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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

TASAS para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la enajenación de gasolinas 
y diesel en el mes de septiembre de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Ingresos. 

Tasas para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables 
a la enajenación de gasolinas y diesel en el mes de septiembre de 2014 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se dan a conocer las 
siguientes tasas (%) para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios por la enajenación de 
gasolinas y diesel en el mes de septiembre de 2014, por Terminal de Almacenamiento y Reparto y producto: 

TERMINAL DE 
ALMACENAMIENTO Y 

REPARTO 

GASOLINA 
PEMEX 
MAGNA 

GASOLINA 
PREMIUM 

PEMEX 
DIESEL 

DIESEL 
INDUSTRIAL 

BAJO AZUFRE 

DIESEL 
MARINO 

ESPECIAL 

ACAPULCO 0.76 -8.06 1.76 10.42  

AGUASCALIENTES 0.49 -11.57 0.46 4.59  

AZCAPOTZALCO -2.62 -9.27 3.81 7.19  

CADEREYTA  0.33  4.71 6.48  

CAMPECHE  -1.44 -9.97 -4.70 7.49 0.22 

CD. JUAREZ -12.58 -13.70 -1.43 2.75  

CD. MADERO  2.44 -9.82 0.17 7.46 3.13 

CD. MANTE 0.71 -11.02 0.80   

CD. OBREGON 0.24 -8.44 1.59 6.48  

CD. VALLES 1.00 -11.38 1.48   

CD. VICTORIA 1.61 -10.23 1.50   

CELAYA 1.61 -10.39 3.20 6.74  

CHIHUAHUA -2.99 -11.08 -2.29 2.30  

COLIMA -0.28 -8.88 -0.32   

CUAUTLA -4.56 -11.29 -0.09 9.01  

CUERNAVACA -3.22 -10.11 0.53   

CULIACAN -0.22 -8.82 -0.17   

DURANGO -2.01 -13.88 0.10   

EL CASTILLO -4.05 -10.86 3.36 8.32  

ENSENADA -0.18 -8.85 0.78 4.13 3.20 

ESCAMELA 1.76 -7.22 2.22 5.64  

GÓMEZ PALACIO -1.06 -11.97 2.02 4.67  

GUAMUCHIL -0.05 -8.69 0.00   

GUAYMAS 0.80 -8.02 2.48 9.51 1.79 

HERMOSILLO -0.30 -8.87 0.59 3.14  

IGUALA -5.24 -11.89 0.92   

IRAPUATO 1.36 -10.51 3.74 6.16  

JALAPA 0.60 -8.64 1.61   

L. CARDENAS 1.06 -7.93 2.84 9.55 4.99 

LA PAZ -0.50 -8.94 -0.82 9.67 -0.21 

LEÓN 1.03 -10.78 2.08 7.23  

MAGDALENA -6.52 -12.32 -2.89   

MANZANILLO -0.67 -9.40 0.03 7.95 1.31 

MATEHUALA -1.57 -12.74 -1.34   
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TERMINAL DE 
ALMACENAMIENTO Y 

REPARTO 

GASOLINA 
PEMEX 
MAGNA 

GASOLINA 
PREMIUM 

PEMEX 
DIESEL 

DIESEL 
INDUSTRIAL 

BAJO AZUFRE 

DIESEL 
MARINO 

ESPECIAL 

MAZATLAN 0.19 -8.26 2.30 8.49 2.97 

MERIDA 0.67 -8.11 1.51 4.88 0.90 

MEXICALI -1.96 -9.97 -2.17 1.73  

MINATITLAN 2.63  -7.31   

MONCLOVA -0.10 -10.74 3.30 6.28  

MONTERREY S.C. -4.42 -11.18 4.06 7.05  

MORELIA 0.75 -10.98 2.06 7.22  

NAVOJOA -1.20 -9.63 -0.41   

NOGALES -8.73 -14.70 -1.00   

NUEVO LAREDO -12.71 -12.62 2.76   

OAXACA -1.06 -9.43 -0.55   

PACHUCA 1.64 -10.23 0.59 5.30  

PAJARITOS 2.17 -7.13 -6.33 8.18 2.10 

PARRAL -3.52  -2.25   

PEROTE -1.06 -10.19 -1.33   

POZA RICA 2.38 -9.75 2.21 -0.65 2.68 

PROGRESO 0.89 -7.87 0.61 10.53 1.84 

PUEBLA 1.07 -7.80 0.52 4.08  

QUERÉTARO 1.74 -10.27 2.93 6.60  

REYNOSA -12.41 -17.14 1.39 -5.66  

ROSARITO 0.24 -8.47 1.00 4.88 -0.12 

SABINAS -10.02 -15.91 1.70 4.89  

SALAMANCA -8.02     

SALINA CRUZ 1.25 -7.79 1.86 7.94 6.03 

SALTILLO 0.05 -11.54 2.49 6.24  

SAN LUIS POTOSÍ 0.82 -10.92 1.88 5.94  

SATELITE NORTE -2.74 -9.74 3.16   

SATELITE ORIENTE -2.64 -9.62 2.93   

SATELITE SUR -2.62 -9.56 4.31   

TAPACHULA -1.96 -10.05 -1.52  -0.93 

TEHUACAN -0.22 -8.98 -0.10   

TEPIC -6.82 -13.08 -1.40   

TIERRA BLANCA 1.60 -7.38 3.76 -6.00  

TOLUCA 1.14 -10.42 2.21 6.98  

TOPOLOBAMPO 0.57 -8.14 2.25 5.62 1.83 

TULA 1.63 -10.05 3.60 7.18  

TUXTLA GUTIERREZ -3.09 -10.89 -2.47   

URUAPAN -0.81 -12.25 -0.20   

VERACRUZ 1.81 -7.41 2.64 8.56 7.89 

VILLAHERMOSA 1.50 -7.13 -0.39 7.14  

ZACATECAS -0.13  -0.53 3.84  

ZAMORA -4.31 -11.14 1.30   

ZAPOPAN -3.94 -10.78 3.01 4.71  

 
Atentamente. 

México, D. F., a 26 de agosto de 2014.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 
Subsecretario del Ramo y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, 
el Subsecretario de Ingresos, Miguel Messmacher Linartas.- Rúbrica. 
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LISTADO de entidades federativas que incumplieron con la obligación prevista en el artículo 6o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Ingresos.- Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 

MARCELA ANDRADE MARTÍNEZ, Titular de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, con 
fundamento en el artículo 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal y el numeral 9 del Acuerdo 02/2014 por el 
que se expiden los Lineamientos para la publicación de la información a que se refiere el artículo 6o. de la Ley 
de Coordinación Fiscal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2014, se emite 
el siguiente 

LISTADO DE ENTIDADES FEDERATIVAS QUE INCUMPLIERON CON LA OBLIGACIÓN 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO 6o. DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

1. Las entidades federativas que no remitieron a la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas 
la información prevista en la fracción II del numeral 5 de los Lineamientos para la publicación de la 
información a que se refiere el artículo 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2014, referente a la publicación trimestral, a través de 
sus órganos de difusión oficial, de los importes entregados a sus municipios por concepto 
de participaciones federales son: 

Entidades que incumplieron con la publicación trimestral 

Primer Trimestre 2014 Segundo Trimestre 2014 

Chiapas 
Chiapas 

Nayarit 

 

2. Las entidades federativas que incumplieron con la obligación prevista en el numeral 7, inciso a), 
segundo párrafo de los Lineamientos para la publicación de la información a que se refiere el artículo 
6o. de la Ley de Coordinación Fiscal, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero 
de 2014, referente a tener disponible en el apartado de “Participaciones a Municipios” de sus portales 
oficiales de Internet, las publicaciones realizadas a través de sus órganos de difusión oficial son: 

Entidades que incumplieron con la obligación de tener disponibles las publicaciones 
realizadas en el órgano de difusión oficial, a través del apartado denominado 

"Participaciones a Municipios"  

Calendario Anual de 
Participaciones/1 

Publicación Trimestral 

Primer Trimestre 2014 Segundo Trimestre 2014 

Oaxaca Oaxaca Oaxaca 

 Chiapas Chiapas 

  Nayarit 

1/ Calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como los montos estimados, 
de las participaciones que las entidades reciban y de las que tengan obligación de participar a sus 
municipios o demarcaciones territoriales. 

Los listados que anteceden derivan de la revisión de la información de participaciones federales publicada 
y de los reportes enviados a la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas por las entidades 
federativas y se presentan con corte al 26 de agosto de 2014. 

Atentamente. 

México, D.F., a 26 de agosto de 2014.- La Titular de la Unidad de Coordinación con Entidades 
Federativas, Marcela Andrade Martínez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
DECRETO por el que se modifica y amplía la vigencia del diverso por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a 
precios máximos de venta de primera mano y de venta a usuarios finales, publicado el 1 de enero de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 

confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento 

en los artículos 28 de la propia Constitución; 1o., párrafo cuarto de la Ley de Ingresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal de 2014; 8 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, y 31, 33 y 34 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que las bases para señalar precios máximos a los artículos, materias o productos que se consideren 

necesarios para la economía nacional o el consumo popular se fijarán en las leyes respectivas, en términos 

del artículo 28 constitucional; 

Que el gas licuado de petróleo es un insumo que se utiliza en aproximadamente 8 de cada 10 hogares 

mexicanos para satisfacer las necesidades básicas de las familias, lo que lo hace un producto de 

consumo popular; 

Que dado el impacto que el precio del gas licuado de petróleo ha tenido en los últimos años, el Ejecutivo 

Federal ha venido sujetando dicho combustible a precios máximos de venta de primera mano y de venta al 

usuario final mediante decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación, siendo el último de ellos  

el publicado en dicho órgano de difusión el 29 de julio de 2014, el cual estableció precios máximos de venta 

del gas licuado de petróleo que resultó en un precio promedio simple nacional al público de $11.90 

(once pesos 90/100 m.n.), por kilogramo antes del impuesto al valor agregado; 

Que el artículo 1o., párrafo cuarto de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de noviembre de 2013, establece que por razones de 

interés público y cuando se considere necesario evitar aumentos desproporcionados en el precio al usuario 

final, el Ejecutivo Federal fijará los precios máximos al usuario final y de venta de primera mano del gas 

licuado de petróleo, sin que se requiera trámite o requisito adicional alguno; 

Que a fin de satisfacer una necesidad colectiva, se considera de interés público continuar moderando el 

efecto de la volatilidad del precio del referido producto en la economía de las familias mexicanas, para lo cual 

resulta necesario aplicar lo previsto en el artículo 1o., párrafo cuarto de la Ley de Ingresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal de 2014; 

Que se continúa con el esquema financiero para la actualización de la infraestructura asociada al 

transporte y distribución de gas licuado de petróleo distinta a ductos, previsto en el Decreto publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio de 2011, necesario para seguir impulsando la sustitución de la 

referida infraestructura, para elevar los niveles y estándares de seguridad y calidad en beneficio de los 

usuarios finales y de la población en general, sin que se acumule al monto del citado esquema, incremento o 

porcentaje alguno del ajuste mensual al precio promedio simple nacional del gas licuado de petróleo, y 

Que para cumplir con el propósito señalado en los considerandos anteriores, es conveniente establecer 

precios máximos de venta del gas licuado de petróleo que resulten en un precio promedio simple nacional al 

público de $11.99 (once pesos 99/100 m.n.) por kilogramo antes del impuesto al valor agregado, he tenido a 

bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman el artículo Primero, fracciones III y IV, y el Transitorio Único, y se deroga 

el artículo Segundo del Decreto por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de 

primera mano y de venta a usuarios finales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de enero  

de 2014, y sus modificaciones, para quedar como sigue: 
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“ARTÍCULO PRIMERO.- … 

I. … 

II. … 

III. Petróleos Mexicanos, con base en la metodología a que se refiere la fracción anterior, calculará los 

precios máximos del gas licuado de petróleo objeto de venta de primera mano, de manera que al 

considerarlos dentro del cálculo de los precios máximos de venta al usuario final se alcance  

el objetivo de $11.99 (once pesos 99/100 m.n.) por kilogramo, antes del impuesto al valor agregado, 

en el precio promedio simple nacional al público. 

IV. La Secretaría de Economía fijará los precios máximos de venta del gas licuado de petróleo al usuario 

final de manera tal que el precio promedio simple nacional al público sea de $11.99 (once pesos 

99/100 m.n.) por kilogramo antes del impuesto al valor agregado, conforme a la política que 

determine sobre los elementos que integran el precio al usuario final. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se deroga. 

ÚNICO.- La vigencia del presente Decreto concluirá el 30 de septiembre de 2014.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el 1 de septiembre de 2014. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de agosto de dos 

mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray 

Caso.- Rúbrica.- El Secretario de Energía, Pedro Joaquín Coldwell.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, 

Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica. 

 

 

NORMA Oficial Mexicana NOM-002-SEDE/ENER-2014, Requisitos de seguridad y eficiencia energética para 
transformadores de distribución. 

 

EDMUNDO GIL BORJA, Director General de Distribución y Abastecimiento de Energía Eléctrica, y 

Recursos Nucleares de la Secretaría de Energía (SENER), en su calidad de Presidente del Comité Consultivo 

Nacional de Normalización de Instalaciones Eléctricas (CCNNIE), y ODÓN DEMÓFILO DE BUEN 

RODRÍGUEZ, Director General de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía (CONUEE) en su 

calidad de Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Preservación y Uso Racional 

de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) por conducto de estas Direcciones Generales con fundamento 

en los artículos 33 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 38, fracción II, 40, 

fracciones XI y XIII, 41, 46, 47 y 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28, 33 y 34 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 10, 11, fracción IV, y 12 de la Ley para el 

Aprovechamiento Sustentable de la Energía; 2, apartados A, fracción I, y F, fracción IV, 8, fracciones XIII, XIV 

y XV, 11, fracción III, 26 y 27 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía y Artículo Único del Acuerdo 

por el que se delegan en el Director General de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, 

diversas facultades, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 2014, expiden la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-002-SEDE/ENER-2014, REQUISITOS DE SEGURIDAD 

Y EFICIENCIA ENERGÉTICA PARA TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCIÓN 

CONSIDERANDOS 

Primero.- Que el 28 de noviembre de 2011, mediante acuerdo del CCNNIE se aprobó la inscripción en el 

Programa Nacional de Normalización de la modificación de la NOM-002-SEDE-2010, Requisitos de seguridad 

y eficiencia energética para transformadores de distribución para desarrollarse de manera conjunta por la 

SENER y la CONUEE, a través del CCNNIE y el CCNNPURRE. 
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Segundo.- Que de conformidad con el artículo 46, fracción I, de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, el 22 de agosto de 2012 se presentó al CCNNIE el Anteproyecto de Norma Oficial Mexicana 

NOM-002-SEDE/ENER-2012, Requisitos de seguridad y eficiencia energética para transformadores de 

distribución, acompañado de la Manifestación de Impacto Regulatorio. 

Tercero.- Que de conformidad con el artículo 46, fracción I, de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, el 2 de octubre de 2012 se presentó al CCNNPURRE el Anteproyecto de Norma Oficial 

Mexicana NOM-002-SEDE/ENER-2012, Requisitos de seguridad y eficiencia energética para transformadores 

de distribución, acompañado de la Manifestación de Impacto Regulatorio. 

Cuarto.- Que con fecha 16 de octubre de 2012 se envió a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria la 

Manifestación de Impacto Regulatorio del Anteproyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEDE/ENER-2012, 

Requisitos de seguridad y eficiencia energética para transformadores de distribución. 

Quinto.- Que el 23 de octubre de 2012, por acuerdo del CCNNIE se aprobó el Proyecto de Norma Oficial 

Mexicana NOM-002-SEDE/ENER-2012, Requisitos de seguridad y eficiencia energética para transformadores 

de distribución, para su posterior publicación en el Diario Oficial de la Federación para consulta pública. 

Sexto.- Que el 23 de noviembre de 2012, por acuerdo del CCNNPURRE se aprobó el Proyecto de Norma 

Oficial Mexicana NOM-002-SEDE/ENER-2012, Requisitos de seguridad y eficiencia energética para 

transformadores de distribución, para su posterior publicación en el Diario Oficial de la Federación 

para consulta pública. 

Séptimo.- Que en términos del artículo 47, fracción I, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 

se publicó íntegramente en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de Norma Oficial Mexicana 

NOM-002-SEDE/ENER-2012, Requisitos de seguridad y eficiencia energética para transformadores de distribución, 

el día 20 de febrero de 2013 a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales los interesados 

presentarán sus comentarios al Comité Consultivo Nacional de Normalización de Instalaciones Eléctricas. 

Octavo.- Que de conformidad con el artículo 47, fracción III, el CCNNIE en su sesión extraordinaria 

01/2014 celebrada el 11 de marzo de 2014, aprobó las respuestas fundadas y motivadas a los comentarios 

recibidos en la consulta pública, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 8, fracción IV de las Reglas 

de Operación del mencionado Comité Consultivo y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología 

y Normalización. 

Noveno.- Que el CCNNPURRE en su sesión ordinaria XLVI celebrada el 29 de mayo de 2014, aprobó las 

respuestas fundadas y motivadas a los comentarios recibidos en la consulta pública, dando cumplimiento a lo 

establecido en los artículos 3, 4, 7 y 15 de las Reglas de Operación del mencionado Comité Consultivo y 33 

del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Décimo.- Que de conformidad con el artículo 47, fracción III, de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, la Presidencia del Comité ordenó la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las 

respuestas a los comentarios recibidos en la consulta pública. 

Décimo Primero.- Que de conformidad con el artículo 47, fracción IV, de la Ley Federal sobre Metrología 

y Normalización ambos Comités Consultivos aprobaron la Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEDE/ENER-2014, 

Requisitos de seguridad y eficiencia energética para transformadores de distribución. 

Décimo Segundo.- Que de conformidad con los considerandos anteriores se concluye que se ha 

cumplido con el procedimiento para la modificación de la presente Norma Oficial Mexicana. 

Décimo Tercero.- Que con la finalidad de mantener actualizado el instrumento normativo y técnico que 

regule los requisitos de seguridad y eficiencia energética para transformadores de distribución y en 

cumplimiento con la obligación de revisar las normas oficiales mexicanas, se tiene a bien expedir la siguiente: 
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NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-002-SEDE/ENER-2014, REQUISITOS DE SEGURIDAD 

Y EFICIENCIA ENERGÉTICA PARA TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCIÓN 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

1. Objetivo y campo de aplicación 

2. Referencias 

3. Definiciones 

4. Clasificación 

5. Especificaciones 

5.1 Especificaciones de seguridad 

5.1.1 Condiciones de cortocircuito 

5.1.2 Preservación del líquido aislante (Hermeticidad) 

5.2 Especificaciones de eficiencia energética 

5.2.1 Eficiencia 

5.2.2 Pérdidas 

6. Métodos de prueba 

6.1 Métodos de prueba aplicables a seguridad 

6.2 Métodos de prueba aplicables a eficiencia energética 

6.2.1 Cálculo de la eficiencia 

7. Muestreo 

8. Criterios de aceptación 

9. Marcado y etiquetado 

9.1 Placa de datos y marcado externo 

9.2 Instructivos 

9.3  Garantías 

10. Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad 

11. Vigilancia 

12. Concordancia con normas internacionales 

13. Bibliografía 

14. Transitorios 

1. Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana establece los requisitos mínimos de seguridad y eficiencia energética que 

deben cumplir los transformadores de distribución, además establece los métodos de prueba que deben 

utilizarse para evaluar estos requisitos. 

Esta Norma aplica a los transformadores de distribución de fabricación nacional e importados, tipo: poste, 

subestación, pedestal y sumergible (de acuerdo con las definiciones establecidas en el capítulo 3 de esta 

Norma), autoenfriados en líquido aislante, destinados al consumidor final, cuando sean comercializados en los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Asimismo, la presente Norma Oficial Mexicana aplica cuando el transformador de distribución sea objeto 

de reparación, reconstrucción o reinstalación con el propósito de comercializarse en territorio nacional. 
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2. Referencias 

Para la correcta aplicación de esta Norma Oficial Mexicana se deben consultar las siguientes Normas 

Oficiales Mexicanas (NOM) y Normas Mexicanas (NMX) vigentes: 

NOM-008-SCFI-2002 Sistema general de unidades de medida. 

NOM-024-SCFI-1998 Información comercial para empaques, instructivos y garantías de los productos 

electrónicos, eléctricos y electrodomésticos. 

NMX-J-116-ANCE-2005 Transformadores de distribución tipo poste y tipo subestación-Especificaciones. 

Referencia parcial. (Los numerales aplicables son: 5.7.7 relativo a "Placa de 

datos"; 5.7.8 relativo a "Marcado externo del transformador" y 5.8 relativo a 

"Especificaciones de cortocircuito"). 

NMX-J-169-ANCE-2004 Transformadores y autotransformadores de distribución y potencia-Métodos de 

prueba. Referencia parcial. (Los capítulos aplicables son: 7 relativo a "Pérdidas 

en vacío y corriente de excitación"; 8 relativo a "Pérdidas debidas a la carga e 

impedancia"; 11 relativo a "Prueba de hermeticidad" y 17 relativo a "Pruebas de 

cortocircuito"). 

NMX-J-285-ANCE-2013 Transformadores tipo pedestal, monofásicos y trifásicos para distribución 

subterránea-Especificaciones (Los numerales aplicables son: 5.7.10 relativo 

a "Placa de datos"; 5.7.11 relativo a "Dato de la capacidad" y 5.9 relativo a 

"Especificaciones de cortocircuito"). 

NMX-J-287-ANCE-1998 Productos eléctricos-Transformadores de distribución tipo sumergible 

monofásico y trifásico para distribución subterránea-Especificaciones 

(Los numerales aplicables son: 5.7.10 relativo a "Placa de datos"; 5.7.11 relativo 

a "Dato de la capacidad" y 5.9 relativo a "Especificaciones de cortocircuito"). 

3. Definiciones 

Para el propósito de esta Norma se definen los siguientes términos: 

3.1 Capacidad nominal: La capacidad nominal en un transformador es la potencia en kilovoltamperes 

(kVA) que entrega en el devanado secundario cuando está operando a sus valores nominales de tensión, 

frecuencia y corriente eléctricas. 

3.2 Corriente nominal: La corriente nominal se obtiene de dividir la capacidad nominal en kVA entre la 

tensión eléctrica nominal en kV en el caso de transformadores monofásicos; para transformadores trifásicos 

se requiere dividir este cociente entre . 

3.3 Eficiencia: La eficiencia expresada en por ciento, es la relación que existe entre la potencia real de 

salida con respecto a la potencia real de entrada, donde la potencia real de salida es igual a la capacidad 

nominal del transformador. 

3.4 Evaluación de la conformidad: La determinación del grado de cumplimiento con las normas oficiales 

mexicanas o la conformidad con las normas mexicanas, las normas internacionales u otras especificaciones, 

prescripciones o características. Comprende, entre otros, los procedimientos de muestreo, prueba, 

calibración, certificación y verificación. 

3.5 Pérdidas 

3.5.1 Pérdidas en vacío (pérdidas del núcleo): Son las pérdidas que se tienen en el transformador 

cuando está energizado a tensión y frecuencia eléctricas nominales y sin ninguna carga externa. 

3.5.2 Pérdidas debidas a la carga: Son las pérdidas que se tienen en un transformador cuando está 

operando a corriente y frecuencia nominal alimentándolo a la tensión eléctrica de impedancia. 

3.5.3 Pérdidas totales: Es la suma de las pérdidas en vacío más las pérdidas debidas a la carga 

(corregidas a 75 °C u 85 °C, según corresponda el diseño). 
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3.6 Tensión eléctrica de impedancia: Es la tensión eléctrica a frecuencia nominal que se debe aplicar a 

las terminales de un devanado del transformador para que a través del mismo circule la corriente nominal 

cuando las terminales del otro devanado están en cortocircuito (corregida a 75°C u 85°C según corresponda 

el diseño). 

3.7 Tensión eléctrica nominal: Es la que permite que el transformador entregue su capacidad nominal en 

condiciones normales de operación. 

3.8 Transformador: Dispositivo eléctrico que por inducción electromagnética transfiere energía eléctrica 

de uno o más circuitos, a uno o más circuitos a la misma frecuencia, usualmente aumentando o disminuyendo 

los valores de tensión y corriente eléctricas. 

3.9 Transformador de distribución: Es aquel transformador que tiene una capacidad nominal desde 10 

hasta 500 kVA y una tensión eléctrica nominal de hasta 34 500 V en el lado primario y hasta 15 000 V 

nominales en el lado secundario. 

3.10 Transformador de distribución tipo pedestal: Conjunto formado por un transformador de 

distribución con un gabinete integrado en el cual se incluyen accesorios para conectarse en sistemas 

de distribución subterránea, este conjunto está destinado para instalarse en un pedestal y para servicio 

en intemperie. 

3.11 Transformador de distribución tipo poste: Es aquel transformador de distribución que por su 

configuración externa está dispuesto en forma adecuada para sujetarse o instalarse en un poste o en alguna 

estructura similar. 

3.12 Transformador de distribución tipo subestación: Es aquel transformador de distribución que por 

su configuración externa está dispuesto en forma adecuada para ser instalado en una plataforma, cimentación 

o estructura similar y su acceso está limitado por un área restrictiva. 

3.13 Transformador de distribución tipo sumergible: Es aquel transformador de distribución que por su 

configuración externa está dispuesto en forma adecuada para ser instalado en un pozo o bóveda y que está 

expuesto a sufrir inundaciones. 

Nota: Los términos no definidos tendrán su acepción ordinariamente aceptada dentro del contexto en el 

que son usados, o bien, están definidos en otras normas y publicaciones con carácter oficial. 

4. Clasificación 

Los transformadores sujetos a esta Norma se clasifican por su tipo de alimentación eléctrica, capacidad 

nominal y clase de aislamiento: 

4.1 De acuerdo con su tipo de alimentación eléctrica: 

a) Monofásico. 

b) Trifásico. 

4.2 De acuerdo con su capacidad nominal: 

a) De 10 a 167 kVA para monofásicos. 

b) De 15 a 500 kVA para trifásicos. 

4.3 De acuerdo con su nivel básico de aislamiento: 

a) Hasta 95 kV (Clase 15 kV). 

b) Hasta 150 kV (Clase 18 y 25 kV). 

c) Hasta 200 kV (Clase 34.5 kV). 
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5. Especificaciones 

5.1 Especificaciones de seguridad 

Los transformadores objeto de esta Norma deben cumplir con las siguientes especificaciones de seguridad: 

5.1.1 Condiciones de cortocircuito 

Los transformadores tipo pedestal a los que refiere la NMX-J-285-ANCE-2013, los transformadores tipo 
sumergible a los que se refiere la norma NMX-J-287-ANCE-1998 y los transformadores tipo poste a los que se 
refiere la NMX-J-116-ANCE-2005, deben cumplir con las especificaciones de cortocircuito establecidas en el 
numeral 5.8 relativo a “Especificaciones de cortocircuito” de la Norma Mexicana NMX-J-116-ANCE-2005; para 
efectos de pruebas de cortocircuito de los transformadores autoprotegidos tipo pedestal, sumergible y poste 
deben puentearse los medios de interrupción en el lado primario o secundario. Estas condiciones serán 
determinadas con el método de prueba establecido en el inciso 6.1 de la presente Norma. 

5.1.2 Preservación del líquido aislante (Hermeticidad) 

El transformador debe ser construido con un tanque hermético con objeto de preservar el líquido aislante. 
Esta condición debe determinarse con el método de prueba establecido en el numeral 6.1 de la presente Norma. 

5.2 Especificaciones de eficiencia energética 

5.2.1 Eficiencia 

Los transformadores de distribución, objeto de esta Norma, deben cumplir con los valores de eficiencia 
especificados en la tabla 1, y se demuestra con lo indicado en 6.2. 

TABLA 1. Eficiencias mínimas permitidas referidas a un factor de carga del 80 % para los transformadores 
de distribución (Eficiencia en %) 

TIPO DE 
ALIMENTACIÓN 

CAPACIDAD 
EN kVA 

NIVEL BÁSICO DE AISLAMIENTO 

Hasta 95 
(clase 15 kV) 

Hasta 150 
(Clase 18 y 25 kV) 

Hasta 200 
(clase 34.5 kV) 

M 

o 

n 

o 

f 

á 

s 

i 

c 

o 

10 98.61 % 98.49 % 98.28 % 

15 98.75 % 98.63 % 98.43 % 

25 98.90 % 98.79 % 98.63 % 

37.5 98.99 % 98.90 % 98.75 % 

50 99.08 % 98.99 % 98.86 % 

75 99.21 % 99.12 % 99.00 % 

100 99.26 % 99.16 % 99.06 % 

167 99.30 % 99.21 % 99.13 % 

T 

r 

i 

f 

á 

s 

i 

c 

o 

15 98.32 % 98.18 % 98.03 % 

30 98.62 % 98.50 % 98.35 % 

45 98.72 % 98.60 % 98.48 % 

75 98.86 % 98.75 % 98.64 % 

112.5 98.95 % 98.85 % 98.76 % 

150 99.03 % 98.94 % 98.86 % 

225 99.06 % 98.96 % 98.87 % 

300 99.11 % 99.02 % 98.92 % 

500 99.20 % 99.11 % 99.03 % 

 

NOTA - Los transformadores de distribución con capacidades intermedias a las contempladas en esta 
tabla deben cumplir con las eficiencias de la capacidad inmediata superior. 
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5.2.2 Pérdidas 

Para los transformadores de distribución, objeto de esta Norma Oficial Mexicana, las pérdidas totales 

expresadas en watts, a la tensión, frecuencia y corriente eléctrica nominales deben ser referidas a un factor de 

carga del 80 %, no deben exceder los valores indicados en la tabla 2. 

Tabla 2.- Pérdidas totales máximas permitidas referidas a un factor de carga del 80 % (Unidades en W) 

TIPO DE  CAPACIDAD NIVEL BÁSICO DE AISLAMIENTO AL IMPULSO kV 

ALIMENTACIÓN kVA  Hasta 95 Hasta 150 Hasta 200 

  Totales Totales Totales 

M     

O 10 113 123 140 

N 15 152 167 191 

O 25 222 245 278 

F 37.5 306 334 380 

Á 50 371 408 461 

S 75 478 533 606 

I 100 596 678 759 

C 167 942 1064 1173 

O         

T 15 205 222 241 

R 30 336 365 403 

I 45 467 511 556 

F 75 692 759 827 

Á 112.5 955 1047 1130 

S 150 1175 1286 1384 

I 225 1708 1892 2057 

C 300 2155 2375 2620 

O 500 3226 3592 3918 

 

Notas: 

1. Estas pérdidas son máximas y no se admite tolerancia. 

2. En las pérdidas totales se incluyen las pérdidas de carga al 80 % de la capacidad nominal. 

3. Los transformadores de distribución con capacidades intermedias a las contempladas en esta tabla 

deben cumplir con las pérdidas establecidas para la capacidad preferentemente inmediata superior. 

4. Las pérdidas provocadas por los accesorios de protección, son independientes de las pérdidas del 

transformador, por lo que no deberán considerarse para el cálculo de la eficiencia del mismo. 
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6. Métodos de prueba 

6.1 Métodos de prueba aplicables a seguridad 

Para verificar las características de seguridad establecidas en el numeral 5.1 debe cumplirse con lo siguiente: 

a) Para las pruebas de preservación de líquido aislante, los transformadores de distribución deben 

cumplir con lo establecido en el capítulo 11 relativo a la "Prueba de hermeticidad" de la Norma Mexicana 

NMX-J-169-ANCE-2004. 

b) Para las pruebas de cortocircuito, los transformadores de distribución deberán cumplir con lo establecido 

en el capítulo 17 relativo a "Pruebas de cortocircuito" de la Norma Mexicana NMX-J-169-ANCE-2004. 

6.2 Métodos de prueba aplicables a eficiencia energética 

Para verificar las características de eficiencia energética establecidas en el numeral 5.2 se deberá cumplir 

con lo siguiente: 

Para las pruebas de pérdidas debidas a la carga, los transformadores de distribución deberán cumplir con 

lo establecido en el capítulo 8 relativo a "Pérdidas debidas a la carga e impedancia" de la Norma Mexicana 

NMX-J-169-ANCE-2004. 

6.2.1 Cálculo de la eficiencia 

Para la determinación de la eficiencia se deben considerar las pérdidas en vacío y debidas a la carga 

referidas a un factor de carga del 80 % derivadas de la medición de las pérdidas al 100 % de la carga y 

corregidas (a 85 °C) y un factor de potencia unitario de acuerdo a la fórmula siguiente: 

 

Donde: 

P = Carga por unidad (0.8) 

kVA = kVA (nominal) 

NL = Pérdidas en vacío a temperatura ambiente W 

LL = Pérdidas debidas a la carga a temperatura de referencia (a 85 °C) W y 

T = Factor de corrección para las pérdidas de carga a 70 °C (0.952332) 

Nota: La capacidad nominal (voltamperes) debe estar en función de los valores de tensión, frecuencia y 

corriente eléctricas nominales que se utilizaron para el cálculo de las pérdidas y considerando un factor de 

potencia unitario. 

7. Muestreo 

El muestreo se debe realizar de acuerdo con lo establecido en el capítulo 10, de esta NOM. 

El muestreo aleatorio simple consiste en tomar la decisión de aceptación o rechazo basada en los 

resultados de la inspección o prueba de una sola muestra tomada del lote o partida. Para efectos de esta 

Norma la muestra consistirá de un transformador, representativo de la familia de transformadores a certificar, 

elegido de manera aleatoria, de un lote a partir del cual todos tienen la misma probabilidad de ser elegidos. 

8. Criterios de aceptación 

8.1 Resultados de las pruebas 

Los resultados de las pruebas de seguridad y de eficiencia energética, medidas con los métodos de 

prueba del capítulo 6 de esta Norma, para cada transformador probado, deben cumplir con las 

especificaciones establecidas en el capítulo 5 de esta Norma. 
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9. Marcado y etiquetado 

9.1 Placa de datos y marcado externo 

La información de la placa de datos y marcado externo debe expresarse en idioma español, en forma clara 

y legible. Debe cumplir con lo establecido en las normas NMX-J-116-ANCE, NMX-J-285-ANCE y NMX-J-287-

ANCE, según corresponda al tipo de transformador, en lo que se refiere a la “placa de datos” y al “Dato de la 

capacidad” o “Marcado externo del transformador”. La placa de datos debe contener además lo siguiente: 

a) Eficiencia al 100 % de la carga. 

b) Contraseña del organismo certificador acreditado. 

9.2 Instructivos 

Todos los transformadores deben acompañarse de los instructivos de operación, puesta en servicio y 

advertencias necesarias, de acuerdo con la NOM-024-SCFI vigente y debe contener además lo siguiente: 

♦ La advertencia de que los transformadores deben ser instalados por personal calificado. 

♦ Las características eléctricas nominales para los transformadores serán como mínimo: capacidad, 

tensiones y corrientes eléctricas nominales e impedancia. 

♦ Informe de pruebas de rutina emitido por el fabricante para cada transformador. 

Excepción: Si existe un contrato de compraventa donde el comprador determine un procedimiento 

diferente a la entrega de esta información, ésta se hará de acuerdo con el contrato mencionado, pero debe 

contener como mínimo la información especificada en los puntos 9.1 y 9.2. 

9.3. Garantías 

Las garantías que ofrezcan los fabricantes nacionales, importadores y comercializadores deben sujetarse 

a lo establecido en la NOM-024-SCFI vigente y deben observar como mínimo lo siguiente: 

♦ La duración de la garantía para los transformadores no podrá ser menor de 12 meses a partir de la 

instalación del equipo o de 18 meses a partir de la fecha de embarque del transformador. 

♦ Los gastos de transportación del transformador que se deriven del proceso de garantía serán pagados 

de acuerdo con las condiciones originales de venta. 

Serán motivo adicional de exención de garantía: 

♦ Cuando el transformador haya sido instalado por personal no calificado. 

♦ Cuando no exista evidencia del resultado satisfactorio de pruebas realizadas antes de su energización. 

♦ Por condiciones ambientales o meteorológicas adversas. 

♦ Por no haber protegido el transformador contra sobrecorrientes, sobretensiones o sobrecargas. 

10. Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad 

De conformidad con los artículos 68, primer párrafo y 70, fracción I, y 73 de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización, se establece el procedimiento para la evaluación de la conformidad para esta 

NOM, en adelante PEC. 

10.1. Objetivo 

Este PEC se establece para orientar y facilitar a los organismos de certificación y laboratorios de prueba, 

acreditados, en la aplicación de esta NOM. 
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10.2. Referencias 

Para la correcta aplicación de este PEC es necesario consultar los siguientes documentos vigentes: 

♦ Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFMN) y su Reglamento (RLFMN). 

♦ Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica (LSPEE) y su Reglamento (RLSPEE). 

♦ NMX-J-116-ANCE, Transformadores de distribución tipo poste y tipo subestación-Especificaciones. 

♦ NMX-J-169-ANCE, Transformadores y autotransformadores de distribución y potencia. Métodos de prueba. 

♦ NMX-J-285-ANCE-2013, Transformadores tipo pedestal, monofásicos y trifásicos para distribución 

subterránea Especificaciones (Los numerales aplicables son: 5.7.10 relativo a "Placa de datos"; 5.7.11 relativo 

a "Dato de la capacidad" y 5.9 relativo a "Especificaciones de cortocircuito"). 

♦ NMX-J-287-ANCE-1998, Productos eléctricos-Transformadores de distribución tipo sumergible 

monofásico y trifásico para distribución subterránea-Especificaciones (Los numerales aplicables son: 5.7.10 

relativo a "Placa de datos"; 5.7.11 relativo a "Dato de la capacidad" y 5.9 relativo a "Especificaciones 

de cortocircuito"). 

10.3. Definiciones 

Autoridad competente. La Secretaría de Energía a través de la Dirección General de Distribución y 

Abastecimiento de Energía Eléctrica, y Recursos Nucleares (DGDAEERN) y de la Comisión Nacional para el 

Uso Eficiente de la Energía, de conformidad con sus respectivas atribuciones. 

Certificado de la conformidad del producto. Es el documento que otorga el Organismo de Certificación 

para producto mediante el cual, se hace constar que un producto o familia de productos determinados, cumple 

con las especificaciones establecidas en esta NOM. 

Certificado del sistema de aseguramiento de calidad. Es el documento que otorga un Organismo de 

Certificación para sistemas de aseguramiento de la calidad, a efecto de hacer constar que la línea 

de fabricación del producto a certificar está incluida en el sistema de aseguramiento de la calidad. 

Especificaciones técnicas. Es la información que debe proporcionar el solicitante y que consiste en lo 

siguiente: eficiencia energética, capacidad, alta y baja tensión, accesorios de línea, accesorios opcionales, 

tipo de transformador, número de fases, conexiones y dibujo descriptivo externo del modelo representativo 

que avala la familia y placa de datos general. 

Familia de productos. Como se define en el numeral 10.4.2 de esta NOM. 

Informe de certificación del sistema de calidad. Es el que otorga un Organismo de Certificación para 

producto a efecto de hacer constar ante la DGDAEERN y la CONUEE, que el sistema de aseguramiento de 

calidad del producto que se pretende certificar, contempla procedimientos para asegurar el cumplimiento con 

la NOM. 

Informe de pruebas. Es el que emite un laboratorio de pruebas con los resultados obtenidos en las 

pruebas realizadas a los productos o familias de productos y se entrega al organismo de certificación para 

cuantificar el cumplimiento con esta NOM. 

El informe de pruebas tiene una vigencia de ciento veinte días naturales, a partir de su fecha de emisión, 

para efectos de la solicitud de certificación ante el Organismo de Certificación para producto. 

Laboratorio de pruebas. Es un laboratorio de pruebas acreditado y aprobado conforme lo establece 

la LFMN y su Reglamento, que tiene por objeto realizar pruebas al producto conforme a esta NOM. 

Organismo de Certificación para producto. Es la persona moral acreditada y aprobada conforme a la 

LFMN y su Reglamento, que tiene por objeto realizar funciones de certificación a los productos comprendidos 

en el alcance de esta NOM. 

Organismo de Certificación para sistemas de aseguramiento de la calidad. Es la persona moral 

acreditada y aprobada conforme a la LFMN y su Reglamento, que tiene por objeto realizar funciones de 

certificación de sistemas de aseguramiento de la calidad. 
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Producto. Los transformadores de distribución comprendidos en el campo de aplicación de esta NOM. 

Seguimiento. Es la comprobación a la que están sujetos los productos comprendidos en el alcance de 

esta NOM, a los que se les otorgó un certificado de la conformidad con el mismo, con el objeto de constatar 

que continúan cumpliendo con dicha NOM y del que depende la vigencia de dicha certificación de acuerdo 

con lo establecido la fracción II del artículo 80 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

10.4. Procedimiento 

10.4.1. Disposiciones generales. 

10.4.1.1. La autoridad competente resolverá controversias en la interpretación de este PEC. 

10.4.1.2. El presente PEC es aplicable a los productos de fabricación nacional o de importación que se 

comercialicen en el territorio nacional. 

10.4.1.3. El certificado de la conformidad del producto conforme a esta NOM, se obtiene de un Organismo 

de Certificación para producto, acreditado en los términos establecidos en la Ley Federal sobre Metrología 

y Normalización. 

10.4.1.4. Para obtener el certificado de la conformidad del producto, el solicitante puede optar por la 

modalidad de verificación mediante pruebas periódicas al producto, o por la modalidad de sistemas de 

aseguramiento de la calidad de la línea de producción, a tal efecto debe presentarse la documentación siguiente: 

10.4.1.4.1. Para el certificado de la conformidad con verificación mediante pruebas periódicas al producto: 

a) Original del informe de las pruebas realizadas por un laboratorio de pruebas acreditado y aprobado en 

términos de la LFMN. 

b) Copia de la Cédula de Registro Federal de Contribuyentes del solicitante. 

c) Especificaciones técnicas del producto. 

10.4.1.4.2. Para el certificado de la conformidad del producto con seguimiento mediante el sistema de 

aseguramiento de la calidad de la línea de producción: 

a) Original del informe de las pruebas realizadas por un laboratorio de pruebas acreditado y aprobado en 

términos de la LFMN. 

b) Copia de la Cédula de Registro Federal de Contribuyentes del solicitante. 

c) Especificaciones técnicas del producto. 

d) Copia del certificado vigente del sistema de aseguramiento de la calidad que incluya la línea de 

producción, expedido por un Organismo de Certificación para sistemas de aseguramiento de la calidad 

acreditado. 

e) Original del informe de certificación de sistemas respecto al procedimiento de verificación, el cual debe 

tener un máximo de ciento veinte días naturales de emitido en la fecha en que el interesado presente la 

solicitud de certificación. 

10.4.1.5. Los certificados de la conformidad del producto son intransferibles y se otorgarán al fabricante 

nacional, importador o comerciante de los productos, que los soliciten, previo cumplimiento de los requisitos a 

que se refiere el numeral 10.4.1.3 de esta NOM. 

10.4.2 Familia de productos. 

Para efectos de certificación de producto se consideran familia de productos a aquellos transformadores 

que están comprendidos en la tabla 1 y cumplan con los criterios siguientes: 

♦ Ser del mismo tipo (poste, subestación, pedestal y sumergible). 

♦ Ser del mismo número de fases (trifásico o monofásico). 

♦ Fabricarse en la misma planta productiva. 

♦ Pertenecer a los intervalos de capacidad y nivel básico de aislamiento, establecidos en la tabla 3 
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TABLA 3 

 CAPACIDAD 
(kVA) 

NIVEL BÁSICO DE AISLAMIENTO 

kV 

  Hasta 95 
(Clase 15 kV) 

Hasta 150 
(Clase 18 y 25 kV)

Hasta 200 
(Clase 34.5 kV) 

Monofásicos 10 a 50 Familia Familia Familia 

 51 a 167 Familia Familia Familia 

Trifásicos 15 a 150 Familia Familia Familia 

 151 a 500 Familia Familia Familia 

 

El modelo representativo por familia enviado a pruebas de laboratorio debe ser el de mayor capacidad de 

acuerdo a la solicitud para la certificación de producto. 

10.4.3. Vigencia de los certificados de la conformidad del producto. 

10.4.3.1. Un año a partir de la fecha de su emisión, para los certificados de la conformidad con verificación 

mediante pruebas periódicas al producto. 

10.4.3.2. Tres años a partir de la fecha de emisión, para los certificados de la conformidad con verificación 

mediante el sistema de aseguramiento de la calidad de la línea de producción. 

Las vigencias anteriores estarán sujetas al seguimiento correspondiente, en los términos de la 

sección siguiente. 

10.4.4. Seguimiento. 

10.4.4.1. Los certificados de la conformidad del producto estarán sujetos a seguimiento, en los términos 

establecidos en el Artículo 80 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, por parte del Organismo de 

Certificación para producto. 

10.4.4.2 Los gastos que se originen por los seguimientos en actos de evaluación de la conformidad serán 

a cargo de la persona a quien se efectúe ésta. 

10.4.4.3 Los seguimientos se efectuarán en los productos que se encuentren en las fábricas, bodegas o 

en lugares de comercialización en el territorio nacional. 

10.4.4.3.1 Los seguimientos para la certificación de la conformidad del producto se realizarán: 

10.4.4.3.1.1 En la modalidad con verificación mediante pruebas periódicas al producto: 

Por muestreo a producto y por medio de verificación del cumplimiento de las especificaciones de las 

pruebas referidas en el numeral 5.2.2 (Pérdidas en vacío (núcleo) y pérdidas debidas a la carga) de la NOM y 

la "Preservación del líquido aislante (Hermeticidad)" mencionada en el numeral 5.1.2 de esta NOM, dos veces 

al año. 

10.4.4.3.1.2. En la modalidad con certificación por medio del sistema de aseguramiento de la calidad de la 

línea de producción. 

a) Por muestreo a producto y por medio de verificación del cumplimiento de las especificaciones de las 

pruebas referidas en el numeral 5.2.2 (pérdidas en vacío (núcleo) y pérdidas debidas a la carga) de esta NOM 

y la "Preservación del líquido aislante (Hermeticidad)" mencionada en el párrafo 5.1.2 de esta NOM. 

b) Mediante envío al Organismo de Certificación para producto o a la DGDAEERN y CONUEE, de los 

resultados de la auditoría de seguimiento al sistema de aseguramiento de la calidad certificado. La auditoría 

debe ser efectuada por un Organismo de Certificación para sistemas de aseguramiento de la calidad una vez 

al año. 
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10.4.5 Los resultados de las pruebas de laboratorio que se practiquen al producto durante el seguimiento 

correspondiente, serán tomados en cuenta por el Organismo de Certificación para producto, según se trate 

para efectos de suspender, cancelar y/o extender la vigencia del certificado de la conformidad del producto, de 

acuerdo a lo indicado en el numeral 10.4.3 de esta NOM. 

10.4.6 En aquellos casos en los que del resultado del seguimiento de los productos se determine 

incumplimiento a la NOM o cuando la misma no pueda llevarse a cabo por causa imputable a la empresa 

a quien se pretende verificar, el Organismo de Certificación para producto debe dar aviso inmediato a la 

Dependencia y al titular del certificado de la conformidad, de la suspensión o cancelación del certificado de 

la conformidad además de las sanciones que procedan. 

10.5. Documentación 

10.5.1. En caso de perder la vigencia o validez del certificado de la línea de producción del sistema de 

aseguramiento de la calidad, el titular del certificado de la conformidad debe dar aviso inmediato al Organismo 

de Certificación para producto. 

El certificado de la conformidad quedará suspendido definitivamente a partir de la fecha de terminación de 

la auditoría realizada por el Organismo de Certificación para sistemas de aseguramiento de la calidad. 

El titular del certificado podrá solicitar la modalidad de certificación con verificación mediante pruebas 

periódicas a producto. 

10.5.2. En caso de suspender la vigencia del certificado de la línea de producción del sistema de 

aseguramiento de la calidad, el titular del certificado de la conformidad debe dar aviso inmediato al Organismo 

de Certificación para producto. 

El certificado de la conformidad queda suspendido por un periodo máximo de sesenta días naturales a 

partir de la fecha de terminación de la auditoría realizada por el Organismo de Certificación para sistemas 

de aseguramiento de la calidad. Si al término de los sesenta días naturales anteriormente señalados se 

restablece la vigencia del certificado del sistema de aseguramiento de la calidad, se entiende que la vigencia 

del certificado de la conformidad expira en la fecha para la que originalmente fue otorgada. En caso contrario 

dicho certificado queda automáticamente cancelado y el Organismo de Certificación para producto, debe 

notificar de inmediato a la Dependencia. 

El titular del certificado puede solicitar la modalidad de certificación con verificación mediante pruebas 

periódicas a producto. 

11. Vigilancia 

La Secretaría de Energía, a través de la Dirección General de Distribución y Abastecimiento de Energía 

Eléctrica, y Recursos Nucleares, la Dirección General de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la 

Energía y a la Procuraduría Federal del Consumidor en el ámbito de sus atribuciones, serán las autoridades 

encargadas de vigilar el cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana. 

12. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma no concuerda con ninguna norma internacional por no existir referencia alguna en el momento 

de su elaboración. 

13. Bibliografía 

NMX-J-287-ANCE-1998 Productos eléctricos-Transformadores de distribución tipo sumergible, 

monofásicos y trifásicos para distribución subterránea-Especificaciones. 

NMX-J-285-ANCE- 2013 Transformadores tipo pedestal, monofásicos y trifásicos para distribución 

subterránea-Especificaciones. 
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14. Transitorios 

Primero. La presente Norma Oficial Mexicana cancela y sustituye a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-002-SEDE-2010, Requisitos de seguridad y eficiencia energética para transformadores de distribución, 
que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 2011. 

Segundo. La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los dieciséis meses a partir de su 
publicación y a partir de esa fecha, todos los transformadores comprendidos en el campo de aplicación de 
esta Norma Oficial Mexicana, deben ser certificados con base en la misma. 

Tercero. No es necesario esperar el vencimiento del certificado de cumplimiento con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-002-SEDE-2010, Requisitos de seguridad y eficiencia energética para transformadores de 
distribución para obtener el certificado de cumplimiento con la NOM-002-SEDE/ENER-2014, si así le interesa 
al comercializador. 

México, D.F., a 8 de agosto de 2014.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Instalaciones Eléctricas y Director General de Distribución y Abastecimiento de Energía Eléctrica, y Recursos 
Nucleares, Edmundo Gil Borja.- Rúbrica.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos y Director General de la Comisión Nacional 
para el Uso Eficiente de la Energía, Odón Demófilo de Buen Rodríguez.- Rúbrica. 



Viernes 29 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     19 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se establecen medidas para la productividad, competitividad y combate de prácticas de 
subvaluación del sector calzado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento 
en los artículos 131 de la propia Constitución; 31 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 2, fracción VI de la Ley de Planeación y 4o., fracciones I y II de la Ley de Comercio Exterior, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en las metas nacionales México Próspero y México con 
Responsabilidad Global, considera entre sus objetivos el de garantizar reglas claras que incentiven el 
desarrollo de un mercado interno competitivo, lo que permitirá promover un crecimiento sostenido de la 
productividad y el diseño de una política moderna de fomento económico enfocada a generar innovación y 
crecimiento en sectores estratégicos para reafirmar el compromiso con el libre comercio, la movilidad de 
capitales y la integración productiva; 

Que el Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018, define que para el sector industrial se 
implementarán estrategias y acciones que impulsen la productividad de los sectores maduros, entre los cuales 
se pueden considerar industrias con alto impacto regional y generadoras de empleo, como el sector calzado, 
es por ello que resulta imperativo impulsar la productividad de dicho sector mediante la implementación de las 
acciones y estrategias de este Programa; del Programa para Democratizar la Productividad 2013-2018, y de 
la Banca de Desarrollo, a través del apoyo en el acceso a la tecnología y la innovación, a efecto de generar 
menores costos de producción, eficiencia logística y el incremento de las competencias, habilidades y 
especialización del capital humano; 

Que la productividad impulsa la transformación de las empresas y facilita la integración de cadenas de 
valor, acelera su reconversión productiva y con ello, su inserción en los mercados internacionales, por lo que 
se debe aprovechar el reconocimiento que la calidad del calzado de cuero y piel fabricado en México tiene en 
el mundo; 

Que diversos sectores de la economía ven afectada su participación en el mercado interno por prácticas 
comerciales lesivas, provocadas por mercancías que ingresan al país por las que se declara en el pedimento 
como valor en aduana un valor menor al realmente pagado o por pagar por las mismas, en ocasiones a 
precios significativamente bajos, incluso por debajo del precio de la materia prima con la que se elaboran, 
principalmente mediante la facturación a través de terceros, o la alteración o falsificación de los documentos 
comerciales, entre otras; 

Que es urgente establecer un marco de medidas para prevenir y combatir la práctica de subvaluación, ya 
que además de afectar la recaudación tributaria al disminuir la base gravable del impuesto general de 
importación, se afecta el desempeño de la industria nacional, propiciando la pérdida de empleos, lo que 
genera un bajo nivel de inversión y fomenta el crecimiento de la economía informal; 

Que el 24 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, que prevé un 
esquema de desgravación arancelaria gradual, aplicable a diversos sectores de la economía incluido el del 
calzado, mismo que fue modificado mediante publicaciones en el mismo órgano de difusión el 31 de diciembre 
de 2012 y el 26 de diciembre de 2013, cuya última etapa de desgravación inicia el 1o. de enero de 2015; 

Que resulta conveniente ampliar la gradualidad de la desgravación prevista en el considerando anterior, 
para los productos a los que se refiere este ordenamiento, a fin de permitir que las medidas emprendidas en el 
sector calzado se consoliden y se potencie el efecto de las acciones y estrategias a que se refiere el presente 
instrumento, y 

Que conforme a lo dispuesto en la Ley de Comercio Exterior las medidas correspondientes a que se 
refiere el presente Decreto fueron opinadas favorablemente por la Comisión de Comercio Exterior, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto tiene por objeto establecer el marco que permita impulsar 
acciones que propicien la productividad del sector calzado, mediante una política industrial innovadora 
encaminada a su consolidación y al incremento de su competitividad, así como indicar acciones que la 
Administración Pública Federal podrá instrumentar para la prevención y combate de la práctica de 
subvaluación de mercancías importadas. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Economía, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, establecerán las medidas necesarias para incrementar la productividad y la 
competitividad del sector calzado, en particular, mediante las acciones siguientes: 

I. Definir medidas que faciliten el acceso a apoyos financieros para los proyectos productivos 
del sector, en condiciones competitivas; 

II. Otorgar apoyos para la innovación, transformación del sector e integración de cadenas de valor, así 
como para potenciar el efecto de las acciones públicas; 

III. Promover y apoyar esquemas integrales para la capacitación, desarrollo y certificación 
de capacidades de empresarios y trabajadores con enfoque al cliente; 

IV. Apoyar el desarrollo e implementación de metodologías, tecnologías y procesos de diseño para la 
diferenciación de productos y generación de mayor valor agregado, y 

V. Apoyar estrategias de comercialización y posicionamiento de producto y marca país en mercados 
objetivo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Economía, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, implementarán acciones permanentes para prevenir y combatir la práctica 
de subvaluación de mercancías importadas, las cuales podrán contemplar, entre otras, las siguientes: 

I. Allegarse de información que estimen relevante para prevenir, detectar y sancionar prácticas de 
subvaluación, así como identificar las mercancías objeto de estos controles; 

II. Especializar la metodología de análisis de riesgo en las operaciones de introducción de las 
mercancías al país, que reditúe en revisiones asertivas, inclusive mediante la designación de 
aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de determinado tipo de mercancías; 

III. Coordinar acciones con personas calificadas y reconocidas por instituciones académicas 
especializadas, Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, así como organismos 
internacionales y autoridades de otros países para el análisis de riesgo; 

IV. Establecer medidas de regulación y restricción no arancelarias a la importación, las cuales podrán 
consistir en permisos previos automáticos, entre otras, conforme a la Ley de Comercio Exterior; 

V. Prever sectores específicos en el padrón de importadores de sectores específicos a que se refiere el 
artículo 59, fracción IV de la Ley Aduanera, y 

VI. Prever mecanismos para monitorear el valor en aduana de las mercancías, incluso a través de 
garantías que cubran el interés fiscal, tales como precios estimados y precios de alerta, entre otros. 

ARTÍCULO CUARTO.- La Secretaría de Economía, previa solicitud, asesorará a las Cámaras de Industria 
objeto de las medidas a que se refiere el presente Decreto, sobre la factibilidad de solicitar el inicio de 
una investigación por prácticas desleales de comercio internacional o salvaguardias, de conformidad con la 
legislación en la materia. 

ARTÍCULO QUINTO.- Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Economía, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, podrán expedir las disposiciones de carácter general que sean necesarias para la 
correcta y debida aplicación del presente Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO.- Se reforma la fracción V del Transitorio Único del “Decreto por el que se modifica la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación”, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 24 de diciembre de 2008, y sus posteriores modificaciones publicadas en el mismo órgano 
de difusión el 31 de diciembre de 2012 y el 26 de diciembre de 2013, para quedar como sigue: 

“ÚNICO.- … 

I. a IV. … 

V. El artículo 7 BIS del presente Decreto, que entrará en vigor el 1 de enero de 2015, con excepción de 
las fracciones arancelarias relativas al Capítulo 64 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales 
de Importación y de Exportación, que entrarán en vigor el 31 de enero de 2019.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de agosto de dos 
mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray 
Caso.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se fija el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final correspondiente al 
mes de septiembre de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 y 8 de la Ley Federal de Protección al Consumidor; 
1o., párrafo cuarto de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014; 34 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía; primero del Decreto por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta 
de primera mano y de venta a usuarios finales, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme al artículo 1o., párrafo cuarto de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2014 corresponde al Ejecutivo Federal por razones de interés público, sujetar a precios máximos de venta 
de primera mano y de venta a usuarios finales al gas licuado de petróleo. 

Que el Vigésimo Noveno Transitorio de la Ley de Hidrocarburos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de agosto de 2014, establece que hasta en tanto no se implemente un programa de apoyos 
focalizados a los consumidores de Gas Licuado de Petróleo, los precios máximos serán establecidos por el 
Ejecutivo Federal mediante acuerdo, el cual deberá considerar las diferencias relativas por costos de 
transporte entre regiones y las diversas modalidades de distribución y expendio al público. 

Que corresponde a la Secretaría de Economía fijar los precios máximos de venta del gas licuado de 
petróleo al usuario final, conforme a la política que determine la propia Secretaría de Economía sobre los 
elementos que integran el precio al usuario final. 

Que el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final se determina conforme a la siguiente 
fórmula: 

PRECIO DE VENTA DE PRIMERA MANO + FLETE DEL CENTRO EMBARCADOR A LA PLANTA DE ALMACENAMIENTO 
PARA DISTRIBUCIÓN + MARGEN DE COMERCIALIZACIÓN + IMPUESTO AL VALOR AGREGADO = PRECIO MÁXIMO 

DE VENTA DEL GAS LICUADO DE PETRÓLEO AL USUARIO FINAL EN LA ZONA CORRESPONDIENTE 

En donde: 

I.- El precio de venta de primera mano se establece de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
primero del Decreto por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de primera 
mano y de venta a usuarios finales, publicado el 1 de enero de 2014 en el Diario Oficial de la Federación; 

II.- Los fletes del centro embarcador a las plantas de almacenamiento para distribución son los costos 
estimados de transporte desde los Centros Embarcadores hasta las plantas de las empresas de distribución, y 

III.- El margen de comercialización considera los costos de una planta de distribución, así como los costos 
y gastos de la propia distribución del energético, y 

Que en virtud de la incertidumbre en los mercados internacionales de energéticos y la agudización del 
proceso recesivo mundial, el Ejecutivo Federal mediante Decreto publicado el 29 de agosto de 2014, 
determinó que el precio promedio simple nacional al público sea de $11.99 (once pesos 99/100 m.n.) por 
kilogramo antes del impuesto al valor agregado, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE FIJA EL PRECIO MÁXIMO PARA EL GAS LICUADO DE PETRÓLEO AL 
USUARIO FINAL CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Primero.- El precio máximo de venta de gas licuado de petróleo al usuario final para el mes de septiembre 
de 2014, determinado conforme a los considerandos del presente Acuerdo, será el que corresponda a cada 
una de las regiones, según el siguiente cuadro: 

No. 
Región 

Edos. que 
participan 

parcial o total 

IVA Pesos por 
kilogramo 

(kg) 

Pesos 
por 

10 kgs 

Pesos 
por 

20 kgs 

Pesos 
por 

30 kgs 

Pesos 
por 

45 kgs 

Pesos 
por 
litro 

 1 Baja California  16%  13.40  134.00  268.00  402.00  603.00   7.24  

 2 Baja California  16%  13.55  135.50  271.00  406.50  609.75   7.32  
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 3 Baja California  16%  13.40  134.00  268.00  402.00  603.00   7.24  

 4 Sonora 16%  14.23  142.30  284.60  426.90  640.35   7.68  

 5 Sonora 16%  13.56  135.60  271.20  406.80  610.20   7.32  

 6 Baja California  16%  13.63  136.30  272.60  408.90  613.35   7.36  

 7 Baja California S 16%  15.08  150.80  301.60  452.40  678.60   8.14  

 8 Baja California S 16%  14.52  145.20  290.40  435.60  653.40   7.84  

 9 Baja California S 16%  15.59  155.90  311.80  467.70  701.55   8.42  

 10 Baja California S 16%  15.09  150.90  301.80  452.70  679.05   8.15  

 11 Sonora 16%  14.05  140.50  281.00  421.50  632.25   7.59  

 12 Sonora 16%  14.19  141.90  283.80  425.70  638.55   7.66  

 13 Sonora 16%  14.11  141.10  282.20  423.30  634.95   7.62  

 14 Sonora 16%  14.36  143.60  287.20  430.80  646.20   7.75  

 15 Sonora 16%  14.59  145.90  291.80  437.70  656.55   7.88  

 16 Sinaloa 16%  13.71  137.10  274.20  411.30  616.95   7.40  

 17 Sinaloa 16%  13.87  138.70  277.40  416.10  624.15   7.49  

 18 Sinaloa 16%  14.13  141.30  282.60  423.90  635.85   7.63  

 19 Nayarit 16%  14.30  143.00  286.00  429.00  643.50   7.72  

 19 Sinaloa 16%  14.30  143.00  286.00  429.00  643.50   7.72  

 20 Sinaloa 16%  14.26  142.60  285.20  427.80  641.70   7.70  

 21 Chihuahua 16%  13.44  134.40  268.80  403.20  604.80   7.26  

 22 Chihuahua 16%  13.78  137.80  275.60  413.40  620.10   7.44  

 23 Chihuahua 16%  13.79  137.90  275.80  413.70  620.55   7.45  

 24 Chihuahua 16%  14.09  140.90  281.80  422.70  634.05   7.61  

 25 Chihuahua 16%  14.00  140.00  280.00  420.00  630.00   7.56  

 26 Chihuahua 16%  14.28  142.80  285.60  428.40  642.60   7.71  

 27 Chihuahua 16%  14.26  142.60  285.20  427.80  641.70   7.70  

 28 Chihuahua 16%  14.64  146.40  292.80  439.20  658.80   7.91  

 29 Chihuahua 16%  14.21  142.10  284.20  426.30  639.45   7.67  

 30 Chihuahua 16%  14.15  141.50  283.00  424.50  636.75   7.64  

 31 Chihuahua 16%  14.08  140.80  281.60  422.40  633.60   7.60  

 32 Tamaulipas 16%  13.46  134.60  269.20  403.80  605.70   7.27  

 33 Tamaulipas 16%  13.43  134.30  268.60  402.90  604.35   7.25  

 34 Coahuila 16%  13.68  136.80  273.60  410.40  615.60   7.39  

 35 Coahuila 16%  13.76  137.60  275.20  412.80  619.20   7.43  

 36 Nuevo León 16%  14.04  140.40  280.80  421.20  631.80   7.58  

 37 Nuevo León 16%  13.76  137.60  275.20  412.80  619.20   7.43  

 38 Nuevo León 16%  13.58  135.80  271.60  407.40  611.10   7.33  

 39 Coahuila 16%  13.55  135.50  271.00  406.50  609.75   7.32  

 40 Nuevo León 16%  13.71  137.10  274.20  411.30  616.95   7.40  

 40 Tamaulipas 16%  13.71  137.10  274.20  411.30  616.95   7.40  

 41 Coahuila 16%  13.65  136.50  273.00  409.50  614.25   7.37  

 42 Nuevo León 16%  13.56  135.60  271.20  406.80  610.20   7.32  

 43 Tamaulipas 16%  13.62  136.20  272.40  408.60  612.90   7.35  

 44 Tamaulipas 16%  13.36  133.60  267.20  400.80  601.20   7.21  

 45 Tamaulipas 16%  13.55  135.50  271.00  406.50  609.75   7.32  

 46 Nuevo León 16%  13.49  134.90  269.80  404.70  607.05   7.28  

 47 Coahuila 16%  14.28  142.80  285.60  428.40  642.60   7.71  

 47 Durango 16%  14.28  142.80  285.60  428.40  642.60   7.71  
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 48 Durango 16%  14.93  149.30  298.60  447.90  671.85   8.06  

 49 Durango 16%  14.36  143.60  287.20  430.80  646.20   7.75  

 50 Durango 16%  14.57  145.70  291.40  437.10  655.65   7.87  

 51 Durango 16%  14.42  144.20  288.40  432.60  648.90   7.79  

 52 Durango 16%  14.57  145.70  291.40  437.10  655.65   7.87  

 53 Zacatecas 16%  14.24  142.40  284.80  427.20  640.80   7.69  

 54 San Luis Potosí 16%  13.99  139.90  279.80  419.70  629.55   7.55  

 55 Coahuila 16%  13.89  138.90  277.80  416.70  625.05   7.50  

 56 Jalisco 16%  13.82  138.20  276.40  414.60  621.90   7.46  

 57 Zacatecas 16%  14.06  140.60  281.20  421.80  632.70   7.59  

 58 Zacatecas 16%  14.20  142.00  284.00  426.00  639.00   7.67  

 59 San Luis Potosí 16%  14.00  140.00  280.00  420.00  630.00   7.56  

 60 San Luis Potosí 16%  13.94  139.40  278.80  418.20  627.30   7.53  

 61 San Luis Potosí 16%  14.06  140.60  281.20  421.80  632.70   7.59  

 62 San Luis Potosí 16%  13.97  139.70  279.40  419.10  628.65   7.54  

 62 Tamaulipas 16%  13.97  139.70  279.40  419.10  628.65   7.54  

 63 Aguascalientes 16%  13.87  138.70  277.40  416.10  624.15   7.49  

 63 Zacatecas 16%  13.87  138.70  277.40  416.10  624.15   7.49  

 64 Jalisco 16%  13.71  137.10  274.20  411.30  616.95   7.40  

 65 Jalisco 16%  13.63  136.30  272.60  408.90  613.35   7.36  

 66 Jalisco 16%  13.69  136.90  273.80  410.70  616.05   7.39  

 66 Michoacán 16%  13.69  136.90  273.80  410.70  616.05   7.39  

 67 Guanajuato 16%  13.63  136.30  272.60  408.90  613.35   7.36  

 68 Guanajuato 16%  13.48  134.80  269.60  404.40  606.60   7.28  

 68 Michoacán 16%  13.48  134.80  269.60  404.40  606.60   7.28  

 69 Guanajuato 16%  13.63  136.30  272.60  408.90  613.35   7.36  

 69 Michoacán 16%  13.63  136.30  272.60  408.90  613.35   7.36  

 70 Guanajuato 16%  13.69  136.90  273.80  410.70  616.05   7.39  

 71 Michoacán 16%  13.77  137.70  275.40  413.10  619.65   7.44  

 72 Guanajuato 16%  13.83  138.30  276.60  414.90  622.35   7.47  

 73 Guanajuato 16%  13.73  137.30  274.60  411.90  617.85   7.41  

 74 Estado de México 16%  13.79  137.90  275.80  413.70  620.55   7.45  

 74 Michoacán 16%  13.79  137.90  275.80  413.70  620.55   7.45  

 75 Michoacán 16%  13.92  139.20  278.40  417.60  626.40   7.52  

 76 Michoacán 16%  14.04  140.40  280.80  421.20  631.80   7.58  

 77 Querétaro 16%  13.64  136.40  272.80  409.20  613.80   7.37  

 78 Querétaro 16%  13.70  137.00  274.00  411.00  616.50   7.40  

 79 Colima 16%  13.70  137.00  274.00  411.00  616.50   7.40  

 79 Jalisco 16%  13.70  137.00  274.00  411.00  616.50   7.40  

 80 Guerrero 16%  14.22  142.20  284.40  426.60  639.90   7.68  

 80 Michoacán 16%  14.22  142.20  284.40  426.60  639.90   7.68  

 81 Michoacán 16%  14.06  140.60  281.20  421.80  632.70   7.59  

 82 Querétaro 16%  13.89  138.90  277.80  416.70  625.05   7.50  

 83 Jalisco 16%  13.68  136.80  273.60  410.40  615.60   7.39  

 84 Jalisco 16%  13.57  135.70  271.40  407.10  610.65   7.33  

 85 Jalisco 16%  13.79  137.90  275.80  413.70  620.55   7.45  

 86 Jalisco 16%  13.84  138.40  276.80  415.20  622.80   7.47  
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 86 Nayarit 16%  13.84  138.40  276.80  415.20  622.80   7.47  

 87 Jalisco 16%  13.63  136.30  272.60  408.90  613.35   7.36  

 88 Colima 16%  13.89  138.90  277.80  416.70  625.05   7.50  

 89 Jalisco 16%  13.99  139.90  279.80  419.70  629.55   7.55  

 90 Jalisco 16%  14.08  140.80  281.60  422.40  633.60   7.60  

 90 Nayarit 16%  14.08  140.80  281.60  422.40  633.60   7.60  

 91 Nayarit 16%  13.95  139.50  279.00  418.50  627.75   7.53  

 92 Distrito Federal 16%  13.56  135.60  271.20  406.80  610.20   7.32  

 92 Estado de México 16%  13.56  135.60  271.20  406.80  610.20   7.32  

 92 Hidalgo 16%  13.56  135.60  271.20  406.80  610.20   7.32  

 93 Estado de México 16%  13.69  136.90  273.80  410.70  616.05   7.39  

 94 Estado de México 16%  13.55  135.50  271.00  406.50  609.75   7.32  

 94 Hidalgo 16%  13.55  135.50  271.00  406.50  609.75   7.32  

 95 Hidalgo 16%  13.70  137.00  274.00  411.00  616.50   7.40  

 96 Hidalgo 16%  13.58  135.80  271.60  407.40  611.10   7.33  

 96 Tlaxcala 16%  13.58  135.80  271.60  407.40  611.10   7.33  

 97 Veracruz 16%  13.53  135.30  270.60  405.90  608.85   7.31  

 98 Hidalgo 16%  13.79  137.90  275.80  413.70  620.55   7.45  

 99 Hidalgo 16%  13.57  135.70  271.40  407.10  610.65   7.33  

 100 Hidalgo 16%  13.41  134.10  268.20  402.30  603.45   7.24  

 101 Puebla 16%  13.48  134.80  269.60  404.40  606.60   7.28  

 101 Veracruz 16%  13.48  134.80  269.60  404.40  606.60   7.28  

 102 Puebla 16%  13.71  137.10  274.20  411.30  616.95   7.40  

 102 Veracruz 16%  13.71  137.10  274.20  411.30  616.95   7.40  

 103 Veracruz 16%  13.60  136.00  272.00  408.00  612.00   7.34  

 104 Tamaulipas 16%  13.60  136.00  272.00  408.00  612.00   7.34  

 105 Puebla 16%  13.39  133.90  267.80  401.70  602.55   7.23  

 105 Tlaxcala 16%  13.39  133.90  267.80  401.70  602.55   7.23  

 106 Morelos 16%  13.60  136.00  272.00  408.00  612.00   7.34  

 106 Puebla 16%  13.60  136.00  272.00  408.00  612.00   7.34  

 107 Tlaxcala 16%  13.54  135.40  270.80  406.20  609.30   7.31  

 108 Tlaxcala 16%  13.48  134.80  269.60  404.40  606.60   7.28  

 109 Tlaxcala 16%  13.53  135.30  270.60  405.90  608.85   7.31  

 110 Puebla 16%  13.58  135.80  271.60  407.40  611.10   7.33  

 111 Veracruz 16%  13.63  136.30  272.60  408.90  613.35   7.36  

 112 Guerrero 16%  13.90  139.00  278.00  417.00  625.50   7.51  

 113 Guerrero 16%  14.06  140.60  281.20  421.80  632.70   7.59  

 114 Puebla 16%  13.64  136.40  272.80  409.20  613.80   7.37  

 115 Morelos 16%  13.78  137.80  275.60  413.40  620.10   7.44  

 116 Morelos 16%  13.73  137.30  274.60  411.90  617.85   7.41  

 117 Guerrero 16%  14.19  141.90  283.80  425.70  638.55   7.66  

 118 Guerrero 16%  14.11  141.10  282.20  423.30  634.95   7.62  

 119 Guerrero 16%  14.00  140.00  280.00  420.00  630.00   7.56  

 120 Guerrero 16%  13.98  139.80  279.60  419.40  629.10   7.55  

 121 Guerrero 16%  13.79  137.90  275.80  413.70  620.55   7.45  

 122 Oaxaca 16%  13.47  134.70  269.40  404.10  606.15   7.27  

 122 Veracruz 16%  13.47  134.70  269.40  404.10  606.15   7.27  
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 123 Veracruz 16%  13.60  136.00  272.00  408.00  612.00   7.34  

 124 Veracruz 16%  13.48  134.80  269.60  404.40  606.60   7.28  

 125 Chiapas 16%  13.47  134.70  269.40  404.10  606.15   7.27  

 125 Tabasco 16%  13.47  134.70  269.40  404.10  606.15   7.27  

 126 Chiapas 16%  13.84  138.40  276.80  415.20  622.80   7.47  

 127 Campeche 16%  13.70  137.00  274.00  411.00  616.50   7.40  

 128 Campeche 16%  13.86  138.60  277.20  415.80  623.70   7.48  

 129 Campeche 16%  14.01  140.10  280.20  420.30  630.45   7.57  

 130 Chiapas 16%  13.80  138.00  276.00  414.00  621.00   7.45  

 131 Chiapas 16%  13.69  136.90  273.80  410.70  616.05   7.39  

 131 Tabasco 16%  13.69  136.90  273.80  410.70  616.05   7.39  

 132 Chiapas 16%  13.98  139.80  279.60  419.40  629.10   7.55  

 133 Chiapas 16%  14.01  140.10  280.20  420.30  630.45   7.57  

 134 Oaxaca 16%  13.84  138.40  276.80  415.20  622.80   7.47  

 135 Oaxaca 16%  13.62  136.20  272.40  408.60  612.90   7.35  

 136 Oaxaca 16%  13.43  134.30  268.60  402.90  604.35   7.25  

 137 Oaxaca 16%  13.87  138.70  277.40  416.10  624.15   7.49  

 138 Quintana Roo 16%  14.31  143.10  286.20  429.30  643.95   7.73  

 139 Quintana Roo 16%  14.18  141.80  283.60  425.40  638.10   7.66  

 140 Yucatán 16%  14.19  141.90  283.80  425.70  638.55   7.66  

 141 Yucatán 16%  14.38  143.80  287.60  431.40  647.10   7.77  

 142 Yucatán 16%  14.50  145.00  290.00  435.00  652.50   7.83  

 143 Quintana Roo 16%  14.71  147.10  294.20  441.30  661.95   7.94  

 144 Quintana Roo 16%  14.59  145.90  291.80  437.70  656.55   7.88  

 145 Quintana Roo 16%  15.59  155.90  311.80  467.70  701.55   8.42  

Densidad promedio del gas licuado a nivel nacional 0.54 kilogramos por litro. 

 

Segundo.- Los municipios y estados que conforman cada una de las regiones a que se refiere el Punto 
Primero del presente Acuerdo, son los que se establecen en el Punto Segundo del Acuerdo por el que se fija 
el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final correspondiente al mes de enero de 2008, 
publicado el 31 de diciembre de 2007 en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de septiembre de 2014. 

México, D.F., a 29 de agosto de 2014.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

PROYECTO de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-034-PESC-2003, Pesca responsable en el 
embalse de la presa Emilio Portes Gil (San Lorenzo), ubicada en el Estado de Tamaulipas. Especificaciones para el 
aprovechamiento de los recursos pesqueros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JUAN JOSÉ LINARES MARTÍNEZ, Director General de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en el Artículo 35, fracciones 
XXI incisos d) y e), y XXII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. y 9o. de la Ley de 
Planeación; 1, 2 fracciones I, II, III, IV; XIII, XIV, 3, 4 fracciones XV, XVIII, XIX, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, 
XXVIII, XXIX, XXXI, XXXIII, XXXVI, XXXIX, XLIII, 5, 6, 7, 10, 17 fracciones I, VIII y IX, 21, 36 fracción III, 40 
fracción I, 41 fracciones IV, V, VI, 43, 46, 48, 52, 124, 125, 132 fracciones XXVI y XXXI, 133 y 138 fracción II 
de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 2o., fracción II, 38, fracciones II y IX, 40, fracciones I, 
X, XIII y último párrafo, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 49, 50, 51, 52, 53, 57, 62, 63, 64, 70, 71, 73 y 74 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 28, 33 y 34 de su Reglamento; 4o. de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; y 1o., 2o., incisos “B” fracción XVII y “D” fracción III, 17 fracciones I, XII y XXIII, 
3o., 29 fracciones I y V, 44, 45, 46 y 52 fracción III y Transitorio Octavo del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y 

CONSIDERANDO 

Que el presente Proyecto de Modificación fue aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria, efectuada el 27 de junio de 2014 y se somete a 
consulta pública de conformidad con el Artículo 47, fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales, contados a partir de la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, los interesados presenten comentarios al citado Comité en la 
Dirección General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola de la CONAPESCA, sita en Avenida 
Camarón Sábalo sin número, Esquina Avenida Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Código 
Postal 82100, de Mazatlán, Sinaloa. Teléfono 01(669) 9156900. Ext. 58502. Correo electrónico: 
varriagah@conapesca.gob.mx para que en los términos de la Ley, dichos comentarios sean considerados; 

Que durante este lapso, los documentos que sirvieron de base para la elaboración del Proyecto de 
Modificación de la Norma Oficial Mexicana, así como la Manifestación de Impacto Regulatorio a que se refiere 
el Artículo 45 Párrafo primero de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, pueden ser consultados en 
la Dirección General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, sita en el domicilio 
señalado en el párrafo anterior; 

 Que en razón a lo anterior y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el Artículo 29 fracción I del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012, he tenido a bien expedir el presente: 

PROYECTO DE MODIFICACIÓN A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-034-PESC-2003, 
PESCA RESPONSABLE EN EL EMBALSE DE LA PRESA EMILIO PORTES GIL (SAN LORENZO), 

UBICADA EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS. ESPECIFICACIONES PARA EL 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS PESQUEROS 

PREFACIO 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a través de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA) efectuó una revisión de la problemática del 
aprovechamiento de los recursos pesqueros en el embalse de la presa Emilio Portes Gil (San Lorenzo) y 
propuso una serie de medidas de regulación pesquera teniendo en consideración estudios y opiniones 
técnicas elaboradas por diversas instituciones de investigación. 

Las propuestas de regulación fueron analizadas por el Grupo de Trabajo Técnico, el Subcomité de Pesca 
Responsable, conformado por acuerdo del Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria para 
coadyuvar en la formulación de los Proyectos de Modificación de Normas Oficiales Mexicanas, referentes 
a las regulaciones del aprovechamiento de los recursos pesqueros en cuerpos de aguas continentales de la 
República Mexicana. Este Subcomité de Pesca Responsable, estuvo integrado por personal técnico de 
las dependencias e instituciones que se enlistan a continuación: 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por conducto de la Dirección 
General de Normalización Agroalimentaria. 

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca a través de la Dirección General de Ordenamiento Pesquero y 
Acuícola, la Unidad de Asuntos Jurídicos, la Dirección General de Inspección y Vigilancia, la Dirección 
General de Planeación, Programación y Evaluación y la Dirección General de Infraestructura. 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

Instituto Nacional de Pesca a través de la Dirección General Adjunta de Investigación Pesquera en el 
Atlántico, la Dirección General Adjunta de Investigación Pesquera en el Pacífico y la Dirección General 
Adjunta de Investigación Pesquera en Acuacultura. 

Secretaría de Marina Armada de México. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Secretaría de Economía (Dirección General de Normas). 

Secretaría de Turismo. 

Secretaría de Salud (Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios). 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales por conducto de la Dirección General del Sector 
Primario y Recursos Naturales Renovables, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y la Comisión 
Nacional del Agua. 

Universidad Nacional Autónoma de México. 

Instituto Politécnico Nacional. 

Confederación Nacional Cooperativa Pesquera, S.C. de R.L. 

Cámara Nacional de las Industrias Pesquera y Acuícola. 

Unión de Armadores del Litoral de Océano Pacífico, A.C. 

Industria Mexicana de Equipo Marino, S.A. de C.V. 

Productora Nacional de Redes, S. A. de C.V. 

Colegio Nacional de Profesionales de la Pesca, A.C. 

Federación Nacional de Pesca Deportiva, A.C. 

Se modificaron y actualizaron diversos apartados de la Norma Oficial Mexicana NOM-034-PESC-2003, 
Pesca responsable en el embalse de la Presa Emilio Portes Gil (San Lorenzo), ubicada en el Estado de 
Tamaulipas. Especificaciones para el aprovechamiento de los recursos pesqueros, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2004; donde se ajustó la numeración para incluir nuevas 
regulaciones y se agregaron los capítulos de Definiciones, y Evaluación de la Conformidad. A continuación se 
presenta el texto de la Modificación de la Norma Oficial Mexicana que se pretende publicar: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-034-SAG/PESC-2014, PESCA RESPONSABLE EN EL EMBALSE DE 
LA PRESA EMILIO PORTES GIL (SAN LORENZO), UBICADA EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

ESPECIFICACIONES PARA EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS PESQUEROS 

ÍNDICE 

0. Introducción. 

1. Objetivo y campo de aplicación. 

2. Referencias. 

3. Definiciones. 

4. Especificaciones para el aprovechamiento de los recursos pesqueros en el embalse de la presa 
Emilio Portes Gil (San Lorenzo), ubicada en el Estado de Tamaulipas. 

5. Grado de concordancia con Normas Internacionales. 

6. Bibliografía. 

7. Observancia de esta Norma Oficial Mexicana. 

8. Evaluación de la Conformidad. 
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0. Introducción 

0.1 La presa Emilio Portes Gil (San Lorenzo), ubicada en los Municipios de Xicoténcatl y González, en el 
Estado de Tamaulipas, es un embalse artificial construido entre 1979 y 1983 por el Gobierno Federal, sobre  
el cauce del Río Guayalejo, con el propósito de captación de agua para evitar las inundaciones de las partes 
bajas de la ciudad de Tampico, y para abastecer de agua de riego. 

0.2 En 1985 se introdujeron en el embalse crías de lobina, lo cual originó que desde 1988 se desarrollara 
una importante pesquería deportivo-recreativa, que a principios de los años 90’s tuvo su máxima actividad, 
siendo afectada en años recientes por el esfuerzo de pesca excesivo en su modalidad de pesca comercial, así 
como por el uso de equipos de pesca no regulados, siendo necesario establecer medidas de orden a partir de 
regulaciones específicas para las diversas modalidades de pesca que se llevan a cabo. 

0.3 El embalse presenta una gran importancia debido a su biodiversidad. En estudios realizados por el 
Gobierno del Estado en colaboración con el Centro Regional de Investigación Pesquera de Tampico, han 
determinado la existencia de las siguientes especies de peces: bagre de canal (Ictalurus punctatus), pintontle 
(Pylodictis olivaris), cuchilla (Dorosoma cepedianum), pez mosquitero (Gambusia affinis), y mojarra 
(Herichthys cyanoguttatum). Asimismo, existen las siguientes especies introducidas: tilapia (Oreochromis 
aureus), carpa común o barrigona (Cyprinus carpio), lobina (Micropterus salmoides). También se determinó la 
presencia de cocodrilo (Crocodylus moreletii) y una amplia gama de invertebrados acuáticos. 

0.4 Algunas especies de peces como la tilapia, carpa, bagre y pintontle, han desarrollado poblaciones con 
disponibilidad y biomasa susceptible de aprovechamiento dentro del embalse, por lo cual, se ha generado el 
interés y demanda para fines de pesca comercial; en tanto que otras especies como la lobina son de interés 
para pescadores y prestadores de servicios de pesca deportivo-recreativa y turísticos, quienes realizan sus 
actividades al amparo de permisos de pesca deportivo-recreativa y pretenden fortalecer este tipo de 
aprovechamiento. 

0.5 La información biológica disponible de los recursos pesqueros del embalse, permite establecer tallas 
mínimas de captura para las especies de bagre, tilapia, carpa común en la pesca comercial y de lobina en la 
pesca deportivo-recreativa, con la finalidad de proteger a los organismos pequeños induciendo a la captura de 
ejemplares por arriba de su talla de primera madurez. 

0.6 El interés por la pesca deportivo-recreativa ha implicado la creación de campos turísticos, los cuales 
tienen la finalidad de brindar servicios en el marco del aprovechamiento de los recursos pesqueros del 
embalse y sus zonas aledañas, con lo cual se fomenta el desarrollo regional principalmente mediante la 
inversión del sector privado. 

0.7 El diagnóstico general de la pesca en el embalse indica que existe afectación de la renovabilidad de 
los recursos pesqueros, reflejada tanto en la disminución de la producción por especie, como en la 
disminución de las tallas de captura y el desplazamiento de las frecuencias de talla modal de varias especies, 
debido a diversas causas entre las que destaca el uso de equipos de pesca poco selectivos o que capturan 
organismos juveniles o de talla inferior a la de primer madurez. 

0.8 Existe una tendencia hacia la consolidación de las actividades de pesca deportivo-recreativa que 
deben ser reguladas para que su desarrollo se lleve a cabo de manera ordenada y atendiendo a las 
condiciones biológicas de las poblaciones de los recursos existentes en el embalse. 

0.9 La discontinuidad de la siembra de alevines ha impactado en la disminución de la captura. De 2001 al 
2010 la captura promedio es cercana al 50% con respecto al promedio registrado entre 1990 y 1999. Se 
observa un comportamiento estable en los últimos años, con 26 toneladas anuales en promedio. Existe una 
elevada variabilidad en la abundancia de los recursos. 

0.10 La pesca está condicionada a la siembra periódica de alevines, al uso principal del embalse y a la 
dinámica hidrológica que origina variaciones en el nivel del agua. 

0.11 Para inducir un aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros existentes, sin afectar su 
capacidad de renovación, se hace necesario establecer Normas y medidas que conformen un marco de 
actuación para los agentes productivos, buscando un desarrollo armonioso, ordenado y equilibrado de las 
actividades pesqueras, en las modalidades de pesca deportivo-recreativa y de consumo doméstico, así como 
de pesca comercial, que actualmente se llevan a cabo, atendiendo también a las necesidades de preservación 
del ambiente y de los recursos biológicos no sujetos a explotación. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 La presente Norma Oficial Mexicana de conformidad con los objetivos determinados en el Artículo 2o. 
fracción IV de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, establece los términos y condiciones para 
el adecuado aprovechamiento de los recursos pesqueros de la fauna acuática existentes en el embalse de la 
presa Emilio Portes Gil (San Lorenzo), ubicada en el Estado de Tamaulipas. 

1.2 Es de observancia obligatoria para todas las personas que realicen actividades de pesca comercial, 
deportivo-recreativa y de consumo doméstico, así como acuacultura comercial. 
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2. Referencias 

Esta Norma se complementa con: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-009-PESC-1993, Que establece el procedimiento para determinar las 
épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de 
jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 
de marzo de 1994. 

2.2 Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-017-PESC-1994, Para regular la pesca 
deportivo-recreativa en las aguas de jurisdicción Federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2013. 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-034-SCT4-2009, Equipo mínimo de seguridad, comunicación y 
navegación para embarcaciones nacionales, hasta 15 metros de eslora, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de febrero de 2009. 

3. Definiciones 

Para los propósitos de esta Norma se entiende por: 

3.1 Arponeo: Método de pesca que consiste en usar cualquier tipo de arpón o fisga para la captura de 
especies acuáticas. 

3.2 Aviso de arribo: Es el documento en el que se reporta a la autoridad competente los volúmenes 
de captura obtenidos por especie durante una jornada o viaje de pesca 

3.3 Apaleo o Arreo: Denominación coloquial para una práctica de auxilio a la pesca, consiste en golpear 
el agua o las zonas de vegetación acuática, mediante remos u otros materiales, para inducir a los peces a 
desplazarse hacia las artes de pesca. 

3.4 Bitácora de pesca: Es el documento de registro y control del quehacer pesquero a bordo de una 
embarcación, por medio del cual la autoridad competente recibe del pescador el reporte de la actividad que se 
le ha concesionado o permitido. 

3.5 CAPAE: Consejo de Administración de los Recursos, Pesqueros y Acuícolas del Embalse. Organismo 
encargado de implementar el plan de manejo de los recursos pesqueros, acuícolas de la presa, para lograr el 
aprovechamiento sustentable. Está integrado por personal de la Subdelegación de Pesca, del Gobierno del 
Estado y del Municipio en el cual se ubica el embalse y por representantes de las organizaciones pesqueras, 
acuícolas, sociales y de investigación. 

3.6 Captura incidental: La extracción de cualquier especie no comprendida en la concesión o permiso 
respectivo, ocurrida de manera fortuita. 

3.7 Caracoleo: Método de pesca prohibido, que consiste en cercar con una o varias redes de enmalle 
unidas, a los peces en ensenadas someras siguiendo un movimiento típicamente en forma de espiral, en el 
que pescadores que sostienen la parte superior de la red y pisan la parte inferior, la desplazan, hasta encerrar 
a los peces en un área pequeña donde son finalmente capturados. 

3.8 Cebo: Cualquier alimento o sustancia que lo imite utilizada para atraer a una presa al lugar donde se 
encuentra el cazador, trampa o para morder un anzuelo. 

3.9 Certificado de Sanidad Acuícola: Documento oficial expedido por el Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, en el que se hace constar que las especies acuícolas o las instalaciones 
en las que se producen se encuentran libres de patógenos causantes de enfermedades. 

3.10 CONAPESCA: Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 

3.11 Concesión: Es el Título que en ejercicio de sus facultades otorga la Secretaría, a personas físicas o 
morales para llevar a cabo la pesca comercial de los recursos de la flora y fauna acuáticas en aguas de 
jurisdicción nacional, así como para la acuacultura, durante un periodo determinado en función de los 
resultados que prevean los estudios técnicos, económicos y sociales que presente el solicitante, de 
la naturaleza de las actividades a realizar, de la cuantía de las inversiones necesarias para ello y de su 
recuperación económica. 

3.12 Corraleo: Se refiere a la acción de encerrar los recursos pesqueros mediante cualquier equipo de 
pesca para facilitar su captura. 

3.13 Cueveo: Denominación coloquial con que se conoce el hecho de atrapar bagres dentro de cuevas 
naturales o artificiales, cuando el macho cuida los huevos. El principio de captura se basa en aprovechar el 
comportamiento reproductor de estos organismos. 

3.14 Desdoble: Faena en la cual los individuos son sacados de las estructuras en las que se encuentran 
para ser separadas por tamaños mediante el tamizado y ser colocadas nuevamente en el agua, esta vez en 
estructuras limpias y con una densidad acorde con el tamaño de los individuos. 
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3.15 Embarcación menor: Unidad de pesca con o sin motor fuera de borda y con eslora máxima total de 
10.5 metros; con o sin sistema de conservación de la captura a base de hielo y con una autonomía de 3 días 
como máximo. 

3.16 Encabalgado: El valor porcentual del tamaño del paño de red armado, respecto al paño estirado, una 
vez que se reduce su dimensión original al ser unido a las relingas durante la confección del equipo de pesca. 

3.17 Esfuerzo pesquero: El número de individuos, embarcaciones o artes de pesca, que son aplicados 
en la captura o extracción de una o varias especies en una zona y periodo determinados. 

3.18 Explosivos: Materiales o sustancias que pueden experimentar una violenta descomposición química, 
provocada por un detonante, y que al hacerlo producen gases calientes que se expanden provocando un 
estallido, por ejemplo la dinamita, explosivos plásticos y nitroglicerina. La onda expansiva puede aturdir o 
matar a las especies acuáticas. 

3.19 Genoma: Totalidad de la información genética que posee un organismo o una especie en particular. 

3.20 Historial genético: Una relación de las líneas parentales que han originado alguna línea de 
organismos domésticos en la que mediante procedimientos de selección artificial y de mejora genética 
se incluya alguna o algunas características físicas deseables desde una perspectiva antropogénica. 

3.21 INAPESCA: Instituto Nacional de Pesca. Órgano descentralizado de la Secretaría. 

3.22 Introducción de especies: Actividad que se refiere a aquellas especies que no se distribuyen 
naturalmente, existentes en el cuerpo de agua en el que se pretenden introducir. 

3.23 LGPAS: Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

3.24 Longitud total: Distancia comprendida entre el extremo anterior de la boca del pez y el extremo 
posterior de la aleta caudal. 

3.25 Luz de malla: La distancia entre dos nudos opuestos de un paño de red, medida en la parte interior 
de la malla en el sentido de construcción del paño. 

3.26 Motoreo: Acción de hacer uso del motor fuera de borda con el objeto de dirigir u orientar los recursos 
pesqueros hacia los equipos de pesca. 

3.27 Pesca Comercial: La captura y extracción que se efectúa con propósitos de beneficio económico. 

3.28 Pesca deportivo-recreativa: La que se practica con fines de esparcimiento o recreación con las 
artes de pesca previamente autorizadas por la LGPAS, reglamentos y las normas oficiales vigentes. 

3.29 Pesca didáctica: Es la que realizan las instituciones de educación, reconocidas oficialmente, para 
llevar a cabo sus programas de capacitación y enseñanza. 

3.30 Pesca de consumo doméstico: Es la captura y extracción que se efectúa sin propósito de lucro y 
con el único objeto de obtener alimento para quien la realice y de sus dependientes, por tanto no podrá ser 
objeto de comercialización. 

3.31 Pesca de fomento: Es la que se realiza con fines de investigación, exploración, experimentación, 
conservación, evaluación de los recursos acuáticos, creación, mantenimiento y reposición de colecciones 
científicas y desarrollo de nuevas tecnologías. 

3.32 Purineo: Denominación coloquial para una práctica de auxilio a la pesca, que consiste en depositar 
en determinados lugares, alimento comercial para el cultivo de camarón conocido genéricamente como 
"purina", con el fin de congregar organismo artificialmente en dicha zona con el fin de capturarlos. 

3.33 Redes de enmalle: Los equipos de pesca de tipo pasivo de forma rectangular, conformados por 
paño de red de hilo monofilamento o multifilamento, unido a dos cabos o líneas de soporte denominadas 
“relingas” (la de flotación y la de hundimiento). Llevan flotadores en la relinga superior y plomos en la relinga 
inferior, confiriéndole a la red la cualidad de mantener el paño extendido. 

3.34 Secretaría: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

3.35 SENASICA: Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. Órgano 
desconcentrado de la Secretaría. 

3.36 Sustancias contaminantes: Sustancias químicas sintéticas (por ejemplo cianuro u otros venenos) o 
de origen natural (leche de haba, barbasco), ajenas al ambiente acuático, que tienen un efecto sedante 
o mortal sobre los organismos acuáticos. 

3.37 Trampa: Equipo de pesca de tipo pasivo generalmente utilizado para la captura de organismos 
bentónicos móviles, constituido por una estructura o cuerpo de la trampa, conductos de entrada, matadero, 
depósito de carnada y pesos. El principio de funcionamiento o captura consiste en facilitar la entrada de los 
organismos mediante su atracción por medio de carnadas o “cebos”, e impedirles su escape debido a la 
reducción, en su parte interior, de los conductos de entrada. 

3.38 Trasmallos: La unión por superposición de dos o más redes de enmalle con igual o diferente luz de 
malla para aumentar la captura de las especies acuáticas. 
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3.39 Veda: Es el acto administrativo por el que se prohíbe llevar a cabo la pesca en un periodo o zona 
específica establecido mediante acuerdos o normas oficiales, con el fin de resguardar los procesos de 
reproducción y reclutamiento de una especie 

3.40 Verificación: Constatación física o comprobación mediante muestreo, medición o examen 
de documentos, que se realiza para evaluar la conformidad de la Norma Oficial Mexicana en un 
momento determinado. 

3.41 Vivero: Contenedor con aditamentos para la oxigenación del agua, utilizado para mantener vivos en 
su interior a los organismos capturados. 

4. Especificaciones para el aprovechamiento de los recursos pesqueros en el embalse de la presa 
Emilio Portes Gil (San Lorenzo), ubicada en el Estado de Tamaulipas. 

4.1 Las especies objeto de la presente Norma son: bagre de canal (Ictalurus punctatus), pintontle 
(Pylodictis olivaris), tilapia (Oreochromis aureus), carpa común o barrigona (Cyprinus carpio) y lobina 
(Micropterus salmoides). 

4.2 La pesca comercial de los recursos pesqueros existentes en el embalse de la presa Emilio Portes Gil 
(San Lorenzo), podrá autorizarse a personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, de conformidad con 
lo establecido en los Artículos 40, fracción I, 41, fracciones IV y VIII, 42, 43, 45, 46, 47, 48, 49 y 66 de la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, a personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, 
condicionada siempre a la disponibilidad y conservación del recurso de que se trate, sujetándose a las 
siguientes disposiciones: 

4.2.1 Únicamente podrá realizarse la pesca comercial sobre las especies de tilapia (Oreochromis sp.), carpa 
común o barrigona (Cyprinus carpio), bagre de canal (Ictalurus punctatus) y pintontle (Pylodictis olivaris). 

4.2.2 Dichas especies deberán cumplir con las especificaciones sanitarias que establezcan las autoridades 
competentes de conformidad, con las Normas y demás disposiciones legales aplicables. 

4.2.3 Los ejemplares de las demás especies de peces, crustáceos y reptiles que sean capturados 
incidentalmente durante las operaciones de pesca comercial, deberán ser liberados al agua, 
independientemente de su condición biológica. 

4.2.4 Para la pesca comercial se autoriza el uso de embarcaciones menores, las artes o equipos de pesca 
comercial que se autorizan son: 

4.2.4.1 Para la tilapia, carpa, bagre y pintontle: 

a) Redes de enmalle construidas de hilo monofilamento o multifilamento de nylon o cualquier otro tipo de 
poliamida, con diámetro igual o menor a 0.35 milímetros, luz de malla mínima de 127.0 milímetros 
(5 pulgadas), longitud máxima de 100 metros, caída o altura máxima de 3 metros y encabalgado de 30 a 40%. 

4.2.4.2 Para el bagre: 

a) Trampas de cualquier material artificial no degradable o de material vegetal. Solamente se autoriza el 
uso de carnada de origen acuático. 

4.2.4.3 Las artes y sistemas de pesca diferentes a los mencionados podrán ser autorizados por la 
Secretaría, previa opinión técnica del INAPESCA, mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

4.2.5 Las operaciones de pesca deberán sujetarse a las siguientes disposiciones: 

4.2.5.1 Las redes deberán ser operadas fijas y de manera independiente una de otra. En ningún caso se 
podrán unir más de dos redes, ni instalarse en partes estrechas del embalse o de forma que tapen o abarquen 
más del 30% de la distancia existente, medida en línea recta, entre una y otra ribera del embalse. 

4.2.5.2 Las redes deberán instalarse en forma paralela a la ribera del embalse y deberán contar con un 
mínimo de tres boyas y/o banderas de señalamiento y con flotadores que aseguren la visibilidad de la red 
sobre la superficie del embalse. 

4.2.5.3 En cada embarcación autorizada podrán participar un máximo de dos pescadores, pudiéndose 
utilizar simultáneamente un máximo de dos redes por pescador. 

4.2.5.4 El cebo utilizado en las trampas o nasas deberá consistir en materia vegetal o productos acuáticos, 
preferentemente de naturaleza orgánica y de fácil de degradación. Se prohíbe utilizar como cebo desechos de 
animales terrestres, atrayentes o productos químicos. 

4.2.5.5 En ningún caso podrán realizarse actividades de pesca empleando chinchorros de arrastre, 
chinchorros playeros, trasmallos, fisgas o arpones y pesca con electricidad. Tampoco está autorizado el uso 
de explosivos, sustancias contaminantes ni atrayentes artificiales como cebo para auxilio a la pesca, no se 
permite emplear las técnicas conocidas como “apaleo”, “arreo”, “caracoleo”, “motoreo” o “corraleo”, “cueveo”, y 
“purineo” debido a que éstas inciden en forma negativa sobre las especies, pudiendo afectar sus actividades 
biológicas y sus áreas reproductivas. 
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4.2.5.6 Las operaciones de pesca comercial no podrán realizarse durante los días y horarios en los que se 
autoricen torneos de pesca deportivo-recreativa. 

4.2.5.7 Se establece como horario para la instalación y recuperación de los equipos de pesca, el 
comprendido entre las 18:00 y las 10:00 horas del siguiente día. Los artes de pesca no podrán permanecer en 
el agua por más de 12 horas continuas. 

4.2.5.8 Los ejemplares de lobina que sean capturados incidentalmente durante las operaciones de pesca 
comercial, deberán ser liberados al agua inmediatamente. Los ejemplares de esta especie que resulten 
muertos, se considerarán como captura incidental y podrán retenerse para el consumo doméstico de quien los 
capture, a condición de que sean registrados en los avisos de arribo y bitácoras de pesca correspondientes. 
En ningún caso podrán comercializarse. 

4.2.5.9 El producto de la pesca deberá desembarcarse en los sitios reconocidos y autorizados por la 
Oficina Federal de Pesca correspondiente. 

4.2.5.10 Los concesionarios y permisionarios de la pesca comercial que operen en el embalse, deberán 
registrar las circunstancias de la pesca en el formato de bitácora que se publica como Anexo 1 de la presente 
Norma Oficial Mexicana, el cual se encuentra registrado con la homoclave CONAPESCA-01-042-L en el 
Registro Federal de Trámites y Servicios (RFTS), y entregarlo mensualmente a las Oficinas Federales de la 
Secretaría, en un plazo no mayor de 5 días después de cada mes calendario, con el propósito de evaluar 
oportunamente las operaciones de pesca. No es obligatorio llevar las bitácoras de pesca a bordo de 
las embarcaciones. 

4.2.6 Se establecen como tallas mínimas de captura, en longitud total: 

a) 335 milímetros para el bagre. 

b) 280 milímetros para la tilapia. 

c) 350 milímetros para la carpa común. 

Todo ejemplar con talla inferior a la mínima de captura deberá ser liberado al agua inmediatamente, con 
independencia de su condición biológica. 

4.3 Disposiciones aplicables a la pesca deportivo-recreativa en el embalse de la Presa Emilio Portes Gil 
(San Lorenzo): 

4.3.1 La pesca deportivo-recreativa en el embalse de la presa Emilio Portes Gil (San Lorenzo) 
podrá realizarse por personas físicas nacionales y extranjeras al amparo de los permisos de pesca 
correspondientes, cuando ésta se realice desde tierra no se requerirá de permisos. Esta actividad 
estará condicionada siempre a la disponibilidad y conservación del recurso de que se trate y, queda sujeta a la 
observancia de las disposiciones de la Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-017-PESC-1994, para 
regular la pesca deportivo-recreativa en las aguas de jurisdicción Federal de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2013 y demás preceptos 
legales aplicables. 

4.3.2 Todas las embarcaciones de prestadores de servicios de pesca deportivo-recreativa deberán contar 
con un vivero o un dispositivo similar para el mantenimiento de los organismos capturados que facilite la 
selección por tallas y la devolución al agua en adecuadas condiciones de sobrevivencia de los ejemplares 
capturados fuera de la talla mínima autorizada. 

4.3.2.1 El vivero deberá ser de una dimensión mínima de 30 x 50 x 30 centímetros, pudiendo ser de 
cualquier material térmico. La oxigenación del agua deberá realizarse utilizando cualquier sistema de bombeo. 

4.3.3 Los permisionarios que lleven a cabo la pesca deportivo-recreativa deberán regresar al agua todas 
las lobinas capturadas que presenten un visible estado de gravidez. 

4.3.4 Se establece una talla mínima de captura para la lobina, de 350 milímetros de longitud total. Todo 
ejemplar con talla inferior a la mínima de captura deberá ser liberado al agua inmediatamente, con 
independencia de su condición biológica. 

4.3.5 Se establece un límite de captura máxima diaria por pescador deportivo de cinco ejemplares de 
lobina, conforme a la talla mínima establecida. 

4.3.6 Una vez que se haya cumplido el límite de la captura diaria en la pesca deportivo-recreativa de 
lobina (Micropterus salmoides), los siguientes organismos capturados deberán ser regresados al agua en 
adecuadas condiciones de sobrevivencia. Este método de “captura y liberación” deberá ser llevado a cabo 
para todas las especies. 

4.3.7 Los prestadores de servicios de pesca deportivo-recreativa deberán llevar a bordo de sus 
embarcaciones las bitácoras de pesca, registrar las circunstancias de la pesca en el formato que se publica 
como Anexo 2 de la presente Norma Oficial Mexicana, la cual se encuentra registrada con la homoclave 
CONAPESCA-01-042-D en el Registro Federal de Trámites y Servicios (RFTS), y entregarlas dentro de las 
72 horas siguientes, contadas a partir del arribo de sus embarcaciones en las Oficinas Federales de 
la Secretaría. 
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4.3.8 Las capturas obtenidas de la pesca deportivo-recreativa únicamente podrán destinarse a la 
taxidermia o al consumo de quien la realice. 

4.3.9 Las actividades de pesca deportivo-recreativa que se lleven a cabo durante “torneos” y desde 
embarcaciones, solamente podrán realizarse durante el día, considerando como tal, al período comprendido 
de las 6:00 a las 18:00 horas. 

4.3.10 Para la pesca deportiva sólo se podrán utilizar líneas con anzuelos, palos o varas a manera de 
cañas y cañas de pescar y curricanes. 

4.3.11 Con la finalidad de que se aplique lo dispuesto en el apartado 4.2.5.6 y de evitar conflictos entre los 
permisionarios de pesca deportivo-recreativa y pesca comercial, los organizadores de torneos de 
pesca deportivo-recreativa, deberán notificar la realización de dichos torneos a las organizaciones de pesca 
comercial con una antelación de por lo menos quince días. 

4.3.12 Las actividades de pesca deportivo-recreativa no podrán efectuarse a menos de 250 metros de las 
embarcaciones que estén dedicadas a la pesca comercial. 

4.3.13 No podrán efectuarse operaciones simultáneas de pesca deportivo-recreativa y de pesca comercial 
en la misma embarcación. 

4.4 La pesca de consumo doméstico se sujetará a las disposiciones de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables y demás disposiciones legales aplicables y bajo las siguientes condiciones: 

4.4.1 Sólo podrán capturarse un máximo de tres kilogramos de cualquier especie de las señaladas en el 
apartado 4.2.1, por pescador al día, incluyendo un máximo de un ejemplar de lobina de más de 350 milímetros 
de longitud total. 

4.4.2 Los productos pesqueros capturados deberán destinarse para el consumo directo de quien la realice 
y de sus familiares, quedando prohibida su comercialización. 

4.4.3 Únicamente podrán efectuarla los habitantes residentes en las comunidades ribereñas al embalse. 

4.4.4 Sólo podrán utilizarse como equipos para este tipo de pesca, líneas con anzuelos, palos o varas a 
manera de caña de pescar y en su caso, cañas de pescar que pueda utilizar individualmente el pescador 
desde la orilla. 

4.5 La Secretaría, establecerá los niveles de esfuerzo permisibles, así como el límite de captura, cuotas 
anuales y actualización de las especificaciones de los sistemas de pesca, a partir de las evaluaciones que se 
lleven a cabo sobre el desarrollo de las pesquerías. 

Estas disposiciones se notificarán oportunamente a los interesados mediante acuerdos que se publicarán 
en el Diario Oficial de la Federación. 

4.6 Con el propósito de inducir un óptimo aprovechamiento desde el punto de vista biológico, la Secretaría 
a través de la CONAPESCA y con base en los estudios realizados por el INAPESCA, podrá establecer 
períodos y zonas de veda para la captura de las especies acuáticas del embalse, durante los principales 
períodos de reproducción, nacimiento y crecimiento de las nuevas generaciones. 

La Secretaría, de acuerdo con los resultados de los estudios que se realicen, dará a conocer con la debida 
anticipación las fechas de inicio y término de las vedas, con base en el procedimiento establecido en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-009-PESC-1993, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 1994, 
mediante acuerdos que se publicarán en el mismo órgano oficial. 

4.7 La Secretaría concesionará o permitirá actividades de acuacultura comercial dentro del embalse de la 
presa Emilio Portes Gil (San Lorenzo), a través de la CONAPESCA, considerando la capacidad de carga del 
embalse con base en opinión técnica del INAPESCA que incluirá al menos: el área de cultivo, las especies, 
el número y características de las artes de cultivo, la densidad de siembra, la talla de siembra, las etapas de 
cultivo, los desdobles o y la distribución de las artes de cultivo. 

4.8 Los concesionarios y permisionarios de actividades de acuacultura en los cuerpos de agua deberán 
cumplir con las siguientes disposiciones: 

4.8.1 Los organismos para el cultivo deberán proceder de laboratorios o centros acuícolas estatales o 
federales y no del medio natural. 

4.8.2 Se deberá respetar la ubicación de las artes de cultivo determinada por la Secretaría. 

4.8.3 Las artes de cultivo se deberán mantener limpias y en buenas condiciones de operación. 

4.8.4 Cuando algún arte de cultivo no esté operando, deberá retirarse del cuerpo de agua. 

4.8.5 Queda prohibido mantener en la orilla del cuerpo de agua artes de cultivo que no estén en operación. 

4.8.6 El uso y aplicación de antibióticos, medicamentos veterinarios, aditivos y demás sustancias químicas 
a los organismos de cultivo deberá cumplir con la legislación aplicable. 

4.8.7 Cumplir con las acciones de prevención, diagnóstico, control y erradicación de enfermedades de las 
especies acuícolas que determine la Secretaría, con base en la legislación aplicable en materia de sanidad. 
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4.9 Los ejemplares de cualquier especie capturados mediante cualquier modalidad de pesca (comercial, 
deportivo-recreativa, de fomento, didáctica o de consumo doméstico) o producidos mediante acuacultura 
(comercial, de fomento o didáctica) no podrán ser fileteados, ni eviscerados a bordo de las embarcaciones. 
Los desechos del proceso de eviscerado, fileteado y limpieza de los productos pesqueros no podrán ser 
depositados en el cuerpo de agua, ni en la ribera del mismo. 

4.10 Los pescadores comerciales, prestadores de servicios de pesca deportivo-recreativa y acuicultores 
que operen en los cuerpos de agua objeto de esta Norma, al amparo de los permisos correspondientes, 
quedan obligados a: 

4.10.1 Colaborar con la Secretaría en sus programas pesqueros, en la conservación y manejo de las 
especies de flora y fauna acuática, en la preservación del medio acuático, así como apoyar en los programas 
de repoblamiento del medio natural con las especies y en los términos y condiciones que fije la Secretaría. 

4.10.2 Participar en los programas de pesca y acuacultura que se lleven a cabo por los Gobiernos 
Estatales y Municipales conforme a los convenios o acuerdo de coordinación o colaboración que fije 
la Secretaría. 

4.10.3 Participar con las autoridades competentes en los Programas de Seguridad de la Vida en el Agua y 
en el cumplimiento de las disposiciones aplicables a tal efecto. 

4.10.4 Contribuir al mantenimiento, conservación y mejoramiento de las especies acuáticas y su hábitat. 

4.10.5 Colaborar con la Secretaría en acciones específicas para la preservación del medio e inducir a que 
los pescadores deportivos protejan las especies y su hábitat. 

4.11 Todas las embarcaciones dedicadas a la pesca comercial y pesca deportivo-recreativa deberán estar 
matriculadas con número y especificaciones conforme a las leyes vigentes en la materia. 

4.12 La introducción de especies de flora y fauna acuáticas vivas en cualesquiera de los estadios de su 
ciclo de vida, en el embalse de la Presa Emilio Portes Gil (San Lorenzo), con fines de acuacultura o 
repoblación por parte de particulares, sólo podrá ser autorizada por la Secretaría a través de la CONAPESCA 
y con base en opinión técnica del INAPESCA, y tratándose de especies no nativas se sujetará a la resolución 
en materia de impacto ambiental que emita la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT). 

4.13 La introducción de especies de flora y fauna acuáticas vivas debe justificarse y acreditar mediante los 
certificados de sanidad acuícola para la movilización y para la introducción de especies acuícolas vivas a 
cuerpos de agua de jurisdicción federal, emitidos por el SENASICA, que las especies a introducir se 
encuentran libres de parásitos o enfermedades que pudieran dañar a las especies ya existentes u ocasionar 
problemas fitosanitarios, zoosanitarios, de sanidad, bioseguridad e impacto ambiental y en su caso, se deberá 
cumplir con lo establecido en las regulaciones jurídicas aplicables. 

4.13.1 Para determinar tal circunstancia y en su caso, obtener la Autorización correspondiente, los 
interesados deberán proporcionar los siguientes datos y documentos: 

a) Nombre científico y común de la especie o especies a introducir, especificando si son silvestres 
o cultivadas. 

b) Cantidad y procedencia de los ejemplares, fase de desarrollo, indicando el nombre y ubicación 
de la zona o embalse donde hubieran sido capturados, o de la instalación acuícola, en caso de 
ser cultivados. 

c) Certificado de sanidad acuícola. 

d) Informe en el que se haga constar que el genoma de la especie a introducir, no alterará el de las 
especies que habitan el cuerpo de agua objeto de esta Norma. 

e) Si las especies a introducir provienen del extranjero, además de presentar los datos y documentos 
contenidos en los incisos a), b), c) y d) de este apartado, se deberá presentar un estudio con 
bibliografía de los antecedentes de parasitosis y enfermedades detectadas en el área de origen o de 
procedencia, así como su historial genético. 

f) Cuando se trate de la introducción de especies no nativas, se deberá presentar la Resolución en 
Materia de Impacto Ambiental, emitida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT). 

4.14 En ningún caso se permitirá la introducción de especies de la flora y fauna distintas a las ya 
existentes en el embalse de la Presa Emilio Portes Gil (San Lorenzo). 

4.15 La Secretaría, se encargará de evaluar el desarrollo de la actividad pesquera en el embalse de 
presa Emilio Portes Gil (San Lorenzo), para lo cual invitará a participar, a través del CAPAE, al gobierno 
estatal y municipales, instituciones académicas, representantes del sector social, privado y de la sociedad 
civil organizada. 
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4.16 La Secretaría con base en las investigaciones y programas de desarrollo tecnológico que se realicen 
con el objeto de garantizar la protección y el óptimo aprovechamiento de los recursos pesqueros, notificará 
mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, acerca de nuevos sistemas, equipos o artes 
de pesca que se autoricen para su utilización en el embalse, así como los niveles de esfuerzo pesquero, 
volúmenes permisibles de captura incidental y aquellas relativas a la actualización de especificaciones de los 
equipos o artes de pesca autorizados en esta Norma. 

4.17 El CAPAE podrá, mediante acuerdos voluntarios aplicables a sus integrantes, coadyuvar en el 
cumplimiento de las regulaciones establecidas, en la presente Norma Oficial Mexicana, con el objeto de 
fomentar la organización y desarrollo de las actividades pesqueras y acuícolas de forma responsable y 
sustentable dentro de los cuerpos de aguas continentales, siempre y cuando no se contravenga lo establecido 
en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables (LGPAS), las disposiciones reglamentarias que de 
ella emanen, las concesiones y permisos de pesca y acuacultura otorgados, así como a lo establecido en la 
presente Norma Oficial Mexicana y demás ordenamientos legales aplicables. 

5. Grado de concordancia con Normas internacionales 

5.1 No hay Normas equivalentes. 

6. Bibliografía 

6.1 Dirección General de Desarrollo Pesquero del Gobierno del Estado de Tamaulipas y Centro Regional 
de Investigación Pesquera de Tampico, Tamaulipas. 1999. Estudio previo para la elaboración de la Norma 
Oficial Mexicana para regular la explotación de las pesquerías de la Presa Emilio Portes Gil en el Estado de 
Tamaulipas, Cd. Victoria, Tamaulipas, México, 46 p. 

6.2 Universidad Autónoma de Tamaulipas y Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 2009. Programa 
de Ordenamiento Pesquero para la Presa Emilio Portes Gil en el Estado de Tamaulipas. 

7. Observancia de esta Norma 

7.1 La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma corresponde a la Secretaría, por conducto de la 
CONAPESCA, cuyo personal realizará los trabajos de inspección y vigilancia que sean necesarios, en su 
caso, en colaboración con las dependencias y organismos de la administración pública federal, estatal y 
municipal, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. Las infracciones a la misma se sancionarán en los 
términos de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y demás disposiciones legales aplicables. 

8. Evaluación de la conformidad 

8.1 La evaluación de la conformidad de la presente Norma se realizará por la Secretaría a través 
de la CONAPESCA. 

8.2 El procedimiento para la evaluación de la conformidad será el siguiente: 

8.2.1 A fin de verificar el grado de cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana, se efectuarán 
verificaciones en cualquiera de las siguientes opciones: 

8.2.1.1 De manera periódica en los sitios de acopio y/o desembarque de las embarcaciones dedicadas a la 
pesca de las especies objeto de la presente Norma. 

8.2.1.2 Durante las operaciones de pesca de las embarcaciones, escogiéndose de manera aleatoria 
las embarcaciones a inspeccionar. 

8.2.1.3 En las plantas procesadoras del producto, de manera aleatoria. 

8.2.1.4 En los transportes del servicio público federal que movilicen este tipo de productos, frescos 
o procesados. 

8.2.2 La recopilación de la información técnica sobre la captura se realizará mediante la supervisión de la 
composición de las capturas en los centros de acopio y/o desembarque. Se cotejará la información registrada 
en las bitácoras de pesca mensualmente, de permisionarios elegidos aleatoriamente. 

8.2.3 En cualquiera de las opciones previstas en los apartados 8.2.1.1 y 8.2.1.2, se llevará a cabo la 
constatación visual o comprobación de las características de los equipos de pesca descritos en la presente 
Norma Oficial Mexicana. 

a) Para constatar la luz de malla de las redes, se medirá con vernier o cinta métrica, la distancia entre 
dos nudos opuestos de un paño de red, medida en la parte inferior de la malla en el sentido de 
construcción del paño. 

b) Para constatar la caída de red, se medirá el tamaño de malla “a paño estirado” por el número 
de malla utilizando una cinta métrica. 

c) Para constatar la longitud de la red, se medirá la relinga superior utilizando cinta métrica. 

d) Para la longitud total de los peces, se medirá la distancia entre la punta del hocico del pez y el 
extremo de la aleta caudal de la forma descrita en el Anexo 3 de la presente Norma Oficial Mexicana. 

8.2.4 La supervisión de la composición de las capturas se efectuará en los centros de acopio y/o sitios 
de desembarque. 
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8.2.5 La procedencia de los organismos de cultivo se comprobará mediante la verificación del documento 
que acredite que los organismos fueron obtenidos de laboratorio. 

8.2.6 La ubicación de la instalación de los artes de cultivo se comprobará mediante medición a través del 
uso de un equipo de Geoposicionamiento Global (GPS) y/o cinta métrica. 

8.2.7 La limpieza, condiciones de operación y ubicación de los artes de cultivo se comprobará mediante 
verificación física de los Oficiales Federales de Pesca o personas acreditadas y aprobadas. 

8.2.8 El cumplimiento de la legislación referente al uso y aplicación de antibióticos, medicamentos 
veterinarios, aditivos y demás sustancias químicas a los organismos de cultivo así como en las acciones de 
prevención, diagnóstico, control y erradicación de enfermedades de las especies acuícolas, se comprobará 
mediante la constatación por parte de los Oficiales Federales de Pesca o personas acreditadas y aprobadas, 
que se cuente con el certificado de sanidad acuícola para las instalaciones en las que se realizan cultivos. 

8.3 La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana, se llevará a cabo a petición 
de parte, por lo que los particulares podrán solicitarla mediante escrito libre, el cual deberá contener los 
siguientes requisitos de información: 

a) Nombre de la Norma Oficial Mexicana de la que solicita la evaluación de conformidad. 

b) Nombre o razón social del concesionario o permisionario de pesca. 

c) Número de la concesión o permiso de pesca. 

d) Vigencia de la concesión o permiso de pesca. 

El escrito deberá ser dirigido al titular de la Dirección General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola de la 
CONAPESCA, mediante correo electrónico o en los números de fax que se den a conocer para este fin en 
la página electrónica de la CONAPESCA www.conapesca.gob.mx, o bien, mediante el envío por correo a las 
oficinas de esa Dirección General, sita en Avenida Camarón Sábalo, sin número, Esquina Avenida Tiburón, 
Fraccionamiento Sábalo Country Club, Código Postal 82100, de Mazatlán, Sinaloa. 

El plazo de respuesta a la solicitud del interesado por parte de las autoridades, no deberá de ser mayor a 
10 días hábiles. 

8.4 Los Oficiales Federales de Pesca y/o personas acreditadas y aprobadas elaborarán por escrito un 
documento denominado “Resultado de la Evaluación de Conformidad”, en el que se informarán los detalles 
sobre el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana, en escrito libre que contenga los datos de identificación 
del evaluado: 

a) Nombre o razón social del concesionario o permisionario de pesca. 

b) Número de la concesión o permiso de pesca. 

c) Vigencia de la concesión o permiso de pesca. 

d) Fecha de la evaluación. 

e) Elementos verificados. 

f)  Resultados de la verificación. 

El Resultado de la Evaluación de Conformidad, en caso de ser positivo, comprobará el cumplimiento de la 
conformidad de la Norma Oficial Mexicana respectiva, durante un periodo a la temporada anual de pesca de 
la especie, la vigencia será de un año calendario a partir de la emisión del reporte. 

El Resultado de la Evaluación de Conformidad, será entregado al solicitante para los fines que a 
éste convenga. 

8.5 En caso de que el Resultado de la Evaluación de Conformidad sea desfavorable para el interesado, 
éste podrá solicitar una nueva evaluación de la conformidad, siguiendo el procedimiento a que se refiere el 
numeral 8.3 de esta Norma Oficial Mexicana. 

La autoridad correspondiente deberá de asignar un nuevo evaluador distinto al que elaboró la primera 
Evaluación de Conformidad. 

El resultado del segundo informe anulará el resultado obtenido en la primera Evaluación de Conformidad. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-034-PESC-2003, 
para la pesca responsable en el embalse de la presa Emilio Portes Gil (San Lorenzo), ubicada en el Estado de 
Tamaulipas y sus especificaciones para el aprovechamiento de los recursos pesqueros, estará a disposición 
de los interesados tanto en la Coordinación General como en el Secretariado Técnico ambos del Subcomité de 
Pesca Responsable, para que presenten sus comentarios durante los próximos sesenta días naturales 
siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 27 de junio de 2014.- El Director General de Normalización Agroalimentaria de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Juan José Linares Martínez.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 1 

 

 
Comisión Nacional de  
Acuacultura y Pesca 

Bitácora de Pesca Comercial en Embalses por Equipos de Pesca Dirección General de Ordenamiento 
Pesquero y Acuícola 

 01-042-L
 

ORGANIZACIÓN PESQUERA ________________________ 
FECHA DE ENTREGA _______________________      MES ___________________________ 

No. DE PESCADORES ______________________________ 
NOMBRE DE EMBALSE _____________________________ 

TIPO DE ARTE DE PESCA: RED ENMALLE O TRAMPAS O PALANGRES O LÍNEA O ESTADO _________________________________________ 
 

FECHA DIA 
HORAS DE PESCA 

TILAPIA kg. CARPA kg. BAGRE kg. LOBINA kg. OTRAS kg. OTRAS kg. OTRAS kg. 
No. DE ARTES DE 

PESCA 
TAMAÑO DE MALLA (mm) 

O TAMAÑO DE ANZUELOS (No.) ENTRADA SALIDA 
1             
2             
3             
4             
5             
6             
7             
8             
9             
10             
11             
12             
13             
14             
15             
16             
17             
18             
19             
20             
21             
22             
23             
24             
25             
26             
27             
28             
29             
30             
31             

 

T O T A L            

 

RESPONSABLE DE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE DOCUMENTO  RECEPCIÓN DE BITÁCORA  OFICINA FEDERAL  DE SAGARPA

    OFICINA QUE RECIBE  FECHA DE RECEPCIÓN 
 

____________________ _____________________ _____________________  _______________________ _____________________ _____________________ 
NOMBRE CARGO FIRMA  NOMBRE CARGO FIRMA 
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ANEXO 2 

 

 Comisión Nacional de  
Acuacultura y Pesca 

Bitácora de Pesca Deportiva en Embalses 
Continental Sportfishing Logbook 

Dirección General de Ordenamiento 
Pesquero y Acuícola 

 01-042-D 
 

EMBARCACIÓN          boat 

 

LISTA   DE  PESCADORES fishermen list 
NOMBRE name NACIONALIDAD Nationality MATRÍCULA (Registrer) ESLORA 

(Length) 
MANGA 
(Bean) 

No. (number) 
No. de permiso individual 

(individual license number) 
Nombre           (Name) 

   
   

PERMISO          license    
NÚMERO number VIGENCIA thru TITULAR titular    

   
   

     
   

DURACIÓN DEL VIAJE DE PESCA    
SALIDA VÍA LA PESCA ENTRADA A PUERTO VOLUMEN DEL COMBUSTIBLE (LITROS)    

PUERTO FECHA PUERTO FECHA AL INICIO DEL VIAJE AL TERMINO DEL VIAJE    
   
   

    
   

RESULTADOS   DE  LAS  OPERACIONES   DE  PESCA      fishing  results    
ZONA DE PESCA fishing zone FECHA date HORA INICIO time start   FIN end No. DE PESCADORES

Nr. of fishermen 
   
   
   

C 
A 
P 
T
U 
R 
A 
S 

c 
a 
t 
c 
h 

ESPECIE 
species 

LOBINA 
bass 

TRUCHA 
trout 

CARPA 
carp 

OTRAS 
others CARNADA VIVA 

live bait 

   
   

No. PECES 
Nr. fishes 

DEVUELTOS        
RETENIDOS        

KGS 
    

CARNADA 
bait 

   
       

TALLA MÍNIMA 
minimum size 

       
       

TALLA MÁXIMA 
maximum size 

    
SEÑUELO 

spinning-trackle 

   
       

TALLA PROMEDIO 
average size 

       
       

 
RESPONSABLE DE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE DOCUMENTO  RECEPCIÓN DE BITÁCORA OFICINA FEDERAL DE SAGARPA

    
OFICINA QUE RECIBE 
 

FECHA DE RECEPCIÓN 

   

__________________ _____________________ _____________________  _______________________ _____________________ ____________________ 

NOMBRE CARGO FIRMA  NOMBRE CARGO FIRMA 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA BITÁCORA DE PESCA DEPORTIVA EN EMBALSES
INSTRUCTIVE FOR THE FILLING OUT OF THE SPORTFISHING LOGBOOK (CONTINENTAL WATERS) 01-042-D 

 
EMBARCACIÓN 
NOMBRE: Anotar el nombre de la embarcación. 
NACIONALIDAD: Anotar la nacionalidad de la bandera de la embarcación. 
MATRÍCULA: Anotar el número de matrícula otorgado por la autoridad correspondiente. 
ESLORA: Anotar la medida de la eslora de la embarcación en metros lineales. 
MANGA: Anotar  la medida de la manga de la embarcación en metros lineales. 
PERMISO 
NÚMERO: Anotar el número del permiso otorgado a la embarcación para llevar a cabo la pesca deportivo-
recreativa a bordo. 
VIGENCIA: Anotar la fecha de término de la vigencia. 
TITULAR: Anotar el nombre de la persona a la que se otorgó el permiso. 
DURACIÓN DEL VIAJE DE PESCA 
SALIDA VÍA LA PESCA:  
PUERTO: Anotar el nombre del puerto o sitio del cual zarpa el barco rumbo a la pesca.  
FECHA: Anotar la secuencia día-mes-año. El día y año deberán anotarse con números arábigos. El mes deberá 
anotarse utilizando abreviaturas. Por ejemplo: 5 de Julio de 2000 se anotará 05-jul-00. 
ENTRADA A PUERTO:  
PUERTO: Anotar el nombre del puerto o sitio de arribo en donde se realice el desembarque.  
FECHA: Anotar la secuencia día-mes-año. El día y año deberán anotarse con números arábigos. El mes deberá 
anotarse utilizando abreviaturas. Por ejemplo: 5 de Julio de 2000 se anotará 05-jul-00. 
VOLUMEN DEL COMBUSTIBLE:  
INICIO VIAJE LITROS: Anotar el volumen de combustible en litros con el cual la embarcación inicia su viaje
de pesca. 
TÉRMINO VIAJE LITROS: Anotar el volumen de combustible en litros con el cual la embarcación termina su 
viaje de pesca. 
RESULTADO DE LAS OPERACIONES DE PESCA 
ZONA DE PESCA: Anotar el nombre con el que se conozca el embalse donde se realiza la pesca.  
FECHA: Anotar la secuencia día-mes-año del día en que inicie la operación de pesca. El día y año deberán 
anotarse con números arábigos. El mes deberá anotarse utilizando abreviaturas. Por ejemplo: 5 de Julio de 
2000 se anotará 05-jul-00. 
HORA INICIO: Anotar la hora en que se inicien las operaciones de pesca. 
FIN: Se anotará la hora de término de la faena de pesca. En ambos casos la precisión será a minutos; por 
ejemplo: las cinco y media de la mañana se expresará 05:30, mientras que las cinco y media de la tarde se 
expresará 17:50 horas. 
No. DE PESCADORES:  Anotar el número de pescadores a bordo de la embarcación 
CAPTURAS 
ESPECIES: Para cada especie indicada en cada columna, anotar en el renglón correspondiente el número de 
peces capturados en el viaje, el número de peces devueltos, el número de peces retenidos. El peso en 
kilogramos del total de peces retenidos, la talla mínima, máxima y promedio en centímetros.  
OTRAS: Anotar el número de peces capturados de otras especies, que será la suma del número de peces 
devueltos y el número de peces retenidos durante el viaje de pesca, también anotar el peso en kilogramos, la 
talla mínima, máxima y promedio de los peces capturados, medidos en centímetros, así como la talla promedio 
de los peces capturados durante el viaje de pesca, medidos en centímetros. 
CARNADA VIVA: Si utilizó carnada viva en sus operaciones de pesca, escribir el nombre. 
CARNADA: Si utilizó carnada en sus operaciones de pesca, escribir el nombre. 
SEÑUELO: Si utilizó señuelo en sus operaciones de pesca, escribir el nombre. 
LISTA DE PESCADORES 
No. Se usará un orden numérico progresivo para indicar el nombre y número de permiso individual de cada 
pescador que participó en el viaje de pesca. 
No. De permiso individual: Escriba el número del permiso individual de cada uno de los pescadores. 
Nombre: Se anotará el nombre completo de los pescadores con permiso individual a bordo de la embarcación. 
RESPONSABLE DE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE DOCUMENTO  
El capitán y/o patrón de pesca escribirá su nombre y firmará la bitácora de pesca responsabilizándose de la 
información vertida en ésta. 
RECEPCIÓN DE BITÁCORA OFICINA FEDERAL DE SAGARPA  
El Jefe de la Oficina de Pesca, deberá anotar el nombre de la oficina en la que se está recibiendo la bitácora, la 
fecha de recepción. El día y año deberán anotarse con números arábigos. El mes deberá anotarse utilizando 
abreviaturas. Por ejemplo: 5 de Julio de 2000 se anotará 05-jul-00. Se anotará también el nombre del jefe de la 
oficina, el cargo que ocupa y su firma. 

 
VESSEL INFORMATION 
NAME: Vessel´s name. 
NATIONALITY: Vessel´s flag nationality. 
VESSEL REGISTER: Registration number granted by the respective authority. 
LENGTH: Vessel´s length in lineal meters. 
BEAM: Vessel´s beam in lineal meters. 
 
PERMIT 
NUMBER: Permit number granted to the ship to carry out activities of sport-recreational fishing on board. 
THE PERMIT HOLDER: Permit´s holder name. 
 
DURATION OF THE FISH TRIP 
PORT: Departure port o place in which the fishing departure authorization is granted. 
DATE: Sequence day-month-year of the date when the fishing operation starts. The day and year will be written 
in Arabic numbers. The month will be written using abbreviations e.g.: 5 of July 2000 will be write 05-Jul-00. 
PORT OF ARRIVAL: 
PORT: Arrival port or place of unloading.  
DATE: Sequence day-month-year of the date when the fishing operation starts. The day and year will be write 
in Arabic numbers. The month will be write using abbreviations e.g.: 5 of July 2000 will be write 05-Jul-00. 
FUEL CONSUMPTION:  
INITIAL VOLUME. Write the initial fuel volume in liters. 
FINAL VOLUME: Write the final fuel volume in liters upon return. 
 
FISHING RESULT 
FISHING ZONE: Quadrant code on map corresponding to the carried out sets. 
DATE: Sequence day-month-year of the day of port arrival. The day and year will be written in Arabic numbers. 
The month will be written using abbreviations e.g. 5 of July 2000 will be written 05-Jul-00. 
START TIME: Hour when the fishing operations started. 
END TIME: Hour when the fishing operations ended. In both cases the time will be written hours and minutes; 
e.g. five thirty in the morning will be expressed 05:30, while five thirty in the afternoon will be expressed 
17:50 hours. 
No. OF FISHERMEN: Number of fishermen on board. 
CATCHES 
SPECIES: Specify for each species, in the corresponding column, the number of fishes captured during the 
trip; number of returned fishes to the sea, and number of retained fishes. Specify weight in kilograms of 
retained fishes as well as its minimum, maximum and average size in centimeters. 
OTHERS: For other species write the total account of the catch during the trip, number of the returned fishes 
plus the number of the retained fishes. Total of the retained fishes must specify its weight in kilograms, as well 
as its minimum, maximum and average size in centimeters. 
LIVE BAIT:  If live bait was used in their fishing operations write the name. 
BAIT: If bait was used in their fishing operations write the name. 
ENTICEMENT: If enticement was used in their fishing operations write the name. 
 
LIST OF FISHERMEN.  
No. It´ll be used a progressive number for the name an individual permit for each sport fisherman during the 
fish trip. 
Individual permit number: It´ll be write the individual permit number of each one sport fisherman. 
Name: It´ll be write the sport fishermen full name with their respective individual permit. 
 
SIGNATORY:  
The Captain and/or the vessel´s Skipper will write his name and signature on the logbook, taking responsibility 
of the provided information. 
 
RECEIVE DATE IN SAGARPA OFFICE:   
The Head of the Office will write the name of the Office in which the logbook is submitted, as well as the 
reception date. The day and year will be written in Arabic numbers. The month will be write using abbreviations 
e.g. 5 of July 2000 will be write 05-Jul-00. The name, position and signature of the Head of the Office must
be added. 
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ANEXO 3 

PROCEDIMIENTO DE MEDICIÓN DE LA TALLA DE CAPTURA 

La medición de la talla de captura para cualquiera de las especies de peces objeto de la presente Norma, 
se realizará mediante la utilización de un ictiómetro con graduación en centímetros (cm) y subdivisiones en 
milímetros (mm). 

El procedimiento de medición de la Longitud Total (LT) será el siguiente: 

1) Se toma el ejemplar y se coloca sobre el ictiómetro en forma longitudinal sobre la graduación, 
haciendo coincidir la punta del hocico con la tabla o borde perpendicular a la base del ictiómetro en 
donde inicia la graduación. 

2) Se unen los dos lóbulos de la aleta caudal contrayéndolos entre sí de modo que queden juntos. 

3) Se registra el valor de longitud total (Figura 1) en que coincide el extremo de la aleta caudal con la 
reglilla del ictiómetro. 

 

______________________________ 

 

 

AVISO por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de títulos de obtentor de variedades vegetales, 
correspondiente al mes de julio de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUETA MOLINA MACÍAS, Titular del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas y 
FILIBERTO FLORES ALMARAZ, Director del Registro Nacional Agropecuario, de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en lo establecido por los artículos 35 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 14, 33 y 37 de la Ley Federal de Variedades 
Vegetales y 1o., 12, 13 y 14 de su Reglamento; 1, 3, 9 y 10 fracciones VIII, IX, X del Acuerdo por el que se 
modifica el diverso mediante el cual se establece el Registro Nacional Agropecuario y se delegan facultades a 
favor de su titular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 2012; 2o. Inciso A 
fracción V, Inciso D fracción VI, 9o. fracciones IX, X, XII, 53 fracciones I, IX, XI, y 54 del vigente Reglamento 
Interior de esa Dependencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012, hemos 
tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACIÓN RELATIVA A SOLICITUDES DE TÍTULOS DE 
OBTENTOR DE VARIEDADES VEGETALES, CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO 2014 

En México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de agosto de dos mil catorce.- La Titular del Servicio 
Nacional de Inspección y Certificación de Semillas, Enriqueta Molina Macías.- Rúbrica.- El Director del 
Registro Nacional Agropecuario, Filiberto Flores Almaraz.- Rúbrica. 
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SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR PRESENTADAS 

NOMBRE COMÚN: AMARANTO 

Género y especie: Amaranthus hipochondriacus 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

1814 LAURA 
INSTITUTO TECNOLÓGICO 

DEL ALTIPLANO DE TLAXCALA.
25/JUN/14 NO NO 

1815 GABRIELA 
INSTITUTO TECNOLÓGICO 

DEL ALTIPLANO DE TLAXCALA.
25/JUN/14 NO NO 

 

NOMBRE COMÚN: ARÁNDANO 

Género y especie: Vaccinium corymbosum L. 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

1817 DRISBLUETEN 
DRISCOLL STRAWBERRY 

ASSOCIATES, INC. 
03/JUL/14 NO 30/ENE/13 

 

NOMBRE COMÚN: BRACHIARIA 

Género y especie: Brachiaria spp 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

1808 AIG 431 M 
DOW AGROSCIENCES DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V. 
17/JUN//14 NO NO 

1809 AIG 330 J 
DOW AGROSCIENCES DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V. 
17/JUN//14 NO NO 

 

NOMBRE COMÚN: CHILE PIMIENTO 

Género y especie: Capsicum annuum L. 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

1820 CARLOTA NUNHEMS B.V. 11/JUL/14 NO NO 

 

NOMBRE COMÚN: FRESA 

Género y especie: Fragaria x ananassa Duch. 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

1818 DRISSTRAWFORTY 
DRISCOLL STRAWBERRY 

ASSOCIATES, INC. 
03/JUL/14 NO 08/OCT/12 
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NOMBRE COMÚN: MAÍZ 

Género y especie: Zea mays L. 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

1810 HP019W 
DOW AGROSCIENCES DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V. 
17/JUN/14 NO NO 

1811 HD008W 
DOW AGROSCIENCES DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V. 
17/JUN/14 NO NO 

1812 HM002W 
DOW AGROSCIENCES DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V. 
17/JUN/14 NO NO 

1813 HP079W 
DOW AGROSCIENCES DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V. 
17/JUN/14 NO NO 

  

NOMBRE COMÚN: ROSA 

Género y especie: Rosa sp. 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

1816 REQUEDO 
PLANTAS CONTINENTAL 

S.A. 
02/JUL/14 NO NO 

 

NOMBRE COMÚN: SANDÍA 

Género y especie: Citrullus lanatus (Thunb) Matsum. et Nakai 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

1821 7387HQ NUNHEMS B.V. 11/JUL/14 NO 23/OCT/12 

 

NOMBRE COMÚN: VID 

Género y especie: Vitis vinifera L. 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

1822 IFG TEN 
INTERNATIONAL FRUIT 

GENETICS LLC. 
23/JUL/14 NO 31/OCT/12 

1823 IFG SIX 
INTERNATIONAL FRUIT 

GENETICS LLC. 
23/JUL/14 NO 06/AGO/12 

 

NOMBRE COMÚN: ZARZAMORA 

Género y especie: Vitis vinifera L. 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

1819 DRISBLACKEIGHT 
DRISCOLL STRAWBERRY 

ASSOCIATES, INC. 
24/JUN/14 NO 15/ENE/13 
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CONSTANCIAS DE PRESENTACIÓN OTORGADAS 

NÚM. 

EXPDTE. 

NOMBRE 

COMÚN 
GÉNERO/ESPECIE 

DENOMINACIÓN

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA DE 

EXPEDICIÓN 

CONSTANCIA DE 

PRESENTACIÓN 

1670 MAÍZ Zea mays L. AS GLADIADOR 

AGRÍCOLA NUEVO 

SENDERO, S.P.R. 

DE R.L. 

08/JUL/14 CP-1020 

1671 MAÍZ Zea mays L. AS SULTÁN 

AGRÍCOLA NUEVO 

SENDERO, S.P.R. 

DE R.L. 

08/JUL/14 CP-1021 

1690 FRIJOL Phaseolus vulgaris L. CUARENTEÑO 
UNIVERSIDAD DE 

GUADALAJARA 
08/JUL/14 CP-1022 

1691 FRIJOL Phaseolus vulgaris L. 
AZUFRADO 

BOLITA 

UNIVERSIDAD DE 

GUADALAJARA 
08/JUL/14 CP-1023 

1716 
CHILE 

PIMIENTO 
Capsicum annuum L. REDLINE 

RIJK ZWAAN 

ZAADTEELT & 

ZAADHANDEL, B.V. 

08/JUL/14 CP-1024 

1717 MELÓN Cucumis melo L. 
CARIBBEAN 

KING 

RIJK ZWAAN 

ZAADTEELT & 

ZAADHANDEL, B.V. 

08/JUL/14 CP-1025 

1728 MAÍZ Zea mays L. N1R03 

NOVASEM 

INNOVACIONES, 

S.A. DE C.V. 

08/JUL/14 CP-1026 

1729 MAÍZ Zea mays L. NB21 

NOVASEM 

INNOVACIONES, 

S.A. DE C.V. 

08/JUL/14 CP-1027 

1730 MAÍZ Zea mays L. NW1255H 

NOVASEM 

INNOVACIONES, 

S.A. DE C.V. 

08/JUL/14 CP-1028 

1731 MAÍZ Zea mays L. NW1032H 

NOVASEM 

INNOVACIONES, 

S.A. DE C.V. 

08/JUL/14 CP-1029 

1734 FRAMBUESA Rubus idaeus L. 
DIAMOND 

JUBILEE 

BERRYWORLD PLUS 

LIMITED 
08/JUL/14 CP-1030 

1735 FRAMBUESA Rubus idaeus L. JADE 
BERRYWORLD PLUS 

LIMITED 
08/JUL/14 CP-1031 

1736 FRESA 
Fragaria x ananassa 

Duch. 
VIVA PATRICIA 

EDWARD VINSON 

LIMITED 
08/JUL/14 CP-1032 

 

SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR QUE REIVINDICAN DERECHO DE PRIORIDAD 

NÚM. 

EXPDTE. 

NOMBRE 

COMÚN 
GÉNERO/ESPECIE 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE  

FECHA 

PRIORIDAD 

SOLICITADA 

LUGAR DE 

LA PRIMERA 

SOLICITUD 

1817 ARÁNDANO 
Vaccinium 

corymbosum L. 
DRISBLUETEN 

DRISCOLL 

STRAWBERRY 

ASSOCIATES, INC. 

21/MAY/14 AUSTRALIA 

1818 FRESA 
Fragaria x ananassa 

Duch. 
DRISSTRAWFORTY

DRISCOLL 

STRAWBERRY 

ASSOCIATES, INC. 

09/ABR/14 
NUEVA 

ZELANDA 
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CORRECCIÓN EN PUBLICACIÓN ANTERIOR 

SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR PRESENTADAS 

CAMBIO EN “DENOMINACIÓN” 

● Publicación en el Diario Oficial de la Federación de fecha 2 de julio de 2014. 

DICE: DENOMINACIÓN: BRL5112085C 

DEBE DECIR: DENOMINACIÓN: BRL511208SC 

NÚM. 
EXPDTE. 

NOMBRE 
COMÚN 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

1790 BRÓCOLI 
SEMINIS VEGETABLE 
SEEDS, INC. 

16/MAY/14 NO NO 

 

SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR PRESENTADAS 

CAMBIO EN “FECHA DE INICIO DE COMERCIALIZACIÓN” 

● Publicación en el Diario Oficial de la Federación de fecha 2 de julio de 2014. 

NÚM. 
EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

1727 NB11 
NOVASEM INNOVACIONES, 
S.A. DE C.V. 

03/MAR/14 JUN/13 NO 

1732 N1R01 
NOVASEM INNOVACIONES, 
S.A. DE C.V. 

03/MAR/14 NOV/13 NO 

 

● Cambios solicitados por el obtentor 

Fecha de cambio 17 de junio de 2014 

NÚM. 
EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

1727 NB11 
NOVASEM INNOVACIONES, 
S.A. DE C.V. 

03/MAR/14 20/JUN/13 NO 

1732 N1R01 
NOVASEM INNOVACIONES, 
S.A. DE C.V. 

03/MAR/14 20/DIC/13 NO 

 

CORRECCIÓN EN PUBLICACIÓN ANTERIOR 

SOLICITUD DE TÍTULO DE OBTENTOR PRESENTADA 

CAMBIO EN “GÉNERO Y ESPECIE” 

● Publicación en el Diario Oficial de la Federación de fecha 6 de junio de 2013. 

DICE: GÉNERO Y ESPECIE: Vitis vinifera L. 

DEBE DECIR: GÉNERO Y ESPECIE: Vitis interspecific hybrid 

NÚM. 
EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

1593 IFG SEVEN 
INTERNATIONAL FRUIT 
GENETICS LLC 

26/ABR/13 NO 17/AGO/11 

 

SOLICITUD DE TÍTULO DE OBTENTOR CON CAMBIO DE DENOMINACIÓN 

NÚM. 
EXPDTE. 

NOMBRE 
COMÚN 

GÉNERO/ESPECIE SOLICITANTE 
DENOMINACIÓN 

ANTERIOR  
NUEVA 

DENOMINACIÓN 
FECHA DEL 

CAMBIO 

1724 LIMONIUM 
Limonium sinense 
(Girard) Kuntze 

MIYOSHI & CO. LTD. NOBEL VIOLETTA NOBLE VIOLETTA 02/JUL/14 

 

______________________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos provenientes del Programa de Apoyo para 
Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Aguascalientes. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PROVENIENTES DEL PROGRAMA 

DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS RUBÉN DURÁN FONTES, 

SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS 

GRACIA NAVA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA 

PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ COMO “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. JOSÉ ALEJANDRO DÍAZ 

LOZANO, EN SU CARÁCTER DE SUBSECRETARIO DE EGRESOS, EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO DE FINANZAS, 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

DE AGUASCALIENTES Y 24 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, Y EL DR. JOSÉ 

FRANCISCO ESPARZA PARADA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES; Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA 

SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de Octubre de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 
y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que 
cada uno de ellos se determine por “LA ENTIDAD” por los titulares de la Secretaría de Finanzas, la 
Secretaría de Salud, y el Instituto de Servicios de Salud de Aguascalientes, la Secretaría de 
Infraestructura y Comunicaciones; y por “LA SECRETARÍA”, la Subsecretaría de Administración y 
Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la Comisión Nacional contra las 
Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos 
desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. Que en fecha 27 de diciembre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, en el cual su Anexo número 
29 establece la distribución del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de 
Salud por un monto total de $3,913’122,651.00 (Tres mil novecientos trece millones ciento veintidós 
mil seiscientos cincuenta y un pesos 00/100 M.N.). 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Luis Rubén Durán Fontes, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, fracciones II, IV, VIII, 
IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el Acuerdo 
mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010. 
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2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARÍA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad; así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; realizar el análisis, planeación y 
actualización del Plan Maestro de Infraestructura Física en Salud; Diseñar e instrumentar sistemas  
y programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros para la infraestructura de 
atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para la construcción  
de infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 25 fracciones I, II, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que de conformidad con lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de diciembre de 2012, 
cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que concurre a la celebración del presente Convenio Específico a través del Subsecretario de 
Egresos de la Secretaría de Finanzas, en suplencia del Secretario de Finanzas, con fundamento en 
el artículo 22 de la Ley Orgánica  de  la Administración Pública del Estado de Aguascalientes y 24 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, y de conformidad con lo establecido  por  los 
artículos 2o., 3o., 9o., 12, 13 fracción VII, 15, 22, 24 fracciones II y X, 27, 31 fracción XXI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes,  quien acredita su cargo 
mediante el nombramiento expedido por el Gobernador de “LA ENTIDAD”, mismo que en copia 
fotostática se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de 
Aguascalientes, acredita la personalidad mediante los nombramientos expedidos por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Aguascalientes los días 3 de enero de 2011 y 6 de diciembre de 2010, 
respectivamente, mismos que en copia fotostática se adjuntan al presente instrumento jurídico, y el 
cual es válido de conformidad con lo que establece el artículo octavo transitorio de la Ley del Instituto 
de Servicios de Salud del Estado de  Aguascalientes;  y que asiste a la suscripción del presente 
convenio en ejercicio de las facultades que le otorgan el artículo 24 fracción X de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Aguascalientes y, el artículo 21 fracción X de la Ley del 
Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le posibiliten 
fortalecer la calidad de los servicios de salud en el Estado. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en el número 1501 de la Calle Margil de Jesús Fraccionamiento Las Arboledas, 
C.P. 20020, en Aguascalientes, Aguascalientes. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos que forman parte del mismo, tienen 

por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” provenientes del Programa de Apoyo 

para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, vía “Subsidios”, que le permitan a “LA ENTIDAD” 

coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley 

General de Salud, para Fortalecer la calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Aguascalientes y de 

manera particular para la realización de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 

1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio 

Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales 

recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”; y los 

mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARÍA”, se aplicarán específicamente al concepto 

y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecer la calidad en los Servicios de Salud en el Estado 

de Aguascalientes y de manera particular para la realización 

de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con 

los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”. 

$85’439,467.00 (Ochenta y cinco millones 

cuatrocientos treinta y nueve mil 

cuatrocientos sesenta y siete pesos 

00/100 M.N.). 

 

El importe que se transferirá para la realización del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 

en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 

forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos del Programa de Apoyo para fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, podrán coexistir 

con otros programas federales o estatales, para contribuir en la realización del objeto del presente 

instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, “LAS PARTES” se 

sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 

MARCO”, que en su caso le resulte aplicable, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 

Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA" transferirá a “LA ENTIDAD” “Subsidios” provenientes de 

recursos presupuestarios federales por la cantidad de $85’439,467.00   (Ochenta y cinco millones 

cuatrocientos treinta y nueve mil cuatrocientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.), con cargo a los recursos 

presupuestales de “LA SECRETARÍA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 

de este Convenio Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, previstos en el anexo 29 “Distribución del Programa de 

Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud” del Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2013, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, 

en la cuenta bancaria productiva, única y específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la 

entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello 

a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 

debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas, y en los 

casos en que la legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo de la Secretaría de Finanzas con la 

Unidad Ejecutora, ésta deberá ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se 

generen, a la Unidad Ejecutora. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 

bancaria productiva, única y específica para cada instrumento específico que se suscriba. 
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Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar los gastos de la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del 
presente instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento del mismo, ni para cualquier otro 

gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia y oportunidad 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, con base en los Certificados de Gasto, y 
conforme a lo previsto en la Cláusula SÉPTIMA, fracción II del presente Convenio, que los recursos 
presupuestales señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, sean destinados únicamente 
para la realización del concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico y 
conforme a lo establecido en el mismo y sus Anexos, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 

correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para transferir 
los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para fortalecer la calidad en los servicios de salud en el estado de Aguascalientes, y 
en particular para la realización del concepto citado en la Cláusula Primera del presente instrumento 

jurídico, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el programa físico de obra y de 
equipamiento, que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento 
constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de 
los recursos presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 

contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas a 
efecto de observar los avances físico-financieros, conforme a las  obligaciones establecidas en el 
presente instrumento a cargo de “LA ENTIDAD”. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD”, la comprobación de los recursos mediante el certificado 
de gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4 el cual forma parte de su contexto, 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico; la entrega del 
informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados conforme al formato que se detalla en el 
Anexo 5, el cual forma parte integrante de su contexto; el informe trimestral de avance 
físico-financiero de las obras y acciones a realizar, así como el informe detallado de los rendimientos 

financieros generados y la comprobación de su aplicación, la cual deberá hacerse mediante 
certificado de gasto conforme al Anexo 4. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 

Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Órgano 
equivalente), y al Órgano Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que los 
recursos presupuestales “Subsidios” no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto 
del presente convenio de conformidad con su Cláusula PRIMERA y los Anexos 3 y 3.1, ocasionando 
como consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”, en 

términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”. 
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e) Los “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales que se comprometen transferir 

mediante el presente instrumento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 

autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo 

con el calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS Y METAS.- Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por 

conducto de “LA SECRETARÍA” a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico se 

aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA del mismo, los cuales tendrán los objetivos y 

metas que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales para el 

Programa de apoyo para “Fortalecer la calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Aguascalientes y de 

manera particular para la realización de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 

1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”. 

META: Aplicación de los recursos conforme el presente instrumento jurídico. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 

que alude la Cláusula SEGUNDA de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva para “Fortalecer la 

calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Aguascalientes y de manera particular para la realización de 

las acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto, salvo acuerdo en contrario previsto en 

respectivo convenio modificatorio, y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto 

de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía “Subsidios”, se devengan conforme a lo 

establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 

jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este 

Convenio Específico, podrán destinarse al concepto previsto en la Cláusula PRIMERA del mismo, siempre y 

cuando no se haya concluido, en ese momento, el objeto del Convenio Específico. En caso de que no sea 

necesaria su aplicación para el objeto de este instrumento, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 

Federación, e informarán documentalmente a “LA SECRETARÍA” de este trámite. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y la 

comprobación de su aplicación deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4, el cual 

forma parte del contexto del presente Convenio Específico. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico, deberá de reintegrar al Erario 

Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho cumplimiento, los saldos no 

utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así como los rendimientos 

financieros generados y que no hayan sido aplicados y comprobados al proyecto de conformidad con la 

Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos que en 

su caso le apliquen en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. La Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, serán las 

unidades responsables ante “LA SECRETARÍA” y enlace para la adecuada ejecución y 

comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico; y vigilarán el cumplimiento 

estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público federal, sobre todo 

cuando en su caso, intervengan otras unidades ejecutoras estatales, dando aviso ante las instancias 

respectivas por cualquier anomalía detectada al respecto. 
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II. En los casos que las legislaciones estatales así lo determinen y/o por acuerdo de la Secretaría de 

Finanzas con la Unidad Ejecutora, la Secretaría de Finanzas deberá ministrar íntegramente a esta 

última, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento jurídico, junto 

con los rendimientos financieros que se generen, a efecto de que la Unidad Ejecutora, esté en 

condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula 

PRIMERA de este Convenio Específico. 

III. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que 

se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento, por conducto de la Secretaría de Finanzas a 

“LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, los recibos oficiales que acrediten la recepción de 

dichas ministraciones, así como en su caso, las copias de los recibos que acrediten la ministración 

de dichos recursos por parte de la Secretaría de Finanzas a la Unidad Ejecutora. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el 

concepto establecido en la Cláusula PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos y metas 

previstos en la Cláusula TERCERA de este Instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del 

uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Observar para el ejercicio de los “Subsidios” provenientes de recursos federales presupuestales, la 

normatividad federal aplicable al respecto, y de manera particular lo previsto en el Artículo  

1, fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Artículo  

1, fracción VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, entre otras. 

VI. Mantener bajo su custodia, conforme a los plazos y condiciones establecidos en las disposiciones 

jurídicas y normativas aplicables, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación en original, 

justificativa y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales erogados, y disponible para 

atender cualquier requerimiento por parte de “LA SECRETARÍA” y/o los órganos fiscalizadores 

competentes tanto a nivel federal como estatal, así como la información adicional que estas últimas 

le requieran. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 

Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 

aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y estar identificados 

con un sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente, 

deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD” y/o de la Unidad Ejecutora, en los casos que las 

legislaciones estatales así lo determinen, estableciendo domicilio, Registro Federal de 

Contribuyentes, conceptos de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la 

normatividad aplicable. 

VII. Identificar en la documentación comprobatoria (facturas, recibos, convenios, etcétera), con un sello 

que indique: Pagado con recursos del “Programa de apoyo para fortalecer la calidad en los Servicios 

de Salud”. 

VIII. Comprobar ante “LA SECRETARÍA”, mediante los respectivos Certificados de Gasto, cuyo formato e 

instructivo de llenado está previsto en el Anexo 4 del presente instrumento, la ejecución de los 

recursos que le fueron transferidos a “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente 

Convenio Específico. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, sobre 

el avance en el cumplimiento de metas y resultados, previstos en la Cláusula TERCERA de este 

Convenio Específico, conforme al formato e instructivo de llenado que está previsto en el Anexo 5 

del presente instrumento jurídico. 

X. Informar trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, sobre el avance 

físico-financiero de las obras y las acciones realizadas. 

XI. Reportar a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, el informe detallado de los rendimientos 

financieros generados y, en su caso, la comprobación de su aplicación, la cual deberá hacerse 

mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4 previsto en el presente instrumento jurídico. 
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XII. A efecto de realizar la contratación externa de supervisión de proyectos, administración, supervisión 
y/o control de la correcta aplicación de los recursos federales presupuestales transferidos a  
“LA ENTIDAD” mediante el presente instrumento jurídico, y tratándose de obra pública, podrá 
destinar hasta el 6% (seis por ciento) del monto total asignado para las obras a ejecutar, citadas en 
las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del presente Convenio Específico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 4 y 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, así como por los artículos 114, 115, 116, 211 y 249 del Reglamento de la citada Ley. 

Asimismo, “LA ENTIDAD” deberá remitir de manera trimestral a “LA SECRETARÍA” a través de la 
DGPLADES, copia del reporte  de la supervisión externa (de ser posible con su documentación 
soporte correspondiente). El informe a que se hace referencia en este párrafo, deberá ser entregado 
por “LA ENTIDAD” a “LA SECRETARÍA”, a los 20 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre que se reporta. 

XIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XIV. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 
quedarán bajo la absoluta responsabilidad jurídica y administrativa de “LA ENTIDAD” y no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán 
como patrones sustitutos o solidarios. 

XV. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
de “LA ENTIDAD”. 

XVI. Difundir en la página de Internet de “LA ENTIDAD” el concepto financiado con los recursos que le 
serán transferidos mediante el presente instrumento jurídico, incluyendo los avances y resultados 
físicos y financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XVII. Los recursos presupuestales federales transferidos y los rendimientos financieros generados, que, 
después de radicados en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, o que una vez ministrados a 
la Unidad Ejecutora, que no sean ejercidos en los términos de este Convenio Específico, o bien, se 
ejecuten en contravención a sus Cláusulas bajo su absoluta responsabilidad, deberán ser 
reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación), sin que para ello deba ser requerido por 
“LA SECRETARÍA”, y sujetándose a la normatividad específica establecida al respecto en materia 
de reintegro de recursos federales presupuestales. 

XVIII. Informar de manera detallada a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la DGPLADES, mediante el 
acta o documento que para tal efecto se establezca por “LAS PARTES”, respecto de la conclusión 
del objeto del presente instrumento jurídico (adjuntando la documentación que lo acredite),  y si en 
su caso existan recursos remanentes y/o rendimientos financieros, deberán ser reintegrados en su 
totalidad a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes a la conciliación 
físico-financiera del cumplimiento del objeto de este Convenio Específico. 

XIX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro de  
“EL ACUERDO MARCO” que le aplique en función de la naturaleza de los recursos radicados en el 
presente Convenio Específico. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARÍA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran “vía subsidios” los recursos presupuestarios federales a que se refiere el 
párrafo primero de la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos, que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES en coordinación con “LA ENTIDAD”, mediante el 
certificado de gasto conforme al Anexo 4, el informe trimestral de cumplimiento de metas y 
resultados, el informe de avance físico-financiero de las obras y acciones a desarrollar, así como el 
informe detallado de los rendimientos financieros generados y la comprobación de su aplicación; que 
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los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados 
únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que 
en la materia correspondan y las instancias fiscalizadoras competentes del Ejecutivo Federal o 
estatal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de adquisiciones, asignación de los contratos, 

convenios o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el 

ejercicio de los recursos conforme al objeto del presente Convenio Específico, para el cual son 

destinados los recursos presupuestales federales transferidos. Dependiendo de su disponibilidad de 

personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión, de obra pública a efecto de observar el 

cumplimiento de la aplicación de los recursos. 

IV. Solicitar a “LA ENTIDAD” en su caso por escrito cuando así corresponda, la entrega del informe 

trimestral de cumplimiento de metas y resultados, el informe trimestral de avance físico financiero de 

las obras y acciones realizadas, los certificados de gasto e informe de los rendimientos financieros y 

su aplicación mediante certificados de gasto. 

V. La DGPLADES informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 

“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 

Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Órgano 

equivalente), y al Órgano Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que se 

tenga conocimiento que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 

para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la 

suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD” y el reintegro de los recursos, en 

términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 

sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. El control, vigilancia y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento 

jurídico serán transferidos, corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a 

la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Órgano 

equivalente), y al Órgano Interno de Control de la Secretaría de Salud, sin perjuicio de las acciones 

de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 

realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 

Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente instrumento jurídico. 

X. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARÍA” dentro de  

“EL ACUERDO MARCO” y que le resulten aplicables en virtud de la naturaleza de los recursos objeto 

del presente Convenio Específico. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 

fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su 

objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 

Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, ambas partes 

acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 

medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 

correspondiente. 
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DÉCIMA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento jurídico. 

II. Por el incumplimiento reiterado de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del 
recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este 
instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los quince días del mes de julio de dos mil trece.- Por la Secretaría, a los 
diecisiete días del mes de julio de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán Fontes.- Rúbrica.- El Director General de Planeación 
y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: en suplencia del Secretario de 
Finanzas, con fundamento en el artículo 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Aguascalientes y 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, José Alejandro Díaz Lozano.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de 
Aguascalientes, José Francisco Esparza Parada.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETR-CALIDAD-AGS-01/13 

PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas

4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a Entidades Federativas y Municipios 

$85,439,467.00 

TOTAL $85,439,467.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $85,439,467.00 (Ochenta y Cinco Millones 
Cuatrocientos Treinta y Nueve Mil Cuatrocientos Sesenta y Siete Pesos 00/100 M.N.), provenientes del 
Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, 
por conducto de la Secretaría de Salud con la participación de la Secretaría de Finanzas del Estado de 
Aguascalientes. 
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ANEXO 2 
CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CONCEPTO JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

4300 Subsidios y subvenciones 
43801 Subsidios a entidades federativas y 

Municipios 
$85,439,467.00      $85,439,467.00 

ACUMULADO $85,439,467.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 $85,439,467.00

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $85,439,467.00 (Ochenta y Cinco Millones 
Cuatrocientos Treinta y Nueve Mil Cuatrocientos Sesenta y Siete Pesos 00/100 M.N.), provenientes del 
Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, 
por conducto de la Secretaría de Salud con la participación de la Secretaría de Finanzas del Estado de 
Aguascalientes. 

 
ANEXO 3 

RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES TRANSFERIDOS COMO “SUBSIDIOS” PARA SU 
APLICACIÓN EN LA ENTIDAD FEDERATIVA COMO SIGUE: 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO   
Capítulo 5000 Capítulo 6000

TOTAL 
EQUIPAMIENTO OBRA PÚBLICA 

Construcción de obra nueva del Centro Estatal de 
Vacunación 

$1,000,000.00 $5,500,000.00 $6,500,000.00 

Construcción de obra nueva Centro de vacunación de la 
Jurisdicción I  

$1,000,000.00 $4,000,000.00 $5,000,000.00 

Ampliación del Centro de Salud Rincón de Romos 
(Centro de vacunación de la Jurisdicción II)  

$500,000.00 $3,000,000.00 $3,500,000.00 

Sustitución por obra nueva Centro de Salud Rural 
Puertecito de la Virgen 

$1,000,000.00 $8,000,000.00 $9,000,000.00 

Construcción Obra nueva centro de Salud Urbano 
Haciendas de Aguascalientes 

$1,000,000.00 $8,000,000.00 $9,000,000.00 

Dignificación del Centro de Salud Villa Juárez $300,000.00 $1,500,000.00 $1,800,000.00 
Construcción obra nueva almacén de Residuos 
peligrosos Biológicos Infecciosos (RPBI) 

$5,500,000.00 $7,500,000.00 $13,000,000.00 

Conclusión obra Hosp. Gral. Rincón de Romos $1,500,000.00 $9,450,000.00 $10,950,000.00 
Dignificación del Centro de Salud Santa María de 
Gallardo 

 $500,000.00 $500,000.00 

Dignificación del Centro de Salud Los Conos  $500,000.00 $500,000.00 
Dignificación del Centro de Salud El Muerto  $1,000,000.00 $1,000,000.00 
Dignificación del Centro de Salud Los Cuervos  $1,000,000.00 $1,000,000.00 
Dignificación del Centro de Salud La Cantera  $1,000,000.00 $1,000,000.00 
Dignificación del Centro de Salud Ojocaliente  $1,500,000.00 $1,500,000.00 
Dignificación del Hosp. Tercer Milenio $250,000.00 $500,000.00 $750,000.00 
Ampliación de Urgencias del Hosp. de la Mujer  $8,000,000.00 $8,000,000.00 
Dignificación del Centro de Salud El Colorado  $500,000.00 $500,000.00 
Dignificación del Centro de Salud Gómez Portugal  $750,000.00 $750,000.00 
Dignificación del Centro de Salud Insurgentes  $1,000,000.00 $1,000,000.00 
Dignificación del Centro de Salud José López Portillo  $750,000.00 $750,000.00 
Dignificación del Centro de Salud José Ma. Morelos y 
Pavón 

 $500,000.00 $500,000.00 

Dignificación del Centro de Salud La Salud  $1,000,000.00 $1,000,000.00 
Dignificación del Centro de Salud Morelos  $500,000.00 $500,000.00 
Dignificación del Centro de Salud Progreso  $750,000.00 $750,000.00 
Dignificación del Centro de Salud Gremial  $600,000.00 $600,000.00 
Dignificación de la UNEME CAPASITS
(VIH-SIDA) 

 $500,000.00 $500,000.00 

Dignificación y equipamiento del Hosp. 
Neuropsiquiátrico Dr. Gustavo León Mojica 

$2,000,000.00 $3,589,467.00 $5,589,467.00 

TOTAL $14,050,000.00 $71,389,467.00 $85,439,467.00 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $85,439,467.00 (Ochenta y Cinco Millones 
Cuatrocientos Treinta y Nueve Mil Cuatrocientos Sesenta y Siete Pesos 00/100 M.N.), provenientes del 
Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, 
por conducto de la Secretaría de Salud con la participación de la Secretaría de Finanzas del Estado de 
Aguascalientes. 
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ANEXO 3.1 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Construcción de obra nueva del Centro Estatal de Vacunación 

  

Tipo de acción: Dignificación (       )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (   X    ) 
Obra Nueva (   X    )     Sustitución (        )       Fortalecimiento (        )       Ampliación (         ) 

Estatus de la obra: En proceso (     )    En operación   (      )   Obra nueva  (  X    ) 

Red de atención médica: (    ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno –infantil) 
(    ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas         
(    ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna            
(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     (  X  ) Cruzada contra el hambre 
(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)                 (  X  ) Red de Frío 
(    ) Red roja                      
(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 
(    ) Telemedicina               (    ) Otros    -     Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: ( X   ) Centros de Salud  ( X  ) Hospitales de la Comunidad ( X  ) Hospitales Generales 
(    ) UNEMES   (X) Centro de Vacunología 

Población beneficiada:   Niñas y niños ___123,917________        Adolescentes ___127,186__ 
Personas con discapacidad __57,070_______Hombres__137,842_____Mujeres____145,508________
Personas adultas mayores  ____36,249__________        Indígena _______________ 

Justificación técnica de la acción 
o proyecto: 

El instituto de servicios de salud ante la falta de un espacio en donde se  concentre y controle la 
información,  se almacene y  distribuya el biológico a los centros de salud pertenecientes a las 
jurisdicciones (1, 2 y 3), se capacite y albergue a los encargados  de la difusión de las campañas de 
vacunación, así como a las brigadas de  vacunación, surge la necesidad de contar con un espacio con 
características y especificaciones en donde se desarrollen estas actividades y se cuente con las áreas 
específicas para que se garantice a la población en general que las vacunas que se aplican son 
conservadas de manera adecuada. 

 
NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Construcción de obra nueva  Centro de vacunación de la Jurisdicción I 

  

Tipo de acción: Dignificación (       )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (       ) 
Obra Nueva (   X    )     Sustitución (        )       Fortalecimiento (        )       Ampliación (         ) 

Estatus de la obra: En proceso (     )    En operación   (      )   Obra nueva  (  X    ) 

Red de atención médica: (    ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno –infantil) 
(    ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas         
(    ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna            
(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     (  X  ) Cruzada contra el hambre 
(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)                 (  X  ) Red de Frío 
(    ) Red roja                      
(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 
(    ) Telemedicina              
(    ) Otros    -     Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (    ) Centros de Salud  (    ) Hospitales de la Comunidad (    ) Hospitales Generales 
(    ) UNEMES (X) Centro de Vacunología 

Población beneficiada:   Niñas y niños  85,129        Adolescentes  87,933 
Personas con discapacidad  41, 486   Hombres 115,410   Mujeres  104,466 
Personas adultas mayores  21,925  Indígena _______________ 

Justificación técnica de la acción 
o proyecto: 

El instituto de servicios de salud ante la falta de un espacio en donde se  concentre y controle la 
información,  se almacene y  distribuya el biológico a los centros de salud pertenecientes a la 
jurisdicción uno, se capacite y albergue a los encargados  de la difusión de las campañas de 
vacunación, así como a las brigadas de  vacunación, surge la necesidad de contar con un espacio con 
características y especificaciones en donde se desarrollen estas actividades y se cuente con las áreas 
específicas para que se garantice a la población en general que las vacunas que se aplican son 
conservadas de manera adecuada. 

 
NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Ampliación del Centro de Salud Rincón de Romos (Centro de vacunación de la Jurisdicción II) 

  

Tipo de acción: Dignificación (       )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (       ) 
Obra Nueva (       )     Sustitución (        )       Fortalecimiento (        )       Ampliación (   X      ) 

Estatus de la obra: En proceso (     )    En operación   (   X   )   Obra nueva  (    ) 

Red de atención médica: (    ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno –infantil) 
(    ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas         
(    ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna            
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(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     (    ) Cruzada contra el hambre 
(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)                 (  X  ) Red de Frío 
(    ) Red roja                      
(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 
(    ) Telemedicina               (    ) Otros    -     Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (    ) Centros de Salud  (    ) Hospitales de la Comunidad (    ) Hospitales Generales 
(    ) UNEMES  (X) Centro de Vacunología 

Población beneficiada:   Niñas y niños  28,529        Adolescentes  28,908 
Personas con discapacidad  12,619  Hombres   29,837   Mujeres  29,837 
Personas adultas mayores   9,081       Indígena _______________  

Justificación técnica de la acción 
o proyecto: 

El instituto de servicios de salud ante la falta de un espacio en donde se  concentre y controle la 
información,  se almacene y  distribuya el biológico a los centros de salud pertenecientes 
a la jurisdicción sanitaria II, se capacite y albergue a los encargados  de la difusión de las campañas de 
vacunación, así como a las brigadas de  vacunación, surge la necesidad de contar con un espacio con 
características y especificaciones en donde se desarrollen estas actividades y se cuente con las áreas 
específicas para que se garantice a la población en general que las vacunas que se aplican son 
conservadas de manera adecuada. 

 
NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Sustitución por obra nueva  Centro de Salud Rural Puertecito de la Virgen 

  

Tipo de acción: Dignificación (       )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (   X    ) 
Obra Nueva (  X     )     Sustitución (        )       Fortalecimiento (        )       Ampliación (         ) 

Estatus de la obra: En proceso (     )    En operación   (      )   Obra nueva  (    X  ) 

Red de atención médica: ( X   ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 
(    ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas         
(  X  ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna            
(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     (  X  ) Cruzada contra el hambre 
(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)                 (  X  ) Red de Frío 
(    ) Red roja                      
(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 
(    ) Telemedicina              
(    ) Otros    -     Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (  X  ) Centros de Salud  (    ) Hospitales de la Comunidad ( X   ) Hospitales Generales 
(    ) UNEMES 

Población beneficiada:   Niñas y niños  3,889        Adolescentes  4,147 
Personas con discapacidad  1,533    Hombres 3,518   Mujeres  3,779 
Personas adultas mayores  1,027        Indígena _______________ 

Justificación técnica de la acción 
o proyecto: 

La unidad carece espacio físico para la que se pueda desarrollar una atención de calidad a la 
población, ya que al  compartir espacios para la realización de las actividades se genera que la 
atención sea pausada  ya que hay que esperar a que el médico termine de dar su consulta para que se 
pueda efectuar alguna acción de medicina preventiva, la sala de espera prácticamente se encuentra en 
la parte exterior por la carencia de espacio y la afluencia de gente. Logrando con ello cubrir las redes 
de atención médica de vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil), 
Prevención de   enfermedades crónico-degenerativas, reducción de la muerte materno-infantil,  cáncer 
en detección temprana, atención oportuna y programas de vacunación. 

 
NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Construcción Obra nueva centro de Salud Urbano Haciendas de Aguascalientes 

  

Tipo de acción: Dignificación (       )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (    X   ) 
Obra Nueva (  X     )     Sustitución (        )       Fortalecimiento (        )       Ampliación (         ) 

Estatus de la obra: En proceso (     )    En operación   (      )   Obra nueva  (  X   ) 

Red de atención médica: (  X  ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 
(    ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas         
(  X  ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna            
(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     (  X  ) Cruzada contra el hambre 
(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)                 (  X  ) Red de Frío 
(    ) Red roja                      
(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones  (    ) Telemedicina        (    ) Otros   -    Especificar 
________ 

Red de atención infraestructura: (  X  ) Centros de Salud  (    ) Hospitales de la Comunidad (    ) Hospitales Generales 
(    ) UNEMES 

Población beneficiada:   Niñas y niños ___64,579___        Adolescentes __67,229______ 
Personas con discapacidad ______31,498__________  Hombres____81,312_______ 
Mujeres__84,280__________ 
Personas adultas mayores  ______17,586_____        Indígena _______________ 
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Justificación técnica de la acción 
o proyecto: 

La construcción de la unidad se requiere porque en ese sector de la ciudad no se cuenta con Centro de 
Salud que del servicio correspondiente a la población, es importante mencionar que los usuarios se 
desplazan a otros centros de salud saturando con ello la capacidad de atención de la unidad. Esta 
nueva unidad apoyará a la población femenina en el sentido de atender las urgencias obstétricas, 
cumpliendo así con las metas establecidas en el programa correspondiente. Logrando con ello cubrir 
las redes de atención médica de vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–
infantil), Prevención de   enfermedades crónico-degenerativas, reducción de la muerte materno-infantil, 
cáncer en detección temprana, atención oportuna y programas de vacunación. 

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Dignificación del Centro de Salud Villa Juárez 

  

Tipo de acción: Dignificación (   X    )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (       ) 

Obra Nueva (       )     Sustitución (        )       Fortalecimiento (        )       Ampliación (         ) 

Estatus de la obra: En proceso (     )    En operación   (   X   )   Obra nueva  (     ) 

Red de atención médica: (  X  ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(    ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas         

( X   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna            

(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     (    ) Cruzada contra el hambre 

(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)                 ( X   ) Red de Frío 

(    ) Red roja                      

(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(    ) Telemedicina               (    ) Otros    -     Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (  X  ) Centros de Salud  (    ) Hospitales de la Comunidad (    ) Hospitales Generales 

(    ) UNEMES 

Población beneficiada:   Niñas y niños ___8,401________        Adolescentes __8,383______ 

Personas con discapacidad _____3,625___________  Hombres____8,001_______ 
Mujeres___8,515_________ 

Personas adultas mayores  _____2,952_________        Indígena _______________ 

Justificación técnica de la acción 
o proyecto: 

Por la necesidad de brindar un servicio de calidad y calidez en espacios acordes a la actividad, se vio 
en la necesidad de ampliar la planta física, la cual quedó inconclusa, por lo que es necesario su 
terminación para poder seguir  prestando los servicios que la población demanda. 

Es importante mencionar que con la conclusión de esta unidad médica se logrará atender las redes de 
atención siguientes: Vigilancia y Control del Embarazo, Reducción de la Muerte materno-infantil, la 
Detección Temprana del Cáncer, así como la Atención de Enfermedades Renales.  Las acciones 
necesarias para la conclusión de la Ampliación son las siguientes: Terminación de la sala de espera y 
farmacia, terminación del área de estancia de paramédicos así como del consultorio de medicina 
general. 

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Construcción obra nueva almacén de Residuos peligrosos Biológicos Infecciosos  (RPBI) 

  

Tipo de acción: Dignificación (       )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (   X   ) 

Obra Nueva (   X    )     Sustitución (        )       Fortalecimiento (        )       Ampliación (         ) 

Estatus de la obra: En proceso (     )    En operación   (      )   Obra nueva  (  X    ) 

Red de atención médica: (    ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno –infantil) 

(    ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas         

(    ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna            

(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     (  X  ) Cruzada contra el hambre 

(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)                 (    ) Red de Frío 

(    ) Red roja                      

(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(    ) Telemedicina              

(  X  ) Otros    -     Especificar _________RPBI___________________________ 

Red de atención infraestructura: (    ) Centros de Salud  (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(    ) UNEMES 

Población beneficiada:   Niñas y niños  123,917        Adolescentes  127,186 

Personas con discapacidad  87,810   Hombres 145,247   Mujeres  145,508 

Personas adultas mayores  36,249        Indígena _______________ 

Justificación técnica de la acción 
o proyecto: 

Actualmente el tratamiento de los residuos biológicos peligrosos infecciosos que se originan en las 
diferentes unidades del instituto de servicios de salud son tratados en instalaciones arrendadas, con la 
construcción de una planta de tratamiento propia del instituto se pretende que éste  deje de erogar 
mensualmente una renta, esta acción nos ayudará a tener un mejor entorno saludable cumpliendo así 
con el programa de referencia. 
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NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Conclusión obra Hosp. Gral. Rincón de Romos 

  

Tipo de acción: Dignificación (       )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (   X    ) 
Obra Nueva (       )     Sustitución (        )       Fortalecimiento (        )       Ampliación (         ) 
Conclusión (  X  ) 

Estatus de la obra: En proceso (  X   )    En operación   (      )   Obra nueva  (      ) 

Red de atención médica: ( X   ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 
(    ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas         
( X   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna            
(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     (    ) Cruzada contra el hambre 
(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)                 (  X  ) Red de Frío 
(    ) Red roja                      
(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones   (    ) Telemedicina        (    ) Otros    -     Especificar ______ 

Red de atención infraestructura: (    ) Centros de Salud  (   ) Hospitales de la Comunidad (  X  ) Hospitales Generales 
(    ) UNEMES 

Población beneficiada:   Niñas y niños _21,691_______        Adolescentes ___21,983_____ 
Personas con discapacidad ___8,718_____  Hombres___19,029______   Mujeres__20,756___ 
Personas adultas mayores  __3,723        Indígena _______________ 

Justificación técnica de la 
acción o proyecto: 

Conclusión de las áreas de: Gobierno, Laboratorio e Imagenología; las cuales quedaron inconclusas 
debido a que el recurso autorizado por el Estado no fue suficiente. Lo anterior para que en conjunto con 
las ampliaciones y fortalecimientos realizados en las áreas de cirugía, urgencias y consulta externa, se 
pueda brindar el servicio médico con la calidad y calidez que se requiere. Logrando con ello cubrir las 
redes de atención médica de vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil), 
Prevención de   enfermedades crónico-degenerativas, reducción de la muerte materno-infantil,  cáncer 
en detección temprana, atención oportuna y programas de vacunación. 

 
NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Dignificación del Centro de Salud Santa María de Gallardo 

  

Tipo de acción: Dignificación (  X     )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (       ) 
Obra Nueva (       )     Sustitución (        )       Fortalecimiento (        )       Ampliación (         ) 

Estatus de la obra: En proceso (     )    En operación   (   X   )   Obra nueva  (     ) 

Red de atención médica: ( X   ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 
(    ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas         
(  X  ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna            
(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     (  X  ) Cruzada contra el hambre 
(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)                 ( X   ) Red de Frío 
(    ) Red roja                      
(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 
(    ) Telemedicina              
(    ) Otros    -     Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (  X  ) Centros de Salud  (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 
(    ) UNEMES 

Población beneficiada:   Niñas y niños _64,579_______        Adolescentes ___67,229_____ 
Personas con discapacidad ___31,498_____  Hombres___81,312________   Mujeres__84,280___ 
Personas adultas mayores  __17,586____________        Indígena _______________ 

Justificación técnica de la acción 
o proyecto: 

Con el propósito de mantener en condiciones óptimas de habitabilidad el inmueble y poder brindar un 
servicio con calidad continua en cuanto a infraestructura se refiere. Logrando con ello cubrir las redes de 
atención médica de vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil), 
Prevención de   enfermedades crónico-degenerativas, reducción de la muerte materno-infantil,  cáncer 
en detección temprana, atención oportuna y programas de vacunación. 

 
NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Dignificación del Centro de Salud Los Conos 

  

Tipo de acción: Dignificación (   X    )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (       ) 
Obra Nueva (       )     Sustitución (        )       Fortalecimiento (        )       Ampliación (         ) 

Estatus de la obra: En proceso (     )    En operación   (   X   )   Obra nueva  (      ) 

Red de atención médica: (  X  ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 
(    ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas         
( X   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna            
(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     (    ) Cruzada contra el hambre 
(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)                 ( X   ) Red de Frío 
(    ) Red roja                      
(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones  (    ) Telemedicina       (    ) Otros    -     Especificar _______ 

Red de atención infraestructura: ( X   ) Centros de Salud  (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 
(    ) UNEMES 
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Población beneficiada:   Niñas y niños _3,316_______        Adolescentes ___3,423_____ 

Personas con discapacidad ___1,476_____  Hombres___3,483________   Mujeres__3,437___ 

Personas adultas mayores  __1,107        Indígena _______________ 

Justificación técnica de la 
acción o proyecto: 

Con el propósito de mantener en condiciones óptimas de habitabilidad el inmueble y poder brindar un 
servicio con calidad continua en cuanto a infraestructura se refiere. Lo anterior para que en conjunto con 
las ampliaciones y fortalecimientos realizados en las áreas de cirugía, urgencias y consulta externa, se 
pueda brindar el servicio médico con la calidad y calidez que se requiere. Logrando con ello cubrir las 
redes de atención médica de vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil), 
Prevención de   enfermedades crónico-degenerativas, reducción de la muerte materno-infantil,  cáncer 
en detección temprana, atención oportuna y programas de vacunación. 

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Dignificación del Centro de Salud El Muerto 

  

Tipo de acción: Dignificación (   X    )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (       ) 

Obra Nueva (       )     Sustitución (        )       Fortalecimiento (        )       Ampliación (         ) 

Estatus de la obra: En proceso (     )    En operación   (   X   )   Obra nueva  (      ) 

Red de atención médica: ( X   ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(    ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas         

(  X  ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna            

(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     (  X  ) Cruzada contra el hambre 

(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)                 ( X   ) Red de Frío 

(    ) Red roja   (    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(    ) Telemedicina               (    ) Otros    -     Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (  X  ) Centros de Salud  (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(    ) UNEMES 

Población beneficiada:   Niñas y niños _3,316_______        Adolescentes ___3,423_____ 

Personas con discapacidad ___1,476_____  Hombres___3,483________   Mujeres__3,437___ 

Personas adultas mayores  __1,107        Indígena _______________  

Justificación técnica de la 
acción o proyecto: 

Con el propósito de mantener en condiciones óptimas de habitabilidad el inmueble y poder brindar un 
servicio con calidad continua en cuanto a infraestructura se refiere. Lo anterior para que en conjunto con 
las ampliaciones y fortalecimientos realizados en las áreas de cirugía, urgencias y consulta externa, se 
pueda brindar el servicio médico con la calidad y calidez que se requiere. Logrando con ello cubrir las 
redes de atención médica de vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil), 
Prevención de   enfermedades crónico-degenerativas, reducción de la muerte materno-infantil,  cáncer 
en detección temprana, atención oportuna y programas de vacunación. 

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Dignificación del Centro de Salud Los Cuervos 

  

Tipo de acción: Dignificación (   X    )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (       ) 

Obra Nueva (       )     Sustitución (        )       Fortalecimiento (        )       Ampliación (         ) 

Estatus de la obra: En proceso (     )    En operación   (   X   )   Obra nueva  (      ) 

Red de atención médica: (  X  ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(    ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas         

( X   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna            

(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     (  X  ) Cruzada contra el hambre 

(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)                 ( X   ) Red de Frío 

(    ) Red roja                      

(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones   (    ) Telemedicina        (    ) Otros    -     Especificar ______ 

Red de atención infraestructura: (  X  ) Centros de Salud  (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(    ) UNEMES 

Población beneficiada:   Niñas y niños _64,579_______        Adolescentes ___67,229_____ 

Personas con discapacidad ___31,498_____  Hombres___81,312________   Mujeres__84,280___ 

Personas adultas mayores  __17,586        Indígena _______________  

Justificación técnica de la 
acción o proyecto: 

Con el propósito de mantener en condiciones óptimas de habitabilidad el inmueble y poder brindar un 
servicio con calidad continua en cuanto a infraestructura se refiere. Lo anterior para que en conjunto con 
las ampliaciones y fortalecimientos realizados en las áreas de cirugía, urgencias y consulta externa, se 
pueda brindar el servicio médico con la calidad y calidez que se requiere. Logrando con ello cubrir las 
redes de atención médica de vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil), 
Prevención de   enfermedades crónico-degenerativas, reducción de la muerte materno-infantil,  cáncer 
en detección temprana, atención oportuna y programas de vacunación. 
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NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Dignificación del Centro de Salud La Cantera 

  

Tipo de acción: Dignificación (   X    )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (       ) 
Obra Nueva (       )     Sustitución (        )       Fortalecimiento (        )       Ampliación (         ) 

Estatus de la obra: En proceso (     )    En operación   (   X   )   Obra nueva  (     ) 

Red de atención médica: ( X   ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 
(    ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas         
( X   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna            
(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     ( X   ) Cruzada contra el hambre 
(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)                 ( X   ) Red de Frío 
(    ) Red roja                      
(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 
(    ) Telemedicina              
(    ) Otros    -     Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (  X  ) Centros de Salud  (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 
(    ) UNEMES 

Población beneficiada:   Niñas y niños _64,579_______        Adolescentes ___67,229_____ 
Personas con discapacidad ___31,498_____  Hombres___81,312________   Mujeres__84,280___ 
Personas adultas mayores  __17,586        Indígena _______________  

Justificación técnica de la acción o 
proyecto: 

Con el propósito de mantener en condiciones óptimas de habitabilidad el inmueble y poder brindar un 
servicio con calidad continua en cuanto a infraestructura se refiere.  Logrando con ello cubrir las redes 
de atención médica de vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil), 
Prevención de   enfermedades crónico-degenerativas, reducción de la muerte materno-infantil,  cáncer 
en detección temprana, atención oportuna y programas de vacunación. 

 
NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Dignificación del Centro de Salud Ojocaliente 

  

Tipo de acción: Dignificación (   X    )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (       ) 
Obra Nueva (       )     Sustitución (        )       Fortalecimiento (        )       Ampliación (         ) 

Estatus de la obra: En proceso (     )    En operación   (   X   )   Obra nueva  (      ) 

Red de atención médica: (  X  ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 
(    ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas         
( X   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna            
(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     (  X  ) Cruzada contra el hambre 
(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)                 (  X  ) Red de Frío 
(    ) Red roja                      
(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 
(    ) Telemedicina              
(    ) Otros    -     Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: ( X   ) Centros de Salud  (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 
(    ) UNEMES 

Población beneficiada:   Niñas y niños _64,579_______        Adolescentes ___67,229_____ 
Personas con discapacidad ___31,498_____  Hombres___81,312________   Mujeres__84,280___ 
Personas adultas mayores  __17,586        Indígena _______________  

Justificación técnica de la 
acción o proyecto: 

Con el propósito de mantener en condiciones óptimas de habitabilidad el inmueble y poder brindar un 
servicio con calidad continua en cuanto a infraestructura se refiere. Logrando con ello cubrir las redes de 
atención médica de vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil), Prevención 
de   enfermedades crónico-degenerativas, reducción de la muerte materno-infantil,  cáncer en detección 
temprana, atención oportuna y programas de vacunación. 

 
NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Dignificación del Hosp. Tercer Milenio 

  

Tipo de acción: Dignificación (  X     )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (       ) 
Obra Nueva (       )     Sustitución (        )       Fortalecimiento (        )       Ampliación (         ) 

Estatus de la obra: En proceso (     )    En operación   (  X   )   Obra nueva  (      ) 

Red de atención médica: ( X  ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno –infantil) 
(    ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas         
( X   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna            
(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     ( X   ) Cruzada contra el hambre 
(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)                 ( X   ) Red de Frío 
(    ) Red roja                      
(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 
(    ) Telemedicina              
(    ) Otros    -     Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (    ) Centros de Salud  (  X  ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 
(    ) UNEMES 
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Población beneficiada:   Niñas y niños _123,917_______        Adolescentes ___127,186_____ 
Personas con discapacidad ___57,070_____  Hombres___137,842______   Mujeres__145,508___ 
Personas adultas mayores  __36,249        Indígena _______________ 

Justificación técnica de la acción 
o proyecto: 

Habilitación de  espacios físicos, con el propósito de brindar un servicio con calidad continua en cuanto 
a infraestructura se refiere. Logrando con ello cubrir las redes de atención médica de vigilancia y control 
del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil), Prevención de   enfermedades
crónico-degenerativas, reducción de la muerte materno-infantil,  cáncer en detección temprana, 
atención oportuna y programas de vacunación. 

 
NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Ampliación de Urgencias del Hosp. de la Mujer 

  

Tipo de acción: Dignificación (       )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (       ) 
Obra Nueva (       )     Sustitución (        )       Fortalecimiento (        )       Ampliación (    X     ) 

Estatus de la obra: En proceso (     )    En operación   (   X   )   Obra nueva  (      ) 

Red de atención médica: (  X  ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno –infantil) 
(    ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas         
( X   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna            
(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     ( X   ) Cruzada contra el hambre 
(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)                 ( X   ) Red de Frío 
(    ) Red roja                      
(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 
(    ) Telemedicina              
(    ) Otros    -     Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (    ) Centros de Salud  (   ) Hospitales de la Comunidad ( X  ) Hospitales Generales 
(    ) UNEMES 

Población beneficiada:   Niñas y niños  203,682    Adolescentes  201,276 
Personas con discapacidad  100,237  Hombres 245,080   Mujeres  271,042 
Personas adultas mayores  81,292        Indígena _______________  

Justificación técnica de la 
acción o proyecto: 

Actualmente la demanda ha sobrepasado la infraestructura física, por lo que es importante ampliar el 
área para poder brindar un servicio de calidad y con calidez que demanda la población.  Logrando con 
ello cubrir las redes de atención médica de vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte 
Materno –infantil), Prevención de   enfermedades crónico-degenerativas, reducción de la muerte 
materno-infantil,  cáncer en detección temprana, atención oportuna y programas de vacunación. 

 
NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Dignificación del Centro de Salud El Colorado 

  

Tipo de acción: Dignificación (   X    )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (       ) 
Obra Nueva (       )     Sustitución (        )       Fortalecimiento (        )       Ampliación (         ) 

Estatus de la obra: En proceso (     )    En operación   (   X   )   Obra nueva  (      ) 

Red de atención médica: (  X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 
(    ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas         
( X   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna            
(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     (  X  ) Cruzada contra el hambre 
(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)                 ( X   ) Red de Frío 
(    ) Red roja                      
(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 
(    ) Telemedicina              
(    ) Otros    -     Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: ( X   ) Centros de Salud  (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 
(    ) UNEMES 

Población beneficiada:   Niñas y niños _218__________        Adolescentes __216______ 
Personas con discapacidad ______107_______  Hombres____263_______ 
Mujeres____290________ 
Personas adultas mayores  _____87________        Indígena _______________ 
  

Justificación técnica de la acción 
o proyecto: 

Con el propósito de mantener en condiciones óptimas el inmueble y poder brindar un servicio con 
calidad y calidez continua a la población demandante. Logrando con ello cubrir las redes de atención 
médica de vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil), Prevención de 
enfermedades crónico-degenerativas, reducción de la muerte materno-infantil,  cáncer en detección 
temprana, atención oportuna y programas de vacunación. 

 
NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Dignificación del Centro de Salud Gómez Portugal 

  

Tipo de acción: Dignificación (  x     )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (       ) 
Obra Nueva (       )     Sustitución (        )       Fortalecimiento (        )       Ampliación (         ) 

Estatus de la obra: En proceso (     )    En operación   (  x    )   Obra nueva  (      ) 
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Red de atención médica: (  X  ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(    ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas         

(  X  ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna            

(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     ( X   ) Cruzada contra el hambre 

(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)                 ( X   ) Red de Frío 

(    ) Red roja                      

(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(    ) Telemedicina              

(    ) Otros    -     Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (    ) Centros de Salud  (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(    ) UNEMES 

Población beneficiada:   Niñas y niños _5,581__________        Adolescentes __5,515______ 

Personas con discapacidad ______558_______  Hombres____6,715_______ 
Mujeres____7,427________ 

Personas adultas mayores  _____2,227________        Indígena _______________  

Justificación técnica de la acción 
o proyecto: 

Con el propósito de mantener en condiciones óptimas el inmueble y poder brindar un servicio con 
calidad y calidez continua a la población demandante. Logrando con ello cubrir las redes de atención 
médica de vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil), Prevención de 
enfermedades crónico-degenerativas, reducción de la muerte materno-infantil,  cáncer en detección 
temprana, atención oportuna y programas de vacunación. 

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Dignificación del Centro de Salud Insurgentes 

  

Tipo de acción: Dignificación (  X     )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (       ) 

Obra Nueva (       )     Sustitución (        )       Fortalecimiento (        )       Ampliación (         ) 

Estatus de la obra: En proceso (     )    En operación   (   X   )   Obra nueva  (  X    ) 

Red de atención médica: ( X   ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(    ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas         

( X   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna            

(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     (  X  ) Cruzada contra el hambre 

(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)                 (  X  ) Red de Frío 

(    ) Red roja                      

(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(    ) Telemedicina              

(    ) Otros    -     Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: ( X   ) Centros de Salud  (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(    ) UNEMES 

Población beneficiada:   Niñas y niños _15,960__________        Adolescentes __15,771______ 

Personas con discapacidad ______7,854_______  Hombres____19,203_______ 
Mujeres____21,237________ 

Personas adultas mayores  _____6,370________        Indígena _______________  

Justificación técnica de la 
acción o proyecto: 

Con el propósito de mantener en condiciones óptimas el inmueble y poder brindar un servicio con 
calidad y calidez continua a la población demandante. Logrando con ello cubrir las redes de atención 
médica de vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil), Prevención de 
enfermedades crónico-degenerativas, reducción de la muerte materno-infantil,  cáncer en detección 
temprana, atención oportuna y programas de vacunación. 

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Dignificación del Centro de Salud  José López Portillo 

  

Tipo de acción: Dignificación (   X    )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (       ) 

Obra Nueva (       )     Sustitución (        )       Fortalecimiento (        )       Ampliación (         ) 

Estatus de la obra: En proceso (     )    En operación   (   X   )   Obra nueva  (      ) 

Red de atención médica: (  X  ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(    ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas         

(  X  ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna            

(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     (  X  ) Cruzada contra el hambre 

(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)                 (  X  ) Red de Frío 

(    ) Red roja                      

(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(    ) Telemedicina              

(    ) Otros    -     Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (  X  ) Centros de Salud  (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(    ) UNEMES 
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Población beneficiada:   Niñas y niños _7,751__________        Adolescentes __7,660______ 
Personas con discapacidad ______3,814_______  Hombres____9,327_______ 
Mujeres____10,315________ 
Personas adultas mayores  _____3,094________        Indígena _______________  

Justificación técnica de la acción 
o proyecto: 

Con el propósito de mantener en condiciones óptimas el inmueble y poder brindar un servicio con 
calidad y calidez continua a la población demandante. Logrando con ello cubrir las redes de atención 
médica de vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil), Prevención de 
enfermedades crónico-degenerativas, reducción de la muerte materno-infantil,  cáncer en detección 
temprana, atención oportuna y programas de vacunación. 

 
NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Dignificación del Centro de Salud  José Ma. Morelos y Pavón 

  

Tipo de acción: Dignificación (   X    )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (       ) 
Obra Nueva (       )     Sustitución (        )       Fortalecimiento (        )       Ampliación (         ) 

Estatus de la obra: En proceso (     )    En operación   (   X   )   Obra nueva  (      ) 

Red de atención médica: (  X  ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 
(    ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas         
(  X  ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna            
(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     (  X  ) Cruzada contra el hambre 
(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)                 (  X  ) Red de Frío 
(    ) Red roja                      
(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 
(    ) Telemedicina              
(    ) Otros    -     Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (  X  ) Centros de Salud  (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 
(    ) UNEMES 

Población beneficiada:   Niñas y niños ____21,349_______        Adolescentes __21,097______ 
Personas con discapacidad ______10,506_______  Hombres____25,688_______ 
Mujeres____28,410________ 
Personas adultas mayores  _____8,521________        Indígena _______________  

Justificación técnica de la acción o 
proyecto: 

Con el propósito de mantener en condiciones óptimas el inmueble y poder brindar un servicio con 
calidad y calidez continua a la población demandante. Logrando con ello cubrir las redes de atención 
médica de vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil), Prevención de 
enfermedades crónico-degenerativas, reducción de la muerte materno-infantil,  cáncer en detección 
temprana, atención oportuna y programas de vacunación. 

 
NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Dignificación del Centro de Salud  La Salud 

  

Tipo de acción: Dignificación (  X     )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (       ) 
Obra Nueva (       )     Sustitución (        )       Fortalecimiento (        )       Ampliación (         ) 

Estatus de la obra: En proceso (     )    En operación   (  X    )   Obra nueva  (      ) 

Red de atención médica: (  X  ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno –infantil) 
(    ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas         
(  X ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna            
(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     (  X  ) Cruzada contra el hambre 
(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)                 (  X  ) Red de Frío 
(    ) Red roja                      
(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 
(    ) Telemedicina              
(    ) Otros    -     Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (  X  ) Centros de Salud  (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 
(    ) UNEMES 

Población beneficiada:   Niñas y niños ____8,382_______        Adolescentes __8,283______ 
Personas con discapacidad ______4,125_______  Hombres____10,086_______ 
Mujeres____11,154________ 
Personas adultas mayores  _____3,345________        Indígena _______________  

Justificación técnica de la acción 
o proyecto: 

Con el propósito de mantener en condiciones óptimas el inmueble y poder brindar un servicio con 
calidad y calidez continúa a la población demandante. Logrando con ello cubrir las redes de atención 
médica de vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil), Prevención de 
enfermedades crónico-degenerativas, reducción de la muerte materno-infantil,  cáncer en detección 
temprana, atención oportuna y programas de vacunación. 

 
NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Dignificación del Centro de Salud  Morelos 

  

Tipo de acción: Dignificación (    X   )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (       ) 
Obra Nueva (       )     Sustitución (        )       Fortalecimiento (        )       Ampliación (         ) 

Estatus de la obra: En proceso (     )    En operación   (  X    )   Obra nueva  (      ) 



64     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 29 de agosto de 2014 

Red de atención médica: ( X   ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(    ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas         

(  X  ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna            

(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     (  X  ) Cruzada contra el hambre 

(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)                 (  X  ) Red de Frío 

(    ) Red roja                      

(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(    ) Telemedicina              

(    ) Otros    -     Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (  X  ) Centros de Salud  (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(    ) UNEMES 

Población beneficiada:   Niñas y niños ____451_______        Adolescentes __446______ 

Personas con discapacidad ______222_______  Hombres____543_______   Mujeres____601________

Personas adultas mayores  _____180________        Indígena _______________  

Justificación técnica de la 
acción o proyecto: 

Con el propósito de mantener en condiciones óptimas el inmueble y poder brindar un servicio con 
calidad y calidez continúa a la población demandante. Logrando con ello cubrir las redes de atención 
médica de vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil), Prevención de 
enfermedades crónico-degenerativas, reducción de la muerte materno-infantil,  cáncer en detección 
temprana, atención oportuna y programas de vacunación. 

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Dignificación del Centro de Salud  Progreso 

  

Tipo de acción: Dignificación (   x    )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (       ) 

Obra Nueva (       )     Sustitución (        )       Fortalecimiento (        )       Ampliación (         ) 

Estatus de la obra: En proceso (     )    En operación   (  x    )   Obra nueva  (      ) 

Red de atención médica: (  X  ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(    ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas         

( X   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna            

(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     (  X  ) Cruzada contra el hambre 

(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)                 (  X  ) Red de Frío 

(    ) Red roja                      

(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(    ) Telemedicina              

(    ) Otros    -     Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (  x  ) Centros de Salud  (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(    ) UNEMES 

Población beneficiada:   Niñas y niños ____2,160_______        Adolescentes __2,135______ 

Personas con discapacidad ______1,063_______  Hombres____2,600_______ 
Mujeres____2,875________ 

Personas adultas mayores  _____862________        Indígena _______________  

Justificación técnica de la acción 
o proyecto: 

Con el propósito de mantener en condiciones óptimas el inmueble y poder brindar un servicio con 
calidad y calidez continúa a la población demandante. Logrando con ello cubrir las redes de atención 
médica de vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil), Prevención de 
enfermedades crónico-degenerativas, reducción de la muerte materno-infantil,  cáncer en detección 
temprana, atención oportuna y programas de vacunación. 

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Dignificación del Centro de Salud  Gremial 

  

Tipo de acción: Dignificación (  X     )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (       ) 

Obra Nueva (       )     Sustitución (        )       Fortalecimiento (        )       Ampliación (         ) 

Estatus de la obra: En proceso (     )    En operación   (  X    )   Obra nueva  (      ) 

Red de atención médica: (  X  ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno –infantil) 

(    ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas         

( X   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna            

(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     ( X   ) Cruzada contra el hambre 

(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)                 (  X  ) Red de Frío 

(    ) Red roja                      

(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(    ) Telemedicina              

(    ) Otros    -     Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: ( X   ) Centros de Salud  (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(    ) UNEMES 
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Población beneficiada:   Niñas y niños ____1,622_______        Adolescentes __1,602______ 
Personas con discapacidad ______798_______  Hombres____1,951_______ 
Mujeres____2,158________ 
Personas adultas mayores  _____647________        Indígena _______________  

Justificación técnica de la 
acción o proyecto: 

Con el propósito de mantener en condiciones óptimas el inmueble y poder brindar un servicio con 
calidad y calidez continúa a la población demandante. Logrando con ello cubrir las redes de atención 
médica de vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil), Prevención de 
enfermedades crónico-degenerativas, reducción de la muerte materno-infantil,  cáncer en detección 
temprana, atención oportuna y programas de vacunación. 

 
NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Dignificación de la UNEME CAPASITS (VIH-SIDA) 

  

Tipo de acción: Dignificación (    X   )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (       ) 
Obra Nueva (       )     Sustitución (        )       Fortalecimiento (        )       Ampliación (         ) 

Estatus de la obra: En proceso (     )    En operación   (  X    )   Obra nueva  (      ) 

Red de atención médica: (    ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 
(    ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas         
(    ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna            
(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     ( X   ) Cruzada contra el hambre 
(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)                 (    ) Red de Frío 
(    ) Red roja                      
(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 
(    ) Telemedicina              
(    ) Otros    -     Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (    ) Centros de Salud  (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 
(  X  ) UNEMES 

Población beneficiada:   Niñas y niños ____253,597_______        Adolescentes __250,601______ 
Personas con discapacidad ______124,801_______  Hombres____305,140_______ 
Mujeres____337,463________ 
Personas adultas mayores  _____101,214________        Indígena _______________  

Justificación técnica de la acción 
o proyecto: 

Con el propósito de mantener en condiciones óptimas el inmueble y poder brindar un servicio con 
calidad y calidez continúa a la población demandante.  

 
NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Dignificación y equipamiento del Hosp. Neuropsiquiátrico Dr. Gustavo León Mojica 

  

Tipo de acción: Dignificación (    X   )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (   X    ) 
Obra Nueva (       )     Sustitución (        )       Fortalecimiento (        )       Ampliación (         ) 

Estatus de la obra: En proceso (     )    En operación   (   X   )   Obra nueva  (      ) 

Red de atención médica: (    ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 
(    ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas         
(    ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna            
(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     (  X  ) Cruzada contra el hambre 
(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)                 (    ) Red de Frío 
(    ) Red roja                      
(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 
(    ) Telemedicina              
(    ) Otros    -     Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (    ) Centros de Salud  (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 
(    ) UNEMES 

Población beneficiada:   Niñas y niños ____253,597_______        Adolescentes __250,601______ 
Personas con discapacidad ______124,801_______  Hombres____305,140_______ 
Mujeres____337,463________ 
Personas adultas mayores  _____101,214________        Indígena _______________  

Justificación técnica de la 
acción o proyecto: 

Con el propósito de mantener en condiciones óptimas el inmueble y poder brindar un servicio con 
calidad y calidez continua a la población interna, proporcionándoles de esta forma una integración y 
rehabilitación digna. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $85,439,467.00 (Ochenta y Cinco Millones 
Cuatrocientos Treinta y Nueve Mil Cuatrocientos Sesenta y Siete Pesos 00/100 M.N.), provenientes del 
Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, 
por conducto de la Secretaría de Salud con la participación de la Secretaría de Finanzas del Estado de 
Aguascalientes. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del 

formato de certificado de gasto, de conformidad con el instrumento jurídico suscrito entre la 

Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa. 

3 Fecha en que se entrega el formato de certificado de gasto por parte de la Entidad Federativa a la 

DGPLADES. 

4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de 

DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos 

anteriores. 

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 

instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, no 

aplica la clave.  

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 

instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, así 

especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 

por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificado de gasto identificado por la clave presupuestal 

que le dio a conocer previamente la DGPLADES al Estado cuando le informó sobre la transferencia 

de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 

11 Número que el Estado asigna a cada uno de los  proyectos previstos en el instrumento jurídico 

suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 

presente formato de certificado de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico 

suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 

presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.). 

14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado . 

16 Fecha de la póliza cheque. 

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 

18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año 

fiscal de los recursos transferidos objeto de la comprobación. 

19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 
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20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 

21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 

por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar  

(por ejemplo,  si una misma factura fue pagada por dos CLC diferentes, hacer la precisión y detallar 

el o los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de 

este formato. 

25 Nombre y firma del Director de Planeación. 

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 

27 Nombre y firma del Director de Administración. 

28 Puesto del Director de Administración o equivalente. 

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad 

con la normatividad aplicable. 

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 

NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida 

presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según se esté comprobando, conforme lo 

establezca el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa de los 

recursos asignados a esa Entidad.  

2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de 

las claves presupuestales según calendario de los recursos asignados a esa Entidad.  

3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que 

corresponda. 

4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el 

encabezado del mismo el señalamiento al respecto. 

5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de 

Certificación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para facilitar un mejor manejo  

del mismo. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $85,439,467.00 (Ochenta y Cinco Millones 

Cuatrocientos Treinta y Nueve Mil Cuatrocientos Sesenta y Siete Pesos 00/100 M.N.), provenientes del 

Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el 

Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 

Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, 

por conducto de la Secretaría de Salud con la participación de la Secretaría de Finanzas del Estado de 

Aguascalientes. 
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Entidad Federativa: Aguascalientes  

No. de Convenio: 01/13

Monto Total del Convenio:  $85,439,467.00 

Fecha de suscripción del Convenio: (6)

Fuente de Financiamiento: Programa de 

Apoyo para Fortalecer la Calidad 

en los Servicios de Salud

Objetivo del Convenio: (8)

Cumplimiento de metas y resultados
Avance físico (10) Avance financiero (11)

(12)

EVALUACIÓN POR LA UNIDAD EJECUTORA DEL PROYECTO “(9)” 

Elaboró

(13)

ANEXO  5
DGPLADES-CETR-CALIDAD-DGPLADES-CETR-CALIDAD-AGS-01/13

Informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados
Informe del     (1)    trimestre del    (2)

LOGO 
ESTADO

Vo. Bo.

(14)
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Informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados 

INSTRUCTIVO 

 

1. Número de trimestre al que se informa sobre el cumplimiento de metas y resultados de conformidad 

con el avance en el ejercicio de los recursos radicados mediante el instrumento jurídico suscrito entre 

la Federación y el Estado. 

2. Año al que corresponde el trimestre a informar. 

3. Nombre de la entidad federativa. 

4. Número del Convenio correspondiente a informar sobre el cumplimiento de metas y resultados; éste 

se encuentra en el extremo superior derecho del instrumento jurídico. 

5. Monto total del Convenio, mismo que deberá coincidir con el descrito en la Cláusula Primera y Anexo 

1 del mismo. 

6. Fecha de suscripción del Convenio. 

7. Fotografía del proyecto y/o acción, la cual debe corresponder al avance de cumplimiento de metas y 

resultados reportado. 

8. Objetivo del Convenio, es igual al descrito en la Cláusula Primera del instrumento jurídico. 

9. Nombre del proyecto previsto en el instrumento jurídico, específicamente en el anexo 3. 

10. Porcentaje de avance físico del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

11. Porcentaje de avance financiero del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

12. Breve resumen cualitativo que incluya las observaciones, notas y/o aclaraciones referentes al avance 

en el cumplimiento de las metas y resultados que el Estado desee puntualizar.  

13. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de elaborar el informe. 

14. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de otorgar el visto bueno al informe. 

Nota: El Informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados debe llenarse por cada proyecto 

especificado en el Anexo 3 del Instrumento Jurídico. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $85,439,467.00 (Ochenta y Cinco Millones 

Cuatrocientos Treinta y Nueve Mil Cuatrocientos Sesenta y Siete Pesos 00/100 M.N.), provenientes del 

Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el 

Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 

Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, 

por conducto de la Secretaría de Salud con la participación de la Secretaría de Finanzas del Estado de 

Aguascalientes. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 3.1, 4 Y 5 DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETR-CALIDAD-AGS-01/13 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán 

Fontes.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- 

Por la Entidad: Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes, el Subsecretario de Egresos en 

suplencia por Ministerio de la Ley del Secretario de Finanzas del Estado conforme al Artículo 24 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, José Alejandro Díaz Lozano.- Rúbrica.- El Secretario de 

Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud en el Estado de Aguascalientes, José Francisco 

Esparza Parada.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos del Programa 
Caravanas de la Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Morelos. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 

NÚMERO DGPLADES-CARAVANAS-CETR-MOR-02/12, SUSCRITO EL DÍA 14 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2012, 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA 

QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR DR. GERMÁN 

ENRIQUE FAJARDO DOLCI, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO 

POR EL LIC. FERNANDO FRANCISCO MIGUEL ÁLVAREZ DEL RÍO, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN 

Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MORELOS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. ALFREDO 

JAIME DE LA TORRE, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, EL M.C. CARLOS EDUARDO 

CARRILLO ORDAZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y EL M.C. JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ 

VARGAS, DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS 

DE SALUD DE MORELOS, Y QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO 

“LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el Gobierno Federal estableció como uno de sus programas prioritarios a impulsar en el año 
2012 el de “Caravanas de la Salud” que tiene por objeto acercar la oferta de la red de servicios de 
salud con criterios de calidad, anticipación, integralidad y resolutividad, mediante equipos itinerantes 
de salud a la población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano que 
carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión y/o condiciones 
de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el establecimiento en el 
corto plazo de unidades médicas fijas. 

II. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 
9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

III. Que en fecha 14 de enero de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, suscribieron el Convenio 
Específico en Materia de Transferencia de Recursos, número DGPLADES-CARAVANAS-CETR-
MORELOS-02/12, por un monto de $11’469,272.80 (Once millones cuatrocientos sesenta y nueve 
mil doscientos setenta y dos pesos 80/100 M.N.), en lo sucesivo “EL CONVENIO”, con el objeto de 
“…transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” que le permitan realizar todas 
aquellas acciones para el funcionamiento del Centro Operativo de Caravanas de la Salud para la 
Atención de Contingencias que se susciten en el Estado o en alguna otra Entidad Federativa de  
la República Mexicana, en coordinación con “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, así 
como realizar los gastos que se deriven de la operación y aseguramiento de las 14 Unidades Móviles 
del Programa Caravanas de la Salud para contingencias, otorgadas en comodato al Estado de 
Morelos, y coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en los términos del artículo 9 de la Ley 
General de Salud, atendiendo su disponibilidad de personal y presupuestal de conformidad con el 
presente instrumento y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, los cuales debidamente firmados por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forman parte integrante de su contexto, en 
los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos, los compromisos que sobre el 
particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y 
control de su ejercicio”. 

IV. Que en la Cláusula Cuarta de “EL CONVENIO” se dispuso que: Los recursos presupuestarios 
federales que transfiere el Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula Segunda del Instrumento, se 
destinarán en forma exclusiva a los gastos que se deriven de realizar todas aquellas acciones para el 
funcionamiento del Centro Operativo de Caravanas de la Salud para la Atención de Contingencias 
que se susciten en el Estado o en alguna otra Entidad Federativa de la República Mexicana, así 
como realizar los gastos que se deriven de la operación y aseguramiento de las 14 Unidades Móviles 
del Programa Caravanas de la Salud para contingencias, por parte del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos. 



72     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 29 de agosto de 2014 

V. En la Cláusula Octava correspondiente a la vigencia se estableció que “EL CONVENIO” comenzará a 

surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” y se 

mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012. 

VI. Que en la Cláusula Novena del “CONVENIO” las partes acordaron que el “CONVENIO” podría 

modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 

en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

 En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas 

partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En 

todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del 

Convenio Modificatorio correspondiente. 

VII. Acorde a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Caravanas de la Salud, publicadas 

en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de diciembre de 2011, vigentes, y con la finalidad de 

atender las necesidades actuales para el funcionamiento del Centro Operativo de Caravanas de la 

Salud para la Atención de Contingencias que se susciten en el Estado o en alguna otra Entidad 

Federativa de la República Mexicana, en coordinación con “LA SECRETARÍA”, a través de la 

DGPLADES, y en atención a la instrucción emitida por la DGPLADES mediante oficio número 

DGPLADES/12/441/2012 de fecha 31 de mayo de 2012, en la que se solicita al Secretario de Salud 

del Estado de Morelos, gire sus instrucciones para que unidades médicas móviles y su personal del 

Centro Operativo de Caravanas de la Salud para la Atención de Contingencias, se trasladen a 

Los Cabos B.C.S., para prestar apoyo médico al contingente de visitantes que se espera arriben 

a Los Cabos durante la Reunión G20, por lo que es indispensable hacer modificaciones a 

“EL CONVENIO” en cuanto al recurso asignado vía subsidio y la distribución del recurso por capítulo 

de gasto, con la finalidad de cumplir con el objeto de “EL CONVENIO”, para lo cual resulta necesario 

modificar el Anexo 6 de “EL CONVENIO” a efecto de dar continuidad a su ejecución y alcanzar los 

objetivos establecidos en el mismo, buscando que éstos se lleven conforme a las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

DECLARACIONES 

De “LAS PARTES”: 

I. Que reconocen la personalidad jurídica con la que intervienen en el presente Instrumento, y ratifican 

todas y cada una de las declaraciones de “EL CONVENIO”. 

II. Que es su voluntad el suscribir el presente convenio modificatorio en los términos que se planean. 

Una vez expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en suscribir el presente instrumento al tenor de 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” el Anexo 6 para quedar como a continuación se describe: 

ANEXO 6 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES 

12101 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación 

de servicios contratados con personas físicas, como 

profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, por 

estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a 

su especialidad. PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVOS. 
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26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o 
refinados, así como de lubricantes y aditivos, requeridos 
para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, 
terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales 
como: ambulancias, grúas, bomberos, patrullas, barredoras, 
recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, 
helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre 
otros, destinados a la prestación de servicios públicos y la 
operación de programas públicos, incluidas las labores en 
campo, de supervisión y las correspondientes a desastres 
naturales.  

34501 
SEGUROS DE BIENES 

PATRIMONIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto de 
seguros contra robos, incendios, y demás riesgos o 
contingencias a que pueden estar sujetos los materiales, 
bienes muebles e inmuebles y todo tipo de valores 
registrados en los activos. Excluye el pago de deducibles 
previstos en el concepto 3500 Servicios de mantenimiento y 
conservación, así como los seguros de vida del personal o 
de gastos médicos, previstos en el capítulo 1000 Servicios 
Personales. 

34701 FLETES Y MANIOBRAS 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de traslado, 
maniobras, embarque y desembarque de toda clase de 
objetos, artículos, materiales, mobiliario, entre otros. 

3700 
SERVICIOS DE TRASLADO Y 

VIÁTICOS 

Este concepto comprende las partidas autorizadas en el 
Clasificador por Objeto de Gasto vigente a EXCEPCIÓN de 
las partidas 37105, 37106, 37205, 37206, 37601, 37602, 
37701, 37801 y 37802. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y 
derechos tales como gastos de escrituración, legislación de 
exhortos notariales, de registro público de la propiedad, 
tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, 
diligencias judiciales, derechos y gastos de navegación de 
aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, 
certificación y demás impuestos y derechos conforme a las 
disposiciones aplicables. Excluye el impuesto sobre la renta 
que las dependencias retienen y registran contra las partidas 
correspondientes del Capítulo 1000 “Servicios Personales”. 

39801 IMPUESTO SOBRE NÓMINAS 

Asignaciones destinadas al pago del Impuesto Sobre 
Nóminas a cargo de las dependencias y entidades, de 
conformidad con el Código Financiero del Distrito Federal y, 
en su caso, las disposiciones equivalentes en las demás 
entidades federativas. 

 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico no se 
modifican, alteran o innovan las obligaciones pactadas en “EL CONVENIO” por lo que ratifican y subsisten en 
su totalidad las demás Cláusulas y Anexos de “EL CONVENIO”. 

TERCERA.- El presente Convenio Modificatorio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y se 
mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio lo firman 
por cuadruplicado, a los 11 días del mes de julio de 2012, en la Ciudad de México, Distrito Federal.- Por la 
Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Germán Enrique Fajardo Dolci.- 
Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Fernando Francisco Miguel Álvarez del 
Río.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Planeación, Alfredo Jaime de la Torre.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud, Carlos Eduardo Carrillo Ordaz.- Rúbrica.- El Director General del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, José Antonio Rodríguez Vargas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR mediante la cual se comunica a las dependencias y entidades federales, estatales y municipales, que se 
encuentran disponibles ocho terrenos nacionales para ser utilizados para la atención de sus servicios. Dos ubicados 
en el Municipio de Lázaro Cárdenas, en el Estado de Quintana Roo, con superficies de 53-92-12 y 53-28-63 
hectáreas; y seis en el Estado de Sonora, uno en el Municipio de Moctezuma, dos en Hermosillo, dos en 
Bacadehuachi y uno en el Municipio de Cumpas, con superficies de 2-46-75, 40-47-15, 40-65-02, 1-64-07, 2-02-70 y 
2-00-41 hectáreas, respectivamente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Política y Gestión 
Inmobiliaria. 

CIRCULAR MEDIANTE LA CUAL SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES FEDERALES, ESTATALES 

Y MUNICIPALES, QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES OCHO TERRENOS NACIONALES PARA SER UTILIZADOS 

PARA LA ATENCIÓN DE SUS SERVICIOS. DOS TERRENOS NACIONALES UBICADOS EN EL MUNICIPIO DE LÁZARO 

CÁRDENAS, EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO, CON SUPERFICIES DE 53-92-12 HAS Y 53-28-63 HAS; Y SEIS 

TERRENOS NACIONALES UBICADOS EN EL ESTADO DE SONORA, UNO EN EL MUNICIPIO DE MOCTEZUMA, 

DOS EN HERMOSILLO, DOS EN BACADEHUACHI Y UNO EN EL MUNICIPIO DE CUMPAS, CON SUPERFICIES DE 

2-46-75 HAS, 40-47-15 HAS, 40-65-02 HAS, 1-64-07 HAS, 2-02-70 HAS Y 2-00-41 HAS RESPECTIVAMENTE. 

CIRCULAR 

A las dependencias y entidades federales, estatales y municipales 

Presentes. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 37, Fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y de conformidad al Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 

2013; 26 fracción I, 28 fracciones III y VII, 29 fracción I, y 101 fracción X de la Ley General de Bienes 

Nacionales; 161 de la Ley Agraria; 109 y 112 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 

de la Propiedad Rural; 1, 3 fracciones III y XIV, y 10 fracción VII del Reglamento del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; para los efectos que establece el Artículo Décimo Primero, 

numeral II, del Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos 

públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la 

modernización de la Administración Pública Federal y las disposiciones 22 y 23 de los Lineamientos para la 

aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y 

las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de 

la Administración Pública Federal, se hace del conocimiento de las dependencias y entidades federales, 

estatales y municipales, que se encuentran disponibles para ser utilizados para la atención de sus servicios, 

los siguientes Terrenos Nacionales: 

No. DENOMINACIÓN SUPERFICIE Y UBICACIÓN ANTECEDENTE DE PROPIEDAD 

1 TERRENO NACIONAL 

DENOMINADO 

“TERRANOVA, 

PARCELA MARCADA 

CON EL No. 11” 

Inmueble con superficie de

53-92-12 hectáreas, ubicado

en el Municipio de Lázaro 

Cárdenas en el Estado de 

Quintana Roo. 

El terreno fue declarado propiedad 

nacional mediante Declaratoria Global 

publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 7 de junio de 1988. 

2 TERRENO NACIONAL 

DENOMINADO 

“BRISAS, PARCELA 

MARCADA CON EL 

No. 16” 

Inmueble con superficie de

53-28-63 hectáreas, ubicado

en el Municipio de Lázaro 

Cárdenas en el Estado de 

Quintana Roo. 

El terreno fue declarado propiedad 

nacional mediante Declaratoria Global 

publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 7 de junio de 1988. 
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No. DENOMINACIÓN SUPERFICIE Y UBICACIÓN ANTECEDENTE DE PROPIEDAD 

3 TERRENO NACIONAL 

DENOMINADO 

“LA ISLA” 

Inmueble con superficie de

2-46-75 hectáreas, ubicado en 

el Municipio de Moctezuma

en el Estado de Sonora. 

El terreno fue declarado propiedad 

nacional mediante Declaratoria Global 

publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de junio de 2014. 

4 TERRENO NACIONAL 

DENOMINADO 

“EL EMBUDO” 

Inmueble con superficie de

40-47-15 hectáreas, ubicado en 

el Municipio de Hermosillo en el 

Estado de Sonora. 

El terreno fue declarado propiedad 

nacional mediante Declaratoria Global 

publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de junio de 2014. 

5 TERRENO NACIONAL 

DENOMINADO 

“EL EMBUDO” 

Inmueble con superficie de

40-65-02 hectáreas, ubicado en 

el Municipio de Hermosillo en el 

Estado de Sonora. 

El terreno fue declarado propiedad 

nacional mediante Declaratoria Global 

publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de junio de 2014. 

6 TERRENO NACIONAL 

DENOMINADO 

“EL HUERCHI” 

Inmueble con superficie de

1-64-07 hectáreas, ubicado en 

el Municipio de Bacadehuachi 

en el Estado de Sonora. 

El terreno fue declarado propiedad 

nacional mediante Declaratoria Global 

publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de junio de 2014. 

7 TERRENO NACIONAL 

DENOMINADO 

“LA OTRA BANDA” 

Inmueble con superficie de

2-02-70 hectáreas, ubicado en 

el Municipio de Bacadehuachi 

en el Estado de Sonora. 

El terreno fue declarado propiedad 

nacional mediante Declaratoria Global 

publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de junio de 2014. 

8 TERRENO NACIONAL 

DENOMINADO 

“EL JECOTAL” 

Inmueble con superficie de

2-00-41 hectáreas, ubicado en 

el Municipio de Cumpas en el 

Estado de Sonora. 

El terreno fue declarado propiedad 

nacional mediante Declaratoria Global 

publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de septiembre de 1997. 

 

Asimismo, se notifica que se cuenta con un plazo de 15 días naturales contados a partir del día siguiente a 

la publicación de la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, para que las dependencias y 

entidades federales, estatales y municipales manifiesten por escrito su interés, a efecto de que se les otorgue 

en destino alguno(s) de los terrenos nacionales señalados, justificando la necesidad y utilidad del bien para el 

servicio requerido, así como para acreditar la viabilidad del proyecto respectivo. 

Es importante señalar que si transcurrido el término referido, la Dirección General de Política y Gestión 

Inmobiliaria no recibe solicitud alguna para el destino de los terrenos, se continuará con el procedimiento para 

determinar otro aprovechamiento, incluyendo su enajenación a título oneroso. 

Las solicitudes de referencia deberán dirigirse al Centro de Contacto INDAABIN con domicilio en Avenida 

México 151, planta baja, Colonia Del Carmen, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, México, D.F. 

De igual forma, se les informa que una vez que se cuente con otros inmuebles disponibles, se darán a 

conocer por medio de Circular publicada en el Diario Oficial de la Federación y/o a través de la página Web 

del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en la medida en que sean puestos a 

disposición de este Instituto por parte de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Atentamente 

México, D.F., a 20 de agosto de 2014.- El Director General de Política y Gestión Inmobiliaria, Luis Enrique 

Méndez Ramírez.- Rúbrica. 
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LINEAMIENTOS de becas para los servidores públicos del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración y Finanzas. 

LINEAMIENTOS DE BECAS PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN  

Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES 

El Director General de Administración y Finanzas, en su ámbito de atribución, con fundamento en el 

artículo 13, fracciones III, XII y último párrafo del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 2012; emite el presente 

instrumento, a efecto de establecer las disposiciones para coordinar, gestionar y supervisar las acciones 

relativas a la administración de recursos humanos y al Servicio Profesional de Carrera del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en los aspectos de capacitación, actualización y desarrollo 

del personal mediante el otorgamiento de becas de formación académica o actualización profesional, así 

como para la capacitación especializada que por sus características, debe ser atendida de manera individual y 

que no está contemplada en el Programa Anual de Capacitación de este Órgano Desconcentrado. 

DEFINICIONES 

Para los efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

INDAABIN.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

DGAF.- Dirección General de Administración y Finanzas. 

DA.- Dirección de Administración. 

CTP.-  Comité Técnico de Profesionalización. Para los casos de Servidores Públicos de 

Carrera. 

Comité de Becas.- Órgano colegiado que determinará el otorgamiento de becas, sólo para personal 

no sujeto al SPC. Integrado por el Jefe inmediato, el Director General o algún 

representante designado por él, mismo que deberá tener un nivel superior a quien 

solicita la beca y pertenecer a la misma área de adscripción, el Director General 

de Administración y Finanzas y el Director de Administración. 

Servidor Público.- El personal que desempeña un empleo o cargo en el INDAABIN y que se 

encuentra adscrito presupuestariamente al mismo. 

Beca.- Apoyo económico y/o en tiempo, que se otorga al Servidor Público, para que 

realice estudios que le permitan concluir o continuar con su formación académica 

o bien, a efecto de que se capacite en temas relacionados con las funciones a su 

cargo. 

Beca Económica.- Es aquella que representa al INDAABIN una erogación por concepto de pago de 

inscripciones y/o colegiaturas de una acción de capacitación de formación 

académica o capacitación del Servidor Público. 

Beca en Tiempo.- Aquella en la que el INDAABIN otorga al Servidor Público determinado tiempo de 

su jornada de trabajo para que éste pueda participar en una acción  

de capacitación de formación académica o capacitación. 

Beca Mixta.- Aquella que representa al INDAABIN una erogación por concepto de pago de 

inscripciones y/o colegiaturas de una acción de capacitación de formación 

académica o capacitación del Servidor Público y en la que, asimismo, se otorga 

determinado tiempo de su jornada de trabajo para que éste pueda desarrollar 

dicha actividad. 

Becario.- Servidor Público al que le fue otorgada alguna de las Becas reguladas en los 

presentes Lineamientos. 
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PRIMERO.- Son sujetos de los presentes Lineamientos los Servidores Públicos con carácter de: Gabinete 

de Apoyo, Libre Designación, Servidor Público de Carrera Titular, de Designación Directa y Personal 

Operativo adscritos al INDAABIN. (Artículos 5, 6 y 7 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera de la APF) 

SEGUNDO.- La observancia y aplicación de los presentes Lineamientos son responsabilidad de la Unidad 

Administrativa del INDAABIN que solicitó la beca y de la Dirección General de Administración y Finanzas, 

quienes deberán dar seguimiento y supervisión al aprovechamiento académico del Becario. 

El CTP o el Comité de Becas, según corresponda, determinará los términos en que se otorgarán las becas 

y los apoyos institucionales relacionados con éstas que podrán otorgarse a los Servidores Públicos del 

INDAABIN. 

TERCERO.- Cada Director General u Homólogo del INDAABIN podrá solicitar al CTP o al Comité de 

Becas, según corresponda, por conducto de la Dirección de Administración, las becas que requiera el 

personal a su cargo, mediante oficio firmado por el Titular respectivo. 

Para tramitar becas de estudio en el extranjero, se deberá contar con la autorización por escrito del 

Presidente del INDAABIN. 

Toda solicitud que sea presentada a la Dirección de Administración con motivo del contenido de los 

presentes Lineamientos se someterá a la consideración del CTP o del Comité de Becas, según corresponda. 

Una vez que sesione dicho Comité, la Dirección de Administración dará respuesta en un plazo no mayor a 5 

(cinco) días hábiles al solicitante. 

CUARTO.- Cada Dirección General u Homóloga para solicitar las becas que requiera el personal a su 

cargo, deberá presentar ante la Dirección de Administración, con un mínimo de 20 (veinte) días hábiles antes 

de que inicie la acción de capacitación, los siguientes documentos: 

a) Oficio suscrito por el Titular de la Dirección General u Homólogo en el que se especifique las causas 

por las cuales se considera justificada la asignación de la(s) beca(s) solicitadas con relación a los 

beneficios que redituará al INDAABIN. 

b) Formato de solicitud de beca. 

c) Plan o programa de estudios de la acción de capacitación cuya beca se solicita y los costos 

respectivos. 

d) Calendario de actividades de la acción de capacitación solicitada. 

e) Copia de talón de pago y/o nombramiento que acredite la fecha de ingreso del Servidor Público 

Titular para el que se solicita la beca donde se compruebe que cuenta como mínimo con un año de 

antigüedad en el INDAABIN. 

f) Copia de la última Evaluación del Desempeño, a excepción del personal de Gabinete de Apoyo. 

g) Copia de la credencial de INDAABIN del Servidor Público para el que se solicita la beca. 

h) Carta compromiso firmada por el Servidor Público que solicita la beca en la que éste se comprometa 

a cumplir con las disposiciones previstas en los presentes Lineamientos y a devolver los recursos 

que hubiese recibido en caso de la cancelación de la beca. 

QUINTO.- El CTP o el Comité de Becas, según corresponda, autorizará o rechazará las solicitudes de 

beca que le sean presentadas mediante dictamen, previamente elaborado por la Dirección de Administración, 

considerando los siguientes aspectos: 

a) El beneficio que a corto o mediano plazo obtendrá el solicitante, para el mejor desempeño de las 

funciones o los programas de la Dirección General u Homóloga a la que pertenezca. 

b) El carácter prioritario de los estudios, con relación a las prioridades del INDAABIN y/o del área  

de trabajo. 

c) El lugar, duración, costo y nivel de los estudios a realizar. 

d) El nivel del puesto del solicitante. 
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e) Que el Servidor Público con carácter de: Gabinete de Apoyo, Libre Designación, Servidor Público de 

Carrera Titular, de Designación Directa y Personal Operativo para el cual se solicita la beca tenga 

como mínimo un año prestando sus servicios en el INDAABIN. 

f) Que el Servidor Público para el cual se solicita la beca no haya recibido una anterior por parte del 

INDAABIN, por lo menos en un periodo de un año o a criterio del CTP o del Comité de Becas por un 

periodo igual al de la duración de la beca autorizada anteriormente, con excepción de las otorgadas 

por designación en función de requerimientos institucionales (capacitación obligatoria). 

g) Los resultados de las evaluaciones de capacitación, de la certificación de capacidades profesionales 

y del desempeño. 

h) La disposición presupuestaria del Instituto. 

i) Que los estudios de capacitación especial o educación formal, estén alineados con su plan de 

carrera y/o al cargo que desempeñe. 

Asimismo, para determinar la asignación de suficiencia presupuestal y la asignación de becas en tiempo, 

la Dirección de Administración considerará, los siguientes aspectos: 

a) Que el tiempo que se necesita para que el Servidor Público realice la acción de capacitación no 

exceda de la tercera parte de su jornada diaria de trabajo. 

b) En caso de que la acción de capacitación requiera tiempo completo de la jornada diaria de trabajo 

por más de un mes, el Servidor Público interesado deberá tramitar una licencia, sin goce de sueldo, 

observando lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera, tomando en 

cuenta que deberá contar con un año prestando sus servicios en el INDAABIN. 

SEXTO.- El monto máximo de la beca económica que se autorice al Servidor Público, será determinado de 

conformidad con la siguiente tabla, a criterio de la Dirección General de Administración y Finanzas y acordado 

en el CTP o en el Comité de Becas correspondiente, según el caso. El otorgamiento de las becas estará 

sujeto a la disponibilidad presupuestaria del INDAABIN. 

Personal Nivel del Puesto 

% DE APOYO POR TIPO DE ESTUDIOS 

Capacitación 

Específica para el 

Puesto de Trabajo 

Formación Académica

MANDOS SUPERIORES Directores Generales 30% 20% 

MANDOS MEDIOS 

Director de Área 40% 30% 

Subdirector de Área 50% 40% 

Jefes de Departamento 60% 50% 

TÉCNICOS OPERATIVOS 

Y/O ENLACES 

Enlaces 85% 80% 

Del nivel 2 al nivel 11 100% 100% 

 

No se autorizará el pago de seguros, transporte aéreo, marítimo y/o terrestre, de hospedaje, de compra de 

libros, útiles y/o material didáctico, como concepto de beca económica. 

SÉPTIMO.- El pago de las becas se realizará con cargo al presupuesto autorizado al INDAABIN, y en la 

partida correspondiente del Clasificador por Objeto del Gasto vigente. 

OCTAVO.- Los beneficios correspondientes a las becas que se otorguen únicamente abarcarán el término 

autorizado en el dictamen de autorización, el cual no podrá exceder el ejercicio presupuestal respectivo, por lo 

que en caso necesario, se deberá solicitar la renovación de la beca. 

Las becas serán intransferibles. 
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NOVENO.- Para la renovación de una beca que se hubiere otorgado, se requiere que la Dirección General 

u Homóloga entregue a la Dirección de Administración, con un mínimo de 20 (veinte) días antes de que inicie 

la acción de capacitación, la siguiente documentación: 

a) Oficio suscrito por el Titular de la Dirección General u Homóloga en el que se requiere la renovación 

de la beca que se hubiere otorgado al Servidor Público adscrito a la misma. 

b) Documento emitido por la Institución Educativa en donde se realizaron los estudios objeto de la beca, 

en el que consta el promedio obtenido por el Servidor Público en el ciclo correspondiente, mismo que 

no deberá ser inferior al 85% de calificación o su equivalente. 

c) Plan o programa de estudios de la acción de capacitación cuya beca se solicita y los costos 

respectivos. 

d) Calendario de actividades de la acción de capacitación solicitada. 

DÉCIMO.- El CTP o el Comité de Becas, según corresponda, autorizará o rechazará las solicitudes de 

renovación de becas que le sean presentadas por las Direcciones Generales u Homólogas mediante dictamen 

emitido por la Dirección de Administración, considerando los aspectos previstos en el apartado Sexto de los 

presentes Lineamientos. 

DÉCIMO PRIMERO.- Obligaciones del Becario: 

a) Mantener un promedio mínimo de 85% de calificación o su equivalente, en cada ciclo de estudios. 

b) Entregar en la Dirección de Administración, comprobante de acreditación de la acción de 

capacitación respectiva correspondiente a cada ciclo escolar, en un plazo no mayor a 30 (treinta) 

días hábiles posterior a su terminación. 

c) Informar por escrito a la Dirección de Administración, cualquier cambio en los datos registrados en la 

solicitud de beca y que no altere el propósito sustantivo de la misma, en un plazo no mayor a 7 

(siete) días hábiles, a partir de la fecha en que se haya realizado el cambio. 

d) Informar por escrito a la Dirección de Administración las situaciones que le impidan cumplir con las 

disposiciones previas en el dictamen que autorizó la beca respectiva, en un plazo no mayor a 7 

(siete) días hábiles, posteriores a dicha situación. 

e) Terminar la acción de capacitación correspondiente a la beca que le fue autorizada en los términos 

previstos en el dictamen respectivo. 

f) Cumplir con las disposiciones previstas en los presentes Lineamientos. 

El incumplimiento de alguna de las obligaciones previstas en el presente numeral, obliga al becario a 

reintegrar al INDAABIN el 100% de los recursos que hubiese recibido hasta el momento. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Al concluir la vigencia de la beca, el Servidor Público que haya sido beneficiado con 

la misma, se obliga a: 

a) Participar como instructor en los cursos dirigidos al personal del INDAABIN en los temas de los 

estudios realizados, cuando se le requiera. 

b) Permanecer como Servidor Público adscrito al INDAABIN por un periodo igual al de la duración de la 

beca o de los estudios financiados. 

c) Presentar una propuesta de mejora para el área a la que está adscrito el becario. 

El incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente numeral, obliga al becario a reintegrar al 

INDAABIN el 50% de los recursos recibidos. 

DÉCIMO TERCERO.- Para tramitar el pago de la beca que hubiere sido autorizada, el becario deberá 

entregar en la Dirección de Administración la siguiente documentación: 
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a) Factura (s) original (es) por el monto autorizado en el dictamen respectivo con los datos fiscales 
correspondientes. 

b) Copia simple del dictamen de autorización de la beca. 

c) Copia simple de la carátula de la cuenta bancaria del beneficiario del depósito (becario o Institución 
Educativa) y número de la CLABE (Clave Bancaria Estandarizada). 

d) Copia simple del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y de la Clave Única de Registro de 
Población (CURP) del beneficiario del depósito. (becario o Institución Educativa) 

Para solicitar pagos posteriores únicamente se requerirá la entrega del documento descrito en el inciso a). 

DÉCIMO CUARTO.- Son obligaciones de la Dirección de Administración: 

a) Verificar que las solicitudes de becas que les sean presentadas por las Direcciones Generales u 
Homólogas del INDAABIN satisfagan los requisitos establecidos en los presentes Lineamientos. 

b) Elaborar el dictamen que debe presentarse ante el CTP o el Comité de Becas para la aprobación, o 
rechazo, de una beca. 

c) Hacer del conocimiento de los becarios las obligaciones inherentes al beneficio de la beca que se le 
otorga, mediante formato establecido. 

d) Tramitar el pago de las becas que se hubieren autorizado, previa solicitud de los becarios, una vez 
recabada toda la información necesaria. 

e) Difundir los presentes Lineamientos y los formatos que permitan a los trabajadores hacer uso de los 
trámites respectivos para la obtención y renovación de becas. 

f) Informar a la Dirección General u Homóloga a la que pertenece el becario, de cualquier irregularidad 
que sea detectada con respecto de la beca que le hubiese autorizado, inmediatamente después de 
que ésta sea detectada. 

DÉCIMO QUINTO.- Causas de cancelación de becas: 

a) Incumplimiento de las obligaciones previstas en los presentes Lineamientos. 

b) No mantener el promedio mínimo solicitado 85%. 

c) No acredite una materia de la acción de capacitación respectiva. 

d) Proporcione información falsa. 

e) Utilizar los recursos y el tiempo autorizado en el dictamen de beca para un fin distinto para el que fue 
emitido. 

f) Concluir su relación laboral con el INDAABIN durante la vigencia de la beca. 

En este caso la Dirección General u Homóloga a la que esté adscrito el becario deberá informar por escrito 
a la Dirección de Administración, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, la fecha en que el becario dejará de 
laborar en el INDAABIN. 

Asimismo, el becario deberá reintegrar al INDAABIN los recursos económicos que hubiese recibido hasta 
el momento de la conclusión de la relación laboral, siempre y cuando ésta sea en caso de renuncia voluntaria. 
El reintegro de dichos recursos deberá realizarse por medio de depósito bancario o transferencia electrónica a 
la cuenta que el Instituto señale, cuyo comprobante deberá ser entregado a la Dirección de Administración, en 
un plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la terminación de la relación laboral. 

TRANSITORIO 

Único.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor a partir de su publicación. Su difusión estará a 
cargo de la Dirección General de Administración y Finanzas, quien empleará los medios autorizados para ello. 

México, D.F., a 21 de agosto de 2014.- El Director General de Administración y Finanzas, Rudy O. 
Albertos Cámara.- Rúbrica. 

(R.- 396006) 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 23/2014 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones 
del Quinto Tribunal Unitario de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guanajuato, 
Guanajuato y su transformación en Cuarto Tribunal Unitario del Decimosexto Circuito, así como a su 
competencia, jurisdicción territorial, domicilio, fecha de inicio de funciones y a las reglas de turno, sistema de 
recepción y distribución de asuntos entre los tribunales unitarios del Circuito y residencia indicados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno y de la Presidencia. 

ACUERDO GENERAL 23/2014, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 
CONCLUSIÓN DE FUNCIONES DEL QUINTO TRIBUNAL UNITARIO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE 
LA TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUANAJUATO, GUANAJUATO Y SU TRANSFORMACIÓN EN CUARTO 
TRIBUNAL UNITARIO DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO, ASÍ COMO A SU COMPETENCIA, JURISDICCIÓN 
TERRITORIAL, DOMICILIO, FECHA DE INICIO DE FUNCIONES Y A LAS REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE 
RECEPCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ASUNTOS ENTRE LOS TRIBUNALES UNITARIOS DEL CIRCUITO Y RESIDENCIA 
INDICADOS. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de 
sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos 81, fracciones IV, V y XXIV; y 144, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
establecen que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y límites 
territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los Tribunales Unitarios, en cada uno de los 
Circuitos en que se divide el territorio de la República Mexicana, así como dictar las disposiciones necesarias 
para regular el turno de los asuntos de la competencia de los Tribunales Unitarios de Circuito, cuando en un 
mismo lugar haya varios de ellos; atribución, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de 
Nuevos Órganos, en términos del artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, publicado el 
veintidós de noviembre de dos mil trece en el Diario Oficial de la Federación; 

TERCERO. El artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes; 

CUARTO. El incremento en el número de ingresos y la complejidad en el trámite de los mismos, ha 
ocasionado un aumento en las cargas de trabajo de los Tribunales Unitarios del Decimosexto Circuito, con 
residencia en Guanajuato, Guanajuato, lo que hace necesario establecer un nuevo órgano jurisdiccional en el 
referido Circuito; 

QUINTO. La instalación e inicio de funciones de nuevos órganos jurisdiccionales tiene como limitante la 
escasez de recursos presupuestales en proporción a los requerimientos para todo el país; 

SEXTO. A fin de dar cumplimiento al artículo 17 de la Constitución General de la República, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, aprobó la transformación del Quinto Tribunal Unitario de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guanajuato, Guanajuato, en el Cuarto Tribunal Unitario del 
Decimosexto Circuito. 

De ahí la necesidad de aplicar medidas que sin representar una costosa carga económica, impliquen la 
solución al problema planteado. 

Por otra parte, los órganos jurisdiccionales auxiliares existentes en los diversos Centros Regionales del 
País, tienen como uno de sus atributos esenciales la versatilidad con que fueron dotados, para que en el caso 
de resultar necesario se puedan transformar y/o trasladar a otra sede. 

En atención a los argumentos antes señalados, resulta viable, que para la instalación e inicio de funciones 
del Cuarto Tribunal Unitario del Decimosexto Circuito, se favorezca la transformación de un Tribunal Unitario 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guanajuato, Guanajuato, por estar 
instalados en la misma ciudad; 
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SÉPTIMO. Para la aplicación de la medida descrita en el punto anterior, es necesario que concluya 
funciones el Quinto Tribunal Unitario de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en 
Guanajuato, Guanajuato, para que pueda ser transformado en el Cuarto Tribunal Unitario del Decimosexto 
Circuito, al ser el órgano jurisdiccional de más reciente instalación en el Centro Auxiliar de que se trata. 

La transformación del Quinto Tribunal Unitario de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, implica 
el traslado de su magistrado y la plantilla respectiva, con el fin de aprovechar la organización laboral e 
integración del titular con su personal. El traslado del personal con su plaza se debe realizar respetando sus 
derechos laborales, para lo cual la Dirección General de Recursos Humanos del Consejo de la Judicatura 
Federal realizará la implementación administrativa correspondiente; y 

OCTAVO. De acuerdo con la información proporcionada por la Coordinación de Administración Regional 
del Consejo de la Judicatura Federal, en la actualidad se cuenta con la infraestructura necesaria para 
transformar un tribunal unitario auxiliar en órgano jurisdiccional de número en la ciudad de Guanajuato, lo cual 
hace necesario proveer, entre otras cuestiones, las relativas a su nueva denominación, jurisdicción territorial, 
residencia, reglas para el turno de asuntos y fecha de inicio de funciones. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales citadas, así como en las 
consideraciones vertidas, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. A las veinticuatro horas del treinta y uno de agosto de dos mil catorce, concluye funciones el 
Quinto Tribunal Unitario de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guanajuato, 
Guanajuato. 

El titular del tribunal unitario auxiliar referido deberá levantar por duplicado un acta administrativa con 
motivo de la conclusión de sus funciones, remitiendo un ejemplar para su archivo a la Secretaría Ejecutiva de 
Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Órganos. 

Los Libros de Gobierno Electrónicos y reportes estadísticos contenidos en el Sistema Integral de 
Seguimiento de Expedientes (SISE) del órgano jurisdiccional auxiliar, ahora transformado, deberán darse por 
concluidos, asentando la certificación correspondiente y ponerse en resguardo de la Dirección General de 
Estadística Judicial. 

SEGUNDO. A partir del uno de septiembre de dos mil catorce el Quinto Tribunal Unitario de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guanajuato, Guanajuato, se transforma e inicia 
funciones como Cuarto Tribunal Unitario del Decimosexto Circuito, con residencia en la ciudad de Guanajuato, 
con la plantilla autorizada a ese órgano jurisdiccional. 

Para conformar la plantilla del tribunal unitario que inicia funciones, la Dirección General de Recursos 
Humanos del Consejo de la Judicatura Federal, vigilará que el personal del órgano jurisdiccional auxiliar que 
se transforma, se integre con su plaza respectiva, respetando sus derechos laborales. 

La Oficialía Mayor con sus respectivas áreas, se coordinarán entre sí, al efecto de realizar oportunamente 
la transformación del órgano jurisdiccional que se trata. 

El órgano referido tendrá la denominación, domicilio y jurisdicción territorial que se indican enseguida: 

ACTUAL 
DENOMINACIÓN 

NUEVA DENOMINACIÓN DOMICILIO 

Quinto Tribunal Unitario de 
Circuito del Centro Auxiliar 
de la Tercera Región, con 
residencia en Guanajuato, 

Guanajuato. 

Cuarto Tribunal Unitario del 
Decimosexto Circuito. 

Carretera Cuatro Carriles 
Guanajuato-Silao, Glorieta Santa Fe No. 
5, Colonia Yerbabuena, Código Postal 

36251, Guanajuato, Guanajuato. 

 

El nuevo órgano jurisdiccional, tendrá igual residencia, competencia y jurisdicción territorial que los 
Tribunales Unitarios Primero, Segundo y Tercero del Decimosexto Circuito. 

TERCERO. Desde la fecha señalada en el punto que precede, la Oficina de Correspondencia Común de 
los Tribunales Unitarios del Decimosexto Circuito, con residencia en la ciudad de Guanajuato, lo será también 
del nuevo órgano jurisdiccional. 

CUARTO. Durante el periodo que comprenderá del uno al siete de septiembre de dos mil catorce, los 
asuntos nuevos que se presenten en la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Unitarios del 
Decimosexto Circuito, en días y horas hábiles, se remitirán al Cuarto Tribunal Unitario del Decimosexto 
Circuito, con residencia en la ciudad de Guanajuato, conforme al sistema computarizado que se utiliza para 
esos efectos. 
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Transcurrido el plazo antes señalado, los asuntos nuevos se distribuirán entre todos los Tribunales 
Unitarios del Decimosexto Circuito, con residencia en Guanajuato, Guanajuato, conforme al sistema 
computarizado utilizado para tales efectos. 

Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, para 
concluir de manera anticipada o prorrogar, en su caso, el plazo de exclusión de turno de nuevos asuntos 
ordenada en el presente punto de acuerdo. Lo anterior, con base en los estudios respectivos que presentará a 
su consideración la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Órganos. 

QUINTO. Al finalizar el periodo de exclusión de turno indicado en el punto anterior, los titulares de los 
Tribunales Unitarios del Decimosexto Circuito, con sede en Guanajuato, Guanajuato, deberán informar a la 
Comisión de Creación de Nuevos Órganos, y a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y 
Creación de Nuevos Órganos, sobre la productividad obtenida, dentro de los cinco días hábiles siguientes. 

SEXTO. El titular del Cuarto Tribunal Unitario del Decimosexto Circuito, con asistencia de un secretario, 
deberá autorizar el uso de libros de gobierno nuevos en los que se asentará la certificación correspondiente, 
en los cuales se registrarán los asuntos que reciban con motivo de su inicio de funciones; conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo General 34/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

Asimismo, deberá levantar por duplicado un acta administrativa del inicio de funciones del órgano 
jurisdiccional, cuyo formato le será proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción 
y Creación de Nuevos Órganos, debiendo remitir un ejemplar a la propia Secretaría Ejecutiva. 

SÉPTIMO. El órgano jurisdiccional de nueva creación deberá remitir dentro de los primero cinco días 
naturales de cada mes su reporte estadístico a la Dirección General de Estadística Judicial. 

OCTAVO. Se modifica el Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
aprobado por el Pleno en sesión de veintitrés de enero de dos mil trece, en el punto SEGUNDO, apartado 
XVI.- DECIMOSEXTO CIRCUITO, número 2, así como el punto QUINTO, número 3, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO. … 

XVI.- DECIMOSEXTO CIRCUITO: … 

1.- … 

2.- Cuatro tribunales unitarios con sede en Guanajuato. 

3.- …”. 

“QUINTO. … 

1. … 

2. … 

3. El Centro Auxiliar de la Tercera Región, se integrará por seis tribunales colegiados de Circuito 
Auxiliares, cuatro con sede en Guadalajara, Jalisco y dos con residencia en Morelia, Michoacán; seis 
tribunales unitarios de Circuito Auxiliares, cuatro con residencia en Guanajuato, Guanajuato y dos con sede en 
Guadalajara, Jalisco, y tres juzgados de Distrito Auxiliares, dos con residencia en Guanajuato, Guanajuato y 
uno con sede en Uruapan, Michoacán. 

4. …”. 

NOVENO. Se modifica el punto PRIMERO. CONFORMACION, COMPETENCIA Y DENOMINACION del 
Acuerdo General 18/2008, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se crea el Centro 
Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guanajuato, Guanajuato, así como los órganos 
jurisdiccionales que lo integrarán, para quedar como sigue: 

“PRIMERO. CONFORMACION, UBICACION, COMPETENCIA Y DENOMINACION. Se crea el Centro 
Auxiliar de la Tercera Región, conformado por seis tribunales colegiados de Circuito Auxiliares, cuatro con 
sede en Guadalajara Jalisco y dos con residencia en Morelia, Michoacán; seis Tribunales Unitarios de Circuito 
Auxiliares, cuatro con residencia en Guanajuato, Guanajuato, y dos con sede en Guadalajara, Jalisco y, tres 
Juzgados de Distrito Auxiliares, dos con residencia en Guanajuato, Guanajuato y uno con sede en Uruapan, 
Michoacán. 

Todos los órganos jurisdiccionales antes mencionados, tendrán jurisdicción en toda la República y 
competencia mixta, para apoyar en el dictado de sentencias, su denominación será la siguiente: 
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Los tribunales colegiados se denominarán: 

… 

Los tribunales unitarios se denominarán: 

Primer Tribunal Unitario de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en 
Guanajuato, Guanajuato. 

Segundo Tribunal Unitario de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en 
Guanajuato, Guanajuato. 

Tercer Tribunal Unitario de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en 
Guanajuato, Guanajuato. 

Cuarto Tribunal Unitario de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en 
Guanajuato, Guanajuato. 

Sexto Tribunal Unitario de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco. 

Séptimo Tribunal Unitario de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco. 

Los juzgados de distrito se denominarán: 

… 

… 

… 

…”. 

DÉCIMO. La Oficialía Mayor con sus respectivas áreas, dotarán al nuevo órgano de la infraestructura y 
equipamiento necesario para el desempeño de sus funciones. 

DECIMOPRIMERO. El Pleno, las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; y de 
Administración del Consejo de la Judicatura Federal, estarán facultados para interpretar y resolver todas las 
cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente acuerdo, en el ámbito de 
sus respectivas competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

TERCERO. La Secretaría Técnica de la Comisión para la Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, deberá incorporar de inmediato, el texto de la reforma, al Acuerdo General 
3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites 
territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción 
territorial y especialización por Materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito. Asimismo, 
la reforma al Acuerdo General 18/2008, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se crea el 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guanajuato, Guanajuato, así como los órganos 
jurisdiccionales que lo integrarán. 

EL MAGISTRADO LUIS FERNANDO ANGULO JACOBO, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO Y DE LA 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 23/2014, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones del Quinto Tribunal Unitario 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guanajuato, Guanajuato y su 
transformación en Cuarto Tribunal Unitario del Decimosexto Circuito, así como a su competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio, fecha de inicio de funciones y a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de 
asuntos entre los tribunales unitarios del Circuito y residencia indicados, fue aprobado por el Pleno del propio 
Consejo, en sesión ordinaria de trece de agosto de dos mil catorce, por unanimidad de votos de los señores 
Consejeros: Presidente Ministro Juan N. Silva Meza, Daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, César 
Esquinca Muñoa, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- México, Distrito Federal, a 
veintiuno de agosto de dos mil catorce.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General 26/2014 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones 
de los Juzgados Séptimo y Octavo de Distrito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San 
Andrés Cholula. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno y de la Presidencia. 

ACUERDO GENERAL 26/2014, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

CONCLUSIÓN DE FUNCIONES DE LOS JUZGADOS SÉPTIMO Y OCTAVO DE DISTRITO DEL CENTRO AUXILIAR DE 

LA SEGUNDA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN SAN ANDRÉS CHOLULA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 

octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 

administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los tribunales de circuito y juzgados de distrito, con 

independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 

acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

81, fracciones IV, VI y 144 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen que son 

atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoriales y, en su caso, 

especialización por materia de los juzgados de distrito; 

TERCERO. El artículo 17 Constitucional, segundo párrafo, establece que los tribunales estarán expeditos 

para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 

pronta, completa, imparcial y gratuita; 

CUARTO. El dieciocho de junio de dos mil ocho el Ejecutivo Federal promulgó un Decreto con 

modificaciones a diversos artículos constitucionales, mediante el cual se instaura en nuestro país el modelo de 

justicia penal acusatorio, caracterizado por la oralidad, publicidad, inmediación del juez y continuidad de los 

procedimientos. Como resultado de lo anterior, las autoridades estatales y federales se encuentran obligadas, 

por mandato constitucional, a realizar las modificaciones legales y organizacionales necesarias en las 

instituciones responsables de la administración de justicia penal, de manera tal que antes del dieciocho de 

junio de dos mil dieciséis todo el territorio nacional opere bajo el nuevo modelo procesal. 

En ese contexto, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal en sesión de nueve de julio de dos mil 

catorce, aprobó la propuesta de un plan alternativo en tanto se concluyen y entran en funcionamiento, de 

manera definitiva, los Centros de Justicia Penal, para la implementación de la Reforma Penal en el Poder 

Judicial de la Federación; 

QUINTO. Para implementar el nuevo Sistema Procesal Penal Federal Acusatorio, es necesaria la creación 

de nuevos órganos jurisdiccionales, pero como limitante se tiene la escasez de espacios inmobiliarios en 

proporción a los requerimientos para todo el país. 

En cumplimiento a la norma constitucional, el Consejo de la Judicatura Federal en uso de sus facultades 

legales, mediante acuerdos generales puede establecer la conclusión de funciones de juzgados y tribunales 

federales, así como la creación de los nuevos órganos judiciales que conozcan del nuevo Sistema Procesal 

Penal Federal Acusatorio. 

De ahí la necesidad de aplicar medidas que den solución al problema de que se trata; 

SEXTO. Ante la inmediatez que exige la norma constitucional, la Comisión de Creación de Nuevos 

Órganos, con apoyo en los análisis estadísticos presentados por la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, 

Adscripción y Creación de Nuevos Órganos, examinó la alternativa, como una medida inmediata, para contar 

con nuevos espacios, la conclusión de funciones de juzgados de distrito del Centro Auxiliar de la Segunda 

Región, para el efecto de que en el momento oportuno puedan funcionar como juzgados del nuevo Sistema 

Procesal Penal Federal Acusatorio. 
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La medida anterior, tiene como ventaja adicional que el personal que integra los órganos jurisdiccionales 

que concluyen funciones, se pueda preparar y capacitar con los cursos que sobre la administración operativa 

de Centros de Justicia Penal Federal y/o de aspectos jurisdiccionales, se implemente por las áreas del 

Consejo de la Judicatura Federal, según el perfil de los servidores públicos respectivos, para consolidar su 

formación académica y profesional, para su posible incorporación al nuevo sistema procesal; 

SÉPTIMO. Para la aplicación de la medida descrita en el punto anterior, es necesario que concluyan 

funciones los Juzgados Séptimo y Octavo de Distrito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia 

en San Andrés Cholula, al ser los órganos jurisdiccionales de más reciente instalación en el Centro Auxiliar de 

que se trata, con domicilio en Avenida Osa Menor No. 82, Ciudad Judicial, Siglo XXI, Piso 13, Ala Norte, 

Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, C.P. 72810. 

La conclusión de funciones de los Juzgados Séptimo y Octavo de Distrito Auxiliares de la Segunda 

Región, con residencia en San Andrés Cholula, implica que los titulares de dichos órganos jurisdiccionales 

sean readscritos por la Comisión de Adscripciones de conformidad con sus atribuciones. Por lo que se refiere 

al personal, será capacitado en el nuevo Sistema Procesal Penal Federal Acusatorio, respetando sus 

derechos laborales, para lo cual la Dirección General de Recursos Humanos del Consejo de la Judicatura 

Federal emitirá los lineamientos necesarios. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales citadas, así como en las 

consideraciones vertidas, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. El treinta y uno de agosto de dos mil catorce, concluyen sus funciones los Juzgados Séptimo y 

Octavo de Distrito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en Cholula, Puebla. 

Los titulares de los juzgados de distrito auxiliares referidos deberán levantar por duplicado un acta 

administrativa con motivo de la conclusión de sus funciones, remitiendo un ejemplar para su archivo a la 

Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Órganos. 

Los Libros de Gobierno Electrónicos y reportes estadísticos contenidos en el Sistema Integral de 

Seguimiento de Expedientes (SISE) de los órganos jurisdiccionales auxiliares, deberán darse por concluidos, 

asentando la certificación correspondiente y ponerse en resguardo de la Dirección General de Estadística 

Judicial. 

SEGUNDO. Se modifica el Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

publicado el quince de febrero de dos mil trece en el Diario Oficial de la Federación, específicamente el punto 

QUINTO en su numeral 2 para quedar como sigue: 

“QUINTO. Centros Auxiliares Regionales: 

1. … 

2. El Centro Auxiliar de la Segunda Región, se integrará por tres tribunales colegiados de Circuito 

Auxiliares con residencia en San Andrés Cholula, Puebla y cinco juzgados de Distrito Auxiliares, cinco con 

residencia en San Andrés Cholula, Puebla y uno con residencia en Puebla, Puebla. 

3. a 11. …”. 

TERCERO. Se modifica el punto PRIMERO. CONFORMACION, COMPETENCIA Y DENOMINACION del 

Acuerdo General 10/2008, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se crea el Centro 

Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, así como los órganos 

jurisdiccionales que lo integrarán, para quedar como sigue: 

“PRIMERO. CONFORMACIÓN, COMPETENCIA Y DENOMINACIÓN. Se crea el Centro Auxiliar de la 

Segunda Región, conformado por tres tribunales Colegiados de Circuito Auxiliares y cinco juzgados de Distrito 

Auxiliares, cuatro de ellos con residencia en San Andrés Cholula, y uno en Puebla; su domicilio será el 

ubicado en avenida Osa Menor, número 82, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, código 

postal 72810 en San Andrés Cholula; así como un juzgado de Distrito con residencia en Puebla, Puebla. 
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Todos los órganos jurisdiccionales antes mencionados, tendrán jurisdicción en toda la República y 
competencia mixta, para apoyar en el dictado de sentencias, su denominación será la siguiente: 

Juzgado Primero de Distrito del Centro Auxiliar de la Segunda Región. 

Juzgado Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Segunda Región. 

Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Segunda Región. 

Juzgado Cuarto de Distrito del Centro Auxiliar de la Segunda Región. 

Juzgado Sexto de Distrito del Centro Auxiliar de la Segunda Región. 

Los tribunales colegiados se denominarán: …”. 

CUARTO. La Oficialía Mayor y sus respectivas áreas, se coordinarán entre sí, a fin de realizar las 
adaptaciones correspondientes a los espacios que se desocuparán, así como dotar de lo necesario, para que 
en su momento, puedan iniciar funciones los juzgados que conocerán del nuevo Sistema Procesal Penal 
Federal Acusatorio. 

La Dirección General de Recursos Humanos en coordinación con las áreas administrativas que 
correspondan del Consejo de la Judicatura Federal, respetando los derechos laborales de los servidores 
públicos actualmente adscritos a los juzgados auxiliares que concluyen funciones, deberán implementar la 
capacitación de los mismos, con cursos sobre administración operativa de los Centros de Justicia Penal 
Federal y/o de aspectos jurisdiccionales, según el perfil de los funcionarios judiciales, para su incorporación al 
nuevo Sistema Procesal Penal Federal Acusatorio. 

En cuanto a los titulares de los juzgados que concluyen funciones, será la Comisión de Adscripción, la que 
determine su readscripción. 

QUINTO. La Coordinación de Administración Regional, se encargará de resguardar y conservar el 
mobiliario y equipo; y demás accesorios pertenecientes a los Juzgados de Distrito Auxiliares que concluyen 
funciones. 

SEXTO. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; de Adscripciones 
y de Administración, del Consejo de la Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
resolverán cualquier cuestión administrativa que se pudiera suscitar con motivo de la aplicación del presente 
Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

TERCERO. La Secretaría Técnica de la Comisión para la Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, deberá incorporar de inmediato, el texto de la reforma, al Acuerdo General 
3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites 
territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción 
territorial y especialización por Materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito. Asimismo, 
la reforma al Acuerdo General 10/2008, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se crea el 
Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, así como los órganos 
jurisdiccionales que lo integrarán. 

EL MAGISTRADO LUIS FERNANDO ANGULO JACOBO, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO Y DE LA 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 26/2014, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones de los Juzgados Séptimo y 
Octavo de Distrito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, fue 
aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veinte de agosto de dos mil catorce, por 
unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Juan N. Silva Meza, Daniel Francisco 
Cabeza de Vaca Hernández, César Esquinca Muñoa, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya 
Hernández.- México, Distrito Federal, a veintiuno de agosto de dos mil catorce.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General 27/2014 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones 
de los Juzgados Sexto y Séptimo de Distrito del Centro Auxiliar de la Novena Región, con residencia en Zacatecas, 
Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno y de la Presidencia. 

ACUERDO GENERAL 27/2014, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

CONCLUSIÓN DE FUNCIONES DE LOS JUZGADOS SEXTO Y SÉPTIMO DE DISTRITO DEL CENTRO AUXILIAR DE 

LA NOVENA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN ZACATECAS, ZACATECAS. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 

octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 

administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los tribunales de circuito y juzgados de distrito, con 

independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 

acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

81, fracciones IV, VI y 144 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen que son 

atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoriales y, en su caso, 

especialización por materia de los juzgados de distrito; 

TERCERO. El artículo 17 Constitucional, segundo párrafo, establece que los tribunales estarán expeditos 

para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 

pronta, completa, imparcial y gratuita; 

CUARTO. El dieciocho de junio de dos mil ocho el Ejecutivo Federal promulgó un Decreto con 

modificaciones a diversos artículos constitucionales, mediante el cual se instaura en nuestro país el modelo de 

justicia penal acusatorio, caracterizado por la oralidad, publicidad, inmediación del juez y continuidad de los 

procedimientos. Como resultado de lo anterior, las autoridades estatales y federales se encuentran obligadas, 

por mandato constitucional, a realizar las modificaciones legales y organizacionales necesarias en las 

instituciones responsables de la administración de justicia penal, de manera tal que antes del dieciocho de 

junio de dos mil dieciséis todo el territorio nacional opere bajo el nuevo modelo procesal. 

En cumplimiento a la norma constitucional, el Consejo de la Judicatura Federal en uso de sus facultades 

legales, mediante acuerdos generales puede establecer la conclusión de funciones de juzgados y tribunales 

federales, así como la creación de los nuevos órganos judiciales que conozcan del nuevo Sistema Procesal 

Penal Federal Acusatorio; 

QUINTO. Para implementar el nuevo Sistema Procesal Penal Federal Acusatorio, es necesaria la creación 

de nuevos órganos jurisdiccionales, pero como limitante se tiene la escasez de espacios inmobiliarios en 

proporción a los requerimientos para todo el país. 

En ese contexto, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal en sesión de nueve de julio de dos mil 

catorce, aprobó la propuesta de un plan alternativo en tanto se concluyen y entran en funcionamiento, de 

manera definitiva, los Centros de Justicia Penal, para la implementación de la Reforma Penal en el Poder 

Judicial de la Federación. 

De ahí la necesidad de aplicar medidas que den solución al problema de que se trata; 

SEXTO. Ante la inmediatez que exige la norma constitucional, la Comisión de Creación de Nuevos 

Órganos, con apoyo en los análisis estadísticos presentados por la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, 

Adscripción y Creación de Nuevos Órganos, examinó la alternativa, como una medida inmediata, para contar 

con nuevos espacios, la conclusión de funciones de juzgados de distrito del Centro Auxiliar de la Novena 

Región, para el efecto de que en el momento oportuno puedan funcionar como juzgados del nuevo Sistema 

Procesal Penal Federal Acusatorio. 
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La medida anterior, tiene como ventaja adicional que el personal que integra los órganos jurisdiccionales 

que concluyen funciones, se pueda preparar y capacitar con los cursos que sobre la administración operativa 

de Centros de Justicia Penal Federal y/o de aspectos jurisdiccionales, se implemente por las áreas del 

Consejo de la Judicatura Federal, según el perfil de los servidores públicos respectivos, para consolidar su 

formación académica y profesional, para su posible incorporación al nuevo sistema procesal; 

SÉPTIMO. Para la aplicación de la medida descrita en el punto anterior, es necesario que concluyan 

funciones los Juzgados Sexto y Séptimo de Distrito del Centro Auxiliar de la Novena Región, con residencia 

en Zacatecas, Zacatecas, con domicilio en Calle Lateral 1,202, Cerro del Gato, Ciudad Gobierno, Zacatecas, 

Zacatecas, C.P. 98160. 

La conclusión de funciones de los Juzgados Sexto y Séptimo de Distrito Auxiliares de la Novena Región, 

con residencia en Zacatecas, Zacatecas, implica que los titulares de dichos órganos jurisdiccionales sean 

readscritos por la Comisión de Adscripciones de conformidad con sus atribuciones. Por lo que se refiere al 

personal, será capacitado en el nuevo Sistema Procesal Penal Federal Acusatorio, respetando sus derechos 

laborales, para lo cual la Dirección General de Recursos Humanos del Consejo de la Judicatura Federal 

emitirá los lineamientos necesarios. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales citadas, así como en las 

consideraciones vertidas, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. El treinta y uno de agosto de dos mil catorce, concluyen sus funciones los Juzgados Sexto y 

Séptimo de Distrito del Centro Auxiliar de la Novena Región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas. 

Los titulares de los juzgados de distrito auxiliares referidos deberán levantar por duplicado un acta 

administrativa con motivo de la conclusión de sus funciones, remitiendo un ejemplar para su archivo a la 

Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Órganos. 

Los Libros de Gobierno Electrónicos y reportes estadísticos contenidos en el Sistema Integral de 

Seguimiento de Expedientes (SISE) de los órganos jurisdiccionales auxiliares, deberán darse por concluidos, 

asentando la certificación correspondiente y ponerse en resguardo de la Dirección General de Estadística 

Judicial. 

SEGUNDO. Se modifica el Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

publicado el quince de febrero de dos mil trece en el Diario Oficial de la Federación, en el punto QUINTO, 

número 9, como se indica a continuación: 

“QUINTO. Centros Auxiliares Regionales: 

1. a 8. … 

9. El Centro Auxiliar de la Novena Región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas, se integrará por dos 

tribunales colegiados de Circuito Auxiliares y cinco juzgados de Distrito Auxiliares. 

10. a 11. … 

…”. 

TERCERO. Se modifica el punto PRIMERO. CONFORMACION, COMPETENCIA Y DENOMINACION del 

Acuerdo General 51/2009, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se crea el Centro 

Auxiliar de la Novena Región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas, así como los órganos jurisdiccionales 

que lo integrarán, para quedar como sigue: 

“PRIMERO. CONFORMACION, UBICACION, COMPETENCIA Y DENOMINACION. Se crea el Centro 

Auxiliar de la Novena Región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas, conformado por dos tribunales 

colegiados Auxiliares y cinco juzgados de Distrito Auxiliares, los cuales tendrán jurisdicción en toda la 

República y competencia mixta, para apoyar en el dictado de sentencias, su denominación será la siguiente: 
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Juzgado Primero de Distrito del Centro Auxiliar de la Novena Región. 

Juzgado Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Novena Región. 

Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Novena Región. 

Juzgado Cuarto de Distrito del Centro Auxiliar de la Novena Región. 

Juzgado Quinto de Distrito del Centro Auxiliar de la Novena Región. 

Los tribunales colegiados se denominarán: …”. 

CUARTO. La Oficialía Mayor y sus respectivas áreas, se coordinarán entre sí, a fin de realizar las 

adaptaciones correspondientes a los espacios que se desocuparán, así como dotar de lo necesario, para que 

en su momento, puedan iniciar funciones los juzgados que conocerán del nuevo Sistema Procesal Penal 

Federal Acusatorio. 

La Dirección General de Recursos Humanos en coordinación con las áreas administrativas que 

correspondan del Consejo de la Judicatura Federal, respetando los derechos laborales de los servidores 

públicos actualmente adscritos a los juzgados auxiliares que concluyen funciones, deberán implementar 

la capacitación de los mismos, con cursos sobre administración operativa de los Centros de Justicia Penal 

Federal y/o de aspectos jurisdiccionales, según el perfil de los funcionarios judiciales, para su incorporación 

al nuevo Sistema Procesal Penal Federal Acusatorio. 

En cuanto a los titulares de los juzgados que concluyen funciones, será la Comisión de Adscripción, la que 

determine su readscripción. 

QUINTO. La Coordinación de Administración Regional, se encargará de resguardar y conservar el 

mobiliario y equipo; y demás accesorios pertenecientes a los Juzgados de Distrito Auxiliares que concluyen 

funciones. 

SEXTO. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; de Adscripciones 

y de Administración, del Consejo de la Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

resolverán cualquier cuestión administrativa que se pudiera suscitar con motivo de la aplicación del 

presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. 

TERCERO. La Secretaría Técnica de la Comisión para la Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, deberá incorporar de inmediato, el texto de la reforma, al Acuerdo General 

3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites 

territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción 

territorial y especialización por Materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito. Asimismo, 

la reforma al Acuerdo General 51/2009, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se crea el 

Centro Auxiliar de la Novena Región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas, así como los órganos 

jurisdiccionales que lo integrarán. 

EL MAGISTRADO LUIS FERNANDO ANGULO JACOBO, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO Y DE LA 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 27/2014, del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones de los Juzgados Sexto y 

Séptimo de Distrito del Centro Auxiliar de la Novena Región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas, fue 

aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veinte de agosto de dos mil catorce, por 

unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Juan N. Silva Meza, Daniel Francisco 

Cabeza de Vaca Hernández, César Esquinca Muñoa, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya 

Hernández.- México, Distrito Federal, a veintiuno de agosto de dos mil catorce.- Conste.- Rúbrica. 
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LISTA de los aspirantes aceptados al primer concurso interno de oposición para la designación de jueces de 
Distrito especializados en el nuevo proceso penal acusatorio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno y de la Presidencia. 

LISTA DE LOS ASPIRANTES ACEPTADOS AL PRIMER CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA 

DESIGNACIÓN DE JUECES DE DISTRITO ESPECIALIZADOS EN EL NUEVO PROCESO PENAL ACUSATORIO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- En sesión de nueve de julio de dos mil catorce, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 

aprobó el Acuerdo General 22/2014, que establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al 

cargo de juez de Distrito en sus distintas especialidades, mediante concursos internos de oposición, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación de dieciséis de ese mes; 

SEGUNDO.- En acatamiento a lo dispuesto por los artículos 17, 94, párrafo segundo, 97 y 100, párrafos 

primero, séptimo y octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68, 81, fracción II, 

105, 108, 112, 114, 116 y 117 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y, del acuerdo general 

invocado, en virtud de las reformas constitucionales de dieciocho de junio de dos mil ocho, mediante las 

cuales, entre otros aspectos, se establecieron las bases del nuevo sistema procesal penal acusatorio y los 

principios que lo rigen, se hace necesario realizar un proceso transparente y objetivo de selección de jueces 

especializados en el sistema penal acusatorio, toda vez que se trata de un nuevo procedimiento con 

instituciones y principios distintos a los que prevalecen en el sistema actual, que por tanto requiere de una 

preparación diversa a la hasta hoy exigida para el cargo de juez de Distrito. 

Ante dicha situación, el Consejo de la Judicatura Federal estima necesario realizar un procedimiento de 

selección de juzgadores especializados en el sistema penal acusatorio, y que por sus cualidades personales, 

formación profesional, experiencia como servidores públicos en la administración de justicia en materia penal 

y de derechos humanos, así como su preparación académica, garanticen el cumplimiento cabal de los 

principios de excelencia, profesionalismo, objetividad, imparcialidad e independencia que rigen la carrera 

judicial; por todo ello, se ordenó emitir la convocatoria correspondiente dirigida a los servidores públicos del 

Poder Judicial de la Federación que estuvieran interesados en participar en el primer concurso interno 

de oposición para la designación de jueces de Distrito especializados en el Nuevo Procesos Penal Acusatorio, 

y cumplieran con los requisitos establecidos para ello; 

TERCERO.- En cumplimiento a lo establecido en el artículo 114, fracción I, de la ley orgánica invocada, la 

convocatoria se publicó por una vez en el Diario Oficial de la Federación y por dos veces en uno de los diarios 

de mayor circulación nacional, con un intervalo de cinco días hábiles entre cada una de estas últimas 

publicaciones; por lo que una vez recibidas las solicitudes de los aspirantes con la documentación respectiva, 

el Instituto de la Judicatura Federal llevó a cabo el análisis correspondiente, elaboró la lista de los aspirantes 

que consideró reunían los requisitos para participar, la que envió a la Comisión de Carrera Judicial para su 

conocimiento y análisis; 

CUARTO.- En sesión de veintiséis del mes en curso, con apoyo en el artículo 18 del acuerdo general 

invocado, dicha Comisión dispuso someter a la consideración del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 

tal lista; 

QUINTO.- En sesión de veintisiete siguiente, el propio Pleno del Consejo recibió la lista de referencia y 

admitió a los aspirantes que participarán en el concurso interno de oposición de que se trata. 

Asimismo, declaró que pasan directamente a la segunda etapa del concurso los licenciados Amílcar Asael 

Estrada Sánchez, Pedro Guerrero Trejo, Abel Méndez Corona, Jorge Eduardo Ramírez Téllez, Gabriela 

Guadalupe Rodríguez Escobar, Héctor Vázquez Ferzuli, Samuel Alberto Villanueva Orozco, Ghanter 

Alejandro Villar Ceballos y Benito Arnulfo Zurita Infante acceden directamente a la segunda etapa del 

concurso, quienes cursaron la Especialidad en Administración de Justicia en Juzgados de Distrito, 

y ahora hacen valer la prerrogativa establecida en los párrafos segundo y tercero del artículo 64 del 

Acuerdo General 30/2010. 
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SEXTO.- De conformidad con lo que se establece en la fracción IX del artículo 13 del Acuerdo General 

22/2014, la lista de las personas aceptadas al primer concurso interno de oposición para la designación de 

jueces de Distrito especializados en el Nuevo Proceso Penal Acusatorio, debe publicarse en el Diario Oficial 

de la Federación y, para mayor difusión, en el diario de circulación nacional que sirvió de medio de 

publicación de la convocatoria a ese concurso, así como en la página web del Instituto de la Judicatura 

Federal, dándose a la publicación señalada en primer término el carácter de notificación para todos los 

interesados en el concurso. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, el Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal ordena publicar la: 

LISTA DE LOS ASPIRANTES ACEPTADOS AL PRIMER 

CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE JUECES DE 

DISTRITO ESPECIALIZADOS EN EL NUEVO PROCESO PENAL ACUSATORIO. 

PRIMERO.- Los aspirantes aceptados al primer concurso interno de oposición para la designación de 

jueces de Distrito especializados en el Nuevo Proceso Penal Acusatorio, son: 

1. Ábalos Leos Martín 

2. Acebo Gutiérrez César Humberto 

3. Acevedo Castro José Antonio 

4. Acevedo Mejía Enrique 

5. Acevedo Mejía Juan Manuel 

6. Acevedo Peña Marín 

7. Acevedo Ruiz Carolina 

8. Acosta Canto Tomás José 

9. Acosta García Guadalupe 

10. Acosta Gómez Oscar Gonzalo 

11. Adame Pérez Eucario 

12. Aguilar Ballesteros José Francisco 

13. Aguilar Dorantes Irma 

14. Aguilar Lemus María Ofelia 

15. Aguilar Pérez Fredy Francisco 

16. Aguilar Solís Miguel Ángel 

17. Aguirre Farfán Javier 

18. Ahumada Chairez Jose Antonio 

19. Alanís García José Rogelio 

20. Alanís García Victoriano Eduardo 

21. Alarcón López Gerardo Genaro 

22. Alarcón Terrón Octavio 

23. Alatorre Guerrero Beatriz 

24. Albarrán Ruiz Efraín 

25. Alcaraz Ayala Reyna Patricia 

26. Alcaraz Bustillos Vera Dionicia 

27. Alcoverde Martínez Roberto Antonio 

28. Aldana López Marcela 

29. Alderete Porras Jacinta Guillermina 

30. Aldrete Vargas Adolfo 

31. Alejandre Rodríguez Silvia 

32. Alemán Mundo Marcial 

33. Alfaro Correa Eduardo 

34. Alias Sánchez Jaime 

35. Almanza Herrera Siloy Jazbeth 

36. Almanza Rico Rigoberto 

37. Almazán Cervantes Salvador 

38. Alonso Barrón Ediltrudis 

39. Altamirano García Enrique Alí 

40. Altamirano Huerta Francisco Ricardo 

41. Alvarado Arriaga Martín 

42. Alvarado Barbosa Jesús David 

43. Alvarado Toxtle David 

44. Álvarez Cabañas Enrique Humberto 

45. Álvarez Martínez Verónica 

46. Álvarez Medellín Felipe 

47. Álvarez Rodríguez Beatriz Eugenia 

48. Álvarez Romero Pedro 

49. Álvarez Sanches Guadalupe 

50. Alvizo Ávila Aldo 

51. Amaro Nava Ricardo 

52. Ambriz Nolasco Josué 

53. Amezcua Estrada Ireri 

54. Andrade Osorio Raúl 

55. Anguiano Silva Juan Gerardo 

56. Antonio Aca Juan 

57. Antonio Palomeque Armando 

58. Aquiles Villaseñor Gustavo 

59. Araiza Arreygue Carlos Alberto 

60. Arballo Flores Fernando 
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61. Arbea Pérez Alberto 

62. Arbea Pérez Bernardo 

63. Arce Gómez Ramón 

64. Arellano Castro Salvador 

65. Arellano Hernández Horacio 

66. Arellano Lastra Arturo 

67. Arellano Pompa Mariza 

68. Arellanos Alonso Christi Janet 

69. Arias Rodríguez Socorro 

70. Arizmendi Cruz Salvador 

71. Armenta Romero Óscar Guillermo 

72. Arreguín Hernández Adriana 

73. Arreola Amante Luis Fernando 

74. Arreola Chino Adriana 

75. Arreola Villa Luis  Fernando 

76. Arreygue y Arreygue Adolfo 

77. Arriaga Yamin Ignacio Megeres 

78. Arrioja Lima Liliana 

79. Arroyo Nava Gabriela 

80. Arteaga Navarro Adrián 

81. Ascencio López María Yolanda 

82. Austria Sierra Jorge 

83. Ávila Gaspar María Concepción 

84. Ávila González José Rubén 

85. Ávila Gutiérrez Jesús Alejandro 

86. Ávila Lechuga Martín Gilberto 

87. Ávila Saldaña César René 

88. Ávila Tovías Lourdes Guadalupe 

89. Avilés Martínez Érika 

90. Ayala Miranda María Imelda 

91. Bacab Pech Guillermo 

92. Báez Chávez Ángel Salvador 

93. Balderas Flores Luis Alberto 

94. Ballesteros González Francisco 

95. Baltazar Cedeño Luis Rubén 

96. Baltazar Chávez Alejandro 

97. Banda Martínez Jacinto 

98. Bandala Ruiz Antonio 

99. Baños Espínola Alejandra Guadalupe 

100. Baños Rojas Ma de los Ángeles 

101. Barba Pérez Cesáreo 

102. Barragán Zepeda Ana Lucía 

103. Barraza Juárez Christy Mariela 

104. Barreto López Juan Ramón 

105. Barrientos Torres Aldo 

106. Barriga Manzano María Guadalupe 

107. Barrios Reyes Mónica 

108. Basio Aguilar José Manuel 

109. Bautista Fuerte José Universo 

110. Bautista Renedo Rodrigo 

111. Bautista Robles Patricia 

112. Bazán García Juan Eduardo 

113. Becerra Dávila José Francisco 

114. Becerril Marañón Arturo Patricio 

115. Becerril Ramírez José de Jesús 

116. Belda Rodríguez José Antonio 

117. Beltrán González Ana Luisa 

118. Beltrán Moreno Marco Antonio 

119. Beltrán Santes Enrique 

120. Bencomo Siller Elfego 

121. Benítez Hernández Rubén 

122. Benítez López Nelly Maritza 

123. Berber Esquivel Ricardo 

124. Bermúdez Sánchez Alejandro 

125. Bernal Contreras Tania 

126. Bernal Gómez José de Jesús 

127. Bernal Reyes Jorge Alberto 

128. Betancourt Guzmán Ángel Esteban 

129. Betancourt Valdepeña Efrén 

130. Bio Chan Miguel 

131. Blanco Palmeros José Alberto 

132. Bonilla Juárez María Donaji 

133. Bosse Balderrama Guillermo Antonio 

134. Bossé Navarro Laura María 

135. Bravo Hernández Francisco Javier 

136. Bravo Hernández Gabriela 

137. Bremermann Borraz Moisés 

138. Briceño Ramón Francisco 

139. Briones Rodríguez María Guadalupe 

140. Briseño Arias Abel 

141. Brito Marín Francisco Gabriel 

142. Brown Castillo Aurora 

143. Brown Soberano Fabiola del Carmen 

144. Brunet Garduza Martín Ramón 

145. Burgos Flores Cintlali Verónica 

146. Bustamante Carrasco Tania Cirene 

147. Caballero Salas Rubén 

148. Caballero Valle Prudenciano 

149. Cabañas Reyes María Azucena 

150. Cabrera Garnica Juan Francisco 

151. Cadena Palacios Juana Patricia 

152. Calderón Blanc David 

153. Calderón Cuevas Richar 

154. Calderón Díaz Luis Alberto 

155. Camacho Hernández María del Carmen 

156. Camacho Martínez María Inés 
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157. Camacho Pérez Jorge Alberto 

158. Campos Espino Josefina 

159. Campos Saito Jorge Alonso 

160. Cancino Pérez Enoch 

161. Cano Figueroa Erick Fernando 

162. Cano Reed Carlos Arturo 

163. Canseco Sosa Bethsabé 

164. Cantinca Hernández Andrés Vladimir 

165. Cantú Pineda Manuel 

166. Cantú Treviño Juan José 

167. Capetillo Lizama Héctor Roberto 

168. Cárdenas Bahena Soyla Rosa 

169. Cárdenas Cornejo Marco Antonio 

170. Cárdenas Jiménez Jesús Rodolfo 

171. Cardoso Capistrán Laura Olivia 

172. Caro Herrera Keramin 

173. Carrillo Islas Francisco 

174. Carrillo Ruvalcaba Alberto 

175. Casas García Gabriel 

176. Casas Vilchis Héctor 

177. Casasús Medina María del Carmen 

178. Cassou Ruiz Jorge Esteban 

179. Castañeda Guillén Margarita Lorena 

180. Castañeda Guillén María del Refugio 

181. Castañón Gutiérrez Baltazar 

182. Castellanos Aguilar Salvador de Jesús 

183. Castilla Santana Roque José 

184. Castillo Alva José 

185. Castillo García Omar 

186. Castillo López Enrique Alfonso 

187. Castillo Martínez Gerardo 

188. Castillo Muñoz Brenda 

189. Castillo Muñoz Carmen Alicia 

190. Castillo Pérez Lydia Obdulia 

191. Castillo Quintanilla Jesús Manuel 

192. Castillo Robles Eduardo 

193. Castillo Sabanero Gabriel Alejandro 

194. Castillo Sánchez María del Socorro 

195. Castillo Zapata Haniel 

196. Castrezana Moro Édgar Bruno 

197. Castro Borbón Aníbal 

198. Castro Murillo Juan de la Cruz 

199. Castro Nava María de Jesús Paola 

200. Castro Ruelas Guadalupe 

201. Castro Suárez Mercedes 

202. Castro Valdez Rosario Concepcion 

203. Castro Vega José Martín 

204. Castro Vera Daniel Dámaso 

205. Cataneo Dávila Desirée 

206. Cázares Castro Nicolás 

207. Ceballos Ruiz Sigfredo Omar 

208. Cedeño Morales María Dolores 

209. Cedillo Corona Francisco Alejandro 

210. Ceja Martínez Violeta Araceli 

211. Cepeda Morado Elías Gerardo 

212. Cerda García Manuel Eduardo 

213. Cerezo Granciano Israel 

214. Cerrillo Garnica María Estela 

215. Cervantes Cervantes José Luis 

216. Cervantes Martínez Héctor Manuel 

217. Cervantes Olvera José Salvador 

218. Cetina Simá Fernando Román 

219. Chan Caamal María Guadalupe 

220. Chan Franco Diana Ericka 

221. Chan Herrera José del Carmen 

222. Chávez Alatorre Patricia Joaquina 

223. Chávez López Carlos Alberto 

224. Chávez López Víctor Alfonso 

225. Chávez Montes Juan José 

226. Chávez Ramírez Claudia 

227. Chávez Romero Víctor Francisco 

228. Chávez Soto Castro Deyahanira Aydeé 

229. Cisneros de la Cruz Jaime Vladimir 
Ángel 

230. Clavellina Rodríguez María del Carmen 

231. Coffey Villarreal Víctor Hugo 

232. Colomo Reyes Julio 

233. Contreras Carazo Jaime 

234. Contreras Jurado María Guadalupe 

235. Contreras Madero Juan José 

236. Contreras Martínez Adriana Estela 

237. Contreras Ramírez Arturo 

238. Cordero Morales Maria de los Angeles 

239. Córdova Jacinto Cristóbal Maviell 

240. Coria Martínez Gabriel 

241. Cornejo Ángeles Ernesto 

242. Corona Medina Israel 

243. Coronado Aguirre Javier Alberto 

244. Correa Guizar Espiry Javier 

245. Correa Maldonado J. Raúl 

246. Cortés Hernández Nelly Patricia 

247. Cortés Ortiz Óscar Saúl 
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248. Cortés Rafael Julio César 

249. Cortés Santos José Eduardo 

250. Cortés Sibaja Víctor Hugo 

251. Cortés Vásquez Ramón Lucio 

252. Cortez Sandoval Jesús 

253. Cota Aguilar Marcella 

254. Cota Armenta Carlos Alonso 

255. Cota Murillo Saúl 

256. Cota Salcido Luis Manuel 

257. Cotero Cárdenas Fermín 

258. Courtois Yannini Rodrigo 

259. Covarrubias Arrizón Jaime Rigoberto 

260. Covarrubias Guzmán Adalberto 

261. Covarrubias Reyes Román 

262. Cruz Cruz Víctor Manuel 

263. Cruz Espinosa Manuel de Jesús 

264. Cruz García Julio César 

265. Cruz Martínez Luis Abel 

266. Cruz Mercado José Asunción 

267. Cruz Silva Germán 

268. Cueto López Gilberto 

269. Curiel Fregoso Artemio 

270. De Dios Jiménez Alejandra 

271. De Julio Dávalos Erick Javier 

272. De la Cruz Martínez Froylán 

273. de la Cruz Mendoza María de Lourdes 

274. De la Fuente Guerra Roberto 

275. De la O Soto José Guadalupe 

276. De la Torre Orozco Luz Elba 

277. De Lira Ávalos Adán 

278. De Loza Cruz Benjamín 

279. De Paz Becerril Francisco 

280. De Santiago Wong Edges Haydeé 

281. Del Río Montoya Camila 

282. Del Toro Arreola David 

283. Delgadillo Padierna Felipe de Jesús 

284. Delgado Carrizales Dante Orlando 

285. Delgado Cháirez Yuriko 

286. Delgado Guajardo Héctor Federico 

287. Delgado Salgado Clemente 

288. Díaz Cruz Alejandro Alberto 

289. Díaz Guzmán Karina Isela 

290. Díaz Núñez Ibraín José 

291. Díaz Pereira José Luis 

292. Díaz Robledo Ignacio 

293. Díaz Villarreal Rogelio León 

294. Domínguez Cortés Ana Rosa 

295. Domínguez Gámez Manuel de Jesús 

296. Domínguez Pérez Ana Lilia 

297. Domínguez Pulido Alam Leroy 

298. Domínguez Serrano Felipe de Jesús 

299. Domínguez Torres Adrián 

300. Domínguez Torres José Francisco 

301. Domínguez Velasco Miguel Ángel 

302. Domínguez Zúñiga Herminio Armando 

303. Dotor Becerril Carlos 

304. Duarte Briz Jesus Alfredo 

305. Durán Suárez Pedro 

306. Dzul Chi César Isai 

307. Eden Wynter Meillon Walter 

308. Egure Yáñez José Noé 

309. Elguera Rosas Óscar 

310. Elizalde Herrera Jorge Armando 

311. Elizalde López David 

312. Elvira Ríos Rosalba 

313. Enríquez Cedillo Gladiola Lizzette 

314. Enríquez Rodríguez Josefina 

315. Equihua Gaspar Brenda 

316. Escalante Pavía Luis Joel 

317. Escartín Morales Rogelio Samuel 

318. Escobedo Flores Mariano 

319. Escobedo Tabares Nestor Angel 

320. Esparza Flores Jorge 

321. Esparza Rodríguez Marco Antonio 

322. Espíndola Montemayor Sandra 

323. Espinosa Guzmán Héctor Gabriel 

324. Espinosa Madrigal Enrique 

325. Espinosa Molina Luis Sixto 

326. Espinosa Pereyra Ivan Andrei 

327. Espinoza Angulo Elisa 

328. Espinoza Morones Jose Martin 

329. Esquer Limón Cuauhtémoc 

330. Esquinca Gutiérrez José Rodulfo 

331. Esquivel Checa Jenaro de Jesús 

332. Esquivel Martínez Oscar 

333. Estrada Sánchez Amílcar Asael 

334. Estrada Torres Gilberto 

335. Estrever Ramos Javier Eduardo 

336. Falcón Gómez Paulo César 

337. Farfán Douriet Ignacio 

338. Félix Brasil Jesus Arcadio 

339. Fernández Abundis Arturo Manuel 
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340. Fernández Barquín Amalia del Carmen 

341. Fernández del Río Ángel de Jesús 

342. Fernández Uribe Fernando Walterio 

343. Ferrer Chávez María Manuela 

344. Fiesco Díaz Luis Manuel 

345. Figueroa Robledo Josué Isaías 

346. Figueroa Rosas Adalberto 

347. Figueroa Salmorán Norma Nelia 

348. Figueroa Torres José Jorge 

349. Fimbres Molina Rolando 

350. Flores Báez Gerardo 

351. Flores Belmont Juan Manuel 

352. Flores Beltrán Liliana 

353. Flores Díaz Lourdes Alejandra 

354. Flores Flores José Ramón 

355. Flores Gómez Laura Mayela 

356. Flores Guevara José Guadalupe 

357. Flores Irene Héctor 

358. Flores Jiménez Héctor Marcelino 

359. Flores Martínez Andres Gerrado 

360. Flores Melga José Armando 

361. Flores Monroy Fernando 

362. Flores Nicolás Víctor 

363. Flores Orozco Francisco Rafael 

364. Flores Salinas Lorenzo Valentin 

365. Flores Tadillo Sergio 

366. Flores Zavala Gerardo 

367. Flota García Genny del Carmen 

368. Fonseca Camacho Jesús 

369. Fragoso Becerra Ricardo 

370. Fragoso Portales Manuel 

371. Franco Cervantes Elizabeth 

372. Franco González Michele 

373. Franco Mota Ernesto 

374. Franco Rosales María del Rosario 

375. Frausto Pérez Efraín 

376. Frias Medina Enrique 

377. Fuentes Altamirano Erick 

378. Fuentes Cruz Antonio 

379. Fuentes López Reyna Oliva 

380. Fuentes Mena Carlos Porfirio 

381. Fuentes Muñoz Hugo Armando 

382. Fuerte Tapia Marco Antonio 

383. Galdámez Blanco Arturo 

384. Galindo Andrade Carlos 

385. Galindo Andrade Silvia 

386. Galindo Arenas Luis Fernando 

387. Galindo Sánchez Teodoro Quintín 

388. Gallegos Morales Jose Refugio 

389. Gallegos Rivas Danilo Ernesto 

390. Gallegos Santelices Carlos Fernando 

391. Galván Rivera Carlos 

392. Galván Sampayo Ana Laura 

393. Galván Zenteno Ignacio 

394. Gálvez Delgado Javier 

395. Gámez Roldán Mario Humberto 

396. García Angeles Javier 

397. García Arreguín Juan Manuel 

398. García Ayala Mauricio 

399. García Beltrán Juan Carlos 

400. García Camacho Raúl 

401. García Campos J. Elías 

402. Garcia Cante Marcela Elizabhet 

403. García Carreón Joel 

404. García Chávez Flor María 

405. Garcia Costilla Lourdes 

406. García Gil Arturo 

407. García González Miriam Aidé 

408. García Hurtado Norma Verónica 

409. García Leyva José Antonio 

410. García Lobato Mario 

411. García Martínez José Luis 

412. García Mateos Rubén 

413. García Montiel Jesús 

414. Garcia Morales Silvia Julieta 

415. García Moreno Martín 

416. García Nieva Alejandro Gabriel 

417. García Núñez Alejandro 

418. García Palacios José Alfredo 

419. Garcia Peralta Francisca Celida 

420. García Pérez José de Jesús 

421. García Pineda José Trinidad 

422. García Radilla María Guadalupe 

423. García Rivera Carlos Gregorio 

424. García Rubio Édgar 

425. García Ruiz Arturo 

426. García Ruiz Daniel 

427. García Salgado Gerardo Eduardo 

428. García Vásquez Ángel René 

429. García Vázquez Pablo Antonio 

430. García Vega Ana María 

431. Garduño Rosales Ricardo 
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432. Garduño Sánchez Josué Osvaldo 

433. Garibay Campos Camilo 

434. Garza Chávez Leonor 

435. Garza Chávez Modesto Javier 

436. Garza Ortega Jorge Alberto 

437. Gastélum Leyva José de la Luz 

438. Genchi Recinos Roberto 

439. Genel Ayala Ricardo 

440. Gil Casillas Uriel Jonathan 

441. Gil Ramírez Ricardo 

442. Giménez Miguel Adolfo 

443. Godínez Salas Hermes 

444. Goicochea Antúnez J. Ascención 

445. Gómez Briseño Yara Isabel 

446. Gómez Castro Arturo 

447. Gómez del Río José Alejandro 

448. Gómez Hernández Mario 

449. Gómez Ramírez José Bernal 

450. Gómez Rétiz Mario Alberto 

451. Gómez Revuelta Luis Ángel 

452. Gómez Rincón José Antonio 

453. Gómez Sandoval Armando 

454. Gómez Valverde Mirna 

455. Gonzaga Sandoval Juan 

456. González Abundis Javier Leonardo 

457. González Acosta Héctor Agustín 

458. González Aranda Alicia 

459. González Arenas Ana Isabel 

460. González Barbosa Matilde del Carmen 

461. González Díaz José Luis 

462. González González Jesús Florentino 

463. González González José Florentino 

464. González Hernández Luis Alonso 

465. González Jiménez José Manuel 

466. González Jiménez Whilliams Tony 

467. González López Cynthia 

468. González López Raúl 

469. González Macedo Axel Edgueny 

470. González Méndez Valentín Omar 

471. González Mendoza Yamin Francisco 

472. González Molina José David 

473. González Montalvo Ramón 

474. González Nava José Isabel 

475. González Ochoa Rigoberto 

476. González Padilla Miguel Ángel 

477. González Ramírez Asdrúbal 

478. González Ramírez Federico 

479. González Rico Rubén 

480. González Sánchez Celso Efraín 

481. González Segovia Christian Omar 

482. González Serrano Eduardo 

483. González Urzaiz Fausto Rolando 

484. González Valencia Luis Guadalupe 

485. González Vargas Carlos David 

486. González Vargas Guadalupe 

487. Gordillo Cañas Benjamín 

488. Gordillo Vargas Medardo 

489. Guadarrama García Alfonso Tercero 

490. Guadarrama Sánchez Carlos Francisco 

491. Guereca Perez Alejandro Ivan 

492. Güereña Leyva Alan 

493. Guerrero Durán José 

494. Guerrero Muñoz Nadia 

495. Guerrero Ross José María 

496. Guerrero Trejo Pedro 

497. Guillén Chávez Susana Nidia 

498. Guillén Núñez Carlos Luis 

499. Gutiérrez Arredondo Omar René 

500. Gutiérrez de Velasco Muñoz Manuel 

501. Gutiérrez Fuentes Verónica 

502. Gutiérrez Gaytán Juan Antonio 

503. Gutiérrez Luna José Jesús 

504. Gutiérrez Martínez José Martín 

505. Gutiérrez Meneses José del Carmen 

506. Gutiérrez Pérez Faustino 

507. Gutiérrez Sauza Ana Laura 

508. Guzmán Aguado Daniel 

509. Guzmán Benavídes Gustavo Adolfo 

510. Guzmán Cárcamo Iliana 

511. Guzmán Marín Sergio 

512. Guzmán Martínez Jorge Abel 

513. Haríz Piña Jaime Salomón 

514. Hayton Herrera Alex Conrad 

515. Heiras Rodríguez Penélope 

516. Hermida Pérez Pedro 

517. Hernández Albores Arturo 

518. Hernández Alva Emmanuel 

519. Hernández Arellano Luis Eduardo 

520. Hernández Calderón Víctor Manlio 

521. Hernández Carlos Carlos Martín 

522. Hernández de la Sancha Lorenzo 

523. Hernández González Jorge Arturo 
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524. Hernández González Sotero Jesús 

525. Hernández Guerrero Vicente 

526. Hernández Hernández José Luis 

527. Hernández Jiménez Joel 

528. Hernández Leyva Juan José 

529. Hernández Medina Tamelio Antonio 

530. Hernández Miranda Enrique 

531. Hernández Muñoz Rubén Darío 

532. Hernández Rodríguez Juan 

533. Hernández Romero Judith 

534. Hernández Sánchez Claudia Luz 

535. Hernández Sánchez Édgar 

536. Hernández Sánchez Fernando 

537. Hernández Suárez Roberto Carlos 

538. Hernández Torreblanca Orlando 

539. Hernández Torres Karina María Refugio 

540. Hernández Trejo José Antonio 

541. Hernández Trejo Juan Carlos 

542. Hernández Ugalde José Luis 

543. Hernández Villarreal Antonio Guadalupe 

544. Herrejón Cedeño Javier Arturo 

545. Herrera Cañizales Víctor Hugo 

546. Herrera Guzmán Jorge 

547. Herrera Herrera Raúl Antonio 

548. Herrera Mendoza Heleodoro 

549. Herrera Perea Óscar Gregorio 

550. Herrera Puentes Brenda Iliana 

551. Herrera Ramírez Hipólito Rodolfo 

552. Herrera Reyna Roberto Carlos 

553. Hinojosa Cerón Jesús Julio 

554. Hoil Ramírez Víctor 

555. Horta Herrera José Luis 

556. Huerta Aguilar Laura Susana 

557. Huerta Mora David 

558. Huerta Vázquez Juan Antonio 

559. Huesca Ballesteros Lucio 

560. Huitrón Vázquez Esperanza 

561. Huitrón Vázquez Porfirio 

562. Hurtado Ceja María Socorro 

563. Hurtado de Mendoza Godínez Claudia 
Elena 

564. Ibarra Delgadillo Ricardo 

565. Íñiguez Delgadillo Orlando 

566. Irabién Oxté Manuel Felipe 

567. Islas González Zeus 

568. Islas Pérez Tecamac Raymundo 

569. Izquierdo García Rita del Carmen 

570. Jácome Planté Virginia 

571. Jaime Hernández Gerardo 

572. Jaimes Jaimes Juan Gabriel 

573. Jaramillo Sánchez Emmanuel 

574. Jaramillo Talavera Pedro 

575. Jarquín Carrasco Alejandra 

576. Jasso Zavala Vicente 

577. Jáuregui Quintero Daniel 

578. Jiménez Álvarez Jesús Alejandro 

579. Jiménez Cabrera Luis Roberto 

580. Jiménez Chávez Ramón Alejandro 

581. Jiménez González José Alberto 

582. Jiménez López Francisco 

583. Jiménez Navarrete Winyber 

584. Jiménez Solís Santiago Eduardo 

585. Jiménez Tzontecomani Samuel Noé 

586. Juárez Amador Edgar Rafael 

587. Juárez Hernández Ezequiel 

588. Juárez Hernández Guadalupe Patricia 

589. Juárez Martínez Rómulo 

590. Juárez Vázquez Judith Viviana 

591. Julio Díaz Javier 

592. Ladrón de Guevara de la Tejera Juan 
Manuel 

593. Lagunas Bennetts Guillermo Manuel 

594. Lagunes Reyes María Guadalupe 

595. Lamarque Avilez Livier Cellyna 

596. Langle Gómez Ivar 

597. Lara Gómez David 

598. Lara Ramos Octavio 

599. Lárraga Martínez Ana Luisa 

600. Lázaro Guzmán Héctor 

601. Leal González Carlos Alberto 

602. Ledezma Sierra Luis Gerardo 

603. Lee Martínez Patricia Guadalupe 

604. León Arias José Luis Alfredo 

605. León Rodríguez Roberto 

606. Lescieur Escudero Jean Lui 

607. Ley Mendoza Elba Antonieta 

608. Lim Aguirre Carlos Ariel 

609. Lima Redondo Lorena 

610. Linares Acevedo Andrés Didier 

611. Linares Ramírez Jaime 

612. Lira Freda Darío Benjamín 

613. Lomelí Cázares Luis Sergio 
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614. Lona Galván Antonio 

615. López Arriaga David Carlos 

616. López Ávila Francisco Javier 

617. López Carrillo Ana Margarita 

618. López García Ricardo 

619. López González Arturo 

620. López Guevara Nadyelly 

621. López Hernández Silvino Arturo 

622. López Herradora Manuela del Rosario 

623. López Márquez Sonia 

624. López Martínez José 

625. López Quintero Luis Fernando 

626. López Rodríguez Jesús Ramsés 

627. López Rodríguez José Miguel 

628. López Servín Sergio Arturo 

629. López Solano Martín Rodolfo 

630. Lorenzo Morán Francisco 

631. Lozano Soriano Luis Fernando 

632. Lozoya Gámez Cristina 

633. Lucero de la Rosa Alejandro 

634. Luevano Ovalle Juan Fernando 

635. Lugo Pérez Blanca Alicia 

636. Lugo Selvera Severo 

637. Luna Baraibar Mónica 

638. Luna Domínguez Mario 

639. Luna Flores Leonila 

640. Luna Rodríguez Karla Luz Eduwiges 

641. Luna Rodríguez Mirna 

642. Luna Vargas Víctor Hugo 

643. Macías Meza Francisco Gustavo 

644. Magaña Dueñas Antonio 

645. Magaña Ornelas Juan José 

646. Magaña Valencia Maria Mercedes 

647. Malagón Gasca Sergio 

648. Maldonado Barón Carlos 

649. Maldonado Porras Rafael 

650. Maldonado Sosa Félix 

651. Maldonado Vera Francisco 

652. Manriquez Castro Alexis 

653. Manzano Rodríguez Cecilia 

654. Mares Álvarez Luis Gonzalo 

655. Marín Bárcenas Gregorio Antonio 

656. Marmolejo Serrano Leonardo 

657. Márquez Muñoz José María Carlos 

658. Marquez Pedroza Luis Alberto 

659. Márquez Rodríguez Raúl 

660. Marroquín Arredondo Francisco 

661. Martín Aguilar José Manuel 

662. Martín Balan José de los Angeles 

663. Martínez Abarca Rodolfo 

664. Martínez Alvarado Felipe de Jesús 

665. Martínez Arias Lizbeth 

666. Martínez Covarrubias Juan Édgard 

667. Martínez Covarrubias Juan Gerardo 

668. Martínez Espinoza José Arturo 

669. Martínez Fernández Indira Hermenegilda 

670. Martínez Flores Roberto 

671. Martínez García Iván 

672. Martínez Iñiguez Francisco Rubén 

673. Martínez Martínez Karla Gisel 

674. Martínez Moscoza Tomás 

675. Martínez Muñoz Liliana Alejandrina 

676. Martínez Murillo Olivia Elizabeth 

677. Martínez Reyes Ismael 

678. Martínez Reyes Mario Alberto 

679. Martínez Rodríguez Juan David 

680. Martinez Trujillo Juan 

681. Martínez Zarzoza Julián 

682. Mata Cano Felipe Fernando 

683. Mateos García Arnulfo 

684. Matías Garduño Guillermina 

685. Maturano Quezada Raúl Eduardo 

686. Maya González Francisco Javier 

687. Mazariegos Aguirre Raúl 

688. Medel Casquera Arturo 

689. Medel Osuna Guillermo 

690. Medina Alcántara Yadira Elizabeth 

691. Mejía Gutiérrez Ulises 

692. Mejía Hernández María del Carmen 

693. Mejía Pulido María Guadalupe de Jesús 

694. Mena Quintana Javier Antonio 

695. Méndez Cázares Francisco Enrique 

696. Méndez Corona Abel 

697. Méndez Francisco Sergio 

698. Méndez Granado Eduardo Antonio 

699. Méndez Hernández José Luis 

700. Méndez López Eliseo 

701. Méndez López Greysi Alejandra 

702. Méndez Moreno Juan Carlos 

703. Mendoza Altamirano Óscar Javier 

704. Mendoza Cruz Minerva Herlinda 

705. Mendoza Mancilla Joel Humberto 

706. Mendoza Suárez Vinicio 

707. Mercado Garín Francisco 

708. Mexia Borbón Juan 

709. Meza Esparza Rodolfo 
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710. Michel Nava Mateo 

711. Michel Ramos José Antonio 

712. Millán González Marilú Nirvana 

713. Mirafuentes González Anselmo 

714. Miranda Flores Pablo Camilo 

715. Miranda Juárez Aquiles Cuauhtémoc 

716. Moguel Ancheyta Beatriz 

717. Molina Molina Deocleciano 

718. Mondragón Rosas Alonso 

719. Monroy Álvarez Manuel 

720. Montejo Arias Gonzalo 

721. Montero Medel Enrique Octavio 

722. Monterrubio Bohórquez Juan Gabriel 

723. Montes de Oca Domínguez Claudia 
Luvia 

724. Montes de Oca Miranda Cyntia 

725. Montes Gutiérrez Jorge Érik 

726. Montes Ortega Xucotzin Karla 

727. Montes Salinas Héctor Enrique 

728. Montoya Ramírez Ricardo 

729. Montoya Rojas Celia 

730. Mora Díez Antonio 

731. Mora Madrid Abril Verónica 

732. Mora Pérez José Manuel 

733. Morales González María Isabel 

734. Morales Manjarrez Joel Luis 

735. Morales Moreno Salvador 

736. Morales Nieves Juan 

737. Morán Herrera María Concepción 

738. Morán Rodríguez Juan Manuel 

739. Moreno García Gerardo 

740. Moreno García Iván Armando 

741. Moreno González Edgar 

742. Moreno Jiménez Nadia Socorro 

743. Moreno Miramontes Jorge 

744. Moreno Prado Marcela 

745. Moreno Sequera Karlos David 

746. Morice López León Darío 

747. Morones Dávalos Edgar David 

748. Morones Dávalos Francisco Javier 

749. Morteo Reyes Manuel María 

750. Moscoso López Dorilian 

751. Moscoso López Eduardo Sebastián 

752. Muñiz Cárdenas Marco Antonio 

753. Muñiz Lara Juan Guillermo 

754. Muñoz Amezcua Marco Tulio 

755. Muñoz Gaz Jano Arturo 

756. Muñoz González Jaime 

757. Muñoz Ortiz Martín 

758. Naranjo Espinosa Gustavo 

759. Narro Chávez Irma Graciela 

760. Nava Garnica Juan Carlos 

761. Navarrete Martínez Santiago 

762. Navarrete Sánchez José Artemio 

763. Navarro Arredondo José Antonio 

764. Navarro Ledesma David Alberto 

765. Negrete Márquez Francisco Enrique 
Manuel 

766. Neira Villarreal José Mauricio 

767. Neri Silvia Adriana 

768. Nerio Álvarez Araminta 

769. Nevárez Chavira Leticia 

770. Nicolás Quiroz Efraín 

771. Nieto Alcalá José Francisco 

772. Nieto Arreygue Roberto Jaime 

773. Nieto Herrera Carlos 

774. Nieto Ortíz José Salvador 

775. Nieves Ramírez Porfirio Mauricio 

776. Niño Cruz Álvaro 

777. Novelo López José Manuel 

778. Noyola Vergara César 

779. Núñez González Salvador 

780. Núñez Solorio Raúl Ángel 

781. Ochoa Medina Ruth 

782. Olachea Aragón Alfonso 

783. Olguín Rodríguez Juan Marcos 

784. Oliva Becerra Lorena 

785. Olivares López Jorge Luis 

786. Oliver Robles Edgar 

787. Olivera Merlín Ricardo Javier 

788. Olivera Sánchez Amos José 

789. Oliveros Vega Alberto 

790. Olivo Loyo Francisco René 

791. Olmedo Lobato Víctor Armando 

792. Olvera Arreola Rubén 

793. Olvera Centeno María Lizeth 

794. Olvera Jiménez Luis Cristóbal 

795. Olvera Martínez Aldo 

796. Ordaz Arredondo Héctor Hugo 

797. Ordaz Barranco Celestina 

798. Ordóñez Gutiérrez Eutimio 

799. Orduña Aguilera José Luis 
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800. Oroso Gil Juan Manuel 

801. Orozco Calderón Humberto 

802. Orozco Córdova José Avelino 

803. Orozco Córdova Juan Francisco 

804. Orozco Domínguez Guadalupe del 
Carmen 

805. Orozco Domínguez Salvador 

806. Orozco Martínez Juan José 

807. Ortega Padilla Gustavo 

808. Ortega Pensado Raúl 

809. Ortega Reguera María del Carmen 

810. Ortega Vargas Ana Elia 

811. Ortega Zamora María Trifonía 

812. Ortíz Chavarría Nancy 

813. Ortiz Domínguez Karla Alín 

814. Ortiz Espinosa Claudia 

815. Ortiz Flores Juan Manuel 

816. Ortiz Gómez Roberto 

817. Ortiz Mejía Fernando Andrés 

818. Ortiz Mejía Juan Miguel 

819. Ortíz Mejía Marco Antonio 

820. Ortiz Monroy José Alejandro 

821. Ortiz Ortega José Eduardo 

822. Ortiz Ortega José Martín 

823. Osogobio Barón Carlos Alberto 

824. Osorio Rojas Alma Nohemí 

825. Osorio Rosado Eduardo Alberto 

826. Osuna Carrillo Alma Guadalupe 

827. Pablos Félix Ricardo 

828. Pacheco Espinoza Candelaria 

829. Pacheco Hernández Georgina 

830. Pacheco Hernández María Elena 

831. Pacheco Martínez José Elías 

832. Pacheco Rubio Juan Manuel 

833. Pacheco Salazar Adrián Armando 

834. Pacillas Bustamante Eduardo 

835. Palacios Iniestra Jesús Enrique 

836. Palacios Reyes Carlos Rodolfo 

837. Palestina Mendoza Israel 

838. Palomares Martínez Gerardo Manuel 

839. Pardo Castañeda Pablo 

840. Paredes Camargo Antonio Arturo 

841. Paredes García Teresa 

842. Paredes Gasca María Guadalupe 

843. Paredes Gorostieta Femat Roberto 
Omar 

844. Pastor Morales Jorge Luis 

845. Pava Pérez Israel 

846. Paya Ayala Fernando 

847. Paz Castillo Víctor 

848. Paz Hurtado Salvador 

849. Pech Iuit Camilo 

850. Pecina Gallegos Francisco Javier 

851. Pedraza Mayoral Enrique Antonio 

852. Pedraza Sotelo Nelsson 

853. Peña Covarrubias Vicente de Jesús 

854. Peña Estrada Jesús Arturo 

855. Peña López Édgar Martín 

856. Peña Peña Casimiro 

857. Peñaloza Mendieta Martín 

858. Peñaloza Mireles Luz del Carmen 

859. Perea Cano Joanna Karina 

860. Pérez Aguirre Ignacio 

861. Pérez Arce Mónica 

862. Pérez Bernal Hugo 

863. Pérez Cerón Lilia 

864. Pérez Cruz Jacobo 

865. Pérez Hernández Darvin Arsín 

866. Pérez Hernández Marcelo Silvestre 

867. Pérez Herrera Mario Israel 

868. Pérez Martínez Bernardo 

869. Pérez Martínez Martín 

870. Perez Martínez Rosa Ojilvia 

871. Pérez Montúfar Ricardo 

872. Pérez Oceguera Marco Antonio 

873. Pérez Pérez Liliana 

874. Perez Ramírez Ariel 

875. Pérez Ramírez José Luis 

876. Pérez Ramos Salvador 

877. Pérez Romo Lorena Josefina 

878. Pérez Sánchez José Alfredo 

879. Pérez Sánchez Sergio 

880. Pérez Telles Aureliano 

881. Pérez Topete Luis Armando 

882. Pérez Vargas Marco Antonio 

883. Pérez Vega Marcelo Arturo 

884. Pérez Vega Mario Andrés 

885. Perusquia Cabañas Edmundo Manuel 

886. Pesci Gaytán Gustavo 

887. Pfennig Rodríguez Willy Fernando 

888. Pimentel Tolosa Elizabeth 

889. Pineda García Cuauhtémoc 

890. Pineda Saldaña Yair Bardomiano 

891. Pineda Toribio Octavio 
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892. Pineda Viveros José Guadalupe 

893. Piña Reyna Zulia 

894. Plancarte Renteria Bethel 

895. Planell Maldonado Arturo Claudio 

896. Plascencia Carrasco Hilda Elizabeth 

897. Plata García Waldo 

898. Portillo Esquivel Adolfo 

899. Portillo Galarza Fátima 

900. Portillo González Fredy Ladislao 

901. Portugal Noriega Carlos Francisco 

902. Prieto Vega Blanca Ofelia 

903. Quan Kiu Melgar Alejandro 

904. Quijano Anaya Rodolfo 

905. Quintero Torres Hilario 

906. Quiroz Ruiz Javier 

907. Rabanales Sevilla Ciro Alonso 

908. Racine Salazar Manuel Víctor 

909. Radbruch Sánchez José Antonio 

910. Radbruch Sánchez Luis Enrique 

911. Ramírez Benítez Juan Carlos 

912. Ramírez Crespo Agustín 

913. Ramírez Lozano Aída Araceli 

914. Ramírez Peña Daniel 

915. Ramírez Pérez Jesús 

916. Ramírez Ramírez Arturo 

917. Ramírez Ruiz Raúl 

918. Ramírez Serrano Moisés 

919. Ramírez Téllez Jorge Eduardo 

920. Ramos Hernández Patricia 

921. Ramos Liera Juana de Jesús 

922. Rangel García Enrique 

923. Rangel Mendoza Francisco Ángel 

924. Rangel Narváez Ma. Socorro 

925. Recio Ramírez Jesús Javier 

926. Rejón Pinto Félix Joaquín 

927. Rendón Sánchez José Luis 

928. Rentería Alarcón María Mariela 

929. Rentería Trujillo David 

930. Reséndiz Neri Francisco 

931. Resendiz Pozos Arturo Jacobo 

932. Retana Ramos Román 

933. Reveles Galicia Iliana Selene 

934. Reyes Calderón Marisela 

935. Reyes Carmona Guadalupe Margarita 

936. Reyes Carmona Sandra Iliana 

937. Reyes Chaires Aarón Noel 

938. Reyes Flores Carlos 

939. Reyes Medina Jaime Alonso 

940. Reyes Mendiola Alejandro 

941. Reyes Segura Mario 

942. Reyes Torres José Luis 

943. Reynaud Garza Miguel Ángel 

944. Reynúa Longoria Carlos Humberto 

945. Reza Mares Borsalino Oliverio 

946. Rico Macías Marta Elena 

947. Ríos Tavera Jaime Sebastián 

948. Rivas González José 

949. Rivera Navarro Manuel Hiram 

950. Rivera Pacheco Ricardo Ignacio 

951. Rivero Franco Karla 

952. Rivero Verano Carlos Arturo 

953. Rizo Navarro Luis Rubén 

954. Roa Zepeda Julio César 

955. Rocha Hernández Rolando 

956. Rochín García Sergio 

957. Rodas Blanco Javier de Jesús 

958. Rodríguez Cantú Jose Abelardo 

959. Rodríguez Cantú Luis Humberto 

960. Rodríguez Chávez Gilberto 

961. Rodríguez Escobar Gabriela Guadalupe 

962. Rodríguez Febles Grissell 

963. Rodríguez Flores Faustino 

964. Rodríguez Flores Francisca 

965. Rodríguez Flores Karina 

966. Rodríguez Gómez Angélica 

967. Rodríguez Gómez Jesús Gerardo 

968. Rodríguez Hernández Haydee Guadalupe 

969. Rodríguez Hernández José Jesús 

970. Rodríguez Lara Jorge Humberto 

971. Rodríguez Larios Francisco Rafael 

972. Rodríguez Martínez Octavio 

973. Rodríguez Méndez Alfonso Javier 

974. Rodríguez Mendoza José Salvador 

975. Rodríguez Meza Dante Omar 

976. Rodríguez Moreno José Saúl 

977. Rodríguez Ortiz Antonio 

978. Rodríguez Rodríguez Ignacio 

979. Rodríguez Rojas Maribel 

980. Rodríguez Salas Janett 

981. Rodríguez Villanueva Roberto 

982. Rojas Barragán Leonardo 

983. Rojas Cárdenas Lázaro Raúl 
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984. Rojas Cota Óscar 

985. Rojas Florencio Eloy 

986. Rojas Flores José Antonio 

987. Rojas Ramírez Juan Luis 

988. Román Mojica Argelia 

989. Román Mojica Hiram 

990. Román Quiroz Lino 

991. Romay Puga Rogelio 

992. Romero Castañeda Érik Jaime 

993. Romero García Esther 

994. Romero Mendoza Ivan Llolistli 

995. Romero Velázquez Gloria Margarita 

996. Romo Flores Anna Cristina 

997. Romo Vargas Anastacio 

998. Rosales Meza Mónica Elizabeth 

999. Rosales Rivera Octavio 

1000. Rosales Silva José de Jesús 

1001. Rosas Godoy Roberto Emilio 

1002. Rosas Solano Ángel 

1003. Rubio González Martín Aurelio 

1004. Ruedas Ydrac Ana Elena 

1005. Ruiz Camarena María Cristina 

1006. Ruiz Flores Daniel 

1007. Ruiz Flores Moisés Arturo 

1008. Ruiz Franco Daniel Rolando 

1009. Ruiz Gámez Luis Alejandro 

1010. Ruiz Mata Edna Marcela 

1011. Ruiz Pérez Ernesto Jaime 

1012. Ruiz Rosales José Antonio 

1013. Ruiz Zazueta Othón Enrique 

1014. Saavedra López María Anel 

1015. Sáenz García Roberto 

1016. Sáenz Torres Eduardo Javier 

1017. Sáinz Pérez María del Carmen 

1018. Saiz Villa Guillermo Martín 

1019. Salas Juárez Juan Carlos 

1020. Salas Pérez Jorge 

1021. Salas Silva Epifanio 

1022. Salazar Hernández Gregorio 

1023. Salazar López Antonio 

1024. Salcedo Garduño Jorge Antonio 

1025. Salcedo Morales Guadalupe 

1026. Salcido García Hugo Fernando 

1027. Saldaña Montiel Rafael 

1028. Saldaña Rodríguez Hugo Javier 

1029. Saldaña Sixto Coraluz 

1030. Saldaña Vega Salvador 

1031. Saldívar Barrera Cecilia Abigail 

1032. Salgado Pastor Juan Carlos 

1033. Salinas Colín Ernesto Alfonso 

1034. Salinas Martínez José Cuitláhuac 

1035. Sámano García Esmeralda 

1036. Samayoa Mendoza Christian Alfredo 

1037. Sánchez Acuña Miguel Ángel 

1038. Sánchez Aguirre Raúl 

1039. Sánchez Aquino Elías Antonio 

1040. Sánchez Baltazar Rafael 

1041. Sánchez Campos Ana Livia 

1042. Sánchez Cisneros María del Carmen 

1043. Sánchez Córdova Abraham 

1044. Sánchez de la Cerda Arnolodo Guillermo 

1045. Sánchez Escamilla Mario 

1046. Sánchez Francisco Julio Roberto 

1047. Sánchez García José Alfredo 

1048. Sánchez Góngora César Augusto 

1049. Sánchez González Mario 

1050. Sánchez Guzmán Gricelda Guadalupe 

1051. Sánchez Méndez Teodosio 

1052. Sánchez Núñez Taide Noel 

1053. Sánchez Reyes Daniel 

1054. Sánchez Talledo Alfonso Alejandro 

1055. Sánchez Zepeda Enedino Cándido 

1056. Santacruz Sotomayor Héctor 

1057. Santamaría Chamú Sergio 

1058. Santamaría Preciado José Luis 

1059. Santana Escobar Heriberto 

1060. Santiago Argüelles Adalberto 

1061. Santiago Lira Augusto 

1062. Santoyo Castro Enrique Alejandro 

1063. Sarabia Ortiz Elizabeth 

1064. Sarmiento Acosta José Luis 

1065. Sastré Orueta Vicente 

1066. Saturnino Ordóñez Manuel 

1067. Saucedo Ramírez Jorge Enrique 

1068. Sáyago Vargas José Pablo 

1069. Segundo Suárez Óscar Jesús 

1070. Segura Madueño Arlene 

1071. Serano Pedroza Enrique 

1072. Serna Calderón Blanca 

1073. Serrano Campos Israel 

1074. Serrano Galván Martín Arturo 

1075. Serrano Jiménez Teresa de Jesús 
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1076. Serrano Nolasco Raymundo 

1077. Serret Hernández Pedro 

1078. Servín García Raúl Aurelio 

1079. Sigales Obrador Garrido Sergio Alberto 

1080. Silva Estrada César Miguel 

1081. Silva Hernández Armando 

1082. Silva Hernández Jaime 

1083. Silva Herrera Mario 

1084. Silva Juárez Alfredo 

1085. Solano Rodríguez Juan Antonio 

1086. Solís Noyola Roberto 

1087. Solórzano Valenzuela Héctor Gastón 

1088. Sosa López Héctor Waldemar 

1089. Sotelo Rincón Ramón 

1090. Soto González Lourdes Viridiana 

1091. Soto Montaño Marcial 

1092. Soto Montenegro Víctor Manuel 

1093. Soto Reyes Loranca Arturo 

1094. Suárez Gutiérrez Ulises 

1095. Tafoya Gonzalez Marivelda 

1096. Takata Gutiérrez María Isabel Haruno 

1097. Tapia Maldonado Rosa Albina 

1098. Tarabay Ayala Sarah 

1099. Tehózol Flores Rodolfo 

1100. Téllez Blancas Raúl 

1101. Téllez García Juan de Dios Uri Israel 

1102. Téllez Guerrero Rocío Carolina 

1103. Tercero Reyes Eduardo Jonathan 

1104. Thomé González Marco Antonio 

1105. Topete Orozco Marco Antonio 

1106. Torres Caravantes Martín Fernando 

1107. Torres Hernández Guillermo 

1108. Torres López Vladimir Assael 

1109. Torres Ortuño José Adán 

1110. Torres Pacheco Mario Alejandro 

1111. Torres Peraldí Miguel Ángel 

1112. Torres Saldaña Ricardo Agustín 

1113. Torres Tamayo Martha 

1114. Torres Villanueva Alberto 

1115. Tovilla Rodríguez Berthalicia Concepción 

1116. Traconis Chacón Lorenzo Justiniano 

1117. Trejo Carreño Claudia 

1118. Trejo Peréz Jesús Uriel 

1119. Trinidad Bautista Miguel Ángel 

1120. Trujillo Arias Martha Angélica 

1121. Trujillo Murillo Pedro 

1122. Trujillo Navarro Gloria Margarita 

1123. Trujillo Ruiz Antonio 

1124. Tufiño Hernández Omar Alejandro 

1125. Urbina Camacho Gerardo Abel 

1126. Urbina Roca Ana Gabriela 

1127. Urbina Salas Antonio 

1128. Ureña Velarde Andrés 

1129. Urióstegui Morales Alma 

1130. Urzúa Hernández Mauricio 

1131. Valadez Rivera Juan Domingo 

1132. Valdenegro Gamboa Eligio 

1133. Valdés Galindo Agustín 

1134. Valdez Perales Javier 

1135. Valencia Peña Juan Carlos 

1136. Valente Ramírez José Antonio 

1137. Valentín Covarrubias Verónica 

1138. Valenzuela Caperón Víctor Manuel 

1139. Valerio Pinillos Genaro Antonio 

1140. Valladares Martínez María Elvira 

1141. Valle Márquez Jesús Napoleón 

1142. Vallejo Medina Raul 

1143. Vargas Alarcón Jovita 

1144. Vargas Aldana Samuel 

1145. Vargas Becerra Héctor 

1146. Vargas Bravo Piedras Estela Berenice 

1147. Vargas Brito Javier 

1148. Vargas Martínez José Luis 

1149. Vargas Méndez Mario 

1150. Vargas Nava Celina 

1151. Vargas Solano Marcos 

1152. Vargas Valle Édgar Salvador 

1153. Vargas Valle Rosa Lilia 

1154. Vázquez Aguilar Guadalupe de la 
Caridad 

1155. Vázquez Carballido Ricardo de Jesús 

1156. Vázquez del Orbe Luis Alberto 

1157. Vázquez Díaz Moisés 

1158. Vázquez Ferzuli Héctor 

1159. Vázquez Hernández Leonardo Sergio 

1160. Vázquez Michel Felipe Adán 

1161. Vázquez Michel Guadalupe Guillermo 
David 

1162. Vázquez Morales Martín 

1163. Vázquez Moreno César Omán 

1164. Vázquez Pedraza Felipe Gilberto 

1165. Vega Luna José 
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1166. Vega Madrid Rodrigo Jesús 

1167. Vega Ramírez Edwin 

1168. Vega Sánchez María del Carmen 

1169. Vega Sierra Érick Martín 

1170. Véjar Gómez Vladimir 

1171. Velasco Contreras Luis Enrique 

1172. Velasco Jaramillo Guadalupe Antonio 

1173. Velasco Sánchez Enriqueta 

1174. Velasco Santiago David Jesús 

1175. Velasco Santiago Juan Manuel 

1176. Velázquez Carrasco Germán 

1177. Velázquez Martínez Enrique 

1178. Velázquez Santillán Gerardo Alejandro 

1179. Ventura Ramos Samuel 

1180. Vera Aguilar Marco Alberto 

1181. Vera Márquez Julio Alfonso 

1182. Vergara Ortiz J. Trinidad 

1183. Victoria Oliva Magdalena 

1184. Vidal Vidal María del Rocío 

1185. Vignola Conde Marco Antonio 

1186. Villalobos Gómez María del Rosario 

1187. Villalobos Ovalle Gelacio 

1188. Villalobos Villalana Leonor 

1189. Villanueva Orozco Samuel Alberto 

1190. Villar Ceballos Ganther Alejandro 

1191. Villarreal Escovar Aída Araceli 

1192. Villavicencio Ramírez Luis Gabriel 

1193. Villegas Ortiz Uriel 

1194. Villela Bueno Cuauhtémoc 

1195. Villicaña Buenrostro Luis Enrique 

1196. Virelas  Efraín 

1197. Vite Torres Horacio 

1198. Vitela Quirarte Héctor 

1199. Viveros Tiburcio Carlos 

1200. Wences Aguirre Jorge 

1201. Wences Ulloa Indalecio 

1202. Zamora Camarena Enrique 

1203. Zamora Castillo Juan Antonio 

1204. Zamora Elizondo Víctor Hugo 

1205. Zamora González Jorge Martín 

1206. Zamora Menchaca Rogelio 

1207. Zamora Orozco Jorge Liberato 

1208. Zamudio Díaz Pablo Andrei 

1209. Zapién García Marco Antonio 

1210. Zárate Martínez Gabriela 

1211. Zárate Ruíz José Francisco 

1212. Zatarain Barrett Ana Marcela 

1213. Zavala Torres Luis Enrique 

1214. Zeferín Hernández Iván Aarón 

1215. Zepeda Pineda Karina Ivette 

1216. Zorrilla Ricárdez Pedro José 

1217. Zúñiga Ahuet Eyra del Carmen 

1218. Zúñiga Mendoza José Artemio 

1219. Zuñiga Rosas Martha Cecilia 

1220. Zúñiga Vera Ramón 

1221. Zurita Infante Benito Arnulfo 

 

SEGUNDO.- Los aspirantes enlistados, a excepción de quienes sus nombres aparecen en los numerales  
333, 496, 696, 919, 961, 1158, 1189, 1190 y 1221, que al momento de su solicitud de inscripción al concurso 
de mérito o que posteriormente a ésta optaron por hacer uso de la prerrogativa establecida en los párrafos 
segundo y tercero del artículo 64 del Acuerdo General 30/2010, deberán presentarse el uno de septiembre 
del año que transcurre, a las ocho horas con treinta minutos, en la sede central del Instituto de la 
Judicatura Federal, ubicada en calle Sidar y Rovirosa 236, colonia Del Parque, delegación Venustiano 
Carranza, código postal 15960, México, Distrito Federal, para resolver el cuestionario correspondiente a la 
primera etapa del concurso, para identificarse, deberán presentar inexcusablemente cualquiera de los 
documentos a que se refiere el punto SEPTIMO de la convocatoria a tal concurso. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese la presente lista en el Diario Oficial de la Federación y, para mayor difusión, en el 
diario de circulación nacional que sirvió de medio de publicación de la convocatoria al concurso en cita, así 
como en la página web del Instituto de la Judicatura Federal, otorgándose a la primera de las publicaciones 
señaladas, el carácter de notificación para todos los interesados en el concurso. 

EL MAGISTRADO LUIS FERNANDO ANGULO JACOBO, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO Y DE LA 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Lista de los aspirantes 
aceptados al Primer concurso interno de oposición para la designación de jueces de distrito especializados en 
el nuevo proceso penal acusatorio, fue aprobada por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión 
ordinaria de veintisiete de agosto de dos mil catorce, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: 
Presidente Ministro Juan N. Silva Meza, Daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, César Esquinca 
Muñoa, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- México, Distrito Federal, a 
veintisiete de agosto de dos mil catorce.- Conste.- Rúbrica. 



106     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 29 de agosto de 2014 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $13.1109 M.N. (trece pesos con un mil ciento nueve diezmilésimos 

moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 28 de agosto de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a 

plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.2975 y 3.3025 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 

Banca Mifel S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 28 de agosto de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EVALUACION DE LA EDUCACION 

CONVOCATORIA 2014 para la Certificación de Evaluadores en Educación Básica y Media Superior. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.- México. 

CONVOCATORIA 2014 PARA LA CERTIFICACIÓN DE EVALUADORES EN EDUCACIÓN BÁSICA 
Y MEDIA SUPERIOR. 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE), con fundamento en 
los artículos 27 fracción I, III y XVII, 28 fracción III inciso d) y 38 fracción XIII de la Ley del Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación; y lineamiento Cuarto fracciones I, II y III de los Lineamientos generales 
para la certificación de evaluadores en Educación Básica y Media Superior en el marco del Servicio 
Profesional Docente 2014. 

CONVOCA: 

A las Autoridades Educativas para que participen en el proceso de certificación de evaluadores 2014, 
mediante la postulación de docentes de educación básica y media superior frente a grupo en su carácter de: 

CANDIDATOS 

A participar en el proceso de certificación de evaluadores 2014. 

I. DE LOS REQUISITOS Y LA DOCUMENTACIÓN 

Los docentes de educación básica y media superior en servicio, interesados en participar en el proceso de 
certificación como evaluadores 2014 deberán: 

A. Cubrir los siguientes requisitos: 

1. Tener como mínimo un título de nivel superior, en algún área afín en el nivel, tipo, modalidad o 
asignatura en la que busque ser evaluador. 

2. Experiencia mínima de tres años consecutivos de docencia frente a grupo, en el nivel educativo 
en el que se busque ser evaluador, la experiencia se contará previamente a la fecha de  
su solicitud. 

3. Experiencia mínima de seis meses en asesoría y apoyo pedagógico a docentes, o haber 
colaborado en proyectos de formación en el ámbito educativo. 

4. Tener habilidades para el uso de recursos tecnológicos para procesar textos, construir hojas de 
cálculo y elaborar presentaciones y gráficas. 

5. Haber obtenido un nivel satisfactorio en el Programa de Formación Inicial de Evaluadores que 
ofrecerá el Instituto. 

6. Haber obtenido un nivel satisfactorio en la evaluación sobre competencias docentes que 
determine el INEE. 

7. Haber obtenido un nivel satisfactorio en la evaluación para la certificación como evaluador. 

B. Presentar la siguiente documentación en original a efecto de que la autoridad educativa estatal 
competente lleve a cabo el cotejo de su autenticidad; además de entregar una copia fotostática de 
los mismos. 

1. Currículum Vítae con fotografía actual, domicilio particular, teléfono particular y celular, y correo 
electrónico contacto. 

2. Título profesional, relacionado con el numeral 1 del apartado A de esta fracción. 

3. Constancia de servicios o documento que avale experiencia emitido por la autoridad educativa 
correspondiente, relacionado con el numeral 2 del apartado A de esta fracción. 

4. Documento que avale experiencia en asesoría y apoyo pedagógico emitido por la autoridad 
educativa correspondiente. 

5. Demostrar habilidades en el uso de recursos tecnológicos. 

6. Carta de exposición de motivos del ingreso al programa de formación. 

7. Credencial para votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional vigentes. 

8. Clave Única de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
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C. Presentar la documentación referida en el inciso anterior con base en el siguiente calendario: 

Docentes cuyo apellido inicie con: Entrega a Autoridad Educativa Estatal 

De la A a la H Del 29 agosto al 04 de septiembre 

De la I a la P Del 05 al 09 de septiembre 

De la Q a la Z Del 10 al 12 de septiembre 

 

Es necesario presentar la documentación que se señala en la presente convocatoria, en la oficina que la 
autoridad educativa designe. 

II. DE LA POSTULACIÓN DE CANDIDATOS 

La autoridad educativa deberá: 

A. Recibir la documentación de los aspirantes y seleccionar a aquellos que cubran los requisitos 
mencionados en esta convocatoria y cuentan con la documentación probatoria respectiva. 

B. Registrar los datos de cada candidato y adjuntar los documentos probatorios escaneados en la 
sección “Programa de Formación Inicial de Evaluadores 2014” del sitio: www.inee.edu.mx. 

C. Comunicar al INEE la conclusión del registro de candidatos para su revisión y en su caso, solicitar a 
los aspirantes los datos o la documentación faltante. 

III. DE LA DISTRIBUCIÓN DE CANDIDATOS POR NIVEL Y MODALIDAD EDUCATIVA 

Con el fin de que los docentes en servicio de educación básica y media superior participen en el Programa 
de Formación Inicial de Evaluadores 2014, las autoridades educativas deberán distribuir a los candidatos de la 
siguiente forma: 

Nivel o modalidad  
educativa 

No. de aspirantes a 
proponer por la autoridad 

educativa estatal 
 

Educación Básica 

Educación preescolar 

 

6 

 

Educación primaria 11  

Educación secundaria 10  

 

Educación media superior 

 

Bachillerato General 5  

Bachillerato Tecnológico 5  

Profesional Técnico 4  

 

IV. DE LA SELECCIÓN DE CANDIDATOS POR EL INEE 

La selección de los candidatos postulados por las autoridades educativas estatales es responsabilidad del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, quien conforme a los criterios establecidos, realizará de 
forma clara y transparente este proceso, garantizando que los candidatos aceptados cumplan con el perfil 
idóneo. Para ello el Instituto deberá: 

A. Revisar los datos y documentación probatoria de los candidatos para emitir el dictamen de los 
aceptados a participar en el Programa de Formación Inicial de Evaluadores 2014. 

B. Informar oportunamente la lista de candidatos aceptados a las Autoridades Educativas. 

V. DEL INGRESO AL PROGRAMA DE FORMACIÓN INICIAL DE EVALUADORES 

Para ingresar el Programa de Formación Inicial de Evaluadores, el personal docente que cubrió los 
requisitos de la primera etapa deberá realizar el registro académico correspondiente en la dirección 
electrónica que el Instituto le indique, haciendo uso de la clave de usuario y contraseña que se le enviarán. 
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VI. DE LA DURACIÓN Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA 

El Programa de Formación Inicial de Evaluadores inicia el 6 de octubre al 14 de noviembre de 2014. Sus 
principales características son las siguientes: 

Duración: 6 semanas 

Modalidad: En línea 

Estructura curricular: 4 módulos 

Horas indispensables de trabajo diarias: 2 horas 

Acreditación: Acreditar los cuatro módulos 

 

VII. DE LOS COSTOS DEL PROGRAMA 

Los costos generados por cursar el Programa de Formación Inicial de Evaluadores 2014 de cada 
participante deberán ser cubiertos por las Autoridades Educativas. 

VIII. DE LA EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS DOCENTES 

Sólo aquellos participantes que hayan obtenido nivel satisfactorio en el Programa de Formación Inicial de 
Evaluadores 2014 podrán aplicar para la Evaluación de Competencias Docentes. 

IX. DE LA CERTIFICACIÓN COMO EVALUADOR 

Sólo los participantes que hayan obtenido nivel satisfactorio en la Evaluación de Competencias Docentes 
podrán aplicar para la Evaluación para la Certificación como Evaluador. 

X. DE LOS PLAZOS 

1. La recepción de los documentos de los aspirantes por parte de las autoridades educativas será del 
29 de agosto al 12 de septiembre del 2014. 

2. El registro de datos de los candidatos por parte de las Autoridades Educativas será del 3 al 18 de 
septiembre de 2014. 

3. La revisión del perfil de los candidatos por parte del INEE será del 08 al 24 de septiembre del 2014. 

4. La lista de candidatos a ingresar al Programa de Formación Inicial de Evaluadores será publicada el 
26 de septiembre del 2014. 

5. La lista de candidatos a realizar la Evaluación de Competencias Docentes será publicada 
el 18 de noviembre de 2014. 

6. La Evaluación de Competencias Docentes se llevará a cabo el 20 de noviembre de 2014. 

7. La lista de candidatos a realizar la Evaluación para la Certificación como Evaluador será publicada el 
3 de diciembre de 2014. 

8. La Evaluación para la Certificación como Evaluador se llevará a cabo el 5 de diciembre de 2014. 

9. La lista de evaluadores certificados será publicada el 10 de diciembre de 2014. 

Los casos no previstos en esta convocatoria serán resueltos por el Instituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación. 

México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de agosto de dos mil catorce.- Así lo aprobó la 
Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación en la Octava Sesión Ordinaria del 
año dos mil catorce, celebrada el veintiocho de agosto de dos mil catorce. Acuerdo número  
SOJG/8-14/01.00,R.- La Consejera Presidenta, Sylvia Irene Schmelkes del Valle.- Rúbrica.- Los Consejeros: 
Eduardo Backhoff Escudero, Teresa Bracho González, Gilberto Ramón Guevara Niebla, Margarita María 
Zorrilla Fierro.- Rúbricas.- El Director General de Asuntos Jurídicos, Agustín Eduardo Carrillo Suárez.- 
Rúbrica. 

(R.- 396105) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
REGLAS de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2014 y sus anexos 10 y 21. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. 
y 144 de la Ley Aduanera; 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la 
Ley del Servicio de Administración Tributaria y 3, fracción XXII del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, y 

Considerando 

Que de conformidad con el artículo 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, las 
resoluciones que establecen disposiciones de carácter general se publicarán anualmente, agrupándolas de 
manera que faciliten su conocimiento por parte de los contribuyentes. 

Que en este ordenamiento se agrupan aquellas disposiciones de carácter general aplicables al comercio 
exterior, que para fines de identificación, se denominan Reglas de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior. 

Que con la finalidad de facilitar el manejo, identificación y consulta de las diferentes reglas, se agruparán 
por temas específicos regulados por la Ley Aduanera y demás ordenamientos aplicables señalados en el 
artículo 1o. de dicha Ley, utilizando el formato integrado por tres componentes: título, capítulo y número 
progresivo de cada regla. 

Que a fin de contemplar las modificaciones a la legislación aplicable en materia aduanera, así como los 
decretos y acuerdos expedidos en materia de comercio exterior, el Servicio de Administración Tributaria 
resuelve expedir la presente Resolución que establece las: 

REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2014 
Y SUS ANEXOS: GLOSARIO DE DEFINICIONES Y ACRONIMOS, 1, 4, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 

17, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 Y 30. 

Contenido 
Título 1. Disposiciones Generales y Actos Previos al Despacho. 

 Capítulo 1.1. Disposiciones Generales. 
 Capítulo 1.2. Presentación de promociones, declaraciones, avisos y formatos. 
 Capítulo 1.3. Padrones de Importadores y Exportadores. 

 Capítulo 1.4. Agentes y Apoderados Aduanales. 
 Capítulo 1.5. Valor en Aduana de las Mercancías. 
 Capítulo 1.6. Determinación, Pago, Diferimiento y Compensación de Contribuciones 

y Garantías. 
 Capítulo 1.7. Medios de Seguridad. 

 Capítulo 1.8. Prevalidación Electrónica. 
 Capítulo 1.9. Transmisión Electrónica de Información. 
Título 2. Entrada, Salida y Control de Mercancías. 

 Capítulo 2.1. Disposiciones Generales. 
 Capítulo 2.2. Depósito ante la Aduana. 
 Capítulo 2.3. Recintos Fiscales, Fiscalizados y Fiscalizados Estratégicos. 

 Capítulo 2.4. Control de las Mercancías por la Aduana. 
 Capítulo 2.5. Regularización de Mercancías de Procedencia Extranjera. 
Título 3. Despacho de Mercancías. 

 Capítulo 3.1. Disposiciones Generales. 
 Capítulo 3.2. Pasajeros. 
 Capítulo 3.3. Mercancías Exentas. 
 Capítulo 3.4. Franja o Región Fronteriza. 

 Capítulo 3.5. Vehículos. 
 Capítulo 3.6. Cuadernos ATA. 
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Título 1. Disposiciones Generales y Actos Previos al Despacho. 

Capítulo 1.1. Disposiciones Generales. 

1.1.1. El objeto de la presente Resolución es dar a conocer, agrupar y facilitar el conocimiento de 
las disposiciones de carácter general mediante una publicación anual, dictadas por las 
autoridades aduaneras y fiscales, en materia de comercio exterior. Las RCGMCE que en el 
futuro se expidan, se harán como reforma, adición o derogación de las que contiene la 
presente Resolución. 

 En los casos no previstos en la presente Resolución, será aplicable en lo conducente la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2014. 

 Esta Resolución es aplicable a las contribuciones, aprovechamientos federales, infracciones 
y sanciones, que se deban pagar con motivo de las operaciones de comercio exterior. 

 Salvo señalamiento expreso en contrario, cuando se haga referencia a algún número de una 
regla o Anexo se entenderán referidos a las reglas o anexos de esta Resolución. 

1.1.2. Cualquier interesado podrá consultar, exclusivamente la información de los pedimentos de 
importación correspondientes a sus operaciones, presentados a despacho en las aduanas y 
secciones aduaneras del país, consistente en fracción arancelaria, valor en aduana, fecha, 
tipo de operación, contribuciones y regulaciones o restricciones no arancelarias, número de 
pedimento, patente, estado del pedimento, fecha, secuencia, tipo de operación y clave de 
documento, a través de la página electrónica www.aduanas.gob.mx. 

 Las personas físicas o morales, interesadas en obtener copias certificadas de los 
pedimentos y anexos, incluso transmitidos al sistema electrónico aduanero en documento 
electrónico y digital, de las operaciones que hayan efectuado y que obren en poder de la 
AGA o en el citado sistema, deberán formular su solicitud mediante el formato denominado 
“Solicitud de expedición de copias certificadas de pedimentos y sus anexos” y cumplir con lo 
previsto en el instructivo de trámite que forma parte de dicho formato o mediante la 
Ventanilla Digital. 

 Para los efectos de la presente regla, tratándose de copias certificadas de pedimentos y sus 
anexos solicitados por la Federación, el Distrito Federal, Estados y Municipios, de asuntos 
oficiales y de su competencia, siempre que la solicitud no derive de la petición de un 
particular, no se pagarán derechos, de conformidad con el artículo 5o. de la LFD; sin 
embargo, deberán presentar oficio dirigido a la ACIA solicitando el trámite de expedición de 
dichas copias. 

1.1.3. Cuando se realice el pago a través del esquema electrónico e5cinco, se deberá presentar el 
recibo de pago con el sello digital o el original del comprobante de pago de la institución de 
que se trate. 

 El acceso al esquema e5cinco se podrá realizar a través de la aplicación que se encuentra 
en las páginas electrónicas www.sat.gob.mx o www.aduanas.gob.mx. 

1.1.4. De conformidad con los artículos 5o., primer párrafo de la Ley y 2 de su Reglamento, las 
multas y cantidades en moneda nacional establecidas en la Ley y su Reglamento, que han 
sido actualizadas, son las que se señalan en el Anexo 2. 

 Para efectos de lo previsto en los artículos 5o, primer párrafo de la Ley y 2 de su 
Reglamento y de conformidad con los artículos 70, último párrafo del Código; Cuarto y 
Sexto Transitorios del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación” publicado en el DOF el 12 de diciembre 
de 2011, respecto a la actualización de las multas y cantidades establecidas en la Ley, se 
tomará en consideración el periodo comprendido desde el último mes cuyo Indice Nacional 
de Precios al Consumidor (INPC) se utilizó para el cálculo de la última actualización y el 
mes inmediato anterior a la entrada en vigor de dicho Decreto. Asimismo, el factor de 
actualización se calculará conforme a lo previsto en el sexto párrafo del artículo 17-A del 
Código. 

I.  Conforme a lo expuesto en el segundo párrafo de esta regla, la actualización a partir 
de enero de 2012 de las cantidades a que se refiere el Anexo 2, se realizó de 
acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 Las cantidades establecidas en los artículos 16, fracción II; 160, fracción IX, último 
párrafo; 164, fracción VII; 165, fracciones II, inciso a) y VII, inciso a); 178, fracción II; 
183, fracciones II y V; 185, fracciones I a VI, VIII a XII y XIV; 185-B; 187, fracciones 
I, II, IV a VI, VIII, X a XII, XIV y XV; 189, fracciones I y II; 191, fracciones I a IV; 193, 
fracciones I a III y 200 de la Ley fueron actualizadas por última vez en el mes de 
julio de 2003 en la modificación al Anexo 2 de las Reglas de Carácter General en 
Materia de Comercio Exterior para 2003, publicado en el DOF el 29 de julio del 
mismo año. 
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 De esta manera, el periodo que se consideró es el comprendido entre el mes de 
mayo de 2003 y el mes de diciembre de 2011. En estos términos, el factor de 
actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el INPC del 
mes inmediato anterior al más reciente de dicho periodo entre el INPC 
correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, 
por lo que se consideró el INPC del mes de noviembre de 2011 que fue de 
102.7070 puntos y el INPC del mes de mayo de 2003, que fue de 71.7880 puntos. 
Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue 
de 1.4306. 

II. Para la actualización del artículo 16-A, penúltimo párrafo de la Ley y de conformidad 
con el artículo Quinto Transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación” publicado en el 
DOF el 12 de diciembre de 2011, se utilizó el INPC del mes de noviembre de 2001, 
toda vez que la reforma de dicho artículo entró en vigor el 15 de febrero de 2002. 

 En este sentido y de conformidad con el séptimo párrafo del artículo 17-A del 
Código, se dividió el INPC correspondiente al mes de noviembre de 2011 que fue 
de 102.7070 puntos, entre el INPC correspondiente al mes de noviembre de 2001 
que fue de 67.0421 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado fue de 1.5319. 

 Tratándose del artículo 16-B, último párrafo de la Ley y de la fracción IV del artículo 
Segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera” 
publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2002; y de conformidad con el artículo 
Quinto Transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación” publicado en el DOF el 
12 de diciembre de 2011, se utilizó el INPC del mes de noviembre de 2002, debido 
a que la adición del último párrafo del artículo 16-B, así como de la fracción IV antes 
referida entraron en vigor el 1o. de enero de 2003. 

 En este sentido y de conformidad con el séptimo párrafo del artículo 17-A del 
Código, se dividió el INPC correspondiente al mes de noviembre de 2011 que fue 
de 102.7070 puntos, entre el INPC del mes de noviembre de 2002 que fue de 
70.6544 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización 
obtenido y aplicado fue de 1.4536. 

III. Para efectos del artículo 2 del Reglamento y de conformidad con el artículo 70 del 
Código, las cantidades establecidas en los artículos, 71, fracción III; 129, primer 
párrafo y 170, fracción III del Reglamento, se actualizaron utilizando el INPC del 
mes de noviembre de 1996, debido a que el artículo Cuarto transitorio del 
Reglamento publicado en el DOF el 6 de junio de 1996, establece que la 
actualización de las cantidades se efectuará a partir del 1o. de enero de 1997. 

 En este sentido y de conformidad con el séptimo párrafo del artículo 17-A del 
Código, se dividió el INPC correspondiente al mes de noviembre de 2011 que fue 
de 102.7070 puntos, entre el INPC del mes de noviembre de 1996 que fue de 
37.0944 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización 
obtenido y aplicado fue de 2.7688. 

 Los montos de las cantidades a que se refiere esta regla, se ajustaron a lo previsto por el 
artículo 17-A, antepenúltimo párrafo del Código, de tal forma que las cantidades de 0.01 a 
5.00 pesos en exceso de una decena, se ajustaron a la decena inmediata anterior y de 5.01 
a 9.99 pesos en exceso de una decena, se ajustaron a la decena inmediata superior. 

1.1.5. Para los efectos de los artículos 28 y 157 de la Ley, así como 184 de su Reglamento, los 
sujetos y entidades a que se refiere el artículo 20, apartado B del RISAT, que presenten 
solicitudes de pago del valor de las mercancías, podrán anexar a las mismas cualquier 
documento de los requeridos, en original o copia certificada. 

 En el caso de que alguno de los documentos tenga el carácter de privado, además de lo 
señalado en el párrafo anterior, deberá encontrarse protocolizado o certificado o, en su 
caso, legalizado. 

1.1.6. Para los efectos de los artículos 17-D, quinto párrafo del Código y 6 de la Ley, los agentes 
aduanales, sus mandatarios y los apoderados aduanales, deberán obtener la FIEL y para su 
utilización en la elaboración de pedimentos, se deberán observar los lineamientos que al 
efecto emita la AGCTI. 

1.1.7. Para los efectos del artículo 144-A, segundo párrafo de la Ley, cuando el interesado 
impugne la negativa ficta deberá estar a lo establecido en el cuarto párrafo de dicho 
precepto, por lo cual únicamente podrá concluir las operaciones que tuviera iniciadas a la 
fecha en que le sea notificada la orden de suspensión, sin que pueda iniciar nuevas 
operaciones, hasta que se resuelva en definitiva el medio de defensa intentado. 
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1.1.8. Para los efectos del artículo 202 de la Ley, los agentes o apoderados aduanales, los 
transportistas y demás personas relacionadas con el comercio exterior podrán efectuar 
aportaciones voluntarias a las asociaciones civiles que se establezcan en cada una de las 
aduanas para llevar a cabo el mantenimiento, reparación o ampliación de las instalaciones 
de las mismas. 

 La asociación civil que se constituya conforme a lo señalado en el párrafo anterior, deberá 
establecer expresamente en su acta constitutiva que su objeto y fin será únicamente el de 
constituir y administrar los fondos para el mantenimiento, reparación o ampliación de las 
instalaciones de la aduana correspondiente, además de señalar que la integración de los 
fondos provendrán única y exclusivamente de los conceptos a que se refiere el artículo 202 
de la Ley, y en su caso, de los recursos a que se refiere la regla 2.3.4., acreditando dichas 
circunstancias ante el Comité de Mantenimiento, Reparación o Ampliación de las 
Instalaciones de la AGA. 

 Las asociaciones civiles que se constituyan conforme a lo dispuesto en la presente regla, 
deberán registrarse ante la AGA, mediante escrito libre enviado a través del servicio de 
mensajería o presentado ante la ACNA, que contenga los siguientes datos: 
I. Nombre, RFC, domicilio fiscal, domicilio para oír y recibir notificaciones, teléfono y 

correo electrónico. 
II. Copia certificada de su acta constitutiva. 
III. Copia del documento que acredite la incorporación de la Asociación Civil en el 

Anexo 14 de la RMF. 
 La ACNA, registrará a las Asociaciones Civiles, en la página electrónica 

www.aduanas.gob.mx. 
 Cualquier cambio en la información de la Asociación Civil registrada conforme a la presente 

regla, deberá ser comunicado a la ACNA, mediante escrito, dentro de los 5 días siguientes a 
aquél en que se efectúe dicho cambio. 

 Las aportaciones a que se refiere esta regla serán destinadas al mantenimiento, reparación 
o ampliación de las instalaciones de las aduanas, conforme a los lineamientos que para tal 
efecto emita la AGA. 

 Quienes efectúen las aportaciones voluntarias podrán considerarlas como deducibles para 
efectos del ISR, de conformidad con lo establecido en el artículo 27, fracción I, inciso a) de 
la LISR. 

 Tratándose de aportaciones que se reciban derivadas de los supuestos previstos en los 
artículos 181, 191 y 193 de la Ley, los recibos correspondientes deberán contener la 
leyenda “no deducible para efectos del ISR”. 

1.1.9. Para una mejor comprensión de lo establecido en esta Resolución, se compila un glosario 
de definiciones y acrónimos, el cual se encuentra en el anexo denominado Glosario de 
Definiciones y Acrónimos. 

1.1.10. Para los efectos del artículo 6 de la Ley, la Ventanilla Digital, el SAAI y los demás sistemas 
que se citan en las presentes reglas son parte del sistema electrónico aduanero. 

Capítulo 1.2. Presentación de promociones, declaraciones, avisos y formatos. 
1.2.1. Para los efectos del artículo 31 del Código, las declaraciones, avisos y formatos, con sus 

respectivos instructivos de llenado y los instructivos de trámite, aprobados por el SAT que 
deben ser utilizados por los contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones en 
materia de comercio exterior, son los que se relacionan en el Anexo 1, éstos están 
disponibles en la página electrónica www.sat.gob.mx, las cuales son de libre impresión, con 
excepción de los siguientes formatos: “Declaración de aduana para pasajeros procedentes 
del extranjero”, “Declaración de dinero salida de pasajeros”, “Pago de contribuciones al 
comercio exterior” y “Pedimento de importación temporal de remolques, semirremolques y 
portacontenedores”, que deberán ser proporcionados por las autoridades aduaneras y, en 
su caso, por las empresas que prestan el servicio internacional de transporte de pasajeros o 
de las que prestan el servicio de procesamiento electrónico de datos y servicios 
relacionados a que se refiere el artículo 16-B de la Ley. 

 Para los efectos de la presente regla, también estarán disponibles en formato electrónico 
simplificado los siguientes: “Pago de contribuciones federales”, “Declaración de Aduana 
para pasajeros procedentes del extranjero” y “Declaración de internación o extracción de 
cantidades en efectivo y/o documentos por cobrar” en la página electrónica 
www.aduanas.gob.mx. 

1.2.2. Las promociones, solicitudes o avisos que se presenten mediante escrito libre, deberán 
contener los requisitos establecidos en los artículos 18 y 18-A del Código, según 
corresponda, y observar lo dispuesto en el artículo 19 del citado ordenamiento, y adjuntar la 
documentación en original, en copias simples y/o certificadas que exijan las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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 Asimismo, cuando el trámite deba presentarse mediante formato, deberá contener toda la 
información exigida por el mismo, y adjuntar la documentación en original, en copias simples 
y/o certificadas que exijan las disposiciones jurídicas aplicables. 

 Cuando el trámite se efectúe a través de la Ventanilla Digital, acorde con las disposiciones 
jurídicas aplicables, se deberá proporcionar la información requerida en la misma, 
adjuntando de manera digital la documentación que corresponda, utilizando para ello la 
FIEL de la persona física o moral de que se trate. En este último caso, las personas morales 
podrán utilizar adicionalmente el sello digital de la misma, tramitado ante el SAT. 

 Los sellos digitales quedan sujetos a la misma normatividad jurídica aplicable al uso de la 
firma electrónica avanzada y su vigencia estará sujeta a la vigencia de la FIEL de la persona 
moral de que se trate. En los documentos digitales el sello digital de la persona moral 
sustituye a la firma autógrafa del documento, garantizando la integridad del documento y 
produciendo los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos con firma 
autógrafa, teniendo el mismo valor probatorio. 

 En los casos antes señalados, las autoridades podrán requerir el original o copia certificada 
del documento que corresponda para comprobar la información y documentación 
proporcionada mediante su cotejo o incluso adición al expediente de que se trate. 

 Con independencia de las facilidades otorgadas para el despacho aduanero de las 
mercancías, a efecto de verificar el adecuado cumplimiento de las obligaciones fiscales y/o 
aduaneras, las autoridades competentes, en cualquier momento podrán, requerir al 
contribuyente, a los responsables solidarios y terceros con ellos relacionados para que 
exhiban en su domicilio, establecimiento o en las oficinas de las propias autoridades para su 
cotejo, los originales de la documentación a que hacen referencia las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

1.2.3.  La obligación de presentar información a través de medios magnéticos, deberá realizarse 
mediante disco compacto, procesada en Código Estándar Americano para intercambio de 
información (ASCII), sistema operativo 3.0 o posterior, cuya etiqueta externa contenga el 
nombre y RFC del contribuyente que presenta la información, el nombre del archivo o 
archivos que presente, la cantidad de registros y fecha de entrega de la información, sin 
perjuicio de cualquier otra información adicional que se señale mediante reglas o en los 
requerimientos expedidos por la autoridad aduanera. 

1.2.4. La presentación de los documentos que en los términos de la presente Resolución deba 
hacerse ante una aduana, se hará a través del buzón para trámites de cada aduana. En el 
caso de operaciones en las que de conformidad con la presente Resolución no se requiera 
la presentación física de las mercancías ante la aduana, la documentación deberá 
presentarse ante los módulos asignados por la aduana para tales efectos. 

 Tratándose de los avisos que se presentan ante la ARACE, podrán enviarse por correo 
certificado con acuse de recibo, siempre que el envío se efectúe desde el lugar en que se 
encuentra registrado el domicilio fiscal del interesado. En estos casos, se tendrá como fecha 
de presentación del escrito respectivo, la del día en que se deposite en la oficina de correos. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se entenderá como oficina de correos a las oficinas 
postales de SEPOMEX. 

1.2.5. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 59, fracción III de la Ley, los contribuyentes 
que se encuentren inscritos y activos en el Padrón de Importadores y que cuenten con FIEL 
vigente, deberán registrar o revocar electrónicamente ante la AGA el documento mediante 
el cual se confiere el encargo a los agentes aduanales para que actúen como sus 
consignatarios o mandatarios y puedan realizar sus operaciones, utilizando el formato 
electrónico denominado “Encargo conferido al agente aduanal para realizar operaciones de 
comercio exterior o la revocación del mismo”, el cual se encuentra disponible en la página 
electrónica www.sat.gob.mx, sección “Servicio al Contribuyente”, apartado “Padrón de 
Importadores”, a efecto de que se les habilite o deshabilite en los términos de lo dispuesto 
en dicho artículo. 

 El número máximo de patentes aduanales que podrán tener autorizadas las personas 
físicas será de 10 y en el caso de personas morales será de 30. Previo al registro de cada 
encargo conferido, el contribuyente deberá consultar en dicha página electrónica, el número 
de patentes aduanales habilitadas con anterioridad, a fin de no exceder el número máximo 
permitido. 

 No estarán sujetos a lo dispuesto en el párrafo anterior, las dependencias del Ejecutivo 
Federal, los Poderes Legislativo, Judicial y las entidades que integran la Administración 
Pública Paraestatal de la Federación, Estados y Municipios; los organismos públicos 
autónomos, los que cuenten con autorización en el registro de empresas certificadas a que 
se refiere la regla 3.8.1. y los que utilicen el procedimiento de revisión de origen conforme a 
lo establecido en el artículo 98 de la Ley. 
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 Para los efectos de la presente regla, los agentes aduanales deberán aceptar o rechazar el 
encargo conferido por el importador en la página electrónica www.sat.gob.mx, sección 
“Servicio al Contribuyente”, apartado “Padrón de Importadores”, opción “Evaluación del 
Encargo Conferido”. En tanto no se realice la aceptación de dicho encargo, el agente 
aduanal no podrá realizar operaciones en el SAAI. 

 Los contribuyentes que requieran revocar un encargo conferido deberán llevar a cabo su 
disminución en la opción “Actualización de Encargos Conferidos” de dicha página. 

 La aceptación o rechazo de los encargos conferidos y sus revocaciones por parte de la 
autoridad, así como la aceptación o el rechazo de los mismos por parte del agente aduanal, 
se dará a conocer en su portal privado ingresando a la página electrónica www.sat.gob.mx, 
sección “Servicio al Contribuyente”. 

 Tratándose de personas que no se encuentren inscritas en el Padrón de Importadores y 
realicen importaciones de conformidad con las reglas 1.3.1., 1.3.5. y 1.3.6., para los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 59, fracción III, segundo párrafo de la Ley, deberán entregar al 
agente aduanal el documento que compruebe el encargo conferido para realizar sus 
operaciones, sin que sea necesario entregar dicho documento a la AGA en los términos de 
la presente regla. 

1.2.6. Para los efectos del artículo 47 de la Ley, los importadores, exportadores, agentes o 
apoderados aduanales podrán, previamente a la importación o exportación de mercancías 
de comercio exterior, formular consulta ante la ACNCEA o la ACALCE según corresponda, 
mediante escrito libre, debiendo para tal efecto cumplir con lo previsto en el “Instructivo de 
trámite para solicitud de clasificación arancelaria”. 

Capítulo 1.3. Padrones de Importadores y Exportadores. 
1.3.1. Para los efectos del artículo 76 del Reglamento, no será necesario inscribirse en el Padrón 

de Importadores, cuando se trate de la importación de las siguientes mercancías: 
I. Las efectuadas por misiones diplomáticas, consulares, especiales del extranjero 

acreditadas ante el Gobierno Mexicano y oficinas de organismos internacionales 
representados o con sede en territorio nacional, de conformidad con los artículos 61, 
fracción I de la Ley, 80 y 81 del Reglamento. 

II. Las previstas en las fracciones IX, XI, XVI y XVII del artículo 61 de la Ley. 
III.  Los aparatos ortopédicos o prótesis para uso de personas con discapacidad, así 

como los vehículos especiales o adaptados que sean para su uso personal, siempre 
que obtengan la autorización a que se refiere el artículo 61, fracción XV de la Ley. 

IV. Las de vehículos realizadas al amparo de una franquicia diplomática, de 
conformidad con el artículo 62, fracción I de la Ley. 

V. Las destinadas al régimen de tránsito en cualquiera de sus modalidades, de 
acuerdo al apartado D del artículo 90 de la Ley. 

VI. Las que retornen al país conforme a los artículos 103, 116 y 117 de la Ley. 
VII. Las importadas temporalmente, conforme al artículo 106 de la Ley y al Capítulo 3.6. 
VIII. Las destinadas para exposición y venta en establecimientos de depósito fiscal a que 

se refiere el artículo 121, fracción I de la Ley. 
IX. Las efectuadas por pasajeros, de conformidad con la regla 3.2.2. 
X. Las de vehículos nuevos realizadas por personas físicas conforme a la regla 3.5.2., 

siempre que se trate de un solo vehículo en un plazo de doce meses. 
XI. Los insumos y las mercancías relacionadas con el sector agropecuario que se 

encuentran listadas en el Anexo 7, siempre que el importador sea ejidatario, y sólo 
en el caso de que no tenga obligación de estar inscrito en el RFC, podrá utilizar el 
RFC genérico correspondiente. 

XII. Los bienes de capital listados en el Anexo 8, siempre que sean para uso exclusivo 
del importador. 

XIII. El equipo médico que se relaciona en el Anexo 9, siempre que se trate de una pieza 
y sea para uso exclusivo del importador. 

XIV. Las efectuadas por personas físicas para su uso personal, hasta por el número de 
unidades por pedimento que se encuentren contenidas en la siguiente lista, siempre 
que no se tramiten más de 2 pedimentos por un mismo importador al año: 

Animales vivos 2 

Alimentos enlatados 10  

Juguetes 10  

Juguetes electrónicos 2 

Muebles de uso doméstico 10 Pzas. o 3 Jgos. 
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Ropa y accesorios 10  

Calzado y partes de calzado 10 Pares o Pzas. 

Equipo deportivo 1 

Motocicleta 1 

Bicicleta 1 

Llantas nuevas para automóvil, 
camioneta, camión y bicicleta 

5 Pzas. 

Aparatos electrodomésticos 6 Pzas. 

Partes de equipo de cómputo 5 

Equipo de profesionistas 1 Jgo. 

Herramienta 2 Jgos. 

Bisutería 20 

Joyería 3 

Discos o discos compactos grabados 20 

Bebidas alcohólicas 24 Litros. 

Trofeos de caza 3  

Embarcaciones incluso con su 
remolque, helicópteros y aviones 

1 Pza. 

 
XV. Las destinadas al régimen de depósito fiscal en almacenes generales de depósito. 
XVI. Las importadas por el Ejército, la Fuerza Aérea, la Armada de México, cuerpos o 

asociaciones de bomberos, la SSP y de los Estados, autoridades federales, 
estatales o municipales y sus órganos desconcentrados, PGR, Procuraduría 
General de Justicia de los Estados, SAT o AGA, para su uso exclusivo en el 
ejercicio de sus funciones, con el objeto de destinarlas a finalidades de seguridad y 
defensa nacional, así como seguridad pública, según corresponda. 

XVII. Las realizadas por empresas de mensajería y paquetería, cuyo valor no exceda de 
una cantidad equivalente en moneda nacional o extranjera a 1,000 dólares y las 
realizadas por personas físicas mediante pedimento, cuyo valor no exceda de una 
cantidad equivalente en moneda nacional o extranjera a 5,000 dólares, siempre que 
en este último caso no se efectúe más de una operación en cada mes de 
calendario. Lo dispuesto en esta fracción procederá siempre que no se trate de 
mercancías a que se refiera otra fracción de la presente regla. 

XVIII. Los libros, esculturas, pinturas, serigrafías, grabados y en general, obras de arte. 
XIX. Los menajes de casa, en los términos de la Ley. 
XX. Los materiales que importen las empresas extranjeras de la industria 

cinematográfica que se vayan a consumir o destruir durante la filmación, siempre 
que se trate de materiales para las cámaras de videograbación o los aparatos para 
el grabado y reproducción de sonido, material de tramoya, efectos especiales, 
decoración, construcción, edición y de oficina, maquillaje, vestuario, alimentación 
fílmica y utilería. 

XXI. Medicamentos con receta médica, en las cantidades señaladas en la misma. 
XXII Las adquiridas por remates realizados por almacenes generales de depósito en 

términos del artículo 22 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable, tratándose de las fracciones 
arancelarias listadas en el apartado A del Anexo 10, excepto tratándose de las mercancías 
señaladas en las fracciones I, VIII y XVI de la presente regla. 

1.3.2. Para los efectos de los artículos 59, fracción IV de la Ley, 71, 72 y 77 del Reglamento, para 
inscribirse en el Padrón de Importadores y, en su caso, en el Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos, se deberá cumplir con lo dispuesto en el “Instructivo de trámite para 
inscribirse en el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores 
Específicos”. 

 Los contribuyentes que requieran importar de manera temporal o definitiva o destinar a los 
regímenes de depósito fiscal, de elaboración o reparación en recinto fiscalizado y de recinto 
fiscalizado estratégico, las mercancías de las fracciones arancelarias listadas en el apartado 
A del Anexo 10, deberán cumplir con lo establecido en el “Instructivo de trámite para 
inscribirse en el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores 
Específicos”. 
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1.3.3. Para los efectos del artículo 59, fracción IV de la Ley, procederá la suspensión en el Padrón 
de Importadores y/o en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos, cuando: 
I. El contribuyente presente aviso de cancelación en el RFC. 
II. El contribuyente presente aviso de suspensión de actividades en el RFC. 
III. El contribuyente realice cambio de domicilio fiscal o realice el cambio después del 

inicio de facultades de comprobación, sin presentar los avisos correspondientes a 
la ALSC, conforme a los plazos establecidos en el artículo 27 del Código. 

IV. El contribuyente no registre en el RFC los establecimientos en los cuales realice 
operaciones de comercio exterior. 

V. El contribuyente no sea localizado en su domicilio fiscal o el domicilio fiscal del 
contribuyente o el de sus establecimientos estén en el supuesto de no localizado o 
inexistente. 

VI. Tratándose de contribuyentes inscritos en el Sector 2 del Apartado A del Anexo 10, 
cuando la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias de la SENER, 
notifique a la ACIC, que cualquiera de las licencias o autorizaciones, según sea el 
caso, señaladas en el numeral 3 de los requisitos del apartado B del Instructivo de 
trámite para inscribirse en el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores 
de Sectores Específicos de conformidad con la regla 1.3.2. fueron suspendidas o 
canceladas. 

VII. El contribuyente tenga créditos fiscales exigibles no garantizados por infracciones 
distintas a las señaladas en la fracción VIII de la presente regla, así como los 
demás créditos fiscales exigibles que no se encuentren pagados o garantizados en 
alguna de las formas permitidas por el Código, y en cada caso sean por más de 
$100,000.00. 

VIII. Mediante resolución se determine un crédito fiscal a cargo del contribuyente por la 
comisión de cualquiera de las infracciones previstas en los artículos 176, 177, 179 
y 182, fracción II de la Ley, omitiendo el pago de contribuciones y cuotas 
compensatorias por más de $100,000.00 y dicha omisión represente más del 10% 
del total de las que debieron pagarse y el crédito siendo exigible, no se encuentre 
garantizado. 

IX. El contribuyente no hubiera presentado las declaraciones de los impuestos 
federales o cumplido con alguna otra obligación fiscal. 

X. El contribuyente incumpla alguna de las disposiciones establecidas en el Decreto 
de vehículos usados, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del citado 
Decreto. 

XI. Los particulares se encuentren sujetos a un proceso penal por la presunta 
comisión de delitos en materia fiscal, propiedad industrial y derechos de autor. 

XII. El contribuyente no lleve la contabilidad, registros, inventarios o medios de control, 
a que esté obligado conforme a las disposiciones fiscales y aduaneras; o los 
oculte, altere o destruya total o parcialmente. 

XIII. El contribuyente no cuente con la documentación que ampare las operaciones de 
comercio exterior, según lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. El contribuyente se oponga al ejercicio de las facultades de comprobación de las 
autoridades aduaneras. 

XV. El contribuyente no atienda los requerimientos de las autoridades aduaneras para 
presentar la documentación e información que acredite el cumplimiento de sus 
obligaciones en materia fiscal o aduanera. 

XVI. El nombre, denominación o razón social o domicilio del proveedor en el extranjero 
o domicilio fiscal del importador, señalado en el pedimento, en la factura o 
documento equivalente presentado y transmitido, conforme a los artículos 36-A, 
37-A y 59-A de la Ley, sean falsos o inexistentes o cuando en el domicilio 
señalado en dichos documentos, no se pueda localizar al proveedor en el 
extranjero; destinatario o comprador, en el extranjero. 

XVII. El contribuyente inicie una operación de tránsito interno o internacional y no 
efectúe el cierre de la operación en la aduana de destino correspondiente, dentro 
de los plazos establecidos, sin existir causas debidamente justificadas para no 
realizarlo. 

XVIII. Las autoridades aduaneras tengan conocimiento de la detección por parte de las 
autoridades competentes, de mercancías que atenten contra la propiedad 
industrial o los derechos de autor protegidos por la Ley de la Propiedad Industrial y 
la Ley Federal del Derecho de Autor. 
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XIX. La SE haya cancelado el programa IMMEX, salvo que el contribuyente tenga 
activo otro programa simultáneamente, o bien que su inscripción haya sido 
conforme a la regla 1.3.2. 

XX. Un contribuyente inscrito en el Padrón de Importadores o en el Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos, permita a otro que se encuentre 
suspendido, seguir efectuando sus operaciones de comercio exterior; el 
contribuyente tenga como representante legal, socio o accionista a un miembro de 
alguna empresa o persona física que haya sido suspendida por alguna de las 
causales establecidas en la presente regla y no la hubiera desvirtuado. 

XXI. El contribuyente altere los registros o documentos que amparen sus operaciones 
de comercio exterior. 

XXII. Tratándose de exportación definitiva o retorno de mercancía al extranjero, se 
detecte que dicha mercancía no salió del país o se determine que no se llevó a 
cabo el retorno de al menos el 90% de las mercancías declaradas en la 
documentación aduanera. 

XXIII. Con motivo del reconocimiento aduanero o de la verificación de mercancías en 
transporte, la autoridad aduanera detecte la introducción a territorio nacional de 
armas o algún narcótico de los señalados en el artículo 193 del Código Penal 
Federal, sin la documentación que acredite el cumplimiento de las regulaciones o 
restricciones no arancelarias correspondientes, o se trate de mercancía prohibida. 

XXIV. Con motivo del reconocimiento aduanero o de la verificación de mercancías en 
transporte, la autoridad aduanera detecte al contribuyente cantidades en efectivo, 
en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro documento 
por cobrar o una combinación de ellos, superiores al equivalente en la moneda o 
monedas de que se trate a 30,000 dólares y haya omitido declararlas a la 
autoridad aduanera al momento de ingresar al país o al salir del mismo. 

XXV. El valor declarado en el pedimento de importación sea inferior en un 50% o más 
del precio de aquellas mercancías idénticas o similares importadas 90 días 
anteriores o posteriores a la fecha de la operación. 

XXVI. Con motivo del dictamen de laboratorio o del ejercicio de las facultades de 
comprobación, la autoridad aduanera determine una clasificación arancelaria 
diferente a la que el agente o apoderado aduanal haya declarado en el pedimento, 
cuando la inexacta clasificación arancelaria implique el incumplimiento de alguna 
regulación o restricción no arancelaria en materia de seguridad nacional o salud 
pública, o la omisión del pago de cuotas compensatorias, siempre que la fracción 
arancelaria determinada por la autoridad se encuentre sujeta a cuotas 
compensatorias, cuando sea originaria del país de origen declarado en el 
pedimento, o la fracción arancelaria determinada por la autoridad aduanera sea 
alguna de las señaladas en el Anexo A de la Resolución por la que se expiden los 
formatos oficiales de los avisos e informes que deben presentar quienes realicen 
actividades vulnerables, publicada en el DOF el 30 de agosto de 2013 y la 
mercancía se encuentre dentro de la acotación del artículo 17, fracción XIV de la 
Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita. 

XXVII. El contribuyente presente documentación falsa. 
XXVIII. Con motivo del reconocimiento aduanero o del ejercicio de facultades de 

comprobación, la autoridad aduanera detecte mercancías que ostentan 
físicamente alguna marca de origen la cual corresponda a un país que exporta 
mercancías en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional, 
estén sujetas al pago de una cuota compensatoria o a una medida de transición, y 
el origen declarado en el pedimento sea distinto. 

XXIX. El contribuyente no cuente con FIEL vigente. 
XXX. Para efectos del sector 8, Apartado B del Anexo 10, cuando los documentos, 

autorizaciones o permisos estén incompletos, presenten inconsistencias, o no se 
encuentren vigentes. 

XXXI. El contribuyente introduzca al régimen de depósito fiscal en almacenes generales 
de depósito autorizados de conformidad con el artículo 119 de la Ley, mercancías 
clasificadas en los capítulos 50 a 64 de la TIGIE. 

XXXII. Se detecte que las empresas con programa IMMEX no tengan las mercancías 
importadas temporalmente al amparo de su programa en los domicilios registrados 
ante el SAT, o no cuente con la infraestructura necesaria para llevar a cabo las 
operaciones de maquila de las mercancías importadas temporalmente. 
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XXXIII. El contribuyente deje de tributar en los regímenes fiscales establecidos en el 
artículo 71 del Reglamento. 

XXXIV. Tratándose de contribuyentes inscritos en el sector 9 del Apartado A del Anexo 10, 
cuando la Comisión Federal para la Protección de Riesgos Sanitarios 
(COFEPRIS),  notifique a la AGSC, que la licencia sanitaria otorgada a los 
importadores, fue suspendida, cancelada o revocada, o cuando el domicilio 
registrado por los importadores ante la COFEPRIS no sea el mismo que el 
registrado ante el SAT. Asimismo, cuando las marcas de cigarros a importarse en 
el país no se encuentren clasificadas en el Anexo 11 de la RMF. 

XXXV. El importe de ingresos o el valor de los actos o actividades declarados en el 
periodo revisado por la autoridad, sea inferior al 30% del valor de las 
importaciones realizadas durante el mismo periodo. 

XXXVI. Para efectos de la regla 3.1.34. los importadores no declaren la marca de los 
productos importados. 

 La ACIC notificará al contribuyente las causas que motivaron el inicio del procedimiento de 
suspensión en el Padrón de Importadores o en el Padrón de Importadores de Sectores 
Específicos, o en ambos, concediéndole un plazo de 10 días contados a partir del día 
siguiente a aquél en que surta efectos la notificación, para ofrecer las pruebas y alegatos 
que a su derecho convenga. En caso de que el contribuyente presente pruebas dentro del 
plazo señalado, la ACIC, remitirá dichas pruebas y/o alegatos a la autoridad que haya 
realizado la investigación que generó el inicio del procedimiento de suspensión, con el fin de 
que esta última, en un plazo no mayor a 10 días las analice y comunique a la ACIC, si la 
causal de suspensión fue desvirtuada o indique de manera expresa si debe proceder la 
suspensión. En el caso de que el contribuyente no ofrezca las pruebas o alegatos dentro del 
plazo establecido, la ACIC procederá a la suspensión correspondiente, notificándola al 
contribuyente, conforme a lo dispuesto en el artículo 134 del Código. 
Cuando la causal de suspensión haya sido conocida durante el ejercicio de las facultades 
de comprobación contenidas en el artículo 42, fracciones II y III del Código o se trate de las 
causales señaladas en las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, XI, XIII, XIV, XV, XVII, 
XVIII, XIX, XXI, XXII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII,  
XXXIV, XXXV y XXXVI de la presente regla, la suspensión procederá de forma inmediata. 

 El contribuyente podrá solicitar su suspensión en el Padrón de Importadores, generando el 
movimiento correspondiente a través de Mi portal en la página electrónica www.sat.gob.mx 
y en el caso del Padrón de Exportadores Sectorial, podrá solicitarla enviando escrito libre a 
la ACIC con la manifestación expresa, acreditando el interés jurídico que representa. 

 Cuando el contribuyente hubiera sido suspendido del Padrón de Importadores, del Padrón 
de Importadores de Sectores Específicos o del Padrón de Exportadores Sectorial por un 
error imputable a la autoridad, se dejará sin efectos la suspensión en forma inmediata. 

1.3.4. Para los efectos de los artículos 59, fracción IV de la Ley y 79 del Reglamento, los 
contribuyentes a los que como medida cautelar se les haya suspendido en el Padrón de 
Importadores y/o en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos, podrán solicitar 
que se deje sin efectos dicha suspensión, de acuerdo con el “Instructivo de trámite para 
dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores 
de Sectores Específicos”. 

 En el caso de que la ACIC, no tenga los elementos o medios suficientes para corroborar si 
el contribuyente desvirtuó o subsanó la irregularidad por la cual fue suspendido; se remitirán 
a la unidad administrativa que haya generado la información que suscitó la suspensión, las 
pruebas, alegatos y elementos aportados por el contribuyente, a efecto de que ésta última 
lleve a cabo el análisis y valoración de los mismos, e informe por escrito a la ACIC en un 
plazo no mayor a 15 días naturales si es que efectivamente se subsanan o corrigen las 
omisiones o inconsistencias reportadas, indicando si resultaría procedente o no que se 
reincorpore al contribuyente en el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos una vez que la ACIC verifique el cumplimiento de los demás 
requisitos. 

 Los importadores que hayan sido suspendidos, conforme a la regla 1.3.3. y se les haya 
iniciado o determinado un PAMA, escrito o acta circunstanciada de hechos u omisiones que 
impliquen la omisión de contribuciones, cuotas compensatorias, medida de transición y, en 
su caso, la imposición de sanciones, así como créditos fiscales, podrán ser reincorporados 
al Padrón de Importadores y al Padrón de Importadores de Sectores Específicos, previo 
cumplimiento de todos los requisitos señalados en el “Instructivo de trámite para dejar sin 
efectos la suspensión en el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos”, cuando se allanen a la irregularidad y efectúen el pago del monto 
determinado en el crédito fiscal. 
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 Asimismo, quienes hayan sido suspendidos en términos de la regla 1.3.3., por haber 
presentado documentación falsa para acreditar el cumplimiento de las regulaciones y 
restricciones no arancelarias al momento de la importación, podrán ser reincorporados en 
dichos padrones, previo cumplimiento de todos los requisitos señalados en el “Instructivo de 
trámite para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de importadores y/o de 
Importadores de Sectores Específicos”, siempre que se allanen a la irregularidad, efectúen 
el pago del crédito fiscal determinado, no se trate de reincidencia y obtengan el visto bueno 
por escrito de la autoridad competente para la emisión de dicho documento, en el que 
manifieste su conformidad en la reincorporación al padrón del que se trate. 

1.3.5. Para los efectos de los artículos 59, fracción IV de la Ley y 71 del Reglamento, los 
contribuyentes obligados a inscribirse en el Padrón de Importadores, podrán obtener 
autorización para importar mercancías explosivas, inflamables, contaminantes, radiactivas, 
corrosivas, perecederas o de fácil descomposición y animales vivos, que se encuentren en 
depósito ante la aduana para lo cual deberán presentar su solicitud mediante el formato 
denominado “Solicitud de autorización para importar mercancía por única vez, sin haber 
concluido el trámite de inscripción o estando suspendidos en el padrón de importadores”, y 
cumplir con lo señalado en el instructivo de trámite correspondiente. 

 En ningún caso se otorgará más de una autorización al interesado en un mismo ejercicio 
fiscal. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable tratándose de las mercancías 
clasificadas en las fracciones arancelarias listadas en el apartado A del Anexo 10. 

1.3.6. Para los efectos del artículo 71 del Reglamento, los interesados en obtener autorización 
para importar mercancías sin estar inscritos en el Padrón de Importadores, deberán 
presentar una solicitud mediante el formato denominado “Solicitud de autorización para 
importar mercancía por única vez, sin estar inscrito en el padrón de importadores”, y cumplir 
con lo establecido en el instructivo de trámite correspondiente. 

 En ningún caso se otorgará más de una autorización al interesado en un mismo ejercicio 
fiscal. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable tratándose de las mercancías 
clasificadas en las fracciones arancelarias listadas en el apartado A del Anexo 10. 

1.3.7. Para los efectos de los artículos 59, fracción IV de la Ley y 19, fracción XI de la LIEPS, para 
inscribirse en el Padrón de Exportadores Sectorial, se deberá presentar en original con firma 
autógrafa, el formato denominado “Solicitud para el Padrón de Exportadores Sectorial”, y 
cumplir con los requisitos que se indican en el apartado A del instructivo de trámite. 

 Asimismo, los exportadores que se encuentren inscritos en el Padrón de Exportadores 
Sectorial y que realicen cambio de nombre, denominación o razón social, régimen de capital 
o clave en el RFC, así como de aquéllos que soliciten se deje sin efectos la suspensión en 
dicho Padrón, deberán enviar o presentar el formato denominado “Solicitud para el Padrón 
de Exportadores Sectorial”, anexando a su solicitud, según se trate, los documentos que se 
señalan en el mismo, así como cumplir con los requisitos que se indican en los apartados B 
y C del instructivo de trámite respectivamente. 
I. No procederá la inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial, cuando las 

personas físicas o morales, se ubiquen en cualquiera de los supuestos señalados 
en la regla 1.3.3. 

II. Procederá la suspensión en el Padrón de Exportadores Sectorial, cuando las 
personas físicas o morales se ubiquen en cualquiera de los supuestos señalados en 
la regla 1.3.3., y estarán sujetos al procedimiento establecido en dicha regla. 

Capítulo 1.4. Agentes y Apoderados Aduanales. 
1.4.1. Los agentes aduanales que no se encuentren sujetos a procedimiento de suspensión, 

cancelación o extinción de su patente, podrán llevar a cabo los procedimientos y solicitar las 
autorizaciones previstas en las reglas 1.4.2., 1.4.6. y 1.4.9. 

1.4.2. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 160, fracción VI de la Ley, los agentes 
aduanales deberán cumplir con los requisitos previstos en el “Instructivo de trámite para 
autorización y prórroga de mandatarios”. 

 Los aspirantes deberán sustentar un examen que constará de dos etapas, una de 
conocimientos y la otra psicotécnica que aplicará el SAT, o únicamente la etapa 
psicotécnica que determine el SAT, siempre que el aspirante cuente con la certificación de 
la NTCL, emitida mediante publicación en el DOF por el CONOCER. 

 Si el aspirante a mandatario no se presenta a sustentar la etapa de conocimientos o la 
psicotécnica en la fecha que haya sido citado, el agente aduanal podrá solicitar a la 
instancia que corresponda, su nueva aplicación exponiendo la causa justificada por la cual 
el aspirante no se presentó, a fin de que le sea notificada la nueva fecha, lugar y hora para 
la presentación del mismo. 
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 El organismo de certificación acreditado por el CONOCER, en su caso, deberá informar a la 
ACNA el nombre de los aspirantes que hubieran sido designados para aplicar la etapa 
psicotécnica con este organismo, y que no se hubieran presentado a sustentarla, dentro del 
plazo de un mes contado a partir de la fecha en que el aspirante debió sustentar dicha 
etapa, debiendo anexar copia de la constancia de notificación de la fecha de aplicación de 
dicha etapa. 

 Cuando el aspirante a mandatario no apruebe la etapa de conocimientos o la psicotécnica, 
podrá por una sola vez volver a presentarlas, siempre que hubiera transcurrido un plazo de 
seis meses tratándose de la etapa psicotécnica, a partir de la presentación del examen. 

 En estos casos, el agente aduanal deberá solicitar por escrito a la ACNA la nueva 
aplicación, manifestando en su solicitud si el aspirante sustentará el examen de 
conocimientos con la AGA, o acredita contar con la certificación de la NTCL, en cuyo caso, 
se continuará con el procedimiento establecido en el “Instructivo de trámite para 
autorización y prórroga de Mandatarios”. 

 Si en los supuestos señalados, el agente aduanal no solicita la nueva aplicación de los 
exámenes en el plazo de un año contado a partir de la fecha de la primera solicitud, la 
ACNA dará por concluido el proceso de autorización de mandatario. 

 En caso de no aprobar por segunda ocasión alguno de los exámenes, se tendrá por 
concluido dicho proceso y el aspirante no podrá volver a ser designado hasta que hubiera 
transcurrido el plazo de un año, contado a partir de la notificación del último resultado. 

 Una vez aprobados ambos exámenes y cubiertos los requisitos y procedimiento señalados 
en la presente regla, la ACNA emitirá la autorización de mandatario correspondiente, 
siempre que el certificado de la NTCL se hubiera presentado dentro de los once meses 
anteriores a la fecha de la emisión de dicha autorización y se presente la copia del 
comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, en la cual se 
haga constar el pago del derecho correspondiente a dicho concepto, a que se refiere el 
artículo 40, inciso n) de la LFD. 

 Cuando los datos o documentación a que se refiere el “Instructivo de trámite para 
autorización y prórroga de Mandatarios” estén incompletos o presenten inconsistencias, la 
ACNA podrá, en su caso, dar aviso al agente aduanal vía correo electrónico, a efecto de 
que las subsane presentando un escrito conforme a lo establecido en el “Instructivo de 
trámite para autorización y prórroga de Mandatarios”. Asimismo, dicha autoridad podrá dar a 
conocer por el mismo medio, las fechas de aplicación de los exámenes correspondientes. 

 La autorización para actuar como mandatario tendrá una vigencia de un año a partir de la 
fecha de su emisión, asimismo, dicho plazo podrá prorrogarse por un lapso igual, siempre 
que un mes antes de su vencimiento, el agente aduanal que se encuentre activo en el 
ejercicio de sus funciones presente solicitud mediante escrito libre ante la ACNA y cumpla 
con los requisitos previstos en el “Instructivo de trámite para autorización y prórroga de 
Mandatarios”. 

 Si el mandatario ha estado autorizado para representar al agente aduanal, dentro de los tres 
años inmediatos anteriores al que solicita la prórroga, no será necesario que acredite 
durante tres años el cumplimiento de la NTCL, ni que presente la etapa de conocimientos 
para obtenerla. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el agente aduanal que no se encuentre sujeto a 
procedimiento de suspensión, cancelación o extinción de su patente, deberá presentar 
anualmente escrito libre ante la ACNA, un mes antes del vencimiento de la última prórroga 
emitida, acompañado únicamente de la copia del comprobante de pago realizado a través 
del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.3., en el cual se haga 
constar el pago del derecho por concepto de prórroga a la autorización de mandatario de 
agente aduanal, conforme a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 40 de la LFD; 
a fin de que se mantenga vigente la prórroga de mandatario por el plazo de un año. 

 Una vez transcurridos los tres años con este procedimiento, el mandatario deberá acreditar 
el cumplimiento de la NTCL, o bien, la etapa de conocimientos, así como los requisitos 
establecidos en el “Instructivo de trámite para autorización y prórroga de Mandatarios”, para 
obtener la prórroga de su autorización. 

1.4.3. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 160, fracción VI de la Ley, las personas que 
obtengan patente de agente aduanal, podrán designar a los mandatarios que se 
encontraban autorizados en el momento en que se dio el supuesto de fallecimiento, 
incapacidad permanente o retiro voluntario del agente aduanal de cuya patente obtienen, 
siempre que el mandatario se encuentre autorizado conforme al procedimiento establecido 
en la regla 1.4.2., para lo cual el agente aduanal deberá cumplir con los requisitos previstos 
en el “Instructivo de trámite para la autorización de mandatario de conformidad con la 
regla 1.4.3.” 
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1.4.4. Para los efectos del artículo 160, fracción VI de la Ley, las confederaciones y asociaciones 
que agrupen agentes aduanales, así como las asociaciones nacionales de importadores o 
exportadores que utilicen los servicios de apoderados aduanales, pondrán a disposición de 
los agentes y apoderados aduanales agremiados, un listado con los nombres de las 
personas que podrán actuar como dependientes que los auxilien conjuntamente en los 
tramites de todos los actos del despacho, para lo cual deberán registrarlos como sus 
dependientes ante la aduana de que se trate y tramitar el gafete de identificación en los 
términos de la regla 2.3.10. 

1.4.5. Para los efectos del artículo 160, fracción IX de la Ley, las operaciones de importación y de 
exportación por las que tiene obligación de ocuparse el agente aduanal, son aquellas cuyo 
valor no exceda del equivalente en moneda nacional o extranjera a 3,000 dólares. 

 Tratándose de importaciones efectuadas por las empresas que cuenten con registro para 
operar al amparo de los Decretos de la Franja o Región Fronteriza, o en cualquier otro 
instrumento legal que se aplique en lugar de éstos, el valor de las operaciones de referencia 
será hasta del equivalente en moneda nacional o extranjera a 5,000 dólares, siempre que 
en este último caso se utilice el pedimento simplificado y no se clasifiquen arancelariamente 
las mercancías de que se trate. 

1.4.6. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley, los agentes aduanales, podrán 
solicitar autorización para actuar en una aduana adicional a la de su adscripción, con un 
máximo de tres, para lo cual deberán cumplir con los requisitos previstos en el “Instructivo 
de trámite para la autorización de aduana adicional”. 

 La ACNA, verificará que el agente aduanal y, en su caso, las sociedades que hubiera 
constituido para facilitar la prestación de sus servicios, hubieran presentado la declaración 
anual del ISR correspondiente al último ejercicio fiscal por el que se debió haber presentado. 

1.4.7. Para los efectos del artículo 162, fracción VII de la Ley, el documento que compruebe el 
encargo que se le hubiera conferido al agente aduanal para realizar el despacho de las 
mercancías a través de pedimentos consolidados, amparará la totalidad de las operaciones 
a que se refiere dicho pedimento. 

 Tratándose de operaciones efectuadas mediante pedimentos consolidados por empresas 
con Programa IMMEX, dicho documento podrá expedirse para que ampare las operaciones 
correspondientes a un periodo de seis meses. Igualmente, en los casos en que dichas 
empresas hayan realizado más de 10 operaciones con el mismo agente aduanal en el año 
calendario anterior, se podrá presentar el documento que compruebe el encargo a dicho 
agente aduanal para amparar las operaciones por el mismo periodo. 

 En los casos de sociedades constituidas de dos o más agentes aduanales para facilitar la 
prestación de sus servicios, el documento a que se refiere esta regla, podrá ser expedido a 
nombre de cualquiera de los agentes aduanales que conforman dicha sociedad. 

1.4.8. Para los efectos del artículo 162, fracción XII de la Ley, los agentes aduanales que 
constituyan o se incorporen a sociedades para facilitar la prestación de sus servicios, 
deberán presentar el aviso correspondiente ante la ACNA, para lo cual deberán cumplir con 
los requisitos establecidos en el “Instructivo de trámite para presentar el aviso de las 
sociedades que los agentes aduanales constituyan, modifiquen o se incorporen para facilitar 
la prestación de sus servicios”. 

 La sociedad y sus socios, salvo los propios agentes aduanales, no adquirirán derecho 
alguno sobre la patente, ni disfrutarán de los derechos que la Ley confiere a los agentes 
aduanales. 

 Cuando se presente el aviso con la información y documentación requerida, la misma se 
integrará en el expediente respectivo y la ACNA publicará en la página electrónica 
www.aduanas.gob.mx, el nombre de los agentes aduanales y el de las sociedades con las 
cuales facilita la prestación de sus servicios. En caso de que la documentación no cumpla 
con lo establecido, la autoridad formulará el requerimiento correspondiente. 

1.4.9. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 163, fracción III de la Ley, los agentes 
aduanales podrán solicitar autorización para cambiar de aduana de adscripción, para lo cual 
deberán enviar a través del servicio de mensajería o presentar ante la ACNA, escrito libre 
firmado por el agente aduanal y señalando bajo protesta de decir verdad, que no cuenta con 
mercancías pendientes de despacho, en la actual aduana de adscripción. 

1.4.10. Para los efectos del artículo 165, fracción II, incisos a) y b) de la Ley, no se considerará que 
los agentes o apoderados aduanales, se encuentran en el supuesto de cancelación de la 
patente o autorización, según sea el caso, en los siguientes supuestos: 
I. Cuando al momento del despacho se omita presentar el permiso de la autoridad 

competente, tratándose de mercancías cuyo valor no exceda de una cantidad 
equivalente en moneda nacional o extranjera a 700 dólares, excepto cuando se 
trate de muestras y muestrarios. 
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II. Cuando la omisión en el pago de impuestos al comercio exterior se deba a la 
inexacta clasificación arancelaria de la mercancía por diferencia de criterios en la 
interpretación de la TIGIE, siempre que la omisión de impuestos al comercio exterior 
no exceda de $203,030.00 ó $142,120.00, de acuerdo al supuesto de cancelación 
de que se trate, no se haya tramitado más de tres pedimentos en el mismo 
supuesto, no haya sido detectada durante el reconocimiento aduanero, no implique 
la omisión de regulaciones o restricciones no arancelarias y se cubran los impuestos 
omitidos con actualizaciones, recargos y las multas que correspondan antes de que 
se emita la resolución en el procedimiento de cancelación. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable tratándose de vehículos, mercancía prohibida, 
ni mercancía de difícil identificación que por su presentación en forma de polvos, líquidos o 
gases requiera de análisis físicos y/o químicos para conocer su composición, naturaleza, 
origen y demás características necesarias para determinar su clasificación arancelaria. 

1.4.11. Para los efectos del artículo 165, fracción III de la Ley, no se considerará que los agentes o 
apoderados aduanales se encuentran en el supuesto de cancelación de la patente o 
autorización, según sea el caso, derivado del ejercicio de facultades de comprobación de la 
autoridad aduanera en las que se detecte que se declaró erróneamente el domicilio fiscal 
del importador o tratándose de las denuncias que realicen los importadores ante la 
Secretaría, por el uso indebido de su nombre, domicilio fiscal o su RFC, por terceros no 
autorizados por ellos, cuando se trate de alguna de las siguientes operaciones: 

I. De importación definitiva por las que el valor de las mercancías declarado en el 
pedimento no exceda de una cantidad equivalente en moneda nacional o extranjera 
a 3,000 dólares. 

II. De importación definitiva realizadas por empresas de mensajería y paquetería cuyo 
valor declarado en el pedimento no exceda de una cantidad equivalente en moneda 
nacional o extranjera a 3,000 dólares. 

III. De importación definitiva realizada por empresas de mensajería y paquetería, 
siempre que el agente aduanal acredite que el encargo le fue conferido por la 
empresa de mensajería o paquetería. Podrá comprobar el encargo conferido con el 
documento que para tal efecto le hubiere proporcionado la empresa de mensajería 
o paquetería o con el contrato de servicios celebrado con la misma. 

IV. De importación definitiva, cuando se haya asentado erróneamente en el pedimento, 
el domicilio fiscal del importador, siempre que se acredite ante la autoridad 
aduanera lo siguiente: 

a) Que el importador no desconozca la operación de que se trate. 

b) Que el domicilio fiscal asentado en el pedimento, hubiera sido registrado por el 
importador ante el RFC, con anterioridad a la fecha de tramitación del 
pedimento. 

c) Que el importador hubiera tramitado el cambio de domicilio fiscal con 
anterioridad a la fecha de tramitación del pedimento. 

d) Que con anterioridad a la fecha de tramitación del pedimento, el agente 
aduanal hubiera efectuado al menos un despacho para el mismo importador. 

e) Que la documentación a que se refiere el artículo 36-A, fracción I de la Ley, 
se encuentre a nombre del importador que le encomendó el despacho de la 
mercancía. 

f) Que en la operación de que se trate no se omita el cumplimiento de 
regulaciones y restricciones no arancelarias. 

g) Que no resulte lesionado el interés fiscal y se haya cumplido con las 
formalidades del despacho aduanero de la mercancía. 

 Lo dispuesto en esta fracción, no será aplicable cuando el agente aduanal hubiera 
asentado erróneamente el domicilio fiscal del importador en más de tres 
pedimentos. 

 Lo dispuesto en las fracciones I y II de la presente regla, será aplicable cuando no se 
hubieran realizado denuncias por más de tres pedimentos contra el mismo agente o 
apoderado aduanal de que se trate y el valor declarado en cada uno de ellos no exceda de 
una cantidad equivalente en moneda nacional o extranjera a 3,000 dólares, o bien 
existiendo denuncia de más de tres pedimentos, el valor de lo declarado en todos ellos, no 
exceda la cantidad equivalente en moneda nacional o extranjera a 3,000 dólares. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable tratándose de vehículos, ni mercancía 
prohibida. 
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1.4.12. Para los efectos del artículo 166, tercer párrafo de la Ley, el mandatario presentará el aviso 
del fallecimiento del agente aduanal ante la ACNA, acompañado de la copia certificada del 
acta de defunción. 

1.4.13. Para los efectos de los artículos 36 y 36-A de la Ley, 27, fracción III y 28, fracción XXII de la 
LISR, la contraprestación que se pague a los agentes aduanales por la prestación de sus 
servicios, se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta del agente aduanal 
registrada conforme a la regla 1.6.3. o mediante cheque personal de la cuenta de la persona 
que contrate los servicios del agente aduanal. 

 Cuando se realicen importaciones mediante pedimento de conformidad con la regla 1.3.1., 
fracciones I, II, III, IX, XI, XIV, XVI, XVII, XVIII tratándose de libros y XXI, el pago podrá 
realizarse en efectivo, siempre que el monto de la contraprestación no exceda de $5,000.00. 

 Tratándose de la importación definitiva de vehículos usados con clave “VP” o “VU” conforme 
al Apéndice 8 del Anexo 22, el pago podrá realizarse mediante efectivo, siempre que el 
monto de la contraprestación no exceda de $5,000.00. 

 El agente aduanal deberá asentar en el campo correspondiente del pedimento, el RFC a 
través del cual se facturen los servicios correspondientes a la operación aduanera de que se 
trate, el cual podrá ser el RFC del agente aduanal o de las sociedades publicadas en la 
página electrónica www.aduanas.gob.mx. con la cual el agente aduanal facilite la prestación 
de sus servicios, en los términos de la regla 1.4.8. 

1.4.14. Para los efectos del artículo 164, fracciones VI y VII de la Ley, no se considerará que los 
agentes aduanales se encuentran en el supuesto de suspensión de la patente, siempre que 
no excedan de cinco errores cometidos durante cada año de calendario y que: 
I. La descripción y naturaleza de la mercancía declarada en el pedimento, coincida 

con la contenida en la factura y demás documentación proporcionada por el 
importador, en términos de los artículos 36 y 36-A de la Ley; cuando se trate de 
mercancía no declarada o excedente, se deberá acreditar la propiedad de la misma 
con la factura correspondiente. 

II. Se cumpla con las regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables. 
III. La documentación aduanera demuestre que la mercancía se sometió a los trámites 

previstos para su despacho. 
IV. El interesado presente escrito en el que manifieste su consentimiento con el 

contenido del acta de inicio del PAMA, allanándose a las irregularidades y al pago 
del crédito fiscal que se vaya a determinar. 

V. Se haya pagado el monto del crédito fiscal determinado. 
VI. No se interponga medio de defensa alguno en contra de la resolución definitiva que 

determine el crédito fiscal respectivo. 
1.4.15. Para los efectos del artículo 167, último párrafo de la Ley, se considera que sólo se altera la 

información estadística, cuando se manifieste con inexactitud cualquiera de los siguientes 
campos: 
I. Clave de pedimento. 
II. Tipo de operación. 
III. Número de pedimento. 
IV. Clave del país vendedor o comprador. 
V. Clave de medio de transporte de entrada a territorio nacional. 
VI. Importe de fletes. 
VII. Importe de seguros. 
VIII. Importe de embalajes. 
IX. Importe de otros incrementables. 
X. Valor agregado en productos elaborados por Empresas con Programa IMMEX. 
XI. Número de patente de agente aduanal o de almacenadora. 
XII. Clave de tipo de contenedor. 
XIII. Certificación de pago electrónico centralizado. 

Capítulo 1.5. Valor en Aduana de las Mercancías. 
1.5.1. Para los efectos del artículo 59, fracción III de la Ley, la manifestación de valor que 

proporcione el importador al agente o apoderado aduanal que promueva el despacho de las 
mercancías, deberá cumplir con los requisitos que para tal efecto señala el formato 
denominado “Manifestación de valor”. 

 Cuando la autoridad aduanera en ejercicio de sus facultades de comprobación así lo 
requiera, el importador deberá proporcionar los elementos tomados en consideración para 
fijar el valor en aduana de las mercancías, mediante la presentación de la “Hoja de cálculo 
para la determinación del valor en aduana de mercancías de importación”. 
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 Cuando se importe mercancía que hubiera sido exportada en forma definitiva, que no 
hubiera sido retornada al territorio nacional dentro del plazo a que se refiere el artículo 103 
de la Ley, se podrá determinar como valor en aduana el valor comercial manifestado en el 
pedimento de exportación, no siendo necesario formular la manifestación de valor, a que se 
refiere el primer párrafo de esta regla. 

 Tratándose del retorno al territorio nacional de mercancías exportadas temporalmente al 
amparo del artículo 116, fracciones I, II y III de la Ley, no será necesario presentar la 
manifestación de valor en aduana de las mercancías de referencia. 
En el caso de exportación definitiva de las mercancías nacionales o nacionalizadas, se 
podrán retornar al país sin el pago del impuesto general de importación, siempre que no 
hayan sido objeto de modificaciones en el extranjero ni transcurrido más de un año desde 
su salida del territorio nacional, de conformidad con el artículo 103 de la Ley, no siendo 
necesario formular la manifestación de valor, a que se refiere el primer párrafo de la 
presente regla. 

1.5.2. Para los efectos de la determinación del valor en aduana de las mercancías, deberá 
considerarse lo siguiente: 
I. El precio pagado a que se refiere el artículo 64, último párrafo de la Ley, puede 

efectuarse mediante transferencia de dinero, cartas de crédito, instrumentos 
negociables o por cualquier otro medio. 

II. Se considera como pago indirecto, el cumplimiento total o parcial, por parte del 
comprador, de una deuda a cargo del vendedor. 

III. El cargo por concepto de seguro que se contrate sobre un porcentaje del precio de 
la mercancía, cualquiera que sea el momento de pago de la prima, se considera 
como incrementable para los efectos del artículo 65, fracción I, inciso d) de la Ley. 

IV. Se considerarán mercancías de la misma especie o clase, aquellas importadas del 
mismo país que las mercancías objeto de valoración o mercancías importadas de 
otros países, que pertenezcan a un grupo o gama de mercancías producidas por 
una rama de producción determinada, o por un sector de la misma y que comprenda 
mercancías idénticas o similares. 

V. Para determinar si ciertas mercancías son de la misma especie o clase que las 
mercancías objeto de valoración, se examinarán las ventas que se hagan en el 
territorio nacional del grupo o gama más restringido de mercancías importadas de la 
misma especie o clase, que incluya las mercancías objeto de valoración y a cuyo 
respecto pueda suministrarse la información necesaria. 

VI. El otorgamiento de licencias para permitir el uso de marcas y la explotación de 
patentes, no se considerará para los efectos del artículo 66, fracción II, inciso a) de 
la Ley como asistencia técnica. 

1.5.3. Para los efectos del artículo 69, fracción II de la Ley, la información que deberá proporcionar 
el importador, a requerimiento de la autoridad, podrá consistir en un dictamen contable, 
emitido de conformidad con las normas de información financiera del país de producción de 
las mercancías sujetas a valoración, así como de los anexos que, en su caso, se deban 
acompañar, siempre que quien emita el dictamen cuente con autorización de la autoridad 
competente de dicho país. 

1.5.4. Para los efectos de los artículos 72, primero y segundo párrafos y 73, primero y segundo 
párrafos de la Ley, según corresponda, se podrá utilizar el valor de transacción de 
mercancías idénticas o similares vendidas a un nivel comercial diferente y en cantidades 
diferentes, ajustado en cada caso, para tener en cuenta los factores de cantidad 
únicamente, factores de nivel comercial únicamente o factores de nivel comercial y de 
cantidad. 

1.5.5. Las empresas con Programa IMMEX o las personas que cuenten con la autorización para 
operar el régimen de recinto fiscalizado estratégico a que se refiere la regla 4.8.1., podrán 
determinar provisionalmente, el valor en aduana respecto de las mercancías que importen 
temporalmente o introduzcan al régimen de recinto fiscalizado estratégico, según 
corresponda, con base en la cantidad que hayan declarado para los efectos del contrato de 
seguro de transporte de las mercancías importadas o bien, con cualquier otro elemento 
objetivo en el que se refleje dicho valor, sin que sea necesario proporcionar al agente 
aduanal la manifestación de valor ni la hoja de cálculo, debiendo declarar en el pedimento el 
campo 5 “método de valoración” la clave que corresponda conforme al Apéndice 11 del 
Anexo 22. 

 Cuando las personas a que se refiere esta regla, opten por cambiar las mercancías al 
régimen de importación definitiva, deberán determinar el valor en aduana de las mercancías 
en el pedimento de importación definitiva, conforme a las disposiciones aplicables de la Ley. 
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El agente o apoderado aduanal que formule el nuevo pedimento, deberá conservar la 
manifestación de valor firmada por el importador o su representante legal. 

 La opción establecida en el primer párrafo de esta regla, podrá ser ejercida por quienes 
importen mercancías para exposiciones internacionales, en los términos del artículo 121, 
fracción III de la Ley, en cuyo caso deberán presentar la rectificación del pedimento antes 
de la extracción de las mercancías. 

1.5.6. A efecto de considerar una operación como vulnerable en términos de lo dispuesto por el 
artículo 17, fracción XIV de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, para determinar el valor de la mercancía, 
deberá considerarse el resultado que se obtenga de dividir el valor en aduana de la 
mercancía entre la cantidad en unidad de medida en términos de la TIGIE. 

Capítulo 1.6. Determinación, Pago, Diferimiento y Compensación de Contribuciones y Garantías. 
1.6.1. Para los efectos de los artículos 21 y 82 de la Ley, el documento oficial para la 

determinación y pago de las contribuciones, será el denominado “Boleta aduanal” o, en su 
caso, el pedimento correspondiente. 

1.6.2. Para los efectos de los artículos 83, primero y segundo párrafos de la Ley y 21 del Código, 
las contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios se pagarán por los importadores y 
exportadores mediante cheque personal de la misma institución de crédito ante la cual se 
efectúa el pago de la cuenta del importador, del exportador, del agente aduanal o, en su 
caso, de la sociedad creada por los agentes aduanales para facilitar la prestación de sus 
servicios, en los módulos bancarios o sucursales bancarias habilitadas o autorizadas o 
mediante el servicio de PECA, en los términos y lineamientos establecidos en el instructivo 
de operación que emita para tal efecto el SAT, mismo que podrá consultarse en la página 
electrónica www.aduanas.gob.mx. 

 Tratándose de las mercancías listadas en el sector 9 del Apartado A del Anexo 10 o de 
mercancías cuya fracción arancelaria sea alguna de las señaladas en el Anexo A de la 
Resolución por la que se expiden los formatos oficiales de los avisos e informes que deben 
presentar quienes realicen actividades vulnerables y se encuentren dentro de la acotación 
del artículo 17, fracción XIV de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, para efectos del párrafo anterior, el pago 
deberá efectuarse únicamente de la cuenta del importador o exportador. 
Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será aplicable a las importaciones temporales 
efectuadas al amparo de un programa IMMEX; a las operaciones realizadas en términos de 
los artículos 61 y 62 de la Ley; así como a las efectuadas por empresas certificadas de 
conformidad con el artículo 100-A de la Ley y por la industria terminal automotriz o 
manufacturera de vehículos de autotransporte, y aquéllas en las que no sea necesario estar 
inscrito en el Padrón de Importadores. 
Los pagos de contribuciones, aprovechamientos, multas y sus accesorios que los 
importadores o exportadores realicen mediante los formularios o formatos oficiales 
establecidos en el Anexo 1, podrán efectuarse a través del servicio de PECA. 

 Tratándose de pagos efectuados mediante “Formulario múltiple de pago para comercio 
exterior” a través de PECA, se deberá cumplir con lo siguiente: 
I. El agente o apoderado aduanal deberá requisitar el “Formulario múltiple de pago 

para comercio exterior” conforme a lo descrito en el instructivo de llenado del 
mismo, debiendo imprimir dicho formulario con la certificación bancaria 
correspondiente, en el lugar destinado para este fin y firmando de manera autógrafa. 

 No será necesaria la autorización previa del “Formulario múltiple de pago para 
comercio exterior” por parte de la Aduana, por lo que queda bajo su absoluta 
responsabilidad el correcto llenado y pago. 

II. El agente o apoderado aduanal, deberá entregar el tanto que corresponda a la 
aduana del “Formulario múltiple de pago para comercio exterior”, a la Aduana en la 
que se registró el pago, a más tardar al día siguiente hábil de haber realizado el 
mismo, para su verificación e integración a la cuenta comprobada documental. 

III. La Aduana deberá verificar que se cumpla con lo descrito en la fracción II de la 
presente regla; si detectará la omisión de entrega o que la misma se realizó 
extemporáneamente, aplicará la multa a que se refiere el artículo 185, fracción I, por 
incurrir en la infracción prevista en el artículo 184, fracción I, ambos de la Ley. 

 El agente o apoderado aduanal que utilice el servicio de PECA será el responsable de 
imprimir correctamente la certificación bancaria en el campo correspondiente del pedimento 
o en el documento oficial, así como de verificar que los datos proporcionados mediante 
archivo electrónico por la institución bancaría en dicha certificación correspondan con los 
señalados en el Apéndice 20 “Certificación de Pago Electrónico Centralizado Aduanero” del 
Anexo 22. 
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 Tratándose de operaciones que se tramiten mediante pedimentos claves “VF” o “VU” 
conforme al Apéndice 2 del Anexo 22, el pago podrá realizarse en efectivo; siempre que se 
trate de un solo vehículo en un plazo de doce meses, en el caso de operaciones que se 
tramiten mediante pedimento clave “L1” conforme al Apéndice 2 del Anexo 22, se podrá 
optar por realizar el pago en efectivo. 

 Tratándose de operaciones de importación realizadas conforme a la regla 3.5.2., el pago 
podrá realizarse en efectivo, siempre que se trate de un solo vehículo en un plazo de doce 
meses y el pedimento de importación definitiva se tramite con las claves que correspondan 
conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22. 

 En el caso de operaciones de importación que se efectúen conforme a lo establecido en la 
regla 3.2.2., el pago de las contribuciones podrá efectuarse mediante tarjeta de crédito o 
débito. 

1.6.3. Los agentes y apoderados aduanales, deberán registrar ante la AGA todas las cuentas 
bancarias, a través de las cuales efectúen los pagos a que se refieren las reglas 1.6.2., 
1.6.21., fracción II y 1.7.3., ya sea que los titulares sean ellos mismos, sus mandatarios, las 
sociedades constituidas para facilitar la prestación de los servicios de los agentes 
aduanales, el almacén general de depósito o la persona física o moral que hubiere 
designado al apoderado aduanal, mediante escrito libre para lo cual deberán cumplir con los 
requisitos establecidos en el “Instructivo de trámite de registro de cuentas bancarias”. 

1.6.4. Para los efectos del artículo 83, tercer párrafo de la Ley, tratándose de importaciones que 
arriben por vía marítima o aérea, que pretendan efectuarse en embarques parciales, cuando 
los importadores opten por efectuar el pago de las contribuciones en una fecha anterior a la 
del arribo de las mercancías al territorio nacional, podrán considerar que las cuotas, bases 
gravables, tipos de cambio de moneda, cuotas compensatorias, regulaciones y restricciones 
no arancelarias, precios estimados y prohibiciones aplicables, que rijan en el momento 
del pago. 

 Para ello, será indispensable que el primer embarque parcial de dichas mercancías se 
presente dentro del plazo establecido en el citado artículo 83 y que los siguientes 
embarques parciales correspondan a las mercancías que hayan arribado al mismo tiempo, 
en el mismo medio de transporte y sean despachados dentro de un plazo de tres meses a 
partir de la fecha de pago. 

1.6.5. Cuando resulten diferencias de contribuciones, por no haberse cubierto correctamente el 
DTA mínimo correspondiente, podrá efectuarse el entero de dichas diferencias utilizando 
el “Formulario Múltiple de Pago para Comercio Exterior”, así como las diferencias de las 
demás contribuciones que correspondan. 

 En caso de que el contribuyente opte por corregir su situación fiscal antes de la conclusión 
del ejercicio de las facultades de comprobación del SAT iniciada en los términos previstos 
en la legislación fiscal y aduanera, y con ello pagar omisiones en el pago de contribuciones 
al comercio exterior o aprovechamientos, así como multas, recargos y actualizaciones 
mediante la presentación de un Formulario Múltiple de Pago para Comercio Exterior, no 
estará obligado al pago del DTA que se cause por la presentación del mismo, siempre y 
cuando cumpla los siguientes requisitos: 
I. Presentar escrito libre firmado por el contribuyente o, en su caso, el representante 

legal, ante la autoridad aduanera que esté ejerciendo facultades de comprobación, 
con los siguientes datos: 
a) Manifestar que se está optando por corregir la situación fiscal del 

contribuyente mediante la presentación de un Formulario Múltiple de Pago 
para Comercio Exterior. 

b) Detallar los importes a pagar mediante dicho formulario por concepto de 
contribuciones al comercio exterior o aprovechamientos, así como multas, 
recargos y actualizaciones. 

c) Señalar el acto de fiscalización que dio origen a la corrección de su situación 
fiscal, así como el periodo revisado. 

d) Indicar la institución bancaria en donde se realizará el pago, y 
e) Mencionar la aduana ante la cual se presentará el formulario antes citado. 

 En caso de que la información presentada mediante escrito libre no sea la 
establecida en los incisos anteriores; la autoridad aduanera que está ejerciendo 
facultades de comprobación, notificará mediante oficio al contribuyente dicha 
situación para que en un plazo no mayor a 5 días a partir de que se reciba la 
notificación proporcione la totalidad de la información solicitada. Si el contribuyente 
no proporciona la información solicitada en el plazo establecido, deberá presentar 
nuevamente formulario y el escrito libre en los términos del párrafo anterior, para 
que la autoridad aduanera vuelva a valorar la información presentada. 
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II. Una vez presentado el escrito libre ante la autoridad aduanera que está ejerciendo 
facultades de comprobación, sin que ésta hubiere realizado requerimiento alguno o 
ya habiéndose presentado la información requerida por la misma, el contribuyente 
contará con un plazo de 10 días para realizar ante la institución bancaria el pago por 
los conceptos e importes indicados en el escrito libre y en el Formulario Múltiple de 
Pago para Comercio Exterior, presentados. 

III. Habiéndose realizado el pago ante la institución bancaria, el contribuyente deberá 
presentar en un lapso no mayor a 5 días el Formulario Múltiple de Pago de 
Comercio Exterior, el cual deberá estar sellado por la institución bancaria y demás 
datos que identifiquen que el pago fue realizado ante la misma, para efectos de que 
la autoridad aduanera que se encuentra ejerciendo sus facultades de comprobación 
haga constar la corrección fiscal mediante oficio que se hará del conocimiento del 
contribuyente, así como a las demás áreas del SAT que correspondan. 

1.6.6. Para los efectos del artículo 109 de la Ley, las empresas con Programa IMMEX que 
efectúen la importación temporal de las mercancías a que se refiere el artículo 108, fracción 
I, inciso b) de la Ley, al amparo de sus programas, podrán considerar como retornadas al 
extranjero dichas mercancías cuando las transfieran a residentes en el país en el mismo 
estado en que fueron importadas temporalmente, siempre que se encuentren sujetas a cupo 
y se cumpla con lo siguiente: 

I. Presenten ante el mecanismo de selección automatizado, los pedimentos con la 
clave correspondiente conforme al Apéndice 2 del Anexo 22, que amparen las 
operaciones virtuales de retorno a nombre de la empresa que efectúa la 
transferencia y de importación definitiva a nombre de la empresa que recibe dichas 
mercancías, sin que se requiera la presentación física de las mismas. Los 
pedimentos de retorno virtual y de importación definitiva a que se refiere el presente 
párrafo, podrán ser presentados en aduanas distintas. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el pedimento de importación definitiva deberá 
presentarse ante el mecanismo de selección automatizado el día en que se efectúe 
la transferencia de las mercancías y el pedimento que ampare el retorno virtual 
podrá ser presentado ante el mecanismo de selección automatizado a más tardar al 
día siguiente a aquél en que se haya presentado ante el citado mecanismo el 
pedimento de importación definitiva. En el caso de que el pedimento que ampara el 
retorno virtual de las mercancías no se presente en el plazo señalado, dicho 
pedimento podrá ser presentado ante la aduana correspondiente dentro del mes 
siguiente a aquél en que se hubiera tramitado el pedimento de importación 
definitiva, siempre que se efectúe el pago de la multa por presentación 
extemporánea a que se refiere el artículo 183, fracción II de la Ley. 

II. En el pedimento que ampare el retorno, se asentará el RFC de la empresa que 
recibe las mercancías y se transmitirán los campos del “bloque de descargos” 
conforme al Anexo 22, referentes al número, fecha y clave del pedimento pagado y 
modulado que ampare la importación definitiva de las mercancías transferidas; en el 
de importación definitiva, el número de registro del programa que corresponda a la 
que transfiere las mercancías; asimismo, en ambos pedimentos se deberá indicar 
en el bloque de identificadores la clave que corresponda conforme al Apéndice 8 del 
Anexo 22. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el segundo 
párrafo de la fracción I de la presente regla, no se transmitan los datos a que se 
refiere el párrafo anterior o existan diferencias entre las mercancías manifestadas 
en el pedimento que ampara el retorno virtual y el que ampara la importación 
definitiva, se tendrán por no retornadas las mercancías descritas en el pedimento de 
retorno y la empresa con Programa IMMEX que haya efectuado la transferencia 
será responsable por el pago de las contribuciones y sus accesorios. Para estos 
efectos podrá existir discrepancia entre el valor declarado en el pedimento de 
importación definitiva y el de retorno, siempre que el valor declarado en el pedimento 
de importación definitiva sea mayor al que se declare en el pedimento de retorno. 

III. Determinen y paguen en el pedimento de importación definitiva las contribuciones y, 
en su caso, las cuotas compensatorias, debiendo cumplir con las regulaciones y 
restricciones no arancelarias que apliquen al régimen de importación definitiva. Para 
determinar el IGI, se deberá considerar el valor de transacción en territorio nacional 
al momento de la transferencia de las mercancías, aplicando la tasa y tipo de 
cambio vigentes a la fecha de entrada de las mercancías al territorio nacional, en 
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términos del artículo 56, fracción I de la Ley, actualizado de conformidad con el 
artículo 17-A del Código desde la fecha en que se efectuó la importación temporal 
de las mercancías y hasta que se paguen las contribuciones y cuotas 
compensatorias correspondientes. 

1.6.7. Para los efectos de los artículos 109, segundo párrafo y 110 de la Ley, las empresas con 
Programa IMMEX, que cambien del régimen de importación temporal al definitivo, los bienes 
de activo fijo o las mercancías que hubieren importado para someterlas a un proceso de 
transformación, elaboración o reparación, podrán aplicar la tasa arancelaria preferencial 
establecida por algún tratado de libre comercio al momento de realizar el cambio de 
régimen, siempre que cumplan con lo siguiente: 
I. Tratándose de mercancías que hayan sufrido un proceso de transformación, 

elaboración o reparación: 
a) Que las mercancías hubieren sido importadas temporalmente bajo la vigencia 

del tratado que corresponda y hubieren cumplido con las reglas de origen 
previstas en el mismo, al momento de su ingreso a territorio nacional. 

b) Que la empresa con Programa IMMEX cuente con el documento que 
compruebe el origen que ampare las citadas mercancías, expedido por el 
exportador de las mismas en territorio de la parte exportadora al momento de 
su importación temporal o a más tardar en un plazo no mayor a un año a partir 
de su importación temporal y el mismo se encuentre vigente al momento del 
cambio de régimen. 

c) Cuando la mercancía haya sido objeto de transformación, elaboración o 
reparación, la empresa con Programa IMMEX, deberá contar con la 
información y documentación necesaria para acreditar que al bien final 
incorporó en su producción las mercancías importadas temporalmente, 
respecto de las cuales se pretende aplicar la tasa arancelaria preferencial. 
Asimismo, deberá presentar tales documentos a la autoridad aduanera, en 
caso de que le sean requeridos. 

d) Que el cambio de régimen se efectúe dentro del plazo autorizado para su 
permanencia en territorio nacional bajo el Programa IMMEX. 

e) Que el arancel preferencial aplicable sea el que corresponda a los insumos 
extranjeros introducidos bajo el régimen de importación temporal al amparo del 
programa respectivo y no al bien final. 

 Cuando las mercancías a que se refiere esta fracción no hayan sido objeto de 
transformación, elaboración o reparación, procederá la aplicación de la tasa 
arancelaria preferencial, siempre que se cumpla con los requisitos señalados en 
esta fracción, excepto lo dispuesto en el inciso c). 

 El IGI se determinará aplicando la tasa arancelaria preferencial vigente a la fecha de 
entrada de las mercancías al territorio nacional en los términos del artículo 56, 
fracción I de la Ley, actualizado conforme al artículo 17-A del Código, a partir del 
mes en que las mercancías se importen temporalmente y hasta que las mismas se 
paguen. 

II. Tratándose de bienes de activo fijo que se hubieran importado temporalmente antes 
del 1 de enero de 2001, procederá la aplicación de la tasa arancelaria preferencial, 
siempre que se cumpla con los requisitos señalados en la fracción I de esta regla. 

 Para ello, deberán efectuar el cambio de régimen en un plazo no mayor a 4 años, a 
partir de la fecha de su importación temporal en el caso del TLCAN, o de un año en 
caso de los demás tratados de libre comercio suscritos por México. 

 En este supuesto, el IGI se determinará aplicando la tasa arancelaria preferencial 
vigente al momento en que se efectúe el cambio de régimen. 

III. Las mercancías importadas temporalmente a que se refiere el artículo 108, fracción 
III de la Ley, no tendrán que cumplir con el permiso previo de importación, siempre 
que la mercancía hubiera permanecido en territorio nacional por el periodo de 
depreciación correspondiente de conformidad con la LISR. 

1.6.8. Para los efectos de los artículos 109 y 118 de la Ley, quienes realicen el cambio de régimen 
de importación temporal a definitivo de los desperdicios que se vayan a destinar al mercado 
nacional, podrán efectuar el pago del IGI conforme a la clasificación arancelaria que les 
corresponda en el estado en que se encuentren al momento de efectuar el cambio de 
régimen y tomar como base gravable el valor comercial de los desperdicios en territorio 
nacional. En este caso, las cuotas, bases gravables, tipos de cambio de moneda, 
regulaciones y restricciones no arancelarias y prohibiciones aplicables serán las que rijan en 
la fecha de pago. 
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 Las empresas con Programa IMMEX podrán efectuar la transferencia mediante operaciones 
virtuales de los desperdicios que generen, a otra empresa con Programa IMMEX de 
servicios que cuente con autorización para operar bajo la actividad de reciclaje o acopio 
de desperdicios, conforme al procedimiento establecido en la regla 4.3.22. 

 Los desperdicios generados con motivo de los procesos productivos, derivados de las 
mercancías que hubieren sido importadas temporalmente por empresas con programa 
IMMEX no estarán sujetos a las regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables, 
siempre que las mercancías que generaron los desperdicios hubieran cumplido con dichas 
regulaciones al momento de la importación temporal y así lo establezca el acuerdo 
correspondiente. 

1.6.9. Para los efectos del artículo 110 de la Ley, quienes efectúen la importación temporal de las 
mercancías a que se refiere el artículo 108, fracción III de la Ley, deberán efectuar 
la determinación y el pago del IGI que corresponda en los términos de la regla 1.6.10., al 
tramitar el pedimento respectivo en los términos de los artículos 36, 36-A, 37 y 37-A de la Ley. 

 Las empresas con Programa IMMEX podrán transferir la mercancía importada 
temporalmente de conformidad con el artículo 108, fracción III de la Ley, al amparo de su 
programa, a otras empresas con Programa IMMEX, siempre que tramiten en la misma fecha 
los pedimentos con la clave que corresponda conforme al Apéndice 2 del Anexo 22, que 
amparen el retorno virtual a nombre de la empresa que efectúa la transferencia y de 
importación temporal virtual a nombre de la empresa que recibe dicha mercancía, conforme 
al procedimiento establecido en la regla 4.3.22., sin que se requiera su presentación física ni 
el pago del IGI con motivo de la transferencia. 

 Quienes hayan transferido mercancías importadas temporalmente de conformidad con el 
artículo 108, fracción III de la Ley, antes del 1 de enero de 2001 y hayan efectuado el pago 
del IGI al efectuar la transferencia, podrán compensar las cantidades pagadas contra el IGI 
a pagar en futuras importaciones. 

 Para los efectos de la determinación y pago de las contribuciones que se causen con motivo 
del cambio de régimen de importación temporal a definitiva de las mercancías a que se 
refiere el artículo 108, fracción III de la Ley, se deberá considerar el valor en aduana 
declarado en el pedimento de importación temporal, pudiendo disminuir dicho valor en la 
proporción que represente el número de días que dichas mercancías hayan permanecido en 
territorio nacional respecto del número de días en los que se deducen dichos bienes, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 34 y 35 de la LISR. Cuando se trate de bienes 
que no tengan porcientos autorizados en los artículos mencionados, se considerará que el 
número de días en los que los mismos se deducen es de 3650. La proporción a que se 
refiere este párrafo se disminuirá en el porcentaje que represente del monto total de 
facturación de mercancías, el monto de facturación de mercancías destinadas al mercado 
nacional. Cuando se efectúe el cambio de régimen a importación definitiva y las mercancías 
a que hace referencia esta regla se hayan importado temporalmente antes del 1 de enero 
de 2001, se podrá aplicar la tasa que corresponda de acuerdo con el PROSEC, vigente en 
la fecha en que se efectúe el cambio de régimen, siempre que el importador cuente con el 
registro para operar el programa correspondiente. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, también es aplicable para la determinación del valor en 
aduana de las mercancías, en el caso de transferencias de mercancías. 

 Cuando se efectúe el cambio de régimen de importación temporal a definitiva o la 
transferencia de mercancías a que se refiere el artículo 108, fracción III de la Ley, que se 
hayan importado temporalmente efectuando el pago del IGI conforme a lo establecido en la 
presente regla, en los pedimentos que amparen el cambio de régimen o la importación 
temporal virtual, según corresponda, se deberá declarar la clave que corresponda al pago 
efectuado, conforme al Apéndice 13 del Anexo 22. 

1.6.10. Para determinar el IGI, en lugar de aplicar la tasa de la LIGIE, se podrá aplicar la tasa 
vigente en el momento en que se hayan dado los supuestos a que se refiere el artículo 56, 
fracción I de la Ley, que corresponda conforme a lo siguiente: 
I. La aplicable conforme al PROSEC, siempre que el importador cuente con el registro 

para operar dichos programas; 
II. La aplicable cuando se trate de bienes que se importen al amparo de la Regla 8a., 

siempre que el importador cuente con la autorización para aplicar dicha regla; o 
III. La preferencial aplicable de conformidad con otros acuerdos comerciales suscritos 

por México para los bienes que cumplan con las reglas de origen y demás requisitos 
previstos en dichos acuerdos, siempre que se cuente con el documento que 
compruebe el origen del bien y se declare, a nivel de fracción arancelaria, que el 
bien califica como originario de conformidad con el acuerdo de que se trate, 
anotando las claves que correspondan en los términos del Anexo 22, en el 
pedimento correspondiente. 
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 Lo dispuesto en esta regla, también será aplicable en los siguientes supuestos: 
I. Tratándose de las mercancías no originarias del TLCAN, de la Decisión o del 

TLCAELC, según sea el caso, importadas temporalmente, que sean objeto de 
transferencia en los términos de la regla 1.6.16. 

II. Tratándose de las mercancías no originarias del TLCAN, de la Decisión o del 
TLCAELC, según sea el caso, importadas temporalmente, que sean objeto 
de transferencia en los términos de la regla 1.6.12. 

III. Cuando se efectúe la importación temporal de mercancías no originarias del 
TLCAN, de la Decisión o del TLCAELC, según sea el caso, mediante el pago 
del IGI, en los términos de la regla 1.6.11. 

IV. Cuando se efectúe la importación temporal de maquinaria y equipo en los términos 
del artículo 108, fracción III de la Ley o de la regla 1.6.9. 

1.6.11. Las empresas con Programa IMMEX podrán efectuar el pago del IGI correspondiente a las 
mercancías al tramitar el pedimento que ampare la importación temporal, siempre que el 
valor en aduana determinado en dicho pedimento no sea provisional. 

 Cuando se efectúe el cambio de régimen de importación temporal a definitiva, retorno o la 
transferencia de mercancías que se hayan importado temporalmente efectuando el pago del 
IGI en los términos de esta regla, en los pedimentos que amparen la importación definitiva, 
el retorno o la importación temporal virtual, se deberá declarar la clave correspondiente al 
pago ya efectuado, conforme al Apéndice 13 del Anexo 22. 

1.6.12. Para los efectos de los artículos 63-A, 112 y 135-D, fracción IV de la Ley y de la regla 
1.6.16., se podrá diferir el pago del IGI cuando las empresas con Programa IMMEX o 
personas que cuenten con autorización para destinar mercancías al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico, que transfieran mercancías importadas temporalmente o destinadas 
al régimen de recinto fiscalizado estratégico, según corresponda, a otras empresas con 
Programa IMMEX o personas que cuenten con autorización para destinar mercancías al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico, en los pedimentos que amparen tanto el retorno 
como la importación temporal o introducción al régimen de recinto fiscalizado estratégico, 
virtuales, determinen el IGI correspondiente a todas las mercancías no originarias del 
TLCAN, de la Decisión o del TLCAELC, según sea el caso, que se hubieran importado 
temporalmente o destinadas al régimen de recinto fiscalizado estratégico, según 
corresponda y utilizado en la producción o fabricación de las mercancías objeto de 
transferencia, siempre que al tramitar los pedimentos, se anexe un escrito en el que la 
empresa con Programa IMMEX o persona que cuente con autorización para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico que recibe las mercancías se 
obligue a efectuar el pago del impuesto en los términos de las reglas 16.5. de la Resolución 
del TLCAN, 6.8. de la Resolución de la Decisión o 6.8. de la Resolución del TLCAELC, 
según sea el caso, el cual deberá ser suscrito por el representante legal que acredite, en los 
términos de la Ley de la materia, que le fue otorgado poder suficiente para estos efectos. 

 El escrito a que se refiere esta regla deberá contener el número y fecha del pedimento que 
ampara el retorno virtual y el monto del IGI. 

 La empresa con Programa IMMEX o persona que cuente con autorización para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico que efectúe la transferencia será 
responsable por la determinación del IGI que hubiera efectuado y, en su caso, del pago de 
las diferencias y los accesorios que se originen por dicha determinación. La empresa con 
Programa IMMEX o persona que cuente con autorización para destinar mercancías al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico que recibe las mercancías será responsable por el 
pago de dicho impuesto hasta por la cantidad determinada por quien efectuó la 
transferencia. 

 En este caso, cuando la empresa con Programa IMMEX o persona que cuente con 
autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico que 
reciba las mercancías transferidas, a su vez las transfiera o retorne, o incorpore mercancías 
a las transferidas, deberá efectuar la determinación y, en su caso, el pago del IGI que 
corresponda en los términos de las reglas 16.5. de la Resolución del TLCAN, 6.8. de la 
Resolución de la Decisión o 6.8. de la Resolución del TLCAELC, según sea el caso, 
tomando en consideración el monto del impuesto que se señale en el escrito a que se 
refiere esta regla. Para estos efectos, únicamente se podrá utilizar la tasa que corresponda 
al PROSEC autorizado a la empresa con Programa IMMEX o persona que cuente con 
autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico que haya 
transferido las mercancías, en los términos de la regla 1.6.10. 
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1.6.13. Para los efectos de los artículos 1, 52, 63-A, 83, 108, primer párrafo, 111, 121, fracción IV, 
segundo párrafo, 135 y 135-B, fracción I de la Ley, quienes efectúen el retorno a los 
Estados Unidos de América o Canadá, de los productos que resulten de los procesos de 
elaboración, transformación, reparación o ensamble respecto de los bienes que hubieren 
importado bajo alguno de los programas de diferimiento de aranceles, deberán cumplir con 
lo siguiente: 
I. De conformidad con lo dispuesto por la regla 8.3. de la Resolución del TLCAN, 

dentro de los 60 días naturales siguientes a la fecha en que se haya tramitado el 
pedimento que ampare el retorno, se deberá determinar el IGI correspondiente a los 
bienes retornados, la exención que les corresponda y, en su caso, efectuar el pago 
del monto del impuesto que resulte a su cargo, mediante pedimento 
complementario. 

 Cuando con posterioridad a dicho plazo se cumpla con lo dispuesto en la regla 16.2. 
de la Resolución del TLCAN, se deberá efectuar la rectificación correspondiente 
mediante pedimento, para que proceda la devolución o compensación del monto del 
IGI que corresponda en los términos de la regla 8.2. de la Resolución del TLCAN. 
La devolución o compensación se deberá efectuar en el plazo previsto en la regla 
16.2. de la Resolución del TLCAN. 

 Cuando con posterioridad al plazo a que se refiere el primer párrafo de esta 
fracción, el monto del IGI pagado en los Estados Unidos de América o Canadá a 
que se refiere la regla 8.2., fracción II de la Resolución del TLCAN se modifique, se 
deberán efectuar las rectificaciones correspondientes mediante pedimento. 

II. Cuando la persona que efectúe el retorno no aplique la exención a que se refiere la 
regla 8.2. de la Resolución del TLCAN, deberá determinar y pagar el IGI 
correspondiente, por las mercancías no originarias del TLCAN de procedencia 
extranjera, aplicando la tasa que corresponda en los términos de la regla 8.5. de la 
Resolución del TLCAN. Para estos efectos, se determinará dicho impuesto 
considerando el valor de las mercancías determinado en moneda extranjera, al tipo 
de cambio vigente en la fecha en que se efectúe el pago o en la fecha en que se 
hayan dado los supuestos a que se refiere el artículo 56, fracción I de la Ley. La 
opción que se elija, deberá aplicarse en todas las operaciones que se efectúen en el 
mismo ejercicio fiscal. 

 La determinación y pago a que se refiere esta fracción, se deberán efectuar al 
tramitar el pedimento que ampare el retorno o mediante pedimento complementario, 
en un plazo no mayor a 60 días naturales contados a partir de la fecha en que se 
haya tramitado el pedimento que ampare el retorno. 

 Cuando con posterioridad al plazo a que se refiere el primer párrafo de la fracción I 
de esta regla se obtenga alguno de los documentos a que se refiere la regla 8.7., 
fracciones I a IV de la Resolución del TLCAN, se deberán efectuar las 
rectificaciones correspondientes mediante pedimento complementario, para que 
proceda la devolución o compensación del monto del IGI que corresponda en los 
términos de la regla 8.2. de la Resolución del TLCAN. La devolución o 
compensación se deberá efectuar en el plazo previsto en la regla 8.3. de la 
Resolución del TLCAN. 

III. Cuando no se aplique la exención a que se refiere la regla 8.2. de la Resolución del 
TLCAN y no se esté obligado al pago del IGI correspondiente por las mercancías no 
originarias del TLCAN de procedencia extranjera, por estar exentas de dicho 
impuesto, la determinación correspondiente se podrá efectuar en el pedimento que 
ampare el retorno. 

IV. Cuando no se efectúe el pago del IGI al tramitar el pedimento que ampare el retorno 
ni mediante pedimento complementario en el plazo de 60 días naturales siguientes 
a la fecha en que se haya tramitado el pedimento que ampare el retorno, se 
considerará que es espontáneo el pago del impuesto, cuando se realice con 
actualizaciones y recargos en los términos de la regla 8.4., fracción I de la 
Resolución del TLCAN, mediante pedimento complementario, en tanto la autoridad 
aduanera no haya iniciado el ejercicio de sus facultades de comprobación. En este 
caso, para aplicar la exención será necesario que el pedimento en el que se efectúe 
la determinación y, en su caso, el pago del impuesto se tramite en un plazo no 
mayor a 4 años contados a partir de la fecha en que se haya efectuado el retorno de 
las mercancías y que al pedimento se anexe alguno de los documentos previstos en 
la regla 8.7., fracciones I a IV de la Resolución del TLCAN. 
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 Lo dispuesto en esta regla sólo será aplicable cuando el retorno sea efectuado directamente 
por la persona que haya introducido las mercancías a territorio nacional al amparo de 
alguno de los programas de diferimiento de aranceles. 

 Los pedimentos complementarios a que se refiere esta regla, se deberán tramitar dentro de 
los 60 días naturales siguientes a la fecha en que se haya presentado el pedimento 
consolidado. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable en los siguientes casos: 
I. Tratándose de retornos a países distintos de los Estados Unidos de América o 

Canadá. 
II. Tratándose de retornos a los Estados Unidos de América o Canadá, cuando: 

a) La mercancía se retorne en la misma condición en que se haya importado 
temporalmente, de conformidad con la regla 16 de la Resolución del TLCAN. 

b) La mercancía se retorne después de haberse sometido a un proceso de 
reparación o alteración, en los términos de la regla 16.1. de la Resolución del 
TLCAN. 

c) La mercancía sea originaria de conformidad con el TLCAN y se cumpla con lo 
dispuesto en la regla 16.2. de la Resolución del TLCAN. 

d) El retorno sea efectuado por una empresa de comercio exterior, siempre que 
la mercancía se retorne en el mismo estado en que haya sido transferida a la 
empresa de comercio exterior por una empresa con Programa IMMEX, 
mediante pedimentos en los términos de las reglas 1.6.16. y 4.3.22. 

e) Se trate de bienes textiles y del vestido en los términos del Apéndice 2.4 y 6.B 
del TLCAN, siempre que se cumpla con lo dispuesto en el Decreto IMMEX. 

f) Se trate de mermas o desperdicios. 
g) Se trate de contenedores y cajas de trailer. 
h)  Se trate de tela importada a los Estados Unidos de América, cortada en ese 

país o en México, para ensamblarla en prendas en México, u operaciones 
similares de maquila de bienes textiles y del vestido establecidos por los 
Estados Unidos de América o Canadá, que se exporten a los Estados Unidos 
de América o Canadá, así como en la importación temporal de insumos para la 
elaboración de dichos bienes textiles y del vestido, que se exporten a los 
Estados Unidos de América o Canadá, conforme a lo dispuesto en el Decreto 
IMMEX. 

i) Se trate de material de empaque, así como al material de embalaje para 
transporte. 

1.6.14. Para los efectos de los artículos 1, 52, 63-A, 83, 108, primer párrafo, 111, 121, fracción IV, 
segundo párrafo, 135 y 135-B, fracción I de la Ley; reglas 6.2. y 6.3. de la Resolución de la 
Decisión y 6.2. y 6.3. de la Resolución del TLCAELC, quienes efectúen el retorno a 
cualquier Estado Miembro de la Comunidad o de la AELC, de los productos que resulten de 
los procesos de elaboración, transformación, reparación o ensamble respecto de los 
materiales que hubieren importado bajo alguno de los programas de diferimiento de 
aranceles a partir del 1o. de enero de 2003, deberán cumplir con lo siguiente: 
I. Cuando las mercancías que se retornan califiquen como productos originarios de 

México o se encuentren amparadas por una prueba de origen emitida de 
conformidad con la Decisión o el TLCAELC, en el pedimento que ampare el retorno 
de las mercancías se deberá señalar en el bloque de identificadores, la clave que 
corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

 En este caso, en el pedimento que ampare el retorno se deberá determinar y pagar 
el IGI correspondiente, por los materiales no originarios de la Comunidad o de la 
AELC, según sea el caso, que hubieren importado bajo algún programa de 
diferimiento de aranceles y utilizados en los procesos de elaboración, 
transformación, reparación o ensamble de las mercancías que se retornan, 
aplicando la tasa que corresponda en los términos de la regla 6.4. de la Resolución 
de la Decisión o de la regla 6.4. de la Resolución del TLCAELC, según corresponda. 
Para estos efectos, se determinará dicho impuesto considerando el valor de los 
materiales no originarios determinado en moneda extranjera, aplicando el tipo de 
cambio en términos del artículo 20 del Código, vigente en la fecha en que se 
efectúe el pago o en la fecha en que se hayan dado los supuestos a que se refiere 
el artículo 56, fracción I de la Ley. La opción que se elija, deberá aplicarse en todas 
las operaciones que se efectúen en el mismo ejercicio fiscal. 
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 Cuando se haya efectuado el pago del IGI en el pedimento de retorno de las 
mercancías en los términos del segundo párrafo de la presente fracción y los 
productos no se introduzcan o importen a cualquier Estado Miembro de la 
Comunidad o de la AELC, o cuando con motivo de una verificación en los términos 
de la regla 5.1. de la Resolución de la Decisión o 5.1. de la Resolución del 
TLCAELC, la autoridad aduanera de la Comunidad o de la AELC emita resolución 
en la que se determine que los productos son no originarios, se podrá solicitar la 
devolución o efectuar la compensación del monto del IGI que corresponda, 
conforme al segundo párrafo de la presente fracción, actualizado desde el mes en 
que se efectuó el pago y hasta que se efectúe la devolución o compensación, 
siempre que el trámite se realice en un plazo no mayor a un año contado a partir de 
la fecha en que se haya efectuado la exportación o retorno, en los términos de las 
reglas 2.2.3., segundo párrafo de la Resolución de la Decisión y 2.2.3., segundo 
párrafo de la Resolución del TLCAELC. 

II. Cuando las mercancías que se retornen no califiquen como productos originarios de 
México de conformidad con la Decisión o el TLCAELC y por lo tanto, no se esté 
obligado al pago del IGI, en el pedimento que ampare el retorno de las mercancías 
se deberá señalar en el bloque de identificadores, la clave que corresponda 
conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

III. Cuando con posterioridad a la fecha en que se efectúe el retorno se determine que 
las mercancías que se retornaron califican como productos originarios de México y 
se expida o elabore una prueba de origen que las ampare de conformidad con la 
Decisión o el TLCAELC, se deberá efectuar la determinación y pago del IGI 
correspondiente, por los materiales no originarios de la Comunidad o de la AELC, 
según corresponda, en los términos de la fracción I de la presente regla, mediante 
rectificación del pedimento de retorno. 

IV. Cuando no se efectúe la determinación y pago del IGI al tramitar el pedimento de 
retorno de conformidad con la fracción I o cuando se esté a lo dispuesto en la 
fracción III de la presente regla, se considerará que es espontáneo el pago del 
impuesto, cuando se realice con actualizaciones y recargos, calculados de 
conformidad con los artículos 17-A y 21 del Código, desde el día siguiente a aquél 
en que se haya efectuado el retorno y hasta aquél en que se efectúe el pago de 
dicho impuesto, en tanto la autoridad aduanera no haya iniciado el ejercicio de sus 
facultades de comprobación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el tipo de cambio aplicable para la 
determinación del impuesto correspondiente, será el vigente en la fecha en que se 
hayan dado los supuestos a que se refiere el artículo 56, fracción I de la Ley o en la 
fecha en que debió efectuarse el pago del impuesto correspondiente. La opción que 
se elija, deberá aplicarse en todas las operaciones que se efectúen en el mismo 
ejercicio fiscal. 

V. Lo dispuesto en esta regla no será aplicable en los siguientes casos, siempre que 
en el pedimento que ampare el retorno se indique en el bloque de identificadores, la 
clave que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22: 
a) Tratándose de retornos a países distintos de los Estados Miembros de la 

Comunidad o de la AELC. 
b) Tratándose de retornos a los Estados Miembros de la Comunidad o de la 

AELC, cuando: 
1. La mercancía se retorne en la misma condición en que se haya 

importado temporalmente, de conformidad con las reglas 6.6. de la 
Resolución de la Decisión o 6.6 de la Resolución del TLCAELC, según 
sea el caso. 

2. El retorno sea efectuado por una empresa de comercio exterior 
autorizada por la SE, siempre que la mercancía se retorne en el mismo 
estado en que haya sido transferida a la empresa de comercio exterior 
por una empresa con Programa IMMEX, mediante pedimentos en los 
términos de la regla 1.6.16. 

3. Se trate de mermas o desperdicios. 
4. La mercancía sea originaria de conformidad con la Decisión o el 

TLCAELC, y se cumpla con lo dispuesto en la regla 1.6.15. 
5. Se trate de contenedores y cajas de trailer. 

c) En la importación temporal de azúcar utilizada en la fabricación de mercancías 
clasificadas de conformidad con la TIGIE, en la partida 22.05 y las subpartidas 
1704.10, 2202.10 y 2208.70 que posteriormente se exporten a Suiza o 
Liechtenstein. 
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 Quienes hubieran efectuado el retorno de mercancías que califican como productos 
originarios de México o amparados con una prueba de origen de cualquier Estado Miembro 
de la Comunidad o de la AELC y hayan realizado el pago correspondiente a los materiales 
no originarios de conformidad con la Decisión o el TLCAELC que hubiesen sido importados 
al amparo de un programa de diferimiento de aranceles antes del 1o. de enero de 2003, 
podrán solicitar la compensación del IGI correspondiente a dichos materiales, conforme a la 
regla 1.6.18. 

1.6.15. Para los efectos de lo dispuesto en los Capítulos 6 de la Resolución de la Decisión y 6 de la 
Resolución del TLCAELC y reglas 1.6.10., primer párrafo, fracción III, 1.6.12., 1.6.14., 
1.6.16., 3.8.9., fracción XV, 4.3.14., fracción II, 4.3.16. y 4.5.31., fracción II; lo dispuesto en 
los artículos 14 del Anexo III de la Decisión y el artículo 15 del Anexo I del TLCAELC, no 
será aplicable a una mercancía que sea originaria de conformidad con la Decisión o el 
TLCAELC, que se introduzca bajo un programa de diferimiento de aranceles que sea 
utilizada como material en la fabricación de productos originarios de México, posteriormente 
retornados a cualquier Estado Miembro de la Comunidad o de la AELC, siempre que se 
cumpla con lo siguiente: 
I. Que la mercancía cumpla con la regla de origen prevista en la Decisión o el 

TLCAELC, según corresponda, al momento de su ingreso a territorio nacional; 
II. Que se declare a nivel de fracción arancelaria, que la mercancía califica como 

originaria de conformidad con la Decisión o el TLCAELC, según corresponda, 
anotando en el pedimento las claves que correspondan al país de origen en los 
términos del Anexo 22; 

III. Que se cuente con la prueba de origen válida que ampare a la mercancía; y 
IV. Tratándose de mercancía introducida bajo un programa de devolución de aranceles, 

se deberá aplicar el arancel preferencial de la Decisión o el TLCAELC, según sea el 
caso. 

 Cuando en el momento en que se hayan dado los supuestos a que se refiere el artículo 56, 
fracción I de la Ley, no se cumpla con cualquiera de las condiciones previstas en esta regla, 
las mercancías deberán considerarse como no originarias para efectos de los Capítulos 6 
de la Resolución de la Decisión y 6 de la Resolución del TLCAELC y reglas 1.6.10., primer 
párrafo, fracción III, 1.6.12., 1.6.14., 1.6.16., 3.8.9., fracción XV, 4.3.14., fracción II, 4.3.16. y 
4.5.31., fracción II. 

 No obstante lo anterior, si en un plazo no mayor a un año, contado a partir de la fecha de 
introducción de la mercancía bajo un programa de diferimiento de aranceles, se cumple con 
lo dispuesto en esta regla, se podrá considerar a las mercancías como originarias y solicitar 
la devolución o efectuar la compensación del monto del IGI que corresponda, en los 
términos de las reglas 2.2.3. de la Resolución de la Decisión y 2.2.3. de la Resolución del 
TLCAELC, siempre que el trámite se efectúe en un plazo no mayor a un año contado a 
partir de la fecha en que se haya efectuado el retorno. 

1.6.16. Las empresas con Programa IMMEX o personas que cuenten con autorización para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico que transfieran las mercancías 
importadas temporalmente o destinadas al régimen de recinto fiscalizado estratégico, según 
corresponda, a otras empresas con Programa IMMEX, ECEX o personas que cuenten con 
autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, incluso 
cuando la transferencia se lleve a cabo entre empresas con Programa IMMEX o personas 
que cuenten con autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, ubicadas en la región o franja fronteriza y las ubicadas en el resto de territorio 
nacional y viceversa, deberán tramitar los pedimentos correspondientes en los términos de 
la regla 4.3.22. y podrán optar por tramitar pedimentos consolidados en los términos de la 
citada regla. 

 Al tramitar el pedimento que ampare el retorno virtual, deberán determinar y pagar el IGI 
correspondiente a las mercancías no originarias del TLCAN, de la Decisión o el TLCAELC, 
según sea el caso, importadas temporalmente o destinadas al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, según corresponda, conforme a su clasificación arancelaria. 

 Lo anterior se podrá aplicar en la proporción determinada conforme a las reglas 16.4. de la 
Resolución del TLCAN, 6.9. de la Resolución de la Decisión o 6.9. de la Resolución del 
TLCAELC, según sea el caso. 

 Lo dispuesto en esta regla será aplicable independientemente de que la empresa con 
Programa IMMEX o persona que cuente con autorización para destinar mercancías al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico que reciba las mercancías las retorne 
directamente o las transfiera a otra empresa con Programa IMMEX o persona que cuente 
con autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico. 
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 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable en los siguientes casos: 
I. Cuando una empresa con Programa IMMEX en la modalidad de servicios o una 

persona que cuente con autorización para destinar mercancías al régimen de 
recinto fiscalizado estratégico, transfiera las mercancías importadas temporalmente 
o destinadas al régimen de recinto fiscalizado estratégico, a una empresa con 
Programa IMMEX o persona que cuente con autorización para destinar mercancías 
al régimen de recinto fiscalizado estratégico, siempre que las mercancías se 
transfieran en el mismo estado en que fueron importadas temporalmente o 
destinadas al régimen de recinto fiscalizado estratégico y se tramiten en la misma 
fecha los pedimentos que amparen el retorno y la importación o introducción al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico, virtuales, en los que se determine el IGI; 
para la determinación del IGI, se podrá aplicar lo siguiente: 
a) La empresa o persona que efectúa la transferencia podrá aplicar la tasa 

arancelaria preferencial que corresponda de acuerdo con los tratados de libre 
comercio suscritos por México, siempre que cuente con el certificado de origen 
respectivo y cumpla con los demás requisitos previstos en dichos tratados. En 
este caso, la empresa o persona que efectúa la transferencia será responsable 
por la determinación del IGI que hubiere efectuado y, en su caso, del pago de 
las diferencias y los accesorios que se originen por dicha determinación. La 
empresa con Programa IMMEX o persona que cuente con autorización para 
destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, que recibe 
las mercancías será responsable por el pago del IGI por las mercancías 
transferidas, hasta por la cantidad determinada en los pedimentos. 

b) La empresa o persona que reciba las mercancías transferidas las podrá 
considerar como originarias de conformidad con el TLCAN, para los efectos de 
lo dispuesto en las reglas 8.2. y 16.3. de la Resolución del TLCAN, siempre 
que la empresa o persona que transfiere las mercancías haya cumplido con lo 
dispuesto en la regla 16.2. de la Resolución del TLCAN y en los pedimentos 
que amparen el retorno y la importación temporal o introducción al régimen de 
recinto fiscalizado estratégico, virtuales, se declare a nivel de fracción 
arancelaria que califican como originarias. En este caso, la empresa que 
efectúa la transferencia será responsable por la determinación del origen de la 
mercancía de conformidad con el TLCAN, del IGI que hubiere efectuado y, en 
su caso, del pago de las diferencias y los accesorios que se originen por dicha 
determinación. La empresa con Programa IMMEX o persona que cuente con 
autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, que recibe las mercancías será responsable por el pago del IGI 
por las mercancías transferidas, hasta por la cantidad determinada en los 
pedimentos que amparen el retorno y la importación temporal virtuales. 

c) La empresa o persona que reciba las mercancías transferidas las podrá 
considerar como originarias de conformidad con la Decisión o el TLCAELC, 
según sea el caso, para los efectos de lo dispuesto en las reglas 6.7. de la 
Resolución de la Decisión o 6.7. de la Resolución del TLCAELC, siempre que 
la empresa o persona que transfiere las mercancías haya cumplido con lo 
dispuesto en la regla 1.6.15. y en los pedimentos que amparen el retorno y la 
importación temporal o introducción al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, virtuales, se declare a nivel de fracción arancelaria que califican 
como originarias. En este caso, la empresa o persona que efectúa la 
transferencia será responsable por la determinación del origen de la 
mercancía de conformidad con la Decisión o el TLCAELC, según sea el caso, 
del IGI que hubiere determinado y, en su caso, del pago de las diferencias y 
los accesorios que se originen por dicha determinación. La empresa con 
Programa IMMEX o persona que cuente con autorización para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, que recibe las 
mercancías será responsable por el pago del IGI por las mercancías 
transferidas, hasta por la cantidad determinada en los pedimentos que 
amparen el retorno y la importación temporal virtuales. 

d) La empresa o persona que reciba las mercancías transferidas, podrá aplicar la 
tasa arancelaria preferencial que corresponda de acuerdo con los tratados de 
libre comercio suscritos por México, cuando cuente con el certificado de origen 
respectivo y cumpla con los demás requisitos previstos en dichos tratados, 
pudiendo considerar también que las mercancías transferidas son originarias 
de conformidad con el TLCAN, cuando cumpla con lo dispuesto en la regla 
16.2. de la Resolución del TLCAN, de la Decisión o el TLCAELC, cuando se 



Viernes 29 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     29 

cumpla con lo dispuesto en la regla 1.6.15., según corresponda, sin que en 
estos casos sea necesario que se determine el IGI de dichas mercancías en 
los pedimentos que amparen el retorno y la importación temporal o el de 
introducción al régimen de recinto fiscalizado estratégico, virtuales. 

 Se deberá anexar al pedimento que ampare el retorno virtual, un escrito en el 
que la empresa con Programa IMMEX o persona que cuente con autorización 
para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, que 
recibe las mercancías se obligue a efectuar la determinación y el pago del IGI 
en los términos de las reglas 8.2. de la Resolución del TLCAN, 6.3. de la 
Resolución de la Decisión o 6.3. de la Resolución del TLCAELC, según 
corresponda, considerando el IGI correspondiente a las mercancías 
transferidas, para los efectos de lo dispuesto en las reglas 8.2., fracción I y 
16.3. de la Resolución del TLCAN, 6.3. y 6.7. de la Resolución de la Decisión o 
6.3. y 6.7. de la Resolución del TLCAELC, según corresponda. 

e) La empresa o persona que reciba las mercancías transferidas podrá aplicar la 
tasa que corresponda de acuerdo con el PROSEC cuando cuente con el 
registro para operar dichos programas. En estos casos, no será necesario que 
se determine el IGI de las mercancías transferidas en los pedimentos que 
amparen el retorno y la importación temporal o el de introducción al régimen 
de recinto fiscalizado estratégico, virtuales y la empresa con Programa IMMEX 
o persona que cuente con autorización para destinar mercancías al régimen 
de recinto fiscalizado estratégico, que recibe las mercancías será la 
responsable de la determinación y del pago del IGI. 

 La empresa con Programa IMMEX o persona que cuente con autorización 
para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, podrá 
transferir, en los términos de la presente fracción, a otra empresa con 
Programa IMMEX o persona que cuente con autorización para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, las mercancías 
importadas temporalmente o destinadas al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, cuando dichas mercancías se encuentren en la misma condición 
en que fueron importadas temporalmente o destinadas al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico, en los términos de las reglas 16. de la Resolución del 
TLCAN, 6.6. de la Resolución de la Decisión o 6.6. de la Resolución del 
TLCAELC, según corresponda, siempre que la clasificación arancelaria de la 
mercancía importada temporalmente o destinada al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico sea igual a la clasificación arancelaria de la mercancía 
que se transfiere. Cuando la clasificación arancelaria de la mercancía 
transferida sea distinta de la que corresponda a las mercancías importadas 
temporalmente o destinada al régimen de recinto fiscalizado estratégico, se 
deberá determinar el IGI correspondiente a los insumos no originarios, en los 
términos de la regla 1.6.12. 

II. Cuando una empresa de la industria automotriz terminal transfiera las mercancías 
introducidas al régimen de depósito fiscal a una empresa con Programa IMMEX, 
siempre que las mercancías se transfieran en el mismo estado en que fueron 
introducidas al régimen de depósito fiscal y se tramiten pedimentos de retorno y de 
importación virtuales para amparar la transferencia y dichas mercancías sean 
posteriormente transferidas por la empresa con Programa IMMEX a la empresa de 
la industria automotriz terminal que haya efectuado la transferencia, no estará 
obligado a realizar el pago a que se refiere el segundo párrafo de esta regla. 

III. Cuando se trate de las mercancías a que se refiere el artículo 108, fracción III de la 
Ley. 

1.6.17. Para efectos de concentraciones de contraprestaciones derivadas del artículo 16 de la Ley, 
hechas en la TESOFE que requieran ser devueltas, la autorización a la TESOFE de 
devolución de dichos recursos privados, cuando éstos no hayan sido transferidos al 
fideicomiso No. 80386, la otorgará la AGRS quien indicará el monto y número de cuenta 
bancaria del Fideicomiso para tal efecto. 

1.6.18. Para los efectos del artículo 122, último párrafo del Reglamento, los importadores o 
exportadores que deseen compensar los saldos a su favor, deberán anexar al pedimento en 
el que se aplica la compensación o, en su caso, al pedimento complementario, los 
siguientes documentos: 
I. Copia del “Aviso de compensación de contribuciones y aprovechamientos al 

comercio exterior”; 
II. Copia fotostática del pedimento original; 
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III. Copia del escrito o del pedimento de desistimiento o copia del pedimento de 
rectificación, según corresponda; 

IV. En el caso de aplicación de trato arancelario preferencial conforme a los tratados de 
libre comercio celebrados por México, cuando en la fecha de importación no se 
haya aplicado dicho trato, la copia u original del certificado de origen válido del 
documento en el que conste la declaración en factura o la declaración de origen, 
según corresponda conforme al tratado correspondiente. 

V. En el caso de permisos o autorizaciones emitidos por la SE, copia de dicho permiso 
o autorización. 

VI. En el caso de importaciones o exportaciones cuyo despacho se efectuó en términos 
del artículo 47, tercer párrafo de la Ley, copia de la resolución de clasificación 
arancelaria emitida por la ACNCEA o por la ACNI, según sea el caso. 

1.6.19. Para los efectos de lo dispuesto en las reglas 1.6.20. y 1.6.28., la solicitud de cancelación 
de la garantía deberá contener la siguiente información: 
I. Denominación o razón social de la institución de crédito o casa de bolsa. 
II. Número de folio y fecha de expedición del contrato y de la constancia de depósito o 

garantía. 
III. Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave del RFC del 

contribuyente. 
IV. En el caso de importaciones de vehículos sujetos a precios estimados, número y 

fecha del pedimento de importación. 
V. En el caso de sustitución de embargo, número y fecha del oficio de autorización de 

liberación de la garantía. 
VI. Número y fecha del oficio de autorización de liberación de la garantía, emitido por la 

autoridad competente en los términos de la regla 1.6.28., cuando la autoridad 
aduanera hubiese presentado aviso del inicio de sus facultades de comprobación. 

 Lo anterior sin perjuicio de los demás requisitos que establezca la institución de crédito o 
casa de bolsa correspondiente. 

1.6.20. Para los efectos del artículo 154, segundo párrafo de la Ley, la liberación de la garantía 
otorgada con motivo de la sustitución del embargo precautorio de las mercancías, procederá 
mediante resolución definitiva absolutoria emitida por la autoridad competente. 

 Para solicitar la cancelación de la garantía se deberá presentar ante la institución de crédito 
o casa de bolsa correspondiente, la solicitud de liberación de la garantía, junto con la 
constancia de depósito o garantía y el oficio expedido por la autoridad a que se refiere el 
párrafo anterior, en el que autorice la liberación de la garantía. 

1.6.21. La presentación de los pedimentos, declaraciones y avisos respecto de las contribuciones, 
así como de las cuotas compensatorias que deban pagarse en materia de comercio exterior, 
se deberá efectuar en las oficinas autorizadas que a continuación se señalan: 
I. Tratándose de pedimentos y declaraciones respecto de IVA, IEPS, DTA, ISAN, 

ISTUV y cuotas compensatorias, causados por la importación o exportación de 
mercancías, que se tengan que pagar conjuntamente con el IGI o el IGE, inclusive 
cuando estos últimos no se causen, o cuando se trate de declaraciones cuya 
presentación haya sido requerida: 
a) En los módulos bancarios establecidos en las aduanas o sucursales bancarias 

habilitadas o autorizadas para el cobro de contribuciones al comercio exterior 
o mediante el servicio de PECA a que se refiere la regla 1.6.2., cuando dichas 
contribuciones y, en su caso, cuotas compensatorias, se paguen antes de que 
se active el mecanismo de selección automatizado, así como cuando se trate 
de rectificaciones. 

b) En las oficinas de las instituciones de crédito autorizadas, que se encuentren 
en la circunscripción de la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del 
importador o exportador. 

II. Tratándose de operaciones en las que se destinen las mercancías al régimen de 
depósito fiscal, los almacenes generales de depósito autorizados enterarán las 
contribuciones y cuotas compensatorias señaladas en la fracción anterior, al día 
siguiente al que reciban el pago, mediante el servicio de PECA a que se refiere la 
regla 1.6.2. o en los módulos o sucursales señaladas en el inciso a) de la fracción 
anterior, en cuya circunscripción territorial se encuentre el domicilio del almacén 
general de depósito o de la bodega habilitada que tiene almacenada la mercancía, 
presentando cada uno de los pedimentos de extracción de mercancías, con los 
cheques, las autorizaciones del cargo a cuenta u otros medios de pago que le 
hubiera proporcionado el contribuyente, así como los demás documentos que, en su 
caso, se requieran. 
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 Los almacenes generales de depósito también podrán pagar por cuenta del 
importador, las contribuciones y cuotas compensatorias, en cuyo caso podrán optar 
por expedir un cheque o autorizar cargo a cuenta por cada uno de los pedimentos 
de que se trate o expedir un solo cheque o autorizar un solo cargo a cuenta para 
agrupar varios pedimentos, siempre que en este caso se anexe e informe a través 
de una relación, en la que se señale la aduana correspondiente, la fecha de pago y 
los números de los pedimentos de extracción, así como los importes de las 
contribuciones y, en su caso, de las cuotas compensatorias a pagar de cada uno de 
ellos con el mencionado cheque o la mencionada autorización de cargo a cuenta. 

 Los cheques a que se refiere esta fracción deberán cumplir con lo indicado en la 
regla 1.6.2., debiendo expedirse a favor de la TESOFE y ser de la cuenta del 
contribuyente o del almacén general de depósito que efectúe el pago, cumpliendo 
para tal efecto con los requisitos previstos en el artículo 11 del RCFF. 

1.6.22. Por la remuneración que perciban por la prestación de los servicios de procesamiento 
electrónico de datos y servicios relacionados necesarios para llevar a cabo el control de la 
importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores, las empresas 
autorizadas deberán expedir comprobantes que cumplan con los requisitos del artículo 29-A 
del Código, trasladando en forma expresa y por separado el IVA causado por la 
remuneración. 

 Las citadas empresas deberán realizar el pago a través del esquema electrónico e5cinco, 
dentro de los primeros 12 días del mes siguiente al que corresponda el pago del 
aprovechamiento a que se refiere el artículo 16-B de la Ley, por la totalidad de los formatos 
denominados “Pedimento de importación temporal de remolques, semirremolques y 
portacontenedores”, que efectivamente se hubieran presentado ante la autoridad aduanera 
para su despacho, que hubieran transmitido, validado e impreso en el mes al que 
corresponda el pago. El IVA causado por el aprovechamiento deberán enterarlo de 
conformidad con lo establecido en la RMF y en los términos de la Ley de la materia. 

1.6.23. Para los efectos del artículo 29-A, fracción VIII, inciso a) del Código, los contribuyentes que 
exclusivamente realicen operaciones con el público en general estarán obligados a cumplir 
con los requisitos señalados en dicho inciso, únicamente cuando realicen ventas de primera 
mano de mercancías de importación que puedan ser identificadas individualmente. 

 Se considera que pueden ser identificadas individualmente las mercancías cuando ostenten 
un número de serie. 

 Cuando las mercancías no puedan ser identificadas individualmente, bastará que se anote, 
en el comprobante fiscal que ampare la enajenación, la leyenda “Mercancías de 
Importación”. 

1.6.24. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 84-A y 86 de la Ley, las instituciones de 
crédito o casas de bolsa interesadas en obtener la autorización para la apertura de cuentas 
aduaneras o cuentas aduaneras de garantía, deberán cumplir con lo señalado en el 
Instructivo de trámite para obtener la autorización para la apertura de cuentas aduaneras o 
cuentas aduaneras de garantía. 

 Las autorizaciones otorgadas a las instituciones de crédito o casas de bolsa, continuarán 
vigentes siempre que cumplan con los requisitos y obligaciones previstos en la Ley, el 
Reglamento, la presente Resolución, la autorización respectiva y los instructivos de 
operación y no hayan incurrido en incumplimiento o hayan sido objeto de la imposición 
de sanciones relacionadas con la operación de las cuentas aduaneras o cuentas aduaneras 
de garantía. 

 Las instituciones de crédito o casas de bolsa autorizadas para operar las cuentas aduaneras 
o cuentas aduaneras de garantía a que se refieren los artículos 86 y 86-A, fracción I de la 
Ley son: 
I. BBVA Bancomer, S.A. 
II. Banco Nacional de México, S.A. 
III. HSBC México, S.A. 
IV. Bursamex, S.A. de C.V. 
V. Operadora de Bolsa, S.A. de C.V. 
VI. Vector Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

1.6.25. Para los efectos de los artículos 84-A, 86-A y 154, segundo párrafo de la Ley, se consideran 
formas de garantía financiera equivalentes al depósito en cuentas aduaneras de garantía, 
las líneas de crédito contingente irrevocables, así como la cuenta referenciada (depósito 
referenciado), que otorguen las instituciones de crédito a favor de la TESOFE o bien, 
mediante fideicomiso constituido de conformidad con el instructivo de operación que emita 
el SAT. 
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 Tratándose del artículo 86 de la Ley, el pago de los impuestos y cuotas compensatorias en 
cuentas aduaneras se podrá efectuar mediante depósitos en efectivo o en el fideicomiso 
constituido de conformidad con el instructivo citado. 

1.6.26. Las instituciones de crédito o casas de bolsa que cuenten con la autorización para la 
apertura de cuentas aduaneras o cuentas aduaneras de garantía, deberán transferir las 
cantidades depositadas más sus rendimientos, enterar los importes garantizados mediante 
línea de crédito contingente o transferir el importe del patrimonio del fideicomiso a la cuenta 
que señale la TESOFE, de conformidad con lo siguiente: 
I. Para los efectos del artículo 154, segundo párrafo de la Ley, a más tardar al 

segundo día hábil siguiente a aquél en que la autoridad competente le informe que 
se ha dictado resolución firme en la que se determinen los créditos fiscales omitidos. 

II. Tratándose del depósito efectuado de conformidad con el artículo 86 de la Ley, a 
más tardar al segundo día hábil siguiente a aquél en que el importador hubiera dado 
el aviso de que no va a retornar al extranjero la mercancía. 

III. Tratándose de las garantías otorgadas de conformidad con el artículo 86-A, fracción 
I de la Ley, cuando el contribuyente no retire de la institución de crédito o casa de 
bolsa los depósitos en cuenta aduanera de garantía al vencimiento del plazo a que 
se refiere el artículo Cuarto de la “Resolución que establece el mecanismo para 
garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público”, publicada en el DOF el 28 de febrero 
de 1994 y sus posteriores modificaciones. Los depósitos con sus rendimientos se 
transferirán a la TESOFE, de conformidad con lo establecido en el artículo Quinto 
de la Resolución referida. 

 Las instituciones de crédito o casas de bolsa autorizadas deberán notificar a la TESOFE y a 
la ACNA, las transferencias efectuadas conforme a la presente regla, especificando los 
datos señalados en la regla 1.6.27., en los términos previstos en el instructivo de operación 
que emita el SAT. 

1.6.27. Para los efectos de los artículos 84-A y 86 de la Ley, las constancias de depósito o de la 
garantía, deberán expedirse por triplicado y contener los siguientes datos: 
I. Denominación o razón social de la institución de crédito o casa de bolsa que maneja 

la cuenta. 
II. Número de contrato. 
III. Número de folio y fecha de expedición de la constancia de depósito o garantía. 
IV. Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave del RFC del 

importador, en su caso. 
V. Importe total con número y letra que ampara la constancia. 
VI. Número de pedimento al que se aplicará la garantía, así como el nombre de la 

aduana por la que se llevará a cabo la operación. 
VII. El tipo de operación aduanera, señalando la disposición legal aplicable. 
VIII. El tipo de garantía otorgada conforme a la regla 1.6.25. 
IX. Los demás que se establezcan en el instructivo de operación que emita el SAT y en 

la autorización respectiva. 
 El primer ejemplar de la constancia será para el importador, el segundo se anexará en 

original al pedimento correspondiente para la aduana y el tercero para la institución emisora. 
 En el caso de las constancias que se emitan para los efectos del artículo 154, segundo 

párrafo de la Ley, adicionalmente se deberá indicar el número y fecha del pedimento 
respectivo, así como el número del acta de inicio del PAMA. 

1.6.28. Para los efectos de los artículos 36-A, fracción I, inciso e) y 86-A, fracción I de la Ley, el 
agente o apoderado aduanal deberá indicar en el pedimento de importación la clave que 
corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22 y los datos de la constancia de depósito 
o de la garantía que ampare la operación en los términos de la regla 1.6.27. 

 Tratándose de la importación de vehículos que se encuentren sujetos a un precio estimado 
y el valor declarado en el pedimento sea igual o superior a dicho precio, se anotará en el 
pedimento la clave que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

 Para solicitar la cancelación de la garantía otorgada en términos del artículo 86-A, fracción I 
de la Ley, el importador podrá presentar ante la institución de crédito o casa de bolsa 
emisora de la constancia, copia del pedimento de importación y el ejemplar de la constancia 
de depósito o garantía destinada al importador, siempre que la autoridad aduanera no haya 
notificado a la institución de crédito o casa de bolsa, el inicio del ejercicio de sus facultades 
de comprobación. 
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 La liberación o cancelación de la garantía, en ningún caso se entenderá como una 
resolución a favor del importador y procederá en los términos de la presente Resolución, sin 
perjuicio de que la autoridad pueda ejercer con posterioridad sus facultades de 
comprobación. 

 Cuando la autoridad aduanera competente avise a la institución de crédito o casa de bolsa 
autorizada, el inicio del ejercicio de sus facultades de comprobación sobre la importación de 
vehículos que ampare la constancia de depósito o de la garantía, no procederá la 
cancelación de la garantía hasta en tanto no sea autorizada. Para tales efectos, cuando la 
autoridad aduanera resuelva en forma absolutoria el procedimiento correspondiente, deberá 
emitir al particular un oficio en el que autorice la liberación de la garantía, que el interesado 
deberá anexar a su solicitud de cancelación de la garantía. 

 No se requerirá otorgar garantía en los términos de los artículos 84-A y 86-A, fracción I de la 
Ley, en las importaciones definitivas efectuadas de conformidad con los artículos 61, 
fracción XV y 62 de la Ley, y las realizadas por empresas que se dediquen al 
desmantelamiento de vehículos automotores usados, al amparo del Decreto de la Franja o 
Región Fronteriza, siempre que cuenten con el registro de la SE y asienten en el pedimento 
las claves que correspondan conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22. 

1.6.29. Para los efectos del artículo 86 de la Ley, el agente o apoderado aduanal deberá indicar en 
el pedimento de importación y en su caso al pedimento de exportación, la clave que 
corresponda conforme al Apéndice 2 del Anexo 22 y los datos de la constancia de depósito 
que ampare la operación en los términos de la regla 1.6.27. 

 Para los efectos de los artículos 117, fracción III y 118, fracción III y segundo párrafo del 
Reglamento, al pedimento de exportación se deberá anexar el formato denominado 
“Declaración para Movimiento en Cuenta Aduanera de Bienes, Importados Para Retornar en 
su Mismo Estado conforme al Art. 86 de la L.A.”, misma que deberá contener los datos de 
los importes a recuperar por el importador, los rendimientos generados y el importe que se 
deberá transferir a la TESOFE y ser presentada en original con copia del pedimento de 
importación correspondiente, a la institución de crédito o casa de bolsa, para que se abonen 
a la cuenta del importador las cantidades manifestadas en dicha declaración. 

 El pedimento de exportación deberá contener la información suficiente que permita 
identificar el tipo de cuenta de la constancia de depósito, la clave de garantía, la Institución 
emisora, el número de contrato, el folio de la constancia, el importe total a recuperar sin los 
rendimientos, y la fecha de la constancia, en los términos del Anexo 22. 

 Cuando se presente una declaración para movimiento en cuenta aduanera complementaria, 
se deberá anexar a la misma una copia de la declaración original que se rectifica y del 
pedimento de exportación al que corresponda. 

 Para los efectos de la prórroga a que se refiere el primer párrafo del artículo 86 de la Ley, 
los importadores deberán presentar mediante escrito libre y antes del vencimiento del plazo 
de un año, el aviso de prórroga ante la institución de crédito o casa de bolsa donde se 
hubiere aperturado la cuenta aduanera, marcando copia a la ACNA. 

 En el caso de que el contribuyente no vaya a exportar la mercancía importada conforme al 
artículo 86 de la Ley, deberá presentar mediante escrito libre el aviso de no exportación ante 
la institución de crédito o casa de bolsa donde se hubiere aperturado la cuenta aduanera, 
marcando copia a la ACNA y especificando el importe de las contribuciones y, en su caso, 
de las cuotas compensatorias, correspondientes a las mercancías que no vayan a ser 
exportadas, para que se transfieran a la cuenta de la TESOFE, más sus rendimientos. 
Asimismo, deberá anexarse copia del pedimento de importación y de la constancia de 
depósito en cuenta aduanera. 

 Las instituciones de crédito o casas de bolsa autorizadas deberán enviar mensualmente, en 
medios magnéticos a la ACNA, la información de los avisos de prórroga y de no 
exportación, en los términos del instructivo de operación que emita el SAT. 

1.6.30. Para los efectos de los artículos 86 de la Ley; 117 y 118 del Reglamento y de la regla 
1.6.29., las personas que hubieran importado maquinaria o equipo mediante pago en cuenta 
aduanera, cuyo plazo esté vigente, podrán considerarlas como exportadas cuando las 
transfieran a residentes en el país en el mismo estado en que fueron importadas, para su 
importación mediante pago en cuenta aduanera, siempre que se cumpla con lo siguiente: 
I. Presenten ante el mecanismo de selección automatizado, los pedimentos con la 

clave que corresponda conforme al Apéndice 2 del Anexo 22, que amparen las 
operaciones virtuales de exportación a nombre de la empresa que efectúa la 
transferencia y de importación mediante pago en cuenta aduanera a nombre de la 
empresa que recibe dichas mercancías, sin que se requiera la presentación física 
de las mismas. Los pedimentos de exportación y de importación a que se refiere el 
presente párrafo, se deberán presentar en la misma aduana. 
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 Para los efectos del párrafo anterior, el pedimento de importación virtual deberá 
presentarse ante el mecanismo de selección automatizado el día en que se efectúe 
la transferencia de las mercancías y el pedimento que ampare la exportación virtual 
podrá ser presentado ante el mecanismo de selección automatizado a más tardar al 
día siguiente a aquél en que se haya presentado ante el mecanismo de selección 
automatizado el pedimento de importación virtual. 

II. En el pedimento que ampare la exportación, se asentará el RFC de la empresa que 
recibe las mercancías y se transmitirán los campos del “bloque de descargos” 
conforme al Anexo 22, referentes al número, fecha y clave del pedimento pagado y 
modulado que ampare la importación virtual de las mercancías transferidas, 
debiendo anexar el formato denominado “Declaración para Movimiento en Cuenta 
Aduanera de Bienes, Importados Para Retornar en su Mismo Estado conforme al 
Art. 86 de la L.A.”, misma que deberá ser presentada en original con copia del 
pedimento de importación correspondiente, a la institución de crédito o casa de 
bolsa, para que se abonen a la cuenta del importador las cantidades manifestadas 
en dicha declaración. 

III. En el pedimento de importación virtual, se asentará el RFC de la empresa que 
transfiere las mercancías y los datos de la constancia de depósito que ampare la 
operación en los términos de las reglas 1.6.27. y 1.6.29., debiendo anexar el 
ejemplar de la constancia que corresponda a la aduana. En ambos pedimentos se 
deberá indicar en el bloque de identificadores la clave que corresponda, conforme al 
Apéndice 8 del Anexo 22. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el segundo párrafo de la 
fracción I de la presente regla, no se transmitan los datos a que se refiere el párrafo anterior 
o existan diferencias entre las mercancías manifestadas en el pedimento que ampara la 
exportación virtual y el que ampara la importación virtual, las mercancías descritas en el 
pedimento de exportación se tendrán por no exportadas y la empresa que haya efectuado la 
transferencia será responsable por el pago de las contribuciones y sus accesorios. 

1.6.31. Las personas que importen mercancías al amparo de los Acuerdos de Alcance Parcial o a 
sus Protocolos Modificatorios, suscritos por México en el marco de la ALADI y que tengan 
constancia expedida por la SE de que el Acuerdo de Alcance Parcial ha sido negociado y 
está pendiente su publicación, garantizarán únicamente las diferencias del impuesto que 
resulten entre el monto que se tendría que cubrir en los términos de la TIGIE y el de la 
preferencia porcentual negociada, mediante fianza expedida de conformidad con el artículo 
141, fracción III del Código. 

 Esta garantía se podrá cancelar cuando la entrada en vigor del Acuerdo sea anterior a la 
fecha en que debió hacerse el pago. 

 Tratándose del IVA, del ISAN y del IEPS, no se podrá optar por otorgar la garantía señalada 
en el primer párrafo de esta regla, debiéndose efectuar en todos los casos el pago de los 
citados impuestos. 

1.6.32. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 1o., tercer párrafo y 49 de la LFD y 16, 
penúltimo y último párrafos de la Ley, se deberá estar a lo siguiente: 
I. Las personas que realicen operaciones aduaneras pagarán, en términos del artículo 

16 de la Ley, las contraprestaciones ahí previstas y el DTA que se cause por cada 
operación. 

 Las contraprestaciones por los servicios a que se refiere el citado artículo 16, 
incluyendo el IVA correspondiente a dichos servicios, de acuerdo con los artículos 1 
y 14 de la LIVA, serán del 92% de dicho DTA. 

 Según lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley, las personas que realicen 
operaciones aduaneras, acreditarán en el mismo acto el monto de las 
contraprestaciones referidas en dicho precepto y el IVA correspondiente, contra el 
DTA causado. Para ello, estarán a lo siguiente: 
a) Calcularán el DTA que corresponda a cada pedimento, de conformidad con lo 

establecido por la LFD. 
b) Aplicarán el porcentaje a que se refiere el párrafo segundo de esta fracción, a 

fin de obtener el monto de las contraprestaciones que están obligados a pagar 
y el IVA correspondiente. 

c) Acreditarán contra el DTA causado el monto de las contraprestaciones y el IVA 
correspondiente, para lo cual deberán disminuir de dicho DTA, el monto de 
estos últimos dos conceptos. 

d) A la cantidad que se obtenga adicionarán el monto de las contraprestaciones y 
el IVA correspondiente. 

e) El resultado así obtenido será el monto que se deberá consignar en el formato 
autorizado del pedimento en el campo “DTA”. 
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 La cantidad que resulte de aplicar el por ciento correspondiente a las 
contraprestaciones previstas en el artículo 16 de la Ley a que se refiere el párrafo 
segundo de esta fracción, se considerará como pago efectuado por la 
contraprestación de los servicios que contempla dicho artículo y el IVA trasladado. 

II. Las oficinas de las instituciones de crédito, autorizadas para el cobro de 
contribuciones de comercio exterior, concentrarán a la TESOFE la totalidad de los 
recursos recibidos por las operaciones de comercio exterior, incluyendo los recursos 
a que se refiere la fracción I de la presente regla, de conformidad con lo señalado 
en el instructivo de operación respectivo. 

III. El SAT conciliará la información relativa a los recursos concentrados conforme a la 
fracción anterior con base en el instructivo de operación respectivo y comunicará a 
la TESOFE el monto, cuenta contable de aplicación y número de cuenta bancaria 
que le señale Nacional Financiera, S.N.C., fiduciaria del Fideicomiso Público 
número 80386. Una vez realizado lo anterior, la TESOFE transferirá los recursos 
fideicomitidos en el mismo, correspondientes a las contraprestaciones a que se 
refiere la presente regla. 

1.6.33. Para los efectos de lo dispuesto en la regla 1.6.32., los porcientos determinados deberán 
ser suficientes para establecer una provisión para el pago de las contribuciones que resulten 
del cobro de la contraprestación que hagan los prestadores de los servicios a que se refiere 
el artículo 16 de la Ley. 

 Una vez efectuado el pago de las contribuciones correspondientes y, en el caso de existir un 
excedente de la provisión al final del ejercicio, el mismo podrá entregarse a la TESOFE. 

Capítulo 1.7. Medios de Seguridad. 
1.7.1. Para los efectos de los artículos 13 de la Ley, 36, fracción I, inciso c) y 38, fracción I del 

Reglamento, las mercancías objeto de transbordo, deberán marcarse por la empresa 
transportista mediante el “Engomado oficial para el control de tránsito interno por vía aérea”. 

1.7.2. Para los efectos del artículo 198 del Reglamento, las empresas que presten el servicio 
aéreo de transporte de pasajeros y de carga en vuelos internacionales, deberán adherir un 
engomado antes de su internación a territorio nacional, a la carga aérea y al equipaje 
procedentes del extranjero. Tratándose del equipaje que los pasajeros lleven a bordo, 
excepto en el caso de portafolios o bolsas de mano, deberá adherirse el engomado cuando 
se trate de vuelos que tengan escalas en territorio nacional, ya sea para realizar maniobras 
de carga o descarga de mercancías o de ascenso o descenso de pasajeros que tengan 
como destino otro punto del país. 

1.7.3. Para los efectos del artículo 198 del Reglamento, los particulares que pretendan fabricar o 
importar candados oficiales o electrónicos, deberán presentar escrito libre en los términos 
de la regla 1.2.2., el cual deberá cumplir con lo previsto en el “Instructivo de trámite para 
solicitar autorización para la fabricación o importación de candados oficiales o electrónicos”. 

 Tratándose de asociaciones, cámaras empresariales y sus confederaciones que obtengan 
la autorización relativa a esta regla, deberán requerir a los usuarios que les proporcionen la 
información correspondiente mediante la transmisión electrónica de datos. 

 Quienes obtengan la autorización a que se refiere la presente regla, deberán cumplir con lo 
siguiente: 
I. Anteponer al número de folio de los candados oficiales, la clave identificadora 

(compuesta de tres letras) que la autoridad aduanera asigne al otorgar la 
autorización correspondiente, así como registrar semanalmente los números de folio 
de los candados. 

II. Recibir de los agentes aduanales, sus mandatarios o los apoderados aduanales, el 
pago por la adquisición de los candados, mismo que deberá efectuarse mediante 
cheque de la cuenta bancaria que haya sido registrada en los términos de la 
regla 1.6.3. 

III. Entregar mediante acta de recepción los candados únicamente a los agentes o 
apoderados aduanales. 

IV. Llevar un registro de las enajenaciones de los candados que efectúen, en el que 
deberán anotar los datos siguientes: 
a) El nombre y el número de la patente o autorización del agente o apoderado 

aduanal que los adquiera. 
b) La cantidad de candados que se entregan y el número de folio de los mismos. 
c) La fecha de la operación. 
d) Número de cheque y cuenta bancaria con la cual se efectuó el pago. 

V. En el caso de los candados electrónicos cumplir con los lineamientos que al efecto 
emita la AGA en conjunto con la AGCTI. 
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1.7.4. Para los efectos de los artículos 160, fracción X y 162, fracción XI de la Ley, los agentes o 
apoderados aduanales que utilicen los candados oficiales tendrán las siguientes 
obligaciones: 
I. Utilizarlos únicamente en las operaciones de comercio exterior que promuevan con 

la patente o autorización de que sean titulares. En ningún caso podrán transferir 
dichos candados a otro agente o apoderado aduanal. 

II. Llevar un registro en el que anotarán los siguientes datos: 
a) El número de folio de cada candado oficial que reciban y la fecha de su 

adquisición. 
b) El número del pedimento con el que hayan despachado la mercancía con la 

cual utilizaron el candado oficial. 
III. Colocar los candados oficiales en los vehículos o contenedores que conduzcan las 

mercancías de comercio exterior para mantener cerrado el acceso al 
compartimiento de carga del vehículo o contenedor que transporte las mercancías, 
en la forma descrita en la regla 1.7.5. 

IV. Indicar en el pedimento correspondiente los números de identificación (clave 
identificadora y número de folio) de los candados oficiales en el “bloque de 
candados” conforme al Anexo 22 y tratándose de operaciones con pedimento 
consolidado, deberán anotarse en la impresión simplificada del COVE sin que se 
requiera indicarlo en el pedimento consolidado. 

 Lo dispuesto en las fracciones III y IV de la presente regla, no será aplicable en los casos 
señalados en la regla 1.7.6. 

1.7.5. Los candados deberán colocarse conforme a lo siguiente: 
I. Se utilizarán candados oficiales en color rojo, cuando la mercancía se destine a los 

regímenes aduaneros de tránsito interno o internacional o al de depósito fiscal, 
inclusive cuando se trate de operaciones consolidadas con otros regímenes 
aduaneros conforme a lo dispuesto en la regla 3.1.13. En el caso de tránsitos 
internos o depósito fiscal que se inicien en aduanas de tráfico marítimo, aéreo o 
interiores, los candados oficiales deberán colocarse antes de que el vehículo se 
presente ante el mecanismo de selección automatizado. 

II. Se utilizarán candados oficiales en color verde, en los regímenes aduaneros 
distintos a los previstos en la fracción anterior. 

III. En las aduanas fronterizas, los candados oficiales deberán ser colocados con 
anterioridad a la introducción del vehículo a territorio nacional. Cuando se importen 
mercancías que sean transportadas en contenedores sobre equipo ferroviario doble 
estiba, que esté acondicionado para cargar estiba sencilla o doble estiba, podrán 
utilizar los candados, precintos o sellos que hayan sido colocados por el 
embarcador original, siempre que los datos de los mismos aparezcan declarados en 
el documento aduanero que ampare las mercancías y coincidan con el documento 
de embarque del puerto de origen, mismo que deberá enviarse en forma digital al 
sistema electrónico aduanero a través de la Ventanilla Digital. 

IV. En el caso de tránsito interno a la exportación con despacho a domicilio el candado 
se colocará por el agente o apoderado aduanal antes de que el vehículo inicie el 
viaje a la aduana de destino. 

1.7.6. No se exigirá el uso de candados en los siguientes casos: 
I. Cuando la mercancía se destine a permanecer en la franja o región fronteriza de 

que se trate. 
II. Si las dimensiones o características de la mercancía no permiten que se transporten 

en vehículo con compartimiento de carga cerrado. 
III. Si la mercancía de que se trate puede sufrir daños o deterioro por transportarse en 

vehículo cerrado. 
IV. Si el compartimiento de carga del vehículo de que se trate no es susceptible de 

mantenerse cerrado mediante la utilización del candado oficial, tales como vehículos 
pick up, plataformas, camiones de redilas, camionetas Van o automóviles. 

V. Si la mercancía va a someterse a maniobras de consolidación en franja o región 
fronteriza. 

VI. Tratándose de mercancías destinadas a los regímenes aduaneros de importación 
definitiva o temporal, que se tramiten en las aduanas interiores o de tráfico marítimo 
o aéreo, o las destinadas al régimen de exportación que se tramiten en las aduanas 
de tráfico marítimo o aéreo. 
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VII. Tratándose de regímenes aduaneros de importación definitiva o temporal de 
mercancías que se despachen por ferrocarril, así como en tránsito interno a la 
importación o de mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal que sean 
transportadas en contenedores sobre equipo ferroviario doble estiba, que está 
acondicionado para cargar estiba sencilla o doble estiba, sin perjuicio de lo 
establecido en la regla 1.7.5. Asimismo, en las operaciones de tránsito interno a la 
exportación por ferrocarril de las empresas de la industria automotriz o 
manufacturera de vehículos de autotransporte, cuando inicien en aduanas interiores 
o de tráfico marítimo. 

Capítulo 1.8. Prevalidación electrónica. 

1.8.1. Para los efectos del artículo 16-A de la Ley, los interesados deberán presentar solicitud ante 
la ACNA, para lo cual deberán cumplir con los requisitos establecidos en el “Instructivo de 
trámite para prestar los servicios de prevalidación electrónica de datos contenidos en los 
pedimentos”. 

 Tratándose de los almacenes generales de depósito y de las empresas de mensajería y 
paquetería, la ACNA podrá autorizar hasta por cinco años prorrogables por un plazo igual, 
para prestar los servicios de prevalidación de las operaciones propias de sus clientes, a que 
se refiere el artículo 16-A de la Ley. Para tales efectos, deberán presentar solicitud 
formulada en los términos de esta regla. 

 Las empresas autorizadas en los términos de lo dispuesto por el párrafo anterior, estarán 
obligadas a cumplir con lo dispuesto en la regla 1.8.2., fracciones III, V, VI, X y XII. 

 Para los efectos del artículo 144-A, fracción V de la Ley y de la presente regla, la autoridad 
aduanera podrá cancelar la autorización correspondiente, a quienes omitan dar 
cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que se establecen en la regla 1.8.2. 

1.8.2. Quienes obtengan la autorización para prestar los servicios de prevalidación electrónica de 
los datos asentados en los pedimentos, a que se refiere el artículo 16-A de la Ley, deberán 
cumplir con lo siguiente: 

I. Prestar el servicio en forma continua e ininterrumpida, en los términos señalados en 
la autorización. 

II. Dar acceso en línea a los usuarios. 

III. Prevalidar los pedimentos cumpliendo con los criterios sintácticos, catalógicos, 
estructurales y normativos conforme a los lineamientos que para tales efectos emita 
el SAT. 

 Los autorizados podrán incorporar criterios adicionales a los lineamientos previa 
notificación al SAT. Asimismo, el SAT podrá requerir en cualquier momento a dichas 
personas la inclusión de criterios adicionales. 

 Las adecuaciones al sistema se harán en los términos y condiciones que se señalen 
en los lineamientos respectivos. 

IV. Proporcionar a los usuarios la asistencia técnica necesaria con relación al enlace 
para la transmisión de información y prevalidación de los pedimentos. 

V. Proporcionar a la autoridad aduanera todo el apoyo técnico y administrativo 
necesario para llevar a cabo el enlace de los medios de cómputo y su 
mantenimiento. 

VI. Proporcionar cualquier tipo de información y documentación, cuando así lo requiera 
la autoridad aduanera, así como permitir a esta última el acceso a sus oficinas e 
instalaciones para evaluar la prestación del servicio. 

VII. Llevar un registro simultáneo de operaciones de conformidad con lo previsto en el 
artículo 16-A, tercer párrafo de la Ley, el cual deberá contener los datos 
correspondientes a la aduana, número de pedimento, fecha de prevalidación y 
número de patente o autorización del agente o apoderado aduanal, en su caso. 

VIII. Integrar y mantener actualizado un registro automatizado de los agentes aduanales 
y la sociedad que hubieran constituido en los términos del artículo 163, fracción II de 
la Ley, así como de las demás personas y los apoderados aduanales y sus 
poderdantes, a quienes presten el servicio de prevalidación electrónica de datos en 
los términos de la fracción I de esta regla, que contenga el nombre, denominación o 
razón social, RFC y domicilio fiscal de los contribuyentes, los agentes aduanales, la 
sociedad que hubieran constituido para facilitar la prestación de sus servicios, 
los apoderados aduanales y sus poderdantes y la CURP, tratándose de las 
personas físicas. 
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IX. Formar un archivo por cada agente aduanal y sociedad que se hubiera constituido 
en los términos del artículo 163, fracción II de la Ley, así como de los apoderados 
aduanales y sus poderdantes, con la copia de la cédula de identificación fiscal, 
comprobante de domicilio y copia de identificación oficial. 

X. Mantener la confidencialidad absoluta de toda la información y documentación 
empleada, así como de los sistemas utilizados. 

XI. Informar en forma inmediata a la autoridad aduanera de cualquier anomalía o 
irregularidad que se presente respecto de la prestación del servicio o en las 
operaciones de sus usuarios, de las que tengan conocimiento. 

XII. A más tardar el día 15 del mes de febrero de cada año, se deberá presentar ante la 
ACNA, el comprobante de pago realizado, a través del esquema electrónico 
e5cinco, con el cual se acredite el pago del derecho anual, por el otorgamiento de la 
autorización, marcando copia a la ACPPCE, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 4, quinto párrafo de la LFD. 

 Los agentes y apoderados aduanales y las demás personas que reciban el servicio deberán 
proporcionar a las personas autorizadas con las que efectúen la prevalidación de los 
pedimentos que tramiten, la información relativa a su nombre completo, número de patente 
o autorización, denominación o razón social de la sociedad que hubieran constituido para la 
prestación de sus servicios o de su poderdante, domicilio en el que efectúan las 
operaciones y RFC propio y de la sociedad constituida o del poderdante, así como cualquier 
modificación a esta información. 
En ningún caso, las personas autorizadas podrán prestar el servicio a agentes o 
apoderados aduanales y a las demás personas que lo soliciten, cuando la denominación o 
razón social o domicilio fiscal del contribuyente, del agente aduanal, de la sociedad que 
haya constituido para la prestación de sus servicios o del poderdante del apoderado 
aduanal, sea falso, inexistente o no se pueda localizar. 

1.8.3. Para los efectos del penúltimo párrafo del artículo 16-A de la Ley, el aprovechamiento que 
están obligadas a pagar las personas autorizadas, por la prestación del servicio de 
prevalidación electrónica de datos, incluida la contraprestación que se pagará a estas 
últimas por cada pedimento que prevaliden será de $210.00, la cual se pagará 
conjuntamente con el IVA que corresponda, debiéndose asentar el monto correspondiente 
al aprovechamiento y a la contraprestación por separado en el bloque denominado “cuadro 
de liquidación”, al tramitar el pedimento respectivo mediante efectivo o cheque expedido a 
nombre de la persona autorizada. 

 Las instituciones de crédito asentarán la certificación de pago en el pedimento, cumpliendo 
con los requisitos que al efecto se señalen. 

 Las personas que efectúen el pago por la prestación del servicio de prevalidación de datos, 
deberán considerar el pago efectuado en los siguientes términos: 
I. El IVA pagado podrá acreditarse en los términos del artículo 4o. de la LIVA, aun y 

cuando no se encuentre trasladado expresamente y por separado, en cuyo caso el 
IVA se calculará dividiendo el monto de la contraprestación pagada, incluyendo el 
IVA, entre 1.16. El resultado obtenido se restará al monto total de la 
contraprestación pagada y la diferencia será el IVA. 

II. El monto por el pago del servicio de prevalidación, será el resultado de restar al 
monto total de la contraprestación pagada, el IVA determinado conforme la fracción 
anterior. 

 Las cantidades a que se refieren las fracciones I y II del párrafo anterior podrán ser objeto 
del acreditamiento y de la deducción que proceda conforme a las disposiciones fiscales que 
correspondan, para tales efectos se considerará como comprobante el pedimento. 

 Las instituciones de crédito deberán expedir a las personas autorizadas un reporte dentro 
de los primeros 5 días de cada mes, en el que les indiquen el monto de las 
contraprestaciones recibidas, incluyendo el IVA, que hubieran sido pagadas por el servicio 
de prevalidación, así como el monto por concepto de los aprovechamientos que transfirieron 
al fideicomiso público a que se refiere el artículo 16-A de la Ley, en el mes inmediato 
anterior. Dicho reporte se considerará comprobante del pago del aprovechamiento, en los 
términos de los artículos 29 y 29-A del Código. 

 Las personas autorizadas en los términos de la regla 1.8.1., primero, antepenúltimo y último 
párrafos, pagarán el monto del aprovechamiento previsto en el artículo 16-A de la Ley, al 
tramitar el pedimento respectivo, mediante efectivo o cheque. En este caso, las instituciones 
de crédito deberán depositar el monto del aprovechamiento a la cuenta de la TESOFE para 
su transferencia al fideicomiso público a que se refiere el artículo 16-A de la Ley. El IVA 
causado por el aprovechamiento deberán enterarlo de conformidad con lo establecido en la 
RMF y en los términos de la Ley de la materia. 
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 Dicho comprobante deberá presentarse a la ACPPCE, dentro de los primeros 12 días del 
mes siguiente a aquél al que corresponda el pago del aprovechamiento a que se refiere el 
artículo 16-A de la Ley, declarando el monto total del aprovechamiento causado, señalando 
el monto transferido al fideicomiso por la institución bancaria de que se trate, de 
conformidad con el reporte que le sea expedido en los términos del cuarto párrafo de esta 
regla. El monto transferido al fideicomiso deberá disminuirse al monto del aprovechamiento 
causado, el resultado se asentará en el total a pagar por el concepto de aprovechamientos. 

 El aprovechamiento a que se refiere el artículo 16-A de la Ley, no se pagará tratándose de 
pedimentos que se tramiten con las siguientes claves de pedimento del Apéndice 2 del 
Anexo 22: “GC”, “R1”, cuando por el pedimento objeto de rectificación se hubiese pagado 
dicho aprovechamiento; “L1”, “E1”, “E2”, “G1”, “C3”, “K2”, “F3”, “V3”, “E3”, “E4”, “G2”, “K3”, 
“G6”, “G7”, “M3”, “M4”, “J4” y “T3”, así como por las rectificaciones que se efectúen a los 
mismos, siempre que no se rectifique la clave para sustituirla por una clave sujeta al pago 
del aprovechamiento. En estos casos, tampoco se pagará el servicio de prevalidación. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, también será aplicable tratándose de rectificaciones de 
pedimentos que se hubieran tramitado con las claves de pedimento “AA”, “A7”, “A8”, “A9”, 
“H4”, “H5”, “H6” y “H7” del Apéndice 2 del Anexo 22 de las Reglas de Carácter General en 
Materia de Comercio Exterior para 2007. 

Capítulo 1.9. Transmisión Electrónica de Información. 
1.9.1. Para los efectos del artículo 7o., primer párrafo de la Ley y 5 del Reglamento, las empresas 

aéreas que efectúen el transporte internacional de pasajeros, deberán transmitir al sistema 
electrónico del SAT, la información de los pasajeros y de la tripulación que transporten, 
provenientes del extranjero con destino a territorio nacional, así como del territorio nacional 
al extranjero. 

 Las empresas aéreas que efectúen operaciones fuera de itinerario, para fines distintos a la 
transportación de pasajeros, carga y correo, no estarán obligadas a efectuar la transmisión 
a que se refiere el párrafo anterior respecto de la tripulación que realice estos vuelos 
especiales. 

1.9.2. La información a que se refiere la regla 1.9.1. se deberá transmitir electrónicamente al SAT, 
utilizando el “Formato Estándar para el Intercambio de Información Electrónica para la 
Administración, el Comercio y el Transporte de los Estados Unidos de América” 
(US/EDIFACT) o el “Formato Estándar para el Intercambio de Información Electrónica para 
la Administración, el Comercio y el Transporte de las Naciones Unidas” (UN/EDIFACT), 
conforme a los lineamientos que establezca la AGCTI, dentro de los siguientes plazos: 
I. La información relativa a los pasajeros, hasta con 30 minutos antes de que la 

aeronave despegue del último aeropuerto en el extranjero con destino directo a 
territorio nacional o del territorio nacional hacia el extranjero, y 

II. La información relativa a la tripulación, antes de que la aeronave despegue del 
último aeropuerto en el extranjero con destino directo a territorio nacional o del 
territorio nacional hacia el extranjero. 

 La información que se transmita electrónicamente deberá contener los siguientes datos: 
I. De cada pasajero o tripulante: 

a) Nombre y primer apellido; 
b) Fecha de nacimiento; 
c) Género/Sexo, y 
d) Tipo (Tránsito), opcional. 

II. Del documento de viaje para acreditar la identidad del pasajero o tripulante: 
a) Tipo: (Pasaporte, visa o matricula consular expedida por el gobierno mexicano, 

tarjeta de residente permanente en Estados Unidos de América o Canadá, o 
acta de nacimiento); 

b) Número, cuando conste; 
c) País emisor, y 
d) Fecha de expiración, cuando conste. 

III. Del vuelo: 
a) Código del país y aeropuerto de origen; 
b) Código de la línea aérea y número de vuelo; 
c) Fecha y hora de salida; 
d) Código del país y aeropuerto de destino, y 
e) Fecha y hora de llegada. 
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 Las empresas aéreas son responsables de verificar que la información contenida en el 
documento presentado por el pasajero o tripulante para acreditar su identidad en el 
momento de documentarse, corresponda a los datos capturados manualmente o leídos 
mediante lector óptico. 

1.9.3. Para los efectos de la regla 1.9.1., las empresas que presten el servicio de transporte aéreo 
de pasajeros, conocidos comercialmente como taxis aéreos, no estarán obligados a efectuar 
la transmisión de la información a que se refieren la regla 1.9.2., siempre que presenten de 
manera electrónica, conforme a los lineamientos que establezca la AGCTI, la siguiente 
información: 

I. De la empresa: 

a) Denominación o razón social. 

b) RFC. 

c) Domicilio. 

II. De las aeronaves: 

a) Matrícula de cada una de sus aeronaves. 

III. De cada pasajero transportado en el semestre inmediato anterior: 

a) Nombre y apellidos. 

b) Fecha de nacimiento. 

c) Nacionalidad. 

d) Las ciudades de salida y destino de sus vuelos. 

IV. De la tripulación: 

a) Nombre y apellidos. 

b) Fecha de nacimiento. 

 En enero y julio de cada año, se deberá presentar un aviso en caso de que se haya 
modificado la información presentada en el semestre inmediato anterior. 

 Para los efectos de esta regla, se considerarán como semestres los periodos comprendidos 
de enero a junio y de julio a diciembre de cada ejercicio fiscal. 

1.9.4. Para los efectos del artículo 185, fracción VIII de la Ley, se considerará que la transmisión 
electrónica de la información relativa a los pasajeros, tripulantes y medios de transporte es: 

I. Incompleta, cuando alguno de los campos del formato a que se refiere la regla 
1.9.2., no haya sido llenado, salvo en los casos en que el número o fecha de 
expiración del documento de viaje no consten en éste o que los datos a que se 
refiere el segundo párrafo de la regla 1.9.2. sean de llenado opcional. 

II. Incorrecta, cuando: 

a) La información relativa a los pasajeros y a la tripulación no corresponda a los 
datos contenidos en los documentos presentados para acreditar la identidad 
de los mismos; excepto que el documento de viaje presentado por el pasajero 
para acreditar su identidad al ingresar o salir del territorio nacional, sea distinto 
al exhibido ante la línea aérea al momento de documentarse, cuando el 
pasajero o tripulante tenga dos o más nacionalidades. 

b) La información relativa a los datos del vuelo no corresponda a la real. 

c) La información transmitida contenga datos relativos a pasajeros o tripulantes 
que no hubieran abordado la aeronave. 

III. Extemporánea, cuando la información sea recibida por el SAT, con posterioridad a 
los plazos previstos en las fracciones I y II del primer párrafo de la regla 1.9.2. 

IV. Omitida, la información relativa a los pasajeros, a la tripulación, al documento de 
viaje o al vuelo, no sea transmitida electrónicamente o la misma se transmita con 
posterioridad al plazo señalado en las fracciones I y II del primer párrafo de la regla 
1.9.2., salvo que se compruebe cualquiera de las siguientes circunstancias: 

a) Cuando por causas de fuerza mayor, la aeronave aterrice en un aeropuerto 
mexicano distinto al señalado en el formato enviado en tiempo y forma al SAT. 

b) Cuando por causas de fuerza mayor, una aeronave aterrice en un aeropuerto 
mexicano, sin estar obligado a transmitir electrónicamente la información, toda 
vez que su destino era un aeropuerto en el extranjero. 

c) Cuando por fallas en el sistema electrónico del SAT, no se reciba la 
información transmitida por las empresas aéreas. 
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d) Cuando por fallas técnicas comprobables por parte de las empresas aéreas la 
transmisión no se efectúe, siempre que se notifique tal circunstancia al SAT 
antes del vencimiento de los plazos a que se refiere la regla 1.9.2., debiendo 
una vez restauradas las comunicaciones realizar la transmisión de manera 
inmediata. Cuando por causas de fuerza mayor se acredite que la notificación 
a que refiere este inciso no pudo efectuarse dentro de dichos plazos, siempre 
que restauradas las comunicaciones realicen dicha notificación y transmitan la 
información de manera inmediata, y 

e) Cuando la línea aérea demuestre con copia del mensaje o cualquier otro 
medio suficiente que la transmisión fue realizada antes del vencimiento de los 
plazos previstos en la regla 1.9.2. 

 Para los efectos de la presente regla, la autoridad podrá corroborar la información que se 
transmita conforme a lo dispuesto en la regla 1.9.2., con la que genera el INI. 

1.9.5. Para los efectos del artículo 16-B de la Ley, las personas morales interesadas en prestar el 
servicio de procesamiento electrónico de datos y servicios relacionados necesarios para 
llevar a cabo el control de la importación temporal de remolques, semirremolques y 
portacontenedores, deberán presentar solicitud conforme al “Instructivo de trámite para 
prestar el servicio de procesamiento electrónico de datos y servicios relacionados 
necesarios para llevar a cabo el control de la importación temporal de remolques, 
semirremolques y portacontenedores”. 

 La persona autorizada deberá iniciar operaciones una vez que la AGA emita la autorización 
correspondiente, previo a que la AGCTI haya realizado las pruebas necesarias para verificar 
el debido funcionamiento del equipo y del Sistema Automatizado de Importación Temporal 
de Remolques, Semirremolques y Portacontenedores, emitiendo el visto bueno 
correspondiente. 

 Para los efectos del artículo 144-A, fracción V de la Ley y de la presente regla, la autoridad 
aduanera podrá cancelar la autorización correspondiente, a quienes omitan dar 
cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que se establecen en la regla 1.9.6. 

1.9.6. Las personas morales que obtengan la autorización para prestar los servicios a que se 
refiere el artículo 16-B de la Ley, deberán cumplir con lo siguiente: 
I. Prestar el servicio en forma continua e ininterrumpida a cualquier empresa 

transportista solicitante, en los términos de la regla 4.2.1. 
II. Efectuar la transmisión electrónica de los datos contenidos en el formato para la 

importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores al sistema 
electrónico, utilizando para ello el formato denominado “Pedimento de importación 
temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores”. 

III. Informar a la autoridad aduanera sobre las adecuaciones realizadas a su sistema 
electrónico. 

IV. Proporcionar a los usuarios la asistencia técnica necesaria con relación al enlace, 
transmisión de información y validación de los formatos que amparan la importación 
temporal de los remolques, semirremolques y portacontenedores. 

V. Proporcionar a la autoridad aduanera todo el apoyo técnico y administrativo, 
necesario para llevar a cabo el enlace de los medios de cómputo y su 
mantenimiento. 

VI. Llevar un registro automatizado y simultáneo de operaciones de conformidad con lo 
previsto en el artículo 16-B de la Ley, el cual deberá contener los datos 
correspondientes a la aduana de entrada y de salida, número de folio del 
“Pedimento de importación temporal de remolques, semirremolques y 
portacontenedores”, fecha de validación, denominación o razón social de la 
empresa transportista, fecha de internación y de retorno. 

VII. Integrar y mantener actualizado un registro diario automatizado de los usuarios del 
servicio, que contenga la denominación o razón social, así como su RFC y domicilio 
fiscal, el número y fecha del permiso otorgado por la SCT; así como el domicilio en 
el que habitualmente se localiza el parque vehicular del transportista, efectuando la 
verificación física y documental de dicha información, siempre que dichos domicilios 
se encuentren localizados dentro de la circunscripción territorial del asiento de los 
locales establecidos para la prestación del servicio de la persona autorizada y sus 
filiales, en su caso. 

VIII. Formar un archivo por cada usuario del servicio con la copia de la cédula de 
identificación fiscal, comprobante de domicilio, copia de identificación oficial, así 
como cédula de identificación fiscal y comprobante de domicilio del representante 
legal y reportes de irregularidades. 
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IX. Informar en forma inmediata a la autoridad aduanera de cualquier anomalía o 
irregularidad que se presente respecto de la prestación del servicio o en las 
operaciones de sus usuarios, de las que tengan conocimiento. 

X. Mantener la confidencialidad absoluta de toda la información y documentación 
empleada, así como de los sistemas utilizados. 

XI. A más tardar el día 15 del mes de febrero de cada año, se deberá presentar ante la 
ACNA, el comprobante de pago realizado, a través del esquema electrónico 
e5cinco, con el cual se acredite el pago del derecho anual, por el otorgamiento de la 
autorización, marcando copia a la ACPPCE, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 4o, quinto párrafo de la LFD. 

 Quienes pretendan efectuar la importación temporal de remolques, semirremolques o 
portacontenedores, deberán proporcionar a las personas morales autorizadas, la 
información relativa a su nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal, domicilio en 
el que habitualmente se localiza su parque vehicular, RFC, así como cualquier modificación 
a esta información. 

 En ningún caso, las personas morales autorizadas podrán transmitir electrónicamente al 
Sistema Automatizado de Importación Temporal de Remolques, Semirremolques y 
Portacontenedores, los datos contenidos en el formato denominado “Pedimento de 
importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores”, respecto de los 
usuarios cuya denominación o razón social, su domicilio fiscal o el domicilio señalado 
respecto de la ubicación del parque vehicular sean falsos, inexistentes o no se puedan 
localizar. 

1.9.7. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 20, fracciones III y VII; y 36 de la Ley y 14, 
15 y 32 del Reglamento, se estará a lo siguiente: 

 Las empresas de transportación marítima deberán proporcionar la información relativa a las 
mercancías que transporten consignadas en el manifiesto de carga, mediante la transmisión 
electrónica de datos al sistema de la asociación o cámara gremial a la que pertenezcan sus 
agentes navieros generales o consignatarios de buques o a través de las personas que 
cuenten con la autorización a que se refiere la regla 1.8.1., sin que sea necesaria la 
presentación del manifiesto de carga ante la aduana, para lo cual, podrán optar por 
proporcionar la información en idioma español o inglés. Las remuneraciones por la 
prestación de estos servicios se fijarán entre las partes. 

 Tratándose de importación, la información a que se refiere el párrafo anterior deberá 
transmitirse al SAAI con 24 horas de anticipación a la carga de las mercancías en el buque. 
Tratándose de embarcaciones que arriben en lastre, se deberá transmitir un aviso 
manifestando tal circunstancia. 

 Tratándose de buques que transporten exclusivamente mercancías a granel, conforme a lo 
dispuesto en la regla 3.1.12., fracción IV; mercancías no transportadas en contenedores de 
empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte; mercancías tales como láminas, alambre, tubos o barras de acero, sin 
importar si cuentan con número de serie, siempre que sea carga uniforme y homogénea, 
sean productos intercambiables y que se trate de carga suelta que no sea presentada en 
contenedores ni recipientes tales como cajas, bolsas, sacos y barriles; mercancías 
transportadas en ferrobuques o de contenedores vacíos; la información deberá transmitirse 
24 horas antes del arribo del buque a territorio nacional. 

 En el caso de exportaciones, la información a que se refiere el segundo párrafo de la 
presente regla, deberá transmitirse al SAAI dentro de un plazo de 24 horas antes de que 
zarpe la embarcación. 

 La información que aparece en los manifiestos de carga deberá transmitirse mediante el 
sistema electrónico con los siguientes datos: 
I. Nombre del buque, clave del país de la bandera de la embarcación y número de 

viaje. 
II. Señal distintiva de llamada. 
III. El CAAT de conformidad con lo previsto en la regla 2.4.6., de la empresa 

transportista marítima y del agente naviero general o agente naviero consignatario 
de buques. 

IV. Número total de conocimientos de embarque que ampara el manifiesto de carga. 
V. Números de conocimientos de embarque (master) que ampara el manifiesto de 

carga. 
VI. Según corresponda: 

a) Clave del país y puerto de origen. 
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b) Clave del país y del puerto de carga en el caso de importación y de descarga 
en caso de exportación. 

c) Clave del país y del puerto de transbordo. 
d) Clave del país y del puerto de destino. 

VII. Tratándose de importaciones, el nombre, RFC o registro de identificación fiscal 
utilizado para el pago de impuestos, domicilio completo y número de teléfono del 
consignatario de la mercancía, salvo que se trate de conocimientos de embarque 
consignados a la orden. 

 Nombre, RFC o registro de identificación fiscal utilizado para el pago de impuestos y 
domicilio completo del embarcador de la mercancía, así como de la persona a quien 
debe notificarse el arribo, tal como se encuentra declarado en el conocimiento 
de embarque. 

 Tratándose de exportaciones, el nombre, RFC o registro de identificación fiscal 
utilizado para el pago de impuestos, domicilio completo y número de teléfono del 
embarcador de la mercancía. 

 Así como el nombre, RFC o registro de identificación fiscal utilizado para el pago de 
impuestos y domicilio completo del consignatario de la mercancía y de la persona a 
quien deba notificarse el arribo, tal como se encuentra declarado en el conocimiento 
de embarque. 

 Cuando se trate de mercancías para importación correspondientes a menajes de 
casa o efectuadas por misiones diplomáticas, consulares u organismos 
internacionales, o en el caso de extranjeros, se podrá declarar el RFC genérico 
EMB930401KH4, OIN9304013N0 o EXTR920901TS4, según corresponda. 

 Para el caso de aquellos embarcadores, consignatarios o partes a notificar que 
residan en países en donde no exista un registro de identificación fiscal, dicha 
información no será declarada. 

VIII. Cantidad de mercancía y unidad de medida de la mercancía. Si la mercancía se 
transporta en contenedores, la cantidad y unidad de medida deberán especificarse 
también para cada contenedor. 

IX. Peso bruto o volumen de la mercancía. Si la mercancía se transporta en 
contenedores, el peso bruto o el volumen deberá especificarse también para cada 
contenedor. 

X. Descripción de la mercancía, no se aceptarán descripciones genéricas que no 
permitan identificar la naturaleza de las mercancías tales como: “carga general”, 
“carga seca”, “químicos”, “alimentos perecederos”, “mercancía a granel”, “granel 
mineral”, de lo contrario se considerará que la transmisión efectuada es incorrecta. 

XI. Número, cantidad y dimensiones de los contenedores. 
XII. Número de sello(s) de cada contenedor. 
XIII. Tipo de servicio contratado. 
XIV. Tratándose de mercancías peligrosas, señalar su clase, división y número de 

Naciones Unidas, así como un número telefónico para el caso de emergencias. 
XV. Recinto fiscal o fiscalizado en donde se ingresen las mercancías al embarque 

o desembarque. 
XVI. Fecha estimada de zarpe o de arribo del buque. 

 Tratándose de importaciones, se podrán rectificar los datos que hubieren transmitido 
electrónicamente cuantas veces sea necesario, hasta antes de que el importador por 
conducto de su agente o apoderado aduanal presente a despacho la mercancía y se active 
el mecanismo de selección automatizado. 

 En el caso de exportaciones, se podrán rectificar los datos que hubieren transmitido 
electrónicamente, cuando de conformidad con el artículo 89 de la Ley se hubiera rectificado 
el pedimento. 

 Cuando conforme a lo señalado en los dos párrafos anteriores, las empresas de 
transportación marítima se vean obligadas a cambiar el puerto previsto de arribo o de zarpe 
de la embarcación, por causas imprevistas o forzosas, debidamente justificadas ante la 
autoridad marítima en términos del artículo 45 de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos, o cuando hubieran zarpado del puerto de origen y se requiera rectificar los datos 
transmitidos respecto a la señal distintiva de llamada, el número de viaje o la fecha estimada 
de arribo o salida de la embarcación, deberán eliminar la transmisión efectuada y sustituirla 
con una nueva transmisión al SAAI, siempre que la mercancía declarada no haya ingresado 
al recinto fiscalizado. 
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 En los casos de mercancías despachadas a granel, procederá la rectificación del peso bruto 
o volumen asentados, inclusive después de activado el mecanismo de selección 
automatizado. 

 Los agentes navieros podrán emitir un conocimiento de embarque denominado “MEMO”, 
exclusivamente cuando se reciba mercancía no declarada en el manifiesto de carga y con el 
fin de que se pueda ingresar a un recinto fiscalizado. En este caso, este conocimiento de 
embarque se deberá adicionar al manifiesto de carga mediante rectificación y la línea 
naviera que efectuó el transporte internacional de carga deberá fungir como consignatario y 
depositar la mercancía en el recinto fiscalizado. 

 Para los efectos de la presente regla, cuando por caso fortuito o fuerza mayor el SAAI no 
reciba la información transmitida por las empresas de transportación marítima, la AGA 
emitirá mediante lineamientos los términos y condiciones por las que dichas empresas 
podrán comprobar la transmisión de la información a que se refiere la presente regla. 

 Para los efectos del segundo párrafo de la presente regla, los interesados podrán solicitar a 
la AGCTI su conexión al SAAI, siempre que previamente presenten un aviso ante la 
ACPCEA, en el que manifiesten que proporcionan o que desean proporcionar el servicio de 
transmisión de manifiestos de carga, anexando copia certificada de su acta constitutiva y de 
los documentos que acrediten las facultades de la persona que firme la solicitud. 

1.9.8. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 10, 20, fracciones II y VII, y 36 de la Ley, 
los agentes de carga internacional deberán proporcionar la información relativa a las 
mercancías para las que contrataron el servicio de transporte marítimo de conformidad con 
lo siguiente: 

 Los agentes de carga internacional deberán proporcionar la información mediante la 
transmisión electrónica de datos al sistema de la asociación o cámara gremial a la que 
pertenezcan o a través de las personas que cuenten con la autorización a que se refiere la 
regla 1.8.1., para lo cual podrán optar por proporcionar la información en idioma español o 
inglés. Las remuneraciones por la prestación de estos servicios se fijarán entre las partes. 

 En importaciones, la información a que se refiere el párrafo anterior deberá transmitirse al 
SAAI 24 horas después de que el buque haya zarpado. 

 Tratándose de buques que transporten exclusivamente mercancías a granel, conforme a lo 
dispuesto en la regla 3.1.12., fracción IV; mercancías no transportadas en contenedores de 
empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte; mercancías tales como láminas, alambre, tubos o barras de acero, sin 
importar si cuentan con número de serie, siempre que sea carga uniforme y homogénea, 
sean productos intercambiables y que se trate de carga suelta que no sea presentada en 
contenedores ni recipientes tales como cajas, bolsas, sacos y barriles; la información deberá 
transmitirse 24 horas antes del arribo del buque a territorio nacional. 

 En el caso de exportaciones, la información a que se refiere el segundo párrafo de la 
presente regla, deberá transmitirse al SAAI dentro de un plazo de 24 horas, antes de que 
zarpe la embarcación. 

 La información deberá transmitirse al SAAI de conformidad con los lineamientos que para 
tales efectos emita la AGCTI, con los siguientes datos: 
I. Nombre del buque y número de viaje. 
II. El CAAT de conformidad con lo previsto en la regla 2.4.6. del agente internacional 

de carga y de la empresa transportista marítima. 
III. Números de conocimiento de embarque “house” relacionados al conocimiento de 

embarque “master”. 
IV. Según corresponda: 

a) Clave del país y lugar de origen del servicio. 
b) Clave del país y del puerto de carga, en el caso de importación y de descarga, 

en caso de exportación. 
c) Clave del país y del puerto de transbordo. 
d) Clave del país y del puerto de destino final. 

V. Tratándose de importaciones, el nombre, RFC o registro de identificación fiscal 
utilizado para el pago de impuestos, domicilio completo y número de teléfono del 
consignatario de la mercancía, salvo que se trate de conocimientos de embarque 
consignados a la orden. 

 Nombre, RFC o registro de identificación fiscal utilizado para el pago de impuestos y 
domicilio completo del embarcador de la mercancía, así como de la persona a quien 
debe notificarse el arribo, tal como se encuentra declarado en el conocimiento de 
embarque. 
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 Tratándose de exportaciones, el nombre, RFC o registro de identificación fiscal 
utilizado para el pago de impuestos, domicilio completo y número de teléfono del 
embarcador de la mercancía. 

 Así como el nombre, RFC o registro de identificación fiscal utilizado para el pago de 
impuestos y domicilio completo del consignatario de la mercancía y de la persona a 
quien deba notificarse el arribo, tal como se encuentra declarado en el conocimiento 
de embarque. 

 Cuando se trate de mercancías para importación correspondientes a menajes de 
casa o efectuadas por misiones diplomáticas, consulares u organismos 
internacionales, o en el caso de extranjeros, se podrá declarar el RFC genérico 
EMB930401KH4, OIN9304013N0 o EXTR920901TS4, según corresponda. 

 Para el caso de aquellos embarcadores, consignatarios o partes a notificar que 
residan en países en donde no exista un registro de identificación fiscal, dicha 
información no será declarada. 

VI. Cantidad y tipo de bultos. Si la mercancía se transporta en contenedores, la 
cantidad y unidad de medida deberán especificarse también para cada contenedor. 

VII. Peso bruto o volumen de la mercancía. Si la mercancía se transporta en 
contenedores, el peso bruto o el volumen deberá especificarse también para cada 
contenedor. 

VIII. Descripción de la mercancía, no se aceptarán descripciones genéricas que no 
permitan identificar la naturaleza de las mercancías tales como: “carga general”, 
“carga seca”, “químicos”, “alimentos perecederos”, “mercancía a granel”, “granel 
mineral”, de lo contrario se considerará que la transmisión efectuada es incorrecta. 

IX. Número, cantidad y dimensiones de los contenedores. 
X. Tipo de servicio contratado. 
XI. Tratándose de mercancías peligrosas, señalar su clase, división y número de 

Naciones Unidas, así como el nombre de una persona de contacto y su número 
telefónico, para el caso de emergencias. 

 Tratándose de importaciones, se podrá rectificar la información transmitida 
electrónicamente, cuantas veces sea necesario, hasta antes de que el importador por 
conducto de su agente o apoderado aduanal presente a despacho la mercancía y se active 
el mecanismo de selección automatizado. 

 En el caso de exportaciones, se podrá rectificar la información transmitida electrónicamente, 
cuando de conformidad con el artículo 89 de la Ley se hubiera rectificado el pedimento. 

 En los casos de importación de mercancías despachadas a granel, procederá la 
rectificación del peso bruto o volumen asentados, inclusive después de activado el 
mecanismo de selección automatizado. 

 Para los efectos de la presente regla, cuando por caso fortuito o fuerza mayor el SAAI no 
reciba la información transmitida por los agentes de carga internacional, la AGA emitirá 
mediante lineamientos los términos y condiciones por las que dichos agentes podrán 
comprobar la transmisión de la información a que se refiere la presente regla. 

 Para los efectos del segundo párrafo de la presente regla, los interesados podrán solicitar a 
la AGCTI su conexión al SAAI, siempre que previamente presenten un aviso ante la 
ACPCEA, en el que manifiesten que proporcionan o que desean proporcionar el servicio de 
transmisión de manifiestos de carga, anexando copia certificada de su acta constitutiva y 
de los documentos que acrediten las facultades de la persona que firme la solicitud. 

1.9.9. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 20, fracciones II y VII; y 36 de la Ley, se 
estará a lo siguiente: 

 Las empresas de transportación aérea deberán proporcionar la información relativa a las 
mercancías que transporten consignadas en la guía aérea máster, mediante la transmisión 
electrónica de datos al SAAI, sin que sea necesaria la presentación de la guía aérea ante la 
aduana, para lo cual, podrán optar por proporcionar la información en idioma español o 
inglés. 

 Tratándose de importación, la información a que se refiere el párrafo anterior deberá 
transmitirse dentro de los siguientes plazos: 
I. Para todos aquellos vuelos provenientes del extranjero de países de América del 

Norte incluso de los Estados Unidos de América, América Central, el Caribe y 
Sudamérica (al norte del Ecuador) la información deberá transmitirse al momento de 
despegar del último aeropuerto en el extranjero con destino a territorio nacional y; 

II. Para todos aquellos vuelos provenientes de países distintos de los señalados en la 
fracción anterior, la información deberá ser transmitida cuatro horas después de 
que el avión despegue del último aeropuerto en el extranjero con destino a 
territorio nacional. 
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 La información que aparece en las guías aéreas deberá transmitirse mediante el sistema 
electrónico, conforme a lo establecido en los lineamientos que para tal efecto emita la 
ACPCEA, con los siguientes datos: 
I.  Identificador del Transmisor. 
II. Clave IATA. 
III. Detalles del vuelo. 
IV. Número de Guía máster. 
V. Valor comercial de la mercancía. 
VI. Lugar de despacho. 
VII. Lugar de carga. 
VIII. Lugar de aceptación. 
IX. Lugar de destino. 
X. Lugar de transbordo. 
XI. Procedimientos de aduana. 
XII. Indicadores relacionados (transferencia en rampa, procesamiento de mercancías, 

embarques divididos). 
XIII. Instrucciones especiales. 
XIV. Transportistas en ruta. 
XV. Aeropuertos en ruta. 
XVI. Datos del Consignatario. 
XVII. Datos del Embarcador. 
XVIII. Datos del Destinatario. 
XIX. Datos de la persona a quien debe notificarse el arribo. 
XX. Cantidad de mercancía manifestada. 
XXI. Cantidad de mercancía embarcada. 
XXII. Detalles del contenedor. 
XXIII. Descripción de la mercancía. 
XXIV. Códigos de mercancía peligrosa. 
XXV. Marcas de embarque. 

 En caso de que la mercancía a importar, sea transportada en una sola aeronave, se deberá 
transmitir la información referente a la guía aérea máster; en el caso de que la mercancía se 
transporte en más de una aeronave, primero se deberá transmitir la información de la guía 
aérea máster y posteriormente la información de cada embarque dividido. 

 Tratándose de mercancías que vayan a ser objeto de transbordo, deberá efectuarse la 
transmisión a que se refiere la presente regla, por lo que no será aplicable a los casos 
donde las mercancías no cambien de aeronave ni sean objeto de descarga. 

 Tratándose de importaciones, se podrán rectificar los datos que hubieren transmitido 
electrónicamente cuantas veces sea necesario, hasta antes de que el importador por 
conducto de su agente o apoderado aduanal presente a despacho la mercancía y se active 
el mecanismo de selección automatizado. 

 Cuando las empresas de transportación aérea se vean obligadas a cambiar el aeropuerto 
previsto de arribo por causas imprevistas o forzosas, debidamente justificadas ante la 
autoridad aeronáutica, deberán eliminar la transmisión efectuada y sustituirla con una nueva 
transmisión al SAAI, siempre que la mercancía declarada no haya ingresado al recinto 
fiscalizado. 

1.9.10. Para los efectos de los artículos 20, fracciones III y VII, así como 43 de la Ley, las empresas 
concesionarias de transporte ferroviario que efectúen operaciones en la frontera norte del 
país, deberán transmitir electrónicamente al SAAI, la información relativa a los medios de 
transporte y mercancías que conduzcan, para su ingreso o salida del territorio nacional, 
conforme a los lineamientos que al efecto emitan las autoridades aduaneras, así como los 
siguientes datos: 
I. Datos generales: 

a) Clave del ferrocarril. 
b) Número de identificación único. 
c) Fecha de emisión del número de identificación único. 
d) Número y tipo de documento. 
e) Tipo de operación. 
f) Aduana-Sección Aduanera de cruce y de despacho. 
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g) Patente o autorización del agente aduanal, o número de autorización del 
apoderado aduanal (opcional). 

h) Descripción, tipo y secuencia de la mercancía. 
i) Peso neto. 
j) Unidad de medida de comercialización. 
k) Cantidad en unidad de medida de comercialización. 
l) País de carga-origen y de descargas. 
m) Entidad federativa de carga-origen y de descarga (sólo será aplicable cuando 

el país de carga-origen o país de descarga de las mercancías sea México, 
Estados Unidos de América o Canadá). 

II. Datos de los equipos de ferrocarril: 
a) Tipo de equipo. 
b) Número de identificación del equipo. 
c) Cantidad del equipo. 
d) El número y tipo de contenedor, en su caso. 

III. Datos del remitente y consignatario: 
a) Datos del remitente: 

1. Nombre, denominación o razón social. 
2. Domicilio convencional.  
3. El RFC, CURP o Tax ID (opcional), según corresponda. 

b) Datos del consignatario: 
1. Nombre, denominación o razón social. 
2. Domicilio convencional. 
3. EL RFC, CURP o Tax ID (opcional), según corresponda. 

Las empresas concesionarias de transporte ferroviario podrán rectificar los datos 
transmitidos a que se refiere la fracción I de la presente regla o desistirse de la misma, el 
número de veces que sea necesario siempre que lo realicen antes de la validación del 
pedimento correspondiente. 
Cuando el número de identificación único no se haya utilizado dentro de los dos meses 
siguientes a la transmisión al SAAI de los datos generales, los datos de los equipos de 
ferrocarril y los datos del remitente y consignatario, las empresas concesionarias de 
transporte ferroviario deberán generar uno nuevo. 
El agente o apoderado aduanal deberá declarar en el pedimento, en la Parte II o en el 
código de barras asentado en la Impresión Simplificada del COVE, según corresponda, el 
número de identificación único y el número de contenedor o del equipo de ferrocarril 
conforme al Anexo 22. 
El agente o apoderado aduanal deberá presentar a la aduana de despacho dos horas antes 
del cruce del ferrocarril los pedimentos debidamente pagados o las Impresiones 
Simplificadas del COVE, según corresponda, que amparen las mercancías a importar, 
exportar o en tránsito interno a la importación, para su registro de entrega en el SAAI. 
Una vez que la empresa de transporte ferroviario reciba la confirmación del SAAI de los 
pedimentos o Impresiones Simplificadas del COVE presentados a la aduana conforme al 
párrafo anterior, deberá enviar vía electrónica a dicho sistema, la siguiente información: 
I. En el caso de introducción de mercancías a territorio nacional, la lista de 

intercambio, antes del cruce del ferrocarril a territorio nacional, conforme a los 
lineamientos que para tal efecto emita la ACPCEA. Una vez que el ferrocarril haya 
cruzado a territorio nacional, se deberá enviar al SAAI el aviso de arribo, conforme a 
lo establecido en los citados lineamientos, para considerar activado el mecanismo 
de selección automatizado. El SAAI enviará vía electrónica el resultado del 
mecanismo de selección automatizado a la empresa de transporte ferroviario de que 
se trate. 

II. En caso de extracción de mercancías de territorio nacional, enviar al SAAI el aviso 
de arribo conforme a los lineamientos citados en la presente regla, hasta doce horas 
antes de que el ferrocarril arribe al recinto fiscal o fiscalizado en la aduana de salida, 
considerándose activado el mecanismo de selección automatizado. El SAAI enviará 
vía electrónica el resultado del mecanismo de selección automatizado a la empresa 
de transporte ferroviario de que se trate. Antes del cruce del ferrocarril, se deberá 
enviar vía electrónica al SAAI la información correspondiente a la lista de 
intercambio, conforme a los lineamientos que emita la ACPCEA. 
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Una vez recibida la información de la lista de intercambio, se verificará que cada 
equipo de ferrocarril o contenedor declarado en la misma, se encuentre 
debidamente documentado y que el pedimento que ampare las mercancías 
transportadas haya sido desaduanado. En este caso el SAAI proporcionará a la 
empresa de transporte ferroviario un acuse electrónico de validación. 

1.9.11. Las empresas concesionarias del transporte ferroviario deberán sujetarse a las 
especificaciones y cumplir los procedimientos que a continuación se detallan: 
I. Tratándose del tránsito interno a la importación: 

a) Deberán transmitir por medio electrónico a la aduana de entrada, la lista de 
intercambio por lo menos 3 horas antes del arribo del ferrocarril, la cual deberá 
contener además de los requisitos previstos en la regla 4.2.14., la clave y 
número de pedimento que ampare las mercancías, así como la descripción de 
las mismas, conforme a lo señalado en el pedimento, en la factura o 
conocimiento de embarque respectivo, según sea el caso. 

 Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de operaciones efectuadas en 
la frontera norte del país, la lista de intercambio deberá transmitirse conforme 
a lo dispuesto en la regla 1.9.10. 

b) La empresa concesionaria del transporte ferroviario que introduzca a territorio 
nacional carros de ferrocarril vacíos, deberá trasladarlos con las puertas 
abiertas, salvo en el caso de aduanas que cuenten con inspección de rayos 
"gamma". 

c) La empresa concesionaria del transporte ferroviario deberá presentar el 
pedimento que ampare el tránsito de las mercancías, al funcionario designado 
por el propio administrador de la aduana de despacho, dentro de las 24 horas 
siguientes al arribo de la mercancía, o en su defecto, del primer día hábil 
siguiente, a efecto de que dicha autoridad proceda a cerrar esos pedimentos 
en el SAAI. 

d) Las empresas concesionarias del transporte ferroviario, deberán efectuar el 
tránsito interno de bienes de consumo final a que se refiere la regla 4.6.6., en 
contenedores ya sea en estiba sencilla o doble estiba, en remolques o 
semirremolques en plataformas de ferrocarril. 

II. Tratándose del tránsito interno a la exportación o retorno: 
a) Antes de que inicie la carga del tirón y el tránsito interno hacia la aduana de 

salida, la empresa concesionaria del transporte ferroviario, deberá contar con 
los pedimentos que amparen la exportación o retorno de mercancías 
correspondiente al transportista, debidamente cumplidos con sus anexos, así 
como las facturas o aviso consolidado, en el caso de operaciones efectuadas 
mediante pedimentos consolidados. 

b) La empresa concesionaria del transporte ferroviario deberá presentar en la 
aduana de salida, 3 horas antes del arribo del ferrocarril, al funcionario 
designado por el administrador de la aduana, la constancia de importación, 
retorno o transferencia de contenedores y lista de intercambio, conteniendo 
además de los requisitos que señala la regla 4.2.14., el número y clave de 
pedimento y los pedimentos que amparen la exportación o retorno de 
mercancías correspondiente al transportista, debidamente cumplidos con sus 
anexos, así como las facturas o aviso consolidado, en el caso de operaciones 
efectuadas mediante pedimentos consolidados. 

 Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de operaciones efectuadas en 
la frontera norte del país, la lista de intercambio deberá transmitirse conforme 
a lo dispuesto en la regla 1.9.10. 

 Las empresas concesionarias de transporte ferroviario deberán cumplir los lineamientos de 
seguridad y control establecidos por el administrador de la aduana y sujetarse a la 
normatividad que se emita para el uso de las máquinas de rayos “gamma”, en su caso. 

1.9.12. Para destinar mercancías al régimen de depósito fiscal en un almacén general de depósito, 
se deberá efectuar la transmisión electrónica de la carta de cupo, accesando al módulo de 
cartas de cupo electrónicas del SAAI, de conformidad con el siguiente procedimiento: 
I. El almacén general de depósito autorizado deberá transmitir electrónicamente al 

SAAI los siguientes datos: 
a) Folio de la carta de cupo electrónica de conformidad con el instructivo de 

llenado, en la carta de referencia se deberá señalar el local del almacén 
general de depósito en el que se mantendrán las mercancías bajo el régimen 
de depósito fiscal. 
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b) Nombre y RFC del importador. 
c) Número de patente o autorización, así como el RFC del agente o apoderado 

aduanal que promoverá el despacho. 
d) Clave de la aduana o sección aduanera de despacho, de conformidad con el 

Apéndice 1 del Anexo 22. 
e) Clave de la aduana en cuya circunscripción se encuentra el local del almacén 

general de depósito en el que se mantendrán las mercancías bajo el régimen 
de depósito fiscal, de conformidad con el Apéndice 1 del Anexo 22. 

f) Fracción arancelaria en la que se clasifica la mercancía, conforme a la TIGIE. 
g) Claves correspondientes a la unidad de medida de aplicación de la TIGIE, de 

conformidad con el Apéndice 7 del Anexo 22. 

h) Cantidad de las mercancías conforme a las unidades de medida de la TIGIE. 

i) El valor en dólares de la mercancía conforme a la o las facturas. 
 El agente o apoderado aduanal que pretenda destinar las mercancías al régimen de 

depósito fiscal, deberá proporcionar al almacén general de depósito al que serán 
ingresadas, la información a que se refieren los incisos b), f), g), h) e i) de la 
presente fracción, así como la bodega o unidad autorizada en la cual se pretende 
que permanezcan las mercancías. 

II. El SAAI transmitirá al almacén general de depósito, el acuse electrónico el cual 
estará compuesto de ocho caracteres, al recibir la información señalada en la 
fracción anterior. 

III. El SAAI transmitirá a la aduana o sección aduanera de despacho, la información de 
la carta de cupo electrónica. 

IV. El almacén general de depósito transmitirá por cualquier vía al agente o apoderado 
aduanal la carta de cupo electrónica correspondiente, una vez que cuente con el 
acuse electrónico del SAAI. 

V. El agente o apoderado aduanal deberá asentar el folio de la carta de cupo 
electrónica en el pedimento respectivo, declarando los identificadores que 
correspondan de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22 y transmitirlo a la 
aduana o sección aduanera de despacho. 

VI. La carta de cupo electrónica deberá validarse en un pedimento dentro de los 4 días 
siguientes a su expedición, en caso contrario, el sistema la cancelará 
automáticamente y no podrá ser utilizada. 

VII. Concluido el despacho aduanero, el SAAI transmitirá electrónicamente, el 
pedimento respectivo al almacén general de depósito que haya expedido la carta de 
cupo electrónica. 

 Una vez transmitida la carta de cupo electrónica en los términos de la presente regla, no 
será necesario acompañar al pedimento con la carta de cupo a que se refiere el artículo 
119, cuarto párrafo de la Ley. 

 El plazo a que se refiere el artículo 119, séptimo párrafo de la Ley, es de 20 días naturales, 
y se computará a partir de la fecha en que se transmita el aviso de conclusión del despacho 
aduanero. 

1.9.13. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 20, fracciones II y VII; y 36 de la Ley, se 
estará a lo siguiente: 

 Los agentes internacionales de carga deberán proporcionar la información relativa a las 
mercancías que transporten consignadas en la guía aérea house, mediante la transmisión 
electrónica de datos al SAAI, sin que sea necesaria la presentación de la guía aérea ante la 
aduana, para lo cual, podrán optar por proporcionar la información en idioma español 
o inglés. 

 Tratándose de importación, la información a que se refiere el párrafo anterior deberá 
transmitirse dentro de los siguientes plazos: 
I. Para todos aquellos vuelos provenientes del extranjero de países de América del 

Norte, América Central, el Caribe y Sudamérica (al norte del Ecuador) la información 
deberá transmitirse al momento de despegar del último aeropuerto en el extranjero 
con destino a territorio nacional y; 

II. Para todos aquellos vuelos provenientes de países distintos de los señalados en el 
punto anterior, la información deberá ser transmitida hasta con cuatro horas 
después de que el avión despegue del último aeropuerto en el extranjero con 
destino a territorio nacional. 
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 La información que aparece en las guías aéreas house deberá transmitirse mediante el 
sistema electrónico, conforme a lo establecido en los lineamientos que para tal efecto emita 
la ACPCEA, con los siguientes datos: 
I. Identificador del Transmisor. 
II. Clave CAAT. 
III. Número de Guía Master asociada. 
IV. Número de Guía House. 
V. Lugar de despacho. 
VI. Lugar de carga. 
VII. Lugar de aceptación. 
VIII. Lugar de destino. 
IX. Datos del Consignatario. 
X. Datos del Embarcador. 
XI. Datos del Destinatario. 
XII. Datos de la persona a quien debe notificarse el arribo. 
XIII. Cantidad de mercancía manifestada. 
XIV. Detalles del contenedor. 
XV. Descripción de la mercancía. 
XVI. Códigos de mercancía peligrosa. 
XVII. Marcas de embarque. 

 Tratándose de importaciones, se podrán rectificar los datos que hubieren transmitido 
electrónicamente cuantas veces sea necesario, hasta antes de que el importador por 
conducto de su agente o apoderado aduanal presente a despacho la mercancía y se active 
el mecanismo de selección automatizado. 

 Cuando las empresas de transportación aérea se vean obligadas a cambiar el aeropuerto 
previsto de arribo por causas imprevistas o forzosas, debidamente justificadas ante la 
autoridad aeronáutica, deberán eliminar la transmisión efectuada y sustituirla con una nueva 
transmisión al SAAI. 

1.9.14. Para los efectos de los artículos 35, 36, 36-A, 37, 37-A y 59-A de la Ley, los contribuyentes 
deberán transmitir electrónicamente a la autoridad aduanera a través de la Ventanilla Digital, 
los siguientes datos: 
I. Los señalados en la regla 3.1.5., contenidos en la factura o en cualquier documento 

que exprese el valor de las mercancías de comercio exterior, según corresponda, 
que se destinará a alguno de los regímenes aduaneros previstos en la Ley. 

II. El RFC o número de registro de identificación fiscal del destinatario, del comprador 
de las mercancías cuando sea distinto del destinatario, y del vendedor o proveedor 
de las mismas. 

 Lo anterior, deberá realizarse previo al despacho de las mercancías y se sujetará a lo 
siguiente: 
I. Deberá efectuarse con la FIEL del contribuyente, del agente o apoderado aduanal. 

En el caso de personas morales, adicionalmente se podrá emplear el sello digital 
tramitado ante el SAT. El agente aduanal la podrá realizar por conducto de su 
mandatario autorizado. 

 Tratándose de importaciones y exportaciones en las que conforme a las normas 
jurídicas aplicables se declare un RFC genérico o el CURP de amas de casa o 
estudiantes, el agente aduanal podrá realizar la presente transmisión. 

II. Se deberá realizar en idioma español, o bien cuando los documentos se encuentren 
en inglés o francés, podrá realizarse en estos idiomas. 

III. Cuando la factura o el documento que exprese el valor de las mercancías, contenga 
una declaración bajo protesta de decir verdad o dicha declaración se señale en un 
escrito libre, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, se deberá 
asentar la declaración en la transmisión, cumpliendo con las demás formalidades 
aplicables a cada caso. 

 Una vez transmitida la información, se recibirá un acuse de referencia emitido por la 
Ventanilla Digital denominado “número del COVE”, el cual se manifestará en el pedimento 
respectivo. 

 Lo dispuesto en la presente regla también será aplicable, en el caso de las operaciones que 
se tramiten mediante pedimentos de rectificación conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
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1.9.15. Para los efectos de los artículos 37 y 37-A de la Ley, cuando se opte por presentar un 
pedimento consolidado, los agentes aduanales o personas autorizadas para el despacho 
aduanero de las mercancías, transmitirán electrónicamente a la autoridad aduanera a través 
de la Ventanilla Digital los siguientes datos: 
I. Los señalados en la regla 3.1.5., contenidos en el documento a que se refiere el 

artículo 37-A, fracciones I y II de la Ley. 
II. El RFC o número de registro de identificación fiscal del destinatario, del comprador 

de las mercancías cuando sea distinto del destinatario y del vendedor o proveedor 
de las mismas. 

III. Los e-document generados por la Ventanilla Digital, correspondientes a la 
digitalización de los documentos que comprueben el cumplimiento de las 
regulaciones y restricciones no arancelarias, en términos de la regla 3.1.29. 

 La transmisión a que se refiere la presente regla, deberá realizarse previo al despacho 
aduanero de las mercancías y se sujetará a lo siguiente: 
I. Deberá efectuarse con la FIEL del agente o apoderado aduanal, el primero de éstos 

la podrá realizar por conducto de su mandatario autorizado. 
II. Se deberá realizar en idioma español, o bien cuando los documentos se encuentren 

en inglés o francés, podrá realizarse en estos idiomas. 
III. Cuando la factura o el documento que exprese el valor de las mercancías, contenga 

una declaración bajo protesta de decir verdad o dicha declaración se señale en un 
escrito libre, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, se deberá 
asentar la declaración en la transmisión, cumpliendo con las demás formalidades 
aplicables a cada caso. 

 Una vez transmitida la información, se recibirá un acuse de referencia emitido por la 
Ventanilla Digital denominado “número del COVE”, el cual se manifestará en el código de 
barras a que se refiere el Apéndice 17 del Anexo 22, en el formato de impresión simplificada 
del COVE y en el pedimento respectivo. 

 Tratándose de la relación de facturas a que se refiere la regla 3.1.14., la información de los 
documentos que expresen el valor de las mercancías que integren dicha relación, deberán 
enviarse en una sola transmisión, por lo que la Ventanilla Digital generará un solo número 
del COVE. 

 En las operaciones realizadas con el “Aviso electrónico de importación y de exportación” a 
que se refiere la presente resolución, no será necesario realizar la transmisión a que se 
refiere la presente regla. 

1.9.16. Los datos contenidos en un número del COVE que se transmitieron conforme a las reglas 
1.9.14. y 1.9.15., podrán retransmitirse el número de veces que sea necesario, siempre que 
se realice antes de activar el mecanismo de selección automatizado conservando el número 
del COVE con el que se transmitió originalmente. 

 Para efectos de lo dispuesto en el tercer párrafo de la regla 3.1.5. se podrán retransmitir los 
datos a que se refiere la regla 1.9.14., una vez activado el mecanismo de selección 
automatizado, siempre que cumpla con lo siguiente: 
I. Generar un nuevo número del COVE. 
II. Realizar el pago de la multa correspondiente, salvo que se trate de cumplimiento 

espontáneo. El comprobante de pago deberá ser digitalizado conforme al 
procedimiento previsto en la regla 3.1.29. 

III. Presentar un pedimento de rectificación en el que se deberá declarar el nuevo 
número del COVE y, en su caso el e-document generados conforme a lo previsto en 
las fracciones anteriores. 

 No procederá la retransmisión si el mecanismo de selección automatizado determina que 
debe practicarse el reconocimiento aduanero y hasta que éste hubiera sido concluido. 
Igualmente, no será aplicable durante el ejercicio de las facultades de comprobación. 

 La retransmisión a que se refiere la presente regla podrá realizarse por el contribuyente, el 
agente o apoderado aduanal, en el caso de la regla 1.9.14. y para efectos de la regla 1.9.15. 
la podrá realizar el agente o apoderado aduanal. 

1.9.17. Para los efectos de los artículos 20, fracciones III y VII, así como 43 de la Ley, las empresas 
concesionarias de transporte ferroviario que efectúen operaciones en la frontera norte del 
país, deberán transmitir electrónicamente a la Ventanilla Digital, conforme a los lineamientos 
que al efecto se emitan, lo siguiente: 
I. La información de las mercancías que entren o salgan del territorio nacional, así 

como de los medios en que se transporten, con los siguientes datos: 
a) Clave del transportista. 
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b) Lugar de carga de la mercancía, cantidad total y peso bruto de las mercancías 
señaladas en el documento de transporte. 

c) Datos del embarcador, consignatario, y agente o apoderado aduanal. 
d) Número de documento de transporte. 
e) Cantidad, descripción, peso bruto, números de identificación y marca, cuando 

éstos existan, por cada una de las mercancías que transporten. 
f) Datos del equipo de ferrocarril: iniciales, número, tipo y estado (vacío o 

cargado) y números de sellos, precintos, o candados cuando los coloque la 
empresa concesionaria de transporte ferroviario. 

g) Tratándose de mercancías peligrosas, señalar la descripción, el número de 
Naciones Unidas, así como el nombre de una persona de contacto y su 
número telefónico, para el caso de emergencias. 

 Una vez transmitida la información, la Ventanilla Digital enviará a la empresa 
concesionaria de transporte ferroviario un acuse de validación electrónico. 

 Los datos transmitidos podrán ser modificados el número de veces que sea 
necesario por la empresa concesionaria de transporte ferroviario, conforme a los 
lineamientos que al efecto emita la autoridad aduanera. 

II. Un aviso de arribo, tratándose de la salida de mercancías del territorio nacional, el 
cual deberá transmitirse antes del arribo del ferrocarril a la aduana de salida, con la 
información del equipo de ferrocarril, con los siguientes datos: 
a) Clave del transportista. 
b) País de procedencia. 
c) Número de identificación del tren. 
d) Puerto de salida. 
e) Fecha y hora de arribo. 
f) Datos del equipo de ferrocarril: iniciales, número, tipo y estado (si se encuentra 

vacío o cargado). 
g) Números de los documentos de transporte. 

 La transmisión del aviso de arribo deberá realizarse con dos horas de anticipación al 
arribo del equipo de ferrocarril a la aduana de salida, pudiendo transmitirse hasta 
doce horas antes. 

 Asimismo, el aviso de arribo deberá transmitirse previamente a la presentación 
electrónica de la lista de intercambio a que se refiere la fracción III de la presente 
regla, siempre que el agente o apoderado aduanal efectúe la presentación de los 
pedimentos, parte II, COVE´s, conforme a la regla 3.1.33. 
Una vez que se transmita el aviso de arribo, se entenderá activado el mecanismo de 
selección automatizado, enviando electrónicamente el resultado a las empresas 
concesionarias de transporte ferroviario. 

III. Una lista de intercambio con la información del equipo de ferrocarril, acorde a lo 
dispuesto en el penúltimo párrafo de la regla 4.2.14., con los siguientes datos: 
a) Clave del transportista. 
b) País de procedencia. 
c) Número de identificación del tren. 
d) Lugar de entrada/salida. 
e) Fecha y hora estimada de arribo. 
f) Datos del equipo de ferrocarril: iniciales, número, tipo y estado (si se encuentra 

vacío o cargado). 
g) Número de los documentos de transporte. 

La transmisión de la lista de intercambio se ajustará a lo siguiente: 
I. Tratándose de la entrada de mercancías al territorio nacional, deberá efectuarse 

una vez que el agente o apoderado aduanal realice la presentación de los 
pedimentos, parte II o COVE´s conforme a la regla 3.1.33., al menos dos horas 
antes del cruce del equipo de ferrocarril, con lo que se inicia el proceso de 
activación del mecanismo de selección automatizado. 
Una vez que el equipo de ferrocarril cruce a territorio nacional y la autoridad 
aduanera confirme el arribo de mismo y/o de la mercancía conforme a lo establecido 
en los lineamientos que para tal efecto emita la autoridad aduanera, se entenderá 
activado el mecanismo de selección automatizado, enviando electrónicamente el 
resultado a las empresas concesionarias de transporte ferroviario y al agente o 
apoderado aduanal. 
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II. Tratándose de la salida de mercancías del territorio nacional, deberá efectuarse, 
posterior a la transmisión del aviso de arribo y antes del cruce del equipo de 
ferrocarril para salir del territorio nacional, notificándose al agente o apoderado 
aduanal el resultado del mecanismo de selección. 
Una vez que los equipos de ferrocarril salgan del territorio nacional, y la autoridad 
aduanera confirme la salida del mismo y/o de la mercancía, se tendrán por 
concluidas las formalidades del despacho aduanero. 

Una vez que la empresa concesionaria de transporte ferroviario transmita la lista de 
intercambio, la Ventanilla Digital enviará un acuse de recepción exitoso. 
Los datos transmitidos podrán ser modificados el número de veces que sea necesario 
conforme a los lineamientos que al efecto emita la autoridad aduanera. 

1.9.18. Para efectos del artículo 6o. de la Ley, las personas físicas y morales que realicen trámites 
a través del sistema electrónico aduanero, deberán contar con lo siguiente: 
I. El certificado de la FIEL vigente y activo, de la persona moral o física de que se 

trate. Las personas morales, podrán utilizar el sello digital en lugar de la fiel. 
II. RFC con estatus de activo. 
III. Domicilio localizado en el RFC o en proceso de verificación por parte del SAT. 
Para poder realizar los trámites a través del sistema electrónico aduanero, los usuarios 
deberán registrar, lo siguiente: 
I. Nombre, denominación o razón social de la persona física o moral. 
II. RFC vigente y activo. 
III. Dirección de correo electrónico para recibir notificaciones, a la cual serán enviados 

los avisos de disponibilidad de notificación relacionados con el trámite. 
Los usuarios son responsables de comunicar a través del sistema electrónico aduanero  
cualquier modificación a la dirección de correo electrónico registrada.  
Cuando con motivo del cambio de nombre, denominación o razón social se modifique el 
RFC del usuario, se deberá efectuar un nuevo registro ante el sistema electrónico aduanero. 
Las personas morales podrán autorizar a través del sistema electrónico aduanero, a las 
personas que en su favor capturarán la información de sus trámites. Para tal efecto 
manifestarán su nombre completo, CURP y dirección de correo electrónico. 

1.9.19. Para efectos del artículo 20, último párrafo de la Ley, la representación de las empresas 
porteadoras se acreditará en términos de lo previsto por los artículos 18 y 19 del Código, 
adjuntando al escrito de designación en el que además se indicará domicilio para oír y 
recibir notificaciones, la copia certificada de la escritura pública en la que conste el poder 
para actos de administración otorgado a favor del representante, mismo documento que se 
anexará al expediente que al efecto se aperture por las autoridades aduaneras, inscribiendo 
la designación en el registro correspondiente, así como la designación de las personas 
autorizadas para oír y recibir notificaciones, sujetándose a los demás requisitos y 
condiciones que establezca el SAT mediante reglas. 

Título 2. Entrada, Salida y Control de Mercancías. 
Capítulo 2.1. Disposiciones Generales. 

2.1.1. Para los efectos de los artículos 18 de la Ley y 8 del Reglamento, en el Anexo 4, se 
determinan los días y horas que se consideran hábiles para la entrada al territorio nacional o 
la salida del mismo de personas, mercancías y medios de transporte. 

 Para los efectos del artículo 19 de la Ley, los administradores de las aduanas podrán 
habilitar lugares distintos del autorizado, así como días y horas inhábiles, en los casos en 
que el servicio así lo amerite. 

2.1.2. Para los efectos del artículo 9o. de la Ley, las personas obligadas a declarar el ingreso o 
salida de cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o 
cualquier otro documento por cobrar o una combinación de ellos, superiores al equivalente 
en la moneda o monedas de que se trate a 10,000 dólares, deberán hacerlo a través del 
formato oficial “Declaración de Internación o Extracción de Cantidades en Efectivo y/o 
Documentos por Cobrar”. 

 También podrán optar por presentar la declaración antes citada en forma electrónica, 
transmitiendo la información requerida a la autoridad aduanera a través de la página 
electrónica www.aduanas.gob.mx. 

 Una vez transmitida la información a que se refiere el párrafo anterior, el sistema generará 
un acuse de recibo, el cual tendrá una vigencia de 30 días naturales, contados a partir de la 
fecha de transmisión de la información y será presentado por el interesado ya sea impreso o 
a través de cualquier dispositivo electrónico que permita su visualización, en lugar del 
formato “Declaración de Internación o Extracción de Cantidades en Efectivo y/o 
Documentos por Cobrar”, ante la autoridad aduanera. 
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 Se deberá efectuar una nueva transmisión o presentar el formato oficial con los datos 
correspondientes ante la autoridad aduanera, antes de someterse al mecanismo de 
selección automatizado, en caso de que al ingreso del obligado o la salida del mismo del 
territorio nacional, el acuse de recibo carezca de vigencia o la información contenida en el 
mismo no pueda ser visualizada por las autoridades en el sistema, o bien, cuando 
manifieste que el contenido de su declaración ha cambiado. 

 Las personas que hubieran declarado en el formato “Declaración de Aduana para pasajeros 
procedentes del extranjero” o “Declaración de Dinero Salida de Pasajeros”, que llevan 
consigo cantidades en efectivo o documentos por cobrar superiores al equivalente en la 
moneda o monedas de que se trate a 10,000 dólares deberán entregar al ingresar o salir del 
territorio nacional en la aduana correspondiente, la declaración a que se refiere el primer 
párrafo de la presente regla, o el acuse de recibo, tratándose de las declaraciones 
presentadas en forma electrónica. 

 Las empresas de transporte internacional de traslado y custodia de valores, las de 
mensajería incluidas las de paquetería y SEPOMEX, cuando internen o extraigan del 
territorio nacional cantidades en efectivo o cualquiera de los documentos referidos en el 
primer párrafo de esta regla, deberán anexar al documento aduanero correspondiente la 
declaración a que se refiere el primer párrafo de esta regla por cada operación que realicen, 
acompañando copia de la documentación en la que conste la declaración de dichas 
cantidades de efectivo o documentos por cobrar por parte del solicitante del servicio, 
tratándose de las declaraciones presentadas en forma electrónica, se deberá presentar el 
acuse de recibo correspondiente. 

 Las personas que utilicen los servicios señalados en el párrafo anterior, deberán declarar 
las cantidades en efectivo o documentos por cobrar, a que se refiere el primer párrafo, en el 
documento de embarque, guía aérea o el documento en el que conste el envío o traslado de 
que se trate. 

 Tratándose de personas físicas o morales que realicen operaciones de importación o 
exportación, que impliquen el ingreso al territorio nacional o la salida del mismo de 
cantidades en efectivo o documentos por cobrar, en los términos del primer párrafo del 
artículo 9o. de la Ley, deberán presentar anexa al pedimento la declaración a que se refiere 
el primer párrafo de esta regla, o el acuse de recibo, tratándose de las declaraciones 
presentadas en forma electrónica. 

2.1.3. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 9o. de la Ley, la obligación de declarar a las 
autoridades aduaneras el ingreso o salida del territorio nacional de cantidades en efectivo, 
cheques nacionales o extranjeros, cheques de viajero, órdenes de pago o cualquier otro 
documento por cobrar o una combinación de ellos, es aplicable a toda persona física que 
actúe por cuenta propia, a los representantes legales, agentes o apoderados aduanales, 
mandatarios de personas físicas o morales nacionales o extranjeras, a los funcionarios, 
empleados de organizaciones internacionales, a los empleados de las empresas de 
mensajería incluidas las de paquetería y a los de SEPOMEX, o de transporte internacional 
de traslado y custodia de valores, que lleven consigo, transporten o tramiten operaciones, 
en las que implique el ingreso al territorio nacional o la salida del mismo de las cantidades 
en efectivo o documentos por cobrar que para tales efectos la Ley señala que deben 
declararse. 

 Para los efectos del párrafo anterior, los agentes o apoderados aduanales, deberán por 
cada operación de importación o exportación que realicen, anexar al pedimento 
correspondiente la declaración a que se refiere el primer párrafo de la regla 2.1.2., o el 
acuse de recibo, tratándose de las declaraciones presentadas en forma electrónica. 

 Tratándose de otros documentos por cobrar, se entenderán: 

I. Los títulos de crédito o títulos valor regulados en los Capítulos I a VI del Título 
Primero de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, excepto los 
mencionados en el primer párrafo de la presente regla, así como cualquier otro 
similar regulado por leyes extranjeras, siempre que sean pagaderos a la vista y 
hubieren sido extendidos al portador, se hayan endosado sin restricción, sean 
pagaderos a un beneficiario ficticio o que, de cualquier otra forma, su titularidad se 
transmita con la simple entrega del título, así como cualquier otro título incompleto 
que esté firmado pero que omita el nombre del beneficiario. 

II. Aquellos títulos de crédito o títulos valor de carácter nominativo que hubieran sido 
expedidos por una institución financiera tanto nacional como extranjera. 
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2.1.4. Para los efectos de los artículos 18 de la Ley y 8 del Reglamento, con la finalidad de ofrecer 
un óptimo desempeño en los servicios aduanales inherentes al despacho de las mercancías 
y con ello promover mayor eficiencia en el flujo del comercio internacional hacia nuestro 
país, tratándose de las mercancías que se clasifiquen en las fracciones arancelarias del 
Capítulo 89, de las partidas 84.29., 84.30, 84.32, 84.33, 87.11 y 87.16, o en las fracciones 
arancelarias 8701.20.02, 87.02.10.05, 8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 
8703.24.02, 8703.31.02, 8703.32.02, 8703.33.02, 8703.90.02, 8704.21.04, 8704.22.07, 
8704.23.02, 8704.31.05, 8704.32.07 y 8705.40.02, de la TIGIE, se consideran días y horas 
hábiles de lunes a sábado de 9:00 a 12:00 horas, para la entrada al territorio nacional por 
las aduanas de la frontera norte del país. 

Capítulo 2.2. Depósito ante la Aduana. 

2.2.1. Para los efectos del artículo 15, fracción III de la Ley, las personas a que se refiere dicha 
disposición deberán, dentro de los primeros 5 días de cada mes, remitir vía electrónica a la 
aduana de la circunscripción territorial que les corresponda, la información relativa a las 
mercancías que causaron abandono en el mes inmediato anterior. 

 Para los efectos del artículo 144-A, fracción V de la Ley y de la presente regla, la autoridad 
aduanera podrá revocar o cancelar la concesión o autorización correspondiente, a quienes 
omitan dar cumplimiento a lo señalado en el primer párrafo de la presente regla. 

2.2.2. Para los efectos del artículo 26, fracciones III, VII y VIII de la Ley, las personas que cuenten 
con autorización o concesión para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de 
mercancías de comercio exterior en recintos fiscalizados, estarán obligadas a entregar las 
mercancías que se encuentren bajo su custodia cuando el agente o apoderado aduanal, 
presente el documento aduanero que las ampare y, en su caso, del formato denominado 
“Relación de Documentos”. Se entenderá presentada la copia del documento aduanero, 
cuando el recinto fiscalizado, previo a la salida de la mercancía, capture el número de 
pedimento en el registro, conforme a la regla 2.3.9. 

 Se considerará que cumplen con la obligación de verificar la autenticidad de los datos 
asentados en los pedimentos presentados para el retiro de las mercancías, cuando efectúen 
la comparación de los datos contenidos en la impresión simplificada del pedimento con los 
datos del pedimento que aparece en el sistema de verificación electrónica, en el que 
aparezca la certificación del módulo bancario respecto de las contribuciones y cuotas 
compensatorias determinadas o pagadas en dichos pedimentos, y conserven de manera 
electrónica el pedimento consultado en el sistema. Tratándose de operaciones realizadas al 
amparo de pedimentos consolidados, se deberá verificar electrónicamente que el número de 
pedimento señalado en la impresión simplificada del COVE con la cual pretendan retirar las 
mercancías, se encuentre abierto en el sistema como previo de consolidado, que los datos 
coincidan, y conserven de manera electrónica el previo de consolidado, consultado en el 
sistema. 

 Tratándose de la entrega de mercancías en contenedores, además deberá verificarse la 
autenticidad de los datos asentados en los documentos aduaneros presentados para su 
retiro, efectuando la comparación del número de contenedor y cotejando que la 
documentación y las características del contenedor, corresponden con lo señalado en el 
pedimento o en la impresión simplificada del COVE que presenten para su retiro. 

 Para efectuar la verificación electrónica en el SAAI de los documentos aduaneros a que se 
refiere esta regla, se deberá instalar el sistema electrónico y el software que les sea 
proporcionado por la AGCTI y efectuarla de conformidad con el manual del usuario de 
consulta de pedimentos para recintos fiscalizados. Tratándose de recintos fiscalizados en 
aduanas de tráfico marítimo, para poder llevar a cabo la entrega de las mercancías en 
contenedores deberán contar con la confirmación electrónica de salida que les genere el 
SAAI, conforme a los lineamientos que al efecto establezca la AGCTI. 

 Si se detecta que no han sido pagadas las contribuciones y cuotas compensatorias que 
correspondan o los datos del pedimento, de la factura o del conocimiento de embarque no 
coinciden con el pedimento, el recinto fiscalizado se abstendrá de entregar las mercancías, 
retendrá el pedimento y demás documentos que le hubieran sido exhibidos y de esta 
circunstancia dará aviso de inmediato al administrador de la aduana de su circunscripción. 

2.2.3. Para los efectos del artículo 31 de la Ley, el equipo especial de las embarcaciones que 
podrá permanecer en el puerto por tres meses, comprende las grúas, montacargas, 
portacargas, aquél diseñado para transporte de contenedores, palas mecánicas, garfios de 
presión, imanes eléctricos, planchas, cadenas, redes, cabos, estrobos, paletas, rejas (racks) 
y otros de funciones semejantes que se utilicen para facilitar las maniobras de carga y 
descarga. 
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2.2.4. Una vez que la mercancía ha pasado a propiedad del Fisco Federal conforme a lo 
establecido en el artículo 32 de la Ley, podrá ser importada definitivamente por aquellos que 
fueron sus propietarios o consignatarios siempre que obtengan autorización de la aduana de 
que se trate, la cual será otorgada por una sola ocasión y siempre que no exista ningún 
adeudo con el recinto fiscal o fiscalizado, se acredite el cumplimiento de las regulaciones y 
restricciones no arancelarias, así como el pago de las contribuciones y, en su caso, de las 
cuotas compensatorias que correspondan. Lo anterior no será aplicable tratándose de 
mercancía que se clasifique en las fracciones arancelarias comprendidas en los Anexos 10 
y 28, así como de los capítulos 50 al 64 de la TIGIE. 

 La autorización a que se refiere el párrafo anterior, se solicitará mediante escrito libre ante la 
aduana, mismo que deberá contener la siguiente información e ir acompañado de la 
documentación que se indica: 

I. Descripción y cantidad de la mercancía de conformidad con lo consignado en el 
documento de embarque y presentando copia del mismo. 

II. Aduana de circunscripción del recinto fiscal o fiscalizado. 

III. Fecha en que la mercancía causó abandono, presentando, en su caso, copia del 
oficio mediante el cual fue notificado por la aduana. 

IV. Fracción arancelaria de la mercancía. 

 Las personas que hubieran obtenido la autorización prevista en la presente regla, tendrán el 
plazo de un mes para retirar del recinto fiscal o fiscalizado las mercancías, aun y cuando se 
hubiera solicitado su transferencia al SAE, en cuyo caso la aduana deberá cancelar parcial 
o totalmente los oficios de transferencia y las mercancías deberán encontrarse físicamente 
en el recinto fiscal. 

 Tratándose de las mercancías listadas en el Anexo 23, así como las que no se encuentren 
contempladas en el mismo, siempre que el interesado presente una declaración bajo 
protesta de decir verdad, señalando que se trata de mercancía de alto riesgo en materia de 
sanidad animal, vegetal y salud pública, procederá el retorno de las mismas. 

2.2.5. Para los efectos del artículo 32, penúltimo párrafo de la Ley, una vez que la aduana de que 
se trate, conozca y notifique la resolución que determine el destino de las mercancías que 
hubieran pasado a propiedad del Fisco Federal de conformidad con el artículo 145 de la 
Ley, las personas que presten los servicios señalados en los artículos 14 y 14-A del mismo 
ordenamiento, deberán en un plazo máximo de 30 días posteriores a la notificación destruir 
aquellas mercancías de las cuales no vaya a disponer el Fisco Federal. 

 Para proceder con la destrucción de mercancías, el recinto fiscalizado deberá presentar el 
aviso de destrucción ante la ARACE dentro de cuya circunscripción territorial se encuentre, 
con 5 días de anticipación a la destrucción marcando copia del aviso a la Unidad de 
Vigilancia de Fondos y Valores de la TESOFE, y al Órgano Interno de Control en el SAT 
únicamente cuando se trate de mercancía no transferible al SAE que haya pasado a 
propiedad del Fisco Federal o de la que se pueda disponer legalmente. 

 Efectuada la destrucción se deberá levantar el acta de hechos en la que se hará constar la 
descripción de la mercancía destruida y del proceso realizado. Dicha acta será levantada 
por la Aduana que corresponda al lugar donde se encuentren las mercancías o, en su 
ausencia, por el recinto fiscalizado, de conformidad con los lineamientos que para tal efecto 
emita la ACDB. 

2.2.6. Para los efectos de los artículos 92 y 93 de la Ley, para efectuar el retorno de mercancías 
que se encuentran en depósito ante la aduana o el desistimiento del régimen aduanero, se 
estará a lo siguiente: 

I. Tratándose de mercancías de procedencia extranjera que se encuentren en 
depósito ante la aduana que no vayan a ser importadas, o del desistimiento 
para destinar mercancías a un régimen aduanero distinto, se deberá presentar el 
pedimento correspondiente, declarando el número del pedimento original de 
importación o el número del COVE, en su caso, la guía aérea, conocimiento 
de embarque o carta de porte. 

 En el caso del retorno de mercancías de procedencia extranjera que hayan 
ingresado a territorio nacional por vía aérea, se encuentren en depósito ante la 
aduana y no vayan a ser importadas, no será necesario que tramiten pedimento, 
siempre que presenten aviso por escrito con anticipación en día y hora hábil a la 
aduana, anexando la documentación que corresponda conforme al párrafo anterior. 
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En el caso de desistimiento del régimen de exportación, de conformidad con el 
artículo 93, segundo párrafo de la Ley, no será necesario cumplir con las 
regulaciones y restricciones no arancelarias a que se encuentren sujetas las 
mercancías a la importación, siempre que las mismas no hayan salido del territorio 
nacional. Asimismo, se podrá efectuar el desistimiento parcial, presentando el 
pedimento de desistimiento y posteriormente la rectificación por las cantidades 
efectivamente exportadas en términos del artículo 89 de la Ley. 

 En el pedimento de desistimiento, se deberá asentar el identificador 
correspondiente, así como efectuar el pago de la cuota mínima del DTA, establecida 
en la fracción IV, del artículo 49 de la LFD. Tratándose del desistimiento de la 
exportación de mercancías que se hubieran importado conforme al artículo 86 de la 
Ley, además se deberá anexar copia simple de la constancia de depósito en cuenta 
aduanera. 

II. Tratándose de mercancías de procedencia nacional que se encuentren en depósito 
ante la aduana que no vayan a ser exportadas, o de mercancías extranjeras de 
origen animal, perecederas o de fácil descomposición, que se encuentren en 
depósito ante la aduana, procederá su retiro de la aduana o su retorno, según 
corresponda, debiendo presentar escrito libre mediante el cual se manifieste dicha 
circunstancia, anexando la factura o, en su caso, cualquier documento que exprese 
el valor comercial de las mercancías. 

 Las empresas de mensajería y paquetería podrán efectuar el retorno de la 
mercancía que hubieran transportado y que se encuentre en depósito ante la 
aduana, presentando previamente un aviso a la aduana que corresponda al recinto 
fiscalizado. El retorno se tramitará con el aviso en el que conste el sello de 
presentación del mismo ante la aduana. 

III. Tratándose de mercancías que no se encuentren en depósito ante la aduana, por 
las que se haya elaborado y pagado el pedimento correspondiente y dichas 
mercancías ya no vayan a ingresar o salir del territorio nacional, se podrá llevar a 
cabo el desistimiento electrónico del pedimento que ampare la operación 
correspondiente conforme a los lineamientos que al efecto emita la AGA, pudiendo 
compensar los saldos a favor en los términos de la regla 1.6.18. 

 En el caso de que se pretenda compensar saldos a favor, se estará a lo previsto en el 
artículo 122 del Reglamento, así como en las reglas 1.6.18. y 5.2.7. 

 No procederá el desistimiento ni el retorno de mercancías de procedencia extranjera, 
cuando se trate de bienes de importación prohibida, de armas, de sustancias nocivas para 
la salud o existan créditos fiscales insolutos. 

2.2.7. Para los efectos del artículo 93, último párrafo de la Ley, el cambio de régimen procederá 
siempre que se encuentre vigente el régimen al que fueron destinadas inicialmente las 
mercancías de que se trate y se cumpla con lo siguiente: 

I. Tramitar el pedimento respectivo en los términos de los artículos 36 y 36-A de la Ley; 
sin que se requiera la presentación física de las mercancías. 

II. Las regulaciones y restricciones no arancelarias y prohibiciones aplicables serán las 
que rijan en la fecha de cambio de régimen. 

III. En el pedimento se deberán determinar y pagar el IGI, el IVA, el DTA y las demás 
contribuciones y cuotas compensatorias en los términos de las disposiciones legales 
aplicables. 

IV. Para el cálculo del pago previsto en la fracción anterior, se deberá considerar la 
actualización del IGI, de las cuotas compensatorias y de las demás contribuciones 
que correspondan, en los términos del artículo 17-A del Código, a partir del mes en 
que las mercancías se importen temporalmente y hasta que las mismas se paguen. 

Para efectos de lo dispuesto en la fracción III de esta regla, se deberá considerar el valor en 
aduana declarado en el pedimento con el que la mercancía ingresó al país. 

Capítulo 2.3. Recintos Fiscales, Fiscalizados y Fiscalizados Estratégicos. 

2.3.1. Para los efectos del artículo 14 de la Ley, el SAT publicará en el DOF la convocatoria para 
otorgar concesión a los particulares para la prestación de los servicios de manejo, 
almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior. 

 En la licitación podrán participar las personas morales constituidas conforme a las leyes 
mexicanas que cumplan con lo dispuesto en el “Instructivo de trámite para prestar servicios 
de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior”. 
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 Para los efectos del artículo 14-A de la Ley, los recintos fiscalizados autorizados son los que 
se encuentran relacionados en el Apéndice 6 del Anexo 22, los interesados en obtener la 
autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de 
comercio exterior en inmuebles de los cuales tengan el uso o goce y que colinden con un 
recinto fiscal, se ubiquen dentro del área previamente aprobada por las autoridades 
aduaneras y que se señalen en el programa maestro de los recintos portuarios para realizar 
las funciones propias del despacho de mercancías y demás que deriven de la Ley, o 
colinden con dicha área, deberán presentar su solicitud conforme al instructivo de trámite a 
que se refiere el segundo párrafo de la presente regla. 

2.3.2. En aquellos casos en que dentro del inmueble propuesto para ser habilitado como recinto 
fiscalizado estratégico se localicen recintos fiscalizados autorizados o concesionados con 
anterioridad en términos de lo dispuesto por los artículos 14 y 14-A de la Ley, la persona 
que solicite la autorización a que se refiere el artículo 14-D de la propia Ley, deberá anexar 
a su escrito una solicitud formulada por cada uno de dichos recintos fiscalizados cumpliendo 
con los requisitos que establece la regla 4.8.1. Estas últimas solicitudes serán tramitadas 
una vez que la AGA habilite el citado inmueble para la introducción de mercancías bajo el 
régimen de recinto fiscalizado estratégico y autorice su administración. Lo anterior, no será 
aplicable tratándose de superficies dentro o colindantes a un recinto portuario sujetas a la 
administración de una Administración Portuaria Integral, en los términos de la presente 
regla. 

 Tratándose de inmuebles ubicados en forma colindante al inmueble habilitado en forma 
exclusiva para la introducción de mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado 
estratégico o de superficies dentro o colindantes a un recinto portuario sujetas a la 
administración de una Administración Portuaria Integral, la persona que cuente con 
autorización para la administración de este inmueble podrá solicitar al SAT la ampliación de 
la superficie originalmente habilitada, presentando para tal efecto solicitud conforme al 
“Instructivo de trámite de ampliación de la superficie originalmente habilitada en forma 
exclusiva para la introducción de mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado 
estratégico”. 

2.3.3. Para los efectos del artículo 14-C de la Ley, las personas morales interesadas en prestar los 
servicios de carga, descarga y maniobras de mercancías dentro de los recintos fiscales, 
deberán presentar solicitud, en la que señale la aduana en la que desea prestar el servicio, 
así como cumplir con lo dispuesto en el “Instructivo de trámite para autorización para prestar 
los servicios de carga, descarga y maniobras de mercancías en el recinto fiscal”. 

 La autorización podrá otorgarse hasta por un plazo de cinco años y su otorgamiento estará 
sujeto a que el servicio sea requerido por la aduana de que se trate, para proporcionar a los 
usuarios del comercio exterior y a la autoridad aduanera, alternativas que garanticen el 
adecuado manejo de las mercancías de comercio exterior dentro del recinto fiscal, 
debiéndose otorgar por lo menos dos autorizaciones por aduana, si el número de 
solicitantes lo permite. 

2.3.4. Las personas que obtengan autorización en términos del artículo 14-C de la Ley, deberán 
cumplir con lo siguiente: 
I. Proporcionar los servicios de limpieza y mantenimiento dentro del recinto fiscal 

conforme al proyecto aprobado por el administrador de la aduana de que se trate, el 
cual podrán realizar utilizando cualquiera de las opciones que a continuación se 
señalan: 
a) Con las aportaciones que realicen a las asociaciones civiles constituidas 

conforme a la regla 1.1.8., para efectos del artículo 202 de la Ley. 
b) En caso de que no se encuentre constituida una asociación civil en la aduana 

de que se trate, los titulares de las autorizaciones deberán presentar al 
administrador de la aduana de que se trate, dentro de los primeros 15 días del 
mes siguiente a aquél en que perciban sus ingresos, una propuesta de 
aportación que podrá incluir la asignación de bienes, prestación de servicios o 
la realización de obras. Una vez que el administrador de la aduana, 
conjuntamente con la ACEIA aprueben la propuesta, la misma deberá 
comenzar a ejecutarse dentro de un plazo no mayor a 30 días a partir de la 
fecha de aprobación del mismo y concluirse en un plazo no mayor a seis 
meses. En caso de que la propuesta requiera de un plazo mayor para su 
conclusión, se deberá justificar plenamente dentro de la propia propuesta. 

 En ambos casos, los titulares de las autorizaciones deberán sujetarse a los 
Lineamientos para el Mantenimiento, Reparación o Ampliación a que se refiere la 
regla 1.1.8. 

 Las aportaciones a que se refieren los incisos anteriores, serán del 3% del total de 
los ingresos brutos que se obtengan mensualmente por la prestación de los 
servicios de maniobras, carga y descarga en el recinto fiscal. 



Viernes 29 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     59 

 Los titulares de las autorizaciones que no proporcionen las aportaciones conforme 
al párrafo anterior, no podrán prestar los servicios de maniobras, carga y descarga, 
en tanto no cubran la aportación omitida. 

II. Proporcionar a la aduana de que se trate, una relación del personal que prestará el 
servicio, acompañando copia del documento que acredite que dicho personal se 
encuentra registrado ante el IMSS y darle aviso de las altas del personal que presta 
el servicio, acreditando su alta ante el IMSS, así como de las bajas. En el caso de 
contratación de personal eventual deberá acompañar copia del contrato de servicios 
correspondiente. 

III. Uniformar al personal que labore para la persona autorizada dentro del recinto 
fiscal, debiendo el personal portar el gafete oficializado por el administrador de la 
aduana. 

IV. Poner a disposición de la aduana un registro automatizado del personal que labore 
para la persona autorizada dentro del recinto fiscal, que contenga como mínimo por 
persona: nombre, domicilio, RFC, fotografía, huella y credencial para votar con 
fotografía. 

V. Cumplir con los demás lineamientos de seguridad y control que determine la 
autoridad aduanera. 

2.3.5. Para los efectos del artículo 14-C de la Ley, las personas que obtengan la autorización para 
prestar los servicios de carga, descarga y maniobras de mercancías en los recintos fiscales, 
deberán iniciar la prestación de los servicios dentro de los 30 días siguientes a la fecha en 
que surta efectos la notificación de la autorización correspondiente. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se entenderá que se inicia la prestación de los 
servicios cuando la persona autorizada realice físicamente la carga, descarga o maniobras 
de mercancías dentro del recinto fiscal, lo cual se acreditará con la constancia de hechos 
que al efecto emita el administrador de la aduana y las facturas que haya expedido la 
persona autorizada. 

 Para los efectos del artículo 144-A, fracción V de la Ley y de la presente regla, la autoridad 
aduanera, podrá cancelar la autorización correspondiente a quienes no inicien la prestación 
de servicios dentro del plazo señalado en el primer párrafo de esta regla. 

2.3.6. Para los efectos del artículo 14-D de la Ley, los recintos fiscalizados estratégicos 
autorizados son los que se encuentran relacionados en el Apéndice 21 del Anexo 22, los 
interesados en obtener la habilitación de un inmueble para la introducción de mercancías 
bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico y la autorización para su administración, 
deberán presentar su solicitud conforme al “Instructivo de trámite para obtener la habilitación 
de un inmueble para la introducción de mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado 
estratégico y la autorización para su administración”. 

 El SAT podrá habilitar un inmueble para la introducción de mercancías bajo el régimen de 
recinto fiscalizado estratégico y otorgar la autorización para su administración, siempre que 
se acredite, acorde con el Decreto por el que se otorgan diversos beneficios al régimen 
aduanero de recinto fiscalizado estratégico, que el mismo se localiza en una zona 
estratégica de desarrollo. 

 Para la emisión de la autorización se requerirá visto bueno de la ACEIA, en relación con el 
cumplimiento de las medidas de seguridad, control, vigilancia, vías de acceso, 
infraestructura y equipamiento de la superficie sujetas a habilitación; de la ACOA en relación 
con el cumplimiento de los requisitos y obligaciones en materia de los equipos que se 
requiera para agilizar el despacho aduanero y, de la ACPCEA en relación a los sistemas 
automatizados para el control de las mercancías, personas y vehículos que ingresen o se 
retiren del recinto fiscalizado estratégico, sistemas que permitan el enlace y la transmisión 
de la información al SAT. 

2.3.7. Las personas morales que obtengan la habilitación y autorización a que se refiere el artículo 
14-D de la Ley, deberán cumplir con lo siguiente: 
I. Llevar a cabo las acciones necesarias para la administración, supervisión y control 

del recinto fiscalizado estratégico.  
II. Adoptar las medidas necesarias para delimitar el recinto fiscalizado estratégico, de 

conformidad con los requisitos que para tal efecto emita la AGA. 
III. Proveer la infraestructura necesaria para la prestación de los servicios aduaneros 

que se requieran, de conformidad con los lineamientos que para tal efecto emita la 
AGA, así como el mantenimiento y servicios necesarios para el buen 
funcionamiento de dichas instalaciones. 

IV. Construir, mantener y administrar la infraestructura de uso común dentro del recinto 
fiscalizado estratégico y garantizar el suministro de servicios públicos en dichas 
instalaciones. 
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V. Proporcionar, instalar y dar mantenimiento a los sistemas y equipos para el registro 
y control automatizado del ingreso y salida de mercancías, de personas y vehículos, 
así como los demás mecanismos de control requeridos por la AGA. 

VI. Integrar una base de datos automatizada y actualizada respecto del nombre de las 
personas y datos de los vehículos cuyo acceso al recinto fiscalizado estratégico esté 
permitido por las personas a que se refiere el artículo 135-A de la Ley, a quienes 
deberá expedir los gafetes correspondientes conforme a los requerimientos que 
emita la AGA. 

VII. Operar servicios de vigilancia en el recinto fiscalizado estratégico. 
VIII. Vigilar el cumplimiento de las medidas de seguridad establecidas por las 

autoridades aduaneras. 
IX. Cumplir con los lineamientos que determinen las autoridades aduaneras para el 

control, vigilancia y seguridad del recinto fiscalizado estratégico y de las mercancías 
de comercio exterior, debiendo al efecto además, permitir a las autoridades 
aduaneras el desempeño de sus funciones, estando obligados a denunciar los 
hechos de que tengan conocimiento sobre presuntas infracciones a la Ley y hacer 
entrega de las mercancías objeto de las mismas, si obran en su poder. 

X. Deberán presentar ante la aduana dentro de cuya circunscripción se encuentre el 
recinto fiscalizado estratégico, la tarifa de los servicios ofrecidos que coincida con la 
exhibida a la vista del público en sus establecimientos en los términos de los 
artículos 8, 57 y 58 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, la cual deberá 
referirse a cada uno de los servicios relacionados directa o indirectamente con la 
habilitación y autorización. La tarifa deberá presentarse a la aduana dentro de los 
primeros 15 días del mes de enero del año en que se aplique, debiendo presentar a 
la aduana los cambios que sufran dichas tarifas durante el año de que se trate, en 
un plazo de 15 días siguientes a la fecha en que se dé el cambio. Los precios 
contenidos en la tarifa a que se refiere esta regla son independientes de las tarifas 
que fije la SCT en los recintos portuarios conforme a los artículos 60, 61 y 62 de la 
Ley de Puertos, y deberán ser claramente distinguibles respecto de las mismas. 

XI. A más tardar el día 15 del mes de febrero de cada año, se deberá presentar ante la 
ACNA, el comprobante de pago realizado, a través del esquema electrónico 
e5cinco, con el cual se acredite el pago del derecho anual por el otorgamiento de la 
habilitación y autorización, marcando copia a la ACPPCE, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 4, quinto párrafo de la LFD. 

 Tratándose de la habilitación y autorización a que se refiere el artículo 14-D de la Ley, 
otorgada a una Administración Portuaria Integral, respecto de superficies ubicadas dentro 
del recinto portuario, deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4o. de la Ley, 
así como a los lineamientos que en materia de seguridad, control y operación emita la AGA 
aplicables al recinto fiscal, al recinto portuario y las superficies habilitadas como recinto 
fiscalizado estratégico, y deberá dar aviso a la AGA, de cualquier adecuación o modificación 
al programa maestro de desarrollo portuario que pudiera afectar las medidas de seguridad, 
control, vigilancia, vías de acceso, infraestructura y equipamiento. 

2.3.8. Para los efectos de los artículos 14-B y 15 de la Ley, los particulares que obtengan 
concesión o autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de 
mercancías de comercio exterior, deberán cumplir con lo siguiente: 
I. De conformidad con la fracción I del artículo 15 de la Ley, en el primer año de 

operación deberán presentar a la ACNA dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación de la autorización o concesión, póliza de fianza o contrato de seguro por 
la cantidad de $15´000,000.00. En los años subsecuentes de vigencia de la 
concesión o autorización, el importe de la garantía del interés fiscal será por una 
cantidad equivalente al valor promedio diario de las mercancías almacenadas 
durante el año de calendario inmediato anterior, debiendo presentarse la póliza de 
la fianza, contrato de seguro o carta de crédito correspondientes ante la ACNA, en 
los primeros quince días del mes de enero. 

II. Para los efectos de la compensación a que se refiere la fracción IV y la disminución 
de gastos a que se refiere la fracción VII, segundo párrafo del artículo 15 de la Ley, 
las personas morales que hayan obtenido autorización o concesión para prestar los 
servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior, 
podrán efectuar la compensación o disminución siempre que presenten 
mensualmente un dictamen por cada concesión o autorización, elaborado por 
contador público registrado en los términos del artículo 52, fracción I del Código. El 
dictamen contendrá la siguiente información: 
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a) Para la compensación contra el aprovechamiento: 
1. Cuota que por los citados servicios cubren los particulares, salvo que sea 

superior a la prevista en la LFD por los mismos servicios, cuando los 
preste la autoridad en los recintos fiscales, supuesto en el que se 
considerará la cuota que fije la citada ley (cuotas vigentes en el momento 
de la prestación de servicios). 

2. Fecha a partir de la cual la mercancía queda en depósito ante el recinto 
fiscalizado, con motivo de su embargo por las autoridades aduaneras, 
por virtud de que pasa a propiedad del Fisco Federal o en la que se 
envía y recibe de la aduana. 

3. En su caso, fecha en que las mercancías son retiradas. No procederá la 
compensación de las cuotas derivadas del almacenamiento de 
mercancías cuyo retiro del recinto fiscalizado fue autorizado y éstas no 
son retiradas por causas imputables a los particulares. 

4. Importe total por la prestación de los servicios, considerando las cuotas 
vigentes y el lapso de prestación de los servicios. 

5. Descripción de las mercancías, señalando los datos que permitan 
identificarlas incluso su peso, volumen o número, además de los 
elementos que permiten al recinto fiscalizado calcular el costo de los 
servicios. 

6. Adjuntar al dictamen copia de los documentos que soporten la 
información referida, sin los cuales carecerá de valor alguno. 

b) Para la disminución contra el aprovechamiento: 
1. Programa autorizado por el SAT en el que se identifiquen expresamente 

las obras a realizar, adjuntando plano en el que se ubiquen las oficinas 
administrativas de la aduana o sus instalaciones complementarias y las 
obras que se realizarán dentro de las mismas, señalando las etapas y 
plazos en los que se realizarán las obras y su valor unitario y total en 
moneda nacional y sin IVA. 

2. Acta levantada por autoridades del SAT, en la que se haga constar la 
obra realizada, etapa y periodo, así como valor unitario y total, acorde 
con el programa autorizado y en la que además conste la entrega y 
recepción a satisfacción de las autoridades. 

3. La disminución de los importes que correspondan a la obra contra los 
aprovechamientos, precisando disminuciones parciales y saldos 
pendientes. 

4. Adjuntar al dictamen copia de los documentos que soporten la 
información referida, sin los cuales carecerá de valor alguno. 

c) Resumen de la información contenida en la fracción II, incisos a) y b) de la 
presente regla, presentados por el contribuyente en el que se señalará: saldo 
final de cantidades a compensar y disminuir según el último dictamen, 
cantidad dictaminada en el mes, cantidad a compensar y disminuir en el mes y 
el saldo pendiente de compensar y disminuir para el mes siguiente. 

 El contribuyente manifestará expresamente en el dictamen que no existen 
cantidades contra las cuales compensar o disminuir en el periodo sujeto a 
dictamen en el resumen de la información señalado en la fracción II, inciso c) 
de la presente regla, cuando así corresponda. 

 El dictamen descrito en la presente regla es distinto al realizado sobre los 
estados financieros de la empresa y se emitirá en cumplimiento de las 
disposiciones fiscales y aduaneras, en términos del artículo 52 del Código, sin 
que resulte aplicable lo dispuesto en el artículo 52-A del citado ordenamiento. 

III. Para los efectos de las fracciones V y VI del artículo 15 de la Ley, durante el plazo 
en que se permita el almacenamiento y la custodia gratuita de las mercancías, el 
interesado únicamente estará obligado al pago de los servicios que se generen por 
las maniobras de reconocimiento previo, así como de los servicios de manejo de las 
mismas, siempre que dichos servicios no sean de los que se encuentran incluidos 
en el contrato de transporte. 

 Los plazos para el almacenamiento y custodia gratuita de las mercancías deberán 
permitirse, siempre que ingresen mercancías al recinto fiscalizado, 
independientemente de que haya sido objeto de transferencia o transbordo. En 
ningún caso se interrumpirán los plazos de abandono con motivo de lo dispuesto en 
este párrafo. 
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IV. El plazo a que se refiere la fracción V del artículo 15 de la Ley y para los efectos del 
artículo 46 del Reglamento, la comunicación realizada al agente aduanal, al 
consolidador o al desconsolidador, se notificará en el domicilio que dichas personas 
registraron ante la aduana de despacho para oír y recibir notificaciones y se 
entenderá efectuada al día siguiente al de la fecha en que conste la recepción del 
documento. 

 Cuando los consolidadores o desconsolidadores no señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de la aduana, el almacenista deberá 
enviar a la aduana la lista de las mercancías que ingresan al almacén, para su 
notificación en los estrados de la misma, la cual deberá permanecer en dichos 
estrados durante 5 días. Asimismo, deberán dar aviso de inmediato a sus 
comitentes de la comunicación antes mencionada y serán responsables de los 
daños y perjuicios que, en su caso, les causen por negligencia o por retraso en el 
aviso de que se trate. 

 Asimismo, los almacenistas podrán llevar a cabo la comunicación por correo 
electrónico cuando así lo hayan convenido previamente y reciban por parte del 
consignatario o destinatario de las mercancías la confirmación de recepción del 
correo, en un término de tres días. En caso de no confirmarse la recepción del 
correo, procederán a realizar la comunicación conforme a lo establecido en el 
artículo 46 del Reglamento. 

 En el ejercicio de sus facultades, la autoridad aduanera podrá requerir los 
comunicados de entrada o ingreso de la mercancía a recinto fiscalizado y los 
acuses de recibido respectivos en original, copias certificadas o fotostáticas. 

V. Para los efectos de la fracción VI del artículo 15 de la Ley, se podrá efectuar la 
transferencia de mercancías entre recintos fiscalizados por una sola ocasión, salvo 
tratándose de recintos fiscalizados cuya circunscripción corresponda a una aduana 
marítima o de tráfico aéreo cuando la mercancía se encuentre amparada con una 
guía aérea master consignada a un consolidador o desconsolidador de carga, en 
cuyo caso se podrá efectuar la transferencia de mercancías entre recintos hasta por 
dos ocasiones, para lo cual el recinto que permita la transferencia a otro recinto que 
previamente se la haya solicitado por medios electrónicos, deberá informar al 
recinto solicitante, antes de la entrega de la mercancía, por los mismos medios, el 
listado de los embarques que efectivamente entregará, debiendo el recinto que 
solicitó la transferencia, acusar de recibo en forma electrónica de la recepción física 
de las mismas. Al efectuar la introducción de la mercancía transferida al recinto 
receptor, éste formalizará el ingreso mediante acuse de recibo en forma electrónica 
confirmando la lista de los embarques de los que toma posesión. En caso de 
discrepancia entre lo transferido y lo efectivamente recibido, el recinto que permitió 
la transferencia, deberá dar aviso de inmediato al administrador de la aduana. 

VI. Los titulares de las concesiones o autorizaciones deberán presentar ante la aduana 
dentro de cuya circunscripción se encuentre el recinto fiscalizado, la tarifa de los 
servicios ofrecidos que coincida con la exhibida a la vista del público en sus 
establecimientos en los términos de los artículos 8, 57 y 58 de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor, la cual deberá referirse a cada uno de los servicios 
relacionados directa o indirectamente con la autorización o concesión. La tarifa 
deberá presentarse a la aduana dentro de los primeros 15 días del mes de enero 
del año en que se aplique, debiendo presentar a la aduana los cambios que sufran 
dichas tarifas durante el año de que se trate, en un plazo de 15 días siguientes a la 
fecha en que se dé el cambio. Los precios contenidos en la tarifa a que se refiere 
esta regla son independientes de las tarifas que fije la SCT en los recintos 
portuarios conforme a los artículos 60, 61 y 62 de la Ley de Puertos, y deberán ser 
claramente distinguibles respecto de las mismas. 

VII. Deberán presentar la siguiente documentación durante los periodos que a 
continuación se señalan y a las autoridades que se mencionan: 
a) A más tardar el último día de cada mes: 

1. Copia del dictamen a que se refiere la fracción II de la presente regla, a 
la ACPPCE. 

2. La forma denominada “Registro 15, Declaración informativa de 
aprovechamientos”, a través de la aplicación que se encuentra en la 
página electrónica www.sat.gob.mx. 

3. Cuando así corresponda el comprobante de pago de aprovechamiento 
previsto en el artículo 15, fracción VII de la Ley, realizado a través del 
esquema electrónico e5cinco, el cual se presentará a la ACPPCE, 
marcando copia a la ACNA. 
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b) Tratándose de los recintos fiscalizados que tengan la obligación de pagar el 
derecho establecido en el artículo 232-A de la LFD, presentar bimestralmente 
el comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, 
dentro de los 15 días siguientes al vencimiento de la obligación de pago, a la 
ACPPCE, marcando copia a la ACNA. 

c) A más tardar el día 15 del mes de febrero de cada año, se deberá presentar el 
comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, con 
el cual se acredite el pago del derecho anual por el otorgamiento de la 
concesión o autorización, a la ACPPCE, marcando copia a la ACNA, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 4, quinto párrafo de la LFD. 

d) En el caso de contar con autorización para que dentro del recinto fiscalizado, 
las mercancías en ellos almacenadas puedan ser objeto de elaboración, 
transformación o reparación, a más tardar el día 15 del mes de febrero de 
cada año, se deberá presentar el comprobante de pago realizado a través del 
esquema electrónico e5cinco, con el cual se acredite el pago del derecho 
anual por el otorgamiento de la autorización, a la ACPPCE, marcando copia a 
la ACNA, en términos de lo dispuesto en el artículo 4, quinto párrafo de la LFD. 

VIII. De conformidad con lo previsto en los artículos 14-B, primer párrafo y 15, primer 
párrafo de la Ley, los titulares de las concesiones y autorizaciones, dentro de los 
inmuebles en que prestan los servicios de manejo, almacenaje y custodia de 
mercancías, deberán permitir y coadyuvar con la autoridad aduanera en la práctica 
de inspecciones respecto de aquellos bienes que tienen bajo su resguardo. 

IX. Para los efectos de lo previsto en los artículos 1, 26, fracción III y 144, fracción IX de 
la Ley, deberán destinar un lugar para la práctica de las funciones de inspección y 
vigilancia del manejo, transporte o tenencia de la mercancía que tienen bajo su 
resguardo, a las que únicamente tendrá acceso el personal que autorice la aduana 
que corresponda. Dichas instalaciones deberán cumplir con los requisitos que 
mediante lineamientos señala el SAT. 

2.3.9. Para los efectos del artículo 15, fracción III de la Ley, los recintos fiscalizados deberán dar 
cumplimiento a los lineamientos emitidos por la ACEIA, respecto de las cámaras de circuito 
cerrado de televisión, mismos que se darán a conocer en la página electrónica 
www.aduanas.gob.mx, así como adoptar las medidas que se requieran, incluyendo la 
infraestructura y equipamiento necesario, para que la aduana respectiva pueda realizar la 
consulta del registro simultáneo en el sistema con que cuente el recinto fiscalizado para tal 
fin. Lo anterior se deberá llevar a cabo en coordinación con la aduana y la AGCTI. En el 
citado registro deberán incluirse por lo menos los siguientes datos: 
I. Al ingreso de la mercancía: 

a) Fecha de ingreso de la mercancía al recinto fiscalizado. 
b) Fecha de arribo del buque, en el caso de aduanas de tráfico marítimo. 
c) Número del conocimiento de embarque, guía aérea (máster y/o guía house) o 

carta de porte. 
d) Número de registro de buque/número de vuelo/número de contenedor. 
e) Dimensión, tipo y número de sellos del contenedor y número de candados, en 

su caso. 
f) Primer puerto de embarque (lugar en el que se cargaron las mercancías). 
g) Descripción de la mercancía. 
h) Peso y unidad de medida. 
i) Número de bultos, especificando el tipo de bulto: caja, saco, tarima, tambor, 

etc., o si se trata de mercancía a granel. 
j) Valor comercial declarado en el documento de transporte, en su caso. 
k) Nombre y domicilio del consignatario original o la indicación de ser a la 

orden/remitente original manifestado en el conocimiento de embarque/persona 
a quién notificar. 

l) Fecha de conclusión de descarga de la mercancía, en el caso de aduanas de 
tráfico marítimo. 

 Los datos a que se refieren los incisos del c) al k) de esta fracción, serán 
conforme a la información contenida en los documentos a que se refiere el 
documento de transporte. 

m) Nombre de quien envía la mercancía (remitente, proveedor y/o embarcador de 
la mercancía). 

n) Domicilio de quien envía la mercancía (remitente, proveedor y/o embarcador 
de la mercancía). 
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II. Durante la permanencia de la mercancía en el recinto fiscalizado: 
a) Información relativa a la violación, daño o extravío de los bultos o mercancías 

almacenados. 
III. A la salida de la mercancía del recinto fiscalizado: 

a) Fecha de salida de la mercancía del recinto fiscalizado. 
b) Periodo de almacenaje (identificando el almacenaje gratuito). 
c) Fecha en que causa abandono. 
d) Fecha en que se haya presentado a la aduana el aviso de la mercancía que 

hubiera causado abandono. 
e) Número de pedimento. 
f) Clave de pedimento. 
g) Número de patente de agente aduanal o número de autorización de 

apoderado aduanal. 
h) Nombre de la empresa que llevó a cabo la transferencia y fecha en que se 

realizó. 
i) Fecha y destino del retorno, en su caso. 
j) Desconsolidado (contenedor, almacén, medio de transporte). 
k) Consolidado (contenedor, almacén, medio de transporte). 
l) Registro de previos y toma de muestras (agente, apoderado aduanal o 

importador que efectuó el previo, fecha de movimiento). 
 Tratándose de empresas de mensajería y paquetería, en su registro simultáneo no será 

necesario que se contenga la información prevista en las fracciones I, inciso e) y III, incisos 
i), j) y k) de esta regla. 

 Tratándose de la entrada, salida, desconsolidación, movimiento físico de mercancía de un 
contenedor a otro y transferencia de mercancías en contenedores de recintos fiscalizados 
en aduanas de tráfico marítimo, adicionalmente a lo señalado en el primer párrafo de la 
presente regla, los recintos fiscalizados deberán transmitir electrónicamente al SAAI, la 
información que forme parte de los lineamientos que al efecto emita la AGCTI y conforme al 
procedimiento establecido en los mismos. 

 Las personas que cuenten con concesión o autorización para prestar los servicios de 
manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior, deberán conservar y 
tener a disposición de la autoridad aduanera, las grabaciones realizadas con el sistema de 
cámaras de circuito cerrado de televisión, por un periodo mínimo de 60 días. 

2.3.10. Para los efectos del artículo 17 de la Ley, las personas que presten servicios o que realicen 
actividades dentro de recintos fiscales o fiscalizados deberán tramitar un gafete de 
identificación por cada aduana en la que desarrollen sus actividades o presten sus servicios, 
conforme a la presente regla. 

 Los gafetes deberán imprimirse únicamente en los Talleres Gráficos de México, previa 
solicitud realizada por las siguientes agrupaciones: los agentes aduanales a través de la 
Confederación de Asociaciones de Agentes Aduanales de la República Mexicana, A.C. 
(CAAAREM) y de la Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. (CLAA); 
las asociaciones de maquiladoras por conducto del Consejo Nacional de la Industria 
Maquiladora y Manufacturera de Exportación, A.C. (CNIMME); la Asociación Mexicana de la 
Industria Automotriz, A.C. (AMIA); la Asociación Nacional de Almacenes Fiscalizados, A.C. 
(ANAFAC); la Asociación Mexicana de Agentes Navieros, A.C. (AMANAC); la Asociación 
Nacional de Agentes Navieros, A.C. (ANANAC); la Asociación de Almacenes Generales de 
Depósito, A.C. (AAGEDE); la Asociación Mexicana de Agentes de Carga, A.C. 
(AMACARGA); la Asociación Mexicana de Agentes Internacionales de Carga, A.C. 
(AMAINC); la Asociación Nacional de Productores de Autobuses, Camiones y 
Tractocamiones, A.C. (ANPACT), la Cámara Nacional del Autotransporte de Carga, A.C. 
(CANACAR), la Cámara Nacional de la Industria de la Transformación (CANACINTRA), la 
Confederación Nacional de Transportistas Mexicanos, A.C. (CONATRAM), la Asociación 
Mexicana de Transporte Intermodal, A.C. (AMTI) o la Asociación Nacional de Agentes de 
Carga Internacional, AC. (ANACIAC). Los gafetes correspondientes, serán entregados por 
Talleres Gráficos de México, directamente a las agrupaciones antes mencionadas. 

 Los usuarios que no formen parte de alguna de las agrupaciones antes mencionadas, 
podrán acudir a las agrupaciones a que se refiere la presente regla, a efecto de tramitar los 
gafetes, cuyo costo para el usuario final no podrá ser mayor de $60.00. 

 A los gafetes se les incorporará un holograma tanto en el anverso como en el reverso de los 
mismos. Los hologramas serán elaborados por Talleres Gráficos de México previa solicitud 
de las agrupaciones a que se refiere la presente regla. Dichos hologramas serán entregados 
por Talleres Gráficos de México a la AGA para su distribución y colocación a través de las 
aduanas correspondientes. 
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 El costo de los gafetes y hologramas deberá ser cubierto a favor de Talleres Gráficos de 
México por las agrupaciones a que se refiere la presente regla, respecto de las solicitudes 
de elaboración que realicen. 

 Los agentes o apoderados aduanales deberán tramitar, ante las agrupaciones a que se 
refiere el segundo párrafo de la presente regla, en su aduana de adscripción y en cada una 
de las aduanas en las que estén autorizados para actuar, los gafetes de las personas que 
los representen o auxilien en el desarrollo de sus actividades o en la prestación de sus 
servicios, debiendo acreditar su relación laboral o profesional. En las aduanas del 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, de Ciudad Juárez, Ciudad Reynosa, 
Manzanillo, Matamoros, Mexicali, México, Nogales, Nuevo Laredo, Tijuana y Veracruz, los 
agentes o apoderados aduanales adicional a su gafete, podrán tramitar hasta veinte gafetes 
por aduana autorizada, en las aduanas distintas a las señaladas, se podrán tramitar hasta 
quince gafetes por aduana autorizada. Para efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, 
los gafetes que se tramiten para los mandatarios de agentes aduanales no se considerarán 
para el número máximo de gafetes establecido. 

 Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de las aduanas del Aeropuerto Internacional 
de la Ciudad de México, de Ciudad Juárez, Ciudad Reynosa, Manzanillo, Matamoros, 
Mexicali, México, Nogales, Nuevo Laredo, Tijuana y Veracruz, así como las que cuenten 
con recintos fiscalizados autorizados, los agentes aduanales podrán tramitar un número 
mayor de gafetes al establecido en el párrafo anterior, siempre que presenten solicitud 
mediante escrito libre al administrador de la aduana que corresponda, en el que justifique el 
número de gafetes requerido con base al volumen de sus operaciones. Tratándose de 
aduanas distintas a las señaladas, el administrador de la aduana de que se trate, 
determinará en base a sus operaciones si es factible que se le otorgue un mayor número de 
gafetes. 

 El número de gafetes de las personas que representen o auxilien a usuarios distintos a los 
agentes o apoderados aduanales, será determinado por el administrador de la aduana, 
atendiendo a las necesidades del servicio de la aduana correspondiente. 

 Las agrupaciones a que se refiere la presente regla, deberán presentar los gafetes de 
identificación ante la aduana correspondiente, a efecto de que se coloque la vigencia y los 
hologramas respectivos, así como para su oficialización y firma del administrador de la 
aduana, mediante solicitud en escrito libre en el “Buzón para trámites ante la Aduana” de la 
aduana que se trate, anexando el formato “Control de Gafetes” que establezca la AGA, 
copia del documento con el que el solicitante acredite la relación laboral o de servicios con 
la persona que preste servicios o que realice actividades dentro del recinto fiscal o 
fiscalizado correspondiente, además de los documentos que conforme a lineamientos al 
efecto emita la AGA. 

 El administrador de la aduana en la que se haya realizado el trámite conforme al párrafo 
anterior, será el encargado de entregar el gafete oficializado a cada uno de los solicitantes 
que hubiesen cumplido con todos los requisitos señalados en la presente regla, quiénes 
deberán recibir de forma personal el gafete correspondiente con una identificación oficial, 
salvo que previa autorización de la aduana, se permita que una persona distinta reciba el 
gafete, conforme a los lineamientos emitidos por la AGA. Tratándose de la entrega de 
gafetes solicitados para el uso de las personas que representan o auxilian a los agentes o 
apoderados aduanales, será necesaria la presencia del agente o apoderado aduanal de que 
se trate, en el momento en que se efectúe la entrega por el administrador de la aduana a los 
interesados. 

 Los gafetes, deberán estar vigentes y portarse en lugar visible durante el tiempo en que las 
personas a que se refiere el primer párrafo de la presente regla permanezcan en los 
recintos fiscales o fiscalizados. Cuando la vigencia de los gafetes haya expirado, las 
personas a favor de quienes se hubiere expedido el gafete correspondiente deberán 
devolverlo a la aduana donde se realizó el procedimiento previsto en la presente regla, para 
efectos de su cancelación y podrán tramitar un nuevo gafete de conformidad con el 
procedimiento establecido en la presente regla. 

 Las personas que presten servicios o que realicen actividades dentro de recintos fiscales o 
fiscalizados deberán reportar la cancelación, por cualquier causa, de los gafetes de las 
personas que los representen o auxilien en el desarrollo de sus actividades o en la 
prestación de sus servicios, en la aduana en la cual se realizó el procedimiento mencionado. 

 En caso de pérdida del gafete por robo o extravío, el titular del gafete o las personas para 
las que presten servicios o realicen actividades dentro de recintos fiscales o fiscalizados, 
deberán cancelarlo ante la aduana en la cual se realizó el procedimiento previsto en la 
presente regla, presentando copia simple del acta ante el Ministerio Público en la que se 
consigne dicho incidente. 
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 Para efectos de precisar el procedimiento respecto de la elaboración, adquisición, 
distribución, características y vigencia de los gafetes y hologramas a que se refiere la 
presente regla, así como del trámite de oficialización ante las aduanas, la AGA dará a 
conocer los lineamientos en la página electrónica www.aduanas.gob.mx. 

 La Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, no estará sujeta al 
procedimiento previsto en la presente regla, excepto por lo dispuesto en los párrafos sexto, 
séptimo y octavo de la presente regla, referente al número de gafetes. 

2.3.11. Para los efectos de los artículos 15, fracciones III y 26, fracción VII de la Ley, tratándose de 
mercancías que se destinarán al tránsito interno por ferrocarril a la importación o a la 
exportación o bien cuando las mercancías en tránsito arriben, los recintos fiscalizados 
autorizados o concesionados, deberán transmitir a la Ventanilla Digital, un documento 
electrónico con la siguiente información: 

I. Número y clave de pedimento. 

II. Número de acuse de valor en operaciones con pedimento consolidado o número de 
parte II. 

III. Datos del importador o exportador, así como del embarcador y consignatario: 
Nombre, RFC, CURP, domicilio. En el caso del consignatario también deberá 
declararse el correo electrónico. 

IV. Número de documento de transporte, tratándose del arribo de la mercancía también 
se deberá indicar el número de lista de intercambio emitida por la empresa de 
ferrocarril. 

V. Datos de la mercancía: tipo, origen, descripción, cantidad, unidad de medida, peso y 
unidad de medida de peso, valor y tipo de moneda. 

VI. Datos del contenedor: Número, tipo y estado, así como sello o candado oficial, en 
su caso. 

La transmisión del documento electrónico a que se refiere la presente regla se considerará 
que forma parte del registro simultáneo a que se refiere la fracción III del artículo 15 de la 
Ley. 

La obligación de constatar que los datos del pedimento o del aviso consolidado 
proporcionado coincidan con los contenidos en el sistema electrónico aduanero, se 
entenderá realizada al momento en que se efectúe la transmisión en los términos de esta 
regla. 

Capítulo 2.4. Control de las Mercancías por la Aduana. 

2.4.1. Para los efectos del artículo 10, segundo párrafo de la Ley, se requerirá autorización para 
que se pueda realizar la entrada al territorio nacional o la salida del mismo por lugar distinto 
al autorizado, de mercancías que por su naturaleza o volumen no puedan despacharse, 
para su importación o exportación, conforme a lo establecido en el primer párrafo del citado 
artículo, o bien, por eficiencia y facilitación en el despacho de las mercancías. 

 Las personas morales interesadas en obtener la autorización a que se refiere el párrafo 
anterior o su prórroga, para uso propio y/o de terceros, deberán presentar solicitud ante la 
ACNA, mediante el formato denominado “Autorización para la entrada o salida de 
mercancía de territorio nacional por lugar distinto al autorizado”, debidamente llenado en 
medio magnético con formato Word, o mediante la Ventanilla Digital, cumpliendo con los 
requisitos previstos en el Instructivo de trámite. 

 Tratándose de empresas cuya actividad sea la distribución, comercialización y 
almacenamiento de gas licuado de petróleo, que se clasifique en las fracciones arancelarias 
2711.12.01, 2711.13.01 ó 2711.19.01 o de gas natural que se clasifique en las fracciones 
arancelarias 2711.11.01 y 2711.21.01 de la TIGIE, podrán obtener la autorización a que se 
refiere la presente regla, para destinar dichas mercancías al régimen de depósito fiscal, 
siempre que se encuentren habilitadas en los términos de la regla 4.5.1. 

 Las modificaciones o adiciones a los datos proporcionados para obtener la autorización, 
deberán solicitarse conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo de la presente regla, 
acreditando la modificación o adición solicitada, conforme a los requisitos previstos para el 
otorgamiento de la autorización. 

 El SAT podrá expedir la autorización a que se refiere la presente regla, siempre que en 
términos del artículo 7 del Reglamento, se acredite que el inmueble por el que se va realizar 
la introducción o extracción de mercancías, se localiza en un aeropuerto internacional, cruce 
fronterizo autorizado, puertos y terminales ferroviarias que cuente con servicios aduanales. 
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2.4.2. Las empresas autorizadas conforme a la regla 2.4.1., previo al despacho de las mercancías 
que ingresen a territorio nacional o se extraigan del mismo, deberán informar a la aduana 
respectiva, con 24 horas de anticipación, el nombre, número de registro y fecha de arribo 
del buque para el caso del ingreso de mercancías a territorio nacional y tratándose de 
extracciones del mismo, el nombre del buque y fecha de salida del mismo, además de la 
descripción y peso de la mercancía a despachar, en su caso, los datos de identificación de 
la aeronave o del medio de transporte del que se trate, a través de los cuales ingresará o se 
extraerá del territorio nacional la mercancía en cuestión. 

 Las empresas autorizadas deberán declarar el peso de las mercancías que ingresen a 
territorio nacional, de conformidad con la factura comercial o documento equivalente, y el 
conocimiento de embarque, guía aérea o documento de transporte de que se trate. 

 El despacho de las mercancías se realizará conforme a lo siguiente: 
I. Importación: 
 Se presentará el pedimento correspondiente al total del embarque, ante el módulo 

de selección automatizado, antes de que se efectúe la descarga de las mercancías. 
 Si procede el reconocimiento aduanero, éste se practicará en las instalaciones 

donde se realice la descarga de las mercancías de conformidad con lo establecido 
por la Ley, esto es, en el lugar autorizado para su entrada al territorio nacional. 

 Si aplica el desaduanamiento libre, se procederá a la descarga de las mercancías 
del buque, aeronave o medio de transporte de que se trate, al almacén de la 
empresa autorizada. 

 La salida de las mercancías del lugar autorizado para su entrada al país podrá 
efectuarse en varios vehículos siempre que se presente copia del pedimento al 
amparo del cual hayan sido despachadas, sin que requiera la presentación del 
pedimento Parte II, a que se refiere el párrafo segundo, fracción II de la regla 3.1.12. 

 Se deberá acompañar al pedimento el certificado de peso o volumen, en los casos 
de que las mercancías se presenten a granel. 

 Cuando la cantidad declarada en el pedimento sea inferior en más de un 2% a la 
asentada en el certificado de peso o a la determinada por el sistema de pesaje o 
medición, se deberá presentar un pedimento de rectificación durante los primeros 
10 días de cada mes, declarando la cantidad mayor. 

 Al pedimento de rectificación deberá anexarse el certificado de peso y el documento 
que acredite el peso determinado por el sistema de pesaje o medición. 

II. Exportación: 
 Se presentará el pedimento correspondiente al total del embarque, ante el 

mecanismo de selección automatizado, previamente a que se realice la carga de las 
mercancías. 

 En el caso de graneles sólidos o líquidos se podrá presentar el pedimento de 
exportación a la aduana dentro del plazo de 3 días siguientes a aquél en el que se 
terminen las maniobras de carga correspondientes, a fin de que los datos que 
permitan cuantificar las mercancías sean declarados con toda veracidad. 

 Si el resultado del mecanismo de selección automatizado es el reconocimiento 
aduanero, éste se practicará en forma documental, sin perjuicio de que la autoridad 
aduanera practique el reconocimiento físico de las mercancías. 

 Una vez concluido el reconocimiento aduanero de la mercancía o cuando el 
resultado del mecanismo de selección automatizado sea desaduanamiento libre, la 
mercancía podrá retirarse del lugar autorizado para la salida de la misma. 

 Para destinar la mercancía al régimen de depósito fiscal y su extracción del mismo para 
retorno al extranjero, se estará a lo dispuesto en las reglas 1.9.12. y 4.5.12. y se deberá 
efectuar el despacho de las mercancías conforme al procedimiento establecido en las 
fracciones I o II de la presente regla. 

 Para efectuar el despacho aduanero de las mercancías en los términos de la presente regla, 
se deberá declarar en el pedimento la clave del identificador que corresponda conforme al 
Apéndice 8 del Anexo 22. 

 Los organismos públicos descentralizados y sus organismos subsidiarios a que se refiere la 
regla 3.7.28., podrán proporcionar la información señalada en el primer párrafo de esta 
regla, con tres horas de anticipación al despacho de las mercancías. 

2.4.3. Para los efectos de los artículos 10 y 19 de la Ley, se podrá autorizar dentro de la 
circunscripción territorial de las aduanas de tráfico marítimo, efectuar el despacho de las 
embarcaciones o artefactos navales, así como de la mercancía que transporten, cuando por 
la dimensión, calado o características del medio de transporte no pueda ingresar al puerto y 
las mercancías por su naturaleza o volumen no puedan presentarse ante la aduana que 
corresponda para su despacho. 
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 Para los efectos del párrafo anterior, se deberá presentar solicitud mediante escrito libre 
ante la aduana correspondiente, por lo menos con 24 horas de anticipación al arribo de la 
embarcación o artefacto naval y proporcionar la siguiente información y documentación: 
I. Descripción de la embarcación o artefacto naval que se pretende introducir a 

territorio nacional y, en su caso, de la mercancía que transporte, así como la 
fracción arancelaria que les corresponda conforme a la TIGIE. 

II. Nombre y patente del agente aduanal o autorización del apoderado aduanal que 
realizará la operación. 

III. Indicar la logística y medio de transporte marítimo que, en su caso, el interesado 
pondrá a disposición de la autoridad aduanera para el traslado del personal 
aduanero al sitio en que se efectuará el despacho de la embarcación, o artefacto 
naval y/o de la mercancía transportada en ella. 

IV. En su caso, el certificado de registro del buque que compruebe las dimensiones de 
la embarcación o artefacto naval a importar. 

 Una vez que la aduana correspondiente autorice la solicitud, el despacho de la embarcación 
o artefacto naval, y en su caso, de las mercancías a que se refiere el primer párrafo de la 
presente regla, se realizará conforme a lo siguiente: 
I. El agente o apoderado aduanal que realice la importación de la embarcación o 

artefacto naval y/o de la mercancía que transporten en ella, deberá presentar los 
pedimentos que amparen la importación definitiva o temporal, según corresponda, 
de la embarcación o artefacto naval y/o de la mercancía, ante el módulo de 
selección automatizado. 

II. Si procede el reconocimiento aduanero, éste se practicará en el lugar en que se 
encuentre la embarcación o artefacto naval, de conformidad con lo establecido por 
la Ley. 

III. Si procede el desaduanamiento libre, se entregará el o los pedimentos 
correspondientes al agente o apoderado aduanal, teniéndose por concluido el 
despacho aduanero. 

2.4.4. Para los efectos de los artículos 11, 56, fracción III, 84 de la Ley y 31 del Reglamento, la 
introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, 
cables u otros medios susceptibles de conducirlas para su importación o exportación, se 
efectuará conforme a lo siguiente: 
I. Los interesados deberán presentar solicitud mediante el formato denominado 

“Autorización para la introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, 
mediante tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de conducirlas”, 
debidamente requisitado y en medio magnético con formato Word ante la ACNA, o 
mediante la Ventanilla Digital y cumplir con los requisitos previstos en el Instructivo 
de trámite. 

 La autorización a que se refiere el párrafo anterior tendrá una vigencia de tres años, 
prorrogable por un plazo igual, siempre que el interesado presente solicitud de 
prórroga ante la ACNA, mediante el formato denominado “Autorización para la 
introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, 
ductos, cables u otros medios susceptibles de conducirlas” o a través de la 
Ventanilla Digital cuando la autorización se haya solicitado por este medio, 
debidamente requisitado, con 60 días de anticipación a su vencimiento y acredite el 
cumplimiento de los requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización, 
vigentes al momento que presente su solicitud. 

 Las modificaciones a los datos proporcionados para obtener la autorización, 
deberán solicitarse utilizando el formato previsto en el primer párrafo de esta 
fracción o a través de la Ventanilla Digital cuando la autorización se haya solicitado 
por ese medio, al que se deberá anexar la documentación que acredite la 
modificación solicitada, conforme a los requisitos previstos para el otorgamiento de 
la autorización. 

II. Quienes obtengan la autorización a que se refiere el artículo 31 del Reglamento, 
tendrán las siguientes obligaciones: 
a) Deberán llevar un registro automatizado que contenga los datos indicados en 

el formato denominado “Autorización para la introducción o extracción de 
mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, cables u otros 
medios susceptibles de conducirlas”. 

b) Los pedimentos se elaborarán y pagarán considerando la cantidad y el valor 
de la mercancía declarado en la factura o nota de venta. 
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c) La cantidad de mercancía declarada en el pedimento podrá variar en una 
diferencia mensual de la mercancía de hasta el 5% contra las cantidades 
registradas por los medidores instalados por la empresa autorizada o, en su 
caso, por las facturas del proveedor o del prestador de servicio de transporte 
de gas, si al momento de realizar los ajustes correspondientes se determina 
una diferencia mayor al 5% de las cantidades registradas en los medidores o 
de la factura del proveedor o del prestador de servicio de transporte de gas, se 
deberá presentar un pedimento de rectificación asentando el identificador que 
corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22, dentro de los 30 días 
posteriores a la presentación del pedimento de importación, declarando las 
cantidades efectivamente importadas y efectuar el pago de las contribuciones 
que correspondan, con las actualizaciones y recargos calculados en los 
términos de los artículos 17-A y 21 del Código. 

d) Presentar ante la ACNA, en el primer bimestre de cada año, la información 
contenida en el registro automatizado bajo protesta de decir verdad, generado 
en el ejercicio fiscal anterior con motivo de la mercancía comprada/vendida 
contra la mercancía cuya entrada/salida se hubiese registrado en los 
medidores instalados. 

e) Cuando la autorización se haya otorgado por un plazo mayor a un año, 
deberán presentar ante la ACNA, a más tardar el 15 de febrero de cada año, 
copia del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico 
e5cinco, con el que acrediten el pago del derecho correspondiente de 
conformidad con los artículos 4o., quinto párrafo y 40, inciso h) y segundo 
párrafo de la LFD. 

f) Presentar semestralmente en los meses de enero y julio de cada año, ante la 
ACNA, la opinión positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

2.4.5. Para los efectos de los artículos 20, fracción III y 53 de la Ley, las mercancías que sean 
introducidas al territorio nacional o sean extraídas del mismo, mediante ferrocarril en las 
aduanas fronterizas, deberán contar con copia del pedimento correspondiente que ampare 
dichas mercancías y en el que conste que fueron debidamente pagadas las contribuciones 
aplicables. 

 Cuando se introduzcan al territorio nacional o se extraigan del mismo, furgones con 
mercancía sin contar con el pedimento correspondiente, la empresa transportista estará 
obligada a presentar un aviso a la aduana fronteriza por la que hayan ingresado o salido 
dichos furgones, independientemente de que los mismos se hayan sometido a la revisión de 
rayos X o Gamma, dentro de los 2 días siguientes al de la fecha de introducción o 
extracción del furgón de que se trate. 

 Dicho aviso deberá contener la siguiente información de los furgones que no cuenten con el 
pedimento correspondiente: 
I. Datos de identificación del furgón. 
II. Cantidad y descripción de la mercancía. En caso de que no se cuente con esta 

información al momento del aviso, la empresa ferroviaria así lo asentará, 
comprometiéndose a proveerla antes de que los furgones sean retornados a la 
aduana de que se trate. 

 Presentado el aviso, la empresa transportista contará con un plazo de 15 días naturales 
para retornar la mercancía, efectuando el pago de la multa a que se refiere el artículo 185, 
fracción I de la Ley. 

 Cuando la empresa transportista no esté en posibilidad de retornar la mercancía en el plazo 
señalado en el párrafo anterior por caso fortuito o fuerza mayor, deberá presentar un aviso 
por arribo extemporáneo justificando las causas que motivaron el retraso. 

 Transcurridos los plazos señalados sin que se haya presentado el aviso o sin que se 
hubiera retornado la mercancía, según sea el caso, la autoridad aduanera ejercerá sus 
facultades de comprobación. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable cuando se trate de mercancía prohibida, 
mercancía comprendida en el Anexo 10 y ropa usada, en cuyo caso se impondrán a dichas 
empresas las sanciones correspondientes. 

2.4.6. Para los efectos de los artículos 1 y 20, fracciones II, VII y X de la Ley, y las reglas 1.9.7., 
fracción III, 1.9.8., fracción II y 2.4.7., las personas físicas o morales que requieran 
inscribirse en el registro de empresas porteadoras, deberán realizar el trámite ingresando a 
la Ventanilla Digital. 
I. Tratándose del agente internacional de carga constituido conforme a la legislación 

nacional, del agente naviero general o del agente naviero consignatario de buques, 
únicamente deberá capturar el nombre del director general, en el caso de personas 
morales. 



70     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 29 de agosto de 2014 

II. Tratándose de personas que proporcionen el servicio de autotransporte terrestre o 
de los propietarios de vehículos de carga, residentes en el extranjero o constituidos 
de conformidad con las leyes extranjeras, para los efectos de este numeral, podrán 
accesar a la Ventanilla Digital sin el uso de la FIEL, efectuando un registro previo en 
la misma, proporcionando la siguiente información: 
a) Nombre, denominación o razón social. 
b) Número de identificación fiscal en el país de residencia y/o número de seguro 

social. 
c) Domicilio. 
d) Nombre del director general. 
e) Lista del parque vehicular, incluyendo el NIV o número de serie; número 

económico; tipo de vehículo; número de dispositivo de identificación de 
radiofrecuencia (transponder) con las características tecnológicas de 
conformidad con el Apéndice 22 del Anexo 22; y número de placas, estado o 
provincia y país emisor, para cada vehículo. 

f) Lista de sus chóferes, incluyendo su nacionalidad, CURP (en el caso de 
mexicanos) o número de seguro social (tratándose de extranjeros), país de 
residencia y dirección completa de cada uno de ellos. 

g) Nombre, denominación o razón social de los socios, tratándose de personas 
morales. 

III. Tratándose de las personas que proporcionen el servicio de autotransporte terrestre 
y de los propietarios de vehículos de carga: 
a) Nombre del director general de la persona moral, en su caso. 
b) Lista del parque vehicular, incluyendo el NIV o número de serie; número 

económico; tipo de vehículo; número de dispositivo de identificación de 
radiofrecuencia (transponder) con las características tecnológicas de 
conformidad con el Apéndice 22 del Anexo 22; y número de placas, estado o 
provincia y país emisor, para cada vehículo. 

c) Lista de sus chóferes, incluyendo su nacionalidad, CURP (en el caso de 
mexicanos) o número de seguro social (tratándose de extranjeros), país de 
residencia y dirección completa de cada uno de ellos. 

d) Nombre y en su caso RFC de los socios, tratándose de personas morales. 
IV. Tratándose de las empresas de transportación marítima: 

a) Nombre, denominación o razón social de la empresa de transportación 
marítima. 

b) RFC o número de seguro social en el caso de personas físicas extranjeras. 
c) Domicilio. 
d) Dirección de correo electrónico. 
e) Nombre del director general de la persona moral, en su caso. 

 En este caso, la solicitud del registro para obtener el CAAT se realizará por conducto de su 
agente naviero general o agente naviero consignatario de buques. 

 El resultado de la solicitud será dado a conocer en la Ventanilla Digital a que hace 
referencia esta regla, dentro del plazo previsto en el artículo 37 del CFF. 

 El registro tendrá una vigencia de un año y podrá renovarse anualmente cumpliendo con las 
formalidades previstas para su otorgamiento. 

 Si con posterioridad a la obtención del CAAT, cambia la información registrada en la 
Ventanilla Digital, se deberán realizar las actualizaciones correspondientes en dicho 
sistema, en un plazo no mayor a 10 días contados a partir de la modificación. 

 La AGA podrá cancelar el CAAT cuando el titular incurra en cualquiera de las causales 
previstas en el artículo 144-A de la Ley o en cualquiera de los siguientes supuestos: 
I. Presente aviso de cancelación en el RFC. 
II. Presente aviso de suspensión de actividades en el RFC. 
III. Permita que utilicen su CAAT personas que aún no realicen o concluyan su trámite 

para obtener su CAAT o que les haya sido cancelado. 
2.4.7. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 20, fracciones II y VII y 36 de la Ley, las 

empresas de autotransporte terrestre y los propietarios de vehículos de carga que requieran 
ingresar a los recintos fiscales o fiscalizados para el traslado de mercancías de comercio 
exterior, deberán obtener previamente el CAAT a que se refiere la regla 2.4.6. y 
proporcionarlo al agente o apoderado aduanal que realizará el despacho de las mercancías 
que van a transportar, al momento de recibirlas. 
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2.4.8. Para los efectos de los artículos 21, fracción VII de la Ley y 29 del Reglamento, el Servicio 
Postal Mexicano remitirá en forma semanal a la AGA, la siguiente información: 
I. Mercancías que sean retornadas al territorio nacional. 
II. Mercancías de procedencia extranjera que ingresen al territorio nacional. 
III. Mercancías que retornen al remitente. 

 Esta información se proporcionará a través de medios magnéticos. 
2.4.9. Para los efectos del artículo 12, primer párrafo del Reglamento, los representantes de las 

líneas navieras que transporten en un solo buque carga en forma común, podrán presentar 
un escrito ante la aduana de tráfico marítimo antes del arribo de las mercancías, en el cual 
manifiesten su consentimiento para nombrar y designar a un solo agente naviero 
consignatario del buque, a efecto de que éste pueda realizar los trámites respectivos ante la 
autoridad aduanera. 

 El agente naviero consignatario que se designe deberá asumir la responsabilidad solidaria 
con el capitán del buque, de conformidad con el artículo 26, fracción VIII del Código. 

2.4.10. Para efectuar el transbordo de mercancía de procedencia extranjera necesaria para 
satisfacer las necesidades del vuelo a que se refiere el artículo 88 del Reglamento, o para 
su venta en vuelos internacionales, deberá efectuarse el siguiente procedimiento: 
I. Dentro del recinto fiscalizado señalado por la aduana del Aeropuerto Internacional 

de que se trate, donde se almacenan las mercancías en depósito ante la aduana, el 
personal de la aerolínea deberá colocar un candado y flejar el carro o caja metálica 
que contenga las mercancías, el cual, junto con un manifiesto que detalle su 
contenido será presentado previamente a la autoridad aduanera para que verifique 
el contenido y que se coloque el candado y el fleje, antes de que dichas mercancías 
sean abordadas a la aeronave en que se realice el vuelo internacional. 

II. El carro o caja metálica se abordará en la aeronave y podrá abrirse hasta el 
momento que la misma despegue del aeropuerto donde realizó su última escala en 
territorio nacional, con destino al extranjero. Previamente, la línea aérea deberá dar 
aviso a la autoridad aduanera de dicho aeropuerto para que verifique que se dé 
cumplimiento a lo señalado en esta regla. 

III. En el caso de que la aeronave en la que se aborda la mercancía, no sea la que 
finalmente la transportará al extranjero, sino que sólo la trasladará a otro aeropuerto 
nacional en el cual se llevará a cabo la conexión con otra aeronave que vaya a 
realizar un vuelo internacional; la línea aérea deberá dar aviso a la autoridad 
aduanera, para que en presencia de ésta se efectúe dicho transbordo a la aeronave 
que realizará el vuelo internacional y verifique que el carro o caja metálica tiene 
intactos los candados y flejes colocados en el aeropuerto de origen, así como que el 
contenido corresponda a la mercancía efectivamente declarada en el manifiesto. 

 Al retornar al territorio nacional el carro o caja metálica será bajado en la estación 
de conexión, quedando obligada la línea aérea de avisar a la autoridad aduanera 
del retorno para que verifique su contenido y en su presencia se coloque un 
candado y se fleje por el personal de la aerolínea. Posteriormente, se deberá 
abordar a la aeronave que lo trasladará al Aeropuerto Internacional, junto con un 
manifiesto que detalle su contenido. 

IV. Una vez que retorne el carro o caja metálica al Aeropuerto Internacional de que se 
trate, se depositará en el recinto fiscalizado designado por la aduana. 

2.4.11. Para los efectos de los artículos 3, 10 y 144, fracciones VIII, IX, XVI y 156 de la Ley, cuando 
la autoridad aduanera al practicar la inspección y vigilancia en el manejo, transporte o 
tenencia de las mercancías en los recintos fiscales y fiscalizados, detecte mercancías cuya 
importación esté prohibida o que sean objeto de ilícitos contemplados por leyes distintas de 
las fiscales, deberá hacerlo del conocimiento de las autoridades competentes a efecto de 
que ejerzan sus atribuciones de manera coordinada. 

2.4.12. Para los efectos de los artículos 144, fracción XXVIII, 148 y 149 de la Ley, la autoridad 
aduanera conformará una base de datos automatizada con la información que le 
proporcionen los titulares y/o representantes legales de las marcas registradas en México, la 
cual será validada por la autoridad competente, y servirá de apoyo para la identificación de 
mercancías que ostenten marcas registradas, a fin de detectar posibles irregularidades en 
materia de propiedad intelectual. 

 La base de datos automatizada deberá contener la siguiente información, integrándose 
conforme a los lineamientos que para tal efecto emita la AGA, los cuales se darán a conocer 
en la página electrónica www.aduanas.gob.mx, donde los interesados deberán actualizarla 
de manera permanente: 
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I. Denominación de la marca de que se trate. 
II. Nombre, domicilio, RFC, teléfono, correo electrónico del titular; así como del 

representante legal de la marca en México. 
III. Número de registro de marca. 
IV. Fracción arancelaria. 
V. Descripción detallada de las mercancías, incluyendo especificaciones, 

características técnicas y demás datos que permitan su identificación. 
VI. Vigencia del registro ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
VII. Nombre, razón o denominación social y RFC de los importadores, licenciatarios y 

distribuidores autorizados, en su caso. 
VIII. Logotipo de la marca. 
IX. Fotografías de las mercancías y, en su caso, diseño de su envase y embalaje. 

 La información contenida en la base de datos automatizada, podrá ser considerada por la 
autoridad aduanera para detectar posibles irregularidades en materia de propiedad 
intelectual, incluso en el despacho aduanero de las mercancías, así como durante el 
ejercicio de las facultades de comprobación, debiendo informar inmediatamente a la 
autoridad competente dicha situación, en términos de lo dispuesto en la regla 2.4.11, para 
los efectos que correspondan. 

 Los representantes legales de los titulares de marcas deberán acreditar su personalidad 
jurídica, conforme a los lineamientos que para tal efecto emita la AGA. 

Capítulo 2.5. Regularización de Mercancías de Procedencia Extranjera. 
2.5.1. Para los efectos del artículo 101 de la Ley, quienes tengan en su poder mercancías 

susceptibles de regularizarse, podrán tramitar su importación definitiva, siempre que 
realicen el siguiente procedimiento: 
I. Tramitar por conducto de agente o apoderado aduanal, el pedimento de importación 

definitiva declarando las claves que correspondan, conforme a los Apéndices 2 y 8 
del Anexo 22. 

II. Anexar al pedimento, en su caso, el documento que compruebe el cumplimiento de 
las obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias, 
aplicables en la fecha del pago de las contribuciones correspondientes. Si la 
mercancía se encuentra sujeta a permiso o cupo, se anotará en el pedimento 
la firma electrónica que demuestre el descargo total o parcial de dicho permiso o cupo. 

III. La base gravable de los impuestos al comercio exterior causados, se calculará de 
conformidad con el Título Tercero, Capítulo III, Sección Primera de la Ley. Para la 
determinación de la cantidad a pagar por concepto de contribuciones y cuotas 
compensatorias se estará a lo siguiente: 
a) Si es posible determinar la fecha de introducción de la mercancía a territorio 

nacional, se determinarán las contribuciones y cuotas compensatorias 
causadas a esa fecha, mediante la aplicación de las cuotas, bases gravables y 
tipos de cambio de moneda vigentes en la fecha que corresponda, en los 
términos de lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley y al resultado se le 
adicionará la cantidad que proceda por concepto de actualización y recargos 
calculados de conformidad con los artículos 17-A y 21 del Código, a partir del 
mes en que las mercancías se introdujeron a territorio nacional y hasta que se 
efectúe el pago. 

b) En caso de no poder establecer la fecha de la introducción de las mercancías, 
se determinarán las contribuciones y cuotas compensatorias causadas a la 
fecha de pago, mediante la aplicación de las cuotas, bases gravables y tipos 
de cambio de moneda vigentes a esa fecha. 

 Tratándose de vehículos usados cuando el valor declarado en el pedimento sea 
inferior a su precio estimado conforme a la Resolución que establece el mecanismo 
para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios 
estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicada el 28 de 
febrero de 1994 y sus posteriores modificaciones, se deberá acompañar al 
pedimento de importación en original la constancia de depósito o de la garantía, que 
garantice las contribuciones que correspondan a la diferencia entre el valor 
declarado y el respectivo precio estimado. 

IV. Presentar el pedimento de importación definitiva ante el mecanismo de selección 
automatizado en la aduana de su elección, sin que se requiera la presentación física 
de las mercancías. Tratándose de mercancías que se clasifiquen en alguna de las 
fracciones arancelarias del Capítulo 87 de la TIGIE, deberán presentarse ante la 
aduana en que se tramite el pedimento de importación, excepto los remolques 
y semirremolques. 
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 En ningún caso procederá la aplicación de la tasa arancelaria preferencial prevista en los 
acuerdos o tratados de libre comercio suscritos por México, la tasa prevista en el PROSEC, 
en los Decretos de la Franja o Región Fronteriza, o la establecida en los Decretos para la 
importación definitiva de vehículos, ni se podrá realizar su pago mediante depósitos en 
cuentas aduaneras a que se refiere el artículo 86 de la Ley. 

 Quienes regularicen mercancía en los términos de esta regla, deberán ampararla en todo 
tiempo con el pedimento o con la impresión simplificada del pedimento que ostente el pago 
de las contribuciones y cuotas compensatorias y, en su caso, del documento que acredite el 
cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias. 

 Cuando se hubiera iniciado el ejercicio de las facultades de comprobación en relación con 
las mercancías, no se podrá ejercer la opción a que se refiere esta regla. 

2.5.2. Para los efectos del artículo 101 de la Ley, quienes tengan en su poder mercancías que 
hubieran ingresado a territorio nacional bajo el régimen de importación temporal cuyo plazo 
hubiera vencido, podrán retornarlas virtualmente para tramitar su importación definitiva, 
siempre que realicen el siguiente procedimiento: 
I. Tramitar por conducto de agente o apoderado aduanal, el pedimento de importación 

definitiva con las claves que correspondan, conforme a los Apéndices 2 y 8 del 
Anexo 22. 

II. Anexar al pedimento de importación definitiva, en su caso, el documento mediante 
el cual se acredite el cumplimiento de las obligaciones en materia de regulaciones y 
restricciones no arancelarias aplicables en la fecha del pago de las contribuciones 
correspondientes o asentar en el pedimento, la firma electrónica que demuestre el 
descargo total o parcial del permiso de importación expedido por la SE. 

 Asimismo, se deberá anexar el pedimento o documento aduanero, la impresión 
simplificada del COVE y demás documentación que ampare la importación temporal 
de la mercancía. 

III. Al tramitar el pedimento de importación definitiva, deberán: 
a) Determinar y pagar el IGI, las cuotas compensatorias y las demás 

contribuciones que correspondan, con las actualizaciones y recargos 
calculados en los términos de los artículos 17-A y 21 del Código, a partir del 
mes en que las mercancías se importaron temporalmente y hasta que se 
efectúe el pago, así como el pago del IVA que corresponda. 

 Para el pago del IGI, podrán aplicar la tasa arancelaria preferencial prevista en 
los acuerdos comerciales o tratados de libre comercio suscritos por México, 
siempre que las mercancías califiquen como originarias y se cuente con el 
certificado o prueba de origen válido y vigente que ampare el origen de las 
mismas de conformidad con el acuerdo o tratado correspondiente, o bien, la 
establecida en el PROSEC. 

 Tratándose de mercancías que se clasifiquen en alguna de las fracciones 
arancelarias del Capítulo 87 de la TIGIE, no procederá en ningún caso la 
aplicación de la tasa arancelaria preferencial prevista en los acuerdos 
comerciales o tratados de libre comercio suscritos por México, en el Decreto 
de la Franja o Región Fronteriza o en los decretos para la importación 
definitiva de vehículos, excepto para las mercancías que se clasifiquen en las 
partidas 87.08 y 87.14 de la TIGIE. 

b) Si la importación definitiva es realizada cuando las autoridades ya hayan 
iniciado el ejercicio de facultades de comprobación, deberá efectuarse el pago 
de la multa prevista en el artículo 183, fracción II, primer párrafo de la Ley. 

 Tratándose de desperdicios se tomará en cuenta la clasificación arancelaria que 
corresponda en el estado en que se encuentren al momento de efectuar la 
importación definitiva, utilizando como base para la determinación de las 
contribuciones y cuotas compensatorias, las cuotas, bases gravables y tipos de 
cambio que correspondan a la fecha de pago y el valor comercial de los 
desperdicios, en el estado en el que se encuentren. 

IV. Presentar ante el mecanismo de selección automatizado, el pedimento de 
importación definitiva, sin que se requiera la presentación física de las mercancías. 
Tratándose de mercancías que se clasifiquen en alguna de las fracciones 
arancelarias del Capítulo 87 de la TIGIE, deberán presentarse ante la aduana en 
que se tramite el pedimento de importación, excepto las mercancías que se 
clasifiquen en las partidas 87.08 y 87.14 de la TIGIE, así como los remolques y 
semirremolques. 
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 Las personas que ejerzan la opción prevista en esta regla, no podrán realizar su pago 
mediante depósitos en cuentas aduaneras a que se refiere el artículo 86 de la Ley. 

 Cuando las mercancías hayan pasado a propiedad del Fisco Federal, no se podrá ejercer la 
opción a que se refiere esta regla. 

2.5.3. Para los efectos del séptimo párrafo del artículo 119 de la Ley, cuando el almacén general 
de depósito tenga en su poder mercancía excedente o no declarada en el pedimento de 
introducción a depósito fiscal y hubiera dado aviso electrónico al SAAI, dichas mercancías 
deberán ser importadas en definitiva, conforme a lo siguiente: 

I. El importador deberá tramitar por conducto de agente o apoderado aduanal el 
pedimento para su importación definitiva con las claves que correspondan conforme 
a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, que ampare la mercancía excedente o no 
declarada y transmitir en el bloque de descargos conforme al citado anexo, el 
número del pedimento con que ingresó la demás mercancía al almacén general 
de depósito. 

II. Anexar al pedimento de importación definitiva, en su caso, el documento mediante 
el cual se acredite el cumplimiento de las obligaciones en materia de regulaciones y 
restricciones no arancelarias aplicables o efectuar la anotación en el pedimento de 
la firma electrónica que demuestre el descargo total o parcial del permiso 
de importación expedido por la SE. 

III. Al tramitar el pedimento de importación definitiva, deberán: 

a) Efectuar el pago del IGI y las demás contribuciones que correspondan, con las 
actualizaciones y recargos calculados en los términos de los artículos 17-A y 
21 del Código, desde la fecha de introducción a territorio nacional declarada 
en el pedimento de introducción al depósito fiscal respecto del cual se dio 
aviso de excedentes o no declaradas y hasta que se efectúe el pago. 

b) Efectuar el pago de las cuotas compensatorias o medida de transición 
aplicables, vigentes al momento en que se haya efectuado el pedimento de 
introducción a depósito fiscal respecto del cual se dio aviso de sobrantes, con 
las actualizaciones y recargos calculados en los términos de los artículos 17-A 
y 21 del Código. 

IV. Presentar el pedimento de importación definitiva ante el mecanismo de selección 
automatizado, sin que se requiera la presentación física de la mercancía. En caso 
de que al pedimento modulado le corresponda reconocimiento aduanero, el mismo 
se efectuará de manera documental. 

 La importación definitiva de la mercancía excedente o no declarada deberá efectuarse antes 
de cualquier extracción de mercancía del depósito fiscal declarada en el pedimento de 
introducción a depósito fiscal respecto del cual se dio aviso del excedente o no declarado. 

 Lo dispuesto en la presente regla, no será aplicable en los casos en que la autoridad 
aduanera detecte la mercancía excedente o no declarada durante el ejercicio de sus 
facultades de comprobación. 

2.5.4. Para los efectos del artículo 101 de la Ley, las empresas que tengan en su poder 
maquinaria o equipo y no cuenten con la documentación necesaria para acreditar su legal 
importación, estancia o tenencia, podrán: 

I. Retornarlas virtualmente para tramitar su importación definitiva, tratándose de 
mercancías que hubieran ingresado a territorio nacional bajo el régimen 
de importación temporal, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

a) Tramitar por conducto de agente o apoderado aduanal, el pedimento de 
importación definitiva con las claves que correspondan conforme a los 
Apéndices 2 y 8 del Anexo 22 y presentarlo en la aduana que corresponda al 
lugar en donde se encuentran las mercancías, ante el mecanismo de selección 
automatizado, sin que se requiera la presentación física de las mercancías. 

b) Anexar al pedimento de importación definitiva, en su caso, el documento 
mediante el cual se acredite el cumplimiento de las obligaciones en materia de 
regulaciones y restricciones no arancelarias, siendo aplicables las que rijan en 
la fecha del pago de las contribuciones correspondientes. 

c) Tratándose de mercancías que fueron importadas al amparo del artículo 108, 
fracción III de la Ley, deberán anexar al pedimento de importación definitiva, la 
documentación que compruebe que la adquisición de las mercancías 
fue efectuada cuando se contaba con autorización para operar bajo un 
Programa IMMEX. 
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d) Al tramitar el pedimento de importación definitiva, deberán: 
1. Determinar y pagar el IGI, las cuotas compensatorias, medidas de 

transición y las demás contribuciones que correspondan, con las 
actualizaciones y recargos calculados en los términos de los artículos 
17-A y 21 del Código, a partir del mes en que las mercancías se 
importaron temporalmente y hasta que se efectúe el pago, así como el 
pago del IVA que corresponda. 

2. Si la importación definitiva es realizada cuando las autoridades ya hayan 
iniciado el ejercicio de facultades de comprobación, deberá efectuarse el 
pago de la multa prevista en el artículo 183, fracción II, primer párrafo de 
la Ley. 

 Para la determinación de las contribuciones y cuotas compensatorias y medidas de 
transición se deberá utilizar el valor en aduana declarado en el pedimento 
de importación temporal. 

II. Regularizar dichas mercancías, cuando su importación no se encuentre acreditada 
legalmente, para lo que deberán cumplir con lo siguiente: 
a) Tramitar por conducto de agente o apoderado aduanal, el pedimento de 

importación definitiva con las claves que correspondan conforme a los 
Apéndices 2 y 8 del Anexo 22 y presentarlo en la aduana que corresponda al 
lugar donde se encuentran las mercancías, ante el mecanismo de selección 
automatizado, sin que se requiera la presentación física de las mercancías. 

b) Deberán anexar al pedimento de importación definitiva, en su caso, el 
documento mediante el cual se acredite el cumplimiento de las obligaciones en 
materia de regulaciones y restricciones no arancelarias, siendo aplicables las 
que rijan en la fecha del pago de las contribuciones correspondientes. 

c) Al tramitar el pedimento de importación definitiva, deberán efectuar el pago del 
IGI, el IVA y las demás contribuciones que correspondan, así como las cuotas 
compensatorias aplicables en la fecha de pago. 

 La base gravable de los impuestos al comercio exterior causados, se calculará de 
conformidad con el Título Tercero, Capítulo III, Sección Primera de la Ley. Para la 
determinación de la cantidad a pagar por concepto de contribuciones y cuotas 
compensatorias se estará a lo siguiente: 
a) Si es posible determinar la fecha de introducción de la mercancía a territorio 

nacional, se determinarán las contribuciones, medidas de transición y cuotas 
compensatorias causadas a esa fecha, mediante la aplicación de las 
cuotas, bases gravables y tipos de cambio de moneda vigentes en la fecha 
que corresponda, en los términos de lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley y 
al resultado se le adicionará la cantidad que proceda por concepto de 
actualización y recargos calculados de conformidad con los artículos 17-A y 21 
del Código, a partir del mes en que las mercancías se introdujeron a territorio 
nacional y hasta que se efectúe el pago. 

b) En caso de no poder establecer la fecha de la introducción de las mercancías, 
se determinarán las contribuciones, medidas de transición y cuotas 
compensatorias causadas a la fecha de pago, mediante la aplicación de las 
cuotas, bases gravables y tipos de cambio de moneda vigentes a esa fecha. 

c) Tratándose de los casos en que la autoridad haya iniciado un PAMA, se 
deberán determinar y pagar el IGI, las demás contribuciones que 
correspondan y cuotas compensatorias, con las actualizaciones y recargos 
calculados en los términos de los artículos 17-A y 21 del Código, a partir del 
mes en que se efectuó el embargo precautorio y hasta que se efectúe el pago, 
así como el pago del IVA que corresponda; siempre que no se trate de 
importaciones temporales. 

 Para efectos de ejercer la opción prevista en la presente regla, no será necesario estar 
inscrito en el padrón de importadores a que se refiere el artículo 71 del Reglamento. 

 Las personas que ejerzan la opción prevista en esta regla, no podrán realizar su pago 
mediante depósitos en cuentas aduaneras a que se refiere el artículo 86 de la Ley. Para el 
pago del IGI, podrán aplicar la tasa arancelaria preferencial prevista en los acuerdos 
comerciales o tratados de libre comercio suscritos por México, siempre que las mercancías 
califiquen como originarias y se cuente con el certificado o prueba de origen válido que 
ampare el origen de las mismas de conformidad con el acuerdo o tratado correspondiente, o 
bien, la establecida en el PROSEC. 
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 La opción a que se refiere esta regla podrá ejercerla el contribuyente, aún después de 
iniciadas las facultades de comprobación, siempre que se informe por escrito a la autoridad 
que inició el PAMA o el acto de fiscalización, su voluntad de importarlas de manera 
definitiva. 

 Tratándose de procedimientos administrativos en materia aduanera, el escrito deberá 
presentarse antes de la emisión de la resolución establecida en los artículos 153 y 155 de la 
Ley. En el caso de visita domiciliaria el escrito deberá presentarse hasta antes de que se 
emita el acta final. En el caso de revisiones de gabinete el escrito deberá presentarse hasta 
antes de que se emita el oficio de observaciones. 

 Una vez presentado el escrito, el contribuyente contará con un plazo de 20 días para 
presentar el pedimento que acredite su importación definitiva. 

2.5.5. Las instituciones de banca de desarrollo previstas en la Ley de Instituciones de Crédito, que 
con motivo de una adjudicación judicial obtengan la propiedad de mercancías de 
procedencia extranjera a que se refiere el artículo 108, fracción III de la Ley o de 
mercancías susceptibles de ser identificadas individualmente, por las que no puedan 
comprobar su legal importación, estancia o tenencia en el país, podrán regularizarlas 
importándolas definitivamente de conformidad con el artículo 101 de la Ley, siempre que no 
se trate de vehículos y se cumpla con lo siguiente: 
I. Deberán tramitar, por conducto de agente aduanal, el pedimento de importación 

definitiva, efectuando el pago del IGI, de las demás contribuciones que 
correspondan y cuotas compensatorias aplicables, vigentes a la fecha de pago. 

II. Deberán anexar al pedimento de importación definitiva: 
a) El documento mediante el cual se acredite el cumplimiento de las obligaciones 

en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias, siendo aplicables 
las que rijan en la fecha del pago del pedimento. 

b) La documentación que compruebe la adjudicación judicial de las mercancías. 
III. Deberán presentar, por conducto de agente aduanal, ante el mecanismo de 

selección automatizado, el pedimento de importación definitiva, sin que se requiera 
la presentación física de las mercancías. 

 Para la determinación de las contribuciones y cuotas compensatorias, se podrá utilizar el 
valor comercial de las mercancías o el del avalúo que se haya tomado como base para la 
adjudicación judicial. 

2.5.6. Para los efectos de los artículos 63 de la Ley y 131 de la Ley General de Bienes Nacionales, 
las dependencias y entidades que tengan a su servicio mercancías importadas sin el pago 
del IGI, para cumplir con propósitos de seguridad pública o defensa nacional, y que de 
conformidad con las disposiciones aplicables proceda su enajenación, ya que por su uso, 
aprovechamiento o estado de conservación no sean ya adecuadas o resulte inconveniente 
su utilización para el propósito por el cual fueron importadas, deberán sujetarse al siguiente 
procedimiento: 
I. Una vez que se haya llevado a cabo el procedimiento de enajenación que 

corresponda, las dependencias y entidades deberán efectuar la exportación virtual 
de las mercancías de que se trate, y el adquirente deberá importar en forma 
definitiva dichas mercancías, a más tardar dentro de los 20 días siguientes a aquél 
en que se hayan adjudicado las mercancías. 

II. Las operaciones virtuales de exportación e importación definitiva de las mercancías 
deberán efectuarse mediante la presentación simultánea, ante el mecanismo de 
selección automatizado de la misma aduana, de los pedimentos de exportación y de 
importación definitiva, sin que se requiera la presentación física de las mercancías. 

III. En el pedimento de importación definitiva deberá declararse como valor en aduana 
el precio pagado por las mismas en el acto de adjudicación de las mercancías y 
efectuar el pago del IGI y, en su caso, de las cuotas compensatorias, así como de 
las demás contribuciones que correspondan, vigentes a la fecha en que se efectúe 
el pago. 

IV. Al pedimento de exportación definitiva deberá anexarse la copia del documento que 
acredite la procedencia de la enajenación como destino final autorizado. 

V. Al pedimento de importación definitiva deberá anexarse lo siguiente: 
a) El documento mediante el cual se acredite el cumplimiento de las regulaciones 

y restricciones no arancelarias, siendo aplicables las que rijan en la fecha de 
pago de las contribuciones correspondientes. 

b) Copia del documento que señale el valor de adjudicación. 
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 Tratándose de las mercancías a que se refiere la presente regla, por las cuales proceda su 
destrucción, los restos podrán ser enajenados sin que se requiera ningún trámite aduanero. 

 Las personas que ejerzan la opción prevista en esta regla, no podrán realizar su pago 
mediante depósitos en cuentas aduaneras a que se refiere el artículo 86 de la Ley y en 
ningún caso podrán aplicar la tasa arancelaria preferencial prevista en los acuerdos 
comerciales o en los tratados de libre comercio suscritos por México ni la tasa prevista en el 
PROSEC o en los Decretos de la Franja o Región Fronteriza. 

2.5.7. Tratándose del robo de mercancías destinadas al régimen de importación temporal, de 
depósito fiscal, de tránsito de mercancías y de elaboración, transformación o reparación en 
recinto fiscalizado, se podrá presentar el pedimento de importación definitiva de las 
mercancías robadas, y efectuar el pago del IGI, de las cuotas compensatorias que, en su 
caso, correspondan, y demás contribuciones aplicables, vigentes a la fecha de pago, así 
como acreditar el cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, a más 
tardar dentro de los 30 días siguientes a aquél en que se levantó el acta ante la autoridad 
competente. 

 Para los efectos del párrafo anterior, deberán tramitar ante cualquier aduana, un pedimento 
con las claves que correspondan conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, que ampare 
las mercancías que hubiesen sido robadas y transmitir en el bloque de descargos conforme 
al citado anexo, el descargo de los pedimentos con los que la mercancía ingresó a territorio 
nacional. 

 El pedimento se deberá presentar ante el mecanismo de selección automatizado de la 
aduana de que se trate y se deberá anexar copia del acta levantada ante el Ministerio 
Público. En caso de que al pedimento modulado le corresponda reconocimiento aduanero, 
el mismo se efectuará de manera documental. 

 Para el pago del IGI, podrán aplicar la tasa arancelaria preferencial prevista en los acuerdos 
comerciales o tratados de libre comercio suscritos por México, siempre que las mercancías 
califiquen como originarias y se cuente con el certificado o prueba de origen válido y vigente 
que ampare el origen de las mismas de conformidad con el acuerdo o tratado 
correspondiente, o bien, la establecida en el PROSEC. 

 Lo dispuesto en la presente regla también será aplicable, en los siguientes casos: 
I. Robo de los remolques, semirremolques o portacontenedores. 

 El importador deberá presentar el pedimento de importación definitiva dentro del 
plazo de importación temporal o a más tardar en un plazo de 45 días posteriores al 
vencimiento del mismo, sin que sea necesario inscribirse en el Padrón de 
Importadores. Para efectos de determinar la base gravable del IGI a que se refiere 
el último párrafo del artículo 78 de la Ley, se podrá optar por considerar el 50% del 
valor contenido en la columna “Average Retail Value” (Valor promedio para venta al 
menudeo), sin aplicar deducción alguna, de la edición del Primedia Price Digest 
Commercial Trailer Blue Book, correspondiente a la fecha de importación del 
vehículo. Cuando la antigüedad del remolque o semirremolque sea de 11 años o 
más al año de importación, podrán considerar el valor con base al valor del último 
año disponible de la edición del Primedia Price Digest Commercial Trailer Blue 
Book, correspondiente a la fecha en que se efectúe la importación del vehículo. 

II. Robo de chasises, contenedores o motogeneradores. 

 El importador deberá presentar el pedimento correspondiente dentro del plazo de 
importación temporal o a más tardar en un plazo de 30 días posteriores al 
vencimiento del mismo, sin que sea necesario inscribirse en el Padrón de 
Importadores. En este caso se considera como base gravable el valor declarado en 
el pedimento de importación temporal. La copia del pedimento y del acta levantada 
ante el Ministerio Público deberán presentarlas en la aduana en la que tramitaron la 
importación temporal. 

III. Robo de envases importados temporalmente conforme a la fracción I de la regla 
3.1.20. 

 El importador quedará eximido de la obligación de su retorno al extranjero, siempre 
que dentro del plazo de importación temporal o a más tardar en un plazo de 30 días 
posteriores al vencimiento del mismo, presente ante la aduana por la que se haya 
realizado la importación temporal, copia del pedimento que ampare la importación 
definitiva de los envases robados, anexando al mismo copia simple de la copia 
certificada del acta de robo levantada ante el Ministerio Público, sin que sea 
necesario inscribirse en el Padrón de Importadores y se deberá efectuar el pago del 
IGI y demás contribuciones que correspondan, vigentes en la fecha de pago y 
considerando como base gravable el valor que conste en la factura correspondiente. 
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Título 3. Despacho de Mercancías. 

Capítulo 3.1. Disposiciones Generales. 
3.1.1. Para los efectos de los artículos 1o., 35, 36, 59, fracción IV y 162, fracción VI de la Ley, así 

como 27 del Código y 25 de su Reglamento, de conformidad con el Anexo 22, en el 
encabezado principal del pedimento, en su numeral 15, correspondiente al RFC del 
importador o exportador, invariablemente se deberá indicar la clave que corresponda al 
importador o exportador en el RFC, a 12 ó 13 dígitos, según corresponda, excepto en los 
casos previstos en esta regla. 

I. Se podrá declarar un RFC genérico, cuando se trate de: 
a) Importaciones que se efectúen de conformidad con las fracciones I, IV, VII, 

XIV, XVII, XVIII y XIX de la regla 1.3.1., debiendo declarar, en su caso, el 
identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

b) Importaciones efectuadas por empresas de mensajería y paquetería, conforme 
a lo establecido en la regla 3.7.3. 

c) Introducción de mercancía a depósito fiscal, realizada por persona física o 
moral residente en el extranjero. 

d) Tratándose de las operaciones de exportación que se ubiquen en los 
siguientes supuestos: 
1. Las efectuadas por misiones diplomáticas, consulares, especiales del 

país acreditadas ante los Gobiernos extranjeros, oficinas y organismos 
internacionales representados o con sede en territorio extranjero. 

2. Las exportaciones de insumos y mercancías relacionadas con el sector 
agropecuario, siempre que el exportador sea un ejidatario y se trate de la 
mercancía listada en el Anexo 7. 

3. Las realizadas por empresas de mensajería y paquetería. 
4. Las efectuadas por personas físicas para su uso personal, hasta por el 

número de unidades que se encuentran contenidas en la fracción XIV de 
la regla 1.3.1., siempre y cuando el exportador no realice más de 2 
pedimentos al año. 

5. El retorno de menajes de casa, importados temporalmente. 
6. El retorno de enseres, utilería y demás equipo necesario para la 

filmación, importados temporalmente por residentes en el extranjero. 

e) Tratándose de operaciones de tránsito internacional. 
 El RFC genérico que se deberá declarar, será el que corresponda de conformidad 

con lo siguiente: 

Embajadas EMB930401KH4 

Organismos Internacionales OIN9304013N0 

Extranjeros EXTR920901TS4 

Ejidatarios EJID930401SJ5 

Empresas de mensajería  EDM930614781 

 

II. Tratándose de operaciones efectuadas por amas de casa o estudiantes, en el 
pedimento se deberá anotar la CURP del importador en el campo correspondiente y 
se deberá dejar en blanco el campo correspondiente al RFC. 

3.1.2. Para los efectos de los artículos 35 y 45 de la Ley, los agentes o apoderados aduanales 
deberán asentar en el pedimento de importación o exportación, según sea el caso, el 
identificador que corresponda conforme al Apéndice 8, en el que se indique la clase y 
división conforme al Apéndice 19, ambos del Anexo 22, así como el número de la 
Organización de las Naciones Unidas y un número telefónico para el caso de emergencias, 
tratándose de mercancía clasificada en las siguientes fracciones arancelarias: 2801.10.01, 
2804.10.01, 2806.10.01, 2808.00.01, 2811.11.01, 2814.10.01, 2815.12.01, 2829.11.01, 
2829.19.01, 2834.10.01, 2834.21.01, 2837.11.01, 2837.19.01, 2841.61.01, 2844.10.01, 
2844.20.01, 2844.30.01, 2844.40.01, 2844.40.02, 2844.40.99, 2844.50.01, 2846.90.02, 
2910.10.01, 2921.11.02, 3601.00.01, 3601.00.99, 3602.00.01, 3602.00.02, 3602.00.99, 
3603.00.01, 3603.00.02, 3603.00.99, 3604.10.01, 3604.90.01, 3811.11.01, 3912.20.01, 
8401.10.01, 8401.20.01, 8401.30.01, 8401.40.01 y 9022.21.01. 

 Lo dispuesto en esta regla, no será aplicable tratándose de operaciones efectuadas 
conforme al artículo 37 de la Ley. 
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3.1.3. Para los efectos de los artículos 35, 36, 36-A, 37 y 37-A de la Ley, en la introducción de 
mercancías por tráfico terrestre, se estará a lo siguiente: 

 Los agentes o apoderados aduanales deberán declarar en el pedimento de importación y en 
la impresión simplificada del COVE: 
I. Los datos relativos al número económico de la caja o contenedor. 
II. Tipo de contenedor y vehículo de autotransporte conforme al Apéndice 10 del 

Anexo 22. 
III. Así como pagar el pedimento por lo menos con una hora de anticipación del ingreso 

de las mercancías a territorio nacional. 
 Asimismo, deberán presentar el pedimento y/o la impresión simplificada del COVE, y las 

mercancías ante el módulo de selección automatizado para su despacho, junto con el 
formato denominado “Relación de documentos”, incluyendo en el código de barras de dicho 
formato, el CAAT obtenido conforme a la regla 2.4.6., tanto en operaciones efectuadas con 
un solo pedimento o con la impresión simplificada del COVE o bien tratándose de 
consolidación de carga conforme a la regla 3.1.13. 

 Lo dispuesto en esta regla, no será aplicable en las importaciones de vehículos, tratándose 
de operaciones en las que no se requiera la presentación física de las mercancías para 
realizar el despacho aduanero, en las operaciones de retorno a territorio nacional de 
vehículos prototipo de prueba o para estudio efectuadas por las empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, operaciones 
efectuadas por ferrocarril, así como en las operaciones efectuadas conforme a las reglas 
3.2.2., 3.2.5. y 3.7.2. 

3.1.4. Para los efectos de los artículos 36 y 36-A de la Ley, el pedimento deberá presentarse en un 
ejemplar, sólo con los campos contenidos en el formato denominado “Impresión 
Simplificada del Pedimento” asentando el código de barras correspondiente conforme a lo 
establecido en el Apéndice 17 del Anexo 22 y declarando el número del COVE y los 
e-documents correspondientes. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable tratándose de las operaciones previstas 
en las reglas 3.1.12., segundo párrafo, fracción II, 3.5.1., fracción II, 3.5.3., 3.5.4., 3.5.5., 
3.5.7., 3.5.8. y 3.5.10. y cuando se trate de regularización de vehículos en términos de la 
regla 2.5.1., en las cuales se deberá presentar el pedimento en la forma oficial aprobada. 

3.1.5. Para los efectos de los artículos 36 y 36-A, fracción I, inciso a) de la Ley, la obligación de 
presentar facturas, se deberá cumplir cuando las mercancías tengan un valor comercial en 
moneda nacional o extranjera superior a 300 dólares. Las facturas podrán ser expedidas por 
proveedores nacionales o extranjeros y presentarse en original o copia. 

 La factura comercial deberá contener los siguientes datos: 
I. Lugar y fecha de expedición. 
II. Nombre y domicilio del destinatario de la mercancía. En los casos de cambio de 

destinatario, la persona que asuma este carácter anotará dicha circunstancia bajo 
protesta de decir verdad en todos los tantos de la factura. 

III. La descripción comercial detallada de las mercancías y la especificación de ellas en 
cuanto a clase, cantidad de unidades, números de identificación, cuando éstos 
existan, así como los valores unitario y total de la factura que ampare las 
mercancías contenidas en la misma. No se considerará descripción comercial 
detallada, cuando la misma venga en clave. 

IV. Nombre y domicilio del proveedor o vendedor. 
V. Nombre y domicilio del comprador cuando sea distinto del destinatario. 
VI. Número de factura o de identificación del documento que exprese el valor comercial 

de las mercancías. 
 La falta de alguno de los datos o requisitos a que se refieren las fracciones anteriores, así 

como las enmendaduras o anotaciones que alteren los datos originales, deberá ser suplida 
por declaración bajo protesta de decir verdad del importador, agente o apoderado aduanal, 
en la propia factura cuando exista espacio para ello o mediante escrito libre y presentarse 
en cualquier momento ante la autoridad aduanera, siempre que se efectúe el pago de la 
multa a que se refiere el artículo 185, fracción I de la Ley, salvo que se trate de 
cumplimiento espontáneo. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será aplicable cuando la autoridad haya iniciado 
alguna de las facultades de comprobación contenidas en el artículo 42 del Código y en 
la Ley. 

 En el caso de retornos de mercancías importadas temporalmente para elaboración, 
transformación o reparación, en términos de los artículos 108, 111 y 112 de la Ley, se podrá 
presentar la factura o cualquier documento que exprese el valor comercial de las 
mercancías. 
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 Cuando los datos a que se refiere la fracción III anterior, se encuentren en idiomas distintos 
del español, inglés o francés, deberán traducirse al idioma español en la misma factura o en 
documento anexo. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, también será aplicable para el documento de transporte  
a que se refiere el artículo 20, fracciones II y VII de la Ley y a los documentos señalados en 
el artículo 36-A, fracción I, inciso b) del mismo ordenamiento legal. 

 La obligación de presentar la factura o de cualquier documento que exprese el valor 
comercial de las mercancías, deberá cumplirse mediante la transmisión señalada en la regla 
1.9.14. sin que sea necesario acompañar al pedimento el comprobante que exprese el valor 
de las mercancías. 

3.1.6. Para los efectos del artículo 36-A, fracción I, inciso a) de la Ley, para la importación bajo 
trato arancelario preferencial de mercancías originarias de conformidad con los acuerdos y 
tratados comerciales suscritos por México, la factura que se anexe al pedimento de 
importación, deberá cumplir con lo siguiente: 
I. En el caso del TLCAN, el TLCCH, el TLCI, la Decisión, el TLCAELC, el TLCU, el 

AAEJ, el AICP y el TLCCA, la factura que se anexe al pedimento de importación 
podrá ser expedida por una persona ubicada en lugar distinto al territorio de la Parte 
exportadora. 

 No obstante, en el caso de una declaración en factura conforme a la Decisión, dicha 
declaración no podrá ser presentada en la factura expedida por una persona distinta 
al exportador ubicado en la Comunidad, pero se podrá expedir en la orden de 
entrega (orden o guía de embarque) o en cualquier otro documento comercial 
emitido por el exportador ubicado en la Comunidad. 

 Asimismo, en el caso de una declaración en factura conforme al TLCAELC, dicha 
declaración no podrá ser presentada en la factura expedida por una persona distinta 
al exportador ubicado en un Estado de la AELC, pero se podrá expedir en la orden 
de entrega (orden o guía de embarque) o en cualquier otro documento comercial 
emitido por el exportador ubicado en un Estado de la AELC. 

 De igual forma, en el caso de una declaración de origen conforme al AAEJ, dicha 
declaración no podrá ser presentada en la factura expedida por una persona distinta 
al exportador ubicado en Japón, pero se podrá expedir en la orden de entrega 
(orden o guía de embarque) o en cualquier otro documento comercial emitido por el 
exportador ubicado en Japón. 

II. Tratándose de la importación de mercancías bajo trato arancelario preferencial de 
conformidad con el TLCC, cuando la factura que se anexe al pedimento 
de importación sea expedida por una persona distinta al exportador que haya 
llenado y firmado el certificado de origen, éste se considerará válido para amparar 
dichas mercancías, siempre que contenga: 
a) En el campo 4 (número y fecha de factura(s)), el número y fecha de las 

facturas expedidas por el exportador ubicado en Colombia que llenó y firmó el 
certificado de origen, que ampare los bienes descritos en el campo 6 
(descripción del (los) bien(es)). 

b) En el campo 11 (observaciones), la indicación de que los bienes serán 
facturados en un tercer país, el nombre, denominación o razón social y 
domicilio de la persona que expide las facturas que amparan la importación a 
territorio nacional, así como el número y fecha de las mismas. 

III. Tratándose de la importación bajo trato arancelario preferencial de mercancías 
originarias de conformidad con el ACE No. 66, la factura que se anexe al pedimento 
de importación deberá ser expedida por el exportador que se encuentre ubicado en 
territorio de la Parte exportadora, según corresponda, debiendo coincidir dicho 
exportador con el que se señale en el certificado de origen correspondiente, en el 
campo relativo al exportador. 

IV. Cuando se importen bajo trato arancelario preferencial mercancías amparadas con 
certificados de origen emitidos de conformidad con los Acuerdos Comerciales 
suscritos por México en el marco de la ALADI, se estará a lo siguiente: 
a) Cuando la factura comercial que se anexe al pedimento de importación sea 

expedida por una persona distinta del exportador o productor que haya emitido 
el certificado, que se encuentre ubicada en un país que no sea Parte del 
Acuerdo correspondiente, el certificado se considerará válido para amparar 
dichas mercancías, siempre que se cumpla con lo siguiente: 
1. Que se indique en el campo de factura comercial del certificado de 

origen, el número de la factura comercial que ampare la importación 
de las mercancías a territorio nacional. 
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2. Que se indique en el campo de observaciones del certificado de origen, 
que las mercancías serán facturadas en un tercer país, identificando el 
nombre, denominación o razón social y domicilio de la persona que 
expida la factura comercial que ampara la importación de las mercancías 
a territorio nacional. 

b) Cuando la importación de mercancías amparadas por un mismo certificado de 
origen se divida en dos o más pedimentos, se deberá anexar el original del 
certificado de origen al primer pedimento y a los pedimentos subsecuentes, 
anexar una copia simple de dicho certificado, siempre que se haga referencia 
en el campo de observaciones del pedimento, el número de pedimento al cual 
se anexó el original del certificado de origen. 

 Lo dispuesto en las fracciones I y II de la presente regla no exime al exportador que emite 
los certificados de origen o los documentos que certifiquen el origen, de la obligación de 
conservar en su territorio copia de todos los registros relativos a cualquier enajenación del 
bien amparado con el certificado de origen o documento que certifique el origen, realizada a 
través de un país no parte del tratado, incluyendo las enajenaciones subsecuentes hasta su 
importación a territorio nacional y los registros relacionados con la facturación, 
transportación y pago o cobro de los bienes exportados. 

 Lo dispuesto en esta regla se aplicará sin perjuicio de lo establecido en los tratados de libre 
comercio respectivos, en relación con las demás obligaciones en materia de reglas de 
origen, certificación, transbordo y expedición directa. 

 Excepcionalmente y en caso de que el exportador o productor, al momento de expedir el 
certificado de origen, no conozca el número de la factura comercial que vaya a amparar la 
importación de las mercancías a territorio nacional, el campo correspondiente no deberá ser 
llenado y el importador deberá anexar al pedimento una manifestación bajo protesta de 
decir verdad, que las mercancías que ampara el certificado de origen corresponden a las 
contenidas en la factura comercial que ampara la importación e indique el número y fecha 
de la factura comercial que le expida la persona ubicada en un país que no sea Parte del 
Acuerdo y del certificado de origen que ampare la importación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la fecha de expedición del certificado de origen puede 
ser anterior a la fecha de emisión de la factura comercial que ampara la importación. 

 Para efectos de lo previsto en el artículo 36-A, fracción I, inciso d) de la Ley, cuando la 
factura contenga una declaración de conformidad con los tratados de libre comercio o 
acuerdos comerciales suscritos por México y se cumpla con las disposiciones jurídicas 
aplicables para la importación bajo trato arancelario preferencial, no será necesario anexarla 
al pedimento siempre y cuando se efectúe la declaración en la transmisión a que se refieren 
las reglas 1.9.14. y 1.9.15., la autoridad en el ejercicio de facultades de comprobación podrá 
requerirla para su cotejo. 

3.1.7. Cuando se importen mercancías bajo trato arancelario preferencial amparadas por un 
certificado de origen de conformidad con algún tratado o acuerdo comercial suscrito por 
México, y la clasificación arancelaria que se señale en dicho documento difiera de la 
fracción arancelaria declarada en el pedimento, se considerará como válido el certificado de 
origen en los siguientes casos: 
I. Cuando el certificado de origen se haya expedido con base en un sistema de 

codificación y clasificación arancelaria diferente al utilizado por México o en una 
versión diferente del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de 
Mercancías de conformidad con las enmiendas acordadas en la OMA, en tanto no 
se lleven a cabo las modificaciones a la legislación de la materia; 

II. Cuando la autoridad aduanera mexicana haya determinado que existe una inexacta 
clasificación arancelaria de las mercancías; 

III. Cuando las mercancías se importen al amparo de la Regla 8a. o se trate de 
mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias 9803.00.01 ó 9803.00.02. 

 Lo dispuesto en esta regla será aplicable siempre que la descripción de la mercancía 
señalada en el certificado de origen coincida con la declarada en el pedimento y permita la 
identificación plena de las mercancías presentadas a despacho. 

3.1.8. De conformidad con los tratados de libre comercio, podrán importarse mercancías bajo trato 
arancelario preferencial y ser presentadas para su despacho conjuntamente con sus 
accesorios, refacciones o herramientas, siempre que se clasifiquen arancelariamente como 
parte de dichas mercancías. En estos casos, el certificado de origen que ampara las 
mercancías será válido también para los accesorios, refacciones o herramientas, siempre 
que estos últimos no se facturen por separado. 
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3.1.9. Para los efectos de los artículos 411 del TLCAN, 4-17 del TLCCH, 3-17 del TLCI, 6-12 del 
TLCC, 4-17 del TLCU, 13 del Anexo I del TLCAELC, 13 del Anexo III de la Decisión, 35 del 
AAEJ, 4.17 del AICP, 4.18 del TLCCA y de los acuerdos comerciales en el marco de la 
ALADI, el importador podrá acreditar que las mercancías que hayan estado en tránsito, con 
o sin transbordo o almacenamiento temporal, por el territorio de uno o más países no Parte 
de los tratados de libre comercio o acuerdos comerciales suscritos por México, estuvieron 
bajo vigilancia de la autoridad aduanera competente en esos países, con la documentación 
siguiente: 
I. Con los documentos de transporte, tales como la guía aérea, el conocimiento de 

embarque o la carta de porte, según sea el caso, en el cual conste la fecha y lugar 
de embarque de las mercancías y el puerto, aeropuerto o punto de entrada del 
destino final, cuando dichas mercancías hayan estado en tránsito por el territorio de 
uno o más países no Parte del tratado o acuerdo correspondiente sin transbordo ni 
almacenamiento temporal. 

II. Con los documentos de transporte, tales como la guía aérea, el conocimiento de 
embarque o la carta de porte, según sea el caso, o el documento de transporte 
multimodal cuando las mercancías sean objeto de transbordo por diferentes medios 
de transporte, donde conste la circunstancia de que las mercancías que hayan 
estado en tránsito fueron únicamente objeto de transbordo sin almacenamiento 
temporal en uno o más países no Parte del tratado o acuerdo correspondiente. 

III. Con la copia de los documentos de control aduanero que comprueben que las 
mercancías permanecieron bajo control y vigilancia aduanera, tratándose de 
mercancías que estando en tránsito hayan sido objeto de transbordo con 
almacenamiento temporal en uno o más países no Parte del tratado o acuerdo 
correspondiente. 

 En ausencia de los documentos indicados en las fracciones anteriores y únicamente para 
los efectos de los artículos 13 del Anexo I del TLCAELC y 13 del Anexo III de la Decisión, la 
acreditación a que se refiere esta regla se podrá efectuar con cualquier otro documento de 
prueba. 

 Tratándose de la importación bajo trato arancelario preferencial de mercancías originarias 
de conformidad con el Acuerdo de Complementación Económica No. 6 entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República Argentina, los documentos señalados en la fracción II de 
la presente regla deberán, además, hacer constar el lugar de salida en el territorio de la 
República Argentina, el lugar de recepción en el país o países no Parte del Acuerdo donde 
se haya realizado el transbordo y el lugar de embarque desde donde las mercancías serán 
destinadas directamente hacia México. 

 Para los efectos del artículo 3-17, numeral 3 del TLCI, no perderán su carácter de 
originarias las mercancías que hayan estado en tránsito con transbordo, sin control 
aduanero, por los Estados Unidos de América, Canadá, Estados Miembros de la 
Comunidad o de la AELC. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, será aplicable siempre y cuando el importador anexe al 
pedimento de importación copia de la Declaración de operaciones que no confieren origen 
en países no Parte de acuerdo al TLCI, prevista en el Anexo I de la Resolución en Materia 
Aduanera del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado 
de Israel vigente, debidamente requisitada. 

3.1.10. Los agentes o apoderados aduanales, estarán a lo siguiente: 
I. Para los efectos del artículo 36 de la Ley, imprimirán en el pedimento o en la 

impresión simplificada del pedimento un código de barras bidimensional generado 
mediante el programa de cómputo que, a petición de ellos mismos, les entregue 
el SAT. 

II. Para los efectos del artículo 37-A, fracción I de la ley, el código de barras deberá 
estar impreso en la impresión simplificada del COVE, debiendo contener los datos a 
que se refiere el Apéndice 17 del Anexo 22. 

III. Para los efectos del artículo 35 de la Ley, los agentes o apoderados que realicen el 
despacho aduanero de mercancías, deberán emplear el sistema electrónico 
aduanero. 

IV. Para los efectos de los artículos 35, 36, 36-A, 37 y 37-A de la Ley, deberán asentar 
en el pedimento y en su caso, la impresión simplificada del COVE, la FIEL o sello 
digital que les hubiera sido asignada en todas las operaciones en que intervengan. 
Asimismo, los mandatarios autorizados para promover y tramitar el despacho en 
representación de los agentes aduanales deberán asentar la FIEL que les hubiera 
sido asignada, en todas las operaciones en que intervengan. 
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3.1.11. Para los efectos de la presente Resolución y del artículo 36 de la Ley, la información del 
pedimento que se transmita electrónicamente a la autoridad aduanera se considerará que 
es la información que ha sido declarada por el contribuyente. 

Para efectos del artículo 59-A de la Ley, la información de la factura o del documento 
equivalente, que se transmita electrónicamente a la autoridad aduanera, se considerará que 
es la información que ha sido declarada por el contribuyente y el agente aduanal. 

Para efectos del artículo 36-A y demás disposiciones aplicables, la información enviada en 
documento electrónico o digital, se considerará que es la información que ha sido declarada 
por el contribuyente y el agente aduanal. 

 Para los efectos del tercero y cuarto párrafos del artículo 6o. de la Ley, los obligados 
deberán conservar la documentación relacionada con las operaciones de comercio exterior 
en la forma en que se haya emitido u obtenido, para y como parte de su contabilidad, 
debiendo ponerla a disposición de la autoridad cuando lo requiera para los efectos de su 
competencia, incluso para cotejo o compulsa con la información proporcionada en 
documento electrónico o digital. 

3.1.12. Para los efectos de los artículos 36 y 43 de la Ley, los pedimentos únicamente podrán 
amparar las mercancías que se presenten para su despacho en un solo vehículo, salvo 
cuando se trate de las operaciones y mercancías que se listan a continuación: 

I. Operaciones de mercancías transportadas por ferrocarril. 

II. Una máquina desmontada o sin montar todavía o una línea de producción completa 
o construcciones prefabricadas desensambladas. 

III. Animales vivos. 

IV. Mercancías a granel de una misma especie. 

 Se entenderá por mercancías a granel de una misma especie las que reúnan los 
siguientes requisitos: 

a) Que se trate de carga homogénea, que tenga la misma naturaleza, 
composición, estado y demás características que las identifiquen, les permitan 
cumplir las mismas funciones y que sean comercialmente intercambiables; 

b) Que no se encuentren contenidas en envases, recipientes, bolsas, sacos, 
cajas, pacas o cualquier otro medio análogo de empaque, excepto los 
contenedores o embalajes que se utilicen exclusivamente durante su 
transporte; para estos efectos se consideran como embalajes a los sacos o 
bolsas con capacidad de una tonelada o más; 

c) Que por su naturaleza no sean susceptibles de identificarse individualmente 
mediante número de serie, parte, marca, modelo o especificaciones técnicas o 
comerciales que las distinga de otras similares; o 

d) Productos agrícolas en pacas y madera en tablas o tablones sueltos o atados. 

V. Láminas y tubos metálicos y alambre en rollo. 

VI. Operaciones efectuadas por la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte y las comercializadoras de vehículos nuevos 
identificadas por la SE. 

VII. Mercancías de la misma calidad y, en su caso, marca y modelo, siempre que sean 
clasificadas en la misma fracción arancelaria. Lo dispuesto en esta fracción no será 
aplicable, cuando las mercancías sean susceptibles de identificarse individualmente 
por contener número de serie. 

 Para efectuar la importación o exportación de las mercancías listadas en las fracciones 
anteriores, se estará a lo siguiente: 

I. El despacho de las mercancías se deberá amparar con un pedimento y la Parte II 
del mismo, denominada, según la operación de que se trate, “Pedimento de 
importación. Parte II. Embarque parcial de mercancías” o “Pedimento de 
exportación. Parte II. Embarque parcial de mercancías”, asentando el identificador 
que corresponda conforme a lo establecido en el Apéndice 8 del Anexo 22. 

 Para los efectos de la presente fracción, en las aduanas de tráfico marítimo se 
podrá considerar como un mismo vehículo a los tractocamiones doblemente 
articulados, comúnmente denominados “full”, por lo que podrán presentarse las 
mercancías contenidas en un máximo de cuatro contenedores, ante el mecanismo 
de selección automatizado amparadas con una misma Parte II, debiendo presentar 
el formato “Relación de documentos”, debidamente requisitado. 
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 El pedimento se deberá presentar en el momento del despacho de las mercancías 
contenidas en el primer vehículo que las transporte; tratándose de las mercancías 
señaladas en las fracciones IV y V del primer párrafo de la presente regla, además 
se deberá asentar el identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del 
Anexo 22. En todos los embarques, incluido el transportado por el primer vehículo, 
deberá presentarse debidamente requisitada la Parte II del pedimento ante el 
mecanismo de selección automatizado para su modulación. Sin la presentación de 
esta Parte II no se podrá efectuar el despacho, aun cuando se presente el 
pedimento que ampara la totalidad de las mercancías. 

 En los casos en que de conformidad con lo dispuesto en el párrafo anterior, se presente 
la Parte II del pedimento, se considerará como declaración del agente o apoderado 
aduanal respecto de los datos asentados en ella, por lo que el reconocimiento 
aduanero de las mercancías se efectuará tomando en cuenta dichos datos. 

 Para los efectos de la presente fracción, tratándose de operaciones en la frontera 
norte del país de mercancías transportadas por ferrocarril, el pedimento y la Parte II 
del pedimento deberán presentarse conforme a lo señalado en la regla 1.9.10. 
ó 3.1.33. 

 En los casos en que al tramitar la operación de comercio exterior, no se declare el 
identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22, se deberá 
efectuar la rectificación del pedimento para asentar dicho identificador y efectuar el 
pago de la multa a que se refiere el artículo 185, fracción II de la Ley. 

 Lo anterior también será aplicable a efecto de asentar correctamente el número de 
Partes II que amparan la operación y que se tramiten durante el plazo adicional para 
su desaduanamiento. 

 Cuando las mercancías de exportación que se tramiten al amparo de la presente 
fracción, no se desaduanen en el plazo establecido en el último párrafo de la 
presente regla, la operación se cerrará con la mercancía que efectivamente salió 
del territorio nacional, por lo que la mercancía que no cruzó en dicho plazo, no se 
considerará exportada, debiéndose efectuar la rectificación del pedimento de 
exportación para declarar la mercancía que efectivamente salió del territorio 
nacional. 

II. Tratándose del despacho de mercancías a que se refieren las fracciones III, IV, V y 
VI del primer párrafo de la presente regla, que se realicen por aduanas de tráfico 
marítimo, no será necesaria la presentación de la Parte II del pedimento, siempre que: 
a) El despacho aduanero se realice previa autorización de la aduana de que se 

trate. 
b) En el encabezado del pedimento se declare en el campo correspondiente al 

RFC del importador o exportador, la clave a 12 ó 13 dígitos, según 
corresponda, sin que en ningún caso proceda declarar un RFC genérico. 

c) Tratándose de la mercancía a que se refieren las fracciones IV y V del primer 
párrafo de la presente regla, se asiente en el pedimento correspondiente, el 
identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

d) Al momento del despacho de las mercancías contenidas en el primer vehículo, 
se presente el furgón o carro tanque de ferrocarril que las transporte, ante el 
mecanismo de selección automatizado, junto con una copia simple del mismo. 
Los demás vehículos, furgones o carros tanque de ferrocarril que contengan la 
mercancía restante del mismo pedimento, deberán desaduanarse en un plazo 
no mayor a 60 días naturales contados a partir de la fecha de despacho del 
primer vehículo, con una copia simple del pedimento despachado por cada 
vehículo, asentando al reverso del documento, el código de barras 
correspondiente, conforme a lo establecido en el Apéndice 17 del Anexo 22. 

 Para los efectos de la presente fracción, si el resultado del mecanismo de selección 
automatizado para el pedimento que se presentó con el primer vehículo, furgón o 
carro tanque de ferrocarril es desaduanamiento libre, se considerará aplicable este 
mismo resultado para los vehículos, furgones o carros tanque de ferrocarril 
restantes amparados con la copia simple del pedimento que deberá hacerse en dos 
tantos, una para el transportista y otra que será entregada a la autoridad aduanera 
al realizar el despacho. Cuando el resultado del mecanismo de selección 
automatizado sea reconocimiento aduanero, el personal de la aduana practicará 
dicho reconocimiento en el 15% del total de vehículos, furgones o carros tanque de 
ferrocarril que formen el tren unitario o convoy. En este caso, dicho personal se 
limitará a verificar que la mercancía presentada sea la misma que la mercancía 
declarada en el pedimento, así como a tomar muestras, en su caso. 



Viernes 29 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     85 

 La copia simple del pedimento surtirá los efectos de declaración del agente o 
apoderado aduanal, respecto de los datos asentados en el anverso y reverso del 
citado documento, por lo que el ejercicio de las facultades de comprobación, el 
reconocimiento aduanero y la verificación de mercancías en transporte, se efectuará 
tomando en cuenta dichos datos. 

 Las operaciones a que se refiere la presente fracción, deberán sujetarse a los 
lineamientos de control que determine la aduana, los cuales deberán prever el uso 
de equipos de rayos gamma, básculas de pesaje dinámico y unidad canina, según 
sea el caso. 

 En el caso de importaciones, para amparar el transporte de las mercancías desde 
su ingreso a territorio nacional hasta su llegada al punto de destino, se necesitará 
acompañar el embarque con la copia simple del pedimento de importación 
correspondiente a cada vehículo, furgón o carro tanque de ferrocarril, debidamente 
requisitada, que contenga el código de barras a que se refiere la presente regla. 

 Lo dispuesto en la presente fracción, será aplicable a las operaciones de 
introducción a depósito fiscal, siempre que la aduana por la que se pretenda llevar a 
cabo la operación, cuente con equipos de rayos gamma para su revisión. En estos 
casos, se podrá asentar en el pedimento la clave a que se refiere la fracción II de la 
regla 4.5.3. 

 Al amparo de esta fracción, se podrán realizar operaciones de exportación por 
aduanas de tráfico marítimo de mercancías de la misma calidad y, en su caso, 
marca y modelo, siempre que sean clasificadas en la misma fracción arancelaria y 
no cuenten con número de serie que permita su identificación individual, 
transportadas en ferrobuques, mediante la presentación del pedimento 
correspondiente, sin que sea necesario la utilización de la Parte II. 

 Las operaciones realizadas al amparo de la presente regla, deberán desaduanarse en un 
plazo no mayor a 60 días naturales contados a partir de la fecha de despacho del primer 
vehículo, salvo para lo dispuesto en la fracción II del primer párrafo de la presente regla, en 
cuyo caso, el plazo máximo será de tres meses. Cuando por cualquier motivo no se 
hubieran desaduanado en los plazos antes señalados, contarán con un plazo adicional de 
30 días naturales posteriores al vencimiento del plazo correspondiente, para presentar las 
mercancías ante el mecanismo de selección automatizado, siempre que por cada Parte II o 
copia del pedimento que se presente, se efectúe el pago de la multa a que se refiere el 
artículo 185, fracción I de la Ley. 

 En los casos en que la mercancía no se desaduane en el plazo a que se refiere el párrafo 
anterior, o cuando las autoridades en el ámbito de su competencia detecten irregularidades 
tendientes a evadir el cumplimiento de las obligaciones fiscales, incluso cuando la SE haya 
cancelado o suspendido el programa correspondiente, o mercancía prohibida o que sea 
objeto de ilícitos contemplados por otras leyes distintas de las fiscales, en las operaciones 
de comercio exterior que realiza el interesado, se dejará sin efectos el procedimiento a que 
se refiere la presente regla a partir del momento en que se detecten dichas irregularidades. 

3.1.13. Para los efectos de los artículos 36, 37 y 43 de la Ley, se podrá efectuar la consolidación de 
carga de importaciones y exportaciones temporales y definitivas, retornos, depósito fiscal, 
recinto fiscalizado estratégico y tránsito interno de mercancías de un mismo exportador o 
importador o en su caso diferentes, contenidas en un mismo vehículo, amparadas por varios 
pedimentos, impresiones simplificadas del COVE o avisos electrónicos de importación y de 
exportación, tramitados por un mismo agente o apoderado aduanal. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el agente o apoderado aduanal deberá presentar el 
formato denominado “Relación de documentos”, las impresiones simplificadas de pedimento 
o impresiones simplificadas del COVE y las mercancías, ante el módulo de selección 
automatizado para su despacho. 

 Tratándose de operaciones tramitadas simultáneamente por un agente y apoderado 
aduanal deberán presentar ante el módulo de selección automatizado, conjuntamente con 
las impresiones simplificadas de pedimento o impresiones del COVE y las mercancías, el 
formato a que se refiere el párrafo anterior. 

 En el caso de operaciones de tránsito interno, siempre que la aduana de despacho o de 
salida, según corresponda, debe ser la misma para las mercancías transportadas en el 
mismo vehículo. Tratándose de operaciones de tránsito interno a la exportación, el formato 
a que se refiere el segundo párrafo de la presente regla deberá presentarse tanto en la 
aduana de despacho al inicio del tránsito como en la aduana de salida. 

 Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la verificación de mercancías en 
transporte o del ejercicio de las facultades de comprobación, la autoridad aduanera detecte 
mercancía excedente o no declarada, o el incumplimiento de las disposiciones aplicables, y 
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no se pueda individualizar la comisión de la infracción, el agente o apoderado aduanal que 
haya tramitado el pedimento o aviso consolidado tratándose de operaciones con pedimento 
consolidado, será el responsable de las infracciones cometidas. 

 Lo dispuesto en la presente regla, no será aplicable a las operaciones que se realicen 
conforme a lo establecido en la fracción II del segundo párrafo de la regla 3.1.12. 

 Tratándose de importaciones definitivas no podrán realizar pedimentos consolidados, 
conforme a lo establecido en los artículos 37 y 37-A de la Ley. 

3.1.14. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 37 y 37-A de la Ley, se podrá promover el 
despacho aduanero de mercancías mediante pedimento consolidado, con la presentación 
de una relación de facturas que indique las facturas que amparan las mercancías 
correspondientes, siempre que cumplan con lo siguiente: 
I. Transmitir la relación de facturas conforme a la regla 1.9.15., por cada remesa que 

integra el pedimento consolidado. 
II. Presentar ante el mecanismo de selección automatizado un ejemplar de la 

impresión simplificada del COVE cumpliendo con los requisitos señalados en la 
regla 3.1.30., sin que sea necesario adjuntar la relación de facturas. 

Para los efectos de los artículos 37, 37-A y 43 de la Ley, el SAAI generará el código de 
validación de los pedimentos o impresiones simplificadas de pedimentos o impresiones 
simplificadas del COVE que amparen la importación temporal de mercancías realizada por 
empresas con Programa IMMEX, para validar el Programa IMMEX, en su caso, las 
fracciones arancelarias autorizadas y la autorización para aplicar la Regla 8a., deberán estar 
vigentes al momento de la validación del pedimento ante el SAAI. 

 Tratándose de operaciones efectuadas mediante pedimentos consolidados conforme al 
artículo 37 y 37-A de la Ley, se estará a lo siguiente: 
I. El Programa IMMEX deberá estar vigente al momento de abrir el pedimento 

consolidado. 
II. Cuando se trate de mercancías a que se refieren los Anexos I BIS, II y III del 

Decreto IMMEX, las fracciones arancelarias deberán estar vigentes al momento en 
que se presenten las mercancías ante el módulo de selección automatizado. 

III. La autorización para aplicar la Regla 8a., deberá estar vigente al momento de la 
validación del cierre del pedimento consolidado ante el SAAI. 

 Tratándose de pedimentos de importación definitiva y de extracción de mercancías de 
depósito fiscal para su importación definitiva, el SAAI generará el código de validación 
referente a la vigencia de cupos, siempre que éste se encuentre vigente a la fecha de pago 
del pedimento correspondiente. 

3.1.15. Para los efectos del artículo 43 de la Ley, el módulo de selección automatizado imprimirá el 
resultado de la selección únicamente en el pedimento, impresión simplificada del pedimento 
o impresión simplificada del COVE. 

3.1.16. Para los efectos del artículo 43, primer párrafo de la Ley, las empresas con Programa 
IMMEX que importen temporalmente diesel, podrán realizar la importación de dicha 
mercancía en los contenedores de depósito para combustible de la embarcación, siempre 
que presente ante el módulo de selección automatizado el pedimento respectivo y anexos, 
señalando en el campo de observaciones del pedimento o en hoja anexa al mismo, los 
datos de la matrícula y nombre del barco, el lugar donde se localiza y se indique que la 
mercancía se encuentra almacenada en los depósitos para combustible del barco para su 
propio consumo. 

 En este caso no será necesaria la presentación física de la mercancía ante la aduana, por lo 
que si el resultado del mecanismo de selección automatizado es reconocimiento, el mismo 
se practicará en las instalaciones de la embarcación. 

3.1.17. Para los efectos del artículo 45, segundo párrafo de la Ley y 63 de su Reglamento, los 
importadores o exportadores interesados en obtener su registro para la toma de muestras 
de mercancías estériles, radiactivas, peligrosas o para las que se requiera de instalaciones 
o equipos especiales para la toma de las mismas, podrán presentar solicitud mediante la 
Ventanilla Digital o presentando el formato denominado “Solicitud para la inscripción o 
renovación en el registro para la toma de muestras de mercancías, conforme al artículo 45 
de la Ley Aduanera” debidamente requisitado, ante la ACNA y cumplir con los requisitos 
previstos en el instructivo de trámite. 

 Transcurrido el plazo de un mes contado a partir de que se hayan cumplido todos los 
requisitos y se haya acreditado el pago de los derechos de análisis, sin que la autoridad 
aduanera emita el dictamen correspondiente, el solicitante podrá considerar que la 
clasificación arancelaria de su mercancía es correcta. En este caso el número de muestra 
que la identifica como inscrita en el registro a que se refiere la presente regla, será el que 
haya proporcionado la ACNA al momento de presentar el comprobante de pago realizado a 
través del esquema electrónico e5cinco. 
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 Los importadores y exportadores que efectúen operaciones de comercio exterior al amparo 
del registro a que se refiere la presente regla, deberán asentar en el pedimento el 
identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

 El registro a que se refiere la presente regla, se otorgará con una vigencia de un año, plazo 
que podrá renovarse por un periodo igual, siempre que se solicite dentro de un período de 
45 días anteriores a su vencimiento, utilizando el formato previsto en el primer párrafo de la 
presente regla, o mediante la Ventanilla Digital y se cumpla con los requisitos del instructivo 
de trámite, sin que sea necesario presentar nuevamente la muestra. 

 En el caso de que los importadores o exportadores no presenten la solicitud de renovación 
de su registro en el plazo otorgado, no procederá su autorización y, en su caso, se deberá 
solicitar nuevamente la inscripción correspondiente. 

 Para los efectos del artículo 45 de la Ley, se consideran mercancías peligrosas o que 
requieren instalaciones o equipos especiales para su muestreo, las señaladas 
en el Anexo 23. 

3.1.18. Para los efectos del artículo 64, segundo párrafo del Reglamento, transcurrido el plazo de 
un mes contado a partir de que se hayan cumplido todos los requisitos y se haya acreditado 
el pago de los derechos de análisis, sin que la autoridad emita el dictamen correspondiente, 
el solicitante podrá considerar que su producto está correctamente declarado. En este caso, 
el número de producto que lo identifica como inscrito en el registro a que se refiere el 
artículo 45 de la Ley, será el que proporcione la ACNA, al momento de presentar el 
comprobante del pago de los derechos de análisis, realizado a través del esquema 
electrónico e5cinco. 

3.1.19. Para los efectos del artículo 56, fracción II de la Ley, se entenderá que la presentación de 
las mercancías ante la autoridad aduanera se realiza cuando se presenta el documento 
aduanero de exportación ante el mecanismo de selección automatizado de la aduana de 
despacho y se activa dicho mecanismo. 

3.1.20. Los exportadores de productos agrícolas se sujetarán a lo siguiente: 
I. Para los efectos de los artículos 106, fracción II, inciso b), 108, fracción I, inciso c) y 

116, fracción II, inciso a) de la Ley, podrán importar temporalmente los envases 
vacíos y exportar temporalmente los envases que utilizan para la exportación de sus 
productos, mediante la presentación del formato denominado “Aviso de importación 
o exportación temporal y retorno de envases”, conforme a lo siguiente: 
a) Tratándose de la introducción o extracción de envases del territorio nacional, 

se deberá presentar por triplicado ante la aduana de entrada, el formato a que 
se refiere el primer párrafo de la presente fracción, al momento del ingreso o 
salida de los mismos del territorio nacional para su validación por parte de 
la aduana. 

 Para los efectos del párrafo anterior, no será necesario anexar la factura ni el 
documento que ampare el origen de los envases al momento de la importación 
o exportación temporal. 

b) El retorno de los envases deberá realizarse dentro del plazo de permanencia 
establecido en los artículos citados, para lo cual deberán presentar ante la 
aduana de entrada o salida, el formato a que se refiere el primer párrafo de 
la presente fracción, para su validación por parte de la aduana. 

c) Quienes realicen la importación o exportación temporal de envases a que se 
refiere el primer párrafo de la presente fracción, deberán mantener la copia del 
documento que ampare su legal estancia y proporcionarla a las autoridades 
aduaneras cuando les sea requerido, así como la copia de los documentos 
que amparen su retorno. 

d) En caso de error en la información asentada en el “Aviso de importación o 
exportación temporal y retorno de envases”, contarán con un plazo de 5 días 
para efectuar la rectificación, para lo cual deberán presentar ante la aduana en 
la que se haya tramitado la operación objeto de rectificación, el formato a que 
se refiere el primer párrafo de la presente regla, debidamente llenado, para 
su validación. 

 En el caso de que los envases exportados temporalmente no retornaran en el plazo 
previsto en el artículo 116, fracción II, inciso a) de la Ley, se considerarán 
exportados en forma definitiva. 

II. Tratándose de la introducción de envases vacíos para la exportación de productos 
agrícolas, podrán solicitar servicio extraordinario mediante aviso dirigido al 
administrador de la aduana dentro del horario de la aduana establecido en el Anexo 
4. En caso de tratarse de operaciones recurrentes, podrán solicitar el servicio 
extraordinario presentando un aviso mensual. 
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3.1.21. Tratándose de la importación de mercancías a granel de una misma especie a que se 
refiere la regla 3.1.12. y que se despachen conforme a la citada regla, la cantidad de la 
mercancía declarada en el pedimento podrá variar en una diferencia de hasta 2% de las 
cantidades registradas por los sistemas de pesaje o medición autorizados o, en su caso, por 
las facturas del proveedor. Si al momento de realizar los ajustes correspondientes se 
determina una diferencia mayor al 2% por encima o por debajo de las cantidades 
declaradas en el pedimento de importación, comparadas éstas con aquellas registradas en 
los citados sistemas o en la factura del proveedor, se deberá presentar un pedimento de 
rectificación asentando el identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 
22, dentro de los 10 días posteriores a la presentación de la última Parte II o copia simple 
del pedimento de importación, según corresponda, con la que se desaduane la totalidad de 
la mercancía allí manifestada, declarando las cantidades efectivamente importadas y 
efectuando el pago de las contribuciones que correspondan, con las actualizaciones 
y recargos calculados en los términos de los artículos 17-A y 21 del Código. 

 En el caso de minerales, se deberá acompañar al pedimento el certificado de peso o 
volumen de los mismos. 

3.1.22. Para los efectos del artículo 111, último párrafo de la Ley, no será necesario adjuntar al 
pedimento de exportación, la promoción por escrito que señala el artículo 160 del 
Reglamento, siempre que en el campo de observaciones del pedimento o en la impresión 
simplificada del COVE, tratándose de operaciones con pedimento consolidado, se señalen 
los motivos por los cuales se efectúa el retorno de mercancías en el mismo estado en que 
se introdujeron al país. 

3.1.23. Podrán efectuar el despacho aduanero de mercancías para su exportación, utilizando los 
carriles exclusivos “FAST”, los exportadores que estén registrados en la Oficina de Aduanas 
y Protección Fronteriza de los Estados Unidos de América y que utilicen los servicios de 
transportistas y conductores que estén registrados en el programa “FAST”, siempre que los 
conductores de los vehículos presenten ante el módulo de selección automatizada la 
credencial que compruebe que están registrados en el programa “FAST” para conductores 
de la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza de los Estados Unidos de América. 

3.1.24. Para los efectos del artículo 144, fracción I, segundo párrafo de la Ley, el despacho de las 
mercancías a que se refiere el Anexo 21, únicamente se podrá efectuar en las aduanas 
listadas en el propio Anexo. 

 Lo anterior, no será aplicable cuando se trate de las operaciones de comercio exterior 
efectuadas por el Ejército, la Fuerza Aérea, la Armada de México, cuerpos o asociaciones 
de bomberos, de la SSP y de los Estados, autoridades federales, estatales o municipales y 
sus órganos desconcentrados encargadas de la seguridad pública, PGR, Procuraduría 
General de Justicia de los Estados, SAT o por la AGA, para su uso exclusivo en el ejercicio 
de sus funciones de defensa nacional y seguridad pública. 

3.1.25. Podrán importarse en diversos momentos y por diferentes aduanas las mercancías 
desmontadas o sin montar todavía, clasificadas arancelariamente como un todo al amparo 
de la Regla 2 de las Generales para la aplicación de la TIGIE contenidas en el artículo 2o., 
fracción I de la LIGIE, para lo cual el interesado deberá observar el siguiente procedimiento: 

I. Presentar aviso ante la ARACE que corresponda a su domicilio fiscal y, en su caso, 
copia a la que corresponda al domicilio en el que se montará dicha mercancía, 
cuando menos con 5 días de anticipación a la primera remesa que se importe. 

 Quienes efectúen más de dos importaciones al mes, deberán presentar un aviso, 
cuando menos con 5 días de anticipación a la primera importación del periodo, el 
cual amparará las importaciones efectuadas en un periodo de doce meses. 

 A cada pedimento de importación se deberá anexar copia del aviso 
correspondiente. 

II. Una vez montada la mercancía importada al amparo de la presente regla, se deberá 
presentar un aviso, ante la ARACE que corresponda al domicilio en el que será 
usada dicha mercancía, cuando menos con 5 días de anticipación al inicio de su 
utilización. 

 Cuando se lleve a cabo la importación de las mercancías descritas en la presente regla, 
mediante un solo pedimento y en una misma operación o cuando se efectúe la importación 
de conformidad con las reglas 3.1.12., primer párrafo, fracción II y 4.6.8., fracción III, inciso 
b), no será necesario presentar el aviso de referencia. 
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3.1.26. Para los efectos del inciso d) de la Regla 9a. de las Complementarias para la aplicación de 
la TIGIE, contenida en la fracción II del artículo 2 de la LIGIE, las muestras son los artículos 
que por su cantidad, peso, volumen u otras condiciones de presentación indiquen, sin lugar 
a dudas, que sólo pueden servir para demostración de mercancías o levantar pedidos. Se 
considera que se encuentran en este supuesto, los productos, artículos efectos y otros 
bienes, que cumplen con los siguientes requisitos: 
I. Su valor unitario no exceda del equivalente en moneda nacional a un dólar. 
II. Que se encuentren marcados, rotos, perforados o tratados de modo que los 

descalifique para su venta o para cualquier uso distinto al de muestras. La marca 
relativa deberá consistir en el uso de pintura o tinta que sea claramente visible, 
legible y permanente. 

III. No se encuentren contenidas en empaques para comercialización, excepto 
que dicho empaque se encuentre marcado, roto o perforado conforme a la 
fracción anterior. 

IV. No se trate de mercancías de difícil identificación que por su presentación en forma 
de polvos, líquidos o formas farmacéuticas, tales como: pastillas, trociscos, 
comprimidos, granulados, tabletas, cápsulas, grageas, requieran de análisis físicos 
y/o químicos para conocer su composición, naturaleza, origen y demás 
características necesarias para determinar su clasificación arancelaria. 

 Para los efectos de la presente regla, muestrario es la colección de muestras que por su 
cantidad, peso, volumen u otras condiciones de presentación indique, sin lugar a dudas, que 
sólo pueden servir de muestras. 

 Para los efectos de la presente regla, tratándose de muestras o muestrarios de juguetes, el 
valor unitario de los mismos podrá ser hasta de 50 dólares o su equivalente en moneda 
nacional y podrán importarse un máximo de dos piezas del mismo modelo, siempre que se 
cumpla con lo dispuesto en las fracciones II y III de la presente regla. 

 Las muestras y muestrarios a que se refiere esta regla se deberán clasificar en la fracción 
arancelaria 9801.00.01 de la TIGIE, asentando en el pedimento correspondiente el 
identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22 y en ningún caso 
podrán ser objeto de comercialización. 

3.1.27. Las personas morales que efectúen la importación definitiva de muestras amparadas bajo 
un protocolo de investigación en humanos, aprobado por la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, deberán declarar en el pedimento la fracción 
arancelaria 9801.00.01 de la TIGIE, asentando el identificador que corresponda conforme al 
Apéndice 8 del Anexo 22, así como asentar en el campo de observaciones del pedimento 
los siguientes datos: 
I. Denominación común internacional, denominación genérica o nombre científico de 

la muestra a importar. 
II. Número de Autorización de Protocolo emitido por la autoridad competente. 

 Para los efectos de esta regla, las muestras y los productos resultantes de los procesos a 
que sean sometidas, no podrán ser objeto de comercialización, ni utilizadas para fines 
promocionales. 

 Lo establecido en la presente regla, también será aplicable a la salida del territorio nacional 
de muestras de mercancía consistente en suero humano o tejido humano, siempre que se 
encuentren amparadas por un protocolo de investigación aprobado por la citada Comisión. 

3.1.28. Para los efectos de los artículos 98 y 100 de la Ley, así como 129 de su Reglamento, los 
interesados en obtener su inscripción en el registro del despacho de mercancías de las 
empresas, deberán presentar ante el SAT el formato denominado “Registro del despacho de 
mercancías de las empresas, conforme al artículo 100 de la Ley Aduanera” o a través de la 
Ventanilla Digital, cumpliendo con lo siguiente: 
I. Haber realizado a través del esquema electrónico e5cinco, el pago del derecho que 

corresponda a la fecha de la presentación de la solicitud, a que se refiere el artículo 
40, inciso a) de la LFD. 

II. Anexar la Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales vigente. 
Asimismo se deberá señalar en el formato a que se refiere el párrafo anterior o en la 
Ventanilla Digital, el número de programa IMMEX, en caso de no contar con dicho 
programa, deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, que la persona moral realizó 
importaciones con un valor mayor a $96,907,940.00 en el año calendario anterior al que se 
presenta la solicitud, o bien que en el ejercicio de inicio de operaciones estima efectuar 
importaciones con un valor superior a $96,907,940.00. 
No será necesario que las empresas que soliciten su inscripción en el registro del despacho 
de mercancías de las empresas, anexen la descripción detallada y las fracciones 
arancelarias de las mercancías que importaron con base en los artículos 98 y 100 de la Ley, 
a que se refiere el artículo 129, fracción III del Reglamento. 
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El SAT emitirá resolución a la solicitud de inscripción en un plazo no mayor a 5 días, 
contados a partir de la fecha en que se haya presentado la solicitud debidamente 
requisitada. 

 Las empresas que obtengan la inscripción prevista en la presente regla, deberán dar aviso 
de las modificaciones o adiciones a los datos asentados en el registro del despacho de 
mercancías de las empresas en relación a la denominación o razón social, clave del RFC, 
apoderado o agente aduanal, transportistas y, en su caso, de los proveedores, a través del 
formato denominado “Aviso de modificación al registro del despacho de mercancías”, al que 
se deberá anexar la documentación que acredite la modificación o adición solicitada, 
conforme a los requisitos previstos para el otorgamiento del registro, y dicho aviso surtirá 
efectos al sexto día hábil siguiente al de su presentación, siempre que la información sea 
correcta. Cuando la autoridad aduanera encuentre discrepancias en la información 
declarada, requerirá al promovente a fin de que en un plazo de 10 días subsane las 
irregularidades. En caso de no subsanarse en dicho plazo, se dejarán sin efectos 
las modificaciones solicitadas, en las que se hayan detectado irregularidades. 

 Mediante Ventanilla Digital también podrán solicitarse las modificaciones o adiciones a los 
datos de los agentes o apoderados aduanales, transportistas, proveedores, asentados en el 
registro del despacho de mercancías de las empresas. 

 Para efectos de lo señalado en el artículo 98, fracción IV de la Ley, las empresas que hayan 
obtenido su inscripción en el registro del despacho de mercancías de las empresas, 
deberán presentar ante el SAT, a más tardar el último día de febrero de cada año, el cálculo 
a que se refiere el artículo 99 de la Ley, correspondiente al ejercicio inmediato anterior y, en 
su caso, la copia del comprobante con el que acrediten el pago realizado del monto total de 
contribuciones y cuotas compensatorias que resulte en los términos de la fracción III del 
artículo 99 citado. Cuando no se cumplan los requisitos a que se refiere la presente regla, la 
autoridad aduanera requerirá al promovente a fin de que en un plazo de 10 días cumpla con 
el requisito omitido, en caso de no subsanarse la omisión en dicho plazo, la promoción se 
tendrá por no presentada. 

 Para los efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 100 de la Ley, las 
empresas que cuenten con inscripción en el registro del despacho de mercancías de 
las empresas, para su renovación deberán presentar ante el SAT, dentro de los 30 días 
anteriores a que venza la vigencia de su registro, declaración bajo protesta de decir verdad 
en la que manifiesten que las circunstancias por las que se les otorgó la autorización, no 
han variado y que continúan cumpliendo con los requisitos inherentes a la misma. Lo 
anterior, mediante el formato denominado “Aviso de renovación en el registro del Despacho 
de Mercancías”, o a través de la ventanilla digital y anexando la Opinión positiva sobre el 
cumplimiento de obligaciones fiscales vigente, así como el pago de derechos a que se 
refiere el artículo 40, inciso a) de la LFD. Transcurrido un plazo de 30 días sin que la 
autoridad emita la resolución que corresponda, se entenderá renovado el registro. 

 El SAT procederá a la suspensión de la inscripción en el registro al que se refiere esta regla, 
hasta por seis meses, en los siguientes casos: 
I. Cuando dejen de cumplir con los requisitos previstos para la autorización o la 

renovación. 
II. Cuando no presenten los avisos a que se refiere el quinto párrafo de la 

presente regla. 
III. Cuando no se cumpla con la presentación del cálculo señalado en el séptimo 

párrafo de la presente regla. 
IV. Cuando la empresa sea suspendida del Padrón de Importadores por un plazo igual 

o mayor a 90 días, de manera ininterrumpida. 
V. Cuando cuenten con la autorización para realizar la prevalidación electrónica de 

datos y no paguen el aprovechamiento previsto en el artículo 16-A, penúltimo 
párrafo de la Ley. 

VI. Cuando con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación, detecte 
cualquier maniobra tendiente a eludir el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

 Para efectos de lo anterior, la autoridad aduanera se sujetará al procedimiento previsto en el 
segundo párrafo del artículo 144-A de la Ley. 

3.1.29. Para los efectos de los artículos 1o., 35, 36, 36-A, 37, 37-A y 90 de la Ley, los documentos 
que deban presentarse junto con las mercancías para su despacho, para acreditar el 
cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, NOM’s y de las demás 
obligaciones establecidas en esta Ley para cada régimen aduanero y por los 
demás ordenamientos que regulan la entrada y salida de mercancías del territorio nacional, 
se deberán cumplir de conformidad con las normas jurídicas emitidas al efecto por las 
autoridades competentes, en forma electrónica o mediante su envío en forma digital al 
sistema electrónico aduanero a través de la Ventanilla Digital, salvo el documento que 
exprese el valor de las mercancías conforme a la regla 3.1.5. 
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 Una vez transmitido el documento, se recibirá un acuse de referencia emitido por la 
Ventanilla Digital denominado e-document, el cual el agente o apoderado aduanal deberá 
declarar en el pedimento respectivo, en el bloque de identificadores con la clave que 
corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22, sin anexar al pedimento el documento 
de que se trate, salvo disposición en contrario. 

 A fin de activar el mecanismo de selección automatizado de conformidad con el artículo 43 
primer párrafo de la Ley, la documentación se entenderá como anexa al pedimento, y 
presentada ante la autoridad aduanera, cuando en el mismo se encuentren declarados 
y transmitidos los e-documents generados en términos de esta regla. La autoridad aduanera 
en cualquier momento podrá requerir al contribuyente, a los responsables solidarios y 
terceros con ellos relacionados para que exhiban para su cotejo, los originales de la 
documentación a que hacen referencia las disposiciones jurídicas aplicables. 

 Aquellos documentos que contengan una manifestación o declaración bajo protesta de decir 
verdad, deberán ser transmitidos por la persona responsable de dicha manifestación o por 
el agente o apoderado aduanal que realizará el despacho de las mercancías con su FIEL, 
siempre que el documento digitalizado contenga la firma autógrafa del responsable de dicha 
manifestación. 

 Tratándose de los documentos que de acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables se 
deban anexar en original, se transmitirán conforme el primer párrafo de la presente regla, en 
el caso de reconocimiento aduanero o el ejercicio de facultades de comprobación, deberán 
presentar el original ante la autoridad aduanera para su guarda o bien para su cotejo. 

 Cuando las disposiciones jurídicas aplicables establezcan la obligación de anexar algún 
pedimento, no será necesario anexarlo, siempre que se señale el número del pedimento, en 
el campo correspondiente. 

 Lo dispuesto en la presente regla también será aplicable en el caso de las operaciones que 
se tramiten mediante pedimentos de rectificación y complementarios, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 Para efectos de cumplir la obligación a que se refiere el artículo 36-A, fracción I, inciso b) de 
la Ley, se podrá digitalizar el documento de transporte con el que se cuente, pudiendo ser 
cualquiera de los siguientes documentos: conocimiento de embarque, lista de empaque o 
guía aérea, entre otros, en términos de lo dispuesto en la presente regla. 

3.1.30. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 37 y 37-A de la Ley, quienes opten por 
promover el despacho aduanero de mercancías mediante pedimento consolidado, deberán 
presentar ante el mecanismo de selección automatizado una impresión simplificada del 
COVE realizada conforme a la regla 1.9.15., conteniendo los siguientes datos: 
I. Nombre o razón social y RFC de quien promueve el despacho. 
II. Datos del vehículo que transporta la mercancía, en este campo se deberá declarar 

el número de contenedor, equipo de ferrocarril o número económico del vehículo; 
así como el tipo de contenedor, equipo de ferrocarril o tipo de vehículo de 
autotransporte conforme al Apéndice 10 del Anexo 22. 

III. Número de identificación de los candados oficiales. 
IV. Los e-document emitidos por la Ventanilla Digital, correspondientes a la 

digitalización de los documentos que comprueben el cumplimiento de regulaciones y 
restricciones no arancelarias. 

V. El número del COVE derivado de la transmisión efectuada por el agente o 
apoderado aduanal. 

VI. Número de Patente o Autorización del agente o apoderado aduanal, así como su 
nombre y FIEL. 

VII. El código de barras conforme al apéndice 17 del Anexo 22. 
 Con la presentación de la impresión simplificada del COVE, ante el mecanismo de selección 

automatizado se entenderá que se presenta el documento a que se refiere el artículo 37-A, 
fracciones I y II de la Ley. Tratándose de las operaciones presentadas conforme a la regla 
3.1.33., no será necesario presentar la impresión simplificada del COVE, siempre que se 
realice la transmisión a que se refiere la citada regla. 

 El pedimento consolidado semanal deberá presentarse en la siguiente semana a la que se 
realizaron las operaciones, la cual comprenderá de lunes a viernes, en el que se deberán 
indicar los números del COVE y los e-documents correspondientes a las transmisiones 
efectuadas conforme a la regla 1.9.15., y a la digitalización de los documentos a que se 
refiere a la regla 3.1.29. 

 La presentación a que se refiere el párrafo anterior, se entenderá realizada una vez que los 
pedimentos hayan sido validados por el SAAI y pagados, por lo que se tendrá por activado 
el mecanismo de selección automatizado, sin que sea necesaria su presentación física ante 
la aduana. 
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3.1.31. Cuando en el pedimento se declare el número del COVE a que se refieren las reglas 1.9.14. 
y 1.9.15., se entenderá que la información contenida en la transmisión es declarada por el 
agente o apoderado aduanal, en los campos respectivos del pedimento, considerándose 
que la información forma parte del pedimento. 

 De igual manera para efectos de los artículos 36 y 36-A de la Ley y las reglas 1.9.15., 
1.9.16., 3.1.5. y 3.1.29., cuando en el pedimento se declare el número del COVE y/o 
e-document que corresponda a un documento digital de acuerdo a las disposiciones 
jurídicas aplicables, se entenderán que los mismos son presentados por el agente o 
apoderado aduanal, considerándose que forma parte de los anexos al pedimento. 

3.1.32. Para los efectos del artículo 174 de la Ley, los aspirantes a obtener la autorización de 
Dictaminador Aduanero, podrán presentar en cualquier momento la solicitud en original 
mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2. a la ACNA, para lo cual deberán 
cumplir con lo dispuesto en el “Instructivo de trámite para autorización de dictaminador 
aduanero de conformidad con la regla 3.1.32.” 

3.1.33. Para los efectos de los artículos 36, 36-A, 37, 37-A y 43, primer párrafo de la Ley, 
tratándose de las operaciones que se efectúen en la frontera norte del país por medio del 
ferrocarril, previstas en la regla 1.9.17., el agente o apoderado aduanal deberá presentar 
mediante su transmisión a la Ventanilla Digital, el pedimento debidamente validado y 
pagado, parte II, a que se refiere el párrafo segundo, fracción I de la regla 3.1.12. o el COVE 
tratándose de pedimentos consolidados, que amparen las mercancías a despachar, 
conforme a los siguientes datos: 
I. Número de pedimento. 
II. Número del COVE y número consecutivo de la remesa asignada por el agente o 

apoderado aduanal, tratándose de pedimentos consolidados, o en su caso número 
de parte II tratándose de las operaciones previstas en la regla 3.1.12, fracción I. 

III. Número de permiso o certificado, número de e-document conforme a la regla 3.1.29. 
cuando corresponda, nombre de la dependencia, tratándose de mercancía que se 
encuentra sujeta a inspección por parte de otra autoridad distinta a la aduanera. 

IV. Número del equipo de ferrocarril. 
V. Cantidad de mercancía en unidad de medida comercial y valor en dólares. 
VI. Clave del transportista y número de documento de transporte. 
La presentación a que se refiere la presente regla, deberá efectuarse con la FIEL del agente 
o apoderado aduanal. 
Tratándose de las mercancías contenidas en un mismo equipo de ferrocarril amparadas por 
varios pedimentos o COVE´s de pedimentos consolidados, tramitados por un mismo agente 
o apoderado aduanal, se deberán presentar en una sola transmisión, por lo que la Ventanilla 
Digital generará un sólo número de acuse. 
Una vez que se transmita la información, la Ventanilla Digital proporcionará un número de 
acuse de referencia denominado número de despacho electrónico.  
Los datos transmitidos a que se refiere esta regla podrán ser modificados el número de 
veces que sea necesario, siempre que se realice antes de que se reciba el acuse 
de recepción exitoso a que se refieren las fracciones II, tratándose de salida de mercancía y 
III, tratándose de la entrada de mercancía, ambas de la regla 1.9.17. 
Para los efectos de esta regla no será necesaria la presentación física del pedimento, 
impresión simplificada del pedimento, pedimento parte II, COVE o de la impresión 
simplificada del COVE. 

3.1.34. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley, quienes introduzcan mercancías 
a territorio nacional al amparo de los regímenes aduaneros de importación definitiva, 
importación temporal y depósito fiscal que se clasifiquen en las fracciones arancelarias 
contenidas en el Anexo 10, Apartado A, Sector 9 y en el Anexo 30, deberán declarar la 
información relativa a la marca, para identificar la mercancía y distinguirla de otras similares, 
lo cual deberá realizarse en el bloque de identificadores con la clave y complemento que 
corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

3.1.35. Para los efectos del artículo 36-A, fracción I, incisos a) y d) de la Ley, en la importación 
definitiva de vehículos usados tanto a la franja o región fronteriza, como al interior del país, 
se deberá anexar al pedimento, la factura correspondiente y el título de propiedad del 
vehículo a nombre del importador o endosado a favor del mismo, así como el documento 
que demuestre la exportación del país de donde procede el vehículo; para el caso de los 
vehículos que proceden de los Estados Unidos de América, la factura y el título de 
propiedad referidos, deberán contener el sello de la autoridad aduanera de dicho país, que 
certifique la legal exportación del vehículo. 
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Capítulo 3.2. Pasajeros. 

3.2.1. Se considera pasajero toda persona que introduzca mercancías de comercio exterior a su 
llegada al país o al transitar de la franja o región fronteriza al resto del territorio nacional. 

3.2.2. Para los efectos de los artículos 50 y 88 de la Ley, los pasajeros en viajes internacionales 
podrán efectuar la importación de mercancías que traigan con ellos, distintas a las de su 
equipaje, sin utilizar los servicios de agente o apoderado aduanal, pagando una tasa global 
del 16%, siempre que se cumpla con lo dispuesto en la presente regla: 

I. Que el valor de las mercancías, excluyendo la franquicia, no exceda de 3,000 
dólares o su equivalente en moneda nacional. Tratándose de equipo de cómputo, 
su valor sumado al de las demás mercancías no podrá exceder de 4,000 dólares o 
su equivalente en moneda nacional. 

 Las personas físicas acreditadas como corresponsales para el desempeño de sus 
labores periodísticas en México, podrán importar el equipo y accesorios necesarios 
para el desarrollo de sus actividades, aun cuando el valor de los mismos exceda de 
3,000 dólares o su equivalente en moneda nacional. Lo anterior, cumpliendo con las 
regulaciones y restricciones no arancelarias correspondientes. 

II. Que se cuente con la documentación comprobatoria que exprese el valor comercial 
de las mercancías. 

III. Las mercancías sujetas a regulaciones y restricciones no arancelarias, no se podrán 
importar mediante el procedimiento previsto en esta regla. 

IV. Para la determinación de la base del impuesto, las franquicias señaladas en la regla 
3.2.3., podrán disminuirse del valor de las mercancías, según sea el caso. 

V. Que no se trate de mercancías de difícil identificación que por su presentación en 
forma de polvos, líquidos o gases requiera de análisis físicos y/o químicos para 
conocer su composición, naturaleza, origen y demás características necesarias 
para determinar su clasificación arancelaria. En estos casos, independientemente 
de la cantidad y del valor consignado; se deberán utilizar los servicios de agente o 
apoderado aduanal. 

 Se podrá importar hasta 6 litros de bebidas alcohólicas y/o vino, 40 cajetillas de cigarros y 
50 puros, con el procedimiento establecido en esta regla, en cuyos casos se pagarán las 
tasas globales de 90%, 573.48% y 373.56%, respectivamente. 

 En cualquier otro caso, la importación deberá efectuarse por conducto de agente o 
apoderado aduanal, por la aduana de carga, cumpliendo con las formalidades que para la 
importación de mercancías establece la Ley. 

 El pago podrá realizarse en la aduana de entrada, mediante el formulario “Pago de 
contribuciones al comercio exterior” o el formato electrónico simplificado “Pago de 
contribuciones federales” y en ambos casos, el pago se considerará definitivo, no podrá 
deducirse ni acreditarse para efectos fiscales, asimismo, no dará lugar a devoluciones ni 
pago de lo indebido y no exime del cumplimiento de las disposiciones que regulan y gravan 
la entrada de mercancía al territorio nacional, ni de las infracciones y sanciones que 
correspondan por su incumplimiento. 

 Cuando se opte por presentar la declaración con el formato electrónico “Pago 
de contribuciones federales” a través de la página electrónica www.aduanas.gob.mx, el 
pago se podrá efectuar en los módulos bancarios o en las sucursales de las instituciones de 
crédito autorizadas, en efectivo o mediante tarjeta de crédito o débito, en este caso, dichas 
instituciones entregarán como comprobante de pago, el recibo bancario de pago de 
contribuciones federales generado por éstas. 

 Asimismo, podrá efectuarse en Terminales Punto de Venta operadas por el personal de las 
aduanas, con tarjeta de crédito o débito; el personal entregará como comprobante de pago 
el recibo bancario de pago de contribuciones federales, generado por las terminales. 

 El pago también se podrá efectuar vía internet, por transferencia electrónica de fondos, 
mediante pago con línea de captura, a través de las instituciones de crédito autorizadas que 
se encuentran publicadas en la página www.sat.gob.mx; en este caso dichas instituciones 
enviarán a los interesados por la misma vía, el recibo de pago de contribuciones federales 
generado por éstas. 

 Los pagos se podrán efectuar de manera anticipada y tendrán una vigencia de 30 días 
naturales, al ingresar al territorio nacional el pasajero deberá entregar en la aduana 
correspondiente, el formato generado en el sistema “Pago de contribuciones federales”, así 
como el recibo bancario de pago de contribuciones federales, emitido por la institución de 
crédito autorizada. 
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 Cuando el pasajero traiga consigo mercancía distinta de su equipaje, que no haya declarado 
y cuya importación esté sujeta al cumplimiento de regulaciones y restricciones no 
arancelarias y no cumpla con ellas, podrá declarar el abandono expreso de las mismas, una 
vez cubierta la multa correspondiente. 

 En caso contrario, se deberá iniciar el procedimiento previsto en el artículo 150 de la Ley. 
 Cuando, derivado de la práctica del reconocimiento aduanero, la autoridad detecte 

irregularidades, le notificará al pasajero el acta que al efecto se levante de conformidad con 
los artículos 150 ó 152 de la Ley, en la que hará constar las irregularidades que motivaron el 
inicio del PAMA. En caso de que la irregularidad detectada implique únicamente una 
omisión de contribuciones y la mercancía no exceda de un valor total de 3,000 dólares o su 
equivalente en moneda nacional y el pasajero manifieste su consentimiento, la autoridad 
aduanera determinará la omisión de las contribuciones y la multa correspondiente, de 
conformidad con el artículo 178, fracción I, segundo párrafo de la Ley, a fin de que el 
pasajero realice de manera inmediata el pago correspondiente; una vez efectuado éste la 
autoridad aduanera deberá poner a su disposición las mercancías objeto del procedimiento 
dándose por concluida la diligencia. Las contribuciones y la multa a que se refiere este 
párrafo en su conjunto no podrá exceder de 116% del valor de la mercancía. 

 En caso de que el valor total de la mercancía exceda de 3,000 dólares o su equivalente en 
moneda nacional, se deberá iniciar el procedimiento previsto en los artículos 150 ó 152 de la 
Ley, con todas las formalidades establecidas en la misma y en las demás disposiciones 
aplicables. En este caso, no procederá lo señalado en el párrafo anterior. 

 Los pasajeros que se encuentren inscritos en el Programa Viajero Confiable, publicado por 
el Instituto Nacional de Migración en la página electrónica www.viajeroconfiable.inm.gob.mx, 
podrán realizar la “Declaración de aduana para pasajeros procedentes del extranjero” que 
se encuentra disponible en los kioscos habilitados para tal efecto en los diferentes 
aeropuertos internacionales, y deberán presentarla en la aduana que corresponda. 

3.2.3. Para los efectos de los artículos 61, fracción VI de la Ley y 89 del Reglamento, las 
mercancías nuevas o usadas, que integran el equipaje de los pasajeros en viajes 
internacionales, ya sean residentes en el país o en el extranjero, así como de los pasajeros 
procedentes de la franja o región fronteriza con destino al resto del territorio nacional son 
las siguientes: 
I. Bienes de uso personal, tales como ropa, calzado y productos de aseo y de belleza, 

siempre que sean acordes a la duración del viaje, incluyendo un ajuar de novia; 
artículos para bebés, tales como silla, cuna portátil, carriola, andadera, entre otros, 
incluidos sus accesorios. 

II. Dos cámaras fotográficas o de videograbación; material fotográfico; tres equipos 
portátiles de telefonía celular o de las otras redes inalámbricas; un equipo de 
posicionamiento global (GPS); una agenda electrónica; un equipo de cómputo 
portátil de los denominados laptop, notebook, omnibook o similares; una copiadora 
o impresora portátiles; un quemador y un proyector portátil, con sus accesorios. 

III. Dos equipos deportivos personales, cuatro cañas de pesca, tres deslizadores con o 
sin vela y sus accesorios, trofeos o reconocimientos, siempre que puedan ser 
transportados común y normalmente por el pasajero. 

IV. Un aparato portátil para el grabado o reproducción del sonido o mixto; o dos de 
grabación o reproducción de imagen y sonido digital y un reproductor portátil 
de DVD, así como un juego de bocinas portátiles, y sus accesorios. 

V. Cinco discos láser, 10 discos DVD, 30 discos compactos (CD), tres paquetes de 
software y cinco dispositivos de almacenamiento para cualquier equipo electrónico. 

VI. Libros, revistas y documentos impresos. 
VII. Cinco juguetes, incluyendo los de colección, y una consola de videojuegos, así 

como cinco videojuegos. 
VIII. Un aparato para medir presión arterial y uno para medir glucosa o mixto y sus 

reactivos, así como medicamentos de uso personal. Tratándose de sustancias 
psicotrópicas deberá mostrarse la receta médica correspondiente. 

IX. Velices, petacas, baúles y maletas o cualquier otro artículo necesario para el 
traslado del equipaje. 

X. Tratándose de pasajeros mayores de 18 años, un máximo de 10 cajetillas de 
cigarros, 25 puros o 200 gramos de tabaco, hasta 3 litros de bebidas alcohólicas y 
seis litros de vino. 

XI. Un binocular y un telescopio. 
XII. Dos instrumentos musicales y sus accesorios. 
XIII. Una tienda de campaña y demás artículos para campamento. 
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XIV. Para los adultos mayores y las personas con discapacidad, los artículos que por sus 
características suplan o disminuyan sus limitaciones tales como andaderas, sillas de 
ruedas, muletas, bastones, entre otros. 

XV. Un juego de herramienta de mano incluyendo su estuche, que podrá comprender un 
taladro, pinzas, llaves, dados, desarmadores, cables de corriente, entre otros. 

 Los pasajeros podrán importar con ellos, sin el pago de impuestos hasta 3 mascotas o 
animales de compañía que traigan consigo, entendiéndose por estos: gatos, perros, 
canarios, hamsters, cuyos, periquitos australianos, ninfas, hurones, pericos, tortugas, aves 
silvestres de tamaño pequeño (excepto, rapaces), así como los accesorios que requieran 
para su traslado y aseo, siempre que presenten ante el personal de la aduana el certificado 
zoosanitario para su importación, expedido por la SAGARPA, en caso de tratarse de 
animales de vida silvestre, además deberá presentarse el Registro de Verificación expedido 
por la PROFEPA, que compruebe el cumplimiento de la regulación o restricción no 
arancelaria a que se encuentren sujetos. 

 El equipaje deberá ser portado por los pasajeros, y además podrán introducir las 
mercancías que excedan de su equipaje como franquicia, conforme a lo siguiente: 
I. Cuando el pasajero ingrese al país por vía terrestre: mercancías con valor hasta de 

300 dólares o su equivalente en moneda nacional o extranjera. 
II. Cuando el pasajero ingrese al país por vía aérea o marítima: mercancías con valor 

hasta de 500 dólares o su equivalente en moneda nacional o extranjera. 
 Los pasajeros acreditarán el valor de las mercancías que forman parte de su 

franquicia, con la documentación comprobatoria que exprese el valor comercial de 
las mismas. Al amparo de las franquicias previstas en el párrafo anterior, no se 
podrán introducir bebidas alcohólicas y tabacos labrados, ni combustible automotriz, 
salvo el que se contenga en el tanque de combustible del vehículo que cumpla con 
las especificaciones del fabricante. 

 Las franquicias de los integrantes de una misma familia podrán acumularse, si éstos arriban 
a territorio nacional simultáneamente y en el mismo medio de transporte. 

 Adicionalmente a lo establecido en esta regla, cuando las mercancías sean adquiridas en la 
franja o región fronteriza, será aplicable el monto de 300 dólares, siempre que el pasajero 
acredite tal circunstancia mediante comprobante fiscal expedido en la franja o región 
fronteriza, en el entendido de que la cantidad podrá ser acumulada por los miembros de una 
familia en términos del párrafo anterior. 

 En los periodos que correspondan al “Programa Paisano” publicados por el Instituto 
Nacional de Migración y la AGA, en las páginas electrónicas www.inm.gob.mx y 
www.aduanas.gob.mx, los pasajeros de nacionalidad mexicana provenientes del extranjero 
que ingresen al país por vía terrestre, con excepción de las personas residentes en la franja 
o región fronteriza, podrán importar al amparo de la franquicia mercancía hasta por 500 
dólares o su equivalente en moneda nacional o extranjera, asimismo, los pasajeros 
procedentes de la franja o región fronteriza al interior del país, podrán importar al amparo de 
la franquicia mercancía hasta por 300 dólares o su equivalente en moneda nacional 
o extranjera. 

3.2.4. Para los efectos de los artículos 10, primer párrafo, 20, fracciones I y IX, y 50, de la Ley, los 
pasajeros internacionales que arriben al país vía aérea, deberán someter su equipaje a 
revisión por parte de la autoridad aduanera en el primer aeropuerto de arribo. 

 Para tal efecto, las empresas aéreas que efectúen el transporte internacional de pasajeros, 
tendrán la obligación de trasladar el equipaje a la banda correspondiente para que el 
pasajero lo recoja y se dirija a la sala de revisión de la aduana, a efecto de activar el 
mecanismo de selección automatizado. 

 Tratándose de los pasajeros internacionales en tránsito con destino final en el territorio 
nacional o en el extranjero, podrán quedar exceptuados de la revisión en el primer punto de 
entrada, para que ésta se lleve a cabo en el aeropuerto de destino en el territorio nacional, 
siempre que la aerolínea cuente con la autorización de la ACOA, de conformidad con los 
lineamientos que se emitan para tal efecto, mismos que se darán a conocer en la página 
electrónica www.aduanas.gob.mx. 

 La autorización a que se refiere el párrafo anterior, quedará sin efectos cuando la aerolínea 
incumpla con los lineamientos señalados con anterioridad y demás disposiciones aplicables. 

3.2.5. Para los efectos del artículo 106, fracción IV, inciso a) de la Ley, los transmigrantes que 
lleven consigo mercancías que integren su franquicia y su equipaje por el que no deben 
pagar impuestos al comercio exterior, en términos de la regla 3.2.3., en un solo vehículo 
incluso con remolque, deberán cumplir con los requisitos a que se refiere el artículo 139 del 
Reglamento, y podrán introducir dichas mercancías sin utilizar los servicios de agente 
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aduanal por cualquier aduana del país, documentando para tal efecto la importación 
temporal de su vehículo de conformidad con la regla 4.2.7. En el caso de que el vehículo 
que lleve consigo el transmigrante, sea distinto a los señalados en el artículo 141 del 
Reglamento, deberá realizar el tránsito internacional, tramitando para tales efectos, por 
conducto de agente aduanal, un pedimento con la clave que corresponda conforme al 
Apéndice 2 del Anexo 22, que ampare el tránsito internacional por territorio nacional, sin 
necesidad de utilizar los servicios de transportistas inscritos en el padrón a que se refiere la 
regla 4.6.9. 

 Para los efectos de lo dispuesto en la regla 4.6.12., los transmigrantes que lleven consigo 
mercancías que excedan su franquicia y su equipaje o vehículos que sean distintos a los 
señalados en el artículo 141 del Reglamento, deberán realizar el tránsito internacional, 
tramitando para tales efectos, por conducto de agente aduanal, un pedimento con la clave 
que corresponda conforme al Apéndice 2 del Anexo 22, que ampare el tránsito internacional 
por territorio nacional, sin necesidad de utilizar los servicios de transportistas inscritos en el 
padrón a que se refiere la regla 4.6.9., siempre que: 
I. Presenten ante la aduana por conducto de agente aduanal la documentación oficial 

necesaria para acreditar su nacionalidad, así como su característica de 
transmigrante. El agente aduanal deberá conservar copia de dicha documentación. 

II.  Inicien el tránsito por la sección aduanera de Puente Internacional Lucio Blanco-Los 
Indios, adscrita a la Aduana de Matamoros. Tratándose de los tránsitos 
internacionales de transmigrantes entre los Estados Unidos de América y 
Guatemala, deberán concluir el tránsito en el Puente Fronterizo Suchiate II de la 
Aduana de Ciudad Hidalgo o por la sección aduanera de Talismán, Chiapas. 

 Lo dispuesto en la presente regla, también será aplicable en las operaciones de 
tránsito internacional por territorio nacional de vehículos vacíos, que realicen los 
transmigrantes entre Guatemala y los Estados Unidos de América, para lo cual 
deberán iniciar el tránsito internacional por la Aduana de Ciudad Hidalgo y concluirlo 
en la Aduana de Matamoros, sin que se requiera contar con el registro a que se 
refiere la regla 4.6.9. 

III. Los agentes aduanales que realicen el trámite del tránsito internacional de 
transmigrantes a que se refiere la presente regla, deberán llevar un registro de las 
operaciones de tránsito internacional de transmigrantes, el cual deberá contener los 
siguientes datos: 
a) Los correspondientes al transmigrante, conforme a lo dispuesto en la fracción I 

de la presente regla. 
b) El número de pedimento. 
c) Aduana de inicio y arribo del tránsito. 

3.2.6. Para los efectos de los artículos 43, 61, fracción l de la Ley y 80, 81 y 82 del Reglamento, el 
equipaje personal y el menaje de casa, propiedad de embajadores, ministros 
plenipotenciarios, encargados de negocios, consejeros, secretarios y agregados de las 
misiones diplomáticas o especiales extranjeras; cónsules, vicecónsules o agentes 
diplomáticos extranjeros, funcionarios de organismos internacionales acreditados ante el 
Gobierno de México; así como el de sus cónyuges, padres e hijos que habiten en la misma 
casa, no estarán sujetos a la revisión aduanera. 

 Cuando existan motivos fundados para suponer que el equipaje personal o el menaje de 
casa contienen objetos cuya importación o exportación esté prohibida o sujeta a 
regulaciones o restricciones no arancelarias, la autoridad aduanera sólo podrá realizar la 
revisión correspondiente, siempre que se practique la misma en presencia del interesado o 
de su representante autorizado. 

 En el pedimento que ampare la importación del menaje de casa, se deberá asentar en el 
campo correspondiente a la fracción arancelaria, la fracción 9804.00.01 de la TIGIE y se 
deberá indicar en el bloque de identificadores la clave que corresponda conforme al 
Apéndice 8 del Anexo 22. 

3.2.7. Para los efectos del artículo 50 de la Ley, las personas que opten por presentar la 
“Declaración de aduana para pasajeros procedentes del extranjero” en forma electrónica, 
transmitirán la misma a la autoridad aduanera a través del sistema electrónico aduanero, 
con la información requerida en el sistema en la página electrónica www.aduanas.gob.mx. 

 Una vez transmitida la información a que se refiere el párrafo anterior, el sistema generará 
un acuse de recibo, el cual tendrá una vigencia de 30 días naturales, contados a partir de la 
fecha de transmisión de la información y será presentado por el interesado ya sea impreso o 
a través de cualquier dispositivo electrónico que permita su visualización, en lugar del 
formato “Declaración de aduana para pasajeros procedentes del extranjero”, ante la 
autoridad aduanera. 
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 Se deberá efectuar una nueva transmisión o presentar el formato oficial con los datos 
correspondientes ante la autoridad aduanera, antes de someterse al mecanismo de 
selección automatizado, en caso de que al ingreso del pasajero al territorio nacional el 
acuse de recibo carezca de vigencia o la información contenida en el mismo no pueda ser 
visualizada por las autoridades en el sistema, o bien, cuando el pasajero manifieste que el 
contenido de su declaración ha cambiado. 

Capítulo 3.3. Mercancías Exentas. 

3.3.1. Para los efectos del artículo 61, fracción I de la Ley, no se pagarán los impuestos al 
comercio exterior de las siguientes mercancías: 

I. Las importadas al amparo de los Cuadernos ATA, de conformidad con lo dispuesto 
en el Convenio ATA. 

II. Las importadas por misiones diplomáticas, consulares, especiales del extranjero 
acreditadas ante el Gobierno Mexicano y oficinas de organismos internacionales 
representados o con sede en territorio nacional, a que se refieren los artículos 80 y 
81 del Reglamento; asimismo, quedan relevados de acompañar los documentos 
que se señalan en el inciso e) de la fracción I del artículo 36-A de la Ley. 

III. Las importadas por el Ejército, Fuerza Aérea, Armada de México, cuerpos o 
asociaciones de bomberos, corporaciones policíacas federales, estatales 
o municipales, autoridades federales o estatales y sus órganos desconcentrados 
encargados de la seguridad pública o nacional, PGR, Procuraduría General de 
Justicia de los Estados, SAT o por la AGA, para su uso exclusivo en el ejercicio 
de sus funciones de defensa y seguridad nacional. 

3.3.2. Para los efectos de los artículos 61, fracción VII de la Ley y 91, último párrafo del 
Reglamento, los estudiantes e investigadores nacionales que retornen al país después de 
residir en el extranjero por lo menos un año, podrán solicitar autorización para importar su 
menaje de casa ante la ACNCEA o ALJ, sin que sea necesario la presentación de la 
declaración certificada por el consulado mexicano del lugar en donde residió. 

 Para tal efecto, podrán comprobar sus estudios o investigaciones en el extranjero con una o 
varias constancias expedidas por las instituciones académicas en que hubieren efectuado 
los mismos, siempre que la suma de los plazos sea de por lo menos un año. 

3.3.3. Para los efectos de los artículos 61, fracción VII y 106, fracción IV, inciso b) de la Ley, para 
la importación de menajes de casa, se consideran bienes usados aquellos que se 
demuestre fueron adquiridos cuando menos seis meses antes de que se pretenda realizar 
su importación. 

3.3.4. Para los efectos del artículo 61, fracción IX de la Ley, la introducción de mercancía donada 
se efectuará conforme a lo siguiente: 

I. Los interesados deberán presentar la solicitud de autorización mediante el formato 
denominado “Autorización de exención de impuestos al comercio exterior en la 
importación de mercancía donada, conforme al artículo 61, fracción IX de la Ley 
Aduanera”, ante la ACNA, o mediante la Ventanilla Digital para importar mercancía 
sin el pago de los impuestos al comercio exterior, y cumplir con los requisitos 
previstos en el instructivo de trámite. 

 Tratándose de vehículos, los interesados podrán obtener esta autorización 
únicamente en los casos que se señalan a continuación y hasta por cinco unidades 
en cada ejercicio fiscal: 

a) Fines de enseñanza: vehículos especiales con equipo integrado que permita 
impartir la enseñanza audiovisual; autobuses integrales para uso del 
sector educativo. 

b) Fines de servicio social: camiones tipo escolar; vehículos recolectores de 
basura equipados con compactador o sistema roll off, y coches barredoras; 
camiones grúa con canastilla para el mantenimiento de alumbrado público en 
el exterior; camiones para el desazolve del sistema de alcantarillado; camiones 
con equipo hidráulico o de perforación, destinados a la prestación de servicios 
públicos; carros de bomberos. 

c) Fines de salud: ambulancias y clínicas móviles para brindar servicios médicos 
o con equipos radiológicos. 

 La autorización a que se refiere la presente regla quedará sin efectos cuando el 
titular lo solicite expresamente, siempre que no se cause perjuicio al interés público. 
Dicha renuncia surtirá sus efectos a partir del día siguiente a aquél en el que se 
presente. 
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 Las modificaciones o adiciones a los datos proporcionados para obtener la 
autorización, podrán solicitarse ante la ACNA mediante el formato previsto en 
la fracción I del primer párrafo de la presente regla o mediante la Ventanilla Digital 
cuando la autorización se haya obtenido por este medio, y se deberán cumplir los 
requisitos previstos en el instructivo de trámite. 

 Para el despacho de la mercancía, se deberá asentar en el pedimento el número 
completo del oficio de autorización y anexar copia de la autorización emitida por la 
autoridad, así como acreditar el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no 
arancelarias a que se encuentre sujeta la mercancía. 

II. Tratándose de mercancía donada que se introduzca por las aduanas ubicadas en la 
franja fronteriza del territorio nacional, para permanecer de manera definitiva en ella, 
los interesados deberán solicitar ante la aduana por la que realizarán sus 
operaciones, su inscripción en el Registro de Donatarias, mediante promoción 
por escrito. 

 La solicitud a que se refiere el párrafo anterior deberá acompañarse con la 
documentación e información que acredite los requisitos establecidos en los 
Instructivos de llenado y de trámite del formato denominado “Autorización de 
exención de impuestos al comercio exterior en la importación de mercancía donada, 
conforme al artículo 61, fracción IX de la Ley Aduanera” y señalar de manera 
detallada la descripción de la mercancía donada que introducirá a la franja fronteriza 
del territorio nacional. 

 La autoridad aduanera notificará al interesado en un plazo máximo de 15 días 
siguientes a aquél en que hubiera recibido la solicitud, su número de registro como 
Donataria, así como las fracciones arancelarias de las mercancías que han quedado 
inscritas en el registro y autorizadas para ser introducidas a territorio nacional bajo 
el procedimiento descrito en la presente fracción, en caso contrario, el interesado 
entenderá que la solicitud fue negada. 

 La inscripción en el registro de donatarias se otorgará por un plazo de doce meses, 
prorrogables por el mismo plazo, siempre que ésta se solicite cuando menos con un 
mes de anticipación al vencimiento del registro. En la solicitud de prórroga el 
interesado deberá declarar bajo protesta de decir verdad que cumple con los 
requisitos a que se refiere la presente fracción. 

 Durante la vigencia de la inscripción, el donatario podrá solicitar modificaciones a su 
registro, por lo que se refiere a mercancías a importar, domicilio fiscal, 
representante legal o actualización de datos como teléfono, fax y correo electrónico. 

 El despacho de las mercancías a que se refiere la presente fracción, se realizará 
conforme a lo siguiente: 
a) El interesado deberá presentar ante la aduana en la que se encuentre 

registrado como Donataria, el formato “Aviso de introducción de mercancía 
donada a la franja fronteriza del país, conforme a lo establecido en la fracción 
II de la regla 3.3.4.”, en el cual deberá señalar el número de registro que le 
haya otorgado la autoridad aduanera. 

b) El personal aduanero procederá a realizar una revisión física de la mercancía 
con el objeto de comprobar que no se trate de mercancía distinta a la 
autorizada. 

c) El valor comercial de la mercancía donada no deberá exceder de 1,000 
dólares o su equivalente en moneda nacional. 

 Tratándose de mercancías sujetas al cumplimiento de regulaciones y restricciones 
no arancelarias, deberán anexar el documento que acredite su cumplimiento. 

 Las mercancías que se introduzcan de conformidad con lo dispuesto en la presente 
fracción, no podrán sujetarse a cambios de régimen, reexpedición o regularización 
de mercancía, ni podrán destinarse a fines distintos de aquéllos para los que se 
hubiera autorizado su introducción. 

3.3.5. Para los efectos del artículo 61, fracción XI de la Ley, quienes reciban mercancías remitidas 
por Jefes de Estado o Gobiernos Extranjeros, deberán acreditar que cuentan con la previa 
opinión de la SRE, misma que anexarán al pedimento correspondiente, debiendo cumplir 
con las regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables. En estos casos, el agente 
aduanal tendrá derecho a una contraprestación de $260.00 de conformidad con el artículo 
160, fracción IX, último párrafo de la Ley. 

3.3.6. Para los efectos del artículo 61, fracción XIV de la Ley, las instituciones de salud pública o 
personas morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles del 
ISR, podrán importar las mercancías que se encuentren comprendidas en el Anexo 9. 
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3.3.7. Para los efectos del artículo 61, fracción XV de la Ley, las personas con discapacidad que 
pretendan realizar la importación definitiva de vehículos especiales o adaptados de manera 
permanente a sus necesidades y las demás mercancías que les permitan suplir o disminuir 
esta condición, así como las que realicen las personas morales con fines no lucrativos 
autorizadas para recibir donativos deducibles en el impuesto sobre la renta, que tengan 
como actividad la atención de personas con discapacidad, deberán presentar escrito libre, el 
cual deberá cumplir con los requisitos previstos en el “Instructivo de trámite para la 
autorización de la importación definitiva de vehículos especiales o adaptados de manera 
permanente a las necesidades de las personas con discapacidad y las demás mercancías 
que les permitan suplir o disminuir esta condición”. 

 Para efectos de dicha autorización, se entiende por demás mercancías a aquellas que 
permiten suplir o disminuir la discapacidad de una persona, tales como prótesis, ortesis o 
cualquier otra ayuda técnica que se adapte a su cuerpo. 

 Una vez que se cuente con la autorización correspondiente, se podrá realizar la importación 
definitiva del vehículo o de las mercancías que permitan suplir o disminuir la discapacidad, 
mediante pedimento y utilizando los servicios de agente aduanal. 

 Para los efectos del artículo 63 de la Ley, no se considerará que los vehículos importados 
en definitiva se destinan a propósitos distintos a los que motivaron el beneficio de la 
exención, por el hecho de que la persona con discapacidad no se encuentre a bordo del 
vehículo, siempre que se conserve en el vehículo la copia del pedimento de importación 
definitiva y no se hubiera retirado del vehículo el dispositivo que se hubiera instalado de 
manera permanente para el uso personal o transporte de personas con discapacidad. 

 Para efectos de la presente regla, no podrán importarse aquellos vehículos señalados en la 
regla 3.5.1., fracción II, inciso f). 

3.3.8. Para los efectos de los artículos 61, fracción XVI de la Ley y 159 del Reglamento, las 
empresas con Programa IMMEX, podrán efectuar la donación de los desperdicios, 
maquinaria y equipos obsoletos, siempre que cumplan con el siguiente procedimiento: 
I. Las empresas a que se refiere el primer párrafo de esta regla y las donatarias, 

deberán presentar los pedimentos con las claves que correspondan conforme a los 
Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, que amparen el retorno a nombre de la empresa que 
dona las mercancías y de importación definitiva a nombre de la donataria, sin que 
se requiera la presentación física de las mercancías ante la aduana, anexando al 
pedimento de importación definitiva, en su caso, el documento mediante el cual se 
acredite el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias 
aplicables a las mercancías. Los pedimentos de retorno y de importación definitiva a 
que se refiere en la presente fracción, podrán ser presentados en aduanas distintas. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el pedimento de importación definitiva deberá 
presentarse ante el mecanismo de selección automatizado en forma trimestral, a 
más tardar el último día hábil del mes de enero, abril, julio y octubre que ampare las 
mercancías donadas en el trimestre inmediato anterior. El pedimento que ampare el 
retorno virtual podrá ser presentado ante el mecanismo de selección automatizado a 
más tardar al día siguiente a aquél en que se haya presentado ante el mecanismo 
de selección automatizado el pedimento de importación definitiva. En el caso de que 
el pedimento que ampara el retorno virtual de las mercancías no se presente en el 
plazo señalado, dicho pedimento podrá ser presentado ante la aduana 
correspondiente dentro del mes siguiente a aquél en que se hubiera tramitado el 
pedimento de importación definitiva, siempre que se efectúe el pago de la multa por 
presentación extemporánea a que se refiere el artículo 183, fracción II de la Ley. 

 En el pedimento que ampare el retorno, se asentará el RFC de la donataria que 
recibe las mercancías y se transmitirán los campos del “bloque de descargos” 
conforme al Anexo 22, referentes al número, fecha y clave del pedimento pagado y 
modulado que ampare la importación definitiva de las mercancías donadas y en el 
de importación definitiva, el número de registro del programa que corresponda a la 
empresa que transfiere las mercancías. 

 En el pedimento de importación definitiva, las donatarias deberán efectuar la 
determinación y pago de las contribuciones correspondientes, expidiendo a las 
empresas donantes, en su caso, un comprobante fiscal de las mercancías recibidas 
que cumpla con los requisitos del artículo 29-A del Código. Asimismo, las donatarias 
deberán solicitar mediante escrito libre, la autorización correspondiente ante la 
ACNCEA o ALJ o la ACALCE que les corresponda y deberán anexar dicha 
autorización al pedimento de importación definitiva. 

II. Las donantes deberán anexar al pedimento de retorno la copia de la autorización 
referida, así como copia del comprobante fiscal que les hubieren expedido las 
donatarias. 
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 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el segundo párrafo de la 
fracción I de la presente regla, no se transmitan los datos a que se refiere el cuarto párrafo 
de la misma fracción, o existan diferencias entre las mercancías manifestadas en el 
pedimento que ampara el retorno virtual y el que ampara la importación definitiva, se 
tendrán por no retornadas las mercancías descritas en el pedimento de retorno y la empresa 
con Programa IMMEX que haya efectuado la donación será responsable por el pago de las 
contribuciones y sus accesorios. 

 Los desperdicios considerados como residuos peligrosos por la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y demás disposiciones aplicables en la materia, no 
serán susceptibles de donación. 

3.3.9. Para los efectos del artículo 61, fracción XVII y último párrafo de la Ley, las personas que 
deseen donar al Fisco Federal mercancías que se encuentren en el extranjero, con el 
propósito de que sean destinadas a la Federación, Distrito Federal, Estados, Municipios, 
incluso a sus órganos desconcentrados u organismos descentralizados, o demás personas 
morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en los 
términos de la LISR, deberán utilizar el formato denominado “Declaración de mercancías 
donadas al Fisco Federal conforme al artículo 61, fracción XVII de la Ley Aduanera” y su 
Anexo 1, los cuales podrán obtenerse en las embajadas y consulados mexicanos o 
ingresando a la página electrónica www.sat.gob.mx, y cumplir con los requisitos previstos en 
el instructivo de trámite. 

 Si se observa que se omitió alguno de los datos, información o documentación señalados en 
el formato oficial e Instructivo de trámite, la solicitud se tendrá por no presentada. Asimismo, 
si se detectan causas para no aceptar la donación, la ACNCEA comunicará el rechazo de la 
misma. 

 La ACNCEA determinará la fracción arancelaria conforme a la descripción de la mercancía 
objeto de la donación proporcionada en el formato oficial y, en su caso, solicitará a las 
dependencias competentes que resuelvan sobre la exención o cumplimiento de las 
regulaciones y restricciones no arancelarias, así como las NOM’s aplicables. 

 Transcurrido el plazo de 3 días, contados a partir del día siguiente a la solicitud a que se 
refiere el párrafo anterior, sin que se haya recibido respuesta, se entenderá que las citadas 
dependencias han resuelto en sentido afirmativo. 

 Cuando las citadas dependencias no eximan o no otorguen el cumplimiento de regulaciones 
o restricciones no arancelarias o de las NOM’s, o lo hagan parcialmente, la ACNCEA 
resolverá la solicitud de donación aceptándola parcialmente o negándola en su caso, en el 
entendido de que se podrá efectuar dicha donación siempre que se cuente con el 
documento que compruebe el cumplimiento de la restricción o regulación no arancelaria o 
de la NOM. 

 Cuando la descripción o la cantidad de las mercancías presentadas ante la autoridad 
aduanera para su despacho no coincida con la declarada en el formato de que se trate, o su 
clasificación arancelaria sea distinta a la que se consideró para aceptar su donación, la 
aduana asegurará dichas mercancías. 

 La clasificación arancelaria de las mercancías declaradas en el formato o la que efectúe la 
autoridad no constituirá resolución firme. 

 Para los efectos de la presente regla, se consideran mercancías propias para la atención de 
requerimientos básicos de subsistencia en materia de alimentación, vestido, vivienda, 
educación, y protección civil o de salud de las personas, sectores o regiones de escasos 
recursos, las que se señalan en la Relación de mercancías que se consideran propias para 
la atención de requerimientos básicos de conformidad con el artículo 61, fracción XVII de la 
Ley Aduanera. 

 Asimismo, podrá aceptarse en donación, toda aquella mercancía que, por su naturaleza, 
sea propia para la atención de los requerimientos básicos de subsistencia a que se refiere la 
propia Ley. 

3.3.10. Para los efectos del último párrafo del artículo 61 de la Ley, tratándose de los donativos en 
materia de alimentación y vestido en caso de desastre natural o condiciones de extrema 
pobreza, se considera: 
I. Por desastre natural, la definición que señala el artículo 5o.., fracción X del Acuerdo 

por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales 
vigente. 

II. Por condiciones de extrema pobreza, las de las personas que habitan las 
poblaciones ubicadas en las Zonas de Atención Prioritaria del país que determine el 
Gobierno Federal, de conformidad con el Decreto de la Declaratoria de las Zonas de 
Atención Prioritaria vigente. 
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3.3.11. Para los efectos del artículo 62 de la Ley, se estará a lo siguiente: 
I. De conformidad con la fracción I, segundo párrafo, los funcionarios y empleados del 

servicio exterior mexicano que concluyan el desempeño de su comisión oficial 
durante la vigencia de la presente Resolución, podrán solicitar ante la ACALCE la 
autorización para la importación en franquicia de un vehículo de su propiedad 
independientemente de que haya sido usado durante su residencia en el extranjero 
o se trate de un vehículo nuevo. 

II. De conformidad con la fracción II, inciso b), la naturaleza, cantidad y categoría de 
los vehículos que pueden importarse para permanecer definitivamente en la franja 
fronteriza norte del país, son los que se determinan en el “Acuerdo por el que se da 
a conocer el listado de fabricantes, marcas y tipos de automóviles y camiones 
comerciales, ligeros y medianos usados que podrán ser importados y destinados a 
permanecer en la franja fronteriza norte del país, en los estados de Baja California y 
Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en el municipio 
fronterizo de Cananea, Estado de Sonora, por parte de las personas físicas 
residentes en dichas zonas”, publicado en el DOF el 8 de octubre de 2004 y sus 
posteriores modificaciones o en cualquier otro instrumento legal que se aplique en 
lugar de éste. 

 Los propietarios de dichos vehículos solamente podrán enajenarlos a personas que 
tengan residencia permanente en la zona geográfica señalada. 

3.3.12. Para los efectos del artículo 89, segundo párrafo del Reglamento, los capitanes, pilotos y 
tripulantes, de los medios de transporte aéreo y marítimo que efectúen el tráfico 
internacional, podrán traer consigo del extranjero o llevar del territorio nacional, los 
siguientes bienes usados: 
I. Los de uso personal, tales como: ropa, calzado, productos de aseo y de belleza. 
II. Los manuales y documentos que utilicen para el desempeño de su actividad, ya sea 

en forma impresa, digitalizada o en equipo de cómputo portátil de los denominados 
laptop, notebook, omnibook o similares, y sus accesorios, así como un software 
(Flight Pack). 

III. Un equipo de cómputo portátil de los denominados laptop, notebook, omnibook o 
similares, y sus accesorios. 

IV. Un aparato portátil para el grabado o reproducción del sonido, imagen o video o 
mixto y sus accesorios. 

V. Cinco discos láser, 10 discos DVD, 30 discos compactos (CD) o cintas magnéticas 
(audiocasetes), para la reproducción del sonido y un dispositivo de almacenamiento 
para cualquier equipo electrónico. 

VI. Libros, revistas y documentos impresos. 
VII. Una cámara fotográfica, incluyendo material fotográfico, un aparato de telefonía 

celular o de radiolocalización, una agenda electrónica, con sus accesorios. 
VIII. Una maleta o cualquier otro artículo necesario para el traslado del equipaje. 

 Asimismo, podrán introducir mercancías sin utilizar los servicios de agente o apoderado 
aduanal, pagando una tasa global del 16%, siempre que se cumpla con lo siguiente: 
I. Que el valor de las mercancías, no exceda de 150 dólares o su equivalente en 

moneda nacional. 
II. Que se cuente con la documentación comprobatoria que exprese el valor comercial 

de las mercancías. 
III. El pago podrá realizarse en la aduana de entrada, mediante el formulario “Pago de 

contribuciones al comercio exterior”. 
 No podrán importarse bajo los procedimientos previstos en la presente regla mercancías 

sujetas a regulaciones y restricciones no arancelarias, ni mercancías de difícil identificación 
que por su presentación en forma de polvos, líquidos o gases requiera de análisis físicos y/o 
químicos para conocer su composición, naturaleza, origen y demás características 
necesarias para determinar su clasificación arancelaria. 

 El pago de impuestos de las mercancías importadas conforme a la presente regla, no podrá 
deducirse ni acreditarse para efectos fiscales. 

 En cualquier otro caso, la importación deberá efectuarse por conducto de agente o 
apoderado aduanal, por la aduana de carga, cumpliendo con las formalidades que para la 
importación de mercancías establece la Ley. 

 Cuando los capitanes, pilotos y tripulantes, traigan consigo mercancías distintas a las 
señaladas en la presente regla, que no hayan declarado y cuya importación esté sujeta al 
cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias y no cumplan con ellas, 
podrán declarar el abandono expreso de las mismas, una vez cubierta la multa 
correspondiente. 
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 En caso contrario, se deberá iniciar el procedimiento previsto en el artículo 150 de la Ley. 
 Cuando, derivado de la práctica del reconocimiento aduanero, la autoridad detecte 

irregularidades, le notificará a los capitanes, pilotos y tripulantes el acta que al efecto se 
levante de conformidad con los artículos 150 ó 152 de la Ley, en la que hará constar las 
irregularidades que motivaron el inicio del PAMA. En caso de que la irregularidad detectada 
implique únicamente una omisión de contribuciones y la mercancía no exceda de un valor 
total de 150 dólares o su equivalente en moneda nacional y los capitanes, pilotos y 
tripulantes manifiesten su consentimiento, la autoridad aduanera determinará la omisión de 
las contribuciones y la multa correspondiente, de conformidad con el artículo 178, fracción I, 
segundo párrafo de la Ley, a fin de que los capitanes, pilotos y tripulantes realicen de 
manera inmediata el pago correspondiente; una vez efectuado éste la autoridad aduanera 
deberá poner a su disposición las mercancías objeto del procedimiento dándose por 
concluida la diligencia. Las contribuciones y la multa a que se refiere este párrafo en su 
conjunto no podrá exceder de 116% del valor de la mercancía. 

 En caso de que el valor total de la mercancía exceda de 150 dólares o su equivalente en 
moneda nacional, se deberá iniciar el procedimiento previsto en los artículos 150 ó 152 de la 
Ley, con todas las formalidades establecidas en la misma y en las demás disposiciones 
aplicables. En este caso, no procederá lo señalado en el párrafo anterior. 

 Aquellos capitanes o pilotos que acrediten ser propietarios del medio de transporte aéreo y 
marítimo que conduzcan, que efectúen el tráfico internacional, les será aplicable lo señalado 
en las reglas 3.2.2. y 3.2.3. 

3.3.13. Para los efectos del artículo 36 de la Ley, las instituciones y autoridades encargadas de 
preservar la Seguridad Nacional a que se refiere la Ley de Seguridad Nacional, podrán 
efectuar la importación de las mercancías necesarias para llevar a cabo las acciones 
destinadas a la seguridad nacional dentro del marco de sus respectivas atribuciones, para lo 
cual deberán solicitar autorización ante la ACALCE o ACNCEA, mediante el formato 
denominado “Declaración de mercancías que serán importadas con fines de Seguridad 
Nacional” y cumplir con lo previsto en el instructivo de trámite. 

 Una vez obtenida la autorización, deberán presentar las mercancías directamente ante la 
aduana señalada para su despacho, el cual se llevará a cabo presentando el original del 
oficio emitido por la ACALCE o la ACNCEA, según corresponda. 

 Despachadas las mercancías, se efectuará inmediatamente su entrega a la persona 
autorizada para recibirlas, mediante constancia de hechos, previo el pago de los gastos de 
manejo de las mercancías y, en su caso, los que se hubieran derivado del almacenaje de 
las mismas, los cuales correrán a cargo de la institución o autoridad encargada de preservar 
la Seguridad Nacional de que se trate. En caso de que no asista, la aduana de que se trate 
almacenará las mercancías en el recinto fiscal o fiscalizado y notificará a dicha institución 
que cuenta con un plazo de 15 días para retirarlas, previo pago de los costos de manejo y 
almacenaje que se hubieren generado, apercibiéndola que de no hacerlo, causarán 
abandono en términos de la legislación aduanera. 

 Una vez recibidos el formato y sus anexos, la ACALCE o la ACNCEA, según sea el caso, 
procederá a su análisis y resolución conforme a lo siguiente: 
I. Si observa que se omitió alguna información o documentación requerida, se tendrá 

por no presentado. Asimismo, si detecta mercancías que no son necesarias para 
llevar a cabo las acciones destinadas a la Seguridad Nacional, lo comunicará en el 
término de 5 días, contados a partir del día siguiente al que fue presentado el 
formato. 

II. Determinará las regulaciones o restricciones no arancelarias y NOM´s que deben 
cumplir las mercancías para su importación definitiva, procediendo a notificar a las 
dependencias competentes para que autoricen o rechacen dicha importación, en su 
caso. 

 Cuando las dependencias no liberen las mercancías del cumplimiento de 
regulaciones o restricciones no arancelarias o de las NOM´s o su liberación sea 
parcial, notificarán tal circunstancia a la institución o autoridad encargada de 
preservar la Seguridad Nacional de que se trate, remitiendo la documentación 
presentada, en el entendido de que podrá efectuar la importación siempre que 
obtenga el documento que compruebe el cumplimiento de las restricciones o 
regulaciones no arancelarias o de la NOM´s, según corresponda. 

 Transcurrido el plazo de 3 días, contados a partir del día siguiente al que surta 
efectos la notificación a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, sin que las 
dependencias se pronuncien oficialmente, asentará en la resolución tal 
circunstancia y notificará a la institución o autoridad encargada de preservar la 
Seguridad Nacional de que se trate, la aceptación de la importación, comunicándole 
que puede enviar las mercancías a la aduana o sección aduanera señalada en 
el formato. 
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III. Si se cumplió con los requisitos, notificará a la institución o autoridad encargada de 
preservar la Seguridad Nacional de que se trate, la resolución para importar las 
mercancías, comunicándole que puede enviarlas a la aduana o sección aduanera 
señalada en el formato. 

3.3.14. Para los efectos de los artículos 106, fracción IV, inciso b) de la Ley y 91 del Reglamento, 
los residentes temporales estudiantes y los residentes temporales podrán efectuar el cambio 
de régimen a importación definitiva de su menaje de casa importado temporalmente, sin el 
pago de los impuestos al comercio exterior ni del IVA, una vez que hayan obtenido el 
cambio de su condición de estancia a residentes permanentes. Para tal efecto, no se 
requerirá la presentación física de las mercancías ante la aduana. 

Capítulo 3.4. Franja o Región Fronteriza. 
3.4.1. Para los efectos del artículo 61, fracción VIII de la Ley, las personas mayores de edad que 

sean residentes en la franja o región fronteriza, por las mercancías que importen para su 
consumo personal, deberán cumplir con lo siguiente: 
I. El valor de las mercancías no deberá exceder diariamente del equivalente en 

moneda nacional o extranjera a 150 dólares. 
II. Los residentes que ingresen a territorio nacional en vehículo de servicio particular y 

en él se transporten más de dos personas, el valor de las mercancías que importen 
en su conjunto no deberá exceder del equivalente en moneda nacional o extranjera 
a 400 dólares. 

III. No podrán introducirse al amparo de esta regla, las siguientes mercancías: 
a) Bebidas alcohólicas. 
b) Cerveza. 
c) Tabaco labrado en cigarros o puros. 
d) Combustible automotriz, salvo el que se contenga en el tanque de combustible 

del vehículo que cumpla con las especificaciones del fabricante. 
IV. Acreditar, a solicitud de la autoridad aduanera, ser mayores de edad y su residencia 

en dichas zonas, mediante cualquiera de los siguientes documentos expedidos a 
nombre del interesado, en donde conste que el domicilio está ubicado dentro de 
dichas zonas: 
a) Forma migratoria expedida por la SEGOB. En este caso, deberá acreditarse el 

domicilio con copia del último recibo telefónico, de luz o del contrato de 
arrendamiento, acompañado del último recibo del pago de renta que cumpla 
con los requisitos fiscales, previa identificación del interesado. 

b) Credencial para votar y copia del último recibo telefónico, de luz o del contrato 
de arrendamiento, acompañado del último recibo del pago de renta que 
cumpla con los requisitos fiscales. 

 La franquicia a que se refiere esta regla, no será aplicable tratándose de la importación de 
mercancías que los residentes en franja o región fronteriza pretendan deducir para efectos 
fiscales. 

3.4.2. Para los efectos del artículo 137, segundo párrafo de la Ley, tratándose de la importación de 
cerveza, bebidas alcohólicas y tabaco labrado, cigarros o puros, realizada por los residentes 
en la franja o región fronteriza, no se requerirá de los servicios de agente o apoderado 
aduanal, siempre que: 
I. El valor de dichas mercancías no exceda del equivalente en moneda nacional o 

extranjera a 50 dólares. 
II. Se paguen los impuestos correspondientes mediante el formulario de “Pago de 

contribuciones al comercio exterior”. 
 En estos casos, se determinarán y pagarán los impuestos al comercio exterior aplicando la 

tasa global que corresponda y asentando el código genérico correspondiente conforme a la 
siguiente tabla: 

9901.00.11 Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con una graduación 
alcohólica de hasta 14° G.L. 

77.26%

9901.00.12 Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con graduación alcohólica 
de más de 14° G.L. y hasta 20° G.L. 

82.17%

9901.00.13 Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con una graduación 
alcohólica de más de 20° G.L. 

114.40%

9901.00.15 Cigarros 573.48%

9901.00.16 Puros y tabacos labrados 373.56%
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 Cuando las mercancías a que se refiere el párrafo anterior ostenten marcas, etiquetas o 
leyendas que las identifiquen como originarias de algún país parte de un tratado de libre 
comercio o se cuente con la certificación de origen de acuerdo con dichos tratados y las 
mercancías provengan de ese país, además de asentar el código genérico de conformidad 
con la fracción anterior, se deberá declarar la clave y el identificador que corresponda 
conforme a los apéndices 4 y 8 del Anexo 22 y aplicar la tasa global que corresponda al 
país de origen, conforme a lo siguiente: 

 EUA y 
Canadá 

Chile Colombia Comunidad 
Europea 

Costa Rica,
El Salvador, 
Guatemala, 
Honduras y 
Nicaragua 

Uruguay Japón Israel Asociación 
Europea de 

Libre 
Comercio 

Perú 

Bebidas con 
contenido  alcohólico 
y cerveza con una 
graduación alcohólica 
de hasta 14° G.L. 

52.89% 
 

52.89% 52.89% 76.09% 
 

67.97% 
 

70.77% 
 

77.26% 
 

76.09% 
 

76.09% 63.34% 

Bebidas con 
contenido  alcohólico 
y cerveza con una 
graduación alcohólica 
de más de 14° G.L. y 
hasta 20° G.L. 

57.76% 57.76% 57.76% 57.76% 57.76% 75.67% 82.17% 80.96% 80.96% 75.21% 

Bebidas con 
contenido  alcohólico 
y cerveza con una 
graduación alcohólica 
de más de 20° G.L. 

89.78% 
 

89.78% 89.78% 112.98% 89.78% 107.90% 91.20% 112.98% 112.98% 107.44% 

Cigarros 492.55% 570.27% 570.27% 570.27% 570.27% 573.48% 573.48% 570.27% 570.27% 573.48% 

Puros y tabacos 
labrados 

318.76% 370.96% 370.96% 318.76% 370.96% 373.56% 321.36% 370.96% 370.96% 373.56% 

 
3.4.3. Para los efectos de los artículos 139 y 144, fracción XX de la Ley, los contribuyentes que 

reexpidan mercancías de procedencia extranjera importadas a la franja o región fronteriza, 
deberán pagar en cualquier aduana ubicada dentro de dicha franja o región, las diferencias 
que correspondan al IGI y demás contribuciones que se causen, de conformidad con el 
artículo 58 de la Ley. 

 Las mercancías y sus envases que se reexpidan al resto del país deberán contener la 
leyenda "reexpedida", excepto tratándose de mercancías transformadas, elaboradas o 
reparadas en la franja o región fronteriza que hayan incorporado insumos de origen 
extranjero, cuando se hubiera optado por determinar y pagar las contribuciones aplicando la 
tasa del IGI, sin acogerse a los beneficios que establecen los Decretos de la Franja o 
Región Fronteriza. 

3.4.4. Para los efectos del artículo 140 de la Ley, el vehículo en el que se trasporten las 
mercancías, deberá ser presentado ante cualquier sección aduanera o punto de revisión 
que se encuentre dentro de la circunscripción de la aduana de despacho y sólo podrá 
internarse por una distinta cuando exista enlace electrónico entre ésta y la aduana donde se 
realizó el despacho. 

 Para la inspección de las mercancías procedentes de la franja o región fronteriza, los puntos 
de revisión a que se refiere el primer párrafo del artículo 140 de la Ley, son aquellos que se 
enlistan en el Anexo 25. 

3.4.5. Para los efectos del artículo 172 del Reglamento, quienes pretendan internar al resto del 
territorio nacional materias primas o productos agropecuarios nacionales, que por su 
naturaleza sean confundibles con mercancías o productos de procedencia extranjera o no 
sea posible determinar su origen, deberán acreditar que las mercancías fueron producidas 
en la franja o región fronteriza presentando, ante la aduana o punto de revisión por donde 
se pretenda internar las mismas, promoción por escrito en la que se señalen los siguientes 
datos: 
I. Descripción detallada de las mercancías, cantidad, peso y volumen. 
II. Población a la que serán destinadas. 

 Dicha promoción deberá ir acompañada del documento original que compruebe que dichas 
mercancías fueron producidas en la franja o región fronteriza, pudiendo ser cualquiera de 
los siguientes: 
I. La “Constancia de origen de productos agropecuarios”, tratándose de productos 

agropecuarios. Dicha constancia deberá ser expedida por el comisariado ejidal, el 
representante de los colonos o comuneros, la asociación agrícola o ganadera a que 
pertenezca el pequeño propietario o la SAGARPA. 

II. El “Documento de origen de productos minerales extraídos, industrializados o 
manufacturados”. 
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III. La factura, documento de venta o, en su caso, el aviso de arribo, cosecha o 
recolección, tratándose de fauna o especies marinas capturadas en aguas 
adyacentes a la franja o región fronteriza, o fuera de éstas por embarcaciones con 
bandera mexicana. 

 El personal de la aduana o punto de revisión (garita), verificará que las mercancías 
presentadas concuerden con las descritas en la promoción y en el documento respectivo. 

 En el transporte de dichas mercancías de la franja o región fronteriza al resto del país, sus 
propietarios o poseedores, podrán anexar a los documentos a que se refieren las fracciones 
II o III del segundo párrafo de la presente regla, según sea el caso; los señalados en los 
artículos 146 de la Ley y 106, fracción II, inciso d) del Código, así como en la regla I.2.7.1.23 
de la RMF, la nota de remisión, de envío, de embarque o de despacho. 

3.4.6. Para los efectos del artículo 11 del Decreto de vehículos usados, así como del artículo 62, 
fracción II, inciso b), segundo párrafo de la Ley y 178 del Reglamento, las personas 
residentes en la franja o región fronteriza que hubieran importado definitivamente vehículos 
a dicha franja o región, en los términos de las reglas 3.5.4. y 3.5.5., que deseen internar su 
vehículo temporalmente al resto del territorio nacional, deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 
I. Solicitar el permiso de internación temporal de vehículos ante el Módulo CIITEV 

ubicado en las aduanas fronterizas del norte del territorio nacional, firmando una 
declaración en la que, bajo protesta de decir verdad se compromete a retornar el 
vehículo de que se trate, dentro del plazo autorizado y a no realizar actos u 
omisiones que configuren infracciones o delitos por el indebido uso o destino del 
mismo. 

II. Los establecidos en el artículo 178 del Reglamento. Para los efectos de lo dispuesto 
en la fracción III del citado artículo, el interesado deberá firmar una declaración en la 
que, bajo protesta de decir verdad, reconoce ante la aduana por la que realiza el 
trámite del permiso de internación temporal, el embargo del vehículo en la vía 
administrativa y su carácter de depositario del vehículo anexando copia de su 
identificación oficial. 

III. Acreditar su residencia en la franja o región fronteriza presentando original y copia 
simple, del documento con el que acredita el domicilio. 

IV. Cubrir a favor del BANJERCITO, la cantidad de $400.00 (cuatrocientos pesos en 
moneda nacional), por concepto de trámite por la expedición del permiso de 
internación temporal de vehículos. 

 El plazo máximo de internación por vehículo al resto del territorio nacional será hasta de 180 
días naturales con entradas y salidas múltiples, dentro de un periodo de doce meses, 
contados a partir de la primera internación temporal. 

 Para registrar y obtener el comprobante del retorno del vehículo internado temporalmente, el 
interesado deberá presentarse con su vehículo ante el personal de BANJERCITO que opera 
el módulo CIITEV en cualquiera de las aduanas fronterizas del territorio nacional. 

 Los vehículos internados al amparo de esta regla no podrán prestar el servicio de 
autotransporte de carga, pasajeros o turismo y deberán ser conducidos en territorio nacional 
por el propietario, su cónyuge, sus hijos, padres o hermanos, o por cualquier otra persona, 
siempre que en este último caso, el importador se encuentre a bordo del vehículo. Cuando 
el propietario del vehículo sea una persona moral, deberá ser conducido por una persona 
que tenga relación laboral con el propietario. 

 Para los efectos de esta regla, se autoriza a BANJERCITO, a recibir el pago por concepto 
de trámite por la internación temporal de vehículos, así como para emitir los documentos 
que la amparan, conforme a los lineamientos operativos que al efecto emita la AGA. 

3.4.7. Los vehículos propiedad de residentes en el extranjero, podrán circular dentro de una franja 
de 20 kilómetros paralela a la línea divisoria internacional y en la región fronteriza, siempre 
que cuenten con placas extranjeras o documento comprobatorio de circulación extranjero, 
vigentes y se encuentre un residente en el extranjero a bordo del mismo. 

 Los vehículos a que se refiere esta regla podrán ser reparados por talleres automotrices 
localizados en dichas zonas siempre que cuenten con la orden que acredite la prestación 
del servicio y que contenga el RFC del taller automotriz, en caso contrario, copia del RFC 
del taller automotriz, y podrán ser conducidos por los propietarios o empleados de dichos 
talleres, con el propósito de probarlos, siempre que circulen en días y horas hábiles, dentro 
de las zonas autorizadas, y cuenten a bordo del vehículo con la documentación arriba 
señalada, así como el documento con el que se acredite que existe relación laboral entre la 
persona física o moral propietaria del taller y quien conduzca el vehículo y en el que conste 
la orden de prueba que fue dada al conductor. 
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 Salvo prueba en contrario, se presume que las personas físicas de nacionalidad mexicana, 
son residentes en territorio nacional. Los mexicanos residentes en el extranjero podrán 
acreditar ante la autoridad aduanera, la calidad migratoria que los acredite como residentes 
permanentes o temporales en el extranjero, mediante documentación oficial emitida por la 
autoridad migratoria del país extranjero o con la autorización expresa de la autoridad 
competente de ese país que le otorgue la calidad de prestador de servicios conforme a los 
acuerdos internacionales de los que México sea parte, o bien mediante el aviso de cambio 
de residencia fiscal, a que se refiere el último párrafo del artículo 9 del Código. 

3.4.8. Quienes requieran enviar de la franja o región fronteriza al resto del territorio nacional o 
viceversa, mercancía nacional o nacionalizada consistente en materiales, material de 
empaque o embalaje, maquinaria, equipo, refacciones, partes o componentes dañados o 
defectuosos que formen parte de equipos completos, para su mantenimiento, análisis y 
pruebas, calibración, procesos de diseño, reparación, destrucción o sustitución, podrán 
efectuarla mediante la presentación de un aviso por escrito ante la aduana, sección 
aduanera o punto de revisión correspondiente, en el cual se señale la descripción y cantidad 
de mercancía que será enviada al resto del territorio nacional o a la franja o región 
fronteriza, anexando copia del pedimento de importación definitiva o comprobante fiscal que 
reúna los requisitos señalados en los artículos 29 y 29-A del Código que ampare dicha 
mercancía, según sea el caso. 

 Cuando los interesados cuenten con autorización de la ACALCE para llevar a cabo este tipo 
de operaciones, únicamente adjuntarán dicha autorización en copia simple al aviso a que se 
refiere el párrafo anterior. 

 Cuando dichas mercancías se envíen con el propósito de someterlas a procesos de 
mantenimiento, análisis y pruebas, calibración, procesos de diseño, reparación, sustitución o 
destrucción, invariablemente se deberá indicar el lugar en el cual se realizarán dichos 
procesos. 

 El envío y el retorno de la mercancía deberá realizarse por la misma aduana, sección 
aduanera o punto de revisión, amparándose en todo momento con copia del aviso a que se 
refiere el primer párrafo de la presente regla, al cual la autoridad aduanera que autorice el 
envío o el retorno deberá asentar su nombre, firma y sello de la aduana. 

 El envío de refacciones, partes o componentes que sustituyan a los dañados o defectuosos 
que se encuentran en reparación, podrá llevarse a cabo de conformidad con el primer 
párrafo de esta regla. 

 Tratándose de vehículos y de partes y componentes automotrices, las empresas de la 
industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, que cuenten 
con autorización de depósito fiscal para el ensamble y fabricación de vehículos, así como a 
los representantes de las marcas mundiales que comercialicen vehículos nuevos en México 
o representantes de dichas marcas que cumplan con las NOM’s y que ofrezcan garantías, 
servicio y refacciones, podrán acogerse a lo establecido en la presente regla, incluso por los 
accesorios, sin que se requiera anexar al aviso la copia del pedimento de importación 
definitiva a la franja o región fronteriza o al resto del territorio nacional del vehículo o de las 
partes y componentes automotrices. 

Capítulo 3.5. Vehículos. 
3.5.1. Para los efectos de la importación definitiva de vehículos, se estará a lo dispuesto en este 

Capítulo, siendo aplicables de manera general las siguientes disposiciones, según 
corresponda a: 
I. Vehículos nuevos: 

a) Se considerará vehículo nuevo aquél que cumpla con las siguientes 
características: 
1. Que haya sido adquirido de primera mano. Se considera adquirido de 

primera mano, siempre que se cuente con la factura expedida por el 
fabricante o distribuidor autorizado por el fabricante; 

2. Que el año-modelo del vehículo corresponda al año en que se efectúe la 
importación o a un año posterior, y que dicha información corresponda al 
NIV del vehículo; y 

3. Que en el momento en que se presente el vehículo ante el mecanismo 
de selección automatizado, de acuerdo con la lectura del odómetro, el 
vehículo no haya recorrido más de 1,000 kilómetros o su equivalente en 
millas, en el caso de los vehículos con un peso bruto menor a 5,000 
kilogramos y no más de 5,000 kilómetros o su equivalente en millas, en el 
caso de vehículos con un peso bruto igual o mayor a 5,000 kilogramos 
pero no mayor a 8,864 kilogramos. 
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b) Tramitar por conducto de agente aduanal, el pedimento de importación 
definitiva con las claves que correspondan conforme a los Apéndices 2 y 8 del 
Anexo 22 y presentarlo ante el área designada por la aduana de que se trate, 
para realizar su importación. 

c) La importación de los vehículos se podrá efectuar por cualquier aduana, en las 
que el agente aduanal se encuentre adscrito o autorizado. 

d) El pedimento únicamente podrá amparar el o los vehículos de que se trate y 
ninguna otra mercancía. 

e) En el pedimento se deberán determinar y pagar el IGI, el IVA, el ISAN y el 
DTA, en los términos de las disposiciones legales aplicables. 

f) El importador deberá realizar el pago de las contribuciones, conforme a lo 
dispuesto en la regla 1.6.2. 

g) Las personas físicas podrán, por conducto de agente aduanal, importar un 
solo vehículo nuevo en forma definitiva en cada periodo de doce meses, sin 
que se requiera su inscripción en el Padrón de Importadores, para estos 
efectos se estará a lo siguiente: 
1. El campo de RFC del pedimento se deberá dejar en blanco cuando no se 

cuente con la homoclave, e invariablemente en el campo de la CURP, se 
deberá anotar la clave CURP correspondiente al importador; y 

2. Anexar al pedimento de importación copia de la identificación oficial y el 
documento con el que acredita su domicilio. 

II. Vehículos usados: 
 Las personas físicas, podrán efectuar la importación definitiva de un vehículo usado 

en cada periodo de doce meses, sin que se requiera su inscripción en el Padrón de 
Importadores. Cuando requieran importar más de un vehículo usado, deberán estar 
inscritas en el RFC y en el Padrón de Importadores. 

 Las personas morales que se encuentren inscritas en el RFC, podrán efectuar la 
importación definitiva de un vehículo usado en cada periodo de doce meses, sin que 
se requiera su inscripción en el Padrón de Importadores. Cuando requieran importar 
más de un vehículo usado en un periodo de doce meses, deberán estar inscritas en 
el Padrón de Importadores. 

 Las personas morales y las personas físicas con actividad empresarial que tributen 
conforme al Título II o Título IV, Capítulo II, Sección I de la LISR, podrán importar el 
número de vehículos usados que requieran, siempre que se encuentren inscritos en 
el Padrón de Importadores. 

 Para efectos de esta fracción, se estará a lo siguiente: 
a) Tramitar ante la aduana de entrada por conducto de agente aduanal, el 

pedimento de importación definitiva con la clave que corresponda, de 
conformidad con el Apéndice 2 del Anexo 22 y cumplir con lo siguiente: 
1. El campo de RFC del pedimento se deberá dejar en blanco cuando no se 

cuente con la homoclave, e invariablemente en el campo de la CURP, se 
deberá anotar la clave CURP correspondiente al importador; y 

2. Anexar al pedimento de importación copia de la identificación oficial y el 
documento con el que acredita su domicilio. 

b) El pedimento únicamente podrá amparar un vehículo y ninguna otra mercancía. 
c) La importación de los vehículos se podrá efectuar por las aduanas de la 

frontera norte del país o las de tráfico marítimo en las que el agente aduanal 
que realice el trámite se encuentre adscrito o autorizado. Los vehículos se 
deberán presentar para su importación en el área designada por la aduana de 
que se trate, circulando por su propio impulso, para activar el mecanismo de 
selección automatizado. 

 Para los efectos del primer párrafo de este inciso, el trámite de importación 
definitiva de vehículos que se realice conforme a las reglas 3.5.4. y 3.5.5., 
deberá efectuarse por conducto de agente aduanal adscrito a la aduana por la 
que se tramite la operación; en el caso de los agentes aduanales autorizados 
para actuar en la Aduana de Sonoyta o en la Aduana de Agua Prieta, podrán 
tramitar la importación definitiva de vehículos, siempre que su aduana de 
adscripción sea la Aduana de Nogales o la Aduana de San Luis Río Colorado; 
los agentes aduanales autorizados para actuar en la Aduana de Ciudad 
Camargo, podrán tramitar la importación definitiva, siempre que su aduana de 
adscripción sea la Aduana de Ciudad Miguel Alemán; asimismo, los agentes 
aduanales autorizados para actuar en la Aduana de San Luis Río Colorado, 
podrán tramitar la importación definitiva, siempre que su aduana de 
adscripción sea la Aduana de Nogales. 
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d) En el pedimento se deberán determinar y pagar el IGI, el IVA, el ISAN y el 
DTA, en los términos de las disposiciones legales aplicables. 

e) El importador deberá realizar el pago de las contribuciones, conforme a lo 
dispuesto en la regla 1.6.2., debiendo observar lo dispuesto en la regla 1.4.13. 

f) Para los efectos del artículo 6 del Decreto de vehículos usados, se deberá 
considerar que un vehículo usado se encuentra restringido o prohibido para su 
circulación en el país de procedencia, cuando en el título de propiedad se 
asiente cualquier leyenda donde se declare al vehículo en cualquiera de las 
siguientes condiciones: 

CONDICION OBSERVACIONES 

Sólo partes (Parts only)  

Partes ensambladas (Assembled parts)  

Pérdida total (Total loss) Excepto cuando se trate de 
vehículos cuyo título de propiedad 
sea del tipo “Salvage”, así como 
los que ostenten adicionalmente 
las leyendas “limpio” (clean); 
“reconstruido” (rebuilt/ 
reconstructed); o “corregido” 
(corrected). 

Desmantelamiento (Dismantlers)  

Destrucción (Destruction)  

No reparable (Non repairable)  

No reconstruible (Non rebuildable)  

No legal para calle (Non street legal)  

Inundación (Flood) Excepto cuando ostente 
adicionalmente las leyendas 
“limpio” (clean); “reconstruido” 
(rebuilt / reconstructed); o 
“corregido” (corrected). 

Desecho (Junk)  

Aplastado (Crush)  

Chatarra (Scrap)  

Embargado (Seizure / Forfeiture)  

Uso exclusivo fuera de autopistas (Off-highway 
use only) 

 

Daño por inundación / agua (Water damage)  

No elegible para uso en vías de tránsito (Not 
eligible for road use) 

 

Recuperado (Salvage), cuando se trate de los 
siguientes tipos: 
- DLR SALVAGE 
- SALVAGE-PARTS ONLY 
- LEMON SALVAGE 
- SALVAGE LETTER-PARTS ONLY 
- FLOOD SALVAGE 
- SALVAGE CERT-LEMON LAW BUYBACK 
- SALVAGE CERTIFICATE-NO VIN 
- SALVAGE TITLE W/ NO PUBLIC VIN 
- DLR/SALVAGE TITLE REBUILDABLE 
- SALVAGE THEFT 
- SALVAGE TITLE-MANUFACTURE 

BUYBACK 
- COURT ORDER SALVAGE BOS 
- SALVAGE / FIRE DAMAGE 
- SALVAGE WITH REPLACEMENT VIN 

Excepto cuando se trate de 
vehículos cuyo título de propiedad 
sea del tipo “Salvage” distintos a 
los aquí señalados, así como los 
que ostenten adicionalmente las 
leyendas “limpio” (clean); 
“reconstruido” 
(rebuilt/reconstructed); o 
“corregido” (corrected). 
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- BONDED SALVAGE 
- WATERCRAFT SALVAGE 
- SALVAGE KATRINA 
- SALVAGE TITLE WITH ALTERED VIN 
- SALVAGE WITH REASSIGNMENT 
- SALVAGE NON REMOVABLE 

Robado (Stolen) Sólo cuando el título indique que 
fue recuperado (recovered), y 
este último estado permanezca 
vigente. 

Daño en el marco (Frame Damage)  

Daño por incendio (Fire Damage)  

Reciclado (Recycled)  

Vehículo de pruebas de choque (Crash Test 
Vehicle) 

 

 

g) Los agentes aduanales deberán: 

1. Requerir al importador la presentación del original del título de propiedad, 
verificar que dicho documento no ostente una leyenda que lo identifique 
con cualquiera de las condiciones a que se refiere el inciso anterior; 
verificar que el original no contenga borraduras, tachaduras, 
enmendaduras o cualquier otra característica que haga suponer que 
dicho documento ha sido alterado o falsificado; y previo cotejo con el 
original, deberá asentar en la copia que anexe al pedimento, la siguiente 
leyenda: “Manifiesto bajo protesta de decir verdad que la presente es 
copia fiel y exacta del original que tuve a la vista” y transmitirla en 
términos de la regla 3.1.29. con su FIEL. 

2. Confirmar mediante consulta a través de las confederaciones, cámaras 
empresariales y asociaciones que cuenten con la autorización a que se 
refiere la regla 1.8.1., que el vehículo no se encuentre reportado como 
robado, siniestrado, restringido o prohibido para su circulación en el país 
de procedencia, conservando la copia de la impresión de dicho 
documento en sus archivos. Asimismo, deberán proporcionarle al 
importador de manera electrónica o en impresión el resultado de la 
consulta, en la que aparezca el NIV; sin que sea necesario adjuntar al 
pedimento la impresión de la misma, la autoridad en el ejercicio de 
facultades de comprobación podrá requerirla para su cotejo. 

 La consulta a que se refiere el párrafo anterior, solo aplicará a vehículos 
procedentes de Estados Unidos de América o Canadá, cuyo año modelo 
sea inferior a 30 años a la fecha en que se realice la importación y, 
deberá contar por lo menos con la siguiente información: 

a) Verificación de vehículos reportados como robados; 

b) Tipo de título de propiedad, a través del cual se podrá confirmar lo 
dispuesto en la fracción II, inciso f) de la presente regla; 

c) Decodificación del NIV; y 

d) Clave y número de pedimento, así como el RFC o CURP del 
importador. 

 Las confederaciones, cámaras empresariales y asociaciones que 
cuenten con la autorización a que se refiere la regla 1.8.1., que 
proporcionen la consulta a que se refiere este inciso, deberán poner a 
disposición del SAT dicha información para su consulta remota en tiempo 
real. 

 En los demás casos, se deberá confirmar mediante consulta en los 
sistemas de información de vehículos, que el vehículo no se encuentre 
reportado como robado, siniestrado, restringido o prohibido para su 
circulación en el país de procedencia, debiendo anexar una impresión de 
dicho documento en el pedimento correspondiente y conservar una 
impresión en sus archivos. 
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 Asimismo, confirmar mediante consulta en la página electrónica 
www.repuve.gob.mx, ingresando el NIV del vehículo, que el mismo no 
cuente con reporte de robo en territorio nacional, conservando copia de 
la impresión de dicho documento en sus archivos. 

3. Tomar y conservar en sus archivos la calca o fotografía digital legibles 
del NIV y confirmar que los datos de la calca o fotografía coincidan con 
los asentados en la documentación que ampara el vehículo, debiendo 
anexar copia de la calca o fotografía al pedimento. 

4. Para efectos del “Acuerdo por el que se aceptan como equivalentes a la 
Norma Oficial Mexicana NOM-041-SEMARNAT-2006, que establece los 
límites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes 
provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que 
usan gasolina como combustible y a la Norma Oficial Mexicana NOM-
047-SEMARNAT-1999, que establece las características del equipo y el 
procedimiento de medición para la verificación de los límites de emisión 
de contaminantes, provenientes de los vehículos automotores en 
circulación que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u 
otros combustibles alternos, las regulaciones que se indican y sus 
respectivos procedimientos de evaluación de la conformidad y se 
reconocen como válidos para efectos de acreditar su cumplimiento en los 
puntos de ingreso al país los certificados que se señalan”, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación del 20 de octubre de 2011, y su 
modificación del 16 de diciembre de 2011, deberán verificar la 
autenticidad de los certificados señalados en el Artículo Primero del 
Acuerdo referido a través de las bases de datos o fuentes de información 
de las autoridades ambientales de los estados que conforman los 
Estados Unidos de América, o bien, de las bases de datos particulares, 
que se encuentren disponibles electrónicamente para consulta, para 
efectos de lo previsto por los artículos 36-A, fracción I, inciso c) de la Ley 
y 26 de la Ley de Comercio Exterior, el Anexo 2.4.1 del “Acuerdo por el 
que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter 
general en materia de Comercio Exterior”, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación del 31 de diciembre de 2012, y por el Acuerdo referido, 
para lo cual podrán anexar al pedimento correspondiente copia de la 
impresión de dicho documento y conservar otra en sus archivos. 

h) Cuando con motivo del reconocimiento aduanero se detecten errores en el NIV 
declarado en el pedimento, el agente aduanal deberá efectuar la rectificación del 
pedimento correspondiente antes de la conclusión de dicho reconocimiento. 

i) Para los efectos del artículo 146 de la Ley, la legal estancia de los vehículos 
importados en forma definitiva de conformidad con este Capítulo, se amparará 
en todo momento con el pedimento de importación definitiva que esté 
registrado en el SAAI. La certificación por parte de la aduana y el código de 
barras a que se refiere el Apéndice 17 del Anexo 22, se deberán asentar en el 
pedimento de importación definitiva. 

j) Para los efectos del artículo 86-A de la Ley, cuando el valor declarado del 
vehículo usado que se pretenda importar sea inferior a su precio estimado 
conforme a la Resolución que establece el mecanismo para garantizar el pago 
de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, publicada el 28 de febrero de 1994 y sus 
posteriores modificaciones, se deberá acompañar al pedimento de importación 
el original de la constancia de depósito o de la garantía, que garantice las 
contribuciones que correspondan a la diferencia entre el valor declarado y el 
respectivo precio estimado, de conformidad con el segundo párrafo de la regla 
1.6.27. 

3.5.2. Las personas físicas y morales por conducto de agente aduanal, podrán efectuar la 
importación definitiva de vehículos nuevos a territorio nacional, conforme a lo siguiente: 
I. Que se trate de vehículos nuevos con un peso bruto vehicular no mayor a 8,864 

kilogramos. 
II. Se cumplan los requisitos y procedimientos previstos en la fracción I de la regla 3.5.1. 
III. El agente aduanal deberá declarar en el pedimento los identificadores que 

correspondan conforme al Apéndice 8 del Anexo 22, las características de los 
vehículos, tales como: marca, modelo, año-modelo, el NIV y el kilometraje que 
marque el odómetro. 
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IV. Al pedimento se deberá anexar la siguiente documentación: 
a) Copia de la factura expedida por el fabricante o distribuidor autorizado por el 

fabricante, a nombre del importador, con la cual se acredite la propiedad y el 
valor de los vehículos, la cual deberá ser transmitida en términos de la regla 
1.9.14. y presentada en términos de la regla 3.1.29.; 

b) Copia de los documentos que acrediten el cumplimiento de las regulaciones y 
restricciones no arancelarias y NOM’s, aplicables a la importación definitiva de 
vehículos nuevos, en el punto de entrada a territorio nacional; 

c) Copia del documento que acredite el cupo asignado por la SE, en su caso; y 
d) Copia del documento válido y vigente que certifique que los vehículos califican 

como originarios de conformidad con el tratado de libre comercio o acuerdo 
comercial de que se trate y sea exportado directamente del país parte del 
tratado o acuerdo comercial que corresponda o, en su caso, se cumpla con las 
disposiciones de tránsito, con o sin transbordo aplicables, cuando se aplique 
una tasa arancelaria preferencial conforme a los tratados de libre comercio o 
acuerdos comerciales celebrados por México. 

 Tratándose de la importación de vehículos que efectúen las empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos, no será necesario declarar en el 
pedimento el kilometraje que marque el odómetro, en este caso, deberán declarar en el 
pedimento, el registro de empresas de la industria automotriz terminal que le asigne la SE. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable a la importación definitiva de vehículos 
extraídos del régimen de depósito fiscal de la industria automotriz terminal o manufacturera 
de vehículos para incorporarse al mercado nacional. 

3.5.3. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto de vehículos usados, se podrá 
realizar la importación definitiva de vehículos usados solicitando trato arancelario 
preferencial de aquellos vehículos que califican como originarios de conformidad con un 
tratado de libre comercio o acuerdo comercial de que se trate, siempre que sea exportado 
directamente del país Parte del tratado o acuerdo comercial que corresponda o, en su caso, 
se cumpla con las disposiciones de tránsito, con o sin transbordo aplicables, de conformidad 
con lo siguiente: 
I. Cumplir con los requisitos y procedimientos previstos en la fracción II de la regla 

3.5.1. 
II. Tramitar el pedimento de importación definitiva con las claves que correspondan 

conforme a lo previsto en los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22 y declarar: 
a) Las características del vehículo, tales como: marca, modelo, año-modelo y el 

NIV; y 
b) Cuando en el documento que acredite la propiedad del vehículo se asiente 

como domicilio del proveedor un apartado postal, éste deberá señalarse en el 
campo del pedimento correspondiente a proveedor/domicilio. 

 En el pedimento se deberá determinar y pagar el IGI, aplicando, en su caso la tasa 
arancelaria preferencial prevista en los acuerdos comerciales o en los tratados de 
libre comercio suscritos por México, siempre que las mercancías califiquen como 
originarias y que en los términos del artículo 36-A, fracción I, inciso d) de la Ley, se 
ampare el origen de las mismas acompañando el certificado de origen válido y 
vigente o el documento comprobatorio de origen debidamente requisitado, según 
corresponda, que cuente con información directamente proporcionada por la 
compañía armadora del vehículo de que se trate, anexando el certificado o 
documento expedido por dicha compañía con base en el cual se obtuvo información 
respecto del origen del vehículo. 

 En caso de no contar con el certificado o documento a que se refiere el párrafo 
anterior, el importador deberá presentar una declaración por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, suscrita por la compañía armadora, en la que manifieste que el 
vehículo usado que se pretende importar, fue fabricado, manufacturado o 
ensamblado como un bien originario, de conformidad con las disposiciones o reglas 
de origen aplicables al Tratado o Acuerdo correspondiente. 

III. Al pedimento se deberá anexar copia de la siguiente documentación: 
a) Título de propiedad a nombre del importador o endosado a favor del mismo, 

con el que se acredite la propiedad del vehículo; 
b) Calca o fotografía digital del NIV del vehículo; y 
c) La CURP del importador, cuando se trate de personas físicas. 
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3.5.4. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto de vehículos usados, las 
personas físicas y morales que sean propietarias de vehículos usados cuyo año-modelo sea 
de ocho y nueve años anteriores al año en que se realice la importación y que su NIV 
corresponda a vehículos fabricados o ensamblados en Estados Unidos de América, Canadá 
o México, podrán tramitar su importación definitiva al amparo del citado Decreto, sin que se 
requiera permiso previo de la SE ni contar con certificado de origen, y siempre que 
se efectúe lo siguiente: 
I. Cumplir con los requisitos y procedimientos previstos en la fracción II de la 

regla 3.5.1. 
II. Tramitar el pedimento de importación definitiva con las claves que correspondan 

conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, y declarar: 
a) Las características del vehículo, tales como: marca, modelo, año-modelo y el 

NIV; y 
b) Cuando en el documento que acredite la propiedad del vehículo se asiente 

como domicilio del proveedor un apartado postal, éste deberá señalarse en el 
campo del pedimento correspondiente a proveedor/domicilio. 

III. En el pedimento se deberá determinar y pagar el IGI con un arancel ad-valorem 
del 10%. 

IV. Al pedimento se deberá anexar copia de la siguiente documentación: 
a) Título de propiedad a nombre del importador o endosado a favor del mismo, 

con el que se acredite la propiedad del vehículo; 
b) Calca o fotografía digital del NIV del vehículo, y 
c) La CURP del importador, cuando se trate de personas físicas. 

 Tratándose de personas físicas, que importen vehículos al amparo del Decreto de 
referencia, que se clasifiquen conforme a la TIGIE en las fracciones arancelarias 
8704.22.07, 8704.23.02 u 8704.32.07, tratándose de vehículos para el transporte 
de mercancías; 8702.10.05 u 8702.90.06, tratándose de vehículos para el transporte de 
dieciséis o más personas; 8701.20.02, tratándose de tractores de carretera, u 8705.40.02, 
tratándose de camiones hormigonera, invariablemente se deberá estar inscrito en el Padrón 
de Importadores. 

3.5.5. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto de vehículos usados, las 
personas físicas y morales que sean residentes en la franja fronteriza norte, en los Estados 
de Baja California y Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en 
los municipios de Cananea y Caborca en el Estado de Sonora, propietarias de vehículos 
usados cuyo año-modelo sea de entre cinco y diez años anteriores al año en que se realice 
la importación y su NIV corresponda a vehículos fabricados o ensamblados en los Estados 
Unidos de América, Canadá o México, podrán tramitar su importación definitiva al amparo 
del citado Decreto, efectuando lo siguiente: 
I. Cumplir con los requisitos y procedimientos previstos en la fracción II de la 

regla 3.5.1. 
II. Tramitar el pedimento de importación definitiva con las claves que correspondan 

conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, y declarar: 
a) Las características del vehículo, tales como: marca, modelo, año-modelo y el 

NIV; y 
b) Cuando en el documento que acredite la propiedad del vehículo se asiente 

como domicilio del proveedor un apartado postal, éste deberá señalarse en el 
campo del pedimento correspondiente a proveedor/domicilio. 

III. En el pedimento se deberá determinar y pagar el IGI con un arancel ad-valorem 
como sigue: 
a) Vehículos cuyo año modelo sea de cinco a nueve años anteriores al año en 

que se realice la importación del 1%. 
b) Vehículos cuyo año modelo sea de diez años anteriores al año en que se 

realice la importación de 10%. 
IV. Al pedimento se deberá anexar copia de la siguiente documentación: 

a) Título de propiedad a nombre del importador o endosado a favor del mismo, 
con el que se acredite la propiedad del vehículo; 

b) Calca o fotografía digital del NIV del vehículo; 
c) La CURP del importador, cuando se trate de personas físicas, y 
d) El documento con el que acredita su domicilio en la franja fronteriza norte del 

país, en los estados de Baja California, Baja California Sur, en la región 
parcial del Estado de Sonora, o en los municipios de Cananea o Caborca, 
Estado de Sonora. 

 Para los efectos del presente inciso, podrán acreditar su domicilio en dichas 
zonas, con copia de su credencial para votar con fotografía. 
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 Tratándose de personas físicas, que importen vehículos al amparo del Decreto de 
referencia, que se clasifiquen conforme a la TIGIE en las fracciones arancelarias 8704.22.07 
u 8704.32.07, tratándose de vehículos para el transporte de mercancías; u 8702.10.05 u 
8702.90.06, tratándose de vehículos para el transporte de dieciséis o más personas, 
invariablemente se deberá estar inscrito en el Padrón de Importadores. 

3.5.6. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto de vehículos usados, los 
comerciantes en el ramo de vehículos que realicen la importación definitiva de vehículos 
conforme a lo establecido en las reglas 3.5.3., 3.5.4. y 3.5.5., deberán cumplir con la 
obligación de presentar la información de las importaciones que realicen al amparo del 
Decreto en comento, proporcionándola en los términos que a continuación se señalan: 
I. Presentar dentro de los primeros 10 días naturales de cada mes, a través de medios 

magnéticos, el precio de cada unidad importada en el mes inmediato anterior, ante 
la ARACE que corresponda a su domicilio fiscal. 

II. El nombre del archivo estará formado por la extensión PRN, por las letras IMP y por 
las tres primeras letras del mes y las dos últimas cifras del año que se reporta. 

III. Los datos serán reportados en archivos mensuales, en cuyo primer renglón se 
anotará el RFC en la primera posición, y del segundo renglón en adelante los 
registros estarán compuestos por once campos separados entre sí por al menos un 
espacio en blanco, en donde el primer campo corresponde al NIV o número de serie 
a 17 posiciones, el segundo al año modelo a 4 posiciones, el tercero al número de 
cilindros, el cuarto al número de puertas, el quinto al valor declarado en aduana 
expresado en dólares, el sexto al monto del arancel pagado, el séptimo al importe 
pagado por concepto del DTA, el octavo al monto pagado por el IVA derivado de la 
importación, el noveno al valor de venta sin el IVA, el décimo a la marca y modelo, y 
el decimoprimero al número de pedimento. 

 Los registros no deberán contener información adicional, tal como: títulos, márgenes, 
cuadros o subrayados. Los campos no contendrán caracteres de edición tales como: 
asteriscos, comas o signos de pesos. 

 Las cantidades correspondientes a los campos quinto a noveno, deberán expresarse con 
números y sin fracciones de peso o dólar, según corresponda. Cuando el vehículo 
importado no sea enajenado en el mes en que se importe, se dejará un cero en el noveno 
campo. En el mes en que se realice la enajenación del vehículo mencionado, deberá 
proporcionarse nuevamente la información completa correspondiente a dicha unidad. 

 Cuando en un mes no se importe ni se enajene ningún vehículo, el archivo correspondiente 
llevará únicamente en el primer renglón el RFC en la primera posición, y no se anotará 
ningún registro ni caracteres de ningún tipo del segundo renglón en adelante. 

 Cuando en el ejercicio fiscal que corresponda, los contribuyentes no proporcionen la 
información a que se refiere la presente regla, la proporcionen en forma distinta o lo hagan 
fuera del plazo establecido, en dos ocasiones, el SAT iniciará el procedimiento de 
suspensión del Padrón de Importadores, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 
del Decreto de vehículos usados. 

 Las empresas comerciales de autos usados a que se refiere la regla 3.5.8., deberán 
presentar la información de sus operaciones en los términos a que se refiere la presente 
regla. La ARACE correspondiente, informará a la SE respecto de las empresas que no 
hayan cumplido con la presentación de la información para efectos de la cancelación de 
su registro. 

3.5.7. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto de vehículos usados, las 
personas físicas que sean propietarias de vehículos a que se refiere la regla 3.5.4., así 
como aquellos de diez o más años anteriores al año en que se realice la importación cuyo 
NIV corresponda al de fabricación o ensamble del vehículo en México, Estados Unidos de 
América o Canadá y que en ambos casos se clasifiquen conforme a la TIGIE en las 
fracciones arancelarias 8702.10.05, 8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 
8703.24.02, 8703.31.02, 8703.32.02, 8703.33.02 u 8703.90.02, tratándose de vehículos 
para el transporte de hasta quince personas, u 8704.21.04 u 8704.31.05, tratándose de 
vehículos para el transporte de mercancía, que se encuentren en el país en importación 
temporal a la fecha de entrada en vigor del citado Decreto, podrán tramitar su importación 
definitiva, siempre que se encuentren dentro del plazo de la importación temporal y se 
cumpla con lo siguiente: 
I. Con los requisitos y el procedimiento previsto en la regla 3.5.4. 
II. Para los efectos de lo dispuesto en el inciso c) de la fracción II de la regla 3.5.1., el 

pedimento de importación definitiva podrá tramitarse ante cualquier aduana, por 
conducto de agente aduanal cuya aduana de adscripción o autorización sea por la 
que se realice la importación definitiva de los vehículos. 
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 En el caso de que el mecanismo de selección automatizado determine 
reconocimiento aduanero, el agente aduanal deberá presentar el vehículo en la 
aduana a efecto de que se realice dicho reconocimiento. 

III. El IGI deberá determinarse y pagarse con actualizaciones desde la fecha en que se 
haya realizado la importación temporal y hasta la fecha de pago del pedimento de 
importación definitiva. 

IV. Anexar al pedimento de importación definitiva la documentación que ampare 
la importación temporal del vehículo de que se trate a efecto de proceder a la 
cancelación de la importación temporal correspondiente. 

3.5.8. Para los efectos de los registros vigentes expedidos por la SE, como empresa comercial de 
autos usados conforme a lo dispuesto en el artículo Segundo Transitorio del “Decreto por el 
que se establecen las condiciones para la importación definitiva de vehículos automotores 
usados, destinados a permanecer en la franja fronteriza norte del país, en los estados de 
Baja California y Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en los 
municipios de Cananea y Caborca, Estado de Sonora”, publicado en el DOF el 26 de abril 
de 2006, las personas físicas y morales que cuenten con dicho registro, que cumplan con 
los requisitos y condiciones con los que le fue otorgado y se sujeten a las disposiciones del 
Decreto de la Franja o Región Fronteriza, podrán tramitar la importación definitiva de 
vehículos usados. 

 El año-modelo de los vehículos deberá ser de al menos cinco años anteriores al año en que 
se realice la importación definitiva y clasificarse en las fracciones arancelarias de la TIGIE: 
8702.10.05, siempre que se trate de vehículos para el transporte de 16 o más personas, 
incluyendo el conductor, con carrocería montada sobre chasis o carrocería integral, de peso 
bruto vehicular inferior o igual a 11,000 kg, excluyendo autobuses integrales que se utilizan 
normalmente para el transporte foráneo; 8702.90.06, siempre que se trate de vehículos para 
el transporte de 16 o más personas, incluyendo el conductor, con carrocería montada sobre 
chasis, de peso bruto vehicular inferior o igual a 11,000 kg; 8704.32.07, siempre que el 
vehículo sea de peso bruto vehicular inferior o igual a 11,000 kg; 8703.21.02, 8703.22.02, 
8703.23.02, 8703.24.02. ó 8704.31.05. 

 Tratándose de automóviles, su valor no deberá exceder de doce mil dólares o su 
equivalente en moneda nacional, ni tratarse de vehículos deportivos, de lujo o convertibles. 

 Para los efectos de la presente regla, se entiende por año-modelo, el periodo comprendido 
entre el 1 de noviembre de un año al 31 de octubre del año siguiente. 

 La naturaleza y categoría de los vehículos que podrán ser importados serán los que da a 
conocer la SE mediante el “Acuerdo por el que se da a conocer el listado de fabricantes, 
marcas y tipos de automóviles, camiones y autobuses usados que podrán ser importados y 
destinados a permanecer en la franja fronteriza norte del país, en los estados de Baja 
California y Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en el municipio 
fronterizo de Cananea, Estado de Sonora, por parte de empresas comerciales de autos 
usados, residentes en dichas zonas”, publicado en el DOF el 8 de octubre de 2004 y sus 
posteriores modificaciones. 

 Se deberán cumplir los requisitos y procedimientos previstos en la fracción II de la regla 
3.5.1., así como con lo siguiente: 

I. Tramitar ante la aduana de entrada por conducto de agente aduanal, el pedimento 
de importación definitiva con las claves que corresponda conforme a los Apéndices 
2 y 8 del Anexo 22, y declarar: 

a) En el campo de RFC, la clave a 12 ó 13 dígitos, según corresponda; 

b) Las características del vehículo, tales como: marca, modelo, año-modelo 
y el NIV. 

II. El pedimento únicamente podrá amparar un vehículo y ninguna otra mercancía. 
La importación de los vehículos se podrá efectuar únicamente por las aduanas de la 
frontera norte del país, presentándose para su importación en el área de carga 
designada por la aduana de que se trate. 

III. En el pedimento se deberán determinar y pagar el IGI, el IVA y el DTA, en los 
términos de las disposiciones legales vigentes. 
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 El IGI deberá ser el arancel mixto que corresponda conforme a lo siguiente: 

ANTIGÜEDAD 

(años modelo) 

ARANCEL MIXTO 

5 1% + 300 dólares. 

6 1% + 250 dólares. 

7 1% + 200 dólares. 

8 1% + 150 dólares. 

9 1% + 100 dólares. 

10 o más 1% + 50 dólares. 

 
 En ningún caso procederá la aplicación de la tasa arancelaria preferencial prevista 

en los acuerdos o tratados comerciales suscritos por México. 
IV. Cuando el importador enajene el vehículo importado conforme a la presente regla, 

deberá entregar el pedimento de importación al adquirente para acreditar la legal 
estancia del vehículo en el país. 

3.5.9. Para los efectos del artículo Décimo Primero de la “Resolución que establece el mecanismo 
para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público”, publicada en el DOF el 28 de febrero de 1994 y 
sus posteriores modificaciones, se estará a lo siguiente: 
I. Los proveedores en el extranjero interesados en obtener el registro para efectuar la 

transmisión electrónica de la información de vehículos usados, deberán presentar 
solicitud mediante escrito libre ante la ACNA, la cual deberá contener nombre, 
denominación o razón social de la empresa de que se trate; domicilio comercial 
compuesto de la calle, número exterior, número interior, código postal, ciudad, 
entidad y país; dirección de correo electrónico para recibir notificaciones; número (s) 
telefónico (s), y el ID fiscal (en el caso de Canadá, el número de negocios o el 
número de seguro social y en el caso de los Estados Unidos de América, el número 
de identificación fiscal o el número de seguridad social). Asimismo, deberán 
presentar adjunta la siguiente documentación: 
a) Copia certificada por fedatario público del país de residencia, debidamente 

apostillada o en su caso, legalizada, del documento con el que acredite ser 
una empresa legalmente constituida en ese país y que su actividad exclusiva u 
objeto social es la enajenación de vehículos automotores. Si se encuentra en 
idioma distinto al español, también deberán presentar la traducción realizada 
por perito autorizado. 

b) Documento certificado debidamente apostillado o en su caso, legalizado, que 
acredite la representación legal. 

c) Documento que acredite que cuentan con al menos cinco años de dedicarse a 
la enajenación de vehículos usados, así como carta bajo protesta de decir 
verdad en la que manifiesten dicha situación. 

d) Copia certificada por fedatario público del país de residencia, debidamente 
apostillada o en su caso, legalizada, de los estados financieros de los dos 
últimos ejercicios fiscales auditados a través de contadores públicos 
certificados en dicho país; si éstos se encuentran en idioma distinto al español, 
también deberán presentar la traducción realizada por perito autorizado. 

e) Escrito libre mediante el cual se manifieste la aceptación de que las 
comunicaciones, requerimientos de documentación o información adicional, 
incluyendo aquéllas a las que se refiere la fracción II de la presente regla sean 
notificadas vía correo electrónico. 

 Previa opinión de la Unidad de Política de Ingresos Tributarios de la Subsecretaría 
de Ingresos, se publicará una clave a cada proveedor con el registro 
correspondiente en las páginas electrónicas www.sat.gob.mx o 
www.aduanas.gob.mx. En el caso de que la solicitud haya sido rechazada, el 
interesado podrá presentar nuevamente su solicitud. 

 Si derivado de la revisión de la documentación presentada por la empresa 
solicitante del registro, la Unidad de Política de Ingresos Tributarios requiere que se 
aclare el contenido de algún(os) documento(s), solicitará a través de la ACNA, que 
la empresa solicitante presente información complementaria que dé respuesta a los 
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cuestionamientos que al respecto se manifiesten. Dicha información deberá ser 
presentada en un plazo máximo de tres meses a partir de la fecha en que se 
notifique el requerimiento por parte de la ACNA. De no dar cumplimiento al 
requerimiento en el plazo establecido, la solicitud se dará por desechada. 

II. Para los efectos del penúltimo párrafo del artículo a que hace referencia la presente 
regla, en caso de que se detecten posibles irregularidades en la información 
transmitida por el proveedor, la autoridad aduanera requerirá mediante correo 
electrónico la documentación e información que desvirtúe las mismas. Cuando no 
se proporcione la información o documentación requerida en el plazo de 10 días 
contados a partir de la notificación del requerimiento respectivo o, la información o 
documentación no desvirtúe la posible irregularidad, se cancelará su registro, 
comunicando al proveedor vía correo electrónico dicho acto. 

 Los proveedores en el extranjero que cuenten con el registro a que se refiere la 
presente regla podrán cancelarlo cuando lo soliciten expresamente mediante escrito 
libre. 

III. Para los efectos de la presente regla, los importadores que opten por efectuar las 
importaciones definitivas de vehículos para permanecer en la franja fronteriza norte, 
en los Estados de Baja California y Baja California Sur, en la región parcial del 
Estado de Sonora y en los municipios de Cananea y Caborca en el Estado de 
Sonora, deberán declarar en el pedimento correspondiente la clave que 
corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22 y el número de registro que 
corresponda al proveedor en el extranjero que hubiera efectuado la enajenación del 
vehículo de que se trate. 

 El registro que se otorgue tendrá una vigencia de dos años y podrá ser renovado 
presentando la información a que se refiere la fracción I, incisos a), d) y e) de la presente 
regla. En los casos que existan modificaciones o adiciones a los documentos a que se 
refiere el inciso b) de la fracción I de la presente regla, se deberá anexar la documentación 
que acredite la modificación o adición correspondiente. La solicitud de renovación deberá 
ser presentada en escrito libre ante la ACNA con tres meses de anticipación a la fecha de 
término de la vigencia del registro respectivo. 

 Los proveedores en el extranjero a quienes se les haya otorgado el registro a que se refiere 
la presente regla, antes de iniciar la transmisión electrónica de la información de vehículos 
usados, deberán cumplir con lo siguiente: 
I. Enviar mediante escrito libre a la ACNA, copia del instrumento jurídico a través del 

cual se formaliza la transmisión electrónica de datos entre la empresa autorizada a 
transmitir electrónicamente la información de vehículos usados y la(s) persona(s) 
moral(es) que presta(n) el servicio de prevalidación electrónica de datos. 

II. Informar mediante escrito libre a la ACNA de las altas y bajas de la(s) persona(s) 
moral(es) que presta(n) el servicio de prevalidación electrónica de datos con los que 
se tiene acuerdo para la transmisión electrónica de datos, en el entendido que sólo 
se podrán prevalidar pedimentos a través de los prevalidadores que sean 
informados a la ACNA, debiendo anexar en las altas, el instrumento jurídico referido 
en la fracción anterior. 

3.5.10. Para los efectos del artículo Tercero del “Acuerdo por el que se establece el Programa para 
que los Gobiernos Locales Garanticen Contribuciones en la Importación Definitiva de 
Vehículos Automotores Usados destinados a permanecer en la Franja y Región Fronteriza 
Norte”, publicado en el DOF el 11 de abril de 2011, las personas físicas residentes en la 
zona que señala el citado Programa, podrán realizar la importación definitiva de un vehículo 
usado cada tres años, conforme a lo siguiente: 
I. Tramitar el pedimento de importación definitiva con clave “A1” o “VF”, según 

corresponda, conforme a lo dispuesto en el Apéndice 2 del Anexo 22, asentando en 
el campo de identificador, la clave “VJ” del Apéndice 8 del citado Anexo 22. 

II. Cumplir con los requisitos y procedimientos previstos en la fracción II, incisos b), d), 
f), g), h), i) y j) de la regla 3.5.1. 

III. La importación definitiva de los vehículos se podrá efectuar por las aduanas 
ubicadas dentro de la circunscripción de la entidad federativa de que se trate, por 
conducto de agente aduanal adscrito a la aduana por la que se pretenda realizar la 
importación. 

IV. El campo de RFC del pedimento se deberá dejar en blanco cuando no se cuente 
con la homoclave e invariablemente en el campo de la CURP, se deberá anotar la 
clave CURP correspondiente al importador. 
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V. Al pedimento se deberá anexar la siguiente documentación: 
a) Copia del título de propiedad o factura comercial expedida por el proveedor 

extranjero a nombre del importador o endosada a favor del mismo o la nota de 
venta a nombre del importador (Bill of Sale), con el que se acredite la 
propiedad del vehículo, la cual deberá ser transmitida en términos de la regla 
1.9.14. y presentada de conformidad con la regla 3.1.29. 

b) Original de la constancia de depósito en cuenta aduanera de garantía emitida 
por la Institución del Sistema Financiero autorizada. 

c) Calca o fotografía digital del número de identificación vehicular del vehículo. 
d) Copia de la identificación oficial o CURP y el documento con el que acredita su 

domicilio en la Franja o Región Fronteriza de la entidad federativa en la cual 
realiza la importación. 

VI. En estos casos, el pago de las contribuciones podrá realizarse utilizando el servicio 
de PECA. 

VII. Activar el mecanismo de selección automatizado, en caso de que el resultado sea 
reconocimiento aduanero, se deberá presentar físicamente el vehículo ante la 
aduana. 

Capítulo 3.6. Cuadernos ATA. 
3.6.1. Para los efectos de la autorización para actuar como asociación garantizadora y expedidora 

del Cuaderno ATA en México, de conformidad con el “Decreto Promulgatorio del Convenio 
Aduanero sobre Cuadernos ATA”, la cámara de comercio autorizada otorgará a la autoridad 
una garantía consistente en depósito en efectivo o fianza, expedida a favor de la TESOFE, 
la cual subsistirá como garantía durante el primer año de actividades, debiendo ser 
actualizada anualmente por un monto equivalente al valor promedio anual de las 
operaciones efectuadas durante el año de calendario inmediato anterior, amparadas con los 
Cuadernos ATA expedidos por la asociación garantizadora y expedidora y, en su caso, por 
las asociaciones expedidoras. 

 La autorización se otorgará hasta por un plazo de 5 años y podrá prorrogarse por un plazo 
igual, previa solicitud del interesado presentada un año antes de su vencimiento y siempre 
que no haya infringido el cumplimiento de las obligaciones inherentes a la autorización, de 
acuerdo a las disposiciones internacionales y nacionales que regulan la operación de los 
Cuadernos ATA. 

 El SAT procederá a la cancelación de la autorización cuando la asociación garantizadora y 
expedidora no cumpla con las condiciones y obligaciones establecidas en la autorización o 
prórroga, o bien, se incurra en alguna de las causales a que se refiere el artículo 144-A  de 
la Ley. 

 La asociación garantizadora y expedidora del Cuaderno ATA autorizada, podrá solicitar ante 
la AGJ, autorización para que personas morales constituidas conforme a las leyes 
mexicanas actúen como asociaciones expedidoras de Cuadernos ATA en México, siempre 
que asuma la obligación de actuar como garantizadora. Para tales efectos, los interesados 
en obtener la autorización para actuar como asociaciones expedidoras, deberán cumplir con 
los requisitos que al efecto establezca dicha autoridad. 

 La asociación garantizadora y expedidora, así como las asociaciones expedidoras de los 
Cuadernos ATA, deberán contar con los medios de cómputo que les permita llevar un 
registro de sus operaciones mediante un sistema automatizado, conforme a los lineamientos 
que para tal efecto emita el SAT, respecto de las mercancías importadas o exportadas 
temporalmente al amparo de un Cuaderno ATA. 

 Asimismo, deberán transmitir la información relativa a las mercancías que se pretendan 
importar o exportar temporalmente al amparo de un Cuaderno ATA, conforme a los 
lineamientos que para tal efecto se emitan. 

3.6.2. La autoridad aduanera, podrá aceptar en lugar del pedimento o la forma oficial aprobada por 
el SAT en el punto de entrada de las mercancías, cualquier Cuaderno ATA válido para su 
importación temporal. 

 Las mercancías amparadas con el Cuaderno ATA de conformidad con los siguientes 
convenios, deberán reexportarse dentro del plazo de seis meses: 
I. “Convenio Aduanero para la Importación Temporal de Equipo Profesional”. 
II. “Convenio Aduanero relativo a las Facilidades Concedidas a la Importación de 

Mercancías Destinadas a ser Presentadas o Utilizadas en una Exposición, una 
Feria, un Congreso o una Manifestación Similar”. 

III. “Convenio Internacional para Facilitar la Importación de Muestras Comerciales y 
Material de Publicidad”. 
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 El plazo a que se refiere el párrafo anterior, comenzará a contabilizarse a partir de la fecha 
en que el portador del Cuaderno ATA lo presente junto con las mercancías ante el personal 
de la aduana y se haya certificado por dicho personal, la certificación se realizará asentando 
el sello, fecha, nombre y firma del funcionario que intervenga en el despacho. 

 La ACNCEA podrá prorrogar el plazo para reexportar las mercancías importadas 
temporalmente al amparo de un Cuaderno ATA, siempre que existan causas debidamente 
justificadas, previa solicitud de la asociación garantizadora en México, antes del vencimiento 
del plazo de importación temporal. 

 Las importaciones temporales al amparo del Cuaderno ATA, podrán realizarse por cualquier 
aduana del país. 

 La utilización de un Cuaderno ATA en términos de lo dispuesto en la presente regla, no 
libera al importador de responsabilidad en caso de incumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la importación temporal de la mercancía. 

 Cuando las mercancías importadas temporalmente no puedan reexportarse debido a que 
fueron objeto de un PAMA, derivado de las facultades de comprobación de la autoridad 
aduanera, la obligación de reexportación se suspenderá hasta la conclusión del 
procedimiento. 

 La autoridad aduanera notificará a la asociación garantizadora los embargos practicados 
derivados de sus facultades de comprobación, así como los iniciados a petición suya, 
respecto de las mercancías importadas temporalmente al amparo de un Cuaderno ATA, 
garantizado por dicha asociación. 

3.6.3. Lo dispuesto en la regla 3.6.2., también será aplicable en el punto de salida para aquellas 
mercancías que sean exportadas temporalmente al amparo de un Cuaderno ATA. 

3.6.4. El Cuaderno ATA será válido siempre que contenga los datos previstos en el Anexo del 
Convenio ATA, se encuentre vigente al momento de efectuarse la importación temporal, no 
presente tachaduras, raspaduras, ni enmendaduras y haya sido debidamente llenado de 
forma legible e indeleble en idioma español, inglés o francés. En caso de haber sido llenado 
en otro idioma distinto a los citados, se deberá anexar su correspondiente traducción. 

 El periodo de vigencia del Cuaderno ATA, será de un año contado a partir de la fecha de su 
expedición. Tratándose de mercancía importada temporalmente que vaya a rebasar el 
periodo de vigencia del Cuaderno ATA, en virtud de que la autoridad aduanera concedió al 
titular del mismo una prórroga para reexportar las mercancías amparadas por dicho 
cuaderno, el importador podrá presentar un Cuaderno ATA sustituto o la revalidación del 
Cuaderno ATA inicial, ante el personal de las aduanas señaladas en la regla 3.6.2. para su 
certificación correspondiente. 

 Después de la expedición de un Cuaderno ATA, ninguna mercancía podrá añadirse a la lista 
de mercancías enumeradas al dorso de la cubierta del cuaderno, ni a las hojas de 
continuación adjuntas al mismo. 

 La tenencia, transporte y manejo de las mercancías se deberá amparar en todo momento 
con el original, o en el caso de reexportación en varios envíos, con copia simple del 
Cuaderno ATA. 

 Los Cuadernos ATA que hayan expirado, deberán ser remitidos por el propio titular a la 
asociación expedidora. 

3.6.5. La autoridad aduanera invariablemente deberá rechazar los Cuadernos ATA que no 
cumplan con las especificaciones a que se refiere la regla 3.6.4., así como cuando dicho 
cuaderno carezca de la siguiente información: 
I. Nombre de la asociación expedidora; 
II. Nombre de la cadena de garantía internacional; 
III. Los países o territorios aduaneros en que es válido; 
IV. Nombre de las asociaciones garantizadoras de dichos países o territorios 

aduaneros; y 
V. La descripción de las mercancías importadas temporalmente. 

3.6.6. En caso de pérdida, destrucción o robo de un Cuaderno ATA que ampare mercancías que 
se encuentren en territorio nacional, la autoridad aduanera aceptará, a petición de la 
asociación expedidora un Cuaderno ATA duplicado cuya vigencia será la misma que la 
prevista en el Cuaderno ATA sustituido. 

3.6.7. Las mercancías importadas temporalmente al amparo de un Cuaderno ATA, tendrán una 
finalidad específica y serán destinadas a ser reexportadas en el plazo establecido en la 
regla 3.6.2., sin haber sufrido modificación o alteración alguna, a excepción de su 
depreciación normal como consecuencia de su uso. 
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 Para los efectos del párrafo anterior, las mercancías que se importen temporalmente 
con Cuadernos ATA, deberán presentarse ante el personal de la aduana conjuntamente con 
el Cuaderno ATA, para su despacho, no siendo necesario activar el mecanismo de 
selección automatizado. 

 Tratándose de mercancías sujetas al cumplimiento de regulaciones y restricciones no 
arancelarias y NOM’s, en materia de sanidad animal y vegetal, salud pública, medio 
ambiente y seguridad nacional, se deberán anexar los documentos que comprueben su 
cumplimiento. 

 De no detectarse irregularidades, el personal de la aduana entregará las mercancías de 
inmediato y certificará el Cuaderno ATA correspondiente, de acuerdo a la operación 
aduanera de que se trate. 

 En caso de que se detecten mercancías excedentes o no manifestadas o cualquier otra 
irregularidad relacionada con el Cuaderno ATA, las mercancías podrán ser importadas de 
conformidad con los procedimientos previstos en la Ley. 

3.6.8. El descargo de un Cuaderno ATA, se acreditará con el talón de reexportación 
correspondiente debidamente certificado por la autoridad aduanera que haya intervenido en 
el despacho aduanero de las mercancías al efectuarse la reexportación de las mismas. 

 No obstante lo anterior, la autoridad aduanera podrá aceptar como prueba de la 
reexportación de las mercancías, incluso después de haber expirado el periodo de vigencia 
del Cuaderno ATA: 
I. Los datos consignados por las autoridades aduaneras de otro país Parte del 

Convenio ATA, en el momento de la importación o reimportación, o un certificado 
emitido por dichas autoridades con base en los datos asentados en el talón 
correspondiente del Cuaderno ATA, que acredite que las mercancías han sido 
importadas o reimportadas a dicho país. 

II. Cualquier otra prueba documental que acredite que las mercancías se encuentran 
fuera de territorio nacional. 

 Se podrá efectuar el retorno parcial de las mercancías importadas temporalmente al amparo 
de un Cuaderno ATA, siempre que no rebasen el plazo para su permanencia en territorio 
nacional, y los talones de reexportación del Cuaderno ATA, correspondan al número de 
envíos parciales que se vayan a efectuar. 

 Cuando se presenten las mercancías para su reexportación y la autoridad detecte que están 
fuera del plazo, el portador del Cuaderno ATA podrá realizar el pago de la multa a que se 
refiere el artículo 183, fracción II, primer párrafo de la Ley, a efecto de no utilizar el 
mecanismo establecido en la regla 3.6.10. 

 Cuando las autoridades aduaneras hayan dado descargo a un Cuaderno ATA sin objeción 
alguna, en relación con ciertas mercancías, no podrán reclamar a la asociación 
garantizadora el pago de las cantidades a que se refiere la regla 3.6.10., en lo que respecta 
a dichas mercancías, sin embargo, podrán presentar una reclamación a la asociación 
garantizadora si se comprueba posteriormente que el descargo del Cuaderno ATA se 
obtuvo de forma irregular o fraudulenta, o que se infringieron las condiciones en que había 
tenido lugar la importación temporal. 

3.6.9. Para los efectos de la regla 3.6.8., el descargo de una importación temporal al amparo de un 
Cuaderno ATA, también tendrá lugar cuando: 
I. Las mercancías se consuman durante su estancia en territorio nacional, debido a su 

uso o destino. 
 En este caso, la asociación garantizadora quedará exonerada de sus obligaciones 

solamente cuando las autoridades aduaneras hayan identificado en el Cuaderno ATA, 
en el momento en que se realizó la importación, que las mercancías son consumibles. 

II. Las mercancías hayan resultado gravemente dañadas por accidente, caso fortuito o 
causa de fuerza mayor, para lo cual deberán: 
a) Ser sometidas al pago de los derechos, impuestos de importación y demás 

cantidades exigibles que se generen en la fecha de pago, de acuerdo al 
estado en el que se acredite que se encuentran las mercancías, o 

b) Ser destruidas, de conformidad con el procedimiento previsto en la regla 4.2.17. 
3.6.10. En caso de incumplimiento de las condiciones establecidas para la importación temporal de 

las mercancías al amparo de un Cuaderno ATA, la asociación garantizadora quedará 
obligada conjunta y solidariamente con las personas deudoras, al pago de los derechos e 
impuestos al comercio exterior y demás contribuciones y cantidades exigibles. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la autoridad aduanera deberá, en el plazo de un año 
contado a partir de la fecha del vencimiento del Cuaderno ATA, requerir a la asociación 
garantizadora autorizada el pago de los derechos e impuestos al comercio exterior y demás 
contribuciones y cantidades exigibles, más un 10 por ciento adicional. 
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 En este caso, la asociación presentará la documentación aduanera necesaria para 
comprobar que las mercancías se reexportaron en el plazo autorizado; dicha documentación 
se deberá exhibir dentro de un plazo de seis meses contados a partir del día siguiente al 
que surta efectos la notificación del requerimiento de pago por parte de la autoridad 
aduanera. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la documentación 
respectiva, la asociación garantizadora deberá efectuar el pago provisional de las 
cantidades señaladas. 

 Una vez efectuado el pago provisional, la asociación garantizadora tendrá un plazo de tres 
meses contado a partir de la fecha del pago provisional, para comprobar que las mercancías 
fueron reexportadas en el plazo autorizado, a fin de obtener la restitución de las cantidades 
pagadas provisionalmente. Transcurrido dicho plazo sin haberse presentado la 
documentación comprobatoria, el pago tendrá el carácter de definitivo. 

 Cuando se acredite que las mercancías importadas temporalmente se reexportaron fuera 
del plazo previsto para su importación temporal, el pago de la multa a que se refiere el 
artículo 183, fracción II, primer párrafo de la Ley, podrá requerirse a la asociación 
garantizadora en el plazo a que se refiere el párrafo que antecede. 

3.6.11. Las mercancías importadas al amparo de un Cuaderno ATA, bajo el “Convenio Aduanero 
relativo a las Facilidades Concedidas a la Importación de Mercancías Destinadas a ser 
Presentadas o Utilizadas en una Exposición, una Feria, un Congreso o una Manifestación 
Similar”, podrán importarse definitivamente pagando las contribuciones y, en su caso, las 
cuotas compensatorias, causadas a la fecha de pago, mediante la aplicación de las cuotas, 
bases gravables y tipos de cambio de moneda vigentes a esa fecha, además de cumplir con 
las regulaciones y restricciones no arancelarias que les sean aplicables, sin que se requiera 
la presentación física de la mercancía. 

 Para tal efecto, se deberá tramitar un pedimento de importación definitiva con las claves que 
correspondan conforme a los apéndices 2 y 8 del Anexo 22. 

3.6.12. En caso de fraude, contravención o abuso, las autoridades aduaneras entablarán 
procedimientos contra las personas que utilicen un Cuaderno ATA, para cobrar los derechos 
e impuestos al comercio exterior y demás contribuciones y cantidades exigibles, así como 
para imponer las sanciones a que dichas personas se hayan hecho acreedoras. En este 
caso, la asociación deberá prestar su colaboración a las autoridades aduaneras. 

Capítulo 3.7. Procedimientos Administrativos Simplificados 
3.7.1. Para los efectos de los artículos 21 y 82 de la Ley, las operaciones que se realicen por vía 

postal, se sujetarán a lo siguiente: 
I. Tratándose de la importación de mercancías cuyo valor en aduana por destinatario 

o consignatario, sea igual o menor al equivalente en moneda nacional o extranjera a 
300 dólares y se trate de mercancías que no estén sujetas a regulaciones y 
restricciones no arancelarias o de bienes de consumo personal usados o nuevos, 
que de acuerdo a su naturaleza y cantidad no puedan ser objeto de 
comercialización, las mercancías no estarán sujetas al pago del IGI, del IVA y DTA, 
ni será necesario la utilización de la “Boleta aduanal” o los servicios de agente o 
apoderado aduanal. 

 Al amparo de lo establecido en el párrafo anterior, se podrá efectuar la importación 
de libros, independientemente de su cantidad o valor, salvo aquellos que se 
clasifiquen en la fracción arancelaria 4901.10.99 de la TIGIE, que estén sujetos al 
pago del IGI. 

II. Tratándose de mercancías cuyo valor en aduana no exceda de 1,000 dólares o su 
equivalente en moneda nacional o extranjera, la importación se podrá realizar 
utilizando la “Boleta aduanal”, en la que se deberán determinar las contribuciones, 
aplicando al valor de las mercancías una tasa global del 16% o las señaladas en las 
fracciones I y II de la regla 3.7.4., según corresponda, utilizando en este caso el 
código genérico 9901.00.06. Dichas importaciones no estarán sujetas al pago del 
DTA ni podrán deducirse para efectos fiscales. 

 Los datos contenidos en la “Boleta aduanal”, son definitivos y sólo podrán 
modificarse una vez hasta antes de realizarse el despacho aduanero de las 
mercancías, cuando proceda a juicio de la autoridad aduanera, mediante la 
rectificación a dicha boleta, siempre que el interesado presente una solicitud por 
escrito dirigida a la autoridad aduanera que efectuó la determinación para el pago 
de las contribuciones o ante la oficina del Servicio Postal Mexicano correspondiente 
y se trate de los siguientes datos: descripción, valor o la cantidad a pagar de la 
mercancía. La rectificación se hará constar en la propia boleta, debiendo asentarse 
la firma y sello de la autoridad aduanera que realiza dicha rectificación. 



Viernes 29 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     121 

 Las mercancías importadas conforme a la fracción II de esta regla, deberán cumplir con las 
regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables, excepto tratándose de bienes de 
consumo personal usados o nuevos, que de acuerdo a su naturaleza y cantidad no puedan 
ser objeto de comercialización. 

 No podrán importarse bajo el procedimiento previsto en la presente regla, mercancías de 
difícil identificación, que por su presentación en forma de polvos, líquidos o formas 
farmacéuticas, tales como: pastillas, trociscos, comprimidos, granulados, tabletas, cápsulas, 
grageas, requieran de análisis físicos y/o químicos para conocer su composición, 
naturaleza, origen y demás características necesarias para determinar su clasificación 
arancelaria, independientemente de la cantidad y del valor consignado; en este caso, se 
deberán utilizar los servicios de agente o apoderado aduanal. 

 Tratándose de las exportaciones, independientemente de la cantidad y valor comercial de 
las mercancías, el interesado podrá solicitar la utilización de la “Boleta aduanal” o los 
servicios de agente o apoderado aduanal. 

 Las mercancías que no podrán importarse y exportarse por la vía postal son aquéllas 
prohibidas por los acuerdos internacionales en materia postal de los que México sea Parte, 
así como por la TIGIE. 

 En los periodos que correspondan al “Programa Paisano” publicados por el Instituto 
Nacional de Migración y la AGA, en las páginas electrónicas www.inm.gob.mx y 
www.aduanas.gob.mx, podrán importarse al amparo de lo dispuesto en la fracción II de la 
presente regla, mercancías cuyo valor en aduana no exceda de 3,000 dólares o su 
equivalente en moneda nacional o extranjera. 

3.7.2. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 36-A, fracción I y 43 de la Ley, las personas 
físicas que tributen en los términos del Título IV, Capítulo II, Sección II de la LISR, podrán 
optar por efectuar la importación de mercancías cuyo valor no exceda de 3,000 dólares o su 
equivalente en moneda nacional o extranjera mediante pedimento simplificado conforme a 
lo siguiente: 

I. Deberán tramitar por conducto de agente aduanal un pedimento de importación 
definitiva con las claves que correspondan conforme a los apéndices 2 y 8 del 
Anexo 22. 

II. La información que se declare en los campos del pedimento correspondiente al 
RFC, nombre y domicilio del importador, deberá corresponder a la información 
declarada en el RFC. 

III. En el campo del pedimento correspondiente a la fracción arancelaria, se deberá 
asentar el código genérico 9901.00.01, cuando la unidad de medida de la 
mercancía corresponda a piezas y 9901.00.02, cuando la unidad de medida de la 
mercancía corresponda a kilogramos. 

IV. La determinación de las contribuciones que se causen con motivo de la importación 
se calcularán aplicando al valor comercial de las mercancías una tasa global del 
16%. 

 En el caso de mercancías sujetas a cuotas compensatorias, no será aplicable la 
tasa global del 16% y sólo podrán ser importadas conforme a esta regla, siempre 
que en el pedimento se señale la fracción arancelaria que le corresponda a la 
mercancía y se cubran las contribuciones y las cuotas compensatorias que 
corresponda de conformidad con la TIGIE. 

V. Anexar al pedimento la factura que exprese el valor de las mercancías, presentada 
y transmitida conforme a los artículos 36-A, 37-A y 59-A de la Ley. 

VI. Las mercancías sujetas a NOM’s deberán acreditar su cumplimiento de conformidad 
con las disposiciones aplicables. 

VII. Previo a la importación deberá presentar el formato denominado “Encargo conferido 
al agente aduanal para realizar operaciones de comercio exterior o la revocación del 
mismo”. 

 Las mercancías que se encuentren sujetas a regulaciones y restricciones no arancelarias 
distintas de las NOM’s y cuotas compensatorias; o a impuestos distintos del IGI o del IVA, 
no podrán ser importadas mediante el procedimiento establecido en esta regla, ni las 
mercancías que se clasifiquen en alguna de las fracciones arancelarias del Capítulo 87 de la 
TIGIE, excepto para las mercancías que se clasifiquen en las partidas 87.08, 87.12, 87.13, 
87.14 y 87.16, únicamente para los semirremolques con longitud de 3 mts. sin suspensión 
hidráulica ni neumática, así como las mercancías que se clasifiquen en las subpartidas 
8711.10, 8711.20 y 8716.80 de la TIGIE. 
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3.7.3. Las empresas de mensajería y paquetería podrán efectuar el despacho de las mercancías 
por ellos transportadas, por conducto de agente o apoderado aduanal, mediante pedimento 
en el cual deberán declarar el número del COVE conforme a las disposiciones aplicables. 

 Para lo señalado en el párrafo anterior, se estará a lo siguiente: 

I. El pedimento podrá amparar las mercancías transportadas en un mismo embarque 
de diferentes destinatarios, consignatarios o remitentes, en cuyo caso deberán 
entregar a cada uno de ellos, copia simple del pedimento, el cual no será deducible 
para efectos fiscales y se deberá tramitar de conformidad con lo siguiente: 

a) Tratándose de importaciones, en el campo correspondiente a la fracción 
arancelaria, se deberá asentar el siguiente código genérico, según 
corresponda: 

1. 9901.00.01, cuando la unidad de medida de la mercancía 
corresponda a piezas. 

2. 9901.00.02, cuando la unidad de medida de la mercancía 
corresponda a kilos. 

3. 9901.00.05, cuando la unidad de medida de la mercancía 
corresponda a litros. 

b) En el caso de exportaciones, se deberá declarar el código genérico 
9902.00.01. 

c) En el campo del RFC se podrán asentar el que corresponda a la 
empresa de mensajería o paquetería, o la clave EDM930614781. 

d) En el campo del importador o exportador se deberán asentar los datos 
correspondientes a la empresa de mensajería o paquetería. 

e) Proporcionar acceso en línea a su sistema de análisis de riesgo a la 
aduana donde efectuarán sus operaciones. 

f) Transmitir electrónicamente al SAAI, el manifiesto de carga con la 
información de la guía o guías aéreas de las mercancías que 
despacharán y cumplir con los lineamientos que al efecto emita la ACNA. 

II. Cuando el pedimento ampare mercancías de un solo destinatario, consignatario o 
remitente y los datos relativos al RFC, nombre, denominación o razón social del 
importador o exportador, les hubiesen sido proporcionados, asentarán dichos datos 
en los campos correspondientes y entregarán el pedimento al interesado. En el 
caso de que algún dato no les hubiera sido proporcionado estarán a lo señalado en 
los incisos c) y d) de la fracción I. 

III. Las mercancías que se pretendan importar o exportar, deberán cumplir con las 
regulaciones y restricciones no arancelarias que, en su caso, correspondan a la 
fracción arancelaria de las mismas de conformidad con la TIGIE, 
independientemente de que en el pedimento se asiente el código genérico, a que se 
refieren los incisos a) y b) de la fracción I. 

IV. En el caso de importaciones definitivas, no será necesario que los destinatarios o 
consignatarios estén inscritos en el Padrón de Importadores, siempre que el valor 
en aduana de las mercancías por pedimento no exceda del equivalente en moneda 
nacional a 5,000 dólares y se asienten los datos relativos al RFC, nombre, 
denominación o razón social del importador y no se efectúe más de una operación 
por destinatario o consignatario en cada mes de calendario. 

V. Se podrá efectuar el despacho de las mercancías sin el pago del IGI y del IVA, 
siempre que: 

a) Se encuentren amparadas con una guía aérea o conocimiento de embarque y 
el valor consignado en éstos, no exceda al equivalente en moneda nacional o 
extranjera a 50 dólares; 

b) No estén sujetas al cumplimiento de regulaciones y restricciones no 
arancelarias, y 

c) Se pague la cuota mínima del DTA, establecida en la fracción IV del artículo 
49 de la LFD. 

 Tratándose de estas operaciones no será necesario declarar en el pedimento el 
número del COVE, siempre que el agente o apoderado aduanal manifieste en 
el pedimento que el valor de la mercancía no excede de 50 dólares o su equivalente 
en moneda nacional o extranjera. 
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VI. La importación de mercancías remitidas por mexicanos residentes en el extranjero, 
se realizará de conformidad con lo señalado, aplicando específicamente lo 
siguiente: 
a) El valor de las mercancías no exceda el equivalente en moneda nacional o 

extranjera a 1,000 dólares por destinatario o consignatario y que por su 
cantidad no puedan ser objeto de comercialización. 

 En los periodos que correspondan al “Programa Paisano” publicados por el 
Instituto Nacional de Migración y la AGA, en las páginas electrónicas 
www.inm.gob.mx y www.aduanas.gob.mx., podrán importarse mercancías 
cuyo valor en aduana no exceda de 3,000 dólares o su equivalente en moneda 
nacional o extranjera. 

b) En el campo correspondiente a la fracción arancelaria, se deberá asentar el 
código genérico 9901.00.02. 

c) Se indique en el pedimento la clave del identificador que corresponda 
conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

d) Se anexe al pedimento la guía aérea que ampare las mercancías. 
e) Cuando el valor consignado en la guía aérea por destinatario o consignatario, 

sea igual o menor al equivalente en moneda nacional o extranjera a 300 
dólares, las mercancías no estarán sujetas al pago del IGI, del IVA y DTA. 
Tratándose de estas operaciones no será necesario declarar en el pedimento 
el número del COVE, siempre que el agente o apoderado aduanal manifieste 
en el pedimento que el valor de la mercancía no excede de 300 dólares. 

 En el caso de que el valor exceda al equivalente en moneda nacional o 
extranjera de 300 dólares, la determinación de las contribuciones que se 
causen con motivo de la importación, se calculará aplicando al valor de las 
mercancías una tasa global del 16% y en el pedimento deberá declararse el 
número del COVE. 

 No podrán importarse bajo el procedimiento previsto en la presente regla, mercancías de 
difícil identificación que por su presentación en forma de polvos, líquidos o formas 
farmacéuticas, tales como: pastillas, trociscos, comprimidos, granulados, tabletas, cápsulas, 
grageas, requieran de análisis físicos y/o químicos para conocer su composición, 
naturaleza, origen y demás características necesarias para determinar su clasificación 
arancelaria independientemente de la cantidad y del valor consignado. 

 Los documentos, piezas postales obliteradas, periódicos o aquella información contenida en 
medios magnéticos u ópticos que sea para uso no comercial del destinatario, deberán venir 
separadas desde origen en el compartimiento de carga del avión en bultos o valijas con el 
engomado que contenga la leyenda: “Mensajería Internacional Documentos”. 
Cuando las empresas de mensajería y paquetería realicen operaciones de importación o 
exportación de mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 7102.10.01, 
7102.21.01 y 7102.31.01 de la TIGIE, deberán declarar en el pedimento la fracción 
arancelaria que corresponda a dicha mercancía, independientemente del código genérico 
que se asiente para las mercancías distintas a las señaladas en el presente párrafo. 

3.7.4. Las empresas de mensajería y paquetería determinarán las contribuciones que se causen 
con motivo de la importación de mercancías a que se refiere la regla 3.7.3., aplicando la 
tasa global del 16%, excepto en los siguientes casos: 
I. Tratándose de la importación de las mercancías que a continuación se enlistan, 

incluso cuando las mismas ostenten marcas, etiquetas o leyendas que las 
identifiquen como producidas en países que no sean parte de algún tratado de libre 
comercio, aun y cuando se cuente con el certificado de origen, se asentarán los 
códigos genéricos y se aplicarán las tasas globales, según corresponda conforme a 
la siguiente tabla: 

9901.00.11 Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con una graduación 
alcohólica de hasta 14° G.L. 

77.26%

9901.00.12 Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con graduación 
alcohólica de más de 14° G.L. y hasta 20° G.L. 

82.17%

9901.00.13 Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con una graduación 
alcohólica de más de 20° G.L. 

114.40%

9901.00.15 Cigarros. 573.48%

9901.00.16 Puros y tabacos labrados. 373.56%
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II. Cuando las mercancías ostenten marcas, etiquetas o leyendas que las identifiquen 
como originarias de algún país Parte de un tratado de libre comercio o se cuente 
con la certificación de origen de acuerdo con dichos tratados y las mercancías 
provengan de ese país, además de asentar el código genérico de conformidad con 
la fracción anterior, se deberá declarar la clave y el identificador que corresponda 
conforme a los apéndices 4 y 8 del Anexo 22 y aplicar la tasa global que 
corresponda al país de origen, de conformidad con lo siguiente: 

 EUA y 
Canadá 

Chile Colombia Comunidad 
Europea 

Costa Rica, 
El Salvador, 
Guatemala, 
Honduras y 
Nicaragua 

Uruguay Japón Israel Asociación Europea 
de Libre Comercio 

Perú 

Bebidas con contenido 
alcohólico y cerveza con 
una graduación 
alcohólica de hasta 14° 
G.L. 

52.89% 52.89% 52.89% 76.09% 

 

67.97% 

 

70.77% 

 

77.26% 

 

76.09% 

 

76.09% 63.34% 

Bebidas con contenido 
alcohólico y cerveza con 
una graduación 
alcohólica de más de 14° 
G.L. y hasta 20° G.L. 

57.76% 

 

57.76% 

 

57.76% 

 

57.76% 

 

57.76% 

 

75.67% 

 

82.17% 

 

80.96% 

 

80.96% 

 

75.21% 

Bebidas con contenido 
alcohólico y cerveza con 
una graduación 
alcohólica de más de 20° 
G.L. 

89.78% 

 

89.78% 

 

89.78% 

 

112.98% 

 

89.78% 

 

107.90% 

 

91.20% 

 

112.98% 

 

112.98% 

 

107.44% 

 

Cigarros 492.55% 570.27% 570.27% 570.27% 570.27% 573.48% 573.48% 570.27% 570.27% 573.48% 

Puros y tabacos labrados 318.76% 370.96% 370.96% 318.76% 370.96% 373.56% 321.36% 370.96% 370.96% 373.56% 

 
3.7.5. Para los efectos de los artículos 2, fracción XV, 43, 45, 47, 150 y 152 de la Ley, se estará a 

lo siguiente: 
I. Cuando se trate de mercancía por la cual exista duda razonable en lo relativo a la 

clasificación arancelaria que será declarada en el pedimento, que no se trate de 
mercancía de difícil identificación que requiera análisis por parte de la ACNA, ni se 
haya presentado consulta a la autoridad aduanera en términos del artículo 47 de la 
Ley para determinar su correcta clasificación arancelaria, el agente o apoderado 
aduanal podrá solicitar por escrito a la autoridad aduanera la celebración de una 
junta técnica consultiva de clasificación arancelaria previa al despacho de la 
mercancía, conforme a los lineamientos que al efecto emita la ACNA, con el objeto 
de que se presenten los elementos necesarios para determinar la clasificación 
arancelaria que corresponda a las mercancías susceptibles de presentarse a 
despacho. 

 La autoridad aduanera deberá fijar la fecha de celebración de la junta técnica en un 
plazo que no excederá de 2 días a partir de la fecha de la recepción de la solicitud, 
y la misma se celebrará dentro de los 5 días posteriores a la recepción de la 
solicitud. 

II. Cuando con motivo del reconocimiento aduanero la autoridad aduanera determine 
una clasificación arancelaria diferente a la que el agente o apoderado aduanal 
declaró en el pedimento, que no se trate de mercancía de difícil identificación que 
requiera análisis por parte de la ACNA, ni se haya presentado consulta a la 
autoridad aduanera en términos del artículo 47 de la Ley, el agente o apoderado 
aduanal, el importador o exportador, podrán ofrecer, dentro del plazo de los 10 días 
a que se refieren los artículos 150, quinto párrafo y 152, quinto párrafo de la Ley, la 
celebración de una junta técnica consultiva de clasificación arancelaria conforme a 
los lineamientos que al efecto emita la AGA, en la que se proporcionen los 
elementos e información que se utilizaron para la clasificación arancelaria de la 
mercancía. 

 La autoridad aduanera correspondiente celebrará la junta técnica dentro de los 3 
días siguientes a su ofrecimiento. 

 En el caso de que como resultado de la junta técnica consultiva se acuerde que la 
clasificación arancelaria declarada por el agente o apoderado aduanal es correcta, 
la autoridad aduanera emitirá la resolución definitiva a favor del interesado y, en su 
caso, acordará el levantamiento del embargo y la entrega inmediata de las 
mercancías, dejando sin efectos el mismo. En caso contrario, el procedimiento 
continuará su curso legal. 

 Lo dispuesto en la presente regla no constituye instancia. 
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3.7.6. Para los efectos del artículo 151, fracción IV de la Ley, cuando derivado de la práctica del 
reconocimiento aduanero la autoridad detecte irregularidades que actualizan el supuesto a 
que se refiere la fracción citada, notificará el acta que al efecto se levante de conformidad 
con el artículo 150 de la Ley, en la que hará constar el inicio del PAMA, y siempre que la 
irregularidad detectada implique únicamente la omisión de contribuciones en su caso, y el 
importador o exportador manifieste su consentimiento, la autoridad determinará éstas y 
aplicará la multa respectiva, con el fin de que el importador o exportador tramite el 
pedimento de importación o exportación definitiva con el que subsane la irregularidad 
detectada, dentro del plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente a la notificación 
del acta. 

 Una vez pagadas las contribuciones y la multa correspondiente, la autoridad deberá poner a 
disposición del importador o exportador las mercancías objeto del procedimiento; dando por 
concluida la diligencia. 

3.7.7. Para los efectos de los artículos 144, fracción II de la Ley, en relación con el artículo 86-A, 
fracción VI de la LFD, se entenderá que los contribuyentes cumplen con el requisito de 
certificación en materia de sanidad agropecuaria, con la obtención y presentación del 
certificado zoosanitario correspondiente, en los casos que así lo requieran las regulaciones 
o restricciones no arancelarias aplicables a la importación de los bienes señalados en la 
fracción VI mencionada, ya que ello implica que se han satisfecho los trámites y 
requerimientos previos a dicha certificación. 

 De conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, las autoridades aduaneras no 
requerirán a los importadores que acrediten el pago del derecho por la expedición del 
certificado zoosanitario que hayan exhibido, ni por la prestación de los servicios realizados 
por la autoridad zoosanitaria correspondiente. 

3.7.8. Para los efectos del artículo 144, fracción XXVI de la Ley, las Cámaras y Asociaciones que 
participen en el Programa de Control Aduanero y Fiscalización con el SAT podrán solicitar 
información estadística de los pedimentos de importación señalando los medios procesables 
en los cuales la deseen consultar, siempre que se cumpla con lo dispuesto en el artículo 69, 
primer párrafo del Código. 

3.7.9. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley, se acreditará la legal 
importación, estancia o tenencia en territorio nacional de las mercancías a que se refiere el 
artículo 108, fracción III de la Ley, importadas temporalmente por las empresas con 
Programa IMMEX al amparo de su programa, que hayan sido adaptadas o modificadas con 
motores, partes o aditamentos, con el objeto de prolongar su vida útil, siempre que la 
mercancía tenga una antigüedad de cuando menos diez años en territorio nacional y que 
adjunto al pedimento de importación temporal se presenten los comprobantes fiscales de 
adquisición de los bienes incorporados. Tales comprobantes deben cumplir con los 
requisitos establecidos en las disposiciones legales vigentes al momento de su expedición. 

3.7.10. Para los efectos del artículo 146 de la Ley, las personas físicas y morales que otorguen 
créditos con garantía prendaria, a través de préstamos, mutuos y otras operaciones no 
reguladas específicamente para instituciones de crédito u organizaciones auxiliares del 
crédito, podrán amparar las mercancías de procedencia extranjera que les hayan sido 
pignoradas y entregadas por sus propietarios o poseedores, durante el plazo de vigencia del 
contrato correspondiente, con la siguiente documentación: 

I. El contrato vigente, celebrado con motivo de la operación. 

II. La factura o la documentación que acredite la propiedad del deudor pignoraticio. 

III. La documentación que ampare la legal estancia de las mercancías en el país. 

 En caso de que el deudor pignoraticio no cuente con la documentación señalada en las 
fracciones II y III, deberá solicitársele que, bajo protesta de decir verdad, declare por escrito 
cómo se adquirió la mercancía y que la misma se encuentra legalmente en el país. 

 Tratándose de mercancías de procedencia extranjera, que sean susceptibles de ser 
identificadas individualmente que no cuenten con la documentación aduanera que acredite 
su legal estancia en el país y cuyo valor sea mayor a 1,000 dólares o su equivalente en 
moneda nacional, y que conforme a las cláusulas del contrato respectivo puedan ser 
enajenadas por cuenta del deudor pignoraticio, las personas físicas y morales previamente 
a su enajenación deberán regularizarlas conforme al artículo 101 de la Ley, y una vez que 
se proceda a su enajenación, se entregará al adquirente el comprobante fiscal 
correspondiente que cumpla con lo dispuesto en los artículos 29 y 29-A del Código. Para 
estos efectos, el valor de las mercancías será el de avalúo que se haya tomado como base 
para el otorgamiento del crédito. 
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 Lo dispuesto en la presente regla, no aplica tratándose de vehículos de procedencia 
extranjera que no cuenten con la documentación que acredite su legal importación, tenencia 
y estancia en territorio nacional. 

 Las personas físicas y morales que se acojan a lo previsto en esta regla deberán presentar 
los documentos e informes sobre las mercancías de procedencia extranjera que les hayan 
sido pignoradas, y que les sean requeridos por las autoridades aduaneras, de conformidad 
con el artículo 144, fracción III de la Ley. 

3.7.11. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 146, fracción I, segundo párrafo de la Ley, la 
legal estancia de vehículos de procedencia extranjera importados en definitiva se podrá 
acreditar con el comprobante fiscal que cumpla con los requisitos a que se refiere el artículo 
29-A del Código, siempre que en éste se consigne el número y fecha del pedimento que 
ampare la importación definitiva del vehículo. 

3.7.12. Para los efectos del artículo 151, fracción III de la Ley, se considerará que un medio de 
transporte público se encuentra efectuando un servicio normal de ruta, siempre que los 
pasajeros que en él sean transportados, hayan adquirido el boleto respectivo en las taquillas 
en las que normalmente se expenden. 

3.7.13. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 153, primer párrafo y 155 de la Ley, se 
entenderá que los 10 días con que cuenta el interesado para ofrecer las pruebas y alegatos 
dentro del PAMA, se computarán a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la 
notificación del acta de inicio del procedimiento a que se refiere el artículo 150 de la Ley, 
considerándose notificada en la fecha en que conste la entrega de la copia del acta 
respectiva al interesado por parte de la autoridad que la levanta. 

 Quienes presenten el escrito previsto en el artículo 153, último párrafo de la Ley, gozarán de 
la reducción de las multas conforme al artículo 199, fracción II de la Ley, sin que para ello 
sea necesario modificar la resolución provisional. 

3.7.14. Para los efectos del artículo 154 de la Ley, podrá autorizarse la sustitución del embargo 
precautorio de las mercancías por cualquiera de las formas de garantía que establece el 
artículo 141 del Código, en los siguientes casos: 

I. Cuando el infractor cumpla con las regulaciones y restricciones no arancelarias 
dentro de los 30 días siguientes a la notificación del inicio del PAMA en los términos 
del artículo 183-A, fracción IV de la Ley. 

II. En el supuesto del artículo 151, penúltimo párrafo de la Ley y el resto del embarque 
quede en garantía del interés fiscal. 

 Para los efectos del artículo 181, primer párrafo del Reglamento, los medios de transporte, 
incluyendo los carros de ferrocarril, que se encuentren legalmente en el país, que hubieran 
sido objeto de embargo precautorio como garantía de los créditos fiscales de las 
mercancías por ellos transportadas, por no contar con la carta de porte al momento del 
reconocimiento aduanero o de una verificación de mercancías en transporte, podrá 
sustituirse dicho embargo conforme a esta regla. Para estos efectos, sólo procederá la 
devolución de los medios de transporte, sin que sea necesario exhibir dicha garantía, 
siempre que se presente la carta de porte correspondiente que acredite su legal estancia en 
los términos de los artículos 146 de la Ley y 106, fracción II, inciso d) del Código, así como 
de la regla I.2.7.1.23 de la RMF y se deposite la mercancía en el recinto fiscal o fiscalizado 
que determine la autoridad aduanera. 

3.7.15. Para los efectos del artículo 157 de la Ley, tratándose de animales vivos, de mercancías 
perecederas, de fácil descomposición o deterioro, que sean objeto de embargo precautorio 
y no se hubiere comprobado su legal estancia o tenencia en el país, el SAT podrá 
determinar el destino de las mismas mediante su asignación, donación o destrucción dentro 
de los 10 días siguientes a su embargo. 

 Tratándose de las demás mercancías no señaladas en el primer y segundo párrafos del 
artículo 157 de la Ley, cuando exista una resolución administrativa en la que se determine 
que las mercancías pasan a propiedad del Fisco Federal éstas serán transferidas al SAE. 

3.7.16. El producto proveniente de la enajenación de las mercancías conforme a los artículos 34, 
145 y 157 de la Ley, se depositará en el Fondo para Resarcimiento. De dicho fondo sólo se 
podrá retirar el monto que ordene el SAT para sufragar los gastos de almacenaje, traslado y 
los necesarios para dar destino a las mercancías, mediante su asignación, donación o 
destrucción, así como para resarcir el valor de las mercancías en los casos a que se 
refieren los artículos 28, 34, 145 y 157 de la Ley. 
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3.7.17. Para los efectos del artículo 128 de la Ley, tratándose de las mercancías de exportación o 
retorno, sujetas al régimen de tránsito interno a la exportación, que no se presenten dentro 
del plazo concedido para el arribo de las mismas a la aduana de salida, conforme al artículo 
182, fracción V de la Ley, se aplicará la sanción a que se refiere el artículo 183, fracción VI 
de la Ley, considerando el valor comercial de las mercancías. 

 Para los efectos del artículo 182, fracción V de la Ley, se considerará que no se comete la 
infracción, cuando el agente, apoderado aduanal o el transportista, hubieran presentado 
aviso a las autoridades aduaneras en los términos del artículo 169 del Reglamento, caso en 
el cual se permite el arribo extemporáneo de las mercancías por un periodo igual al plazo 
máximo de traslado establecido. 

 En el caso de que las mercancías en tránsito interno a la importación o a la exportación, 
arriben a la aduana fuera de los plazos establecidos, sin que se hubiera presentado el aviso 
a que se refiere el artículo 169 del Reglamento, y siempre que la autoridad aduanera no 
hubiese iniciado facultades de comprobación tendientes a verificar el cumplimiento del 
arribo de las mercancías, se deberán presentar ante la aduana correspondiente los 
documentos probatorios del arribo y efectuar los trámites correspondientes para la 
conclusión del tránsito en el SAAI, efectuando el pago de la multa por la presentación 
extemporánea a que se refiere la fracción I del artículo 184 de la Ley. Lo anterior, sin 
perjuicio de las demás sanciones que pudieran resultar aplicables en caso de existir 
irregularidades. 

3.7.18. Para los efectos de los artículos 9, 184, fracciones VIII, XV y XVI y 185, fracción VII de la 
Ley, cuando la autoridad aduanera en el ejercicio de sus facultades de comprobación, 
detecte cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o 
cualquier otro documento por cobrar o una combinación de ellos, superiores al equivalente 
en moneda nacional o extranjera a 10,000 dólares pero inferiores a 30,000 dólares, que la 
persona que los lleva consigo, transporte, importe o exporte omita declarar, levantará acta 
de conformidad con los artículos 46 y 152 de la Ley y determinará el crédito fiscal derivado 
de la multa por omisión de la declaración. 

 Notificada el acta a que se refiere el párrafo anterior y siempre que el infractor así lo solicite, 
la autoridad aduanera podrá proceder al cobro inmediato de la multa prevista en el artículo 
185, fracción VII de la Ley, una vez cubierta la multa se deberá poner a disposición del 
interesado las cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de 
pago o cualquier otro documento por cobrar o una combinación de ellos, y se dará por 
concluido el procedimiento. 

 En caso de que el infractor no realice el pago de la multa correspondiente, en términos del 
párrafo anterior, la autoridad aduanera procederá al embargo precautorio de los montos 
excedentes no declarados, con fundamento en los artículos 144, fracción XXX de la Ley 
y 41, fracción II del Código, conforme a los lineamientos que al efecto emita la ACNA. 

 La aplicación de las sanciones previstas en la presente regla no exime de la obligación de 
presentar la “Declaración de Internación o Extracción de Cantidades en Efectivo y/o 
Documentos por Cobrar”, por lo que la devolución de las cantidades no declaradas por el 
infractor, procederá una vez que éste haya cubierto la multa correspondiente y presente a 
las autoridades aduaneras la citada declaración. 

3.7.19. Cuando la autoridad aduanera en el ejercicio de las facultades a que se refieren las 
fracciones II, VIII, IX y XVI del artículo 144 de la Ley, detecte en los recintos fiscales 
cualquiera de las irregularidades señaladas en la presente regla, levantará acta conforme a 
los artículos 46 ó 152 de la Ley, según corresponda, imponiendo la sanción respectiva y 
señalando que dicha irregularidad deberá ser subsanada por el particular el mismo día en 
que haya manifestado su conformidad con el acta, salvo que ésta se levante cerca del cierre 
del horario de la aduana, en cuyo caso deberá ser subsanada al día siguiente. Las 
irregularidades antes referidas se configurarán cuando: 
I. No coincida el número de contenedor con el declarado en el documento aduanero, 

siempre que la autoridad aduanera verifique que la mercancía corresponde a la 
declarada en el documento aduanero. En este caso corresponde la multa a que se 
refiere el artículo 185, fracción II de la Ley, por incurrir en la infracción prevista en el 
artículo 184, fracción III de la Ley. 

II. El documento aduanero se presente sin código de barras o se encuentre mal 
impreso. En este caso corresponde la multa a que se refiere el artículo 185, 
fracciones V o VI de la Ley, según corresponda, por incurrir en la infracción prevista 
en el artículo 184, fracciones VI o VII de la Ley, respectivamente. 

III. El documento aduanero se presente sin la certificación bancaria de la Institución de 
Crédito Autorizada o bien, sin la firma autógrafa o FIEL, en su caso. En este caso 
corresponde la multa a que se refiere el artículo 185, fracción X de la Ley, por 
incurrir en la infracción prevista en el artículo 184, fracción XI de la Ley. 
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IV. El pedimento presentado ante el mecanismo de selección automatizado no 
corresponda a la operación de comercio exterior que se despacha, siempre que el 
pedimento correspondiente haya sido debidamente pagado y validado con 
anterioridad a la presentación de la mercancía ante dicho mecanismo. En este caso 
corresponde la multa a que se refiere el artículo 185, fracción V de la Ley, por 
incurrir en la infracción prevista en los artículos 176, fracción X y 178, fracción IX de 
la Ley. 

V. No se presente alguna de las copias del pedimento conforme a lo establecido en el 
Anexo 22 o no se presente el pedimento de rectificación que haya sustituido al 
pedimento original. En este caso corresponde la multa a que se refiere el artículo 
185, fracción I de la Ley, por presentar el documento omitido en forma 
extemporánea de conformidad con el artículo 184, fracción I de la Ley. 

VI. Cuando los medios de transporte dañen las instalaciones del SIECA, que se utilicen 
en la operación aduanera por el SAT, siempre que se pague el daño o garantice el 
mismo, se podrá acoger a lo establecido en la presente regla. En este caso 
corresponde la multa a que se refiere el artículo 193, fracción II de la Ley, por 
incurrir en la infracción prevista en el artículo 192, fracción II de la Ley. 

VII. Cuando los medios de transporte no se sujeten a los lineamientos de circulación 
establecidos por la aduana de que se trate. En este caso corresponde la multa a 
que se refiere el artículo 181 de la Ley, por incurrir en la infracción prevista en el 
artículo 180 de la Ley. 

VIII. Quienes realicen cualquier diligencia o actuación sin autorización expresa de la 
aduana de que se trate. En este caso corresponde la multa a que se refiere 
el artículo 181 de la Ley, por incurrir en la infracción prevista en el artículo 180-A 
de la Ley. 

IX. Quien omita portar el gafete que lo identifique. En este caso corresponde la multa a 
que se refiere el artículo 191, fracción III de la Ley, por incurrir en la infracción a que 
se refiere el artículo 190, fracción IV de la Ley. 

X. Quien utilice aparatos de telefonía celular o cualquier otro medio de comunicación 
en el área señalada como restringida por la aduana de que se trate. En este caso 
corresponde la multa a que se refiere el artículo 193, fracción I de la Ley, por incurrir 
en la infracción prevista en el artículo 192, fracción I de la Ley. 

 Subsanada la irregularidad y acreditado el pago de la multa cuando corresponda, así como 
pagado o garantizado el daño a que se refiere la fracción VI de la presente regla, se dará 
por concluido el procedimiento. 

3.7.20. Para los efectos del artículo 151, fracciones IV, VI y VII de la Ley, cuando con motivo del 
reconocimiento aduanero, la autoridad aduanera detecte alguna irregularidad siempre que 
ésta no se ubique en algún supuesto distinto de los previstos en dichas fracciones, levantará 
el acta de conformidad con los artículos 46 y 150 de la Ley, según corresponda, e impondrá 
la sanción correspondiente. 

 Notificada el acta a que se refiere el párrafo anterior y siempre que el interesado garantice 
mediante la cuenta aduanera de garantía prevista en el artículo 86-A de la Ley, la omisión 
de contribuciones cuando corresponda y las multas respectivas, además del valor comercial 
de las mercancías en territorio nacional al momento de la aplicación de las sanciones 
respectivas, la autoridad aduanera procederá a la liberación de las mercancías; transcurrido 
el plazo de 10 días a que se refiere el artículo 153 de la Ley, sin que el interesado presente 
pruebas mediante las cuales desvirtúe la irregularidad, surtirá efectos dicha garantía 
transfiriendo el importe a la cuenta de la TESOFE. 

3.7.21. Para los efectos de los artículos 158 y 184, fracción XIV de la Ley, cuando con motivo del 
reconocimiento aduanero, se detecten mercancías que no cumplen con las NOM’s 
señaladas en el punto 3 del Anexo 2.4.1 que identifica las fracciones arancelarias de la 
TIGIE en las que se clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de las NOM´s en el 
punto de su entrada al país y en el de su salida, contenido en el Anexo 2.4.1 del “Acuerdo 
por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia 
de Comercio Exterior” publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2012 y sus posteriores 
modificaciones, y se trate de datos omitidos o inexactos relativos a la información comercial 
que se identifican en el Anexo 26, las autoridades aduaneras retendrán las mercancías en 
los términos del artículo 158 de la Ley, para que el interesado cumpla con lo dispuesto en 
la NOM correspondiente, dentro de los 30 días siguientes al de la notificación de la 
retención de la mercancía, y efectúe el pago de la multa a que se refiere el artículo 185, 
fracción XIII de la Ley. 

(Continúa en la Tercera Sección)
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la Segunda Sección) 

3.7.22. Para los efectos de los artículos 46, 150, 152, 153, 155 y 184 de la Ley y 42 del Código, 
cuando con motivo del reconocimiento aduanero o del ejercicio de las facultades de 
comprobación, la autoridad aduanera detecte las irregularidades señaladas en la presente 
regla, podrán aplicarse los beneficios establecidos en los siguientes supuestos: 
I. Se actualiza el supuesto de infracción previsto por el artículo 184, fracción I y en 

consecuencia, deberá aplicarse la sanción establecida en el artículo 185, fracción I 
de la Ley, cuando se trate de las siguientes irregularidades: 
a) Relacionadas con la importación bajo una fracción arancelaria no autorizada 

en su Programa IMMEX, cuando así corresponda conforme a lo establecido en 
el Decreto IMMEX, siempre que se anexe al pedimento de rectificación 
correspondiente, una copia de la ampliación del programa que incluya la 
fracción arancelaria determinada por la autoridad, misma que podrá ser 
expedida con fecha posterior a la activación del mecanismo de selección 
automatizado. 

b) Relacionadas con la importación de mercancías bajo trato arancelario 
preferencial amparadas con un certificado de circulación EUR.1 de la Decisión, 
cuando la autoridad aduanera rechace el certificado por razones técnicas 
conforme al “Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se dan a 
conocer las notas explicativas a que se refiere el artículo 39 del Anexo III de la 
Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto México-Comunidad Europea”, 
publicado en el DOF el 12 de febrero de 2004, y se cumpla con el siguiente 
procedimiento: 
1. La autoridad aduanera deberá devolver el original del certificado de 

circulación EUR.1 al importador con la mención de “documento 
rechazado” e indicando la razón o razones del rechazo, ya sea en el 
propio certificado o mediante documento anexo, conservando copia 
del mismo. 

2. Se otorgará al importador un plazo de 30 días naturales, contados a 
partir del día siguiente a la notificación del acta correspondiente para que 
presente la rectificación anexando el certificado corregido o un nuevo 
certificado expedido “a posteriori” por la autoridad aduanera que 
lo emitió. 

II. Se actualiza el supuesto de infracción previsto por el artículo 184, fracción III y en 
consecuencia, deberá aplicarse la sanción prevista en el artículo 185, fracción II de 
la Ley, cuando se trate de irregularidades relacionadas con una inexacta 
clasificación arancelaria, siempre que la descripción comercial de las mercancías 
declaradas en el pedimento original corresponda a las mercancías presentadas 
físicamente, incluso tratándose de importaciones de mercancías bajo trato 
arancelario preferencial o mercancías idénticas o similares a aquéllas por las que 
deba pagarse una cuota compensatoria o medida de transición, amparadas con un 
certificado de origen que no señale la fracción arancelaria determinada por la 
autoridad aduanera mexicana cuando la descripción señalada en dicho documento 
permita la identificación plena con las mercancías presentadas a despacho. 
Para efectos del párrafo anterior, se deberá considerar tanto la cantidad, como la 
unidad de medida de aplicación de la TIGIE, correspondiente a la fracción 
arancelaria determinada por la autoridad aduanera. 

 No se considerará que se comete esta infracción cuando la discrepancia en alguno 
de los datos señalados en el Apéndice 20 “Certificación de Pago Electrónico 
Centralizado” del Anexo 22, derive de errores en la información transmitida por la 
Institución Bancaria, siempre que dentro de un plazo de 15 días contados a partir 
del día siguiente al levantamiento del acta correspondiente, se proporcione a la 
autoridad aduanera y a la ACNA, copia del escrito que emita la Institución Bancaria 
responsabilizándose del error transmitido. 

 En los casos señalados en esta fracción y que con motivo de ello los documentos a 
que se refiere el artículo 36-A, fracciones I, inciso c) y II, inciso b) de la Ley 
contemplen una fracción arancelaria distinta a la señalada por la autoridad; por lo 
que atañe a dicha circunstancia se estará a lo dispuesto en la fracción III de la 
presente regla, siempre que el importador subsane la irregularidad dentro del plazo 
señalado en el penúltimo párrafo de la presente regla. 
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III. Podrá considerarse que se comete la infracción prevista en el artículo 184, fracción 
IV y aplicar en consecuencia, la sanción prevista en el artículo 185, fracción III de la 
Ley, cuando se trate de irregularidades relacionadas con datos incorrectos u 
omitidos en los documentos a se refiere el artículo 36-A, fracciones I, inciso c) y II, 
inciso b) de la Ley, siempre que se trate de errores u omisiones que no pongan en 
duda la autenticidad, vigencia o validez del documento y el importador subsane la 
irregularidad, ya sea con un nuevo documento válido que incluya los datos correctos 
sustituyendo al documento original o, la declaración del folio en el pedimento de 
rectificación correspondiente en el que conste que se transmitió de manera 
electrónica el cumplimiento de la regulación, mismo que podrá ser expedido con una 
fecha posterior a la activación del mecanismo de selección automatizado. La 
autoridad aduanera conservará copia, en su caso, del documento que se acompaña 
al pedimento entregando al interesado el original para su sustitución. 

IV. Podrá considerarse que se comete la infracción prevista en el artículo 184, fracción 
XIII y aplicar, en consecuencia, la sanción prevista en el artículo 185, fracción XII de 
la Ley, cuando se trate de irregularidades relacionadas con la obligación de declarar 
en el pedimento respectivo, la clave de identificación fiscal del proveedor o del 
exportador, conforme a lo siguiente: 
a) Canadá: el número de negocios o el número de seguro social. 
b) Corea: el número de negocios o el número de residencia. 
c) Estados Unidos de América: el número de identificación fiscal o el número de 

seguridad social. 
d) Francia: el número de impuesto al valor agregado o el número de seguridad 

social. 
e) Países distintos a los mencionados: el número de registro que se utiliza en el 

país a que pertenece el proveedor o el exportador para identificarlo en su pago 
de impuestos. En el supuesto de que no exista dicho número, deberá hacerse 
constar dicha circunstancia en el campo de observaciones del pedimento 
correspondiente, con base en una declaración bajo protesta de decir verdad 
del importador. 

f) Cuando en el pedimento se declare el número del COVE a que se refieren las 
reglas 1.9.14. ó 1.9.15. y en la información que deriva del COVE se omita la 
clave de identificación fiscal. 

 No se considerará que se comete la infracción a que se refiere la presente fracción, 
cuando en el pedimento se omita señalar la clave de identificación fiscal, siempre 
que se trate de las importaciones siguientes: 
a) Las efectuadas de conformidad con los artículos 61 y 62 de la Ley. 
b) Las operaciones cuyo valor no exceda de una cantidad equivalente en 

moneda nacional a 1,000 dólares. 
c) Las realizadas conforme a las reglas 1.4.5., 3.5.4. y 3.5.5. 
d) Las extracciones de depósito fiscal realizadas por las empresas de la industria 

automotriz terminal que cuenten con la autorización a que se refiere la 
regla 4.5.30. 

 Para acceder a los beneficios contemplados en la presente regla deberá cumplirse con 
lo siguiente: 
I. La irregularidad detectada sea subsanada dentro del plazo de 15 días contados a 

partir del día siguiente a la notificación del documento donde se haga constar la 
irregularidad. El plazo citado se ampliará a 30 días naturales en el caso establecido 
en la fracción I, inciso b) de la presente regla. 

II. Presente dentro de los citados plazos, el pedimento de rectificación 
correspondiente, en el cual se cumpla con lo siguiente: 
a) Anexar copia del pedimento original, documentación válida que acredite que 

acepta y subsana la irregularidad u otra documentación que expresamente se 
requiera en cada uno de los supuestos. 

b) Declarar el identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del 
Anexo 22. 

c) Pagar la multa que resulte aplicable y en su caso, cubra las diferencias de 
contribuciones, cuotas compensatorias y medida de transición, actualizadas de 
conformidad con el artículo 17-A del Código, desde el momento en que se den 
los supuestos del artículo 56, fracción I de la Ley y hasta que se realice su 
pago, así como los recargos a que se refiere el artículo 21 del Código. 
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III. Presentar dentro del plazo máximo de 3 días contados a partir de la fecha en que se 
realice la rectificación respectiva, un escrito libre informando a la autoridad que haya 
notificado la irregularidad que se acoge al beneficio previsto en esta regla, 
anexando los documentos señalados en la fracción anterior. 

 En estos supuestos, la autoridad aduanera deberá emitir la resolución correspondiente en 
un plazo de 10 días, contados a partir de la presentación de las pruebas ante la autoridad 
que conozca del procedimiento aduanero, ordenando en su caso, la liberación inmediata de 
las mercancías, sin necesidad de agotar los procedimientos y formalidades previstos. 

3.7.23. Para los efectos del artículo 184, fracción I de la Ley, cuando con motivo del reconocimiento 
aduanero o del ejercicio de facultades de comprobación, la autoridad aduanera detecte 
mercancías excedentes o no declaradas, las personas autorizadas para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, tendrán 3 días contados a partir 
del día siguiente a la notificación del acta que al efecto se levante de conformidad con los 
artículos 46 y 150 ó 152 de la Ley, para tramitar el pedimento que corresponda a la 
introducción o retiro de mercancías, que ampare las mercancías excedentes o no 
declaradas, anexando la documentación aplicable en los términos del artículo 36 y 36-A de 
la Ley y se pague la multa a que se refiere el artículo 185, fracción I de la Ley. Una vez 
detectada la irregularidad se permitirá la salida inmediata del medio de transporte con el 
resto de la mercancía declarada correctamente. En caso de que las personas autorizadas 
para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico tramiten el pedimento 
que ampare la introducción o retiro de mercancías, según corresponda, y acrediten el pago 
de la multa, la autoridad que levantó el acta dictará de inmediato la resolución ordenando la 
liberación de las mercancías. 

3.7.24. Para los efectos del artículo 89 de la Ley, tratándose de importaciones definitivas o 
temporales efectuadas por empresas que hayan obtenido autorización por parte de la SE 
para aplicar el beneficio de la Regla 8a., así como las operaciones especiales del Capítulo 
98, podrán realizar la rectificación de la fracción arancelaria, cantidad y unidad de medida 
de la tarifa, aplicables a la fracción que les corresponda en la TIGIE, siempre que la 
autorización para aplicar la fracción estuviera vigente al momento de efectuar el pedimento 
de importación definitiva, de importación temporal o de importación temporal virtual y no se 
hubieran iniciado las facultades de comprobación por parte de la autoridad aduanera. 

3.7.25. Para los efectos de los artículos 203 de la Ley y 121 del Código, el recurso administrativo de 
revocación se podrá presentar ante la autoridad que emitió o ejecutó el acto impugnado, 
ante la AGJ o ALJ o ante la AGGC, que sea competente respecto del recurrente. 

3.7.26. Para los efectos del artículo 196 del Reglamento, no se considerará cometida la infracción a 
que se refiere el artículo 184, fracción III de la Ley, en los siguientes casos: 

I. Cuando la autoridad aduanera encuentre discrepancias entre los bultos o atados 
declarados en el pedimento, y los transmitidos conforme a la regla 1.9.15, siempre 
que la cantidad de mercancía declarada en el pedimento coincida con la del 
embarque. 

II. Cuando la discrepancia en los datos relativos a la cantidad declarada por concepto 
de contribuciones, derive de errores aritméticos o mecanográficos, siempre que no 
cause perjuicio al interés fiscal. 

III. Cuando con motivo del reconocimiento aduanero o ejercicio de facultades de 
comprobación, la autoridad aduanera detecte la omisión o datos inexactos, en la 
documentación aduanera que ampara la mercancía, se actualizará lo dispuesto en 
el artículo 185, fracción II de la Ley, en relación con la infracción a que se refiere el 
artículo 184, fracción III de la Ley, y la autoridad aduanera determinará y aplicará la 
multa siempre que se trate de los datos señalados en el Anexo 19. 

3.7.27. Para los efectos del artículo 184, fracción III de la Ley, no se considerará cometida la 
infracción, cuando al cierre del pedimento consolidado conforme a los artículos 37 y 37-A de 
la Ley, se hubiera realizado en las remesas la transmisión errónea de los datos que 
permitan cuantificar la mercancía, siempre que se rectifique el pedimento correspondiente, 
en la importación temporal para disminuir cantidades y en el retorno o exportación para 
aumentarlas, y no se hayan iniciado las facultades de comprobación por parte de la 
autoridad aduanera. 

 Previo a la rectificación del pedimento, se presentará un aviso ante la ARACE que 
corresponda, anexando la documentación que soporte la rectificación. La copia del acuse de 
recibo del aviso se deberá presentar ante la aduana al momento de la rectificación. 
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3.7.28. Los organismos públicos descentralizados y sus organismos subsidiarios que realicen 
importaciones o exportaciones de mercancías destinadas para el transporte, transformación, 
distribución y venta de primera mano de petróleo crudo, productos petrolíferos, 
petroquímicos y sus especialidades, gas, y sus derivados, previstos en la Ley 
Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, estarán a lo siguiente: 
I. Para los efectos del artículo 43 de la Ley, podrán optar por promover el despacho 

de las mercancías, siempre que se cumpla con lo siguiente: 
a) En las operaciones de importación y exportación de productos petrolíferos, 

petroquímicos y sus especialidades, gas, y sus derivados, transportados vía 
terrestre, podrán presentar un pedimento semanal, en la semana siguiente a la 
que se realizaron las operaciones, la cual comprenderá de lunes a viernes. 

b) En las operaciones de exportación de aceite crudo de petróleo y en la 
importación y exportación de productos petrolíferos, petroquímicos y sus 
especialidades, gas, y sus derivados, transportados vía marítima, podrán 
presentar un pedimento mensual a más tardar el día veinte del mes calendario 
de que se trate, que ampare aquellas que se realicen en el mes inmediato 
anterior. 

c) En las operaciones de importación y exportación de productos petrolíferos, 
petroquímicos y sus especialidades, gas y sus derivados, transportados por 
ductos, podrán presentar un pedimento mensual a más tardar el día veinte del 
mes siguiente a aquél en que se efectuó la lectura final del mes de los 
medidores. 

 La presentación de los pedimentos a que se refieren los incisos b) y c) de la 
presente fracción, deberá realizarse de manera electrónica, por lo que una vez que 
los mismos hayan sido validados por el SAAI y pagados, se entenderá activado el 
mecanismo de selección automatizado, en estos casos no será necesaria la 
presentación física ante la aduana del pedimento. En el pedimento se deberá 
indicar en el bloque de identificadores la clave que corresponda conforme al 
Apéndice 8 del Anexo 22. 

II. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 36-A, fracción I, incisos a) y b) y 
fracción II, inciso a) de la Ley, podrán presentar y transmitir: 
a) En la importación de productos petrolíferos, petroquímicos y sus 

especialidades, gas, y sus derivados, los conocimientos de embarque, 
manifiestos de carga o documento de transporte que corresponda, certificados 
de peso o volumen y facturas o documento equivalente, a nombre de los 
organismos públicos descentralizados, de sus organismos subsidiarios o 
empresas filiales. 

b) En la exportación de aceite crudo de petróleo, productos petrolíferos, 
petroquímicos y sus especialidades, gas, y sus derivados, los pedimentos o 
facturas a nombre de los organismos subsidiarios; en los conocimientos de 
embarque, manifiesto de carga o certificado de peso o volumen, podrán 
aparecer como embarcadores sus empresas filiales. 

III. Para efectos del artículo 59, fracción III de la Ley, no será necesario proporcionar al 
agente o apoderado aduanal la manifestación de valor ni la hoja de cálculo, el cual 
será declarado en los pedimentos de importación con base en el contrato celebrado 
con el vendedor, de acuerdo a la legislación vigente en materia de adquisiciones del 
sector público y al valor en aduana de la mercancía. 

IV. Para los efectos del artículo 89 de la Ley, tratándose de exportaciones definitivas, 
cuando el resultado del mecanismo de selección automatizado haya determinado 
desaduanamiento libre, dentro de los 30 días siguientes a aquél en que se realice el 
despacho, podrán rectificar los datos contenidos en el pedimento para aumentar o 
disminuir el número de piezas, volumen y otros datos que permitan cuantificar las 
mercancías. 

3.7.29. Para los efectos de lo establecido en los artículos 35, 36, 36-A, 37 y 37-A de la Ley, las 
empresas transportistas podrán efectuar la consolidación de mercancías de exportación o 
retorno de diferentes exportadores, contenidas en un mismo vehículo, amparadas por varios 
pedimentos y tramitados hasta por tres agentes o apoderados aduanales diferentes, por la 
Aduana de Nuevo Laredo, con sede en Tamaulipas, siempre que se cumpla con lo siguiente: 
I. Los agentes o apoderados aduanales deberán tramitar los pedimentos 

correspondientes a cada exportador que amparen las mercancías transportadas en 
el mismo vehículo y someterlos simultáneamente al mecanismo de selección 
automatizado. 
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II. El transportista deberá presentar los pedimentos correspondientes, junto con la 
relación de documentos a que se refiere el tercer párrafo de la regla 3.1.3. 

III. Las operaciones se deberán sujetar al horario establecido en la aduana para este 
tipo de operaciones, y cumplir con lo dispuesto en la regla 1.4.5. 

IV. El resultado del mecanismo de selección automatizado se aplicará según 
corresponda a cada pedimento, y en caso de reconocimiento aduanero de las 
mercancías, no podrá retirarse el vehículo hasta que concluya el mismo. 

 Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la verificación de mercancías en 
transporte, de la revisión de los documentos presentados durante el despacho o del 
ejercicio de las facultades de comprobación de la autoridad aduanera, en el que proceda la 
determinación de contribuciones omitidas, cuotas compensatorias y, en su caso, la 
imposición de sanciones, los agentes o apoderados aduanales serán responsables de las 
infracciones cometidas. 

 Cuando no se pueda individualizar la comisión de la infracción, independientemente de la 
responsabilidad en que pudiera incurrir el transportista, éste deberá garantizar mediante 
cuenta aduanera de garantía, a favor de la TESOFE, la omisión de contribuciones cuando 
corresponda y las multas respectivas, además del valor comercial de las mercancías en 
territorio nacional al momento de la aplicación de las sanciones respectivas. 

3.7.30. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 3o, 23, 25, 37, 102 y 108 de la Ley, las 
empresas del sector agrícola interesadas en realizar la exportación de las mercancías 
listadas en los Lineamientos que para tal efecto emita la AGA, los cuales se darán a 
conocer en la página electrónica www.aduanas.gob.mx; podrán solicitar la revisión conjunta 
con la autoridad competente, en el recinto fiscal de la aduana de Tijuana, para realizar el 
despacho aduanero, siempre que cumplan con lo siguiente: 
I. Se registren ante la aduana correspondiente, adjuntando escrito en el cual soliciten 

la revisión conjunta por parte de la autoridad aduanera y demás autoridades 
competentes y manifiesten que cumplirán con lo establecido en los Lineamientos 
que se señalan en el primer párrafo de esta regla. 

II. Tramiten por conducto de agente o apoderado aduanal el pedimento con la clave 
que corresponda conforme a lo señalado en el Apéndice 2, asentando en el bloque 
de identificadores el que corresponda al Apéndice 8, ambos del Anexo 22. 

III. Que los conductores de los vehículos que transportan las mercancías se encuentren 
registrados en el programa “FAST” de la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza 
de los Estados Unidos de América. 

 Cuando las autoridades competentes detecten el incumplimiento de cualquier obligación 
inherente a las facilidades otorgadas al amparo de esta regla y de acuerdo a los 
lineamientos citados en el primer párrafo; o se detecten mercancías prohibidas o que sean 
objetos de ilícitos contemplados por otras leyes distintas de las fiscales, se suspenderá 
dicha facilidad sujetándose al procedimiento administrativo establecido en los lineamientos a 
que hace referencia esta Regla. 

3.7.31. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 182 del Reglamento, la autoridad aduanera podrá 
nombrar al contribuyente visitado como depositario de mercancía distinta a maquinaria y 
equipo, cuando por sus características ésta sea de difícil manejo, requiera de un cuidado 
especial o de instalaciones específicas para mantenerla y que no exista peligro inminente de 
que el contribuyente realice cualquier maniobra tendiente a evadir el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales. 

 Para efectos de lo anterior, la autoridad deberá señalar en el acta respectiva que no cuenta 
con lo necesario para llevar a cabo el traslado y/o mantenimiento de este tipo de mercancía. 

3.7.32. Cuando se impongan sanciones sin sustanciar el procedimiento en términos del último 
párrafo del artículo 152 de la Ley, sin la determinación de contribuciones o cuotas 
compensatorias omitidas, ni el embargo precautorio de mercancías, la autoridad aduanera 
determinará el crédito fiscal y será aplicable el beneficio que dispone el artículo 199, 
fracción V de la Ley, siempre que el pago se realice dentro de un plazo de 45 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación del acto 
administrativo por el  cual se imponga la sanción. Transcurrido el plazo sin que se efectúe el 
pago, no será aplicable la disminución de la sanción a que se refiere esta regla.  

 El beneficio de la presente regla no será acumulable con ningún otro supuesto de 
disminución previsto en las leyes fiscales o aduaneras. 

3.7.33. Para los efectos del artículo 98 de la Ley, las empresas que cuenten con la autorización, 
para importar mercancías mediante el procedimiento de revisión en origen, podrán rectificar, 
mediante agente o apoderado aduanal, los datos inexactos contenidos en los siguientes 
campos del pedimento presentado para el despacho de las mercancías: 
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I. Número de la secuencia de la fracción en el pedimento. 
II. Fracción arancelaria. 
III. Clave de la unidad de medida de comercialización. 
IV. Cantidad de mercancía conforme a la unidad de medida de comercialización. 
V. Clave correspondiente a la unidad de medida de aplicación de la TIGIE. 
VI. Cantidad correspondiente conforme a la unidad de medida de la TIGIE. 
VII. Descripción de las mercancías. 
VIII. Importe de precio unitario de la mercancía. 
IX. Marcas, números de identificación y total de los bultos. 
Lo dispuesto en la presente regla será aplicable, siempre que se presente el pedimento de 
rectificación, en un plazo no mayor de diez días, contados a partir de la presentación del 
pedimento correspondiente, de conformidad con el artículo 134 del Reglamento. 

Capítulo 3.8. Empresas Certificadas. 
3.8.1. Para los efectos del artículo 100-A de la Ley, el SAT podrá autorizar la inscripción en el 

registro de empresas certificadas a las personas morales que cumplan con los requisitos 
establecidos en el citado artículo, conforme a lo siguiente: 
I. Presenten su solicitud ante el SAT, mediante el formato denominado "Solicitud de 

inscripción en el registro de empresas certificadas” o a través de la Ventanilla 
Digital, y cumplan con lo siguiente: 
a) Cuenten con sello digital para expedir comprobantes fiscales digitales de 

conformidad con el artículo 29 del Código. 
b) Que hayan realizado a través del esquema electrónico e5cinco, el pago del 

derecho que corresponda a la fecha de presentación de la solicitud, a que se 
refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD. 

II. Anexen a la solicitud a que se refiere la fracción I de la presente regla, los siguientes 
documentos: 
a) Copia certificada del acta constitutiva y sus modificaciones relacionadas con la 

denominación o razón social y el objeto social. 
b) Copia certificada de la documentación con la que se acredite la representación 

legal de la persona que suscribe la solicitud, en los términos del artículo 19 del 
Código. 

 En caso de realizar el trámite a través de Ventanilla Digital, la empresa deberá 
darse de alta ante el Registro Único de Personas Acreditadas de la Secretaría de la 
Función Pública y, en su caso, no será necesario presentar la documentación 
señalada en los incisos a) y b) de la presente fracción. 

 Adicionalmente a lo establecido en el párrafo anterior, las personas morales podrán 
inscribirse en el apartado que les corresponda, conforme a lo siguiente: 
A. Las empresas que en el semestre inmediato anterior a aquél en que solicitan la 

inscripción en el registro de empresas certificadas, hubieran efectuado 
importaciones por un valor en aduana no menor a $300’000,000.00. 

B. Las empresas con Programa IMMEX, siempre que no se trate de empresas 
comercializadoras, que en el semestre inmediato anterior a aquél en que solicitan la 
inscripción en el registro de empresas certificadas, hubieran efectuado 
importaciones por un valor en aduana no menor a $200’000,000.00. 

D. Las empresas con Programa IMMEX que no cumplan con lo establecido en el 
apartado B de la presente regla, siempre que anexen a la solicitud el dictamen 
favorable que demuestre el nivel de cumplimiento de sus obligaciones aduaneras, 
emitido por la entidad autorizada en los términos de la regla 3.8.6., fracción I. 

 Para efectos de obtener el dictamen a que se refiere el párrafo anterior, las 
empresas con Programa IMMEX deberán presentar la solicitud correspondiente 
ante la entidad autorizada en los términos de la regla 3.8.6., fracción I con la 
siguiente documentación: 
I. Copia del último reporte anual, a que se refiere el artículo 25 del Decreto 

IMMEX, por el que se esté obligado a la fecha de la presentación de la 
solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas. 

II. Copia del documento que acredite que cuenta con al menos 100 trabajadores 
registrados ante el IMSS, a la fecha de la presentación de la solicitud. 

III. Copia del documento con el que se acredite que cuenta con activos fijos 
de maquinaria y equipo por un monto equivalente en moneda nacional a 
250,000 dólares. 
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 Las empresas con Programa IMMEX que acrediten que cuentan con activos 
fijos de maquinaria y equipo por un monto equivalente en moneda nacional a 
10’000,000 de dólares, a la fecha de la presentación de la solicitud, no estarán 
sujetas a acreditar la cantidad de trabajadores a que se refiere la fracción II del 
presente apartado. 

 Tratándose de empresas de la industria de autopartes no será necesario que 
acrediten el monto en activos fijos a que se refiere la presente fracción, 
siempre que se trate de proveedores de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte con autorización para depósito 
fiscal, de conformidad con el artículo 121, fracción IV de la Ley. Para tal efecto 
deberán anexar escrito en hoja membretada de la empresa o empresas a las 
que proveen, en el que dichas empresas confirmen que son sus proveedores, 
así como una carta bajo protesta de decir verdad en la que señalen el valor en 
moneda nacional de las enajenaciones realizadas en los seis meses anteriores 
a la presentación de la solicitud, a cada empresa de la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte a la que proveen. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, también aplica para los proveedores de las 
empresas del sector eléctrico y electrónico que cuenten con el registro de 
empresa certificada conforme a la presente regla, siempre que presenten el 
escrito señalado en el párrafo anterior emitido por la empresa del sector 
eléctrico y electrónico certificada. 

IV. Copia del título de propiedad del inmueble, plantas o bodegas, en el que 
conste la inscripción en el Registro Público de la Propiedad o, en su caso, del 
contrato de arrendamiento del local, donde la empresa lleve a cabo sus 
actividades y operaciones. 

V. Copia de la autorización de la SE del Programa IMMEX con el que cuenta la 
empresa, incluyendo, en su caso, su modificación más reciente. 

VI. Copia de la autorización de la SE para llevar a cabo operaciones de 
submanufactura o submaquila, en el caso de que parte de su proceso 
productivo se realice mediante submanufactura o submaquila. 

VII. Declaración bajo protesta de decir verdad, firmada por el representante legal 
de la empresa, respecto de la siguiente información, misma que deberá 
presentar en medios magnéticos conforme a lo dispuesto en la regla 1.2.3.: 
a) Plano de distribución de la planta productiva. 
b) La producción real correspondiente al último ejercicio fiscal anterior a la 

fecha de presentación de la solicitud. 
c) Relación de los manuales de políticas internas y de operación, así como 

demás controles con los que cuente la empresa para el debido 
cumplimiento de sus obligaciones aduaneras, que contemplen como 
mínimo lo siguiente: 
1. Control de inventarios de las importaciones temporales. 
2. Origen de las mercancías. 
3. Archivo de pedimentos. 
4. Verificación de pedimentos registrados en la empresa con los 

registrados en el SAAI. 
5. Verificación de la correcta clasificación arancelaria de las 

mercancías importadas temporalmente y de los productos finales 
que se retornen. 

6. Determinación y pago del IGI conforme al artículo 63-A de la Ley. 
7. Cumplimiento a las obligaciones derivadas de los programas de 

fomento autorizados por la SE. 
 En el caso de que la empresa con Programa IMMEX cuente con algún certificado de 

normas de calidad internacional, emitido por un organismo de certificación, deberá 
anexar copia del certificado o registro correspondiente, siempre que se encuentre 
vigente al momento de la solicitud. 

 Para efectos de obtener el dictamen a que se refiere el primer párrafo de este 
apartado, las empresas con Programa IMMEX deberán permitir la visita de las 
personas designadas por la entidad autorizada en los términos de la regla 3.8.6., 
fracción I, a las instalaciones de la empresa a efecto de constatar la existencia y 
ubicación de la empresa en su domicilio fiscal y, en su caso, de las plantas 
productivas y bodegas de la misma, así como para verificar la información y 
documentos a que se refiere este apartado. 
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 Para los efectos de la fracción III, párrafo tercero del presente apartado, la entidad 
autorizada emitirá el dictamen favorable anual a que se refiere la regla 3.8.3., 
fracción IV siempre que la empresa de la industria de autopartes continúe como 
proveedor de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte. 

 Cuando la solicitud para obtener la inscripción en el registro de empresas 
certificadas a que se refiere la presente regla se realice a través de la Ventanilla 
Digital, el dictamen a que se refiere el presente apartado se deberá anexar 
digitalizado. No obstante, el interesado deberá presentar dentro de un plazo de 
10 días el dictamen con firma autógrafa ante el SAT. 

F. Las empresas de mensajería y paquetería, deberán acreditar lo siguiente: 
I. Que las aeronaves en las que realizan la transportación de documentos y 

mercancías son propiedad de la empresa de mensajería y paquetería o bien 
de alguna de sus empresas filiales, subsidiarias o matrices nacionales o 
extranjeras. Para estos efectos se entenderá: 
a) Subsidiarias: aquellas empresas nacionales o extranjeras en las que la 

empresa de mensajería y paquetería sea accionista con derecho a voto, 
ya sea en forma directa, indirecta o de ambas formas. 

b) Filiales: aquellas empresas nacionales o extranjeras que sean 
accionistas con derecho a voto, ya sea en forma directa, indirecta o de 
ambas formas, de una empresa nacional o extranjera, que a su vez sea 
accionista con derecho a voto, ya sea en forma directa, indirecta o ambas 
formas, de la empresa de mensajería y paquetería. 

c) Matrices: aquellas empresas nacionales o extranjeras que sean 
accionistas con derecho a voto, ya sea en forma directa, indirecta o de 
ambas formas, de la empresa de mensajería y paquetería o de alguna de 
sus filiales o subsidiarias. 

 Las empresas de mensajería y paquetería podrán cumplir con lo dispuesto en 
el presente apartado, acreditando que cuentan con aeronaves para la 
transportación de documentos y mercancías, mediante contrato de servicios, 
con una vigencia mínima de diez años, celebrado de forma directa o a través 
de sus matrices, filiales o subsidiarias, con un concesionario o permisionario 
debidamente autorizado por la SCT, mediante el cual pongan a disposición 
para uso dedicado de las actividades de la empresa de mensajería o 
paquetería al menos 30 aeronaves y que provea frecuencias regulares a los 
aeropuertos donde dicha empresa realiza el despacho de los documentos 
o mercancías. 

II. Que su empresa subsidiaria, filial o matriz que opera el transporte en las 
aeronaves señaladas en la fracción I, primer párrafo del presente apartado, 
cuenta con el registro de rutas aéreas o aerovías dentro del espacio aéreo 
nacional ante la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SCT. 

III. Que cuenta con concesión o autorización para prestar los servicios de manejo, 
almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior de conformidad 
con los artículos 14 y 14-A de la Ley. 

IV. Que cuenta con una inversión mínima en activos fijos por un monto 
equivalente en moneda nacional a 1’000,000 de dólares a la fecha de 
presentación de la solicitud, de acuerdo con el dictamen de estados 
financieros para efectos fiscales, correspondiente al último ejercicio fiscal por 
el que esté obligado a la fecha de la presentación de la solicitud de inscripción 
en el registro de empresas certificadas. 

 Tratándose de empresas de mensajería y paquetería que pertenezcan a un mismo 
grupo, conforme al penúltimo párrafo de la presente regla, deberán anexar la 
documentación que acredite lo siguiente: 
I. Que cuentan con aeronaves para la transportación de documentos y 

mercancías, mediante contrato de servicios, celebrado de forma directa o a 
través de una empresa operadora que forme parte del mismo grupo, que 
cuente con concesión o permiso autorizado por la SCT, mediante el cual 
ponga a su disposición para uso exclusivo de las actividades de mensajería y 
paquetería al menos tres aeronaves y provea frecuencias regulares a los 
aeropuertos donde las empresas de mensajería y paquetería realizan el 
despacho de los documentos o mercancías. 
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II. Que la empresa que opera el transporte en las aeronaves señaladas en la 
fracción anterior, tengan autorizadas o registradas sus rutas aéreas o aerovías 
dentro del espacio aéreo nacional ante la Dirección General de Aeronáutica 
Civil de la SCT. 

III. Que cuentan de forma directa o a través de una empresa que forme parte del 
mismo grupo, con concesión o autorización para prestar los servicios 
de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior de 
conformidad con los artículos 14 y 14-A de la Ley. 

IV. Que las empresas de mensajería y paquetería que forman parte del mismo 
grupo, en conjunto, cuentan con una inversión mínima en activos por un monto 
equivalente en moneda nacional a 15’000,000 de dólares a la fecha de 
presentación de la solicitud, de acuerdo con el dictamen de estados 
financieros para efectos fiscales, correspondiente al último ejercicio fiscal por 
el que esté obligado a la fecha de la presentación de la solicitud de inscripción 
en el registro de empresas certificadas. 

V. Un diagrama de la estructura accionaria y corporativa, así como copia de 
las escrituras públicas, en las que conste la participación accionaria de las 
empresas solicitantes. 

VI. La relación de las empresas que integran el grupo, indicando su denominación 
o razón social, domicilio fiscal y RFC de cada una de las empresas que 
integran el grupo. 

L. Las empresas que opten por la modalidad de operador económico autorizado a que 
se refiere el artículo 100-A, tercer párrafo de la Ley, que hayan efectuado 
operaciones de comercio exterior en los tres años anteriores a aquél en que 
solicitan la inscripción en el registro de empresas certificadas, siempre que cumplan 
con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el formato 
denominado “Perfil de la Empresa”, el cual se deberá anexar debidamente 
requisitado y en medio magnético, así como con lo establecido en el “Instructivo de 
trámite para solicitar su inscripción en el registro de empresas certificadas”. 

 Tratándose de los supuestos que se mencionan a continuación, deberán 
adicionalmente cumplir con lo siguiente: 
I. Las empresas a que se refiere el artículo 3o., fracción I del Decreto IMMEX, 

que acrediten que han sido designadas como sociedades controladoras para 
integrar las operaciones de manufactura o maquila de dos o más sociedades 
controladas respecto de las cuales la controladora participe de manera directa 
o indirecta en su administración, control o capital, cuando alguna de las 
controladas tenga dicha participación directa o indirecta sobre las otras 
controladas y la controladora, o bien, cuando una tercera empresa ya sea 
residente en territorio nacional o en el extranjero, participe directa o 
indirectamente en la administración, control o en el capital tanto de la sociedad 
controladora como de las sociedades controladas. Para efectos de lo anterior, 
deberá anexar lo siguiente: 
a) Copia de la autorización del Programa IMMEX otorgado por la SE. 
b) La relación de las sociedades controladas, indicando su participación 

accionaria, su denominación o razón social, domicilio fiscal, RFC y el 
monto de las importaciones y exportaciones realizadas por cada una de 
las sociedades. 

c) Un diagrama de la estructura accionaria y corporativa, así como copia 
certificada de las escrituras públicas, en las que conste la participación 
accionaria de la controladora y de las sociedades controladas. 

 Las sociedades controladas que tengan integradas sus operaciones de 
maquila en una sociedad controladora que haya obtenido su autorización 
como empresa certificada, podrán en forma individual obtener la autorización 
para su inscripción en el registro de empresas certificadas, siempre que 
presenten su solicitud ante el SAT conforme a la presente regla. 

II. Las empresas con Programa IMMEX dedicadas a la elaboración, 
transformación, ensamble, reparación, mantenimiento y remanufactura de 
aeronaves, así como de sus partes y componentes, que anexen copia 
certificada del permiso de la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SCT, 
para el establecimiento de talleres aeronáuticos para la reparación, 
mantenimiento y remanufactura de aeronaves, cuando las empresas realicen 
dichos procesos. 
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III. Las empresas con Programa IMMEX que hayan operado los últimos dos años 
con autorización de empresa certificada, siempre que cuenten con un SECIIT, 
cumpla con lo señalado en el apartado II del Anexo 24 y con los lineamientos 
que al efecto emita la ACPCEA, y anexen un dictamen favorable emitido por la 
persona o personas a que se refiere la regla 3.8.6., fracción II, con el que se 
demuestre que se cumple con lo dispuesto en la presente fracción. Cuando la 
solicitud para obtener la inscripción en el registro de empresas certificadas a 
que se refiere la presente regla se realice a través de la Ventanilla Digital, el 
dictamen a que se refiere la presente fracción se deberá anexar digitalizado. 
No obstante, el interesado deberá presentar dentro de un plazo de 10 días el 
dictamen con firma autógrafa ante el SAT. 

 Para efectos de obtener el dictamen a que se refiere el párrafo anterior, las 
empresas con Programa IMMEX deberán presentar la solicitud 
correspondiente ante la persona o personas a que se refiere la regla 3.8.6., 
fracción II, con la siguiente documentación: 
a) Copia de la documentación que acredite que cumple con alguno de los 

siguientes criterios: 
1. Que cuenta con al menos 1,000 trabajadores registrados ante el 

IMSS o mediante contrato de prestación de servicios, a la fecha de 
la presentación de la solicitud. 

2. Que cuenta con activos fijos de maquinaria y equipo por un monto 
equivalente en moneda nacional a 30´000,000 dólares. 

3. Que la empresa cotiza en la Bolsa de Valores de México o en el 
extranjero. 

 En el caso de que la empresa solicitante no cotice en bolsa, podrá 
presentar la documentación que demuestre que al menos el 51% de 
sus acciones con derecho a voto, son propiedad en forma directa o 
indirecta de una empresa que cotiza en la Bolsa de Valores de 
México o en el extranjero. 

b) Documentación que compruebe que los medios de transporte que 
utilizará para el traslado de las mercancías de importación cuyo destino 
final sea fuera de la franja o región fronteriza, cuenta con sistemas de 
rastreo. 

c) Documentación que compruebe que la empresa cuenta con un sistema 
electrónico de control corporativo de sus operaciones, así como un 
diagrama de flujo de dicho sistema. 

d) Un diagrama de flujo que describa la operación de su sistema electrónico 
de control de inventarios para importaciones temporales, que refleje que 
el mismo cumple con lo dispuesto en el apartado II del Anexo 24 y con 
los lineamientos que al efecto emita la ACPCEA, así como que la 
autoridad aduanera cuenta con acceso electrónico en línea de manera 
permanente e ininterrumpida. 

 Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable a las empresas que importen 
temporalmente y retornen mercancías de las fracciones arancelarias listadas 
en el Anexo I TER del Decreto IMMEX, ni para aquellas empresas que 
importen temporalmente mercancías de las fracciones arancelarias listadas en 
el Anexo 28, cuando se destinen a elaborar bienes del sector de la confección 
clasificados en los capítulos 61 a 63 y en la subpartida 9404.90 de la TIGIE. 

IV. Las empresas con Programa IMMEX, que se encuentren ubicadas en la franja 
fronteriza norte del país, colindantes con la aduana de Ciudad Juárez, que 
tengan un mínimo de 10 hectáreas de superficie urbanizada y cuenten con una 
reserva de terreno para su crecimiento por lo menos de 10 hectáreas de 
terreno utilizable en la cual realicen sus operaciones de comercio exterior, 
siempre que no se trate de empresas comercializadoras, deberán presentar lo 
siguiente: 
a) Programa de inversión, el cual contendrá los conceptos a desarrollar con 

motivo de las obras, instalaciones y/o adaptaciones a realizar, señalando 
el monto en moneda nacional de la respectiva inversión y los plazos en 
que se efectuarán las inversiones. 

b)  Dos juegos de planos impresos y digitalizados en disco compacto con 
formato Autocad, en los que se identifique la superficie en que se 
pretenda operar, conforme a los lineamientos que emita la ACEIA, dados 
a conocer en la página electrónica www.aduanas.gob.mx. 
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c) La propuesta deberá considerar la instalación de circuito cerrado de 
televisión y demás medios de control conforme a los lineamientos que 
emita la ACEIA, dados a conocer en la página electrónica 
www.aduanas.gob.mx. 

d) Escrito firmado por el representante legal, a través del cual manifieste 
bajo protesta de decir verdad, que su representada, así como sus 
accionistas cuentan con solvencia económica, así como con capacidad 
técnica, administrativa y financiera. 

e) Instrumento notarial con el que acredite que cuentan con un capital social 
no menor a $1´000,000.00. 

V. Las empresas del sector textil, que en el semestre inmediato anterior a aquél 
en que solicitan la inscripción en el registro de empresas certificadas que 
hubieran efectuado importaciones por un valor en aduana no menor a 
$200´000,000.00, deberán anexar lo siguiente: 
a) Copia del documento que acredite que cuenta con al menos 300 

trabajadores registrados ante el IMSS a la fecha de la presentación de la 
solicitud. 

b) Copia del documento que acredite que cuenta con activos fijos de 
maquinaria y equipo por un monto equivalente en moneda nacional a 
750,000 dólares. 

 Asimismo, las empresas deberán permitir la inspección de la autoridad, cuando ésta 
lo requiera, a las instalaciones de la misma y, en su caso, la inspección a las 
instalaciones de los socios comerciales que participan en su cadena de suministro, 
a efecto de verificar que cumple con los Estándares Mínimos en Materia de 
Seguridad establecidos en el formato mencionado en el primer párrafo del presente 
apartado, así como para verificar la información y documentación que corresponda. 
En el caso de que la autoridad, derivado de una inspección, determine que no 
cumple con lo establecido en el primer párrafo mencionado, la persona moral podrá 
realizar nuevamente el trámite de solicitud en un plazo posterior a dos años, 
contados a partir de la notificación de la opinión. En los demás casos, el plazo será 
de seis meses. 

 Se exceptuará del plazo de tres años a que se refiere el primer párrafo del presente 
apartado a las empresas de nueva creación que formen parte de un mismo grupo, o 
que resulten de una fusión o escisión, siempre que el grupo, las empresas 
fusionantes o, en su caso, la sociedad escindente, hayan efectuado operaciones de 
comercio exterior en el plazo referido y la empresa anexe a su solicitud, copia 
certificada del documento en el que conste la fusión o escisión de la sociedad, o 
bien, que acrediten que forma parte del mismo grupo, conforme a lo establecido en 
el antepenúltimo párrafo de la presente regla. 

 Asimismo, se exceptúa a las empresas de nueva creación que previo a su 
constitución hayan operado durante los últimos tres años como empresas 
extranjeras al amparo de otra empresa con programa IMMEX en modalidad de 
albergue, siempre que anexen la siguiente documentación: 
I. Declaración bajo protesta de decir verdad, firmada por el representante legal 

de la empresa, que indique el número de personas que cuentan con 
experiencia en materia de comercio exterior. 

II. Copia del contrato celebrado por un mínimo de tres años con la empresa que 
cuenta con el programa IMMEX bajo la modalidad de albergue. 

 Las personas que obtengan el dictamen de la entidad autorizada, a que se refiere la regla 
3.8.6. para los apartados D y L, fracción III de la presente regla, tendrán un plazo de tres 
meses a partir de su notificación, para presentar ante el SAT la solicitud de inscripción en el 
registro de empresas certificadas. En caso de no hacerlo dentro de ese plazo, deberán 
obtener un nuevo dictamen. 

 Las empresas de la Industria Química, sólo podrán obtener el registro previsto en el artículo 
100-A de la Ley, cuando cumplan con los requisitos establecidos en el Apartado L de la 
presente regla. 

 Las empresas que importen temporalmente mercancías de las fracciones arancelarias 
listadas en el Anexo 28, no podrán aplicar al apartado D de la presente regla, cuando se 
destinen a elaborar bienes del sector de la confección clasificados en los capítulos 61 a 63 y 
en la subpartida 9404.90 de la TIGIE y no podrán aplicar a los apartados D y L de la 
presente regla, cuando se destinen a elaborar bienes del sector del calzado previstos en el 
capítulo 64 de la TIGIE. 
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 Para los efectos de esta regla, se considerarán como semestres los periodos comprendidos 
de enero a junio y de julio a diciembre de cada ejercicio fiscal. 

 Cuando el trámite se realice por escrito, no será necesario anexar copia certificada de los 
instrumentos públicos citados en la presente regla por cada solicitud que se presente, 
siempre que hubieren proporcionado previamente a la autoridad correspondiente, una copia 
certificada ante notario público de dichos instrumentos en la solicitud de autorización de 
inscripción en el registro de empresas certificadas. 

 Para los efectos del presente capítulo, se considera que varias empresas pertenecen a un 
mismo grupo, cuando el 51% o más de sus acciones con derecho a voto de todas las 
empresas sean propiedad en forma directa o indirecta o de ambas formas, de las mismas 
personas físicas o morales residentes en México o en el extranjero; o que el 25% o más de 
sus acciones con derecho a voto de todas las empresas sean propiedad en forma directa de 
una misma persona física o moral residente en México o en el extranjero. Para acreditar lo 
anterior, deberán anexar un diagrama de la estructura accionaria y corporativa, así como 
copia certificada de las escrituras públicas, en las que conste la participación accionaria de 
las empresas que formen parte del grupo, cuando la autoridad lo requiera. 

 El SAT emitirá la resolución correspondiente en un plazo no mayor a 40 días, salvo en el 
caso del apartado L de la presente regla que será no mayor a 180 días naturales, ambos 
contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud mediante el formato 
denominado "Solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas”, que se 
encuentra disponible en la página electrónica www.sat.gob.mx o través de la Ventanilla 
Digital, y se haya dado debido cumplimiento a los requisitos que se establecen en la 
presente regla y en las demás disposiciones aplicables. Transcurrido dicho plazo sin que se 
emita la resolución que corresponda, se entenderá que la resolución es favorable, salvo en 
los casos de los apartados F y L de la presente regla, en los que transcurrido dicho plazo sin 
que se emita la resolución que corresponda, se entenderá que la misma se resolvió en 
sentido negativo. En caso de que se haya requerido al promovente, el plazo comenzará a 
correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 

 La autorización de inscripción en el registro de empresas certificadas a que se refiere la 
presente regla, podrá otorgarse con vigencia de un año, misma que podrá ser renovada por 
un plazo igual, siempre que las empresas presenten solicitud de renovación ante el SAT en 
los términos de la regla 3.8.3. 

3.8.2. Las empresas que obtengan la autorización prevista en la regla 3.8.1., deberán dar aviso al 
SAT de cualquier cambio de denominación o razón social, domicilio fiscal o clave del RFC 
de la empresa o transportista autorizado, mediante el formato denominado "Avisos a que se 
refieren las reglas 3.8.2. y 3.8.4., relacionadas con el registro de empresas certificadas”, el 
cual se tendrá por cumplido al momento de su presentación. Cuando la autoridad aduanera 
encuentre discrepancias en la información declarada, requerirán al promovente a fin de que 
en un plazo de 10 días, subsane las irregularidades. En caso de no subsanarse en dicho 
plazo, su aviso se dejará sin efectos. 

 Las empresas que obtengan la autorización prevista en la regla 3.8.1., apartado L y que 
tengan requerimientos específicos señalados en su autorización, deberán dar aviso ante el 
SAT de que fueron solventados en un plazo no mayor a 6 meses después de haber 
obtenido dicha autorización, mediante el formato a que se refiere el primer párrafo de la 
presente regla, y adjuntando los elementos necesarios de comprobación en medio 
magnético. En caso de no presentarlo dentro del plazo señalado, dicho incumplimiento dará 
lugar a que la autorización correspondiente quede sin efectos y no podrá continuar gozando 
de las facilidades a que se refiere el artículo 100-B de la Ley. Asimismo, la empresa no 
podrá presentar una nueva solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas a 
que se refiere la regla 3.8.1., apartado L, hasta después de los siguientes seis meses. 
Cuando se presente el aviso para solventar los requerimientos específicos, éste deberá 
contener la información suficiente que permita verificar el cumplimiento de los estándares 
mínimos en materia de seguridad, en caso contrario, la autoridad aduanera requerirá al 
promovente para que en un plazo no mayor a 10 días, contados a partir de su notificación 
proporcione la información solicitada, y en caso de no subsanarse la omisión en dicho plazo, 
el aviso se tendrá por no presentado. 

 Las empresas que obtengan la autorización prevista en la regla 3.8.1. y que tengan 
requerimientos específicos que deriven de cualquier acto de verificación posterior a la 
obtención de la autorización, deberán dar aviso ante el SAT, de que los mismos fueron 
solventados en un plazo no mayor a 10 días a partir de su notificación. 

 Las empresas que obtengan la autorización prevista en la regla 3.8.1., apartado L, deberán 
dar aviso ante el SAT mediante el formato denominado "Avisos a que se refieren las reglas 
3.8.2. y 3.8.4., relacionadas con el registro de empresas certificadas”, o a través de la 
Ventanilla Digital, cuando se realice la apertura de nuevas instalaciones en las que se lleven 
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a cabo operaciones de comercio exterior o, en su caso, cuando las circunstancias por las 
cuales se les otorgó la autorización hayan variado y derivado de éstas se requieran cambios 
en la información vertida y proporcionada a la autoridad, mediante el formato denominado 
“Perfil de la empresa”, presentando para cada instalación que corresponda, el formato antes 
mencionado, debidamente requisitado o, en su caso, actualizado y en medio magnético. 

 Asimismo, para efectos de lo establecido en el párrafo anterior, las empresas deberán 
permitir la inspección de la autoridad, cuando ésta lo requiera, a efecto de verificar que 
dichas instalaciones cumplen con lo establecido en el formato antes mencionado. 

3.8.3. Para los efectos del penúltimo y último párrafo del artículo 100-A de la Ley y del último 
párrafo de la regla 3.8.1., el SAT podrá renovar la autorización de inscripción en el registro 
de empresas certificadas, siempre que presenten ante el SAT, dentro de los 30 días 
anteriores a que venza el plazo de vigencia de su registro, declaración bajo protesta de 
decir verdad en la que manifiesten que las circunstancias por las que se le otorgó 
la autorización, no han variado y que continúa cumpliendo con los requisitos inherentes a la 
misma. Lo anterior, mediante el formato denominado “Aviso de renovación en el registro 
de empresas certificadas”, habiendo realizado, a través del esquema electrónico e5cinco, el 
pago del derecho que corresponda a la fecha de presentación de la solicitud, a que 
se refiere el artículo 40, tercer párrafo de la LFD y contar con la opinión positiva sobre el 
cumplimiento de obligaciones fiscales vigente. 

 El SAT emitirá la resolución correspondiente en un plazo no mayor a 30 días contados a 
partir de la fecha de presentación del aviso señalado en el párrafo anterior. Transcurrido 
dicho plazo sin que se emita la resolución que corresponda, se entenderá que la misma se 
resolvió en sentido negativo. 

 Tratándose de empresas que cuenten con autorización por un plazo mayor a un año deberá 
presentarse ante el SAT, a más tardar el 15 de febrero de cada año, copia del comprobante 
de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, con el que acrediten el pago 
del citado derecho de conformidad con los artículos 4o., quinto párrafo y 40, penúltimo 
párrafo de la LFD. 

 Las empresas que cuenten con el registro en los términos del apartado D de la regla 3.8.1., 
deberán anexar al formato “Aviso de renovación en el registro de empresas certificadas”, el 
Dictamen favorable emitido por la entidad autorizada en los términos de la regla 3.8.6., 
fracción I, que demuestre el nivel de cumplimiento de sus obligaciones aduaneras por las 
operaciones realizadas en el ejercicio inmediato anterior a la fecha de presentación de la 
solicitud de renovación. 

 Tratándose de empresas que hayan obtenido su registro por un plazo superior a un año, 
deberán presentar el dictamen en forma anual a partir de la fecha de inicio de vigencia de la 
autorización, ante el SAT, a más tardar a los 30 días posteriores, al término del año que 
corresponda. En caso de no presentarlo dentro del plazo señalado, dicho incumplimiento 
dará lugar a que la autorización correspondiente, quede sin efectos. 

 El SAT, cuando así lo requiera, podrá realizar actos de verificación a efecto de corroborar 
que la empresa continúa cumpliendo con los Estándares Mínimos en Materia de Seguridad 
establecidos en el formato denominado “Perfil de la empresa”, así como para verificar, en su 
caso, la solventación de los requerimientos específicos señalados en su autorización o los 
derivados de cualquier otro acto de verificación. Para efectos de lo anterior, las empresas 
deberán permitir la inspección de la autoridad, cuando ésta así lo requiera, a las 
instalaciones de la empresa y, en su caso, a las instalaciones de los socios comerciales que 
participen en su cadena de suministros. 

 Cuando la empresa solicite su renovación, y el apartado de la regla por el que haya 
obtenido su registro de empresas certificadas haya sido derogado, deberá solicitar una 
nueva inscripción conforme a lo establecido en las reglas vigentes. Para efectos de lo 
anterior, cuando el trámite se realice por escrito, no será necesario anexar copia certificada 
de los instrumentos públicos citados en la regla 3.8.1., primer párrafo, fracción II, inciso a) y 
b), siempre que hubieren proporcionado al SAT una copia certificada ante notario público de 
dichos instrumentos en la solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas 
autorizada previamente. 

 En el caso que la empresa se encuentre sujeta al procedimiento de cancelación a que se 
refiere el artículo 144-A de la Ley, en relación con la regla 3.8.5., y no haya recibido la 
resolución correspondiente, podrá solicitar su renovación en los términos de la presente 
regla y el SAT resolverá la misma, en un plazo de 10 días a partir que se dicte resolución al 
procedimiento de cancelación. 

3.8.4. Cuando se lleve a cabo la fusión de dos o más personas morales inscritas en el registro de 
empresas certificadas a que se refiere la regla 3.8.1. y subsista una de ellas, esta última 
deberá dar aviso al SAT con 5 días de anticipación a la fecha en que surta efectos la fusión, 
en el que se manifieste dicha situación, mediante el formato denominado "Avisos a que se 
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refieren las reglas 3.8.2. y 3.8.4., relacionadas con el registro de empresas certificadas”, que 
se encuentra disponible en la página electrónica www.sat.gob.mx o a través de la Ventanilla 
Digital, debiendo anexar al aviso copia certificada del documento notarial que protocolice el 
acto. En caso que la empresa que subsista, cuente con la autorización a que se refiere la 
regla 3.8.1., apartado L, y hayan incorporado nuevas instalaciones a su registro, deberán 
cumplir con lo establecido en la regla 3.8.2., penúltimo párrafo, en un plazo máximo de seis 
meses contados a partir de que surta efectos la fusión. 

 Cuando derivado de la fusión o escisión de personas morales inscritas en el registro de 
empresas certificadas, resulte una nueva sociedad, extinguiéndose una o más empresas 
con registro vigente, se deberá presentar al SAT por la empresa que resulte de la fusión o 
escisión, una nueva solicitud en los términos de la regla 3.8.1. 

 El SAT emitirá la resolución correspondiente en un plazo no mayor a 40 días, ó 180 
naturales tratándose de empresas inscritas conforme al apartado L de la regla 3.8.1., a partir 
de la fecha en que se haya presentado la solicitud debidamente requisitada y se haya dado 
debido cumplimiento a los requisitos que establece la presente regla. Transcurrido dicho 
plazo sin que se notifique la resolución que corresponda, se entenderá que la autoridad 
resolvió negativamente. 

3.8.5. El SAT procederá a la cancelación de la autorización a que se refiere la regla 3.8.1., en los 
siguientes casos: 
I. Cuando dejen de cumplir con los requisitos previstos para la autorización o la 

renovación. 
II. Cuando no presenten los avisos a que se refieren las reglas 3.8.2., primero y cuarto 

párrafos y 3.8.4. 
III. Cuando incumplan con la presentación del comprobante de pago realizado a través 

del esquema electrónico e5cinco, referido en el tercer párrafo de la regla 3.8.3. 
IV. Cuando la empresa sea suspendida del Padrón de Importadores por un plazo igual 

o mayor a 90 días, de manera ininterrumpida. 
V. Cuando cuenten con la autorización para realizar la prevalidación electrónica de 

datos y no paguen el aprovechamiento que por la prevalidación de cada pedimento 
se establece en la Ley. 

VI. Cuando dejen de cumplir con lo previsto en el “Perfil de la empresa”. Para efectos 
de validar lo anterior, las empresas deberán permitir la inspección de la autoridad a 
las instalaciones de la empresa, cuando así lo requiera, a efecto de verificar que 
continúa cumpliendo con los requisitos correspondientes a su autorización. 

VII. Cuando se detecte que las empresas que cuenten con la autorización prevista en la 
regla 3.8.1., apartado D, importen temporalmente mercancías de las fracciones 
arancelarias listadas en el Anexo 28 y éstas se destinen a elaborar bienes del 
sector de la confección clasificados en los capítulos 61 a 63 y en la subpartida 
9404.90 de la TIGIE. 

 De igual forma, cuando se detecte que las empresas que cuenten con la 
autorización prevista en la regla 3.8.1., apartado D, importen temporalmente 
mercancías de las fracciones listadas en el anexo 28 y éstas se destinen a elaborar 
bienes del sector del calzado previstos en el capítulo 64 de la TIGIE. 

VIII. Cuando se detecte que las empresas que cuenten con la autorización prevista en la 
regla 3.8.1., apartado L, fracción III, realicen importaciones temporales y retornen 
mercancías de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo I TER del Decreto 
IMMEX. 

 Para efectos de lo anterior, la autoridad aduanera se sujetará a lo establecido en el artículo 
100-C de la Ley, en relación al procedimiento de cancelación previsto en el segundo párrafo 
del artículo 144-A de la Ley, y la suspensión de operaciones a que se refiere el citado 
artículo, se entenderá como la suspensión del goce de las facilidades administrativas 
establecidas en el artículo 100-B de la Ley, así como las otorgadas en las reglas que 
correspondan. 

3.8.6. Para los efectos del artículo 100-A de la Ley y las reglas 3.8.1. y 3.8.3., las entidades 
autorizadas en la presente regla para emitir el dictamen favorable deberán cumplir con los 
lineamientos que establezca el SAT. 
I. Para las empresas a que se refiere el apartado D de la regla 3.8.1., el dictamen 

deberá ser emitido por el Consejo Nacional de la Industria Maquiladora y 
Manufacturera de Exportación, A.C., cuando se trate de empresas de la industria de 
autopartes, podrá ser emitido por la Industria Nacional de Autopartes, A.C., 
conforme a los lineamientos que establezca el SAT. 
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 Tratándose de proveedores de empresas certificadas del sector eléctrico y 
electrónico, el dictamen podrá ser emitido por la Cámara Nacional de la Industria 
Electrónica de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información. 

 Tratándose de proveedores de la industria automotriz terminal o de las empresas 
del sector eléctrico y electrónico, la entidad autorizada deberá verificar para efectos 
de la renovación a que se refiere la regla 3.8.3., que se mantienen como 
proveedores, en caso contrario no deberá emitir el dictamen favorable. 

II. Para las empresas a que se refiere el apartado L, primer párrafo, fracción III de la 
regla 3.8.1., el dictamen deberá ser emitido por el Consejo Nacional de la Industria 
Maquiladora y Manufacturera de Exportación, A.C. 

 Para efectos de obtener el dictamen a que se refiere la presente regla las empresas 
deberán permitir la visita de las personas designadas por la entidad autorizada, a las 
instalaciones de la empresa a efecto de constatar la existencia y ubicación de la empresa en 
su domicilio fiscal y, en su caso, de las plantas productivas y bodegas de la misma, así 
como para verificar la información y documentos que correspondan. 

 Cuando el dictamen con el que pretenda demostrarse el nivel de cumplimiento de las 
obligaciones aduaneras, sea emitido por una entidad no autorizada en los términos de 
la presente regla, o sea suscrito por una persona que carezca de facultades para ello, 
dicho dictamen se tendrá por no presentado y, en consecuencia, no podrá otorgarse el 
registro al solicitante. 

3.8.7. Para los efectos del artículo 100-B de la Ley, las empresas que cuenten con la autorización 
a que se refiere la regla 3.8.1., tendrán las siguientes facilidades: 
I. Para los efectos del artículo 36-A, fracción I, segundo párrafo de la Ley, en el caso 

de mercancías susceptibles de ser identificadas individualmente, las empresas del 
sector eléctrico y electrónico podrán efectuar el despacho aduanero de las 
mercancías para su importación, sin anotar en el pedimento, en la factura o aviso 
consolidado, en el documento de embarque o documento de transporte que 
corresponda, o en relación anexa, los números de serie, siempre que lleven un 
registro actualizado de dicha información, en el sistema de control de inventarios a 
que se refiere el artículo 59, fracción I de la Ley. 

II. Para los efectos del artículo 89 de la Ley, podrán rectificar hasta en tres ocasiones 
los datos contenidos en los pedimentos, una vez activado el mecanismo de 
selección automatizado, cuando de dicha rectificación se origine un saldo a favor. 

III. Para los efectos del artículo 154, último párrafo de la Ley, podrán cumplir con las 
regulaciones y restricciones no arancelarias en un plazo de 60 días a partir de la 
fecha de la notificación del acta de inicio del PAMA, para sustituir el embargo 
precautorio de las mercancías por las garantías que establece el Código. 

IV. Las empresas con Programa IMMEX, que bajo su programa fabriquen bienes de los 
sectores eléctricos o electrónicos, de autopartes y aeroespacial, así como aquellos 
de las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte que cuenten con la autorización a que se refiere la regla 4.5.30., 
podrán someterlos a un proceso de inspección previa para la importación, 
introducción a depósito fiscal o a Recinto Fiscalizado Estratégico en operaciones de 
tráfico aéreo, conforme a los lineamientos que para tal efecto emita la AGA, los 
cuales se darán a conocer en la página electrónica www.aduanas.gob.mx, siempre 
que cumplan con lo siguiente: 
a) Presentar solicitud por escrito ante la AGA, en la que manifieste su 

consentimiento, para someter las mercancías al proceso de inspección previa. 
b) Que a su ingreso a territorio nacional, las mercancías provengan directamente 

del Aeropuerto Internacional de Laredo en Laredo, Texas, y que a su arribo 
lleguen a aeropuertos internacionales que se designen para tal efecto. 

c) Tramitar por conducto de agente o apoderado aduanal el pedimento con la 
clave que corresponda conforme a lo señalado en el Apéndice 2, asentando 
en el bloque de identificadores el que corresponda conforme al Apéndice 8, 
ambos del Anexo 22. 

 Tratándose de operaciones que se efectúen con pedimentos consolidados de 
conformidad con los artículos 37 y 37-A de la Ley, podrán tramitar un 
pedimento semanal o mensual, debiendo por cada remesa, transmitir al SAAI 
el “Aviso electrónico de importación y de exportación”, presentar las 
mercancías con el aviso ante el mecanismo de selección automatizado sin que 
sea necesario anexar la factura a que hace referencia el artículo 36-A de la 
Ley, conforme a los lineamientos citados con anterioridad; dichos pedimentos 
se deberán presentar cada semana o dentro de los primeros 10 días de cada 
mes, según corresponda. 
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 Tratándose de operaciones de introducción a depósito fiscal por empresas de 
la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte, podrán presentar ante el mecanismo de selección 
automatizado la factura o relación de facturas, o bien el aviso consolidado, 
lista de empaque o documento de embarque que contenga impresa la firma 
electrónica que le haya reportado el validador al momento de transmitir el 
registro previo. 

 El pedimento, aviso, factura o relación de facturas, o bien el aviso consolidado, 
lista de empaque o documento de embarque, según corresponda, deberá 
presentarse en el módulo de aduanas asignado para tal efecto, sin necesidad 
de la presentación física de las mercancías. 

d) Que no sean objeto de almacenaje, ni se realice reconocimiento previo; en 
estos casos, no será necesario ingresar al recinto fiscalizado. 

 En los casos en que el módulo de selección automatizado determine reconocimiento 
aduanero, éste se practicará de forma documental conforme lo establecido en los 
lineamientos a los que se hace referencia en el primer párrafo de esta fracción. 

 Cuando las autoridades competentes detecten el incumplimiento de cualquier 
obligación inherente a las facilidades otorgadas al amparo de esta fracción y de 
acuerdo a los lineamientos citados en el primer párrafo de esta fracción; o se 
detecten mercancías prohibidas o que sean objetos de ilícitos contemplados por 
otras leyes distintas de las fiscales, se suspenderá dicha facilidad sujetándose al 
procedimiento administrativo establecido en los lineamientos a que hace referencia 
esta Regla. 

 Para efectos de esta fracción, las empresas transportistas deberán transmitir la 
información a que se refieren las reglas 1.9.9. y 1.9.13. al menos 3 horas antes de 
que el avión despegue del Aeropuerto Internacional de Laredo en Laredo, Texas. 

3.8.8. Para los efectos del artículo 100-B de la Ley, las empresas con Programa IMMEX que 
cuenten con la autorización a que se refiere la regla 3.8.1., además de lo dispuesto en la 
regla 3.8.7., tendrán las siguientes facilidades: 
I. Para los efectos de los artículos 63-A y 109 de la Ley, las empresas con Programa 

IMMEX en la modalidad de servicios, podrán efectuar el cambio de régimen de 
temporal a definitivo de las partes y componentes importados temporalmente, que le 
hubiere transferido una empresa de la industria de autopartes, para su enajenación 
a la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte y 
declarar en el pedimento de importación definitiva, la clave correspondiente, 
conforme al Anexo 22, Apéndices 2 y 13, siempre que cumplan con lo siguiente: 
a) Que la empresa con Programa IMMEX en la modalidad de servicios y la 

empresa de la industria de autopartes pertenezcan a un mismo grupo, 
conforme a lo señalado en el antepenúltimo párrafo de la regla 3.8.1. 

b) Que la empresa de la industria de autopartes al tramitar el pedimento de 
importación temporal, deberá efectuar el pago del IGI correspondiente, a las 
mercancías no originarias del TLCAN, de la Decisión o del TLCAELC, según 
sea el caso, en los términos de la regla 1.6.11., que serán incorporadas a las 
partes y componentes objeto de la transferencia. 

c) Que la empresa con Programa IMMEX en la modalidad de servicios que reciba 
las partes y componentes de la industria de autopartes, deberá enajenarlas en 
su mismo estado a la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte y será responsable solidario del pago de las 
contribuciones y accesorios determinados conforme a lo establecido en el 
inciso b) de la presente fracción. 

 Lo dispuesto en la presente fracción también podrá aplicarse, cuando la empresa 
con Programa IMMEX en la modalidad de servicios enajene partes y componentes a 
otras empresas distintas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte, siempre que dichas partes y componentes se 
clasifiquen en las partidas 84.09 y 87.08 de la TIGIE. 

II. Para los efectos del artículo 155 del Reglamento y la regla 4.3.6., se les exime del 
requisito de señalar en el aviso a que se refiere el artículo 155, fracción I del 
Reglamento, lo referente a la fecha y número de pedimento de importación temporal 
y especificaciones del proceso industrial al que serán destinadas las mercancías. 

 Asimismo, podrán presentar de manera trimestral el aviso que ampare las 
transferencias de mercancías dentro de los primeros 5 días del mes siguiente al 
trimestre que concluye a que se refiere la regla 4.3.6. 
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III. Para los efectos de los artículos 106, fracción V, inciso c) y 108 de la Ley y 29, 
fracciones I y IV, inciso b) de la LIVA, las empresas con Programa IMMEX que bajo 
su programa fabriquen embarcaciones de recreo y deportivas, del tipo lancha, yate 
o velero de más de cuatro y medio metros de eslora, podrán realizar la entrega de 
dichas mercancías en territorio nacional a extranjeros o mexicanos residentes en 
territorio nacional o en el extranjero, para su importación temporal, siempre que se 
cumpla con lo siguiente: 
a) Los extranjeros o mexicanos residentes en territorio nacional o en el extranjero 

que adquieran la embarcación deberán importarla temporalmente conforme a 
lo dispuesto en la regla 4.2.5. 

b) La empresa deberá presentar ante el mecanismo de selección automatizado 
de la aduana que corresponda a la circunscripción de dicha empresa, el 
pedimento con la clave que corresponda conforme al Apéndice 2 del Anexo 
22, para amparar la operación virtual del retorno de la embarcación, sin que se 
requiera la presentación física de la misma. 

c) Al pedimento que ampare el retorno virtual de la embarcación deberá 
anexarse copia simple del comprobante de la importación temporal de la 
embarcación debidamente formalizado conforme a la regla 4.2.5. y en el 
campo de observaciones del pedimento, se deberá indicar el número de folio y 
fecha de dicho comprobante. 

 Cuando existan diferencias entre las mercancías manifestadas en el pedimento que 
ampara el retorno virtual y el comprobante que ampara la importación temporal de la 
embarcación, las mercancías descritas en el pedimento de retorno virtual se tendrán 
por no retornadas y la empresa con Programa IMMEX que haya efectuado la 
entrega de la embarcación será responsable por el pago de las contribuciones y sus 
accesorios. 

IV. Para los efectos del artículo 108, fracción I de la Ley, las mercancías importadas 
temporalmente al amparo de su Programa IMMEX, podrán permanecer en el 
territorio nacional hasta por treinta y seis meses. 

 El plazo previsto en el párrafo anterior, podrá aplicar a los inventarios que se 
encuentren en los domicilios registrados en su programa a la fecha de la 
autorización de inscripción en el registro de empresas certificadas y que estén 
dentro del plazo de permanencia establecido en el artículo 108, fracción I de la Ley, 
siempre que no se encuentren sujetos al ejercicio de las facultades de 
comprobación. 

V. Para los efectos del artículo 36-A, fracción I de la Ley, en el caso de mercancías 
susceptibles de ser identificadas individualmente, las empresas con Programa 
IMMEX que bajo su programa fabriquen bienes del sector eléctrico y electrónico, 
podrán efectuar el despacho aduanero de las mercancías para su importación, sin 
anotar en el pedimento, en la factura, en el documento de embarque o en relación 
anexa, los números de serie, siempre que lleven un registro actualizado de dicha 
información, en el sistema de control de inventarios a que se refiere el artículo 59, 
fracción I de la Ley. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, aplicará a las empresas con Programa IMMEX 
en la modalidad de albergue, para la importación de mercancías destinadas a la 
elaboración, transformación, ensamble, reparación, mantenimiento y remanufactura 
de aeronaves, así como de sus partes y componentes. 

VI. Para los efectos de las reglas 4.3.12. y 4.3.14. las empresas de la industria de 
autopartes podrán registrar en su sistema de control de inventarios las mercancías 
que enajenaron a las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera 
de vehículos de autotransporte, con la información contenida en los comprobantes 
fiscales que amparen su venta y siempre que en el pedimento de importación 
temporal previamente promovido por la empresa de la industria de autopartes, se 
haya efectuado el pago del IGI conforme a la regla 1.6.11. 

 No obstante lo anterior, las partes y componentes que aparezcan en el apartado A 
de la Constancia de Transferencia de mercancías que reciban de la industria 
terminal automotriz o manufacturera de vehículos de autotransporte, deberán 
cambiarse de régimen y registrarse en el control de inventarios dentro del plazo 
previsto en la fracción I de la regla 4.3.14. 

 Las empresas que se apeguen a lo previsto en esta fracción no estarán sujetas al 
cálculo del ajuste anual previsto en la regla 4.3.15., ni deberán llevar los registros 
previstos en la regla 4.3.17. 
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3.8.9. Para los efectos del artículo 100-B de la Ley, las empresas que cuenten con la autorización 
a que se refiere la regla 3.8.1., apartado L, además de lo dispuesto en las reglas 3.8.7. y 
3.8.8., tendrán las siguientes facilidades: 
I. Para los efectos del artículo 89 de la Ley, cuando el resultado del mecanismo de 

selección automatizado haya determinado desaduanamiento libre, podrán rectificar 
el origen de las mercancías dentro de los tres meses siguientes a aquél en que se 
realice el despacho, siempre que la autoridad aduanera no haya iniciado el ejercicio 
de sus facultades de comprobación. En este caso, se deberá anexar al pedimento 
de rectificación, copia del pedimento original, copia de la factura comercial, 
conocimiento de embarque o guía aérea y, en su caso, el certificado de origen, en 
los términos previstos en los artículos 36 y 36-A de la Ley. 

II. Para los efectos del artículo 89 de la Ley, tratándose de importaciones definitivas y 
temporales, dentro de los 30 días siguientes a aquél en que se realice el despacho, 
podrán rectificar los datos contenidos en el pedimento para aumentar el número de 
piezas, volumen y otros datos que permitan cuantificar las mercancías, excepto 
tratándose de operaciones de transferencia de mercancías. 

III. Para los efectos de los artículos 101 y 101-A de la Ley, quienes tengan en su poder 
mercancías que hubieran ingresado a territorio nacional, sin haberse sometido a las 
formalidades del despacho aduanero o bajo el régimen de importación temporal 
cuyo plazo hubiera vencido, podrán importarlas definitivamente, aun cuando se 
hubiera iniciado el ejercicio de las facultades de comprobación en relación con las 
mercancías y hasta antes del levantamiento del acta final, siempre que cumplan con 
el procedimiento previsto en las reglas 2.5.1. ó 2.5.2., según corresponda. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, sólo será aplicable siempre que se haya 
obtenido el registro de empresa certificada antes de iniciar el ejercicio de las 
facultades de comprobación. 

IV. Para los efectos del artículo 184, fracción I de la Ley, tratándose de importaciones y 
exportaciones definitivas, cuando con motivo del reconocimiento aduanero o del 
ejercicio de facultades de comprobación, la autoridad aduanera detecte mercancías 
excedentes o no declaradas, el importador o exportador tendrá un plazo de 10 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del acta que al efecto se levante 
de conformidad con los artículos 46 y 150 ó 152 de la Ley, para tramitar el 
pedimento de importación o exportación definitiva que ampare las mercancías 
excedentes o no declaradas, anexando la documentación aplicable en los términos 
del artículo 36-A de la Ley y se pague la multa a que se refiere el artículo 185, 
fracción I de la Ley. En caso de que el importador o exportador tramite el pedimento 
que ampare la importación o exportación definitiva y acredite el pago de la multa, la 
autoridad que levantó el acta dictará de inmediato la resolución ordenando la 
liberación de las mercancías. 

 En el caso de que el importador o exportador no tramite el pedimento que ampare la 
importación o exportación definitiva de las mercancías excedentes o no declaradas, 
en los términos de esta regla, procederá la determinación de las contribuciones y de 
las cuotas compensatorias, así como la imposición de las multas que correspondan 
o el embargo de las mercancías, según sea el caso. 

 En los pedimentos de importación o exportación a que se refiere esta fracción, con 
los que se destine al régimen de importación o exportación definitiva la mercancía 
excedente o no declarada, se deberá anotar el identificador que corresponda de 
conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22. Tratándose del pedimento de 
importación definitiva, podrán optar por aplicar la tasa arancelaria preferencial 
prevista en los acuerdos comerciales o en los tratados de libre comercio suscritos 
por México, la tasa prevista en el PROSEC siempre que cuenten con el registro 
para operar dichos programas o la tasa correspondiente a la franja o región 
fronteriza de conformidad con los Decretos de la Franja o Región Fronteriza. 

 Lo dispuesto en esta fracción únicamente procederá siempre que el valor total de la 
mercancía excedente o no declarada, no exceda del equivalente en moneda 
nacional a 15,000 dólares o el 20% del valor total de la operación y la mercancía no 
se encuentre listada en el Anexo 10. 

V. Podrán efectuar el despacho aduanero de mercancías para su importación, 
utilizando los carriles exclusivos “Exprés” que establezca la AGA, siempre que 
declaren en el bloque de identificadores, la clave que corresponda conforme al 
Apéndice 8 del Anexo 22 y el conductor del vehículo presente ante el módulo de 
selección automatizada la credencial que compruebe que está registrado en el 
programa “FAST” para conductores de la Oficina de Aduanas y Protección 
Fronteriza de los Estados Unidos de América. 
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VI. Para los efectos de la regla 1.3.3., no les serán aplicables las causales de 
suspensión, previstas en las fracciones III y V del primer párrafo de la citada regla. 

VII. Tratándose de importación o retorno de mercancías que sean transportadas por 
pasajeros en vuelo comercial, podrán ser despachadas, sin ingresar a recinto 
fiscalizado, siempre que, se presenten directamente ante el mecanismo de 
selección automatizado instalado en la sala internacional del aeropuerto y dentro del 
horario de operación de la sala, de conformidad con los lineamientos establecidos 
por la AGA. 

VIII. Lo dispuesto en los párrafos primero al tercero de la regla 1.6.13., no será aplicable 
cuando se trate de etiquetas, folletos y manuales impresos importados 
temporalmente por empresas con Programa IMMEX, por lo que no se sujetará al 
pago del IGI con motivo de su retorno a los Estados Unidos de América o Canadá. 

IX. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 109, segundo párrafo y 110 de la 
Ley, las empresas que efectúen el cambio de régimen de importación temporal a 
definitivo de los bienes de activo fijo o de las mercancías que hubieren importado 
para someterlas a un proceso de transformación, elaboración o reparación, al 
tramitar el pedimento de importación definitiva, podrán aplicar la tasa prevista en el 
PROSEC, siempre que la tasa correspondiente se encuentre vigente en la fecha en 
que tramite el pedimento de importación definitiva y el importador cuente con el 
registro para operar el programa correspondiente. 

X. Las empresas que efectúen la importación temporal de insumos que se utilicen en la 
producción de diferentes bienes, que se encuentren previstos en el PROSEC, en 
más de un sector, al momento de efectuar la importación temporal podrán optar por 
determinar las contribuciones aplicando la tasa más alta, para lo cual deberán 
señalar la clave que corresponda al sector que se sujete a dicha tasa y el 
identificador que corresponda de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22. 

 En este caso, no será necesario efectuar la rectificación correspondiente al 
pedimento de importación temporal, siempre que en el pedimento que ampare el 
cambio de régimen, retorno o en el pedimento complementario, se determine el 
arancel correspondiente tomando en consideración la clave, tasa y contribuciones 
correspondientes al sector que corresponda al producto final o intermedio en cuya 
producción se haya utilizado la mercancía importada. 

XI. Podrán transferir a empresas residentes en México, las mercancías importadas 
temporalmente conforme al artículo 108 de la Ley o las resultantes del proceso de 
elaboración, transformación o reparación, para su importación definitiva, siempre 
que se cumpla con lo siguiente: 
a) Se deberán presentar ante el mecanismo de selección automatizado, los 

pedimentos con las claves que correspondan conforme al Apéndice 2 del 
Anexo 22, que amparen el retorno a nombre de la empresa que efectúa la 
transferencia y la importación definitiva a nombre de la empresa residente en 
territorio nacional que las recibe, sin la presentación física de las mismas. 
Ambos pedimentos podrán ser presentados en aduanas distintas. 

 En el pedimento de importación definitiva se deberá efectuar la determinación 
y pago de las contribuciones y aprovechamientos que correspondan, así como 
cumplir con las regulaciones y restricciones no arancelarias, que apliquen al 
régimen de importación definitiva, considerando como base gravable el valor 
de transacción en territorio nacional de las mercancías, aplicando la tasa y tipo 
de cambio vigentes en la fecha en que se tramite el pedimento de importación 
definitiva, pudiendo optar por aplicar la tasa arancelaria preferencial prevista 
en los acuerdos comerciales o en los tratados de libre comercio suscritos por 
México, siempre que las mercancías califiquen como originarias y se cuente 
con el certificado o prueba de origen vigente y válido que ampare el origen de 
las mismas, de conformidad con el acuerdo o tratado correspondiente. 

 Para los efectos de los párrafos anteriores el pedimento de importación 
definitiva deberá presentarse ante el mecanismo de selección automatizado el 
día en que se efectúe la transferencia de las mercancías y el pedimento que 
ampare el retorno podrá ser presentado ante el mecanismo de selección 
automatizado a más tardar al día siguiente a aquél al que se haya presentado 
ante el mecanismo de selección automatizado, el pedimento de importación 
definitiva. En el caso de que el pedimento que ampara el retorno virtual de las 
mercancías no se presente en el plazo señalado, dicho pedimento podrá ser 
presentado ante la aduana correspondiente dentro del mes siguiente a aquél 
en que se hubiera tramitado el pedimento de importación definitiva, siempre 
que se efectúe el pago de la multa por presentación extemporánea a que se 
refiere el artículo 185, fracción I de la Ley. 
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 En el pedimento que ampare el retorno se deberá asentar el RFC de la 
empresa que recibe las mercancías, y en el campo “bloque de descargos” 
conforme al Anexo 22, se deberá transmitir el número, fecha y clave del 
pedimento pagado y modulado que ampare la importación definitiva de las 
mercancías transferidas, en el de importación definitiva, se asentará el número 
de registro del programa que corresponda a la empresa que transfiere las 
mercancías. Asimismo, en ambos pedimentos se deberá anotar el identificador 
que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

 Asimismo, para efectos de la presente regla, la empresa residente en territorio 
nacional que recibe las mercancías, deberá efectuar la retención del IVA al 
residente en el extranjero, de conformidad con lo señalado en el artículo 1-A, 
fracción III de la LIVA, toda vez que la enajenación de la mercancía se realiza 
en territorio nacional, en términos de lo establecido en el artículo 10 de la 
citada Ley. 

 Las operaciones virtuales que se realizan conforme a la presente regla son 
para el efecto de que la mercancía importada temporalmente se considere 
retornada al extranjero sin salir físicamente del país. 

 Cuando se efectúen transferencias de empresas que se encuentren ubicadas 
en la franja o región fronteriza a empresas ubicadas en el resto del territorio 
nacional, se deberán presentar físicamente las mercancías ante la sección 
aduanera o punto de revisión correspondiente, acompañadas con la copia del 
pedimento que ampare la importación definitiva a nombre de la empresa que 
recibirá las mercancías. 

 Cuando las empresas efectúen la transferencia de mercancías conforme a la 
presente regla a empresas residentes en México que cuenten con autorización 
de empresa certificada, podrán tramitar en forma semanal un pedimento 
consolidado que ampare el retorno de las mercancías transferidas y un 
pedimento consolidado que ampare la importación definitiva de las mercancías 
a nombre de la empresa residente en territorio nacional que las recibe, 
siempre que se tramiten en la misma fecha, utilizando el procedimiento 
establecido en la regla 4.3.22. y en la factura o aviso consolidado, 
adicionalmente a lo señalado en la fracción II de la citada regla, se asiente el 
código de barras a que se refiere el Apéndice 17 del Anexo 22. 

 Independientemente de la realización de pedimentos consolidados, la empresa 
residente en territorio nacional que recibe las mercancías, deberá efectuar la 
retención del IVA al residente en el extranjero, de conformidad con lo señalado 
en el artículo 1-A, fracción III de la LIVA. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el presente 
inciso, no se transmitan los datos correspondientes o existan diferencias entre 
las mercancías manifestadas en el pedimento que ampara el retorno y el que 
ampara la importación definitiva, se tendrán por no retornadas las mercancías 
descritas en el pedimento de retorno y la empresa que haya efectuado la 
transferencia será responsable por el pago de las contribuciones y sus 
accesorios. Para estos efectos, podrá existir discrepancia entre el valor 
declarado en el pedimento de importación definitiva y el de retorno, siempre y 
cuando el valor declarado en el pedimento de importación definitiva sea mayor 
al que se declare en el pedimento de retorno. 

b) Para los efectos del artículo 97 de la Ley y 127 del Reglamento, la devolución 
de mercancías de empresas residentes en México a empresas que les 
hubieren transferido en los términos del inciso a) de la presente fracción, por 
haber resultado defectuosas o de especificaciones distintas a las convenidas, 
deberán presentar ante el mecanismo de selección automatizado, los 
pedimentos con las claves que correspondan conforme a los Apéndices 2 y 8 
del Anexo 22, que amparen el retorno a nombre de la empresa residente en 
México que realiza la devolución de las mercancías y de importación temporal 
a nombre de la empresa que recibe en devolución dichas mercancías, sin que 
se requiera la presentación física de las mismas. 

 Para tal efecto, el pedimento de importación temporal deberá presentarse ante 
el mecanismo de selección automatizado el día en que se efectúe la 
devolución de las mercancías y el pedimento que ampare el retorno podrá ser 
presentado ante el mecanismo de selección automatizado a más tardar al día 
siguiente al que se haya presentado al mecanismo de selección automatizado 
el pedimento de importación temporal, debiendo anexarse a los pedimentos 
una declaración bajo protesta de decir verdad, firmada por el representante 
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legal de la empresa residente en México, en la que se señalen los motivos por 
los que efectúa la devolución. En el caso de que el pedimento que ampara el 
retorno virtual de las mercancías no se presente en el plazo señalado, dicho 
pedimento podrá ser presentado ante la aduana correspondiente dentro del 
mes siguiente a aquél en que se hubiera tramitado el pedimento de 
importación temporal, siempre que se efectúe el pago de la multa por 
presentación extemporánea a que se refiere el artículo 185, fracción I de la Ley. 

 En el pedimento que ampare el retorno, se asentará el RFC y el número de 
registro del programa que corresponda a la empresa que recibe las 
mercancías en devolución y en el campo “bloque de descargos” conforme al 
Anexo 22, se deberá transmitir el número, fecha y clave del pedimento pagado 
y modulado que ampare la importación temporal de dichas mercancías. 
Asimismo, en ambos pedimentos se deberá anotar el identificador que 
corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

 La presentación de los pedimentos a que refieren los párrafos anteriores 
deberá realizarse, dentro de un plazo máximo de tres meses contados a partir 
del día siguiente a aquél en que se hubiera realizado la transferencia de las 
mercancías en los términos del inciso a) de la presente fracción o de seis 
meses en el caso de maquinaria y equipo. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en los plazos establecidos en la 
presente fracción, no se transmitan los datos correspondientes o existan 
diferencias entre las mercancías manifestadas en el pedimento que ampara el 
retorno y el que ampara la importación temporal, se tendrán por no retornadas 
las mercancías descritas en el pedimento de retorno. 

 Cuando se efectúen devoluciones de empresas que se encuentren ubicadas 
en la franja o región fronteriza a empresas ubicadas en el resto del territorio 
nacional, se deberán presentar físicamente las mercancías ante la sección 
aduanera o punto de revisión correspondiente, acompañada del pedimento 
pagado y validado que ampare la importación temporal. 

 El pedimento de retorno a nombre de la empresa que efectúa la devolución de 
las mercancías, tendrá por objeto la sustitución de las mercancías por otras de 
la misma clase y las mercancías sustituidas se deberán transferir por las 
empresas con Programa IMMEX, conforme al procedimiento señalado en el 
inciso a) de la presente fracción, en un plazo de seis meses, sin que deba 
pagarse el IGI en el pedimento de importación definitiva, siempre que en el 
campo “bloque de descargos” conforme al Anexo 22 del pedimento de 
importación definitiva, se transmita el número, fecha y clave del pedimento de 
retorno pagado y modulado que se hubiese tramitado conforme a la presente 
fracción por la empresa residente en México. 

XII. Las empresas con Programa IMMEX que reciban mercancías transferidas por otra 
empresa con Programa IMMEX, en los términos de la regla 1.6.12., podrán optar 
por aplicar la tasa que corresponda de acuerdo con el PROSEC, siempre que 
cuenten con el registro para operar dichos programas; así como la que corresponda 
cuando se trate de bienes que se importen al amparo de la Regla 8a., siempre que 
cuenten con autorización para aplicar dicha regla. 

 En este caso, la empresa que reciba las mercancías será responsable por la 
determinación y pago del IGI, por lo que no será necesario anexar al pedimento el 
escrito a que se refiere la regla 1.6.12., siempre que se cumpla con lo siguiente: 
a) En el pedimento que ampare el retorno se deberá declarar la clave que 

corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 
b) La empresa que reciba las mercancías será responsable de la determinación y 

pago del IGI correspondiente a las mercancías transferidas. 
c) La empresa que reciba las mercancías deberá determinar en el pedimento de 

importación temporal el IGI considerando el valor de transacción en territorio 
nacional de las mercancías objeto de transferencia, aplicando la tasa que 
corresponda a la mercancía transferida y el tipo de cambio, vigentes a la fecha 
en que se efectúe la transferencia. Para aplicar la tasa prevista en el 
PROSEC, será necesario que la tasa correspondiente se encuentre vigente en 
la fecha en que se tramite el pedimento de importación temporal y el 
importador cuente con el registro para operar el programa correspondiente. 
Para aplicar la Regla 8a., será necesario que cuente con la autorización para 
aplicar dicha regla en la fecha en que tramite el pedimento de importación 
temporal. 
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XIII. Para los efectos del artículo 184, fracción I de la Ley, tratándose de empresas con 
Programa IMMEX, cuando con motivo del reconocimiento aduanero o del ejercicio 
de facultades de comprobación, la autoridad aduanera detecte mercancías 
excedentes o no declaradas, que correspondan a los procesos productivos 
registrados en el Programa IMMEX, tendrá 3 días contados a partir del día siguiente 
a la notificación del acta que al efecto se levante, de conformidad con los artículos 
46 y 150 ó 152 de la Ley, para tramitar el pedimento de importación temporal o de 
retorno, según corresponda, que ampare las mercancías excedentes o no 
declaradas, anexando la documentación aplicable en los términos de los artículos 
36 y 36-A de la Ley y se pague la multa a que se refiere el artículo 185, fracción I de 
la Ley. Una vez detectada la irregularidad se permitirá la salida inmediata del medio 
de transporte con el resto de la mercancía importada declarada correctamente. En 
caso de que la empresa tramite el pedimento que ampare la importación temporal o 
de retorno, según corresponda, y acredite el pago de la multa, la autoridad que 
levantó el acta dictará de inmediato la resolución ordenando la liberación de las 
mercancías. 

 En el caso de que la empresa no tramite el pedimento que ampare la importación 
temporal de las mercancías excedentes o no declaradas, en los términos de esta 
regla, procederá la determinación de las contribuciones y de las cuotas 
compensatorias, así como la imposición de las multas que correspondan o el 
embargo de las mercancías, según sea el caso. 

 Para los efectos de esta fracción, tratándose de operaciones con pedimentos 
consolidados de conformidad con los artículos 37 y 37-A de la Ley, se deberá 
presentar la impresión simplificada del COVE correspondiente que ampare la 
mercancía excedente o no declarada. 

 En los pedimentos a que se refiere esta fracción, con los que se importe 
temporalmente o retorne la mercancía excedente o no declarada, se deberá anotar 
el identificador que corresponda de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22. 

 Lo dispuesto en esta fracción únicamente procederá siempre que el valor total de la 
mercancía excedente o no declarada, no exceda del equivalente en moneda 
nacional a 15,000 dólares o el 20% del valor total de la operación y la mercancía no 
se encuentre listada en el Anexo 10. 

XIV. Las empresas que detecten mercancías no declaradas y que no correspondan a 
sus procesos productivos registrados en su respectivo programa, podrán retornar al 
extranjero dichas mercancías antes de que la autoridad hubiera iniciado el ejercicio 
de sus facultades de comprobación, sin que en este caso sea aplicable sanción 
alguna, siempre que el mecanismo de selección automatizado hubiera determinado 
desaduanamiento libre. 

 Cuando con motivo del reconocimiento aduanero o del ejercicio de facultades de 
comprobación, la autoridad aduanera detecte mercancías no declaradas de 
empresas con Programa IMMEX y que no correspondan a procesos productivos 
autorizados en su respectivo programa, el importador tendrá 3 días contados a partir 
del día siguiente a la notificación del acta que al efecto se levante de conformidad 
con los artículos 46 y 150 ó 152 de la Ley, para retornar las mercancías al 
extranjero o transferirlas en los términos de la regla 2.2.6. 

 Lo dispuesto en esta fracción únicamente procederá, siempre que se trate de 
importaciones temporales y el valor total de la mercancía no exceda del equivalente 
en moneda nacional a 15,000 dólares. 

 En el caso de que el importador no presente el pedimento de retorno, procederá la 
determinación de las contribuciones y de las cuotas compensatorias, así como la 
imposición de las multas que correspondan o el embargo de las mercancías, según 
sea el caso. 

XV. Para los efectos de la regla 1.6.14., podrán llevar a cabo la determinación y pago 
del IGI por los productos originarios que resulten de los procesos de elaboración, 
transformación o reparación, respecto de las mercancías que se hubieran importado 
bajo alguno de los programas de diferimiento de aranceles, en el pedimento que 
ampare el retorno a cualquier Estado Miembro de la Comunidad o de la AELC, o 
mediante pedimento complementario, el cual se deberá presentar en un plazo no 
mayor a 60 días naturales contados a partir de la fecha en que se haya tramitado el 
pedimento que ampare el retorno. 
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XVI. Las empresas que realicen el retorno de sus mercancías de conformidad con la 
regla 1.6.13. y la fracción XV de la presente regla, podrán tramitar un solo 
pedimento complementario que ampare los pedimentos de retorno tramitados en un 
periodo de un mes de calendario, siempre que se tramite el pedimento 
complementario dentro del plazo de los 60 días naturales contados a partir de la 
fecha en que se haya tramitado el primer pedimento que ampare el retorno de las 
mercancías y se utilice el tipo de cambio de la fecha de pago del pedimento 
complementario. 

XVII. Para los efectos de los artículos 109, segundo párrafo y 110 de la Ley, podrán 
tramitar un solo pedimento con la clave que corresponda conforme al Apéndice 2 
del Anexo 22, de cambio de régimen de importación temporal a definitivo, que 
ampare todos los pedimentos de importación temporal que conforme al sistema de 
control de inventarios automatizado corresponde a las mercancías utilizadas en el 
proceso de elaboración, transformación o reparación, por las que se esté 
efectuando el cambio de régimen, siempre que: 
a) El pedimento ampare todas las mercancías por las que se esté efectuando el 

cambio de régimen; 
b) Cuando se elabore el pedimento de cambio de régimen: 

1. Se transmita la información del “bloque de descargos” conforme al Anexo 
22, de todos los pedimentos de importación temporal que correspondan a 
las mercancías por las que se esté realizando el cambio de régimen, en 
lo que se refiere a los siguientes campos: 
a) Patente original. 
b) Número de documento original. 
c) Aduana/Sección. 
d) Clave de documento original. 
e) Fecha de la operación original. 

2. Se señalen los datos de las facturas que correspondan a las mercancías 
por las que se realice el cambio de régimen, en el campo del pedimento 
que corresponda conforme al Anexo 22, sin necesidad de que se anexen 
al pedimento de cambio de régimen. 

c) Se considere para la actualización del IGI y tipo de cambio, la fecha del 
pedimento de importación temporal más antiguo, en su caso. 

d) Se determinen y paguen las cuotas compensatorias vigentes al momento del 
cambio de régimen que, en su caso, correspondan a las mercancías por las 
que se esté efectuando el cambio de régimen; y 

e) En el campo de observaciones se indique la descripción comercial y cantidad 
de los bienes finales, resultantes del proceso de elaboración, transformación o 
reparación de las mercancías por las que se esté realizando el cambio de 
régimen, en su caso. 

 Lo dispuesto en la presente fracción, no será aplicable cuando el plazo de 
permanencia de las mercancías importadas temporalmente hubiera vencido. 

XVIII. Tratándose de empresas que fabriquen bienes del sector eléctrico, electrónico, 
autopartes o automotriz podrán tramitar el despacho de mercancías para su 
importación temporal bajo un Programa IMMEX; o en forma definitiva, mediante el 
procedimiento de revisión en origen previsto en el artículo 98 de la Ley. 

 Para los efectos del párrafo anterior, cuando el resultado del mecanismo de 
selección automatizado haya determinado desaduanamiento libre y las empresas 
efectúen el ajuste correspondiente de forma espontánea, no les será aplicable lo 
dispuesto en el artículo 99 de la Ley, siempre que: 
a) En el caso de importaciones definitivas, el importador pague las contribuciones 

y cuotas compensatorias que haya omitido pagar derivadas de la importación 
definitiva de las mercancías. Dichas contribuciones actualizadas causarán 
recargos a la tasa aplicable para el caso de prórroga de créditos fiscales del 
mes de que se trate, siempre que dicho pago se realice dentro de los 30 días 
naturales siguientes a aquél en el que se hubiera efectuado la importación 
correspondiente. Si el pago se efectúa con posterioridad a dicho plazo, los 
recargos sobre las contribuciones actualizadas se causarán a la tasa que 
corresponda de acuerdo con el artículo 21 del Código. En ambos supuestos 
las contribuciones se actualizarán por el periodo comprendido entre el 
penúltimo mes anterior a aquél en que se omitió la contribución y el mes 
inmediato anterior a aquél en que se efectúe el pago. 
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b) En el caso de importaciones temporales, las empresas con Programa IMMEX 
que rectifiquen sus pedimentos de importación temporal, para destinar a dicho 
régimen las mercancías que no hubieran declarado en los pedimentos y 
paguen la multa establecida en el artículo 185, fracción II de la Ley, por cada 
pedimento que se rectifique, sin que deban pagar las contribuciones o cuotas 
compensatorias respectivas. La rectificación del pedimento y el pago de la 
multa deberán realizarse dentro de los 30 días naturales siguientes a aquél en 
el que se hubiera efectuado la importación temporal correspondiente. 

XIX. Las empresas de la industria de autopartes, podrán enajenar partes y componentes 
importadas temporalmente conforme al artículo 108 de la Ley, así como las partes y 
componentes que incorporen insumos importados temporalmente bajo dichos 
programas, a las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte para ser integrados a sus procesos de ensamble y 
fabricación de vehículos, siempre que se traslade el IVA que corresponda conforme 
al Capítulo II de la LIVA por dichas enajenaciones y se efectúe el cambio del 
régimen de importación temporal a definitiva de los insumos incorporados en las 
partes y componentes o de las partes y componentes, según corresponda, 
enajenadas en el mes inmediato anterior. 

 Para los efectos del párrafo anterior se deberá presentar, a más tardar dentro de los 
primeros 10 días de cada mes, ante el mecanismo de selección automatizado el 
pedimento mensual que ampare el cambio de régimen de importación temporal a 
definitiva, conforme a lo señalado en la fracción XVIII de la presente regla, en el que 
se hagan constar todas las operaciones realizadas durante el mes inmediato 
anterior, sin que se requiera la presentación física de las mercancías. 

 Lo dispuesto en la presente fracción, no será aplicable cuando la industria de 
autopartes opere conforme a lo establecido en la regla 4.3.12. 

XX. Para efectos de la regla 3.8.5., fracciones II, III, V y VI, previo a dar inicio al 
procedimiento previsto en el artículo 144-A de la Ley, la empresa contará con un 
plazo de treinta días a partir de que la autoridad le notifique que está incurriendo en 
alguna de estas causales, para que exprese lo que a su derecho convenga o en su 
caso solvente la causa que la motivo. 

XXI. Para efectos de lo establecido en la regla 4.3.22., primer párrafo, fracción I, inciso 
a), quinto párrafo, los pedimentos que amparen el retorno virtual y la importación 
temporal, introducción a depósito fiscal o a recinto fiscalizado estratégico, se 
deberán pagar cada semana o dentro de los primeros veinte días de cada mes, 
según la opción ejercida, incluyendo todas las operaciones realizadas durante la 
semana o el mes inmediato anterior. Para efectos de lo dispuesto en esta fracción, 
bastará con que la empresa que tramite el pedimento de importación temporal, 
cuente con la autorización a que se refiere la regla 3.8.1 apartado L. 

XXII. Para efectos de lo establecido en la regla 3.1.17., el registro para la toma de 
muestras de mercancías, conforme al artículo 45 de la Ley, se otorgará con una 
vigencia de dos años, plazo que podrá renovarse por un periodo igual, siempre que 
se solicite cuando menos con 5 días de anticipación al vencimiento. Durante el 
periodo citado, la empresa deberá contar con el registro de empresas certificadas, a 
que se refiere la presente regla. 

XXIII. Las empresas que requieran enviar mercancía nacional o nacionalizada consistente 
en partes o componentes dañados o defectuosos que formen parte de equipos 
completos, para reparación, mantenimiento o sustitución en el extranjero, podrán 
exportarla temporalmente por un plazo de seis meses, prorrogables por un plazo 
igual, siempre que notifiquen a la Aduana por la que se exportó la mercancía, el 
motivo de la prórroga, al término del plazo concedido, se considerará que la 
exportación se convierte en definitiva de conformidad con lo establecido en el 
artículo 114 de la Ley. 

 Para efectos del traslado de la mercancía hasta la aduana de salida del territorio 
nacional, utilizarán el “Aviso de traslado de mercancías de empresas con Programa 
IMMEX, RFE o Empresas Certificadas” 

 Las citadas operaciones deberán estar reflejadas en el sistema de control de 
inventarios, a que se refiere el artículo 59, fracción I de la Ley. 

3.8.10. Para los efectos del artículo 100-B de la Ley, las empresas que cuenten con la autorización 
a que se refiere la fracción I del segundo párrafo del apartado L de la regla 3.8.1., además 
de lo dispuesto en las reglas 3.8.7., 3.8.8., y 3.8.9., tendrán las siguientes facilidades: 
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I. Para los efectos del artículo 3, fracción I, los transitorios Cuarto, fracción III y 
Décimo tercero del Decreto IMMEX, las sociedades controladas titulares del 
Programa IMMEX que hubiera sido cancelado para pasar a formar parte de una 
empresa con Programa IMMEX en la modalidad de controladora de empresas que 
mantengan en sus inventarios mercancías importadas temporalmente conforme al 
artículo 108 de la Ley, podrán optar por lo siguiente: 
a) Retornarlas al extranjero; o efectuar su cambio de régimen en los términos de 

la regla 4.3.8. 
b) Transferirlas a la controladora de empresas, mediante pedimentos que 

amparen el retorno virtual presentado por cada una de las sociedades 
controladas y el correspondiente pedimento de importación temporal a nombre 
de la controladora de empresas, cumpliendo para tales efectos con el 
procedimiento establecido en la regla 4.3.22., sin pago de DTA, en los 
siguientes plazos: 
1. Tratándose de las mercancías a que se refiere el artículo 108, fracción I 

de la Ley, contarán con un plazo de seis meses contados a partir de la 
fecha de cancelación de su Programa IMMEX, y 

2. Tratándose de las mercancías a que se refiere el artículo 108, fracciones 
II y III de la Ley, contarán con un plazo de doce meses. En este caso, en 
el pedimento de importación temporal a nombre de la controladora de 
empresas, se podrá optar por lo siguiente: 
a) Declarar como valor en aduana de las mercancías, el declarado en 

el pedimento de importación temporal con el que la sociedad 
controlada introdujo la mercancía a territorio nacional, disminuido 
conforme a lo dispuesto en el cuarto párrafo de la regla 1.6.9. 

b) Declarar como fecha de importación de las mercancías, la 
declarada en el pedimento de importación temporal con el que la 
sociedad controlada introdujo la mercancía a territorio nacional. En 
este caso, deberá presentarse un pedimento que ampare el retorno 
virtual, por cada uno de los pedimentos de importación temporal 
con el que se introdujeron las mercancías a territorio nacional y los 
correspondientes pedimentos de importación temporal a nombre de 
la controladora de empresas. 

 En el caso de requerir un plazo mayor, la ACALCE podrá autorizar su prórroga por 
única vez hasta por 60 días naturales para efectuar la transferencia de las 
mercancías, siempre que la misma se solicite mediante escrito libre, presentado 
antes del vencimiento del plazo correspondiente. 

II. Tratándose de empresas con Programa IMMEX bajo la modalidad de controladora 
de empresas autorizado por la SE, podrán efectuar la importación temporal, retorno 
y traslado de las mercancías a que se refiere el artículo 108 de la Ley, conforme a lo 
siguiente: 
a) En el caso de importaciones temporales y retornos, el pedimento se deberá 

tramitar a nombre de la controladora de empresas, pudiendo amparar 
mercancías para entrega a una o varias sociedades controladas, siempre que 
se anexen al pedimento las facturas correspondientes a cada una de dichas 
sociedades y dichas facturas contengan la leyenda “Operación de controladora 
de empresas conforme a la regla 3.8.10., fracción II, para entrega a 
___________(señalar la denominación o razón social de la sociedad 
controlada) con domicilio en ________(indicar domicilio)”. 

b) En el caso de traslado de mercancías entre la controladora de empresas y 
las sociedades controladas o entre estas últimas, la controladora de empresas 
deberá enviar vía electrónica al SAAI el “Aviso de traslado de mercancías de 
empresas con Programa IMMEX en la modalidad de controladora 
de empresas”. El transporte de las mercancías deberá efectuarse con copia de 
dicho aviso. 

 Deberán llevar un sistema de control de inventarios en forma automatizada 
que mantenga en todo momento el registro actualizado de los datos del control 
de las mercancías de comercio exterior y que identifique en qué empresa y, en 
su caso, en qué planta o bodega se encuentran las mercancías. 

 Los documentos que amparen la tenencia y legal estancia de las mercancías 
en territorio nacional, podrán ser conservados en el domicilio fiscal de la 
controladora de empresas o en el domicilio fiscal de las sociedades 
controladas. 
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III. Tratándose de las sociedades controladas que integren sus operaciones de 
manufactura o maquila en un Programa IMMEX bajo la modalidad de controladora 
de empresas, podrán considerar como exportación de servicios en los términos del 
artículo 29, fracción IV, inciso b) de la LIVA, la prestación del servicio de 
elaboración, transformación o reparación a las mercancías importadas 
temporalmente conforme al artículo 108 de la Ley por la controladora de empresas, 
aplicando para tales efectos la tasa del 0% del IVA. 

3.8.11. Para los efectos del artículo 100-B de la Ley, las empresas que cuenten con la autorización 
a que se refiere la fracción II del segundo párrafo del apartado L de la regla 3.8.1., además 
de lo dispuesto en las reglas 3.8.7., 3.8.8. y 3.8.9., tendrán las siguientes facilidades: 
I. Las mercancías señaladas en la fracción I del artículo 108 de la Ley, podrán 

permanecer en territorio nacional por la vigencia del Programa IMMEX. 
II. Para efectos del descargo de las mercancías importadas temporalmente, el sistema 

de control de inventarios a que se refiere la fracción I del artículo 59 de la Ley, 
podrán realizarlo por fracción arancelaria con base en el consumo real de 
componentes utilizados en el proceso, sin que sea necesario identificarlas por 
número de serie, parte, marca o modelo. 

III. En el caso de mercancías susceptibles de ser identificadas individualmente, a que 
se refiere el artículo 36-A, fracción I, segundo párrafo de la Ley, podrán efectuar el 
despacho aduanero de las mercancías para su importación, sin anotar en el 
pedimento, en la factura o documento equivalente, en el documento de embarque o 
documento de transporte, o en relación anexa, los números de serie, parte, marca o 
modelo. 

IV. Para efectos de la regla 1.5.1. y demás aplicables de la presente Resolución, las 
empresas con Programa IMMEX a que se refiere la presente regla no estarán 
obligadas a generar o proporcionar la “Manifestación de valor” ni la “Hoja de cálculo 
para la determinación del valor en aduana de mercancía de importación”. 

V. Para efectos de la regla 3.8.9., fracción IV, último párrafo, la mercancía excedente o 
no declarada, no deberá exceder del 40% del valor total de la operación. 

3.8.12. Para los efectos del artículo 100-B de la Ley, las empresas que cuenten con la autorización 
a que se refiere la fracción III del segundo párrafo del apartado L de la regla 3.8.1., además 
de lo dispuesto en las reglas 3.8.7., 3.8.8. y 3.8.9., tendrán las siguientes facilidades: 
I. Tratándose de operaciones de importación y exportación, podrán por conducto de 

su agente o apoderado aduanal presentar el pedimento correspondiente conforme 
al formato denominado “Pedimento Electrónico Simplificado” que forma parte de los 
lineamientos que al efecto emita la ACPCEA, siempre que se cumpla con el 
procedimiento establecido en dichos lineamientos. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, podrá ser aplicable a las operaciones de retorno 
o de importación que se realicen por transferencias de mercancías con pedimentos 
en los términos de las reglas 3.8.9., fracción XI, 4.3.22. y 5.2.6. En el caso de que la 
empresa que transfiere o recibe las mercancías de las empresas a que se refiere la 
presente fracción, no cuenten con el registro de empresa certificada en los términos 
de la presente regla, éstas deberán tramitar el pedimento correspondiente en los 
términos de las reglas 3.8.9., fracción XI, 4.3.22. y 5.2.6., según corresponda. 

II. Tratándose de operaciones que se efectúen con pedimentos consolidados de 
conformidad con los artículos 37 y 37-A de la Ley, podrán tramitar el pedimento 
consolidado correspondiente conforme al formato “Pedimento Electrónico 
Simplificado” a que se refiere la fracción I de la presente regla, en forma semanal o 
mensual, y para los efectos de lo dispuesto en los artículos 37 y 37-A de la Ley, 
deberán, por cada remesa, transmitir al SAAI el “Aviso electrónico de importación y 
de exportación”, presentando las mercancías con el aviso ante el mecanismo de 
selección automatizado, conforme a los lineamientos que al efecto emita la 
ACPCEA, sin que sea necesario anexar la factura a que hace referencia los 
artículos 36 y 36-A de la Ley. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se deberán presentar cada semana o dentro 
de los primeros 10 días de cada mes, según la opción ejercida, los pedimentos 
consolidados semanales o mensuales, según corresponda, que amparen todas las 
operaciones de las mercancías registradas en el SECIIT durante la semana o el 
mes inmediato anterior, debiendo declarar el tipo de cambio de la fecha de cierre de 
la operación y como fecha de entrada de la mercancía, la fecha de la primera 
remesa. 



Viernes 29 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     27 

 Lo dispuesto en la presente regla, podrá ser aplicable a las operaciones de retorno 
o de importación que se realicen por transferencias de mercancías con pedimentos 
virtuales en los términos de las reglas 3.8.9., fracción XI, y 4.3.22. Tratándose de 
operaciones de pedimentos consolidados conforme a la fracción XI de la regla 
3.8.9., tanto la empresa que transfiere las mercancías como la que las recibe deben 
contar con el registro de empresa certificada en los términos de la presente regla. 
En el caso de operaciones conforme a la regla 4.3.22., si la empresa que transfiere 
o recibe las mercancías no cuenta con el registro de empresa certificada en los 
términos de la presente regla, ésta deberá de tramitar el pedimento consolidado 
correspondiente en los términos de la regla 4.3.22. 

III. Tratándose de empresas con programa IMMEX en la modalidad de controladora, 
podrán efectuar la importación temporal, retorno y traslado de las mercancías a que 
se refiere el artículo 108 de la Ley, conforme a lo establecido en la fracción II de la 
regla 3.8.10. 

IV. Contarán con un plazo de 60 días a partir de la fecha de su autorización, para realizar 
los ajustes que se pudieran presentar entre el SECIIT previsto en el apartado II del 
Anexo 24 y el sistema de control de inventarios a que estaban obligados antes de 
obtener su autorización, conforme al apartado I del citado Anexo. 

V. Para efectos de la regla 1.5.1. y demás aplicables de la presente Resolución, las 
empresas con Programa IMMEX a que se refiere la presente fracción no estarán 
obligadas a generar o proporcionar la “Manifestación de valor” ni la “Hoja de cálculo 
para la determinación del valor en aduana de mercancía de importación”. 

VI. Las mercancías señaladas en la fracción I del artículo 108 de la Ley, podrán 
permanecer en territorio nacional hasta por sesenta meses. 

 Este plazo podrá aplicar a los inventarios que se encuentren en los domicilios 
registrados en su programa a la fecha de la autorización de inscripción en el registro 
de empresas certificadas y que estén dentro del plazo de permanencia establecido 
en el artículo 108, fracción I de la Ley, siempre que no se encuentren sujetos al 
ejercicio de las facultades de comprobación. 

3.8.13. Para los efectos del artículo 100-B de la Ley, las empresas con Programa IMMEX que 
cuenten con la autorización a que se refiere la fracción IV del segundo párrafo del apartado 
L de la regla 3.8.1., además de lo dispuesto en las reglas 3.8.7., 3.8.8. y 3.8.9., podrán 
realizar el despacho a domicilio de sus operaciones de comercio exterior, conforme a los 
lineamientos que para tal efecto emita la AGA, los cuales se darán a conocer en la página 
electrónica www.aduanas.gob.mx, conforme a lo siguiente: 
I. Tramitar por conducto de agente o apoderado aduanal el pedimento con la clave 

que corresponda conforme a lo señalado en el Apéndice 2, asentando en el bloque 
de identificadores el que corresponda conforme al Apéndice 8, ambos del Anexo 22. 

II. Tratándose de operaciones que se efectúen con pedimentos consolidados de 
conformidad con los artículos 37 y 37-A de la Ley, podrán tramitar un pedimento 
semanal o mensual, debiendo por cada remesa, transmitir al SAAI el “Aviso 
electrónico de importación y de exportación”, presentar las mercancías con el aviso 
ante el mecanismo de selección automatizado sin que sea necesario anexar la 
factura o documento equivalente a que hace referencia el artículo 36-A de la Ley, 
conforme a los lineamientos dados a conocer por la AGA en la página electrónica 
www.aduanas.gob.mx.  

 Los pedimentos consolidados se deberán presentar cada semana o dentro de los 
primeros 10 días de cada mes, según corresponda, y amparar todas las 
operaciones de importación temporal, retorno o exportación de mercancías 
registradas en el sistema de control de inventarios automatizado, durante la semana 
o el mes inmediato anterior. 

 El pedimento o aviso, según corresponda, deberá presentarse en el módulo de aduanas 
asignado para tal efecto. 

3.8.14. Las personas físicas o morales que participan en el manejo y traslado de las mercancías de 
comercio exterior, podrán solicitar su inscripción al registro del socio comercial certificado,  
siempre que cumplan los estándares mínimos en materia de seguridad a que se refiere el 
artículo 100-A, tercer párrafo de la Ley, conforme a lo siguiente: 
I. Las empresas de autotransporte terrestre que se dediquen al traslado de 

mercancías de comercio exterior, deberán presentar el formato denominado 
“Solicitud para Socio Comercial Certificado (Auto Transportista Terrestre)” y cumplir 
con lo siguiente: 
a) Anexar copia certificada del acta constitutiva y sus modificaciones 

relacionadas con el objeto social, o en caso de personas físicas, documento 
que ampare su inscripción en el RFC, donde conste como actividad la 
prestación de servicio de autotransporte federal; 
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b) Anexar copia certificada de la documentación con la que se acredite la 
representación legal de la persona que suscribe la solicitud, en los términos 
del artículo 19 del Código; 

c) Anexar el formato denominado “Perfil del Auto Transportista Terrestre” 
debidamente requisitado y en medio magnético, cumpliendo con los 
estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el formato 
citado; 

d) Contar con la opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales 
vigente; 

e) Tener tres años como mínimo de experiencia en la prestación de servicios de 
autotransporte de mercancías; 

f) Anexar copia del documento con el que acredite que cuenta con el permiso 
vigente, expedido por la SCT para prestar el servicio de autotransporte federal 
de carga; 

g) Anexar declaración bajo protesta de decir verdad, firmada por el representante 
legal de la empresa, respecto del número de unidades propias o arrendadas, 
que utiliza para la prestación del servicio; 

h) Declarar el número de trabajadores registrados ante el IMSS o mediante 
contrato de prestación de servicios, a la fecha de la presentación de la 
solicitud; 

i) Contar con instalaciones propias o arrendadas, utilizadas para el resguardo de 
sus unidades; 

j) Comprobar que los medios de transporte que utilizará para el traslado de las 
mercancías, cuentan con sistemas de rastreo conforme a lo establecido en el 
formato denominado “Perfil del Auto Transportista Terrestre”; 

k) Estar inscritos en el CAAT, de conformidad con la regla 2.4.6. 
II.  Las personas físicas que cuenten con la patente de agente aduanal a que se refiere 

el artículo 159 de la Ley, que hayan promovido por cuenta ajena el despacho de 
mercancías en los tres años anteriores a aquél en que soliciten la inscripción en el 
registro del socio comercial certificado, deberán presentar el formato denominado 
“Solicitud para Socio Comercial Certificado (Agente Aduanal)” y cumplir con lo 
siguiente: 
a) Anexar el formato denominado “Perfil del Agente Aduanal” debidamente 

requisitado y en medio magnético, cumpliendo con los estándares mínimos 
en materia de seguridad establecidos en el formato citado; 

b) Contar con la opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales 
vigente;   

c) La patente aduanal no deberá estar sujeta a un proceso de suspensión, 
cancelación, o extinción a que se refieren los artículos 164, 165 y 166 de la 
Ley, ni haber estado suspendida o cancelada en los tres años anteriores a 
aquél en que solicitan inscripción en el registro;  

d) En caso de haberse incorporado y/o constituido una o más sociedades, en los 
términos del artículo 163, fracción II de la Ley, éstas deberán haber 
presentado la declaración del ISR correspondiente al último ejercicio fiscal por 
el que estén obligados la o las sociedades a la fecha de la presentación de la 
solicitud a que se refiere el presente apartado.  

 Asimismo, los interesados deberán permitir la inspección de la autoridad a las instalaciones 
de la misma cuando ésta lo requiera, y, en su caso, la inspección a las instalaciones de 
otros socios comerciales que participan en el manejo de las mercancías de comercio 
exterior, a efecto de verificar que cumple con lo establecido en los estándares mínimos en 
materia de seguridad a que se refiere el primer párrafo de la presente regla, así como para 
verificar la información y documentación que corresponda. En el caso de que la autoridad 
determine que no cumple con lo establecido en el primer párrafo mencionado, la empresa 
podrá realizar nuevamente el trámite de solicitud en un plazo posterior a seis meses, 
cuando no se haya llevado a cabo una inspección, en caso contrario será posterior a dos 
años, contados a partir de la notificación de la resolución, incluso cuando la interesada 
presente una solicitud de desistimiento de inscripción en el registro, una vez efectuada la 
inspección. 

 La AGA emitirá la resolución correspondiente a la solicitud que se refiere el primer párrafo 
de la presente regla en un plazo no mayor a 180 días naturales a partir de la fecha de 
recepción de la misma. En caso de ser favorable, su inscripción tendrá una vigencia por un 
año. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución que corresponda, se 
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entenderá que la misma se resolvió en sentido negativo. Cuando no se cumplan los 
requisitos a que se refiere la presente regla, la autoridad aduanera requerirá al promovente 
a fin de que en un plazo de 10 días cumpla con el requisito omitido y el término comenzará 
a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. En caso de no subsanarse la 
omisión en dicho plazo, la promoción se tendrá por no presentada. 
Cuando no se cumplan los requisitos a que se refiere la presente regla, la autoridad 
aduanera requerirá al promovente a fin de que en un plazo de 10 días cumpla con el 
requisito omitido y el término comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido 
cumplido. En caso de no subsanarse la omisión en dicho plazo, la solicitud se tendrá por no 
presentada. 
En caso de no presentar el aviso para solventar los requerimientos específicos dentro del 
plazo señalado, dará lugar a que la autorización correspondiente, quede sin efectos. 

 La inscripción en el registro a que se refiere la presente regla podrá ser renovada de forma 
anual, siempre que el socio comercial certificado interesado presente ante la AGA, dentro 
de los 30 días anteriores a que venza su certificación, declaración bajo protesta de decir 
verdad en la que manifiesten que las circunstancias por las que se le otorgó la certificación 
como Socio Comercial Certificado no han variado y que continúa cumpliendo con los 
requisitos iniciales, conforme a lo siguiente: 
I. Presentar el formato denominado “Aviso de renovación de Socio Comercial 

Certificado”. 
II.  Contar con la opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales 

vigente.  
III.  En caso de contar con la inscripción a que se refiere  el primer párrafo, fracción I de 

la presente regla, deberá anexar copia del documento con el que acredite que 
cuenta con el permiso vigente, expedido por la SCT para prestar el servicio de 
autotransporte federal de carga. 

Transcurrido un plazo de 30 días sin que la autoridad emita la resolución que 
corresponda, se entenderá renovada la certificación. 

3.8.15. Los interesados que hayan obtenido su inscripción como Socio Comercial Certificado a que 
se refiere la regla 3.8.14., deberán dar aviso de las modificaciones o adiciones de los datos 
asentados en su solicitud y anexos correspondientes, conforme a lo siguiente: 
I.  Cuando exista un cambio a la denominación o razón social, domicilio fiscal o clave 

del RFC. 
II. En caso de haber obtenido la autorización a que se refiere la regla 3.8.14., primer 

párrafo, fracción I, realicen modificaciones a lo establecido en el “Perfil de Auto 
Transportista Terrestre” o en su caso cuando realicen la apertura de nuevas 
instalaciones bajo el RFC con el que se haya obtenido su registro de Socio 
Comercial Certificado. 

III. En caso de haber obtenido la autorización a que se refiere la regla 3.8.14., primer 
párrafo, fracción II, realicen modificaciones a lo establecido en el “Perfil de Agente 
Aduanal” o en su caso cuando realicen la adición o modificación de mandatarios, 
aduana de adscripción o adicionales y/o sociedades a las que pertenece, bajo la 
patente aduanal con la que se haya obtenido su registro de Socio Comercial 
Certificado. 

IV. Las empresas que obtengan la inscripción prevista en la regla 3.8.14 y que tengan 
requerimientos específicos señalados en su resolución, deberán dar aviso a la AGA 
de que fueron solventados en un plazo no mayor a 6 meses después de haber 
obtenido dicha resolución, mediante el formato a que se refiere el primer párrafo de 
la presente regla, y adjuntando los elementos necesarios de comprobación en 
medio magnético. En caso de no presentarlo dentro del plazo señalado, dicho 
incumplimiento dará lugar a que la resolución correspondiente, quede sin efectos y 
no podrá continuar gozando de las facilidades a que se refiere la regla 3.8.15. 
Asimismo, la empresa no podrá presentar una nueva solicitud de inscripción en el 
registro de empresas certificadas a que se refiere la regla 3.8.14., primer párrafo, 
hasta después de los siguientes seis meses. Cuando se presente el aviso para 
solventar los requerimientos específicos, este deberá contener la información 
suficiente que permita verificar el cumplimiento de los estándares mínimos en 
materia de seguridad, en caso contrario, la autoridad aduanera requerirá al 
contribuyente para que en un plazo no mayor a 10 días, contados a partir de su 
notificación proporcione la información solicitada, y en caso de no subsanarse la 
omisión en dicho plazo, el aviso se tendrá por no presentado. 
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 Las empresas que obtengan la inscripción prevista en la regla 3.8.14. y que tengan 
requerimientos específicos que deriven de cualquier acto de verificación posterior a la 
obtención de su resolución, deberán dar aviso ante a la AGA, de que los mismos fueron 
solventados en un plazo no mayor a 10 días a partir de su notificación. 

 Asimismo, para efectos de lo establecido en el párrafo anterior, el socio comercial certificado 
deberá permitir la inspección de la autoridad, cuando ésta lo requiera, a efecto de verificar 
que las instalaciones cumplen con los estándares mínimos en materia de seguridad 
correspondientes. 

3.8.16. La AGA podrá cancelar la certificación a que se refiere la regla 3.8.14. por un plazo de cinco 
años, en los siguientes casos: 
I. Cuando dejen de cumplir con los requisitos previstos para la obtención de la 

resolución como Socio Comercial Certificado. 
II. Cuando no presenten los avisos a que se refiere la regla 3.8.15. 
III. Cuando el socio comercial certificado a que se refiere la regla 3.8.14., primer 

párrafo, fracción I: 
a) Dejen de cumplir con lo previsto en el “Perfil del Auto Transportista Terrestre”. 
b) El registro en el CAAT de las empresas haya sido cancelado de conformidad 

con el último párrafo de la regla 2.4.6. 
IV. Cuando el socio comercial certificado a que se refiere la regla 3.8.14., primer 

párrafo, fracción II: 
a) Dejen de cumplir con lo previsto en el “Perfil del Agente Aduanal”. 
b) La patente aduanal haya sido suspendida durante el periodo de vigencia de 

su inscripción, conforme a lo establecido en el artículo 164 de la Ley y sea 
reincidente. 

c) La patente aduanal haya sido cancelada conforme al artículo 165 de la Ley e 
interponga medio defensa alguno en contra de la resolución definitiva. 

Para efectos de validar lo establecido en las fracciones III, inciso a) y IV, inciso a) de la 
presente regla, el socio comercial certificado deberá permitir la inspección de la autoridad 
aduanera a  sus instalaciones u oficinas, cuando así lo requiera, a efecto de verificar que 
continúa cumpliendo con los requisitos correspondientes a su registro. 

 Para efectos de lo establecido en el primer párrafo de la presente regla, la AGA emitirá una 
resolución en la que determine el inicio del procedimiento, señalando las causas que lo 
motivan, ordenando la suspensión como Socio Comercial Certificado, y otorgándole un 
plazo de diez días para ofrecer las pruebas y alegatos que a su derecho convengan. 
La AGA deberá dictar la resolución que corresponda en un plazo que no excederá de cuatro 
meses a partir de la notificación del inicio del procedimiento. Transcurrido dicho plazo sin 
que se notifique la resolución, el interesado podrá considerar que la AGA puso fin a dicho 
procedimiento resolviendo en el sentido de revocar la certificación y podrá interponer los 
medios de defensa en cualquier tiempo posterior a dicho plazo o esperar a que se dicte la 
resolución. 

3.8.17. Las empresas que cuenten con la certificación como socio comercial, a que se refiere la 
regla 3.8.14., primer párrafo, fracción I, gozarán de los siguientes beneficios: 
I. La AGA mantendrá un listado de los Socios Comerciales Certificados, el cual se 

publicará, con previa autorización de las empresas, en la página electrónica 
www.sat.gob.mx, para efectos de compartirlo con las empresas. 

II. Tratándose del robo de los remolques, semirremolques o portacontenedores 
importados temporalmente, al aplicar el procedimiento establecido en la regla 4.2.1. 
para su importación definitiva, a efectos de determinar la base gravable del IGI a 
que se refiere el último párrafo del artículo 78 de la Ley, las empresas podrán optar 
por considerar la cantidad equivalente en moneda nacional que corresponda al 50% 
del valor contenido en la columna denominada “Loan” (valor promedio para crédito) 
de la edición National Automobile Dealers Association (N.A.D.A.) Official 
Commercial Truck Guide (Libro Amarillo), correspondiente a la fecha de la 
importación temporal, sin aplicar deducción alguna. 

3.8.18. Los socios comerciales certificados, a que se refiere la regla 3.8.14., primer párrafo, fracción 
II, gozarán de los siguientes beneficios: 
I. Para los efectos de los artículos 165, fracción II, inciso b) de la Ley, no se 

considerará que los agentes aduanales, se encuentran en el supuesto de 
cancelación de la patente cuando al momento del despacho se omita presentar el 
permiso de la autoridad competente, tratándose de mercancías cuyo valor no 
exceda de una cantidad equivalente en moneda nacional o extranjera a 700 dólares, 
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excepto cuando se trate de muestras y muestrarios, vehículos, mercancía prohibida, 
ni mercancía de difícil identificación que por su presentación en forma de polvos, 
líquidos o gases requiera de análisis físicos y/o químicos para conocer su 
composición, naturaleza, origen y demás características necesarias para determinar 
su clasificación arancelaria. 

II. Para los efectos de los artículos 165, fracción III de la Ley, no se considerará que 
los agentes aduanales se encuentran en el supuesto de cancelación de la patente, 
derivado del ejercicio de facultades de comprobación de la autoridad aduanera en 
las que se detecte que se declaró erróneamente el domicilio fiscal del importador o 
tratándose de las denuncias que realicen los importadores ante la Secretaría, por el 
uso indebido de su nombre, domicilio fiscal o su RFC, por terceros no autorizados 
por ellos, cuando se trate de alguna de las siguientes operaciones: 
a) De importación definitiva, incluso las realizadas por empresas de mensajería 

y paquetería, por las que el valor de las mercancías declarado en el 
pedimento no exceda de una cantidad equivalente en moneda nacional o 
extranjera a 3,000 dólares. 

b) De importación definitiva realizada por empresas de mensajería y paquetería, 
siempre que el agente aduanal acredite que el encargo le fue conferido por la 
empresa de mensajería o paquetería. Podrá comprobar el encargo conferido 
con el documento que para tal efecto le hubiere proporcionado la empresa de 
mensajería o paquetería o con el contrato de servicios celebrado con la 
misma. 

c) De importación definitiva, cuando se haya asentado erróneamente en el 
pedimento, el domicilio fiscal del importador, siempre que se acredite ante la 
autoridad aduanera lo siguiente: 
1. Que el importador no desconozca la operación de que se trate. 
2. Que el domicilio fiscal asentado en el pedimento, hubiera sido registrado 

por el importador ante el RFC, con anterioridad a la fecha de tramitación 
del pedimento. 

3. Que el importador hubiera tramitado el cambio de domicilio fiscal con 
anterioridad a la fecha de tramitación del pedimento. 

4. Que con anterioridad a la fecha de tramitación del pedimento, el agente 
aduanal hubiera efectuado al menos un despacho para el mismo 
importador. 

5. Que la documentación a que se refiere el artículo 36-A, fracción I de la 
Ley, se encuentre a nombre del importador que le encomendó el 
despacho de la mercancía. 

6. Que en la operación de que se trate no se omita el cumplimiento de 
regulaciones y restricciones no arancelarias. 

7. Que no resulte lesionado el interés fiscal y se haya cumplido con las 
formalidades del despacho aduanero de la mercancía. 

 Lo dispuesto en esta fracción, no será aplicable cuando el agente aduanal hubiera 
asentado erróneamente el domicilio fiscal del importador en más de tres 
pedimentos, ni cuando se trate de vehículos, ni mercancía prohibida. 

 Lo dispuesto en el inciso a) de la presente fracción, será aplicable cuando no se 
hubieran realizado denuncias por más de tres pedimentos contra el mismo agente 
aduanal de que se trate y el valor declarado en cada uno de ellos no exceda de una 
cantidad equivalente en moneda nacional o extranjera a 3,000 dólares, o bien 
existiendo denuncia de más de tres pedimentos, el valor de lo declarado en todos 
ellos, no exceda la cantidad equivalente en moneda nacional o extranjera a 3,000 
dólares. 

III. Para los efectos del artículo 164, fracciones VI y VII de la Ley, no se considerará 
que los agentes aduanales se encuentran en el supuesto de suspensión de la 
patente, siempre que no excedan de cinco errores cometidos durante cada año de 
calendario y que: 
a) La descripción y naturaleza de la mercancía declarada en el pedimento, 

coincida con la contenida en la factura y demás documentación 
proporcionada por el importador, en términos de los artículos 36 y 36-A; 
cuando se trate de mercancía no declarada o excedente, se deberá acreditar 
la propiedad de la misma con la factura correspondiente. 

b) Se cumpla con las regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables. 
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c) La documentación aduanera demuestre que la mercancía se sometió a los 
trámites previstos para su despacho. 

d) El interesado presente escrito en el que manifieste su consentimiento con el 
contenido del acta de inicio del PAMA, allanándose a las irregularidades y al 
pago del crédito fiscal que se vaya a determinar. 

e) Se haya pagado el monto del crédito fiscal determinado. 
f) No se interponga medio de defensa alguno en contra de la resolución 

definitiva que determine el crédito fiscal respectivo. 
Título 4. Regímenes Aduaneros. 

Capítulo 4.1. Definitivos de Importación y Exportación. 
4.1.1. Para los efectos del artículo 85 del Reglamento, las mercancías necesarias para el 

mantenimiento de los medios de transporte que arriben a puertos marítimos o aeropuertos 
mexicanos, podrán ser exportadas definitivamente sin utilización de pedimento, presentando 
para ello promoción por escrito ante la aduana que corresponda, en la que se señale la 
descripción, valor unitario, cantidad y la clase de mercancías. 

4.1.2. Se podrá efectuar por la Aduana de Ciudad Hidalgo, con sede en Ciudad Hidalgo, Chiapas, 
la exportación de mercancías de diferentes exportadores en un mismo vehículo, amparadas 
por varios pedimentos y tramitadas por un máximo de tres agentes aduanales diferentes, 
siempre que se cumpla con el siguiente procedimiento: 
I. Se deberán sujetar al horario establecido en la aduana para el despacho de este 

tipo de operaciones. 
II. Deberán tramitar el pedimento correspondiente a cada exportador y someter al 

mecanismo de selección automatizado todos los pedimentos que amparen la 
mercancía transportada en el mismo vehículo. 

III. El resultado del mecanismo de selección automatizado se aplicará según 
corresponda a cada pedimento y no podrá retirarse el vehículo hasta que concluya 
el reconocimiento aduanero de las mercancías que, en su caso, haya determinado 
el mecanismo antes citado. 

 Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, verificación de mercancías en transporte 
o del ejercicio de las facultades de comprobación, la autoridad aduanera detecte 
mercancías que no cumplen con regulaciones y restricciones no arancelarias, NOM’s de 
información comercial o mercancías excedentes o no declaradas, todos los agentes 
aduanales serán responsables de las infracciones cometidas, cuando no se pueda 
individualizar la comisión de la infracción, independientemente de la responsabilidad en que 
pudiera incurrir el transportista. 

4.1.3. Para los efectos de los artículos 2o., fracción IX, 52, primer párrafo y 63-A de la Ley, 
quienes efectúen la importación definitiva de mercancías podrán solicitar la devolución del 
IGI con motivo de su posterior exportación definitiva, en los términos de los artículos 3o., 
fracción I, 3-B y 3-C del “Decreto que Establece la Devolución de Impuestos de Importación 
a los Exportadores”, publicado en el DOF el 11 de mayo de 1995 y sus posteriores 
modificaciones, siempre que tratándose de los insumos o mercancías que sean objeto de 
transferencia a empresas con Programa IMMEX, la misma se efectúe mediante pedimentos 
o pedimentos consolidados tramitados en los términos de la regla 4.3.22. 

 En el caso previsto en el artículo 3-C del Decreto citado, se deberá declarar en el pedimento 
que ampare la exportación definitiva virtual, el identificador que de acuerdo con el Apéndice 
8 del Anexo 22, corresponda a las operaciones efectuadas aplicando la proporción 
determinada de conformidad con las reglas 16.4. de la Resolución del TLCAN, 6.9. de la 
Resolución de la Decisión ó 6.9. de la Resolución del TLCAELC, según sea el caso, así 
como la proporción correspondiente. 

Capítulo 4.2. Temporal de Importación para Retornar al Extranjero en el Mismo Estado. 
4.2.1. Para los efectos del artículo 106, fracción I de la Ley, la importación temporal de remolques, 

semirremolques y portacontenedores, incluyendo las plataformas adaptadas al medio de 
transporte diseñadas y utilizadas exclusivamente para el transporte de contenedores, se 
deberá efectuar de conformidad con lo siguiente: 
I. Las personas interesadas deberán solicitar la transmisión, validación e impresión 

del formato denominado “Pedimento de importación temporal de remolques, 
semirremolques y portacontenedores”, a la empresa autorizada conforme a la 
regla 1.9.5. 

II. Previa a la emisión documental del formato a que se refiere la fracción anterior, la 
persona autorizada deberá enviar el archivo de dicho documento debidamente 
requisitado al SAAI de la AGA, para su validación a través de la Firma Electrónica 
que ésta le proporcione. 
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III. Una vez validado el citado formato, podrá ser impreso por las personas autorizadas 
mediante su propio sistema, o por sus usuarios que cuenten con una terminal de 
alguna persona autorizada y sólo podrá amparar un remolque, semirremolque o 
portacontenedor. 

IV. Los remolques, semirremolques o portacontenedores, se deberán presentar 
conjuntamente con el formato ante la autoridad aduanera en los puntos de revisión, 
ubicados en los límites de la franja o región fronteriza del norte y sur del país y 
tratándose de aduanas marítimas, en los módulos de selección automatizada, que 
cuenten con enlace al SAAI y con una terminal del sistema de control de 
importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores, para su 
internación al resto del país. 

 No se podrá efectuar la internación por las garitas que determine la AGA. 
 El personal aduanero ubicado en las garitas de internación, será el encargado de certificar 

la internación de los remolques, semirremolques y portacontenedores para su importación 
temporal. 

 La certificación para la importación temporal y retorno de remolques, semirremolques y 
portacontenedores que se realice por las aduanas de Veracruz, Mexicali, Tijuana, Tecate y 
Ensenada, deberá realizarse ante los módulos de selección automatizados de dichas 
aduanas. 

 El retorno de remolques, semirremolques y portacontenedores podrá efectuarse por 
persona distinta a la que originalmente realizó la importación temporal de los mismos y por 
una aduana o garita distinta a aquélla en la que se certificó su importación temporal, en la 
que se certificará el retorno para la cancelación del formato “Pedimento de importación 
temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores”, siempre que no se trate de 
las señaladas por la AGA, en las que no se podrá llevar a cabo la internación de 
mercancías. 

 En los casos de transferencia de remolques, semirremolques o portacontenedores entre 
empresas concesionarias de transporte ferroviario, así como entre éstas y las de 
autotransporte de carga, la empresa que efectúe la transferencia, deberá proporcionar en 
forma previa a la empresa que lo recibe, el número de folio contenido en el formato 
“Pedimento de importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores”, a 
fin de que esta última lo proporcione al personal aduanero de la aduana dentro de cuya 
circunscripción territorial se haya de efectuar la transferencia. 

 En el caso de destrucción por accidente de los remolques, semirremolques y 
portacontenedores, o que los mismos hubiesen sufrido un daño que les impida el retorno al 
extranjero, deberá estarse a lo dispuesto por la regla 4.2.17. 

 La importación temporal de remolques y semirremolques, incluyendo las plataformas 
adaptadas al medio de transporte diseñadas y utilizadas exclusivamente para el transporte 
de contenedores, transportando mercancías de importación, podrá efectuarse por un plazo 
de 60 días naturales, cuando sean internados al país por ferrocarril bajo el régimen de 
tránsito interno y únicamente podrán circular entre la estación del ferrocarril y el lugar en 
donde efectúen la entrega de las mercancías importadas en éstos y viceversa. En caso de 
que se retornen al extranjero, podrán circular directamente desde el lugar de la entrega de 
las mercancías hasta la aduana por la que retornarán o directamente desde el lugar de la 
entrega de las mercancías hasta la aduana por la que ingresaron. El retorno deberá 
realizarse por el mismo medio por el cual fueron introducidos a territorio nacional. 

 Para los efectos de la presente regla, se podrá realizar el retorno extemporáneo de los 
remolques, semirremolques y portacontenedores que hayan sufrido un accidente o 
descompostura que les impida retornar al extranjero dentro del plazo establecido, siempre 
que haya ocurrido antes del vencimiento del mismo y se presente un aviso mediante escrito 
libre a la aduana más cercana en el que señale las razones que impide el retorno oportuno, 
el lugar donde se encuentra el remolque, semirremolque o portacontenedor y el número del 
pedimento de importación temporal, acreditando el accidente o descompostura con la 
documentación correspondiente. 

 Cuando se detecte que en el formato denominado “Pedimento de importación temporal de 
remolques, semirremolques y portacontenedores” existan datos erróneos en el número de 
serie, se podrá llevar a cabo la rectificación del formato en lo que se refiere al número de 
serie, aun cuando se haya iniciado el ejercicio de las facultades de comprobación por parte 
de la autoridad aduanera, siempre que se pueda verificar que los datos referentes al número 
económico y modelo, corresponden a la unidad. 

 Tratándose de remolques, semirremolques y portacontenedores, que estando en territorio 
nacional no cuenten con el formato denominado “Pedimento de importación temporal de 
remolques, semirremolques y portacontenedores”, podrán tramitarlo en los términos de la 
presente regla y presentarlo ante la aduana por la cual ingresaron a territorio nacional, 
siempre que la autoridad aduanera no hubiese iniciado sus facultades de comprobación. 
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 Para efectos de esta regla, en los casos en los que los remolques, semirremolques y 
portacontenedores importados temporalmente, transporten mercancía de exportación hacia 
alguna aduana fronteriza, pero por diversas situaciones dicha mercancía no vaya a ser 
exportada y siempre que no se haya cruzado la línea divisoria, se permitirá que el remolque, 
semirremolque o portacontenedor que transporta la mercancía de exportación, se introduzca 
nuevamente al interior del territorio nacional hacia el lugar de origen de las mercancías, para 
lo cual, la empresa que introdujo el remolque, semirremolque o portacontenedores, deberá 
realizar un nuevo trámite de importación temporal conforme a las fracciones I a la IV de esta 
regla. 

4.2.2. Para los efectos del artículo 106, fracción II, inciso a) de la Ley y 136 del Reglamento, la 
importación temporal de mercancías que realicen los residentes en el extranjero, estará a lo 
siguiente: 
I. Se autoriza a los artistas extranjeros a importar temporalmente, por un plazo de 30 

días naturales, el equipo y los instrumentos musicales necesarios para el desarrollo 
de sus actividades en territorio nacional, sin utilizar pedimento, siempre que al 
momento de su ingreso a territorio nacional, presenten ante la aduana que 
corresponda, promoción mediante escrito libre, en la que se comprometan a 
retornar la mercancía que están importando temporalmente dentro del plazo 
señalado y a no realizar actos u omisiones que configuren delitos o infracciones por 
el indebido uso o destino de las mismas, indicando el motivo y duración de su viaje, 
fecha de retorno al extranjero y relación detallada de la mercancía, así como señalar 
nombre, denominación o razón social, dirección y teléfono de su representante en 
México o de su centro de operaciones. 

 Cuando el peso de la mercancía sea superior a 1,500 kilogramos, el trámite se 
realizará por la aduana de carga, mediante pedimento conforme al procedimiento 
señalado en el artículo 136 del Reglamento. 

II. Se autoriza a las personas físicas residentes en el extranjero que realicen 
actividades de periodismo para la prensa, radio o televisión, así como actividades 
relacionadas con la cinematografía, a importar temporalmente las mercancías que 
necesiten para el desempeño de sus funciones, siempre que acrediten con una 
constancia expedida por el consulado mexicano, los datos de identificación de los 
medios de difusión o empresa a los que representen, sin necesidad de utilizar los 
servicios de agente aduanal ni la utilización de pedimento. En los mismos términos, 
podrán ser exportadas temporalmente las mercancías que necesiten los residentes 
en México que se dediquen a las actividades mencionadas, siempre que acrediten 
ese carácter mediante credencial expedida por empresa o institución autorizada por 
la SEGOB para el ejercicio de dichas actividades. 

III. Para la importación temporal de maquinaria y aparatos necesarios para cumplir un 
contrato derivado de licitaciones o concursos, podrán realizar la importación por el 
plazo de vigencia del contrato respectivo, siempre que soliciten autorización mediante 
escrito libre, a la ACALCE, anexando copia de la siguiente documentación: 
a) Carta de un residente en territorio nacional que asuma la responsabilidad 

solidaria, en los términos del artículo 26, fracción VIII del Código, respecto de 
los créditos fiscales que lleguen a causarse por incumplir con la obligación de 
retornar dichas mercancías. 

b) Factura o documento donde consten las características técnicas de las 
mercancías antes descritas. 

c) Acta constitutiva en la que se establezca dentro del objeto social de la 
empresa, que se dedicará a la prestación de los servicios derivados del 
contrato adjudicado. 

d) El contrato de prestación de servicios que requiera la importación de dichas 
mercancías para su cumplimiento. 

e) Copia de la convocatoria de la adjudicación del contrato correspondiente. 
 Las personas que tengan en su poder maquinaria y equipo que hayan sido 

importados temporalmente para cumplir un contrato de prestación de servicios, 
derivado de licitaciones o concursos y que se encuentren dentro del plazo 
autorizado para su permanencia en territorio nacional podrán solicitar la ampliación 
del plazo de permanencia de la mercancía en el territorio nacional, en los casos en 
que se deba cumplir con un nuevo contrato de prestación de servicios derivado de 
una licitación o concurso, hasta por el plazo de vigencia del contrato respectivo, 
para lo cual deberán solicitar autorización conforme a lo dispuesto en esta fracción, 
debiendo presentarla antes del vencimiento del plazo de permanencia en territorio 
nacional. 



Viernes 29 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     35 

 Las solicitudes de autorización respectivas, deberán ser resueltas en un plazo de 30 
días, contados a partir de la fecha de su recepción. Transcurrido dicho plazo sin que 
se notifique la resolución, el interesado considerará que la autoridad resolvió 
negativamente y contará a partir de ese momento con 15 días para retornar la 
mercancía al extranjero. 

IV. El aviso a que se refiere el artículo 136, fracción III del Reglamento, deberá 
presentarse ante la ARACE que corresponda a la localidad en la cual se vayan a 
utilizar los bienes que se importen. 

V. Tratándose de mercancía importada temporalmente destinada a un espectáculo 
público, se autoriza prórroga por un plazo igual al que hubiera sido importada, 
siempre que antes del vencimiento del plazo respectivo, se realice la rectificación al 
pedimento de importación temporal. 

 En el caso de que se requiera un plazo adicional al previsto en el párrafo anterior, 
se podrá autorizar la ampliación del plazo por seis meses, siempre que se presente 
solicitud mediante escrito libre ante la ACALCE antes del vencimiento del plazo de 
permanencia en territorio nacional de la mercancía, acompañando la siguiente 
documentación: 
a) Copia del pedimento de importación temporal. 
b) Copia del pedimento de rectificación en los términos del primer párrafo de esta 

fracción. 
c) Copia del contrato de prestación de servicios, en su caso, o escrito que motive 

la permanencia de las mercancías en territorio nacional por un plazo mayor al 
autorizado. 

d) Escrito mediante el cual la persona residente en territorio nacional asuma 
durante el plazo adicional, la responsabilidad a que se refiere el artículo 136, 
fracción I del Reglamento. 

 La solicitud de autorización deberá ser resuelta en un plazo de 30 días, contados a 
partir de la fecha de recepción de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se 
notifique la resolución, el interesado considerará que la autoridad resolvió 
negativamente y contará a partir de ese momento con 15 días, para retornar la 
mercancía al extranjero. 

 Para los efectos de esta fracción, se entiende por espectáculo público todo acto, 
función, diversión o entretenimiento al que tenga acceso el público en general y 
cubra una cuota de entrada, donativo, cooperación o cualquier otro concepto, ya 
sea directamente o por un tercero. 

VI. Se autoriza a las personas físicas que presten servicios profesionales de medicina 
que ingresen al país en forma individual o como integrantes de una brigada médica 
para realizar labores altruistas en los sectores o regiones de escasos recursos, a 
importar temporalmente, por un plazo de 30 días naturales, el equipo y los 
instrumentos que traigan consigo para tal efecto, sin utilizar pedimento, siempre que 
al momento de su ingreso a territorio nacional, presenten ante la aduana que 
corresponda, promoción mediante escrito libre, en la que se comprometan a 
retornar la mercancía que están importando temporalmente dentro del plazo 
señalado y a no realizar actos u omisiones que configuren delitos o infracciones por 
el indebido uso o destino de las mismas, indicando el motivo y duración de su viaje, 
fecha de retorno al extranjero y relación detallada de la mercancía, así como señalar 
nombre, denominación o razón social, dirección y teléfono de su representante en 
México o de la institución o centro donde se realizará la prestación de sus servicios, 
anexando carta de la institución o dependencia de salud que organice o dirija la 
brigada de asistencia médica. 

 En el caso de que se requiera un plazo adicional, se podrá autorizar la ampliación 
por un plazo igual al previsto en el párrafo anterior, siempre que se presente 
solicitud mediante escrito libre ante la aduana que corresponda antes del 
vencimiento del plazo de permanencia en territorio nacional. 

 Cuando el peso de la mercancía sea superior a 1,500 kilogramos, el trámite se 
realizará por la aduana de carga, mediante pedimento conforme al procedimiento 
señalado en el artículo 136 del Reglamento. 

VII. Hasta por seis meses, las de equipos ferroviarios especializados montados sobre 
vehículos construidos o transformados, con dispositivos o aparatos diversos para 
realizar funciones de detección, mantenimiento o reparación de vías ferroviarias, así 
como los destinados al mantenimiento, detección o reparación de obras públicas. 
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 Para estos efectos, deberán anexar al pedimento la siguiente documentación: 

a) Carta de un residente en territorio nacional que asuma la responsabilidad 
solidaria, en los términos del artículo 26, fracción VIII del Código, respecto de 
los créditos fiscales que lleguen a causarse por incumplir con la obligación de 
retornar dichas mercancías. 

b) Copia de la factura o documento donde consten las características técnicas de 
las mercancías con su traducción al idioma español. 

c) Copia del contrato de prestación de servicios que requiera la importación de 
dichas mercancías para su cumplimiento, con su traducción al idioma español. 

d) Copia del contrato de arrendamiento del equipo especializado, celebrado con 
la empresa extranjera, con su traducción al idioma español. 

e) El aviso a que se refiere el artículo 136, fracción III del Reglamento, deberá 
presentarse ante la ARACE que corresponda al domicilio del residente 
nacional que asuma la responsabilidad solidaria. 

VIII. Los residentes en el extranjero que no se ubiquen en los supuestos de las 
fracciones I, II, III, VI y VII de la presente regla, podrán importar mercancías con una 
finalidad específica, siempre que cumplan con lo siguiente: 

a) Presenten ante la aduana que corresponda, escrito libre en el que bajo 
protesta de decir verdad señalen los datos generales de identificación de la 
persona que utilizará las mercancías en territorio nacional, la descripción 
específica de las mismas y el lugar (es) donde se localizarán, así como que se 
comprometen a retornar la mercancía que están importando temporalmente 
dentro del plazo señalado en la Ley y a no realizar actos u omisiones que 
configuren delitos o infracciones por el indebido uso o destino de las mismas. 
Dicho escrito deberá contener los datos generales de identificación del 
residente en el extranjero. 

b) Presenten anexo al pedimento de importación temporal, carta del residente en 
territorio nacional en donde asuma la obligación de retornar al extranjero la 
mercancía importada temporalmente dentro del plazo establecido en la Ley, 
así como la responsabilidad solidaria en términos del artículo 26, fracción VIII 
del Código, respecto de los créditos fiscales que lleguen a derivarse por no 
efectuar dicho retorno. Dicha carta deberá contener los datos generales de 
identificación del residente en territorio nacional. 

c) Anexen copia del documento que compruebe la relación jurídica que existe 
entre el residente en el extranjero y el residente en territorio nacional y que la 
misma involucra la mercancía que se pretende importar temporalmente. 

IX. Se podrán importar temporalmente, aquellas mercancías de su propiedad, que 
tengan como finalidad atender alguna situación de emergencia, en la que se 
requiera el ingreso de vehículos especiales o adaptados, de bomberos, 
ambulancias y clínicas móviles; el equipo propio o indispensable de esos vehículos, 
tales como instrumentos accesorios o de auxilio, partes y equipos integrados al 
vehículo necesarios para su función y la seguridad de las personas, inclusive, 
equipo especializado, piezas de recambio, sus consumibles como aceites, 
lubricantes, combustibles y carburantes, entre otros, que vaya a emplear el 
vehículo, cuando tengan el carácter de indispensables; así como sus herramientas y 
accesorios; siempre que se cumpla con lo siguiente: 

a) Presenten ante la aduana que corresponda, el formato denominado “Solicitud 
de Importación Temporal” que forma parte del Anexo 1 y, escrito libre en el 
que bajo protesta de decir verdad señalen los datos de identificación del 
residente en el extranjero, acreditando la propiedad de las mercancías que se 
utilizarán en la situación de emergencia, los datos de la unidad administrativa 
de la Entidad Federativa que coordinará los trabajos que se realicen para 
atender la situación de emergencia de que se trate, motivo o justificación de la 
internación temporal de las mercancías, y el o los lugares donde se localizarán 
éstas; así como, señalar que se comprometen a retornar las mercancías que 
están importando temporalmente dentro de un plazo de 6 meses y a no 
realizar actos u omisiones que configuren delitos o infracciones por el indebido 
uso o destino de las mismas. 
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b) Anexar a la documentación anterior, carta del funcionario autorizado por la(s) 
Entidad(es) Federativa(s) a la(s) que se le(s) brindará auxilio por situación de 
emergencia, en la que asuma la obligación de retornar al extranjero las 
mercancías importadas temporalmente dentro del plazo establecido de 6 
meses, así como la responsabilidad solidaria en términos del artículo 26, 
fracción VIII del Código, respecto de los créditos fiscales que lleguen a 
derivarse por no efectuar dicho retorno. 

 El retorno de las mercancías deberá realizarse por la misma aduana por la que 
se tramitó su ingreso a territorio nacional. 

 No se podrán importar mercancías que se encuentren sujetas a regulaciones o 
restricciones no arancelarias y no se requerirá comprobar el retorno al 
extranjero de las mercancías que por su naturaleza o destino, se consuman 
durante la situación de emergencia. 

 Cuando en el ejercicio de sus facultades de comprobación, las autoridades detecten que la 
mercancía importada temporalmente no se encuentra en el o los lugares señalados por el 
residente en el extranjero, se entenderá que las mismas se encuentran ilegalmente en 
el país. 

4.2.3. Para los efectos del artículo 106, fracción II, inciso d) de la Ley, las muestras y muestrarios 
destinados a dar a conocer mercancías, son aquellos que reúnen los requisitos a que se 
refiere la regla 3.1.26. 

 Las muestras destinadas a análisis y pruebas de laboratorio para verificar el cumplimiento 
de normas de carácter internacional, podrán importarse hasta por seis meses, siempre que 
el interesado solicite autorización de la ACNA mediante escrito libre, en el que deberá 
señalar la descripción y clasificación de las mercancías, la descripción del proceso de 
análisis o prueba a que se someterá, nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y 
RFC del laboratorio que efectuará el análisis o prueba de laboratorio. 

 Las mercancías o productos resultantes del análisis o prueba deberán retornarse al 
extranjero o destruirse de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 125 
del Reglamento y en la regla 4.3.4. 

4.2.4. Las importaciones temporales realizadas de conformidad con el artículo 106, fracción II, 
inciso e) de la Ley, deberán cumplir con los requisitos previstos en los artículos 139 y 141 
del Reglamento. 

4.2.5. Para los efectos de los artículos 106, fracción V, inciso c) de la Ley y 143 del Reglamento, 
se autoriza a BANJERCITO para operar los Módulos CIITEV, realizar el trámite, registro y 
control de las importaciones temporales de embarcaciones de recreo y deportivas, del tipo 
lancha, yate o velero, de más de cuatro y medio metros de eslora incluyendo los remolques 
para su transporte, y recibir el pago por concepto de trámite de la importación temporal, 
conforme a los lineamientos que para tal efecto emita la AGA. 
Los extranjeros o mexicanos residentes en territorio nacional o en el extranjero, podrán 
realizar la importación temporal de las embarcaciones con las características citadas en el 
párrafo anterior, mediante el siguiente procedimiento: 
I. La importación temporal se realizará mediante el “Permiso de importación temporal 

de embarcación”, el cual podrá tramitarse por conducto del propietario, o en su 
nombre, por cualquier persona, siempre que se cumpla con los siguientes 
requisitos: 
a) Acreditar su identidad con copia simple de la identificación oficial, en el caso 

del capitán de la embarcación con la Libreta de Mar, siempre que se encuentren 
vigentes y no existan indicios de haber sido alteradas o falsificadas. 

b) Acreditar la propiedad o posesión de la embarcación o del remolque en su 
caso, debiendo presentar una copia simple de cualquiera de los siguientes 
documentos que contengan los datos de identificación de la embarcación 
(nombre, marca, año-modelo, tipo y número de serie): 
1. Factura. 
2. Contrato de fletamento o arrendamiento a nombre del importador, con la 

carta del propietario que autorice la importación temporal al país de la 
embarcación. 

3. Título de propiedad. 
4. Certificado de registro vigente otorgado por la autoridad competente. 

Cuando el trámite de importación temporal de la embarcación lo realice 
una tercera persona a nombre del propietario, se deberá de presentar 
una carta poder expedida por el propietario a favor de quien realiza el 
trámite, anexando copia simple de su identificación oficial. 
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c) Cubrir a favor de BANJERCITO, el pago por concepto del trámite para la 
importación temporal de embarcaciones. 

II. El trámite y el pago para obtener el permiso de importación temporal de la 
embarcación que corresponda, deberá realizarse en la forma de pago prevista, 
dependiendo del lugar donde se adquiera dicho permiso, siendo en: 
a) Módulos CIITEV ubicados en las aduanas de entrada a territorio nacional, se 

deberá cubrir una cantidad equivalente en moneda nacional a 51 dólares más 
IVA, el pago podrá ser en efectivo, o con tarjeta de crédito o débito 
internacional. 

b) Consulados Mexicanos en los Estados Unidos de América ubicados en: 
Chicago, Illinois; Austin, Dallas, Dallas Fort Worth y Houston, Texas; Los 
Angeles, San Bernardino y Sacramento, California; Albuquerque, Nuevo 
México; Denver, Colorado y Phoenix, Arizona, se deberá cubrir una cantidad 
equivalente en moneda nacional a 51 dólares más IVA, el pago será 
únicamente mediante tarjeta de crédito o débito internacional. 
El interesado podrá tramitar su permiso hasta con seis meses de anticipación 
a la fecha de ingreso de la embarcación a territorio nacional. 

c) Vía internet, a través de la página electrónica de BANJERCITO, 
www.banjercito.com.mx; se deberá cubrir una cantidad equivalente en moneda 
nacional a 45 dólares más IVA, el pago será únicamente mediante tarjeta de 
crédito internacional. En este caso, el interesado deberá enviar a 
BANJERCITO la documentación que ampare los requisitos establecidos en la 
presente regla, en archivos digitalizados durante el trámite para la obtención 
del permiso. Será responsabilidad exclusiva del importador, verificar el 
correcto y adecuado registro de los datos solicitados y cumplir con los 
requisitos y condiciones establecidas para la importación temporal de 
embarcaciones. 

BANJERCITO remitirá al interesado confirmación electrónica del trámite y en un 
plazo no mayor a 7 días posteriores a la confirmación, enviará al domicilio señalado 
por el interesado, el permiso de importación temporal y el holograma 
correspondiente. 

III. El plazo a que se sujetará la importación temporal de la embarcación será de 10 
años y se empezará a computar a partir de la fecha de inicio de la vigencia del 
“Permiso de importación temporal de embarcación”, pudiendo realizar entradas y 
salidas múltiples con su embarcación durante la vigencia del permiso de importación 
temporal. Para registrar y obtener el comprobante del retorno definitivo de la 
embarcación, el interesado deberá presentar ante el personal de BANJERCITO que 
opera los Módulos CIITEV en las aduanas de salida lo siguiente: 
a) Cuando la embarcación importada temporalmente salga del país vía terrestre, 

ésta se deberá presentar físicamente, así como las unidades registradas en el 
formato “Listado de Accesorios Móviles de la Embarcación” emitido por 
BANJERCITO, el holograma y el permiso de importación temporal o, en su 
caso, la declaración bajo protesta de decir verdad en formato libre en el que se 
indique la causa por la cual no se presenta el holograma, el permiso o ambos. 

b) Cuando la embarcación salga del país vía marítima, el original y copia simple 
del despacho de altura sellado por autoridad portuaria, el formato “Listado de 
Accesorios Móviles de la Embarcación” emitido por BANJERCITO, el 
holograma y el permiso de importación temporal o declaración bajo protesta de 
decir verdad en formato libre en el cual se indique la causa por la cual no se 
presenta el holograma, el permiso o ambos. Dichos documentos podrán ser 
enviados por correo certificado a BANJERCITO o presentados directamente 
en los buzones ubicados en los Módulos CIITEV en las aduanas de entrada. 

Para los efectos de la presente regla, la embarcación comprende el casco, la maquinaria, 
sus equipos y accesorios fijos o móviles, destinados a la navegación, al ornato y 
funcionamiento de la embarcación. Como accesorios móviles de la embarcación se podrán 
considerar motos acuáticas, las embarcaciones que permitan al desembarque en tierra, su 
remolque para su traslado, motocicletas, trimotos, cuadrimotos o carros de recreo, siempre 
que no hayan sido concebidas, destinadas o fabricadas para circular por las vías generales 
de comunicación, así como un helicóptero de uso particular sin fines de lucro sin perjuicio 
del cumplimiento de las disposiciones previstas en la Ley de Aviación Civil; para lo cual el 
importador deberá acreditar su propiedad y registrarlas en el formato “Listado General de 
Accesorios Móviles de la Embarcación Importada Temporalmente”, emitido por 
BANJERCITO, siendo obligatorio requisitar todos los datos solicitados en dicho formato. 
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Cuando la embarcación transporte algún vehículo, motocicleta o trimoto que cuente con 
placas extranjeras para circular por las vías generales de comunicación, el personal de 
BANJERCITO deberá otorgar al mismo importador un permiso de importación temporal para 
cada una de las unidades, siempre que se cumpla con lo dispuesto en la regla 4.2.7. 
Los interesados podrán solicitar un nuevo “Permiso de importación temporal de 
embarcación”, para la misma embarcación por un plazo de diez años, siempre que realicen 
el trámite de importación temporal hasta con 45 días de anticipación al vencimiento del 
permiso vigente, conforme al procedimiento establecido en la fracción II inciso c) de la 
presente regla o en cualquiera de los Módulos CIITEV, sin que en este último caso se 
requiera la presentación de la embarcación. 
Quienes cuenten con embarcaciones importadas temporalmente conforme a la presente 
regla, podrán importar temporalmente las mercancías destinadas al mantenimiento y 
reparación de la embarcación; para ello, la persona que tenga bajo su custodia dichos 
bienes, deberá presentar el formato “Registro de importación temporal de mercancías 
destinadas al mantenimiento y reparación de las embarcaciones importadas temporalmente” 
emitido por BANJERCITO. Dicho formato deberá presentarse ante los Módulos CIITEV 
ubicados en la aduana de entrada o vía internet a través de la página electrónica 
www.banjercito.com.mx. 
Las partes o refacciones reemplazadas deberán ser retornadas, destruidas o importadas en 
forma definitiva antes del vencimiento del plazo de importación temporal de la embarcación. 
Al efectuarse el retorno de las partes o refacciones reemplazadas, deberá presentarse ante 
la aduana de salida el citado formato, que acredite el retorno de las partes o refacciones 
reemplazadas. En el caso de que se efectúe la destrucción de dichas partes o refacciones, 
se acreditará con la copia del acta de destrucción y cuando se efectúe la importación 
definitiva, con el pedimento respectivo. 
Para los casos establecidos en los supuestos anteriores, el interesado al registrar el retorno 
al extranjero y la cancelación del permiso de importación temporal de la embarcación, 
deberá presentar anexo a dicho permiso los formatos de “Registro de importación temporal 
de mercancías destinadas al mantenimiento y reparación de las embarcaciones importadas 
temporalmente” que haya requisitado. 
La importación temporal, envío o retorno al extranjero de las refacciones, partes y 
accesorios de embarcaciones importadas temporalmente conforme a la presente regla, 
podrá efectuarse por empresas de mensajería y paquetería que cuenten con el registro de 
empresa certificada de conformidad con la regla 3.8.1., siempre que estas últimas realicen 
el despacho de dichas mercancías de conformidad con los lineamientos que al efecto 
determine la AGA. 
En las temporadas de alta afluencia, la AGA podrá autorizar que la cancelación del permiso 
se realice en cualquiera de los Módulos CIITEV en consulados, dando a conocer a través de 
su página electrónica www.aduanas.gob.mx, las fechas en que se podrá llevar a cabo la 
misma. 

4.2.6. Para los efectos del artículo 106, fracción V, inciso d) de la Ley y 144 del Reglamento, se 
autoriza al BANJERCITO para operar los Módulos CIITEV, realizar el trámite y control de las 
importaciones temporales de casas rodantes y, en su caso, recibir el pago por concepto de 
trámite de la importación temporal, conforme a los lineamientos que para tal efecto emita la 
AGA. 

 Los extranjeros o mexicanos residentes permanentes en el extranjero, podrán realizar el 
trámite de importación temporal de una sola casa rodante conducida o transportada, 
mediante la presentación de la solicitud del “Permiso de importación temporal de casa 
rodante”, por cualquiera de los siguientes procedimientos: 
I. Procedimiento en Módulos CIITEV en aduanas de entrada a territorio nacional. 

a) Solicitar el “Permiso de importación temporal de casa rodante” ante el personal 
de BANJERCITO del Módulo CIITEV ubicado en la aduana de entrada, 
firmando una declaración en la que, bajo protesta de decir verdad, se 
comprometen a retornar la casa rodante de que se trate, dentro del plazo 
autorizado y a no realizar actos u omisiones que configuren infracciones o 
delitos por el indebido uso o destino de la misma. 

b) El interesado deberá registrar sus datos personales: 
1. Tratándose de mexicanos residentes en el extranjero, el número del 

documento emitido por la autoridad migratoria del país extranjero que los 
acredite como residentes en el extranjero o de la autorización expresa 
de la autoridad competente de ese país que les otorgue la calidad de 
prestadores de servicios conforme a los acuerdos internacionales de los 
que México sea parte. 
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2. Tratándose de extranjeros que ingresarán el número de pasaporte, acta 
de nacimiento o cualquier otro documento que acredite su nacionalidad. 

c) El interesado deberá registrar los datos de la casa rodante que pretende 
importar temporalmente, indicando si amparará la propiedad del mismo con el 
título de propiedad o registro vehicular emitido por la autoridad competente del 
país extranjero, así como la fecha de ingreso a territorio nacional. 

d) Cubrir a favor de BANJERCITO, una cantidad equivalente en moneda nacional 
a 51 dólares más IVA, por concepto de trámite, por la importación temporal de 
casas rodantes, la cual podrá ser pagada en efectivo o a través de cargo a la 
tarjeta de crédito o débito internacional, expedida en el extranjero, a nombre 
del importador. 

II. Procedimiento en Módulos CIITEV en Consulados Mexicanos en los Estados 
Unidos de América. 
a) El trámite podrá realizarse en los Consulados Mexicanos ubicados en 

Chicago, Illinois; en Austin, Dallas y Houston, Texas; en Los Angeles, San 
Bernardino y Sacramento, California; en Albuquerque, Nuevo México; en 
Denver, Colorado y en Phoenix, Arizona, hasta con seis meses de antelación a 
la fecha de ingreso a territorio nacional. 

b) Para los efectos del inciso anterior, se solicitará el “Permiso de importación 
temporal de casa rodante” ante el personal de BANJERCITO en los Módulos 
CIITEV ubicados en los consulados referidos, firmando una declaración en la 
que, bajo protesta de decir verdad, se comprometen a retornar la casa rodante 
de que se trate, dentro del plazo autorizado y a no realizar actos u omisiones 
que configuren infracciones o delitos por el indebido uso o destino de la 
misma. 

c) El interesado deberá registrar sus datos personales: 
1. Tratándose de mexicanos residentes en el extranjero, el número del 

documento emitido por la autoridad migratoria del país extranjero que los 
acredite como residentes en el extranjero o de la autorización expresa de 
la autoridad competente de ese país que les otorgue la calidad de 
prestadores de servicios conforme a los acuerdos internacionales de los 
que México sea parte. 

2. Tratándose de extranjeros el número de pasaporte, acta de nacimiento o 
cualquier otro documento que acredite su nacionalidad. 

d) El interesado deberá registrar los datos de la casa rodante que pretende 
importar temporalmente, indicando si amparará la propiedad del mismo con el 
título de propiedad o registro vehicular emitido por la autoridad competente del 
país extranjero, así como la fecha de ingreso a territorio nacional. 

e) Cubrir a favor de BANJERCITO, una cantidad equivalente en moneda nacional 
a 51 dólares más IVA, por concepto de trámite, por la importación temporal de 
casas rodantes, mediante cargo a tarjeta de crédito o débito internacional 
expedida en el extranjero, a nombre del importador. 

III. Procedimiento en Módulos CIITEV vía internet, a través de las páginas electrónicas 
de la AGA o de BANJERCITO. 
a) Consultar las páginas electrónicas www.aduanas.gob.mx o 

www.banjercito.com.mx. 
b) El trámite deberá realizarse en un plazo de entre 10 y 60 días, antes de la 

fecha de ingreso de la casa rodante a territorio nacional. 
c) El interesado deberá aceptar electrónicamente la declaración en la que bajo 

protesta de decir verdad, se compromete a retornar la casa rodante de que se 
trate, dentro del plazo autorizado y a no realizar actos u omisiones que 
configuren infracciones o delitos por el indebido uso o destino del mismo. 

d) El interesado deberá registrar sus datos personales: 
1. Tratándose de mexicanos residentes en el extranjero, el número del 

documento emitido por la autoridad migratoria del país extranjero que los 
acredite como residentes en el extranjero o de la autorización expresa 
de la autoridad competente de ese país que les otorgue la calidad de 
prestadores de servicios conforme a los acuerdos internacionales de los 
que México sea parte. 

2. Tratándose de extranjeros el número de pasaporte, acta de nacimiento o 
cualquier otro documento que acredite su nacionalidad. 
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e) El interesado deberá registrar los datos de la casa rodante que pretende 
importar temporalmente, indicando si amparará la propiedad del mismo con el 
título de propiedad o registro vehicular emitido por la autoridad competente del 
país extranjero, así como la fecha de ingreso a territorio nacional. 

f) Cubrir a favor de BANJERCITO vía electrónica, una cantidad equivalente en 
moneda nacional a 45 dólares más IVA, por concepto de trámite, por la 
importación temporal de casas rodantes, mediante cargo electrónico que se 
realice a una tarjeta de crédito o débito internacional expedida en el extranjero, 
a nombre del importador. 

g) Una vez concluida la operación de registro y pago del trámite correspondiente, 
BANJERCITO remitirá al interesado confirmación electrónica de la operación, 
en la que a su vez hará constar la fecha de entrega de la documentación 
aduanera al domicilio señalado en la solicitud e indicará los lugares a los 
cuales deberá el interesado enviar la carta compromiso de retorno a que se 
refiere el inciso c) de la presente fracción y las copias simples de la 
documentación que ampare los datos registrados conforme a los incisos d) y 
e) de la presente fracción. Dichos documentos podrán ser enviados por el 
interesado en archivos de manera digital mediante correo electrónico, correo 
certificado o presentados directamente en los buzones ubicados en los 
Módulos CIITEV en las aduanas de entrada o en los consulados. 

 BANJERCITO remitirá la documentación aduanera a que se refiere el párrafo 
anterior, al domicilio señalado por el interesado en la solicitud, en un plazo de 
7 días posteriores a la confirmación electrónica. 

 Será responsabilidad exclusiva del importador, cumplir con los requisitos y 
condiciones establecidas en la presente fracción para la importación temporal de la 
casa rodante y de verificar el correcto y adecuado registro, así como de la captura 
de la información solicitada. 

 Para los efectos de la presente regla, BANJERCITO será responsable de emitir el 
comprobante de importación temporal y el holograma que amparan la importación temporal 
de la casa rodante. 

 Los mexicanos residentes en el extranjero deberán comprobar ante la autoridad aduanera 
mediante documentación oficial emitida por la autoridad migratoria del país extranjero, la 
calidad migratoria que los acredite como residentes permanentes en el extranjero. 

 El plazo a que se sujetará la importación temporal de la casa rodante será de 10 años y se 
empezará a computar a partir de la fecha de registro del “Permiso de importación temporal 
de casa rodante”. En todos los casos, el interesado deberá presentarse ante el personal de 
BANJERCITO que opera los Módulos CIITEV en las aduanas de salida para registrar y 
obtener el comprobante de retorno, pudiendo en esta circunstancia realizar entradas y 
salidas múltiples con su casa rodante durante la vigencia del permiso de importación 
temporal. En las temporadas de alta afluencia, la AGA podrá autorizar que la cancelación 
del permiso se realice en cualquiera de los Módulos CIITEV en consulados, dando a 
conocer a través de la página electrónica www.aduanas.gob.mx las fechas en que se podrá 
llevar a cabo la misma. 

 Los interesados podrán solicitar un nuevo “Permiso de importación temporal de casa 
rodante”, para la misma casa rodante por un periodo igual al descrito en el párrafo anterior, 
siempre que realicen el trámite de importación temporal con 15 días de anticipación al 
vencimiento del permiso vigente, conforme al procedimiento establecido en la fracción III de 
la presente regla, sin que se requiera la presentación física de la casa rodante. 

 Cuando la casa rodante transporte o remolque un vehículo o una embarcación, el personal 
de BANJERCITO deberá otorgar al mismo importador un permiso de importación temporal 
para cada una de las unidades señaladas, siempre que se cumpla con lo dispuesto en la 
presente regla y en las reglas 4.2.5. y 4.2.7. 

 En la expedición de permisos en Módulos CIITEV en consulados o vía internet, cuando la 
casa rodante para la cual se haya otorgado el permiso de importación temporal sufra un 
accidente, robo, decomiso, embargo o venta, en su lugar de origen y en fecha anterior al 
inicio de la vigencia del permiso de importación temporal, el interesado deberá presentar 
ante el personal de BANJERCITO de cualquier Módulo CIITEV ubicado en los consulados o 
enviar mediante correo certificado a la ACOA, escrito libre dirigido a la AGA en el cual 
manifieste que desea desistirse del permiso otorgado, firmando declaración bajo protesta de 
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decir verdad sobre los hechos, motivos o circunstancias por los cuales se considera que la 
casa rodante no entrará a territorio nacional, anexando la documentación aduanera que se 
expidió para tales efectos, así como la que soporte dicha circunstancia: carta del 
Departamento de Policía o del Departamento Vehicular, ambos en el extranjero, en la cual 
se haga constar el NIV de la casa rodante en cuestión y que se ha verificado la presencia 
física de la misma. 

 Conjuntamente con la importación de la casa rodante, se podrá realizar la importación 
temporal de motocicletas, trimotos, cuadrimotos, motos acuáticas o carros de recreo, 
siempre que no hayan sido concebidos, destinados o fabricados de modo evidente para 
circular por vías generales de comunicación, sean federales, estatales o municipales, por un 
máximo de tres unidades, para lo cual se deberá acreditar la propiedad de las unidades 
remolcadas o transportadas y registrarlas en el permiso de importación temporal de la casa 
rodante. En estos casos, el plazo del permiso de importación temporal de la casa rodante 
será de 180 días. 

4.2.7. Para los efectos de los artículos 61, fracción III, 106, fracciones II, inciso e) y IV, inciso a) de 
la Ley, 97, fracción V, 139 y 141 del Reglamento, se autoriza a BANJERCITO para operar 
los Módulos CIITEV, realizar los trámites y control de las importaciones temporales de 
vehículos, emitir la documentación aduanera correspondiente, recibir el pago por concepto 
de trámite para la importación temporal de vehículos y la garantía aplicable, conforme a los 
lineamientos que al efecto emita la AGA. 

 Los extranjeros o mexicanos residentes en el extranjero podrán realizar el trámite de 
importación temporal de vehículos, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 

I. Los mexicanos residentes en el extranjero, así como los que acrediten estar 
laborando en el extranjero por un año o más, podrán importar temporalmente un 
solo vehículo en cada periodo de doce meses, debiendo presentar para tales 
efectos, el documento emitido por la autoridad migratoria del país extranjero que los 
acredite como residentes permanentes o temporales en el extranjero, o la 
autorización expresa de la autoridad competente de ese país que les otorgue la 
calidad de prestadores de servicios conforme a los acuerdos internacionales de los 
que México sea parte. 

II. Tratándose de extranjeros con condición de estancia de visitantes, residente 
temporal, residente temporal estudiante, podrán importar temporalmente un solo 
vehículo, debiendo presentar para tales efectos su pasaporte vigente o tarjeta 
pasaporte (passport card) y el documento oficial que emita la autoridad migratoria. 

III. Acreditar la propiedad o posesión del vehículo que se pretende importar 
temporalmente, debiendo presentar para tales efectos cualquiera de los siguientes 
documentos: 

a) Título de propiedad o registro de placas vigente que los acredite como 
propietarios del vehículo, emitido por la autoridad competente del país 
extranjero. 

b) Contrato de arrendamiento a nombre del importador, con la carta de la 
arrendadora que autorice la importación temporal del vehículo. 

c) Contrato de crédito a nombre del importador. 

d) Documento que acredite la relación laboral del importador y el documento que 
acredite la propiedad del vehículo por parte de la empresa. 

IV. Declarar bajo protesta de decir verdad, que se comprometen a retornar el vehículo 
de que se trate, dentro del plazo autorizado y a no realizar actos u omisiones que 
configuren infracciones o delitos por el indebido uso o destino del mismo. 

V. Garantizar el crédito fiscal que pudiera ocasionarse por la omisión del retorno del 
vehículo dentro del plazo autorizado, sin perjuicio de las sanciones aplicables por la 
comisión de las demás infracciones previstas en las leyes aplicables, mediante un 
depósito, por una cantidad equivalente en moneda nacional, que corresponda 
conforme a la siguiente tabla: 

Año-modelo del vehículo Importe de la garantía equivalente en moneda 
nacional a 

2007 y posteriores 400 dólares 

2001 hasta 2006 300 dólares 

2000 y anteriores 200 dólares 
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VI. Cubrir a favor de BANJERCITO el pago por concepto del trámite para la importación 
temporal de vehículos. 

 Aquellos vehículos reportados como robados, siniestrados, restringidos o prohibidos para su 
circulación en los Estados Unidos de América o Canadá, no podrán ser importados 
temporalmente al territorio nacional, por lo que BANJERCITO, previo a la emisión del 
Permiso de Importación Temporal, realizará las consultas necesarias, debiendo resguardar 
vía electrónica el resultado de dicha consulta, por lo menos durante 5 años. 

 El trámite y el pago para obtener el permiso de importación temporal del vehículo que 
corresponda, así como el depósito en garantía, deberá realizarse en la forma de pago 
prevista, dependiendo del lugar donde se adquiera dicho permiso, siendo en: 

I. En los Módulos CIITEV ubicados en las aduanas de entrada a territorio nacional; se 
deberá cubrir una cantidad equivalente en moneda nacional a 51 dólares más IVA, 
el pago podrá ser en efectivo, o con tarjeta de crédito o débito internacional, a 
nombre del importador. 

II. En los Consulados Mexicanos en los Estados Unidos de América, ubicados en 
Chicago, Illinois; en Austin, Dallas, Dallas Fort Worth y Houston, Texas; en Los 
Angeles, San Bernardino y Sacramento, California; en Albuquerque, Nuevo México; 
en Denver, Colorado y en Phoenix, Arizona; se deberá cubrir una cantidad 
equivalente en moneda nacional a 51 dólares más IVA, el pago será únicamente 
mediante tarjeta de crédito o débito internacional, a nombre del importador. 

 El interesado podrá tramitar su permiso hasta con seis meses de antelación a la 
fecha de ingreso del vehículo a territorio nacional. 

III. Vía internet, a través de las páginas electrónicas de BANJERCITO, 
www.banjercito.com.mx o de la AGA www.aduanas.gob.mx; se deberá cubrir una 
cantidad equivalente en moneda nacional a 45 dólares más IVA, el pago será 
únicamente mediante tarjeta de crédito internacional, a nombre del importador. 

 El interesado podrá tramitar su permiso en un plazo de entre 10 y 60 días antes de 
la fecha de ingreso del vehículo a territorio nacional. 

 Será responsabilidad exclusiva del importador, verificar el correcto y adecuado 
registro de los datos solicitados, cumplir con los requisitos y condiciones 
establecidas para la importación temporal del vehículo, así como enviar a 
BANJERCITO copia simple de la documentación que ampare los requisitos 
establecidos en la presente regla, dichos documentos podrán ser enviados en 
archivos de manera digital mediante correo electrónico, correo certificado o 
presentados directamente en los buzones ubicados en los Módulos CIITEV, en las 
aduanas de entrada o en los Consulados señalados en la fracción que antecede. 

 BANJERCITO remitirá al interesado confirmación electrónica del trámite y en un 
plazo no mayor a 7 días posteriores a la confirmación, enviará al domicilio señalado 
por el interesado, el permiso de importación temporal y el holograma 
correspondiente. 

 El plazo autorizado para retornar los vehículos que hubieran sido importados temporalmente 
por mexicanos residentes en el extranjero, será de 180 días naturales de estancia efectiva 
en el país, computables a partir de la fecha de ingreso del vehículo a territorio nacional y 
utilizables en un periodo de doce meses, considerando entradas y salidas múltiples, 
amparado en todo momento por la garantía existente. 

 El plazo autorizado para retornar los vehículos que hubieran sido importados temporalmente 
por extranjeros de conformidad con la fracción II del segundo párrafo de la presente regla, 
será el de la vigencia de su condición de estancia y sus renovaciones. 

 En caso de que el residente temporal y el residente temporal estudiante renueve su estancia 
en territorio nacional, la vigencia del permiso de importación temporal del vehículo se 
acreditará con el documento oficial que emita la autoridad migratoria, sin que se requiera 
autorización de las autoridades aduaneras; asimismo, a efecto de que no se haga efectiva la 
garantía otorgada en los términos de la presente regla, dentro de los 15 días siguientes a 
aquél en que les hubiere sido otorgado el canje o la renovación de su condición de estancia 
de residente temporal o residente temporal estudiante, se deberá presentar ante cualquier 
aduana del país o a la ACOA, un aviso en el que se haga constar dicha circunstancia, 
anexando copia del comprobante de dicho trámite y del permiso de importación temporal del 
vehículo; dicho aviso se deberá presentar al momento de efectuar el retorno definitivo 
del vehículo. 
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 En la expedición de permisos en Consulados o vía internet, cuando el vehículo para el cual 
se haya otorgado el permiso de importación temporal sufra un accidente, robo, decomiso, 
embargo o venta, en su lugar de origen y en fecha anterior al inicio de la vigencia del 
permiso de importación temporal, el interesado deberá presentar ante el personal de 
BANJERCITO ubicado en los Módulos CIITEV, en los Consulados autorizados o enviar 
mediante correo certificado a la ACOA, escrito libre en el cual manifieste que desea 
desistirse del permiso otorgado y solicita la devolución de la garantía otorgada, firmando 
declaración bajo protesta de decir verdad sobre los hechos, motivos o circunstancias por los 
cuales se considera que el vehículo no ingresará a territorio nacional, anexando el permiso 
de importación temporal y el holograma expedido para tales efectos, así como la constancia 
emitida en el extranjero por el Departamento de Policía o el Departamento de Vehículos 
Motorizados (DMV por sus siglas en inglés), que acredite dicha circunstancia, en la cual se 
haga constar el NIV del vehículo en cuestión y, en su caso, que se ha verificado la 
presencia física del mismo. 

 En caso de que se venza el plazo autorizado y el vehículo importado temporalmente no 
retorne al extranjero, BANJERCITO transferirá a la TESOFE en moneda nacional, el monto 
de la garantía efectivamente cobrada, a más tardar al segundo día hábil bancario siguiente 
a aquél en que haya vencido el plazo de la importación temporal. 

 Cuando el vehículo que se pretenda importar temporalmente, remolque o transporte una 
embarcación de hasta cuatro y medio metros de eslora incluyendo el remolque para su 
transporte, carros de recreo, motocicletas, trimotos, cuadrimotos o motos acuáticas, que no 
hayan sido concebidas, destinadas o fabricadas para circular por las vías generales de 
comunicación, se podrá autorizar la importación temporal de las mismas, siempre que la 
suma de dichas mercancías remolcadas o trasportadas no exceda de tres unidades y el 
importador acredite su propiedad; para lo cual el personal de BANJERCITO deberá 
registrarlas dentro del mismo permiso de importación temporal del vehículo. 

 Tratándose de motocicletas o trimotos que ingresen al país por su propio impulso, que 
cuenten con placas extranjeras para circular por las vías generales de comunicación, 
podrán ser importadas temporalmente siempre que cumplan con lo establecido en la 
presente regla, no siendo aplicable para tales efectos lo establecido en el párrafo anterior. 

 En todos los casos, es obligación del interesado presentar en los Módulos CIITEV ubicados 
en las aduanas fronterizas, el vehículo importado temporalmente, las unidades registradas 
en el permiso de importación temporal, el holograma y el permiso de importación temporal 
o, declaración bajo protesta de decir verdad en escrito libre en el cual se indique la causa 
por la cual no se presenta el holograma, el permiso, o ambos; lo anterior, a fin de que el 
personal de BANJERCITO registre la entrada o salida múltiple, o en su caso se solicite el 
comprobante de cancelación y de ser procedente la devolución del depósito en garantía que 
corresponda; en caso contrario no procederá la autorización de la entrada o salida múltiple, 
la cancelación del permiso ni la devolución del depósito en garantía. 

 BANJERCITO, devolverá el depósito en garantía en la misma forma en que el interesado la 
constituyó, siempre que se cumpla con lo establecido en el párrafo anterior. Si el depósito 
en garantía fue hecho con tarjeta de crédito o débito internacional, la devolución se realizará 
a la tarjeta bancaria que corresponda, al día hábil bancario siguiente al retorno definitivo del 
vehículo; o bien, si el depósito fue hecho en efectivo, la devolución de la garantía se hará en 
efectivo en cualquier Módulo CIITEV ubicado en las aduanas fronterizas. 

 En las temporadas de alta afluencia, la AGA podrá autorizar que la cancelación del permiso 
se realice en los Consulados autorizados, dando a conocer a través de la página electrónica 
www.aduanas.gob.mx, las fechas en que se podrá llevar a cabo la misma. 

4.2.8. Para los efectos del artículo 106, fracción III de la Ley, se estará a lo siguiente: 
I. Tratándose de las mercancías previstas en su inciso a) y de conformidad con el 

artículo 138, fracción II del Reglamento, no se requerirá comprobar su retorno al 
extranjero, siempre que su valor unitario no exceda al equivalente en moneda 
nacional o extranjera a 50 dólares cuando ostenten marcas, etiquetas o leyendas 
que las identifiquen como destinadas al evento de que se trate; o de 20 dólares 
cuando las mercancías sean identificadas con el logotipo, marca o leyenda del 
importador, expositor o patrocinador siempre que se trate de mercancías distintas 
de las que éstos, en su caso, enajenen. 

II. Tratándose de las mercancías previstas en los incisos b), c), d) y e), para 
competencias y eventos deportivos; competencias y eventos de automovilismo 
deportivo; culturales; certámenes de belleza o eventos internacionales de modelaje; 
exposiciones caninas internacionales; producción de filmaciones, siempre que sean 
utilizadas en la industria cinematográfica y vehículos de prueba, se deberá cumplir 
con lo dispuesto en el “Instructivo de trámite para la importación temporal de 
mercancías”. 
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 Tratándose de las mercancías utilizadas para llevar a cabo investigaciones 
científicas podrán importarse temporalmente al amparo de esta fracción. En este 
caso y en el previsto en el inciso c), se autoriza su prórroga por un plazo igual al que 
hubieran sido importadas, siempre que antes del vencimiento del plazo respectivo, 
se realice la rectificación al pedimento de importación temporal. 

 En el caso de que se requiera un plazo adicional al previsto en el párrafo anterior, 
se podrá autorizar su ampliación del plazo, siempre que se presente solicitud 
mediante escrito libre ante la ACNCEA o ACALCE, según sea el caso, antes del 
vencimiento del plazo de permanencia en territorio nacional de la mercancía, 
acompañando la siguiente documentación: 
a) Copia del pedimento de importación temporal. 
b) Copia del pedimento de rectificación. 
c) Copia del documento que ampare la investigación científica o, en su caso, 

escrito que motive la permanencia de las mercancías en territorio nacional por 
un plazo mayor. 

 Para los efectos del inciso e), se podrá prorrogar el plazo previsto, hasta por un 
plazo igual, siempre que antes del vencimiento del plazo respectivo, se realice la 
rectificación al pedimento de importación temporal, en los casos que corresponda. 

III. Tratándose de mercancías importadas temporalmente destinadas a eventos 
culturales, patrocinados por entidades públicas, nacionales o extranjeras, así como 
por universidades o entidades privadas, autorizadas para recibir donativos 
deducibles en los términos de la LISR, se podrá autorizar la prórroga del plazo de 
importación temporal, hasta por el plazo de vigencia del contrato respectivo, 
siempre que el importador lo solicite mediante escrito libre ante la ALJ, que 
corresponda a su domicilio, ACNCEA o ACALCE, según sea el caso, siempre que 
se realice antes del vencimiento del plazo de permanencia en territorio nacional de 
la mercancía, acompañando la siguiente documentación: 
a) Copia del pedimento de importación temporal. 
b) Copia del contrato respectivo. 
c) Escrito que motive la permanencia de las mercancías en territorio nacional por 

un plazo mayor al autorizado. 
IV. Tratándose de maquinaria y equipo necesario para cumplir con un contrato derivado 

de licitaciones y concursos, se podrá realizar su importación temporal por residentes 
en territorio nacional, por el plazo de la vigencia del contrato respectivo, previa 
autorización de la ACNCEA, anexando la siguiente documentación: 
a) Copia del contrato de prestación de servicios del que se desprenda la 

necesidad de contar con dicha maquinaria y equipo para su cumplimiento. 
b) Copia del acta en el que se da a conocer el fallo de la licitación o concurso 

correspondiente. 
c) Documento en el que consten las características de las mercancías a importar. 

 En el pedimento se deberá asentar en el bloque de identificadores, la clave que 
corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22, anotando el número de 
autorización correspondiente. 

 Para los efectos de los incisos c) y e) de la fracción III del artículo 106 de la Ley, la solicitud 
de autorización de prórroga deberá ser resuelta en un plazo de 30 días, contados a partir de 
la fecha de recepción de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la 
resolución, el interesado considerará que la autoridad resolvió negativamente y contará a 
partir de ese momento con 15 días naturales, para retornar la mercancía al extranjero. 

4.2.9. Para los efectos del artículo 106, fracción IV, inciso a) de la Ley, las personas residentes en 
el extranjero que deban cumplir el contrato derivado de licitaciones públicas internacionales 
realizadas al amparo de los tratados de libre comercio celebrados por México, podrán 
importar temporalmente por el plazo de vigencia del contrato respectivo, los vehículos 
especialmente construidos o transformados, equipados con dispositivos o aparatos diversos 
que los hagan adecuados para realizar funciones distintas de las de transporte de personas 
o mercancías propiamente dicho y que se encuentren comprendidos en las fracciones 
arancelarias 8705.20.01, 8705.20.99 y 8705.90.99 de la TIGIE. 

 Para ello, deberán presentar solicitud mediante el formato denominado “Solicitud para la 
importación de vehículos especialmente construidos o transformados, equipados con 
dispositivos o aparatos diversos para cumplir con contrato derivado de licitación pública 
conforme a la regla 4.2.9.”, ante la ACALCE, con la siguiente documentación: 
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I. Carta de un residente en territorio nacional que asuma la responsabilidad solidaria, 
en los términos del artículo 26, fracción VIII del Código, de los créditos fiscales que 
lleguen a causarse en el caso de incumplimiento de la obligación de retornar dichos 
vehículos. 

II. Opinión favorable de la SE. 
III. Copia del contrato de prestación de servicios, en su caso, con su traducción al 

español. 
IV. Copia de la convocatoria para la licitación pública internacional realizada al amparo 

de los tratados de libre comercio celebrados por México y de la adjudicación del 
contrato correspondiente. 

 También podrán importar temporalmente, por el plazo de vigencia del contrato derivado de 
licitaciones públicas internacionales, los vehículos a que se refiere el primer párrafo de esta 
fracción, las personas residentes en territorio nacional, siempre que presenten solicitud en 
los términos del segundo párrafo de esta fracción, acompañando la documentación 
señalada en las fracciones II, III y IV anteriores. 

 La solicitud de autorización deberá ser resuelta en un plazo de 30 días, contados a partir de 
la fecha de recepción de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la 
resolución, el interesado considerará que la autoridad resolvió negativamente y contará a 
partir de ese momento con 15 días para retornar la mercancía al extranjero. 

 No procederá la autorización conforme a esta fracción cuando el residente en territorio 
nacional, que vaya a asumir la responsabilidad solidaria prevista en la fracción I de la 
presente regla o los residentes en territorio nacional que deseen importar los vehículos en 
los términos del tercer párrafo de la presente regla, no se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 Las personas que tengan en su poder maquinaria y equipo que hayan sido importados 
temporalmente para cumplir un contrato de prestación de servicios, derivado de licitaciones 
o concursos y que se encuentren dentro del plazo autorizado para su permanencia en 
territorio nacional podrán solicitar la ampliación del plazo de permanencia de la mercancía 
en el territorio nacional, en los casos en que se deba cumplir con un nuevo contrato de 
prestación de servicios derivado de una licitación o concurso, hasta por el plazo de vigencia 
del contrato respectivo, para lo cual deberán solicitar autorización conforme a lo dispuesto 
en esta regla, antes del vencimiento del plazo de permanencia en territorio nacional. 

4.2.10. Los navieros o empresas navieras, nacionales o extranjeras, podrán efectuar la explotación 
de embarcaciones importadas temporalmente al amparo del artículo 106, fracción V, inciso 
c) de la Ley, en los siguientes términos: 
I. Tratándose de las embarcaciones de recreo y deportivas que sean lanchas, yates o 

veleros turísticos de más de cuatro y medio metros de eslora, que estén registradas 
en una marina turística, siempre que cumplan con lo siguiente: 
a) Que cuenten con permiso de la SCT, en términos del artículo 42, fracción I, 

inciso B de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 
b) Que asuman la responsabilidad solidaria conjuntamente con el propietario de 

la embarcación del cumplimiento de las obligaciones fiscales. 
c) Que celebren contrato de fletamento con el propietario de la embarcación. 

II. Tratándose de las embarcaciones extranjeras distintas a las lanchas, yates o 
veleros turísticos, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 
a) Que se trate de embarcaciones que se dediquen a la navegación interior o de 

cabotaje y cuenten con el permiso de la SCT, cuando corresponda en los 
términos de los artículos 40, 41 y 42 de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos. 

b) Que el naviero o empresa naviera, nacional o extranjera, sea propietario de la 
embarcación o, en su caso, celebre contrato de fletamento con el propietario 
de la misma. 

c) Asimismo, deberán cumplir con las demás disposiciones legales aplicables. 
 Los navieros o empresas navieras que cumplan con los requisitos para efectuar la 

explotación comercial de las embarcaciones, antes de iniciar la actividad de explotación 
comercial respecto de la embarcación de que se trate, deberán presentar mediante escrito 
libre, un aviso por cada embarcación ante la ALAF que corresponda a su domicilio fiscal, al 
cual deberán anexar copia del permiso de la SCT, en caso de no requerirlo deberá 
manifestar en el escrito libre tal circunstancia y acreditarla con la documentación 
correspondiente, copia del contrato de fletamento y copia del “Permiso de Importación 
Temporal de Embarcaciones”, tramitado en términos de la regla 4.2.5. o del pedimento de 
importación temporal, según corresponda. 
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 En caso de que se deje de efectuar la explotación comercial de la embarcación, deberá 
presentarse un aviso mediante escrito libre, manifestando tal circunstancia, en caso de no 
presentarlo se entenderá que se continúa efectuando dicha explotación comercial respecto 
de la embarcación de que se trate. 

 El naviero o empresa naviera, nacional o extranjera, que lleve a cabo la explotación 
comercial de las embarcaciones, queda obligado a retener al propietario de la embarcación 
el ISR y el IVA, los cuales podrán acreditarse por el naviero o empresa naviera que efectúe 
la explotación comercial. 

4.2.11. Para los efectos de los artículos 106, fracción V, inciso c) y 107, segundo párrafo de la Ley, 
las embarcaciones de carga, de pesca comercial, las especiales y los artefactos navales, 
como las denominadas plataformas de perforación y explotación, flotantes, semisumergibles 
o sumergibles, así como aquellas embarcaciones diseñadas especialmente para realizar 
trabajos o servicios de explotación, exploración, tendido de tubería e investigación, 
clasificadas en el Capítulo 89 de la TIGIE, podrán importarse temporalmente hasta por 10 
años y no se requerirá presentar pedimento de importación temporal, ni utilizar los servicios 
de agente o apoderado aduanal. 

 En este caso los interesados requerirán contar con autorización de la autoridad aduanera, 
para lo cual deberán presentar ante la aduana de entrada o la que corresponda según la 
circunscripción en donde se encuentren ubicadas las mercancías a que se refiere el párrafo 
anterior, el formato oficial denominado “Solicitud de autorización de importación temporal de 
embarcaciones (Español e Inglés)”, anexando copia de la factura o documento donde 
consten las características técnicas de las mercancías antes descritas, en su caso, acta 
constitutiva en la que se establezca dentro del objeto social de la empresa, que se dedicará 
a la prestación de los servicios de exploración o explotación, así como el contrato de 
concesión o autorización correspondiente, para la prestación de los servicios que requieran 
de dichas mercancías. 

 Tratándose de mercancía importada temporalmente para ser utilizada en plataformas de 
perforación y explotación, flotantes, semisumergibles, así como en aquellas embarcaciones 
diseñadas especialmente para realizar trabajos o servicios de explotación, exploración, 
tendido de tubería e investigación, que requieran ser sometidas a procesos de reparación o 
mantenimiento, podrán descargarse y cargarse en los muelles propiedad de las personas 
morales que los hubieran importado temporalmente o en muelles propiedad de personas 
morales con quien hubieran celebrado contrato de prestación de servicios relacionados con 
las plataformas y embarcaciones a que se refiere esta regla. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el importador deberá presentar un aviso mensual de 
los embarques y desembarques de mercancías realizados en el mes inmediato anterior, 
ante la aduana que corresponda, dentro de los primeros 10 días del mes siguiente a aquél 
en que se haya efectuado el embarque o desembarque de mercancías, conteniendo los 
siguientes datos: 
I. Nombre, domicilio fiscal y RFC del importador. 
II. Descripción general y cantidad de la mercancía. 
III. Lugar y fecha de desembarque/embarque. 
IV. Domicilio al que fue trasladada para su reparación o mantenimiento. 

 Para los efectos del primer párrafo de la presente regla, las embarcaciones especiales 
incluyen las dragas, remolcadores y chalanes, así como embarcaciones de salvamento y los 
artefactos navales incluyen a las plataformas destinadas a funciones de dragado, 
exploración y explotación de recursos naturales, entre otras. 

4.2.12. Para los efectos de los artículos 106, antepenúltimo párrafo de la Ley y 146 del Reglamento, 
las mercancías destinadas al mantenimiento y reparación de los bienes importados 
temporalmente, podrán importarse bajo este mismo régimen. 

 Para ello, se deberá obtener autorización de la aduana de entrada, mediante la 
presentación de la “Solicitud de autorización de importación temporal de mercancías 
destinadas al mantenimiento y reparación de las mercancías importadas temporalmente”. 

 Dicha solicitud se presentará ante la aduana de entrada, acompañando una carta de la 
persona residente en territorio nacional que tenga bajo su custodia dichos bienes, en la que 
de conformidad con lo establecido en el artículo 26, fracción VIII del Código, asuma la 
responsabilidad solidaria de los créditos que lleguen a derivarse, en caso de que las 
mercancías reemplazadas no sean retornadas al extranjero, destruidas o importadas en 
forma definitiva. 

 Las partes o refacciones reemplazadas deberán ser retornadas, destruidas o importadas en 
forma definitiva antes del vencimiento del plazo de importación temporal de la mercancía 
destinada al mantenimiento o a la reparación. Al efectuarse el retorno de las partes o 
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refacciones reemplazadas, deberá presentarse ante la aduana de salida la citada solicitud, 
que acredite el retorno de las partes o refacciones reemplazadas. En el caso de que se 
efectúe la destrucción de dichas partes o refacciones, se acreditará con la copia del acta de 
destrucción y cuando se efectúe la importación definitiva, con el pedimento respectivo. 

 La persona que tenga bajo su custodia los bienes a que se refiere esta regla, deberá llevar 
en su contabilidad un registro a disposición de las autoridades aduaneras en donde 
identifique, por cada mercancía importada temporalmente destinada al mantenimiento o 
reparación, la descripción de las partes o refacciones reemplazadas, así como la fecha y 
aduana por la cual se retornaron o, en su caso, los datos del aviso de destrucción a que se 
refiere el artículo 125 del Reglamento cuando ésta proceda o del pedimento de importación 
definitiva. 

 Las empresas constituidas para efectuar la reparación de aeronaves, podrán realizar la 
importación temporal de las mercancías destinadas al mantenimiento y reparación de las 
aeronaves importadas temporalmente, siempre que cumplan con lo dispuesto en esta regla. 

 Tratándose de las empresas aéreas o ferroviarias, marinas turísticas o agencias navieras 
que cuenten con concesión, permiso o autorización para operar en el país, para importar las 
mercancías destinadas al mantenimiento o reparación de los bienes importados 
temporalmente, no requerirán obtener autorización de la aduana de entrada. En este caso 
bastará la presentación del formato oficial a que se refiere el segundo párrafo de esta regla 
y en el caso de las marinas turísticas o agencias navieras, deberán anexar una carta en la 
que de conformidad con lo establecido en el artículo 26, fracción VIII del Código, asuma la 
responsabilidad solidaria de los créditos que lleguen a derivarse, en caso de que las partes 
o refacciones reemplazadas no sean retornadas al extranjero, destruidas o importadas en 
forma definitiva. 

 Las embarcaciones que presten el servicio internacional de transporte de pasajeros o de 
carga en tráfico marítimo de altura, que hayan arribado o vayan a arribar a algún puerto del 
país, se les permitirá en los términos de esta regla, la importación temporal de mercancías 
destinadas a su mantenimiento y reparación, siempre que se incorporen a dichas 
embarcaciones, además de anotar en el formato referido los datos relativos al documento 
marítimo con el que haya ingresado la embarcación al puerto de atraque. 

 Si las mercancías a reemplazar son retornadas antes de que se efectúe la importación de 
las mercancías que las vayan a reemplazar, el mencionado formato se presentará ante la 
aduana de salida, no siendo necesaria la carta de responsabilidad solidaria a que hace 
referencia el tercer párrafo de esta regla. 

4.2.13. Para los efectos del artículo 107, primer párrafo de la Ley y 142 del Reglamento, quienes 
efectúen la importación temporal de contenedores en los términos del artículo 106, fracción 
V, inciso a) de la Ley, con mercancía de importación o vacíos para cargar mercancía de 
exportación, que sean de su propiedad o formen parte de sus activos fijos, deberán tramitar 
el pedimento respectivo sin que se requiera la presentación física de las mercancías. 

 En los demás casos, la importación temporal de contenedores con mercancía de 
importación o vacíos para cargar mercancía de exportación, se efectuará mediante el 
formato oficial denominado “Constancia de importación temporal, retorno o transferencia de 
contenedores”, que presentaran por triplicado ante la aduana de introducción o retorno. 

 En el caso de transferencia dentro de territorio nacional la empresa que transfiere deberá 
emitir la constancia por duplicado, para su validación por la empresa que recibe. 

 Quienes efectúen la importación temporal de contenedores deberán cumplir con lo 
siguiente: 
I. Llevar el sistema de control de tráfico el cual deberá contener en forma 

automatizada la información contenida en las constancias que expidan, el inventario 
de todos los contenedores, así como los descargos correspondientes a las entradas 
y salidas de territorio nacional y transferencias y ponerlo a disposición de la 
autoridad aduanera cuando sea requerido. 

II. Llevar un archivo y registro de todas las constancias de ingreso o salida del territorio 
nacional, así como de las transferencias efectuadas debidamente validadas por la 
autoridad aduanera y, en su caso, de los pedimentos, asimismo deberá presentar 
un reporte a las autoridades aduaneras cuando le sea requerido. 

 Los contenedores importados temporalmente, podrán utilizarse para el transporte de 
mercancías tanto nacionales como extranjeras, así como para el transporte doméstico. 

 Al amparo de esta regla, también se podrán importar los chasises que exclusivamente se 
utilicen como portacontenedores, así como los motogeneradores que únicamente permitan 
proveer la energía suficiente para la refrigeración del contenedor de que se trate, en cuyo 
caso la importación temporal será de 5 años. 
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4.2.14. Para los efectos del artículo 107, primer párrafo de la Ley, la importación temporal, retorno y 
transferencia de locomotoras, carros de ferrocarril y equipo especializado relacionado con la 
industria ferroviaria, que efectúen las empresas concesionarias de transporte ferroviario en 
los términos del artículo 106, fracción V, inciso e) de la Ley, para el transporte en territorio 
nacional de las mercancías que en ellos se hubieren introducido al país o las que se 
conduzcan para su exportación, se efectuará mediante listas de intercambio conforme a lo 
siguiente: 

I. Para su introducción al territorio nacional, se deberá entregar por duplicado, la lista 
de intercambio ante la aduana de entrada, al momento del ingreso de las 
locomotoras, los carros de ferrocarril y equipo especializado relacionado con la 
industria ferroviaria, al territorio nacional para su validación por parte de la autoridad 
aduanera. 

II. Para el retorno de las locomotoras, los carros de ferrocarril y equipo especializado 
relacionado con la industria ferroviaria, se deberá entregar por duplicado la lista de 
intercambio ante la aduana de salida, al momento de su retorno, para su validación 
por parte de la autoridad aduanera. 

III. En el caso de transferencia dentro del territorio nacional de locomotoras, carros de 
ferrocarril y equipo especializado relacionado con la industria ferroviaria, importados 
temporalmente, la empresa que efectúa la transferencia deberá entregar la lista de 
intercambio por duplicado, a la empresa que recibe las locomotoras, los carros de 
ferrocarril y equipo especializado relacionado con la industria ferroviaria. 

 La legal estancia de las locomotoras, los carros de ferrocarril y equipo especializado 
relacionado con la industria ferroviaria, que se introduzcan o extraigan del país o se 
transfieran, conforme a esta regla, se acreditará con las listas de intercambio debidamente 
validadas conforme a las fracciones I y II anteriores o bien, en el caso de los carros que se 
introduzcan o extraigan de territorio nacional conteniendo mercancía, con el pedimento que 
ampare la mercancía, en el que se señale la descripción, número económico o matrícula y 
clase o tipo, del carro de que se trate. 

 Las listas de intercambio deberán contener la siguiente información: 

I. El número de folio asignado por la empresa que efectúe la operación, el cual estará 
integrado por doce caracteres. Los primeros tres caracteres corresponderán a las 
siglas de la empresa de que se trate; el siguiente corresponderá a las letras “R” o 
“E”, según se trate de carros recibidos o entregados, respectivamente; los 
siguientes cuatro caracteres empezarán por el 0001 y subsecuentes en orden 
progresivo por cada año de calendario y aduana; y los últimos cuatro 
corresponderán al año de que se trate. 

II. La denominación o razón social, domicilio fiscal y RFC de la empresa que efectúa la 
operación y en el caso de transferencia, de la empresa que recibe las locomotoras, 
los carros de ferrocarril y equipo especializado relacionado con la industria 
ferroviaria. 

III. La clave de la aduana o sección aduanera por la que se efectúe la entrada o salida 
de los carros y la fecha de entrada o salida, así como la fecha en que se efectúa la 
transferencia. 

IV. La descripción de los carros de ferrocarril, su número económico o matrícula, clase 
o tipo de carro, indicando si se encuentran vacíos o cargados y en este último caso, 
el contenido y el consignatario. Tratándose de los carros vacíos, éstos deberán 
cruzar con las puertas abiertas. 

 Las empresas concesionarias de transporte ferroviario deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Llevar un sistema de control de transporte, el cual deberá contener en forma 
automatizada la información contenida en las listas de intercambio, el inventario de 
todas las locomotoras, los carros de ferrocarril y equipo especializado relacionado 
con la industria ferroviaria, la fecha y aduana de entrada y salida y la información 
relativa a las transferencias. Esta información se deberá proporcionar a la autoridad 
competente en caso de ser requerida en los términos que se indiquen en el 
requerimiento. 

II. Conservar las listas de intercambio que amparen el ingreso o salida de las 
locomotoras,  los carros de ferrocarril del territorio nacional y equipo especializado 
relacionado con la industria ferroviaria, debidamente validadas por la autoridad 
aduanera, así como las que amparen las transferencias efectuadas en territorio 
nacional. 



50     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 29 de agosto de 2014 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable a las locomotoras, los carros de ferrocarril y 
equipo especializado relacionado con la industria ferroviaria, que forman parte de los activos 
fijos del importador. 

 Para los efectos de la presente regla, tratándose de operaciones efectuadas en la frontera 
norte del país de conformidad con la regla 1.9.10., la introducción a territorio nacional de las 
locomotoras, los carros de ferrocarril y equipo especializado relacionado con la industria 
ferroviaria, y su retorno se efectuará presentando el formato denominado “Lista de 
intercambio simplificada” que forma parte de los lineamientos emitidos por la AGA y 
conforme al procedimiento establecido en los mismos, siempre que se transmita al SAAI la 
información a que se refiere la citada regla 1.9.10. 

 Al amparo de esta regla, también se podrá importar el equipo especializado ferroviario 
como bogies, couplermates, esmeriladoras de riel, soldadoras de vía, desazolvadoras de 
cunetas, racks. 

4.2.15. Para los efectos del artículo 107, segundo párrafo de la Ley, tratándose de las 
importaciones temporales por las que no sea necesario utilizar los servicios de agente o 
apoderado aduanal y que no exista una forma oficial específica, se deberá presentar ante la 
aduana que corresponda, el formato denominado “Solicitud de autorización de importación 
temporal”, manifestando la operación que se realiza. 

4.2.16. Para los efectos del artículo 94 de la Ley, cuando la mercancía importada temporalmente; 
en traslado hacia el almacén general de depósito para su depósito fiscal; o en tránsito, sufra 
un accidente y como consecuencia del mismo queden restos, la autoridad aduanera 
autorizará la destrucción o el cambio de régimen de éstos, siempre que el interesado 
cumpla con lo previsto en el “Instructivo de trámite para la destrucción o el cambio de 
régimen de los restos de las mercancías accidentadas en el país”. 

 Asimismo, si como consecuencia del accidente no quedan restos de la mercancía 
susceptibles de ser destruidos, el interesado deberá solicitar conforme al instructivo previsto 
en el párrafo anterior, la autorización para que la autoridad los considere como destruidos. 

 Cuando se autorice el cambio de régimen de los restos, el IGI se causará conforme a la 
clasificación arancelaria que les corresponda en el estado en que se encuentren al 
momento de efectuar dicho cambio, así como las demás contribuciones y cuotas 
compensatorias aplicables, tomando como base gravable el valor de transacción en 
territorio nacional. Las cuotas, base gravable, tipo de cambio de moneda, regulaciones y 
restricciones no arancelarias y prohibiciones aplicables serán las que rijan en la fecha 
de pago. 

 Tratándose de vehículos internados o importados temporalmente que hayan sufrido un 
accidente y la compañía aseguradora los haya declarado como pérdida total, asumiendo el 
pago del valor conforme a lo contratado, dichas compañías deberán solicitar la autorización 
para su destrucción, para lo cual deberán cumplir con el instructivo de trámite señalado en 
la presente regla. 

4.2.17. Para los efectos del artículo 94 de la Ley, cuando las mercancías importadas temporalmente 
sufran un daño en el país, podrán considerarse como retornadas al extranjero, siempre que 
la autoridad aduanera autorice su destrucción, para lo cual el importador deberá cumplir con 
lo previsto en el “Instructivo de trámite para solicitar la autorización para la destrucción de 
mercancías que sufrieron un daño en el país, de conformidad con la regla 4.2.17.” 

4.2.18. Para los efectos de los artículos 94 y 106, fracción V, incisos a) y e) de la Ley, los 
contenedores y carros de ferrocarril, así como las locomotoras y equipo especializado 
relacionado con la industria ferroviaria, que hayan sufrido algún daño, podrán destruirse o 
cambiarse de régimen a importación definitiva, por la empresa concesionaria del transporte 
ferroviario, la empresa naviera, el agente naviero o el importador. 

 Para efecto de la destrucción se deberá presentar aviso por escrito a la ARACE que 
corresponda al lugar donde se encuentren, o bien, a la ACPPCE, con 15 días de 
anticipación a la fecha programada para su destrucción. 

 Al aviso se deberá anexar una relación de los contenedores o carros de ferrocarril, así como 
de las locomotoras y equipo especializado relacionado con la industria ferroviaria,  dañados, 
así como la lista de intercambio o la constancia  de importación temporal de los 
contenedores, según corresponda. 

 Para realizar el cambio de régimen, se deberá contar con el dictamen que acredite que por 
el daño sufrido no son aptos para utilizarse para el transporte de mercancías, asimismo las 
contribuciones se causarán tomando como base su valor comercial en el estado en que se 
encuentren y conforme a la clasificación arancelaria que les corresponda como tales. 
Las cuotas, bases gravables, tipo de cambio de moneda, regulaciones y restricciones no 
arancelarias y prohibiciones aplicables serán las que rijan en la fecha de pago. 
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4.2.19. Para los efectos del artículo 124 del Reglamento, el interesado contará con un plazo no 
mayor a 15 días contados a partir del día siguiente al del accidente, para dar el aviso 
correspondiente. Asimismo, no será necesario trasladar los restos de las mercancías 
accidentadas, hasta la aduana más próxima al lugar del siniestro, debiendo apegarse a lo 
previsto en las reglas 4.2.16. ó 4.2.18, según corresponda. 

Capítulo 4.3. Temporal de Importación para Elaboración, Transformación o Reparación. 
4.3.1. Para los efectos del artículo 108 de la Ley, el cómputo del plazo de permanencia en 

territorio nacional de las mercancías importadas temporalmente por empresas con 
Programa IMMEX, inicia una vez que se haya activado el mecanismo de selección 
automatizado y cumplidos los requisitos y las formalidades del despacho aduanero. 

 Tratándose de las operaciones que se efectúen mediante pedimento consolidado conforme 
a los artículos 37 y 37-A de la Ley, el cómputo del plazo a que se refiere el párrafo anterior, 
inicia a partir de la fecha del cierre del pedimento consolidado ante el SAAI. 

4.3.2. Para los efectos de los artículos 59, fracción I, 108, 109 y 112 de la Ley, las empresas con 
Programa IMMEX que importen temporalmente mercancías al amparo de su respectivo 
programa y las ECEX, deberán llevar un control de inventarios en forma automatizada, que 
contenga al menos los catálogos y módulos establecidos en el Anexo 24, apartado I. 

4.3.3. Para los efectos del artículo 108, fracción I, incisos c) y d) de la Ley, los exportadores que 
tributen de acuerdo con lo dispuesto en el Título II, Capítulo VII de la LISR, podrán efectuar 
la importación temporal de envases, empaques, etiquetas y folletos de conformidad con el 
referido artículo, siempre que cuenten con Programa IMMEX en el cual sólo se contemple 
este tipo de mercancías. 

 Los envases, empaques, etiquetas y folletos importados temporalmente que se utilicen en la 
exportación de mercancía nacional se considerarán retornados, siempre que se declaren en 
el pedimento de exportación definitiva las claves que correspondan, conforme a los 
Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, en términos del procedimiento establecido en la regla 4.3.21. 
En este caso, el valor de los envases, empaques, etiquetas y folletos no deberá integrarse a 
la suma del valor comercial que se declare en el pedimento de exportación correspondiente. 

4.3.4. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 2o, fracción XII, 109 de la Ley y 125 del 
Reglamento, las empresas con Programa IMMEX podrán realizar la destrucción de 
desperdicios, siempre que cumplan con el siguiente procedimiento: 
I. Presentar aviso de destrucción mediante escrito libre ante la ARACE que 

corresponda al lugar donde se encuentran las mercancías, cuando menos con 15 
días de anticipación a la fecha de destrucción. 

 En dicho aviso, se deberá señalar el lugar donde se localizan las mercancías, sus 
condiciones materiales, el día, hora y lugar donde se pretenda llevar a cabo la 
destrucción, así como la descripción de dicho proceso, asentando en número y letra 
la proporción de mercancía que se destruye en calidad de desperdicio respecto de 
la cantidad de mercancía importada que fue destinada al proceso productivo. 

II. Las destrucciones se deberán efectuar en el día, hora y lugar indicado en el aviso, 
en días y horas hábiles, se encuentre o no presente la autoridad aduanera. 

III. Levantar acta de hechos en la que se hará constar cantidad, peso, o volumen de los 
desperdicios destruidos, descripción del proceso de destrucción que se realice, así 
como los pedimentos de importación con los que se hubieran introducido las 
mercancías al territorio nacional. Dicha acta será levantada por la autoridad 
aduanera y en su ausencia por el importador, caso en el cual se remitirá copia 
dentro de los 5 días siguientes a la ARACE que corresponda al lugar donde se 
encuentran las mercancías. 

IV. Registrar la destrucción de los desperdicios en la contabilidad del ejercicio en que 
se efectúa y conservarla por el plazo que señala el Código. 

 La destrucción de desperdicios a que se refiere esta regla podrá ser en forma 
periódica siempre que en el aviso se justifique su necesidad, se señale la 
periodicidad o fechas de destrucción y se presente el aviso cuando menos con 15 
días de anticipación a la fecha en que se efectuará la primera destrucción. Cuando 
se trate de destrucciones periódicas, no será necesario asentar en número y letra, la 
proporción de mercancía que se destruye en calidad de desperdicio respecto de la 
cantidad de mercancía importada que fue destinada al proceso productivo, siempre 
que en el aviso de destrucción se manifieste bajo protesta de decir verdad las 
circunstancias de hecho que impiden el cumplimiento de tal requisito. 

 Para efectos de lo dispuesto en la fracción III de esta regla, tratándose de 
destrucciones periódicas cuando el proceso de destrucción de los desperdicios 
corresponda a un proceso continuo, podrá levantarse el acta en forma mensual, 
siempre que se declare dicha opción en el aviso de destrucción, el cual deberá 
presentarse en términos de lo señalado en la fracción I. 
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 Cuando el aviso de destrucción no reúna los requisitos establecidos en esta regla, 
la autoridad aduanera lo devolverá al interesado, señalando que no podrá realizar el 
procedimiento de destrucción hasta que presente nuevamente el aviso que cumpla 
con todos los requisitos, cuando menos 15 días antes de la nueva fecha señalada 
para efectuar la destrucción. 

 Cuando se cambie la fecha de la destrucción o del calendario de destrucción de 
desperdicios, se deberá presentar un aviso cuando menos con 5 días de 
anticipación a la fecha del proceso de destrucción siguiente. 

 Procederá la destrucción conforme a esta regla, de las mercancías importadas 
temporalmente conforme a la fracción I, inciso b), del artículo 108 de la Ley, del 
material que ya manufacturado en el país sea rechazado por los controles de 
calidad de la empresa, así como los envases y material de empaque que fuera 
importado como un todo con las mercancías importadas temporalmente y los 
insumos que importados temporalmente se consideran obsoletos por cuestiones de 
avances tecnológicos. 

 Los residuos que se generen con motivo del proceso de destrucción a que se 
someten las mercancías, podrán utilizarse por el importador o confinarse aquellos 
que se consideren material peligroso en términos de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y demás disposiciones aplicables en la 
materia, sin ningún trámite aduanero adicional, siempre que no puedan ser 
reutilizados para los fines motivo de la importación, circunstancia que se hará 
constar en el acta respectiva. 

 Los desperdicios considerados peligrosos, en términos del párrafo anterior, podrán 
confinarse siempre que se presente el aviso a que se refiere esta regla y se 
conserve la documentación que acredite su confinamiento. 

 Los desperdicios que se sometan a un proceso de incineración para su destrucción, podrán 
ser trasladados a una empresa que preste estos servicios, siempre que la mercancía que 
sea sometida a dicho proceso no pueda ser utilizada para los fines que motivaron la 
importación y la empresa con Programa IMMEX haya presentado el aviso de destrucción a 
que se refiere la presente regla, haciendo constar lo anterior en el acta de hechos respectiva 
y conservar la documentación que acredite la incineración. 

4.3.5. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 112, último párrafo de la Ley y 177 del 
Reglamento, las empresas con Programa IMMEX que se encuentren ubicadas en la región 
o franja fronteriza del país, podrán realizar el traslado de mercancías a las personas a que 
se refiere el último párrafo del artículo 112 de la Ley y a otros locales, bodegas o plantas de 
la misma empresa con Programa IMMEX, cuyos domicilios estén registrados en su 
programa, que se encuentren ubicadas en el resto del territorio nacional, conforme al 
siguiente procedimiento: 

I. Enviar vía electrónica al SAAI el “Aviso de traslado de mercancías de empresas con 
Programa IMMEX, RFE o Empresas Certificadas”. El transporte de las mercancías 
deberá ampararse con una copia de dicho aviso. 

II. Las mercancías deberán estar acompañadas en su traslado con la copia del aviso a 
que se refiere la fracción anterior, enviado vía electrónica al SAAI. 

 En el caso de que se efectúe el cambio de régimen de importación temporal a definitivo de 
las mercancías trasladadas, en el resto del territorio nacional, en el pedimento de cambio 
de régimen se deberán aplicar las tasas correspondientes al resto del territorio nacional. 

 Las empresas con Programa IMMEX podrán enviar materiales, maquinaria y equipo 
importados temporalmente al amparo de su programa a reparación o mantenimiento, 
análisis y pruebas, calibración o procesos de diseño a personas que no cuentan con 
programa, que se encuentren ubicadas en cualquier punto del territorio nacional, siempre 
que presenten el aviso a que se refiere la presente regla, ante la ARACE que corresponda a 
su domicilio fiscal o al de la sucursal, antes de realizar el traslado, sin que sea necesario 
transmitir al SAAI. 

 Los materiales, la maquinaria y equipo podrán permanecer en las instalaciones de la 
empresa que preste el servicio, por un plazo de seis meses, prorrogables por un plazo igual, 
siempre que la empresa con Programa IMMEX notifique a la ARACE en la que entregó el 
aviso, el motivo de la prórroga. El traslado de la mercancía deberá ampararse con el 
“Aviso de traslado de mercancías de empresas con Programa IMMEX, RFE o Empresas 
Certificadas” o con cualquiera de los documentos establecidos en los artículos 146 de la 
Ley y 106, fracción II, inciso d) del Código, así como en la regla I.2.7.1.23 de la RMF. 
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 Lo dispuesto en esta regla será aplicable tanto para el traslado de mercancías de la región o 
franja fronteriza al interior del país y viceversa, así como para el traslado de mercancías de 
un punto de la región o franja fronteriza a otro de la misma, cuando se requiera transitar por 
el resto del territorio nacional. 

4.3.6. Para los efectos del artículo 155 del Reglamento, las empresas con Programa IMMEX 
presentarán, dentro de los primeros 5 días de cada mes, ante la ARACE que corresponda a 
su domicilio fiscal, el aviso que ampare las transferencias efectuadas en el mes inmediato 
anterior. 

4.3.7. Las empresas con Programa IMMEX, que hayan efectuado importaciones temporales de 
equipos completos, partes o componentes de dichas mercancías, para efectuar su retorno 
con el propósito de que sean reparados en el extranjero o para su sustitución, deberán 
someterse al régimen de exportación temporal previsto en el artículo 117, primer párrafo de 
la Ley. 

4.3.8. Las empresas cuyo Programa IMMEX haya sido cancelado, podrán solicitar a la ACNCEA, a 
la ALJ que corresponda a su domicilio fiscal, o a la ACALCE, según sea el caso, se les 
autorice por una única vez, una prórroga de hasta 180 días naturales, contados a partir del 
vencimiento del plazo otorgado por la SE, para que cumplan con la obligación de cambiar 
de régimen o retornar al extranjero las mercancías importadas temporalmente, siempre que 
la solicitud se presente, mediante escrito libre, antes del vencimiento del plazo mencionado. 

 Únicamente podrán transferirse las mercancías importadas temporalmente cuando a 
petición del interesado se dé por terminado el programa o no se ubique en alguno de los 
supuestos de cancelación previstos en el Decreto IMMEX. 

 Cuando dentro del plazo a que se refiere esta regla, se autorice a dichas empresas otro 
Programa IMMEX, las mismas podrán retornar las mercancías importadas temporalmente al 
amparo del primer programa, bajo la aplicación del nuevo programa autorizado, 
presentando el aviso a que hace referencia el artículo 149 del Reglamento, ante la ARACE 
que corresponda al domicilio fiscal de la empresa, dentro de los 15 días siguientes al de la 
autorización del nuevo programa. 

 En este caso, las mercancías importadas temporalmente deberán retornar al extranjero en 
el plazo previsto al amparo del primer programa, siempre que las citadas mercancías estén 
comprendidas en el nuevo programa autorizado. 

 No estarán comprendidas en las autorizaciones a que se refiere esta regla, las mercancías 
importadas al amparo de un programa IMMEX, cuyo plazo de permanencia en el país haya 
vencido antes de la cancelación de dicho programa, de conformidad con la legislación 
aduanera o el Decreto IMMEX. 

4.3.9. Tratándose de las empresas con Programa IMMEX, que con motivo de una fusión o 
escisión de sociedades, desaparezcan o se extingan, se entenderán que transfieren las 
mercancías importadas temporalmente al amparo de sus respectivos programas, a las 
empresas con Programa IMMEX que subsistan o sean creadas y que, en su caso, obtengan 
el Programa IMMEX o la ampliación del mismo, en los siguientes casos: 
I. Cuando se lleve a cabo la fusión de dos o más empresas con Programa IMMEX y 

subsista una de ellas; 
II. Cuando derivado de la fusión de sociedades, resulte una nueva sociedad, 

desapareciendo una o más empresas con Programa IMMEX; o 
III. Cuando derivado de la escisión de una sociedad, la empresa con Programa IMMEX 

se extinga. 
 Para los efectos del párrafo anterior, los plazos de permanencia de mercancías previstos en 

el artículo 108 de la Ley, iniciarán a partir de la operación original que realizó la empresa 
fusionada o escindente. 

4.3.10. Los proveedores residentes en territorio nacional que cuenten con registro de la SE como 
proveedores de insumos del sector azucarero, que enajenen a las empresas con Programa 
IMMEX las mercancías clasificadas conforme a la TIGIE, en las fracciones arancelarias: 
1701.14.01, 1701.14.02, 1701.13.01, 1701.12.01, 1701.12.02, 1701.12.03, 1701.91.01, 
1701.99.01, 1701.99.02, 1701.99.99, 1702.20.01, 1702.90.01, 1806.10.01 y la 2106.90.05, y 
que estén autorizadas en el programa respectivo, las podrán considerar como exportadas 
siempre que se efectúe mediante pedimento y se cumpla con lo siguiente: 
I. Presenten ante el mecanismo de selección automatizado, los pedimentos con las 

claves que correspondan conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, que 
amparen la exportación virtual a nombre del proveedor residente en territorio 
nacional y el de importación temporal virtual a nombre de la empresa con Programa 
IMMEX que adquiere las mercancías, sin que se requiera la presentación 
física de las mismas. Los pedimentos que amparen la exportación y la importación 
temporal virtual a que se refiere el presente párrafo, podrán ser presentados en 
aduanas distintas. 
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 En el pedimento que ampare la exportación se deberá anotar el número de registro 
del programa de la empresa con Programa IMMEX que adquiere las mercancías y 
en el pedimento que ampare la importación temporal, el número de registro como 
proveedor de insumos del sector azucarero, del proveedor residente en territorio 
nacional que enajena las mercancías. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el pedimento de importación temporal deberá 
presentarse ante el mecanismo de selección automatizado el día en que se efectúe 
la transferencia de las mercancías y el pedimento que ampare la exportación podrá 
ser presentado ante el mecanismo de selección automatizado a más tardar al día 
siguiente a aquél en que se haya presentado ante el mecanismo de selección 
automatizado el pedimento de importación temporal. En el caso de que el 
pedimento que ampara la exportación virtual de las mercancías no se presente en 
el plazo señalado, dicho pedimento podrá ser presentado ante la aduana 
correspondiente dentro del mes siguiente a aquél en que se hubiera tramitado el 
pedimento de importación temporal, siempre que se efectúe el pago de la multa por 
presentación extemporánea a que se refiere el artículo 183, fracción II de la Ley. 

 Al tramitar el pedimento que ampare la exportación, el agente o apoderado aduanal 
deberá transmitir los campos del “bloque de descargos” conforme al Anexo 22, 
referentes al número, fecha y clave del pedimento pagado y modulado que ampare 
la importación temporal de las mercancías enajenadas. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el tercer párrafo 
de la presente fracción, no se transmitan los datos a que se refiere el párrafo 
anterior o existan diferencias entre las mercancías manifestadas en el pedimento 
que ampara la exportación y el que ampara la importación temporal, se tendrán por 
no exportadas las mercancías descritas en el pedimento de exportación. En el caso 
de que el proveedor hubiese obtenido la devolución o efectuado el acreditamiento 
del IVA con motivo de la exportación de las mercancías que conforme este párrafo 
se consideran no exportadas, deberá efectuar el reintegro del IVA correspondiente. 

II. El proveedor residente en territorio nacional deberá anotar en los comprobantes que 
para efectos fiscales expida, el número de registro asignado por la SE como 
proveedor de insumos del sector azucarero, así como el de la empresa con 
Programa IMMEX que adquiere la mercancía, para lo cual ésta le deberá entregar 
previamente copia de la autorización del Programa IMMEX. 

III. Las empresas con Programa IMMEX al tramitar el pedimento que ampare el retorno 
al extranjero de las mercancías que se hayan adquirido conforme a esta regla, 
deberán transmitir los campos del “bloque de descargos” conforme al Anexo 22, 
referentes al número, fecha y clave de los pedimentos de importación temporal 
tramitados conforme a la fracción I de la presente regla, así como la clasificación y 
cantidad de la mercancía objeto de retorno. 

4.3.11. Para los efectos del artículo 89 de la Ley, las empresas con Programa IMMEX que hubieran 
retornado al extranjero mercancías importadas temporalmente asentando en el pedimento la 
clave “A1” del Apéndice 2 del Anexo 22, podrán llevar a cabo la rectificación a dicho 
pedimento por única vez, incluso cuando las autoridades aduaneras hubieran iniciado el 
ejercicio de sus facultades de comprobación, para asentar la clave “H1” o “RT” del citado 
Apéndice 2, según corresponda conforme a lo siguiente: 

I. Deberá comprobarse ante la aduana en la que se vaya a llevar a cabo la 
rectificación correspondiente, que las mercancías importadas temporalmente 
hubieran sido exportadas dentro del plazo a que se refiere el artículo 108, fracción I 
de la Ley y que los productos exportados se encontraban registrados en el 
Programa IMMEX que corresponda a la fecha de la exportación, mediante la 
presentación de copia simple del pedimento de exportación con clave “A1” y una 
relación de los pedimentos de importación temporal afectos a dicho pedimento, 
misma que deberá contener el número de patente del agente aduanal o la 
autorización del apoderado aduanal, según corresponda; el número, fecha y aduana 
de los pedimentos de importación temporal; y la descripción, clasificación 
arancelaria y cantidad de la mercancía objeto de retorno. 

 Cuando la empresa con Programa IMMEX que realiza la rectificación derive de un 
proceso de fusión o escisión de sociedades, deberá presentar copia de su 
Programa IMMEX, así como la copia del programa de la empresa al amparo del cual 
se realizó la exportación. 
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II. Deberá presentar un escrito ante la aduana en el que manifieste bajo protesta de 
decir verdad que su sistema automatizado de control de inventarios refleja 
fehacientemente que las materias primas, partes y componentes importados 
temporalmente, fueron incorporados a los productos exportados. 

III. Al tramitar el pedimento de rectificación se deberá transmitir electrónicamente el 
número de la patente del agente aduanal o la autorización del apoderado aduanal, 
según corresponda; el número, fecha y aduana de los pedimentos de importación 
temporal; la clasificación arancelaria y la cantidad de la mercancía objeto de retorno. 

IV. Para que proceda la rectificación del pedimento que ampare el retorno de productos 
resultantes de los procesos de elaboración, transformación, reparación o ensamble 
sujetos a lo dispuesto en las reglas 1.6.13. y 1.6.14., en el pedimento de 
rectificación se deberá determinar y pagar el IGI conforme a lo dispuesto en la 
fracción IV de las citadas reglas, según corresponda, considerando como fecha de 
retorno aquella en que se tramitó el pedimento con clave “A1”. 

V. Se deberá efectuar el pago de la multa prevista en el artículo 185, fracción II de  
la Ley. 

 Lo dispuesto en esta regla será aplicable a las empresas ECEX que hubieran retornado al 
extranjero mercancías importadas temporalmente conforme a la regla 4.3.22. asentando en 
el pedimento la clave “A1” y podrán llevar a cabo la rectificación a dicho pedimento para 
asentar la clave “H1”, siempre que las mercancías se hubieran retornado en un plazo no 
mayor a seis meses, contado a partir de la fecha en que se hayan tramitado los pedimentos. 

 Las empresas con Programa IMMEX que hubieran importado temporalmente insumos o 
activos fijos de conformidad con el artículo 108, fracciones I o III de la Ley y que hubieran 
asentado en el pedimento de importación temporal la clave de insumos en lugar de la clave 
de activo fijo o viceversa, podrán llevar a cabo la rectificación a dicho pedimento por única 
vez, incluso cuando las autoridades aduaneras hubieran iniciado el ejercicio de sus 
facultades de comprobación, para asentar la clave “IN” o “AF”, según corresponda, a que se 
refiere el Apéndice 2 del Anexo 22, conforme a lo siguiente: 
I. Realizar la rectificación dentro del plazo para el retorno de las mercancías a que se 

refiere el artículo 108, fracciones I o III de la Ley. 
II. Presentar un escrito ante la aduana en el que manifiesten bajo protesta de decir 

verdad, que el pedimento que se pretende rectificar corresponde efectivamente a 
insumos o activo fijo, según corresponda, importados temporalmente al amparo de 
su Programa IMMEX de conformidad con el artículo 108, fracciones I o III de la Ley. 

III. Al tramitar el pedimento de rectificación, no deberán modificarse los datos a que se 
refiere el artículo 89 de la Ley y transmitir electrónicamente el número de la patente 
del agente aduanal o la autorización del apoderado aduanal, según corresponda; el 
número, fecha y aduana de los pedimentos de importación temporal; la clasificación 
arancelaria y la cantidad de la mercancía. 

 En la opción a que se refiere esta regla el contribuyente, podrá además rectificar los 
datos que deriven de las observaciones realizadas por la autoridad en el ejercicio de 
las facultades de comprobación, siempre que dicha rectificación se realice hasta 
antes de que se emita el acta final. En el caso de revisiones de gabinete la 
rectificación deberá presentarse hasta antes de que se emita el oficio de 
observaciones. 

 Debiendo de informar por escrito a la autoridad revisora, su voluntad de corregir su 
situación. 

IV. Efectuar el pago de la multa prevista en el artículo 185, fracción II de la Ley. 
4.3.12. Las empresas de la industria de autopartes, podrán enajenar partes y componentes 

importados temporalmente conforme al artículo 108 de la Ley, así como las partes y 
componentes que incorporen insumos importados temporalmente bajo su Programa 
IMMEX, a las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte para ser integrados a sus procesos de ensamble y fabricación de vehículos, 
siempre que se cumpla con lo dispuesto en las reglas 4.3.14. a la 4.3.20. y se traslade el 
IVA que corresponda conforme al Capítulo II de la LIVA por dichas enajenaciones. Las 
empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte que no cumplan con lo dispuesto en las citadas reglas, serán responsables 
solidarios del pago de los créditos fiscales que lleguen a determinarse. 

 Las empresas de la industria de autopartes deberán anotar en la factura expedida a las 
empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte, que dicha operación se efectúa en los términos de lo dispuesto en 
esta regla. 
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4.3.13. Las empresas de la industria de autopartes, que se encuentren ubicadas en la franja o 
región fronteriza y que enajenen partes y componentes a las empresas de la industria 
terminal automotriz o manufacturera de vehículos de autotransporte ubicadas en el resto del 
territorio nacional, conforme a la regla 4.3.12., podrán efectuar el traslado de dichas 
mercancías al resto del país, siempre que cumplan con lo previsto en el “Instructivo de 
trámite para el traslado de partes y componentes de la franja o región fronteriza al resto 
del país”. 

4.3.14. Las empresas de la industria de autopartes podrán considerar como retornados al extranjero 
las partes y componentes o insumos, que hubieren sido importados temporalmente y como 
exportados, los nacionales o que hubieran importado en forma definitiva, que correspondan 
a partes y componentes o insumos incorporados en las partes y componentes, que se 
señalen en los apartados B y C de las constancias de transferencia expedidas por las 
empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte. 

 Las empresas de la industria de autopartes deberán cumplir con lo siguiente: 
I. En un plazo no mayor a 15 días, contado a partir de la fecha de recepción de la 

constancia de transferencia de mercancías, efectuar el cambio del régimen de 
importación temporal a definitiva de las partes y componentes y de los insumos, 
importados temporalmente bajo su Programa IMMEX, que correspondan a las 
partes o componentes comprendidos en el apartado A de la constancia respectiva, 
que la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte 
haya destinado al mercado nacional o incorporado a los vehículos o componentes 
que se destinen al mercado nacional, de conformidad con el artículo 109 de la Ley. 

II. Tramitar un pedimento con las claves que correspondan conforme a los Apéndices 
2 y 8 del Anexo 22, que ampare el retorno de las partes y componentes o de los 
insumos, importados temporalmente bajo su Programa IMMEX, que correspondan a 
las partes y componentes comprendidos en el apartado C de la constancia de 
transferencia de mercancías, en un plazo no mayor a 60 días naturales, contado a 
partir de la recepción de la constancia respectiva. 

 En el pedimento que ampare el retorno se deberá determinar y pagar el IGI 
correspondiente a las partes y componentes o a los insumos, importados 
temporalmente bajo su Programa IMMEX que se consideren no originarias de 
conformidad con el TLCAN, la Decisión o el TLCAELC, según sea el caso y 
correspondan a las partes y componentes comprendidas en el apartado C de cada 
constancia de transferencia de mercancías. 

 Quienes al tramitar el pedimento de importación temporal de mercancías, hayan 
efectuado el pago del IGI conforme a la regla 1.6.11., de todas las partes y 
componentes o de los insumos, importados temporalmente bajo su Programa 
IMMEX que se consideren no originarias de conformidad con el TLCAN, la Decisión 
o el TLCAELC, o no se encuentren afectos al pago de dicho impuesto, según sea el 
caso, no estarán obligados a tramitar el pedimento de retorno a que se refiere esta 
fracción. 

4.3.15. Las empresas de la industria de autopartes deberán efectuar a más tardar en el mes de 
mayo de cada año, un ajuste anual de las enajenaciones de partes y componentes 
realizadas durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, a las empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, para lo cual deberán: 
I. Determinar la cantidad total de partes y componentes enajenados conforme a la 

regla 4.3.12., a las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte, en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

II. Determinar la cantidad total de partes y componentes amparados por las 
constancias de transferencia de mercancías que les hayan expedido las empresas 
de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte a 
la empresa de la industria de autopartes en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

III. Considerar el inventario final al cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior de las 
empresas adquirentes, manifestado en los informes que les proporcionen dichas 
empresas, conforme a la regla 4.3.18., último párrafo. 

IV. Adicionar la cantidad a que se refiere la fracción II de esta regla, con la cantidad a 
que se refiere la fracción III de esta regla. 

 Cuando la cantidad a que se refiere la fracción I sea mayor que la que se determine 
conforme a la fracción IV de esta regla, la diferencia se considerará destinada al mercado 
nacional, por lo que las empresas de la industria de autopartes deberán efectuar el cambio 
de régimen de dichas partes y componentes, a más tardar en el mes de mayo del año 
inmediato posterior al periodo objeto de ajuste. 
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4.3.16. Para los efectos de la regla 4.3.14., las empresas de la industria de autopartes, podrán 
solicitar ante la SE la devolución del IGI pagado por la importación definitiva de las partes y 
componentes o insumos incorporados en las partes y componentes, que correspondan a las 
partes y componentes comprendidos en los apartados B y C de las constancias de 
transferencia de mercancías que se hayan exportado o incorporado en los vehículos o 
componentes que la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte haya exportado, siempre que cumplan con lo dispuesto en el “Decreto que 
Establece la Devolución de Impuestos de Importación a los Exportadores”, publicado en el 
DOF el 11 de mayo de 1995, reformado mediante Decreto publicado en el mismo órgano 
informativo el 29 de diciembre de 2000 y sus posteriores modificaciones y se anexe a la 
solicitud la constancia de transferencia de mercancías correspondiente y la información a 
que se refiere la regla 4.3.17., fracción I, inciso f). 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable a las importaciones efectuadas mediante 
depósitos en cuenta aduanera a que se refiere el artículo 86 de la Ley. 

 En el caso de las partes y componentes o los insumos incorporados en las partes y 
componentes, que correspondan a las partes y componentes comprendidos en el apartado 
C de las constancias de transferencia de mercancías, únicamente procederá la devolución 
del IGI, cuando las partes y componentes o los insumos sean originarios de los Estados 
Unidos de América o Canadá conforme al TLCAN, o de los Estados Miembros de la 
Comunidad conforme a la Decisión o de los Estados Miembros de la AELC conforme al 
TLCAELC, según sea el caso. En este caso deberá presentarse copia del pedimento que 
ampara la importación definitiva en el que se haya aplicado el arancel preferencial 
correspondiente y copia del certificado de origen. 

 Las empresas de la industria de autopartes que cuenten con un Programa IMMEX para 
maquinaria y equipo, podrán considerar como exportadas las partes y componentes que se 
señalen en los apartados B y C de las constancias de transferencia de mercancías que 
hayan sido producidas exclusivamente a partir de insumos nacionales, únicamente para 
efectos del cumplimiento del requisito de exportación que se establece en su programa. 

4.3.17. Las empresas de la industria de autopartes deberán cumplir con lo siguiente: 
I. Llevar un registro en el que se identifiquen las partes y los componentes contenidos 

en las constancias de transferencia de mercancías que les hayan proporcionado las 
empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte y en el que se relacionen las constancias con las facturas que 
hubiesen entregado a dichas empresas, con base en el sistema de control de 
inventarios señalado en la regla 4.3.2., que contenga la siguiente información: 
a) Número de folio y fecha de la constancia de transferencia de mercancías. 
b) Número de parte o componente. 
c) Descripción de parte o componente. 
d) Fecha y número de folio de la factura. 
e) Cantidad, precio unitario e importe total en número, de las partes o 

componentes. 
f) El importe total en número, de las partes y componentes que ampara la 

constancia de transferencia de mercancías. 
II. Llevar un registro por cada empresa de la industria automotriz terminal o 

manufacturera de vehículos de autotransporte a las que les hayan enajenado partes 
y componentes conforme a la regla 4.3.12., que contenga la siguiente información: 
a) Número de folio y fecha de cada constancia de transferencia de mercancías. 
b) Código de identificación interno de cada una de las partes y componentes o 

insumos incorporados en las partes y componentes, que correspondan a las 
partes y componentes enajenados. 

c) Descripción y cantidad de cada una de las partes y componentes o insumos 
incorporados en las partes y componentes, que correspondan a las partes y 
componentes enajenados. 

d) Número, fecha y aduana del pedimento: 
1) De importación temporal o definitiva, con el que se hayan introducido a 

territorio nacional cada una de las partes y componentes o de los 
insumos incorporados en las partes y componentes que correspondan a 
las partes y componentes enajenados. 

2) De exportación tramitado por la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte, cuando se trate de las 
mercancías señaladas en los apartados B y C de la constancia de 
transferencia de mercancías. 
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3) De importación definitiva tramitado por la industria de autopartes, cuando 
se trate de las mercancías señaladas en el apartado A de la constancia 
de transferencia de mercancías. 

e) Número de folio y fecha del aviso transmitido por la Industria de Autopartes, 
cuando se trate de las mercancías señaladas en el apartado B de la 
constancia de transferencia de mercancías. 

 Los citados registros deberán conservarse por el plazo que señala el Código y 
proporcionarlos a la autoridad aduanera, cuando así lo requiera. 

4.3.18. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte deberán expedir y entregar a cada empresa de la industria de autopartes que 
le haya enajenado partes y componentes una “Constancia de transferencia de mercancías”, 
a más tardar el último día hábil de cada mes, que ampare las partes y componentes 
adquiridos de dicha empresa que hayan sido exportados o destinados al mercado nacional 
en el mes inmediato anterior, en el mismo estado o incorporados en los vehículos o 
componentes fabricados por la empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera 
de vehículos de autotransporte. 

 Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte deberán proporcionar a cada empresa de la industria de autopartes, a más 
tardar en marzo de cada año, un informe sobre la existencia de inventarios en contabilidad 
al cierre de cada ejercicio fiscal, de las partes y componentes adquiridos de dicha empresa. 

4.3.19. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte que expidan la constancia de transferencia de mercancías a que se refiere la 
regla 4.3.18., podrán rectificar los datos contenidos en la misma, siempre que no se 
hubieran iniciado las facultades de comprobación por parte de la autoridad. En ningún caso 
se podrán rectificar los datos correspondientes al número de folio, periodo, RFC o a la 
descripción de las mercancías amparadas en dicha constancia. 

 Para los efectos del párrafo anterior, deberán expedir una constancia complementaria en el 
formato de “Constancia de transferencia de mercancías”, la cual se deberá entregar a la 
empresa de la industria de autopartes que corresponda dentro del mes siguiente a la 
emisión de la constancia que se rectifica. 

4.3.20. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte deberán cumplir con lo siguiente: 
I. Llevar un registro por cada una de las empresas de la industria de autopartes de las 

que adquieran partes y componentes a las que hayan emitido constancias de 
transferencia de mercancías, en el que se identifiquen las partes y componentes 
que hayan sido exportados o destinados al mercado nacional, en el mismo estado o 
incorporados en los vehículos o componentes fabricados por éstas, que amparen 
dichas constancias y que contenga la siguiente información: 
a) Número y fecha de cada constancia de transferencia de mercancías que 

hayan expedido. 
b) Número, descripción y cantidad de cada parte o componente que ampara cada 

constancia de transferencia de mercancías. 
c) Cantidad total exportada de cada parte o componente. 
d) Número, fecha y aduana del pedimento de exportación. 
e) Cantidad total de cada parte o componente destinado al mercado nacional. 
f) Documento que ampara las partes o componentes o los vehículos que 

incorporan las partes o componentes destinados al mercado nacional. 
II. Llevar por cada empresa de la industria de autopartes a las que hayan expedido las 

constancias de transferencia de mercancías, un registro en el que se señale el 
número y fecha de expedición de las mencionadas constancias. 

 Los citados registros deberán conservarse por el plazo que señala el Código y 
proporcionarlos a la autoridad aduanera, cuando así lo requiera. 

4.3.21. Para los efectos del artículo 108, fracción I, inciso c) de la Ley, las empresas con Programa 
IMMEX podrán retornar en el pedimento de retorno de las mercancías importadas 
temporalmente, los materiales de empaque reutilizables, tales como: palets, contenedores 
de plástico, charolas, canastillas plásticas, dollies y racks, siempre que en el pedimento de 
importación temporal y retorno señalen el identificador que corresponda, utilizando las 
claves establecidas en los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22. En este caso, se deberá declarar 
en el pedimento, la cantidad de empaques reutilizables importados o retornados, en el 
campo correspondiente a valor en dólares, la cantidad de un dólar y en los campos relativos 
a valor en aduana, valor comercial, precio pagado y precio unitario, su equivalente en 
moneda nacional, según corresponda. 
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 Lo dispuesto en el párrafo anterior, puede ser aplicado en las operaciones efectuadas 
mediante pedimentos consolidados de conformidad con los artículos 37 y 37-A de la Ley, sin 
que sea necesario declarar el valor de las mercancías en el código de barras, a que hace 
referencia el Apéndice 17 del Anexo 22. 

 El valor de los empaques reutilizables no deberá integrarse a la suma del valor comercial 
que se declare en el pedimento correspondiente. 

4.3.22. Para los efectos del artículo 112, primer párrafo de la Ley, las empresas con Programa 
IMMEX que transfieran las mercancías importadas temporalmente a otras empresas con 
Programa IMMEX, a empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte, o a personas que cuenten con la autorización para destinar 
mercancías al recinto fiscalizado estratégico, estarán a lo siguiente: 
I. Llevar a cabo el siguiente procedimiento: 

a) Transmitir al SAAI y pagar mediante el servicio de PECA el pedimento de 
importación temporal, de introducción a depósito fiscal o a recinto fiscalizado 
estratégico el día en que se efectúe la transferencia de las mercancías, a 
nombre de la empresa que las recibe; y el pedimento que ampare el retorno, 
deberá transmitirse al SAAI y pagarse mediante el servicio de PECA a más 
tardar al día siguiente a aquél en que las mercancías se hubieren transferido, 
a nombre de la empresa que las transfiera, utilizando la clave que corresponda 
conforme a lo señalado en el Apéndice 2 del Anexo 22. 

 Las empresas podrán tramitar pedimentos consolidados semanales o 
mensuales que amparen las mercancías transferidas a una sola empresa y 
recibidas de un solo proveedor. 

 Al efectuar la primera transferencia de mercancías en la semana o en el mes 
calendario de que se trate, o en cualquier momento previo a dicha 
transferencia, dentro de la semana o mes de que se trate, según la opción 
ejercida, el agente o apoderado aduanal deberá transmitir al SAAI, la 
información correspondiente a los pedimentos que amparen el retorno; o 
la importación temporal, introducción a depósito fiscal o a recinto fiscalizado 
estratégico, indicando el número de la patente o autorización de agentes o 
apoderados aduanales, número y clave de pedimento, RFC del importador y 
exportador, respectivamente, número de programa o autorización, clave que 
identifica el tipo de operación y destino u origen de las mercancías. 

 En este caso, la empresa que transfiere deberá anotar en los comprobantes 
que para efectos fiscales expida, el número de Programa IMMEX o el número 
de autorización, según se trate, así como el que corresponda a la empresa 
que recibe las mercancías, sin que en las transferencias y en la presentación 
del pedimento sea necesario hacer la transmisión a que se refieren las reglas 
1.9.14. y 1.9.15. 

 Los pedimentos que amparen el retorno virtual y la importación temporal, 
introducción a depósito fiscal o a recinto fiscalizado estratégico, se deberán 
pagar cada semana o dentro de los primeros 10 días de cada mes, según la 
opción ejercida, incluyendo todas las operaciones realizadas durante la 
semana o el mes inmediato anterior. 

 En los pedimentos se deberá indicar en el bloque de identificadores, la clave 
que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22, anotando el número 
de Programa IMMEX o el número de autorización, según corresponda. 
Tratándose de enajenaciones de proveedores nacionales se anotará el RFC 
del proveedor. 

 Al tramitar el pedimento que ampare el retorno, el agente o apoderado aduanal 
deberá transmitir los campos del “bloque de descargos” conforme al Anexo 22, 
referentes al número, fecha y clave del pedimento pagado que ampare la 
importación temporal, de introducción a depósito fiscal o a recinto fiscalizado 
estratégico, de las mercancías transferidas. 

 Una vez que los pedimentos hayan sido validados por el SAAI y pagados, se 
entenderá activado el mecanismo de selección automatizado, por lo que no 
será necesaria su presentación física ante la aduana. 

 Cuando los pedimentos que amparan la transferencia de mercancías no se 
transmitan y paguen en el plazo señalado en el presente inciso, podrán 
transmitirse y pagarse extemporáneamente, siempre que: 
1. Se efectúe dentro de los seis meses siguientes al que se hubiese 

realizado la transferencia, dichos seis meses estarán sujetos a que no 
excedan al plazo de importación temporal de la mercancía objeto de la 
transferencia. 
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2. La autoridad aduanera no haya dejado el citatorio para entregar la orden 
de visita domiciliaria, el requerimiento o cualquier otra gestión, tendiente 
a la comprobación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, 
respecto de las mercancías objeto de transferencia. 

3. Se efectúe el pago de la multa señalada en el artículo 185, fracción I de 
la Ley. 

 En caso de que la autoridad aduanera haya iniciado los actos a que se refiere 
el numeral 2 del párrafo anterior o las facultades de comprobación antes de 
que los pedimentos que amparan la transferencia de mercancías se transmitan 
y se paguen, se tendrán por no retornadas las mercancías y la empresa con 
Programa IMMEX o persona que cuenta con autorización para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, que haya efectuado 
la transferencia, será responsable por el pago de las contribuciones y sus 
accesorios, respecto de las mercancías que no se consideren retornadas. 

b) Los pedimentos que se tramiten en términos del inciso anterior, únicamente 
podrán amparar las mercancías que se trasladen en un solo vehículo, por lo 
que el peso que se consigne en cada uno de ellos no podrá ser mayor a 25 
toneladas, o 50 toneladas en el caso de doble semirremolque. 

 El límite de peso a que se refiere el párrafo anterior, también aplicará por cada 
operación de transferencia que se incluya en los pedimentos consolidados. 

 Sólo podrá consignarse un peso mayor cuando se trate de operaciones en las 
que se haya obtenido el permiso especial de la SCT a que se refiere el 
Reglamento sobre el Peso, Dimensiones y Capacidad de los Vehículos de 
Autotransporte que transitan en los Caminos y Puentes de Jurisdicción 
Federal, o se trate de carros de ferrocarril. 

c) Las empresas con Programa IMMEX que reciban las mercancías objeto de la 
transferencia, deberán retornarlas mediante pedimento o importarlas en forma 
definitiva dentro de los seis meses siguientes al que se hubiere realizado la 
transferencia. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será aplicable cuando se trate de las 
siguientes mercancías: 
1. Las recibidas por empresas que cuenten con la autorización en el 

registro de empresas certificadas, a que se refiere la regla 3.8.1. 
2. Las que les enajenen proveedores nacionales, conforme a la regla 5.2.3., 

fracción II. 
3. Las establecidas en el artículo 108, fracciones II y III de la Ley. 

 Las mercancías importadas temporalmente a que se refiere la fracción I del 
artículo 108 de la Ley, no podrán transferirse en el mismo estado en que 
fueron importadas, salvo que se trate de transferencias efectuadas por 
empresas con Programa IMMEX en la modalidad de servicios. 

 En el caso de que las empresas con Programa IMMEX, no efectúen el retorno 
o la importación definitiva de las mercancías en el plazo señalado en el 
presente inciso, podrán apegarse a lo establecido en la regla 2.5.2. 

d) Cuando se efectúen transferencias de empresas con Programa IMMEX o 
personas que cuentan con autorización para destinar mercancías al régimen 
de recinto fiscalizado estratégico, que se encuentren ubicadas en la franja o 
región fronteriza a otra empresa con Programa IMMEX, empresas de la 
industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o 
de autopartes o a personas que cuentan con autorización para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, ubicadas en el resto 
del territorio nacional, deberán estar acompañadas en su traslado con la copia 
del pedimento que ampare la importación temporal, de introducción a depósito 
fiscal o recinto fiscalizado estratégico, a nombre de la empresa que recibirá las 
mercancías. En el caso de pedimentos consolidados, con la factura o nota de 
remisión a que se refiere el inciso a) de la presente fracción. 

e) Cuando las mercancías transferidas cambien del régimen de importación 
temporal al definitivo, las empresas deberán cumplir con lo establecido en las 
reglas 1.6.7. y 1.6.9. según corresponda. 

 Tratándose de transferencias con pedimentos consolidados, la empresa que 
recibe las mercancías podrá presentar dentro de la misma semana o mes en 
que se presente el pedimento de importación temporal consolidado semanal o 
mensual, el pedimento de cambio de régimen, que corresponda a las 
mercancías que hubiera entregado o enajenado a una tercera empresa 
durante la semana o mes inmediato anterior, según se trate. 
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II. La autoridad aduanera en el ejercicio de sus facultades de comprobación 
considerará válidas las transferencias realizadas por empresas con Programa 
IMMEX, siempre que hubieren cumplido con lo establecido en la fracción I de la 
presente regla, además de lo siguiente: 

a) Las transferencias se encuentren incluidas en el control de inventarios a que 
se refieren los apartados I y II del Anexo 24, según el caso. 

b) Cuenten con los elementos que comprueben: 

1. La operación de transferencia, para lo cual se deberá exhibir la factura 
que reúna los requisitos que señale el Código o nota de remisión de la 
mercancía objeto de transferencia. 

2. El traslado físico de las mercancías. Para ello podrán exhibirse entre 
otros, los pagos del medio de transporte utilizado, gastos en que se 
incurrió por el traslado, documentos de traslado, registros o controles de 
salida física de la mercancía del almacén de la empresa que transfiere o 
de sus submaquiladores o el documento en el que conste la entrega de 
las mercancías al destinatario. 

3. El proceso de elaboración, transformación o reparación, efectuado antes 
de la transferencia, en su caso. 

Capítulo 4.4. Temporal de Exportación. 

4.4.1. Para los efectos del artículo 114, primer párrafo de la Ley, los contribuyentes podrán 
cambiar del régimen temporal a definitivo de exportación, siempre que presenten pedimento 
de cambio de régimen de exportación temporal a definitiva y, en su caso, se pague el IGE 
actualizado desde la fecha que se efectuó la exportación temporal. 

4.4.2. Para los efectos del artículo 115 de la Ley, la exportación temporal de locomotoras 
nacionales o nacionalizadas que efectúen las empresas concesionarias de transporte 
ferroviario en los términos del artículo 116, fracción II, inciso b) de la Ley, así como su 
retorno al territorio nacional en el mismo estado, se efectuará mediante listas de 
intercambio, conforme a lo siguiente: 

I. Al momento de la salida de las locomotoras del territorio nacional, se deberá 
entregar, ante la aduana de salida para su validación por parte de la autoridad 
aduanera, la lista de intercambio por duplicado. 

II. Al momento del retorno de las locomotoras, se deberá entregar, ante la aduana de 
entrada para su validación por parte de la autoridad aduanera, la lista 
de intercambio por duplicado. 

 Las listas de intercambio deberán contener la información establecida en la regla 4.2.14., 
tercer párrafo. 

 En el caso de que se requiera un plazo mayor al establecido en el artículo 116 de la Ley, se 
estará a lo dispuesto en la regla 4.4.3., presentando copia de la lista de intercambio que 
ampare la exportación temporal. 

 Para los efectos de la presente regla, tratándose de operaciones efectuadas en la frontera 
norte del país conforme a la regla 1.9.10., la exportación temporal de locomotoras y su 
retorno se efectuará presentando el formato denominado “Lista de intercambio simplificada” 
que forma parte de los lineamientos emitidos por la AGA y conforme al procedimiento 
establecido en los mismos, siempre que se transmita al SAAI la información a que se refiere 
la citada regla. 

4.4.3. Para los efectos del artículo 116 de la Ley, se podrá autorizar el retorno de las mercancías 
por plazos mayores a los establecidos por dicho artículo, siempre que el interesado 
presente con anterioridad al vencimiento de dichos plazos, solicitud por escrito ante la ALJ 
que corresponda a su domicilio fiscal o ante la ACNCEA o la ACALCE, según corresponda, 
acompañando la siguiente documentación: 

I. Copia del pedimento de exportación temporal. 

II. Copia del pedimento de rectificación cuando se haya optado por ampliar el plazo 
conforme al artículo 116, segundo párrafo de la Ley. 

III. Copia del contrato de prestación de servicios, en su caso, que motiven la 
permanencia de las mercancías nacionales por un plazo mayor al previsto en el 
artículo de que se trate. 

IV. Opinión favorable de la SE, en el caso de mercancías a que se refiere el artículo 
116, fracción IV de la Ley. 
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4.4.4. La exportación temporal de ganado podrá efectuarse en los términos del artículo 116, 
fracción II, inciso b) de la Ley. 

 La exportación temporal de las mercancías utilizadas para llevar a cabo investigaciones 
científicas podrán exportarse temporalmente en los términos del artículo 116, fracción III de 
la Ley. 

4.4.5. Para los efectos del artículo 116, fracción IV de la Ley, procederá la salida del territorio 
nacional de las mercancías a que se refiere el Anexo 12, bajo el régimen de exportación 
temporal, cuando se cuente con la opinión favorable de la SE, conforme a lo siguiente: 
I. La exportación temporal y el retorno de las mercancías deberán efectuarse 

mediante pedimento utilizando las claves que correspondan conforme a los 
Apéndices 2 y 8 del Anexo 22. 

II. Las mercancías deberán ser retornadas en un plazo no mayor a seis meses 
contado a partir de la fecha de la exportación temporal. 

III. La obligación de retorno podrá cumplirse mediante la introducción de mercancías 
que no fueron las que se exportaron temporalmente, siempre que se trate de 
mercancías que se clasifiquen en la misma partida que las mercancías exportadas 
temporalmente y se encuentren listadas en el citado Anexo 12. 

IV. Las mercancías que hayan sido exportadas temporalmente por una empresa, 
podrán considerarse exportadas en forma definitiva por una empresa diferente, 
siempre que se cuente con opinión favorable de la SE y que durante la vigencia de 
la exportación temporal, se tramiten en forma simultánea en la misma aduana, un 
pedimento que ampare el retorno de las mercancías a nombre de la empresa que 
efectuó la exportación temporal y un pedimento de exportación definitiva a nombre 
de la segunda empresa, conforme a lo dispuesto en esta fracción sin que se 
requiera la presentación física de las mercancías. 

 La descripción y cantidad de mercancías señaladas en ambos pedimentos deberá ser igual 
y se deberá señalar en el campo de observaciones, que se tramitan de conformidad con 
esta regla. 

 Para los efectos de la presente regla, el plazo de exportación temporal podrá ser prorrogado 
de conformidad con lo que se establece en el artículo 116, fracción IV de la Ley. De no 
retornar la mercancía en los plazos previstos, se estará a lo dispuesto en el artículo 114 de 
la Ley. 

4.4.6. Para los efectos de los artículos 307(1) y 318 del TLCAN, los artículos 3-01 y 3-08 del 
TLCCH, los artículos 3-01 y 3-07 del TLCU y el artículo 3.12 del AICP, podrá efectuarse el 
retorno libre del pago de impuestos al comercio exterior de las mercancías que se hayan 
exportado temporalmente a un país Parte del tratado que corresponda, para someterse a 
algún proceso de reparación o alteración, siempre que al efectuarse dicho retorno al 
territorio nacional se acredite que dichas mercancías no se hayan sometido a alguna 
operación o proceso que destruya sus características esenciales o la conviertan en un bien 
nuevo o comercialmente diferente. 

 Se considerará que una operación o proceso convierte las mercancías en un bien nuevo o 
comercialmente diferente cuando como resultado de dicha operación o proceso se amplíe, 
modifique o especifique la finalidad o el uso inicial de las mercancías, o se modifique 
cualquiera de los siguientes elementos: 
I. La designación comercial, común o técnica de dichas mercancías. 
II. Su grado de procesamiento. 
III. Su composición, características o naturaleza. 
IV. Su clasificación arancelaria cuando sea diferente a la de las mercancías exportadas 

temporalmente. 
Capítulo 4.5. Depósito Fiscal. 

Almacenes Generales de Depósito 
4.5.1. Para los efectos de los artículos 119 de la Ley y 19, fracción V de la LIEPS, los almacenes 

generales de depósito autorizados para prestar el servicio de almacenamiento de 
mercancías en depósito fiscal, así como para colocar marbetes y/o precintos, son los que se 
encuentran relacionados en el Anexo 13, el cual adicionalmente será publicado en la página 
de internet de la AGA mensualmente. Para solicitar la inclusión en dicho anexo de alguna 
otra bodega o de un nuevo almacén general de depósito, se deberá presentar solicitud 
mediante el formato denominado “Autorización para prestar el servicio de almacenamiento 
de mercancías en depósito fiscal y/o colocar marbetes o precintos conforme a la regla 
4.5.1.”, ante la ACNA, o bien, efectuar el trámite mediante Ventanilla Digital y cumplir con los 
siguientes requisitos, mismos que serán verificados en la base de datos a cargo del SAT: 
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I. Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, acreditando dicha 
circunstancia a través de la opinión sobre el cumplimiento de las mismas. 

II. Haber dictaminado sus estados financieros para efectos fiscales en el último 
ejercicio fiscal. 

 A la solicitud se deberán anexar los siguientes documentos: 
I. Para incluir un nuevo almacén general de depósito: 

a) Copia certificada del acta constitutiva de la empresa con datos del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio y del poder notarial con que se 
acredita la personalidad del representante legal del almacén solicitante. 

b) Copia de la autorización para operar como almacén general de depósito, 
otorgada por la Dirección General de Seguros y Valores. 

 Cuando el trámite se realice a través de la Ventanilla Digital únicamente se deberá 
presentar digitalizado el documento señalado en el inciso b) de la presente fracción. 

II. Para incluir bodegas, deberán anexar copia fotostática legible de: 
a) Croquis de la bodega en tamaño carta, señalando la orientación hacia el norte, 

las vías de acceso, la superficie en metros cuadrados, el domicilio y la razón o 
denominación social de la almacenadora. 

b) Documentos a través de los cuales se acredite la propiedad o el derecho de 
uso de la bodega y, en el caso, de bodegas habilitadas, además el contrato 
de habilitación. 

c) Aviso de uso de locales que se haya presentado ante la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

 Cuando el trámite se realice a través de la Ventanilla Digital se deberán presentar 
digitalizados todos los documentos a que se refiere la presente fracción. 

III. Los almacenes generales de depósito que deseen modificar, ampliar o reducir, la 
superficie fiscal de las bodegas incluidas en el Anexo 13, deberán anexar copia 
fotostática legible del: 
a) Croquis de la bodega en tamaño carta, señalando la orientación hacia el norte, 

las vías de acceso, la superficie autorizada y la que se solicita en metros 
cuadrados, así como el domicilio de la bodega y la razón o denominación 
social de la almacenadora. 

b) Aviso de uso de locales de modificación que se haya presentado ante la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

c) Contrato de habilitación, en su caso, siempre que con motivo de la 
modificación de la superficie se hayan reformado las cláusulas del exhibido 
con la solicitud de autorización para la prestación del servicio. 

IV. Los almacenes generales de depósito autorizados que deseen que en sus 
instalaciones, se puedan colocar los marbetes o precintos a que se refiere el artículo 
19, fracción V, segundo párrafo de la LIEPS, deberán presentar copia simple del 
croquis a que se refiere el segundo párrafo, fracción II, inciso a) de esta regla, 
especificando en el mismo la superficie y el lugar que se destinará para la 
colocación de los marbetes dentro del área fiscal, dicho documento también deberá 
presentarse cuando se realice el trámite mediante la Ventanilla Digital. 

 Cuando se realice cualquiera de los trámites previstos en las fracciones II, III y IV de esta 
regla, no será necesario anexar copia certificada del poder notarial con el que se acredite la 
personalidad del representante legal por cada solicitud que se presente, siempre que 
hubieren proporcionado a la ACNA una copia certificada ante notario público de dicho poder 
y manifiesten bajo protesta de decir verdad que el mismo no ha sido modificado o revocado, 
caso en el cual deberán presentar copia certificada del nuevo poder. 

 En el caso de que el almacén general de depósito, o el depositante cuando se trate de 
bodegas habilitadas, no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, no procederán las autorizaciones a que se refiere esta regla. 

 Para los efectos de los artículos 119, fracción II, 121, fracción I de la Ley y 164, fracción III 
del Reglamento, los almacenes generales de depósito autorizados deberán instalar el 
equipo de cómputo y de transmisión de datos que permita su enlace con el SAAI. En el caso 
de que no se cumpla con este requisito, dejará de surtir efectos temporalmente la 
autorización de que se trata, hasta que se cumplan dichos requisitos. 

 Los almacenes generales de depósito autorizados para prestar el servicio de 
almacenamiento de mercancías en depósito fiscal, deberán continuar dictaminando sus 
estados financieros para efectos fiscales durante el tiempo que esté vigente su autorización. 
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 Procederá la cancelación de la autorización cuando el contribuyente omita presentar el 
dictamen de sus estados financieros para efectos fiscales y cuando no se encuentre al 
corriente de sus obligaciones fiscales. 

 En términos de lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 119 de la Ley, la ACNA 
procederá a la suspensión de la autorización del local de que se trate, cuando el almacén 
general de depósito incumpla con las obligaciones previstas en las fracciones I y II del 
segundo párrafo del artículo citado. 

 Para tal efecto, la autoridad deberá hacer del conocimiento del almacén general de depósito 
correspondiente, las irregularidades detectadas en el ejercicio de sus facultades de 
comprobación, mediante la notificación del acuerdo de inicio del procedimiento 
de suspensión de la autorización, otorgándole el plazo de quince días, a que se refiere el 
artículo 53, inciso c) del Código, de aplicación supletoria en términos del artículo 1o., primer 
párrafo de la Ley, para ofrecer pruebas y manifestar lo que a su derecho convenga.  

 En caso de que en dicho plazo no se acredite el cumplimiento de las obligaciones que 
correspondan, se suspenderá la autorización hasta que el almacén general de depósito 
demuestre su cumplimiento, mediante la emisión y notificación de la resolución que 
corresponda, resolución que debe dictarse en un plazo que no excederá de tres meses 
contados a partir del inicio del procedimiento, transcurrido el mismo sin que se notifique la 
resolución, quedarán sin efectos las actuaciones de la autoridad que dieron inicio al 
procedimiento, sin perjuicio del ejercicio de las facultades de comprobación. 

 En caso de reincidencia, la ACNA cancelará la autorización, sujetándose para ello al 
procedimiento previsto en el artículo 144-A de la Ley. 

4.5.2. Los almacenes generales de depósito, podrán solicitar a la ACNA la cancelación de la 
autorización de las instalaciones donde tengan mercancías en depósito fiscal, conforme a lo 
siguiente: 

I. Tratándose de la cancelación de la autorización del local(es), de la bodega(s), el 
patio(s), cámara(s) frigorífica(s), silo(s) o del tanque(s), deberán presentar el 
formato denominado “Autorización para prestar el servicio de almacenamiento de 
mercancías en depósito fiscal y/o colocar marbetes o precintos conforme a la regla 
4.5.1.”, anexando lo siguiente: 

a) Copia del aviso a sus clientes para que transfieran a otro local autorizado sus 
mercancías o, en su caso, presenten los pedimentos de extracción 
correspondientes, dentro del plazo de 15 días siguientes a la recepción del 
aviso, indicándole que en caso de no hacerlo se entenderá que las mercancías 
se encuentran ilegalmente en el país. 

b) Una relación de las mercancías en depósito fiscal que se encuentren en el 
local o locales autorizados cuya cancelación se solicita. 

c) Copia certificada del instrumento notarial con que se acredite la personalidad 
del representante legal, en caso de que dicha personalidad no se hubiese 
acreditado con anterioridad ante la ACNA. 

II. En caso de que se solicite la cancelación y autorización de un mismo local, bodega, 
patio, cámara frigorífica, silo o tanque, entre dos almacenes generales de depósito 
de manera simultánea, se deberá observar el siguiente procedimiento: 

a) Presentar ante la ACNA mediante escrito libre suscrito por los representantes 
legales de ambos almacenes generales de depósito, al que deberá anexar las 
solicitudes de cancelación y de inclusión, respectivamente, mediante el 
formato denominado “Autorización para prestar el servicio de almacenamiento 
de mercancías en depósito fiscal y/o para colocar marbetes o precintos 
conforme a la regla 4.5.1.”. 

 A la solicitud de cancelación se deberá anexar la documentación señalada en 
los incisos a) y b) de la fracción I de la presente regla; y a la solicitud de 
inclusión, se deberá anexar la documentación señalada en la fracción II de la 
regla 4.5.1. 

b) La ACNA emitirá una resolución en la que determine el inicio del 
procedimiento de cancelación, ordene la suspensión de operaciones de la 
persona autorizada y le otorgue un plazo de 15 días para que realice los 
traslados de la mercancía de conformidad con las reglas 4.5.13. y 4.5.14., 
transcurrido dicho plazo la ACNA dictará resolución en la que se cancele la 
autorización. 



Viernes 29 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     65 

 Para efectos del párrafo anterior, una vez que se haya agotado el 
procedimiento, el almacén que solicitó la cancelación presentará aviso a la 
ACNA de que concluyó con el traslado de toda la mercancía, a efecto de que 
la autoridad continúe con el proceso de cancelación de la bodega. A petición 
del almacén que solicita la cancelación, el plazo de 15 días para realizar los 
traslados de la mercancía se podrá ampliar por 15 días más. 

c) En la misma fecha, la ACNA, emitirá la autorización para la inclusión en el 
Anexo 13 del local, bodega, patio, cámara frigorífica, silo o tanque con 
el nuevo almacén general de depósito. 

 Cuando se omita informar a la ACNA sobre el traspaso de las mercancías, se haga con 
inconsistencias o no se haga en los plazos señalados en la presente regla, la ACNA 
procederá a cancelar la autorización y se entenderá que las mercancías se encuentran 
ilegalmente en el país. 

4.5.3. Para los efectos del artículo 119 de la Ley, se estará a lo siguiente: 
I. Se entiende por aduana o sección aduanera de despacho, aquella en la que se 

realizan los trámites necesarios para destinar las mercancías al régimen de depósito 
fiscal. 

II. Para los efectos de su antepenúltimo párrafo, en el campo del pedimento, 
correspondiente al RFC, se anotará la clave EXTR920901TS4 y en el 
correspondiente al domicilio del importador, se anotará el de la bodega en el que las 
mercancías permanecerán en depósito fiscal, debiendo declarar el identificador que 
corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

III. Para los efectos de su penúltimo párrafo, la cancelación de la carta de cupo 
electrónica deberá efectuarse mediante el aviso electrónico correspondiente al 
SAAI. 

4.5.4. Para los efectos del artículo 120, segundo párrafo de la Ley, el agente o apoderado aduanal 
que formule los pedimentos para la introducción de mercancías a depósito fiscal deberá 
anotar en el campo de observaciones, la opción elegida para la actualización de las 
contribuciones, y declarar en cada pedimento de extracción que se formule, el identificador 
que corresponda de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22. 

4.5.5.  De conformidad con el artículo 119 de la Ley, el almacén general de depósito que emitió la 
carta de cupo electrónica, una vez que se haya concluido el despacho aduanero, será 
responsable solidario de los créditos fiscales originados por la detección de faltantes, 
sobrantes y no arribo de las mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal, sin 
perjuicio de la responsabilidad del agente o apoderado aduanal que tramitó su despacho 
siempre que no presenten los avisos a que se refiere el penúltimo párrafo del citado artículo. 

4.5.6. Para los efectos del artículo 119 de la Ley, procederá la rectificación de los datos 
consignados en la carta de cupo electrónica por parte del almacén general de depósito 
emisor, el número de veces que sea necesario, siempre que se realice antes de la 
activación del mecanismo de selección automatizado a que se refiere el artículo 43 de la 
Ley, con excepción de los campos correspondientes al folio de la carta de cupo, la clave de 
la aduana o sección aduanera de despacho y la patente del agente aduanal que promoverá 
el despacho. 

 Una vez activado el mecanismo de selección automatizado procederá la rectificación del 
pedimento de introducción para depósito fiscal por conducto de agente o apoderado 
aduanal y de manera automática en el sistema de cartas de cupo, se rectificará la carta de 
cupo emitida por el almacén general de depósito, en los supuestos en que procede la 
rectificación de los datos del pedimento. 

 En los casos en que un almacén general de depósito reciba mercancía que en cantidad 
coincida con la declarada en los documentos a que se refiere los artículos 36 y 36-A de la 
Ley, pero exista discrepancia con la declarada en el pedimento, por haberse asentado 
erróneamente la cantidad de unidad de medida de la tarifa, procederá la rectificación del 
pedimento de introducción a depósito fiscal por conducto de agente o apoderado aduanal, 
debiendo declarar en el pedimento de rectificación el identificador que corresponda 
conforme al Apéndice 8 del Anexo 22, siempre que no se modifiquen las contribuciones 
determinadas en el pedimento original. En estos casos el almacén general de depósito 
enviará el informe de arribo correspondiente indicando las diferencias detectadas. 

 El almacén emisor deberá dar aviso de los sobrantes y faltantes dentro de las 24 horas 
siguientes al arribo de las mercancías mediante transmisión electrónica al SAAI, para lo cual 
deberá proporcionar la información relativa al número de folio, acuse electrónico, así como 
las cantidades y fracciones arancelarias de las mercancías faltantes o sobrantes. El SAAI 
proporcionará un nuevo acuse electrónico por cada aviso efectuado. 
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 El almacén emisor deberá dar aviso a la AGA mediante transmisión electrónica al SAAI, 
cuando las mercancías por caso fortuito o de fuerza mayor no arriben en los plazos 
establecidos, mencionando en el apartado de observaciones los motivos que originaron tal 
situación, asimismo, deberá dar aviso por la misma vía, cuando las mercancías hayan 
arribado conforme a lo declarado en el pedimento y en la carta de cupo electrónica; en 
ambos casos el SAAI proporcionará un acuse electrónico. 

 El SAAI únicamente permitirá dar aviso de arribo extemporáneo siempre que exista un aviso 
previo de no arribo. 

 Procederá la cancelación de la carta de cupo electrónica hasta antes de que sea validada 
con un pedimento. Para tales efectos, el almacén que haya emitido la carta de cupo deberá 
transmitir electrónicamente al SAAI, la información relativa al folio y al acuse electrónico de 
la carta de cupo electrónica que se pretende cancelar y el aviso de cancelación. El SAAI 
proporcionará un nuevo acuse electrónico por cada aviso efectuado. 

4.5.7. Para los efectos de los artículos 119, fracción I de la Ley y 163 del Reglamento, las 
mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal, se considerará que se mantienen 
aisladas de las mercancías nacionales o extranjeras que se encuentren en el mismo 
almacén general de depósito autorizado, mediante etiquetas adheribles de 16 x 16 cm como 
mínimo, de color distintivo y contrastante al del empaque o envoltura y que sean colocadas 
en lugar visible. Dichas etiquetas deberán contener en el centro de la parte superior la 
leyenda “Mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal”, con letras cuya altura como 
mínimo sea de 3 cm. 

4.5.8. Para los efectos del artículo 123 de la Ley, no podrán ser objeto del régimen de depósito 
fiscal las armas, municiones, mercancías explosivas, radiactivas, nucleares y 
contaminantes; precursores químicos y químicos esenciales, los diamantes, brillantes, 
rubíes, zafiros, esmeraldas y perlas naturales o cultivadas o las manufacturas de joyería 
hechas con metales preciosos o con las piedras o perlas mencionadas; relojes; los artículos 
de jade, coral, marfil y ámbar; ni vehículos, excepto los vehículos clasificados en las 
fracciones arancelarias 8703.21.01 y 8704.31.02, y en la partida 87.11 de la TIGIE; ni 
mercancías clasificadas en los capítulos 50 a 64 de la TIGIE. 

 Las personas físicas o morales residentes en el extranjero, no podrán introducir mercancías 
al régimen de depósito fiscal clasificadas en las partidas 9503 y 9504 de la TIGIE. 

4.5.9. Para los efectos del artículo 119 de la Ley y de conformidad con los artículos 10, 21 y 22 de 
la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 244 y 285 de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, los almacenes generales de depósito 
autorizados para recibir mercancías en depósito fiscal, que efectúen el remate de las 
mercancías de procedencia extranjera en almoneda pública, por haberse vencido el plazo 
para el depósito acordado con el interesado, sin que dichas mercancías hubieran sido 
retiradas del almacén, aplicarán el producto de la venta al pago de las contribuciones 
actualizadas y, en su caso, de las cuotas compensatorias, declaradas en el pedimento a 
depósito fiscal, este pago se efectuará mediante la presentación del pedimento de 
extracción para destinar las mercancías al régimen de importación definitiva. 

 El precio pagado por las mercancías nunca podrá ser menor al importe de las 
contribuciones y, en su caso, de las cuotas compensatorias, que deban cubrirse con motivo 
de la extracción, excepto cuando el adquirente las destine a los supuestos señalados en el 
artículo 120, fracciones III y IV de la Ley, caso en el cual el producto de la venta se aplicará 
conforme a lo establecido en el artículo 244, fracciones II, III y último párrafo de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

 Quien hubiere destinado las mercancías de que se trata al régimen de depósito fiscal, no 
podrá participar en el remate ni por sí mismo ni por interpósita persona. 

4.5.10. Para los efectos del artículo 162 del Reglamento, se considerará que cuando la autoridad 
aduanera haya aceptado expresamente la donación en favor del Fisco Federal, de 
mercancías depositadas en los almacenes generales de depósito que no hubieren sido 
enajenadas, éstos quedarán liberados del crédito fiscal derivado por la extracción de dichas 
mercancías. 

 Tratándose del supuesto previsto en el primer párrafo del artículo 162 del Reglamento, 
cuando los almacenes generales de depósito opten por la destrucción de mercancías que 
no hubieren sido enajenadas de conformidad con la legislación aplicable, no les será 
exigible el pago de los impuestos al comercio exterior, demás contribuciones y cuotas 
compensatorias, siempre que cumplan con el procedimiento y requisitos previstos en el 
artículo 125 del Reglamento. 
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4.5.11. Para los efectos del artículo 165, último párrafo del Reglamento, el valor unitario de 
las mercancías no deberá exceder del equivalente en moneda nacional o extranjera a 
50 dólares. 

4.5.12. Para los efectos del artículo 120, fracción III de la Ley, las operaciones mediante las que se 
retornen al extranjero las mercancías de esa procedencia, se deberán realizar conforme al 
siguiente procedimiento: 
I. El apoderado aduanal del almacén general de depósito, promoverá el pedimento de 

extracción ante la aduana dentro de cuya circunscripción se encuentre el local 
autorizado para el depósito fiscal, en el que deberán declarar el identificador que 
corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22, que especifique que la 
mercancía se retorna mediante tránsito. 

 El almacén general de depósito podrá promover la operación a que se refiere esta 
fracción, mediante agente aduanal, siempre que anexe al pedimento de extracción, 
escrito en el cual asuma la responsabilidad solidaria por el no arribo de las 
mercancías. 

II. El pedimento de extracción se presentará ante los módulos bancarios establecidos 
en las aduanas o bien en sucursales bancarias habilitadas o autorizadas para el 
cobro de contribuciones al comercio exterior o mediante el servicio de PECA a que 
se refiere la regla 1.6.2., para los efectos del pago del DTA debiendo presentarse al 
mecanismo de selección automatizado, sólo para registrar la fecha de inicio y el 
plazo del tránsito, sin que se requiera la presentación física de las mercancías. 

III. Una vez presentado el pedimento de extracción, la mercancía podrá extraerse del 
local para su retorno al extranjero, el cual podrá realizarse por cualquier medio de 
transporte. En el trayecto a la aduana de salida del país, la mercancía amparará su 
legal estancia con la copia del pedimento de extracción, destinadas al transportista, 
siempre que se encuentre dentro del plazo autorizado para su salida del país. El 
pedimento de extracción será el que se presente a la aduana de salida. 

IV. Al arribo de la aduana de salida, el pedimento de extracción se someterá al 
mecanismo de selección automatizado. 

4.5.13. El traslado o traspaso de las mercancías sujetas al régimen de depósito fiscal se deberá 
efectuar de conformidad con lo siguiente: 
I. Las mercancías que sean trasladadas a otra bodega autorizada del mismo almacén 

o traspasadas a uno diferente, se deberán acompañar durante su traslado con la 
copia del pedimento de importación o exportación a depósito fiscal, así como con el 
comprobante fiscal que expida el mismo almacén general de depósito, el cual 
deberá cumplir con lo siguiente: 
a) Reunir los requisitos a que se refiere el artículo 29-A, fracciones I, II, III y V del 

Código y, en su caso, contener los datos a que se refiere la fracción VIII de 
dicho artículo. 

b) Hacer mención expresa de que dicho comprobante se expide para amparar 
mercancías que se encuentran bajo el régimen de depósito fiscal y que son 
trasladadas a otra bodega autorizada del mismo almacén o de uno diferente, o 
a un local autorizado para exposiciones internacionales. 

II. Cuando las mercancías se traspasen de un almacén general de depósito a un local 
autorizado para exposiciones internacionales en los términos del artículo 121, 
fracción III de la Ley, el traspaso se deberá amparar con la copia del pedimento de 
importación o exportación a depósito fiscal, así como con el pedimento de 
extracción para su retorno al extranjero que ampare la transferencia, declarando en 
cada pedimento que se formule, el identificador que corresponda de conformidad 
con el Apéndice 8 del Anexo 22. 

III. Cuando las mercancías se traspasen de un almacén general de depósito a una 
empresa autorizada para operar bajo el régimen de depósito fiscal para el ensamble 
y fabricación de vehículos, el traspaso se deberá amparar con la copia del 
pedimento de importación a depósito fiscal, así como el pedimento de extracción 
para su retorno al extranjero, declarando en cada pedimento que se formule, el 
identificador que corresponda de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22. 

IV. Cuando las mercancías se traspasen de un local autorizado para exposiciones 
internacionales en los términos del artículo 121, fracción III de la Ley a un almacén 
general de depósito, el traspaso se deberá amparar con la copia del pedimento con 
la clave que corresponda conforme al Apéndice 2 del Anexo 22, que ampare la 
transferencia, declarando en cada pedimento que se formule, el identificador que 
corresponda de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22. 
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4.5.14. Para efectuar el traslado o traspaso de mercancías a que se refiere la regla 4.5.13., se 
estará a lo siguiente: 

I. Para efectuar el traslado de mercancías en depósito fiscal a otra bodega autorizada 
del mismo almacén, éste deberá dar aviso de traslado mediante transmisión 
electrónica al SAAI, señalando para el efecto: 

a) El folio de la carta de cupo electrónica de conformidad con el instructivo de 
llenado, número de autorización o clave de la bodega autorizada al que serán 
trasladadas las mercancías, fracción arancelaria, cantidad de mercancías 
conforme a las unidades de medida de la TIGIE, y fecha en que se realizará el 
traslado de las mismas. 

b) Folio de la carta de cupo, número de autorización o clave de la bodega 
autorizada conforme al SIDEFI, que recibe las mercancías, cantidad de 
mercancías, en su caso, y fecha en que dicha bodega recibirá las mercancías 
trasladadas. 

II. Para efectuar el traspaso de mercancías en depósito fiscal a una bodega de otro 
almacén general de depósito, el almacén general de depósito del que se efectúe la 
extracción deberá dar aviso de traspaso mediante transmisión electrónica al SAAI, 
señalando para el efecto lo siguiente: 

a) Folio de la carta de cupo electrónica que ampara las mercancías de 
conformidad con el instructivo de llenado, número de autorización o clave de la 
bodega autorizada, en la que se encuentran las mercancías, fracción 
arancelaria, cantidad de mercancías conforme a las unidades de medida de la 
TIGIE, en su caso, y fecha en que se realizará el traspaso de las mismas. 

b) Folio de la carta de cupo electrónica transmitida por el almacén al que van 
destinadas, de conformidad con el instructivo de llenado. 

III. Para efectuar el traspaso de mercancías en depósito fiscal en un almacén general 
de depósito, a un local autorizado para exposiciones internacionales en los términos 
del artículo 121, fracción III de la Ley, a depósitos fiscales para la exposición y venta 
de mercancías extranjeras y nacionales, o a depósito fiscal para el ensamble y 
fabricación de vehículos, se deberán tramitar ante el mecanismo de selección 
automatizado, los pedimentos que amparen la extracción y la introducción al 
depósito fiscal con las claves que correspondan conforme al Apéndice 2 del Anexo 
22, sin que se requiera la presentación física de las mercancías, de conformidad 
con lo siguiente: 

a) En el pedimento de extracción se deberá declarar en el bloque de 
identificadores la clave que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22, 
que se trata de traspaso. 

b) En el pedimento de introducción al depósito fiscal en local autorizado deberá 
transmitir electrónicamente el número, fecha y clave del pedimento de 
extracción que ampara el traspaso y el número de autorización del apoderado 
aduanal. 

IV. Para efectuar el traspaso de mercancías en depósito fiscal en un local autorizado 
para exposiciones internacionales en los términos del artículo 121, fracción III de la 
Ley a un almacén general de depósito, en el pedimento de retorno, se deberá 
declarar el identificador con el cual se señale que es un traspaso y en el pedimento 
de importación o exportación a depósito fiscal se deberá transmitir electrónicamente 
la patente del agente aduanal, el número, fecha y clave del pedimento de retorno 
que ampara el traspaso conforme a las claves que correspondan a los Apéndices 2 
y 8 del Anexo 22. 

 Los almacenes generales de depósito autorizados conforme a la regla 4.5.1. deberán 
imprimir y conservar las cartas de cupo electrónicas en los términos del Código. 

4.5.15. En caso de destrucción o donación de mercancía que se encuentre en un almacén general 
de depósito, se deberán transmitir, vía electrónica, los siguientes datos: 

I. Folio de la carta de cupo electrónica, de acuerdo con el instructivo de llenado 
correspondiente. 

II. Acuse electrónico de validación compuesto de ocho caracteres. 

III. Las causas, así como la cantidad de mercancías destruidas o donadas, expresadas 
en unidades de medida de la TIGIE, manifestadas en la carta de cupo electrónica. 
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 En caso de destrucción, y para efectos de los artículos 125 y 162 del Reglamento, se 
deberá cumplir con el siguiente procedimiento: 
I. Presentar aviso de destrucción mediante escrito libre ante la ARACE que 

corresponda al lugar donde se encuentran las mercancías, o a la ACALCE, cuando 
menos con 15 días de anticipación a la fecha de destrucción, en el cual se deberá 
señalar el lugar donde se localizan las mercancías, sus condiciones materiales, el 
día y hora hábiles, y el lugar donde se pretenda llevar a cabo la destrucción, así 
como la descripción de dicho proceso, asentando en número y letra la cantidad de 
mercancía que será destruida y los números de pedimento con los cuales se 
introdujo al régimen de depósito fiscal. 

II. La autoridad levantará el acta de hechos en la que se hará constar la cantidad, el 
peso o el volumen de la mercancía que se destruye y la descripción del proceso de 
destrucción que se realice, así como los números de pedimentos con los cuales se 
introdujo al régimen de depósito fiscal. 

 En el caso de que la autoridad no se presente en el día, hora y lugar indicado en el aviso, la 
persona moral que cuente con la autorización a que se refiere el artículo 119 de la Ley, que 
efectúa la destrucción de la mercancía, deberá levantar el acta correspondiente y remitir 
copia de la misma, dentro de los 5 días siguientes a aquél en que fue levantada, a la 
ARACE o la ACALCE, conservando un tanto del acta de hechos en original que se hubiese 
levantado. 

 Cuando el aviso de destrucción no reúna los requisitos establecidos en esta regla, la 
autoridad aduanera lo devolverá al interesado, señalando que no podrá realizar el 
procedimiento de destrucción hasta que presente nuevamente el aviso que cumpla con 
todos los requisitos, cuando menos 15 días antes de la nueva fecha señalada para efectuar 
la destrucción. 

 Cuando se cambie la fecha de la destrucción, se deberá presentar un aviso cuando menos 
con 5 días de anticipación a la fecha del proceso de destrucción siguiente. 

 Tratándose de la destrucción de mercancía por caso fortuito o fuerza mayor, además de 
cumplir con lo establecido en la presente regla, se deberá cumplir con el aviso a que se 
refiere el artículo 161 del Reglamento. 

4.5.16. Para los efectos del artículo 93, primer párrafo de la Ley, cuando las mercancías hayan sido 
extraídas del régimen de depósito fiscal para destinarse a algún régimen aduanero, 
mediante la elaboración del pedimento de extracción correspondiente, se tendrá por 
activado el mecanismo de selección automatizado, por lo que no será procedente el 
desistimiento del régimen aduanero asignado, para el efecto de reingreso de las mercancías 
al régimen de depósito fiscal. 

Depósito Fiscal para la exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales en puertos 
aéreos internacionales, fronterizos y marítimos 
4.5.17. Para los efectos del artículo 121, fracción I de la Ley, las personas morales interesadas en 

obtener autorización para el establecimiento de depósitos fiscales para la exposición y venta 
de mercancías extranjeras y nacionales en puertos aéreos internacionales, fronterizos y 
marítimos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 121, fracción I 
de la Ley y 164 de su Reglamento, deberán cumplir con lo siguiente: 
1. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales derivadas del 

régimen bajo el que tributen, acreditando dicha circunstancia a través de la opinión 
sobre el cumplimiento de las mismas. 

2.  Haber dictaminado sus estados financieros para efectos fiscales en el último 
ejercicio fiscal, los cuales serán consultados en la base de datos a cargo del SAT. 
No estarán obligadas a cumplir con este requisito aquéllas que se hayan constituido 
en el ejercicio fiscal que corresponda a la presentación de la solicitud, tampoco 
aquellas que durante el transcurso del segundo ejercicio fiscal y hasta antes de la 
fecha de presentación del dictamen promuevan la solicitud. 

I. Para los efectos del artículo 121, fracción I, quinto párrafo de la Ley, se estará 
a lo siguiente: 
a) Los establecimientos de depósito para la exposición y venta de mercancías a 

pasajeros que arriben al país, deberán estar ubicados en la zona reservada 
dentro del puerto aéreo internacional para la llegada de pasajeros 
internacionales y antes de la zona de declaración y revisión aduanal 
correspondiente. 

b) Se considera que los locales se encuentran contiguos a los recintos fiscales, 
cuando se encuentren a una distancia de hasta 800 metros de los puertos 
fronterizos. 
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c) En el caso de puertos marítimos, los establecimientos podrán encontrarse 
ubicados dentro de una terminal marítima clasificada como turística conforme 
a lo dispuesto en el artículo 9, fracción II, inciso d) de la Ley de Puertos, o a 
una distancia de hasta 800 metros de dicha terminal. La terminal turística 
deberá contar con la infraestructura mínima, conforme a los lineamientos que 
al efecto emita la ACEIA, que podrán consultarse en la página electrónica 
www.sat.gob.mx. 

II. Las personas morales interesadas en obtener la autorización prevista en el artículo 
121, fracción I de la Ley, deberán presentar solicitud mediante el formato 
denominado “Autorización para el establecimiento de depósitos fiscales para la 
exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales en puertos aéreos 
internacionales, fronterizos y marítimos, conforme al artículo 121, fracción I de la 
Ley Aduanera”, ante la ACNA, al cual anexarán lo siguiente: 
a) Copia del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico 

e5cinco, que acredite el pago de los derechos correspondientes a la 
autorización otorgada para el establecimiento del depósito fiscal de que se 
trate, conforme al artículo 40, inciso k) de la LFD. 

b) Copia certificada del instrumento que acredite el legal uso o explotación del 
inmueble en que se pretenda autorizar. 

c) Copia certificada de la escritura pública correspondiente, mediante la cual se 
acredite que dentro de su objeto social se encuentran estas actividades y que 
cuentan con un capital mínimo fijo pagado de $1’000,000.00, precisando la 
forma en que está integrado. 

d) Programa de inversión que deberá incluir el monto de la inversión, en moneda 
nacional, especificando las adaptaciones a realizar a sus instalaciones, el 
equipo a instalar y su valor unitario, así como los plazos para su conclusión. 

e) Planos de los locales, en los que deberán señalarse las adaptaciones a 
realizar, así como la ubicación del equipo a instalar y el plano de localización 
del citado local, precisando la superficie que le corresponde al mismo, 
conforme a los lineamientos que al efecto emita la ACEIA, que podrán 
consultarse en la página electrónica www.sat.gob.mx. 

f) El documento que acredite que efectuó un depósito a favor de la TESOFE por 
la suma de $500,000.00, cuando no exista autorización vigente en la plaza en 
donde se solicite la autorización, el cual será devuelto a las personas que no la 
obtengan. 

 Cuando el solicitante se desista de su promoción, antes de que se le otorgue 
la autorización, deberá presentar una promoción por escrito, ante la autoridad 
a la que presentó su solicitud, a efecto de tener derecho a la devolución del 
depósito efectuado conforme a este inciso. 

 Este depósito, quedará como garantía de la autorización por la que se otorgó, 
durante los 2 primeros años de actividades, transcurridos los cuales, podrá ser 
sustituido por cualquiera de las garantías a que se refiere el artículo 141 del 
Código. 

 Para garantizar las autorizaciones que se soliciten posteriormente en dicha 
plaza, se deberá otorgar una fianza por la suma de $500,000.00 misma que 
deberá renovarse anualmente. 

g) Los interesados deberán informar que cuentan con los medios de cómputo 
que le permitan llevar un registro diario de sus operaciones mediante un 
sistema automatizado de control de inventarios, señalando el nombre y versión 
del sistema, conforme a los lineamientos que al efecto emita la ACPCEA, que 
asegure el correcto manejo de las mercancías, por cuanto a entradas, salidas, 
traspasos, retornos, bienes dañados o destruidos y ventas a pasajeros o a 
representaciones diplomáticas extranjeras acreditadas en México. Dichos 
lineamientos podrán consultarse en la página electrónica www.sat.gob.mx. 

 Cuando el interesado solicite por primera vez autorización, o tratándose de 
posteriores solicitudes en las que señale una nueva versión o cambio de 
sistema automatizado de control de inventarios, deberá de acompañar un 
ejemplar del manual correspondiente. 

 La solicitud también podrá presentarse a través de la Ventanilla Digital, en donde se 
deberá adjuntar la opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales, la 
documentación prevista en los incisos a), b), c), d), e) y f) de la presente fracción. 
La garantía prevista en el citado inciso f), deberá enviarse de manera digital a través 
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de la Ventanilla, en la inteligencia de que el interesado dispondrá de un término de 
diez días hábiles, contados a partir de la presentación del trámite ante la misma, 
para exhibir ante la ACNA el documento original respectivo, en caso contrario, se 
tendrá por no presentada la promoción. 

 Asimismo, se deberá manifestar dentro de la Ventanilla Digital, bajo protesta de 
decir verdad, que dentro del objeto social de la persona moral de que se trate, se 
encuentran las actividades a que se refiere la solicitud, que cuenta con un capital 
mínimo fijo pagado de $1`000,000.00, y que cuenta con medios de cómputo que le 
permitan llevar un registro diario de sus operaciones mediante un sistema 
automatizado de control de inventarios, conforme a los lineamientos que al efecto 
emita la ACPCEA, que asegure el correcto manejo de las mercancías, por cuanto a 
entradas, salidas, traspasos, retornos, bienes dañados o destruidos y ventas a 
pasajeros o a representaciones diplomáticas extranjeras acreditadas en México. 
Dichos lineamientos podrán consultarse en la página electrónica www.sat.gob.mx. 

III. Para el establecimiento de depósitos fiscales para la exposición y venta de 
mercancías extranjeras y nacionales en puertos fronterizos, el interesado además 
de cumplir con lo previsto en la fracción anterior, de la presente regla, deberá 
cumplir con lo siguiente: 
a) Acreditar 5 años de experiencia en la operación de locales destinados a la 

exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales libres del pago de 
impuestos. 

b) El depósito y la fianza a que se refiere el inciso f) de la fracción anterior, serán 
por la suma de $5’000,000.00. 

 La autorización correspondiente será emitida una vez que la aduana señale el lugar 
en que se entregará la mercancía. 

IV. Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el primer 
párrafo de la presente regla, podrán solicitar la autorización de un inmueble que 
tenga como finalidad almacenar las mercancías para exposición y venta en los 
locales previamente autorizados, deberán presentar solicitud mediante el formato 
denominado “Autorización para el establecimiento de depósitos fiscales para la 
exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales en puertos aéreos 
internacionales, fronterizos y marítimos, conforme al artículo 121, fracción I de la 
Ley Aduanera”, ante la ACNA, anexando los documentos señalados en la fracción II 
del primer párrafo de la presente regla, debiendo otorgar una fianza a favor de la 
TESOFE, por la cantidad de $5’000,000.00, misma que deberá renovarse 
anualmente. 

 La solicitud también podrá presentarse a través de la Ventanilla Digital, anexando el 
informe de opinión positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, la 
documentación prevista en los incisos a), b), c), d), e), f) y g) de la fracción II. La 
garantía prevista en el citado inciso f), podrá enviarse de manera digital a través de 
la Ventanilla, en la inteligencia de que el interesado dispondrá de un término de diez 
días hábiles, contados a partir de la presentación del trámite ante la misma, para 
exhibir ante la ACNA el documento original respectivo, en caso contrario, se tendrá 
por no presentada la promoción. 

 Para los efectos del párrafo anterior, deberá considerarse lo siguiente: 
a) Tratándose de autorizaciones en puertos aéreos internacionales, el inmueble 

que pretenda autorizarse deberá encontrarse dentro o colindar con el puerto 
aéreo internacional de que se trate o encontrarse dentro de la zona federal 
respectiva o bien, cuando por imposibilidad física no puedan ubicarse dentro o 
colindante al puerto aéreo, los inmuebles podrán ubicarse a una distancia 
máxima de 500 metros de la zona federal. 

b) Tratándose de autorizaciones en puertos marítimos, el inmueble que pretenda 
autorizarse deberá encontrarse dentro o colindar con el recinto portuario de 
que se trate. Cuando los inmuebles se localicen en una isla, la autoridad 
aduanera aprobará su ubicación considerando los desarrollos urbanos de 
la isla. 

 Quienes hayan obtenido la autorización de referencia podrán iniciar operaciones una vez 
que obtengan el visto bueno de la AGA respecto al cumplimiento de los requisitos en 
materia de infraestructura, control y seguridad, conforme a los lineamientos que al efecto 
emita la ACEIA, por lo que dentro del plazo de 60 días posteriores a la fecha de la emisión 
de la autorización, deberán solicitar a la ACNA la visita de ACEIA, para obtener la 
opinión favorable. 
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 En caso de que no se solicite la visita a que se refiere el párrafo que antecede en el plazo 
señalado, o que la opinión de la ACEIA no sea favorable, la autorización quedará 
sin efectos. 

 Quienes hayan obtenido la opinión favorable de la ACEIA en materia de infraestructura, 
control y seguridad, deberán iniciar operaciones dentro del plazo de los 15 días siguientes a 
aquél en que surta efectos la notificación del oficio en el que se dé a conocer la opinión. 

 Cuando durante la vigencia de la autorización se modifique la superficie y/o los datos de 
identificación del local objeto de la autorización, el titular deberá dar aviso a la ACNA dentro 
del plazo de 10 días a partir de que reciba el aviso de la modificación y contará con un plazo 
de 60 días para presentar ante dicha autoridad promoción a la que anexe la documentación 
prevista en la fracción II, incisos b), d), e) y f) de la presente regla, debidamente actualizada, 
de conformidad con las modificaciones realizadas al local objeto de la autorización, y deberá 
solicitar a la ACNA la visita de ACEIA, para obtener la opinión favorable en materia de 
infraestructura, control y seguridad. 

 Cuando durante la vigencia de la autorización se modifique la versión o cambie el sistema 
automatizado de control de inventarios del local objeto de la autorización, el titular deberá 
dar aviso a la ACNA y contará con un plazo de 60 días para presentar ante la ACNA el 
manual correspondiente, para obtener la opinión favorable respecto al sistema automatizado 
de control de inventarios. 

El aviso y la solicitud de visita a que se refieren el párrafo anterior podrán ser presentadas 
mediante la Ventanilla Digital, anexando la documentación prevista, debidamente 
actualizada, de conformidad con las modificaciones realizadas al local objeto de la 
autorización. 

 En caso de que no se solicite la visita a que se refiere el párrafo que antecede en el plazo 
señalado, o que la opinión de la ACEIA no sea favorable, se cancelará la autorización. 

 La autorización a que se refiere la presente regla tendrá una vigencia de cinco años, misma 
que podrá prorrogarse siempre que el interesado presente la solicitud mediante el formato 
denominado “Autorización para el establecimiento de depósitos fiscales para la exposición y 
venta de mercancías extranjeras y nacionales en puertos aéreos internacionales, fronterizos 
y marítimos, conforme al artículo 121, fracción I de la Ley Aduanera”, ante la ACNA con 60 
días de anticipación a su vencimiento, acredite que continúa cumpliendo las obligaciones 
inherentes a la misma y cumpla con los requisitos previstos para el otorgamiento de la 
autorización, vigentes al momento de la presentación de la solicitud. 

4.5.18. Quienes obtengan la autorización a que se refiere el artículo 121, fracción I de la Ley y la 
presente regla, estarán obligados a: 

I. Llevar el registro diario de las operaciones realizadas, mediante el sistema 
automatizado de control de inventarios a que se refiere el primer párrafo, fracción II, 
inciso g) de la regla 4.5.17. 

II. Instalar un sistema de circuito cerrado a través del cual la autoridad aduanera tenga 
acceso a los puntos de venta y entrega de la mercancía, así como de los puntos de 
salida del territorio nacional, conforme a lo que determine la ACEIA. 

III. Presentar semestralmente en los meses de enero y julio de cada año, ante la 
ACNA, la documentación que acredite el pago mensual del aprovechamiento del 5% 
a que se refiere el artículo 121, fracción I, séptimo párrafo, inciso a) de la Ley, 
mediante la presentación de la copia de los comprobantes del pago realizado a 
través del esquema electrónico e5cinco, por cada mes del semestre de que se trate. 

IV. Los empleados que laboren dentro de los locales autorizados para la exposición y 
venta de mercancías extranjeras y nacionales a pasajeros que arriben al país en 
puertos aéreos internacionales, fronterizos y marítimos deberán portar el uniforme 
que los identifique. 

V. Para los efectos del artículo 29, fracción VI, último párrafo del Código, las ventas 
efectuadas a pasajeros internacionales que salgan del país, deberán efectuarse 
utilizando los sistemas electrónicos de registro fiscal que, en su caso, autorice en 
forma expresa la AGJ, expidiéndose un comprobante fiscal, en el que se identifique 
la razón social y domicilio del establecimiento que efectúa la venta, el tipo de 
mercancía, clase, cantidad y precio, así como el nombre del pasajero, nacionalidad, 
número de pasaporte, empresa de transporte que lo conducirá al extranjero y datos 
que identifiquen la salida del medio de transporte (la fecha y hora de salida o 
número de vuelo, etc.), esto en caso de que la mercancía salga por vía aérea 
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o marítima. Para el caso de que salga por vía terrestre deberá expedirse un 
comprobante fiscal en el que se especifique el tipo de mercancía, clase, cantidad y 
precio, así como el nombre del consumidor y el número del documento de 
identificación oficial, pudiendo ser únicamente pasaporte o la visa denominada “visa 
and border crossing card”. 

VI. Para los efectos del artículo 29, fracción VI del Código, las ventas que se realicen 
en los locales autorizados para la exposición y venta de mercancías extranjeras y 
nacionales a pasajeros que arriben al país en puertos aéreos internacionales 
deberán efectuarse utilizando los sistemas electrónicos de registro fiscal que, en su 
caso, autorice de manera expresa la AGJ, expidiéndose un comprobante fiscal, en 
el que se identifique la razón social y domicilio del establecimiento que efectúa la 
venta, el tipo de mercancía, cantidad y precio, así como el nombre del pasajero, 
nacionalidad, número de pasaporte, empresa de transporte que lo condujo a 
territorio nacional y datos que identifiquen el arribo del medio de transporte (fecha, 
hora de llegada, número de vuelo, etc.). 

 En los casos en que las ventas realizadas al pasajero conforme a lo dispuesto en el 
párrafo anterior, excedan de 300 dólares o su equivalente en moneda nacional, o 
bien de 10 cajetillas de cigarros, 25 puros o 200 gramos de tabaco, 3 litros de 
bebidas alcohólicas o 6 litros de vino, se deberá informar al pasajero que deberá 
efectuar el pago de las contribuciones correspondientes ante la autoridad aduanera 
y estampar en la bolsa un sello rojo que indique la frase “EXCEDENTE”. 

VII. La entrega de la mercancía se hará, tratándose de puertos aéreos internacionales y 
marítimos, al momento de la venta en el interior del local comercial. Cuando se trate 
de puertos fronterizos, dicha entrega se efectuará en el lugar que para tal efecto 
establezca la aduana de que se trate, señalando en la autorización respectiva, 
previa exhibición del comprobante de venta e identificación del consumidor. En 
todos los casos se deberán utilizar bolsas de plástico para empacar las mercancías, 
mismas que deberán tener impreso conforme a las especificaciones que se 
establezcan en la autorización respectiva, la leyenda “DUTY FREE” “MERCANCIA 
LIBRE DE IMPUESTOS”, así como el nombre de la persona moral autorizada y, en 
su caso, el logotipo, debiendo engrapar el comprobante de venta en dichas bolsas. 

VIII. Tratándose de empresas que cuenten con autorización por un plazo mayor de un 
año deberán presentar ante la ACNA, a más tardar el 15 de febrero de cada año, 
copia del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, 
con el que acrediten el pago del citado derecho de conformidad con los artículos 
4o., quinto párrafo y 40, inciso K y segundo párrafo de la LFD. 

IX.  En los establecimientos de depósito para la exposición y venta de mercancías a 
pasajeros que arriben al país, en ningún caso se podrá efectuar la venta de 
mercancías a pasajeros que salgan del país o a persona distinta a los mencionados, 
y viceversa. 

X. Tratándose de autorizaciones en puertos marítimos, sólo podrán vender mercancías 
previo al abordaje a los pasajeros de los cruceros, que desembarquen en las 
terminales turísticas. 

XI. Presentar semestralmente en los meses de enero y julio de cada año, ante la 
ACNA, la opinión positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

XII. Presentar ante la ACNA durante el mes de enero de cada año, escrito en el que 
manifieste bajo protesta de decir verdad, que la versión del sistema automatizado 
de control de inventarios, es la misma que señaló al obtener la autorización o 
notifique los cambios realizados. 

4.5.19. Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 121, 
fracción I de la Ley, deberán realizar las operaciones de introducción de mercancías al 
régimen de depósito fiscal para exposición y venta de mercancías, por conducto de agente 
o apoderado aduanal, conforme a lo siguiente: 
I. Tratándose de mercancías de procedencia extranjera, deberán presentar ante el 

mecanismo de selección automatizado, conjuntamente con las mercancías, el 
pedimento de introducción a depósito fiscal conforme al Apéndice 2 del Anexo 22. 

II. Tratándose de mercancías nacionales o nacionalizadas, se deberán presentar ante 
el mecanismo de selección automatizado, los pedimentos que amparen la 
introducción a depósito fiscal y la exportación definitiva virtual con las claves que 
correspondan conforme a los apéndices 2 y 8 del Anexo 22, sin que se requiera la 
presentación física de las mismas. Los pedimentos a que se refiere este párrafo 
podrán ser presentados en aduanas distintas. 
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 Para efectos del párrafo anterior, el pedimento de introducción a depósito fiscal 
deberá presentarse ante el mecanismo de selección automatizado el día en que se 
efectúe la introducción de las mercancías a depósito fiscal; y el pedimento que 
ampare la exportación definitiva virtual podrá ser presentado ante el mecanismo de 
selección automatizado a más tardar al día siguiente a aquél al que se haya 
presentado ante el mecanismo de selección automatizado el pedimento de 
introducción a depósito fiscal. 

 En el pedimento que ampare la exportación definitiva virtual, se deberá anotar el 
RFC de la empresa autorizada a destinar al régimen de depósito fiscal para 
exposición y venta que realiza la introducción a depósito fiscal y en el de 
introducción a depósito fiscal, el RFC del proveedor nacional. 

 Al tramitar el pedimento de exportación definitiva virtual, se deberá asentar el 
número, fecha y clave del pedimento pagado y modulado que ampare la 
introducción a depósito fiscal de las mercancías enajenadas. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el segundo 
párrafo de la presente fracción, no se transmitan los datos correspondientes o 
existan diferencias entre las mercancías manifestadas en el pedimento que ampara 
la exportación definitiva virtual y el que ampara la introducción a depósito fiscal, no 
se considerarán exportadas las mercancías descritas en el pedimento de 
exportación definitiva virtual, por lo que, el proveedor nacional que hubiese obtenido 
la devolución o efectuado el acreditamiento del IVA con motivo de la exportación de 
las mercancías que conforme a este párrafo no se consideren exportadas, deberán 
efectuar el reintegro del IVA correspondiente. 

 Cuando el pedimento de introducción a depósito fiscal, se hubiera sometido ante el 
mecanismo de selección automatizado y el pedimento de exportación definitiva 
virtual no se presente ante el citado mecanismo en el plazo establecido en el 
segundo párrafo de la presente fracción, se podrá llevar a cabo el desistimiento del 
pedimento de introducción a depósito fiscal siempre y cuando la mercancía 
amparada en dichos pedimentos no haya ingresado al local autorizado de la 
persona moral a que se refiere el artículo 121, fracción I de la Ley, y se cumpla con 
lo siguiente: 
a) Que el proveedor nacional que hubiera elaborado y pagado el pedimento de 

exportación definitiva virtual, haya efectuado el desistimiento de dicho 
pedimento, y 

b) El interesado presente ante la aduana en que hubiera efectuado la operación 
de introducción a depósito fiscal, escrito libre mediante el cual solicite el 
desistimiento de dicha operación, anexando la copia del pedimento. 

 Cuando al arribo de la mercancía al depósito fiscal para su exposición y venta, la persona 
moral que cuente con la autorización a que se refiere el artículo 121, fracción I de la Ley, 
detecte diferencias por sobrantes de mercancías, podrá efectuar la rectificación de los datos 
contenidos en el pedimento para aumentar el número de piezas, volumen u otros datos que 
permitan cuantificar la mercancía, dentro de los 10 días siguientes a aquél en que se realice 
el despacho, siempre y cuando la autoridad aduanera no haya iniciado el ejercicio de sus 
facultades de comprobación. 

4.5.20. Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 121, 
fracción I de la Ley, deberán tramitar, dentro de los primeros 10 días de cada mes, un 
pedimento de extracción mensual que ampare las mercancías enajenadas en el mes 
inmediato anterior a pasajeros internacionales y misiones diplomáticas acreditadas ante el 
gobierno mexicano, así como a las oficinas de los organismos internacionales 
representadas o con sede en territorio nacional, transmitiendo la información de los 
pedimentos con los que se introdujo la mercancía al régimen de depósito fiscal en el “bloque 
de descargos”, conforme al Anexo 22, indicando según sea el caso, las claves que 
correspondan conforme a los apéndices 2 y 8 del Anexo 22. 

4.5.21. Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 121, 
fracción I de la Ley, podrán realizar la transferencia de mercancías en el mismo estado, de 
conformidad con lo siguiente: 
I. Tratándose de la transferencia entre locales autorizados de la misma persona, se 

deberá efectuar mediante el formato de “Aviso de transferencia de mercancías 
sujetas al régimen de depósito fiscal de Duty Free”. 

 El traslado de las mercancías se deberá amparar con la impresión del aviso a que 
se refiere el párrafo anterior. 
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 Las transferencias entre locales autorizados de la misma persona que se 
encuentren dentro de las mismas instalaciones del puerto aéreo internacional, 
fronterizo o marítimo de altura de que se trate, deberán ser registradas en sus 
sistemas de control de inventarios y no será necesario efectuar la transferencia 
mediante el formato a que se refiere el primer párrafo de la presente fracción. 

II. Tratándose de la transferencia de mercancías entre distintas personas, se deberán 
presentar ante el mecanismo de selección automatizado, en la misma aduana, ya 
sea la de extracción o de introducción, según se elija, los pedimentos que amparen 
las operaciones de extracción de las mercancías de depósito fiscal a nombre de la 
persona que realiza la transferencia de las mercancías y el de introducción de 
mercancía a depósito fiscal a nombre de la persona que recibe las mercancías, sin 
que se requiera la presentación física de las mismas, con las claves que 
correspondan conforme a los apéndices 2 y 8 del Anexo 22. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el pedimento de introducción a depósito fiscal 
deberá presentarse ante el mecanismo de selección automatizado el día en que se 
efectúe la introducción de las mercancías al depósito fiscal, debiendo asentar el 
RFC de la empresa autorizada a destinar al régimen de depósito fiscal para 
exposición y venta que transfiere las mercancías y el pedimento que ampare la 
extracción de las mercancías de depósito fiscal podrá ser presentado ante el 
mecanismo de selección automatizado a más tardar al día siguiente a aquél al que 
se haya presentado ante el mecanismo de selección automatizado el pedimento de 
introducción a depósito fiscal, debiendo declarar en el campo “bloque de descargos” 
conforme al Anexo 22, el número, fecha y clave del pedimento pagado y modulado 
que ampare la introducción a depósito fiscal de las mercancías transferidas, así 
como el descargo de los pedimentos con los cuales se introdujo la mercancía 
nacional, nacionalizada o extranjera al depósito fiscal. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el párrafo 
anterior, no se transmitan los datos correspondientes o existan diferencias entre las 
mercancías manifestadas en el pedimento que ampara la extracción de las 
mercancías de depósito fiscal y el que ampara la introducción a depósito fiscal, se 
tendrán por no extraídas de depósito fiscal las mercancías descritas en el 
pedimento de extracción de depósito fiscal, por lo que, la persona moral autorizada 
que transfiere las mercancías, será responsable por el pago de las contribuciones y, 
en su caso, de las cuotas compensatorias que correspondan, así como acreditar el 
cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias. 

4.5.22. Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 121, 
fracción I de la Ley, podrán realizar la destrucción de mercancía obsoleta, caduca, dañada o 
inutilizable, siempre que cumplan con el siguiente procedimiento: 
I. Presentar aviso de destrucción mediante escrito libre ante la ARACE que 

corresponda al lugar donde se encuentra la mercancía, cuando menos con 15 días 
de anticipación a la fecha de destrucción. 

 En dicho aviso, se deberá señalar el lugar donde se localiza la mercancía, sus 
condiciones materiales, el día, hora y lugar donde se pretenda llevar a cabo el 
proceso de destrucción, así como la descripción de dicho proceso, asentando en 
número y letra, la cantidad de mercancía que se destruye y los números de 
pedimento con los cuales se introdujo al régimen de depósito fiscal. 

II. La destrucción se deberá efectuar en el día, hora y lugar indicado en el aviso, en 
días y horas hábiles. 

III. La ARACE levantará el acta de hechos en la que se hará constar la cantidad, el 
peso o el volumen de la mercancía que se destruye y la descripción del proceso de 
destrucción que se realice, así como los números de pedimentos con los cuales se 
introdujo al régimen de depósito fiscal. 

 En el caso de que la autoridad no se presente en el día, hora y lugar indicado en el 
aviso, la persona moral que cuente con la autorización a que se refiere el artículo 
121, fracción I de la Ley, que efectúa la destrucción de la mercancía, deberá 
levantar el acta correspondiente y remitir copia de la misma, dentro de los 5 días 
siguientes a aquél en que fue levantada, a la ARACE, conservando un tanto del 
acta de hechos en original que se hubiese levantado. 

IV. La mercancía que haya sido destruida conforme a la presente regla, deberá ser 
incluida en los pedimentos de extracción, según corresponda, a que se refiere la 
regla 4.5.20., asentando el identificador que corresponda, conforme al Apéndice 8 
del Anexo 22. 
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4.5.23. Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 121, 
fracción I de la Ley, podrán realizar el retorno de mercancías de procedencia extranjera o la 
reincorporación al mercado nacional de las mercancías nacionales, que hayan sido 
destinadas al régimen de depósito fiscal, conforme a lo siguiente: 
I. Tratándose de mercancías de procedencia extranjera, deberán presentar ante el 

mecanismo de selección automatizado en la aduana dentro de cuya circunscripción 
se encuentre el local autorizado para el depósito fiscal, conjuntamente con las 
mercancías, el pedimento de extracción de depósito fiscal. 

 En caso de que las mercancías vayan a salir del país por una aduana distinta a la 
de la circunscripción territorial del establecimiento autorizado, se deberá declarar en 
el pedimento de extracción de depósito fiscal, el identificador que corresponda de 
conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22, que especifique que las mercancías 
se retornan mediante tránsito interno a la exportación. 

II. Tratándose de reincorporación de mercancías nacionales al mercado nacional, por 
devolución de mercancías a proveedores nacionales, deberán presentar ante el 
mecanismo de selección automatizado en la aduana de cuya circunscripción se 
encuentre el local autorizado para el depósito fiscal, el pedimento de extracción de 
depósito fiscal de mercancías para reincorporarse al mercado nacional con las 
claves que correspondan conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, a nombre 
de la persona moral autorizada que realiza la devolución de las mercancías. El 
proveedor nacional que reciba las mercancías en devolución, deberá tramitar un 
pedimento de desistimiento del régimen de exportación definitiva con las claves que 
correspondan conforme los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, sin que se requiera la 
presentación física de las mercancías. En el caso de que el proveedor nacional 
hubiese obtenido la devolución o efectuado el acreditamiento del IVA con motivo de 
la exportación de las mercancías que conforme a este párrafo no se consideren 
exportadas, deberán efectuar el reintegro del IVA correspondiente. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el pedimento que ampare el desistimiento del 
régimen de exportación definitiva de las mercancías destinadas a depósito fiscal 
deberá presentarse ante el mecanismo de selección automatizado el día en que se 
efectúe la devolución de las mismas y el pedimento de extracción de depósito fiscal 
de mercancías para reincorporarse al mercado nacional podrá ser presentado ante 
el mecanismo de selección automatizado a más tardar al día siguiente a aquél al 
que se haya presentado ante el mecanismo de selección automatizado el 
pedimento de desistimiento del régimen de exportación definitiva de las mercancías 
a depósito fiscal. 

 En el pedimento que ampare el desistimiento del régimen de exportación definitiva 
de las mercancías a depósito fiscal, se deberá asentar el RFC de la empresa 
autorizada a destinar al régimen de depósito fiscal para exposición y venta que 
realiza la devolución de las mercancías y en el pedimento de extracción de depósito 
fiscal de mercancías para reincorporarse al mercado nacional, se deberá asentar el 
RFC que corresponda al proveedor nacional que recibe las mercancías en 
devolución y en el “bloque de descargos” conforme al Anexo 22, se deberá 
transmitir el número, fecha y clave del pedimento pagado y modulado que ampare el 
desistimiento de exportación definitiva por parte del proveedor nacional que recibe 
las mercancías en devolución. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el segundo 
párrafo de la presente fracción, no se transmitan los datos correspondientes o 
existan diferencias entre las mercancías manifestadas en el pedimento que ampara 
la extracción de depósito fiscal de mercancías para reincorporarse al mercado 
nacional y el que ampara el desistimiento de exportación definitiva, se tendrán por 
no extraídas de depósito fiscal las mercancías descritas en el pedimento de 
extracción de depósito fiscal, por lo que, la persona moral autorizada que devuelve 
las mercancías, será responsable por el pago de las contribuciones y, en su caso, 
de las cuotas compensatorias que correspondan, así como acreditar el 
cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias. 

4.5.24. Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 121, 
fracción I de la Ley, podrán realizar la importación definitiva de la mercancía que les hubiese 
sido robada, siempre que cumplan con el siguiente procedimiento: 
I. Deberán tramitar ante la aduana correspondiente dentro de los primeros 10 días de 

cada mes, un pedimento de importación definitiva con las claves que correspondan, 
conforme a los apéndices 2 y 8 del Anexo 22, que ampare las mercancías que 
hubiesen sido objeto de robo en el mes inmediato anterior, debiendo transmitir en el 
“bloque de descargos” conforme al Anexo 22, el descargo de los pedimentos de 
introducción de mercancía nacional, nacionalizada o extranjera, según corresponda. 
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II. Efectuar el pago de las contribuciones y, en su caso, las cuotas compensatorias, 
que correspondan y acreditar el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no 
arancelarias. 

 Para los efectos de la presente fracción, se considerará como fecha de entrada de 
la mercancía, la fecha de pago del pedimento. 

 Si el valor de las mercancías que hubiesen sido objeto de robo, representa más del 
1 por ciento de las ventas realizadas en el mes inmediato anterior al mes en que se 
tramite el pedimento, se deberá realizar la denuncia correspondiente ante el 
Ministerio Público y anexar copia del acta correspondiente al pedimento a que se 
refiere la presente regla. 

4.5.25. Para los efectos del artículo 121, fracción I de la Ley, los locales autorizados como depósito 
fiscal para la exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales, podrán venderlas 
a las misiones diplomáticas y consulares acreditadas ante el Gobierno Mexicano, así como 
a las oficinas de los organismos internacionales representadas o con sede en territorio 
nacional, siempre que cuenten con autorización en franquicia diplomática de bienes de 
consumo expedida por la SRE que ampare dichas mercancías. 

 En estos casos, los establecimientos de depósito fiscal que lleven a cabo la venta a las 
misiones diplomáticas y consulares o de los organismos internacionales, deberán conservar 
copia de la autorización señalada en el párrafo anterior. 

 La mercancía que haya sido vendida conforme a la presente regla, deberá ser incluida en 
los pedimentos de extracción, según corresponda, a que se refiere la regla 4.5.20., 
asentando el identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

4.5.26. Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 121, 
fracción I de la Ley, podrán realizar la introducción a depósito fiscal de muestras y 
muestrarios, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en la regla 3.1.26. y el 
procedimiento establecido en la regla 4.5.19. 

 También podrán introducir relojes y artículos de joyería hechos con metales preciosos o con 
diamantes, brillantes, rubíes, zafiros, esmeraldas y perlas naturales o cultivadas, así como 
mercancías clasificadas en los capítulos 50 al 64 de la TIGIE. 

4.5.27. Para los efectos del artículo 121, fracción I de la Ley, los paquetes o artículos 
promocionales que vayan a ser distribuidos a los pasajeros internacionales y/o misiones 
diplomáticas y consulares acreditadas ante el Gobierno Mexicano, de forma gratuita, en la 
compra de un producto dentro de los establecimientos autorizados, deberán ser 
identificados mediante sello o marca que indique de manera claramente visible y legible la 
leyenda “Artículo Promocional”. 

 La introducción a depósito fiscal de dichas mercancías deberá efectuarse conforme al 
procedimiento establecido en la regla 4.5.19., elaborando el pedimento de introducción a 
depósito fiscal con las claves que correspondan conforme a lo establecido en los apéndices 
2 y 8 del Anexo 22. 

4.5.28. Las empresas autorizadas conforme a la regla 4.5.17., podrán efectuar el traslado o 
traspaso de mercancías sujetas al régimen de depósito fiscal de un local autorizado para 
exposiciones internacionales a otro local autorizado para el mismo fin con el propósito de 
realizar la promoción de su evento en diferentes plazas del país acompañando en todo 
momento copia del pedimento y de la autorización respectiva, siempre que no excedan el 
plazo autorizado. 

 Para los efectos de los artículos 119 y 121, fracción III de la Ley, al pedimento 
correspondiente se deberá acompañar con la “Carta de cupo para Exposiciones 
Internacionales” que al efecto expida el organizador del evento y se deberá cumplir con los 
informes a que se refiere el artículo 119 de la Ley. 

Depósito fiscal para locales destinados a exposiciones internacionales de mercancías 
4.5.29. Para los efectos de los artículos 121, fracción III de la Ley, 165 y 166 del Reglamento, las 

personas físicas o morales interesadas en obtener autorización temporal para el 
establecimiento de depósitos fiscales para locales destinados a exposiciones 
internacionales de mercancías, deberán presentar solicitud ante la ACNA mediante el 
formato denominado “Autorización de Depósito Fiscal Temporal para Exposiciones 
Internacionales de Mercancías, en los términos del artículo 121, fracción III de la Ley 
Aduanera” o mediante la Ventanilla Digital y cumplir con lo previsto en el instructivo de 
trámite. 

 Para los efectos del artículo 166, fracción II del Reglamento, bastará con la participación de 
un expositor con residencia en el extranjero. 

 Quienes obtengan la autorización a que se refiere el primer párrafo de esta regla, también 
podrán introducir mercancías clasificadas en los capítulos 50 al 64 de la TIGIE. 
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Depósito fiscal para ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte 

4.5.30. Para los efectos del artículo 121, fracción IV de la Ley, las empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, interesadas en obtener 
autorización para el establecimiento de depósito fiscal para someterse al proceso de 
ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte deberán presentar solicitud ante la ACNA 
mediante el formato denominado “Autorización de depósito fiscal para someterse al proceso 
de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte”, debidamente requisitado o mediante la 
Ventanilla Digital y cumplir con los requisitos previstos en el Instructivo de trámite para 
solicitar autorización de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación 
de vehículos a empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 
de autotransporte. 

 La autorización a que se refiere el párrafo anterior tendrá una vigencia de diez años, misma 
que será prorrogable por un plazo igual, siempre que el interesado presente solicitud de 
prórroga ante la ACNA mediante el formato denominado “Autorización de depósito fiscal 
para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la 
industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte”, debidamente 
requisitado o a través de la Ventanilla Digital cuando la autorización se haya solicitado por 
este medio, con 60 días de anticipación a su vencimiento y acredite el cumplimiento de los 
requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización, vigentes al momento que 
presente su solicitud. 

 Las modificaciones o adiciones a los datos proporcionados para obtener autorización, 
deberán solicitarse utilizando el formato citado en el primer párrafo de la presente regla al 
que se deberá anexar la documentación que acredite la modificación o adición solicitada, 
conforme a los requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización o a través de la 
Ventanilla Digital cuando la autorización se haya solicitado por este medio. 

 Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte que ya cuenten con la autorización a que se refiere el primer párrafo de la 
presente regla, y pretendan adicionar o excluir bodegas, almacenes y terrenos, para el 
establecimiento de depósito fiscal, deberán dar aviso ante la ACNA mediante el formato 
“Aviso de adición y/o exclusión de bodegas, almacenes y terrenos a la autorización para el 
establecimiento de depósito fiscal, para someterse al proceso de ensamble y fabricación de 
vehículos a empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte” o a través de la Ventanilla Digital cuando la autorización se haya solicitado 
por este medio. 

4.5.31. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte que cuenten con la autorización a que se refiere la regla 4.5.30., podrán 
acogerse a los siguientes beneficios: 
I. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 146, fracción I, segundo párrafo de la 

Ley, para la enajenación de vehículos importados en definitiva, tratándose de 
ventas de primera mano, en lugar de entregar el pedimento de importación al 
adquirente, podrán consignar en el comprobante fiscal expedido para cada vehículo, 
el número y fecha del pedimento, debiendo cumplir con los requisitos del artículo 
29-A del Código. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a los representantes de las marcas 
mundiales que comercialicen vehículos nuevos en México y/o representantes de 
dichas marcas que cumplan con las NOM’s y que ofrezcan garantías, servicio y 
refacciones al usuario mexicano. 

II. Para los efectos de la regla 1.6.14., podrán llevar a cabo la determinación y pago 
del IGI por los productos originarios que resulten de los procesos de ensamble y 
fabricación de vehículos, respecto de las mercancías que se hubieran importado 
bajo alguno de los programas de diferimiento de aranceles, en el pedimento que 
ampare el retorno a cualquier Estado Miembro de la Comunidad o de la AELC, o 
mediante pedimento complementario, el cual se deberá presentar en un plazo no 
mayor a 60 días naturales contados a partir de la fecha en que se haya tramitado el 
pedimento que ampare el retorno. 

III. Podrán destinar a depósito fiscal unidades prototipo, de prueba o para estudio de 
mercado, declarando en cada pedimento que se formule, el identificador que 
corresponda de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22. Las unidades podrán 
permanecer en territorio nacional bajo el régimen de depósito fiscal por un plazo no 
mayor a tres años, al término de los cuales se deberán destruir, retornar al 
extranjero o importarse en forma definitiva. 
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 Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley, la tenencia, transporte 
o manejo de las mercancías podrá ampararse con copia certificada del pedimento 
de introducción a depósito fiscal. 

 Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
transporte, podrán transferir el uso de las unidades de prueba introducidas al 
territorio nacional bajo el régimen de depósito fiscal a empresas que lleven a cabo 
las pruebas de funcionalidad técnica, mecánica y de durabilidad de las unidades, 
siempre que celebren contratos de comodato con dichas empresas y las unidades 
sean amparadas en todo momento con copia certificada del contrato de comodato y 
del pedimento de introducción a depósito fiscal. 

 Para los efectos del artículo 106, fracción III, inciso d) de la Ley, las empresas de la 
industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte podrán 
realizar la importación temporal de vehículos prototipo de prueba o para estudio de 
mercado hasta por tres años. 

 En caso de que las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte pretendan importar en forma definitiva el vehículo de 
prueba a territorio nacional, deberán tramitar un pedimento que ampare el retorno 
virtual del vehículo de prueba para su importación definitiva, con las claves que 
correspondan conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, aplicando la tasa y tipo 
de cambio vigentes en la fecha de pago del pedimento de importación definitiva, 
pudiendo optar por aplicar la tasa arancelaria preferencial prevista en los acuerdos 
o tratados comerciales suscritos por México, siempre que se cuente con el 
documento de origen válido. En este caso, las regulaciones y restricciones no 
arancelarias serán las que rijan en la fecha a que se refiere el artículo 56 de la Ley, 
aplicables al vehículo en el estado en que fue introducido a territorio nacional. 

 Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte, podrán realizar la destrucción de los vehículos a que se refiere la 
presente fracción de conformidad con la fracción VI de la presente regla. 

IV. Podrán tramitar pedimento de introducción a depósito fiscal, para amparar el retorno 
de mercancías que hubieran sido extraídas de depósito fiscal para su exportación 
definitiva, declarando en el pedimento que se formule, el identificador que 
corresponda de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22. Cuando las 
mercancías se destruyan, sólo se deberá descargar su ingreso del depósito fiscal 
con la documentación que acredite la destrucción. 

 En el caso de que estas mercancías permanezcan en forma definitiva en el país, las 
empresas de la industria automotriz terminal deberán tramitar el pedimento 
respectivo que ampare su extracción para importación definitiva, pagando las 
contribuciones que correspondan y cumpliendo con las demás disposiciones 
aplicables. Para su posterior exportación será necesario tramitar el pedimento 
respectivo. 

V. Para cumplir con las disposiciones en materia de certificación de origen de las 
mercancías que extraigan de depósito fiscal para su importación definitiva, podrán 
optar por anexar al pedimento de extracción, una relación de los certificados de 
origen y, en su caso, de las facturas que cumplan con los requisitos previstos en los 
acuerdos o tratados comerciales suscritos por México. 

 El párrafo anterior, podrá ser aplicable para los efectos de lo dispuesto en la 
fracción IV de la regla 1.6.18. 

 Las empresas deberán conservar los originales de los documentos de 
comprobación de origen, los que estarán a disposición de las autoridades 
competentes para cualquier verificación. 

VI. Para los efectos del artículo 87 del Reglamento de la LISR, las empresas de la 
industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, 
podrán realizar la destrucción de mercancía obsoleta, dañada o inservible, siempre 
que cumplan con el siguiente procedimiento: 

a) Presentar aviso en los plazos establecidos en el numeral de referencia a 
través del Sistema de avisos de destrucción y donación de mercancías que se 
encuentra ubicado en la página de Internet del SAT, en los términos de lo 
dispuesto en la RMF. 

 Cuando se trate de empresas que consoliden para efectos fiscales, podrán 
presentar el aviso a que se refiere este inciso ante la AGGC. 
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b) Las destrucciones se deberán efectuar en el día, hora y lugar indicado en 
el aviso. 

c) La autoridad aduanera levantará el acta de hechos en la que se hará constar 
la cantidad, el peso o el volumen de la mercancía que se destruye y la 
descripción del proceso de destrucción que se realice. En el caso de que 
la autoridad no se presente en el día, hora y lugar indicado en el aviso, la 
empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte, que efectúa la destrucción, deberá levantar una constancia 
de hechos y remitir copia de la misma, dentro de los 15 días siguientes a aquél 
en que fue levantada a la Administración que corresponda conforme a lo 
dispuesto en el inciso a) de la presente fracción. 

d) Registrar en la contabilidad del ejercicio fiscal que corresponda, la destrucción 
de las mercancías y conservar dichos registros por el plazo que señala el 
Código. 

e) El material que resulte del proceso de destrucción a que se someten las 
mercancías, se podrá importar en forma definitiva, para lo cual se deberá 
formular el pedimento de extracción correspondiente y se deberán pagar los 
impuestos conforme a la clasificación arancelaria que corresponda a los 
materiales en el estado en que se encuentren al momento de efectuar el 
cambio de régimen, utilizando como base para la determinación de las 
contribuciones y cuotas compensatorias, el valor de transacción en territorio 
nacional. Si la empresa opta por retornar al extranjero el material que resulte 
de las destrucciones, deberá formular el pedimento de retorno 
correspondiente. Esta información se transmitirá al SAAI una vez que se 
genere el pedimento o declaración de extracción de mercancías 
correspondiente. 

 No será necesario hacer constar los pedimentos de importación con los que se 
hubieran introducido las mercancías al territorio nacional, en el acta de hechos que 
se levante ni en el pedimento de extracción para su importación definitiva o de 
retorno que se elabore. 

VII. Podrán transferir los contenedores utilizados en la transportación de las mercancías 
introducidas al régimen de depósito fiscal a una empresa con Programa IMMEX que 
cuente con autorización de empresa certificada en los términos de la regla 3.8.1., 
siempre que se tramiten simultáneamente los pedimentos de extracción de depósito 
fiscal para retorno a nombre de la empresa que transfiere los contenedores y el de 
importación temporal a nombre de la empresa con Programa IMMEX que los recibe, 
utilizando la clave de pedimento que corresponda conforme al Apéndice 2 del 
Anexo 22. 

VIII. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte podrán destinar al régimen de depósito fiscal por un plazo de seis 
meses los racks, palets, separadores o envases vacíos, siempre que se introduzcan 
a territorio nacional por ferrocarril en contenedores de doble estiba, conforme a lo 
siguiente: 

a) Podrán declarar como valor de las mercancías, en el pedimento o factura o 
aviso consolidado, una cantidad igual a un dólar, por cada uno de los 
embarques y como descripción comercial de las mercancías “un lote de racks, 
palets, separadores o envases vacíos”, según corresponda, sin que sea 
necesario incluir el número de piezas de dichas mercancías. 

b) Cuando el resultado del mecanismo de selección automatizado sea el de 
reconocimiento aduanero, la aduana de entrada permitirá la salida de los 
carros de ferrocarril que contengan los racks, palets, separadores o envases 
vacíos, y solicitará el mismo día, vía fax, a la aduana que corresponda 
conforme a la circunscripción del domicilio de la empresa de la industria 
automotriz o manufacturera de vehículos de autotransporte que practique el 
reconocimiento aduanero. Para estos efectos, la empresa deberá colocar los 
contenedores que serán sometidos a reconocimiento aduanero en un espacio 
designado dentro de sus instalaciones para que el personal de la aduana de 
adscripción efectúe dicho reconocimiento, mismo que consistirá únicamente 
en verificar que se trata de la mercancía declarada en el pedimento o factura o 
aviso consolidado. 
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 Lo dispuesto en esta fracción, podrá ser aplicable a las empresas con Programa 
IMMEX que sean proveedores de las empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte o bien de sus filiales o casas matrices 
en el extranjero, siempre que dichas empresas los registren como tales ante la 
ACNA, para la importación temporal de racks, palets, separadores o envases 
vacíos, que sean propiedad de la empresa de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos o de sus filiales o casa matriz en el extranjero, 
conforme a lo siguiente: 
a) Para el registro de proveedores, las empresas de la industria automotriz 

terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte deberán presentar 
mediante escrito libre y en medios magnéticos ante la ACNA, el cual deberá 
contener la lista de sus proveedores autorizados o de proveedores de sus 
filiales o casas matrices con la denominación o razón social, RFC y domicilio 
fiscal de cada uno de los proveedores, así como el número del Programa 
IMMEX, correspondiente. 

b) Para la importación temporal, el proveedor deberá asentar por conducto de su 
agente o apoderado aduanal, en el pedimento de importación temporal el 
identificador que corresponda de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22 
y en el caso de que el resultado del mecanismo de selección automatizado 
sea reconocimiento aduanero, éste podrá practicarse en las instalaciones de la 
empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte que lo autorizó, o en las instalaciones del ferrocarril en donde 
se lleve a cabo el proceso de desensamble del tren de doble estiba, conforme 
al primer párrafo, inciso b) de la presente fracción. 

IX. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte, podrán rectificar por única vez, los números de identificación 
vehicular declarados en los pedimentos de introducción o extracción del régimen de 
depósito fiscal, o de importación o exportación definitiva, según corresponda, dentro 
de los 90 días siguientes a aquél en que se realice el despacho aduanero de los 
vehículos. 

X. Tratándose de operaciones de introducción y extracción de depósito fiscal, así como 
de exportaciones definitivas, realizadas por empresas de la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, que cuenten con 
autorización a que se refiere la regla 3.8.1., que realicen sus operaciones por 
conducto de agente o apoderado aduanal de conformidad con la regla 1.1.6., 
podrán imprimir los tantos correspondientes a la aduana, agente o apoderado 
aduanal y, en su caso, el del transportista conforme a lo establecido en la regla 
3.1.4. 

XI. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte que cuenten con autorización a que se refiere la regla 3.8.1., no 
estarán obligadas a anexar al pedimento de importación el certificado de circulación 
EUR. 1 o el documento en que conste la declaración en factura a que se refiere la 
regla 3.1., apartado B, numeral 1 de la Resolución de la Decisión y de la Resolución 
del TLCAELC, siempre que se indique en el campo de observaciones del pedimento 
correspondiente, el número del certificado o de exportador autorizado y no se trate 
de mercancía idéntica o similar a aquélla por la que deba pagarse una cuota 
compensatoria provisional o definitiva. 

XII. Tratándose de las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte, que cuenten con el registro de empresa certificada en 
términos de la regla 3.8.1., que se encuentren en los supuestos del último párrafo 
del artículo 151 de la Ley, la autoridad aduanera sólo procederá al embargo de la 
totalidad del excedente, permitiendo la salida inmediata del medio de transporte y 
del resto de la mercancía correctamente declarada. 

XIII. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte, podrán destinar al régimen de depósito fiscal las siguientes 
mercancías: 
a) Contenedores y cajas de trailer. 
b) Maquinaria, equipo, herramientas, instrumentos, moldes y refacciones 

destinados al proceso productivo. 
c) Equipos y aparatos para el control de la contaminación; para la investigación o 

capacitación, de seguridad industrial, de telecomunicaciones y cómputo, de 
laboratorio, de medición, de prueba de productos y control de calidad; así 
como aquellos que intervengan en el manejo de materiales relacionados y/o 
vinculados con el proceso productivo. 
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d) Equipo para el desarrollo administrativo. 

 Para tal efecto, deberán tramitar el pedimento de introducción a depósito fiscal y 
declarar el identificador que corresponda, de conformidad con el Apéndice 8 del 
Anexo 22. 

 Cuando se opte por realizar la extracción de dichas mercancías del régimen de 
depósito fiscal para su importación definitiva, para efectos de la determinación del 
IGI, podrán considerar el valor en aduana declarado en el pedimento de 
introducción, disminuyendo dicho valor en la proporción que represente el número 
de días que dichas mercancías hayan permanecido en territorio nacional respecto 
del número de días en los que se deducen dichos bienes, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 34 y 35 de la LISR. Cuando se trate de bienes que no 
tengan porcientos autorizados en los artículos mencionados, se considerará que el 
número de días en los que los mismos se deducen es de 3,650. 

XIV. Para los efectos del artículo 13 del Anexo III de la Decisión y de la regla 3.1.9., 
tratándose de las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte, que cuenten con el registro de empresa certificada en 
términos de la regla 3.8.1., no será necesario presentar la documentación con la 
que se acredite que las mercancías para ensamble y fabricación de vehículos, así 
como las partes y accesorios de vehículos que introduzcan a territorio nacional para 
ser destinadas al régimen de depósito fiscal, permanecieron bajo vigilancia de la 
autoridad aduanera competente del país por el que se hubiere efectuado el 
transbordo, siempre que se cuente con el certificado de origen válido que ampare 
las mercancías y éstas se encuentren en el empaque original que permita su 
identificación. 

XV. Para los efectos del artículo 116, fracción II, inciso b) de la Ley, las empresas de la 
industria automotriz terminal y manufacturera de vehículos de autotransporte podrán 
realizar la exportación temporal de vehículos prototipo de prueba o para estudio de 
mercado por un plazo no mayor a tres años, declarando en cada pedimento que se 
formule, el identificador que corresponda de conformidad con el Apéndice 8 del 
Anexo 22. 

XVI. Tratándose de la introducción de material de ensamble al régimen de depósito fiscal 
en contenedores por aduanas de tráfico marítimo, así como de la exportación de 
vehículos, partes, conjuntos, componentes, motores a los cuales se les incorporaron 
productos que fueron importados bajo el régimen de depósito fiscal o el retorno de 
racks y material de ensamble en su mismo estado, por aduanas de la frontera norte 
del país, podrán presentar los pedimentos que correspondan ante el mecanismo de 
selección automatizado previo arribo del buque a territorio nacional o del ferrocarril a 
la frontera norte del país, siempre que: 

a) La operación se realice mediante pedimento consolidado, con las claves que 
correspondan, conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22. 

b) La mercancía sea trasladada de la aduana de despacho al almacén de la 
empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte, o desde la planta de ensamble, domicilio del proveedor o 
almacén hasta la aduana de despacho en la frontera norte, según 
corresponda, y 

c) Cumplan con los lineamientos que al efecto emita la AGA. 

 Para el caso de la exportación o retorno de mercancías, el agente aduanal o 
apoderado aduanal deberá transmitir al SAAI por cada remesa, el “Aviso electrónico 
de importación y de exportación”, cinco horas antes de que el ferrocarril arribe al 
recinto fiscal o fiscalizado en la aduana de salida, debiendo transmitir los datos 
señalados en la regla 1.9.10. 

 El agente aduanal o apoderado aduanal podrá rectificar los datos asentados en el 
“Aviso electrónico de importación y de exportación” o desistirse del mismo, el 
número de veces que sea necesario siempre que lo realicen antes de la transmisión 
del aviso de arribo por parte de la empresa de transportación ferroviaria. 

 La empresa de transportación ferroviaria podrá rectificar los datos asentados en la 
guía a que se refiere la fracción I de la regla 1.9.10. o desistirse de la misma, el 
número de veces que sea necesario, siempre que lo realicen antes de la 
transmisión del citado “Aviso electrónico de importación y de exportación” por parte 
del agente aduanal o apoderado aduanal. 
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XVII. Podrán transferir material destinado al régimen de depósito fiscal de un almacén 
autorizado a otro también autorizado, mediante la presentación ante el mecanismo 
de selección automatizado de las aduanas de su elección, de los pedimentos que 
amparen la extracción del depósito fiscal a nombre de la empresa que efectúa la 
transferencia y de introducción a depósito fiscal a nombre de la empresa que recibe 
las mercancías, conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, respectivamente, sin 
que se requiera la presentación física de las mercancías. Las operaciones 
realizadas conforme a la presente fracción deberán documentarse y registrarse en 
los sistemas de control de cada almacén. 

XVIII. Para efectos de la regla 1.5.1. y demás aplicables de la presente Resolución, las 
empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte que cuenten con la autorización a que se refiere la regla 3.8.1., no 
estarán obligadas a generar o proporcionar la “Manifestación de Valor” ni la “Hoja de 
cálculo para la determinación del valor en aduana de mercancía de importación”. 

XIX. Podrán introducir vehículos, así como mercancías clasificadas en los capítulos 50 al 
64 de la TIGIE. 

XX. Podrán realizar la importación o exportación de vehículos que se clasifiquen en las 
fracciones arancelarias 8702.90.02, 8703.22.01, 8703.23.01, 8703.24.01, 
8704.31.03 y 8704.31.99 de la TIGIE, por lugar distinto al autorizado, así como su 
introducción al régimen de depósito fiscal y su extracción para retorno al extranjero, 
siempre que cuenten con la autorización a que se refiere la regla 2.4.1., y observen 
el procedimiento establecido en la regla 2.4.2. 

XXI. Tratándose de las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte, que cuenten con la autorización a que se refiere la 
regla 3.8.1., apartado L, podrán exportar los vehículos a los que una empresa con 
Programa IMMEX, le incorpore opciones especiales (partes y componentes) 
importados temporalmente al amparo de su programa, presentando 
respectivamente, ante la aduana de salida, los dos pedimentos, uno por la 
exportación del vehículo y otro por el retorno de las mercancías importadas 
temporalmente por la empresa con Programa IMMEX, conforme al siguiente 
procedimiento: 
a) Tramitarán por conducto del mismo agente aduanal, el pedimento de 

exportación del vehículo y el pedimento de retorno de las opciones especiales 
con las claves que correspondan, conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 
22; 

b) La fracción arancelaria declarada en el pedimento de retorno para las 
opciones especiales, deberá ser la que corresponda conforme al bien final que 
se incorpore al vehículo terminado; 

c) La empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 
de autotransporte deberá transmitir en el pedimento de exportación del 
vehículo, los datos contenidos en el documento que exprese su valor, sin 
incluir el valor que corresponda a las opciones especiales, conforme a lo 
establecido en el artículo 36-A, fracción II, de la Ley; 

d) La empresa con Programa IMMEX deberá transmitir en el pedimento de 
retorno de las opciones especiales, los datos contenidos en el documento que 
exprese su valor, conforme a lo establecido en al artículo 36-A, fracción II, de 
la Ley. Asimismo, en el campo de valor agregado de dicho pedimento, deberá 
declarar el monto del importe por los servicios de maquila correspondientes a 
la instalación y adaptación de las opciones especiales incorporadas a los 
vehículos terminados que se retornan, importe que deberá corresponder al 
valor asentado en el comprobante fiscal que al respecto se expida; 

 Por otra parte, en el citado comprobante fiscal se deberá asentar el número de 
pedimento con el que se realizó la operación; 

e) En el pedimento de retorno de las mercancías importadas temporalmente 
(opciones especiales) se deberá declarar el número de pedimento que 
corresponda a la exportación del vehículo, conforme a lo establecido en  el 
Apéndice 8 del Anexo 22, por lo que se considerarán retornadas, hasta que el 
vehículo sea exportado. 

 Cada una de las empresas será responsable ante la autoridad aduanera de sus 
respectivas operaciones, por lo que la industria automotriz terminal o manufacturera 
de vehículos de autotransporte será responsable del vehículo, en tanto que la 
empresa con Programa IMMEX de las opciones especiales. 
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 Para efectos de todo lo anterior, la empresa de la industria automotriz o 
manufacturera de vehículos de autotransporte y la empresa con Programa IMMEX, 
deberán solicitar ante la ACNA y mediante representante común, la autorización 
correspondiente, cumpliendo con los siguientes requisitos, sin perjuicio de los 
términos y condiciones de dicha autorización: 

a) Describir las opciones especiales que serán incorporadas en los vehículos de 
que se trate, indicando la fracción arancelaria correspondiente; 

b) Señalar el proceso mediante el cual la empresa con Programa IMMEX 
incorporará dichas opciones especiales y el lugar o lugares en los que se 
llevará a cabo dicho proceso. En ningún caso el lugar o lugares podrán estar 
autorizados como establecimiento de depósito fiscal para someterse al 
proceso de ensamble y fabricación de vehículos para empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte; 

c) Acreditar que la empresa con Programa IMMEX que incorporará las opciones 
especiales no es parte relacionada en términos de la LISR, y; 

d) Presentar los instrumentos jurídicos celebrados entre las empresas o sus 
casas matrices, por los que se haya convenido la incorporación de las 
opciones especiales en los vehículos. 

 La autorización a que se refiere el párrafo anterior sólo será procedente por las 
operaciones de exportación de vehículos a los que se les hayan incorporado 
opciones especiales, que realicen las empresas señaladas en el primer párrafo de 
esta fracción. 

 Dicha autorización tendrá una vigencia de dos años, la cual podrá prorrogarse por 
un periodo igual, siempre que las empresas se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de los requisitos y términos establecidos en esta fracción. 

 La autorización quedará sin efectos cuando la autoridad constate que han dejado de 
cumplirse los requisitos establecidos en la presente fracción, y en ese caso el 
interesado no podrá solicitar una nueva autorización en un periodo de dos años. 

Lo dispuesto en la regla 2.1.4. no será aplicable a las operaciones que realicen las 
empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte. 

4.5.32. Quienes obtengan la autorización a que se refiere el artículo 121, fracción IV de la Ley, 
tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Tratándose de empresas que cuenten con autorización por un plazo mayor a un 
año, deberán presentar ante la ACNA, a más tardar el 15 de febrero de cada año, 
copia del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, 
con el que acrediten el pago del derecho por el trámite y autorización de depósito 
fiscal de conformidad con los artículos 4o., quinto párrafo y 40, inciso b), 
antepenúltimo párrafo de la LFD. 

II. Presentar ante la ACNA semestralmente en los meses de enero y julio de cada año, 
la opinión positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

III. Presentar el reporte anual de operaciones de comercio exterior para PROSEC, a 
más tardar el 15 de mayo de cada año, en su caso. 

IV. Transmitir sus operaciones a través del SAAI a la AGA, conforme a los lineamientos 
que al efecto emita la ACPCEA. 

Capítulo 4.6. Tránsito de Mercancías. 

4.6.1. Para los efectos del artículo 125, fracción I y 130, fracción I de la Ley, se considera tránsito 
interno o internacional, el traslado de mercancías de procedencia extranjera que se realicen 
de la Sección Aduanera del Aeropuerto Internacional de Monterrey, en Apodaca, Nuevo 
León, a la Aduana de Monterrey; de la Aduana de Nogales al Aeropuerto Internacional 
“Ignacio Pesqueira”, en Hermosillo, Sonora, dependiente de la Aduana de Guaymas; del 
Aeropuerto Internacional “General Rafael Buelna”, en Mazatlán, Sinaloa, a la Aduana de 
Mazatlán; del Aeropuerto Internacional “General Manuel Márquez de León”, en La Paz, Baja 
California Sur, a la Sección Aduanera de Pichilingue, en La Paz, Baja California Sur; del 
Aeropuerto Internacional de Loreto, en Loreto, Baja California Sur, a la Sección Aduanera 
de Pichilingue, en La Paz, Baja California Sur; del Aeropuerto Internacional de Torreón 
“Francisco Sarabia”, en Torreón, Coahuila, a la Aduana de Torreón; de la Aduana de Ciudad 
Hidalgo a la Sección Aduanera de Puerto Chiapas, o viceversa; dependiente de la Aduana 
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de Ciudad Hidalgo, Chiapas; así como entre la Aduana de Progreso y la Sección Aduanera 
del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Mérida denominado “Manuel Crescencio 
Rejón”, para depósito ante la aduana o para someterla a cualquiera de los regímenes 
aduaneros a que se refiere el artículo 90 de la Ley, cuando cuente con autorización por 
parte de las aduanas referidas. En estos casos los tránsitos se realizarán en los términos 
que se señalen en la autorización correspondiente. 

4.6.2. Para los efectos de los artículos 125, fracción I y 127 de la Ley, procederá el tránsito interno 
a la importación de mercancías, cuando éstas arriben vía marítima a la Aduana de 
Ensenada o vía terrestre a las Aduanas de Tijuana, Tecate o Mexicali, para su importación 
en la Aduana de La Paz o en las secciones aduaneras de Santa Rosalía o San José del 
Cabo, dependientes de dicha aduana, siempre que se cumpla con los siguientes requisitos: 

I. El agente o apoderado aduanal deberá: 

a) Cumplir con lo dispuesto en la regla 4.6.8. 

b) Declarar en el pedimento que ampare el tránsito interno a la importación el 
identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

c) Anexar al pedimento de tránsito interno a la importación, escrito con su firma 
autógrafa en el que asuma la responsabilidad solidaria por las irregularidades 
que se cometan durante el traslado de las mercancías y que se detecten con 
motivo del ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades 
aduaneras o por el no arribo de las mercancías, de conformidad con el párrafo 
tercero del artículo 129 de la Ley. 

II. La empresa que realice el transporte de las mercancías deberá contar: 

a) Con el registro a que se refiere la regla 4.6.9., primer párrafo. 

b) Con el CAAT conforme a la regla 2.4.6. 

III. El tránsito interno deberá efectuarse conforme a las siguientes rutas fiscales: 

a) De la Aduana de Ensenada a la Sección Aduanera de Santa Rosalía, 
dependiente de la Aduana de La Paz. 

b) De la Aduana de Ensenada a la Aduana de La Paz. 

c) De la Aduana de Ensenada a la Sección Aduanera de San José del Cabo, 
dependiente de la Aduana de La Paz. 

d) De la Aduana de Tijuana a la Sección Aduanera de Santa Rosalía, 
dependiente de la Aduana de La Paz. 

e) De la Aduana de Tijuana a la Aduana de La Paz. 

f) De la Aduana de Tijuana a la Sección Aduanera de San José del Cabo, 
dependiente de la Aduana de La Paz. 

g) De la Aduana de Tecate a la Sección Aduanera de Santa Rosalía, 
dependiente de la Aduana de La Paz. 

h) De la Aduana de Tecate a la Aduana de La Paz. 

i) De la Aduana de Tecate a la Sección Aduanera de San José del Cabo, 
dependiente de la Aduana de La Paz. 

j) De la Aduana de Mexicali a la Sección Aduanera de Santa Rosalía, 
dependiente de la Aduana de La Paz. 

k) De la Aduana de Mexicali a la Aduana de La Paz. 

l) De la Aduana de Mexicali a la Sección Aduanera de San José del Cabo, 
dependiente de la Aduana de La Paz. 

IV. El tránsito interno deberá efectuarse dentro de un plazo de 3 días, excepto 
tratándose de los incisos j), k) y l) de la fracción anterior, en los que el plazo será de 
4 días. 

 Para los efectos de la presente regla, podrá efectuarse el tránsito interno de los siguientes 
bienes de consumo final. 

I. Confecciones que se clasifiquen en los capítulos 61, 62 y 63, así como las 
comprendidas en las partidas 6503 y 6505 de la TIGIE. 

II. Calzado que se clasifique en el capítulo 64, con excepción de la partida 6406, de la 
TIGIE. 

III. Aparatos electrodomésticos comprendidos en los capítulos 84 y 85, así como la 
subpartida 8417.20, de la TIGIE. 
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IV. Juguetes que se clasifiquen en las fracciones arancelarias 9503.00.01, 9503.00.02, 
9503.00.03, 9503.00.04, 9503.00.08, 9503.00.10, 9503.00.11, 9503.00.12, 
9503.00.14, 9503.00.15, 9503.00.16, 9503.00.19, 9503.00.20, 9503.00.22, 
9503.00.23, 9503.00.26, 9503.00.30, 9503.00.36, 9503.00.99, 9504.50.01, 
9504.50.02, 9504.90.99, 9505.10.01 y 9505.10.99 de la TIGIE. 

V. Los bienes a que se refiere el artículo 2o., fracción I, inciso C) de la LIEPS, 
clasificados en las fracciones arancelarias 2402.10.01, 2402.20.01 y 2402.90.99 de 
la TIGIE. 

VI. Aparatos electrónicos que se clasifiquen en las fracciones arancelarias 8504.40.12, 
8504.40.14, 8519.89.99, 8523.29.01, 8523.29.03, 8523.29.06, 8523.41.01, 
8523.41.99, 8523.49.99, 8527.21.01, 8527.21.99, 8527.91.99, 8528.71.99, 
8528.72.01, 8528.72.02, 8528.72.03, 8528.72.04, 8528.72.05, 8528.72.06 y 
8528.72.99 de la TIGIE. 

4.6.3. Para los efectos de los artículos 125 y 127 de la Ley, quienes promuevan el tránsito interno 
de mercancías por ferrocarril entre las Aduanas de Guaymas y Nogales deberán observar lo 
siguiente: 

I. Para efectuar el tránsito interno a la importación: 

a) Al momento del cruce fronterizo, la autoridad aduanera verificará que los 
carros de ferrocarril que se introduzcan al territorio nacional, coincidan con los 
enunciados en la lista de intercambio a que se refieren las reglas 1.9.11. y 
4.2.14. 

b) Declarar en el pedimento que ampare el tránsito interno de las mercancías, el 
número de bultos, valor y descripción de la mercancía conforme a los datos 
contenidos en la factura comercial, sin que se requiera anexar ésta. 

c) No será necesario declarar en el pedimento la clave correspondiente al 
transportista, ni la razón social de la empresa ferroviaria. 

d) Anexar al pedimento los documentos que acrediten el cumplimiento de 
regulaciones y restricciones no arancelarias exigibles para el régimen de 
tránsito interno conforme a las disposiciones aplicables. 

e) Presentar el pedimento ante el mecanismo de selección automatizado, tanto 
en la aduana de entrada del tránsito como en la aduana donde se llevará a 
cabo el despacho, para el cierre del mismo. 

f) De corresponder reconocimiento aduanero en la aduana de entrada, éste se 
limitará a la revisión de los documentos y al cotejo de los números de 
candados o precintos fiscales consignados en el pedimento contra el que 
físicamente ostenten los carros de ferrocarril, contenedores, remolques o 
semirremolques, salvo que se trate de contenedores de doble estiba. 

g) Al arribo del convoy a la aduana de despacho, de corresponder 
reconocimiento aduanero, éste consistirá en constatar que los contenedores, 
remolques, semirremolques y demás carros de ferrocarril se encuentren dentro 
del recinto fiscal o fiscalizado y que corresponden al pedimento que se 
presenta para su conclusión, así como de efectuar el cotejo de los candados o 
precintos fiscales. A partir de ese momento se entenderá que las mercancías 
se encuentran en depósito ante la aduana. 

II. Para efectuar el tránsito interno a la exportación: 

a) Previo al inicio del tránsito, la empresa concesionaria del transporte ferroviario 
presentará en la aduana de despacho los documentos señalados en la regla 
1.9.11., fracción II, inciso a) y activará el mecanismo de selección 
automatizado. 

b) De corresponder reconocimiento aduanero en la aduana de despacho, el 
mismo se practicará en términos de lo dispuesto por el artículo 43 de la Ley, y 
posteriormente se presentará el aviso de tránsito a la exportación. 

c) La conclusión del tránsito se realizará una vez que el tirón haya salido del 
país, mediante la presentación de la lista de intercambio, y se activará el 
mecanismo de selección automatizado. En el caso de que el resultado sea 
reconocimiento aduanero, el mismo se practicará utilizando las imágenes 
obtenidas con la utilización de equipo de rayos gamma. 

d) No será necesario declarar en el pedimento la clave correspondiente al 
transportista, ni la razón social de la empresa ferroviaria. 



Viernes 29 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     87 

4.6.4. Para los efectos de los artículos 125, fracciones II y III y 127, fracción I y segundo párrafo de 
la Ley, las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 170 
del Reglamento podrán efectuar la consolidación de carga por vía terrestre de mercancías 
cuya exportación o retorno al extranjero hubiera sido tramitada por diversos agentes o 
apoderados aduanales y exportadores, a efecto de promover el tránsito interno a la 
exportación, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

I. Se promoverá el tránsito interno a la exportación, por conducto de agente o 
apoderado aduanal dentro de los 3 días siguientes a aquél en que se hubiera 
presentado la mercancía para su despacho en la aduana que corresponda. En este 
caso, la mercancía podrá permanecer dentro del recinto fiscal o fiscalizado, en tanto 
se tramita el régimen de tránsito interno. 

II. Al tramitar el pedimento que ampare el tránsito interno a la exportación, el agente 
aduanal o apoderado aduanal deberá transmitir los números de pedimento que 
amparan las exportaciones o retornos al extranjero en los campos del “bloque de 
descargos” conforme al Anexo 22. 

 La salida de la mercancía de la aduana de despacho para su traslado hacia la 
aduana de salida, sólo podrá permitirse con la presentación del pedimento de 
tránsito a que se refiere el párrafo anterior. 

III. El traslado de las mercancías se deberá efectuar únicamente por empresas inscritas 
en el registro de empresas transportistas autorizadas conforme a la regla 4.6.9., 
primer párrafo. 

IV. La mercancía deberá asegurarse en los términos de la regla 1.7.5, fracción I. 

V. Los plazos de traslado serán los previstos en la regla 4.6.11. 

 Si las mercancías no arriban a la aduana de salida en el plazo señalado, no se considerarán 
exportadas o retornadas. 

4.6.5. Para los efectos del artículo 125, fracción III de la Ley, tratándose de las operaciones que se 
lleven a cabo mediante pedimentos consolidados, conforme a los artículos 37 y 37-A de la 
Ley, el agente o apoderado aduanal que promueva el tránsito interno de mercancía 
importada temporalmente bajo un Programa IMMEX para su retorno al extranjero, deberá 
presentar la impresión simplificada del COVE conforme a la regla 3.1.30. ante el módulo de 
selección automatizado, tanto en la aduana de despacho al inicio del tránsito, como en la 
aduana de salida, en ambos casos se deberá activar el mecanismo de selección 
automatizado y proceder en los términos de su resultado. 

4.6.6. Para los efectos de los artículos 126 de la Ley y 167, primer párrafo del Reglamento, se 
consideran bienes de consumo final los siguientes: 

I. Textiles. 

II. Confecciones. 

III. Calzado. 

IV. Aparatos electrodomésticos. 

V. Juguetes. 

VI. Los bienes a que se refiere el artículo 2o., fracción I, incisos C) a E) de la LIEPS. 

VII. Llantas usadas. 

VIII. Plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas, señaladas en el “Acuerdo que 
establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación está sujeta 
a regulación por parte de las dependencias que integran la Comisión Intersecretarial 
para el control del proceso y uso de plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas”, 
publicado en el DOF el 12 de abril de 2013, o en cualquier otro instrumento legal 
que se aplique en lugar de éste. 

IX. Aparatos electrónicos. 

4.6.7. Para los efectos del artículo 127 de la Ley, tratándose de tránsitos internos a la importación 
y exportación de mercancías transportadas por ferrocarril en contenedores, remolques y 
semirremolques, se estará a lo siguiente: 

I. Tratándose del tránsito interno a la importación: 

a) El agente aduanal elaborará el pedimento en el que anotará el número de 
bultos y la descripción comercial, cantidad y valor de las mercancías tal y 
como se declaró en el conocimiento de embarque, o conforme a la información 
de la factura que las ampare o del valor declarado para efectos del contrato de 
seguros de transporte de las mercancías. 
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b) En el caso de que en la aduana de inicio del tránsito, el mecanismo de 
selección automatizado determine reconocimiento aduanero, éste consistirá en 
el cotejo de los sellos fiscales y de los números de contenedores, remolques, 
semirremolques o carro de ferrocarril, consignados en el pedimento, contra los 
que físicamente ostente el medio de transporte, y se enviará la información a 
la aduana de arribo a fin de que en esta última se practique el reconocimiento 
correspondiente. 

 En el caso de tránsitos en contenedores de doble estiba, cuyo resultado sea 
de reconocimiento aduanero, la aduana de inicio enviará la información a la 
aduana de arribo a fin que en esta última se practique. 

c) La aduana de inicio del tránsito podrá practicar verificaciones de mercancías 
en transporte, sólo en los casos en que el mecanismo de selección 
automatizado determine desaduanamiento libre y se hayan detectado riesgos 
en materia de salud, sanidad animal o vegetal, de medio ambiente, seguridad 
nacional, en los demás casos, la aduana de inicio permitirá que el vehículo 
inicie su recorrido. 

d) La empresa concesionaria del transporte ferroviario o el recinto fiscalizado que 
reciba la mercancía, deberá presentar el pedimento que ampare el tránsito de 
las mercancías a la aduana de arribo, dentro de las 24 horas siguientes al 
arribo de las mercancías, o en su defecto, del primer día hábil siguiente. 

 En el caso de que la empresa concesionaria no presente el pedimento en los 
términos del párrafo anterior, el agente aduanal que inició el tránsito podrá 
entregar a la aduana una copia adicional destinada al transportista o una 
impresión simple del pedimento, que cuente con el código de barras, aun 
cuando la misma no contenga la certificación del mecanismo de selección 
automatizado ni la firma autógrafa del agente aduanal o de su mandatario. 

 Tratándose de recorridos directos de 300 kilómetros o menos, o cuando en el 
traslado intervengan más de una empresa ferroviaria, la empresa transportista 
encargada de presentar los pedimentos para su conclusión, podrá optar por 
enviar vía fax los pedimentos que amparen el tránsito de las mercancías. 

e) En el caso de que en la aduana de inicio, el mecanismo de selección 
automatizado hubiese determinado desaduanamiento libre, la aduana de 
arribo recibirá los pedimentos que amparen el tránsito de las mercancías y 
procederán a la conclusión de los mismos, siempre y cuando el medio de 
transporte hubiera arribado a la aduana y se constate la presencia física de las 
mercancías en el recinto fiscal o fiscalizado. 

f) En el caso de que en la aduana de inicio, el mecanismo de selección 
automatizado determine reconocimiento aduanero, la aduana de arribo recibirá 
los pedimentos que amparen el tránsito de las mercancías y procederán a la 
conclusión de los mismos, debiendo corroborar la presencia física del 
contenedor, remolque o semirremolque, en el recinto fiscal o fiscalizado; 
cotejar los candados oficiales y los números de contenedor, remolque o 
semirremolque o carro de ferrocarril; llevar a cabo la inspección física de las 
mercancías, así como en la revisión documental del pedimento y de los 
documentos que se acompañen. 

g) En el caso de que la cantidad o descripción de las mercancías en el pedimento 
no coincida con las que se transportan, procederá la rectificación del 
pedimento en los términos de la regla 4.6.19. 

II. Tratándose del tránsito interno a la exportación: 
a) En la aduana de inicio del tránsito, se deberá formular el pedimento que 

ampare la exportación o retorno de las mercancías, o impresión simplificada 
del COVE en el caso de pedimentos consolidados conforme a los artículos 37 
y 37-A de la Ley, declarando la clave correspondiente de conformidad al 
Apéndice 2 del Anexo 22, asimismo se deberá declarar el identificador que 
corresponda conforme al Apéndice 8 del citado Anexo, efectuando el pago de 
las contribuciones correspondientes y cumpliendo con las regulaciones y 
restricciones no arancelarias aplicables al régimen de exportación. 

 Al momento de presentar el pedimento ante el mecanismo de selección 
automatizado, las mercancías se deberán de encontrar físicamente en el 
recinto fiscal o fiscalizado, salvo que se trate de operaciones por las que 
proceda el “Despacho a domicilio”. 
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b) El tránsito de las mercancías se amparará con el pedimento de exportación o 
retorno que contenga el identificador de “Aviso de tránsito interno a la 
exportación”, que forma parte del Apéndice 8 del Anexo 22 o con la impresión 
simplificada del COVE, en el caso de pedimentos consolidados conforme a los 
artículos 37 y 37-A de la Ley. 

c) Se deberá presentar el pedimento o impresión simplificada del COVE a que se 
refiere la fracción anterior ante la aduana de destino por la empresa 
concesionaria del transporte ferroviario, por los agentes aduanales o por la 
empresa transportista encargada de presentar los pedimentos para su cierre, 
en los términos de lo dispuesto en el primer párrafo, fracción I, inciso d), primer 
párrafo de la presente regla. 

d) La aduana de destino recibirá los pedimentos o impresiones simplificadas del 
COVE a que se refiere el inciso b) de la presente fracción y procederá a la 
conclusión del tránsito, siempre que el medio de transporte hubiera arribado a 
la aduana y se lleve a cabo la revisión de las mercancías con el listado de 
intercambio y, en su caso, con las imágenes de rayos gamma. 

 Para los efectos de la presente regla, las empresas ferroviarias deberán cumplir con lo 
siguiente: 
I. Señalar el domicilio para oír y recibir notificaciones, así como el nombre de la 

persona autorizada para tal efecto, dentro de la circunscripción de la aduana de 
inicio, en caso contrario, dicha notificación se entenderá con el propio conductor del 
ferrocarril. 

II. La empresa concesionaria de transporte ferroviario deberá respetar el orden de los 
carros de ferrocarril en el listado de intercambio al ingresar el tirón al país. 

4.6.8. Para los efectos del artículo 127, fracción II de la Ley, los agentes o apoderados aduanales 
que promuevan el régimen de tránsito interno a la importación deberán: 
I. Determinar provisionalmente el IGI que corresponda, aplicando las tasas siguientes: 

a) 20% cuando el arancel sea menor o igual al 20% de la TIGIE, 
b) 30% cuando el arancel sea menor o igual al 30%, pero mayor al 20% de la 

TIGIE, y 
c) 175% en los casos en que el arancel sea superior a la tasa del 30% de la 

TIGIE. 
II. Presentar el pedimento que ampare el tránsito interno de las mercancías ante el 

módulo del mecanismo de selección automatizado, tanto en la aduana de entrada, 
en el inicio del tránsito, como en la aduana donde se llevará a cabo el despacho. 

III. Formular un pedimento que ampare el tránsito interno de las mercancías por cada 
vehículo, salvo que se trate de los siguientes supuestos: 
a) Operaciones de mercancías transportadas por ferrocarril. 
b) Máquinas desmontadas o sin montar, líneas de producción completas o 

construcciones prefabricadas desensambladas. 
c) Animales vivos. 
d) Mercancías a granel de una misma especie. 
e) Láminas metálicas o alambre en rollo. 
f) Operaciones efectuadas por la industria terminal automotriz y/o manufacturera 

de vehículos de autotransporte, siempre que se trate de material de ensamble. 
 En los casos a que se refieren los incisos anteriores, las mercancías podrán 

ampararse, aun cuando se importen en varios vehículos, con un solo pedimento. 
Cuando se presente el primer vehículo ante el módulo de selección automatizado, 
se presentará el pedimento con la Parte II. Embarque parcial de mercancías que 
corresponda a ese vehículo; cuando se presenten los demás vehículos se 
presentará la Parte II. que corresponda al vehículo de que se trate. 

 Para amparar el transporte de las mercancías desde su ingreso a territorio nacional 
hasta su llegada a la aduana de despacho o de salida, se necesitará acompañar el 
embarque con la forma denominada “Pedimento de importación. Parte II. Embarque 
parcial de mercancías” que le corresponda. 

IV. Para efectos del artículo 127 de la Ley, se entenderá por cumplido el requisito a que 
hace referencia la fracción III del artículo 170 del Reglamento, siempre que se 
cumpla con los requisitos señalados en la regla 4.6.9. y lo dispuesto en esta regla, 
así como lo señalado en el formato denominado “Registro de empresas 
transportistas de mercancía en tránsito” y su instructivo de trámite, excepto lo 
referente al capital social. 
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 Para los efectos de la presente regla y del artículo 127 de la Ley, tratándose de tránsitos 
internos a la importación transportados por ferrocarril, los documentos que acrediten el 
cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias se deberán anexar al 
pedimento correspondiente, no siendo necesario que se anexen al pedimento que ampare 
el tránsito de las mercancías. 

4.6.9. Para los efectos de los artículos 127, fracción II, inciso e), 129, segundo párrafo, 131, 
fracción lll y 133, fracción II de la Ley, la AGA podrá otorgar el registro de empresas 
transportistas para llevar a cabo el tránsito de mercancías y, en su caso, para prestar los 
servicios de consolidación de carga por vía terrestre, para lo cual deberán presentar su 
solicitud mediante el formato denominado “Registro de empresas transportistas de 
mercancías en tránsito” o mediante Ventanilla Digital y cumplir con lo previsto en el 
instructivo de trámite. 

 Las empresas transportistas interesadas en contar con registro para prestar los servicios de 
consolidación de carga por vía terrestre, bajo el régimen aduanero de tránsito interno, 
deberán presentar el formato denominado “Registro de empresas transportistas de 
mercancías en tránsito” o mediante Ventanilla Digital y lo previsto en su instructivo 
de trámite. 

 El registro a que se refiere la presente regla quedará sin efectos cuando se dejen de cumplir 
los requisitos previstos para su otorgamiento, o cuando se utilicen vehículos no registrados 
ante la ACNA, o cuando el titular renuncie expresamente. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la autoridad aduanera emitirá una declaratoria de 
extinción de derechos, misma que deberá notificar al interesado, el cual contará con un 
plazo de 10 días contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la 
notificación de la declaratoria, para presentar las pruebas o alegatos que a su derecho 
convengan. Cuando el interesado presente pruebas documentales que desvirtúen los 
supuestos por los cuales se emitió la declaratoria, la autoridad aduanera la dejará de 
inmediato sin efectos. Cuando el interesado no presente las pruebas o éstas no desvirtúen 
los supuestos por los cuales se dictó la declaratoria, la autoridad aduanera deberá dictar 
resolución que tenga por definitiva la declaratoria de extinción de derechos, en un plazo que 
no excederá de cuatro meses contados a partir del día en que concluya el plazo para la 
presentación de pruebas y alegatos. Transcurrido el plazo de cuatro meses sin que se 
notifique la resolución, el interesado podrá considerar que la autoridad aduanera determinó 
la extinción de derechos y podrá interponer los medios de defensa en cualquier tiempo 
posterior a dicho plazo, o bien, esperar a que la resolución se dicte. 

 Cuando el titular renuncie de manera expresa a la inscripción al Registro a que se refiere la 
presente regla, deberá concluir las operaciones que tenga abiertas, ya que ésta surtirá sus 
efectos a partir del día siguiente a aquél en el que se presente el escrito de renuncia, por lo 
que no deberá aceptar nuevos encargos. 

 Procederá la suspensión inmediata del registro cuando el contribuyente se encuentre 
suspendido en el RFC. 

 Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 144-B de la Ley, la ACNA notificará al 
contribuyente las causales de cancelación detectadas, concediéndole un plazo de 10 días 
contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación, para ofrecer las pruebas y 
alegatos que a su derecho convenga. Transcurrido dicho plazo sin que el contribuyente 
ofrezca las pruebas o alegatos o los mismos no sean procedentes, la ACNA procederá a la 
cancelación correspondiente. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable cuando la 
causal de cancelación haya sido conocida durante el ejercicio de las facultades de 
comprobación contenidas en el artículo 42, fracciones II y III del Código. 

 Las personas que obtengan su registro para prestar los servicios de consolidación de carga 
por vía terrestre de conformidad con esta regla, podrán efectuar el tránsito interno, mediante 
dicho procedimiento, de los bienes de consumo final a que se refiere la regla 4.6.6. 

 Las empresas concesionarias del transporte ferroviario, no estarán obligadas a obtener el 
registro a que se refiere la presente regla. 

4.6.10. Para los efectos del artículo 129, penúltimo párrafo de la Ley, las empresas que cuenten 
con el registro a que se refiere la regla 4.6.9., deberán cumplir con lo siguiente: 
I. Dar aviso a la ACNA, de los cambios en la información proporcionada para la 

obtención del registro, cumpliendo con las formalidades previstas en la regla 4.6.9. 
II. Integrar y mantener actualizado un registro diario automatizado de usuarios del 

servicio, que contenga el nombre, la denominación o razón social, RFC y domicilio 
fiscal. 

 Tratándose de las empresas autorizadas para prestar los servicios de consolidación 
de carga, se entenderá que el usuario del servicio es el que contrata directamente 
con la empresa la prestación de los servicios. 
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III. Integrar un expediente por cada usuario del servicio, en el que se anexe la copia de 
la cédula de identificación fiscal, el comprobante de domicilio, la copia de 
identificación oficial y el comprobante de domicilio del representante legal. 

 En ningún caso la empresa autorizada prestará el servicio a quienes hayan efectuado algún 
tránsito de mercancías que no haya concluido en los términos de la Ley, por los que no se 
hubieran cubierto los créditos fiscales correspondientes o cuando el nombre, la 
denominación o razón social del usuario o su domicilio fiscal sea falso, inexistente o no se 
pueda localizar. 

4.6.11. Para los efectos del artículo 128, primer párrafo de la Ley, el tránsito interno de mercancías 
deberá efectuarse dentro de los plazos máximos de traslado establecidos en el Anexo 15. 
Tratándose de tránsito interno a la exportación o tránsito interno para el retorno al extranjero 
de mercancías importadas temporalmente bajo un Programa IMMEX, será aplicable el doble 
del plazo señalado en dicho anexo. 

 El aviso a que se refiere el artículo 169 del Reglamento, deberá presentarse ante la aduana 
de destino. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable tratándose del tránsito interno de mercancías 
que se efectúe por ferrocarril, en cuyo caso el plazo será de 15 días naturales. 

4.6.12. Para los efectos del artículo 131, fracción lll de la Ley, el agente aduanal estará a lo 
siguiente: 
I. Presentar el pedimento que ampare el tránsito internacional de las mercancías ante 

el módulo bancario establecido en la aduana de entrada y conforme a la regla 
4.6.8., fracción II, activar el mecanismo de selección automatizado tanto en la 
aduana de entrada como en la de salida, donde se cerrará el tránsito. 

II. Presentar para los trámites de su despacho, ante las aduanas que se señalan en el 
Anexo 16, las mercancías por las que se inicie el tránsito internacional en la frontera 
norte y se concluya en la frontera sur del país o viceversa. 

 Al efecto, el tránsito por territorio nacional deberá hacerse por las rutas fiscales que 
se establecen en el propio anexo, en un plazo máximo de 10 días para su traslado y 
arribo. 

 En los demás casos, excepto tratándose del tránsito internacional efectuado por 
transmigrantes de conformidad con la regla 3.2.5., se podrá iniciar el tránsito 
internacional de mercancías y concluirlo por cualquier aduana y su traslado deberá 
efectuarse dentro de los plazos máximos establecidos en el Anexo 15, salvo que se 
trate de operaciones efectuadas por ferrocarril, en cuyo caso el plazo será de 15 
días naturales. 

III. Deberá proporcionar la siguiente información: 
a) En el pedimento se deberá determinar el IGI de conformidad con lo dispuesto 

en la regla 4.6.8. 
b) Si el responsable del tránsito internacional es el transportista, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley, el agente aduanal anotará en el reverso 
del pedimento la siguiente leyenda: 

 “_____ (nombre del representante legal de la empresa transportista)_____, en 
representación de____(anotar el nombre o razón social del transportista)___, 
según acredito con ___________ (anotar los datos del poder notarial mediante 
el cual acredita su personalidad)_____, y que tiene facultades para realizar 
este tipo de actos, con número de registro ____(anotar el número de registro 
ante la aduana)____ ante esta aduana. Por este conducto, mi representada 
acepta la responsabilidad solidaria por los créditos fiscales que se originen con 
motivo de las irregularidades e infracciones a que se refiere el artículo 133 de 
la Ley Aduanera, y la responsabilidad que corresponda conforme a la citada 
Ley y al Código Fiscal de la Federación, en relación con las mercancías 
manifestadas en este pedimento”. 

 Al calce de la leyenda anterior, deberá aparecer la firma del representante 
legal del transportista. 

4.6.13. Para los efectos del artículo 131, último párrafo de la Ley, no procederá el tránsito 
internacional por territorio nacional, tratándose de las mercancías listadas en el Anexo 17. 

4.6.14. Para los efectos del último párrafo del artículo 131 de la Ley, las empresas que cuenten con 
la autorización a que se refiere la regla 2.4.4. y con permiso emitido por la autoridad 
competente para transportar gas natural, podrán realizar el tránsito internacional de dicha 
mercancía durante la vigencia de dicho permiso, para lo cual se deberá tramitar el 
pedimento que corresponda conforme al Apéndice 2 del Anexo 22, a más tardar el día seis 
del mes de calendario siguiente a aquél de que se trate, en términos de lo previsto en el 
artículo 84 de la Ley. 



92     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 29 de agosto de 2014 

 Para efectos del párrafo anterior y de lo dispuesto en la regla 4.6.12., el tránsito 
internacional deberá realizarse utilizando la ruta de transporte establecida a través del 
gasoducto señalado en la autorización expedida por la ACNA, identificando las 
características y ubicación de los medidores a utilizar en el punto de entrada y de salida de 
territorio nacional. 

 En estos casos, no será necesario que la empresa encargada de la conducción del gas 
natural obtenga el registro de empresa transportista de mercancía en tránsito a que se 
refiere la regla 4.6.9. 

4.6.15. Para los efectos del “Acuerdo de Concertación para el Desarrollo de Corredores 
Multimodales”, suscrito el 15 de junio de 2004 y el artículo 131 de la Ley, se podrá promover 
el tránsito internacional de mercancías por vía terrestre entre las aduanas que a 
continuación se indican: 
I. Aduana de Ensenada y Aduana de Tijuana. 
II. Aduana de Ensenada y Aduana de Tecate. 
III. Aduana de Ensenada y Aduana de Mexicali. 

IV. Aduana de Guaymas y Aduana de Nogales. 
 Quienes promuevan los tránsitos internacionales a que se refiere la presente regla, deberán 

observar lo siguiente: 
I. El tránsito deberá efectuarse dentro de los plazos y conforme a las rutas de 

traslados de las mercancías establecidas en el Anexo 11. 
II. Tramitar el pedimento con las claves que correspondan, conforme a los apéndices 2 

y 8 del Anexo 22, debiendo proporcionar los siguientes datos: 
a) Determinación provisional del IGI que corresponda, aplicando la tasa del 35%, 

con excepción de los casos en que el arancel sea superior al 35%, caso en el 
cual indistintamente deberá determinarse dicho gravamen aplicando la tasa 
del 260%. 

b) El valor en aduana de la mercancía. 
III. La empresa transportista deberá contar con el registro para llevar a cabo el tránsito 

de mercancías, conforme a la regla 4.6.9. 
 Para los efectos del párrafo anterior, la regla 4.6.9. y el artículo 170, fracción III del 

Reglamento, el capital que deberá acreditar la empresa transportista será de 
$2,768,800.00. 

IV. El agente aduanal presentará el pedimento que ampare el tránsito internacional de 
las mercancías ante el módulo bancario establecido en la aduana de entrada y 
activará el mecanismo de selección automatizado tanto en la aduana de entrada 
como en la aduana de salida. 

V. El pedimento y las mercancías motivo del tránsito se presentarán por el transportista 
para su conclusión en el módulo de arribos de tránsitos de la aduana de salida. 

 De corresponder reconocimiento aduanero en la aduana de entrada o salida del 
tránsito, éste se limitará a la revisión de los documentos y al cotejo de los números 
de candados o precintos fiscales consignados en el pedimento contra el que 
físicamente ostenten los medios de transporte. 

 Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 131, último párrafo de la Ley y la regla 
4.6.13., las mercancías listadas en las fracciones I, VIII y IX del Anexo 17, podrán 
trasladarse en tránsito internacional al amparo de la presente regla. 

4.6.16. Para los efectos del “Acuerdo de Concertación para el Desarrollo de Corredores 
Multimodales”, suscrito el 15 de junio de 2004 y el artículo 131 de la Ley, se podrá promover 
el tránsito internacional por ferrocarril entre las aduanas que a continuación se indican: 
I. Aduana de Lázaro Cárdenas y Aduana de Nuevo Laredo. 

II. Aduana de Manzanillo y Aduana de Ciudad Juárez. 
III. Aduana de Manzanillo y Aduana de Nuevo Laredo. 
IV. Aduana de Manzanillo y Aduana de Piedras Negras. 
V. Aduana de Coatzacoalcos y Aduana de Salina Cruz. 
VI. Aduana de Mazatlán y Aduana de Ciudad Juárez. 
VII. Aduana de Mazatlán y Aduana de Mexicali. 

VIII. Aduana de Mazatlán y Aduana de Nogales. 
IX. Aduana de Mazatlán y Aduana de Ojinaga. 
X. Aduana de Mexicali y Aduana de Guaymas. 
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 Quienes promuevan los tránsitos internacionales a que se refiere la presente regla deberán 
observar lo siguiente: 
I. Tramitar el pedimento con las claves que correspondan, conforme a los apéndices 2 

y 8 del Anexo 22, debiendo proporcionar los siguientes datos: 
a) Determinación provisional del IGI que corresponda, aplicando la tasa del 35%, 

con excepción de los casos en que el arancel sea superior al 35%, caso en el 
cual indistintamente deberá determinarse dicho gravamen aplicando la tasa 
del 260%. 

b) Valor comercial de las mercancías. 
II. El agente o apoderado aduanal deberá presentar ante el mecanismo de selección 

automatizado el pedimento que ampare el tránsito de las mercancías, tanto en la 
aduana de entrada como en la aduana de salida. 

III. De corresponder reconocimiento aduanero en la aduana de entrada, ésta se limitará 
al cotejo de los números de candados o precintos fiscales consignados en el 
pedimento contra el que físicamente ostenten los contenedores, remolques o 
semirremolques. 

 Tratándose de aduanas que cuenten con inspección de rayos gamma, el 
reconocimiento aduanero podrá ser practicado utilizando las imágenes obtenidas 
con la utilización del equipo de rayos gamma. 

IV. El traslado de la mercancía deberá efectuarse en un plazo no mayor a 15 días 
naturales. 

V. La empresa ferroviaria deberá presentar el pedimento ante el funcionario designado 
por el administrador de la aduana de arribo, para cerrar el tránsito. 

 En el caso de que la empresa ferroviaria no presente el pedimento en los términos 
del párrafo anterior, el agente aduanal que inició el tránsito podrá entregar una 
copia adicional destinada al transportista únicamente para efecto de que la aduana 
proceda a concluir el tránsito en el sistema, siempre que se constate que las 
mercancías arribaron a la aduana de salida y abandonaron territorio nacional. 

VI. La conclusión del tránsito se realizará una vez que la mercancía haya salido del 
país, y en caso de que el resultado de activar el mecanismo de selección 
automatizado sea reconocimiento aduanero, el mismo se practicará utilizando las 
imágenes obtenidas con la utilización de equipo de rayos gamma. 

 Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 131, último párrafo de la Ley y la regla 
4.6.13., las mercancías listadas en las fracciones I y VIII del Anexo 17, podrán trasladarse 
en tránsito internacional al amparo de esta regla. 

4.6.17. Las empresas autorizadas para prestar el servicio internacional de transporte por vía aérea 
de personas y mercancías, podrán efectuar el tránsito internacional de mercancías de 
comisariato, procedentes del extranjero, indispensables para satisfacer las necesidades 
básicas en el tráfico aéreo a que se refiere el artículo 88 del Reglamento, cuando éstas 
arriben vía marítima a la Aduana de Veracruz para ser enviadas a la Aduana del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, siempre que se observe el siguiente procedimiento: 
I. El interesado presente un aviso a la Aduana de Veracruz mediante escrito libre 

previo al arribo de las mercancías, en el que señale la descripción y cantidad de 
mercancías que serán objeto del tránsito internacional. 

II. El agente aduanal cumpla con lo dispuesto en la regla 4.6.12., fracciones I y III. 
III. En el caso de que en la aduana de inicio del tránsito, el mecanismo de selección 

automatizado determine reconocimiento aduanero, éste consistirá en el cotejo de 
los sellos fiscales y de los números de contenedores, consignados en el pedimento, 
contra los que físicamente ostente el medio de transporte, y se enviará la 
información a la aduana de despacho a fin de que en esta última se practique la 
revisión documental del pedimento y de los documentos que se le acompañen. 

IV. El tránsito deberá efectuarse en un plazo máximo de 4 días naturales. 
V. Procederá el tránsito internacional de las mercancías de comisariato aun y cuando 

se encuentren listadas en el Anexo 17. 
VI. Cuando la empresa que preste los servicios de almacenaje, manejo y custodia de 

las mercancías en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México sea distinta a 
la empresa autorizada para prestar el servicio internacional de transporte de 
personas, esta última deberá anexar al pedimento que ampare el tránsito de las 
mercancías un escrito libre en el que asuma la responsabilidad por el no arribo de 
las mercancías de comisariato. 
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 Para los efectos de esta regla, se entiende como mercancías de comisariato procedentes 
del extranjero, indispensables para satisfacer las necesidades básicas en el tráfico aéreo, 
las siguientes: 
I. Productos alimenticios. 
II. Bebidas alcohólicas. 
III. Bebidas no alcohólicas. 
IV. Artículos de perfumería, tocador, cosméticos y de limpieza. 
V. Artículos y utensilios para el servicio de mesa y cocina. 
VI. Productos editoriales, impresos publicitarios y etiquetas. 
VII. Productos textiles y sus manufacturas. 
VIII. Mobiliarios de servicio en general. 
IX. Artículos eléctricos y electrónicos. 
X. Equipos de seguridad. 

4.6.18. Para los efectos del artículo 171 del Reglamento, las personas morales interesadas en 
efectuar el traslado de mercancías de una localidad ubicada en una franja o región 
fronteriza a otra y que para tal efecto requieran transitar por una parte del resto del territorio 
nacional, deberán sujetar la mercancía al régimen de tránsito interno y cumplir con lo 
siguiente: 

 Cuando las mercancías se presenten ante la aduana de destino, el personal aduanero 
deberá retirar los candados o precintos fiscales al medio de transporte y verificar que las 
mercancías presentadas corresponden a las manifestadas en la aduana de origen. 

 Podrán efectuarse por vía aérea tránsitos internos de conformidad con el primer párrafo de 
la presente regla, siempre que en caso de realizar alguna escala, no realice maniobras 
de carga y descarga de la mercancía y se cumpla, además de lo establecido por las 
disposiciones relativas al tránsito interno que le sean aplicables, con la identificación de 
los bultos desde la aduana de origen, sin que para tal efecto se tengan que colocar los 
candados o precintos fiscales al medio de transporte, debiéndose adherir a dichos bultos el 
“Engomado oficial para control de tránsito interno por vía aérea”. Lo dispuesto por este 
párrafo, también será aplicable para los bienes de consumo final. 

 La mercancía a que se refiere esta regla, deberá arribar a la aduana de destino dentro de 
los plazos máximos de traslado establecidos en el Anexo 15. 

4.6.19. Tratándose de tránsito interno a la importación que se efectúe en ferrocarril con 
contenedores de doble estiba, se podrá rectificar el pedimento de tránsito en la aduana de 
origen únicamente para aumentar el número de bultos señalados, así como los datos 
relativos a la descripción de la mercancía declarada, siempre que la autoridad aduanera no 
haya detectado alguna irregularidad durante el reconocimiento aduanero y hasta que éste 
concluya o cuando se encuentre ejerciendo sus facultades de comprobación, respecto de 
las mercancías en tránsito. 

 Los datos rectificados deberán coincidir con los datos declarados en el pedimento con el 
que se despachen las mercancías en la aduana de despacho, por lo cual deberá anexársele 
el pedimento con el que originalmente se amparó el tránsito de las mercancías y el 
pedimento rectificado. 

 En este caso no procederá efectuar rectificación alguna al pedimento de importación con el 
que se despacharon las mercancías. 

4.6.20. Las empresas que presten los servicios de consolidación de carga por ferrocarril bajo el 
régimen aduanero de tránsito interno, para realizar los tránsitos consolidados deberán 
cumplir con el siguiente procedimiento: 
I. Tramitar a nombre de la empresa consolidadora de carga el pedimento que ampare 

el tránsito interno de las mercancías por el total de bultos por contenedor, remolque 
o semirremolque, anexando un manifiesto de carga en el que se declare el nombre, 
domicilio, descripción, cantidad y valor de la mercancía de cada uno de los 
consignatarios. 

II. Presentar ante el mecanismo de selección automatizado los pedimentos que 
amparen el tránsito interno a la importación o a la exportación en la aduana de 
entrada o en la de despacho según corresponda. 

 Tratándose de la consolidación de mercancía para el tránsito interno a la 
exportación, las empresas consolidadoras de carga, deberán consolidar 
la mercancía dentro del recinto fiscalizado. Una vez que el pedimento de tránsito 
a la exportación haya sido presentado ante el mecanismo de selección 
automatizado, en caso de que le corresponda reconocimiento aduanero, éste se 
deberá realizar en el recinto fiscalizado. 
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III. Tratándose del tránsito interno a la importación, la presentación de los pedimentos 
en la aduana de despacho, se deberá observar lo dispuesto en el inciso c) de la 
fracción I de la regla 1.9.11. 

 Tratándose del tránsito interno a la exportación la presentación de los pedimentos 
en la aduana de salida, se deberá observar lo dispuesto en el inciso b) de la 
fracción II de la regla 1.9.11. 

IV. Efectuar la desconsolidación en el recinto fiscalizado, entregando el documento que 
ampare la mercancía de cada uno de los diferentes consignatarios. 

4.6.21. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 131, último párrafo de la Ley y la regla 
4.6.13., procederá el tránsito internacional de las mercancías listadas en las fracciones I, II, 
III, IV, V, VIII y IX del Anexo 17, cuando su traslado se realice en remolques, 
semirremolques o contenedores transportados por ferrocarril, ya sea de doble o de estiba 
sencilla, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

I. El Agente o Apoderado Aduanal deberá elaborar un pedimento por remolque, 
semirremolque o contenedor, mismo que deberá portar los candados oficiales que 
aseguren sus puertas. 

II. El tránsito internacional deberá efectuarse entre las siguientes aduanas: 

a) Lázaro Cárdenas y de Nuevo Laredo. 

b) Lázaro Cárdenas y Matamoros. 

c) Lázaro Cárdenas y Veracruz. 

d) Lázaro Cárdenas y Tampico. 

e) Lázaro Cárdenas y Altamira. 

f) Nuevo Laredo y Veracruz. 

g) Nuevo Laredo y Tampico. 

h) Nuevo Laredo y Altamira. 

i) Matamoros y Veracruz. 

j) Matamoros y Tampico. 

k) Matamoros y Altamira. 

III. Tratándose de las fracciones IV y V del Anexo 17, se deberá contar con la 
autorización o guía ecológica correspondiente para la movilización de las 
mercancías por territorio nacional. 

Capítulo 4.7. Elaboración, Transformación o Reparación en Recinto Fiscalizado. 

4.7.1. Para los efectos del artículo 135 de la Ley, los recintos fiscalizados autorizados para realizar 
la elaboración, transformación o reparación de mercancías, son los siguientes: 

1. Almacenadora GWTC, S.A. de C.V. 

2. Grupo de Desarrollo del Sureste, S.A. de C.V. 

3. Dicex Integraciones, S.A. de C.V. 

4. S.R. Asesores Aduanales de Nuevo Laredo, S.C. 

 Las personas que destinen mercancías nacionales al régimen de elaboración, 
transformación o reparación en recinto fiscalizado, en términos del párrafo cuarto del 
artículo 135 referido, deberán presentar ante la aduana correspondiente el pedimento de 
exportación en el que conste tal circunstancia. Asimismo, el titular del recinto fiscalizado 
autorizado deberá presentar el pedimento mediante el cual destine las mercancías a este 
régimen y cumplir con todas las formalidades del despacho. En este caso, se podrá 
presentar un pedimento consolidado en forma mensual, siempre que se trate del mismo 
proveedor. 

 Los recintos fiscalizados autorizados para realizar la elaboración, transformación, o 
reparación de mercancías, a más tardar el día 15 del mes de febrero de cada año, deberán 
presentar ante la ACNA, el comprobante de pago realizado, a través del esquema 
electrónico e5cinco, con el cual se acredite el pago del derecho anual por el otorgamiento 
de la autorización, marcando copia a la ACPPCE, en términos de lo dispuesto en el artículo 
4, quinto párrafo de la LFD. 

Capítulo 4.8. Recinto Fiscalizado Estratégico. 

4.8.1. Para los efectos del artículo 135-A de la Ley, los interesados en obtener la autorización para 
destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, deberán presentar su 
solicitud conforme al “Instructivo de trámite para obtener la autorización para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico”. 
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4.8.2. Para los efectos del artículo 135-C de la Ley, las mercancías extranjeras que se introduzcan 
al recinto fiscalizado estratégico, podrán permanecer en el recinto por un plazo de hasta 
sesenta meses, tratándose de las mercancías a que se refieren las fracciones I, II y III del 
citado artículo, el plazo de permanencia será por la vigencia de la autorización. 

4.8.3. Para los efectos de los artículos 59, fracción I y 135-A de la Ley, las personas autorizadas 
para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, deberán llevar un 
sistema de control de inventarios en forma automatizada; el sistema deberá contar con 
acceso electrónico en línea para la autoridad aduanera de manera permanente e 
ininterrumpida, de conformidad con los lineamientos establecidos por la AGA y la AGCTI. 
Para tal efecto, podrán utilizar el método PEPS y optar por seguir los lineamientos 
establecidos en el Anexo 24, apartado II. 

4.8.4. Para los efectos del artículo 135-B de la Ley, las personas que cuenten con autorización 
para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico para ser objeto de 
elaboración, transformación, reparación, manejo, almacenaje, custodia, exhibición, venta, 
distribución, y mensajería para la introducción de mercancías extranjeras, nacionales o 
nacionalizadas a dicho régimen, deberán de cumplir con lo siguiente: 
I. Tramitar por conducto de agente o apoderado aduanal un pedimento de 

introducción de mercancías, indicando la clave de pedimento que corresponda 
conforme a lo señalado en el Apéndice 2, asentando en el bloque de identificadores 
el que corresponda conforme al Apéndice 8, ambos del Anexo 22. 

 Para los efectos del párrafo anterior, podrán optar por tramitar un pedimento 
consolidado a que se refieren los artículos 37 y 37-A de la Ley, que ampare todas 
las operaciones de introducción de mercancías de la semana o mes anterior, 
debiendo por cada remesa, transmitir al SAAI el “Aviso electrónico de importación y 
de exportación”, presentar las mercancías con el aviso ante el mecanismo de 
selección automatizado sin que sea necesario anexar la factura o documento 
equivalente a que hace referencia el artículo 36-A de la Ley, conforme a los 
lineamientos dados a conocer por la AGA en la página electrónica 
www.aduanas.gob.mx. Asimismo, deberán presentar cada semana o dentro de los 
primeros 10 días de cada mes, según la opción ejercida, los pedimentos 
consolidados semanales o mensuales, según corresponda, que amparen todas las 
operaciones de introducción de mercancías registradas en el sistema de control de 
inventarios automatizado de la persona que cuente con la autorización para destinar 
las mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, durante la semana o el 
mes inmediato anterior, debiendo declarar el tipo de cambio de la fecha de 
presentación del pedimento consolidado y como fecha de entrada de la mercancía, 
la fecha de la primera remesa. 

 Lo dispuesto en los párrafos anteriores, podrá ser aplicable a las operaciones de 
introducción de mercancías que se realicen por transferencias de mercancías, 
conforme a lo dispuesto en las reglas 4.3.22. y 5.2.6. En el caso de que la empresa 
que transfiere las mercancías no cuente con la autorización para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, deberá tramitar el 
pedimento correspondiente en los términos de las reglas 4.3.22. y 5.2.6., según 
corresponda. 

 Tratándose de operaciones de introducción de mercancías al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico por empresas que cuenten con Programa IMMEX, podrán 
indicar en el bloque de identificadores la clave que le corresponda conforme al 
Apéndice 8 del Anexo 22. 

II. Presentar las mercancías ante la aduana o el módulo de aduanas asignado al 
recinto fiscalizado estratégico, con el pedimento o aviso referidos en la fracción 
anterior. 

 Lo dispuesto en la presente regla, también será aplicable para la introducción de 
mercancías a que se refiere el artículo 135-C, fracciones I, II y III de la Ley. 

 Tratándose de las mercancías a que se refiere el primer párrafo del artículo 135-C de la Ley, 
distintas a las señaladas en el párrafo anterior, se podrá efectuar el pago del IGI en el 
pedimento de introducción de mercancías a que se refiere la presente regla, en los términos 
de las reglas 1.6.10. y 1.6.11. 

 Para los efectos del artículo 56, fracción I, último párrafo de la Ley, se consideran 
instalaciones especiales para llevar a cabo operaciones adicionales al manejo, almacenaje y 
custodia de mercancías de comercio exterior en recintos fiscalizados, a los recintos 
fiscalizados estratégicos. 
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4.8.5. Para los efectos del artículo 135-B, fracción IV de la Ley, las personas autorizadas para 
destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico podrán realizar la 
destrucción de desperdicios o destinarlos al mercado nacional, conforme a lo siguiente: 

I. Los desperdicios no retornados no causarán contribuciones siempre que se 
demuestre que han sido destruidos conforme al procedimiento establecido en la 
regla 4.3.4. 

II. Para destinar los desperdicios al mercado nacional se podrá optar por aplicar lo 
dispuesto en la regla 1.6.8. 

4.8.6. Para los efectos del artículo 135-D de la Ley, para la extracción de mercancías extranjeras, 
nacionales o nacionalizadas del régimen de recinto fiscalizado estratégico, en el mismo 
estado en el que se introdujeron o después de haberse sometido a un proceso de 
elaboración, transformación o reparación, deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Tramitar por conducto de agente o apoderado aduanal el pedimento que 
corresponda a la operación de que se trate conforme al Apéndice 2, indicando en el 
bloque de identificadores el que corresponda conforme al Apéndice 8, ambos del 
Anexo 22. 

 Se podrá optar por tramitar pedimentos consolidados conforme a lo señalado en la 
regla 4.8.4., fracción I, segundo párrafo. 

 Tratándose de operaciones de extracción de mercancías del régimen de recinto 
fiscalizado estratégico por empresas que cuenten con Programa IMMEX, podrán 
indicar en el bloque de identificadores adicionalmente la clave que corresponda 
conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

 Lo dispuesto en la presente fracción, podrá ser aplicable a la extracción de 
mercancías que se realicen por transferencias de mercancías, conforme a lo 
dispuesto en las reglas 3.8.9., fracción XI, 4.3.22. y 5.2.6. En el caso de que la 
empresa que recibe las mercancías no cuente con la autorización para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, deberá tramitar el 
pedimento correspondiente en los términos de las reglas 3.8.9., fracción XI, 4.3.22. 
y 5.2.6., según corresponda. 

II. Presentar las mercancías ante la aduana o el módulo de aduanas asignado al 
recinto fiscalizado estratégico, con el pedimento o “Aviso electrónico de importación 
y de exportación” a que se refiere la fracción I del primer párrafo de la presente 
regla. 

 Para los efectos del párrafo anterior, cuando se retornen o exporten mercancías por 
una aduana fronteriza, marítima o aérea y dichas mercancías sean procedentes de 
un recinto fiscalizado estratégico ubicado en una aduana marítima o interior, las 
mercancías se deberán presentar en la aduana o el módulo de aduanas asignado al 
recinto fiscalizado estratégico, así como en la aduana de salida de territorio 
nacional, en este último caso, sólo para la confirmación del arribo de las mercancías 
a la aduana de salida de territorio nacional. 

 Para los efectos del artículo 135-B, fracción I de la Ley, tratándose de productos que 
resulten de los procesos de elaboración, transformación o reparación que se retornen a los 
Estados Unidos de América o Canadá, así como a cualquier Estado Miembro de la 
Comunidad o de la AELC, las mercancías se extraerán del régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, cumpliendo con lo dispuesto en las reglas 1.6.13. y 1.6.14., según corresponda, 
para lo cual podrán aplicar lo establecido en la regla 1.6.10. 

 Tratándose de la extracción de mercancías del recinto fiscalizado estratégico para su 
importación definitiva, para los efectos de los artículos 56, fracción I, último párrafo y 135-D, 
segundo párrafo de la Ley, se podrá optar por aplicar las cuotas, bases gravables, tipos de 
cambio de moneda, cuotas compensatorias, demás regulaciones y restricciones no 
arancelarias, que rijan al momento de la extracción de las mercancías del recinto fiscalizado 
estratégico, así como optar por declarar en el pedimento correspondiente la descripción y 
fracción arancelaria que corresponda a la mercancía en el estado en que se encuentre al 
momento de la importación, pudiendo determinar y pagar el IGI y demás contribuciones que 
correspondan a: 

I. Los insumos extranjeros incorporados en las mismas; o 

II. Las mercancías en el estado en el que se encuentren, excepto cuando se trate de 
mercancías en cuya elaboración, transformación o reparación se utilizaron insumos 
extranjeros sujetos a cupo. 
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 En el caso de transferencia de mercancías en el mismo estado en el que se introdujeron al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico, a residentes en territorio nacional para ser 
destinadas a los regímenes de importación definitiva, al de importación temporal por 
empresas con Programa IMMEX o al de depósito fiscal, las personas que reciben las 
mercancías podrán considerarlas como originarias para la aplicación de tasas arancelarias 
preferenciales, siempre que la persona que las transfiera les proporcione el certificado o 
documento de origen válido y vigente que ampare las mercancías. 

 Cuando el pago del IGI se hubiera efectuado en el pedimento de introducción de 
mercancías a que se refiere la regla 4.8.4., en el pedimento de extracción correspondiente, 
se deberá declarar la clave al pago ya efectuado, conforme al Apéndice 13 del Anexo 22. 

4.8.7. Para los efectos del artículo 135-D, tercer párrafo de la Ley, la transferencia de mercancías 
sujetas al régimen de recinto fiscalizado estratégico, se deberá efectuar de conformidad con 
lo siguiente: 
I. Tratándose de la transferencia de mercancías de una misma persona entre sus 

plantas, bodegas o locales que se encuentren ubicados dentro del mismo recinto 
fiscalizado estratégico o en otro recinto habilitado, se deberá enviar vía electrónica 
al SAAI el “Aviso de traslado de mercancías de empresas con Programa IMMEX, 
RFE o Empresas Certificadas”. 

 El traslado de las mercancías se deberá amparar con la impresión del aviso y en su 
caso presentar las mercancías físicamente ante la sección aduanera o punto de 
revisión correspondiente. 

II. Tratándose de la transferencia de mercancías dentro del mismo recinto fiscalizado 
estratégico o de una persona ubicada en un recinto fiscalizado estratégico, 
habilitado conforme al artículo 14-D de la Ley, a otro, se deberán presentar en la 
misma fecha los pedimentos de extracción e introducción de mercancías ante la 
aduana o módulo de aduanas asignado al recinto fiscalizado estratégico del que 
salen las mercancías, conforme al procedimiento establecido en las reglas 4.8.4. y 
4.8.6., según corresponda. 

 Para los efectos de la presente fracción, se podrán tramitar pedimentos 
consolidados conforme a lo previsto en la regla 4.8.4., fracción I, segundo párrafo. 

 El traslado de las mercancías deberá ampararse con el pedimento o con el “Aviso 
electrónico de importación y de exportación”, según corresponda y en el caso de 
transferencias de mercancías de un recinto fiscalizado estratégico a otro, se deberá 
efectuar en un plazo de 20 días naturales. 

4.8.8. Cuando se requiera introducir a un recinto fiscalizado estratégico habilitado conforme al 
artículo 14-D de la Ley, bienes nacionales o nacionalizados adquiridos en territorio nacional 
cuya compra se considere como gasto de conformidad con la LISR, para la introducción de 
los mismos se deberán presentar los bienes ante el módulo de vigilancia del recinto 
fiscalizado estratégico con la factura que los ampare. 

4.8.9. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 108 y 135-B de la Ley, las mercancías 
importadas temporalmente por empresas con Programa IMMEX, se considerarán 
retornadas e introducidas al régimen de recinto fiscalizado estratégico, a partir de la entrada 
en vigor de la autorización a que se refiere la regla 4.8.1., sin que sea necesaria la 
presentación de pedimentos de transferencia al régimen de recinto fiscalizado estratégico. 
Las mercancías introducidas al recinto fiscalizado estratégico tendrán el plazo de 
permanencia en territorio nacional establecido en la regla 4.8.2., mismo que se computará 
desde la importación realizada al amparo del Programa IMMEX. 

 Las personas autorizadas para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, no podrán efectuar operaciones aduaneras al amparo del Programa IMMEX. 

4.8.10. Para los efectos de los artículos 135-B, primer párrafo y 135-D de la Ley, las personas que 
cuenten con autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, podrán enviar la maquinaria o equipo introducido al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico, a empresas ubicadas en cualquier punto del territorio nacional que 
les presten el servicio de mantenimiento, reparación o calibración, siempre que presenten el 
“Aviso de traslado de mercancías de empresas con Programa IMMEX, RFE o Empresas 
Certificadas”, ante la ARACE que corresponda a su domicilio fiscal o la ACNI, antes de 
realizar el traslado, sin que sea necesario transmitirlo al SAAI. 

 La mercancía podrá permanecer en las instalaciones de la empresa a la que sea trasladada 
por un plazo de seis meses, prorrogables por un plazo igual, siempre que la persona que 
cuente con la autorización para destinar las mercancías al recinto fiscalizado estratégico, 
notifique a la ARACE o la ACNI, en la que entregó el aviso, el motivo de la prórroga. Para el 
traslado de la mercancía deberán adjuntar al aviso, el comprobante fiscal conforme a lo 
establecido en el artículo 29 del Código. 
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 Lo dispuesto en esta regla será aplicable tanto para el traslado de mercancía del recinto 
fiscalizado estratégico a las instalaciones de las personas señaladas en el primer párrafo de 
la presente regla, como para el retorno al recinto fiscalizado estratégico. 

4.8.11. Para los efectos de los artículos 25, último párrafo y 135-A, segundo párrafo de la Ley, las 
mercancías que se encuentren en depósito ante la aduana en recinto fiscalizado, podrán 
destinarse al régimen de recinto fiscalizado estratégico, sin que sea necesario retirarlas del 
almacén en que se encuentren, cumpliendo con los lineamientos que emita la AGA. 
Para los efectos de los artículos citados en el párrafo anterior, las mercancías destinadas al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico, se considerará que se mantienen aisladas de las 
mercancías en depósito ante la aduana que se encuentren en el mismo recinto fiscalizado, 
mediante etiquetas adheribles de 16 x 16 cm como mínimo, de color distintivo y contrastante 
al del empaque o envoltura y que sean colocadas en lugar visible. Dichas etiquetas deberán 
contener en el centro de la parte superior la leyenda “Mercancías destinadas al régimen de 
recinto fiscalizado estratégico”, con letras cuya altura como mínimo sea de 3 cm. 

Título 5. Demás Contribuciones. 
Capítulo 5.1. Derecho de Trámite Aduanero. 

5.1.1. El derecho establecido en el artículo 49 de la LFD, es aplicable a aquellas operaciones 
aduaneras que se efectúen utilizando un pedimento o el documento aduanero 
correspondiente en términos de la Ley, inclusive para el caso de operaciones por las cuales 
no se esté obligado al pago de los impuestos al comercio exterior. 

 No se estará obligado al pago del DTA por la presentación de los formatos oficiales que se 
encuentran establecidos y forman parte del Anexo 1, que se enlistan a continuación: 
I. “Aviso de exportación temporal”. 
II. “Aviso de registro de aparatos electrónicos e instrumentos de trabajo”. 
III. “Constancia de importación temporal, retorno o transferencia de contenedores”. 
IV. “Solicitud de autorización de importación temporal de embarcaciones (Español e 

Inglés)”. 
V. “Solicitud de autorización de importación temporal de mercancías, destinadas al 

mantenimiento y reparación de las mercancías importadas temporalmente”. 
VI. “Solicitud de autorización de importación temporal”. 
VII. “Declaración de Internación o Extracción de Cantidades en Efectivo y/o Documentos 

por Cobrar (Español e Inglés)”. 
VIII. “Pedimento de importación temporal de remolques, semirremolques y 

portacontenedores”. 
IX. “Declaración de mercancías donadas al Fisco Federal conforme al artículo 61, 

fracción XVII de la Ley Aduanera”. 
5.1.2. Las personas que reexpidan mercancías de la franja o región fronteriza del país al resto del 

territorio nacional, que no den lugar al pago de diferencias de impuestos al comercio 
exterior, pagarán el DTA de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracción IV de la 
LFD. Cuando se dé lugar al pago de diferencias de impuestos al comercio exterior, se 
pagará el DTA de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracción I de la LFD, sin que 
éste llegue a ser menor a la cuota señalada en la fracción IV de dicho ordenamiento. 

5.1.3. Para los efectos del artículo 1o., último párrafo de la Ley, no estarán obligados al pago del 
DTA quienes efectúen la exportación o retorno, la importación definitiva o temporal de 
mercancías originarias, incluso cuando se efectúe el cambio de régimen de importación 
temporal a definitivo, siempre que tales operaciones se realicen con alguno de los países 
Parte bajo trato arancelario preferencial, al amparo de los siguientes tratados o acuerdos 
comerciales: 
I. TLCAN, de conformidad con el artículo 310 y Sección A, del Anexo 310.1. 
II. TLCCH, de conformidad con el artículo 3-10. 
III. TLCC, de conformidad con el artículo 3-10. 
IV. ACE No. 66, de conformidad con el artículo 3-09. 
V. TLCCA, de conformidad con el artículo 3.13. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable a los pedimentos de rectificación, 
siempre que la preferencia arancelaria, aplique para todas y cada una de las mercancías 
amparadas en el pedimento de rectificación correspondiente. 

 Tratándose de pedimentos parte II. Embarque parcial de mercancías, no se estará obligado 
al pago del DTA, siempre que la totalidad de las mercancías transportadas por el vehículo 
de que se trate, hayan sido declaradas en el pedimento al amparo de una preferencia 
arancelaria en términos de alguno de los tratados o acuerdos relacionados en el primer 
párrafo de la presente regla. 
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 Lo dispuesto en esta regla, será aplicable siempre que: 

I. Declaren en el pedimento a nivel partida, la clave del país y la del identificador 
respecto de la mercancía que califica como originaria, conforme a los Apéndices 4 y 
8 respectivamente, del Anexo 22. 

II. Tengan en su poder el certificado de origen válido y vigente emitido de conformidad 
con el tratado o acuerdo respectivo, que ampare el origen de las mercancías al 
momento de presentar el pedimento correspondiente para el despacho de las 
mismas. 

III. Cumplan con las demás obligaciones y requisitos conforme al tratado o acuerdo 
respectivo. 

5.1.4. Para los efectos de los artículos 2-03(7) del TLCI y 3(9) de la Decisión; así como del artículo 
6(5) del TLCAELC, quienes efectúen la importación definitiva o temporal de mercancías 
originarias, incluso cuando se efectúe el cambio de régimen de importación temporal a 
definitiva, bajo trato arancelario preferencial, a partir del 1o. de julio de 2000 de conformidad 
con el Tratado en inicio citado o la Decisión, en su caso, y a partir del 1o. de julio de 2001 
de conformidad con el segundo de ellos; podrán pagar el derecho previsto en el artículo 49, 
fracción IV de la LFD. 

 Lo dispuesto en el párrafo que antecede, será aplicable siempre que: 

I. Declaren en el pedimento a nivel partida, que la mercancía califica como originaria, 
anotando la clave del país y la del identificador que corresponda la tasa arancelaria 
preferencial aplicable de conformidad con lo dispuesto en el tratado o la Decisión, 
en su caso, conforme a los Apéndices 4 y 8, respectivamente, del Anexo 22. 

II. Tengan en su poder la certificación de origen o la prueba de origen válida y vigente 
emitida de conformidad con el tratado o la Decisión, según se trate, con la cual se 
ampare el origen de las mercancías al momento de presentar el pedimento de 
importación para su despacho. 

III. Cumplan con las demás obligaciones y requisitos que establezca el tratado o la 
Decisión. 

5.1.5. No se estará obligado al pago del DTA por la presentación de las copias del pedimento de 
importación a que se refiere la regla 3.1.12., segundo párrafo, fracción II, así como por el 
cierre de pedimentos consolidados ante el SAAI. 

Capítulo 5.2. Impuesto al Valor Agregado. 

5.2.1. Tratándose del artículo 9o., fracción IX de la LIVA, se entenderá como régimen similar las 
operaciones que se efectúen por empresas que cuenten con programa de empresa de 
comercio exterior autorizado por la SE. 

5.2.2. Para los efectos de los artículos 9o., fracción IX y 29, fracción I de la LIVA, la enajenación 
de mercancías autorizadas en los programas respectivos que se realice conforme a los 
supuestos que se señalan en la presente regla, se considerarán exportadas siempre que se 
efectúen con pedimento conforme al procedimiento señalado en la regla 4.3.22.: 

I. La enajenación que se efectúe entre residentes en el extranjero, de mercancías 
importadas temporalmente por una empresa con Programa IMMEX cuya entrega 
material se efectúe en el territorio nacional a otra empresa con Programa IMMEX, a 
empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte o de autopartes para su introducción a depósito fiscal. 

II. La enajenación por residentes en el extranjero de las mercancías importadas 
temporalmente por una empresa con Programa IMMEX, a otra empresa con 
Programa IMMEX, o a empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera 
de vehículos de autotransporte o de autopartes para su introducción a depósito 
fiscal, cuya entrega material se efectúe en territorio nacional. 

III. La enajenación de mercancías importadas temporalmente que efectúen las 
empresas con Programa IMMEX a residentes en el extranjero, cuya entrega 
material se efectúe en territorio nacional a otras empresas con Programa IMMEX o 
a empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte o de autopartes para su introducción a depósito fiscal. 

 La enajenación que realicen residentes en el extranjero de las mercancías importadas 
temporalmente por una empresa con Programa IMMEX, a dicha empresa, no se sujetará al 
traslado y pago del IVA, en el caso de cambio de régimen de las mismas, únicamente se 
pagará el IVA que corresponda por su importación. 
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5.2.3. Para los efectos del artículo 29, fracción I de la LIVA, las enajenaciones o transferencias de 
mercancías que se realicen conforme a los supuestos que se señalan en la presente regla, 
se considerarán exportadas, siempre que se efectúen mediante pedimento, aplicando la 
tasa 0% de IVA y se cumpla con el procedimiento establecido en la regla 4.3.22.: 
I. La transferencia, incluso por enajenación, de las mercancías que hubieran 

importado temporalmente las empresas con Programa IMMEX, a otras empresas 
con Programa IMMEX o ECEX, o a personas que cuenten con autorización para 
destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico; 

II. La enajenación de mercancías que realicen los proveedores nacionales a 
residentes en el extranjero, de mercancías nacionales o importadas en forma 
definitiva, cuya entrega material se efectúe en territorio nacional a empresas con 
Programa IMMEX siempre que se trate de las autorizadas en sus programas 
respectivos o a empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte o de autopartes para su introducción a depósito fiscal, o 
a personas que cuenten con autorización para destinar mercancías al régimen de 
recinto fiscalizado estratégico; o 

III. La enajenación de mercancías extranjeras que realicen las personas que cuenten 
con autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico a empresas con Programa IMMEX, siempre que se trate de las 
autorizadas en sus programas respectivos; o a empresas de la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o de autopartes para su 
introducción a depósito fiscal. 

 Cuando no se cumpla con lo establecido en la regla 4.3.22., se tendrán por no retornadas o 
no exportadas las mercancías descritas en el pedimento de retorno o exportación virtual. La 
empresa con Programa IMMEX o persona que cuenta con autorización para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, que haya efectuado la 
transferencia será responsable por el pago de las contribuciones y sus accesorios, por las 
mercancías que conforme a este párrafo no se consideren retornadas. Para estos efectos, 
podrá existir discrepancia entre el valor precio pagado o valor comercial, según 
corresponda, declarado en el pedimento de importación temporal o de introducción a 
depósito fiscal o a recinto fiscalizado estratégico y el de retorno, siempre que el valor 
declarado en el pedimento de importación temporal o de introducción a depósito fiscal o a 
recinto fiscalizado estratégico sea mayor al que se declare en el pedimento de retorno. 

 Tratándose de proveedores nacionales, que hubiesen obtenido la devolución o efectuado el 
acreditamiento del IVA con motivo de la exportación de las mercancías que conforme a este 
párrafo no se consideren exportadas, deberán efectuar el reintegro del IVA correspondiente. 

5.2.4. Para los efectos de las reglas 5.2.2. y 5.2.3., el enajenante deberá anotar en las facturas o 
notas de remisión que para efectos fiscales expida, el número de Programa IMMEX o el 
número de autorización, en el caso de las personas que cuentan con autorización para 
destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, así como el del 
adquirente, para cuyo efecto el adquirente deberá entregar previamente al enajenante, 
copia de la autorización del Programa IMMEX o ECEX o de la autorización para realizar 
operaciones de ensamble y fabricación de vehículos bajo el régimen de depósito fiscal. 

 En el caso de enajenaciones a un residente en el extranjero con entrega material de las 
mercancías en territorio nacional a una empresa con Programa IMMEX o a empresas de la 
industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o de 
autopartes para su introducción a depósito fiscal, en la factura expedida se deberán anotar 
los números de registro de la empresa que recibe las mercancías, conforme al párrafo 
anterior y declarar que dicha operación se efectúa en los términos de la reglas 5.2.2. y 
5.2.3., según corresponda. 

 Las enajenaciones efectuadas por residentes en el extranjero deberán estar amparadas con 
la factura comercial que cumpla con lo dispuesto en la regla 3.1.5. 

5.2.5. Para los efectos de los artículos 6, fracción IX y 34, último párrafo del Decreto IMMEX, 
cuando las empresas con programa exporten mercancías y tengan saldo a favor en sus 
declaraciones del IVA, podrán solicitar su devolución conforme a lo establecido en la regla 
II.2.2.1 de la RMF. 

5.2.6. Las empresas con Programa IMMEX; proveedores nacionales; o personas que cuenten con 
autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, que 
reciban la devolución de mercancías que se hubieran transferido con pedimentos en los 
términos del procedimiento de la regla 4.3.22., podrán: 
I. Tratándose de empresas con Programa IMMEX y de personas que cuenten con 

autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, 
tramitar un pedimento de importación temporal o de introducción al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico, y la empresa que devuelve las mercancías, el respectivo 
pedimento de retorno o de extracción de depósito fiscal, cumpliendo con lo dispuesto 
en la regla 4.3.22., sin que se requiera la presentación física de las mercancías. 
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II. Tratándose de proveedores nacionales que reciban la devolución de las 
mercancías, deberán tramitar un pedimento de desistimiento del régimen de 
exportación definitiva, anexando al pedimento copia del documento con que se 
acredite el reintegro del IVA, en caso de que el contribuyente hubiere obtenido la 
devolución, o efectuado el acreditamiento de los saldos a favor declarados con 
motivo de la exportación, o en su caso, el documento con el que se acredite el 
reintegro del IGI en los términos del “Decreto que establece la devolución de 
impuestos a la importación a los exportadores”, publicado en el DOF el 11 de mayo 
de 1995, reformado mediante Decreto publicado en el mismo órgano informativo el 
29 de diciembre del 2000 y sus posteriores modificaciones, y la empresa que 
devuelve las mercancías, su respectivo pedimento de desistimiento del régimen de 
importación temporal o de depósito fiscal. Ambos pedimentos deberán tramitarse en 
la misma fecha, sin que se requiera la presentación física de las mercancías. Al 
tramitar el pedimento de desistimiento del régimen de importación temporal o de 
depósito fiscal, se deberá asentar el número, fecha y clave del pedimento pagado 
que ampare el desistimiento del régimen de exportación definitiva por parte del 
proveedor nacional que recibe la devolución de las mercancías. 

5.2.7. Para los efectos de los artículos 24, fracción I de la LIVA y 35 de su Reglamento, el retorno 
al país de mercancías exportadas definitivamente, se entenderá el efectuado en los 
términos del artículo 103 de la Ley. 

5.2.8. Para los efectos del artículo 25, fracción IV de la LIVA, las personas autorizadas para recibir 
donativos deducibles en términos de la LISR que se encuentren relacionadas en el Anexo 
14 de la RMF, no estarán obligadas al pago del IVA por las importaciones de bienes 
donados por residentes en el extranjero en los términos del artículo 61, fracciones IX, XVI y 
XVII de la Ley, incluso cuando los bienes objeto de donación, que sean propiedad de 
residentes en el extranjero, sean entregados en territorio nacional a través de las empresas 
que cuenten con Programa IMMEX, siempre que se cumpla con el procedimiento 
establecido en la regla 3.3.8. 

5.2.9. Para los efectos de los artículos 29, fracción IV, inciso b) de la LIVA, 112 de la Ley y 155 del 
Reglamento, las empresas que lleven a cabo una operación de submanufactura o 
submaquila, podrán considerar exportación de servicios, la prestación del servicio de 
submanufactura o submaquila, aplicando la tasa del 0%, en la proporción en la que los 
bienes objeto de submanufactura o submaquila fueron exportados por la empresa con 
Programa IMMEX que contrató el servicio, siempre que la empresa con Programa IMMEX 
las hubiera registrado en su programa y hubiera presentado el aviso a que se refiere la regla 
4.3.6. 

 En este caso, la empresa con Programa IMMEX deberá proporcionar a la empresa que le 
realiza el servicio de submanufactura o submaquila el “Reporte de exportaciones de 
operaciones de submanufactura o submaquila”. 

 La proporción se obtendrá dividiendo el número de unidades retornadas y transferidas por la 
empresa con Programa IMMEX en el semestre inmediato anterior, que corresponda a las 
mercancías por las que se realizó el servicio de submanufactura o submaquila, entre el 
número total de las unidades por las que se realizó el servicio de submanufactura o 
submaquila en el mismo periodo. Los semestres comprenderán los meses de enero a junio 
y de julio a diciembre de cada año de calendario. 

 Cuando la empresa que presta los servicios de submanufactura o submaquila no cuente con 
el “Reporte de exportaciones de operaciones de submanufactura o submaquila”, al 
momento de emitir la factura correspondiente, se considerará que los bienes objeto de la 
operación no fueron retornados o transferidos y por lo tanto, no se podrá aplicar la tasa del 
0% de IVA. 

 Las empresas con Programa IMMEX que en el último reporte anual, a que se refiere el 
artículo 25 del Decreto IMMEX, hubieran determinado como porcentaje de exportaciones un 
cien por ciento, podrán proporcionar copia de dicho reporte a la empresa que realiza el 
servicio de submaquila en lugar del “Reporte de exportaciones de operaciones de 
submanufactura o submaquila” a que se refiere la presente regla. 

5.2.10. Para los efectos del artículo 135 de la Ley y de la regla 4.7.1., las personas residentes en el 
país que enajenen mercancías a las empresas que cuenten con autorización para realizar la 
elaboración, transformación o reparación de mercancías en recintos fiscalizados, o las que 
enajenen a residentes en el extranjero cuando la entrega material se efectúe en territorio 
nacional a las citadas empresas, podrán aplicar la tasa de 0% del IVA a la enajenación de 
dichas mercancías, siempre que presenten simultáneamente en la misma aduana el 
pedimento de exportación y el pedimento por el que se destinen las mercancías al régimen 
de elaboración, transformación o reparación en recintos fiscalizados. 
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 En el caso de las personas señaladas en el párrafo anterior, podrán presentar en forma 
mensual los pedimentos de importación y exportación, siempre que correspondan 
únicamente a operaciones celebradas durante el mes de calendario inmediato anterior, 
entre una misma empresa autorizada y un mismo proveedor. 

5.2.11. Las mercancías que conforme a la LIVA no están sujetas al pago de dicho impuesto en su 
importación, son las identificadas en el Anexo 27. 

 Los importadores podrán formular consulta en términos del artículo 34 del CFF, mediante 
escrito libre ante la ACNCEA o la ACNI, según corresponda, cuando consideren que por la 
importación de la mercancía no se está obligado al pago del IVA y en el Anexo 27 no se 
encuentre comprendida la fracción arancelaria en la cual se clasifica dicha mercancía, 
anexando las muestras, catálogos, fichas técnicas, etiquetas y en su caso, el comprobante 
de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, así como los demás elementos 
que permitan a la autoridad ubicar de acuerdo al uso o destino de dichas mercancías, que 
se trata de aquellas por las que no se pagará el IVA por su importación, de conformidad con 
la LIVA y su Reglamento. 

 La resolución que emita la autoridad aduanera amparará las posteriores importaciones que, 
por las mismas mercancías sobre las que versó la consulta, se efectúen durante el ejercicio 
fiscal en que se emita la resolución y los dos siguientes, debiendo anexar al pedimento 
correspondiente copia de la resolución, así como una manifestación bajo protesta de decir 
verdad de que la mercancía será utilizada exclusivamente para los fines que se 
especifiquen en la resolución que se emita. 

5.2.12. Para efectos del supuesto previsto en la fracción IV del artículo 24 de la LIVA, se entenderá 
que el mismo es aplicable exclusivamente para los casos de importaciones temporales 
contempladas en la fracción I del artículo 25 de dicha Ley. 

 Así pues, los contribuyentes que importen temporalmente bienes tangibles, cuya entrega 
material se hubiera efectuado en el extranjero, para su uso o goce temporal en territorio 
nacional, están obligados a realizar la retención del IVA que se les traslade, en términos de 
lo previsto en el artículo 1-A, fracción III de dicha Ley. 

 No obstante, si efectúan la importación definitiva de dichos bienes, el IVA que pagarán será 
el que corresponda por su introducción al país, de conformidad con el artículo 24, fracción I 
de la citada Ley. 

5.2.13. Para los efectos de los artículos 28-A, primer párrafo de la LIVA y 15-A, primer párrafo de la 
LIEPS las empresas que se encuentren al corriente del cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales y aduaneras, podrán obtener la certificación en materia de IVA e IEPS a que 
refieren los artículos antes mencionados bajo la modalidad A, AA o AAA que le sea 
autorizada, para lo cual se deberá cumplir lo siguiente: 

A. Requisitos generales: 

I. Ingresar y requisitar en la Ventanilla Digital la “Solicitud de Certificación en 
materia de IVA e IEPS” en la página www.ventanillaunica.gob.mx conforme al 
instructivo para requisitar la Solicitud de Certificación en Materia de IVA e 
IEPS. 

II. Contar con control de inventarios de conformidad con las disposiciones 
previstas por  el SAT. 

III. Presentar la opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales 
de la solicitante, los socios, accionistas, representante legal, administrador 
único o miembros del consejo de administración, según sea el caso, prevista 
en el artículo 32-D del Código y en la RMF. 

IV. No encontrarse al momento de ingresar la solicitud en el listado de empresas 
publicadas por el SAT en términos de los artículos 69 y 69-B, tercer párrafo del 
Código, con excepción de lo dispuesto en la fracción VI del referido artículo 69. 

V. Que sus certificados de sellos digitales estén vigentes y no se hubiere 
comprobado que se infringió alguno de los supuestos previstos en el artículo 
17-H, fracción X del Código, durante los últimos 12 meses. 

VI. Presentar constancias de la totalidad de personal registrado ante el IMSS y 
proporcionar el soporte documental del pago de cuotas obrero patronales al 
IMSS de por lo menos 10 empleados a través de línea de captura del último 
bimestre anterior a su solicitud, mediante el comprobante de pago descargado 
por el sistema de pago referenciado (SIPARE), o comprobante de pago que 
sea acorde con la información del Sistema Único de Autodeterminación (SUA). 
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En el caso de subcontrataciones de trabajadores en los términos y condiciones 
que establece el artículo 15-A de la Ley Federal del Trabajo, adicionalmente 
deberán acreditar que las empresas cuenten con la opinión positiva vigente del 
cumplimiento de obligaciones fiscales prevista en el artículo 32-D del Código y 
en la RMF, así como acreditar que estas últimas cumplen con la obligación de 
retener y enterar el ISR de los trabajadores. 

VII. Conforme a las indicaciones del Instructivo, acreditar la inversión en territorio 
nacional. 

VIII. Reportar en la “Solicitud de Certificación en materia de IVA e IEPS” el nombre 
y dirección de los clientes y proveedores en el extranjero con los que 
realizaron operaciones de comercio exterior en el ejercicio inmediato anterior 
directamente vinculadas con el régimen con el que se solicita la certificación. 

IX. Permitir en todo momento el acceso al personal de la AGACE a la visita de 
inspección inicial, a las de supervisión de cumplimiento, así como cumplir los 
parámetros del régimen aduanero en el que realice las operaciones de 
comercio exterior. 

B. Requisitos adicionales: 

I. Para efectos de los contribuyentes que operen bajo el régimen de importación 
temporal bajo la modalidad del programa IMMEX autorizado por la SE, se 
deberán cumplir adicionalmente los siguientes requisitos: 

a) Contar con programa vigente a la fecha de solicitud. 

b) Tener registrados ante el SAT todos los domicilios o establecimientos en 
los que realicen actividades vinculadas con el programa de maquila o 
exportación. 

c) Contar con infraestructura necesaria para realizar la operación del 
programa IMMEX, al proceso industrial o de servicio de conformidad con 
la modalidad de su programa, para lo cual la autoridad aduanera podrá 
realizar en todo momento inspecciones en los domicilios o 
establecimientos en los que se realizan operaciones. 

d) Acreditar que durante los últimos doce meses, el valor de la mercancía 
transformada y retornada, retornada en su mismo estado, con cambios 
de régimen o a la que se le prestó un servicio, durante dicho período 
representa al menos el 60 % del valor de las importaciones temporales 
de insumos durante el mismo período. 

e) Acreditar que la empresa cuenta con el legal uso o goce del inmueble o 
inmuebles en donde se llevan a cabo los procesos productivos o la 
prestación de servicios según se trate, de al menos un año de vigencia a 
partir de la fecha de presentación de la solicitud. 

f) Conforme al instructivo de la “Solicitud de Certificación en materia de IVA 
e IEPS”, describir las actividades relacionadas con los procesos 
productivos o prestación de servicios conforme a la modalidad del 
programa, describiendo desde el arribo de la mercancía, su 
almacenamiento, su proceso productivo, y retorno. 

g) Acreditar que la empresa cuenta con un contrato de maquila, de 
compraventa, orden de compra o de servicios, o pedidos en firme 
vigentes, que acrediten la continuidad del proyecto de exportación. 

 Para las empresas que soliciten por primera vez su programa IMMEX ante la 
SE, o que tengan operando menos de un año el programa, podrán cumplir con 
el requisito general señalado en el Apartado A, fracción VI de la presente 
regla, con el documento que soporte la contratación de los empleados ya sea 
directamente y/o a través de subcontrataciones en los términos y condiciones 
que establece el artículo 15-A de la Ley Federal del Trabajo, y tampoco 
estarán sujetas al requisito general de la fracción VIII del mismo Apartado A, ni 
al señalado en el Apartado B, fracción I, inciso d) de la presente regla, salvo 
que se trate de las empresas señaladas en la fracción siguiente. 

II. Además de lo establecido en el Apartado B, fracción I, incisos a), b), c), e), f) y 
g) de la presente regla, las empresas que importen temporalmente y retornen 
mercancías de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo I TER del 
Decreto IMMEX, o de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo 28, 
cuando se destinen a elaborar bienes del sector de la confección clasificados 
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en los capítulos 61 al 63 y en la fracción arancelaria 9404.90.99 de la TIGIE, 
así como los que se destinen a elaborar bienes del sector del calzado 
previstos en el capítulo 64 de la TIGIE, deberán cumplir con los siguientes 
requisitos y anexar la documentación que así lo acredite: 
a) Haber realizado operaciones al amparo del programa IMMEX en al 

menos los 12 meses previos a la solicitud. 
b) Acreditar que durante los últimos doce meses, el valor de la mercancía 

transformada y retornada, retornada en su mismo estado, con cambios 
de régimen o a la que se le prestó un servicio durante dicho período 
representa al menos el 80 % del valor de las importaciones temporales 
de insumos durante el mismo período. 

c) Presentar constancias de la totalidad de personal registrado ante el IMSS 
y proporcionar el soporte documental del pago de los tres últimos 
bimestres anteriores a su solicitud, realizados a través de línea de 
captura mediante el comprobante de pago descargado por el sistema de 
pago referenciado (SIPARE), o comprobante de pago que sea acorde 
con la información del Sistema Único de Autodeterminación (SUA), de 
por lo menos 20 empleados adicionales a los señalados en el Apartado 
A, fracción VI de la presente regla. 

 En el caso de subcontrataciones de trabajadores efectuadas en los 
términos y condiciones que establece el artículo 15-A de la Ley Federal 
del Trabajo, adicionalmente deberán acreditar que las empresas cuentan 
con la opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales 
prevista en el artículo 32-D del Código y en la RMF, así como acreditar 
que estas últimas cumplen con la obligación de retener y enterar el ISR 
de los trabajadores. 

d) Que los socios y accionistas, representante legal, administrador único o 
miembros del consejo de administración de la empresa acrediten que en 
las declaraciones anuales de los dos ejercicios fiscales previos a la 
solicitud declararon ingresos acumulables ante la autoridad fiscal para los 
fines del ISR. 

e) Contar con un capital social o, en su caso, con maquinaria y equipo de al 
menos 4 millones de pesos. 

C. Para los contribuyentes que operen el régimen de depósito fiscal para someterse al 
proceso de ensamble y fabricación de vehículos, a empresas de la industria 
automotriz terminal, deberán cumplir adicionalmente con lo siguiente: 
a) Contar con autorización vigente y no estar sujeta a proceso de cancelación. 
b) Haber cumplido adecuadamente con los requisitos de las reglas 4.5.30. y 

4.5.32. 
D. Para los contribuyentes que operen bajo el régimen de elaboración, transformación 

o reparación en recinto fiscalizado y el recinto fiscalizado estratégico. 
a) Contar con autorización vigente y no estar sujeta a proceso de cancelación. 
b) Cumplir con los lineamientos que determinen las autoridades aduaneras para 

el control, vigilancia y seguridad del recinto y de las mercancías de comercio 
exterior. 

Los contribuyentes que hayan cumplido con los requisitos antes señalados, estarán 
inscritos y activos en la modalidad A. 

La ACALCE resolverá la solicitud de certificación en un término de 40 días contados a partir 
del día siguiente a la fecha asentada en el acuse de recepción generado por el sistema 
electrónico aduanero, en el caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de algún 
requisito le requerirá vía electrónica por única ocasión al promovente la información o 
documentación faltante, para lo cual el contribuyente contará con un plazo de 15 días 
contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación, para dar atención al 
requerimiento, en caso contrario, se entenderá que se desistió de la solicitud. Las 
notificaciones se realizarán de conformidad con lo establecido en los artículos 9-A, 9-B, 9-C, 
9-D y 9-E de la Ley. 
El plazo de 40 días se computará a partir de que se tengan cubiertos en su totalidad los 
requisitos antes mencionados. Transcurrido dicho plazo, sin que se haya resuelto, se 
entenderá que no es favorable la resolución. En caso de que se determine derivado de la 
inspección que la contribuyente no cuenta con los controles necesarios para llevar a cabo 
sus procesos productivos o de servicios, no podrá efectuarse una nueva solicitud durante 
los siguientes seis meses a la emisión de la resolución respectiva. 
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5.2.14. Las empresas que obtengan la certificación en materia de IVA e IEPS, tendrán los 
siguientes beneficios: 
A. Modalidad A: 

I. Crédito fiscal en sus operaciones destinadas a los regímenes aduaneros de 
importación temporal para elaboración, transformación o reparación en 
programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse al 
proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, 
transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado 
estratégico de conformidad con el Anexo 22. 

II. Obtener la devolución del IVA, en un plazo que no excederá de 20 días 
contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud respectiva, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 22 del Código. 

III. La vigencia de la certificación será por 1 año. 
B. Modalidad AA: 

I. Crédito fiscal en sus operaciones destinadas a los regímenes aduaneros de 
importación temporal para elaboración, transformación o reparación en 
programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse al 
proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, 
transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado 
estratégico de conformidad con el Anexo 22. 

II. Obtendrá la devolución del IVA, en un plazo que no excederá de 15 días 
contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud respectiva, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 22 del Código. 

III. Si previo al ejercicio de facultades de comprobación de la autoridad, el 
contribuyente acude ante la ACALCE y presenta un escrito libre en el que 
describa irregularidades detectadas y, en su caso, realice la determinación de 
las contribuciones o aprovechamientos omitidos, dicha autoridad otorgará un 
plazo de 30 días para que en términos de las disposiciones legales corrija su 
situación conforme al artículo 73 del Código, concluido dicho plazo sin que el 
contribuyente hubiera ejercido dicho derecho, la autoridad procederá de 
conformidad con sus facultades de comprobación. 

IV. Cuando la autoridad aduanera previo al inicio de las facultades de 
comprobación, detecte la presunta omisión de contribuciones y 
aprovechamientos derivados de operaciones de comercio exterior, podrá 
hacerlas del conocimiento del contribuyente a través de una carta invitación. 
En caso de que el contribuyente no atienda la carta invitación o no subsane la 
totalidad de las irregularidades señaladas en el plazo que se le conceda dicha 
autoridad podrá iniciar en cualquier momento el ejercicio de facultades de 
comprobación. 

V. En el supuesto de que la autoridad aduanera advierta la actualización de las 
causales de suspensión en el padrón de importadores y/o padrón de 
importadores de sectores específicos y padrón de exportadores sectorial 
previstas en la regla 1.3.3., independientemente de la fracción de que se trate, 
no se suspenderá el registro y se deberá seguir el procedimiento respectivo, a 
fin de subsanar o desvirtuar la causal detectada. 

VI. La vigencia de la certificación será de dos años, misma que será renovada en 
términos de la regla 5.2.15. 

C. Modalidad AAA: 
I. Crédito fiscal en sus operaciones destinadas a los regímenes aduaneros de 

importación temporal para elaboración, transformación o reparación en 
programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse al 
proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, 
transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado 
estratégico de conformidad con el Anexo 22. 

II. Obtener la devolución del IVA, en un plazo que no excederá de los 10 días 
contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud respectiva, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 22 del Código. 

III. Si previo al ejercicio de facultades de comprobación de la autoridad, el 
contribuyente acude ante la ACALCE y presenta un escrito libre en el que 
describa irregularidades detectadas, y en su caso, realice la determinación de 
las contribuciones o aprovechamientos omitidos, dicha autoridad otorgará un 
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plazo de 60 días para que en términos de las disposiciones legales corrija su 
situación conforme al artículo 73 del Código, concluido dicho plazo sin que el 
contribuyente hubiera ejercido dicho derecho, la autoridad procederá de 
conformidad con sus facultades de comprobación. 

IV. Cuando la autoridad aduanera previo al inicio de las facultades de 
comprobación, detecte la presunta omisión de contribuciones y 
aprovechamientos derivados de operaciones de comercio exterior, podrá 
hacerlas del conocimiento del contribuyente a través de una carta invitación. 
En caso de que el contribuyente no atienda la carta invitación o no subsane la 
totalidad de las irregularidades señaladas en el plazo que se le conceda dicha 
autoridad podrá iniciar en cualquier momento el ejercicio de facultades de 
comprobación. 

V. En el supuesto de que la autoridad aduanera advierta la actualización de las 
causales de suspensión en el padrón de importadores y/o padrón de 
importadores de sectores específicos y/o padrón de exportadores sectorial 
previstas en la regla 1.3.3., independientemente de la fracción de que se trate, 
no se suspenderá el registro y se deberá seguir el procedimiento respectivo, a 
fin de subsanar o desvirtuar la causal detectada. 

VI. Podrán presentar pedimentos consolidados mensuales. 
VII. En relación con los artículos 59, fracción I, 185-A y 185-B de la Ley, así como 

la regla 4.3.2. y el Anexo 24; podrán acreditar que cumplen con dicha 
obligación, siempre que cuenten con un control de inventarios que refleje el 
destino, descargos y los saldos de las materias primas, el cual deberá ser 
transmitido en los términos que establezca el SAT, mediante reglas. 

VIII. Podrán efectuar el despacho aduanero de las mercancías para su importación 
temporal o introducción, de acuerdo al régimen que operen, sin declarar o 
transmitir en el pedimento, documento electrónico, en la factura, en el 
documento de embarque o en relación anexa, los números de serie, siempre 
que lleven un registro actualizado de dicha información, en el sistema de 
control de inventarios el cual genere los reportes automáticos que solicite la 
autoridad. 

IX. Podrán optar por el despacho aduanero de exportación en su domicilio, 
siempre y cuando se cumplan con los lineamientos que para tal efecto emita el 
SAT. 

X. La vigencia de la certificación será de tres años, misma que será renovada en 
términos de la regla 5.2.15. 

Los plazos a que se refiere la presente regla para obtener la devolución del IVA, se 
suspenderán en los mismos supuestos, términos y condiciones establecidos en el artículo 
22 del Código. 

5.2.15. Las empresas que hubieran obtenido la certificación en términos de las reglas 5.2.13. y 
5.2.20., deberán presentar su solicitud de renovación 60 días antes de que venza el plazo 
de vigencia, siempre que acrediten que siguen cumpliendo con los requisitos necesarios 
para la certificación, y las obligaciones previstas en la regla 5.2.16. Por tal motivo deberán 
de ingresar la “Solicitud de renovación de Certificación en materia de IVA e IEPS” a través 
de la Ventanilla Digital, para lo cual la ACALCE resolverá la solicitud de renovación en un 
término de 40 días, contados a partir del día siguiente a la fecha asentada en el acuse de 
recepción generado por el sistema electrónico aduanero, y la notificación se sujetará a lo 
previsto en el capítulo de notificaciones electrónicas de la Ley. Transcurrido dicho plazo, sin 
que se haya resuelto se entenderá favorable la resolución respectiva. 
En el caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito le requerirá por 
única ocasión al promovente la información o documentación faltante, para lo cual el 
promovente contará con un plazo de 15 días para dar atención al requerimiento, en caso 
contrario, se entenderá que se desistió de la solicitud. 
El plazo de 40 días para resolver la solicitud por parte de la ACALCE, se computará a partir 
de que se tengan cubiertos en su totalidad los requisitos antes mencionados. 

5.2.16. Las personas morales que obtengan la certificación a que refieren las reglas 5.2.13. y 
5.2.20., estarán sujetas al cumplimiento permanente de las siguientes obligaciones: 
I. Cumplir permanentemente con los requisitos para la certificación en la modalidad 

que les corresponda. 
II. Dar aviso ante la AGSC, en un plazo no mayor a 5 días, de cualquier cambio de 

denominación o razón social, domicilio fiscal, o del domicilio o domicilios donde 
realiza el proceso productivo. 
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III. Reportar mensualmente a la ACALCE, las modificaciones de socios, accionistas, 
miembros o integrantes, administrador único o consejo de administración y 
representantes legales, clientes y proveedores extranjeros con los que realizaron 
operaciones de comercio exterior y proveedores nacionales. 

IV. Realizar todas las operaciones de comercio exterior con empresas transportistas 
que cuenten con registro CAAT. 

V. Cuando se lleve a cabo la fusión de dos o más personas morales que cuenten con 
la certificación en materia de IVA e IEPS, en cualquiera de sus modalidades y 
subsista una de ellas, se deberá dar aviso a la ACALCE con 10 días de anticipación 
a la fecha en que surta efectos la fusión, y a la empresa que subsista no le será 
aplicable el beneficio de la renovación automática, debiendo solicitar la renovación 
bajo la modalidad que corresponda. 

VI. Cuando derivado de la fusión o escisión de empresas que cuenten con la 
certificación en materia de IVA e IEPS, resulte una nueva sociedad, extinguiéndose 
una o más empresas con certificación en materia de IVA e IEPS vigente, la empresa 
que resulte de la fusión o escisión, deberá presentar a la ACALCE una nueva 
solicitud de certificación en materia de IVA e IEPS de conformidad con las reglas 
5.2.13. y 5.2.20. 

VII. Los contribuyentes que cuenten con un programa IMMEX deberán realizar vía 
electrónica el alta de las empresas con las que realizan pedimentos de transferencia 
virtuales, así como los datos del RFC de las empresas con las que realizan 
procesos de sub-maquila, conforme a las reglas publicadas por el SAT para tales 
efectos. 

VIII. Las empresas que operen bajo el régimen de depósito fiscal para someterse al 
proceso de ensamble y fabricación de vehículos deberán realizar vía electrónica el 
alta de las empresas con las que realizan constancias de transferencia. 

IX. Permitir a las autoridades aduaneras las inspecciones de supervisión física a las 
plantas para verificar que siguen cumpliendo con los requisitos de certificación. 

X. Estar permanentemente al corriente con el pago de cuotas obrero patronales ante el 
IMSS. 

XI. Transmitir sus operaciones conforme a los lineamientos que al efecto emita el SAT 
para llevar el control del crédito fiscal otorgado en términos de los artículos 28-A, 
primer párrafo de la LIVA y 15-A, primer párrafo de la LIEPS. 

5.2.17. La ACALCE podrá cancelar la certificación otorgada en términos de las reglas 5.2.13. y 
5.2.20. por cualquiera de las siguientes causas: 
I. Impedir el acceso al personal de la autoridad aduanera, a la inspección inicial así 

como a las de supervisión de cumplimiento. 
II. Una vez concluido el procedimiento de suspensión del padrón de importadores y/o 

padrón de importadores de sectores específicos y padrón de exportadores sectorial 
no hubiera sido factible desvirtuar o subsanar la irregularidad. 

III. No acreditar durante las inspecciones que se cuenta con infraestructura necesaria 
para realizar la operación de manufactura o maquila, al proceso industrial o de 
servicio de conformidad con la modalidad de su programa. 

IV. Cuando derivado de las facultades de comprobación no se acredite que las 
mercancías importadas temporalmente, fueron retornadas al extranjero, transferidas 
o, se destinaron a otro régimen aduanero, dentro del plazo autorizado. 

V.  Cuando las autoridades aduaneras detecten que no se encuentran las mercancías 
importadas temporalmente al amparo del programa IMMEX en los domicilios 
autorizados. 

VI.  Cuando no se acredite la legal estancia de mercancías de comercio exterior por 
más de 100,000 pesos y no se cubra el crédito fiscal determinado por el SAT. 

VII.  Cuando derivado del inicio de un procedimiento de cancelación de la autorización 
para operar en los regímenes aduaneros sujetos a certificación, la resolución sea su 
cancelación definitiva. 

VIII.  Presente documentación o información falsa al momento de presentar su solicitud o 
de realizar operaciones de comercio exterior. 

 Para tales efectos, la autoridad aduanera notificará vía electrónica el inicio del 
procedimiento señalando las causas que lo motivan, y ordenará la suspensión de los 
efectos de la certificación otorgada y le concederá un plazo de 10 días para ofrecer las 
pruebas y alegatos que a su derecho convengan. Las autoridades aduaneras deberán dictar 
la resolución que corresponda en un plazo que no excederá de cuatro meses a partir de la 
notificación del inicio del procedimiento. 
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 Los contribuyentes a los cuales se les haya cancelado la certificación no podrán acceder 
nuevamente a la misma hasta transcurridos 24 meses contados a partir de que surta efectos 
la resolución de cancelación. 

 Tratándose de aquellas empresas que hayan estado gozando de los beneficios establecidos 
para la modalidad AAA, a la cual se le cancele la certificación, contarán con un plazo de un 
año a partir de que se les notifique la cancelación para tener debidamente actualizado el 
control de inventarios a que se refiere el artículo 59, fracción I de la Ley. 

5.2.18. Tratándose de aquellas empresas que pertenezcan a un mismo Grupo, podrán acreditar el 
personal, infraestructura y los montos de inversión a través de alguna de las empresas del 
mismo Grupo. 
Para los efectos de la presente regla, se considera que varias empresas pertenecen a un 
mismo grupo, cuando el 51% o más de sus acciones con derecho a voto de todas las 
empresas sean propiedad en forma directa o indirecta o de ambas formas, de las mismas 
personas físicas o morales residentes en México o en el extranjero; o que el 25% o más de 
sus acciones con derecho a voto de todas las empresas sean propiedad en forma directa de 
una misma persona física o moral residente en México o en el extranjero. Para acreditar lo 
anterior, deberán anexar un diagrama de la estructura accionaria y corporativa, así como 
copia de las escrituras públicas, en las que conste la participación accionaria de las 
empresas que formen parte del grupo. 
Únicamente tratándose de las empresas que se mencionan en la fracción II de la regla 
5.2.13., cuando no se hubiese realizado operaciones en los 12 meses previos a la 
presentación de la solicitud, se podrá acreditar el requisito de antigüedad con alguna de las 
empresas que forman parte del Grupo que haya tenido operaciones en los últimos 12 
meses, siempre y cuando ésta última presente ante la ACALCE, un escrito en el que asuma 
la responsabilidad solidaria a que se refiere la fracción VIII del artículo 26 del Código de los 
créditos fiscales que llegarán a originarse. 
En el caso de empresas que operen bajo el régimen de importación temporal bajo el 
programa IMMEX autorizado por la SE en la modalidad de Controladora de empresas, 
podrán acreditar el personal, infraestructura y los montos de inversión a través de alguna de 
las empresas controladas. 
Las empresas que operen bajo el régimen de importación temporal bajo el programa IMMEX 
autorizado por la SE en la modalidad de Controladora de empresas, que solicite la 
modalidad AA y/o AAA, deberá cumplir con los requisitos establecidos en regla 5.2.13., de 
manera individual por cada sociedad controlada.  

5.2.19. En aquellos casos en que la “Solicitud de Certificación en materia de IVA e IEPS”, se solicite 
en la modalidad AA o AAA, y de la información conocida por la autoridad se determine que 
no cumple con todos los requisitos para su autorización, la ACALCE, en base a la 
información obtenida otorgará la modalidad que corresponda. 

 Las empresas a las que se les hubiese otorgado la autorización bajo la modalidad A o AA, 
podrán solicitar el cambio a las otras modalidades, siempre y cuando presenten y cumplan 
los requisitos de la modalidad solicitada. 

5.2.20. Las empresas que pretendan acceder a los beneficios establecidos para las modalidades 
AA o AAA, además de los requisitos generales señalados en la regla 5.2.13., deberán 
acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
I. Bajo la modalidad AA podrán ser certificadas aquellas empresas que 

adicionalmente acrediten: 
a) Que al menos el 40% del valor de los insumos adquiridos en territorio nacional 

vinculados al proceso bajo el régimen que esté solicitando la certificación del 
ejercicio inmediato anterior, se realizaron con proveedores que a la fecha de la 
presentación de la solicitud cuentan con la opinión positiva vigente del 
cumplimiento de obligaciones fiscales prevista en el artículo 32-D del Código y 
en la RMF, así como que éstos no se encuentren a la fecha de presentación 
de la solicitud, en las publicaciones a que hacen referencia los artículos 17-H, 
fracción X, 69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, tercer 
párrafo del Código. 

b) Que durante los últimos cinco años o más han llevado a cabo operaciones al 
amparo del régimen para el cual solicitan la certificación del IVA e IEPS, o que 
durante el ejercicio anterior en promedio contaron con más de 1,000 
empleados registrados ante el IMSS y/o subcontratados en los términos y 
condiciones que establece el artículo 15-A de la Ley Federal del Trabajo, o 
que su maquinaria y equipo es superior a los 50,000,000 de pesos. 
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c) Que no se les haya determinado ningún crédito por parte del SAT en los 12 
meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud, o en su caso 
acrediten que están al amparo del procedimiento previsto en el segundo 
párrafo de la presente regla, o que efectuaron el pago del mismo. 

d) Que no se les haya emitido resolución de improcedencia de las devoluciones 
del IVA solicitadas en los últimos 12 meses, cuyo monto represente más del 
20% del total de las devoluciones autorizadas en el mismo periodo, siempre 
que el monto negado resultante de la aplicación de dicho porcentaje no supere 
cinco millones de pesos en su conjunto, a partir de la fecha de presentación de 
la solicitud de certificación correspondiente. 

II. Bajo la modalidad AAA, podrán ser certificadas aquellas empresas que 
adicionalmente acrediten: 

a) Que al menos el 70% del valor de los insumos adquiridos en territorio nacional 
vinculados al proceso bajo el régimen que estén solicitando la certificación del 
ejercicio inmediato anterior, se realizaron con proveedores que a la fecha de la 
presentación de la solicitud cuentan con la opinión positiva vigente del 
cumplimiento de obligaciones fiscales prevista en el artículo 32-D del Código y 
en la RMF, así como que éstos no se encuentren a la fecha de presentación 
de la solicitud, en las publicaciones a que hacen referencia los artículos 17-H, 
fracción X, 69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, tercer 
párrafo del Código. 

b) Que durante los últimos siete años o más han llevado a cabo operaciones al 
amparo del régimen para el cual solicitan la certificación del IVA e IEPS, o que 
durante el ejercicio anterior en promedio contaron con más de 2,500 
empleados registrados ante el IMSS y/o subcontratados en los términos y 
condiciones que establece el artículo 15-A de la Ley Federal del Trabajo, o 
que su maquinaria y equipo es superior a los 100,000,000 de pesos. 

c) Que no se les haya determinado ningún crédito por parte del SAT en los 
últimos 24 meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud o 
acrediten que están al amparo del procedimiento previsto en el segundo 
párrafo de la presente regla, o en su caso, hayan efectuado el pago. 

d) Que no se les haya emitido resolución de improcedencia de las devoluciones 
del IVA solicitadas en los últimos 12 meses, cuyo monto represente más del 
20% del total de las devoluciones autorizadas en el mismo periodo, siempre 
que el monto negado resultante de la aplicación de dicho porcentaje no supere 
cinco millones de pesos en su conjunto, a partir de la fecha de presentación de 
la solicitud de certificación correspondiente. 

 Las empresas que pretendan acceder a las modalidades AA y AAA, y cuenten con créditos 
fiscales pendientes de pago, podrán acceder a la certificación siempre y cuando, soliciten la 
autorización de pago a plazos en forma diferida de las contribuciones omitidas y de sus 
accesorios sin que dicho plazo exceda de 12 meses a partir de la autorización otorgada por 
el SAT o se le haya autorizado el pago en parcialidades. 

 Para la resolución de las solicitudes en las modalidades AA y AAA, se estará a lo dispuesto 
en la regla 5.2.13., penúltimo y último párrafos. 

5.2.21. La ACALCE podrá requerir a las empresas, cuando derivado del seguimiento 
correspondiente a dicha certificación, la autoridad detecte algunas de las siguientes 
inconsistencias: 

I. La empresa no cuente con la opinión positiva vigente sobre el cumplimiento de 
obligaciones fiscales. 

II. Se ubique en la lista publicada por el SAT en términos de los artículos 69 y 69-B, 
tercer párrafo del Código, con excepción de lo dispuesto en la fracción VI del 
referido artículo 69. 

III. Hubiere infringido alguno de los supuestos previstos en el artículo 17-H del Código. 

IV. No cumpla con la cantidad de empleados requeridos en la modalidad en que se 
encuentre certificada. 

V. La empresa incumpla con las obligaciones previstas en la regla 5.2.16., con 
excepción de la fracción X. 

VI. Los proveedores de insumos adquiridos en territorio nacional no cuenten con la 
opinión positiva vigente sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales, según 
la modalidad en que se encuentre certificada. 
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VII. Se le finque un crédito fiscal. 
VIII. Se le emita una resolución de improcedencia de devolución de IVA superior a cinco 

millones de pesos. 
 Para tales efectos, la autoridad aduanera notificará vía electrónica el requerimiento 

señalando las causas que lo motivan y le otorgará un plazo de 15 días para que subsane o 
desvirtúe la inconsistencia. 

 Para las empresas que cuenten con la certificación en materia de IVA e IEPS en las 
modalidades AA o AAA y no logren desvirtuar las inconsistencias establecidas en 
las fracciones IV, VI y VII de la presente regla, y logren el cumplimiento de los requisitos en 
una modalidad diferente, la ACALCE hará del conocimiento de la empresa la modalidad que 
se le asigna por dicha situación. 

 Para el caso de las empresas que cuenten con certificación en la modalidad A y no 
subsanen o desvirtúen las inconsistencias, la ACALCE procederá al inicio de cancelación 
contemplado en la regla 5.2.17. 

5.2.22. Para los efectos de los artículos 28-A, último párrafo de la LIVA y 15-A, último párrafo de la 
LIEPS, los contribuyentes que no ejerzan la opción de certificarse que establece la regla 
5.2.13., podrán optar por no pagar el IVA y/o el IEPS, en la introducción de bienes a los 
regímenes aduaneros de importación temporal para elaboración, transformación o 
reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse al 
proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o 
reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, siempre que 
garanticen el interés fiscal mediante fianza o carta de crédito, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 141, fracciones I y III del Código, para lo cual el contribuyente deberá ofrecer ante la 
ACALCE, la garantía del interés fiscal para su calificación, aceptación y trámite, de 
conformidad con lo siguiente: 
I. El contribuyente ofrecerá para su aceptación ante la ACALCE, una garantía, en 

forma de fianza revolvente o carta de crédito, con vigencia de doce meses, a favor 
de la TESOFE. 
Debe entenderse a la “fianza revolvente”, como aquella que garantizará, hasta por 
el monto previamente estimado y otorgado por la institución afianzadora, las 
obligaciones que surjan respecto del pago del IVA y/o IEPS derivado de las 
importaciones que realicen durante un periodo de doce meses, administrando el 
monto de las contribuciones garantizadas en función de que se acredite el retorno 
o el destino de las mercancías de conformidad con el régimen aduanero al cual se 
encuentren sujetas. 

II. La ACALCE para determinar si aceptará la garantía ofrecida por el contribuyente a 
que se refiere la fracción anterior, contará con un plazo de treinta días contados a 
partir del día siguiente a aquél en el que el contribuyente presente la solicitud de 
aceptación, siempre que se cumplan en su totalidad los requisitos de la regla 
5.2.23. Si la ACALCE detecta la falta de algún requisito, le requerirá por única 
ocasión al contribuyente la información o documentación faltante, para lo cual, el 
contribuyente contará con un plazo de quince días para dar atención al 
requerimiento, en caso contrario, se entenderá que se desistió de la promoción.  

5.2.23. La aceptación de la garantía a que se refieren las reglas 5.2.22. y 5.2.28., estará sujeta al 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 
I. Presentar ante la ACALCE, el “Formato único de garantías en materia de IVA e 

IEPS” anexando la póliza de fianza o carta de crédito. 
II. Presentar la opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales del 

contribuyente, prevista en el artículo 32-D del Código y la RMF. 
III. No encontrarse al momento de ingresar la solicitud en el listado de empresas 

publicadas por el SAT, en términos de los artículos 69 y 69-B, tercer párrafo del 
Código, con excepción de lo dispuesto en las fracciones II y VI del referido artículo 69. 

IV. Que sus certificados de sellos digitales estén vigentes y no se hubiere 
comprobado que se ubicó en alguno de los supuestos previstos en el artículo 17-
H, fracción X del Código, durante los últimos doce meses. 

V. Contar con el programa o autorización vigente para poder destinar mercancía al 
amparo de los regímenes señalados en los artículos 28-A, primer párrafo de la 
LIVA y/o 15-A, primer párrafo de la LIEPS. 

5.2.24. Los contribuyentes que garanticen el interés fiscal de conformidad con lo establecido en las 
reglas 5.2.22. y 5.2.28., estarán sujetos a las siguientes obligaciones:  
I. Cumplir permanentemente con los requisitos de aceptación de la fianza o carta de 

crédito establecidos en la regla 5.2.23. 
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II. Transmitir sus operaciones de conformidad con los lineamientos que emita el SAT 
para tales efectos, respecto del régimen aduanero afecto a las mercancías por las 
cuales haya garantizado el interés fiscal. 

En el supuesto de no cumplir con las obligaciones establecidas en la presente regla, no 
podrán seguir ejerciendo las opciones previstas en las reglas 5.2.22. y 5.2.28. 

5.2.25. Los contribuyentes que hubieran obtenido la aceptación para garantizar el interés fiscal 
previsto en las reglas 5.2.22. y 5.2.28., deberán presentar ante la ACALCE la renovación de 
la  fianza o la ampliación de la vigencia de la carta de crédito, al menos cuarenta y cinco 
días antes de la fecha de vencimiento de la garantía, mediante el “Formato único de 
garantías en materia de IVA e IEPS”. 
En el supuesto de que no se presente la renovación de la fianza o la ampliación de la 
vigencia de la carta de crédito antes del plazo señalado, el contribuyente no podrá seguir 
ejerciendo la opción de la garantía y será exigible el pago de los impuestos garantizados de 
aquellas mercancías que no se acredite el retorno o el destino de conformidad con el 
régimen aduanero al que se encuentren sujetas. 
Para los efectos de emitir la aceptación de renovación o la ampliación de la vigencia de la 
garantía del interés fiscal, la ACALCE estará a lo establecido en la regla 5.2.22., fracción II. 

5.2.26. Los contribuyentes podrán solicitar ante la ACALCE la modificación de la garantía del 
interés fiscal a que se refiere la regla 5.2.22., para aumentar o disminuir el monto, siempre 
que cumplan con los siguientes requisitos: 
I. Presentar el “Formato único de garantías en materia de IVA e IEPS”, anexando el 

documento modificatorio de aumento o disminución del monto de la fianza 
revolvente o carta de crédito. 

II. En el caso de que la solicitud presentada sea para disminuir el monto garantizado, 
la ACALCE autorizará dicha disminución, siempre y cuando el contribuyente 
acredite que el monto de la garantía por la que solicita disminución, al momento de 
presentar dicha solicitud, no esté siendo utilizado para garantizar el interés fiscal a 
que refiere la regla 5.2.22. 

Para los efectos de emitir la aceptación del aumento o disminución del monto de la garantía, 
la ACALCE estará a lo establecido en la regla 5.2.22., fracción II. 

5.2.27. La fianza o carta de crédito señaladas en las reglas 5.2.22. y 5.2.28., será exigible cuando 
derivado del ejercicio de sus facultades de comprobación, la autoridad determine el 
incumplimiento de las obligaciones del contribuyente respecto de los impuestos 
garantizados al amparo de dicha fianza o carta de crédito, en relación a las mercancías 
garantizadas. 

5.2.28. Tratándose de bienes de activo fijo destinados a los regímenes aduaneros señalados en la 
regla 5.2.22., primer párrafo, los contribuyentes podrán garantizar el interés fiscal, a través 
de los medios establecidos en la regla antes citada, siempre que ofrezcan una garantía con 
vigencia mínima de doce meses, respecto de dichas mercancías, hasta el momento en que 
se acredite el retorno o el destino de las mercancías de conformidad con el régimen 
aduanero al cual se encuentren sujetas. 
De conformidad con lo previsto en el párrafo anterior, los contribuyentes deberán solicitar la 
renovación o ampliación de la vigencia de la garantía ofrecida o, en su caso, constituir una 
nueva garantía respecto de dichas mercancías, con al menos cuarenta y cinco días de 
anticipación al término de su vigencia. 
En el supuesto de que no se presente la renovación de la fianza o la ampliación de la 
vigencia de la carta de crédito antes del plazo señalado, el contribuyente no podrá seguir 
ejerciendo la opción de la garantía y será exigible el pago de los impuestos garantizados de 
aquellas mercancías que no se acredite el retorno o el destino de conformidad con el 
régimen aduanero al que se encuentren afectas. 

5.2.29. Para los efectos de la aceptación de las garantías del interés fiscal a que se refieren las reglas 
5.2.22. y 5.2.28., en los casos de fusión o escisión de sociedades, se estará a lo siguiente: 
I. Cuando se lleve a cabo la fusión de dos o más personas morales que cuenten con 

la referida aceptación y subsista una de ellas, se deberá dar aviso a la ACALCE 
con al menos diez días de anticipación a la fecha en que surta efectos la fusión. La 
empresa que subsista deberá cumplir con las obligaciones señaladas en la regla 
5.2.24., fracción II. 

II. Cuando derivado de la fusión o escisión de empresas que cuenten con la 
aceptación referida, resulte una nueva sociedad, ésta deberá tramitar nuevamente 
la aceptación de la garantía que establece la regla 5.2.22. y cumplir con las 
obligaciones señaladas en la regla 5.2.24., fracción II, y deberá dar aviso a la 
ACALCE con al menos diez días de anticipación a la fecha en que surta efectos 
la misma.  
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5.2.30. Los contribuyentes que garanticen el interés fiscal de conformidad con lo establecido en las 
reglas 5.2.22. y 5.2.28., en caso de modificación de clave del RFC, denominación y/o razón 
social, deberán presentar ante la ACALCE la actualización de los datos de la fianza o carta 
de crédito dentro de los diez días posteriores a la fecha en que hayan efectuado el aviso 
ante el RFC. 

5.2.31. La cancelación de la garantía del interés fiscal otorgada conforme a las reglas 5.2.22. y 
5.2.28., procederá en los términos que establece el artículo 89 del RCFF. Asimismo, 
procederá cuando el contribuyente efectúe el pago del IVA y/o IEPS que haya sido objeto de 
la garantía ofrecida o, en su caso, que no exista saldo pendiente sujeto a la citada garantía. 

El contribuyente que haya constituido la garantía del interés fiscal en términos de las reglas 
referidas, podrá presentar la solicitud de cancelación correspondiente ante la ACALCE, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 90 del RCFF. Para estos efectos, el 
contribuyente presentará el "Formato único de garantías en materia de IVA e IEPS". 

La cancelación de la garantía, en ningún caso se entenderá como una resolución a favor del 
contribuyente. Asimismo, la cancelación procederá en términos de la presente regla, sin 
perjuicio de que la autoridad pueda ejercer con posterioridad sus facultades de 
comprobación.  

Cuando la autoridad notifique a la Institución de Fianzas, el inicio de sus facultades de 
comprobación sobre las mercancías amparadas por la fianza, no procederá la cancelación 
de la garantía hasta en tanto la autoridad informe la conclusión del acto de fiscalización. 

Las garantías del interés fiscal subsistirán hasta su cancelación en los términos de la 
presente regla. 

Capítulo 5.3. Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios. 

5.3.1. Los contribuyentes que importen las bebidas alcohólicas a que se refiere la LIEPS, podrán 
adherir los marbetes o precintos correspondientes en un almacén general de depósito 
autorizado para tales efectos, cuando acrediten ante el almacén que le expida la carta de 
cupo y ante la aduana correspondiente, que están inscritos en el padrón de importadores 
por el sector de vinos y licores, así como en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas 
Alcohólicas y acrediten el pago de los derechos por concepto de marbetes o precintos 
conforme lo establecen los artículos 53-K y 53-L de la LFD. 

 Los importadores deberán acreditar a los almacenes generales de depósito autorizados, 
previamente a la internación de los bienes a que se refiere esta regla, el haber efectuado el 
pago de derechos por concepto de marbetes o precintos. 

 No será aplicable lo dispuesto en el artículo 105, fracción IX del Código, a los contribuyentes 
que cumpliendo con lo dispuesto en el párrafo anterior de esta regla, retiren de la aduana 
los envases que contengan bebidas alcohólicas para depositarlos en un almacén general de 
depósito autorizado, en el cual adherirán los marbetes o precintos a dichos envases. 

5.3.2. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la LIEPS, en caso de extravío, pérdida, 
destrucción o deterioro de los marbetes o precintos destinados a su colocación en la 
mercancía a importar o importada, el contribuyente deberá notificar ante la misma autoridad 
a la cual solicitó los marbetes o precintos, las causas que generaron dicho extravío, pérdida, 
destrucción o deterioro, presentando, en su caso, la documentación comprobatoria 
correspondiente. 

 Los marbetes o precintos que hayan sido objeto del extravío, pérdida, destrucción o 
deterioro a que se refiere el párrafo anterior se tendrán por cancelados y, en su caso, 
colocados indebidamente. 

Capítulo 5.4. Impuesto Sobre Automóviles Nuevos. 

5.4.1. Para los efectos de los artículos 1o., fracción II y 5o., inciso a) de la LISAN, también se 
encuentran comprendidos en dichos supuestos las importaciones definitivas a territorio 
nacional de vehículos como los siguientes: los automóviles de turismo y otros concebidos 
principalmente para el transporte de personas, incluidos los de tipo familiar (“break” o 
“station wagon”), los de carreras y los especiales para el transporte de personas en terrenos 
de golf. 

Capítulo 5.5. Impuesto Sobre la Renta. 

5.5.1. Para los efectos de los artículos 27, fracción XIV y 147, fracción XII de la LISR, cuando se 
trate de desperdicios, éstos serán deducibles hasta que los mismos sean retornados, 
destruidos, donados o destinados al régimen de importación definitiva, tratándose de 
mermas cuando éstas sean consumidas. 
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 Tratándose de refacciones, herramientas y accesorios importados al amparo de un 
Programa IMMEX, que se utilicen en el proceso productivo, se podrán deducir en el 
momento en que se efectúe la importación temporal. 

 Para los efectos de esta regla y del artículo 106, segundo párrafo de la Ley y 146 del 
Reglamento, las mercancías destinadas al mantenimiento y reparación de los bienes 
importados temporalmente al amparo de la fracción V del artículo 106 de la Ley, siempre 
que no se incorporen a los automóviles o camiones de las casas móviles, podrán ser 
deducidas hasta que las mercancías reemplazadas por éstas sean retornadas al extranjero, 
destruidas o importadas en forma definitiva. 

Título 6. Actos Posteriores al Despacho. 
Capítulo 6.1. Rectificación de pedimentos. 

6.1.1. Para efectos del artículo 89 de la Ley, los importadores y exportadores, podrán solicitar por 
única vez a la ACNCEA, autorización para efectuar la rectificación de los datos contenidos 
en el pedimento o pedimento consolidado que puedan alterar la información de interés 
nacional, siempre que se acredite documentalmente el error o la justificación de la 
rectificación, y que en ambos casos no se cause perjuicio al interés fiscal: 
Para tal efecto, se presentará solicitud por cada pedimento mediante escrito libre en los 
términos de la regla 1.2.2., a la que se anexará en un dispositivo de almacenamiento para 
cualquier equipo electrónico (CD, USB, etc.), tratándose de pedimentos tramitados a través 
de la ventanilla digital, el expediente electrónico a que se refiere el artículo 162, fracción VII 
de la Ley, en los demás casos se anexará de manera digitalizada lo siguiente: 

I. El pedimento y sus anexos.  
II. Las facturas que amparen las mercancías descritas en el pedimento. 
III. En su caso, los documentos con los cuales se acredite el transporte de las 

mercancías y ficha técnica que permita conocer las características físicas y técnicas 
del transporte empleado. 

IV. Los demás documentos necesarios para sustentar su petición. 
En caso de que la información solicitada se encuentre en idioma distinto al español, se 
deberá acompañar su respectiva traducción al español. 
La rectificación de los datos contenidos en pedimentos que amparen vehículos, deberá 
solicitarse mediante la autorización a que se refiere la presente regla. 
Se entiende por información de interés nacional la que se refiere al régimen aduanero al que 
se destinen las mercancías, los datos del importador o exportador, la descripción de la 
mercancía, la cantidad y origen. 
La autorización prevista en esta regla es aplicable, siempre que el supuesto no se ubique en 
alguno de los procedimientos específicos de rectificación previstos en las reglas. 
Al momento de presentar la rectificación del pedimento correspondiente se deberá anexar la 
autorización a que se refiere la presente regla, en los términos de la regla 3.1.29. 

6.1.2. Tratándose de importaciones y exportaciones definitivas, importaciones temporales y sus 
retornos o introducción de mercancías a depósito fiscal, cuando el resultado del mecanismo 
de selección automatizado haya determinado desaduanamiento libre, podrán realizar dentro 
de los tres meses siguientes a aquél en que se realizó el despacho, la rectificación de la 
fracción arancelaria declarada en los pedimentos correspondientes y, en su caso, derivadas 
de la misma, se podrán rectificar los datos referentes a la unidad de medida de tarifa y la 
cantidad conforme a la unidad de medida de tarifa, siempre que la autoridad aduanera no 
haya iniciado el ejercicio de sus facultades de comprobación; la inexacta clasificación 
arancelaria no implique el incumplimiento de una regulación o restricción no arancelaria y se 
efectúe el pago de la multa por datos inexactos a que se refiere el artículo 185, fracción II de 
la Ley. En el caso de importaciones temporales realizadas por empresas con Programa 
IMMEX, la nueva fracción arancelaria deberá corresponder a mercancías requeridas para 
realizar los procesos productivos registrados en su programa. 

6.1.3. Para los efectos del artículo 89 de la Ley, se podrá rectificar por única vez la clave del RFC 
del importador o exportador declarado en el pedimento, siempre que: 
I. Se haya modificado la clave del RFC como consecuencia de un cambio de 

denominación o razón social y se presente ante la aduana copia del aviso 
presentado conforme a las disposiciones aplicables del Código. 

II. Se haya cancelado el RFC del importador o exportador asentado en el pedimento, 
como consecuencia de operaciones de fusión o escisión y se presente ante la 
aduana copia de los avisos correspondientes, presentados conforme a las 
disposiciones aplicables al Código. 
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III. Se haya asentado por error en el pedimento respectivo la clave del RFC de un 
importador o exportador diferente al que le encomendó el despacho de la 
mercancía, siempre que se compruebe ante la aduana lo siguiente: 
a) Que previo al despacho de la mercancía, hayan contado con el documento 

para comprobar el encargo que se les confirió para llevar a cabo tal despacho, 
de conformidad con el artículo 162, fracción VII de la Ley. 

b) Que la documentación a que se refiere el artículo 36-A, fracciones I y II de la 
Ley, se encuentre a nombre de la persona que les encomendó el despacho de 
la mercancía. 

c) Que el agente o apoderado aduanal hayan efectuado despachos para los 
contribuyentes involucrados, excepto que se trate del primer despacho 
efectuado a nombre del importador o exportador por el que se cometió el error. 

d) Que al momento de haber efectuado el despacho de la mercancía, tanto la 
persona que les encomendó el despacho de la mercancía como la persona a 
nombre de la cual se emitió el pedimento estén inscritos en el Padrón de 
Importadores o, en su caso, cuenten con la autorización a que se refiere la 
regla 1.3.6. para importar mercancías sin estar inscritos en dicho padrón. Lo 
dispuesto en este inciso, no será aplicable cuando se trate de importaciones 
efectuadas al amparo de la regla 1.3.1. o de exportaciones. 

e) Que no resulte lesionado el interés fiscal y que se haya cumplido 
correctamente con las formalidades del despacho de la mercancía. 

 La rectificación a que se refiere esta fracción, deberá efectuarse a más tardar el 31 
de marzo del ejercicio fiscal inmediato posterior a aquél, en que se presentó el 
pedimento original al mecanismo de selección automatizado y sólo se podrá 
efectuar la rectificación para señalar la clave de RFC y, en su caso, el nombre y 
domicilio de la persona que encomendó el despacho de la mercancía. 

IV. Se haya asentado incorrectamente el RFC por errores mecanográficos hasta un 
máximo de tres caracteres, siempre que se compruebe ante la aduana que 
efectivamente se trata de un error mecanográfico, con la documentación que 
acredite su RFC. 

En ningún caso procederá la rectificación del pedimento, si el mecanismo de selección 
automatizado determina que debe practicarse el reconocimiento aduanero y hasta que éste 
hubiera sido concluido. Igualmente, no será aplicable dicha rectificación durante el ejercicio 
de las facultades de comprobación. 
Adicionalmente, se podrá rectificar el nombre y domicilio del importador o exportador 
declarado en el pedimento original, únicamente si la rectificación de estos datos se efectúa 
en forma simultánea a la clave del RFC, de lo contrario ya no procederá la rectificación de 
los mismos. 

Capítulo 6.2. Declaraciones complementarias. 
6.2.1. Para efectos de ajustar el valor en aduana asentado en los pedimentos de importación 

definitiva tramitados durante un ejercicio fiscal, se podrá realizar un pedimento global 
complementario, antes de la presentación de la declaración anual o con motivo de la 
declaración complementaria del ejercicio fiscal que corresponda, siempre que no existan 
saldos a favor de contribuciones de comercio exterior y se realice lo siguiente: 
I. En el campo “bloque de descargos” conforme al Anexo 22, se deberán asentar los 

pedimentos objeto del ajuste y se señalarán los datos de los documentos que 
originan el mismo. 

II. En caso de que existan contribuciones o aprovechamientos a pagar, deberán ser 
actualizados de conformidad con el artículo 17-A del Código, desde la fecha de los 
pedimentos de importación definitiva y hasta que se efectúe el pago. 

III. Se paguen los recargos correspondientes calculados desde la fecha de los 
pedimentos de importación definitiva, en su caso. 

 No obstante lo anterior, si derivado de las facultades de comprobación, la autoridad 
aduanera detecta irregularidades en el valor en aduana declarado en los pedimentos de 
importación definitiva, podrá aplicar este beneficio siempre que el contribuyente informe por 
escrito a la autoridad que inició el acto de fiscalización, su voluntad de efectuar el pedimento 
global complementario, pague la multa prevista en el artículo 185, fracción II de la Ley, por 
cada pedimento y se cumpla con los requisitos señalados en la presente regla. 

 Para efectos del párrafo anterior, el escrito deberá presentarse: 
I. En el caso de visita domiciliaria, hasta antes de que se emita el acta final. 
II. En revisiones de gabinete, hasta antes de que se emita el oficio de observaciones. 
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 Una vez presentado el escrito, el contribuyente contará con un plazo de 10 días para 
presentar el pedimento global complementario y acreditar que cumplió con los requisitos 
antes señalados. 

 Lo dispuesto en esta regla será aplicable a las empresas con Programa IMMEX en sus 
pedimentos de importación temporal. 

6.2.2. Para efectos de ajustar el valor comercial asentado en los pedimentos de exportación 
definitiva tramitados durante un ejercicio fiscal, se podrá realizar un pedimento global 
complementario, antes de la presentación de la declaración anual de dicho ejercicio o con 
motivo de la declaración complementaria, siempre que no existan saldos a favor de 
contribuciones de comercio exterior. 

 Para efecto de lo previsto en el párrafo anterior, se deberá realizar lo siguiente: 
I. En el campo “bloque de descargos” conforme al Anexo 22, se deberán asentar los 

pedimentos objeto del ajuste y se señalarán los datos de los documentos que 
originan el mismo. 

II. En su caso se pague la diferencia de contribuciones, actualizadas de conformidad 
con el artículo 17-A del Código, desde la fecha de los pedimentos de exportación 
definitiva y hasta que se efectúe el pago. 

III. En su caso se paguen los recargos correspondientes calculados desde la fecha de 
los pedimentos de exportación definitiva. 

 No obstante lo anterior, si derivado de las facultades de comprobación, la autoridad 
aduanera detecta irregularidades en el valor comercial declarado en los pedimentos de 
exportación definitiva, podrá aplicar este beneficio siempre que el contribuyente informe por 
escrito a la autoridad que inició el acto de fiscalización, su voluntad de efectuar el pedimento 
global complementario, pague la multa prevista en el artículo 185, fracción II de la Ley, por 
cada pedimento y cumpla con los requisitos señalados en la presente regla. 

 Para efectos del párrafo anterior, el escrito deberá presentarse: 
I. En el caso de visita domiciliaria, hasta antes de que se emita el acta final. 
II. En revisiones de gabinete, hasta antes de que se emita el oficio de observaciones. 

 Una vez presentado el escrito, el contribuyente contará con un plazo de 10 días para 
presentar el pedimento global complementario y acreditar que cumplió con los requisitos 
antes señalados. 

Segundo. Se abroga la Resolución que establece las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior para 2013, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 2013. 

Tercero. Los Anexos de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2013 
estarán en vigor hasta en tanto sean publicados los correspondientes a las Reglas de Carácter General en 
Materia de Comercio Exterior para 2014. 

El anexo 2 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2011, Multas y 
cantidades actualizadas que establece la Ley Aduanera y su Reglamento, vigentes a partir del 1 de enero de 
2012, continuará en vigor hasta en tanto sea publicado el correspondiente a las Reglas de Carácter General 
en Materia de Comercio Exterior para 2014. 

Cuarto. A partir de la entrada en vigor de la presente Resolución, se dejan sin efectos los acuerdos, 
circulares, oficios y demás resoluciones de carácter general que se hubieran dictado en materia fiscal 
relacionadas con el comercio exterior, a excepción de: 

1. Las convocatorias publicadas en los términos de los artículos 14 y 16 de la Ley. 
2. Las resoluciones mediante las cuales se establecen reglas de carácter general, relativas a la 

aplicación de las disposiciones en materia aduanera de los acuerdos o tratados comerciales 
celebrados por México. 

3. La “Resolución que establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en 
mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público”, publicada 
en el DOF el 28 de febrero de 1994 y sus posteriores modificaciones. 

Quinto. Las personas físicas que hubieran importado temporalmente mercancías con posterioridad al 1 de 
enero de 1999, al amparo de su programa de maquila o PITEX autorizado por la entonces Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial, y que en cumplimiento de su programa vigente hubieran retornado o 
cambiado de régimen a importación definitiva dicha mercancía dentro de los plazos establecidos en el artículo 
108 de la Ley, deberán acreditar dicha circunstancia a la autoridad aduanera a efecto de no incurrir en las 
infracciones previstas en la Ley. 

Sexto. Para el cumplimiento de lo establecido en la fracción II del Artículo Segundo Transitorio del 
“Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera”, publicado 
en el DOF el 1o. de enero de 2002, las personas que administren puertos de altura, aeropuertos 
internacionales y quienes presten los servicios auxiliares de terminales ferroviarias de pasajeros y de carga, 
podrán presentar su programa de acciones dentro de los 15 días siguientes a aquél en el que se publiquen en 
el DOF por el SAT, las reglas con los requisitos y lineamientos a que se refiere el artículo 4o., fracción II de la 
Ley, ante la ACEIA. 
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Séptimo. Para los efectos del artículo 108 de la Ley, las empresas que hubieran efectuado la importación 
temporal de las mercancías a que se refiere la fracción III del citado artículo, vigente hasta el 31 de diciembre 
de 2002, al amparo del programa de maquila o PITEX, cuyo plazo de permanencia no hubiera vencido, 
podrán considerar que el plazo de permanencia en territorio nacional de dichas mercancías será hasta por la 
vigencia de su Programa IMMEX. 

Octavo. Quienes cuenten con pedimentos de importación, exportación, retorno o tránsito de mercancías, 
que no hubieran sido modulados en el mecanismo de selección automatizado, cuyas mercancías hubiesen 
ingresado, salido o arribado, podrán presentarlos ante la aduana para su modulación en el SAAI, durante la 
vigencia de la presente Resolución, siempre que se presenten los documentos probatorios del arribo o salida 
de las mercancías y no se haya iniciado el ejercicio de las facultades de comprobación por parte de la 
autoridad aduanera. 

Lo anterior, sin perjuicio de las demás sanciones que pudieran resultar aplicables en caso de existir 
irregularidades. 

En caso de que al pedimento modulado en términos del presente procedimiento, le correspondiera 
reconocimiento aduanero, el mismo se efectuará de manera documental. 

Lo dispuesto en el presente artículo, también será aplicable para los pedimentos consolidados a que se 
refieren los artículos 37 de la Ley y 58 del Reglamento y sus facturas. 

Noveno. Para los efectos del artículo 89 de la Ley, las personas que a la fecha de entrada en vigor de la 
presente Resolución hubieran efectuado la importación definitiva de vehículos usados conforme a lo dispuesto 
en las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2004 a 2014, y en el pedimento de 
importación definitiva correspondiente se hubiera asentado incorrectamente el número de serie o NIV, 
procederá la rectificación de dicho pedimento siempre que la discrepancia entre el número de serie o NIV 
correcto y el declarado en el pedimento no exceda de tres caracteres, de conformidad con lo siguiente: 

1. Tratándose de casos en que se hubiere levantado un acta de hechos ante la aduana, en la que se 
haga constar el error, así como el número de serie o NIV correcto, el importador, por conducto de 
agente aduanal, podrá tramitar ante la aduana en que se haya levantado el acta correspondiente, un 
pedimento de rectificación con clave “R1” prevista en el Apéndice 2 del Anexo 22, debiendo anexar el 
pedimento de importación definitiva objeto de la rectificación, así como la copia del acta de hechos 
respectiva. 

2. En los casos en que no exista un acta de hechos levantada por la aduana, se podrá tramitar ante 
cualquier aduana, un pedimento de rectificación con clave “R1” prevista en el Apéndice 2 del Anexo 
22, debiendo anexar el pedimento de importación definitiva. 

Lo dispuesto en el presente resolutivo procederá siempre que los datos consignados en el pedimento 
objeto de la rectificación coincidan con el documento que acredite la legal propiedad del vehículo y el número 
de serie o NIV asentado en el pedimento de rectificación, coincida con el de la calca o fotografía digital que se 
anexó al pedimento de importación definitiva. 

Para los efectos del presente resolutivo, no procederá la rectificación del pedimento respecto del número 
de serie o NIV, cuando de su rectificación resulte un fabricante, ensamblador o país de procedencia, según 
corresponda, o un año-modelo, distintos a los autorizados al amparo de las disposiciones señaladas en el 
primer párrafo del resolutivo. 

El trámite conforme al presente resolutivo podrá realizarse durante la vigencia de la presente Resolución. 

Décimo. Para los efectos del artículo Cuarto del “Acuerdo por el que se establece el Programa para que 
los Gobiernos Locales Garanticen Contribuciones en la Importación Definitiva de Vehículos Automotores 
Usados destinados a permanecer en la Franja y Región Fronteriza Norte”, publicado en el DOF el 11 de abril 
de 2011, las personas físicas residentes en dicha zona que señala el citado Programa, podrán realizar la 
importación definitiva de un vehículo usado, conforme a lo siguiente: 

I. Tramitar el pedimento de importación definitiva con clave “A1”, “VU” o “VF”, según corresponda, 
conforme a lo dispuesto en el Apéndice 2 del Anexo 22, asentando en el campo de identificador, la 
clave “VJ” del Apéndice 8 del citado Anexo 22. 

II. La importación definitiva de los vehículos se podrá efectuar por las aduanas ubicadas dentro de la 
circunscripción de la entidad federativa de que se trate, por conducto de agente aduanal adscrito a la 
aduana por la que se pretenda realizar la importación. Tratándose de los agentes aduanales 
autorizados para actuar en la Aduana de Ensenada, podrán tramitar la importación definitiva de 
vehículos a que se refiere este artículo. 

III. El pedimento únicamente podrá amparar un vehículo y ninguna otra mercancía. 

IV. El campo de RFC del pedimento se deberá dejar en blanco cuando no se cuente con la homoclave e 
invariablemente se deberá anotar la clave CURP del importador en el campo correspondiente. 
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V. En el pedimento se deberá determinar y pagar el IGI aplicable, conforme al Decreto de vehículos 
usados, el IVA, el ISAN y el DTA, en los términos de las disposiciones legales aplicables. Cuando el 
valor declarado en el pedimento sea inferior a su precio estimado conforme a la Resolución que 
establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios 
estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicada el 28 de febrero de 1994 y sus 
posteriores modificaciones, se deberá acompañar al pedimento de importación la constancia de 
depósito o de la garantía, que garantice las contribuciones que correspondan a la diferencia entre el 
valor declarado y el respectivo precio estimado. 

VI. Al pedimento se deberá anexar la siguiente documentación: 
a) Copia del título de propiedad o factura comercial expedida por el proveedor extranjero a nombre 

del importador o endosada a favor del mismo o la nota de venta a nombre del importador (Bill of 
Sale), con el que se acredite la propiedad del vehículo. 

b) En su caso, original de la constancia de depósito en cuenta aduanera de garantía emitida por la 
Institución del Sistema Financiero autorizada. 

c) Calca o fotografía digital del NIV. 
d) Copia de la identificación oficial o CURP y el documento con el que acredite su domicilio en la 

Franja o Región Fronteriza de la entidad federativa en la cual realiza la importación. 
VII. En estos casos, el pago de las contribuciones podrá realizarse utilizando el servicio de PECA. 
VIII. Para los efectos del artículo Séptimo, inciso b) del Acuerdo de referencia, se deberá considerar que 

un vehículo usado se encuentra restringido o prohibido para su circulación en el país de procedencia, 
cuando en el título de propiedad se asiente cualquier leyenda que declare al vehículo en las 
condiciones a que se refiere la fracción II, inciso f) de la regla 3.5.1. 

IX. Activar el mecanismo de selección automatizado, en caso de que el resultado sea reconocimiento 
aduanero, se deberá presentar físicamente el vehículo ante la aduana. 

 Cuando con motivo del reconocimiento aduanero se detecten errores en el NIV declarado en el 
pedimento, el agente aduanal deberá efectuar la rectificación del pedimento correspondiente antes 
de la conclusión de dicho reconocimiento. 

X. Los agentes aduanales deberán tomar y conservar en sus archivos la calca o fotografía digital 
legibles del NIV y confirmar que los datos de la calca o fotografía coincidan con los asentados en la 
documentación que ampara el vehículo. Asimismo, deberán confirmar mediante consulta a través de 
las confederaciones, cámaras empresariales y asociaciones que cuenten con la autorización a que 
se refiere la regla 1.8.1., que el vehículo no se encuentre reportado como robado, siniestrado, 
restringido o prohibido para su circulación en el país de procedencia, debiendo conservar copia de la 
impresión de dicho documento en sus archivos. Asimismo, deberán proporcionarle al importador de 
manera electrónica o en impresión el resultado de la consulta, en la que aparezca el NIV; sin que sea 
necesario adjuntar al pedimento la impresión de la misma; la autoridad en el ejercicio de facultades 
de comprobación podrá requerirla para su cotejo. 

 La consulta a que se refiere el párrafo anterior, deberá contar por lo menos con la siguiente 
información: 
a) Verificación de vehículos reportados como robados; 
b) Tipo de título de propiedad, a través del cual se podrá confirmar lo dispuesto en la fracción II, 

inciso f) de la regla 3.5.1.; 
c) Decodificación del NIV; y 
d) Clave y número de pedimento, así como el RFC o CURP del importador. 
 Las confederaciones, cámaras empresariales y asociaciones que cuenten con la autorización a 

que se refiere la regla 1.8.1., que proporcionen la consulta a que se refiere esta fracción, 
deberán poner a disposición del SAT dicha información para su consulta remota en tiempo real. 

XI. Para los efectos del artículo 146 de la Ley, la legal estancia de los vehículos importados en forma 
definitiva, se amparará en todo momento con el pedimento de importación definitiva que esté 
registrado en el SAAI. La certificación por parte de la aduana y el código de barras a que se refiere el 
Apéndice 17 del Anexo 22, se deberán asentar en la copia del pedimento de importación definitiva 
destinada al importador, no siendo necesario imprimir la copia destinada al transportista. 

El trámite a que se refiere la presente disposición podrá realizarse por un periodo de 180 días naturales, 
siguientes a la fecha en que la entidad federativa de que se trate lo dé a conocer en la Gaceta Oficial del 
Estado y en el Diario Oficial de la Federación. 

Décimo primero. Lo dispuesto en la regla 4.3.22. será aplicable a las operaciones realizadas a partir del 
25 de diciembre de 2010. 

Décimo segundo. Para los efectos de la regla 3.6.5., fracciones III y IV, los Cuadernos ATA que no 
contengan la referencia a México o a la Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad de México, como 
asociación garantizadora de los Cuadernos ATA en México, deberán aceptarse siempre que la Cámara 
Nacional de Comercio de la Ciudad de México confirme ser la garantizadora del cuaderno, mediante la 
transmisión de la información del mismo al SAT. 
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Décimo tercero. Para los efectos de los artículos 2o., 37-A y 59-A de la Ley, las referencias al COVE y al 
número del COVE, que se encuentren en las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior 
para 2014 y sus anexos, se entenderán hechas al aviso consolidado y al acuse de valor, respectivamente. 

Décimo cuarto. En términos del artículo cuarto transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2013, las 
personas que al 10 de diciembre de 2013, acrediten ante la AGA haber sido ratificados bajo la figura de 
agente aduanal sustituto ante dicha autoridad, o bien haber obtenido el Acuerdo de Autorización de Agente 
Aduanal Sustituto hasta antes de la entrada en vigor de dicho Decreto, se podrán acoger al beneficio de 
concluir los trámites para obtener la patente correspondiente, siempre que el agente aduanal que los designó 
se retire voluntariamente, y cumplan con los siguientes términos y condiciones: 

I. Las personas interesadas señaladas en el párrafo anterior deberán concluir los trámites para obtener 
la patente correspondiente, a más tardar el 30 de agosto de 2014. Para estos efectos el SAT dará a 
conocer las fechas en que se practicarán los exámenes de conocimientos, y psicotécnico, este último 
constará de dos etapas, que serán practicados por única ocasión. 

II. En términos de la fracción anterior, el SAT reconocerá los resultados aprobatorios de todas aquellas 
personas que al 9 de diciembre de 2013 ya hubieren aprobado dichos exámenes. Para el caso del 
examen de conocimientos se reconocerán los resultados que tengan una antigüedad máxima de tres 
años inmediatos anteriores al 9 de diciembre de 2013, salvo por aquellas personas que hayan 
fungido como mandatarios del agente aduanal que los designó por un período de tres años 
inmediatos anteriores al 9 de diciembre de 2013. 

 Asimismo, se reconocerán los resultados aprobatorios del examen de conocimientos, de aquellas 
personas que hasta antes del 10 de diciembre de 2015, acrediten haber fungido como mandatarios 
del agente aduanal que los designó como sustitutos por un período de tres años. 

III. Presentar ante la ACNA escrito en el que el interesado y el agente aduanal manifiesten que se 
acogen al beneficio previsto en este resolutivo y optar por no interponer medios de defensa 
relacionados con el otorgamiento de patente de agente aduanal. Esta declaración unilateral deberá 
ratificarse ante la ACNA, conforme a lo señalado en el instructivo referido en la fracción V 
subsecuente. No obstante lo anterior, si el interesado y/o el agente aduanal interponen algún medio 
de defensa, habida cuenta de haber presentado el escrito referido en la presente fracción, con 
independencia de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiere lugar, los efectos y 
beneficios de la presente disposición cesarán inmediatamente. 

IV. En su caso, presentar ante la ACNA escrito de desistimiento del interesado sobre cualquier 
promoción que hubiere presentado para la obtención de una patente de agente aduanal conforme al 
artículo 159 de la Ley Aduanera vigente hasta la entrada en vigor del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera, publicado en el DOF el día 9 de 
diciembre de 2013. 

V. Cumplir con los demás requisitos establecidos en el “Instructivo de trámite para expedición de 
patente en virtud del retiro voluntario del Agente Aduanal”. 

El agente aduanal que los designó, tendrá hasta un plazo de 24 meses contados a partir del 10 de 
diciembre de 2013 para solicitar y formalizar su retiro voluntario, conforme se señale en el instructivo referido, 
y a partir de dicha formalización, la autoridad contará con un plazo de 15 días hábiles para otorgar la patente 
de agente aduanal, en la inteligencia de que se otorgará si el interesado cumplió con todos los requisitos 
establecidos en la presente disposición a más tardar en la fecha establecida en la fracción I anterior. Si el 
agente aduanal no se retira en el plazo señalado, no surtirá efectos el beneficio a que se refiere esta 
disposición. La solicitud y formalización del retiro voluntario no será necesario cuando ya se hubiera realizado. 

Para los efectos de la presente disposición, si el interesado hubiere concluido todos los trámites para 
obtener la patente correspondiente dentro del plazo establecido en la fracción I anterior y el agente aduanal 
fallece o es declarado incapaz, se entenderá que el agente aduanal ejerció su retiro. Para estos efectos, el 
interesado deberá acreditar el fallecimiento o incapacidad del agente aduanal dentro del término de 10 días de 
acontecidos cualquiera de los eventos. 

La ACNA sólo continuará con los trámites de ratificación de agente aduanal sustituto, cuando la 
designación del sustituto y la solicitud de ratificación o revocación se hubieran ingresado ante la ACNA a más 
tardar el 9 de diciembre de 2013, fecha de la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera. 

No podrán acogerse al presente resolutivo quienes se encuentren en los siguientes supuestos: 
I. Cuando el agente aduanal que los designó se encuentre indistintamente sujeto a procedimientos de 

suspensión, cancelación o extinción de su patente, o bien la patente hubiere sido cancelada o 
extinguida. 

II. Cuando se hubiera concluido por la autoridad el proceso de autorización de agente aduanal sustituto. 
III. Cuando la designación de sustituto hubiera sido revocada, o dejado de surtir efectos. 
IV. Cuando hubiere obtenido una patente de agente aduanal. 
V. Cuando el Acuerdo de Autorización de Agente Aduanal Sustituto hubiera dejado de surtir efectos. 
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 “Instructivo de trámite para expedición de patente en virtud del retiro voluntario del Agente Aduanal”, 
conforme al Décimo cuarto resolutivo de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 

Exterior para 2014. 

A. Interesados ratificados bajo la figura de agente aduanal sustituto. 

¿Quiénes lo realizan? 
Los interesados que acrediten ante la AGA haber sido ratificados bajo la figura de agente aduanal sustituto 
ante dicha autoridad, hasta antes de la entrada en vigor del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera, publicado en el DOF el día 9 de diciembre de 2013, y 
que no se encuentren en cualquiera de los supuestos previstos en las fracciones I a V del último párrafo 
del Décimo cuarto resolutivo de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 
2014, así como los agentes aduanales que los designaron.  

¿Cómo se realiza? 
Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2., con la firma autógrafa del interesado.  

¿Dónde se presenta o envía la documentación? 
Ante la ACNA de manera personal o a través del servicio de mensajería. 

¿En qué caso se presenta? 
En los casos en que los interesados tengan que presentar el o los exámenes de conocimientos, y 
psicotécnico en sus dos etapas.  

¿Qué procede cuando los datos o documentación estén incompletos o presenten inconsistencias? 
La ACNA, podrá dar aviso al interesado vía correo electrónico de esta circunstancia, a la dirección que, en 
su caso, haya indicado en su solicitud, a efecto de que las subsane presentando un escrito.  

Documentación que deberán presentar los interesados ratificados bajo la figura de agente aduanal 
sustituto: 
1. Declaratoria formulada bajo protesta de decir verdad, en la cual se señale de manera textual lo 

siguiente: 
a). No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito doloso, ni sufrido la cancelación 

o extinción de su patente o autorización, en caso de haber sido agente o apoderado aduanal. 
b). No tener antecedentes penales. 
c). No ser servidor público, excepto tratándose de cargos de elección popular, ni militar en servicio 

activo. 
d). No tener parentesco por consanguinidad en línea recta sin limitación de grado y colateral hasta 

el cuarto grado, ni por afinidad, con el administrador de la aduana de adscripción de la patente. 
2. Constancia en original que acredite que cuenta con experiencia en la materia aduanera mayor de  3 

años describiendo las funciones. 
3. Copia certificada por notario público, del título y cédula profesional o de su equivalente en los 

términos de la ley de la materia. 
4. El escrito referido en la fracción III, y en su caso, el señalado en la fracción IV ambos del primer 

párrafo del Décimo cuarto resolutivo de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior para 2014. 

La fecha de formulación de las declaratorias y de las constancias referidas, no deberá ser mayor de tres 
meses anteriores a su exhibición ante la ACNA. 

¿Qué procede si la documentación ya fue entregada con anterioridad? 
El interesado mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2., deberá manifestar dicha 
circunstancia, y en su caso, anexar la documentación faltante. 

¿Qué procede una vez exhibida la totalidad de los documentos? 
La AGA citará al interesado, para que previo pago de los derechos respectivos, a través del esquema 
electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.3., se presente a sustentar el o los exámenes de 
conocimientos, y psicotécnico en sus dos etapas, según corresponda.  

B. Retiro voluntario de agente aduanal 

¿Quiénes lo realizan? 
Los agentes aduanales que soliciten su retiro voluntario y que no se encuentren sujetos a procedimientos 
de suspensión, cancelación o extinción de su patente, o bien la patente hubiera sido cancelada o 
extinguida.  

¿Cómo se realiza? 
Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2., con la firma autógrafa del agente aduanal. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACNA de manera personal o se envía a través del servicio de mensajería. 
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¿Qué procede una vez presentada la solicitud? 
La AGA notificará oportunamente al agente aduanal la fecha, lugar y hora, en que deberá presentarse para 
ratificar mediante acta la solicitud de retiro voluntario. Un ejemplar con firma autógrafa del acta de retiro 
voluntario será entregado al agente aduanal. 

C. Declaración unilateral 

¿Quiénes lo realizan? 
Los interesados y el agente aduanal que se hayan acogido al beneficio previsto en el Décimo cuarto 
resolutivo de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2014, y hayan 
cumplido con los requisitos que exige la misma. 

¿Cómo se realiza? 
Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2., con la firma autógrafa de los interesados y del 
agente aduanal. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACNA de manera personal o se envía o a través del servicio de mensajería. 

¿Qué procede una vez presentada la solicitud? 
La AGA notificará oportunamente al interesado y al agente aduanal la fecha, lugar y hora, en que deberá 
presentarse para ratificar mediante acta la declaración. Un ejemplar con firma autógrafa del acta será 
entregado al agente aduanal, y al interesado. 

D. Otorgamiento de patente 

¿Quiénes lo realizan? 
Los interesados y el agente aduanal que se hayan acogido al beneficio previsto en el Décimo cuarto 
resolutivo de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2014, y hayan 
cumplido con los requisitos que exige la misma. 

¿Cómo se realiza? 
Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2., con la firma autógrafa de los interesados y del 
agente aduanal. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACNA de manera personal o se envía o a través del servicio de mensajería. 

¿Qué documento se obtiene?  
Acuerdo de Patente de Agente Aduanal que le permitirá al interesado actuar en la aduana de adscripción y 
aduanas adicionales que tenía autorizadas el agente aduanal al cual se sustituye. 

¿Qué procede cuando los datos o documentación estén incompletos o presenten inconsistencias? 
La ACNA, podrá dar aviso al interesado vía correo electrónico de esta circunstancia, a la dirección que, en 
su caso, haya indicado en su solicitud, a efecto de que las subsane presentando un escrito. 

Documentación y requisitos que deberán presentar los interesados en obtener Acuerdo de Patente 
de Agente Aduanal: 
1. Copia del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace 

referencia la regla 1.1.3., donde conste el pago correspondiente por concepto de expedición de 
patente de agente aduanal, conforme a lo establecido en el artículo 51, fracción II de la LFD. 

2. Cuatro fotografías tamaño título. 
3. Copia certificada del acta de defunción del agente aduanal al cual se sustituye, en caso de 

fallecimiento del agente aduanal. 
4. Copia de la declaración anual del ISR correspondiente al último ejercicio fiscal por el que se debió 

haber presentado. 
5. En la solicitud de expedición de patente, podrá solicitar la autorización de sus mandatarios, quienes 

deberán cumplir con lo establecido en la regla 1.4.2. 
6. El escrito referido en la fracción III, y en su caso, el señalado en la fracción IV ambos del primer 

párrafo del Décimo cuarto resolutivo de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior para 2014, en el supuesto de que no hubieran sido presentadas con anterioridad.  

¿Qué procede una vez entregado el Acuerdo de Patente de Agente Aduanal? 
El agente aduanal podrá iniciar con el trámite de registro local y oficialización de gafetes, en las aduanas 
ante las cuales hubiera sido autorizado. La aduana respectiva llevará a cabo el registro hasta que se 
publique la patente en el DOF. 
El Acuerdo se notificará de manera personal al agente aduanal que obtiene su patente por sustitución, a 
efecto de que se lleve a cabo la publicación del acuerdo mencionado en el DOF, en un plazo que no exceda 
de 15 días, contados a partir de aquél en que le hubiera sido entregado el acuerdo al agente aduanal. 
Cuando no sea publicado dicho acuerdo dentro del plazo establecido en el párrafo anterior, se inactivará la 
patente que fue sustituida, en los casos de retiro voluntario, al día siguiente en que hubiera vencido 
dicho plazo. 
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Décimo quinto. Las empresas que desean solicitar la certificación en materia de IVA e IEPS, durante 
2014 en términos de la regla 5.2.13., deberán solicitar su certificación de conformidad con el siguiente 
calendario que corresponda a su domicilio fiscal considerando la circunscripción de la ARACE: 

ARACE Periodo 

Empresas certificadas de conformidad con la 
Regla 3.8.1., apartado L y empresas que operen 
bajo el régimen de Depósito Fiscal para 
someterse al proceso de ensamble y fabricación 
de vehículos.  

1 al 30 de abril 

Pacífico Norte  15 de abril al 15 de mayo 

Noreste  3 de junio al 3 de julio 

Norte Centro  7 de julio al 7 de agosto 

Centro  7 de agosto al 8 de septiembre 

Occidente y Sur 22 de septiembre al 22 de octubre 

 

Las personas morales que cuenten con la autorización para la elaboración, transformación y reparación en 
Recinto Fiscalizado y Recintos Fiscalizados Estratégicos podrán presentar su solicitud en cualquiera de los 6 
periodos. 

En caso de no haber presentado su solicitud en el periodo que le corresponda a su domicilio fiscal, podrá 
presentar su solicitud en otros periodos, sin embargo, el cómputo de los 40 días para emitir la resolución, se 
contabilizará a partir del 22 de octubre de 2014, salvo que se presente con fecha posterior, en dicho caso se 
contabilizará a partir de la fecha de presentación. 

De igual forma, las empresas que cuenten con la autorización en el registro de empresas certificadas de 
conformidad con la regla 3.8.1., apartado L y empresas que operen bajo el régimen de Depósito Fiscal para 
someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos que no presenten su solicitud en el periodo 
establecido, podrán solicitarlo en los plazos que le corresponda de acuerdo a su domicilio fiscal. 

Décimo sexto. Quienes tengan en su poder embarcaciones de recreo y deportivas, del tipo lancha, yate o 
velero de más de cuatro y medio metros de eslora, podrán solicitar la sustitución de los permisos de 
importación temporal de las citadas embarcaciones expedidos por BANJERCITO, cuando dichos permisos 
estén vigentes, con el objeto de modificar los datos de la embarcación o sustituir los datos del importador 
asentados en el permiso, por los datos correctos o del propietario que efectivamente realizó la importación. 

Para tal efecto, el interesado deberá cumplir ante BANJERCITO con lo siguiente: 

I. Presentar el holograma y el permiso de importación temporal vigente o en su caso, declaración bajo 
protesta de decir verdad en formato libre, en el cual se indique la causa por la cual no se presenta 
alguno o ambos de estos documentos; 

II.  Presentar la documentación establecida en la regla 4.2.5., con la que acredite los datos correctos de 
la embarcación o del propietario y del tramitador que efectivamente realizó la importación y aquélla 
con la que acredite la propiedad de la embarcación desde que se efectuó la importación temporal. 

III. Cubrir una cantidad equivalente en moneda nacional a 51 dólares más IVA, por concepto del trámite. 
En estos casos se entenderá que los datos del tramitador serán los del capitán de la embarcación o 
cualquier persona que en representación del importador, llevó a cabo el trámite. 

La vigencia del nuevo permiso de importación temporal que al efecto emita BANJERCITO, será por el tiempo 
que reste a la vigencia del permiso anterior, quedando este último cancelado en la fecha en que se realice el 
presente trámite. 

Lo dispuesto en el presente Resolutivo tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2014. 

Décimo séptimo. Cuando el SAT dé a conocer de manera anticipada en la página de Internet 
www.sat.gob.mx reglas y anexos que formarán parte de la Resolución que establece las Reglas de Carácter 
General en Materia de Comercio Exterior, la publicación en dicha página se hará con fines informativos para el 
particular o vinculatorios para la autoridad desde el momento de su publicación en dicha página. 

Para estos efectos, en la página citada se señalará el fin con el que se darían a conocer dichas reglas 
y anexos. 

Décimo octavo Para los efectos del artículo 160, fracción VI de la Ley, los agentes aduanales que a la 
fecha de entrada en vigor de la presente Resolución, no se encuentren sujetos a procedimiento de 
suspensión, cancelación o extinción de su patente y cuenten con mandatarios aduanales, deberán presentar 
ante la ACNA a más tardar el 15 de octubre de 2014, escrito mediante el cual señalen el nombre del 
mandatario que podrá actuar indistintamente en cualquiera de las aduanas ante las cuales se encuentra 
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autorizado, así como el nombre de la aduana ante la cual podrán actuar los demás mandatarios. Dicho escrito 
deberá contener la firma autógrafa del agente aduanal y de cada uno de sus mandatarios. En el caso de que 
no se presente el escrito mencionado en el plazo señalado, no se le permitirá al mandatario actuar en 
representación del agente aduanal, hasta en tanto se hubiera cumplido con lo previsto en esta disposición. 

Décimo noveno. Tratándose de los vehículos usados que circulan en el Estado de Chihuahua, los 
interesados podrán realizar su importación definitiva en los términos y condiciones señalados en el 
“ACUERDO que establece el Programa para que el Estado de Chihuahua garantice contribuciones en la 
importación definitiva de vehículos automotores usados que circulan en dicha entidad”, publicado en el DOF el 
30 de octubre de 2012, conforme a lo dispuesto en el Artículo Décimo Séptimo de las Reglas de Carácter 
General en Materia de Comercio Exterior para 2013, siempre que el Gobierno del Estado de dicha entidad, 
emita al interesado la constancia de que inició sus trámites en un plazo máximo de hasta 15 días contados a 
partir después de la entrada en vigor del presente resolutivo; documento que deberá estar debidamente 
certificado por el funcionario estatal competente. 

Para tal efecto, el interesado deberá proporcionar dicha constancia al agente aduanal que lleve a cabo el 
trámite del despacho y la autoridad aduanera confirmará que la misma, se encuentre en el listado que para 
tales efectos proporcione la entidad federativa al Servicio de Administración Tributaria; si durante el despacho, 
la autoridad aduanera requiere la constancia, el importador o el agente aduanal, estarán obligados a 
entregarla. 

La importación de los vehículos conforme al presente procedimiento podrá realizarse una vez que el 
Gobierno del Estado de Chihuahua comunique a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Servicio de 
Administración Tributaria, que se encuentra en aptitud de garantizar las contribuciones, lo cual deberá dar a 
conocer mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado, debiendo concluirse las operaciones de 
importación ante la autoridad aduanera a más tardar el 30 de noviembre de 2014. 

Vigésimo. Lo dispuesto en las reglas 1.4.10., 1.4.11. y 1.4.14. estará vigente hasta el 28 de febrero 
de 2015. 

Artículo transitorio 

Único. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF, con 
excepción de lo siguiente: 

I. Las empresas concesionarias de transporte ferroviario que efectúen operaciones en la frontera norte 
del país, deberán realizar la transmisión electrónica a la Ventanilla Digital conforme a la regla 
1.9.17., en la medida en que se habiliten paulatinamente los sistemas informáticos en cada aduana 
del país, una vez que se pueda realizar la misma, ya no será necesario realizar la transmisión 
prevista en la regla 1.9.10. 

Asimismo los agentes o apoderados aduanales deberán realizar la presentación a que se refiere la 
regla 3.1.33. en la medida en que se habiliten paulatinamente los sistemas informáticos en cada 
aduana del país. 

II. El identificador “CI” CERTIFICACIÓN EN MATERIA DE IVA E IEPS del Apéndice 8 y las claves 21 
CRÉDITO EN IVA E IEPS y 22 GARANTÍA EN IVA E IEPS del Apéndice 13, ambos del Anexo 22, 
entrarán en vigor el 1 de enero de 2015. 

III. Para efectos de la fracción XI de la regla 5.2.16. de la presente resolución, se deberá proporcionar 
al SAT, el reporte de mercancías importadas temporalmente, pendientes de retorno, realizadas por 
la empresa al 31 de diciembre de 2014, conforme a los lineamientos que al efecto emita el SAT, 
dentro de los primeros 15 días de enero de 2015. 

IV. Los recintos fiscalizados autorizados o concesionados, deberán realizar la transmisión electrónica a 
la Ventanilla Digital conforme a la regla 2.3.11., en la medida en que se habiliten paulatinamente los 
sistemas informáticos. 

V. Lo dispuesto en el Anexo 10, Apartado B, sector 9, entrará en vigor dos meses posteriores a la 
publicación de la presente Resolución. 

VI. Lo dispuesto en la regla 3.8.18. entrará en vigor seis meses posteriores a la publicación de la 
presente Resolución. 

VII. Lo dispuesto en las reglas 5.2.24., 5.2.25., 5.2.26., 5.2.27., 5.2.29. y 5.2.31., entrarán en vigor el 1 
de enero de 2015. 

Atentamente, 

México, D.F., a 21 de agosto de 2014.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 
Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 10 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL 
EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2014 

Sectores y fracciones arancelarias 

A. Padrón de Importadores Sectorial. 

Sector Fracciones arancelarias 

1.- Productos 
químicos. 

2812.10.01 
2812.10.02 
2812.10.03 

2812.10.99 
2904.90.07 

2920.90.13 
2921.19.14 

2922.19.37 
2930.90.15 

2930.90.39 
2931.90.02 

2.- Radiactivos y 
Nucleares. 

2612.10.01 
2612.20.01 
2844.10.01 

2844.20.01 
2844.30.01 
2844.40.01 

2844.40.02 
2844.40.99 
2844.50.01 

2845.10.01 
2846.90.02 
3801.10.01 

Únicamente: Grafito 
de pureza nuclear, 
con grado de pureza 
superior a 5 partes 
por millón de boro 
equivalente y con 
una densidad 
superior a 1.5. 
g/cm3. 

3801.10.99 
Únicamente: Grafito 
de pureza nuclear, 

en forma de 
semimanufactura, 

con grado de pureza 
superior a 5 partes 
por millón de boro 
equivalente y con 

una densidad 
superior a 1.5. 

g/cm3. 

8401.30.01 
9022.21.01 
9022.90.01 

Únicamente: 
Unidades 

generadoras de 
radiación 
ionizante, 

aceleradores para 
uso médico e 

industrial. 

3.- Precursores 
Químicos y químicos 
esenciales. 
 

2804.70.02 
2806.10.01 
2807.00.01 
2841.61.01 
2902.30.01 
2906.29.05 
2909.11.01 
2912.29.02 
2914.11.01 
2914.12.01 
2914.31.01 
2915.24.01 
2916.34.01 
2916.39.08 
2921.11.01 
2922.43.01 
2924.23.01 

2932.91.01 
2932.92.01 
2932.93.01 
2932.94.01 
2939.41.01 
2939.42.01 
2939.43.01 
2939.44.01 
2939.61.01 
2939.62.01 
2939.63.01 

2811.19.99 
Unicamente 

Acido 
Yodhídrico 
(Yoduro de 
hidrógeno) 
2916.39.99 
Unicamente 
Cloruro de 
fenilacetilo, 
Fluoruro de 
fenilacetilo y 
Bromuro de 
fenilacetilo. 
2924.29.99 
Unicamente 

Fenilacetamida 
2926.90.99 
Unicamente 
Cianuro de 

bencilo; Sinónimo: 
alfaciano tolueno. 

2933.32.99 
Unicamente 

Piperidina, y sus 
sales; Sinónimo: 
hexahidropiridina 

2939.44.99 
2939.49.99 
Unicamente 

Fenilpropanola 
mina Base 

(norefedrina) y 
sus sales. 

4.- Armas de fuego y 
sus partes, 
refacciones, 
accesorios y 
municiones*.  

8710.00.01 
8802.12.99 
8802.30.02 
8802.30.99 
8802.40.01 
8803.10.01 
8803.20.01 
8803.30.99 
8805.21.01 
8906.10.01 
8906.90.99 
9301.10.01 

9301.10.99 
9301.20.01 
9301.90.99 
9302.00.01 
9302.00.99 
9303.10.01 
9303.10.99 
9303.20.01 
9303.30.01 
9303.90.01 
9303.90.99 
9305.10.99 

9305.20.01 
9305.20.99 
9305.91.01 
9305.99.99 
9306.21.01 
9306.21.99 
9306.29.01 
9306.29.99 
9306.30.01 
9306.30.02 
9306.30.03 
9306.30.04 

9306.30.99 
9306.90.01 
9306.90.02 
9306.90.99 
9705.00.99 
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5.- Explosivos y 

material relacionado 

con explosivos*. 

2834.21.01 

2842.10.99 

2843.29.99 

2848.00.99 

2849.90.99 

2850.00.99 

2852.10.01 

2852.90.01 

2852.90.99 

2902.90.99 

2904.20.99 

2908.99.02 

2916.39.99 

2918.29.99 

2920.90.02 

2920.90.99 

2921.42.99 

2927.00.99 

2929.90.99 

2933.69.13 

2933.99.99 

3102.30.99 

3102.50.01 

3105.51.01 

3201.90.99 

3501.90.99 

3502.90.99 

3504.00.99 

3601.00.01 

3601.00.99 

3602.00.01 

3602.00.02 

3602.00.03 

3602.00.99 

3603.00.01 

3603.00.02 

3824.90.99 

3912.20.01 

3912.20.99 

 

6.- Sustancias 

químicas, materiales 

para usos 

pirotécnicos y 

artificios 

relacionados con el 

empleo de 

explosivos*. 

2503.00.01 

2503.00.99 

2802.00.01 

2804.70.01 

2804.70.02 

2805.11.01 

2805.19.99 

2813.90.99 

2815.30.01 

2816.40.02 

2829.11.01 

2829.19.01 

2829.19.99 

2829.90.01 

2829.90.99 

2834.29.99 

2841.50.01 

2841.61.01 

2926.90.99 

3604.90.01 

3824.90.99 

7603.10.01 

8104.11.01 

8104.19.99 

8104.90.99 

8108.20.01 

8109.20.01 

8110.10.01 

 

7.- Las demás 

armas y accesorios. 

Armas blancas y 

accesorios. 

Explosores*. 

3603.00.99 

3604.10.01 

9005.10.01 

9005.90.02 

9013.10.01 

9013.20.01 

9013.90.01 

9304.00.01 

9304.00.99 

9305.10.01 

9307.00.01 

9706.00.01 

 

8.- Máquinas, 

aparatos, 

dispositivos y 

artefactos, 

relacionados con 

armas y otros*. 

8457.10.01 

8457.20.01 

8457.30.04 

8458.11.01 

8458.11.02 

8458.11.99 

8459.10.01 

8459.31.01 

8459.39.99 

8462.10.01 

8462.10.99 

8465.10.01 

8465.95.01 

8477.10.01 

8477.10.99 

8477.80.07 

8479.82.01 

8479.82.02 

8479.82.03 

8479.82.04 

8479.82.99 

8514.10.02 

8514.20.01 

 

9.- Cigarros. 2402.20.01     

 

* Sólo se deberá inscribir en el Padrón de Importadores Sectorial 4 a 8, cuando las fracciones arancelarias 
se encuentren referidas en el “Acuerdo que establece la clasificación y codificación de las mercancías cuya 
importación o exportación están sujetas a regulación por parte de la Secretaría de la Defensa Nacional”, 
publicado en el DOF el 30 de junio de 2007 y sus posteriores modificaciones y en su caso, considerando el 
texto del artículo correspondiente, la “Descripción”, “Excepciones”, “Notas” y “Unicamente”, que el propio 
acuerdo indica, y que para tal efecto, se requiera obtener y presentar el permiso respectivo de la Secretaría de 
la Defensa Nacional, ante la Aduana, para el despacho de las mercancías. 
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B. Padrón de Exportadores Sectorial. 

Sector Fracciones arancelarias 

1.- Alcohol, alcohol 
desnaturalizado y 
mieles incristalizables. 

1703.10.01 

1703.10.02 

1703.90.99 

2207.10.01 

2207.20.01 

2208.90.01 

  

2.- Cerveza. 2203.00.01     

3.- Tequila. 2208.90.03     

4.- Bebidas 
alcohólicas 
fermentadas (vinos). 

2204.10.01 

2204.10.99 

2204.21.01 

2204.21.02 

2204.21.03 

2204.21.99 

2204.29.99 

2204.30.99 

2205.10.01 

2205.10.99 

2205.90.01 

2205.90.99 

2206.00.01 

2206.00.99 

 

5.- Bebidas 
alcohólicas destiladas 
(licores). 

2208.20.01 

2208.20.02 

2208.20.03 

2208.20.99 

2208.30.01 

2208.30.02 

2208.30.03 

2208.30.04 

2208.30.99 

2208.40.01 

2208.40.99 

2208.50.01 

2208.60.01 

2208.70.01 

2208.70.02 

2208.70.99 

2208.90.02 

2208.90.04 

2208.90.99 

 

6.- Cigarros y tabacos 
labrados. 

2402.10.01 

2402.20.01 

2402.90.99 

2403.11.01 

2403.19.99 

2403.91.01 

2403.91.99 

2403.99.01 

2403.99.99 

 

7.- Bebidas 
energetizantes, así 
como concentrados 
polvos y jarabes para 
preparar bebidas 
energetizantes.  

2106.10.01 

2106.10.03 

2106.10.04 

2106.10.99 

2106.90.12 

2202.90.01 

2202.90.02 

2202.90.03 

2202.90.04 

2202.90.99  

8.- Minerales de hierro 
y sus concentrados. 

2601.11.01 
2601.12.01 

Unicamente 
cuando se trate 
de minerales de 
hierro conocidos 
como Hematites 

y Magnetita. 

    

*9.- Oro, plata y 
cobre. 

2603.00.01 
7106.10.01 
7106.91.01 
7106.92.01 
7107.00.01 
7108.11.01 
7108.12.01 
7108.13.01 
7108.20.01 
7108.20.99 
7109.00.01 
7112.30.01 
7112.91.01 
7112.91.99  

7112.92.01 
7112.99.99 
7113.11.01 
7113.11.02 
7113.11.99 
7113.19.01 
7113.19.02 
7113.19.03 
7113.19.99 
7113.20.01 
7118.10.01 
7118.90.99 
7401.00.01 
7401.00.02 

7402.00.01 
7403.11.01 
7403.19.99 
7404.00.01 
7404.00.02 
7404.00.99 
7407.10.01 
7407.21.01 
7407.29.99 
7408.11.01 
7408.11.99 
7408.19.01 

7408.19.02 
7408.19.99 
7408.21.01 
7408.22.01 
7408.22.99 
7408.29.99 
7409.11.01 
7409.19.99 
7409.21.01 
7409.29.99 
7409.31.01 
7409.39.99 
7409.40.01 
7409.90.01 

7410.11.01 
7410.12.01 
7410.21.01 
7410.21.99 
7410.22.01 
7411.10.01 
7411.10.02 
7411.10.03 
7411.10.04 
7411.10.99 
7411.21.01 
7411.21.02 
7411.22.01 

* Se entenderá por bebidas energetizantes, las bebidas no alcohólicas adicionadas con la mezcla de 
cafeína en cantidades superiores a 20 miligramos por cada cien mililitros de producto y taurina o 
glucoronolactona o tiamina y/o cualquier otra sustancia que produzca efectos estimulantes similares. 

Asimismo, se consideran concentrados, polvos y jarabes para preparar bebidas energetizantes, 
aquéllos que por dilución permiten obtener bebidas energetizantes con las características señaladas en el 
párrafo anterior.  

Atentamente, 

México, D.F., a 21 de agosto de 2014.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 
Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 21 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL 
EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2014 

Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de determinado tipo de mercancías 

A. Tratándose del despacho aduanero de las mercancías que se introduzcan al país para destinarlas a 
los regímenes aduaneros de importación definitiva, temporal o régimen de recinto fiscalizado 
estratégico de las siguientes mercancías: 

I. Productos radiactivos y nucleares que se clasifican en las fracciones arancelarias: 2612.10.01, 
2612.20.01, 2844.10.01, 2844.20.01, 2844.30.01, 2844.40.01, 2844.40.02, 2844.40.99, 2844.50.01, 
2845.10.01, 2846.90.02, 8401.10.01, 8401.20.01, 8401.30.01, 8401.40.01 y 9022.21.01. 

 Aduana: 

 De Altamira. 

 De Ciudad del Carmen. 

 De Ciudad Hidalgo. 

 De Ciudad Juárez. 

 De Ciudad Reynosa. 

 De Colombia. 

 De Guadalajara. 

 De Lázaro Cárdenas. 

 De Manzanillo. 

 De Mexicali. 

 De Monterrey. 

 De Nogales. 

 De Nuevo Laredo. 

 De Piedras Negras. 

 De Subteniente López. 

 De Tijuana. 

 De Toluca. 

 De Veracruz. 

 Del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

II. Precursores químicos que se clasifican en las fracciones arancelarias 2906.29.05, 2912.29.02, 
2914.31.01, 2916.34.01, 2916.39.08, 2916.39.99 (únicamente cloruro de fenilacetilo, fluoruro de 
fenilacetilo, Bromuro de fenilacetilo), 2921.11.01, 2924.23.01, 2924.29.99 (únicamente 
Fenilacetamida), 2926.90.99 (únicamente cianuro de bencilo sus sales y derivados), 2932.91.01, 
2932.92.01, 2932.93.01, 2932.94.01, 2939.41.01, 2939.42.01, 2939.44.01, 2939.61.01, 2939.62.01 
y 2939.63.01. 

 Aduana: 

 Del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

 De Manzanillo. 

 De Nuevo Laredo, excepto la fracción arancelaria 2939.42.01. 

 De Veracruz. 

III. Importación definitiva o depósito fiscal para almacenes generales de depósito ubicados dentro de la 
circunscripción de la aduana respectiva, excepto cuando se destinen para exposición y venta en los 
establecimientos a que se refiere el artículo 121, fracción I de la Ley, de cigarros y productos del 
tabaco, que se clasifican en la fracción arancelaria: 2402.20.01. 

 Aduana: 

 Del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

 De Aguascalientes. 

 De Altamira. 

 De Cancún. 

 De Colombia. 

 De Guadalajara. 

 De Guanajuato. 

 De Manzanillo. 

 De México. 
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 De Monterrey. 

 De Nuevo Laredo. 

 De Progreso. 

 De Tijuana. 

 De Veracruz. 

B. Tratándose del despacho aduanero de las mercancías que se extraigan del país bajo el régimen 
aduanero de exportación definitiva, de las siguientes mercancías: 

I. Tequila clasificado en la fracción arancelaria 2208.90.03. 

 Aduana: 

 De Aguascalientes. 

 De Altamira. 

 De Ciudad Hidalgo. 

 De Ciudad Juárez. 

 De Colombia. 

 De Guadalajara. 

 De Guanajuato. 

 De Lázaro Cárdenas. 

 De Manzanillo. 

 De Mexicali. 

 De México. 

 De Nogales. 

 De Nuevo Laredo. 

 De Piedras Negras. 

 De Tampico. 

 De Tijuana. 

 De Veracruz. 

 Del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

II. Productos radiactivos y nucleares que se clasifican en las fracciones arancelarias: 2844.10.01, 
2844.20.01, 2844.30.01, 2844.40.01, 2844.40.02, 2844.40.99, 2845.10.01, 2846.90.02, 8401.10.01, 
8401.20.01, 8401.30.01, 8401.40.01 y 9022.21.01. 

 Aduana: 

 De Altamira. 

 De Ciudad del Carmen. 

 De Ciudad Hidalgo. 

 De Ciudad Juárez. 

 De Ciudad Reynosa. 

 De Colombia. 

 De Guadalajara. 

 De Lázaro Cárdenas. 

 De Manzanillo. 

 De Mexicali. 

 De Monterrey. 

 De Nogales. 

 De Nuevo Laredo. 

 De Piedras Negras. 

 De Subteniente López. 

 De Tijuana. 

 De Toluca. 

 De Veracruz. 

 Del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

Atentamente, 

México, D.F., a 21 de agosto de 2014.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 
Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO 
ACUERDO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Campeche. 

 

Acuerdo Marco de Coordinación para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa 

Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014 y al 

Estado de Campeche, suscrito el 28 de febrero de dos mil catorce 

ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE CAMPECHE, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 

SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE 

“LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. JUAN JOSÉ VEGA GARCÍA; Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LIC. MIGUEL ÁNGEL 

SULUB CAAMAL, TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y REGIONAL, CON LA PARTICIPACIÓN 

DEL COORDINADOR GENERAL DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE (COPLADECAM), 

LIC. JORGE HUMBERTO SHIELDS RICHAUD Y EL ARQ. JORGE LUIS GONZÁLEZ CURI, TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES 

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 

Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 

reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 

acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 

emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 

entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 

y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 

fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 

calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 

comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 

e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 

Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 

Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 

social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 

Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 

Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 

Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 

contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 

coordinación que se requiera a efecto de que participen en la planeación nacional del desarrollo. 
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V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades 
y zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 
de abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de las 
Reglas de Operación del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, “LA SEDATU”, a través de 
la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 
Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, 
número V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados 
estatales de esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por 
vertiente y entidad federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
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metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en el artículo 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 4, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que es una Entidad Libre y Soberana que forma parte de la Federación en los términos de los 
artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 2o. y 23 de 
la Constitución Política del Estado de Campeche; 

II. Que el Lic. Miguel Ángel Sulub Caamal; Secretario de Desarrollo Social y Regional, tiene capacidad 
jurídica y está facultado para celebrar el presente instrumento, de conformidad con la designación de 
que fue objeto por parte del Ejecutivo Estatal el 30 de Octubre de 2012 y acorde con lo previsto por 
los artículos 71, fracción XV, inciso a), de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 3, 4, 
16 fracción II y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

III. Que para los efectos legales del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el 
ubicado en la Avenida Pedro Sáinz de Baranda S/N, por 5, Colonia Centro, C.P. 24000, de la Ciudad 
de San Francisco de Campeche del Municipio de Campeche. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así como en lo previsto 
por los artículos 1, 2, 3, 4, 23, 24 primer párrafo, 26, 59, 71 fracción XV inciso a), y 102 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche; 1, 3, 4, 16 fracción II, y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Campeche; 10 fracción IV, 11 fracción VIII, y 26 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de 
Campeche; 46, 47 y 48 de la Ley de Planeación en el Estado de Campeche; 1, 2, 7 fracción VIII, y 9 fracción 
XIII de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 5 fracciones II, III, V, VI, y VII, 20, 
69 fracción XVI, 102 fracciones I inciso G, y IV, y 123 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; y, 7, 9, 10, 12, 13 y 14 de la Ley del Registro de Centros de Población del Estado de Campeche, 
“LA SEDATU”, y “EL ESTADO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con 
arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo Marco de Coordinación tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES”, el 
monto estatal asignado según el Oficio de Distribución de Subsidios Federales de fecha 20 de febrero de 
2014, publicado en el portal Web de la SEDATU www.sedatu.gob.mx, sus responsabilidades, los municipios 
elegibles del Anexo I de las Reglas, además de las bases para la operación y el ejercicio de los recursos del 
Programa Hábitat, con el propósito de contribuir al mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los 
hogares asentados en las zonas de actuación de dicho Programa, a través de la regeneración urbana y el 
desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 
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SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 

subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 

federal y local aplicable, las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014, en 

lo sucesivo “Las Reglas de Operación”, El Manual de Operación del Programa Hábitat vigente, en lo sucesivo 

“El Manual”, y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS 

DE ACTUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 

aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención seleccionadas que se 

señalen en el Anexo I del Acuerdo de Coordinación Específico correspondiente, el cual deberá ser suscrito 

por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el Representante de cada municipio que se trate, o bien fuera 

de las zonas de actuación previa autorización formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 

artículo 16 de las “Reglas de Operación”. 

Para estos efectos, los municipios manifestarán que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se 

señalan en el Anexo I del Acuerdo de Coordinación Específico de que se trate, cumplen con los criterios 

de elegibilidad y de selección establecidos en los numerales 4.1, 4.2, y 4.6.1, Artículos 6, 7 y 11, 

respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 

localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 

personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 

financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 

beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 

indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a “EL ESTADO” se distribuyan 

por municipio, a través de la suscripción del Acuerdo de Coordinación Específico, y de conformidad con lo 

señalado en el oficio de distribución emitido por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, el cual 

asigna a “EL ESTADO” un monto de $72,061,261.00 (Setenta y dos millones sesenta y un mil doscientos 

sesenta y un pesos 00/100 M.N.), del cual corresponde a la Vertiente General la cantidad de $50,677,378.00 

(Cincuenta millones seiscientos setenta y siete mil trescientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.) y a la 

Vertiente de Intervenciones Preventivas la cantidad de $21,383,883.00 (Veintiún millones trescientos ochenta 

y tres ochocientos ochenta y tres pesos 00/100 M.N.). 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando 

el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en apego a lo establecido por el 

artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, los Municipios serán los 

ejecutores de los proyectos del Programa Hábitat, siempre que hayan presentado el Plan de Acción Integral 

que cumpla con los criterios establecidos por la normativa del Programa. 

En caso de que “EL ESTADO” participe con aportación local o ejecución de obras y acciones para el 

Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios participantes a través 

de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico quedará establecido que 

“EL ESTADO” asumirá todas las responsabilidades conferidas a los municipios ejecutores por “Las Reglas de 

Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas aplicables. Una copia del instrumento suscrito por las 

partes se debe integrar al expediente técnico de cada proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal de los subsidios federales en 

“EL ESTADO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios federales y de los 

recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 
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CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS 

POR “EL ESTADO” Y POR “LOS MUNICIPIOS” 

OCTAVA. Los municipios y en su caso “EL ESTADO”, adoptarán el esquema de aportación señalado en el 

artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones Federales y locales, 

máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se respete la estructura 

financiera propuesta en el referido artículo, dicho esquema será pactado mediante el Acuerdo de 

Coordinación Específico que corresponda. 

Los recursos serán destinados para la ejecución de las obras y acciones apoyadas por el Programa 

Hábitat, de conformidad con lo señalado en “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de 

cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

NOVENA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 

corresponda a los ejecutores. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna por conducto de 

“LA DELEGACIÓN” en los Municipios. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 

resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 

técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 

verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 

de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 

la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

y a la Secretaría de la Función Pública. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 

con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 

Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 

Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 

Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a los ejecutores acceso al sistema de información de “LA SEDATU”, con la finalidad 

de obtener simultáneamente información relativa a los avances y resultados físicos y financieros de 

los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El 

Manual”. 

DÉCIMA. “EL ESTADO” se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 

se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en las “Reglas de 

Operación” y en “El Manual”. 

DÉCIMA PRIMERA. Los ejecutores del Programa Hábitat, se comprometerán a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 

conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 

de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto 

(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales y locales aplicables. 
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b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 

de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 

administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos 

federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 

las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 

Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 

correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 

informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Contar conforme lo señalan los artículos 11, fracción IV y 7, fracción V, de “Las Reglas de Operación” 

y los artículos 9 y 10 de “El Manual” del Programa Hábitat, con los Planes Maestro y de Acción 

Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, respectivamente, los cuales deben al menos 

contener: 

 Por lo que hace al Plan Maestro: 

 Antecedentes, los cuales se refieren a la delimitación de la zona de estudio. 

 Diagnóstico, el cual se refiere al contexto del Polígono Hábitat o zona de Intervención 

Preventiva, caracterización del área de actuación y Taller de participación ciudadana. 

 Marco Estratégico, el cual se refiere a la delimitación de las problemáticas susceptibles a 

atender de acuerdo a los objetivos del Programa. 

 Estrategias, haciendo referencia a las estrategias urbanas, sociales, identificación de áreas 

prioritarias dentro del área de actuación del Programa, etapas de desarrollo y consulta. 

 Anexos, éstos serán los planos de contexto del área de actuación del Programa Hábitat y las 

fases de intervención. 

 Este instrumento deberá ser actualizado según se vayan modificando los datos estadísticos 

y las condiciones del entorno que conforman la base de análisis del presente documento. 

 Por lo que hace al Plan de Acción Integral, es un documento derivado de la caracterización y análisis 

de los Polígonos Hábitat y de las Zonas de Intervención Preventiva, con la finalidad de identificar 

problemáticas considerando la información proveniente de instrumentos de planeación y de 

diagnósticos comunitarios y participativos que se hayan realizado en esas zonas de actuación 

del Programa. A partir de ello, el Ejecutor precisará las líneas de acción necesarias para atender las 

problemáticas identificadas, definiendo, priorizando y georreferenciando las obras y acciones a 

realizar en las zonas de actuación del Programa Hábitat, además de determinar los costos 

paramétricos de los proyectos. 

 Lo anterior servirá para garantizar que los proyectos apoyados por el Programa sean acordes a las 

necesidades que más afectan a la población del área de actuación del Plan de Acción Integral, 

mediante la congruencia entre las problemáticas detectadas y las obras y acciones establecidas por 

el Ejecutor. 

 El Ejecutor deberá presentar a la Delegación el Plan de Acción Integral, como uno de los insumos 

que posibilitarán la firma del instrumento de coordinación. 

 En el Anexo J de “El Manual” se tienen los elementos que deberá desarrollar el Ejecutor para la 

integración del Plan de Acción Integral. 

 El Plan de Acción Integral será elaborado por un equipo técnico que represente a las áreas de 

Desarrollo Social, Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Ejecutor y, en su caso, por representantes 

de asociaciones civiles y/o instituciones especializadas. El documento final deberá ser validado con 

las firmas de los integrantes del equipo precitado. 
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d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 

hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 

la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 

11.2.3, Artículo 31 de “Las Reglas de Operación”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 

cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 

proyectos apoyados por el Programa. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 Artículo 37 de 

“Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 

caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 

“LA DELEGACIÓN”, a “EL ESTADO” y al municipio correspondiente, según sea el caso, en un plazo 

que no exceda los treinta días naturales siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 

compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación 

de inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 

para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la entrega 

recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que ofrecen, 

asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles 

en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 

Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 

vida útil, deberán utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al inventario 

correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondientes, la información 

requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 

dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 

en el numeral 10.1, Artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 

y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 

hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento 

de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 

proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 

garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” 

y “El Manual”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA SEGUNDA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 

subsidios no comprometidos por los ejecutores, después de la fecha límite que señale el oficio de distribución, 

para presentar propuestas, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de 

“EL ESTADO” o de otras entidades federativas, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 

11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”. 



8     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 29 de agosto de 2014 

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en cada municipio. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a los Presidentes 
Municipales y “EL ESTADO” en su caso. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 

DÉCIMA TERCERA. Los ejecutores del Programa Hábitat, se comprometerán a actualizar durante los 
primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en el Sistema de información sobre 
los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el Programa. En caso de que 
“LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a la instancia ejecutora dentro de un 
plazo no mayor a cinco (5) días naturales; la instancia ejecutora deberá presentar la información 
y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles contados a partir de la recepción 
del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 
así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 
su conclusión. 

DÉCIMA CUARTA. Los ejecutores del Programa Hábitat, se comprometen a otorgar las facilidades 
necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones realizadas con 
subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y documentos 
que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA QUINTA. Los ejecutores del Programa Hábitat, se deberán comprometer a atender lo señalado 
en los numerales 11.2.5, artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físico-
Financieros, 11.4.2, artículo 38 Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas 
de Operación”, informando de manera oportuna a “LA DELEGACIÓN”. 

DÉCIMA SEXTA. Los ejecutores del Programa, se comprometen a apoyar a “LA SEDATU” en las 
acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen 
“Las Reglas de Operación” y demás normativa aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA SÉPTIMA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando los ejecutores incurran en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo Marco de 
Coordinación, y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas 
de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto 
en otras normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimientos al Acuerdo de 
Coordinación principal y el específico, así como sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de los municipios o “EL ESTADO” en 
su caso. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de mantenimiento o de operación en obras apoyadas 
con recursos del Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Manual”, Acuerdos de Coordinación y sus respectivas Adendas. 
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Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 

las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 

Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA OCTAVA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 

anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entiéndase como un acontecimiento de la naturaleza. 

b) De presentarse caso de fuerza mayor, entiéndase como un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común 

acuerdo por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas 

por los siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: 

el Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que 

“EL ESTADO” participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario 

que la adenda también sea suscrita por su representante. 

VIGÉSIMA. Las modificaciones al presente Acuerdo se informarán por escrito a “LA UPAIS” para su 

debida valoración y validación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 

correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 

Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva, copia de esta Acta será entregada a los 

municipios y a “LA UPAIS” de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 

que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo la instancia ejecutora sobre la ejecución 

de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente con 

subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 

deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 

y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente leyenda: “Este 

programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. 

VIGÉSIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 

del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 

en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 

puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA CUARTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, las partes designan como sus 

representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda, y al Lic. Juan José Vega García, Delegado de “LA SEDATU” en Campeche. 

Por parte de “EL ESTADO” al Lic. Miguel Ángel Sulub Caamal, Secretario de Desarrollo Social y Regional 

y al Lic. Jorge Humberto Shields Richaud, Coordinador General del Comité de Planeación del Estado de 

Campeche (COPLADECAM). 
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VIGÉSIMA QUINTA. “LAS PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento. 

VIGÉSIMA SEXTA. El presente Acuerdo Marco de Coordinación surte sus efectos a partir de la fecha de 
su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce; el cual deberá publicarse, conforme lo 
establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de 
difusión del gobierno de “EL ESTADO”, con el propósito de que la población conozca las acciones 
coordinadas entre la Federación y el Estado de Campeche. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo Marco de Coordinación en 8 ejemplares, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a 
los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en el Estado de Campeche, 
Juan José Vega García.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Social y Regional, Miguel 
Ángel Sulub Caamal.- Rúbrica.- El Coordinador General del Comité de Planeación del Estado de Campeche 
(COPLADECAM), Jorge Humberto Shields Richaud.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas, Jorge Luis González Curi.- Rúbrica. 

 

Anexo I 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al Estado 
de Campeche, por la cantidad de $72,061,261.00 (setenta y dos millones sesenta y un mil doscientos sesenta 
y un pesos 00/100 M.N.), preferentemente entre los municipios que a continuación se señalan: 

ENTIDAD FEDERATIVA CIUDAD O ZONA METROPOLITANA MUNICIPIO 

CAMPECHE 

CALKINÍ CALKINÍ 

CAMPECHE CAMPECHE 

CIUDAD DEL CARMEN CIUDAD DEL CARMEN 

CHAMPOTÓN CHAMPOTÓN 

ESCÁRCEGA ESCÁRCEGA 

 

Lo anterior, se distribuirá en los Municipios que cumplan con los requisitos de elegibilidad, priorizando los 
del Anexo I de las Reglas de Operación del Programa conforme al Acuerdo de Coordinación Específico para 
la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa Hábitat. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 28 días del mes de febrero de dos mil 

catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 

Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en el Estado de Campeche, Juan José Vega García.- Rúbrica.- 

Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Social y Regional, Miguel Ángel Sulub Caamal.- Rúbrica.- 

El Coordinador General del Comité de Planeación del Estado de Campeche (COPLADECAM), Jorge 

Humberto Shields Richaud.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Jorge Luis 

González Curi.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS 

ACUERDO del Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mediante el cual se 
aprueba el padrón de sujetos obligados que conforman el Poder Ejecutivo Federal, en términos de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal de Acceso 
a la Información y Protección de Datos. 

El Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 6o., apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 37, 
fracciones I y XIX de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 64 
del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; y 15, 
fracción XII del Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, y 

CONSIDERANDO 

1. Que derivado del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Transparencia”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el siete de febrero de 2014, el Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos tiene el carácter de organismo constitucional autónomo, especializado, imparcial 
y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, y es responsable de garantizar el cumplimiento 
del derecho de acceso a la información y la protección de los datos personales en posesión de los 
sujetos obligados. 

2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo octavo transitorio del Decreto en materia 
de transparencia, en tanto el Congreso de la Unión expida las reformas a las leyes respectivas en materia de 
transparencia, el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ejercerá 
sus atribuciones y competencias conforme a lo dispuesto en el propio Decreto y en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

3. Que en términos del artículo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, con excepción de la información clasificada como reservada o confidencial, los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal; es decir, las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal deberán poner a disposición del público y actualizar la información a que se refiere el propio artículo 
7, en los términos que disponga el Capítulo II del Reglamento de la Ley y los Lineamientos que habrán de 
observar las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para la publicación de las 
obligaciones de transparencia señaladas en el artículo 7 de la Ley Federal de Trasparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 1 de noviembre de 2006. 

4. Que el artículo 28 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, y los artículos 8 y primer párrafo del 58 de su Reglamento, establecen que las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal deberán designar a su Unidad de Enlace, quien será 
responsable de recabar, difundir y actualizar la información a que se refiere el artículo 7 de la Ley, a través de 
su Portal de Obligaciones de Transparencia; recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a información y 
protección de datos personales; llevar un registro de dichas solicitudes, así como de sus resultados y costos; 
realizar los trámites internos para dar trámites a las solicitudes y las gestiones necesarias para facilitar el 
acceso a la información; realizar las notificaciones a los particulares, por ser el vínculo entre el sujeto obligado 
y el particular, y auxiliarlos en la elaboración de solicitudes y, en su caso, orientarlos al sujeto obligado que 
pudiera tener la información. 

5. Que en el caso de los sujetos obligados de la Administración Pública Federal, en términos de los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o. y 17 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, la administración pública centralizada se integra por la Oficina de la 
Presidencia de la República, las Secretarías de Estado y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, así 
como por los órganos administrativos desconcentrados, y que la administración pública paraestatal se 
compone por los organismos descentralizados; las empresas de participación estatal; las instituciones 
nacionales de crédito, las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las instituciones nacionales de 
seguros y de fianzas y los fideicomisos. 

6. Que de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, cuando los órganos 
administrativos desconcentrados no cuenten con un órgano interno de control, su titular y el Comité de 
Información de la dependencia a la cual se encuentre adscrito, determinarán, atendiendo a la estructura 
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orgánica y a la cantidad de información que se maneje, si el órgano administrativo desconcentrado requiere 
Unidad de Enlace y Comité de Información propios. De no considerarlo necesario, la Unidad de Enlace y el 
Comité de Información de la dependencia, lo serán también del órgano administrativo desconcentrado, y 
deberán cumplir con sus obligaciones de trasparencia previas en la Ley. 

7. Asimismo, de conformidad con el artículo 5 del Reglamento del Reglamento de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, las dependencias y entidades podrán 
establecer mecanismos de colaboración entre sí o con el Instituto para cumplir con las obligaciones 
establecidas en la Ley, este Reglamento y los lineamientos expedidos por este último, particularmente en lo 
que se refiere a las obligaciones de transparencia, a los procedimientos de acceso a la información, a los 
datos personales y a la corrección de éstos, así como al establecimiento y operación de las Unidades de 
Enlace y los Comités. 

8. Que a fin de hacer más eficientes las actividades estratégicas que realizan las entidades públicas, 
particularmente aquéllas dedicadas a ofrecer bienes y servicios, el Gobierno Federal lleva a cabo un proceso 
de desincorporación que permite al sector privado y social ocuparse de dichas actividades en un ámbito de 
competencia internacional; sin embargo, su situación jurídica no debe ser un obstáculo para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ya que 
el acceso a la información debe realizarse a través de la coordinadora de sector responsable de la 
desincorporación, del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, o del órgano al que se le hayan 
transferido las atribuciones. 

9. Que en términos de los artículos 6o., fracción VIII del apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 37, fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, corresponde al Instituto garantizar el cumplimiento de los derechos de acceso a la 
información gubernamental y de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, así 
como vigilar y evaluar la observancia que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
dan a la Ley y, en su caso, hacer las recomendaciones para que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 7 de la propia Ley. 

10. Que con el objeto de dotar a los particulares de información actualizada que les permita conocer ante 
quién deben ejercer sus derechos de acceso a la información y de protección de datos personales o en dónde 
pueden buscar la información de su interés, cuando la entidad no tenga Unidad de Enlace, es necesario 
contar con un padrón de sujetos obligados en el que además de contemplarse las dependencias y entidades 
registradas en el INFOMEX Gobierno Federal, referidas en el considerando 5 que antecede, también se 
encuentren las entidades que reciben recursos públicos y/o poseen información gubernamental, con la 
precisión de que el acceso a la información deberá realizarse, a través de la dependencia a la cual se 
encuentre sectorizado o hubiera establecido mecanismos de colaboración o; en el caso de las entidades en 
proceso de desincorporación, ante la coordinadora de sector responsable la misma, del Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes o del órgano al que se le hayan transferido las atribuciones, por lo 
anterior hemos tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El Padrón de sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal se integra con las dependencias, 
órganos administrativos desconcentrados, entidades, organismos descentralizados, fideicomisos y empresas 
de participación estatal que conforman la Administración Pública Federal, en términos de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública 
Federal sujetas a la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2013, y del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014, que de acuerdo a su naturaleza, son los siguientes: 

Administración Pública Centralizada: 

1. Oficina de la Presidencia de la República. 

2. Procuraduría General de la República. 

3. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

4. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

5. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (antes Secretaría de la Reforma Agraria). 

6. Secretaría de Desarrollo Social. 

7. Secretaría de Economía. 
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8. Secretaría de Educación Pública. 

9. Secretaría de Energía. 

10. Secretaría de Gobernación. 

11. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

12. Secretaría de la Defensa Nacional. 

13. Secretaría de la Función Pública. 

14. Secretaría de Marina. 

15. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

16. Secretaría de Relaciones Exteriores. 

17. Secretaría de Salud. 

18. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

19. Secretaría de Turismo. 

20. Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Órganos Administrativos Desconcentrados: 

21. Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal. 

22. Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, (antes 
Apoyos y Servicios y la Comercialización Agropecuaria). 

23. Centro Nacional de Prevención de Desastres. 

24. Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero. 

25. Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. 

26. Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

27. Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios. 

28. Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

29. Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 

30. Comisión Nacional de Arbitraje Médico. 

31. Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

32. Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

33. Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

34. Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 

35. Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

36. Comisión Nacional del Agua. 

37. Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

38. Comisión Nacional para el uso eficiente de la Energía. 

39. Comisión Reguladora de Energía. 

40. Comité Nacional Mixto de Protección Al Salario. 

41. Consejo Nacional de Población. 

42. Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. 

43. Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados. 

44. Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 

45. Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales. 

46. Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

47. Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 
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48. Instituto Nacional de Desarrollo Social. 

49. Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias. 

50. Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México. 

51. Instituto Nacional de la Economía Social. 

52. Instituto Nacional de Migración. 

53. Instituto Politécnico Nacional. 

54. Órgano Administrativo Desconcentrado de Prevención y Readaptación Social. 

55. Policía Federal. 

56. Procuraduría Agraria. 

57. Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo. 

58. Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

59. Procuraduría Federal del Consumidor. 

60. PROMÉXICO. 

61. Registro Agrario Nacional. 

62. Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

63. Servicio de Administración Tributaria. 

64. Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera. 

65. Servicio de Protección Federal. 

66. Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas. 

67. Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

68. Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 

69. Telecomunicaciones de México. 

70. Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

71. Universidad Pedagógica Nacional. 

Organismos Descentralizados: 

72. Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

73. Agencia Espacial Mexicana. 

74. Archivo General de la Nación. 

75. Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. 

76. Casa de Moneda de México. 

77. Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 

78. Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los usuarios de Servicios Financieros. 

79. Centro Nacional de Metrología. 

80. Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial. 

81. Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada Baja California. 

82. Centro de Investigación en Química Aplicada. 

83. Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social. 

84. Comisión Federal de Electricidad. 

85. Colegio de Postgraduados. 

86. Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

87. Comisión Nacional Forestal. 
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88. Comisión Nacional de Zonas Áridas. 

89. Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. 

90. Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

91. Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

92. Centro Regional de Alta Especialidad de Chiapas. 

93. Centro de Enseñanza Técnica Industrial. 

94. Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional. 

95. Colegio de Bachilleres. 

96. Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. 

97. Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del Instituto Politécnico Nacional. 

98. Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte. 

99. Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos. 

100. Consejo Nacional de Fomento Educativo. 

101. Comisión Nacional de Vivienda. 

102. Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

103. Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra. 

104. El Colegio de la Frontera Sur. 

105. Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (antes Financiera Rural). 

106. Fondo de Cultura Económica. 

107. Hospital General Dr. Manuel Gea González. 

108. Hospital General de México. 

109. Hospital Infantil de México Federico Gómez. 

110. Hospital Juárez de México. 

111. Hospital Regional de Alta Especialidad Ciudad Victoria "Bicentenario 2010". 

112. Hospital Regional de Alta Especialidad De Ixtapaluca. 

113. Hospital Regional de Alta Especialidad De Yucatán. 

114. Hospital Regional de Alta Especialidad De Oaxaca. 

115. Hospital Regional de Alta Especialidad Del Bajío. 

116. Instituto Mexicano de La Radio. 

117. Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

118. Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas. 

119. Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

120. Instituto Mexicano de La Juventud. 

121. Instituto Nacional de Las Personas Adultas Mayores. 

122. Instituto Mexicano de Tecnología del Agua. 

123. Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, Antes Instituto Nacional de Ecología. 

124. Instituto de Investigaciones Eléctricas. 

125. Instituto Mexicano del Petróleo. 

126. Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares. 

127. Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

128. Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias. 
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129. Instituto Nacional de Pesca. 

130. Instituto Mexicano de Cinematografía. 

131. Instituto Nacional de Lenguas Indígenas. 

132. Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa. 

133. Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 

134. Instituto Nacional de Cancerología. 

135. Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez. 

136. Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. 

137. Instituto Nacional de Medicina Genómica. 

138. Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía Manuel Velasco Suárez. 

139. Instituto Nacional de Pediatría. 

140. Instituto Nacional de Perinatología. 

141. Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente Muñiz. 

142. Instituto Nacional de Rehabilitación. 

143. Instituto Nacional de Salud Pública. 

144. Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. 

145. Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora. 

146. Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica. 

147. Instituto Nacional de Ciencias Penales. 

148. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

149. Instituto Mexicano del Seguro Social. 

150. Instituto Nacional de las Mujeres. 

151. Lotería Nacional para la Asistencia Pública. 

152. Organismo Promotor de Medios Audiovisuales. 

153. Patronato de Obras e Instalaciones del Instituto Politécnico Nacional. 

154. Petróleos Mexicanos. 

155. Pemex Exploración y Producción. 

156. Pemex Gas y Petroquímica Básica. 

157. Pemex Petroquímica. 

158. Pemex Refinación. 

159. Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

160. Productora Nacional de Biológicos Veterinarios. 

161. Pronósticos para la Asistencia Pública. 

162. Servicio de Administración y Enajenación de Bienes. 

163. Servicio Geológico Mexicano. 

164. Servicio Postal Mexicano. 

165. Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

166. Talleres Gráficos de México. 

Empresas de Participación Estatal, Instituciones Nacionales de Crédito, Organizaciones Auxiliares 
Nacionales de Crédito e Instituciones Nacionales de Seguros y de Fianzas: 

167. Administración Portuaria Integral de Altamira, S.A. de C.V. 

168. Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V. 
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169. Administración Portuaria Integral de Dos Bocas, S.A. de C.V. 

170. Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V. 

171. Administración Portuaria Integral de Guaymas, S.A. de C.V. 

172. Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 

173. Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V. 

174. Administración Portuaria Integral de Mazatlán, S.A. de C.V. 

175. Administración Portuaria Integral de Progreso, S.A. de C.V. 

176. Administración Portuaria Integral de Puerto Madero, S.A. de C.V. 

177. Administración Portuaria Integral de Puerto Vallarta, S.A. de C.V. 

178. Administración Portuaria Integral de Salina Cruz, S.A. de C.V. 

179. Administración Portuaria Integral de Tampico, S.A. de C.V. 

180. Administración Portuaria Integral de Topolobampo, S.A. de C.V. 

181. Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 

182. Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. 

183. Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 

184. Agroasemex, S.A. 

185. Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros S.N.C. 

186. Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. 

187. Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 

188. Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. 

189. Centro de Investigación Científica de Yucatán, A.C. 

190. Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. 

191. Centro de Investigación en Geografía y Geomática "Ing. Jorge L. Tamayo", A.C. 

192. Centro de Investigación en Matemáticas, A.C. 

193. Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C. 

194. Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado de Jalisco, A.C. 

195. Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico en Electroquímica, S.C. 

196. Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C. 

197. Centro de Investigación y Seguridad Nacional. 

198. Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste, S.C. 

199. Centro de Investigaciones en Óptica, A.C. 

200. Ciatec, A.C 

201. Centro de Tecnología Avanzada (CIATEQ). 

202. Centros de Integración Juvenil, A.C. 

203. Consejo de Promoción Turística de México, S.A. de C.V. 

204. Compañía Mexicana de Exploraciones, S.A. de C.V. 

205. Centro de Capacitación Cinematográfica, A.C. 

206. Compañía Operadora del Centro Cultural y Turístico de Tijuana, S.A. de C.V. 

207. Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V. 

208. Diconsa, S.A. de C.V. 

209. Educal, S.A. de C.V. 
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210. El Colegio de la Frontera Norte, A.C. 

211. El Colegio de México, A.C. 

212. El Colegio de Michoacán, A.C. 

213. El Colegio de San Luis, A.C. 

214. Estudios Churubusco Azteca, S.A. 

215. Exportadora de Sal, S.A. de C.V. 

216. Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V. 

217. Fonatur Constructora, S.A. de C.V. 

218. Fonatur Mantenimiento Turístico, S.A. de C.V 

219. Fonatur Operadora Portuaria S.A. de C.V. 

220. Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 

221. Impresora y Encuadernadora Progreso, S.A. de C.V. 

222. Instituto Nacional de Administración Pública A.C. 

223. Instituto Nacional para el Desarrollo de Capacidades del Sector Rural, A.C. 

224. Instituto de Ecología, A.C. 

225. Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica, A.C. 

226. I.I.I. Servicios, S.A. de C.V. 

227. Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de C.V. 

228. Liconsa, S.A. de C.V. 

229. Nacional Financiera, S.N.C. 

230. Notimex, Agencia de Noticias del Estado Mexicano. 

231. P.M.I. Comercio Internacional, S.A. de C.V. 

232. Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 

233. Sociedad Hipotecaria Federal S.N.C. 

234. Televisión Metropolitana, S.A. de C.V. 

Fideicomisos: 

235. Fideicomiso de Riesgo Compartido. 

236. Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal. 

237. Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares. 

238. Fideicomiso para la Cineteca Nacional. 

239. Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural. 

240. Fondo de Garantía y Fomento Para la Agricultura, Ganadería y Avicultura. 

241. Fondo de Información y Documentación para la Industria. 

242. Fondo Nacional de Fomento al Turismo. 

243. Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías. 

244. Fondo para el Desarrollo de Recursos Humanos. 

245. Fideicomiso de Fomento Minero. 

246. Fideicomiso de Formación y Capacitación para el Personal de la Marina Mercante Nacional. 

Las 246 dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que integran el padrón de sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, se encuentran identificadas en el presupuesto de egresos 2014, están 
registradas en el Sistema INFOMEX Gobierno Federal y contempladas en el directorio de las unidades de 
enlace del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 



Viernes 29 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     19 

SEGUNDO. Las entidades, órganos administrativos desconcentrados y fideicomisos que no cuentan con 
una Unidad de Enlace, deben cumplir con sus obligaciones de transparencia, acceso a la información 
gubernamental y protección de datos personales, a través de su coordinadora de sector o de la entidad con 
la que hayan establecido los mecanismos de colaboración previstos en el artículo 5 del Reglamento de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo que también integran 
el padrón de sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal de manera indirecta a través de su coordinadora 
de sector o de la entidad con la que establecieron dichos mecanismos de colaboración y son los siguientes: 

Coordinadora de Sector: Secretaría de Salud: 

1. Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública. 

2. Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva. 

3. Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud. 

4. Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea. 

5. Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades. 

6. Centro Nacional de Trasplantes. 

7. Centro Nacional Para la Prevención y el Control de las Adicciones. 

8. Centro Nacional Para la Prevención y El Control del VIH/Sida. 

9. Centro Nacional Para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

10. Comisión Nacional de Bioética. 

11. Instituto Nacional de Geriatría. 

12. Servicios de Atención Psiquiátrica. 

Coordinadora de Sector: Secretaría de Relaciones Exteriores 

13. Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el Desarrollo. 

14. Instituto de los Mexicanos en el Exterior. 

15. Instituto Matías Romero. 

16. Sección Mexicana de la Comisión Internacional de Límites y Aguas entre México y Estados Unidos. 

17. Secciones Mexicanas de las Comisiones Internacionales de Límites y Aguas entre México y 
Guatemala, y entre México y Belice. 

Coordinadora de Sector: Secretaría de Turismo 

18. Centro de Estudios Superiores en Turismo. 

19. Corporación Ángeles Verdes. 

Coordinadora de Sector: Procuraduría General de la República 

20. Centro de Evaluación y Control de Confianza. 

21. Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. 

22. Instituto de Formación Ministerial, Policial y Pericial. 

Coordinadora de Sector: Secretaría de Gobernación 

23. Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales. 

24. Centro Federal de Protección a Personas. 

25. Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres. 

26. Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 

27. Secretaría Técnica de la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas. 

28. Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal. 
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Coordinadora de Sector: Secretaría de Educación Pública 

29. Universidad Abierta y a Distancia México. 

30. Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte. 

31. Instituto Nacional del Derecho de Autor. 

32. Radio Educación. 

Coordinadora de Sector: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación 

33. Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar. 

34. Fondo de Empresas Expropiadas del Sector Azucarero. 

Coordinadora de Sector: Secretaría de la Función Pública 

35. Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

Coordinadora de Sector: Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

36. Instituto Mexicano del Transporte. 

Coordinadora de Sector: Secretaría de Economía 

37. Instituto Nacional del Emprendedor. 

Instituto Politécnico Nacional: 

38. XE-IPN Canal 11. 

I.I.I. Servicios, S.A. de C.V. 

39. Instalaciones Inmobiliarias para Industrias, S.A. de C.V. 

Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura (FONDO): 

40. Fondo de Garantía y Fomento para las Actividades Pesqueras. 

41. Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para Créditos Agropecuarios. 

42. Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios. 

Sociedad Hipotecaria Federal: 

43. Seguros de Crédito a la Vivienda SHF, S.A. de C.V. 

44. Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda. 

Las entidades, órganos y fideicomisos que integran de manera indirecta el Padrón de Sujetos Obligados 
en términos de lo establecido en el presente acuerdo, deberán publicar la información prevista en el artículo 7 
de la Ley en el Portal de Obligaciones de Transparencia de la APF. 

La coordinadora de sector o la entidad con la que hayan establecido los mecanismos de colaboración 
previstos en el artículo 5 del Reglamento de la Ley con los Sujetos Obligados señalados en el presente 
acuerdo, deberán incorporar en su Portal de Obligaciones de Transparencia un vínculo que remita a la 
información que en términos del artículo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental corresponde publicar a la entidad pública respecto de la cual es responsable, así 
como la precisión de que el acceso a la información será a través de su Unidad de Enlace, lo cual estará 
debidamente identificado en el sistema electrónico INFOMEX Gobierno Federal. 

En casos excepcionales, previa autorización del Instituto, considerando la situación presupuestal y jurídica 
de las entidades, órganos y fideicomisos, se permitirá la incorporación de la información de estas instituciones 
en el Portal de Obligaciones de Transparencia de su coordinadora de sector o de la dependencia o entidad 
con la que hayan establecido los mecanismos de colaboración para el cumplimiento de la Ley. 

TERCERO. Los entes públicos en proceso de desincorporación, cumplen con sus obligaciones de 
transparencia, acceso a la información gubernamental y protección de datos personales previstas en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, a través de su coordinadora de 
sector, del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes o de la dependencia o entidad a la que le 
hubieren sido transferidas sus atribuciones y, en consecuencia, los archivos respectivos, mismos que deberán 
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de estar debidamente identificados en el padrón de sujetos obligados con su respectiva referencia, así como 
en el sistema electrónico INFOMEX Gobierno Federal. A continuación se enlistan los entes públicos en 
proceso de desincorporación con la precisión de las instancias responsables de su información y, por tanto, de 
cumplir con las obligaciones previstas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental en los términos antes referidos: 

Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (SAE): 

1. Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C. (BANRURAL) 

2. Ferrocarriles Nacionales de México 

3. Incobusa, S.A. de C.V. 

4. Luz y Fuerza del Centro 

5. Servicios de Almacenamientos del Norte, S.A. 

6. Notimex, S.A. de C.V. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes: 

7. Ferrocarril Chihuahua al Pacífico, S.A. de C.V. 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales: 

8. Productos Forestales Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

9. Terrenos de Jáltipan, S.A. 

Pemex Gas y Petroquímica Básica: 

10. Terrenos para Industrias, S.A. 

Las entidades y dependencias que integran el Padrón de Sujetos Obligados que se indican en el presente 
acuerdo, esto es, la dependencia coordinadora de sector, el Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes, el responsable de la desincorporación o el órgano a quien se le hayan transferidos las atribuciones, 
deberán establecer en su Portal de Obligaciones de Transparencia un vínculo que remita a la información que 
en términos del artículo 7 de la Ley Federal de Acceso a la Información Pública Gubernamental, corresponde 
publicar a la entidad pública respecto de la cual es responsable, así como la precisión de que el acceso a la 
información será a través de su Unidad de Enlace, lo cual estará debidamente identificado en el sistema 
electrónico INFOMEX Gobierno Federal. 

CUARTO. La coordinadora de sector, el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes o de la 
dependencia o entidad a la que le hubieren sido transferidas las atribuciones de entes públicos que a la fecha 
han concluido con los procesos de extinción, liquidación o fusión, deberán incorporar en su Portal de 
Obligaciones de Transparencia una precisión señalando que el acceso a la información de estas 
dependencias y entidades extintas, liquidadas o fusionadas se atenderá a través de su Unidad de Enlace, lo 
cual estará debidamente identificado en el sistema electrónico INFOMEX Gobierno Federal. 

Pemex Petroquímica: 

1. Petroquímica Camargo 

2. Petroquímica Cangrejera 

3. Petroquímica Cosoleacaque 

4. Petroquímica Escolin 

5. Petroquímica Morelos 

6. Petroquímica Pajaritos 

7. Petroquímica Tula 

Secretaría de Gobernación 

8.- Secretaría de Seguridad Pública 

Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (SAE): 

9. Productora de Cospeles, S.A. de C.V 

10. Producción Nacional de Semillas 

11. Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito 
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12. Banco de Crédito Rural del Golfo, S.N.C. 

13. Banco de Crédito Rural del Istmo, S.N.C 

14. Banco de Crédito Rural del Noreste, S.N.C. 

15. Banco de Crédito Rural del Noroeste, S.N.C. 

16. Banco de Crédito Rural del Norte, S.N.C. 

17. Banco de Crédito Rural del Pacífico Norte, S.N.C. 

18. Banco de Crédito Rural del Pacífico Sur, S.N.C. 

19. Banco de Crédito Rural Peninsular, S.N.C. 

20. Banco de Crédito Rural de Occidente, S.N.C. 

21. Banco de Crédito Rural del Centro Norte, S.N.C. 

22. Banco de Crédito Rural del Centro Sur, S.N.C. 

23. Banco de Crédito Rural del Centro, S.N.C 

Banco Nacional del Ejército y Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. 

24. Fideicomiso de Construcciones Militares 

QUINTO. Se instruye a la Coordinación de Acceso a la Información para que, a través de la Dirección 
General de Coordinación y Vigilancia de la Administración Pública Federal, comunique el presente Acuerdo a 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que integran el padrón de sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, referidos en los acuerdos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 
CUARTO del presente documento. 

SEXTO. Se instruye a la Coordinación de Acceso a la Información para que, a través de la Dirección 
General de Coordinación y Vigilancia de la Administración Pública Federal, dé seguimiento al cumplimiento 
del presente Acuerdo e informe del mismo al Pleno del Instituto para los efectos correspondientes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. Las dependencias y entidades a que se refieren los acuerdos SEGUNDO, TERCERO y 
CUARTO del presente Padrón, deberán cumplir con sus obligaciones establecidas en el presente instrumento 
a más tardar en treinta días naturales después de la entrada en vigor del presente instrumento. Sin perjuicio 
de lo anterior, están obligados a dar acceso a la información que les sea solicitada por los particulares por 
obrar ésta en sus archivos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

TERCERO. El Instituto Nacional de Administración Pública, A.C., y el Consejo Nacional para el Desarrollo 
y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, deberán establecer su Comité de Información y Unidad de 
Enlace en términos de lo que establecen los artículos 28 y 29 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, a más tardar en treinta días naturales después de la entrada en vigor 
del presente instrumento. 

CUARTO. En el caso de los Organismos Administrativos Desconcentrados que posteriormente a la 
publicación de este Acuerdo sean notificados respecto de la designación de un Órgano Interno de Control 
para su institución, deberán notificar a la Dirección General de Coordinación y Vigilancia de la APF e iniciar de 
acuerdo al Artículo 58 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental el establecimiento de su Unidad de Enlace y Comité de Información para incorporarse al 
Padrón de Sujetos Obligados del acuerdo PRIMERO. 

Así lo acordó por unanimidad el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos, en sesión ordinaria celebrada en la Ciudad de México, Distrito Federal, el seis de agosto de dos mil 
catorce.- La Comisionada Presidenta, Ximena Puente de la Mora.- Rúbrica.- Los Comisionados: Francisco 
Javier Acuña Llamas, Óscar Mauricio Guerra Ford, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Areli Cano 
Guadiana, María Patricia Kurczyn Villalobos, Joel Salas Suárez.- Rúbricas.- El Coordinador de Acceso a la 
Información, quien realiza las funciones de Secretario de Acceso a la Información, Adrián Alcalá Méndez.- 
Rúbrica. 

(R.- 396009) 
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ACUERDO del Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, por el que se 
confieren funciones a los secretarios de Acuerdos y Ponencia, para coadyuvar con los comisionados ponentes en la 
sustanciación de los medios de impugnación y procedimientos competencia del Instituto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal de Acceso 
a la Información y Protección de Datos. 

El Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en los artículos 6o., apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 37, fracciones II, XVI y XIX de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 64 y 89 de su Reglamento y, 3, fracciones II, IV, 5, fracciones I y III, 6, 7, 10, 14, 15, 
fracciones I, V, y XXII del Reglamento Interior del referido organismo autónomo, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el once de junio de dos mil dos, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, expedida por el Honorable Congreso de 
la Unión, en el cual se crea el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, como un órgano de la 
Administración Pública Federal, con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado 
fundamentalmente de promover el ejercicio del derecho de acceso a la información y la protección de 
datos personales. 

2. Que el veinticuatro de diciembre de dos mil dos, mediante Decreto del Ejecutivo Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, cambió la naturaleza jurídica del Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública, constituyéndose en un organismo descentralizado, no sectorizado, con autonomía 
operativa, presupuestaria y de decisión. 

3. Que el cinco de julio de dos mil diez, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se expide la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y cambió la 
denominación a Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, así como su competencia 
y atribuciones. 

4. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, modificando entre otros, el artículo sexto, el cual establece que, la 
Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, con capacidad para decidir sobre el 
ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento 
del derecho de acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los 
sujetos obligados. 

5. Que con motivo de la reforma Constitucional referida, el trece de mayo de dos mil catorce, el Senado de 
la República tomó protesta a los siete Comisionados integrantes del Pleno del Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos. 

6. Que de conformidad con el artículo 37, fracciones XVI y XVII de la Ley Federal de Transparencia 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, el Instituto cuenta con atribuciones para elaborar su 
reglamento interno y demás normas de operación; así como para designar a sus servidores públicos. 

7. Que el veinte de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, cuyos artículos 3, 
fracción IV, 6, 7, 10, 14, 15 fracciones I y V, disponen que: el Pleno es su órgano máximo de dirección y 
decisión, que tomará sus decisiones y desarrollará las funciones de manera colegiada, y será la autoridad 
frente a los Comisionados; que las decisiones se tomarán por mayoría; que todas las decisiones y funciones 
son competencia originaria del Pleno y podrá delegarlas en órganos, unidades administrativas y servidores 
públicos; que le corresponde ejercer las atribuciones que le otorgan la Constitución y demás ordenamientos 
legales, así como aprobar las disposiciones administrativas necesarias para el funcionamiento y ejercicio de 
las atribuciones del Instituto. 

8. Que el artículo 89 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, establece como atribución de los Comisionados Ponentes el tramitar y resolver los 
recursos de revisión. 
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9. Que mediante acuerdo ACT/ORD-PLENO/PA/03/06/14.04, el Pleno del Instituto en la sesión ordinaria 
celebrada el tres de junio de dos mil catorce, aprobó la reestructuración de las siete Ponencias, quedando 
integradas por una Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, y una Secretaría de 
Acuerdos y Ponencia de Protección de Datos, con objeto de dar mayor celeridad a la sustanciación de los 
procedimientos y medios de impugnación interpuestos ante el Instituto, así como elaborar los proyectos de 
resolución, para lo cual contarán con proyectistas especializados en cada una de las materias y estarán 
coordinados por Jefes de Departamento y Subdirectores, todos bajo la conducción del Comisionado Ponente. 

10. Que con objeto de lograr mayor eficiencia en la sustanciación de los diferentes recursos y 
procedimientos, competencia de este organismo autónomo, así como, otorgar legalidad a la actuación de 
dichos servidores públicos, se considera conveniente, a través del presente acuerdo, establecer las funciones 
y obligaciones inherentes al cargo de Secretarios de Acuerdos y Ponencia, con la finalidad de que coadyuven 
con el Comisionado Ponente en el desempeño de las actividades sustantivas, transfiriéndoles facultades para 
elaborar y suscribir acuerdos, y demás documentos necesarios para la debida tramitación de los asuntos de 
su competencia; desahogar audiencias y demás diligencias que resulten necesarias para la sustanciación 
de los procedimientos; en algunos casos, desechar recursos o decretar la improcedencia y sobreseimiento de 
los mismos; practicar notificaciones y diligencias; solicitar a las partes informes y documentos para contar con 
mayores elementos para elaborar el proyecto de resolución que en derecho corresponda; cuando proceda, 
llamar a los terceros interesados; proponer la acumulación de expedientes; certificar o cotejar documentos; 
supervisar la debida integración de los expedientes, entre otras. 

11. Que en términos del artículo 64 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, el Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación los actos 
administrativos de carácter general que expida. 

12. Por lo anterior y de conformidad con los artículos 20 fracción X y artículo 21 fracción II del Reglamento 
Interior del Instituto, la Comisionada Presidenta Ximena Puente de la Mora propone para su aprobación el 
Proyecto de Acuerdo del Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, por 
el que se confieren funciones a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia, para coadyuvar con los 
Comisionados Ponentes en la sustanciación de los medios de impugnación y procedimientos competencia 
del Instituto. 

13. Que con objeto de que los Secretarios de Acuerdos y Ponencia coadyuven con los Comisionados 
Ponentes en la sustanciación y resolución de los medios de impugnación y procedimientos de su competencia, 
el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, expide el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueban las funciones de los Secretarios de Acuerdos y Ponencia en las materias de 
Acceso a la Información, y Protección de Datos, las cuales consisten en: 

I. Supervisar la integración de los expedientes que se tramitan en la Ponencia de conformidad con la 
información que proporcionan las Coordinaciones de Acceso y Datos Personales a través del 
sistema electrónico institucional, así como los documentos aportados por las partes; 

II. Mantener actualizados los registros de los asuntos turnados a la Ponencia; 

III. Coadyuvar con el Comisionado Ponente en la revisión de los requisitos de procedencia y 
presupuestos procesales de los medios de impugnación y procedimientos que le sean turnados 
para su debida sustanciación; 

IV. Dar cuenta al Comisionado Ponente con los escritos, promociones, y demás documentos que 
presenten los recurrentes y sujetos obligados, para determinar lo que en derecho proceda; 

V. Resolver, previo acuerdo con el Comisionado Ponente, sobre la admisión, desechamiento o no 
presentación de los procedimientos y medios de impugnación a que aluden los artículos 49, 50 y 
53, párrafo primero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y 87 de su Reglamento; 

VI. Determinar, de acuerdo con las consideraciones del Comisionado Ponente, la improcedencia de los 
procedimientos y medios de impugnación, por actualizarse alguna de las causales contenidas en 
las fracciones I, II y IV del artículo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 

VII. Resolver, con el consenso del Comisionado Ponente, el sobreseimiento de los medios de 
impugnación y procedimientos, cuando se actualice alguno de los supuestos establecidos en 
el artículo 58, fracciones I, II y III, con excepción de la causa de improcedencia prevista por el 
artículo 57, fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 
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VIII. Elaborar y suscribir los acuerdos y demás documentos necesarios para la tramitación de los 
asuntos de su competencia, de conformidad con las directrices que establezca el Comisionado 
Ponente; 

IX. Desahogar las audiencias y demás diligencias que sean necesarias para la sustanciación de los 
procedimientos y medios de impugnación radicados en la Ponencia a la cual está adscrito; 

X. Realizar, previo acuerdo con el Comisionado Ponente, la práctica de diligencias con objeto de 
contar con mayores elementos para emitir la resolución que en derecho corresponda; 

XI. Practicar las notificaciones relacionadas con los asuntos que se tramiten en la Ponencia; 

XII. Solicitar a los recurrentes y sujetos obligados, documentos e información relacionada con los 
procedimientos y medios de impugnación; 

XIII. Certificar y/o cotejar los documentos que obren en los archivos de la Ponencia, previo acuerdo con 
el Comisionado Ponente; 

XIV. Llamar a los terceros interesados cuando sea necesaria su intervención en los procedimientos o 
medios de impugnación; 

XV. Supervisar la elaboración de los proyectos de resolución y someterlos a consideración del 
Comisionado Ponente; 

XVI. Dar puntual seguimiento a los asuntos jurisdiccionales turnados a la Ponencia; 

XVII. Coordinar las actividades de la Ponencia, con las demás Ponencias y unidades administrativas 
del Instituto; 

XVIII. Participar en las reuniones de trabajo; 

XIX. Proponer al Comisionado Ponente la acumulación de expedientes, y 

XX. Las demás que le confieran los diversos ordenamientos jurídicos o le asigne el Comisionado 
Ponente, materia de su encargo. 

SEGUNDO.- Los acuerdos que emitan y las actas que se levanten con motivo de las diligencias, y las 
audiencias en que participen los Secretarios de Acuerdos y Ponencia, serán signados por dos testigos de 
asistencia, quienes autenticarán la veracidad de lo actuado. 

TERCERO.- Las ausencias de los Secretarios de Acuerdos y Ponencia serán suplidas por el servidor 
público inferior jerárquico que corresponda. 

CUARTO.- El presente acuerdo mantendrá su vigencia hasta en tanto, se lleve a cabo la reforma del 
Reglamento Interior y del Manual de Organización del Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos, en que se incluyan las funciones de los Secretarios de Acuerdos y Ponencia, así como 
del personal asignado a dichas unidades administrativas. 

QUINTO.- Las facultades transferidas a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia, a que se refiere el 
presente acuerdo, de ninguna manera excluye la posibilidad de su ejercicio por parte de los Comisionados. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo previsto en el presente acuerdo. 

Aprobado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de julio de dos mil catorce.- 
La Comisionada Presidenta, Ximena Puente de la Mora.- Rúbrica.- Los Comisionados: Francisco Javier 
Acuña Llamas, Óscar Mauricio Guerra Ford, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Areli Cano Guadiana, 
María Patricia Kurczyn Villalobos, Joel Salas Suárez.- Rúbricas.- El Coordinador de Acceso a la 
Información, quien realiza las funciones de Secretario de Acceso a la Información, Adrián Alcalá Méndez.- 
Rúbrica.- El Secretario de Protección de Datos Personales, Alfonso Oñate Laborde.- Rúbrica. 

(R.- 396007) 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

ACUERDO por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite la Disposición Técnica 

IFT-001-2014: Especificaciones y requerimientos mínimos para la instalación y operación de las estaciones de 

radiodifusión sonora en amplitud modulada. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO POR EL QUE EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EMITE LA 

“DISPOSICIÓN TÉCNICA IFT-001-2014: ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS MÍNIMOS PARA LA INSTALACIÓN 

Y OPERACIÓN DE LAS ESTACIONES DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN AMPLITUD MODULADA”. 

ANTECEDENTES 

1. El 10 de noviembre de 1993, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Norma Oficial 

Mexicana NOM-01-SCT1-1993, Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de 

estaciones de radiodifusión sonora moduladas en amplitud (NOM-01-SCT1-1993). 

2. El 31 de enero de 2000 y 30 de abril de 2004 se publicaron en el DOF modificaciones y adiciones a 

la NOM-01-SCT1-1993. 

3. El 11 de junio de 2013, se publicó en el DOF el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, mediante el cual se creó al Instituto 

Federal de Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio. 

4. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 

Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 

telecomunicaciones y radiodifusión (Decreto de Ley), mismo que de conformidad con el artículo 

PRIMERO transitorio del mismo, entraría en vigor 30 días naturales siguientes a su publicación, es 

decir, el 13 de agosto de 2014. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28, párrafo décimo quinto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), el Instituto tiene por objeto el desarrollo 

eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la propia Constitución y en 

los términos que fijen las leyes. 

Para tal efecto, en términos del precepto constitucional invocado así como de los artículos 1 y 7 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR), el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción 

y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los 

servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión 

y de telecomunicaciones, así como del acceso a la infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales, 

garantizando lo establecido en los artículos 6o. y 7o. de la Constitución. 

Asimismo, el Instituto es también la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 

radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades del artículo 

28 de la Constitución, la LFTR y la Ley Federal de Competencia Económica. 

El vigésimo párrafo, fracción IV del artículo 28 de la Constitución señala que el Instituto podrá emitir 

disposiciones administrativas de carácter general exclusivamente para el cumplimiento de su función 

regulatoria en el sector de su competencia. En ese sentido el artículo 15 fracción I de la LFTR señala que el 

Instituto tiene la atribución de expedir disposiciones administrativas de carácter general, planes técnicos 
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fundamentales, lineamientos, modelos de costos, procedimientos de evaluación de la conformidad, 

procedimientos de homologación y certificación y ordenamientos técnicos en materia de telecomunicaciones y 

radiodifusión; así como demás disposiciones para el cumplimiento de lo dispuesto en la LFTR. 

La fracción III del artículo 9 del Estatuto Orgánico aplicable en términos de lo dispuesto por los artículos 

Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto de Ley, establece que el Pleno del Instituto es su órgano de 

gobierno y cuenta con la facultad de expedir disposiciones administrativas de carácter general, normas, 

planes técnicos fundamentales, lineamientos, modelos de costos, procedimientos de homologación y 

certificación, así como ordenamientos y criterios técnicos en materia de telecomunicaciones, radiodifusión  

y competencia. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 6o y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 15 fracción I, 16 y 17 fracción I de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 2, 4 fracción I, 8 y 9 fracción III y L del Estatuto Orgánico 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones, aplicable en términos de lo dispuesto por los artículos Tercero y 

Cuarto Transitorios del Decreto de Ley, el Pleno del Instituto es competente para emitir disposiciones 

administrativas de observancia general para regular aspectos técnicos en materia de instalación y operación 

de estaciones radiodifusoras. 

SEGUNDO.- La radiodifusión como servicio público de interés general. Como lo ordena el artículo 28 

de la Constitución, el Instituto tiene el mandato de garantizar lo establecido en los artículos 6o. y 7o. del 

mismo ordenamiento, los cuales prevén, entre otras cosas, el derecho humano de acceso a los servicios de 

radiodifusión y telecomunicaciones y otorgan a dichos servicios la naturaleza de servicios públicos de interés 

general, respecto de los cuales el Estado señalará las condiciones de competencia efectiva para prestar los 

mismos. 

En ese orden de ideas, en términos de la fracción III del apartado B del artículo 6 de la Constitución y 2 de 

la LFTR, la radiodifusión es un servicio público de interés general, por lo que el Estado garantizará que sea 

prestado en condiciones de competencia y calidad y brinde los beneficios de la cultura a toda la población, 

preservando la pluralidad y la veracidad de la información, así como el fomento de los valores de la identidad 

nacional, contribuyendo a los fines establecidos en el artículo 3o. de la Constitución. 

TERCERO.- Naturaleza de las Disposiciones Técnicas. Son instrumentos de observancia general 

expedidos por el Instituto, a través de los cuales se regulan características y la operación de productos, 

dispositivos y servicios de telecomunicaciones y radiodifusión y, en su caso, la instalación de los equipos, 

sistemas y la infraestructura en general asociada a éstos así como las especificaciones que se refieran a su 

cumplimiento o aplicación. 

CUARTO.- Marco técnico regulatorio de las estaciones de radiodifusión que operan en la banda de 

amplitud modulada a la luz de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. La Norma Oficial 

Mexicana NOM-01-SCT1-1993 tiene por objeto regular las especificaciones y requerimientos para la 

instalación y operación de estaciones de radiodifusión sonora en amplitud modulada. 

Al tenor de lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFMN), la 

NOM-01-SCT1-1993 perderá su vigencia el 29 de agosto de 2014, al no ser jurídicamente procedente 

realizar la revisión de la misma en términos de la propia LFMN y, por ende, tampoco su notificación al 

Secretario Técnico de la Comisión Nacional de Normalización. 

Ello obedece a que, de acuerdo con lo establecido por el artículo 194 de la LFTR, en relación con el 

artículo 39 fracción VII de la LFMN, la coordinación del Instituto con la Secretaría de Economía para la 

emisión de normas oficiales mexicanas tiene como finalidad establecer las obligaciones específicas que 

deberán observar los concesionarios y permisionarios para garantizar la protección de los derechos de los 

usuarios previstos en la Ley Federal de Protección al Consumidor (LFPC) y la propia LFTR. 
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De lo anterior se desprende que la coordinación prevista en los artículos citados no es aplicable al servicio 

de radiodifusión y menos aún a la instalación y operación de estaciones de radiodifusión, porque la 

disposición que nos ocupa tiene un carácter eminentemente técnico, toda vez que su finalidad únicamente es 

establecer los parámetros de instalación y operación de estaciones de radiodifusión y no refiere de forma 

alguna a derechos previstos en la LFPC. 

Asimismo, debe decirse que la operación e instalación de estaciones de radiodifusión como las que nos 

ocupan no encuentra relación con ningún derecho de los usuarios contemplados tanto en la LFPC como en la 

LFTR. 

Aunado a lo antes expuesto, es de hacerse notar el hecho de que al tenor de la legislación que en ese 

momento se encontraba vigente, no fue incluida para su revisión la NOM-01-SCT1-1993 en el Programa 

Nacional de Normalización 2014. 

QUINTO.- Necesidad de emitir la Disposición Técnica IFT-001-2014: Especificaciones y 

Requerimientos Mínimos para la Instalación y Operación de las Estaciones de Radiodifusión Sonora 

en Amplitud Modulada (Disposición Técnica IFT-001-2014). Con fundamento en el párrafo décimo quinto 

del artículo 28 de la Constitución y los artículos 7 y 155 de la LFTR, corresponde exclusivamente al Instituto, 

como Órgano Constitucional Autónomo, emitir una disposición de observancia general que contenga las 

especificaciones de carácter técnico para la instalación y operación de las estaciones de referencia, ello, con 

la finalidad de generarse, entre otros, los siguientes beneficios: 

a) Certidumbre jurídica a los concesionarios y permisionarios respecto de sus obligaciones en relación 

con los parámetros técnicos que pueden ser autorizados, así como aquellos que deben observar 

para la instalación y operación de sus estaciones; 

b) Evitar la posible afectación a la calidad de las transmisiones con las que se presta el servicio público 

de radiodifusión con motivo del indebido funcionamiento técnico de estaciones; 

c) Evitar la posible afectación o interferencias entre estaciones de radiodifusión que operen en la banda 

de AM, así como a otros servicios de telecomunicaciones y/o a la navegación aérea, motivado por el 

indebido funcionamiento técnico de las mismas; 

d) Eficacia en el ejercicio de atribuciones de dictaminación técnica, así como de inspección y 

supervisión del Instituto en relación con la adecuada instalación y operación de estaciones 

radiodifusoras. 

En ese tenor, toda vez que la NOM-01-SCT1-1993, cuya última modificación entró en vigor el 29 de junio 

de 2004 (a partir de la cual correspondería su segunda revisión quinquenal del 29 de junio al 28 de agosto de 

2014) culminará su vigencia el 29 de agosto de 2014, el contar con un marco técnico regulatorio que 

establezca parámetros mínimos para la instalación y operación de las estaciones radiodifusoras que nos 

ocupan, con los beneficios enunciados con antelación, evitará un vacío en la regulación. Ello se traduce en 

generar certidumbre jurídica para un adecuado funcionamiento del sector en su conjunto, fortaleciendo los 

derechos de las audiencias y estableciendo parámetros técnicos necesarios a través de los cuales este 

Instituto ejercerá de manera sustancial el ejercicio de las actividades de supervisión y verificación que la 

legislación aplicable le encomienda. 

Coincide con lo anterior el contenido del artículo 155 de la LFTR, que a la letra señala lo siguiente: 
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“… 

Las estaciones radiodifusoras y sus equipos complementarios se construirán, instalarán y 

operarán con sujeción a los requisitos técnicos que fije el Instituto de acuerdo con lo 

establecido en esta Ley, los tratados internacionales, las normas oficiales mexicanas, 

normas técnicas, las normas de ingeniería generalmente aceptadas y las demás 

disposiciones aplicables. Las modificaciones a las características técnicas se someterán a la 

aprobación del Instituto. 

…” 

Consecuentemente, se torna necesario emitir una disposición técnica para los efectos precisados, que 

entre en vigor justo al día siguiente a aquél en que la NOM-01-SCT1-1993 pierda su vigencia. 

Asimismo, es preciso aclarar que la Disposición Técnica IFT-001-2014 sólo daría permanencia a los 

preceptos específicos mínimos de carácter técnico para la instalación y operación de las estaciones 

radiodifusoras del país, es decir, la disposición que nos ocupa recogería el contenido sustantivo mínimo 

indispensable de la NOM-01-SCT1-1993, a efecto de otorgar la certidumbre jurídica necesaria para el sector. 

La Disposición Técnica IFT-001-2014, tendrá una vigencia de 1 año, contado a partir del día siguiente de 

su entrada en vigor. 

El Instituto, una vez garantizada la existencia del marco técnico regulatorio de mérito, seguirá trabajando 

en el proceso respectivo para la creación de una disposición técnica que resulte acorde con la satisfacción de 

las necesidades que exige el presente y el futuro de la radiodifusión, a efecto de que a más tardar en el plazo 

de 90 días naturales se inicie el proceso de consulta pública correspondiente, mediando a su vez el 

mecanismo de mejora regulatoria aplicable. 

SEXTO.- Salvedad de realizar una consulta pública. El artículo 51 de la LFTR establece, para el tema 

que nos ocupa, lo siguiente: 

“Artículo 51. Para la emisión y modificación de reglas, lineamientos o disposiciones 

administrativas de carácter general, así como en cualquier caso que determine el Pleno, 

el Instituto deberá realizar consultas públicas bajo los principios de transparencia y 

participación ciudadana, en los términos que determine el Pleno, salvo que la publicidad 

pudiera comprometer los efectos que se pretenden resolver o prevenir en una 

situación de emergencia. 

…” 

De lo anterior se desprende como regla general que: 

El Instituto, para la emisión de disposiciones de observancia general, deberá realizar consultas públicas 

bajo los principios de transparencia y participación ciudadana, en los términos en que determine el Pleno. 

Asimismo, el artículo en análisis determina el caso de excepción a la regla en el siguiente tenor: 

El Instituto para la emisión de disposiciones de observancia general no deberá realizar consultas públicas 

cuando éstas pudieran comprometer los efectos que se pretenden resolver o prevenir una situación de 

emergencia. 

En ese tenor de ideas, en caso de que la consulta pública pudiera actualizar alguno de los supuestos 

especificados, el Instituto podrá optar por no realizar ésta. 

En el caso que nos atañe, como se ha señalado con anterioridad, la NOM-01-SCT1-1993 perderá su 

vigencia el 29 de agosto de 2014, por lo que, realizar una consulta pública sobre el contenido de la 

Disposición Técnica IFT-001-2014, a juicio de este Instituto, podría comprometer los efectos que se 

pretenden resolver. 
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Ello obedece a que el plazo que finaliza con la extinción de vigencia de la NOM-01-SCT1-1993 es 

demasiado corto con respecto a la fecha en la que entró en vigor la LFTR, por lo que resulta materialmente 

imposible realizar una consulta pública, recabar sus resultados, analizarlos y, en su caso, adecuarlos, en 

dicho periodo de tiempo. 

En otras palabras, de realizar la consulta pública se corre el riesgo de que el día siguiente en que la  

NOM-01-SCT1-1993 pierda vigencia no exista regulación técnica que evite las problemáticas que pudieran 

darse, es decir, ésta puede comprometer los efectos que se pretenden resolver. 

Asimismo, debe señalarse que la disposición que nos ocupa no genera obligaciones adicionales para los 

sujetos regulados ni restringe alguno de sus derechos. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 6o y 28, párrafo décimo quinto, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 15 fracciones I y LXIII, 16 y 17 fracción I y 51 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 2, 4 fracción I, 8 y 9 fracciones III y L del Estatuto Orgánico del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se emite la Disposición Técnica IFT-001-2014: Especificaciones y Requerimientos 

Mínimos para la Instalación y Operación de las Estaciones de Radiodifusión Sonora en Amplitud 

Modulada, la cual tendrá una vigencia de un año, contado a partir del día siguiente de su entrada en vigor. 

SEGUNDO.- Los concesionarios y permisionarios que operen estaciones de radiodifusión sonora en 

amplitud modulada se sujetarán a las especificaciones y requerimientos de la Disposición Técnica IFT-001-2014, 

atendiendo a lo que establece la misma, a fin de garantizar la calidad y continuidad del servicio público de 

interés general de radiodifusión. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Sistemas Radio y Televisión del Instituto para que de inmediato dé 

inicio al análisis señalado en el último párrafo del considerando QUINTO del presente Acuerdo, a efecto  

de que a más tardar en el plazo de 90 días naturales se inicie el proceso de consulta pública correspondiente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese la Disposición Técnica IFT-001-2014 en el DOF. 

SEGUNDO.- La Disposición Técnica IFT-001-2014 entrará en vigor el 29 de agosto de 2014. 

TERCERO.- Las referencias que las diversas disposiciones legales y administrativas de la materia hagan 

en relación a la Norma Oficial Mexicana NOM-01-SCT1-1993, deberán entenderse hechas y observar lo 

dispuesto en la Disposición Técnica IFT-001-2014. 

El Presidente, Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar.- Rúbrica.- Los Comisionados: Luis Fernando 

Borjón Figueroa, Adriana Sofía Labardini Inzunza, Mario Germán Fromow Rangel, Ernesto Estrada 

González, María Elena Estavillo Flores, Adolfo Cuevas Teja.- Rúbricas. 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXI 

Sesión Extraordinaria celebrada el 21 de agosto de 2014, por unanimidad de votos de los Comisionados 

presentes, Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, 

Adriana Sofía Labardini Inzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 

Teja, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y III; y vigésimo primero, del artículo 28 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 párrafo primero de la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 2, 11 y 12 del Estatuto Orgánico del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/210814/206. 
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SECCIÓN UNO. GENERALIDADES. 

CAPÍTULO 1. INTRODUCCIÓN. 

La presente disposición es de carácter técnico y de aplicación obligatoria para la instalación y operación 

de las estaciones de radiodifusión sonora en A.M., en la banda de frecuencias de 535 a 1605 kHz, 

concesionadas y permisionadas en los Estados Unidos Mexicanos. 

CAPÍTULO 2. TÍTULO. 

Disposición Técnica IFT-001-2014 Especificaciones y Requerimientos Mínimos para la Instalación y 

Operación de las Estaciones de Radiodifusión Sonora en Amplitud Modulada. 

CAPÍTULO 3. OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN. 

En la presente disposición se establecen las especificaciones mínimas de carácter técnico que deben 

cumplir las estaciones de radiodifusión sonora en A.M., que operen en la banda de frecuencias de 535 a 1605 

kHz, para las emisiones denominadas monofónicas o estereofónicas, a fin de que proporcionen un servicio 

eficiente y de calidad. En virtud de los convenios y acuerdos internacionales, firmados por México, los casos 

específicos se atenderán de conformidad con lo previsto en los mismos. 
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SECCIÓN DOS. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

CAPÍTULO 4. ABREVIATURAS. 

ABREVIATURA  SIGNIFICADO 

A3E Doble banda lateral, un solo canal con información analógica de radiodifusión 

sonora. 

A8E  Doble banda lateral, dos o más canales con información analógica de radiodifusión 

sonora. 

A.M.  Amplitud Modulada. 

dB decibel. 

dBu  decibel respecto a un microvolt/metro. 

D  Operación diurna. 

Ec  Intensidad de campo característico. 

Ep  Tensión del paso final. 

F  Factor de eficiencia. 

Hz  Hertz (c/s). 

Ip  Corriente de paso final. 

Instituto Instituto Federal de Telecomunicaciones 

kHz  Kilohertz (kc/s). 

km  Kilómetro. 

kW  Kilowatt. 

mS/m  Milisiemens/metro. 

mV/m  Milivolt/metro. 

N Operación nocturna. 

P Potencia. 

R.C.M.  Raíz cuadrática media. 

R.F  Radio Frecuencia. 

R  Componente resistiva de la impedancia. 

µV/m  MicroVolt/metro. 

V/m  Volt/metro. 

W Watt. 

CAPÍTULO 5. TERMINOLOGÍA. 

Los términos no contenidos en este documento tienen el mismo significado que se establece en el 

Reglamento de Radiocomunicaciones, anexo a la Constitución y el Convenio de la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones, y en los Convenios y Acuerdos firmados por México con otros países. 

ALTURA FÍSICA DE LA ANTENA. Altura en metros, desde el nivel del suelo en que ésta descansa hasta 

el extremo superior. 

ANTENA TRANSMISORA. Elemento transductor de un sistema emisor, destinado a la radiación de las 

ondas radioeléctricas. 

ÁREA DE SERVICIO PRIMARIA. Es la delimitada por el contorno dentro del cual el nivel calculado de la 

intensidad de campo de la onda de superficie está protegido contra interferencia objetable. 
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ÁREA DE SERVICIO SECUNDARIA. Es la delimitada por el contorno dentro del cual el nivel calculado de 

la intensidad de campo de la onda ionosférica durante el 50% del tiempo está protegido contra interferencia 

objetable. 

CONTORNO PROTEGIDO. Es aquel que delimita las áreas de servicio primaria o secundaria protegidas 

contra interferencias objetables, cuyos valores se establecen en la Tabla 2. 

CONTORNO REDUCIDO QUE SE HA DE PROTEGER. Contorno que resulta de la presencia de una o 

más señales interferentes de valor superior al de la máxima señal interferente permisible dentro del contorno 

que se ha de proteger. 

DISTORSIÓN POR INTERMODULACIÓN. Distorsión debida a la interacción de dos o más frecuencias 

distintas, que da lugar a la aparición de frecuencias espurias. 

ESTACIÓN DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN A.M. Es la infraestructura constituida por uno o más 

transmisores, sistema radiador y las instalaciones accesorias requeridas, para la emisión de señales de 

radiodifusión, a partir de la cual se brinda el servicio de radio en A.M., autorizado en la concesión o permiso. 

ESTACIÓN CLASE A. Aquella destinada a cubrir extensas áreas de servicio primaria y secundaria y que 

está protegida, por lo tanto, contra interferencias objetables. 

ESTACIÓN CLASE B. Aquella destinada a cubrir, dentro de su área de servicio primaria, a uno o varios 

centros de población y las áreas rurales contiguas a los mismos y que está protegida, por lo tanto, contra 

interferencias objetables. 

ESTACIÓN CLASE C. Aquella destinada a cubrir, dentro de su área de servicio primaria, a una ciudad o 

población y de las áreas suburbanas contiguas y que está protegida, por lo tanto, contra interferencias 

objetables. 

INTENSIDAD DE CAMPO APARENTE. Es el valor R.C.M. de las intensidades de campo eléctrico de 

distancia inversa, a 1 km del sistema radiador, obtenidas por mediciones. 

INTENSIDAD DE CAMPO CARACTERÍSTICO (Ec). Intensidad de campo, a una distancia de referencia 

de 1 km en cualquier dirección en el plano horizontal, de la señal de onda de superficie propagada a través de 

un suelo perfectamente conductor cuando la potencia de la estación es de 1 kW, teniendo en cuenta las 

pérdidas del sistema radiador. 

INTENSIDAD DE CAMPO DE DISTANCIA INVERSA. Valor de la intensidad de campo radiada a 1 km, en 

una dirección en el plano horizontal, sin considerar la atenuación debida a la absorción terrestre. 

INTENSIDAD DE CAMPO DE LOS CONTORNOS PROTEGIDOS. Valor mínimo acordado de la 

intensidad de campo necesaria para proporcionar una recepción satisfactoria en condiciones especificadas, 

en presencia de ruido atmosférico, de ruido artificial y de interferencia debida a otros transmisores. Los 

valores de intensidad de campo se establecen en la Tabla 2. 

INTENSIDAD DE CAMPO IONOSFÉRICA, 50% DEL TIEMPO. Es el valor de una señal de onda 

ionosférica que no excede más del 50% del periodo de observación. 

INTENSIDAD DE CAMPO R.C.M. Es el valor R.C.M. de las intensidades de campo eléctrico de distancia 

inversa, a 1 km del sistema radiador. 

INTERFERENCIA OBJETABLE. Es la interferencia ocasionada por una señal que excede la máxima 

intensidad de campo admisible dentro del contorno protegido, de conformidad con los valores establecidos en 

la presente disposición. 

INTERMODULACIÓN. Fenómeno que ocurre en el sistema radiador cuando se aplican a la entrada dos o 

más señales de frecuencias diferentes, apareciendo a la salida señales parásitas cuyas frecuencias son 

respectivamente iguales a la suma y a la diferencia de las frecuencias de las señales incidentes y de sus 

armónicas. 

LONGITUD ELÉCTRICA DEL ELEMENTO RADIADOR. Longitud en grados eléctricos de la antena. 

MÁXIMA SEÑAL INTERFERENTE PERMISIBLE. Valor máximo permisible de una determinada señal no 

deseada, en cualquier punto del contorno protegido o del contorno reducido que se ha de proteger. 
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ONDA IONOSFÉRICA. Onda radioeléctrica que ha sido reflejada por la ionósfera. 

ONDA DE SUPERFICIE. Onda electromagnética que se propaga sobre la superficie de la Tierra, o cerca 

de ella, y que no ha sido reflejada por la ionósfera. 

OPERACIÓN DIURNA. Operación entre las horas locales de salida y puesta del sol. 

OPERACIÓN NOCTURNA. Operación entre las horas locales de puesta y salida del sol. 

PERIODO DE PRUEBA. Periodo utilizado para comprobar la operación de estaciones de radiodifusión 

sonora. 

PORCENTAJE DE MODULACIÓN. Relación de la mitad de la diferencia entre las amplitudes, máxima y 

mínima de la onda modulada en amplitud con amplitud promedio de la onda modulada, expresada en 

porcentaje. 

POTENCIA DE UNA ESTACIÓN. Potencia de la portadora sin modulación que se suministra al sistema 

radiador. 

PREÉNFASIS. Incremento del nivel de altas frecuencias de audio antes de la modulación, ver Figura  

2 y Tabla 3. 

PUNTO COMÚN. En sistemas direccionales, es el punto a la entrada del circuito divisor de potencia del 

sistema radiador. 

RADIACIÓN. Flujo saliente de energía de una fuente cualquiera en forma de ondas radioeléctricas. 

RED DE ACOPLAMIENTO. Circuito pasivo constituido principalmente por inductores y capacitores, cuya 

función es acoplar circuitos de impedancia diferente, que permite la eficiente transferencia de potencia. 

RELACIÓN DE PROTECCIÓN. Relación que guarda la señal que se ha de proteger y la máxima señal 

interferente permisible. 

SEPARACIÓN ESTEREOFÓNICA. Relación en dB de la salida del canal izquierdo o derecho, debido a 

una señal destinada para ese canal, con respecto a la salida del canal derecho o izquierdo debido a la señal. 

SISTEMA RADIADOR. Es la antena, el conjunto de antenas o unipolo, utilizado para la emisión de las 

señales de radiodifusión. 

TRANSMISOR PRINCIPAL. Equipo transmisor utilizado por una estación de radiodifusión sonora durante 

sus transmisiones regulares. 

TRANSMISOR AUXILIAR. Equipo transmisor instalado en la misma ubicación del principal, para operar 

indistintamente en sustitución del principal. 

TRANSMISOR DE EMERGENCIA. Equipo transmisor instalado en la misma ubicación del principal o en 

otra ubicación, previamente autorizado por el Instituto, para garantizar la continuidad del servicio en casos de 

emergencia. 

UBICACIÓN DE LA ESTACIÓN. Lugar donde se encuentra instalado el sistema radiador principal de una 

estación. 

CAPÍTULO 6. DISPOSICIONES PARA LA EMISIÓN. 

6.1 EN SISTEMAS MONOFÓNICOS Y ESTEREOFÓNICOS. 

6.1.1 CLASE DE EMISIÓN. 

Modulación de amplitud, doble banda lateral con un solo canal de información analógica de radiodifusión 

sonora (A3E). Las clases de emisión diferentes a la A3E, para sistemas estereofónicos (A8E), pueden 

utilizarse también a condición de que el nivel de potencia fuera de la anchura de banda necesaria no exceda 

el normalmente previsto en la emisión A3E y que la emisión pueda ser recibida por receptores que utilicen 

detectores de envolvente sin aumentar de manera apreciable el nivel de distorsión. 

6.1.2 SEPARACIÓN ENTRE CANALES. 

La separación entre canales es de 10 kHz; las frecuencias portadoras deben ser múltiplos enteros de  

10 kHz, de 540 a 1600 kHz. 
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6.1.3 IDENTIFICACIÓN DE CANALES. 

Los 107 canales de la banda normal, se identifican por su frecuencia portadora. 

6.1.4 PORCENTAJE DE MODULACIÓN. 

En ningún caso debe exceder del 100% en picos negativos, y del 125% en picos positivos. 

6.1.5 POTENCIA. 

6.1.5.1 POTENCIA DE OPERACIÓN. 

Estación Clase "A". 

Una estación clase "A" debe tener una potencia que no exceda de 100 kW de día o 50 kW de noche. 

La potencia mínima de la estación debe ser de 10 kW. 

Estación Clase "B". 

La potencia máxima de la estación debe ser 50 kW. 

La potencia mínima de la estación debe ser mayor de 1kW. 

Estación Clase "C". 

La potencia máxima de la estación será de 1 kW. 

Las estaciones que actualmente operan con más de 100 kW de día o de 50 kW de noche, mantendrán sus 

características de acuerdo con los convenios internacionales vigentes. 

6.1.5.2 TOLERANCIA DE POTENCIA. 

La potencia de la estación no debe ser superior al 10% o inferior al 15% de la potencia autorizada. Cuando 

se trate de casos de emergencia previstos en el artículo 157 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, la potencia de la estación podrá ser inferior al 15% de la potencia autorizada. 

En el caso de estaciones que operan con dos potencias, cuya relación sea superior a 10 veces y que el 

equipo transmisor sea de bulbos, invariablemente debe utilizarse transmisores separados para cada una de 

las potencias. Si el transmisor es transistorizado, podrá emplearse el mismo transmisor, siempre y cuando las 

pruebas en las dos potencias resulten satisfactorias. 

6.1.6 TOLERANCIA DE FRECUENCIA. 

La máxima desviación de frecuencia admisible para la portadora será de . 

6.1.7 DISTORSIÓN ARMÓNICA DE AUDIOFRECUENCIA. 

La distorsión armónica total de audiofrecuencia desde las terminales de entrada de audio del transmisor, 

hasta la salida del mismo, no excederá del 5% cuando se modula hasta el 84%, y no más del 7.5% cuando se 

modula hasta el 95% (la distorsión se medirá con frecuencias de 50, 100, 400, 1000, 5000, 7500 y 9500 Hz). 

6.1.8 RESPUESTA DE AUDIOFRECUENCIA. 

Las características de respuesta de audiofrecuencia desde las terminales de entrada de audio del 

transmisor, hasta la salida del mismo, no deben variar en , con respecto a la frecuencia de 1 kHz, 

cuando se modula hasta el 95% (la respuesta se medirá con frecuencias de 50, 100, 400, 1000, 5000, 7500 

y 9500 Hz). 

6.1.9 NIVEL DE RUIDO DE LA PORTADORA EN EL EQUIPO TRANSMISOR. 

El nivel de ruido de la portadora, en la gama de frecuencias de 50 a 9500 Hz, debe estar por lo menos  

45 dB abajo del nivel que produce una señal senoidal de 400 Hz, que modula la portadora al 95%. 

6.1.10 VARIACIÓN DE AMPLITUD DE PORTADORA EN EL EQUIPO TRANSMISOR. 

La variación de amplitud de portadora, no debe ser mayor del 5% para cualquier porcentaje de modulación 

a la frecuencia de 400 Hz. 
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6.1.11 RELACIONES DE PROTECCIÓN. 

TABLA 1 

RELACIONES DE PROTECCIÓN, SEÑAL DESEADA E INDESEADA 

SEPARACIÓN EN 

kHz 

RELACIÓN DE 

PROTECCIÓN 

0 10:1 20 dB 

10 1:1 0 dB 

20 1:1 0 dB 

 

TABLA 2 

INTENSIDADES DE CAMPO DE LOS CONTORNOS PROTEGIDO E INTERFERENTE 

CLASE DE 

ESTACIÓN 

MÁXIMA 

POTENCIA 

kW 

CONTORNO PROTEGIDO 

mV/m 
CONTORNO INTERFERENTE mV/m 

COCANAL 

CANAL 

ADYACENTE COCANAL 

CANAL 

ADYACENTE 

1° 2° 1° 2° 

DÍA NOCHE DÍA DÍA DÍA NOCHE DÍA DÍA 

A 100 D 50 N 0.5 2.5 1 25 0.05 0.125 1 25 

B 50 D/N 0.5 2.5 1 25 0.05 0.125 1 25 

C 1 D/N 0.5 4.0 1 25 0.05 0.200 1 25 

 

Día: Onda de superficie. 

Noche: Onda ionosférica (50% del tiempo). 

6.1.12 PROTECCIÓN FUERA DE LAS FRONTERAS NACIONALES. 

Los requisitos de protección fuera de las fronteras nacionales, deben ajustarse a lo que establecen los 

convenios, acuerdos y tratados Internacionales suscritos con los Países correspondientes. 

6.1.13 ANCHURA DE BANDA Y PREÉNFASIS DE AUDIOFRECUENCIAS. 

6.1.13.1 ANCHURA DE BANDA DE AUDIOFRECUENCIA. 

Todas las estaciones de radiodifusión sonora en amplitud modulada, deben modular sus transmisiones 

con una anchura de banda de audio cuyo límite espectral a partir de 10 kHz se describe a continuación: 

A 10 kHz debe tener un nivel de -15 dB, aumentando la atenuación en forma continua hasta -30 dB a  

10.5 kHz, permaneciendo en -30 dB hasta 11 kHz, en donde debe reducirse a -40 dB; a partir de 11 kHz, la 

atenuación aumentará en forma continua para alcanzar -50 dB en 15 kHz. La descripción de la gráfica toma 

como referencia una señal de +10 dB para una onda senoidal de 200 Hz, modulando al transmisor al 90%. En 

la figura 1, se ilustra la gráfica del Límite Espectral de la Anchura de Banda de Audiofrecuencia. 

6.1.13.2 PREÉNFASIS 

Todas las estaciones de radiodifusión sonora en amplitud modulada, están autorizadas a transmitir con 

preénfasis de audiofrecuencia. El preénfasis recomendado, es una curva modificada de 75 µs con dos puntos 

de inflexión en 2122 Hz y 8700 Hz, de conformidad con la Figura 2 y la Tabla 3. 

6.1.13.3 EMISIONES NO ESENCIALES 

Las emisiones no esenciales, con respecto a la portadora sin modular, deben atenuarse: 

de 10 a 20 kHz  - 25 dB 

de 20 a 30 kHz - 35 dB 

de 30 a 75 kHz - (5 dB + 1 dB/kHz) 

de 75 kHz en adelante  - 80 dB para Transmisores con potencias hasta de 5 kW. 
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Para potencias mayores de 5 kW, se debe considerar el valor que resulte de aplicar la expresión: 

 

En la Figura 1bis, se presenta la máscara del espectro de emisión para una estación de radiodifusión 

sonora en A.M. 
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TABLA 3 

VALORES DE LA CURVA DE PREÉNFASIS NORMALIZADA 

FRECUENCIA 

kHz 

MAGNITUD 

dB 

50 0.00 

100 0.01 

400 0.14 

700 0.42 

1000 0.81 

1500 1.63 

2000 2.54 

2500 3.44 

3000 4.28 

3500 5.05 

4000 5.75 

4500 6.37 

5000 6.92 

5500 7.41 

6000 7.85 

6500 8.24 

7000 8.58 

7500 8.89 

8000 9.16 

8500 9.41 

9000 9.62 

9500 9.82 

10000 10.00 
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CAPÍTULO 7. SISTEMA DE TRANSMISIÓN. 

7.1 TRANSMISORES. 

Las estaciones de radiodifusión sonora en A.M., a fin de procurar la continuidad de su operación, pueden 

contar con equipos transmisores adicionales al principal, como son los auxiliares y de emergencia. La 

ubicación, instalación y operación deben ser previamente autorizadas por el Instituto. 

7.1.1 TRANSMISORES AUXILIARES. 

Los transmisores auxiliares deben instalarse en la misma ubicación del transmisor principal, y sus 

características de operación serán esencialmente iguales a las del principal, en lo referente a potencia y 

frecuencia, pudiéndose utilizar indistintamente. 

7.1.2 TRANSMISORES DE EMERGENCIA. 

Los transmisores de emergencia podrán instalarse en la ubicación del transmisor principal, debiendo ser 

su potencia inferior a la del transmisor principal. 

Podrán instalarse en otra ubicación distinta a la del principal, previa autorización del Instituto, en cuyo caso 

su potencia de operación no excederá a los 1000 Watts. 

7.2 DETERMINACIÓN DE LA POTENCIA DE OPERACIÓN. 

7.2.1 DE LA ESTACIÓN. 

La potencia de operación de una estación de radiodifusión sonora en A.M., se determinara mediante la 

aplicación de cualquiera de los métodos, primario o secundario, que se describen a continuación. Cuando 

debido al tipo de tecnología utilizada por el transmisor, se emplee otro tipo de medidores, fórmulas o 

procedimiento para obtener la potencia por el método primario o secundario, deberá contarse con el previo 

registro ante el Instituto. 

7.2.1.1 MÉTODO PRIMARIO. 

La potencia a la entrada de alimentación del sistema radiador se obtiene al multiplicar el valor de la 

corriente en amperes sin modulación, medida en ese punto, elevada al cuadrado, por el valor de la parte 

resistiva de la impedancia de la antena registrada en ante el Instituto. El valor obtenido en esta forma 

corresponderá al de la potencia de operación de la estación en el momento de la medición. 

7.2.1.2 MÉTODO SECUNDARIO. 

Cuando no sea posible determinar la potencia de operación de la estación por el método primario, se 

podrá utilizar este método, que consiste en la determinación de la potencia en la entrada del acoplador de la 

antena, esto es, la corriente en amperes sin modular, que circule en la entrada del acoplador, se elevará al 

cuadrado y se multiplicará por el valor resistivo en Ohms de la impedancia de entrada a dicho acoplador, 

registrada ante el Instituto. El valor obtenido en esta forma corresponderá al de la potencia de operación de la 

estación en el momento de la medición. 

7.2.2 DEL TRANSMISOR. 

En el caso de que por los dos métodos señalados anteriormente no sea posible determinar la potencia de 

operación de la estación, se considerará como la potencia de operación del transmisor, la determinada  

de acuerdo con los métodos directo o indirecto, que se describen a continuación: 

7.2.2.1 MÉTODO DIRECTO: 

Se medirá la potencia de operación del transmisor, a la salida del mismo, estando conectado a una carga 

puramente resistiva, cuya reactancia sea de un valor nominal de cero Ohms y su valor resistivo sea igual a la 

impedancia característica de la línea de transmisión, utilizando para la medición un medidor de corriente de 

R.F. o wáttmetro. Durante la medición de la potencia de operación del transmisor, la portadora no debe ser 

modulada. El valor obtenido en esta forma corresponderá al de la potencia de operación del transmisor en el 

momento de la medición. 
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7.2.2.2 MÉTODO INDIRECTO: 

Se determinará la potencia de operación del transmisor, sin modulación, mediante el producto de la lectura 

de corriente del paso final de R.F. (Ip), la lectura de la tensión del paso final de R.F. (Ep) y el factor de 

eficiencia (F) del paso final de R.F., según la expresión: 

Potencia de Operación = Ip x Ep x F 

El factor de eficiencia del paso final de R.F. será el registrado ante el Instituto. Cuando no se tenga 

registrado el factor de eficiencia y se utilicen válvulas, se deberá emplear alguno de los valores de la Tabla 4, 

según proceda: 

TABLA 4 

FACTOR 
MÉTODO DE 

MODULACIÓN 

GAMA DE POTENCIAS 

DE PORTADORA 

CLASE DE 

AMPLIFICACIÓN 

0.70 PLACA 0.25 kW Y MÁS C 

0.35 BAJO NIVEL 0.25 kW Y MÁS B 

0.65 BAJO NIVEL 0.25 kW Y MÁS BC 

0.35 REJA 0.25 kW Y MÁS B o C 

 

7.2.3 EN SISTEMAS DIRECCIONALES. 

La potencia se determinará con la suma algebraica de las potencias obtenidas de cada una de las antenas 

que integran el sistema radiador, conforme al método primario descrito en el punto 7.2.1 anterior. 

Para el caso del método indirecto, el valor será la potencia de salida del equipo transmisor cuyo método de 

cálculo se describe en el punto 7.2.2 anterior. 

7.2.4 EN SISTEMAS MULTIPLEX. 

La potencia de transmisión de una estación que utilice un sistema múltiplex de radiación, se determinará 

multiplicando el cuadrado de la corriente de R.F., sin modular, medida a la salida del circuito acoplador 

correspondiente, por la parte resistiva de la impedancia medida en ese punto, con todos los circuitos que 

conforman el sistema multiplex de las estaciones involucradas, o en el punto de alimentación de la antena, 

como se describe en el punto 7.2.1. 

Para el caso del método indirecto, el valor será la potencia de salida del equipo transmisor cuyo método de 

cálculo se describe en el punto 7.2.2 anterior. 

7.3 RED DE ACOPLAMIENTO. 

Todas las estaciones de radiodifusión sonora que operan en la banda de 535 a 1605 kHz, deben utilizar 

redes de acoplamiento de impedancias entre la línea del transmisor y el sistema radiador para aprovechar 

eficientemente la potencia del transmisor; en sistemas direccionales o múltiplex, deben utilizarse las que sean 

necesarias. Las pérdidas ocasionadas en estas redes, deben cumplir con la tolerancia de potencia establecida 

en el punto 6.1.5. 

7.4 HORARIO DE OPERACIÓN. 

Las estaciones realizarán sus emisiones dentro de los horarios de operación aprobados por el Instituto, y 

cuando sea el caso, deben efectuar los cambios de potencia requeridos. 

CAPÍTULO. 8 SISTEMA RADIADOR. 

8.1 ANTENAS. 

Todas las estaciones de radiodifusión sonora en A.M., deben usar antenas verticales. Cuando se deseen 

utilizar antenas de configuración diferente, se debe contar con la previa autorización del Instituto. 

El diagrama de radiación del sistema radiador direccional, deberá contener el aval técnico por parte de la 

empresa fabricante del sistema o por un perito en telecomunicaciones con especialidad en radiodifusión, con 

el propósito de que el empleo del mismo en los estudios técnicos realizados por el Instituto, garantice la no 

interferencia entre los diferentes servicios de radiodifusión. 



42     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 29 de agosto de 2014 

8.2 DISPOSICIONES GENERALES. 

Los parámetros que determinan las características de un sistema radiador deben cumplir con los valores 

de intensidad de campo característico establecidos en la siguiente tabla, según la clase de estación. En casos 

específicos o bien cuando se trate de nuevas estaciones, o cuando las que ya se encuentren en operación 

cambien sus características, el Instituto les fijará los valores correspondientes. 

TABLA 5 

TABLA DE VALORES MÍNIMOS DE INTENSIDAD DE CAMPO 

CARACTERÍSTICO SEGÚN LA CLASE DE ESTACIÓN 

CLASE DE ESTACIÓN INTENSIDAD DE CAMPO CARACTERÍSTICO mV/m  

VALOR MÍNIMO A 1 km 

A 362 

B 282 

C 241 

Nota: Los valores máximos de intensidad de campo característico los establecerá para cada caso el 

Instituto. 

Para la ubicación y erección de cualquier antena que ha de utilizarse por una nueva estación de 

radiodifusión sonora en A.M., o para el cambio de ubicación de una existente, será necesario obtener 

autorización de la autoridad competente en materia de aeronáutica, la cual dictaminará sobre la máxima altura 

permitida y la ubicación de las antenas, para evitar que representen un obstáculo a la navegación aérea. 

Cuando se pretenda utilizar una antena en forma común para instalar dos o más estaciones de 

radiodifusión sonora en A.M., se debe presentar el proyecto de operación múltiple de conformidad con los 

requisitos y en su caso los formatos que para tal efecto determine el Instituto, el cual deberá contener el aval 

técnico por parte de un perito en telecomunicaciones con especialidad en radiodifusión. 

Asimismo, cuando las estructuras se pretendan usar como elementos de sustentación común para las 

antenas de cualquier otro servicio de radiodifusión, se debe presentar un estudio de no interferencia, el cual 

debe contener el aval técnico por parte de un perito en telecomunicaciones con especialidad en radiodifusión, 

con el que se demuestre la convivencia entre servicios, así como el cumplimiento de todas las características 

de radiación autorizadas para cada una de ellas. Lo anterior, con objeto de determinar que no habrá 

afectaciones a la radiodifusión. 

En caso de ser necesario, el Instituto, podrá solicitar al concesionario o permisionario de la estación de 

radiodifusión sonora en A.M., la presentación de un estudio de campo, el cual deberá contener el aval técnico 

por parte de una Unidad de Verificación y, en ausencia de ésta, por un perito en telecomunicaciones con 

especialidad en radiodifusión, que muestre la convivencia entre los servicios que utilicen la misma estructura, 

cuando estén autorizados para ello. 

Cuando las estaciones cuyo sistema radiador sea proyectado para ubicarse dentro de las zonas urbanas, 

los parámetros de ese sistema, se ajustarán para que cumplan con los requisitos mínimos de intensidad de 

campo eléctrico fijados en esta disposición. 

8.3 UBICACIÓN. 

La ubicación del sistema radiador de una estación que opera con potencia mayor de 1000 W, debe ser tal, 

que la población incluida dentro del contorno de 1 V/m no exceda del 1% de la población a servir o de la 

contenida dentro del contorno de 25 mV/m. Cuando el número de habitantes dentro del contorno de 1 V/m sea 

menor de 500, no se aplica esta disposición. 

Al instalarse una nueva estación o modificarse las características de una que ya se encuentre en 

operación, debe evitarse que el área contenida en su contorno de intensidad de campo de 1 V/m, se 

intersecte con el contorno de la misma intensidad de otra u otras estaciones de radiodifusión sonora de la 

misma banda operando en otro sistema radiador. 
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Las dimensiones del terreno deben ser capaces de alojar el sistema radiador aprobado originalmente y 

estar libre de toda construcción, exceptuando las utilizadas para alojar las instalaciones y equipos 

transmisores de la estación, observándose que el predio y el sistema de tierra deben destinarse 

exclusivamente para su función. 

A fin de cumplir con las características técnicas especificadas en el título de concesión o en el permiso, el 

nivel de intensidad de campo eléctrico mínimo que debe proporcionar la estación, en el centro de la población 

a servir debe ser de 25 mV/m (88 dBu) y para poblaciones conurbadas de más de 10 millones de habitantes, 

el nivel de intensidad de campo eléctrico mínimo, será de 10 mV/m (80 dBu). 

Se considera como centro de la población a servir, las coordenadas geográficas que señala el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en los censos de población para cada localidad. En casos 

especiales, el Instituto definirá las coordenadas que se considerarán como centro de la población a servir, el 

sitio donde se encuentran los poderes ejecutivos de la localidad. 

8.4 SISTEMA DE RADIALES. 

Todas las estaciones de radiodifusión sonora en A.M. deben instalar, para el funcionamiento eficiente de 

sus antenas, un sistema de radiales debidamente aterrizados, el cual estará constituido por un mínimo de 90 

radiales de alambre de cobre con un diámetro de 2.05 mm, como mínimo, espaciados uniformemente y cuya 

longitud pueda variar en combinación con la altura de la antena para obtener una intensidad de campo 

característico dentro de los rangos establecidos en la tabla 5, según la clase de estación de que se trate. 

La instalación y operación de sistemas de radiales en los cuales se apliquen nuevas tecnologías, deben 

contar con la evaluación y autorización previa del Instituto. 

Cuando los elementos radiadores, sean excitados en serie, tendrán dispositivos que permitan derivar a 

tierra las descargas atmosféricas y las cargas de electricidad estática que acumulen. 

8.5 MEDICIONES DE IMPEDANCIA. 

La impedancia de una antena omnidireccional alimentada en serie o paralelo debe medirse en el punto de 

alimentación de la misma, sin que intervengan redes, componentes de acoplamiento o medidores. 

La impedancia de trabajo de las antenas de un sistema direccional, se debe medir en el punto de 

alimentación de cada una de las antenas. 

Los valores de la impedancia se deberán proporcionar en los formatos e instructivos que para el efecto 

establezca el Instituto para su registro correspondiente, los cuales deberán contener el aval técnico de un 

perito en telecomunicaciones en la especialidad de radiodifusión. 

CAPÍTULO 9. PROPAGACIÓN DE LA ONDA DE SUPERFICIE. 

9.1 PROPAGACIÓN EN TRAYECTOS DE TERRENO CON CONDUCTIVIDAD HOMOGÉNEA. 

La componente vertical de la intensidad de campo eléctrico para un trayecto homogéneo, se representa, 

en función de la distancia para diversos valores de conductividad del terreno, en las gráficas del punto A2 del 

apéndice A y está normalizada para una Intensidad de Campo Característico de 100 mV/m a 1 km. 

La distancia se indica en el eje de las abscisas en escala logarítmica en kilómetros. La intensidad de 

campo eléctrico se representa en escala logarítmica en el eje de ordenadas en mV/m. La línea recta marcada 

"Distancia Inversa 100 mV/m a 1 km" corresponde a la intensidad de campo en el supuesto de que la antena 

está situada sobre una superficie de conductividad perfecta. 

Para los sistemas de antenas que tienen diferentes intensidades de campo característico, es necesario 

hacer correcciones de acuerdo a la siguiente expresión: 

𝑬 = 𝑬𝒐  
𝑬𝒄

𝟏𝟎𝟎
  𝑷 

 

Donde: 

E =  Intensidad de campo eléctrico resultante en mV/m. 

Eo =  Intensidad de campo eléctrico leído en las gráficas del punto A2 del apéndice A en mV/m. 

Ec =  Intensidad de campo característico en mV/m. 

P =  Potencia de la estación en kW. 
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9.2 PROPAGACIÓN EN TRAYECTOS DE TERRENO CON CONDUCTIVIDAD NO HOMOGÉNEA. 

En este caso se utiliza el método de distancia equivalente o método de KIRKE, para aplicar éste método 

se utilizan también las gráficas del punto A2 del apéndice A. 

La carta de conductividad eléctrica del terreno de la República Mexicana, se anexa en el siguiente 

capítulo. 

Nota: Para un sistema direccional la intensidad de campo eléctrico se determina por medio de la siguiente 

expresión: 

𝑬 = 𝑬𝒐  
𝑬𝒓

𝟏𝟎𝟎
 

 

Er se determina de acuerdo con el diagrama de radiación calculado. 

CAPÍTULO 10. PROPAGACIÓN POR ONDA IONOSFÉRICA. 

10.1 CÁLCULO DE LA INTENSIDAD DE CAMPO DE LA ONDA IONOSFÉRICA. 

Para el cálculo de la intensidad de campo de la onda ionosférica debe emplearse el método que se 

describe a continuación: 

(Imagen en texto:) 

Figura 3 Carta de Conductividad Eléctrica.- Publicada en la página electrónica del Instituto. 

 

LISTA DE SÍMBOLOS 

d  Distancia más corta del trayecto del círculo máximo (km). 

Ec  Intensidad de Campo Característico (mV/m a 1 km para 1 kW). 

  Ángulo de elevación con respecto al plano horizontal (grados). 

f()  Radiación expresada en forma de fracción de su valor cuando  > 0º (cuando = 0º, f() = 1). 

f  Frecuencia (kHz). 

F  Mediana anual de la intensidad de campo de la onda ionosférica corregida (µV/m). 

Fc  Intensidad de campo leída en la gráfica 40A del punto A3 del apéndice A o en la tabla 6, para 

una Intensidad de Campo Característico de 100 mV/m a 1 km. 

F(50)  Intensidad de campo de la onda ionosférica, 50% del tiempo (µV/m). 

P  Potencia de la estación (kW). 

E(, )  Intensidad de campo eléctrico para un acimut determinado ϕ, y un ángulo de elevación 

determinado θ (mV/m). 

10.2 PROCEDIMIENTO GENERAL. 

La radiación en el plano horizontal de un sistema radiador omnidireccional alimentado con 1 kW 

(Intensidad de Campo Característico, Ec), se obtiene mediante datos del diseño, pero si no se tienen a 

disposición se puede obtener de la Figura 4. 

El ángulo de elevación se puede determinar mediante la siguiente expresión: 

𝜽 = 𝒕𝒂𝒏−𝟏 (𝟎.𝟎𝟎𝟕𝟓𝟐 𝐜𝐨𝐭
𝒅

𝟒𝟒𝟒. 𝟓𝟒
) −  

𝒅

𝟒𝟒𝟒. 𝟓𝟒
 

 

0° < < 90° 
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La característica de la radiación f(θ) expresada en fracción de su valor cuando θ ǂ 0º. Para el ángulo de 

elevación considerado θ, se puede determinar mediante la siguiente expresión: 

𝒇(𝜽) =
𝐜𝐨𝐬 𝑮 𝒔𝒆𝒏 𝑶 − 𝐜𝐨𝐬𝑮

 𝟏 − 𝒄𝒐𝒔𝑮 𝐜𝐨𝐬𝑶
 

 

Donde: 

G = Altura de la antena en grados eléctricos. 

La intensidad de campo F de la onda ionosférica corregida está dada por la expresión: 

𝑭 = 𝑭𝒄 (
𝑬𝒓

𝟏𝟎𝟎
) 

 

La expresión  se usa para un sistema radiador omnidireccional. Para un sistema 

radiador direccional, Er se determina de acuerdo con el diagrama de radiación calculado; Fc es la lectura 

directa de la curva de intensidad de campo de la tabla 6. 

Nota: Los valores de Fc, están normalizados a 100 mV/m a 1 km. 

Para distancias mayores de 4250 km, Fc puede representarse por la siguiente expresión: 

𝑭𝒄 = 𝒍𝒐𝒈−𝟏    
𝟐𝟑𝟏

𝟔𝟎 + 𝒅/𝟓𝟎
 − 𝟏.𝟕𝟕𝟓  

 

10.2.1 INTENSIDAD DE CAMPO DE LA ONDA IONOSFÉRICA, 50% DEL TIEMPO. 

La intensidad de campo anual de la onda ionosférica no excedida el 50% del tiempo, está dada por la 

expresión: 

𝑭(𝟓𝟎)  =  𝑭  

10.3 HORA DE SALIDA Y PUESTA DE SOL. 

A fin de facilitar la determinación de la hora local de salida y puesta de sol, la Figura 5 indica las horas 

correspondientes a distintas latitudes geográficas y a cada mes del año. La hora es la del meridiano local en el 

punto que corresponde y tiene que ser convertido a la hora estándar apropiada. 

TABLA 6 

Intensidad de campo de la onda ionosférica (50% T) en función de la distancia (de 100 a 10,000 km), para 

una intensidad de campo característico de 100 mV/m a 1 km. 

d 

km 

F 

µV/m 

D 

km 

F 

µV/m 

D 

km 

F 

µV/m 

100 179.11 1750 6.34 4800 0.51 

150 117.18 1800 5.30 4900 0.48 

200 92.06 1850 5.32 5000 0.46 

250 77.54 1900 4.49 5100 0.45 

300 68.82 1950 4.49 5200 0.43 

350 62.06 2000 4.14 5300 0.41 

400 57.08 2100 3.61 5400 0.40 

450 52.86 2200 3.18 5500 0.38 

500 49.65 2300 2.79 5600 0.37 

550 46.78 2400 2.55 5700 0.36 

600 44.36 2500 2.26 5800 0.34 

650 41.95 2600 2.03 5900 0.33 

700 39.54 2700 1.85 6000 0.32 

750 36.81 2800 1.69 6200 0.30 

800 34.40 2900 1.55 6400 0.28 
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850 32.30 3000 1.43 6600 0.27 

900 29.82 3100 1.33 6800 0.25 

950 27.63 3200 1.23 7000 0.24 

1000 25.54 3300 1.15 7200 0.23 

1050 23.56 3400 1.07 7400 0.22 

1100 21.84 3500 1.00 7600 0.21 

1150 19.91 3600 0.94 7800 0.20 

1200 18.30 3700 0.88 8000 0.19 

1250 16.70 3800 0.83 8200 0.18 

1300 15.32 3900 0.79 8400 0.17 

1350 13.97 4000 0.75 8600 0.17 

1400 12.71 4100 0.71 8800 0.16 

1450 11.55 4200 0.67 9000 0.15 

1500 10.50 4300 0.64 9200 0.15 

1550 9.53 4400 0.61 9400 0.14 

1600 8.57 4500 0.58 9600 0.14 

1650 7.72 4600 0.55 9800 0.13 

1700 6.98 4700 0.53 10000 0.13 

 

(Imagen en texto:) 

Figura 4. Campos Característicos de Antenas Verticales.- Publicada en la página electrónica del 

Instituto. 
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CAPÍTULO 11. VIGILANCIA. 

La vigilancia de la operación de las estaciones de radiodifusión sonora en A.M., para determinar que se 

ajustan a los parámetros técnicos autorizados en la concesión o permiso y se cumple con la presente 

disposición, se realizará por el Instituto mediante visitas de verificación conforme a su ámbito de competencia, 

las cuales se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, esta última  

de aplicación supletoria. 

Asimismo, el Instituto podrá llevar a cabo la vigilancia, mediante el monitoreo de espectro radioeléctrico, a 

través de la Red Nacional de Radiomonitoreo, con objeto de determinar que la estación de radiodifusión 

sonora en A.M., opera de conformidad con los parámetros técnicos autorizados en la concesión o permiso. 

CAPÍTULO 12. MEDIDORES E INSTRUMENTOS DE COMPROBACIÓN. 

12.1 MEDIDORES. Las estaciones deben contar con los siguientes medidores en condiciones de operar 

en cualquier momento: 

Medidor de tensión de la línea de alimentación alterna con conmutador entre fases. 

En todos los casos, el amplificador final de R.F. tendrá medidores para las tensiones y corrientes, 

indispensables para determinar la potencia de operación. 

La instalación de los medidores podrá ser sobre el tablero del transmisor o remota. 

Debe contarse con medidores de corriente de R.F. en la entrada del acoplador y en el punto de 

alimentación de la antena o antenas; tratándose de sistemas direccionales, se deberá contar adicionalmente 

con un medidor de R.F. en el punto común de alimentación. 

12.2 INSTRUMENTOS DE COMPROBACIÓN. 

Las estaciones de radiodifusión sonora en A.M. deben contar con los siguientes instrumentos de 

comprobación y en condiciones de operar en cualquier momento: 

a) Osciloscopio o Monitor de Modulación (monofónico o estereofónico) de acuerdo al sistema 

empleado. 

b) Multímetro. 

c) Carga Resistiva. 

d) Medidor de Corriente de R.F. 

e) Medidor de Fase, en el caso de estaciones que operen con sistema radiador direccional. 

CAPÍTULO 13. INTERFERENCIAS. 

Para la operación e instalación de una estación de radiodifusión sonora en A.M. deben tomarse las 

medidas necesarias para evitar que se presenten interferencias perjudiciales con: 

a) Estaciones de radiodifusión sonora en A.M.; 

b) Estaciones de radiodifusión sonora digital, en su caso, y 

c) Sistemas de telecomunicaciones autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico conforme al 

Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias. 

Cuando de la instalación u operación de una estación de radiodifusión sonora en A.M. o de sus servicios 

auxiliares se presuma la existencia de interferencias perjudiciales a otras estaciones de radiodifusión o 

sistemas de telecomunicaciones autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, los afectados 

deberán manifestar por escrito al Instituto, dichas interferencias, acompañando las pruebas documentales o 

periciales con las que soporten su queja. El Instituto evaluará las pruebas proporcionadas por los 

involucrados, para lo cual podrá apoyarse de los estudios técnicos que considere necesarios, y emitirá la 

resolución que corresponda. 
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Al proyectar la instalación de una estación de radiodifusión sonora en A.M. nueva o cambiar de ubicación 

alguna ya existente, deben tomarse las medidas pertinentes para reducir las diferentes interferencias que 

pudieran provocarse a sistemas de radiocomunicación, equipos médicos, industriales, comerciales, redes 

telefónicas y otros servicios existentes, observando los lineamientos que se establecen en esta disposición. 

En caso de provocarse interferencias durante el periodo de pruebas de una estación, el concesionario o 

permisionario, debe reducirlas a niveles no objetables, siempre y cuando se compruebe que las instalaciones 

afectadas se encuentren debidamente instaladas y operadas. 

CAPÍTULO 14. FORMATOS E INSTRUCTIVOS. 

La presentación de la documentación técnica que al efecto se debe realizar ante el Instituto, para la 

instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en A.M., o para la modificación de los 

parámetros técnicos autorizados, se deberá realizar conforme a los formatos e instructivos existentes. 

CAPÍTULO 15. ESTÍMULOS. 

El Instituto, podrá autorizar que los concesionarios y permisionarios de estaciones de radiodifusión sonora 

en A.M., puedan exentar el cumplimiento de las obligaciones administrativas que se establecen en la presente 

disposición, como un estímulo para actualizar y modernizar la infraestructura instalada de las estaciones de 

radiodifusión sonora en A.M., con el propósito de optimizar el funcionamiento de las mismas, en los términos 

siguientes. 

En aquellos transmisores en los que debido al tipo de tecnología utilizada no se justifique la instalación de 

algunos de los medidores requeridos en los numerales 12.1 y 12.2 del capítulo 12, previa solicitud del 

interesado, el Instituto podrá eximir de éstos o autorizar el uso de otros. 

Cuando en un solo local se encuentren más de una planta transmisora, se puede emplear un solo grupo 

de instrumentos de medición, siempre y cuando resulte práctica su utilización para todas ellas, haciéndose 

responsable en la misma medida a los concesionarios y permisionarios de las plantas transmisoras 

involucradas, por la falta de alguno de estos equipos. 

Apéndice A (normativo). 

Método y Gráficas para la determinación de la propagación. 

A1 MÉTODO DE KIRKE. 

A1.1 El método de Kirke se aplica de la siguiente manera; sea un trayecto con dos secciones S1 y S2, de 

longitudes d1 y (d2-d1) y conductividades σ1 y σ2, respectivamente, como se muestra en la siguiente figura: 
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A1.2 Considerando primero la sección S1, se lee en la gráfica correspondiente a la frecuencia de 

operación, la intensidad de campo para la conductividad σ1 a la distancia d1. 

A1.3 Como la intensidad de campo permanece constante en la discontinuidad del suelo, su valor 

inmediatamente después del punto de discontinuidad, debe ser el mismo valor obtenido en A1.2. Como la 

conductividad de la segunda parte del trayecto es σ2, utilizando la misma gráfica en A1.2 en la curva 

correspondiente a la conductividad σ2, se halla la distancia equivalente a la que se obtendría la misma 

intensidad de campo obtenida en A1.2. La distancia equivalente es d. La distancia d será mayor que d1 

cuando la conductividad σ2 sea mayor que la conductividad σ1. En caso contrario d será menor que d1. 

A1.4 La intensidad de campo a la distancia real d2 se obtiene a partir de la curva correspondiente a la 

conductividad σ2, similar a la que se obtiene a la distancia equivalente d + (d2-d1). 

A1.5 Para secciones sucesivas con conductividades diferentes se repite el procedimiento de los puntos 

A1.3 y A1.4. 

A2 GRÁFICAS PARA LA DETERMINACIÓN DE LA PROPAGACIÓN DE LA ONDA DE SUPERFICIE. 

Curvas correspondientes a la intensidad de campo para la propagación de la onda de superficie en función 

de la distancia para la banda de 535 a 1605 kHz. Todas las curvas con excepción de la de 5000 mS/m  

(agua de mar), fueron calculadas para una constante dieléctrica relativa del suelo de 15, la curva para el agua 

de mar, se calcula para una constante dieléctrica relativa del suelo de 80. Las conductividades eléctricas del 

terreno están expresadas en mS/m. 

(Imágenes en texto:) 

Gráfica 1-A.- Publicada en la página electrónica del Instituto. 

Gráfica 2-A.- Publicada en la página electrónica del Instituto. 

Gráfica 3-A.- Publicada en la página electrónica del Instituto. 

Gráfica 4-A.- Publicada en la página electrónica del Instituto. 

Gráfica 5-A.- Publicada en la página electrónica del Instituto. 

Gráfica 6-A.- Publicada en la página electrónica del Instituto. 

Gráfica 7-A.- Publicada en la página electrónica del Instituto. 

Gráfica 8-A.- Publicada en la página electrónica del Instituto. 

Gráfica 9-A.- Publicada en la página electrónica del Instituto. 

Gráfica 10-A.- Publicada en la página electrónica del Instituto. 

Gráfica 11-A.- Publicada en la página electrónica del Instituto. 

Gráfica 12-A.- Publicada en la página electrónica del Instituto. 

Gráfica 13-A.- Publicada en la página electrónica del Instituto. 

Gráfica 14-A.- Publicada en la página electrónica del Instituto. 

Gráfica 15-A.- Publicada en la página electrónica del Instituto. 
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Gráfica 16-A.- Publicada en la página electrónica del Instituto. 

Gráfica 17-A.- Publicada en la página electrónica del Instituto. 

Gráfica 18-A.- Publicada en la página electrónica del Instituto. 

Gráfica 19-A.- Publicada en la página electrónica del Instituto. 

Gráfica 20-A.- Publicada en la página electrónica del Instituto. 

Gráfica 21-A.- Publicada en la página electrónica del Instituto. 

Gráfica 22-A.- Publicada en la página electrónica del Instituto. 

Gráfica 23-A.- Publicada en la página electrónica del Instituto. 

Gráfica 24-A.- Publicada en la página electrónica del Instituto. 

Gráfica 25-A.- Publicada en la página electrónica del Instituto. 

Gráfica 26-A.- Publicada en la página electrónica del Instituto. 

Gráfica 27-A.- Publicada en la página electrónica del Instituto. 

Gráfica 28-A.- Publicada en la página electrónica del Instituto. 

Gráfica 29-A.- Publicada en la página electrónica del Instituto. 

Gráfica 30-A.- Publicada en la página electrónica del Instituto. 

Gráfica 31-A.- Publicada en la página electrónica del Instituto. 

Gráfica 32-A.- Publicada en la página electrónica del Instituto. 

Gráfica 33-A.- Publicada en la página electrónica del Instituto. 

Gráfica 34-A.- Publicada en la página electrónica del Instituto. 

Gráfica 35-A.- Publicada en la página electrónica del Instituto. 

Gráfica 36-A.- Publicada en la página electrónica del Instituto. 

Gráfica 37-A.- Publicada en la página electrónica del Instituto. 

Gráfica 38-A.- Publicada en la página electrónica del Instituto. 

Gráfica 39-A.- Publicada en la página electrónica del Instituto. 

Gráfica 40-A.- Publicada en la página electrónica del Instituto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Disposición Técnica IFT-001-2014: Especificaciones y Requerimientos 

Mínimos para la Instalación y Operación de las Estaciones de Radiodifusión Sonora en Amplitud 

Modulada, entrará en vigor el 29 de agosto de 2014. 

SEGUNDO.- Las referencias que las diversas disposiciones legales y administrativas de la materia hagan 

en relación a la Norma Oficial Mexicana NOM-01-SCT1-1993, deberán entenderse hechas y observar lo 

dispuesto en la presente Disposición Técnica IFT-001-2014. 

(R.- 396048) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

OSWALDO CARRANZA y ARNULFO CARRANZA ROMO 
En el juicio de amparo 1533/2014-V, promovido por SERGIO ALFARO DIAZ Y/O SERGIO LUIS ALFARO 

DIAZ, por propio derecho y como apoderado de SU HOME DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, contra los actos de la Junta Especial Número Trece de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Distrito Federal y otra autoridad, al ser señalados como terceros interesados y desconocerse su domicilio 
actual, con fundamento en el inciso b) la fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicados supletoriamente a la Ley de Amparo, se 
ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 17 de julio de 2014. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Faviola Ramírez Franco 

Rúbrica. 
(R.- 394485)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil  
en el Distrito Federal 

Actuaciones 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 533/2013-II, promovido por ANA LUISA CEBALLOS VALDEZ, 
contra actos del QUINTA SALA, JUEZ Y ACTUARIOS ADSCRITOS AL JUZGADO NOVENO TODOS DE 
LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, se ordenó emplazar por 
edictos al tercero interesado CARLOS ALEJANDRO ALUD GUEVARA, se le concede un término de treinta 
días contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que comparezca a juicio a hacer 
valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos de  
este Juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 7 de julio de 2014. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Azucena Espinoza Chá 

Rúbrica. 
(R.- 394568) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Amparo 890/2014 

EDICTO 

Mediante auto dictado el dieciocho de julio de dos mil catorce, este Juzgado Sexto de Distrito en Materia 
Administrativa y de Trabajo en el Estado, admitió la demanda de garantías promovida por José Julio César 
Dueñas Valle, por propio derecho, contra actos del Director o Jefe de la Oficina de Catastro Municipal de 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco y otra autoridad; demanda de amparo que se registró con el número 
890/2014; asimismo, se señaló como tercera interesada a Martha Alicia Heredia Mendoza, que por 
este medio se emplaza al amparo, y se le hace saber la radicación del juicio y que puede comparecer a éste a 
defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación del presente; queda en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición, copia simple 
de la demanda de garantías. 

Zapopan, Jalisco, a 28 de julio de 2014. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materias 

Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Lic. Hilario Núñez Arvizu 

Rúbrica. 
(R.- 394627)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 430/2014-III, promovido por JORGE ABEL RUIZ MENDOZA, 
por su propio derecho, contra la resolución de dieciséis de mayo de dos mil trece, dictada por la Primera Sala 
Colegiada Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se 
ha emplazado a juicio a los terceros interesados, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo vigente, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, emplácese a juicio a los terceros interesados Gerardo José Valencia Becerril, Mario Enrique 
Sánchez, Patricia Sánchez Becerril y Francisco Javier Valencia Becerril, publicándose por TRES veces, de 
SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, apercibidos que de no 
comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal se les harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 394714)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO: 
“ADRIAN SMITH ARZATE GUZMAN”. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. 
En los autos del juicio de amparo 25/2014, promovido por Santa Olvera Alarcón, contra actos de la Sala 

Auxiliar del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Morelos, con sede en esta ciudad, se ha señalado a 
esa persona, con el carácter de tercero interesado en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce 
su domicilio actual, por acuerdo de veinticuatro de junio de dos mil catorce, se ordenó emplazarlo por edictos, 
le hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
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la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, 
ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370, lo cual podrá hacerlo por sí o por conducto de apoderado que 
pueda representarlo. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a 24 de junio de 2014. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Salvador Hernández Hernández 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Javier Robles Almaráz 
Rúbrica. 

(R.- 395005)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

en el Estado de Tlaxcala, Tlaxcala 
EDICTO 

Eduardo Hernández Maldonado. 
(Tercero Interesado) 
En cumplimiento al auto del dieciséis de julio de dos mil catorce, dictado en los autos del juicio de amparo 

número 668/2014, radicado en este Juzgado de Distrito, promovido por Abraham Vázquez González, contra 
actos de la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado y otras autoridades, de quienes reclama la 
resolución del doce de marzo de dos mil catorce, dictada en el toca penal de ejecución 01/2014-I, así como su 
ejecución; al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio, se ordenó su emplazamiento 
por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en 
un diario de mayor circulación a nivel nacional, con apoyo en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberá 
presentarse ante el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las 
subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano 
jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 

Tlaxcala, Tlaxcala, a 4 de agosto de 2014. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

Lic. Miguel Angel Castro Peña 
Rúbrica. 

(R.- 394941)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
EDICTO 

TOMAS PAREDES JACAL y MARIELI PADILLA TOSCANO 
“Cumplimiento auto dieciocho junio dos mil catorce, dictado por el Juez Tercero Distrito Estado Guerrero, 

con residencia en la ciudad de Acapulco, Juicio Amparo 45/2014-II, promovido por Georgina García Olivares 
y Blanca Josefina Ortegón Alvar, por propio derecho, contra actos de la Primera Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje, con residencia en esta ciudad, se hace del conocimiento que le resulta carácter tercero interesado, 
en términos artículo 5°, Fracción III, inciso c) Ley de Amparo, se mandó emplazar por edicto a juicio, si a sus 
intereses convinieren se apersonen, debiéndose presentar ante este Juzgado Federal, ubicado Boulevard de 
las Naciones número 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 
39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de término treinta días, a partir siguiente a última 
publicación del presente edicto; apercibido de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones 
personales surtirán efectos por lista se publique estrados este órgano control constitucional. 

En inteligencia que se han señalado nueve horas del veintidós de agosto de dos mil catorce, celebración 
audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia demanda amparo.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los dieciocho días del mes de Junio de dos mil catorce.- doy fe. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Guerrero 

Lic. Antonia Gómez Valverde 
 Rúbrica. (R.- 395007) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LA PERSONA TERCERO INTERESADA: 
María del Consuelo Jaime Batalla. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 713/2014, 
promovido por Gilberto Hernández Conoxtitla, contra actos de la Junta Especial Número Tres de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, con sede en esta ciudad, se ha señalado a esa 
persona física con el carácter de tercero interesada en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce 
su domicilio actual, por acuerdo de dieciocho de junio de dos mil catorce, se ordenó emplazarla por edictos, le 
hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, 
ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a 18 de junio de 2014. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Salvador Hernández Hernández 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Javier Robles Almaráz 
Rúbrica. 

(R.- 395010)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
EDICTO 

Oscar Felipe Orozco García 
“Cumplimiento auto dieciséis junio dos mil catorce, dictado por el Juez Tercero Distrito Estado Guerrero, 

con residencia en la ciudad de Acapulco, Juicio Amparo 342/2014-I, promovido por Abel Vázquez Velázquez, 
por propio derecho, contra actos del Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de 
Tabares, residente en esta ciudad, se hace del conocimiento que le resulta carácter tercero interesado, en 
términos artículo 5°, Fracción III, inciso c) Ley de Amparo, se mandó emplazar por edicto a juicio, si a sus 
intereses conviniere se apersone, debiéndose presentar ante este Juzgado Federal, ubicado Boulevard de las 
Naciones número 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, 
Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de término treinta días, a partir siguiente a última publicación del 
presente edicto; apercibido de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones personales surtirán 
efectos por lista se publique estrados este órgano control constitucional. 

En inteligencia que se han señalado nueve horas con diez minutos del diecinueve de agosto de dos mil catorce, 
celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia demanda amparo.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los dieciséis días del mes de Junio de dos mil catorce.- Doy fe. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Antonia Gómez Valverde 

Rúbrica. 
(R.- 395015)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO: 
“HSBC AFORE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE”. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
1650/2013, promovido por Isaías Vera Ramírez, contra actos del Presidente de la Junta Especial Número 
Treinta y Uno de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, se ha señalado a esa persona 
moral, con el carácter de tercera interesada en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su 
domicilio actual, por acuerdo de veintinueve de abril de dos mil catorce, se ordenó emplazarla por edictos, 
le hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
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la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, 
ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370, lo cual podrá hacerlo por sí o por conducto de apoderado que 
pueda representarlo. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a 17 de junio de 2014. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Salvador Hernández Hernández 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Javier Robles Almaráz 
Rúbrica. 

(R.- 395024)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 
EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS: 
“Juan Díaz López, Alejandro y Oscar, ambos de apellidos Díaz Venegas”. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
1749/2013, promovido por Catalino Ortiz Ortiz, contra actos de la Junta Especial Número Treinta y Uno de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, con sede en esta ciudad, se ha señalado a esas 
personas, con el carácter de terceros interesados en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce 
su domicilio actual, por acuerdo de veintitrés de junio de dos mil catorce, se ordenó emplazarlos por edictos, 
les hago saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, 
ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370, lo cual podrán hacer por sí o por conducto de apoderado que 
pueda representarlos. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a 23 de junio de 2014. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Salvador Hernández Hernández 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Javier Robles Almaráz 
Rúbrica. 

(R.- 395028)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado  

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

José Benito García Hernández, en autos de la causa penal 43/2013, del índice del Juzgado Séptimo de 
Distrito en el Estado de Chiapas, que se instruye contra Ada Luz Aguilar Gómez o Aida Luz Aguilar Gómez, 
por un delito contra la salud, se dictó un acuerdo en el que, atendiendo a que se desconoce su domicilio 
actual, se ordenó citarlo para efectos que comparezca a las trece horas del veintiséis de septiembre de dos 
mil catorce, debidamente identificado con credencial oficial con fotografía, ante el Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Chiapas, sito en Boulevard Angel Albino Corzo 2641, Edificio “E”, Primer Piso, Colonia Las 
Palmas, Palacio de Justicia Federal, en esta ciudad, a efecto de que proporcione su domicilio particular actual, 
y se esté en posibilidades de notificarle de las diligencias de carácter penal que se lleven a su cargo. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 16 de julio de 2014.  

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Humberto Barrientos Molina 

Rúbrica. 
(R.- 395076) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

TERCEROS INTERESADOS: RAQUEL MEJIA DIAZ Y JUAN ARTURO MARTINEZ LOPEZ. 
En los autos del juicio de amparo 351/2014-II promovido por Armando Elías Lugo Solís, contra actos del 

Juez y Notificador-Ejecutor, adscritos al Juzgado Vigésimo Quinto Civil del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, en auto de treinta de abril de dos mil catorce, se admito la demanda de amparo, en doce 
de junio de dos mil catorce, se ordenó se les emplace por EDICTOS, haciéndoles saber que deberán 
presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, y deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta 
Ciudad, apercibidos que para el caso de no les surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 16 de julio de 2014. 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Salvador Torres Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 395100)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

TERCERO INTERESADO: ALEKSANDAR MENES: Por este medio se le notifica en su carácter de 
tercero interesado la radicación del juicio de amparo 647/2014, promovido por ESLY MANUEL ANTONIO 
CRUZ, contra actos de la Segunda Sala Colegiada Penal de Texcoco, Estado de México, emplazándosele 
para que en el plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este 
edicto, comparezca al citado juicio de garantías, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado quedando a 
su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado; en el entendido de que deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, por tres veces 
consecutivas de siete en siete días. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las diez horas del catorce de agosto 
de dos mil catorce, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, a 17 de julio de 2014. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México 
Lic. Jonathan Corona Beléndez 

Rúbrica. 
(R.- 395104)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito 
Tepic, Nayarit 

EDICTO 

J.A.I 74/2013-II 
A: FANCISCO JAVIER TORRES BELTRAN. 
(TERCERO INTERESADO) 
En proveído de dieciocho de julio de dos mil catorce, dictado en los autos del Juicio de Amparo 74/2013-II, 

del índice del Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito, con residencia en la ciudad de Tepic, 
Nayarit, promovido por el quejoso Angel García Herrera, contra actos del Primer Tribunal Unitario del 
Vigésimo Cuarto Circuito, con residencia en Tepic, Nayarit y el Juzgado Segundo de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de Nayarit, que se hace consistir en la resolución dictada el veintidós de junio 
de dos mil doce, en el toca penal 111/2012, en la que se confirmó el auto de formal prisión dictado en su 
contra, dentro de la causa penal 95/2009, del índice del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 
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Federales en el Estado de Nayarit; se ordena emplazar al presente juicio a Francisco Javier Torres Beltrán, 
por lo que deberá presentarse con las constancias que acrediten tal representación o personalidad, dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación ante este Segundo Tribunal 
Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito, ubicado en Avenida Las Brisas número exterior 40, número interior 42, 
segundo piso, plaza comercial Tepic, fraccionamiento Las Brisas, en esta ciudad, en cualquier día de lunes a 
viernes en horas hábiles a partir de las nueve a las quince horas, para que señale domicilio donde pueda oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones se 
harán por lista que se fije en los estrados de este Tribunal Federal, aún las de carácter personal, en términos 
de la fracción III, inciso a) del artículo 27 de la Ley de la Materia, hasta en tanto indique un domicilio para  
tal efecto. 

Atentamente 
Tepic, Nayarit, a 18 de julio de 2014. 

El Secretario del Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito 
Lic. Carlos Mauricio Torres Peña 

Rúbrica. 
(R.- 395154)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 
Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 

Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 
EDICTO 

SANTIAGO SEBASTIAN MARTINEZ DE LA CUEVA OLIVER 
En el lugar donde se encuentre. 
En los autos del juicio de amparo 728/2014-III promovido por Rodolfo Aldair Vázquez Martínez, contra 

actos del Juez de Control, Juicio Oral y Ejecución de Sanciones de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Morelos, actos que sustancialmente consisten en el auto de vinculación a proceso 
de veintiuno de febrero de dos mil catorce, dictado en la causa penal número JC/127/14; se emplaza a 
usted y se hace saber que deberá comparecer ante este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Morelos, ubicado en la edificio “B”, tercer nivel, Boulevard del Lago número 103, colonia Villas 
Deportivas, en esta ciudad de Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto, a efecto de 
hacerle entrega de copia simple de la demanda de garantías y auto admisorio, y se le apercibe que en 
caso de no hacerlo así, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones que sean de carácter 
personal, se harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado.- 

Cuernavaca, Morelos, a 9 de julio de 2014. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Manuel Alexander Vázquez Falcón 
Rúbrica. 

(R.- 395147)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl 
Estado de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 323/2014-III, promovido por VICENTE Y ARMANDO 
AMBOS DE APELLIDOS JERONIMO JUAN Y LEOBARDO MONROY ROJAS, por su propio derecho, contra 
la resolución de tres de abril de dos mil catorce, dictada por la Primera Sala Colegiada Penal de Texcoco, del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se ha emplazado a juicio a los 
terceros interesados, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo vigente, en 
relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a 
juicio a los terceros interesados Arely Cortés Martínez y Miguel Angel Martínez González, publicándose por 
TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndoles saber que deberán 
presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, 
apercibidos que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 395300) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Querétaro 
EDICTO 

JUICIO DE AMPARO 1165/2013 
EMPLAZAMIENTO 
TERCEROS INTERESADOS: BRISEYLA GUADALUPE ACOSTA MARTINEZ, CLAUDIA HERNANDEZ 

LEDESMA, MICHEL TORRES REAL y JANNETTE FERNANDEZ RODRIGUEZ. 
En razón de ignorar sus domicilios, por este medio se les notifica la iniciación del juicio de amparo 

ventilado bajo el expediente número 1165/2013 promovido por MARIA ELENA FLORES GARCIA, contra 
actos del JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL DE CADEREYTA DE MONTES, QUERETARO; 
sumario en el cual les resulta el carácter de terceros interesados, emplazándoles por este conducto para que 
en el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, 
comparezcan al juicio de amparo de mérito, apercibiéndoles que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a 
derecho y las subsecuentes notificaciones se les harán por lista que se fije en el tablero de avisos de este 
Juzgado Primero Distrito en el Estado, quedando a su disposición en la secretaría la copia simple de traslado. 

Atentamente 
Querétaro, Querétaro, a 26 de junio de 2014. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Querétaro 

Lic. Eduardo Mujica Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 395367)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

en el Estado de Durango, Dgo. 
Secc II Amparo Principal 1261/2013 14 

EDICTO 

C.C. MIGUEL ANGEL REYES AGUADO y FAUSTINO DIAS ARELLANO /CONCESIONARIOS DEL LOTE 
MNERO GUADALUPE VICTORIA II). 

En los autos del juicio de amparo 1261/2013, promovido por María Isabel Flores Mendoza, contra actos de 
la Dirección General de Regulación Minera en México, Distrito Federal y otra autoridad, en virtud de ignorarse 
su domicilio, se ordenó el emplazamiento mediante edictos como terceros interesados, se les hacer saber que 
pueden apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación. Así como que se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia 
correspondiente de la demanda de amparo. 

Durango, Durango, a 25 de julio de 2014. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Víctor Manuel Sarmiento Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 395372)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 
EDICTO 

Tercera interesada: MANTENIMIENTO INDUSTRIAL Y SOLDADURA, SERVICIOS PROFESIONALES. 
En los autos del juicio de amparo directo laboral expediente 154/2014, promovido por el actor aquí quejoso 

OSCAR CARDENAS BELTRAN, en contra del laudo pronunciado el diez de agosto de dos mil doce, por la 
Junta Especial número 42 de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, en el juicio 
laboral 2192/2008; se le ha señalado como tercera interesada en este juicio de amparo a MANTENIMIENTO 
INDUSTRIAL Y SOLDADURA, SERVICIOS PROFESIONALES, y como se desconoce su domicilio actual, se 
ha ordenado notificarle la interposición de la demanda de amparo por medio de edictos, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION” y en el 
periódico “EXCELSIOR”, que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal, por ser de mayor circulación 
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en la República, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 
315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la ley de la materia en cita. 

Queda a disposición de la mencionada tercera interesada, en la Actuaría de este Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, en Torreón, Coahuila de Zaragoza, copia simple 
de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse ante este Organo Jurisdiccional dentro 
del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de estos edictos, a 
defender sus derechos, apercibida que de no comparecer pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio de 
amparo en su rebeldía, y se le harán las ulteriores notificaciones por rotulón que se fijará en este Organo 
Colegiado, y que deberá contener en síntesis, la determinación judicial que ha de notificarse.  

Atentamente 
Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 4 de julio de 2014. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito 
Lic. María del Socorro Muñoz Aragón 

Rúbrica. 
(R.- 395545)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Saltillo, Coahuila 

Juicio de Amparo 715/2013 
EDICTO 

BURGOS FABRICAS DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE. 
P R E S E N T E. 
En los autos del juicio de amparo número 715/2013 promovido por BLANCA ESTHELA GARCIA 

GARCIA, por conducto de su apoderado jurídico licenciado JORGE EDUARDO FLORES SANTOYO, contra 
actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, residente en esta ciudad, al ser señalada como tercero 
interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, inciso b), segundo párrafo, 
del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición expresa de su artículo 2°, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos que se publicaran por tres veces, de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de 
su conocimiento que en la secretaria de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo que originó el aludido juicio y que cuenta con un término de TREINTA DIAS, contado a partir de la 
última publicación de estos edictos, para que acuda a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 30 de mayo de 2014. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Lic. Nancy Santos Facundo 

 Rúbrica. (R.- 395374)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 

Rosalía Hernández Hernández y Josefina Gómez Gómez. 
(Terceras Interesadas) 
En los autos del juicio de amparo número 646/2014-V-A y su acumulado 647/2014-V-A, promovido por 

Miguel y Fausto ambos de apellidos Texis Salazar, contra actos del Juez Primero de lo Penal del Distrito 
Judicial de Guridi y Alcocer, y otra autoridad, de quienes reclaman el auto de formal prisión dictado el 
nueve de marzo de dos mil trece, en la causa penal 88/2013, por el delito de trata de personas y beneficio 
de la explotación sexual ajena, así como su ejecución; al ser señaladas como terceras interesadas y 
desconocerse su domicilio, en proveído del treinta de julio de dos mil catorce, se ordenó su emplazamiento 
por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en 
un diario de mayor circulación a nivel nacional, con apoyo en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberán 
presentarse ante el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidas que de no hacerlo se continuará el juicio y las 
subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano 
jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

Tlaxcala, Tlaxcala, a 30 de julio de 2014. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

Lic. Miguel Angel Castro Peña 
 Rúbrica. (R.- 395379) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Circuito en el Estado de Chiapas 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

Miguel Pérez Ramírez, en su carácter de tercero interesado en donde se encuentre. 
En El Juicio de amparo 12/2014, promovido por el licenciado Conrado Reyes Domínguez, defensor público 

que es de Marcos Arias de Dios, contra actos del Primer Tribunal Unitario del Vigésimo Circuito, con sede en 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, por auto de veinticuatro de julio de dos mil catorce, se ordenó a emplazar a usted, 
por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana, para que en el término de treinta 
días siguientes al de la última notificación, se apersone a este juicio en su carácter de tercero interesado, si 
así conviniere a sus intereses; apercibido que de no comparecer por sí o por apoderado o gestor que pueda 
representarlo, se ordenará que las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se realicen por 
medio de lista que se publica diariamente en los estrados de este Tribunal, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 29, de la Ley de Amparo; en el entendido de que la copia de la demanda de garantías génesis 
de este expediente, queda a su disposición en este órgano jurisdiccional. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 28 de julio de 2014. 
El Secretario del Segundo Tribunal 

Unitario del Vigésimo Circuito 
Lic. Héctor Alejandro Villafuerte Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 395382)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, Camp. 

Calle 10 número 135, entre calles Arista y Mariano Escobedo, Barrio de San Francisco, C.P. 24010,  
San Francisco de Campeche, Campeche Fax 01-981-61-1-25-40 

EDICTO 

A Sebastián Gómez Pérez 
En la causa penal 7/2011 instruida a al procesado Rigoberto Guillén Mendoza, por un delito contra la 

salud, en la modalidad de posesión agravada de cocaína y marihuana con fines de comercio (venta), 
portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, portación de arma de fuego 
sin licencia y posesión de cartuchos del uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, se ordenó notificar 
por edicto al testigo Sebastián Gómez Pérez que el cuatro de septiembre de dos mil catorce a las once horas 
con treinta minutos, deberá comparecer para el desahogo de diligencias de carácter penal, con identificación 
oficial en la fecha y hora señaladas con antelación, ante el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
Campeche, ubicado en Calle 10 Número 135, entre calles Arista y Mariano Escobedo, Barrio de San 
Francisco, C.P. 24010, San Francisco de Campeche, Campeche. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 23 de julio de 2014. 
Jueza Primero de Distrito en el Estado de Campeche 

Miriam de Jesús Cámara Patrón 
Rúbrica. 

(R.- 395591)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

Emplazamiento a Jesús Manuel Yáñez Beltrán. 
Juicio de amparo 467/2013, promovido por Fernando Melgarejo Arellano, contra actos de los magistrados 

de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en Mexicali, Baja California y otras 
autoridades, de las cuales reclama lo siguiente: “A.) De los Magistrados de la Cuarta Sala del Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado RECLAMO; La sentencia dictada en mi contra de 4 de Abril del 2012, dentro 
del Toca Penal número 709/2012 notificada el 16 de Abril del 2012. B.) Del Juez Octavo de lo Penal, de 
Tijuana, Baja California y Director del Centro de Reinserción Social La Mesa, la Ejecución de la Resolución 
emitida por los integrantes de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia de Justicia del Estado. C.)  
Se reclama de las Autoridades responsables todas las consecuencias de hecho y de derecho, que deriven del 
Auto de Formal Prisión que se reclama.” Por auto de esta fecha se acordó emplazar al tercero interesado 
Jesús Manuel Yáñez Beltrán, por EDICTOS que deberán publicarse tres veces de siete en siete días, en el 



Viernes 29 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     61 

 

Diario Oficial de la Federación y en cualquiera de los siguientes diarios Excélsior, Reforma o Esto, todos de la 
ciudad de México, Distrito Federal, no obstante éste último sea de contenido deportivo, en virtud de que tienen 
de forma notoria gran circulación nacional, indistintamente a elección de la parte quejosa, haciéndole saber 
que podrán presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibido que 
de no hacerlo, las posteriores notificaciones le surtirán por lista en los estrados de este Tribunal. En la 
inteligencia de que se señalaron las nueve horas con cuarenta minutos del catorce de agosto de dos mil 
catorce, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello implique que llegada la 
fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos; ya que este juzgado vigilará que no se 
deje en estado de indefensión al tercero interesado de referencia. 

Atentamente 
“2014, Año de Octavio Paz” 

Tijuana, B.C., a 6 de agosto de 2014. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 
Ivonne Elena Genis Muñoz 

Rúbrica. 
(R.- 395679)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 
con residencia en Boca del Río 

EDICTO 

En el juicio de amparo 759/2013, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, con residencia 
en Boca del Río, Veracruz, promovido por Elda Alicia García Mora, contra actos del Juez Cuarto Menor, con 
sede en Veracruz, Veracruz, consistentes en la adjudicación en remate y todas sus consecuencias legales 
(como escrituración y desposesión) del inmueble consistente en la casa ubicado en Río Grijalva número 968 
(lote 20 de la manzana 24, colonia Infonavit Río Medio, en Veracruz, Veracruz, derivado del juicio ejecutivo 
mercantil 901/2007-III del índice del Juzgado Cuarto Menor, en Veracruz, Veracruz; edicto que se ordena por 
ignorarse el domicilio de la tercera interesada María del Carmen Tovar Molina, con la finalidad de que 
comparezca a juicio dentro de los treinta días siguientes a la última publicación; apercibida que de no hacerlo, 
continuará el juicio de garantías y las subsecuentes notificaciones personales, les serán hechas por lista de 
acuerdos; dejándole copia de la demanda de amparo a su disposición en la secretaría de este juzgado; 
significándole que la audiencia constitucional se señaló para las diez horas con treinta minutos del once de 
agosto de dos mil catorce. 

Boca del Río, Veracruz, a 6 de agosto de 2014. 
El Secretario 

Lic. Julio César Gallegos Montoya 
Rúbrica. 

(R.- 395812)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 
con residencia en Boca del Río 

EDICTO 

En el juicio de amparo 931/2013, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, con residencia 
en Boca del Río, Veracruz, promovido por Alberto Díaz pineda apoderado legal de Alejandro Torres 
Lagunes, contra actos de la Junta Especial Número Cuarenta y Cinco de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje, con sede en Veracruz, Veracruz, consistente en la determinación de la Junta responsable de no 
dictar auto de ejecución, toda vez que por auto de fecha veinte de mayo de dos mil trece al concederse el 
amparo a una de las morales demandadas, se dejó insubsistente el laudo y se ordenó reponer el 
procedimiento en los autos del juicio laboral 1387/2009; edicto que se ordena por ignorarse el domicilio de la 
parte tercera interesada Mundo Logístico, Sociedad Anónima de Capital Variable; Transportes ML, 
Sociedad Anónima de Capital Variable y Trucks International, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
con la finalidad de que comparezca a juicio por conducto de quien legalmente la represente dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación; apercibida que de no hacerlo, continuará el juicio de garantías y 
las subsecuentes notificaciones personales, les serán hechas por lista de acuerdos; dejándole copia de la 
demanda de amparo a su disposición en la secretaría de este juzgado; significándole que la audiencia 
constitucional se señaló para las once horas del cuatro de agosto de dos mil catorce. 

Boca del Río, Veracruz, a 29 de julio de 2014. 
El Secretario 

Lic. Julio César Gallegos Montoya 
Rúbrica. 

(R.- 395817) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que a la letra dice: “Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con 
residencia en San Andrés Cholula, Puebla” 

Disposición: Juez Primero de Distrito en el Estado de Puebla, residente en San Andrés Cholula, Puebla. 
Amparo 589/2014. Quejoso: LUIS ALFREDO GARCIA LEON, Autoridad Responsable: Juez Quinto de lo 
Penal, residente en la ciudad de Puebla y otras. Acto Reclamado: “El auto de Formal prisión de fecha 12 de 
noviembre de 2004, dictado por la Juez Quinto de lo Penal en Puebla”. Emplácese mediante edictos a la parte 
tercera perjudicada: Semaan Youseef Hadayed, para que en el término de treinta días, contados a partir del 
siguiente a la última publicación, comparezca ante este Juzgado Federal a deducir sus derechos. Edictos que 
serán publicados por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
“Excelsior”. Copia demanda disposición en Secretaría. AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SEÑALADA PARA 
LAS DIEZ HORAS DEL CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 22 de agosto de 2014. 
Actuario Judicial 

Lic. Julián Rodrigo Juárez Lozada 
Rúbrica. 

(R.- 395950)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil  

en el Distrito Federal 
Actuaciones 

EDICTO 

Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Séptimo de 
Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, siete de julio de dos mil catorce. Juicio de amparo número 
245/2014-v, promovido por Raquel Palomino Pedroza y otra, contra actos de la Tercera Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal y otra. Se ordena emplazar a la tercera interesada Provivienda 2000, 
Asociación Civil, por medio de edictos, que se publicaran por tres veces, de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de que 
comparezcan a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días contados a partir del siguiente 
al en que se efectúe la última publicación, quedando en esta secretaria a su disposición, copia simple de la 
demanda de garantías y demás anexos exhibidos, apercibidos que de no apersonarse, las ulteriores 
notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo. Acto reclamado la sentencia de fecha veintiséis de febrero de dos mil catorce. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Norma Vaca Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 396013)   

Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación  

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

Ernesto Barraza Cervantes. 

Tercero interesado  

En el juicio de amparo 253/2014, promovido por Administración y Servicios Técnicos a la 

Construcción, Sociedad Anónima de Capital Variable por conducto de Gerardo Ramírez Monroy, contra 

actos del Subprocurador de Averiguaciones Previas Centrales y otras autoridades, a quienes  reclama la 

resolución de once de febrero de dos mil catorce en la que se determinó procedente el dictamen que aprobó 

la propuesta de no ejercicio de la acción penal en la averiguación previa FDF/T/T2/482/13-07. 
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Se ordena emplazar por este medio al tercero interesado Ernesto Barraza Cervantes, conforme al artículo 
27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo con relación al artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Queda a su disposición en la secretaría encargada del trámite de este juicio copia íntegra de la demanda. 
Se le hace saber al tercero interesado, que debe presentarse en el término de treinta días, contados a 

partir del día siguiente al de la última publicación a defender sus derechos; en caso, de no comparecer o 
nombrar autorizado para ello en el término referido, continuará el juicio y se le harán las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal por medio de lista. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los  
periódicos de mayor circulación  nacional.  

Atentamente 
México, D.F., a 19 de agosto de 2014.  

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal  
Lic. Sandra Luz Hernández Vergara  

Rúbrica. 
(R.- 396011)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO DE: ANTONIO MARTINEZ MANZANO, SU SUCESION. 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO DECIMO PRIMERO DE DISTRITO EN 

MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, JUICIO DE AMPARO NUMERO 340/2014. 

En el juicio de amparo 340/2014, promovido por Margarita Montalvo Hernández, contra actos del Juez 

Octagésimo Primero de lo Civil del Distrito Federal, actualmente Juez Vigésimo Quinto de lo Civil del Distrito 

Federal y otra autoridad, en el que se reclama la orden de desalojo y su ejecución, practicada por el 

Actuario de la adscripción, en diligencia de diecinueve de febrero del año en curso, respecto del 

inmueble ubicado en calle Lago Valencia, número 27, vivienda 1, colonia Torre Blanca, en la delegación 

Miguel Hidalgo, en esta ciudad, con motivo de los actos emitidos en el juicio de controversia de arrendamiento 

inmobiliario, expediente número 1666/2012, antes (179/2010) del índice del Juzgado Vigésimo Quinto de lo 

Civil del Distrito Federal, antes (Juez Octogésimo Primero de lo Civil del Distrito Federal), promovido por 

Antonio Martínez Manzano, su sucesión, en contra de Porfirio Chávez Levario, por auto de veintiocho de julio 

de dos mil catorce, se ordenó emplazar a la sucesión antes mencionada al presente juicio de amparo por 

medio de edictos, haciendo de su conocimiento que deberá presentarse al mismo dentro del plazo de treinta 

días, contados a partir del día siguiente hábil al de la última publicación, por conducto de su albacea o 

persona facultada en términos de ley para representarla, apercibida que de no apersonarse en dicho plazo y 

omitir designar domicilio procesal, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de 

carácter personal. 

Los edictos se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles (debiendo mediar entre cada 

publicación seis días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al séptimo día hábil), las cuales se 

realizarán en el Diario Oficial de la Federación, así como en el periódico “EXCELSIOR”. 

Atentamente 

México, Distrito Federal, a 28 de julio de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Yara Patricia Morales Chavarría 

Rúbrica. 

(R.- 395837)  
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, 
con residencia en Cancún, Quintana Roo 23 

EDICTO 

TERCERO INTERESADA: LATIMPORT, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del Juicio de Amparo número 69/2014-III, promovido por RODRIGO DE LA CAMARA LARA, 

ALBACEA EN LA SUCESION TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA LIA VICTORIA LARA 
CAPETILLO ALIAS LIA VICTORIA LARA CAPETILLO DE CAMARA, contra actos de la Junta Especial 
Número Dos de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad y otras autoridades, en el que reclaman de 
dichas autoridades: “a) La indebida ejecución que se pretende efectuar del laudo dictado dentro del 
expediente laboral número 411/2014, cabe hacer mención que de dicho expediente no he tenido acceso por lo 
que desconozco todo lo actuado, del índice de dicha junta en perjuicio de la parte quejosa, así como el ilegal 
EMBARGO y posible REMATE del bien inmueble consistente en el terreno denominado “PUNTA MAROMA” 
fracción 1-b-02 (uno-B-02), ubicado en el municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo, con folio 
electrónico 35110, el cual es propiedad de la SUCESION TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA LIA 
VICTORIA LARA CAPETILLO, quien también fue conocida como LIA VICTORIA LARA CAPETILLO DE 
CAMARA, en el mencionado expediente, el cual se encuentra radicado ante la Junta Especial Número Dos de 
Conciliación y Arbitraje, con residencia en la ciudad de Cancún, Quintana Roo, y que resulta violatorio de 
garantías individuales, así como todas las consecuencias de hecho y derecho que estos actos le puedan 
causar a la hoy parte quejosa. b) La inminente orden por parte del Presidente de la junta responsable, de 
desposesión del bien inmueble antes descrito, así como todas las consecuencias de hecho y de derecho que 
este acto le pueda causar a la hoy parte quejosa. (…)”; se ordenó emplazar a la tercero interesada 
LATIMPORT, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a la que se le hace saber que deberá 
presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla a defender sus derechos; apercibida 
que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores 
notificaciones por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado Federal, haciendo de su 
conocimiento que queda a su disposición, en la secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de 
garantías, para los efectos legales procedentes, para su publicación por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, se expide; lo 
anterior, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley 
de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de la materia. 

Cancún, Quintana Roo, a 23 de julio de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado de Quintana Roo 
María Teresa Rodríguez Cárdenas 

Rúbrica. 
(R.- 394841)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
EDICTO 

ZORAYDA GALLEGOS VALLE 
En cumplimento al auto de ocho de julio de dos mil catorce, dictado en el juicio de amparo 827/2014, 

promovido por Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana, por conducto del 
Secretario de Ajustes del Comité Ejecutivo General Sergio López Salinas, en contra de actos del 
Subdirector de Recursos Humanos y Relaciones Laborales de Petróleos Mexicanos y otras 
autoridades, a quienes se les reclama la determinación de dichas responsables dentro del procedimiento 
seguido en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
originado por la solicitud de información formulada por la tercero interesada ZORAYDA GALLEGOS VALLE, 
identificada bajo el número 1857200093514, presentada el veintiuno de mayo de dos mil catorce, a través del 
Sistema de Solicitudes de Información del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, 
mediante la cual se ordena entregar a dicha persona la información que solicita por considerar que tiene el 
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carácter de pública, así como el oficio número DCA-SRHRL-GOSP-1991/2014 de doce de junio de dos mil 
catorce dirigido a la quejosa, ahora, en virtud de lo anterior y toda vez que este órgano jurisdiccional agotó el 
procedimiento que establece el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo primero de la Ley de Amparo, ya que 
se realizó la investigación necesaria a efecto de poder emplazar a juicio a la tercero interesada, sin que ello 
hubiese acontecido, con fundamento en el citado artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley 
de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente 
conforme al 2º de la ley de la materia, se ordena notificar por este edicto, los autos de trece y veinte de junio 
de dos mil catorce, el primero por el cual se admite a trámite la demanda y el último por el que se reconoce el 
carácter de tercero interesado y se le ordena emplazarlo a juicio y el derecho que tiene para apersonarse al 
mismo si a su interés conviniera y hacer valer las manifestaciones que a su derecho corresponda; asimismo, 
hacerlo sabedor que la audiencia constitucional se encuentra fijada para las once horas con cuarenta 
minutos del once de agosto del dos mil catorce. Haciéndole de su conocimiento que si a su interés 
conviene se apersone al mismo, entendiéndose que debe presentarse en el local que ocupa este Juzgado 
Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, sitio en Avenida Periférico Sur, número 
1950, piso 1, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, CP. 01090, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto. Previniéndole para que señale 
domicilio en esta ciudad, dentro de los tres días siguientes a que surtan los emplazamientos, apercibido que 
de no hacerlo se le hará por medio de lista las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal. 
Quedando a su disposición en la secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, que puede ser cualquiera de los siguientes: 
Reforma, el Universal; El Financiero; La Jornada y Excélsior. 

Atentamente 
 “2014, Año de Octavio Paz” 

México, Distrito Federal, a 11 de julio de 2014. 
Juez Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

Lic. Ana Luisa Mendoza Vázquez 
Rúbrica. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
Lic. Lucía Espino Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 394870)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Cuernavaca, Mor. 

Sección Amparo 

Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, 

Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 

EDICTO 

A: FERNANDO MARTIN JUAREZ PEÑA, EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1285/2013 PROMOVIDO POR Rosa Angélica 

García Ramírez y Arnulfo Bonifacio Franco, por propio derecho, contra actos del Juez de Primera 

Instancia de Control, Tribunal Oral y de Ejecución de Sanciones del Primer Distrito Judicial del Estado 

de Morelos, residente en esta ciudad, consistente en AUTO DE VINCULACION A PROCESO DICTADO 

EN LA CAUSA PENAL NUMERO JC/615/2013; por acuerdo diecisiete de junio de dos mil catorce, se ordenó 

emplazar al tercero interesado Fernando Martín Juárez Peña, por edictos para que comparezca dentro de los 

treinta días, siguientes a la última publicación de estos edictos a este Juzgado de Distrito ubicado en 

Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, 

si a sus intereses legales conviene, a efecto de entregarle copia de la demanda de amparo, así como del auto 

de admisión de la misma. 

Por otra parte, se le apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír notificaciones y 

recibir documentos en esta ciudad, se le tendrá debidamente emplazado, se seguirá el juicio y las 

subsecuentes notificaciones se le harán por lista que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional. 
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Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y de la 

misma manera en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

Cuernavaca, Morelos, a 17 de junio de 2014. 

La Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Griselda Sáenz Horta 

Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Gonzalo García Beltrán del Río 

Rúbrica. 

(R.- 395006)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 

Actuaciones 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Morelos. 

Marina Figueroa Domínguez, en el lugar donde se encuentre: 

En los autos del juicio de amparo 1851/2013, promovido por MARINA DOMINGUEZ FIGUEROA, contra 

actos del Juez Primero Menor Civil de la Primera Demarcación Territorial en el Estado de Morelos, con sede 

en Cuernavaca, Morelos, reclamando: desalojo, lanzamiento, fracturas de cerraduras, la imposición de 

medidas de apremio, embargo, o cualquier otro acto que atente en contra de mi persona, propiedad, bienes y 

derechos, así como bien inmueble del que soy propietaria identificado y ubicado respecto del bien inmueble 

ubicado en Avenida Plan de Ayala número 1715, esquina Potrero Verde, Plaza Cascada Galeria, Local letra 

A, número 8, Colonia Jacarandas, Cuernavaca, Morelos; con motivo de procedimiento judicial enderezado en 

contra de mi persona o propiedad, en el juicio ejecutivo mercantil 688/2013-I que se encuentra radicado en el 

Juzgado Primero Menor Civil de la Primera Demarcación Territorial en el Estado de Morelos. Asi como sus 

efectos y consecuencias; juicio de garantías que se radicó en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

de Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 

Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se le ha señalado con el carácter de parte tercero 

interesada y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán 

publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de 

mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III 

incisos b) y c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley de la Materia, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DIAS, 

contados a partir del siguiente al de la última publicación; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los estrados de este 

Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que 

se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las 

DIEZ HORAS CON UN MINUTO DEL DIA VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. 

Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 

Cuernavaca, Mor., a 10 de junio de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Primero de  

Distrito en el Estado de Morelos 

Marcela Merari Silva Múgica 

Rúbrica. 

(R.- 395009) 



Viernes 29 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     67 

 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

LEYDI STEPHANI MUÑOZ PEREZ. 

TERCERA INTERESADA. 

EN EL JUICIO DE AMPARO IV.660/2014, PROMOVIDO POR BOGUELIO DEL CARMEN 

CONSTANTINO AGUILAR, CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL PARA LA 

ATENCION DE DELITOS GRAVES, RESIDENTE EN CINTALAPA DE FIGUEROA, CHIAPAS, Y OTRAS 

AUTORIDADES, SE ORDENO EMPLAZAR A JUICIO CON EL CARACTER DE TERCERA INTERESADA A 

LEYDI STEPHANI MUÑOZ PEREZ, EN EL QUE SE SEÑALO COMO ACTO RECLAMADO EL AUTO DE 

FORMAL PRISION DE VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL JUEZ 

PRIMERO DEL RAMO PENAL PARA LA ATENCION DE DELITOS GRAVES, RESIDENTE EN CINTALAPA 

DE FIGUEROA, CHIAPAS; ASIMISMO, COMO DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS, LOS 

CONSAGRADOS EN LOS ARTICULOS 14, 16, 17, 20, INCISO B) Y 103, FRACCION I DE LA 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 150, 160, 161, 163, 170 

FRACCION I, Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY DE AMPARO. 

POR OTRA PARTE, HAGASE SABER A LA TERCERA INTERESADA QUE SE SEÑALARON LAS ONCE 

HORAS CON CINCO MINUTOS DEL CATORCE DE JULIO DE DOS MIL CATORCE, PARA LA 

CELEBRACION DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 

JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE CUENTA CON TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA 

PUBLICACION, PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 

APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO ASI Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 

PERSONAL SE PRATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 

DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 9 de julio de 2014. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. José Pascual Pineda Cruz 

Rúbrica. 

(R.- 395036)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

ENRIQUE MARTINEZ VALEROS 
TERCERO INTERESADO 
En el juicio de amparo directo 102/2014, promovido por William Genovez Toalá, consta esencialmente 

que la parte quejosa solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, en contra de la sentencia de 
veintisiete de septiembre de dos mil trece, dictada por la Segunda Sala Regional Colegiada en Materia 
Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, en el toca penal 
101-B-2P01/2012, en la cual se tuvo como terceros interesados a Guadalupe Flores Hidalgo, Agustín de 
Jesús Cordero Santiago, embotelladora Valle de Oaxaca, sociedad anónima de capital variable y Enrique 
Martínez Valeros, este último de quien se ignora su domicilio y paradero, asimismo, se confirmó la sentencia 
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definitiva de veinticuatro de junio de dos mil trece, emitida por el Juez Tercero del Ramo Penal de los Distritos 
Judiciales de Chiapa, Cintalapa y Tuxtla, con residencia en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, en la causa penal 
413/2009, en que se consideró al aquí quejoso penalmente responsable de la comisión de los delitos de robo 
ejecutado con violencia y agravado, y robo con violencia, cometidos el primero en agravio de Agustín de 
Jesús Cordero Santiago y embotelladora Valle de Oaxaca, sociedad anónima de capital variable, y el segundo 
de Enrique Martínez Valeros; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 14, 16, 17 y 20, 
inciso B) de la Constitución General de la República, argumentando como conceptos de violación, en síntesis 
que: es violatorio de sus garantías individuales el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, al ser aplicado de manera retroactiva, asimismo, manifiesta que el acto reclamado carece de 
legalidad, toda vez que no se ajustó a derecho, es decir no hubo una debida valoración jurídica de las 
pruebas, pues de la lectura del fallo impugnado se advierte que no se realizó una adecuada interpretación de 
los probanzas presentadas, así como también le causa agravio el dictamen emitido en materia contable, por el 
perito adscrito a la Procuraduría General de Justicia del Estado, toda vez que carece de las explicaciones 
técnicas o científicas que ilustren al juzgador, por otra parte, la responsable al resolver lo dejó en estado de 
indefensión ya que no se buscó obtener más y mejores elementos de prueba, que permitieran establecer a 
plenitud los elementos del cuerpo del delito y la probable responsabilidad penal por el cual fue sentenciado; 
por tanto, de conformidad con el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlo a usted, mediante 
edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, haciéndosele saber que deberá presentarse dentro 
del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a 
defender sus derechos. Asimismo, se ordena fijar en la puerta de este Organo Jurisdiccional, una copia 
íntegra de la notificación por todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado este término, no comparece el 
citado tercero interesado, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 14 de julio de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 

Lic. Verónica Peña Velázquez 
Rúbrica. 

(R.- 395041)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 

Juzgado Sexagésimo Tercero de lo Civil 

EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado por autos de fechas diecisiete de junio y veintinueve de mayo ambos del 

año dos mil catorce, dictados en los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por CREDICAM, 

S.A. DE C.V. SOFOM, ENR. en contra de TRANSPORTES SELG S.A. DE C.V. Y OTROS, Expediente 

1125/2008, Secretaría “A”, El C. Juez dictó el siguiente auto: se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA DOS DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, para que tenga verificativo la audiencia de remate en PRIMERA 

ALMONEDA respecto del bien inmueble ubicado en PARQUE MACUL NUMERO 180, MANZANA 31, LOTES 

9 Y 10, FRACCIONAMIENTO COLINAS DEL PARQUE, CODIGO POSTAL 01900, SAN LUIS POTOSI, SAN 

LUIS POTOSI, sirviendo de base para el remate la cantidad de $5´388,000.00 (CINCO MILLONES 

TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad que resulta del avalúo rendido por el 

perito designado en rebeldía a la parte demandada y que es el avalúo más alto de los dos exhibidos, y su 

venta se efectuará de contado, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad 

señalada como base para el remate, debiéndose de convocar postores por medio de edictos que se 

publicarán por tres veces dentro de nueve días de conformidad con el artículo 1411 del Código de Comercio, 

edictos que deben publicarse en los Tableros de Avisos de este Juzgado, en el Diario Oficial de la Federación y 

en la puerta del juzgado del Distrito Competente en San Luis Potosí, San Luis Potosí, debiendo los licitadores 

exhibir cuando menos el diez por ciento del precio base para tomar parte en la subasta, mediante billete de 

depósito, expedido por el BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS FINANCIEROS, S.N.C., sin cuyo 

requisito no serán admitidos, lo anterior de conformidad con el artículo 574 del Código de Procedimientos 

Civiles de aplicación supletoria a la Legislación Mercantil de conformidad con el artículo 1063 del Código de 
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Comercio, y en razón de que el inmueble a rematar se ubica fuera de esta jurisdicción, gírese atento exhorto 

al C. Juez Competente en SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, para que en auxilio de las labores de este 

Juzgado se sirva publicar edictos en los lugares de costumbre de aquél lugar y en la puerta del juzgado de 

Distrito competente dentro de esa jurisdicción. NOTIFIQUESE. Lo proveyó y firma el C. Juez Sexagésimo 

Tercero de lo Civil del Distrito Federal, Licenciado MIGUEL ANGEL ROBLES VILLEGAS, ante la C. Secretaria 

de Acuerdos, Licenciada MARIA TERESA OROPEZA CASTILLO, con quien actúa, autoriza y da fe.- Doy fe. 

Para su publicación tres veces dentro de nueve días. 

México, D.F., a 5 de agosto de 2014. 

C. Secretario de Acuerdos 

Lic. Néstor Gabriel Padilla Solórzano 

Rúbrica. 

(R.- 395390)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

A.D.P. 877/2014-I. 

EDICTO 

JOSE DE JESUS OROZCO ARREOLES. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por MIGUEL MENDOZA GUTIERREZ, contra el 

acto reclamado a la autoridad responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 

California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el quince 

de diciembre de dos mil once, dentro del toca penal 3264/2011, por la comisión de los delitos de homicidio 

calificado con las agravantes de premeditación y ventaja, robo de vehículo de motor y robo con violencia; por 

auto de esta misma fecha, se registró la demanda de amparo directo bajo el número 877/2014-I y de 

conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente, este Primer Tribunal 

Colegiado del XV Circuito, consideró que el ofendido dentro de la causa penal 180/2009 de origen, JOSE DE 

JESUS OROZCO ARREOLES, le asiste el carácter de tercero interesado en el presente juicio de amparo; por 

tanto, se reservó proveer respecto a la admisión o rechazo de la demanda en cuestión, y se ordenó la 

búsqueda del tercero interesado en los domicilios donde pudiese ser emplazado, con fundamento en el 

artículo 26, fracción I, inciso b) y 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo vigente, se 

agotaron los medios de investigación para su localización, sin haber obtenido resultado alguno; por lo que, en 

proveído de esta misma fecha, este Tribunal ordenó el emplazamiento de JOSE DE JESUS OROZCO 

ARREOLES, por medio de edictos, en términos del normativo 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 

periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 

partir del siguiente al de la última publicación, el tercero interesado JOSE DE JESUS OROZCO ARREOLES, 

se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazado y las 

subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se publique 

en los estrados de este órgano colegiado, sin ulterior acuerdo, en términos de los artículos 26, fracción I, 

inciso b) y 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo vigente; asimismo, hágasele saber 

por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su 

disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Organo Colegiado. 

Mexicali, Baja California, a 10 de julio de 2014. 

Secretario del Primer Tribunal Colegiado 

del Decimoquinto Circuito 

Lic. Manuel Alejandro Valero Ortiz 

Rúbrica. 

(R.- 395550) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

GUADALUPE ZACARIAS SOLANO. 
PARTE TERCERA INTERESADA. 
EN EL JUICIO DE AMPARO I.795/2014, PROMOVIDO POR JULIO MICELI LOPEZ Y/O JULIO CESAR 

MICELI LOPEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ TERCERO DEL RAMO PENAL PARA LA ATENCION DE 
DELITOS GRAVES, CON SEDE EN CINTALAPA, CHIAPAS, SE ORDENO EMPLAZAR A JUICIO CON EL 
CARACTER DE TERCERA INTERESADA A GUADALUPE ZACARIAS SOLANO, EN EL QUE SE SEÑALO 
COMO ACTO RECLAMADO EL AUTO QUE NEGO DECLARAR PRESCRITA LA ACCION PENAL, DICTADO 
EN LA CAUSA PENAL 188/1999, EMITIDO POR EL JUEZ ALUDIDO; ASIMISMO, COMO DERECHOS 
FUNDAMENTALES VULNERADOS, LOS CONSAGRADOS EN LOS ARTICULOS 14, 16 Y 17 
CONSTITUCIONALES. 

POR OTRA PARTE, HAGASE SABER A LA PARTE TERCERA INTERESADA QUE SE SEÑALARON 
LAS DIEZ HORAS CON SEIS MINUTOS DEL TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS MIL CATORCE, PARA 
LA CELEBRACION DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE CUENTA CON TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACION, PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO ASI Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL SE PRATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 29 de julio de 2014. 
El Secretario del Juzgado Sexto 

de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Carlos Arteaga Torres 

Rúbrica. 
(R.- 395011)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO 

José Andrés Jiménez Márquez. 
“Cumplimiento auto veinte de junio dos mil catorce, dictado por la Juez Tercero Distrito Estado Guerrero, 

con residencia en la ciudad de Acapulco, Juicio Amparo 252/2014-IV, promovido por Raúl Enrique Fajardo 
Correa, por propio derecho, contra actos del Juez Sexto de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito 
Judicial de Tabares y Director del Centro Regional de Reinserción Social en Acapulco, residentes en esta 
ciudad, se hace del conocimiento que le resulta carácter tercero interesado, en términos artículo 5°, Fracción 
III, inciso c) Ley de Amparo, se mandó emplazar por edicto a juicio, si a sus intereses conviene se apersone, 
debiéndose presentar ante este Juzgado Federal, ubicado Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, 
Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir 
derechos dentro de término treinta días, a partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibido 
de no comparecer lapso indicado, posteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista se publique 
estrados este órgano control constitucional. 

En inteligencia que se han señalado nueve horas del veintisiete de agosto de dos mil catorce, celebración 
audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia demanda amparo.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los veinte días del mes de junio de dos mil catorce.- doy fe. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Antonia Gómez Valverde 

Rúbrica. 
(R.- 395012) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

“Volkwagen, Sociedad Anónima 
Institución de Banca Múltiple.” 
En los autos del juicio de amparo número 1656/2013, promovido por Isidro Jiménez Alegría, contra 

actos de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, con sede 
en esta ciudad; al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, a pesar de que 
este Juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en consecuencia, con fundamento en el 
artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo vigente, así como en el numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley en cita, se ordena su emplazamiento al juicio 
de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo de su 
conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales 
edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, con apercibimiento que en caso de no 
comparecer por sí, o por conducto de su apoderado que la represente, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por lista aun las de carácter personal. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 15 de julio de 2014. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Humberto Barrientos Molina 

Rúbrica. 
(R.- 395046)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado, 
con sede en Hermosillo, Sonora 

EDICTO 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora. En el juicio de amparo 1079/2012, por desconocerse 
el domicilio de los terceros perjudicados, se ordena su emplazamiento por edictos que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, así como en la puerta de este Tribunal, requiriéndose para que dentro 
del término de treinta días, contados a partir de la última publicación, señalen domicilio conocido en esta 
ciudad, donde oír y recibir notificaciones, apercibiéndose que, de no hacerlo, se hará por medio de lista que se 
fije en los estrados de este Juzgado, con fundamento en el artículo 27, fracciones II y III, de la Ley de Amparo. 
A.- Nombre de los quejosos: Francisco Ruiz Luzania y María Jesús Balderrama Rodríguez. B.- Terceros 
Perjudicados: Carlos Alfaro Mejía; Empresa Inmobiliaria Calimayan, Sociedad Anónima de Capital Variable; 
Desarrollo Integral Pima, Sociedad Anónima de Capital Variable. C.- Autoridad responsable: Instituto 
Mexicano del Seguro Social; Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Sonora; y, Registrador de la 
Oficina Jurisdiccional de Hermosillo, Sonora, del Instituto Catastral y Registral del Estado de Sonora. D.- Acto 
reclamado: Embargo del inmueble ubicado en Avenida Fuente Chica, número 13, fraccionamiento “Paseo de 
las Palmas”, derivado del juicio laboral 1106/02, del índice de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje 
de Hermosillo, Sonora. 

Para ser publicado por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 
periódico diario “Excelsior” con sede en México, Distrito Federal. 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, a 18 de junio de 2014. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora 
Lic. Omar Alejandro Blanco Garavito 

Rúbrica. 
(R.- 395051) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guerrero 
Chilpancingo, Gro. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 75/2014, PROMOVIDO MAX ARTURO MORALES 
PONCE, CONTRA ACTOS DEL JUEZ CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO, GUERRERO, EL JUEZ DECIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
GUERRERO, CON RESIDENCIA EN CHILPANCINGO, (PASEO ALEJANDRO CERVANTES DELGADO, 
NUMERO DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO, COLONIA HERMENEGILDO GALEANA), ORDENO QUE SE 
PUBLICARA EL SIGUIENTE EDICTO QUE A LA LETRA DICE: 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, VEINTICINCO DE JULIO DE DOS MIL CATORCE. 
Se hace del conocimiento de Alberto González Rebolledo, que le resulta el carácter de tercero interesado, 

en términos del artículo 5, fracción III, inciso b) de la ley de amparo, dentro del juicio de amparo indirecto 
número 75/2014, promovido por Max Arturo Morales Ponce, contra actos del Juez Cuarto de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Distrito Judicial de los Bravo, con residencia en Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 
expediente que corresponde al índice de este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guerrero, con 
residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo; por tanto, se le hace saber que deberá presentarse ante éste 
Juzgado Federal a deducir sus derechos dentro de un término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente edicto; apercibido que de no comparecer dentro del lapso indicado, las 
ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista que se publique en 
los estrados de este órgano de control constitucional, asimismo se hace de su conocimiento que se encuentra 
señalada para las ONCE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL 
CATORCE, la celebración de la audiencia constitucional en el juicio aludido. 

Atentamente 
Chilpancingo, Gro., a 25 de julio de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
Lic. Elizabeth Miriam García Bailón 

Rúbrica. 
(R.- 395251)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA: 
MONICA HERNANDEZ VALLE. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. 
En los autos del juicio de amparo 576/2014, promovido por Margarita Labra Beltrán, contra actos del 

Juez de Primera Instancia de Control, Juicio Oral y Ejecución de Sanciones del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado de Morelos, con sede en Atlacholoaya, Municipio de Xochitepec, Morelos, se ha 
señalado a esa persona con el carácter de tercero interesado en el juicio de amparo mencionado, y como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veinticinco de julio de dos mil catorce, se ordenó emplazarla 
por edictos, le hago saber que deberá presentarse por sí o por conducto de su representante legal dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa 
este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, 
colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a 25 de julio de 2014. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, 
encargado del despacho por vacaciones del titular, 

autorizadas por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, 
en sesión de diecisiete de junio de dos mil catorce, 

en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Lic. Rodolfo Andrés Martínez Hidalgo 

Rúbrica. 
La Secretaria del Juzgado 

Lic. Graciela Elías Morales 
Rúbrica. 

(R.- 395253) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto Distrito del Décimo Sexto Circuito 

León, Guanajuato 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la 

Ciudad de León, Guanajuato. 

EXPEDIENTE 499/2014-III 

En los autos del Juicio de Amparo número 499/2014-III, promovido por Benjamín Emmanuel Alcaraz 
López, contra actos del Jefe de Zona II del Ministerio Público Unidad de Tramitación Común de esta ciudad y 
de otra autoridad, reclamando la reserva de la indagatoria número 23771/2013 y sus consecuencias legales, 
radicándose el juicio constitucional con el número anotado al rubro, en este Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, donde se señaló a María del Carmen Salazar 
Herrera, con el carácter de tercera interesada y como se desconoce el domicilio de la misma, se ha ordenado 
emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la 
Federación" y en el periódico "El Universal", por ser uno de los de mayor circulación en la República 
Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del 
supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles, haciéndole saber que deberá presentarse por sí o a 
través de persona autorizada ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, ubicado en 
Boulevard Adolfo López Mateos número 915, Oriente, esquina con callejón del Toro, colonia Coecillo, en la 
ciudad de León, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación; además, se fijará en la puerta de este Tribunal una copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del 
emplazamiento, quedando a su disposición copias fotostáticas simples de la demanda en la actuaría de este 
Juzgado. Si pasado este término, no compareciere por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los 
estrados de este Juzgado. 

Atentamente 
León, Guanajuato, a 29 de julio de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Lic. Rafaela Madrid Padilla 

Rúbrica. 
(R.- 395255)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

A LA PARTE TERCERA INTERESADA 
MARIANA SALAZAR ESCOBAR, EN REPRESENTACION DE SU MENOR HIJA ALEJANDRA 

SALAZAR ESCOBAR. 
Se hace de su conocimiento que Fray José Vázquez Ruiz, promovió juicio de amparo directo en contra 

de la sentencia dictada el dieciocho de abril de dos mil trece, por la Segunda Sala Regional Colegiada en 
Materia Penal, Zona 01 Tuxtla del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, en los 
autos del toca penal 80-B-2P01/2013. Asimismo, la demanda de amparo fue radicada con el número de 
amparo directo 322/2014 del índice del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, con sede en Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de amparo, por lo que 
queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así también para que dentro 
del término de diez días, contados a partir del día siguiente al en que quede legalmente emplazado, 
comparezca al Tribunal Colegiado aludido, a formular sus alegatos, si así conviniere a sus intereses a 
defender sus derechos o representación convenga; y para que señale domicilio en la ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas; donde pueda oír y recibir notificaciones, en el entendido que de no hacerlo las 
subsecuentes se le harán por lista, incluso las de carácter personal. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 10 de julio de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Tercer 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 
Lic. Silvino Arturo López Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 395263) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Actuaciones 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LA PARTE TERCERA INTERESADA: JESUS IGNACIO ISLAS CACIELLES Y 
RESTAURANTE IKER Y/O IKER CANTINA INTERNACIONAL. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. 

En los autos del juicio de amparo 949/2014, promovido por Vanesa Lozano Mejía, por conducto de su 
apoderada legal Sandra Salgado Ocampo, contra actos de la Junta Especial Número Treinta y Uno de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, con sede en esta ciudad, se ha señalado a 
esas personas con el carácter de terceras interesadas en el juicio de garantías mencionado, y como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veintiuno de julio de dos mil catorce, se ordenó emplazarlas 
por edictos, le hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370, lo cual podrá hacerlo por conducto de su apoderado legal. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a 21 de julio de 2014. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, 
encargado del despacho por vacaciones del titular, 

autorizadas por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, 
en sesión de veinticuatro de junio de dos mil catorce, 

en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Lic. Adolfo Rafael Escalona Reynoso 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito 

en el Estado de Morelos 
Lic. Luis Mariano Sánchez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 395265)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 

Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 
Sección Amparo 

EDICTO 

A: FELICIANO RAMIREZ ARAGON, en el lugar en donde se encuentre. 
En los autos del juicio de amparo número 653/2014 promovido por Elías Ramírez Carmona, por propio 

derecho, contra el acto del Juez Segundo Penal de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial del 
Estado de Morelos, con residencia en Cuautla, Morelos, consistente en la resolución de veinte de 
febrero de dos mil catorce, en la que se negó la libertad anticipada; por acuerdo de once de julio de dos 
mil catorce, se ordenó emplazar al tercero interesado Feliciano Ramírez Aragón, por edictos para que 
comparezca dentro de los treinta días, siguientes a la última publicación de estos edictos a este Juzgado de 
Distrito ubicado en Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, si a sus intereses legales conviene, a efecto de entregarle copia de la demanda de 
amparo, así como del auto de admisión de la misma. 

Por otra parte, se le apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír notificaciones y 
recibir documentos en esta ciudad, se le tendrá debidamente emplazado, se seguirá el juicio y las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y de la 
misma manera en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

Cuernavaca, Morelos, a 28 de julio de 2014. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos, 

encargado del despacho 
Lic. Juan Lenin Díaz Hidalgo 

Rúbrica. 
El Secretario 

Lic. Gonzalo García Beltrán del Río 
Rúbrica. 

(R.- 395267) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito 
con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 

Terceros interesados: SIGUE CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y 
GERARDO SIFUENTES GUERRERO. 

En los autos del juicio de amparo directo laboral expediente 329/2014, promovido por el actor aquí quejoso 
FRANCISCO JAVIER LLAMAS HERNANDEZ, en contra del laudo pronunciado el quince de octubre de dos 
mil trece, por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, en esta ciudad, en el juicio laboral 930/2010-SAPII; se 
les ha señalado como terceros interesados en este juicio de amparo a SIGUE CONSTRUCCIONES, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y GERARDO SIFUENTES GUERRERO, y como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado notificarles la interposición de la demanda de amparo por 
medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION” y en el periódico “EXCELSIOR”, que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal, por 
ser de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso 
b) de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la ley 
de la materia en cita. 

Queda a disposición de los mencionados terceros interesados, en la Actuaría de este Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, en Torreón, Coahuila de Zaragoza, copia simple 
de la demanda de amparo, haciéndoles saber que deberán presentarse ante este Organo Jurisdiccional 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de estos 
edictos, a defender sus derechos, apercibidos que de no comparecer pasado ese tiempo, se seguirá el 
presente juicio de amparo en su rebeldía, y se les harán las ulteriores notificaciones por rotulón que se fijará 
en este Organo Colegiado, y que deberá contener en síntesis, la determinación judicial que ha de notificarse.  

Atentamente 
Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 4 de julio de 2014. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito 
Lic. María del Socorro Muñoz Aragón 

Rúbrica. 
(R.- 395549)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 

En el juicio de amparo directo 100/2014, promovido por JAIME ROJAS SOTO, por propio derecho, contra 

actos de la Primera Sala Colegiada Penal de Tlalnepantla de Baz del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de México, con sede en esta ciudad, consistente en la resolución dictada el doce de febrero de dos mil 

catorce, en el toca de apelación 364/2014, se dictó un acuerdo el cuatro de agosto de dos mil catorce, en el 

cual se ordenó emplazar a la tercera interesada menor de edad de iniciales D.A.M.R., por conducto de su 

señora madre LIBIA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, por lo que se le manda emplazar haciéndole saber la 

instauración del presente juicio de garantías; por medio de este edicto que se publicará por tres veces de siete 

en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 

República Mexicana; asimismo se le hace saber que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus 

derechos, dentro del término de quince días, contados a partir del siguiente al de la última publicación 

respectiva en el Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este propio órgano colegiado. Lo anterior con 

fundamento en los artículos 26, fracción III, 29 de la Ley de Amparo en vigor y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

Toluca, Estado de México, a 4 de agosto de 2014. 

La Presidenta del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Magistrada Olga María Josefina Ojeda Arellano 

Rúbrica. 

(R.- 395551) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación  

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo número 250/2014-II, promovido por María Guadalupe Valdez Iniesta y 
Jorge Eduardo Sánchez Ugalde, contra actos de la Segunda Sala Civil y Juez Trigésimo Cuarto de lo 
Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, cuyo acto reclamado deriva del Juicio 
Ejecutivo Mercantil 636/2013, seguido por Arelle Sarrag Gustavo Adolfo, Víctor Manuel Salazar, Rodolfo 
Salazar Sandoval y Omar Elim López Pérez contra María Guadalupe Valdez Iniesta y Jorge Eduardo Sánchez 
Ugalde, y como no se conoce el domicilio cierto y actual de los terceros interesados Gustavo Adolfo Arelle 
Sarrag, Rodolfo Salazar Sandoval y Víctor Manuel Paz Salazar, se ha ordenado emplazarlaos a juicio por 
edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo 
dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la Ley de Amparo, por 
tanto, queda a disposición de la citada parte tercera interesada, en la Secretaría de este Juzgado, copias 
simples de la demanda y sus anexos; asimismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días 
que se computarán a partir del día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, para que 
concurra ante este Juzgado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este Juzgado. Se reserva señalar fecha para la 
audiencia constitucional, hasta que transcurra el plazo de treinta días contados a partir de la última 
publicación, conforme a lo previsto en el precepto legal invocado. 

Atentamente 
México, D.F., a 5 de agosto de 2014. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Azucena Espinoza Chá 

Rúbrica. 
(R.- 395761)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Cuautitlán, México 

Segunda Secretaría 
EDICTO 

En el expediente marcado con el número 524/2009, relativo al juicio ORDINARIO MERCANTIL, promovido 
por SANTANDER HIPOTECARIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA en contra de ARMANDO MORENO 
FIERROS y ARGELIA BAÑUELOS SUSUNAGA DE MORENO, se señalan las ONCE (11:00) HORAS DEL 
DIA OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE (2014), para la TERCERA ALMONEDA 
DE REMATE respecto del inmueble ubicado en: VIVIENDA “D”, DEL CONJUNTO EN CONDOMINIO 
MARCADO CON EL NUMERO OFICIAL TRES, DE LA CALLE BOSQUES DE GRANADOS, EDIFICADO 
SOBRE EL LOTE DOCE, DE LA MANZANA CATORCE, DEL CONJUNTO URBANO DE TIPO INTERES 
SOCIAL DENOMINADO “REAL DEL BOSQUE”, EN EL MUNICIPIO DE TULTITLAN, ESTADO DE 
MEXICO; CON UN VALOR DE $405,000.00 (CUATROCIENTOS CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad 
que resulta con la deducción del diez por ciento del precio que sirvió para remate originalmente. 

Siendo postura legal la que cubra el importe fijado en el avalúo. 
Para su publicación por UNA SOLA VEZ, en el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla de Avisos 

o puerta del Tribunal de este Juzgado de manera que entre la publicación o fijación del edicto y la fecha de 
remate medie un término que no sea menor de CINCO DIAS HABILES, se convocan postores. Pronunciado 
en Cuautitlán, Estado de México, el veintiuno (21) de agosto del año dos mil catorce (2014). 

Se emite en cumplimiento al auto de fecha ocho (08) de Agosto del año dos mil catorce (2014), firmando. 

Secretaria Judicial 
Lic. Mary Carmen Flores Román 

Rúbrica. 
(R.- 395967) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
San Francisco de Campeche, Campeche 

Amparo Directo 456/2013 
Materia Laboral 

EDICTO 

COLEGIO PARTICULAR JESUS REYES HEROLES. (TERCERO PERJUDICADOS) 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN: 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NUMERO 456/2013, PROMOVIDO POR JUAN JOSE AVILA OCAÑA, 

CONTRA EL LAUDO DE VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR LA JUNTA 
ESPECIAL NUMERO UNO DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO, CON 
RESIDENCIA EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; EN EL QUE USTEDES APARECEN COMO 
TERCERO PERJUDICADOS; EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
TRIGESIMO PRIMERO CIRCUITO, DICTO UN ACUERDO QUE ES DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE: 

“Juan José Avila Ocaña, quejoso en el presente amparo,… vengo en por mi propio y personal derecho 
representado EL AMPARO Y PROTECCION DE LA JUSTICIA FEDERAL… NOMBRE Y DOMICILIO DEL 
TERCERO PERJUDICADO: COLEGIO PARTICULAR JESUS REYES HEROLES, ASI COMO LAS 
PERSONAS FISICAS GILBERTO MANUEL VERA TUZ Y MERCEDES HERRERA TEPATLAN. … 
AUTORIDAD RESPONSABLE: La Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado, con residencia en ciudad del Carmen, Campeche,… ACTO RECLAMADO: El LAUDO dictado por la 
Responsable en el expediente laboral número 013/2000, mismo que es de fecha veinticuatro de enero de 
dos mil trece. …”; haciéndole saber a los tercero perjudicados “COLEGIO PARTICULAR JESUS REYES 
HEROLES”, que deberán presentarse dentro del término de treinta días, a defender sus derechos en caso de 
que lo estimen necesario, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; 
asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena 
publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Finalmente, se tiene por recibido el con el oficio y anexo, signado por el Presidente de la Junta Especial 
número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con residencia en Ciudad del Carmen, 
Campeche, por medio el cual remite copia certificada del exhorto 158/2013, remitido por el Presidente de la 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Iguala, Guerrero; el cual se ordena agregar a los autos sin 
mayor trámite, toda vez que en líneas que anteceden se acordó lo conducente en relación al emplazamiento 
del tercero perjudicado. 

Notifíquese y cúmplase. 
Así lo acordó y firma el Magistrado en funciones de Presidente del Tribunal Colegiado del Trigésimo 

Primer Circuito, licenciado David Alberto Barredo Villanueva, ante el Secretario de Acuerdos que autoriza y 
da fe, licenciado Mario Elfego Leal Maturino. Doy fe.” Dos firmas ilegibles..” Dos firmas ilegibles. 

PARA EL EFECTO DE QUE COMPAREZCAN A DEFENDER SUS DERECHOS, EN CASO DE QUE ASI 
LO ESTIMEN NECESARIO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION. 

LO QUE SE MANDA PUBLICAR POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DIARIO DE CIRCULACION NACIONAL, PARA QUE SURTA 
SUS EFECTOS LEGALES EN VIA DE NOTIFICACION EN FORMA; EN LA INTELIGENCIA DE QUE EL 
TAMAÑO MINIMO DE LAS LETRAS DE LOS EDICTOS DE QUE SE TRATA DEBERAN SER DE OCHO 
PUNTOS, INCLUYENDO EL NOMBRE DE LAS PARTES, NUMERO DE JUICIO Y TRIBUNAL 
CORRESPONDIENTE, Y DE SIETE PUNTOS EL TEXTO. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 3 de julio de 2014. 
Poder Judicial de la Federación 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
Lic. Mario Elfego Leal Maturino 

Rúbrica. 
(R.- 395589) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
San Francisco de Campeche, Campeche 

Campeche, Campeche 
Amparo Directo 363/2014 

Materia Penal 
EDICTO 

RAFAEL SALGADO PASTOR. (TERCERO INTERESADO) 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN: 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NUMERO 363/2014, PROMOVIDO POR SAMUEL RAMOS MORALES, 

CONTRA LA SENTENCIA DE CINCO DE MARZO DE DOS MIL TRECE, DICTADA POR LA SALA PENAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD; EN EL 
QUE USTED APARECE COMO TERCERO INTERESADO; EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL TRIGESIMO PRIMERO CIRCUITO, DICTO UN ACUERDO QUE ES DEL TENOR 
LITERAL SIGUIENTE: 

“…SAMUEL RAMOS MORALES,… vengo por medio del presente escrito y copias de ley, a demandar el 
amparo y protección de la Justicia Federal… NOMBRE Y DOMICILIO DEL TERCERO INTERESADO: Tiene 
tal carácter el señor RAFAEL SALGADO PASTOR,… AUTORIDADES RESPONSABLES: Ordenadora: Sala 
Penal del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche, Ejecutora: C. Juez Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche… ACTO RECLAMADO: De la 
Sala Penal del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche, reclamo la sentencia de fecha 5 de 
marzo de 2013, dictada en el toca de Apelación No. 01/12-2013/00387 S.P., formado con motivo del recurso 
de apelación interpuesto por el Fiscal y Acusado, el suscrito Samuel Ramos Morales, en contra de la 
sentencia definitiva de fecha 20 de diciembre de 2012, dictada por el Juez Segundo de Primera Instancia  
del Ramo Penal, del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, en la causa penal número  
0401/03-2004/20025, instruida en contra de propio suscrito. Y, reclamo también las consecuencias legales 
que esa resolución. Del C. Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal, del Primer Distrito Judicial del 
Estado, reclamo la ejecución de la sentencia del toca de apelación No. 01/12-2013/00387, S.P., a que se 
refiere el párrafo que antecede, y sus consecuencias legales. …”; haciéndole saber al tercero interesado 
Rafael Salgado Pastor, que deberá presentarse dentro del término de treinta días, a defender sus derechos 
en caso de que lo estime necesario, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo 
dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo; asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que 
se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Notifíquese y cúmplase. 
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, 

licenciado Freddy Gabriel Celis Fuentes, ante el Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe, licenciado 
Mario Elfego Leal Maturino. Doy fe.” Dos firmas ilegibles.” 

PARA EL EFECTO DE QUE COMPAREZCAN A DEFENDER SUS DERECHOS, EN CASO DE QUE ASI 
LO ESTIMEN NECESARIO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION. 

LO QUE SE MANDA PUBLICAR POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DIARIO DE CIRCULACION NACIONAL, PARA QUE SURTA 
SUS EFECTOS LEGALES EN VIA DE NOTIFICACION EN FORMA; EN LA INTELIGENCIA DE QUE EL 
TAMAÑO MINIMO DE LAS LETRAS DE LOS EDICTOS DE QUE SE TRATA DEBERAN SER DE OCHO 
PUNTOS, INCLUYENDO EL NOMBRE DE LAS PARTES, NUMERO DE JUICIO Y TRIBUNAL 
CORRESPONDIENTE, Y DE SIETE PUNTOS EL TEXTO. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 4 de agosto de 2014. 
Poder Judicial de la Federación 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Primer Circuito 

Lic. Mario Elfego Leal Maturino 
Rúbrica. 

(R.- 395686) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

ZAILA KAREM SANCHEZ VALENZUELA. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por CLAUDIA CAMPOS LOPEZ, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 

California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el quince 

de diciembre de dos mil once, dentro del toca penal 3049/2011, por la comisión del delito de robo equiparado 

de vehículo de motor en su modalidad de suministro; por auto de diecinueve de octubre de dos mil doce, se 

registró la demanda de amparo directo bajo el número 999/2012-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción 

III, inciso b) de la Ley de Amparo, este Primer Tribunal Colegiado del XV Circuito, consideró que a la ofendida 

dentro de la causa penal 435/2009 de origen, ZAILA KAREM SANCHEZ VALENZUELA, le asiste el carácter 

de tercera perjudicada en el presente juicio de amparo; por tanto, se reservó proveer respecto a la admisión o 

rechazo de la demanda en cuestión, y se ordenó la búsqueda de la tercera perjudicada en el domicilio donde 

pudiese ser emplazada, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, se agotaron los 

medios de investigación para su localización, sin haber obtenido resultado alguno; por lo que, en proveído de 

esta misma fecha, este tribunal ordenó el emplazamiento de ZAILA KAREM SANCHEZ VALENZUELA, por 

medio de edictos, en términos del normativo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 

periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 

partir del siguiente al de la última publicación, la tercera perjudicada ZAILA KAREM SANCHEZ 

VALENZUELA, se apersona al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por 

emplazada y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista 

que se publique en los estrados de este órgano colegiado, en términos de los artículos 29, fracción III, en 

relación con el diverso 28, fracción III de la Ley de Amparo; asimismo, hágasele saber por medio del edicto en 

comento, que la copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de 

Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, a 9 de julio de 2014. 

Secretario del Primer Tribunal Colegiado 

del Decimoquinto Circuito 

Lic. Manuel Alejandro Valero Ortiz 

Rúbrica. 

(R.- 395552)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado, 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

“Empresa Mercantil denominada Comercializadora Internacional Rose, sociedad anónima de 
capital variable, por conducto de su apoderado legal Rafael Rivas Morales” 

En los autos del juicio de amparo 69/2014, promovido por Evangelina Ballinas León, contra actos del 
Juez Primero del Ramo Penal para la Atención de Delitos Graves, con sede en San Cristóbal de las 
Casas, Chiapas y otras autoridades; al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio 
actual, a pesar que este Juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en consecuencia, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo vigente, en relación con el diverso 
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315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena su emplazamiento al 
juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico de mayor circulación en esta ciudad, haciendo de su conocimiento 
que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que 
cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para 
que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, con apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, o 
por conducto de su apoderado que lo represente, las subsecuentes notificaciones se les harán por lista aun 
las de carácter personal. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 26 de junio de 2014. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Rodrigo Cruz Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 395068)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de lo Civil 

Diligenciaria Non 
Distrito Judicial Puebla 

EDICTO 

Disposición Juez Segundo Civil anuncia remate segunda y pública almoneda a).- Departamento en 
condominio 1803 “A”-7 tres oriente Barrio La Luz Puebla, Pue. Postura legal CIENTO SESENTA Y DOS 
MIL PESOS, resultado deducción 10% de CIENTO OCHENTA MIL PESOS b).- Fracción de predio que se 
segrega del lote 61 Colonia Chachapa, que a su vez formaba derecho de Vía Ferrocarril del Sur-Ramal, 
Puebla Municipio de Amozoc, perteneciente a Tecali de Herrera, Puebla. Postura legal CIENTO CUARENTA 
Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS resulta deducción de 10% de CIENTO SESENTA Y 
CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS, SESENTA Y SEIS CENTAVOS anúnciese venta un 
edicto. Audiencia de Remate doce horas diez de septiembre 2014. Expediente 1346/2010 promueve MARIA 
RAYO CONCEPCION CANO AMBRIZ contra MARIA ELENA MORA CABRERA Y/O MARIA ELENA MORA 
DE GONZALEZ Y/O MACARIA MARIA ELENA MORA CABRERA, JORGE RAFAEL GONZALEZ ROSETE Y 
FILERMINA RODRIGUEZ CABRERA. 

Para publicarse un edicto en el Diario Oficial de la Federación, Tabla de avisos del Juzgado Segundo Civil 
y del Distrito Judicial de Tecali de Herrera, Puebla. 

El Diligenciario 
Lic. Eduardo García Herrerías 

Rúbrica. 
(R.- 396033) 

 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación de Procedimientos Penales “B”  
Delegación Estatal en Sinaloa 

Subdelegación de Procedimientos Penales “B” 
Mesa I  

Mazatlán, Sinaloa 
PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la averiguación previa número 
AP/PGR/SIN/MAZ/140/2013/M-I y AP/PGR/SIN/MAZ/542/2012/M-I con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 16, 21 y 102 Apartado “A” de La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del 
Código Penal Federal; 2 fracción II y IV, 38, 123, 180, 182-A y 182-B Del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y demás relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público se notifica al interesado o propietario, o a sus Representantes Legales, así como a 
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quien o quienes tengan interés jurídico y/o acredite la propiedad y procedencia licita de los vehículos y 
numerario consistente en: 

1.- UN INMUEBLE UBICADO EN CALLE SAN VALENTIN, NUMERO 5007, FRACCIONAMIENTO LOS 
ANGELES (SANTA FE), EN ESTA CIUDAD DE MAZATLAN, SINALOA (COORDENADA GEOGRAFICA 
23°11’10.37” LATITUD NORTE; 106°19’54.65”, LONGITUD OESTE), REGISTRADO A NOMBRE SABINO 
PEREZ JOSE Y CONDS. 

2.- LA CANTIDAD EN EFECTIVO DE $500.00 PESOS (QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL).- 

Su aseguramiento ministerial decretado el día 13 trece de abril del 2013; dentro de la Averiguación Previa 
número AP/PGR/SIN/MAZ/140/2013/M-I.- 

1.- LA CANTIDAD DE $2,906.00 PESOS (DOS MIL NOVECIENTOS SEIS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL).- 

Su aseguramiento ministerial decretado el día 29 veintinueve de octubre del 2012, dentro de los autos de 
la Averiguación Previa AP/PGR/SIN/MAZ/542/2012/M-I. 

Lo anterior para efecto de que manifiesten lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa la 
Mesa I de la Subdelegación de Procedimientos Penales “B” ubicadas Avenida del Mar número 73, en la 
ciudad de Mazatlán, Sinaloa, lugar en donde se le pondrán a su disposición las constâncias conducentes del 
aseguramiento correspondiente; asimismo se le apercibe que en caso de no manifestar lo que a su derecho 
convenga en un plazo de noventa dias naturales, que señala el artículo 182-A Del Código Federal de 
Procedimientos Penales a partir de la presente notificación, dichos bienes causarán abandono a favor del 
Gobierno Federal. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 ----------------------------------------------------------- CUMPLASE ----------------------------------------------------------------  

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Mazatlán, Sinaloa, a 10 de enero de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Adscrito a la Mesa I 
Lic. Samuel Sánchez Burciaga 

Rúbrica. 
(R.- 395881)   

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República  

Delegación Estatal Chihuahua 

Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Unica Investigadora Cuauhtémoc, Chih. 

Agencia Unica Investigadora en Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua 

NOTIFICACION POR EDICTO 

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION NOTIFICA A RICARDO PEREZ 

LUEVANO Y/O QUIENES RESULTEN SER PROPIETARIOS, A SU REPRESENTANTE LEGAL Y/O A SUS 

REPRESENTANTES LEGALES Y/O PERSONAS CON INTERES LEGAL EL ACUERDO DE 

ASEGURAMIENTO DE FECHA 1 DE AGOSTO DE 2009, QUE EN AUTOS QUE INTEGRAN LA 

AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/CHIH/CUAUH/838/2009-XVI-C INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN Y/O 

QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA PROBABLE COMISION DEL DELITO DE CONTRA LA 

SALUD, VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS Y EL QUE RESULTE, 

RECAYO A 1. UN VEHICULO MARCA JEEP GRAND CHEROKEE 4X4 LAREDO, AÑO DE MODELO 2006, 

COLOR BLANCA, PLACAS DE CIRCULACION EAZ5764 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, NUMERO DE 

SERIE 1J4HR48N66C197127; 2. UN VEHICULO MARCA CHEVROLET LINEA MALIBU, AÑO DE MODELO 

1997, COLOR BLANCO, PLACAS DE CIRCULACION EBZ6867 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, NUMERO 

DE SERIE 1G1ND52M0VY143930; 3. UNA CUATRIMOTO MARCA BOMBARDIER ROTAX G50 COLOR 

AMARILLO, SIN PLACAS DE CIRCULACION. RAZON POR LA CUAL, DEBERAN ABSTENERSE DE 

ENAJENARLO O GRAVARLO, ASIMISMO, EN TERMINOS DEL PARRAFO TERCERO DEL ARTICULO  

182-A DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SE LES APERCIBE QUE DE NO 

MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES 
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SIGUIENTES A LA PRESENTE PUBLICACION ANTE EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 

FEDERACION, CON DOMICILIO EN AVENIDA JOSE MARIA MORELOS, NUMERO 120, COLONIA 

FRANCISCO VILLA, CODIGO POSTAL 31500 EN CIUDAD CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA, LOS VEHICULOS 

DE REFERENCIA CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, a 26 de mayo de 2014. 

Agente del Ministerio Público de la Federación Fiscal Ejecutivo Titular 

de la Agencia Unica Investigadora en Cuauhtémoc, Chihuahua 

Lic. Hugo Gerardo Zapata Garza 

Rúbrica. 

(R.- 395889)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sonora 

Ministerio Público de la Federación 

Agencia Unica de Procedimientos Penales  

Agencia del Ministerio Público de la Federación, Unica Investigadora 

de Procedimientos Penales 

Zona Norte 

Agua Prieta, Sonora 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA AL C. PROPIETARIO(A) DE LOS SIGUIENTES VEHICULOS: 1).- UN VEHICULO TIPO 

PICK UP, MARCA FORD, LINEA LOBO F-150, MODELO 1999, DE COLOR BLANCO, CON PLACAS DE 

CIRCULACION VA 81193, PARA EL ESTADO DE SONORA, CON NUMERO DE SERIE 

1FTZF08W2XKA95974. 2).- UN VEHICULO TIPO SEDAN MARCA DODGE LINEA STRATUS, TURBO DE 

COLOR ROJO, MODELO 1995, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 

3C3E266S4TT266693. QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/SON/AGP-I/15/2014, INSTRUIDA EN 

CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR LA COMISION DEL DELITO DE VIOLACION A LA 

LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS Y LO QUE RESULTE, SE DECRETO EL 

ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESOS BIENES, RAZON POR LA QUE DEBERAN ABSTENERSE DE 

ENAJENARLOS, GRAVARLOS O HIPOTECARLOS Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADAS A PARTIR DE LA 

PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO GUILLERMO AVILEZ ENCINAS, AGENTE DEL 

MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA UNICA INVESTIGADORA, 

ADSCRITA A LA SUBDELEGACION DE PROCEDIMIENTOS PENALES, ZONA NORTE, CON DOMICILIO 

EN CALLE PRIMERA AVENIDAS CATORCE Y QUINCE, NUMERO 1402, COLONIA CENTRO, EN AGUA 

PRIETA, SONORA, APERCIBIENDOLOS QUE SI NO HICIEREN MANIFESTACION ALGUNA, LOS BIENES 

MUEBLES ASEGURADOS, CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. LO ANTERIOR 

EN TERMINOS DE LO PREVISTO POR LOS ARTICULOS 182-A Y 182-B, DEL CODIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Agua Prieta, Sonora, a 1 de junio de 2014. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Unica de Procedimientos Penales 

Zona Norte 

Lic. Guillermo Aviléz Encinas 

Rúbrica. 

(R.- 395892) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República  

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “C”, Guasave, Sin. 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Mesa I en Guasave, Sinaloa 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA AL PROPIETARIO, O POSEEDOR, O QUIEN LEGALMENTE TENGA DERECHOS EN 
RELACION A LOS VEHICULOS QUE ENSEGUIDA SE MENCIONA: 1).- UNA CAMIONETA MARCA 
CHEVROLET, TIPO PICK-UP CABINA Y MEDIA, LINEA SILVERADO, MODELO 2002, COLOR GRIS, CON 
NUMERO DE SERIE 1GCEK19TX2Z267034, LA CUAL SE ENCUENTRA BLINDADA, 2).- UNA 
CAMIONETA MARCA JEEP, TIPO VAGONETA, LINEA GRAND CHEROKEE LIMITED, COLOR BLANCO, 
CON NUMERO DE SERIE 1J4GZ88Z1WC135320, LA CUAL SE ENCUENTRA BLINDADA, 3).- UNA 
CAMIONETA MARCA FORD, TIPO VAGONETA, LINEA EXPLORER, COLOR ROJO, PLACA DE 
CIRCULACION VLS5752 DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE SERIE 1FMZU32P1WZB04200, 
LA CUAL SE ENCUENTRA BLINDADA, VEHICULOS AFECTOS A LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/PGR/SIN/GUAS/020/2013/M-I, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN y/o QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES, POR EL DELITO DE PORTACION DE ARMA DE FUEGO DEL USO EXCLUSIVO DEL 
EJERCITO, ARMADA Y FUERZA AEREA y POSESION DE CARTUCHOS DEL USO EXCLUSIVO DEL 
EJERCITO, ARMADA Y FUERZA AEREA, con el fin de que en dicha notificación se aperciba a IGNACIO 
GONZALEZ PEÑUELAS, propietario del vehículo mencionado con antelación marcado con el número (1), 
mismo que tiene su domicilio en calle Sauces 156 entre Rafael Buelna y Lázaro Cárdenas Colonia del 
Bosque, Guasave, Sinaloa; se notifique a Tomas Salazar Flores propietario del vehículo mencionado 
anteriormente marcado con el número (3) el cual tiene su domicilio en calle Miguel Hidalgo entre Francisco 
Zarco y Constitución localidad Gabriel Leyva Solano, Guasave, Sinaloa y atención al vehículo marcado con el 
número dos notifíquese al (os) interesado (s) o a su representante legal, en relación a la rústica afecta a la 
Averiguación Previa número AP/SIN/GUAS/118/2012/M-I, con el fin de que en dicha notificación se aperciba a 
la persona de nombre GUSTAVO NUÑEZ CHAVEZ, O PROPIETARIO, O POSEEDOR, O QUIEN 
LEGALMENTE TENGA DERECHOS EN RELACION A: 1).- UNA RUSTICA NUMERO 004-04538-001, 
UBICADO EN EL PREDIO TETAMECHE Y SAN RAFAEL, MUNICIPIO DE SINALOA, SINALOA, 
PRECISAMENTE EN LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS LN 25º 43’ 41.9” y LW 108º 38’ 17.0”, MISMA 
QUE CUENTA CON UNA EXTENSION SUPERFICIAL DE (10-00-00), DIEZ HECTAREAS, AFECTA A LA 
AVERIGUACION PREVIA, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN y/o QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES, POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD; TODA VEZ QUE SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESOS BIENES, RAZON POR LA QUE DEBERAN DE ABSTENERSE 
DE ENAJENARLOS, GRAVARLOS O HIPOTECARLOS Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL C. LIC. VICENTE CORBERA NORZAGARAY, AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, ADSCRITO A LA MESA I INVESTIGADORA CON DOMICILIO 
EN BOULEVARD 16 DE SEPTIEMBRE ESQUINA CON BOULEVARD PEDRO INFANTE SIN NUMERO, DE 
LA COLONIA CENTRO, EN LA CIUDAD DE GUASAVE, SINALOA, CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

Guasave, Sinaloa, a 12 de agosto de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa I Investigadora 
Lic. Vicente Corbera Norzagaray 

Rúbrica. 
(R.- 395895)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República  

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo 
Delegación Estatal Sinaloa 

Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
Mesa VI 

Culiacán, Sinaloa” 
Expediente AP/PGR/SIN/CLN/1142/12/M-VI 

PUBLICACION POR EDICTO  

AL C. LEGITIMO PROPIETARIO DE LO SIGUIENTE: 1).- UN VEHICULO MARCA NISSAN, TIPO PICK 
UP, COLOR BLANCO, MODELO 2006, CON NUMERO DE SERIE 3N6DD14S96K024786, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION. 2).- UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO REDILAS F350, COLOR NEGRO, AÑO 2000, 
CON NUMERO DE SERIE 1FTSF31L1YEC89065, SIN PLACAS DE CIRCULACION, SE LE NOTIFICA QUE 
DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/SIN/CLN/1142/12/M-VI, SE DICTO UN 
ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: -------------------------------------------------------------------------------------------------  
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- - - AP/PGR/SIN/CLN/1142/12M-VI. ---------------------------------------------------------------------------------------------  
- - - CULIACAN, SINALOA, A LOS 21 VEINTIUN DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 2013 DOS MIL 

TRECE. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
- - - VISTO.- Que por acuerdo de fecha 21 de Noviembre del 2012, esta Representación social de la 

Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; 1° Fracción I, 2° Fracción II, 123, 181, 182, 182-A y 182-B del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 
11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la LEY 
Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: 1).- UN VEHICULO MARCA NISSAN, TIPO PICK UP, COLOR 
BLANCO, MODELO 2006, CON NUMERO DE SERIE 3N6DD14S96K024786, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION. 2).- UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO REDILAS F350, COLOR NEGRO, AÑO 2000, 
CON NUMERO DE SERIE 1FTSF31L1YEC89065, SIN PLACAS DE CIRCULACION. En virtud de lo anterior 
y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“… --------------------  

- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por los 
artículos 181, 182 A y 182-B, Fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR 
EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS CITADOS VEHICULOS, al Representante Legal 
de TRANSPORTES ROBLES o QUIEN RESULTE PROPIETARIO de los vehículos en cuestión, a fin de que 
se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 
la publicación del edicto, apercibiéndoseles para que no enajenen o graven el vehículo en comento, 
haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, los vehículos de 
referencia causarán abandono a favor del Gobierno Federal.- CUMPLASE.- Así lo acordó y firma, el C. 
LICENCIADO JUAN RAMON ROMERO MORENO, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a 
la Mesa VI de Procedimientos Penales “A”, quien actúa legalmente con testigos de asistencia que al final 
firman para constancia…” ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Culiacán, Sin., a 21 de mayo de 2013. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación Mesa VI 
Lic. Juan Ramón Romero Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 395903)   

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 

Subdelegación de Procedimientos Penales “B” 

Mesa I 

Mazatlán, Sinaloa 

PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimiento a los acuerdos de fecha nueve de agosto del año 2013 dos mil trece, dentro de los autos 

de la Averiguación Previa número AP/PGR/SIN/MAZ/140/2013/M-I, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 16, 21 y 102 Apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del 

Código Penal Federal; 2 fracción II y IV, 38, 123, 180, 182-A y 182-B, del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y demás relativos a la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 

Bienes del Sector Público, se notifica al interesado o propietario, o a sus Representantes Legales, así como a 

quien o quienes tengan intereses jurídico y/o acredite la propiedad lícita del siguiente bien.  

1.- UN INMUEBLE UBICADO EN CALLE SAN VALENTIN, NUMERO 5007, FRACCIONAMIENTO LOS 

ANGELES (SANTA FE), EN ESTA CIUDAD DE MAZATLAN, SINALOA (COORDENADA GEOGRAFICA 

23º11’10.37” LATITUD NORTE; 106º19’54.65” LONGITUD OESTE. REGISTRADO A NOMBRE DE SABINO 

PEREZ JOSE Y CONDS. 

Su aseguramiento ministerial decretado dentro de los autos de la Averiguación Previa 

AP/PGR/SIN/MAZ/140/2013/M-I. 

Lo anterior para efecto de que manifiesten lo que a su derecho convenga, en las oficinas que ocupa esta 

Mesa I, de la Subdelegación de Procedimientos Penales “B”, ubicadas en Avenida del Mar, número 73, en la 

ciudad de Mazatlán, Sinaloa; lugar donde se le pondrá a su disposición las constancias conducentes del 
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aseguramiento correspondiente; asimismo se les apercibe que en caso de no manifestar lo que a su derecho 

convenga en un plazo de noventa días naturales, que señala el artículo 182-A del Código Federal de 

Procedimientos Penales a partir de la presente notificación, dichos bienes causarán abandono a favor del 

Gobierno Federal. 

 ----------------------------------------------------------- CUMPLASE. ----------------------------------------------------------------  

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Mazatlán, Sinaloa, a 9 de agosto de 2013. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Mesa I 

Lic. Samuel Sánchez Burciaga 

Rúbrica. 

(R.- 395906)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal en Sinaloa 

Subdelegación de Procedimientos Penales “B” 
Mesa I 

Mazatlán, Sinaloa 
PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimiento a los acuerdos de fecha quince de agosto del año 2013 dos mil trece, dentro  
de los autos de las Averiguaciones Previas número AP/PGR/SIN/MAZ/499/2012/M-I y 
AP/PGR/SIN/MAZ/633/2012/M-I, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 Apartado “A” 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 2 fracción II y 
IV, 38, 123, 180, 182-A y 182-B, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y demás 
relativos a la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, se notifica al 
interesado o propietario, o a sus Representantes Legales, así como a quien o quienes tengan intereses 
jurídico y/o acredite la propiedad lícita de los siguientes bienes: 

1.- UNA (01) MOTOCICLETA MARCA HONDA, COLOR ROJO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON 
NUMERO DE SERIE LTMJD19A7B5232616, PROCEDENCIA EXTRANJERA, MODELO 2011. 

2.- UN (01) VEHICULO MARCA JEEP, LINEA GRAND CHEROKEE LAREDO 4X4, COLOR BLANCO, 
SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 1J4GW48S33C602947, PROCEDENCIA 
EXTRANJERA, MODELO 2003. 

3.- UN (01) VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO PICK UP, LINEA SILVERADO 4X4, COLOR 
BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION TY-36357 DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE 
SERIE 1GCEK14J08Z183756, PROCEDENCIA EXTRANJERA, MODELO 2008. 

Su aseguramiento ministerial decretado dentro de los autos de la Averiguación Previa 
AP/PGR/SIN/MAZ/499/2012/M-I. 

1.- DOS (02) MOTORES DE CUATRO CILINDROS MONTADOS SOBRE SU RESPECTIVO CHASIS, 
CADA UNO CON DOS BATERIAS. 

2.- DOS (02) VALVULAS DE GLOBO DE 4” CON ESCAPE Y SALIDA DE MANGUERA DE 4”. 
3.- DOS (02) MANGUERAS DE EXTRACCION DE 4” Y 30 METROS DE LONGITUD 

APROXIMADAMENTE. 
Su aseguramiento ministerial decretado dentro de los autos de la Averiguación Previa 

AP/PGR/SIN/MAZ/633/2012/M-I. 
Lo anterior para efecto de que manifiesten lo que a su derecho convenga, en las oficinas que ocupa esta 

Mesa I de la Subdelegación de Procedimientos Penales “B”, ubicadas en Avenida del Mar, número 73, en la 
ciudad de Mazatlán, Sinaloa; lugar donde se le pondrá a su disposición las constancias conducentes del 
aseguramiento correspondiente; asimismo se les apercibe que en caso de no manifestar lo que a su derecho 
convenga en un plazo de noventa días naturales, que señala el artículo 182-A del Código Federal de 
Procedimientos Penales a partir de la presente notificación, dichos bienes causarán abandono a favor del 
Gobierno Federal. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 ----------------------------------------------------------- CUMPLASE. ----------------------------------------------------------------  

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Mazatlán, Sinaloa, a 15 de agosto de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Mesa I 

Lic. Samuel Sánchez Burciaga 
Rúbrica. 

(R.- 395907) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
Agente del Ministerio Público de la Federación  

A.M.P.F. Mesa Unica 
Guamúchil, Sinaloa 

PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de las Averiguaciones Previas número 
AP/SIN/GUAM/192/2008/M-U; y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 Apartado “A” de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 2 fracción II y IV, 
38, 123, 180, 182-A y 182-b del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y demás 
relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; se notifica al  
C. MIGUEL GONZALEZ MARTINEZ y/o QUIENES RESULTEN SER PROPIETARIOS O A SUS 
REPRESENTANTES LEGALES, así como a quien o quienes tengan interés jurídico y/o acrediten la 
propiedad y procedencia lícita de los bienes muebles e inmuebles que se describen a continuación: 

A).- UN VEHICULO MARCA CHEVROLET SUBURBAN, COLOR ROJO, MODELO 1995, PLACAS DE 
CIRCULACION LYZ178M DEL ESTADO DE MEXICO, NUMERO DE SERIE 3GCEC26K9SM114421, CON 
BLINDAJE DESCONOCIENDO EL NIVEL; B).- UN VEHICULO MARCA FORD LOBO LARIAT, CABINA Y 
MEDIA, MODELO 2006, PLACAS DE CIRCULACION TY04477 DEL ESTADO DE SINALOA, NUMERO DE 
SERIE 1FTZX18W3XKA95881, CON BLINDAJE DESCONOCIENDOSE EL NIVEL; C).- UN VEHICULO 
MARCA JEEP, LINEA GRAND CHEROKEE, MODELO 1994, COLOR BLANCO, PLACAS DE 
CIRCULACION VJU4915 DEL ESTADO DE SINALOA, NUMERO DE SERIE 1J4GZ58Y3RC253234; D).- 
UNA CUATRIMOTO MARCA POWER STERING, 4X4, COLOR BLANCO, MODELO TRX500FPE8, 
NUMERO DE SERIE 1HFTE31H684302598, de los cuales se decretó el aseguramiento en fecha seis de 
junio del dos mil ocho y UN BIEN INMUEBLE UBICADO CALLE FRANCISCO I. MADERO ESQUINA CON 
CALLE TERCERA, SINDICATURA DE PERICOS, MUNICIPIO DE MOCORITO, SINALOA, CON CLAVE 
CATASTRAL NUMERO 018-015-001-047-006-1, PROPIEDAD DE MIGUEL GONZALEZ MARTINEZ, del 
cual se decretó el aseguramiento en fecha dos de septiembre del dos mil ocho. 

Lo anterior para efecto de que manifieste lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa esta 
Fiscalía de la Federación ubicadas en Avenida Mariano Matamoros # 411, esquina con calle Doctor de la 
Torre, Colonia Centro, de esta ciudad de Guamúchil, Sinaloa, lugar donde se le pondrán a su disposición las 
constancias conducentes del aseguramiento correspondiente; asimismo se le apercibe que en caso de no 
manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de noventa días naturales, que señala el artículo 182-A 
del Código Federal de Procedimientos Penales a partir de la presente notificación, dicho bien causará 
abandono a favor del Gobierno Federal. ---------------------------------------------------------------------------------------------  
 ---------------------------------------------------------------- CUMPLASE ----------------------------------------------------------------  

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Guamúchil, Sinaloa, a 14 de agosto de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrito a la Mesa Unica de Procedimientos Penales “A” 
en Materia de Averiguaciones Previas 

Lic. Alan Valdez del Real 
Rúbrica. 

(R.- 395909)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación en Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra la Salud 

EDICTO 

- - -Se notifica a los PROPIETARIOS, INTERESADOS y/o REPRESENTANTE LEGAL, del 

Aseguramiento Provisional decretado por esta autoridad dentro de la averiguación previa número AV. PREV. 

PGR/SEIDO/UEIDCS/327/2013, en los términos siguientes: Acuerdo de Aseguramiento de fecha cinco de 

septiembre de dos mil trece, respecto de los siguientes inmueble: ubicado en la calle Flor de Río número 

15 (quince), Fraccionamiento Lomas de la Floresta, en la Ciudad de Morelia, Michoacán. ---------------------  

- - -Así mismo se notifica a los PROPIETARIOS, INTERESADOS y/o REPRESENTANTE LEGAL, del 

Aseguramiento Provisional decretado por esta autoridad dentro de la averiguación previa número 
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PGR/SEIDO/UEIDCS/327/2013, en los términos siguientes: Acuerdo de Aseguramiento de fecha 05 cinco 

de septiembre de dos mil trece, del inmueble ubicado en la calle Flor de Río número 15 (quince), 

Fraccionamiento Lomas de la Floresta, en la Ciudad de Morelia, Michoacán. Razón por la que deberá 

abstenerse de enajenarlo, gravarlo o hipotecarlo y que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un 

término de noventa días naturales contados a partir de la presente notificación, ante el Agente del Ministerio 

Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud, con 

domicilio en Paseo de la Reforma número 75, Segundo Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, 

México, Distrito Federal, C.P. 06300, causarán ABANDONO a favor del Gobierno Federal de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, y se le apercibe para que 

señale domicilio para oír y recibir notificaciones, o éstas se realizarán por estrados. Lo anterior con 

fundamento en los artículos 181 párrafos primero y segundo, 182-A, 182-B párrafo primero, fracción II en 

relación con el 107 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4º fracción I apartado A inciso j) de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; toda vez que existen indicios de que representan el 

producto y/o instrumento de actividades ilícitas, contempladas en leyes federales. --------------------------------------  

 ---------------------------------------------------------------- CUMPLASE ----------------------------------------------------------------  

Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección.” 

México, Distrito Federal, a 1 de agosto de 2014.  

La Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Lic. Lizbeth Guadalupe Maldonado Tun 

Rúbrica. 

(R.- 395911)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Sonora 

Subdelegación de Procedimientos Penales Zona Sur 
Ministerio Público de la Federación 

Agencia Primera de Procedimientos Penales Zona Sur, Mesa I 
Agencia Primera del Ministerio Público de la Federación 

Cd. Obregón, Sonora 
PUBLICACION POR EDICTO 

Se notifique a QUIEN O QUIENES RESULTEN y/o a quien resulte ser el propietario y/o propietarios, 
poseedor y/o poseedores del siguiente bien: INMUEBLE UBICADO EN LAS COORDENADAS 
GEOGRAFICAS N 27° 36´48´´ W 109° 53´25´´ EN LAS INMEDIACIONES EN LA CARRETERA ESPERANZA 
SONORA-TESOPACO, A UN COSTADO DE UN AREA ALEDAÑA AL RANCHO “EL SAUZAL” DE ESTA 
CIUDAD, siendo éste un predio protegido con muros de ladrillo con una altura de 3.60 metros con excepción 
del muro norte que se encuentra construido en la parte media inferior por ladrillo y en la parte media superior 
por un cerco metálico, el predio cuenta con medidas de aproximadamente 80 metros de este a oeste por 180 
metros de sur a norte, sobre el muro sur y cargado hacia el oeste se tiene a la vista un acceso vehicular 
protegido en la parte media inferior por piezas de madera, se observan varios árboles distribuidos por el 
predio, se tiene a la vista un camino de tres metros de ancho con plano de sustentación en concreto el cual 
dirige hacia el norte del predio, en la parte suroeste se tiene a la vista un conjunto de catorce pilares de 
concreto distribuidos en forma rectangular, en la parte noroeste del predio sobre el piso de concreto se 
contempla una construcción oval de estructura de madera con techumbre al parecer de hojas secas (palapa), 
en la parte noreste del predio se tiene a la vista una construcción que en su exterior se aprecia de dos plantas 
con el frente en dirección al oeste de 18 metros y fachada sin pintura, apreciándose la coloración del aplanado 
de cemento (gris). El inmueble al momento de nuestra intervención se encontraba en proceso de construcción 
(obra negra), sobre la construcción se observa un cobertizo ubicado junto a los muros norte, oeste y sur el 
cual trata de un área techada que cuenta con columnas en forma de arco y un pasillo de cuatro metros de 
ancho aproximadamente, que en la Averiguación Previa AP/PGR/SON/OBR-I/064/2012, instruida en contra 
de QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, por la comisión de los delitos de CONTRA LA SALUD, 
se decretó el aseguramiento ministerial de ese bien, razón por la que deberá abstenerse de enajenarlo, 
gravarlo o hipotecarlo y que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días 
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naturales, contados a partir de la presente notificación, ante el C. LIC. JOSE ANTONIO ARAMBURO 
CASTILLO, Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Agencia Primera Investigadora, 
adscrita a la Subdelegación de Procedimientos Penales Zona Sur, con domicilio en carretera internacional 
kilómetro 2.0, frente al centro de readaptación social (CERESO) en la Ciudad de Obregón, Sonora, y si no 
hiciere manifestación alguna, el bien inmueble asegurado causará abandono a favor del Gobierno Federal. Lo 
anterior en términos de lo previsto por los Artículos 182 A y 182 B del Código Federal de Procedimientos 
Penales. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Cd. Obregón, Son., a 12 de febrero de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera Investigadora 
Lic. José Antonio Aramburo Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 395914)   

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sonora 

Ministerio Público de la Federación 

Agencia Segunda de Procedimientos Penales  

Zona Centro Mesa IV Investigadora  

Hermosillo, Sonora 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA AL PROPIETARIO Y/O REPRESENTANTES LEGALES, RESPECTO DE LOS VEHICULOS 

SIGUIENTES: 1).- UN VEHICULO, MARCA LINCOLN, TIPO SEDAN, DOS PUERTAS, LINEA MARK VIII, 

COLOR BLANCO, MODELO 1996, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 

1LNLM91V4TY709144, EL CUAL SE APRECIA CON BLINDAJE Y EN MALAS CONDICIONES DE USO, 

CONSERVACION Y FUNCIONAMIENTO. 2).- UN VEHICULO, MARCA FORD, TIPO MULTIPROPOSITO, DE 

CUATRO PUERTAS, DE LA SERIE EXPLORER, COLOR BLANCO, MODELO 1998, SIN PLACAS  

DE CIRCULACION, CUATRO PUERTAS, CON NUMERO DE SERIE 1FMZU32PXWZB04261, EL CUAL SE 

ENCUENTRA EN MALAS CONDICIONES DE USO, CONSERVACION Y FUNCIONAMIENTO. MISMOS 

BIENES QUE SE ENCUENTRAN AFECTOS Y RELACIONADOS DENTRO DE LA INDAGATORIA 

AP/PGR/SON/HER-IV/194/2014, INSTRUIDA EN CONTRA DE FRANCISCO MEDARDO VALENCIA 

CASTILLO, JOSE JUAN MENDIVIL NORIEGA, JOVAN COHEN DEL CASTILLO Y ROBERTO HERNANDEZ, 

POR LOS DIVERSOS DELITOS PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, 

CONTRA LA SALUD, CONTRABANDO PRESUNTO, Y EL QUE RESULTE, MOTIVO DONDE CON FECHA 

SEIS DEL PRESENTE MES Y AÑO, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE DICHOS 

BIENES, RAZON POR LA CUAL DEBERAN ABSTENERSE DE ENAJENARLOS, GRAVARLOS O 

HIPOTECARLOS Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO 

DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA MESA CUARTA 

INVESTIGADORA, AGENCIA SEGUNDA DE PROCEDIMIENTOS PENALES, ZONA CENTRO, CON 

DOMICILIO EN BOULEVARD GARCIA MORALES, KILOMETRO 9.5, COLONIA LA MANGA, CODIGO 

POSTAL 83220, EN ESTA CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA, CON NUMERO TELEFONICO 

6622897015, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DE LA FEDERACION.  

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Hermosillo, Sonora, a 25 de marzo de 2014. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa Cuarta Investigadora, Agencia Segunda de Procedimientos Penales Zona Centro 

Lic. Joel Lozano González 

Rúbrica. 

(R.- 395917) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sonora 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Agencia Primera de Procedimientos Penales 
Zona Centro 

Mesa II 
Hermosillo, Sonora 

Mesa Segunda, Agencia Primera del Ministerio 
Público de la Federación de la Subdelegación 

de Procedimientos Penales, Zona Centro 
PUBLICACION POR EDICTO 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 182-B FRACCION II DEL CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL 
SIGUIENTE BIEN INMUEBLE: UN BIEN INMUEBLE UBICADO EN LAS INMEDIACIONES DEL POBLADO 
SAN PEDRO EL SAUCITO, ESPECIFICAMENTE EN EL KILOMETRO 11+790 DE LA CARRETERA 
HERMOSILLO-MOCTEZUMA, TOMANDO HACIA EL SUR CAMINO DE TERRACERIA Y RECORRIENDO 
UN APROXIMADO DE DOS KILOMETROS CON OCHOCIENTOS METROS, ESPECIFICAMENTE EN LAS 
COORDENADAS GEOGRAFICAS N29°12´41” W110°46´8”, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA 
NUMERO AP/PGR/SON/HER-II/741/2013, integrada por la probable comisión de un delito CONTRA LA 
SALUD, en la modalidad de SIEMBRA Y CULTIVO DE MARIHUANA, POSESION DE MARIHUANA, y 
POSESION SIMPLE DE METANFETAMINA Y HEROINA; así como la comisión del delito de VIOLACION A 
LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS en la modalidad de POSESION DE 
CARTUCHOS PARA ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA y POSESION DE CARTUCHOS PARA ARMA DE 
FUEGO DEL USO EXCLUSIVO DEL EJERCITO, ARMADA Y FUERZA AEREA NACIONAL, en contra de 
JOSE JESUS ROMAN ANGULO Y QUIEN MAS RESULTE RESPONSABLE, SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO BIEN, RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE DE 
ENAJENARLO, GRAVARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 
TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, 
ANTE EL C. LICENCIADO CARLOS ARMANDO MENDOZA MURILLO, AGENTE DEL MINISTERIO 
PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA MESA SEGUNDA, AGENCIA PRIMERA DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, ZONA CENTRO, CON DOMICILIO EN BOULEVARD GARCIA MORALES 
KILOMETRO 9.5 DE LA COLONIA LA MANGA, CODIGO POSTAL 83220, EN LA CIUDAD DE 
HERMOSILLO, SONORA, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Hermosillo, Sonora, a 7 de julio de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa Segunda 
Agencia Primera de Procedimientos Penales, Zona Centro 

Lic. Carlos Armando Mendoza Murillo 
Rúbrica. 

(R.- 395921)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sonora 

Ministerio Publico de la Federación 

Agencia Cuarta de Procedimientos Penales 

Agencia Cuarta Investigadora del Ministerio Público de la Federación, 

de la Subdelegación de Procedimientos Penales 

Zona Norte 

Nogales, Sonora 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A MARIA ESTHER GONZALEZ VIUDA DE TERAN Y/O QUIEN RESULTE SER EL 

PROPIETARIO DEL BIEN INMUEBLE UBICADO EN CALLE INTERNACIONAL NUMERO 343, ENTRE 
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CALLES LAGO GUZMAN Y LAGUNA TAMIAHUA, DE LA COLONIA BUENOS AIRES, EN ESTA CIUDAD 

DE NOGALES, SONORA, CON CLAVE CATASTRAL 530002021009, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA 

AP-PGR-SON-NOG-IV-79-14, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL 

DELITO CONTRA LA SALUD Y LO QUE RESULTE, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE 

ESE BIEN INMUEBLE, RAZON POR LA QUE SE DEJA A SU DISPOSICION EN LAS OFICINAS DE ESTA 

REPRESENTACION SOCIAL DE LA FEDERACION, UNA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CON LA 

DESCRIPCION Y EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA EL BIEN ASEGURADO Y, SE LE APERCIBE 

PARA QUE NO ENAJENE O GRAVE EL CITADO BIEN INMUEBLE, Y DE IGUAL FORMA SE LE APERCIBE 

QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS 

NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER 

VAZQUEZ ALATRISTE, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA 

AGENCIA CUARTA INVESTIGADORA, ADSCRITO A LA SUBDELEGACION DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES ZONA NORTE, CON DOMICILIO EN AVENIDA TECNOLOGICO NUMERO 281, ESQUINA CON 

ANA GABRIELA GUEVARA, DE LA COLONIA GRANJA, EN LA CIUDAD DE NOGALES, SONORA, EL BIEN 

INMUEBLE ASEGURADO, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. LO ANTERIOR 

EN TERMINOS DE LO PREVISTO POR LOS ARTICULOS 182-A Y 182-B DEL CODIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Nogales, Sonora, a 2 de abril de 2014. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Cuarta Investigadora 

Lic. Francisco Javier Vázquez Alatriste 

Rúbrica. 

(R.- 395929)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sonora 

Subdelegación de Procedimientos Penales Zona Sur 

Ministerio Público de la Federación 

Agencia Primera del Ministerio Público de la Federación 

Agencia Primera de Procedimientos Penales Zona Sur 

Mesa I 

Cd. Obregón, Sonora 

PUBLICACION POR EDICTO 

Se notifique a QUIEN O QUIENES RESULTEN y/o a quien resulte ser el propietario y/o propietarios, 

poseedor y/o poseedores de los siguientes bienes: UN VEHICULO TIPO SEDAN MARCA MITSUBISHI, LINEA 

ECLIPSE, MODELO 2004, COLOR NEGRO, SERIE 4A3AC44G94E077708 SIN PLACAS DE CIRCULACION, 

UN VEHICULO TIPO SEDAN, MARCA MAZDA, LINEA 6, MODELO 2003, COLOR BLANCO, SERIE 

1YVFP80C935M50665 SIN PLACAS DE CIRCULACION, UN VEHICULO MARCA NISSAN, LINEA ALTIMA, 

MODELO 2007, COLOR DORADO, SERIE 1N4AL21E67N437280 SIN PLACAS DE CIRCULACION Y UN 

VEHICULO TIPO PICK UP, MARCA CHEVROLET, LINEA S10, MODELO 2003, COLOR NEGRO, SERIE 

1GCCS14X338238399 SIN PLACAS DE CIRCULACION, que en la averiguación previa AP/PGR/SON/OBR-

I/020/2014, instruida en contra de QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, por la comisión de los 

delitos de CONTRA LA SALUD, se decretó el aseguramiento ministerial de esos bienes, razón por la que 

deberá abstenerse de enajenarlo, gravarlo o hipotecarlo y que de no manifestar lo que a su derecho 

convenga, en un término de noventa días naturales, contados a partir de la presente notificación, ante el C. 

LIC. JOSE ANTONIO ARAMBURO CASTILLO, Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la 

Agencia Primera Investigadora, adscrita a la Subdelegación de Procedimientos Penales Zona Sur, con 
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domicilio en carretera internacional kilómetro 2.0, frente al Centro de Readaptación Social (CERESO)  

en la Ciudad de Obregón, Sonora, el bien inmueble asegurado causará abandono a favor del Gobierno 

Federal. Lo anterior en términos de lo previsto por los Artículos 182 A y 182 B del Código Federal de 

Procedimientos Penales. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Cd. Obregón, Son., a 24 de marzo de 2014. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera Investigadora 

Lic. José Antonio Aramburo Castillo 

Rúbrica. 

(R.- 395947)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Agencia Sexta Investigadora del Ministerio Público de la Federación 

Subdelegación de Procedimientos Penales y Amparos 

Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 

Agencia Cuarta Investigadora del Ministerio Público de la Federación 

Durango, Durango 

´PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la averiguación previa número 

AP/PGR/DGO/DGO/INV-IV/193/2011 y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21, y 102 

apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 

2 fracción II, 38, 123, 180, 182-A y 182-B fracción II del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 5, 6, 

7, 8, 14 y demás relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 

Público; se notifica a quien o quienes tengan interés jurídico y/o acredite la propiedad y procedencia 

lícita de lo siguiente:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - PRIMERO.- Un vehículo automotor de la marca FORD, tipo pick up de dos puertas, submarca F 150, 

color guinda, sin placas de circulación, portando láminas de ONAPPAFA A.C., folio número 68154, con 

número de identificación vehicular 1FTDF08W7VKA63438. --------------------------------------------------------------------  

- - - SEGUNDO.- Un vehículo automotor de la marca Jeep, tipo vagoneta, submarca Grand Cherokee 

Limited, color blanco, sin placas de circulación, portando láminas con la leyenda ONAPPAFA A.C. con número 

de identificación vehicular 1J4GW68N3XC550733. -------------------------------------------------------------------------------  

- - - Lo anterior, para efecto de que manifiesten lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa la 

Agencia Sexta Investigadora, de esta Subdelegación de Procedimientos Penales “A”, ubicada en carretera 

panamericana km. 9.6, tramo Durango-El Parral, poblado La Tinaja, en ciudad de Durango, Durango, lugar en 

donde se les pondrán a su disposición las constancias conducentes del Aseguramiento correspondiente; 

asimismo con fundamento en el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, se les apercibe 

que en caso de no manifestar lo que a su derecho convenga dentro del plazo de noventa días naturales, a 

partir de la presente notificación, dichos bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. ----------------  

 ----------------------------------------------------------- CUMPLASE ----------------------------------------------------------------  

Atentamente 

Durango, Durango, a 5 de agosto de 2014. 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Sexta Investigadora 

Lic. Fernando Moreno Alonso 

Rúbrica. 

(R.- 395948) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Chihuahua 
Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 

Agencia Cuarta Investigadora 
Agencia del Ministerio Público de la Federación  

Ciudad Juárez, Chih. 
NOTIFICACION POR EDICTO 

LA C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION NOTIFICA A ADRIAN ANDRES 
MARTINEZ, MARIA DOLORES ARMAS CALDERON, LORENZO CASTILLO OLIVAS, JAIME ORLANDO 
PEREZ CASTILLO, A SUS REPRESENTANTES LEGALES O PERSONAS CON INTERES LEGAL EL 
ACUERDO DE ASEGURAMIENTO DE FECHA 6 DE MARZO DE 2013, QUE EN AUTOS QUE INTEGRAN LA 
AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/CHIH/JUA/403/2013-IV-A INSTRUIDA EN CONTRA DE ADRIAN 
ANDRES MARTINEZ Y MARIA DOLORES ARMAS CALDERON POR LA PROBABLE COMISION DEL 
DELITO DE CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE POSESION CON FINES DE COMERCIO, 
RECAYO A LOS INMUEBLES UBICADOS EN CALLE PIÑA, IDENTIFICADOS CON NUMEROS 6467 Y 
6467-B, COLONIA EL GRANJERO, CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, IDENTIFICADO CON LA CLAVE 
CATASTRAL 01-183-051-055-0000 Y ESCRITURA PUBLICA NUMERO 2.340; ASIMISMO, SE NOTIFICA A 
ADRIAN ANDRES MARTINEZ, MARIA DOLORES ARMAS CALDERON, LORENZO CASTILLO OLIVAS, 
JAIME ORLANDO PEREZ CASTILLO, A SUS REPRESENTANTES LEGALES O PERSONAS CON INTERES 
LEGAL EL ACUERDO DE ASEGURAMIENTO DE FECHA 3 DE ENERO DE 2014 QUE RECAYO AL 
MENAJE CONTENIDO EN EL INTERIOR DEL INMUEBLE UBICADO EN CALLE PIÑA, NUMERO 6467, 
COLONIA EL GRANJERO, CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA, CONSISTENTE EN: 1) UN COLUMPIO. 2) 
SIETE CUBETAS DE PLASTICO. 3) UN DISCO PARA CARNES. 4) UN NEUMATICO MARCA PREMIUM 
TOURING, CON SU RESPECTIVO RIN DE ACERO. 5) DOS MACETAS DE BARRO, UNA EN FORMA DE 
TORTUGA Y OTRA EN FORMA DE PATO. 6) UN JUGUETE TIPO SCOOTER MARCA STREET RACER. 7) 
UN ASADOR MARCA CHINGLOW CON TRES PARRILLAS. 8) CUATRO MACETAS DE BARRO. 9) UNA 
TINA DE ALUMINIO CON CAPACIDAD DE 100 LITROS. 10) UNA CUBETA BLANCA DE PLASTICO. 11) 
UNA TAZA DE BAÑO CON SU RESPECTIVO TANQUE DE AGUA, COLOR BLANCO. 12) UN SILLON DE 
TELA EN MAL ESTADO. 13) UNA ESTRUCTURA TUBULAR DE APROXIMADAMENTE DOS METROS DE 
ALTO POR TRES METROS DE LARGO. 14) UN TANQUE DE AGUA PARA INODORO. 15) UN TOSTADOR 
COLOR ROJO. 16) UNA ESCALERA DE MADERA. 17) UNA CARRETILLA DE PLASTICO COLOR NEGRO. 
18) UNA TELEVISION CONVENCIONAL MARCA TAUTEC, DE APROXIMADAMENTE 20". 19) DOS 
TANQUES DE GAS DE APROXIMADAMENTE CUARENTA KILOGRAMOS. 20) UN ANAQUEL METALICO 
CON CUATRO REJILLAS, DE DOS METROS DE ALTURA Y UN METRO DE ANCHO. 21) UNA MALETA 
MARCA SAMSONITE COLOR NARANJA. 22) UNA PALA. 23) UNA ESCALERA DE ALUMINIO. 24) TRES 
BASTONES DE ALUMINIO. 25) UNA TARJA DE COCINA DE FIERRO. 26) UN MUEBLE DE ASERRIN 
COMPRIMIDO. 27) UN AIRE ACONDICIONADO MARCA ECONO COOL, COLOR CREMA. 28) UN 
ANTECOMEDOR COMPUESTO POR MESA REDONDA DE MADERA COMPRIMIDA Y CUATRO SILLAS 
TUBULARES TAPIZADAS EN TELA. 29) UNA SILLA DE METAL EN COLOR ROJO CON LA LEYENDA 
COCA COLA, CON OXIDO, EN MAL ESTADO DE CONSERVACION. 30) UN PORTA BEBE, EN MAL 
ESTADO DE CONSERVACION. 31) UN HORNO DE MICROONDAS MARCA EMERSON, COLOR BLANCO. 
32) UN HUMIDIFICADOR MARCA HANKSCRAFT, COLOR BLANCO Y NEGRO. 33) UNA LICUADORA CON 
SU VASO, SIN MARCA. 34) UNA SALA COMPUESTA POR UN SILLON Y LOVE SEAT TAPIZADOS EN 
TELA COLOR VERDE, EN MAL ESTADO DE CONSERVACION. 35) UN LOVE SEAT TAPIZADO EN VINIL 
EN COLOR NEGRO. 36) UNA CAMA INDIVIDUAL COMPUESTA POR BASE DE METAL Y SU COLCHON. 
37) DIEZ FOTOGRAFIAS CON SUS RESPECTIVOS MARCOS. 38) UN RELOJ EN FORMA CIRCULAR EN 
COLOR ROSA. 39) UNA SILLA DE METAL EN COLOR ROJO CON LA LEYENDA COCA COLA. 40) UNA 
PLANCHA MARCA EKT DE COLOR BLANCO, CON ROSA MODELO SE-1188. 41) UN RADIO 
DESPERTADOR MARCA LENOX SOUND, COLOR NEGRO. 42) UNA LAVADORA MARCA KEENMORE, 
COLOR HUESO Y NEGRO. 43) UNA ZAPATERA DE PLASTICO COLOR NEGRO Y ROSA CON DIBUJOS 
DE CARICATURAS. 44) UNA TELEVISION CONVENCIONAL COLOR NEGRO, SIN MARCA, DE 
APROXIMADAMENTE 20". 45) UN ROPERO DE MADERA COMPRIMIDA COLOR NATURAL DE 
APROXIMADAMENTE 1.50 METROS DE ALTO. 46) UN CALENTADOR COLOR GRIS MARCA MAN. 47) UN 
AIRE ACONDICIONADO MARCA CARRIER, CAPACIDAD TRES/CUARTOS. 48) UN MUEBLE DE MADERA 
COMPRIMIDA COMPUESTO POR TRES PIEZAS, EN MAL ESTADO DE CONSERVACION. 49) UN 
MINICOMPONENTE MARCA KENWOOD, COLOR GRIS Y AZUL, EN REGULAR ESTADO DE 
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CONSERVACION. 50) UN TOCADOR DE MADERA COMPRIMIDA EN COLOR BLANCO. 51) UNA FIGURA 
DE CERAMICA EN FORMA DE PERRO. 52) OCHO PORTARRETRATOS DE DIFERENTES FORMAS, 
TAMAÑOS Y MODELOS. 53) UN PEINADOR DE JUGUETE. 54) UNA LAVADORA DE JUGUETE MARCA 
FISHER PRICE. 55) UNA CAJONERA DE PLASTICO MARCA STERIITE. 56) UN JUGUETE  
MARCA VITECH. 57) UN CABALLO MECANICO DE JUGUETE, MARCA FISHER PRICE. 58) UN CARRO 
DE JUGUETE MARCA CARE BEARS. 59) UNA LAMPARA DE ESCRITORIO COLOR NEGRO CON 
BLANCO, SIN MARCA. 60) UN PEINADOR DE MADERA COLOR BLANCO, CON LUNA Y CUATRO 
CAJONES. 61) OCHO PORTARRETRATOS DE DIFERENTES FORMAS Y MODELOS. 62) UNA BASE DE 
METAL EN COLOR CAFE CON SU RESPECTIVO COLCHON, TAMAÑO INDIVIDUAL. 63) UNA MECEDORA 
PARA BEBE MARCA GRACO. 64 UN TRICICLO EN COLOR ROSA SIN MARCA. 65) UNA ANDADERA 
PARA ADULTO, SIN MARCA. 66) UN PORTA BEBE MARCA DISNEY. 67) UN MUEBLE DE MADERA EN 
COLOR CAFE. 68) UNA ANDADERA DE METAL PARA ADULTO COLOR GRIS. 69) ONCE BOCINAS  
EN COLOR GRIS, SIN MARCA. 70) UN CALENTON MARCA HEAT WAVE, COLOR NEGRO. DE LA MISMA 
MANERA, SE NOTIFICA A ADRIAN ANDRES MARTINEZ, MARIA DOLORES ARMAS CALDERON, 
LORENZO CASTILLO OLIVAS, JAIME ORLANDO PEREZ CASTILLO, A SUS REPRESENTANTES 
LEGALES O PERSONAS CON INTERES LEGAL EL ACUERDO DE ASEGURAMIENTO DE FECHA 2 DE 
ENERO DE 2014 QUE RECAYO AL MENAJE CONTENIDO EN EL INTERIOR DEL INMUEBLE UBICADO EN 
CALLE PIÑA, NUMERO 6467-B, COLONIA EL GRANJERO, CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, 
CONSISTENTE EN: 1) DOS ESPEJOS CON MARCO DE MADERA DE APROXIMADAMENTE CIENTO 
CATORCE CENTIMETROS DE ALTURA POR OCHENTA Y CINCO CENTIMETROS DE LARGO. 2.- UN 
ESTANTE DE MADERA COMPRIMIDA EN COLOR BLANCO CON DOS PUERTAS ABATIBLES, MIDIENDO 
APROXIMADAMENTE NOVENTA Y SIETE CENTIMETROS DE ALTURA POR CINCUENTA Y TRES 
CENTIMETROS DE LARGO. 3) DOS PEDESTALES DE YESO COLOR BLANCO EN FORMA DE COLUMNA 
GRIEGA, DE APROXIMADAMENTE SETENTA Y SIETE CENTIMETROS DE ALTURA POR TREINTA 
CENTIMETROS DE ANCHO. 4) UN RELOJ DE PARED ANALOGICO EN FORMA CIRCULAR CON LA 
LEYENDA TRIME TIME. 5) UNA SILLA ABATIBLE FORRADA EN VINIL COLOR NEGRO, CON TUBULAR 
CROMADO. 6) TRES SILLAS ABATIBLES FORRADAS DE PLIANA COLOR NEGRO Y TUBULAR COLOR 
NEGRO. 7) DOS SILLAS ABATIBLES FORRADAS DE PLIANA COLOR VINO Y TUBULAR COLOR GRIS.  
8) UNA SILLA ABATIBLE FORRADA DE VINIL COLOR NEGRO Y TUBULAR COLOR GRIS. 9) UN BANCO 
DE FORMA RECTANGULAR, FORRADO DE VINIL COLOR NEGRO Y TUBULAR CROMADO, DE 
APROXIMADAMENTE TREINTA Y SIETE CENTIMETROS DE LARGO Y CUARENTA Y CINCO 
CENTIMETROS DE ALTURA. 10) UN BANCO DE FORMA REDONDA FORRADO DE VINIL COLOR CREMA 
DE APROXIMADAMENTE TREINTA Y CINCO CENTIMETROS DE DIAMETRO Y CINCUENTA Y CINCO 
CENTIMETROS DE ALTURA. 11) UN ESTANTE DE MADERA COMPRIMIDA COLOR BLANCO. 12) UN 
ESPEJO CON MARCO DE MADERA EN FORMA ASIMETRICA DE APROXIMADAMENTE CIENTO 
NOVENTA Y CUATRO CENTIMETROS DE LARGO POR SETENTA Y SEIS CENTIMETROS DE ANCHO. 
13) UN CANDIL DE DOS LUCES PANTALLAS CLARAS OPACAS ACABADO EN BRONCE OSCURO. 14) 
UNA TELEVISION ANALOGA MARCA MITSUBISHI DE 32" COLOR NEGRO, PRESENTA OXIDO. 15) UN 
ARCHIVERO DE CUATRO CAJONES EN METAL DE COLOR NEGRO, PRESENTA OXIDO. 16) UNA 
ESTRUCTURA METALICA DE COLOR AZUL DE APROXIMADAMENTE CIENTO SETENTA Y OCHO 
CENTIMETROS DE LARGO POR OCHENTA Y CINCO CENTIMETROS DE ANCHO POR OCHENTA Y 
SIETE CENTIMETROS DE ALTURA. 17) UNA SILLA DE CINCO RODAJAS EN PLIANA COLOR NEGRO Y 
DESCANSABRAZOS PLASTICOS. 18) UNA SILLA DE CINCO RODAJAS DE VINIL COLOR BLANCO Y 
DESCANSABRAZOS EN METAL. 19) UNA BICICLETA INFANTIL RODADA 10” COLOR ROJO, EN MAL 
ESTADO DE CONSERVACION. 20) UNA CORTADORA "TRIMMER" MARCA CRAFTSMAN, DE 16” y 12 
CC., OPERA CON GAS. 21) UN TRICICLO COLOR ROSA. 22) UNA CAMA INFANTIL CON BASE DE 
MADERA COLOR BLANCO Y COLCHON. 23) UN ESPEJO EN FORMA RECTANGULAR DE DOS METROS 
DE LARGO POR SETENTA Y SEIS CENTIMETROS DE ANCHO, CON MARCO DE METAL COLOR 
DORADO. 24) UN MUEBLE DE MADERA DE CIENTO VEINTISEIS CENTIMETROS DE ALTURA POR 
SESENTA Y SIETE CENTIMETROS DE LARGO Y SESENTA Y DOS CENTIMETROS DE ANCHO, EN MAL 
ESTADO DE CONSERVACION. 25) UNA JAULA TRANSPORTADORA PARA MASCOTAS DE PLASTICO, 
SIN PUERTA Y EN MAL ESTADO DE CONSERVACION. 26) UNA MESA METALICA EN FORMA 
CUADRANGULAR COLOR BLANCO. 27) UNA FIGURA DE CERAMICA CON LA FORMA DE UN ANGEL. 
28) DOS NEUMATICOS EN MAL ESTADO DE CONSERVACION. 29) UNA CANASTA EN FORMA 
RECTANGULAR, EN MAL ESTADO DE CONSERVACION. 30) UNA LAMINA DE ALUMINIO. 31) UNA 
LAMINA DE PLASTICO. 32) UNA MESA DE MADERA EN MAL ESTADO DE CONSERVACION. 33) 
CUARENTA Y TRES VIGAS DE MADERA. 34) VEINTIUN HOJAS DE TRIPLAY, EN MAL ESTADO DE 
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CONSERVACION. 35) SIETE REJILLAS DE PLASTICO. 36) DOS JAULAS PARA GALLOS. 37) CINCO 
CAJONES DE MADERA PARA HUEVOS. 38) CINCO VIGAS DE ALUMINIO. 39) UNA TAZA DE BAÑO. 40) 
SEIS RECIPIENTES DE ALUMINIO. 41) UNA HIELERA DE COLOR ROJO SIN TAPA. 42) UN CARRO DE 
SUPERMERCADO COLOR NEGRO. 43) CINCO MACETAS DE BARRO. 44) UNA MACETA DE PLASTICO. 
45) UNA CARRETILLA DE COLOR AZUL. 46) UNA TAZA DE BAÑO CON TANQUE. 47) UN BOILER MARCA 
EVER KLEEN, MODELO 29V30-25P LP, CAPACIDAD DE CIENTO CATORCE LITROS. 48) DOS SILLONES 
DE MADERA. 49) UN CARRO DE JUGUETE MARCA TONKA. 50) UN ANDADOR FISHER PRICE. 51) UN 
JUGUETE TIPO CARRO MARCA FISHER PRICE. 52) UNA SILLA TAPIZADA EN PLIANA COLOR ROJO Y 
TUBULAR EN COLOR GRIS. 53) UNA SILLA ALTA TUBULAR FORRADA EN COLOR GRIS. 54) UNA TINA 
DE LAMINA GALVANIZADA. 55) UN SET DE JUEGOS CONFORMADO POR UN SUBE Y BAJA DOS 
COLUMPIOS SENCILLOS, UN COLUMPIO DOBLE Y UNA RESBALADILLA, TODO EN TUBULAR COLOR 
BLANCO Y PLASTICO RIGIDO EN COLOR VERDE. 56) UN TUBO DE PVC DE DOSCIENTOS 
VEINTICUATRO CENTIMETROS DE LONGITUD. 57) UN TUBO DE PVC DE CINCUENTA Y DOS 
CENTIMETROS DE LONGITUD. 58) UNA SILLA DE PLASTICO BLANCO Y AZUL. 59) UNA CASA PARA 
PERRO DE TREINTA Y DOS CENTIMETROS DE ALTURA POR CUARENTA CENTIMETROS DE LARGO Y 
CUARENTA Y OCHO CENTIMETROS DE ANCHO. 60) UNA VIGA DE MADERA DE CIENTO TREINTA 
CENTIMETROS DE ALTO POR CATORCE CENTIMETROS DE LARGO Y SIETE CENTIMETROS DE 
ANCHO. 61) UNA VIGA DE MADERA DE DOSCIENTOS TREINTA CENTIMETROS DE ALTO POR 
DIECIOCHO CENTIMETROS DE LARGO Y CUATRO CENTIMETROS DE ANCHO. 62) UNA CARRETILLA 
COLOR NEGRO. 63) UNA MESA DE COMEDOR CON BASE DE MADERA Y TABLERO DE VIDRIO DE 
CIENTO SESENTA CENTIMETROS DE LARGO POR CIEN CENTIMETROS DE ANCHO CON SEIS SILLAS 
DE MADERA TAPIZADAS DE TELA COLOR CREMA. 64) UN TRINCHADOR DE MADERA CON TRES 
PUERTAS, TERMINADO EN COLOR NATURAL DE CIENTO CINCUENTA CENTIMETROS DE LARGO POR 
NOVENTA Y UN CENTIMETROS DE ALTURA Y CUARENTA CENTIMETROS DE ANCHO. 65) TRES 
CAJAS DE CARTON, CADA UNA CONTIENE DOCE ESFERAS. 66) UN JUEGO DE CERAMICA CON 
SERVILLETERO, SALERO Y PIMENTERO. 67) UNA CORONA NAVIDEÑA DE CERAMICA CON LA FIGURA 
DE SANTA CLAUS. 68) UNA CAMPANA-NAVIDEÑA. 69) TRES PLATOS DECORATIVOS EN CERAMICA, 
TEMA “ROSAS”. 70) TRES PLATOS DECORATIVOS DE CERAMICA, TEMA “GALLOS”. 71) UNA ESTUFA 
DE LEÑA MARCA EL ARCO. 72) UN CUADRO CON MARCO DE MADERA TEMA: PUEBLITO. 73) UN 
JUEGO DE CERAMICA COMPUESTO POR TRES FRUTAS: MANZANA, PERA Y DURAZNO, CON SU 
CONTENEDOR EN COLOR CAFE. 74) DOS CUADROS DECORATIVOS, TEMA "GALLOS". 75) UN 
CUADRO DECORATIVO, TEMA "THE GOLD ROOSTER". 76) UN REFRIGERADOR MARCA MAYTAG DE 
DOS PUERTAS. 77) UNA ESTUFA DE CON SEIS QUEMADORES Y HORNO MARCA MABE. 78) UN 
HORNO DE MICROONDAS MARCA MAGIC CHEF EN COLOR BLANCO. 79) UN CORRAL MARCA 
GRACO, COLOR AMARILLO Y AZUL. 80) UNA MESA ESQUINERA, DE VIDRIO, SE ENCUENTRA 
QUEBRADA EN UNA DE SUS ESQUINAS. 81) UNA MESA DE CENTRO, DE VIDRIO DE 121 CMS. DE 
LARGO POR 76 CMS. DE ANCHO Y 41 CMS. DE ALTURA. 82) UN PORTARRETRATOS DE MADERA TIPO 
BIOMBO, DE 55 CMS DE ALTURA POR 42 CMS DE ANCHO. 83) DOS FIGURAS DE CERAMICA 
"JARRONES" EN COLOR VERDE CON NEGRO. 84) DOS FIGURAS DE CERAMICA "MUJER VESTIDA DE 
ROJO". 85) DOS FIGURAS DE CERAMICA "QUERUBINES DORMIDOS". 86) UNA FIGURA DE CERAMICA 
"QUERUBIN SENTADO". 87) UNA FIGURA DE CERAMICA "QUERUBIN PARADO." 88) UN FLORERO DE 
VIDRIO. 89) UN PLATO DECORATIVO TEMA "TIGRE". 90) UN PORTA BEBE COLOR CAFE SIN MARCA 
VISIBLE. 91) DOS MESAS DE MADERA CON TABLERO DE VIDRIO DE CINCUENTA Y CUATRO 
CENTIMETROS DE ALTURA POR CINCUENTA Y SEIS CENTIMETROS DE LARGO Y CINCUENTA Y SEIS 
CENTIMETROS DE ANCHO. 92) UN JUEGO DE SALA COMPUESTA POR LOVE SEAT Y SOFA EN 
VINIPIEL COLOR CAFE CLARO. 93) UN MUEBLE DE MADERA (CENTRO DE ENTRETENIMIENTO) 
COLOR BLANCO DE DOSCIENTOS VEINTIOCHO CENTIMETROS DE ALTURA POR DOSCIENTOS TRES 
CENTIMETROS DE LARGO POR SESENTA Y CUATRO CENTIMETROS DE ANCHO. 94) DOS FIGURAS 
DE CERAMICA CON LA IMAGEN DE UN GALLO. 95) UNA FIGURA DE CERAMICA DE WINNIE POOH. 96) 
UNA FIGURA DE CERAMICA DEL HADA "CAMPANITA". 97) UNA FOTOGRAFIA DE UNA PAREJA. 98) UN 
PORTARRETRATOS CON FOTOGRAFIA. 99) UN RELOJ CON LA IMAGEN DE UN GALLO. 100) UN 
CUADRO CON LA IMAGEN DE UN GALLO. 101) UN FLORERO DE VIDRIO TRANSPARENTE. 102) DOS 
CABALLITOS TEQUILEROS DE CERAMICA. 103) UN PORTARRETRATOS. 104) UN JARRITO DE BARRO. 
105) UN PORTARRETRATOS CON FOTOGRAFIA. 106) UN PORTAVELAS CON UN SOL EN EL CENTRO. 
107) UN FLORERO DE VIDRIO TRANSPARENTE. 108) UN FLORERO DE VIDRIO EN COLOR AMBAR. 
109) UNA MACETA DE BARRO. 110) UNA CARRETA ORNAMENTAL DE MADERA. 111) UN 
PORTARRETRATOS EN COLOR GRIS. 112) UN PORTARRETRATOS EN COLOR DORADO. 113) CINCO 
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FIGURAS DE CERAMICA "GALLOS". 114) UN MUEBLE DE MADERA (CENTRO DE TRABAJO) DE 
DOSCIENTOS VEINTIOCHO CENTIMETROS DE ALTURA POR DOSCIENTOS TRECE CENTIMETROS DE 
LARGO POR CINCUENTA Y SEIS CENTIMETROS DE ANCHO. 115) Ocho portarretratos. 116) UNA 
FIGURA DE CERAMICA PORTAVELAS. 117) UNA FIGURA DE CERAMICA IMAGEN DE NIÑA. 118) UNA 
FIGURA DE CERAMICA IMAGEN "CERDITA". 119) UNA FIGURA DE CERAMICA IMAGEN VIRGEN. 120) 
DOS FIGURAS EN PAPEL MACHE, HOMBRE Y MUJER. 121) UNA FIGURA DE UN ANGEL. 122) DOS 
PORTA VELAS METALICOS. 123) UN PORTARRETRATOS DE MADERA CON CUATRO FOTOGRAFIAS. 
124) UNA CARRETA ORNAMENTAL DE MADERA Y TELA. 125) UNA FIGURA DE UN SANTO NIÑO DE 
ATOCHA CON NICHO. 126) UN PORTARRETRATOS CON LA IMAGEN DE SANTO NIÑO DE ATOCHA. 
127) UN PORTARRETRATOS CON LA IMAGEN DE LA VIRGEN DE JUQUILA. 128) UN PORTA VELAS DE 
CERAMICA CON FORMA DE ANGEL. 129) UNA CARABELA ORNAMENTAL. 130) UN MUEBLE DE 
MADERA DE COLOR BLANCO DE DOSCIENTOS VEINTIOCHO CENTIMETROS DE ALTURA POR 
NOVENTA Y TRES CENTIMETROS DE LARGO POR CINCUENTA Y UNO CENTIMETROS DE ANCHO. 
131) UNA MESA CON BASE DE HERRERIA EN COLOR NEGRO Y TABLERO DE GRANITO. 132) DOS 
FIGURAS DE CERAMICA NIÑO Y NIÑA SENTADOS. 133) DOS FLOREROS DE VIDRIO, UNO AZUL Y UNO 
AMARILLO. 134) UNA TELEVISION CONVENCIONAL DE 13” MARCA GE CON VIDEOCASETERA, COLOR 
BLANCO. 135) UNA TINAJA. 136) JUEGO DE MESA Y ESPEJO COQUETA DE MADERA CON MOTIVOS 
DE GIRASOLES. 137) UN CUADRO DECORATIVO TEMA “MARGARITA”. 138) UN CUADRO DECORATIVO 
TEMA “GALLO”. 139) UN CUADRO DECORATIVO EN FORMA CIRCULAR TEMA “LOBO E INDIA”. 140) UN 
CUADRO RELIGIOSO VIRGEN DE LA INMACULADA CONCEPCION. 141) UN ROPERO DE MADERA 
COMPRIMIDA COLOR NATURAL DE DOS METROS DE LARGO Y OCHENTA Y OCHO CENTIMETROS. 
142) DOS BUROS CON DOS CAJONES DE MADERA. 143) UNA BASE DE MADERA TAMAÑO 
MATRIMONIAL CON COLCHON. 144) UN BURRO DE PLANCHAR. 145) UN CUADRO TEMA NIÑO CON 
ALAS. 146) UN CUADRO TEMA DE CONSTRUCCION. 147) UN CUADRO DE UN HADA. 148) UNA MESA 
INFANTIL DE PLASTICO COLOR AMARILLO. 149) UN PIANO DE JUGUETE MARCA FISHER PRICE. 150) 
UNA GRUA MARCA TONKA. 151) UNA SILLA TUBULAR TAPIZADA CON PLANA COLOR BEIGE. 152) 
UNA MESA DE MADERA DE SETENTA Y TRES CENTIMETROS DE ALTURA POR CINCUENTA 
CENTIMETROS DE LARGO Y TREINTA Y CINCO CENTIMETROS DE ANCHO. 153) UNA RECAMARA 
COMPUESTA POR: BASE Y COLCHON TAMAÑO KING SIZE, CABECERA Y TOCADOR CON LUNA. 154) 
UNA MESA TUBULAR (PEINADOR) COLOR GRIS, CON TABLERO DE VIDRIO CON LUNA Y BANCO. 155) 
DOS JARRONES DE CERAMICA COLOR VERDE Y NEGRO. 156) UN CUADRO DE MADERA CON FOTOS 
DIVERSAS. 157) UN CALENTADOR MARCA LENOMEX, DE CINCO RADIANTES, COLOR BLANCO. 158) 
UNA MESA CON BASE DE CERAMICA EN FORMA DE BUSTOS DE CABALLOS Y TABLERO DE VIDRIO 
DE OCHENTA Y DOS CENTIMETROS DE ALTURA POR SETENTA Y SEIS CENTIMETROS DE LARGO 
POR SETENTA Y SEIS CENTIMETROS DE ANCHO. 159) UN CUADRO DE LA VIRGEN DE GUADALUPE 
DE SETENTA Y UN CENTIMETROS DE ANCHO POR OCHENTA Y SEIS CENTIMETROS DE LARGO CON 
MARCO DE YESO. 160) UNA LAVADORA MARCA WHIRPOOL PERFECT CARE. 161) DOS CUBETAS DE 
PLASTICO DE DIECISIETE LITROS. 162) UN MUEBLE DE MADERA DE CIENTO NOVENTA 
CENTIMETROS DE ALTURA POR CINCUENTA Y SEIS DE LARGO Y TREINTA Y UNO DE ANCHO. 163) 
UN CUADRO TEMA ALCATRACES. RAZON POR LA CUAL, DEBERAN ABSTENERSE DE ENAJENARLOS 
O GRAVARLOS, ASIMISMO, EN TERMINOS DEL PARRAFO TERCERO DEL ARTICULO 182-A DEL 
CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA 
PRESENTE PUBLICACION ANTE LA C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITA A LA AGENCIA CUARTA INVESTIGADORA, CON DOMICILIO EN LA CALLE ABRAHAM 
LINCOLN, NUMERO 820, DEL FRACCIONAMIENTO LA PLAYA, CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA; LOS 
INMUEBLES DE REFERENCIA CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 5 de marzo de 2014. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la Agencia Cuarta Investigadora 
Ciudad Juárez, Chihuahua 
Lic. Nineth Robles López 

Rúbrica. 
(R.- 395880) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “B” 

Mesa III  
Mazatlán, Sinaloa 

PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimiento a los acuerdos de fecha seis de marzo del año 2013 dos mil trece, dentro de los autos de 
las Averiguaciones Previas número AP/PGR/SIN/MAZ/446/2010-M-III, AP/PGR/SIN/MAZ/229/2012-M-III y 
AP/PGR/SIN/MAZ/144/2012-M-III, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 Apartado “A” 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 2 fracción II y 
IV, 38, 123, 180, 182-A y 182-B, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y demás 
relativos a la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, se notifica al 
interesado o propietario, o a sus Representantes Legales, así como a quien o quienes tengan intereses 
jurídico y/o acredite la propiedad lícita de los siguientes predios que se localizan: ---------------------------------------  

- - - EN LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS 24º. 28’, 10” DE LATITUD NORTE Y 106º. 59’, 31” DE 
LONGITUD OESTE, SE LOCALIZA EN EL EJIDO LA HUERTA DE SANTA CRUZ DE ALAYA, MUNICIPIO DE 
COSALA, SINALOA, ES UN TERRENO DE APROXIMADAMENTE SEISCIENTOS METROS CUADRADOS. -  

- - - EN LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS 24º. 28’, 20” DE LATITUD NORTE Y 106º. 59’, 31” 
LONGITUD OESTE, ES UN TERRENO DE APROXIMADAMENTE TRESCIENTOS METROS CUADRADOS, 
SE LOCALIZA EN EL EJIDO LA HUERTA DE SANTA CRUZ DE ALAYA, MUNICIPIO DE COSALA, 
SINALOA. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - EN LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS 24º. 26’, 55” DE LATITUD NORTE Y 107º.00’,23” DE 
LONGITUD OESTE, ES UN PLANTIO DE APROXIMADAMENTE MIL DOSCIENTOS METROS 
CUADRADOS, SE LOCALIZA EN EL EJIDO DE SANTA CRUZ DE ALAYA, MUNICIPIO DE COSALA, 
SINALOA. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - EN LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS 24º. 27’, 01” DE LATITUD NORTE Y 107º. 00’, 27” DE 
LONGITUD OESTE, ES UN TERRENO DE APROXIMADAMENTE DOSCIENTOS METROS CUADRADOS, 
SE LOCALIZA EN EL EJIDO LA HUERTA DE SANTA CRUZ DE ALAYA, MUNICIPIO DE COSALA, 
SINALOA. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - EN LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS 24º. 29’, 15” DE LATITUD NORTE Y 106º. 59’, 11” DE 
LONGITUD OESTE, ES UN TERRENO DE APROXIMADAMENTE CUATROCIENTOS METROS 
CUADRADOS, SE LOCALIZAN EN EL EJIDO DENOMINADO LA HUERTA DE SANTA CRUZ DE ALAY, 
MUNICIPIO DE COSALA, SINALOA. -------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - EN LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS 24º. 27’, 24” DE LATITUD NORTE Y 106º. 59’, 38” 
LONGITUD OESTE, QUE CORRESPONDE A UN PLANTIO DE APROXIMADAMENTE TRECIENTOS 
METROS CUADRADOS, SE LOCALIZA EN EL EJIDO LA HUERTA DE SANTA CRUZ DE ALAYA, 
MUNICIPIO DE COSALA, SINALOA. -------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - EN LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS 24º. 26’, 31” DE LATITUD NORTE Y 107º. 01’, 38” DE 
LONGITUD OESTE, CORRESPONDE A UN PLANTIO DE APROXIMADAMENTE QUINIENTOS METROS 
CUADRADOS, SE LOCALIZAN EN EL EJIDO LA HUERTA DE SANTA CRUZ DE ALAYA, MUNICIPIO DE 
COSALA, SINALOA.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - EN LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS 24º. 27’, 46” DE LATITUD NORTE Y 107º.00’, 56” DE 
LONGITUD OESTE, ES UN PLANTIO DE APROXIMADAMENTE QUINIENTOS METROS CUADRADOS, SE 
LOCALIZAN EN EL EJIDO LA HUERTA DE SANTA CRUZ DE ALAYA, MUNICIPIO DE COSALA, SINALOA. -  

- - - EN LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS 24º. 27’, 29” DE LATITUD NORTE Y 107º. 00’, 53” DE 
LONGITUD OESTE, CORRESPONDE A UN PLANTIO DE APROXIMADAMENTE OCHOCIENTOS METROS 
CUADRADOS, SE LOCALIZAN EN EL EJIDO LA HUERTA DE SANTA CRUZ DE ALAYA, MUNICIPIO DE 
COSALA SINALOA. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - EN LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS 24º. 29’, 20” DE LATITUD NORTE Y 106º. 57’, 29” DE 
LONGITUD OESTE, ES UN PLANTIO DE QUINIENTOS METROS CUADRADOS, SE LOCALIZA EN EL 
EJIDO DE LA HUERTA DE SANTA CRUZ DE ALAYA, MUNICIPIO DE COSALA, SINALOA. -----------------------  

- - - EN COORDENADAS GEOGRAFICAS 24º. 29’, 20” LATITUD NORTE Y 107º. 01’, 22” DE LONGITUD 
OESTE, CORRESPONDE A UN PLANTIO DE QUINIENTOS METROS CUADRADOS, SE LOCALIZA EN EL 
EJIDO LA HUERTA DE SANTA CRUZ DE ALAYA, MUNICIPIO DE COSALA, SINALOA. ----------------------------  
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- - - EN COORDENADAS GEOGRAFICAS 24º. 15’, 11” DE LATITUD NORTE Y 106º. 57’, 29” DE 
LONGITUD OESTE, ES UN PLANTIO DE APROXIMADAMENTE SEISCIENTOS METROS CUADRADOS, 
SE LOCALIZA EN EL EJIDO POTRERILLOS Y ANEXOS MUNICIPIO DE ELOTA, SINALOA. ----------------------  

- - - EN COORDENADAS GEOGRAFICAS 24º. 14’, 04” DE LATITUD NORTE Y 106º. 56’, 10” DE 
LONGITUD OESTE, ES UN PLANTIO DE APROXIMADAMENTE OCHOCIENTOS METROS CUADRADOS, 
SE LOCALIZA EN EL EJIDO POTRERILLOS, Y ANEXOS, MUNICIPIO DE ELOTA, SINALOA. --------------------  

- - - EN LA AP/PGR/SIN/MAZ/229/2012-M-III, SE ASEGURO EN TOTAL LA CANTIDAD EN EFECTIVO 
DE CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL. -----------------------------------------------------------  

- - -EN LA AP/PGR/SIN/MAZ/144/2012-M-III, SE ASEGURO EN TOTAL LA CANTIDAD EN EFECTIVO DE 
SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). ----------------------------------------------  

- - - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 1, fracción I, 2, fracciones II, III y XI, 15, 
16, 71, 181, 182-A, 182-B, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción I, inciso 
A), subinciso b) y j), 22 y demás aplicables de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; y 
1, 2, de su Reglamento; notifico a Usted que en los autos de la averiguación previa número 
AP/PGR/SIN/MAZ/446/2010-M-III, se dictó acuerdo el día diez de septiembre del año Dos Mil Diez, por el que 
se decretó el aseguramiento de los predios que se localizan en las siguientes coordenadas geográficas: --------  

- - - EN LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS 24º. 28’, 10” DE LATITUD NORTE Y 106º. 59’, 31” DE 
LONGITUD OESTE, SE LOCALIZA EN EL EJIDO LA HUERTA DE SANTA CRUZ DE ALAYA, MUNICIPIO DE 
COSALA, SINALOA, ES UN TERRENO DE APROXIMADAMENTE SEISCIENTOS METROS CUADRADOS. -  

- - - EN LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS 24º. 28’, 20” DE LATITUD NORTE Y 106º. 59’, 31” 
LONGITUD OESTE, ES UN TERRENO DE APROXIMADAMENTE TRESCIENTOS METROS CUADRADOS, 
SE LOCALIZA EN EL EJIDO LA HUERTA DE SANTA CRUZ DE ALAYA, MUNICIPIO DE COSALA, 
SINALOA. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - EN LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS 24º. 26’, 55” DE LATITUD NORTE Y 107º.00’,23” DE 
LONGITUD OESTE, ES UN PLANTIO DE APROXIMADAMENTE MIL DOSCIENTOS METROS 
CUADRADOS, SE LOCALIZA EN EL EJIDO DE SANTA CRUZ DE ALAYA, MUNICIPIO DE COSALA, 
SINALOA. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - EN LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS 24º. 27’, 01” DE LATITUD NORTE Y 107º. 00’, 27” DE 
LONGITUD OESTE, ES UN TERRENO DE APROXIMADAMENTE DOSCIENTOS METROS CUADRADOS, 
SE LOCALIZA EN EL EJIDO LA HUERTA DE SANTA CRUZ DE ALAYA, MUNICIPIO DE COSALA, 
SINALOA. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - EN LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS 24º. 29’, 15” DE LATITUD NORTE Y 106º. 59’, 11” DE 
LONGITUD OESTE, ES UN TERRENO DE APROXIMADAMENTE CUATROCIENTOS METROS 
CUADRADOS, SE LOCALIZAN EN EL EJIDO DENOMINADO LA HUERTA DE SANTA CRUZ DE ALAYA, 
MUNICIPIO DE COSALA, SINALOA. -------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - EN LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS 24º. 27’, 24” DE LATITUD NORTE Y 106º. 59’, 38” 
LONGITUD OESTE, QUE CORRESPONDE A UN PLANTIO DE APROXIMADAMENTE TRESCIENTOS 
METROS CUADRADOS, SE LOCALIZA EN EL EJIDO LA HUERTA DE SANTA CRUZ DE ALAYA, 
MUNCIPIO DE COSALA, SINALOA. --------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - EN LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS 24º. 26’, 31” DE LATITUD NORTE Y 107º. 01’, 38” DE 
LONGITUD OESTE, CORRESPONDE A UN PLANTIO DE APROXIMADAMENTE QUINIENTOS METROS 
CUADRADOS, SE LOCALIZAN EN EL EJIDO LA HUERTA DE SANTA CRUZ DE ALAYA, MUNICIPIO DE 
COSALA, SINALOA.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - EN LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS 24º. 27’, 46” DE LATITUD NORTE Y 107º.00’, 56” DE 
LONGITUD OESTE, ES UN PLANTIO DE APROXIMADAMENTE QUINIENTOS METROS CUADRADOS, SE 
LOCALIZAN EN EL EJIDO LA HUERTA DE SANTA CRUZ DE ALAYA, MUNICIPIO DE COSALA, SINALOA. -  

- - - -EN LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS 24º. 27’, 29” DE LATITUD NORTE Y 107º. 00’, 53” DE 
LONGITUD OESTE, CORRESPONDE A UN PLANTIO DE APROXIMADAMENTE OCHOCIENTOS METROS 
CUADRADOS, SE LOCALIZAN EN EL EJIDO LA HUERTA DE SANTA CRUZ DE ALAYA, MUNICIPIO DE 
COSALA SINALOA. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - EN LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS 24º. 29’, 20” DE LATITUD NORTE Y 106º. 57’, 29” DE 
LOGITUD OESTE, ES UN PLANTIO DE QUINIENTOS METROS CUADRADOS, SE LOCALIZA EN EL EJIDO 
DE LA HUERTA DE SANTA CRUZ DE ALAYA, MUNICIPIO DE COSALA, SINALOA. ---------------------------------  

- - - -EN COORDENADAS GEOGRAFICAS 24º. 29’, 20” LATITUD NORTE Y 107º. 01’, 22” DE LONGITUD 
OESTE, CORRESPONDE A UN PLANTIO DE QUINIENTOS METROS CUADRADOS, SE LOCALIZA EN EL 
EJIDO LA HUERTA DE SANTA CRUZ DE ALAYA, MUNICIPIO DE COSALA, SINALOA. ----------------------------  
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- - - EN COORDENADAS GEOGRAFICAS 24º. 15’, 11” DE LATITUD NORTE Y 106º. 57’, 29” DE 
LONGITUD OESTE, ES UN PLANTIO DE APROXIMADAMENTE SEISCIENTOS METROS CUADRADOS, 
SE LOCALIZA EN EL EJIDO POTRERILLOS Y ANEXOS MUNICIPIO DE ELOTA, SINALOA. ----------------------  

- - - EN COORDENADAS GEOGRAFICAS 24º. 14’, 04” DE LATITUD NORTE Y 106º. 56’, 10” DE 
LONGITUD OESTE, ES UN PLANTIO DE APROXIMADAMENTE OCHOCIENTOS METROS CUADRADOS, 
SE LOCALIZA EN EL EJIDO POTRERILLOS, Y ANEXOS, MUNICIPIO DE ELOTA, SINALOA. --------------------  

En los autos de la averiguación previa número AP/PGR/SIN/MAZ/229/2012-M-III, se dictó acuerdo el día 
veinticuatro de Mayo del año Dos Mil Doce, treinta de junio del año Dos Mil Doce, veinte de julio del año Dos 
Mil Doce y Veintinueve de Octubre del año Dos Mil Doce, por el que se decretó el aseguramiento total de LA 
CANTIDAD EN EFECTIVO DE CINCUENTA Y OCHO PESOS MONEDA NACIONAL. --------------------------------  

En los autos de la averiguación previa número AP/PGR/SIN/MAZ/144/2012-M-III, se dictó acuerdo el día 
veinticuatro de Septiembre del año Dos Mil Doce, por el que se decretó el aseguramiento total de LA 
CANTIDAD EN EFECTIVO DE SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS MONEDA NACIONAL. ---------------  

Se apercibe al propietario, de los bienes antes citados, que de no manifestar lo que a su derecho 
convenga en un término de noventa días naturales, contados a partir de la publicación del presente edicto, 
causará abandono a favor de la Federación. Para tal efecto, se pone a su disposición, copia certificada del 
acuerdo de Aseguramiento de antecedentes, en la Mesa o Agencia Investigadora lII, de la Subdelegación de 
Procedimientos Penales “B”, ubicadas en Av. del Mar Número 73, colonia Ferrocarrilera, Delegación Sinaloa, 
C.P. 82000, Mazatlán Sinaloa. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 ----------------------------------------------------------- CUMPLASE ----------------------------------------------------------------  

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Mazatlán, Sinaloa, a 6 de marzo de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la 

Federación Adscrito a la Mesa III 
Lic. Manrique Jiménez Chaires 

Rúbrica. 
(R.- 395910)   

Estados Unidos Mexicanos  

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Chihuahua 

Unidad de Aseguramientos Ministeriales 

NOTIFICACION POR EDICTO 

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION NOTIFICA A QUIEN Y/O QUIENES 

RESULTEN SER PROPIETARIOS, A SU REPRESENTANTE LEGAL Y/O A SUS REPRESENTANTES 

LEGALES Y/O PERSONAS CON INTERES LEGAL LOS ACUERDOS QUE A CONTINUACION SE 

ENUNCIAN: ACUERDO DE ASEGURAMIENTO DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2013, QUE EN AUTOS 

QUE INTEGRAN LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/CHIH/GUACH/2058/2013-C INSTRUIDA EN 

CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA PROBABLE COMISION DEL 

DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, ASI COMO, EL 

DELITO DE CONTRA LA SALUD, RECAYO A UN VEHICULO MARCA FORD, LINEA F150, AÑO DEL 

MODELO 2002, COLOR VERDE, SIN PLACAS DE CIRCULACION, NUMERO DE SERIE 

1FTRW08L12KA33178; ACUERDO DE ASEGURAMIENTO DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE 2013, QUE 

EN AUTOS QUE INTEGRAN LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/CHIH/GUACH/2397/2013-C INSTRUIDA 

EN CONTRA DE JUAN CARLOS SALMERON RAMOS Y OTROS POR LA PROBABLE COMISION DEL 

DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, ASI COMO, EL 

DELITO DE CONTRA LA SALUD, RECAYO A UN VEHICULO MARCA DODGE, LINEA DAKOTA, AÑO DE 

MODELO 2010, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION UZ70925 DEL ESTADO DE SONORA, 

NUMERO DE SERIE 1D7CE2GK6AS107633; ACUERDO DE ASEGURAMIENTO DE FECHA 16 DE ENERO 

DE 2014, QUE EN AUTOS QUE INTEGRAN LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/CHIH/PARR/100/2014-C 

INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA PROBABLE 

COMISION DEL DELITO DE CONTRA LA SALUD, RECAYO A UN VEHICULO MARCA DODGE, LINEA RAM 
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4000, AÑO DEL MODELO 2009, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION 650DN2 DEL 

SERVICIO PUBLICO FEDERAL, CON LA LEYENDA “FLETES LAYVA”, NUMERO DE SERIE 

3D6WN56T19G532130; ACUERDO DE ASEGURAMIENTO DE FECHA 23 DE ENERO DE 2014, QUE EN 

AUTOS QUE INTEGRAN LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/CHIH/PARR/149/2014-C INSTRUIDA EN 

CONTRA DE JORGE ARTURO ESPARZA LOPEZ Y OTROS POR LA PROBABLE COMISION DEL DELITO 

DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, RECAYO A UN VEHICULO 

MARCA JEEP, LINEA GRAND CHEROKEE, AÑO DEL MODELO 2004, COLOR ARENA, CON PLACAS DE 

CIRCULACION 956RSM DEL DISTRITO FEDERAL, NUMERO DE SERIE 1J4GW58N44C139296; 

ACUERDO DE ASEGURAMIENTO DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2013, QUE EN AUTOS QUE 

INTEGRAN LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/CHIH/PARR/2284/2013-C INSTRUIDA EN CONTRA DE 

QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA PROBABLE COMISION DEL DELITO DE 

PRESUNCION DE CONTRABANDO, RECAYO A UN VEHICULO MARCA CHRYSLER, LINEA STRATUS 

R/T, AÑO DEL MODELO 1996, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACION EDD8523 DEL ESTADO 

DE CHIHUAHUA, NUMERO DE SERIE 3C3D266S3TT271752; ACUERDO DE ASEGURAMIENTO DE 

FECHA 22 DE FEBRERO DE 2014 QUE EN AUTOS QUE INTEGRAN LA AVERIGUACION PREVIA 

AP/PGR/CHIH/PARR/361/2014-C INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN 

RESPONSABLES POR LA PROBABLE COMISION DE DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE 

ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, RECAYO A UN VEHICULO MARCA AUDI, LINEA A6, AÑO DEL 

MODELO 2006, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACION EGX8429 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 

NUMERO DE SERIE WAULD34B64N010732 Y A UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, LINEA 

SILVERADO, AÑO DEL MODELO 2007, COLOR ARENA, SIN PLACAS DE CIRCULACION, NUMERO DE 

SERIE 2GCEK13T871141392; ACUERDO DE ASEGURAMIENTO DE FECHA 22 DE JULIO DE 2009, QUE 

EN AUTOS QUE INTEGRAN LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/CHIH/CUAUH/1030/2009-C INSTRUIDA 

EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA PROBABLE COMISION DEL 

DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, RECAYO A UN 

VEHICULO MARCA FORD, LINEA EXPEDITION, AÑO DEL MODELO 1999, COLOR GUINDA, SIN PLACAS 

DE CIRCULACION, NUMERO DE SERIE 1FMRU17L3XLB28495. RAZON POR LA CUAL, DEBERAN 

ABSTENERSE DE ENAJENARLOS O GRAVARLOS, ASIMISMO, EN TERMINOS DEL PARRAFO TERCERO 

DEL ARTICULO 182-A DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES SE LES APERCIBE 

QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS 

NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTE PUBLICACION ANTE EL C. AGENTE DEL MINISTERIO 

PUBLICO DE LA FEDERACION TITULAR DE LA AGENCIA UNICA EN HIDALGO DEL PARRAL, 

CHIHUAHUA; CON DOMICILIO EN LA CALLE PROFESORA MANUELA SAENZ BACA, NUMERO 13, 

COLONIA MAGISTERIAL, CIUDAD HIDALGO DEL PARRAL, CHIHUAHUA; ANTE EL C. AGENTE DEL 

MINISTERIO PUBLICO DE FEDERACION ADSCRITO A LA AGENCIA UNICA INVESTIGADORA DE 

GUACHOCHI, CHIHUAHUA, CON SEDE EN HIDALGO DEL PARRAL, CHIHUAHUA; CON DOMICILIO EN 

LA CALLE PROFESORA MANUELA SAENZ BACA, NUMERO 13, COLONIA MAGISTERIAL, CIUDAD 

HIDALGO DEL PARRAL, CHIHUAHUA; ANTE EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 

FEDERACION ADSCRITO A LA AGENCIA UNICA INVESTIGADORA EN CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA, 

CON DOMICILIO EN AVENIDA JOSE MARIA MORELOS NUMERO 120 COLONIA FRANCISCO VILLA, 

CODIGO POSTAL 31500 EN CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA. LOS VEHICULOS DE REFERENCIA 

CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 13 de marzo de 2014. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Unidad de Aseguramientos Ministeriales 

Lic. Juan Carlos Pérez Portillo 
Rúbrica. 

(R.- 395882) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 

Subdelegación de Procedimientos Penales “C” Mesa II 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Mesa Dos de Procedimientos Penales en Materia de Averiguaciones Previas 

Secretaría de Averiguaciones Previas 

Los Mochis, Sinaloa 

PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de las averiguaciones previas  

números AP/SIN/MOCH/105/2010/M-II, AP/SIN/MOCH/173/2011/M-II, AP/SIN/MOCH/189/2011/M-II, 

AP/SIN/MOCH/113/2011/M-II y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 Apartado “A” de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 2 fracciones II y 

IV, 38, 123, 180, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y demás 

relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; se notifica a 

QUIEN O QUIENES, tengan interés jurídico y/o acredite la propiedad y procedencia lícita de los siguientes 

bienes muebles: 

A.- UNA UNIDAD MOTRIZ MARCA CHEVROLET, TIPO PICK UP, LINEA SILVERADO, COLOR 

GUINDA, SERIE 1GCDC14K9LZ219419, CARROCERIA EN MALAS CONDICIONES DE USO, UNIDADES 

DE LUZ EN MALAS CONDICIONES DE USO, ASIENTO TIPO BANCA, DE MATERIAL DE TELA EN 

COLOR GUINDA, INTERIORES COLOR GUINDA, TRANSMISION AUTOMATICA, SISTEMA DE VIDRIOS 

Y SEGUROS ELECTRICOS, SIN EQUIPO DE SONIDO, VIDRIOS POLARIZADOS, EN EL CRISTAL 

TRASERO APARECE UN ENGOMADO CON LA NUMERACION TX-04-756 DE SINALOA. 

B.- UN INMUEBLE CON UN TERRENO DE SIETE METROS DE FRENTE POR DOCE METROS DE 

FONDO, DEBIDAMENTE DELIMITADO POR MALLA CICLONICA Y POSTES DE MADERA CON 

ALAMBRE DE PUAS EN LA PARTE POSTERIOR, CUENTA CON UNA EDIFICACION DE UNA PLANTA 

TIPO CASA HABITACION EN MATERIAL DE ADOBE CON ENJARRE PINTADO EN COLOR NARANJA, 

TECHO DE TEJA ROJA CON CAIDA A DOS AGUAS, PRESENTA PUERTA DE LAMINA METALICA 

COLOR NEGRO Y VENTANAS CON PROTECCIONES DE HERRERIA AL FRENTE, CON TRES 

HABITACIONES SIN MOBILIARIO ALGUNO, EN LA PARTE POSTERIOR UNA TECHUMBRE DE LAMINA 

GALVANIZADA SOSTENIDA POR POSTES DE MADERA. 

C.- (01) UNA CAMIONETA MARCA FORD, LINEA RANGER XLT, COLOR VERDE, PLACAS DE 

CIRCULACION PM 45108 DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; NUMERO DE SERIE 

1FTCR14A6SPA49970, CABINA Y MEDIA, CRISTAL PARABRISAS QUEBRADO, BURRERA CROMADA 

GOLPEADA, INTERIORES EN TELA COLOR CAFE, TABLERO DE MATERIAL DE PLASTICO COLOR 

GRIS, TRANSMISION ESTANDAR CON PALANCA DE CAMBIOS AL PISO, DOS PUERTAS CON 

ELEVADORES DE CRISTAL MANUALES. 

D.- UN VEHICULO MARCA VOLKSWAGEN, TIPO SEDAN, LINEA JETTA, COLOR NEGRO, SIN 

PLACAS DE CIRCULACION, MODELO 1995, CON NUMERO DE SERIE 3VWRA8AH9SM002687, CON SU 

CARROCERIA EN REGULAR ESTADO DE CONSERVACION EN CUANTO A HOJALATERIA Y PINTURA, 

INTERIORES Y VESTIDURAS EN TELA COLOR NEGRO, CUENTA CON ELEVADORES DE SUS 

CRISTALES MANUALES, DE TRANSMISION ESTANDAR CON PALANCA DE CAMBIOS AL PISO. 

E.- UN VEHICULO LINEA RAM CHARGER, MARCA DODGE, COLOR ROJO, SIN PLACAS DE 

CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 3B7HD27Z1YM213166, CON SU 

CARROCERIA EN BUEN ESTADO DE USO Y CONSERVACION EN CUANTO A HOJALATERIA Y 

PINTURA, SUS NEUMATICOS EN REGULAR ESTADO DE USO Y CONSERVACION, CON RINES DE 

ALUMINIO, CON INTERIORES Y VESTIDURAS DE SUS ASIENTOS EN TELA COLOR GRIS, VEHICULO 
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DE TRANSMISION AUTOMATICA, CON PALANCA DE CAMBIOS AL VOLANTE, CUENTA CON 

ELEVADORES DE SUS CRISTALES ELECTRICOS, CON ESTEREO DE CD SIN MARCA. 

Su aseguramiento ministerial decretados dentro de los autos de las averiguaciones  

previas AP/SIN/MOCH/105/2010/M-II, AP/SIN/MOCH/173/2011/M-II, AP/SIN/MOCH/189/2011/M-II, 

AP/SIN/MOCH/113/2011/M-II, por cuanto hace a los bienes muebles e inmuebles mencionados en los incisos 

A  B, C, D Y E, en fechas 12 de abril del año 2010, 2 de octubre del año 2010, 24 de mayo de 2011, 8 de junio 

de año 2011, 8 de abril del año 2011, respectivamente. 

Lo anterior para efectos de que manifiesten lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa esta 

Agencia del Ministerio Público de la Federación, ubicadas en Calle Niños Héroes número 245 Oriente, Colonia 

Centro, C.P. 81200, Los Mochis, Sinaloa, lugar en donde se les pondrán a su disposición las constancias 

conducentes del aseguramiento correspondiente; asimismo se les apercibe que en caso de no manifestar lo 

que a su derecho convenga en el plazo de noventa días naturales, que señala el artículo 182-A del Código 

Federal de Procedimientos Penales, a partir de la presente notificación, dichos bienes causarán abandono a 

favor del Gobierno Federal. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 ----------------------------------------------------------- CUMPLASE ----------------------------------------------------------------  

Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 

Los Mochis, Sinaloa, a 3 de agosto de 2011. 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 

Lic. Aníbal Melesio Perea Castro 

Rúbrica. 

(R.- 395883)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Sinaloa 

Subdelegación de Procedimientos Penales “B” 
Mesa III, Mazatlán, Sinaloa 

Expedientes AP/PGR/SIN/MAZ/446/2010-M-III  
AP/PGR/SIN/MAZ/229/2012-M-III 
AP/PGR/SIN/MAZ/144/2012-M-III 
AP/PGR/SIN/MAZ/456/2012-M-III 

PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de las diversas averiguaciones previas que se señalan, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21, y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 2 fracción II y IV, 38, 123, 180, 182-A Y 182-B 
del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y demás relativos de la Ley Federal para la 
administración y Enajenación de Bienes del Sector Público se notifica al interesado o propietario o sus 
representantes legales, así como a quien o quienes tengan interés jurídico y/o acredite la propiedad y 
procedencia lícita de los siguientes bienes afectos a la AP/PGR/SIN/MAZ/446/2010-M-III consistente en los 
siguientes predios: A).- EN LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS 24º. 28’, 10” DE LATITUD NORTE Y 
106º. 59’, 31” DE LONGITUD OESTE, SE LOCALIZA EN EL EJIDO LA HUERTA DE SANTA CRUZ DE 
ALAYA, MUNICIPIO DE COSALA, SINALOA, ES UN TERRENO DE APROXIMADAMENTE SEISCIENTOS 
METROS CUADRADOS. B).- EN LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS 24º. 28’, 20” DE LATITUD NORTE 
Y 106º. 59’, 31” LONGITUD OESTE, ES UN TERRENO DE APROXIMADAMENTE TRESCIENTOS METROS 
CUADRADAS, SE LOCALIZA EN EL EJIDO LA HUERTA DE SANTA CRUZ DE ALAYA, MUNICIPIO DE 
COSALA, SINALOA. C).- .EN LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS 24º. 26’, 55” DE LATITUD NORTE Y 
107º.00’,23” DE LONGITUD OESTE, ES UN PLANTIO DE APROXIMADAMENTE MIL DOSCIENTOS 
METROS CUADRADOS, SE LOCALIZA EN EL EJIDO DE SANTA CRUZ DE ALAYA, MUNICIPIO DE 
COSALA, SINALOA.- D)-. EN LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS 24º. 27’, 01” DE LATITUD NORTE Y  
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107º. 00’, 27” DE LONGITUD OESTE, ES UN TERRENO DE APROXIMADAMENTE DOSCIENTOS METROS 
CUADRADOS, SE LOCALIZA EN EL EJIDO LA HUERTA DE SANTA CRUZ DE ALAYA, MUNICIPIO DE 
COSALA, SINALOA.- E).- EN LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS 24º. 29’, 15” DE LATITUD NORTE Y 
106º. 59’, 11” DE LONGITUD OESTE, ES UN TERRENO DE APROXIMADAMENTE CUATROCIENTOS 
METROS CUADRADOS, SE LOCALIZAN EN EL EJIDO DENOMINADO LA HUERTA DE SANTA CRUZ DE 
ALAY, MUNICIPIO DE COSALA, SINALOA.- F).- COORDENADAS GEOGRAFICAS 24º. 27’, 24” 
DE LATITUD NORTE Y 106º. 59’, 38” LONGITUD OESTE, QUE CORRESPONDE A UN PLANTIO DE 
APROXIMADAMENTE TRECIENTOS METROS CUADRADOS, SE LOCALIZA EN EL EJIDO LA HUERTA 
DE SANTA CRUZ DE ALAYA, MUNICIPIO DE COSALA, SINALOA.- G).- EN LAS COORDENADAS 
GEOGRAFICAS 24º. 26’, 31” DE LATITUD NORTE Y 107º. 01’, 38” DE LONGITUD OESTE, 
CORRESPONDE A UN PLANTIO DE APROXIMADAMENTE QUINIENTOS METROS CUADRADOS, SE 
LOCALIZAN EN EL EJIDO LA HUERTA DE SANTA CRUZ DE ALAYA, MUNICIPIO DE COSALA, SINALOA.-
H).- EN LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS 24º. 27’, 46” DE LATITUD NORTE Y 107º.00’, 56” DE 
LONGITUD OESTE, ES UN PLANTIO DE APROXIMADAMENTE QUINIENTOS METROS CUADRADOS, SE 
LOCALIZAN EN EL EJIDO LA HUERTA DE SANTA CRUZ DE ALAYA, MUNICIPIO DE COSALA, SINALOA.-
I).- EN LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS 24º. 27’, 49” DE LATITUD NORTE Y 107º. 00’, 53” DE 
LONGITUD OESTE, CORRESPONDE A UN PLANTIO DE APROXIMADAMENTE OCHOCIENTOS METROS 
CUADRADOS, SE LOCALIZAN EN EL EJIDO LA HUERTA DE SANTA CRUZ DE ALAYA, MUNICIPIO DE 
COSALA SINALOA.- J).- EN LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS 24º. 29’, 20” DE LATITUD NORTE Y 
106º. 57’, 29” DE LONGITUD OESTE, ES UN PLANTIO DE QUINIENTOS METROS CUADRADOS, SE 
LOCALIZA EN EL EJIDO DE LA HUERTA DE SANTA CRUZ DE ALAYA, MUNICIPIO DE COSALA, 
SINALOA.- k).- EN COORDENADAS GEOGRAFICAS 24º. 29’, 20” LATITUD NORTE Y 107º. 01’, 22” DE 
LONGITUD OESTE, CORRESPONDE A UN PLANTIO DE QUINIENTOS METROS CUADRADOS, SE 
LOCALIZA EN EL EJIDO LA HUERTA DE SANTA CRUZ DE ALAYA, MUNICIPIO DE COSALA, SINALOA.- 
L).- EN COORDENADAS GEOGRAFICAS 24º. 15’, 11” DE LATITUD NORTE Y 106º. 57’, 29” DE LONGITUD 
OESTE, ES UN PLANTIO DE APROXIMADAMENTE SEISCIENTOS METROS CUADRADOS, SE LOCALIZA 
EN EL EJIDO POTRERILLOS Y ANEXOS MUNICIPIO DE ELOTA, SINALOA.- LL).- EN COORDENADAS 
GEOGRAFICAS 24º. 14’, 04” DE LATITUD NORTE Y 106º. 56’, 10” DE LONGITUD OESTE, ES UN 
PLANTIO DE APROXIMADAMENTE OCHOCIENTOS METROS CUADRADOS, SE LOCALIZA EN EL EJIDO 
POTRERILLOS, Y ANEXOS, MUNICIPIO DE ELOTA, SINALOA.- En los autos de la averiguación previa 
número AP/PGR/SIN/MAZ/229/2012-M-III, se dictó acuerdo el día veinticuatro de Mayo del año Dos Mil Doce, 
treinta de junio del año Dos Mil Doce, veinte de julio del año Dos Mil Doce y Veintinueve de Octubre del año 
Dos Mil Doce, por el que se decretó el aseguramiento total de LA CANTIDAD EN EFECTIVO DE CINCUENTA 
Y OCHO PESOS MONEDA NACIONAL.- En los autos de la averiguación previa número 
AP/PGR/SIN/MAZ/144/2012-M-III, se dictó acuerdo el día veinticuatro de Septiembre del año Dos Mil Doce, 
por el que se decretó el aseguramiento total de LA CANTIDAD EN EFECTIVO DE SEISCIENTOS TREINTA Y 
CINCO PESOS MONEDA NACIONAL. En los autos de la averiguación previa número 
AP/PGR/SIN/MAZ/456/2012-M-III, se dictó acuerdo el día veintiséis de agosto del año Dos Mil Doce, por el 
que se decretó el aseguramiento DE UNA CAMIONETA MARCA FORD, EXPLORER, COLOR NEGRA, 
MODELO 1992, PLACAS DE CIRCULACION VJV-4062 DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE 
SERIE 1FMDU34E5VUA57268, AFECTA A LA AP/PGR/SIN/MAZ/456/2012-M-III. Lo anterior para efectos de 
que se manifiesten lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa esta Mesa III de la Subdelegación 
de Procedimientos Penales “B” ubicadas en Avenida del Mar número 73 de la colonia Ferrocarrilera de esta 
ciudad de Mazatlán, Sinaloa, lugar en donde se pondrán a su disposición las constancias conducentes del 
aseguramiento correspondiente; así mismo se le apercibe que en caso de no manifestar lo que a su derecho 
convenga en un plazo de noventa días naturales, que señala el artículo 182-A del Código Federal de 
Procedimientos Penales a partir de la presente notificación, dichos bienes causarán abandono a favor del 
Gobierno Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Mazatlán, Sinaloa, a 6 de marzo de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación  

adscrito a la Mesa III de la Subdelegación de Procedimientos Penales “B” 
Lic. Manrique Jiménez Chaires 

Rúbrica. 
(R.- 395912) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 

Mesa VI 
Culiacán, Sinaloa 

Expediente AP/PGR/SIN/CLN/1520/09/M-VI 
Expediente AP/PGR/SIN/CLN//1530/09/M-VI 
Expediente AP/PGR/SIN/CLN/1476/09/M-VI 

PUBLICACION POR EDICTO 

A LOS CC. LEGITIMOS PROPIETARIOS DE LO SIGUIENTE: 1.- UN VEHICULO MARCA FORD 
350, MODELO 2006, DE REDILAS, COLOR NEGRO, CON PLACAS DE CIRCULACION TZ-63257, DEL 
ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE SERIE 3FEKF36L97MA12639; 2.- UN VEHICULO TIPO SEDAN, 
LINEA GRAND PRIX GTP, MARCA PONTIAC GENERAL MOTORS, COLOR GRIS, CON PLACAS DE 
CIRCULACION VHH-41-84, DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE SERIE 1G2WR5215XF232009, 
MODELO 1999; 3.- UN AUTOMOVIL MARCA NISSAN, TIPO TSURU, CON PLACAS DE CIRCULACION 
VGH-8388 PARA EL ESTADO, COLOR GRIS, CON NUMERO DE SERIE 3N1EB31S42K370433, MODELO 
2002. SE LES NOTIFICA QUE DENTRO DE LAS AVERIGUACIONES PREVIAS NUMERO 
AP/PGR/SIN/CLN/1520/09/M-VI, AP/PGR/SIN/CLN/1530/09/M-VI, y AP/PGR/SIN/CLN/1476/09/M-VI, SE 
DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:- AP/PGR/SIN/CLN/1520/09/M-VI. 

- - - CULIACAN, SINALOA, A LOS 19 DIECINUEVE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 2011 DOS MIL 
ONCE. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - VISTO.- Que por acuerdo de fecha 21 veintiuno de Diciembre del 2009 dos mil nueve, esta 
Representación social de la Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 
apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del Código Penal federal; 1° Fracción I 2° Fracción II, 123, 181, 182, 
182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales ; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado 
“A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 
del Reglamento de la LEY Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: 1.- UN VEHICULO MARCA FORD 350, MODELO 
2006, DE REDILAS, COLOR NEGRO, CON PLACAS DE CIRCULACION TZ-63257, DEL ESTADO DE 
SINALOA, CON NUMERO DE SERIE 3FEKF36L97MA12639. En virtud de lo anterior y con fundamento en 
los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“…  

- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por los 
artículos 181, 182 A y 182-B, Fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR 
EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL CITADO VEHICULO, a fin de que se sirva a 
manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la 
publicación del edicto, apercibiéndoseles para que no enajenen o graven el vehículo en comento, haciéndole 
saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el vehículo de referencia causarán 
abandono a favor del Gobierno Federal.- CUMPLASE.- Así lo acordó y firma, el C. LICENCIADO JUAN 
RAMON ROMERO MORENO, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Mesa VI de 
Procedimientos Penales “A”, quien actúa legalmente con testigos de asistencia que al final firman para 
constancia…” --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - AP/PGR/SIN/CLN/1530/09/M-VI. --------------------------------------------------------------------------------------------  
- - - CULIACAN, SINALOA, A LOS 19 DIECINUEVE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 2011 DOS MIL 

ONCE. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
- - - VISTO.- que por acuerdo de fecha 24 veinticuatro de Diciembre del 2009 dos mil nueve, esta 

Representación social de la Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 
apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del Código Penal federal; 1° Fracción I 2° Fracción II, 123, 181, 182, 
182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales ; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado 
“A”, inciso e), 1 0 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 
del Reglamento de la LEY Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: 1.- UN VEHICULO TIPO SEDAN, LINEA GRAND 
PRIX GTP, MARCA PONTIAC GENERAL MOTORS, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACION 
VHH-41-84, DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE SERIE 1G2WR5215XF232009, MODELO 
1999. En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: 
ACUERDA“… --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por los 
artículos 181, 182 A y 182-B, Fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR 
EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL VEHICULO CITADO, a fin de que se sirva a 
manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la 
publicación del edicto, apercibiéndoseles para que no enajenen o graven el vehículo en comento, haciéndole 
saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, los vehículos de referencia 
causarán abandono a favor del Gobierno Federal.- CUMPLASE.- Así lo acordó y firma, el C. LICENCIADO 
JUAN RAMON ROMERO MORENO, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Mesa VI de 
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Procedimientos Penales “A”, quien actúa legalmente con testigos de asistencia que al final firman para 
constancia…” --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - AP/PGR/SIN/CLN/1476/09/M-VI. --------------------------------------------------------------------------------------------  
- - - CULIACAN, SINALOA, A LOS 19 DIECINUEVE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 2011 DOS MIL 

ONCE. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
- - - VISTO.- que por acuerdo de fecha 05 cinco de Noviembre del 2009 dos mil nueve, esta 

Representación social de la Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 
apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del Código Penal Federal; 1° Fracción I 2° Fracción II, 123, 181, 182, 
182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado 
“A”, inciso e), 1 0 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 
del Reglamento de la LEY Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: 1.- UN AUTOMOVIL MARCA NISSAN, TIPO 
TSURU, CON PLACAS DE CIRCULACION VGH-8388 PARA EL ESTADO, COLOR GRIS, CON NUMERO 
DE SERIE 3N1EB31S42K370433, MODELO 2002. En virtud de lo anterior y con fundamento en los 
numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“… -----------------------------------------------------  

- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por los 
artículos 181, 182 A y 182-B, Fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR 
EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL VEHICULO CITADO, a fin de que se sirva a 
manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la 
publicación del edicto, apercibiéndoseles para que no enajenen o graven el vehículo en comento, haciéndole 
saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, los vehículos de referencia 
causarán abandono a favor del Gobierno Federal.- CUMPLASE.- Así lo acordó y firma, el C. LICENCIADO 
JUAN RAMON ROMERO MORENO, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Mesa VI de 
Procedimientos Penales “A”, quien actúa legalmente con testigos de asistencia que al final firman para 
constancia…” --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Culiacán, Sin., a 19 de julio de 2011. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación Mesa VI 
Lic. Juan Ramón Romero Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 395916)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “A”, Mesa VI 

Culiacán, Sinaloa 
Expediente: AP/PGR/SIN/CLN/618/08/M-VI 

AP/PGR/SIN/CLN/798/08/M-VI 
AP/PGR/SIN/CLN/370/09/M-VI 
AP/PGR/SIN/CLN/825/10/M-VI 
AP/PGR/SIN/CLN/729/13/M-VI 
PUBLICACION POR EDICTO 

A LOS CC. LEGITIMOS PROPIETARIOS DE LO SIGUIENTE: 1).- UN VEHICULO MARCA HONDA, TIPO 
ACCORD, MODELO 1992, COLOR BLANCO, NUMERO DE SERIE 106CB727DNA033786, SIN PLACAS 
DE CIRCULACION; 2).- UN VEHICULO MARCA NISSAN, TIPO PICK UP, MODELO 1992, COLOR AZUL, 
NUMERO DE SERIE 1N6SD11S8MC412431, PLACAS DE CIRCULACION TW91982 DEL ESTADO DE 
SINALOA; 3).- UN VEHICULO MARCA JEEP GRAND CHEROKEE, MODELO 96, COLOR AZUL MARINO, 
PLACAS VKE 50 32, DEL ESTADO DE SINALOA, SERIE NUMERO 1J4GZ58Y7TC329836; 4).- UN 
VEHICULO MARCA GRAND MARQUIS, COLOR GRIS, CON NUMERO DE SERIE 2MEFM75W11X602833, 
MODELO 2001, PLACAS DE CIRCULACION VJU-1282 DEL ESTADO DE SINALOA, BLINDADO; 5).- UN 
VEHICULO TIPO JEEP, LINEA GRAND CHEROKEE LIMITED 4X4, MARCA JEEP, COLOR BLANCO, CON 
PLACAS DE CIRCULACION VJN-7914 DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE SERIE 
1J4GW68NXXC587665 Y MODEL 1999; 6).- UNA MOTOCICLETA MARCA ITALIKA MODELO 2012 DE 
COLOR ROJO CON NUMERO DE SERIE 3SCPFTEEXC1016634; SE LES NOTIFICA QUE DENTRO DE 
LAS AVERIGUACIONES PREVIAS NUMERO AP/PGR/SIN/CLN/618/08/M-VI, AP/PGR/SIN/CLN/798/08/M-
VI, AP/PGR/SIN/CLN/370/09/M-VI, AP/PGR/SIN/CLN/825/10/M-VI, AP/PGR/SIN/CLN/729/13/M-VI SE 
DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: ----------------------------------------------------------------------------------  

- - - AP/PGR/SIN/CLN/618/08M-VI. ----------------------------------------------------------------------------------------------  
- - - CULIACAN, SINALOA, A LOS 15 QUINCE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 2013 DOS MIL 

TRECE. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
- - - VISTO.- Que por acuerdo de fecha 19 de Junio del 2008, esta Representación Social de la 

Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal Federal; 1° Fracción I 2° Fracción II, 123, 181, 182, 182-A y 182-B del Código 
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Federal de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 
11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la LEY 
Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: 1).- UN VEHICULO MARCA HONDA, TIPO ACCORD, MODELO 
1992, COLOR BLANCO, NUMERO DE SERIE 106CB727DNA033786, SIN PLACAS DE CIRCULACION; 2).- 
UN VEHICULO MARCA NISSAN, TIPO PICK UP, MODELO 1992, COLOR AZUL, NUMERO DE SERIE 
1N6SD11S8MC412431, PLACAS DE CIRCULACION TW91982 DEL ESTADO DE SINALOA. --------------------  

- - - AP/PGR/SIN/CLN/798/08M-VI. ----------------------------------------------------------------------------------------------  
- - - VISTO.- Que por acuerdo de fecha 02 de Agosto del 2008, esta Representación Social de la 

Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal Federal; 1° Fracción I 2° Fracción II, 123, 181, 182, 182-A y 182-B del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 
11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la LEY 
Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UN VEHICULO MARCA JEEP GRAND CHEROKEE, MODELO 96, 
COLOR AZUL MARINO, PLACAS VKE 50 32, DEL ESTADO DE SINALOA, SERIE NUMERO 
1J4GZ58Y7TC329836. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - AP/PGR/SIN/CLN/370/09M-VI. ----------------------------------------------------------------------------------------------  
- - - VISTO.- Que por acuerdo de fecha 31 de Marzo del 2009, esta Representación Social de la 

Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal Federal; 1° Fracción I 2° Fracción II, 123, 181, 182, 182-A y 182-B del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 
11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la LEY 
Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UN VEHICULO MARCA GRAND MARQUIS, COLOR GRIS, CON 
NUMERO DE SERIE 2MEFM75W11X602833, MODELO 2001, PLACAS DE CIRCULACION VJU-1282 DEL 
ESTADO DE SINALOA, AL PARECER BLINDADO. ----------------------------------------------------------------------------  

- - - AP/PGR/SIN/CLN/825/10M-VI. ----------------------------------------------------------------------------------------------  
- - - VISTO.- Que por acuerdo de fecha 17 de Julio del 2010, esta Representación Social de la Federación, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del 
Código Penal Federal; 1° Fracción I 2° Fracción II, 123, 181, 182, 182-A y 182-B del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 
fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la LEY Antes 
señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UN VEHICULO TIPO JEEP, LINEA GRAND CHEROKEE LIMITED 
4X4, MARCA JEEP, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION VJN-7914 DEL ESTADO DE 
SINALOA, CON NUMERO DE SERIE 1J4GW68NXXC587665 Y MODELO 1999.--------------------------------------  

- - - AP/PGR/SIN/CLN/729/13M-VI. ----------------------------------------------------------------------------------------------  
- - - VISTO.- Que por acuerdo de fecha 05 de Julio del 2013, esta Representación Social de la Federación, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del 
Código Penal Federal; 1° Fracción I 2° Fracción II, 123, 181, 182, 182-A y 182-B del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 
fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la LEY Antes 
señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: 1 MOTOCICLETA MARCA ITALIKA MODELO 2012 DE COLOR 
ROJO CON NUMERO DE SERIE 3SCPFTEEXC1016634. --------------------------------------------------------------------  

 - - - En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y 
se: ACUERDA”… ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por los 
artículos 181, 182 A y 182-B, Fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR 
EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS CITADOS VEHICULOS, a los propietarios o 
representantes legales de los vehículos en cuestión, a fin de que se sirvan a manifestar lo que a su interés 
corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, 
apercibiéndoseles para que no enajenen o graven los vehículos en comento, haciéndoles saber que, en caso 
de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, los vehículos de referencia causarán abandono a 
favor del Gobierno Federal.- CUMPLASE.- Así lo acordó y firma, el C. LICENCIADO JUAN RAMON ROMERO 
MORENO, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Mesa VI de Procedimientos Penales 
“A”, quien actúa legalmente con testigos de asistencia que al final firman para constancia…” ------------------------  

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Culiacán, Sin., a 15 de julio de 2013. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación Mesa VI 
Lic. Juan Ramón Romero Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 395934) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Chihuahua 
Agencia Sexta del Ministerio Público de la Federación 

Ciudad Juárez, Chihuahua 
NOTIFICACION POR EDICTO 

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION NOTIFICA A QUIEN Y/O QUIENES 
RESULTEN SER PROPIETARIOS, A SU REPRESENTANTE LEGAL Y/O A SUS REPRESENTANTES 
LEGALES Y/O PERSONAS CON INTERES LEGAL LOS ACUERDOS DE ASEGURAMIENTO DICTADOS EN 
AUTOS QUE INTEGRAN LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/CHIH/JUA/521/2013-VI-A, TRIPLICADO DE 
LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/CHIH/JUA/2868/2012-VI-A, EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES 
RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO CONTRA LA SALUD, DELINCUENCIA ORGANIZADA Y 
OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILICITA; A) DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DE 
2012, DENTRO DEL ACTA DE CATEO REALIZADA AL DOMICILIO UBICADO EN CALLE MARSELLA, 
NUMERO 1004, FRACCIONAMIENTO SENECU, EN ESTA CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA, QUE RECAYO 
A: 1) UNA TELEVISION SAMSUNG MODELO: AH8K3CRPB00406N, HECHO EN MEXICO, MODEL CODE: 
LN-T2642H; 2)TELEVISION SAMSUNG MODELO: UN55ES7500F, TYPE No: UN55ES7500, HECHO EN 
MEXICO, JUNIO 2012, MODEL CODE: UN55ES7500FXZX, VERSION No: TS01 SERIE No: 
Z5553CVC600450Z; 3) TELEVISION SAMSUNG, MODELO: UN32D6000SF, TYPE No: UN32D6000, HECHO 
EN MEXICO, FEBRERO 2011, MODEL CODE: UN32D6000SFXZX, VERSION No.: H301 SERIE No: 
Z3AM3CUB200090M; 4) TELEVISION SAMSUNG, MODELO: UN40ES6500F, TYPE No.: UN40ES6500 
HECHO EN MEXICO, MARZO 2012, MODEL CODE: UN40ES6500FXZX VERSION No: TS01, SERIE No.: 
Z5793CVC302005T; 5) TELEVISION SAMSUNG, MODELO: UN32D6500VF, TYPE No: UN32D6500 HECHO 
EN MEXICO, ABRIL 2011, MODEL CODE: UN32D6500VFXZX, VERSION No.: CN01, SERIE No: 
Z3HN3CEB400116V; 6) TELEVISION SAMSUNG, MODELO: T24B350ND, MODEL CODE: LT24B350ND/ZX, 
TYPE No.: LT24B350, HECHO EN MEXICO, ABRIL 2012, Serie No.: Z5P4HCLC400442J; 7) TELEVISION 
SHARP, LIQUID CRYSTAL TV, MODEL LC-46LE830U, SERIAL NO. 109820111; UN CPU COMPUTADORA 
APPLE, GRIS, SERIE C02HX05TDHJF, MODELO 2448; 8) UNA CHAMARRA VERDE DE PIEL, BLINDADA; 
B) DE FECHA 4 DE NOVIEMBRE DE 2012, DENTRO DEL ACTA DE CATEO AL DOMICILIO AVENIDA 
VALLE DE JUAREZ 6515, ENTRE LAS CALLES FILOSOFIA, MELQUIADES ALANIS Y PARTIDO DIAZ, EN 
ESTA CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA, QUE RECAYO A: 1) UN CPU GABINETE MARA HP COMPAQ, 
NEGRO, SERIE DP2K461, MODELO DHP; 2) UN CPU GABINETE DELL, NEGRO, SERIE 4P2K461, 
MODELO DHP; 3) UN CPU GABINETE MARA HP COMPAQ, NEGRO, SERIE 2UA5370TMV, MODELO 
DC5000SFF; 4) UN CPU GABINETE MARA HP COMPAQ, NEGRO, SERIE 2UA50109H5, MODELO 
D530SF; UN CPU GABINETE MARA HP COMPAQ, NEGRO, SERIE MXL51404X7, MODELO DC500 SFF; 
CPU GABINETE HP COMPAC, NEGRO, SERIE MXL43302YL, MODELO COMPAQ DC 5000; UNA 
COMPUTADORA LENOVO, BLANCA, SERIE VS30204926, MODELO ADP-65YB; C) DE FECHA 6 DE 
NOVIEMBRE DE 2012, DENTRO DEL ACTA DE CATEO AL DOMICILIO UBICADO EN PASEO DE LOS 
VIRREYES 7416 FRACCIONAMIENTO LOS VIRREYES, EN ESTA CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA, QUE 
RECAYO A: 1) UNA COMPUTADORA, HP OMNI, NEGRA, SERIE 4CS2079MD, MODELO 120-1124; 2) UNA 
COMPUTADORA ACER ASPIRE 3690, GRIS, SERIE S/N, MODELO BL50. RAZON POR LA CUAL, 
DEBERAN ABSTENERSE DE ENAJENARLOS O GRAVARLOS, ASIMISMO, EN TERMINOS DEL PARRAFO 
TERCERO DEL ARTICULO 182-A DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES SE LES 
APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE 
NOVENTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTE PUBLICACION ANTE EL C. AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION TITULAR A LA AGENCIA SEXTA INVESTIGADORA EN 
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, CON DOMICILIO EN CALLE ABRAHAM LINCOLN 820, 
FRACCIONAMIENTO LA PLAYA, CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, LOS BIENES DE REFERENCIA 
CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 7 de agosto de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Sexta Investigadora 
Lic. Alejandro Flores González 

Rúbrica. 
(R.- 395926) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 

Mesa de Asuntos Relevantes 
Culiacán, Sinaloa 

Expediente AP/PGR/SIN/CLN/1529/2011/M-AR 
PUBLICACION POR EDICTO 

AL C. PROPIETARIOS DE: 1.- UNA CUATRIMOTO, MARCA HONDA, MODELO TRX680FA6, CON 
NUMERO DE SERIE 61864-HN8-0000, COLOR ROJO; 2.- VEHICULO MARCA FORD, TIPO EXPLORER 
XLT, AÑO MODELO 1998, COLOR GRIS, SERIE 1FMZU32P8WUA12479 PLACAS VJX2283; 3.- VEHICULO 
MARCA NISSAN, TIPO PICK-UP, AÑO MODELO 2009, COLOR BLANCO, SERIE 3N6DD25T29K025263 
PLACAS TY-82-812; y 4.- UN RADIO TRANSRECEPTOR MARCA KENWOOD, MODELO TK-3212-1, SERIE 
70102467. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/PGR/SIN/CLN/1529/2011/M-AR, SE DICTO ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 

- - - CULIACAN, SINALOA, A LOS 10 DIEZ DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2013 DOS MIL TRECE. -  
- - - V I S T O.- El estado que guarda la presente indagatoria, ya que mediante oficio número 

SA/1302/2011, de fecha 12 de Julio del año 2011, suscrito por el C. Héctor Fernando García, Subdelegado 
Administrativo, mediante el cual señala que los edictos relativos a las Averiguaciones Previas 
AP/PGR/SIN/CLN/647/2009/M-IV y AP/PGR/SIN/CLN/872/2009/M-IV, fueron devueltos por falta de recurso, 
además por no dar cumplimiento a los requisitos establecidos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que 
de acuerdo a lo dictado dentro del acuerdo de fecha 02 dos de Junio del año 2009 dos mil nueve, esta 
Representación Social de la Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 
apartado “A”, Constitucionales; 40 y 41 del Código Penal Federal; 1° Fracción I, 2° Fracción II, 123, 181, 182, 
182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales, 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado 
“A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 Fracción II, y 69 de la Ley Orgánica de la institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 
del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, 
SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS SIGUIENTES BIENES: 1.- UNA 
CUATRIMOTO, MARCA HONDA, MODELO TRX680FA6, CON NUMERO DE SERIE 61864-HN8-0000, 
COLOR ROJO; 2.- VEHICULO MARCA FORD, TIPO EXPLORER XLT, AÑO MODELO 1998, COLOR GRIS, 
SERIE 1FMZU32P8WUA12479 PLACAS VJX2283; 3.- VEHICULO MARCA NISSAN, TIPO PICK-UP, AÑO 
MODELO 2009, COLOR BLANCO, SERIE 3N6DD25T29K025263 PLACAS TY-82-812; y 4.- UN RADIO 
TRANSRECEPTOR MARCA KENWOOD, MODELO TK-3212-1, SERIE 70102467. ------------------------------------  

- - - En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y 
se: ACUERDA “…- - - PRIMERO: En virtud de que se desconoce la identidad y domicilio del propietario del 
bien mueble anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por los artículos 181, 182, A y 182-B, 
Fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR EDICTOS EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés 
corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, 
apercibiéndoseles para que no enajenen o graven los bienes en comento, haciéndole saber que, en caso de 
no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, los bienes de referencia causarán abandono a favor del 
Gobierno Federal. - CUMPLASE Así lo acordó y firma, la C. LICENCIADA YOLANDA GONZALEZ ALDAZ, 
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Mesa de Asuntos Relevantes de Procedimientos 
Penales “A”, quien actúa legalmente con testigos de asistencia que al final firman para constancia. DAMOS 
FE. TESTIGO DE ASISTENCIA CLAUDIA ACEVES RETAMOZA. TESTIGO DE ASISTENCIA TALIA JANETH 
VILLAREAL AYALA...”  

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Culiacán, Sinaloa, a 10 de abril de 2013. 
La Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la Mesa de Asuntos Relevantes de Procedimientos Penales “A” 
Lic. Yolanda González Aldaz 

Rúbrica. 
(R.- 395928) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Mesa Unica 
Guamúchil, Sinaloa 

PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimento al acuerdo dentro de los autos de las Averiguaciones Previas siguientes: A).- 
AP/SIN/GUAM/408/2011/M-U.- B).- AP/SIN/GUAM/411/2011/M-U.- C).- AP/SIN/GUAM/424/2011/M-U, antes 
AP/SINCLN1454/2011/M-III.- D).- AP/SIN/GUAM/007/2012/M-U.- E).- AP/SIN/GUAM/015/2012/M-U.- F).- 
AP/SIN/GUAM/017/2012/M-U.- G).- AP/SIN/GUAM/022/2012/M-U.- H).- AP/SIN/GUAM/025/2012/M-U, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 Apartado “A” de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 40 y 41 del Código Penal Federal, 2 fracción II y IV, 38, 123, 180, 182-A y 182-B 
del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y demás relativos de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico, se notifica al C. PROPIETARIO(S) 
POSEEDOR(ES) o a sus representantes legales, así como a quien o quienes tengan interés jurídico y/o 
acredite la propiedad y procedencia lícita de los bienes que se describen a continuación: A).- UNA 
MOTOCICLETA MARCA ITALIKA, COLOR ROJO CON NEGRO, MODELO FT125, AÑO 2011, SERIE 
3SCPFTDE1B1038652.- B).- UNA MOTOCICLETA MARCA ITALIKA, TIPO FT125, AÑO 2010, COLOR 
ROJO CON NEGRO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 3SCPFTDE8A1007851 Y 
UNA MOTOCICLETA MARCA HONDA, TIPO CG125, MODELO 2011, SIN PLACAS DE CIRCULACION, 
CON NUMERO DE SERIE 9C2JC306688R014750, COLOR BLANCO.- C).- UNA MOTOCICLETA MARCA 
HONDA, TIPO 125, COLOR AZUL, SIN PLACAS DE CIRCULACION, MODELO 2007, CON NUMERO DE 
SERIE 9C2JD20237R600369.- D).- UNA MOTOCICLETA MARCA ITALIKA, COLOR ROJO CON NEGRO, 
MODELO FT 125, AÑO 2010, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 
3SCPFTDE4A1054648.- E).- UNA UNIDAD MOTRIZ, TIPO MOTOCICLETA, MARCA KURAZAI, COLOR 
NEGRO CON GRIS, MODELO 2012, NUMERO DE SERIE LFFWJ01C5CCB02095, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION.- F).- UNA MOTOCICLETA MARCA ITALIKA, TIPO FT125, COLOR ROJO CON NEGRO, 
SIN PLACAS DE CIRCULACION, MODELO 2010, NUMERO DE SERIE 3SCPFTDE5A1038605, UNA 
MOTOCICLETA MARCA ITALIKA, TIPO FT125, COLOR GRIS CON NEGRO, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION, MODELO 2011, NUMERO DE SERIE 3SCPFTDE2B1041849, UNA MOTOCICLETA 
MARCA ITALIKA, TIPO FT125, COLOR ROJO CON NEGRO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, MODELO 
2011, NUMERO DE SERIE 3SCPFTDE5B1049878.- G).- UNA UNIDAD MOTRIZ TIPO MOTOCICLETA, 
MARCA ITALIKA, COLOR ROJO CON NEGRO, MODELO RT200, AÑO 2011, NUMERO DE SERIE 
3SCMRTGE6B1003465, SIN PLACAS DE CIRCULACION.- H).- UNA MOTOCICLETA MARCA ITALIKA, 
MODELO FT-125, COLOR NEGRO CON GRIS, AÑO 2011, CON NUMERO DE SERIE 
3SCPFTDE8B1049616, SIN PLACAS DE CIRCULACION. 

Su aseguramiento ministerial decretado en autos de las Averiguaciones Previas siguientes: A).- 
AP/SIN/GUAM/408/2011/M-U, de fecha 29 veintinueve de Diciembre de 2011, Dos Mil Once.- B).- 
AP/SIN/GUAM/411/2011/M-U, de fecha 29 veintinueve de Diciembre de 2011, Dos Mil Once.- C).- 
AP/SIN/GUAM/424/2011/M-U, antes AP/SIN/CLN/1454/2011/M-III, de fecha 17 diecisiete de Noviembre de 
2011, Dos Mil Once.- D).- AP/SIN/GUAM/007/2012/M-U, de fecha 13 trece de Enero de 2012, Dos Mil Doce.- 
E).- AP/SIN/GUAM/015/2012/M-U, de fecha 25 veinticinco de Enero de 2012, Dos Mil Doce.- F).- 
AP/SIN/GUAM/017/2012/M-U, de fecha 27 veintisiete de Enero de 2012, Dos Mil Doce.- G).- 
AP/SIN/GUAM/022/2012/M-U, de fecha 26 veintiséis de Enero de 2012, Dos Mil Doce.- H).- 
AP/SIN/GUAM/025/2012/M-U, de fecha 31 treinta y uno Enero de 2012, Dos Mil Doce.  

 Lo anterior para efecto de que manifieste lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa esta 
fiscalía de la federación ubicadas en Avenida Mariano Matamoros No 411, esquina con Doctor de la Torre, 
Colonia Centro de esta Ciudad de Guamúchil, Sinaloa, lugar donde se le pondrán a su disposición las 
constancias conducentes del aseguramiento correspondiente, así mismo se le apercibe que en caso de no 
manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de noventa días naturales el Artículo 182 A, del Código 
Federal de Procedimientos Penales a partir de la presente notificación, dicho bien causará abandono a favor 
del Gobierno Federal. 

Atentamente 
Guamúchil, Sinaloa, a 6 de marzo de 2012. 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Mesa Unica de Procedimientos Penales “A” 

en Materia de Averiguaciones Previas 
Lic. César Aguilar García 

Rúbrica. 
(R.- 395930) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República  

Delegación Estatal en B.C. 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Mesa Unica de Averiguaciones Previas 
Titular de la Mesa Unica de Averiguaciones Previas 

San Quintín, Baja California 
EDICTO 

En la Averiguación Previa AP/PGR/BC/SQ/182/2012-UNICA, instruida en contra de QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, por el delito de CONTRA LA SALUD, con fecha veintitrés de agosto de dos mil doce, se 
dictó el ACUERDO DE ASEGURAMIENTO, respecto de un vehículo tipo panel, color blanco, marca Ford, 
ecoline 250, modelo 1990, con placas de circulación NP67441 fronterizas del Estado de Baja California, serie 
1FTFE24Y9LHB78535, acuerdo que se hace de su conocimiento y que se encuentra a su disposición en 
copia certificada del mismo. Haciéndole saber que cuenta con el término de noventa días naturales para 
manifestar lo que a su derecho convenga contados a partir del día siguiente de la publicación de este edicto, 
ante el C. LICENCIADO OLIVER JOSE NAVA ESPINOZA, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Titular de la Mesa Unica de Averiguaciones Previas, con domicilio en Calle 2a, Número 105, entre 18 de 
Marzo y carretera transpeninsular, Ejido El Papalote, Delegación Municipal de San Quintín, Municipio de 
Ensenada, Baja California, apercibiéndolo que si no hiciera manifestación alguna respecto de dicho vehículo 
asegurado causará abandono a favor del Gobierno Federal. Lo anterior en términos de lo previsto por los 
artículos 182 A y 182 B del Código Federal de Procedimientos Penales. 

3 de abril de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa Unica de Averiguaciones Previas 
en San Quintín, Baja California 

Lic. Oliver José Nava Espinoza 
Rúbrica. 

(R.- 395885)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal en B.C. 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa Unica de Averiguaciones Previas 

San Quintín, Baja California 
EDICTO 

En la Averiguación Previa AP/PGR/BC/SQ/179/2013/UNICA, instruida en contra de QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, por el delito de CONTRA LA SALUD, con fecha del dos de octubre de dos mil trece, se 
dicto el ACUERDO DE ASEGURAMIENTO, respecto de un vehículo  tipo pick-up, marca chevrolet 
silverado, color blanco, modelo 2003, placas número AN64999 de Baja California, serie 
1GCEK14X03Z211714 y vehículo tipo vagoneta, marca Ford Excursion, color gris, modelo 2001,  placas 
número 5PTR641 del Estado de California, serie 1FMNU41L71EB18671, acuerdo que se hace de su 
conocimiento y que se encuentra a su disposición en copia certificada del mismo. Haciéndole saber que 
cuenta con el término de noventa días naturales para manifestar lo que a su derecho convenga contados a 
partir del día siguiente de la publicación de este edicto, ante el C. LICENCIADO OLIVER JOSE NAVA 
ESPINOZA, Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Mesa Unica de Averiguaciones 
Previas, con domicilio en Calle 2a, Número 105, entre 18 de Marzo y carretera transpeninsular, Ejido El 
Papalote, Delegación Municipal de San Quintín, Municipio de Ensenada, Baja California, apercibiéndolo que si 
no hiciera manifestación alguna respecto de los vehículos asegurados causará abandono a favor del Gobierno 
Federal. Lo anterior en términos de lo previsto por los artículos 182 A y 182 B del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

22 de noviembre de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa Unica de Averiguaciones Previas 
en San Quintín, Baja California 

Lic. Oliver José Nava Espinoza 
Rúbrica. 

(R.- 395886) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en B.C. 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa Unica de Averiguaciones Previas 
San Quintín, Baja California 

EDICTO 

En la Averiguación Previa AP/PGR/BC/SQ/114/2011M-UNICA, instruida en contra de QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, por el delito de CONTRA LA SALUD, con fecha veintiocho de Enero de dos mil catorce, se 
dictó el ACUERDO DE ASEGURAMIENTO, respecto de un VEHICULO TIPO CAMION DE COLOR BLANCO, 
MARCA INTERNATIONAL, MODELO 2006, CON PLACAS DE CIRCULACION FRONTERIZAS DE BAJA 
CALIFORNIA, NUMERO BP-65515, CON NUMERO DE SERIE 1HTMMAAM86H135110 y del VEHICULO DE 
COLOR BLANCO, MARCA FORD SUPER DUTTY, MODELO 1998, SIN PLACAS DE CIRCULACION, SERIE 
NUMERO 3FELF47F2VMA68177, acuerdo que se hace de su conocimiento y que se encuentra a su 
disposición en copia certificada del mismo. Haciéndole saber que cuenta con el término de noventa días 
naturales para manifestar lo que a su derecho convenga contados a partir del día siguiente de la publicación 
de este edicto, ante el C. LICENCIADO OLIVER JOSE NAVA ESPINOZA, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Titular de la Mesa Unica de Averiguaciones Previas, con domicilio en Calle 2a, Número 105, entre 
18 de Marzo y carretera transpeninsular, Ejido El Papalote, Delegación Municipal de San Quintín, Municipio de 
Ensenada, Baja California, apercibiéndolo que si no hiciera manifestación alguna respecto de dicho vehículo 
asegurado causará abandono a favor del Gobierno Federal. Lo anterior en términos de lo previsto por los 
artículos 182 A y 182 B del Código Federal de Procedimientos Penales. 

29 de enero de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa Unica de Averiguaciones Previas 
en San Quintín, Baja California 

Lic. Oliver José Nava Espinoza 
Rúbrica. 

(R.- 395887)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Sinaloa 

Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Mesa I 
Guasave, Sinaloa 

EDICTO 

SE NOTIFICA A MARTHA ALICIA GAMEZ ARMENTA CON DOMICILIO EN CALLE D, SIN NUMERO, 
POSTE E2-3, DEL POBLADO DE RUIZ CORTINES 3 DEL MUNICIPIO DE SINALOA DE LEYVA, SINALOA, 
O PROPIETARIO, O POSEEDOR, O QUIEN LEGALMENTE TENGA DERECHO en relación al bien inmueble 
que enseguida se menciona: 1).- UN BIEN INMUEBLE DE UNA SOLA PLANTA, CON MEDIDOR 
ELECTRICO NUMERO: CFE 15RH95; DENTRO DE UN SOLAR DE MEDIDAS APROXIMADAS DE 13 
METROS, TRECE METROS DE FRENTE POR 25 METROS, VEINTICINCO METROS DE FONDO, EN LA 
PARTE DE ENFRENTE CUENTA CON UNA PUERTA DE ACCESO DE MATERIAL DE FIERRO PINTADA 
DE COLOR NEGRO, Y DOS VENTANAS DE MATERIAL DE FIERRO PINTADAS COLOR NEGRO, DICHO 
DOMICILIO ESTA CONSTITUIDO POR CINCO HABITACIONES Y UN BAÑO, LA PRIMERA HABITACION 
ESTA ACONDICIONADA COMO SALA; LA SIGUIENTE HABITACION ESTA ACONDICIONADA COMO 
COCINA Y COMEDOR; LA SIGUIENTE HABITACION ES UNA RECAMARA; LA SIGUIENTE HABITACION 
ES AL PARECER UNA RECAMARA; ENSEGUIDA SE ENCUENTRA EL BAÑO; EN LA PARTE 
POSTERIOR DEL DOMICILIO SE ENCUENTRA UN PORCHE ACONDICIONADO COMO CUARTO DE 
LAVADO; ENSEGUIDA SE ENCUENTRA UN CUARTO ACONDICIONADO COMO TALLER. Afecto a la 
Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/203/2009/M-I, con el fin de que en dicha notificación se aperciba al (os) 
interesado (s) o a su representante legal, que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término 
de noventa días naturales a partir de la fecha de su notificación, dicho bien causará abandono a favor del 
Gobierno Federal. 

Guasave, Sinaloa, a 12 de septiembre de 2011. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa I Investigadora 
Lic. Horacio Cabada Arreola 

Rúbrica. 
(R.- 395913) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en B.C. 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa Unica de Averiguaciones Previas 
San Quintín, Baja California 

EDICTO 

En la Averiguación Previa AP/PGR/BC/SQ/09/2013-UNICA, instruida en contra de QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, por el delito de CONTRA LA SALUD Y VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS, con fecha veintitrés de Enero de dos mil trece, se dictó el ACUERDO DE 
ASEGURAMIENTO, respecto de vehículo tipo vagoneta, marca izuzu, línea rodeo, modelo 1995, color blanco, 
serie número 4S2CG58V4S4301814, con placas de circulación número 3PBM394, particulares del Estado de 
California, acuerdo que se hace de su conocimiento y que se encuentra a su disposición en copia certificada 
del mismo. Haciéndole saber que cuenta con el término de noventa días naturales para manifestar lo que a su 
derecho convenga contados a partir del día siguiente de la publicación de este edicto, ante el C. LICENCIADO 
OLIVER JOSE NAVA ESPINOZA, Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Mesa Unica de 
Averiguaciones Previas, con domicilio en Calle 2a, Número 105, entre 18 de Marzo y carretera 
Transpeninsular, Ejido El Papalote, Delegación Municipal de San Quintín, Municipio de Ensenada, Baja 
California, apercibiéndolo que si no hiciera manifestación alguna respecto de dicho vehículo asegurado 
causará abandono a favor del Gobierno Federal. Lo anterior en términos de lo previsto por los artículos 182 A 
y 182 B del Código Federal de Procedimientos Penales. 

3 de marzo de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa Unica de Averiguaciones Previas 
en San Quintín, Baja California 

Lic. Oliver José Nava Espinoza 
Rúbrica. 

(R.- 395919)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal en B.C. 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa Unica de Averiguaciones Previas 

San Quintín, Baja California 
EDICTO 

En la Averiguación Previa AP/PGR/BC/SQ/14/2013-UNICA, instruida en contra de QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, por el delito de CONTRA LA SALUD, con fecha veinte de Enero de dos mil trece, se dictó el 
ACUERDO DE ASEGURAMIENTO, respecto del vehículo tipo pick-up, color blanco, marca Ford, modelo 
F250 SUPER DUTY LARIAT XL/XLT, año 2000, estilo supercab, serie 1FTNX20F6YEA97396, sin placas de 
circulación, acuerdo que se hace de su conocimiento y que se encuentra a su disposición en copia certificada 
del mismo. Haciéndole saber que cuenta con el término de noventa días naturales para manifestar lo que a su 
derecho convenga contados a partir del día siguiente de la publicación de este edicto, ante el C. LICENCIADO 
OLIVER JOSE NAVA ESPINOZA, Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Mesa Unica de 
Averiguaciones Previas, con domicilio en Calle 2a. Número 105, entre 18 de Marzo y carretera 
Transpeninsular, Ejido El Papalote, Delegación Municipal de San Quintín, Municipio de Ensenada, Baja 
California, apercibiéndolo que si no hiciera manifestación alguna respecto de dicho vehículo asegurado 
causará abandono a favor del Gobierno Federal. Lo anterior en términos de lo previsto por los artículos 182 A 
y 182 B del Código Federal de Procedimientos Penales. 

3 de marzo de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa Unica de Averiguaciones Previas 
en San Quintín, Baja California 

Lic. Oliver José Nava Espinoza 
Rúbrica. 

(R.- 395920) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Delegación de procedimientos Penales “B” Mesa IV, Mazatlán, Sinaloa 

Subdelegación de Procedimientos Penales “B” Mesa IV 
Mazatlán, Sinaloa 

Expedientes AP/PGR/SIN/MAZ/222/2012/M-IV 
PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de las diversas averiguaciones previas que se señalan, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21, y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 2 fracción II y IV, 38, 123, 180, 182-A Y 182-B 
del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y demás relativos de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público se notifica al interesado o propietario o sus 
representantes legales, así como a quien o quienes tengan interés jurídico y/o acredite la propiedad y 
procedencia lícita del siguientes vehículo consistente en: 1.-Autobús de pasajeros, marca Mercedes Benz, 
color blanco, con placas de circulación 882-RM-7 del Servicio Público federal de pasajeros, Número de 
Identificación vehicular (VIN) 3MBFAACV91MH75267, placas de circulación 882-RM-7, procedencia nacional, 
modelo 2001.- Lo anterior para efectos de que se manifieste lo que a su derecho convenga en las oficinas que 
ocupa esta Mesa IV de la Subdelegación de Procedimientos Penales “B” ubicadas en Avenida del Mar número 
73 de la colonia ferrocarrilera de esta ciudad de Mazatlán, Sinaloa, lugar en donde se pondrán a su 
disposición las constancias conducentes del aseguramiento correspondiente; así mismo se le apercibe que en 
caso de no manifestar lo que a su derecho convenga en un plazo de noventa días naturales, que señala el 
artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales a partir de la presente notificación, dichos 
bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Mazatlán, Sinaloa, a 5 de julio de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa IV de la Subdelegación de Procedimientos Penales “B” 
Lic. Francisco Amaya Andrade 

Rúbrica. 
(R.- 395923)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sonora 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Mesa Unica Investigadora 
Sonoyta, Sonora 

PUBLICACION POR EDICTO 
 

SE NOTIFICA A CARLOS RODRIGUEZ CALDERON propietario del VEHICULO DE LA MARCA 
DODGE, TIPO PICK-UP, MODELO 1986, CON PLACAS DE CIRCULACION UM09556 DEL ESTADO DE 
SONORA, SERIE NUMERO 1B7FP24DSGP001970 DE COLOR AZUL, mismo que se encuentra relacionado 
en la Averiguación Previa número AP/PGR/SON/STA-I/246/2002, instruida en contra de CARLOS 
RODRIGUEZ CALDERON, por el delito de CONTRA LA SALUD, el aseguramiento ministerial de ese mueble, 
razón por la que deberá abstenerse de enajenarlo, gravarlo o hipotecarlo y que de no manifestar lo que a su 
derecho convenga en un término de noventa días naturales, contados a partir de la presente notificación, ante 
el C. LICENCIADO JESUS ALEJANDRO RUIZ OLMOS, Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Agencia Unica Investigadora de Procedimientos Penales Zona Noroeste, con domicilio  
en Boulevard Francisco Eusebio Kino, número 126 en la ciudad de Sonoyta, Sonora, apercibiéndolo que  
si no hiciere manifestación alguna, el bien inmueble asegurado causará abandono a favor del Gobierno 
Federal. Lo anterior, en términos de lo previsto por los Artículos 182 A y 182 B del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Sonoyta, Sonora, a 22 de julio de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Unica Investigadora 
Lic. Jesús Alejandro Ruiz Olmos 

Rúbrica. 
(R.- 395924) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Chihuahua 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Agencia Séptima del Ministerio Público de la Federación 
en Ciudad Juárez, Chihuahua 

NOTIFICACION POR EDICTO 

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION NOTIFICA A QUIEN Y/O QUIENES 
RESULTEN SER PROPIETARIOS, A SU REPRESENTANTE LEGAL Y/O A SUS REPRESENTANTES 
LEGALES Y/O PERSONAS CON INTERES LEGAL, EL ACUERDO DE ASEGURAMIENTO DE FECHA 31 
DE JULIO DE 2014, QUE EN AUTOS QUE INTEGRAN LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/PGR/CHIH/JUA/1575/2014-VII-A INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES POR LA PROBABLE COMISION DEL DELITO DE CONTRA LA SALUD, RECAYO A UNA 
PLATAFORMA TIPO REMOLQUE, MARCA WABASH NATIONAL CORPORATION, CARROCERIA 
FRUEHAUF, COLOR CAFE, SERIE NUMERO 1JJF482F1YS571972, AÑO MODELO 2000, PAIS DE 
ORIGEN ESTADOS UNIDOS, MATRICULAS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 1CR6975; RAZON POR LA 
CUAL, DEBERAN ABSTENERSE DE ENAJENARLO O GRAVARLO, ASIMISMO, EN TERMINOS DEL 
PARRAFO TERCERO DEL ARTICULO 182-A DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 
SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO 
DE NOVENTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTE PUBLICACION ANTE EL C. AGENTE 
DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION ADSCRITO A LA AGENCIA SEPTIMA INVESTIGADORA, 
CON DOMICILIO EN AVENIDA ABRAHAM LINCOLN, NUMERO 820, ESQUINA CON HERMANOS 
ESCOBAR DEL FRACCIONAMIENTO LA PLAYA, CODIGO POSTAL 32310, EN CIUDAD JUAREZ, 
CHIHUAHUA, LOS BIENES MUEBLES DE REFERENCIA CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 8 de agosto de 2014. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Agencia Séptima Investigadora 
Lic. Juan Manuel Martínez Ortiz 

Rúbrica. 
(R.- 395925)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sonora 
Ministerio Público de la Federación 

Agencia Primera de Procedimientos Penales 
Agencia Primera Investigadora, Nogales, Sonora 

Zona Norte 
Nogales, Sonora 

PUBLICACION POR EDICTO 

C. MIGUEL ANTONIO CARAVES VAZQUEZ. 
EN LA AVERIGUACION PREVIA PGR-SON-NOG-I-144-2014, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN 

RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD Y LO QUE RESULTE, CON FECHA 
CINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, SE DICTO ACUERDO DE ASEGURAMIENTO 
RESPECTO DE UN VEHICULO TIPO PICK UP, MARCA FORD, MODELO 1994, COLOR BLANCO, 
NUMERO DE SERIE 1FTEX15H3RKB15599, PLACAS DE CIRCULACION NUMERO VB58115, 
PARTICULARES DEL ESTADO DE SONORA, VEHICULO QUE SEGUN DOCUMENTAL ES DE SU 
PROPIEDAD, ACUERDO QUE SE HACE DE SU CONOCIMIENTO Y QUE SE ENCUENTRA A SU 
DISPOSICION COPIA CERTIFICADA DEL MISMO. EN TAL VIRTUD, DEBERA ABSTENERSE DE 
ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO, HACIENDOLE SABER QUE CUENTA CON EL TERMINO 
DE NOVENTA DIAS NATURALES PARA MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA CONTADOS 
A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA PUBLICACION DE ESTE EDICTO, VEHICULO QUE SE 
ENCUENTRA A DISPOSICION DEL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR 
DE LA AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA, ADSCRITA A LA SUBDELEGACION DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES ZONA NORTE, CON DOMICILIO EN AVENIDA TECNOLOGICO ESQUINA CON ANA GABRIELA 
GUEVARA NUMERO 281, DE LA COLONIA GRANJA, EN LA CIUDAD DE NOGALES, ESTADO SONORA, 
APERCIBIENDOLO QUE SI NO HICIERE MANIFESTACION ALGUNA DEL BIEN MUEBLE ASEGURADO 
CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. LO ANTERIOR, EN TERMINOS DE LO 
PREVISTO POR LOS ARTICULOS 182 A Y 182 B DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Nogales, Sonora, a 22 de junio de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera Investigadora 
Lic. Alan Valdez del Real 

 Rúbrica. (R.- 395927) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 

EDICTO 

- - - Se notifica A QUIEN O QUIENES TENGAN INTERES JURIDICO, el acuerdo de fecha dos de abril del 
dos mil siete, dictado en autos de la indagatoria PGR/SIEDO/UEITA/024/2007, antecedente de la diversa 
PGR/SIEDO/UEITA/135/2009, por el cual se decretó el aseguramiento del inmueble ubicado en Calle 18 de 
Marzo, número 1301, colonia Obrera, Ciudad Madero, Estado de Tamaulipas, a efecto de que el propietario, 
SALVADOR BECERRA GOMEZ y/o la persona que se crea con derecho, manifieste lo que a su interés 
convenga en las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y 
Tráfico de Armas, ubicadas en Av. Paseo de la Reforma, número 75, primer piso, colonia Guerrero, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, lugar en donde podrá imponerse de las constancias 
conducentes al citado aseguramiento; apercibido, que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un 
plazo de noventa días naturales, contados a partir de la publicación del presente edicto, con fundamento en lo 
dispuesto por el último párrafo del artículo 182-A, del Código Federal de Procedimientos Penales, el citado 
bien Inmueble causará abandono a favor del Gobierno Federal, así mismo se le apercibe para que no se 
grave ni enajene el bien asegurado.---------------------------------------------------------------------------------------------------  

 ----------------------------------------------------------- CUMPLASE ----------------------------------------------------------------  

Atentamente 
“Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

México, Distrito Federal, a 15 de agosto de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 
de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 

Lic. Ricardo Terrones Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 395932)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 
EDICTO 

La suscrita, agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en 
Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas, con fundamento en los artículos 21, párrafo primero, 
y 102, apartado “A”, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción I, inciso a), de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1o., 3o., 7o. y 8o., de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada; 1o., fracción I, 2o., fracción II, 6o., 113, 168, 180, 182, 182-A y 182-B del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4o., fracción I, apartado “A”, incisos b) y f) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 3 y 5 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público; 3o. fracción VI y 4o. de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 3o. y 30 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
por esta vía se notifica a quienes resulten ser propietarios del vehículo con las siguientes características: 
Camioneta marca Pontiac, tipo Transport SE, color azul, sin placas de circulación, con número de 
identificación vehicular 1GMDU06L0RT237439; el acuerdo de aseguramiento ministerial de fecha veinte  
de junio del año dos mil trece dentro de la averiguación previa AP/PGR/TAMPS/NL-III/2455/2012, 
actualmente AP/PGR/SIEDO/UEITA/136/2012. En virtud de lo anterior, se apercibe a los interesados o a sus 
representantes legales que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa  
días naturales siguientes al de la presente notificación, el citado automotor causará abandono a favor del 
Gobierno Federal; lo anterior, en términos de lo establecido en el artículo 182-A del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 8 de agosto de 2014. 

La Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a la Unidad Especializada en Investigación 

de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 
Lic. Adriana Ramiro Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 395933) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sonora 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Mesa Segunda del Centro de Operaciones Estratégicas 
Hermosillo, Sonora 

PUBLICACION POR EDICTO 

C. HECTOR VICENTE VAZQUEZ ESPINOZA O QUIEN ACREDITE LA PROPIEDAD DEL INMUEBLE, 
QUE A CONTINUACION SE MENCIONA 

EN LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/SON/HM-UMAN-II/212/2009/106, INSTRUIDA EN CONTRA 
DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, EN LA COMISION DE UN DELITO CONTRA LA 
SALUD, CON FECHA OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE, SE DICTO ACUERDO DE 
ASEGURAMIENTO RESPECTO DE UN INMUEBLE UBICADO EN CALLE VILLA HERMOSA NUMERO 8, 
ENTRE VILLA RICA Y VILLA MAYOR, DE LA COLONIA VILLA SOL, DE ESTA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
SONORA, ACUERDO QUE SE HACE SU CONOCIMIENTO Y QUE SE ENCUENTRA A SU DISPOSICION 
COPIA CERTIFICADA DEL MISMO. EN TAL VIRTUD, DEBERA ABSTENERSE DE ENAJENARLO, 
GRAVARLO O HIPOTECARLO, HACIENDOLE SABER QUE CUENTA CON EL TERMINO DE NOVENTA 
DIAS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA PUBLICACION DE ESTE EDICTO, INMUEBLE QUE SE 
ENCUENTRA A DISPOSICION DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES (SAE), 
CON DOMICILIO EN BOULEVARD KINO NUMERO 129 ALTOS COLONIA 5 DE MAYO EN LA CIUDAD DE 
HERMOSILLO, SONORA APERCIBIENDOLO QUE SI NO HICIERE MANIFESTACION ALGUNA DEL BIEN 
INMUEBLE ASEGURADO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, LO ANTERIOR, 
EN TERMINOS DE LO PREVISTO POR LOS ARTICULOS 182 A Y 182 B DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Hermosillo, Sonora, a 28 de enero de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa Segunda del Centro de Operación Estratégica 
Lic. Sergio Montoya Márquez 

Rúbrica. 
(R.- 395935)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 

EDICTO 

El agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, con fundamento en los artículos 181, 182, 182-A y 182-B fracción 
II del Código Federal de Procedimientos Penales; por esta vía NOTIFICA a JOSE MORALES SILVA, 
INTERESADO(S), y/o REPRESENTANTE LEGAL y/o QUIEN RESULTE LEGALMENTE CON DERECHO O 
TENGA INTERES JURIDICO, el ACUERDO DE ASEGURAMIENTO de doce de octubre de dos mil doce, 
dictado en la averiguación previa número PGR/SEIDO/UEITA/036/2012, iniciada por los delitos de 
Delincuencia Organizada y Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, y lo que resulte, 
actualmente indagatoria número PGR/SEIDO/UEITA/040/2012 triplicado abierto del expediente citado con 
anterioridad, acuerdo a través del cual se decretó el aseguramiento precautorio, de un VEHICULO MARCA 
CHEVROLET PICK UP, CHEYENNE COLOR ROJO, MODELO 2011, CABINA SENCILLA CON PLACAS DE 
CIRCULACION WJ34192 DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, NUMERO DE SERIE 3GCNK9E07BG317883 lo 
anterior a efecto de que manifieste lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa esta Unidad 
Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas, ubicadas en Paseo de la Reforma 
número 75, primer piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, México, Distrito 
Federal, lugar donde se ponen a su disposición las constancias conducentes al citado acuerdo de 
aseguramiento; apercibiéndosele que de no manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de noventa 
días naturales que señala el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales a partir de la 
presente notificación, el aludido bien causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a 8 de agosto de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a UEITA de la SEIDO 
Lic. Rubén Flores Estrada 

Rúbrica. 
(R.- 395936) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sonora 
Ministerio Público de la Federación 

Agencia Primera de Procedimientos Penales 
Zona Centro 

Mesa I 
Mesa Primera, Agencia Primera del Ministerio 
Público de la Federación de la Subdelegación 

de Procedimientos Penales, Zona Centro 
Hermosillo, Sonora 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE LOS BIENES MUEBLES CONSISTENTES 
EN UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, UN VEHICULO DE LA MARCA GENERALS MOTORS, TIPO PICK 
UP, DE COLOR ROJO, DOS PUERTAS, SERIE SONOMA GMC, MODELO 1994 PLACAS UY-24370 DEL 
ESTADO DE SONORA, CON NUMERO DE SERIE 1GTCS19W1R8516502, QUE SE ENCUENTRAN 
RELACIONADOS EN LA AVERIGUACION PREVIA PENAL NUMERO AP-PGR-SON-HER-I-294-2012, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR LA PROBABLE 
COMISION DEL ILICITO DE ROBO DE HIDROCARBUROS Y/O EL QUE RESULTE, EN LA QUE SE 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHOS AUTOMOTOR, RAZON POR LA QUE 
DEBERA ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR 
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A 
PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL C. LICENCIADO MARCO ANTONIO PEDRAZA 
BARRERA, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA MESA PRIMERA, 
AGENCIA PRIMERA DE PROCEDIMIENTOS PENALES, ZONA CENTRO, CON DOMICILIO EN 
BOULEVARD GARCIA MORALES KILOMETRO 9.5 DE LA COLONIA LA MANGA, CODIGO POSTAL 83220, 
EN LA CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA, SE EJERCERA PROCEDIMIENTO DE EXTINCION DE 
DOMINIO. 

Hermosillo, Sonora, a 8 de diciembre de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa Primera, Agencia Primera de Procedimientos Penales, Zona Centro 
Lic. Marco Antonio Pedraza Barrera 

 Rúbrica. (R.- 395937)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 
EDICTO 

C. LAMBERTO RODRIGUEZ VILLASEÑOR, APODERADO LEGAL Y/O QUIEN SE CREA CON 
DERECHO. 

El Ciudadano Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a esta Unidad Especializada con 
fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102, apartado “A” de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 50 fracción I, inciso a) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 
1o., 2o., 3o., 4o., 7o., 8o., de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 1o. fracción I, 2o. fracciones 
II, y XI y 168, 180, 181 Penales; 50 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: 1, 3 y 5 
de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público 3o. fracción VI y 4o. de la 
Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 27 fracción III de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en relación con el numeral 32 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; Acuerdo a/011/00 emitido por el C. Procurador General de la República; por esta vía 
se notifica el acuerdo de Aseguramiento Ministerial de once de junio de dos mil catorce, dentro de la 
averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/377/2014, respecto del inmueble de su propiedad ubicado en 
CALLE ANDADOR XOCHIPILLI NUMERO 96, FRACCIONAMIENTO VILLAS DE MONTE ALBAN,  
EN LA CIUDAD DE OAXACA DE JUAREZ, ESTADO DE OAXACA. En virtud de lo anterior se apercibe al 
interesado o a su representante legal, que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un  
término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, el citado bien inmueble causará abandono a 
favor del Gobierno Federal, en término de lo establecido en el artículo 182-A del Código Federal de 
Procedimientos Penales.  

Atentamente 
“Sufragio Efectivo. No Reelección.” 

México, Distrito Federal, a 8 de agosto de 2014. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la UEIDMS de la SEIDO, PGR 
Lic. Edwin César Pat Zúñiga 

Rúbrica. 
(R.- 395939) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sonora 
Ministerio Público de la Federación 

Agencia Segunda de Procedimientos Penales 
Mesa Cuarta, Agencia Segunda del Ministerio Público de la Federación 

de la Subdelegación de Procedimientos Penales, Zona Centro 
Zona Centro 

Mesa IV 
Hermosillo, Sonora 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL BIEN MUEBLE CONSISTENTE EN (01) 
UNA EMBARCACION MENOR, TIPO REFORMEÑA, LA CUAL NO PRESENTA NOMBRE, NO PRESENTA 
NUMERO DE REGISTRO, DE COLOR BLANCO EN SU EXTERIOR Y DE COLOR GRIS EN SU INTERIOR, 
DE NUEVE METROS DE ESLORA POR DOS METROS NOVENTA Y CINCO CENTIMETROS DE MANGA Y 
UN METRO DIEZ CENTIMETROS DE PUNTAL, EQUIPADA CON DOS MOTORES FUERA DE BORDA DE 
LA MARCA YAMAHA DE 220 HP CABALLOS DE FUERZA (INSERVIBLES). QUE SE ENCUENTRA 
RELACIONADA DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA PENAL NUMERO AP-PGR-SON-HER-IV-363-
2014, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR LA 
PROBABLE COMISION DEL ILICITO DE CONTRA LA SALUD Y LO QUE MAS RESULTE, SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO BIEN, Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
TITULAR DE LA MESA CUARTA, AGENCIA SEGUNDA DE PROCEDIMIENTOS PENALES, ZONA 
CENTRO, CON DOMICILIO EN BOULEVARD GARCIA MORALES KILOMETRO 9.5 DE LA COLONIA LA 
MANGA, CODIGO POSTAL 83220, EN LA CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA, SE EJERCERA 
PROCEDIMIENTO DE ABANDONO CONFORME EL ARTICULO 182-A DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Hermosillo, Sonora, a 7 de mayo de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa Cuarta, Agencia Segunda de 

Procedimientos Penales, Zona Centro 
Lic. Joel Lozano González 

 Rúbrica. (R.- 395941)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Sonora 

Ministerio Público de la Federación 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Centro de Operación Estratégica 
Cananea, Sonora 

NOTIFICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN(ES) RESULTE(N) SER EL(LOS) PROPIETARIO(S) DEL VEHICULO, MARCA 
MERCURY, SUBMARCA GRAND MARQUIS LS, TIPO SEDAN, COLOR GRIS, CUATRO PUERTAS, 
MODELO 1993, SERIE 2MELM75W3PX647929, SIN PLACAS DE CIRCULACION; QUE EN LA 
AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/SON/CAN/COE/02/2014, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, POR LA COMISION DE LOS DELITOS CONTRA LA SALUD, SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE BIEN, RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE DE 
ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO JULIO CESAR CORONADO CRUZ, AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DEL CENTRO DE OPERACION ESTRATEGICA, 
CON DOMICILIO EN CARRETERA CANANEA A AGUA PRIETA KM. 1.5, COLONIA HANGARES, EN 
CANANEA, SONORA, APERCIBIENDOLO QUE SI NO HICIERE MANIFESTACION ALGUNA, EL BIEN 
ASEGURADO, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, LO ANTERIOR EN 
TERMINOS DE LO PREVISTO POR LOS ARTICULOS 182-A Y 182-B DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Cananea, Sonora, a 16 de abril de 2014. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular del Centro de Operación Estratégica 
Lic. Julio César Coronado Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 395942) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sonora 
Subdelegación de Procedimientos Penales Zona Sur 

Ministerio Público de la Federación 
Agencia Primera de Procedimientos Penales Zona Sur 

Agencia Primera del Ministerio Público de la Federación 
Mesa I 

Cd. Obregón, Sonora 
PUBLICACION POR EDICTO 

Se notifique a JULIO CESAR ANGULO CASTRO Y/O QUIEN O QUIENES RESULTEN ser el propietario 
y/o propietarios, poseedor y/o poseedores del siguiente bien: AERONAVE CESSNA T-210, MATRICULA XB-
MEI, SERIE 210-62611, COLOR BLANCA CON FRANJAS AZULES Y AMARILLO, que en la Averiguación 
Previa AP/PGR/SON/OBR-I/351/2011, instruida en contra de QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES, por la comisión de los delitos de CONTRA LA SALUD, se decretó el aseguramiento 
ministerial de dicho bien, razón por la que deberá abstenerse de enajenarlo, gravarlo o hipotecarlo y que de 
no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales, contados a partir de la 
presente notificación, ante el C. LIC. JOSE ANTONIO ARAMBURO CASTILLO, Agente del Ministerio Público 
de la Federación, Titular de la Agencia Primera Investigadora, adscrita a la Subdelegación de Procedimientos 
Penales Zona Sur, con domicilio en carretera internacional kilómetro 2.0, frente al centro de readaptación 
social (CERESO) en la Ciudad de Obregón, Sonora y si no hiciere manifestación alguna, el bien mueble 
asegurado causará abandono a favor del Gobierno Federal. Lo anterior en términos de lo previsto por los 
Artículos 182 A y 182 B del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Cd. Obregón, Son., a 19 de mayo de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera Investigadora 
Lic. José Antonio Arámburo Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 395944)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sonora 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Agencia Unica Investigadora del Ministerio Público de la Federación 
Navojoa, Sonora 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER EL LEGITIMO PROPIETARIO Y/O PROPIETARIOS, 
POSEEDOR Y/O POSEEDORES DOS EMBARCACIONES TIPO PANGA (VIKINGA) COLOR BLANCA, SIN 
NOMBRE Y SIN MATRICULA DE 8.30 METROS DE ESLORA Y 2.45 METROS DE MANGA, CON 
MOTORES DE 250 H.P. BIENES MUEBLES UBICADOS EN LAS INMEDIACIONES DE CAMAHUIROA, 
MUNICIPIO DE HUATABAMPO, SONORA EN COORDENADAS GEOGRAFICAS 26º 39.04 N Y 110º 37.67 W, 
BIENES MUEBLES ASEGURADOS DENTRO LA AVERIGUACION PREVIA PENAL AP-PGR-SON-NAV-I-58-
14, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE CONTRA LA 
SALUD, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHOS MUEBLES, RAZON POR LA 
CUAL SE DEBERA ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES 
CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO FABRICIO MARTIN 
FELIX ARAIZA, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA 
UNICA INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN CALLE OTERO NUMERO 802 DE LA COLONIA REFORMA, 
CODIGO POSTAL 85800 EN LA CIUDAD DE NAVOJOA, SONORA, SE DECRETARA EL ABANDONO DEL 
MISMO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Navojoa, Sonora, a 14 de julio de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Unica Investigadora 
Lic. Fabricio Martín Feliz Araiza 

Rúbrica. 
(R.- 395945) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sonora 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Mesa Primera de Procedimientos Penales 
Zona Noroeste 

San Luis Río Colorado, Sonora 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A ROBERTO TAPIA ARREDONDO Y/O REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN RESULTE 
PROPIETARIO RESPECTO DEL VEHICULO MARCA GMC SAVANA, MODELO 2001, SERIE 
1GTEG15W511207791, PLACA DE CIRCULACION BP15875; MISMO VEHICULO QUE SE ENCUENTRA 
AFECTO Y RELACIONADO CON LA AVERIGUACION PREVIA AP-PGR-SON-SLRC-I-535-12, INSTRUIDA 
EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD, ASI 
COMO EL DIVERSO PREVISTO Y SANCIONADO EN LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS, DONDE EN FECHA TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO BIEN, RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE DE 
ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL REPRESENTANTE SOCIAL DE LA FEDERACION, TITULAR DE  
LA MESA PRIMERA DE PROCEDIMIENTOS PENALES ZONA NOROESTE, CON DOMICILIO EN AVENIDA 
ALVARO OBREGON ENTRE CALLES ONCE Y DOCE NUMERO ONCE MIL CIENTO TREINTA Y SIETE, 
COLONIA COMERCIAL, CODIGO POSTAL OCHENTA Y TRES CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE, 
EN LA CIUDAD DE SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

San Luis Río Colorado, Sonora, a 8 de abril de 2014. 
La Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa Primera de Procedimientos Penales 
Zona Noroeste 

Lic. Rosa Amelia Soria Cázares 
Rúbrica. 

(R.- 395946)   
NACIONAL FINANCIERA S.N.C. 

EDICTO 

ABACO GRUPO FINANCIERO, S.A. DE C.V. 
Por medio del presente, se notifica la cancelación del Contrato de Depósito Bancario de Títulos en 

Administración y de Comisión Mercantil No. 60009197 suscrito con NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., BANCA 
DE DESARROLLO, en virtud de que la cuenta relacionada se encuentra en ceros desde el año 2008, y de que 
dicha Institución Financiera se encuentra revocada a partir de la publicación respectiva por la S.H.C.P. en el 
D.O.F. de fecha 24 de marzo del 2011. 

México, D.F., a 14 de agosto de 2014. 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 

Apoderado Legal Apoderado Legal 
Luis Alonso Pulido Pérez Claudia Adriana Sollano Suárez 

Rúbrica. Rúbrica. 
(R.- 395728)   

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 

TASA NAFIN 

De conformidad con las resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de marzo,  

28 de abril, 29 de mayo y 30 de junio de 1995, se comunica que la Tasa NAFIN (TNF) de agosto aplicable  

en septiembre de 2014, ha sido determinada en 3.30% anual. 

México, D.F., a 26 de agosto de 2014. 

Nacional Financiera, S.N.C. 

Director de Tesorería Director Jurídico Contencioso y de Crédito 

Pedro Guerra Menéndez Mario Manuel Tovar Flores 

Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 395990) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sonora 
Mesa Unica Investigadora 

Sonoyta, Sonora 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A RICARDO TIZNADO BELTRAN propietario de la cantidad de $2,200.00 (DOS MIL 
DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), relacionado en la Averiguación Previa número AP/PGR/SON/STA-
I/264/2006, instruida en contra de RICARDO TIZNADO BELTRAN Y JOSE ADAN CASTRO GALLEGOS, por 
el delito de CONTRA LA SALUD, el aseguramiento ministerial de ese numerario, razón por la que deberá 
abstenerse de enajenarlo, gravarlo o hipotecarlo y que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un 
término de noventa días naturales, contados a partir de la presente notificación, ante el C. LICENCIADO 
JESUS ALEJANDRO RUIZ OLMOS, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Agencia 
Unica Investigadora de Procedimientos Penales Zona Noroeste, con domicilio en Boulevard Francisco 
Eusebio Kino, número 126 en la ciudad de Sonoyta, Sonora, apercibiéndolo que si no hiciere manifestación 
alguna, el numerario asegurado causará abandono a favor del Gobierno Federal. Lo anterior, en términos de 
lo previsto por los Artículos 182 A y 182 B del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección 

Sonoyta, Sonora, a 5 de junio de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Unica Investigadora 
Lic. Jesús Alejandro Ruiz Olmos 

Rúbrica. 
(R.- 395940)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Nayarit 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Subsede Ixtlán del Río, Nayarit 
PUBLICACION DE EDICTO 

 SE NOTIFICA AL PROPIETARIO DEL VEHICULO: MARCA SUZUKI, TIPO CUATRIMOTO, COLOR 
NEGRO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 5SAAM43A677104811, QUE DICHO 
BIEN SE ENCUENTRA ASEGURADO DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/PGR/NAY/IXT/059/2013, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR LA 
PROBABLE COMISION DE UN DELITO CONTRA LA SALUD, POR LO QUE DEBERAN ABSTENERSE DE 
ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACION, ANTE LA C. LICENCIADA ARACELY LOPEZ VERDUGO, AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, ADSCRITA A LA SUBSEDE DE IXTLAN DEL RIO, NAYARIT, 
CON DOMICILIO EN CALLE COLON NUMERO 117, COLONIA EVERARDO PEÑA NAVARRO, CAUSARAN 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Ixtlán del Río, Nayarit, a 24 de junio de 2014. 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la Subsede de Ixtlán del Río, Nayarit 
Lic. Aracely López Verdugo 

Rúbrica. 
(R.- 395949)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sonora 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Agencia Segunda de Procedimientos Penales 
Zona Noroeste 

San Luis Río Colorado, Sonora 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA AL C. JESUS GONZALO GALINDO SOTO Y/O QUIENES RESULTEN SER 
PROPIETARIOS, PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA RESPECTO DEL 
ASEGURAMIENTO DE UN VEHICULO TIPO VAGONETA, MARCA CHRYSLER HYUNDAI, MODELO 2005, 
PLACAS AN 03613 DE BAJA CALIFORNIA, SERIE PL83MS1B551004927, BLANCO CON LETREROS 
AZULES, RAZON SOCIAL “ICE LAND”, MISMO QUE SE ENCUENTRA RELACIONADO CON LA 
AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/SON/SLRC-II/301/12, INSTRUIDA EN CONTRA DE JOSE 
RINCON CASTRO Y OTROS, POR LA PROBABLE COMISION DEL DELITO DE APORTACION DE 
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RECURSOS ECONOMICOS Y FOMENTO PARA COMETER EL DELITO CONTRA LA SALUD, RAZON POR 
LA CUAL DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTERCARLO Y DE NO 
MANIFESTAR LO QUE SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES 
CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO JESUS FELIPE 
CONSUELOS GARCIA, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION TITULAR DE LA 
AGENCIA SEGUNDA DE PROCEDIMIENTOS PENALES ZONA NOROESTE, CON DOMICILIO EN 
AVENIDA ALVARO OBREGON NUMERO 1137 ENTRE ONCE Y DOCE, COLONIA COMERCIAL, CAUSARA 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

San Luis Río Colorado, Sonora, a 3 de septiembre de 2013. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Segunda de Procedimientos Penales Zona Noroeste 
Lic. Jesús Felipe Consuelos García 

Rúbrica. 
(R.- 395952)   

OUTSOURCING CONSTRUCCION, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE JUNIO DEL 2014 

ACTIVO IMPORTE PASIVO IMPORTE 
ACTIVO CIRCULANTE  PASIVO CIRCULANTE  
TOTAL  ACTIVO CIRCULANTE 0.00 TOTAL  PASIVO CIRCULANTE 0.00 
  CAPITAL CONTABLE  
  CAPITAL SOCIAL FIJO 50,000.00 
  ACTUALIZACION CAPITAL 9,585.00 
  RESULTADO DE EJERCICIOS 

ANTERIORES 
-59,585.00 

  TOTAL CAPITAL CONTABLE 0.00 
 

TOTAL ACTIVO 0.00 TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 0.00 
 

EL PRESENTE BALANCE GENERAL SE PUBLICA CON BASE EN LA FRACCION II DEL ARTICULO 247 
DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. 

México, D.F., a 21 de julio de 2014. 
Liquidador 

Antonio Domínguez Nieto 
Rúbrica. 

(R.- 395808)   
TEJAS GAS DE TOLUCA, S. DE R.L. DE C.V. 

TARIFAS DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL 
PERMISO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL NUMERO G/028/TRA/98 

GASODUCTO PALMILLAS-TOLUCA 

En cumplimiento con los oficios números SE/DGHB/1968/2014, SE/DGHB/2526/2014 y 
SE/DGHB/3857/2014 emitidos por la Comisión Reguladora de Energía, así como a las disposiciones 17, 20.2, 
21.1 de la Directiva Sobre la Determinación de Tarifas y Traslado de Precios para las Actividades Reguladas 
en Materia de Gas Natural DIR-GAS-001-2007, a la sección IX.3 de las Condiciones Generales para la 
Prestación del Servicio de Tejas Gas de Toluca, S. de R.L. de C.V., se publica la lista de tarifas aplicable a la 
prestación del servicio de transporte de gas natural para el gasoducto Palmillas-Toluca, que corre de 
Palmillas, Querétaro a Toluca, Estado de México. 

Estas tarifas se encuentra en pleno vigor. 

LISTA DE TARIFAS PARA SERVICIO DE TRANSPORTE EN BASE FIRME 
Cargo Tarifa Unidad 

A. Cargo por Capacidad. 9.2373 Pesos por Gigajoule 
B. Cargo por Uso. 0.0000 Pesos por Gigajoule 

México, D.F., a 25 de agosto de 2014. 
Director Jurídico 

Lic. Laura Trejo Chaparro 
Rúbrica. 

(R.- 395922) 
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Petróleos Mexicanos 
CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex-Refinación a través 

de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a personas físicas y morales, 
nacionales y extranjeras, a participar en la licitación pública que se llevará a cabo, a través del procedimiento 
presencial, para la enajenación onerosa de los siguientes bienes: 
 

Licitación 
SUAP- 

Descripción, Cantidad, Unidad de Medida y Localización Valor de 
referencia 
para venta 

MR-102/14 DESECHO DE ACUMULADORES DE PLOMO ACIDO 20,571 Kg. Aprox. 
Localizados en diversos centros de trabajo 

$42,100.00 
 

 
PLAZO MAXIMO DE RETIRO: 54 días hábiles de acuerdo al calendario establecido en las bases. 

LUGARES DE RETIRO Refinerías: Cadereyta, N.L., Minatitlán, Veracruz y Salina Cruz, Oax. y en 
las Terminales de Almacenamiento y Reparto: Querétaro, 18 de Marzo, San 
Juan Ixhuat, Añil, Barranca y El Castillo. y Sector Guaymas.  

VERIFICACION FISICA 
PLAZO Y HORARIO 29 de agosto de 2014 al 23 de septiembre de 2014 de 9:00 a las 14:00 

horas. 
LUGAR Centros de Trabajo en los que se ubican los bienes 

CONSULTA DE BASES 
http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles 

COMPRA y OBTENCION DE BASES 
FECHA: 29 de agosto de 2014 al 17 de septiembre de 2014 

(14:00 horas) 
COSTO $ 3,000.00 I.V.A. 

incluido. 
FORMA DE 

PAGO 
Transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de Petróleos Mexicanos, a través 
del formato (Guía de Pago) que genera el sistema electrónico en la página de Internet: 
http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles 
Transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los EE.UU., a la cuenta 9460-
042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N. A. plaza Market Texas U.S.A., Código ABA 
113000609, a nombre de Petróleos Mexicanos 

OBTENCION “Ventanilla Unica”, Marina Nacional 329, edificio “C”, P.B., Colonia Petróleos Mexicanos, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, C.P. 11311, de 9:00 a 15:00 horas o 
en http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles 

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE OFERTAS Y FALLO 
FECHA  24 de septiembre de 2014 HORA 10:00 horas 
LUGAR Bahía de San Hipólito No. 56, 3er piso, Col. Verónica Anzures, Deleg. Miguel Hidalgo, México, 

D.F. 
OFERTAS Y GARANTIAS 

Se presentarán de manera individual y se garantizarán mediante transferencia electrónica, depósito 
bancario referenciado o cheque de caja, en los términos de las bases, cuyo importe deberá ser del 10% del 

monto del valor de referencia para venta, previa exhibición de un ejemplar del certificado de compra de 
bases. 

SUBASTA 
De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 

en el mismo evento y será postura legal en primera almoneda, la que cubra las dos terceras partes del 
valor de referencia para venta considerado en la licitación, menos un 10 % en segunda almoneda. 

INFORMACION informacion.licitaciones@pemex.com  
 

México, Distrito Federal, a 29 de agosto de 2014. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Carlos Reynaldo Godínez Cuanalo 
Rúbrica. 

(R.- 395978) 
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Petróleos Mexicanos 
CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Exploración y 

Producción, a través de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a 
personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, a participar en la Licitación Pública que se llevará  
a cabo, a través del procedimiento presencial, para la enajenación onerosa de los siguientes bienes: 

 

Licitación 
SUAP- 

Descripción, cantidad y unidad de medida Valor de referencia 
para venta M.N. 

ME-
103/14 

Desechos ferrosos y no ferrosos 301,864.33 Kg. Aprox. $821,500.00 

 

PLAZO MAXIMO DE RETIRO: 60 días hábiles. 

VERIFICACION FISICA 

PLAZO Y HORARIO Del 29 de agosto de 2014 al 25 de septiembre de 2014 de 9:00 a las 14:00 
horas en días hábiles 

LUGAR Patio de la 3ª Sección, Zona Industrial del Km 4+500, Carretera Carmen – 
Puerto Real, Cd. Del Carmen, Campeche. 

CONSULTA DE BASES 

http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles 

COMPRA Y OBTENCION DE BASES 

FECHA: Del 29 de agosto de 2014 a las 14:00 horas del 19 de 
septiembre de 2014. 

COSTO $3,000.00 IVA 
incluido 

FORMA DE 
PAGO 

Transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de Petróleos Mexicanos, a través 
del formato (Guía de Pago) que genera el sistema electrónico en la página de Internet: 
http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles 

Transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los EE.UU., a la cuenta 9460-
042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N. A. plaza Market Texas U.S.A., Código ABA 

113000609, a nombre de Petróleos Mexicanos 

OBTENCION “Ventanilla Unica”, Marina Nacional 329, edificio “C”, P.B., Colonia Petróleos Mexicanos, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, C.P. 11311, de 9:00 a 15:00 horas o 

http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles 

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE OFERTAS Y FALLO 

FECHA  26 de septiembre de 2014 HORA 10:00 horas 

LUGAR Bahía de San Hipólito No. 56, 3er piso, Col. Verónica Anzures, Deleg. Miguel Hidalgo, México, 
D.F. 

OFERTAS Y GARANTIAS 

Se presentarán de manera individual y se garantizarán mediante transferencia electrónica, depósito 
bancario referenciado o cheque de caja, en los términos de las bases, cuyo importe deberá ser del 10% del 

monto del valor de referencia para venta, previa exhibición de un ejemplar del certificado de compra de 
bases. 

SUBASTA 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento y será postura legal en primera almoneda, la que cubra las dos terceras partes del 

valor de referencia para venta considerado en la licitación, menos un 10 % en segunda almoneda. 

INFORMACION informacion.licitaciones@pemex.com  

 
México, Distrito Federal, a 29 de agosto de 2014. 

El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 
Lic. Carlos Reynaldo Godínez Cuanalo 

Rúbrica. 
(R.- 395979) 
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Petróleos Mexicanos 
CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Petroquímica y 

Petróleos Mexicanos a través de la Subdirección de Administración Patrimonial, invitan a personas físicas y 
morales, nacionales y extranjeras, a participar en la licitación pública que se llevará a cabo, a través del 
procedimiento presencial, para la enajenación onerosa de los siguientes bienes: 
 

Licitación 
SUAP- 

Descripción, Cantidad, Unidad de Medida y Localización Valor de 
referencia 
para venta 

M-101/14 DESECHO DE ACUMULADORES DE VARIOS TIPOS 17,860 Kg. Aprox. 
Localizados en: Cerro Azul, Ver., Cobos, Ver., Tihuatlán, Ver., Tula, Hgo., 

C.P. Cangrejera, Ver., C.P. Cosoleacaque, Ver. y C.P. Morelos, Ver. 

$37,500.00 

 

PLAZO MAXIMO DE RETIRO: 30 días hábiles 

VERIFICACION FISICA 

PLAZO Y HORARIO 29 de agosto de 2014 al 22 de septiembre de 2014 de 9:00 a las 14:00 horas. 

LUGAR Centros de Trabajo en los que se ubican los bienes 

CONSULTA DE BASES 

http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles 

COMPRA Y OBTENCION DE BASES 

FECHA: 29 de agosto de 2014 al 12 de septiembre de 
2014 (14:00 horas) 

COSTO $3,000.00 I.V.A. 
incluido. 

FORMA DE 
PAGO 

Transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de Petróleos Mexicanos, a través 
del formato (Guía de Pago) que genera el sistema electrónico en la página de Internet: 
http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles 

Transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los EE.UU., a la cuenta  
9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. plaza Market Texas U.S.A.,  

Código ABA 113000609, a nombre de Petróleos Mexicanos 

OBTENCION “Ventanilla Unica”, Marina Nacional 329, edificio “C”, P.B., Colonia Petróleos Mexicanos, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, C.P. 11311, de 9:00 a 15:00 horas o 
en http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles 

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE OFERTAS Y FALLO 

FECHA  23 de septiembre de 2014 HORA 10:00 horas 

LUGAR Bahía de San Hipólito No. 56, 3er. piso, Col. Verónica Anzures, Deleg. Miguel Hidalgo, 
México, D.F. 

OFERTAS Y GARANTIAS 

Se presentarán de manera individual y se garantizarán mediante transferencia electrónica, depósito 
bancario referenciado o cheque de caja, en los términos de las bases, cuyo importe deberá ser del 10% del 

monto del valor de referencia para venta, previa exhibición de un ejemplar del certificado de compra 
de bases. 

SUBASTA 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento y será postura legal en primera almoneda, la que cubra las dos terceras partes del 

valor de referencia para venta considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. 

INFORMACION informacion.licitaciones@pemex.com  

 
México, Distrito Federal, a 29 de agosto de 2014. 

El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 
Lic. Carlos Reynaldo Godínez Cuanalo 

Rúbrica. 
(R.- 395980) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia Jurídica 
Dirección General de Autorizaciones Especializadas 

Vicepresidencia de Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas Populares 
Dirección General de Supervisión de Sociedades Financieras Populares 

Oficio No. 311-112275/2014 y 123-100806/2014 
CNBV. 311.311.16 (7680) “2014-04-16” <10> 

Asunto: Autorización para la organización y funcionamiento de SFP Porvenir, S.A. de C.V., S.F.P. 
FINE SERVICIOS, S.C. 
Blvd. Bernardo Quintana 4100, Locales MF05 y MF06, 
Centro Comercial Plaza Boulevares, 
Col. Alamos 3a Sección, 
C.P. 76160, Querétaro, Qro. 
SFP PORVENIR, S.A. DE C.V. 
Av. Paseo de las Lomas No. 41, Col. Lomas 3a. Sección, 
C.P. 53125, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 
At’n: Lic. Alexis Villanueva Ruiz 
Apoderado Legal 
C. Francisco Fernando Díaz Cabeza 
Director General 
La Junta de Gobierno de esta Comisión, en sesión celebrada el 21 de marzo de 2014 y en atención a la 

solicitud de FINE Servicios, S.C., contenida en diversos escritos, el último recibido el 10 de septiembre de 
2013, por los cuales, en nombre de la sociedad denominada SFP Porvenir, S.A de C.V. (la Sociedad), solicita 
la autorización de la Comisión para que dicha sociedad se organice y funcione como Sociedad Financiera 
Popular, con fundamento en los artículos 9 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular; 2, 4, fracción XI y 12, 
fracción V de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; y 1, 3, fracción I y 6 del Reglamento 
Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, acordó lo que a continuación se transcribe en lo 
conducente de la certificación expedida por su secretario: 

“TRIGESIMO SEGUNDO.- Los integrantes de la Junta de Gobierno, tomando en consideración la opinión 
favorable del Comité de Autorizaciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores adoptada en su sesión 
celebrada el 12 de marzo de 2014, autorizaron por unanimidad a SFP Porvenir, S.A de C.V., para organizarse 
y funcionar como sociedad financiera popular con un nivel de operaciones I, bajo la denominación de SFP 
Porvenir, S.A de C.V., S.F.P, en términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular.” 

La presente Autorización se concede de conformidad con las bases siguientes: 
Primera.- La Sociedad se organizará y funcionará como Sociedad Financiera Popular conforme a lo 

dispuesto por el artículo 9 y demás aplicables de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 
Segunda.- La Sociedad se sujetará a las disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, las demás que le sean aplicables y particularmente a lo siguiente: 
I. Su denominación será “SFP Porvenir”, la cual se usará seguida de las palabras Sociedad Anónima 

de Capital Variable, Sociedad Financiera Popular o de su abreviatura S.A. de C.V., S.F.P. 
II. Su domicilio social se ubicará en el Estado de México y tendrá un Nivel de Operaciones I. 
Tercera.- Por su naturaleza, la Autorización es intransmisible en términos de lo dispuesto en el primer 

párrafo del artículo 9 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 
Cuarta.- La Autorización deberá publicarse, a costa de la interesada, en el Diario Oficial de la Federación, 

de acuerdo con el penúltimo párrafo del artículo 9 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 
Quinta.- La Autorización surtirá sus efectos al día hábil siguiente al de su notificación, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 158, fracción I de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 
Sexta.- De conformidad con lo previsto en el artículo 37 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, esta 

Comisión podrá revocar la autorización de que se trata, entre otros, si la Sociedad no presenta el testimonio 
de la escritura para su aprobación a que se refiere el artículo 10, fracción I de la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular, dentro del término de noventa días hábiles a partir de que haya sido otorgada la autorización que nos 
ocupa; si no solicita su inicio de operaciones como Sociedad Financiera Popular en términos de lo dispuesto 
por el artículo 32 Bis de la referida Ley dentro del término de ciento ochenta días hábiles a partir de que haya 
sido otorgada dicha autorización; si la Comisión le niega la autorización para el inicio de operaciones a que se 
refiere el mencionado artículo 32 Bis, o bien, si no inicia operaciones como Sociedad Financiera Popular 
dentro de los treinta días hábiles siguientes a partir de la fecha en que se notifique la autorización a que se 
refiere el señalado artículo 32 Bis. 

Séptima.- En tanto la Comisión no otorgue a la Sociedad la autorización para iniciar operaciones como 
Sociedad Financiera Popular a que se refiere el artículo 32 Bis de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, sólo 
podrá celebrar los actos necesarios para cumplir con los requisitos establecidos en dicho artículo, sin que 
pueda celebrar como Sociedad Financiera Popular las operaciones señaladas en el inciso a) de la fracción I 
del artículo 36 del mencionado ordenamiento legal. 
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La Comisión practicará las visitas de inspección que considere necesarias a efecto de verificar el 
cumplimiento de los requisitos a que se refieren las fracciones I a IV del señalado artículo 32 Bis. 

Octava.- La Sociedad podrá realizar las operaciones a que se refiere el inciso a) de la fracción I del 
artículo 36 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, una vez que acredite fehacientemente a esta Comisión una 
adecuada gestión de sus operaciones crediticias, así como que sus sistemas operativos, contables y de 
seguridad, al igual que sus oficinas, estructura organizacional y funcionamiento en general, así como sus 
manuales de operación y organización, en relación con las referidas operaciones se ajustan a las 
disposiciones legales aplicables, lo cual será verificado mediante las visitas de inspección que esta Comisión 
considere necesario efectuar. 

Lo anterior, se notifica con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9, tercer párrafo, 147, 149 y 158, 
fracción I de la Ley de Ahorro y Crédito Popular; y en ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 16, 
fracción XVI, así como antepenúltimo y penúltimo párrafos de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores; 1, 3, 4, 9, 11, penúltimo párrafo, 12, 22, fracciones I, inciso a) y II, en concordancia con el 16, fracción 
VIII y 17, fracción XII, 41, fracción XII y 61 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores; 14, fracción I, numerales 1) y 3), y II, numeral 2), y 32, fracción I, numeral 2) y IV, numeral 2) del 
Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega facultades en los 
Vicepresidentes, Directores Generales y Directores Generales Adjuntos de la misma Comisión; así como 1, 
fracciones IV y VIII del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 
México, D.F., a 16 de abril de 2014. 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Director General de Autorizaciones Especializadas 

Lic. Héctor Barrenechea Nava 
Rúbrica 

Director General de Supervisión de Sociedades Financieras Populares 
L.C. Eduardo Vargas Chavarría 

Rúbrica. 
(R.- 396018)   

CLUB DE PILOTOS ISLA COZUMEL, S.A. DE C.V. 

TARIFAS Y REGLAS DE APLICACION POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

EN EL AERODROMO “CAPITAN EDUARDO TOLEDO” 

VIGENTES A PARTIR DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2013 

ANEXO OF. 4.1.3.1.- 609 

TIPO DE SERVICIO Matrícula XA y XC con peso de: Matrícula XB con peso de: 

Una 

tonelada o 

menos 

Más de una 

tonelada 

Una 

tonelada o 

menos 

Más de una 

tonelada 

Servicio de Aterrizaje 

Factor de cobro ($M.N./T.M.) 

Por tonelada 

10.00 20.00 10.00 20.00 

Servicio de Estacionamiento en 

Plataforma de Embarque y 

Desembarque 

Factor de Cobro ($M.N./T.M.) 

Por Tonelada. 

15.00 20.00 15.00 20.00 

Servicio de Estacionamiento en 

Plataforma de Permanencia 

Prolongada o Pernocta. 

Factor de Cobro ($M.N./T.M./HORA) 

Por Tonelada y por Hora. 

2.00 2.50 1.50 2.00 

Nota: 

• Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los 

términos de la Ley de la materia. 
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REGLAS DE APLICACION 

A. TARIFAS PARA EL SERVICIO DE ATERRIZAJE. 
1. La aplicación de la tarifa por los servicios de aterrizaje será por tonelada, de acuerdo con el peso 

máximo de aterrizaje de la aeronave. 
Para efectos de esta tarifa se considerará como peso máximo de aterrizaje el señalado en el manual de 

especificaciones técnicas del fabricante. 
2. No se consideran obligadas al pago por los servicios de aterrizaje las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en este aeródromo por razones de emergencia; 
II. Aterricen en este aeródromo por condiciones meteorológicas adversas en ruta, en el aeropuerto de 

destino o por cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario; 
III. Realicen vuelos para trasladarse a su base de mantenimiento por haber sufrido problemas 

mecánicos. 
B. TARIFAS PARA EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE EMBARQUE Y 

DESEMBARQUE. 
1. La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 

desembarque será por tonelada, de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de la aeronave, el 
cual se determina aplicando la media entre el peso máximo de despegue de la aeronave (MTOW) y el peso 
máximo cero combustible (MZFW), los cuales están contenidos en los manuales de especificaciones técnicas 
del fabricante de la aeronave correspondiente o documento que lo sustituya relativo al peso o capacidad de 
las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica. 

2. La tarifa por los servicios de establecimiento en plataforma de embarque y desembarque se aplicará 
con base en el tiempo transcurrido entre la llegada (entrada a posición) y la salida (salida de posición) de la 
aeronave a/de la posición de estacionamiento asignada. El tiempo se contabilizará de acuerdo al total de 
minutos de servicio. 

3. No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque las aeronaves que: 

I. Deban aterrizar en este aeródromo por razones de emergencia. 
II. Aterricen en este aeródromo por condiciones meteorológicas adversas en ruta, en el aeropuerto de 

destino o por cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario. 
C. TARIFAS PARA EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE PERMANENCIA 

PROLONGADA O PERNOCTA. 
1. Se cobrará servicios de estacionamiento de plataforma de permanencia prolongada o pernocta 

considerando el periodo de tiempo transcurrido desde la llegada a la plataforma asignada para estancia 
prolongada o pernocta hasta la salida de ésta. Cuando la aeronave realice su estacionamiento de pernocta en 
plataforma de embarque o desembarque, el tiempo se contabilizará desde el momento en que termine la 
maniobra de desembarque y hasta el momento en que inicie la de embarque. El tiempo se contabilizará de 
acuerdo al total de minutos de servicio. 

2. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta cuando la salida de la aeronave se haya demorado por condiciones meteorológicas 
adversas en este aeródromo, en ruta, en el aeropuerto de destino o por cualquier otro caso fortuito no 
imputable al usuario. 

3. No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta las aeronaves: 

I. De usuarios con contrato de arrendamiento para hangar o pensión de aviones, siempre y cuando las 
aeronaves estén en el área arrendada. 

II. Que aterricen en este aeródromo por razones de emergencia. 
III. Que aterricen en este aeródromo por condiciones meteorológicas adversas en ruta, en el aeropuerto 

de destino o por cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario. 

22 de agosto de 2014. 
Apoderado Legal 

Lic. José Luis Romero Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 396031) 
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Casa de Moneda de México 
Planta San Luis Potosí 

Subdirección Corporativa de Recursos Materiales 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LP-CMM-01-14 

CONVOCATORIA 

En cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 131 y 139 de la Ley General de Bienes Nacionales, las Normas Generales para el Registro, Afectación, 
Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Casa de Moneda de México, a través de la Subdirección Corporativa de Recursos Materiales, convocan a todas las 
personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación Pública LP-CMM-01-14 para la enajenación de Scrap de lámina perforada de acero inoxidable 
430 y cospel de desperdicio. 

No. de Licitación Descripción Junta de 
Aclaraciones 

Apertura de 
Ofertas 

Acto de Fallo Venta por Precio de 
venta  

Lugar de los Actos

LP-CMM-01-14 634,856.00 Kg Scrap de 
acero inoxidable 430 en 
presentación de rollos de 
lámina perforada y cospel 
de desperdicio. 

17 de Septiembre 
de 2014 a las 
10:00 horas. 

18 Septiembre 
de 2014 a las 
10:00 horas. 

18 de Septiembre 
de 2014 a las 
10:30 horas. 

Partida 
única 

7,142,130.00 En la Sala de Juntas 
de la Subdirección 
de Recursos 
Materiales Planta de 
San Luis Potosí 

1.- Venta de bases e inscripción de los participantes: En Av. Comisión Federal de Electricidad No. 200, Manzana 50, Zona Industrial 1a. Sección, San Luis Potosí, 
S. L. P. C. P. 78395, del 29 de Agosto 11 de Septiembre de 9:00 a 13:00 horas. Los interesados tendrán derecho a participar en la licitación una vez realizado el pago 
de las bases, siendo el costo de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.), debiendo realizar el pago en efectivo, cheque de caja o cheque certificado a nombre de 
Casa de Moneda de México, las bases podrán ser consultadas en la página de Internet: http://www.cmm.gob.mx 

2.- Verificación de los bienes: Los bienes a enajenar, se podrán verificar 12 septiembre de 2014 previa solicitud y autorización de la Subdirección Corporativa de 
Recursos Materiales, en un horario de 9:00 a 10:00 horas. en el domicilio especificado en las bases. 

3.- Garantía de sostenimiento de ofertas: Las propuestas deberán garantizarse mediante cheque certificado o de caja expedido por institución de crédito 
debidamente constituida por el 10% del valor mínimo de venta sobre las partidas en que efectúe oferta, a favor de Casa de Moneda de México. 

4.- Pago de los bienes: Los participantes ganadores, deberán efectuar el pago del 100% de la partida adjudicada a más tardar dentro de los siguientes cinco días 
hábiles contados a partir de la fecha de emisión del fallo correspondiente, de conformidad a las condiciones establecidas en las bases de la licitación, 

5.- Retiro de los bienes: El retiro de los bienes, será por cuenta y cargo del concursante ganador de acuerdo al programa presentado en las bases y una vez 
realizado el pago correspondiente en la Caja General de Casa de Moneda de México, así como la entrega de la constancia de pagos y retenciones del ISR, IVA e 
IEPS (formato 37-A). 

6.- Subasta: Si la partida no resulta adjudicada una vez emitido el fallo, será sujeta a subasta, siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes 
del valor mínimo de venta, y un 10% menos en segunda almoneda, de conformidad al procedimiento establecido en las bases. 

7.- Otras consideraciones: En la presente licitación, podrán asistir libremente en los actos públicos, cualquier Cámara, Colegio, Asociaciones Profesionales u otros 
Organismos no Gubernamentales, así como cualquier persona física, que sin haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar presente en dichos actos, bajo 
la condición de que deberá registrar su asistencia y cumplir con las normas de seguridad establecidas en la Entidad, asimismo no podrá formular preguntas, debiendo 
abstenerse de intervenir en cualquier forma en los actos. 

29 de agosto de 2014. 
Subdirector Corporativo de Recursos Materiales 

Lic. Salomón Kuri Contreras 
Rúbrica. 

(R.- 395774) 
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